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FEBRERO
Cuarto menguante Nueva el 17

Sol, saleJJ6,53. - Pónese 5,37

SEMANA 7.ª

VlERNES·
'9ts. julián, Onésimo y Juliana



PENSAMIENTOS

El hombre económico es el.
más rico, y el avaro es el más
pobre.

Es una desgracia para lbs
hombres, y gran suerte para los
tiranos, que los pobres, los des
graciados, no' tengan el instin
to, ó tal vez .el orgullo, d e I
elefante, que no se reproduce
en Ia esclavitud.

Para el pueblo, la miseria
la razón de estado.'



..

FEBRERO
Luna nueva Creciente el 24

Sol" sale 6,51. +r: Pónesé 513�
.,

:
"

SEMANA 7.ª·

SAS'A·D.O
San Jlllián de Capadocia.



CANTARES

Padezco una e.n ferrnedad,
la de pegárseme el llanto:
si algyno llora sus males,
ya somos dos á llorarlos .

.

Bien dijo una gitana
caando naciste:

«de luto' está la estrella,
que te preside.:

La rosa que recíb í
'de día y de noche beso;
besos que no puedo darte
se los doy al mensajero.



 



AL

BOLETIN OFICIAL DE EST! PR01IN£11.
'II>

1L A verdad, para brillar, no necesita ele otros atavios que Mi sehdlÍez J pureza; �n rano sari discur-':
sos ampulosos, en empresas que se recomiendan por sí mismas ; �si Comó de todo punto �s en vano, el

arrostrarlas, si las fuerzas no corresponden á los deseos. Sabido es que los BOLETIN'ES OFicú,LES fue
ron establecidos para ásegurar el qué se comunicasen oportunamente á los pueblos las' órdenes del Go_'
bierno J de ias Atii(jr�dadeS pr&tinciaÍes j haciend« trias ligerd á los mismos la pesada carga que su-

,'frian por el inétódd de veredas, y para ahorrar en todas las,deperideilcias del Estado en las iftovirrcias el

iIlC?lculáhÍe gastó de impresionesj reimpresionés dé circulares y 6Me11es; y que, CtJll �l fin de' qué resul

tar� este medio' todavía mas económico, sé dispbsa la cónducoion gratuita 1)01' parte dé la Réntil de cor

reos. Si á estas consideraciones se Ílgregá la de inculcar nuestros sabios políticos que éri los BOUÜ�'INES
()FitI�tEs existe un elemento precioso para ádelantar la instrucéiou y moralizácion dé' los pueblos, no'
habrá ciertamente quien no cónceptiié un prOyecto útil él de sacar de ésta clase de periódicos todo' el

partido 'de que son suscep�ibles.: Tal es el objeto por que' se ha afanado Ia Efupresá del BOLETIN OFI-

tUL' dé' Gránada , f que' se propone llenar' desde mayo próximoz
,

Saidr� fos hines y viérnes de cada semana, en pliego deIa mejor c�lidad t de mayor marca, como'

eÍ dé este prospecto; 'y éxtraórdiñariamcnto mejorado en tip'ogfa£íaj para lo t)uilÍ no' se ha omitido gasto'
. ni diligencia, El órden en Íasmaterias que abrace (segun las circunst;neias 1 ei carácter del.mismo pe..;'
riódico lo permitan), ser' el, síguient�.'

Parte oficial, en que sóhresaldrá la pureza y éxactitud deí texto.:
Noticias oficiales j qué formarán: la crónica extranjera j delpais,

,

Ocurrencias notables en la provincia ...

Articulo's dé fondo (ya de Ia Bedaccion, yá comunicados) sohf� agricuitufa'J ártes, industria, comer
tío, 'j" cúanto conduzca á instruir' al Pueblo en los "principios del órdén 'civi] f dé economía politica , á di

rigir los esfuerzos de todos hácia el hien ge�eral, y á disipar e'rt'O'fe'S! !pi<!ocupacioné6" éorttra IQi eualeé

son insuficiéútés las- medidas de represión.
Tod� clase de avisos de interes público.
Parte comercial,
Parte estadística,

Y, por último', un FOLLETIN, art· que te�drk lugar' todo gértér6' de: alÍiena l�teratu¡'áj
Precios de suscricion: los mismos que hasta el dia.

Las suscriciones se admiten en la Secretaría del Gobiern& pó1íti�o).
NO'TÁ.=La Empresa, en el Ínterin se perfecciona en Granada la 'l�'tografíá ,-há énfrado eri trato'

tOft Ia de mas nombre ,de Málaga, á fin de poder dar mensualraenté á Id'S snscritores uné estampa, qne lle

vará siempre mí objeto de utilidad ó de' recreo � en' cüyd caso' ,el precio de' sú�cricion subirá dos rs, mas.'

IMPRENTA DE D. s. GOMEZ Y COMPANIA'i éA�Lt: DE, ELVIRA.,
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N. 1.0 (tI.a SERIE). VIEnNES l,o DB MAVO Dn IMo.' DIEZ CUAlno�.

B�fi II] T' IIIU AI1J 11 OFI£IIL

PROVIllOIÁ G�'All1i�OA�
,

'1
•

III "

Este PERIÓDICO sale los lúne� r viernes de. cada "emana." !Las cartas! reclamacionesy ;JIl{l{lcio-s, de.
berdn d,i'rigir.

se ti Itt.
,

RedacclOn, francos de porte.. �
-

. .

-=:5iI:Ii IIIZ_iiiIii'ilIiIiI1II¡¡¡¡¡¡¡:Zil:ll:Eó:�=-- !lllB",-","'''=---=iilIIIlÍIl!i!I!::;E���IriDiI�-", '''::íIiaIill:ililíi__::z:III_''IiIIIIL&Zi:II!IIirii'.....--_--�

PI\EClOS nl! snscarcrox. Vn nw,�.
En CJtá capital•..•......... ;., ó 10 rs.

.

Dentro
...�..t:�er� de.la provinciá............. «

i

Tres.
.28 .:
40.' �

r PAR.TE OI(IClAL. rantice en su casó el derecho del postor. húmero deraoiETIN'OI�lcüt, despuesde
--2.oEn los Gobiernos' políticos, se admi- hecha la eleccion.= 6'. ° Sialzuno de 'los

.. . �.
l:':l

tirán, por todo el mes de octubre de .ca_� ..
lici tadores sé Creyese- .agraviado :; podr

á

, da año , los pliegos cerrados de que ha- I. acudir, dentro-del término 'f�tal de ter
bin el articulo anterior',- bien -se . diri- cero dia, con unaesposicion al Gefc TU):"
jan por el correo con cubierta y nota .,

litico, £sttda remitirá, bajo' su respon
separada que indique el contenido ,hie� sabilidad, 'al Ministetiq r por elprimer
se depositen en una caja cerrada y'con c()ITeo., con su informe y. los' 'pliegos
buzon, .que se Hjal:á. durante todo el.ex- ,o�isinalys de proposiciones "del"técura

El EXCMo. Sr: Secretario de .éstado J presado mes en paraje público y segl�- ,rente y del pre�erid_o.�· 7.
o La contra

del despacho d�. Ia goberilácion d� Iii' ro.-=- � ...

o El primer dia .hábi] 'del mes,
.

ta 'será .para el año' solar, con .obligation
península, con .Iecha é del actual, 'me de .noviembre, y nunca mas tardedel

.
de continuarla hasta.la resolucion 'de fó�

comunica la real órden siguiente.' 5,. se procederá püblicam,ente"á, Ja:a�er- r�c�lr�os,� que pueda ·dar. lúgar :hl"'Si\.:
«Enterada S. M. la REINA 'Goberna- turn-de-Ja. caja y pliegos 1>11'0,1' ,

.el, Ge(e gúie)�te.; ."á· no ser qne el li;6t�doi· PI'b':_
dorá' deque el método que se ohserva 'político)· .acornpeñado � 'deLSecret�1l10 J feri,d9 por el Ge:cpoHtico_;"qúisiete cn"-,
.aetualmente ,en las subastas de los" Bo- del Gefe de la secciono de, contabilidad. cargarseJ desde 1.° de enero, de la ellt

LETIN�S OFICIAUS de las provincias, El SccretarioIeerá el contenido dé \0;8 'pr�s� � no obstante Ia éxistencÍ,Fde're-
ofrece graves inconvenientes por la Íaci- pliegos) de manera que 'lQ�, cirC!lnS�aI�:-'" ,C1ámaciones ·pendi�nte5 y COIl'; ��uJ\3id¡jn
lirlad con que pueden entrar en conve- tes puedan, tomar.notas , si .les c.onvi�-·· á lo que .acerca de cll:Ís se resliclvá;�=
nio los Íicitadores, y exigir un precio ex..

I
ne�=4. o Acto continuo, ,eL;Go,e{et)�{�ti,e?, l{.. o. ,EJ empre�ariose sujetará a la dc(�i-

. eesivo en p��juicio de los pueblos; se ha: declarará la p.f�oposi�ion que. se, .a�dtnit� .
cion :lin{,ea del ·Gobierno'_,. con 'e'Ú)lr!5i'11n

sérvido S: M. mandar.
'.

1.0 Que las como mas. Yént�joSil;,".Ó bien s�ña.l(11·á ,:de los Tribunales,'eI� todas Iris cÓnle3-
eontratas para la publicacion de los 110'" : hora.dentro de las cuarenta T oery?, JnH�Q: I,taclon,es qt�� pneda orlgi,�ar Ii contrhta;
L�1TSES OFICIALES, se verifiquen preci-IJiJar

su elección 1
si,' se o,r�ec.iQre�: du:-:� I al ere�to se ii}�e�üid

.. 'laoportuuácláu-

�a�ente. adl�liLiendo ,;condiciones por es-. das�
� a. o Las �n.'.opnsiciol1es ,prese.'l:.l.,:,.:.l-ls," ..ll,.J.i,ª ,.I:n..

, h.�," .��.e.ritllr. :�.'.'.." :le,'. aajU�.i.. ?�.'.;.v
i

.•
O.� ':r-Cl'ltO en phego cerrado, en el que se das, y el anuncw d'e la que IHIP., 5ltiO, M c,n t�l ph�gq (t{H'Onüíel�;!)es. De' fe�tUH'-

::Iuirá la oportuna :=::: I :r�
�

1"':::;::::: I::��:.::�
� (I), �. �

...

' � ��� �

I
d¿ r�l' sus r�1acion�5 h;cc�·ie cO�lfe�·it· w;J. �d)l"Cndido el: '¡n'£;nr\tia ,'h;Cié'ñ'ausele�a-

'{fIJ �Q .. (�-�, .. pingüe beneficio () ó no. rica c.:IJ)elhnla.:
. d;l \'.,�z ·r!H.·� rét)a�!\�!l tes Jos sevcl'Os es-

E
. ,

1 I. 'f"-,
e

l- j
"

..

'

..-. ,ª ,"1- 't f" • -
�,�

•" l'"

.

J

IT: pez.,�.)
e

i.HI.
(�

..
l: :.� �.¡�.' ,�.� <i�

•.. e.5 .l:(, :,�s �:.,�""..
l

"

..

l1�la' ,�.'
lttt .¡.i)

..

s

.•Le:)l. :),(:¡�.A)'.; .. '.' ,ella !.:i(lO:u
�

lll. a.J.
tlerna

aphcacion sm6.t11�1 , per? aC{)lH�(.d q,Ie, '. Y apas;on�ca, tf>ll!t. neeesjdaddeamor y
, U1T.I:.!LUS!:J1T :?�I\,D!D.t*. cuando lGs den;�as c�!�1.paü;eros s�, j,�a¡�L�'� 1 de p(�e$(a. y,n',¡li<;' f;_'�gmefltoS'(le �us cmu...

las. hor�. s de.� 2:.su
..

et(). e.t
.. lu. �,ra.l y,l. r,.. �.;s. '. p,d.'

Ll

(.J.s.: •.

; p'" ().�.¡e :\ ..','[! ('.s,
C1:'

.. I.as (I..

'L'.,e.. d.(.;�aho,ga.ba..
su

cOln.y JiHdmes, el sG chi'Igm a h JJlDl(ULeca, � p,'i�:1 ,(lo curaznn J
le ·lnncl'on conocer en

y se cebaba en ly lectüra de l;ue�tl'us�·r;m�.lla c¡�jd.ad ,,"y 1,e grangeal'on la <tIi1ista�l y
d�es poet��.ddsl�lo XVI, S�CllUO 'In��e:;a- 1 c:_lÚSl(lBl'aCI�l) de pCl'sm�as nOtahle

..

�, Slcn

rIGS repetidos aVISOS para arI'an(�al'lc, (;C su, J' do p�)l" COIF fguiente admitido en las prin-
embebecimiento, Tan cantinu::..dn It�ell1ra, J cipales t'�l'llili:1s. '

despGl'tó en su alma una aficion jndecTr�c f
'·A{�a:tdü de'llcgai' á CÓl'do'ha l� hrman

hi�ela la poesía; ,de mooq 1,uc� .�n. Iu{��:;�u' b� Cond_csa �j:ud.<1 _deValflori(lo,jóvé'n ele '24,

e0fi18ntar la� sUl1:ulas y .let gta::l� eh(:�z., . ano::,;] su e�sa fue enebnüTI:ento �leentJ'O¡
se oen;>aba ea reCitar, ya la lVc)ch? su ¡;- � dd huen g!lsfO y de la eleg::il1fjra de la
na de Fray L�li3' de L.eo,il.,.ya aIg�1:05l.1·�.-I ..•

·

I.JDbbeicn: ,S.'er 'aclrl'l'itido �.n· Sl�
..s.'ociccla:-:lzos,de las Rltmas!le Italtea de RIO!a, 'y.a I �e contaha por un favol" senalaoo; y esta

�lgt1nos: SQllet� �e< Ga,ici.ta�Q) (lu�' hiÜ)la ,[ �!.i��indoli la men:ció el jóven Eugenü��

G·ORIERNO POLITICO.

•• ,,·t •••
/

•••••••••• 3 -- .

,SoI1rcia J
'en e¡�ecto', rl l':ugenio cuanto

le. rodcrth::t: habia entrado en la pri
mavera de su vida Jl�ní) de esperanzas y
de ilusiones. ,Y pareci:1 (lne la sucrtesc ha
hiá (,,()ll1plaeidc en si!¡isCaccl.'bs. Hijo de un
all bguo' 111 ¡Jitar nHlcrlo en la halalla de 105
A ¡-apiles, hJbia sido' educado- en el S2111i·
llai�io de S. Pclacrio de Córdoba, á ex-

1 ..� l' l" 1

peusas ( e un tlO su v'o, e que, re, aCJOuao.Q

_.Íntimamente con �l Ohispo, le habia de- ,

7 di(: .. do á la can'erá cdcsj�lstiea, espennl�

� ; !
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'
"'._

cia J efectos correspondientes." I en la "libreri. de D. Manuel Sa?z, ca�le I 'OTnA, NUl\'r. 354.
Lo que se inserta 'en 'd nOLEHN OFl- I ele la Montereria, CUll ar�'rgl0 a 1.0 dis- L�s Ayúntafl1ient¡D5 'constitucionales'd hI" 1 1 ('

Iln,to
�n(;l'r S E 'en su citado oficio que . .', '"

d ICLUJ para su dehi a pa ,¡eIC Uí .- JI ü- P' ·v.' <l' ',,' de esta }JrovmcIa, en el, térrnJi1o, e oc lO
b '1 de tº to E'} ,'I P antecede En, este supuesto no dudo .." ,..,

bi Iiti
nada 22 de a rt e o,e¡. .- It u. • r " ,

l' dias remitirán á este bu 'W;'LlQ po I 1 ...
1.- Antonio de �liguel.� José MarÍn s que todos los�Sefl'ores G��es: de, ra flie.r�a I

co U:Hl relación circunstanciada de los'

.,... I "

dad ana de esta prnvlllc-ra llenaran
,

.
del Valle) Secretorio intermo, cm e

•

," (

,",',.�',' extranjeros residentes en sus respecti-cumphdnmente,'losdesc:osdedlcooExcmo. b
'

L' dos ,,'
• • I:,

'

','
•

'
'

vos pue los 'no natura Iza os cn e�wsSr, lisonjeándome por mi parte no. '
,'. . .

. "
',. '

'

,

'
. remos: pues aSl con Viene al serVlCl na-omitirán medio a]gunG para la susel_'l-

" ,)' G "-d""�7'd" :1 �'l:l" }�8' "0>_"' '.. ,,' '1
• ClOna. rana a z ' e d_;j,¡ 1 UG l 4 • ,<cion de uu periódico 'tan; uti como m- '�;'

.. "

l\ir ' J d' A n A rt .

da
"

,
. . .Joaquin 1 :tanuel e �1-J.1Da.- n omo �

El, Sr.. Sa,' bins'p:e"�'í:or de la Milici<11ill�' dis,pensahlement� necesarIo, para no 19-
Miauel, Secretario.' -

norar todas las ordenes que, tanto por � )cional de esta "provülda, con fecha 22
la Supcrioridad , cuanto por la Inspecdel-actual, me dice lo que sigqe'-,�(EI cion .gen'eral del institute se expiden-Excmo. Sr. Inspector general de la 1\'11.-

,

brelativas exclusivameateá estos ene-:licia nacional del reino, en oficio -recha. .

'

pnOV"ID�!,i'CIA' S JUDICIA',L,ES.' . . méritos cuerpos'; rogando á V. S. se , j�:'� �

12delactual,rnedlceloque slgue.-
" L ih d st fié "'. '. . . . SIrva acusarme 'e, recr o e es e 'O JCW.Inspeccioa general de, l,a ftlthCl.l naclO-t ' -, '

,.'. .'

, t ,I• ,-' 'J
'

'. enya comUDlcaClon se Inser a en enal del remo.- Esta Inspección

géne-I
'"

'I I r t
' '

'I Por una del Sr. Juez 1.0 de primera'. .
, dar BOI.ETlN OFrCIAL, a os¡e1ec 'OS,que en a

J'a,l ha"
creido de

ne,c,eSl',dad rec'Om,"en,
al

.

,

"

dica G'
.:

d,
'> lí, d b, ,'1'

instancia de esta capital, refrendada �del' ' -"

i v xlerrn IDlsmaselll,lcan.- ranaua ....... ea,fl
.(l 1'05 Senores.' .S�blns�ectores y e��s <.le 1840.-�E. G. P. I. .. -Antonio de l\1i-' Escribano D. José Romero y Espinosa,gefés de la MIlIcla nacional, la adquisi- ,

I J é M
' d 1 V II Secretario se saca á pública subasta , 'por el térmi-cion del BOLETIN DFICIAL de Ia misma) :?ue.� ose ana e, a �.1� •

no de la ley) una casa, propia de Doña
'

1 'd,n I' d
" intenno. "

_para que a 'Or enanza -rea es or en��, ,Bernarda de Torero, sita en esta ciudad,decretos y disposiciones particulares de " --

"

call� de los Oidores, núm. 16/Imanz.la Supcrioridad j-i-rclntivns al institute,

I 343, tasada e(22.000 rs.; eqya canti-tengan cumplido.efecto. En su consecuen-
OTRA, :NU:H�'.303. dad se ha 'destiliado para hacer pago detia, no es de esperar que 'ninguno de '

1" ,varios 'réditos de censos, pertenecientesdichos .jndividuos se niegue' á tornar . � ... �5 �lheItareg de lo� puehl'Os d� esta
á. la menor María Salazar Gimenez.el me�({jonado peri6dicó, may'Ormente I prOVIUGla qll�) por hallarse'muy dlstan-

cuando el gasto Ide suscricion deberá, tes (�e la capItal, no pod.er abandon�r
ser considerado como atencion peclJI-Íar "

el' pueblo por no tener qUl;en :105 sustI-
de la Milicia') y pa.sado en cuehta como ·tu'ya,:,ú ot�asc�us,as,n,ot_oriamente aten- Pototra'del'Sr. Subdelegad'O de-reIi ... -

_tal pOl' la,s niputácipne5 provincia}es. Lb -� diMe'S, no se_ hapm presentado con �U5 tasdel partido de esta capital, rerre�da-' :

que digo; á' V. S. por contestacion 'el 5U # respe�_ti�'?s, �itqlos, en �a _Subdelegacló� da del' E�cribano ,�ar'Or del ramo D.atent'O ofi,cio de 8 �del nctilaL�Lo que

I
� da yetcrmarta de esta ,ciudad, como esta

, F�ripe la Chica, se emplaza á FaustinQ
tora, scribo á,y: g., � fin deqn;e se digne. mrin��d,ü, :.pod�.ú,'n .verificarlo por r�edi� Molin,a y Antonio Fernandez (a) Soplamandar se inserte en' el BOI,ETlN de de un ,;�e5��m,Ont'O, .l.lter,al de s�'s' t�tul�s , habas, vecinos de, AI�endin; para qué,.esta cn�ital ]a, anterior corrmnici)cio� ¡te�,pectH�qs ,,:�¡p�chdt,\rOl'� e� '�:cretarw. eÍ1 el perentorio términó de quince dias,de] Exc�.p. Sr.Inspectorgcneraldel ar-, del �J:untan:I��todeI .. ugar 0. ylila don- contados desde el 25 del actual, se prerna, para q,ue llegando 11 conoeiiilien-t_o �e l'e�ldan. f,Aranada 27 denbnl ,de 1S4? senten en fa cárcel nacional de esta ca-de 1'Os Aj'uutamieutos de-esta provincia, ,�,Jo.aquin,l'.¡Iarillcl ?e Alba.- Antomo ,pital, á'ser oidos e,n _la causa que se les si-lo pongan estos elf,el de los Comandnn- de �lgilel., SccreUmo.

gue sobre habérseles aprehendid'O tabacotes de la l\Iilici� naciQnal de sus pueblos de fraude: bien entendido que de no ve-respectivos, ,y Yerifiqllen lu ,indic,\r!a rificarlo, les parará-el perjuicio que haya" ,suscricion á l� lll�y'Or brerodad posihle, lugar �"
.

' _

OTRA, NUll!.. 332.

cuyo talento y huénas prendas l� habiall p2rfectaú1enl,e fíll�m�da , y una 'boca-bre- maJoI� maestría, cantó la cava tina de,-adtjuirido ya olras rc1a\'ioncs. V� ilUt�, cuand,o h. entreabria, <tejaba vcr Casta di'va eíl la Norma. Imposible se
.

,

Difícil seria desceibir la irnpresion que dus hik�r"s de hjeUlCÍuísilllO'; dientes; al ria'descrihir la dulzurac'On que dijo J�hizo ell su coraz,on, ,vírgen de sensaCTO- cousiderar t.1fl hermosa cabeza, coloeada plegaria. Salian de su flexible gal'o'an fa
nes, el aspecto de l. hrillante Condesa. en unos homhl'us magniflros,' qne

indica-lIas:
notas ligadas y llenas de un �entj,Al verla adornada con Ul! trajede haile 'ban el nacimiento de Ull pecho dulce-

,

'miento de religiosa dev'Oci'Oll; mas di
que rcalzaha mas .rma..;; su ,hdJeza natu- Jr:ellte desarrullado; al contemplaraque-· sipose este para dejar ver á la c1rui(lesaral; alta., blanca � ron una cabeHera nc- Ha g;lr":':arl la torue�da

, cuyo hrillante -ctÍ- il�l'itada por la permanencia de los 1'0-
gra, anudada por una ht:rll1()sa cinta (1� lis, l·j:'ali7,�,b� _en finura Y suavidad C?l1 �� ina�os en las �agradas s�lvas. Su vOz fuéraso 1 con Ulla frentc cOl'hada. en C!.!._Y:l hoa de arlluno ,que la rodeaha ,-smtlo

I
entonces seca e ImperatIva; pero al es'traspal'cnfe Y,.setlma, pi,el se,df;scuht',ian , },t�rvirJc, la, sangre en las. v,enas, ag?l-_ ,cucha,l'.que los, ,g,.alos pedian.� su PoIIiol,lunas venas í1l,ules de la nl<lyOl' j'urezu;

J
pars(�le a ]á cnbf::za: y fascmado, y CJe- por praHera 'Vlctima, cambIO de senlt-al sent!l' eln.H;giGO at,ra,crivo de unas mÍ- ' go de enlusiaslllo" pudo .apénas . mur�

I'
miento, Y dej.ó ver la pasion ql!e ahriradas lIlvesLlgadol'as, 1anz�das por unos rnul'm: rtlgu�as palabras s�n sentId� nI gaba por el mgrat'O que �a habla abau-ojo:=; uep'os

l?sgadP,5, Y,,'il tt"r(,J�p"e1a("l OS", eU-I' <,o,?ex,JüI1, ,nmguna
,entre SI:

Empez,O e,l, d?nado •.

A,(IU,e,I
E

co�ltro, aJ

lnon1o,
inhiedos de lueng'as Y Vohh(h�,mas pcsta-, balle, Y, a poco rogaron. a la hermosa

I
tlel'O, �ifesa a te sara, fue el grl to defla5, que da}!an UIJJ., voh�p�uosa somh�a Condc�a que can�ra� Semose al plano; y 'la mUjer �Iue rodea con todo el p'Oderti su fisoncmIa;, al J£:scuhru' una llarJ� dcspum; de un ntorncllo) tocauo con la del a_lllor a �u amallte, -

y que d.aria.$u.

,
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'Ellntendentem�lita"cl.eldútrito.de.Gra"l D.,Se,ta�n.,(deSo,t�;,�n�,e de.' Cl�nard.,' racion que 'lanto Se conformaba con l'J.:>
nada, etc,

"

palél el caI30 de Secretario de estado y deseos de V. E. � Y que promelia Hsul:
Dehicndo contratar�e el suministro de ttel despacho deb g'Heti'a � (I.�,e se. halla, tados irnportantés. ..
'. , 1 t' -I>'J II d

11
vacante de resultas <.le la dirnision q. ue.dé Contillu.aroll las tropas dtuanlc la 'n:J'�

"1"n y IJfenso a . as ronas y cana os e,}, hi IT'" .

1 DI"
,

Ioa
'.

l. .'.

e: EO é' enient e g�neta . ' <rancrsco e le la ma reba, que ¡}�r .tanlos emh:ll�'-
ejér�ito,' e.stantes,)' t"ao.se,.mtes ,.,en .,e..

ste

.. N.:t, r.�a.cz, Y,· q:,e tUve

po.
r

conte.:l,.ietlte zos "ubo de ser peuoSlsnna; no pudienr!o .
dj�ll'ito, por el tlelnpo de un ano , que admitir pot mi teal decreto de 8 del ac- pOl' esta razohllegar las fuerzas delBri- ";

,

p. l'inCi.I.Jlará.
a

COl'I.'e.l'
en ,1.0 <le

o.clUb.re I
tu��

Tend. te.i�lo..e. l.1lelldid?' ". y. di�PO.
11'- gadier Zurhano al pueblo,:;íntes (le ama ...

'd I te y concluirá en 30 de 'Se" dreis su cumplimiento. '£::':: Esta ruhcieado necer. 'Cuando se acercaba á él, fúé des-.

e presen
.

.Ó:r • .a � l» '. l' de [a real mano, = En Palacio a 14 de cubierto por los enemigos, �ue en�rell-tiembre del proxlInú de .84., ,110 as
hri] d 1"'-10 'J') 'E .' P d d 1.,

S 'I .
a rt e v 1 ',= 11. .• � V'l1rlsto erez

_ ieron su retira a por as su .iidas e los
condiciones aprobadas por '. 1\ .• ; '_ se, tie Castro , Presidente del Consejo de pnei'tos.,

.

anuncia, alpublico, con el fin de que los 1\Iil1Í'stl'OS. 'El BriO'�,(lier Zurhano encontró en Ia

qU,e quieral� in.ter, e,sarse en, .dicho. se.rvi- E' l' G IDS'
.

.
". altura defCalv�rjo. una resistencia Ol�,g8'"

."

.

enera
". afitJ3go Mendez Vi. g-o, ,u

cio acuda'n ;:. verificarlo e mstrmrse d.e . d b J C I
<J nizada ,' Clue Su ardor e impetuoso a la't7ue .'-' � Y. que esempefla aia apitania gelleral de d •

flas'cl't'ñd-a" eondicion e'8· a" [a Secretarí� de E t d h id 1
'

d
' cshizo : 10.<; 'cnemlf;os ueron ya per5�-,

, a., � ti . X .rernae uta, a �'l o ,'nom Ira o .pata·d 1 'd'e·sta Intendencia .militar: en 'el concepto �'eemplazar 'al Conde de ClOMi'd en h dé gUl. OSd] �ar;gla( os en sUd¡�etldra '�O'Opolr es-

Granada. paclO e (JbS loras, perlen oo 101l1-

de
.

que la subasta se celebr�ta. con ar- hres entre muertos y prisioneros. EstG�'
reglo á lo tesu�lto en el articulo l.o: de Parte recibido en la Secretan�z �·-e�tadO. ascienden (140, todos idel primer harn-
la: real urden (le 13 de mayo de 1830, y del despacho de la guerra.

Hon de Aragon, que ocupaba tí Bcccitc;

.por medio tle.,_t;n 50.10 remate en esta,' ca: I'
.

.. pudiendo asegurar á y; E. se sal varon

1 Id r-
Comandancia genera de los ejércitos . muy pocos de los que a el perteneciau, '

pita:! '. plll'a .el c�al he seüalac o e
.

ia 1 J reunidos. =-! Secretai ia -de campaña, =;::: ,Ademas se ocupó �n el pueblo lÜl ca .....
'

dei' próximo mes '(le junio y 'hor_21 de las Excl11? Sr.--El Ten�ellt(� general D. :Qie- ñon de Ii cuatro ,de mcmlaña; su cureña
·doce de su 'manana, en tHi clespacho silo gq Le�n, ComatHlái1te general de, la'pri- y d�lbcion completa; .po.rcioíl de lanzas;
en el edificio ex-convento de S. Fran'" meta division, con fecha de �1Oy, me di... vatIOS efectos de eqUlpaje, y l;>a$lantes, � .

l' ce d�59-'e �Mo�roy'o laque signe. pro�"o s
"',

.

cism de' esta ciuda< ; 1
v

.

.

IS] ne..

I
.

l' d' l'
Eicino. S.f. _- Pata rea izar ·el movi- Tales han sido, J3:�cmo. Sr�" ,los resu 1-

, .os'Comisarios '{ e guerra
.

e os cart- miiHllo que tuve el -honor d'" aflllncI'ar d dI' :\ B
'

S' \J tá os e a ocupaclOn (le ecelte. uee�o'tunes ó plazas ,de este distrito, 'por 'una á V.. E.- ayer, emprendió la marcha álas tan iI�esperado, c�mo increihlc J)a�'a los
}'�al oNlen ae:29' de abrü ,de' :18J1, se nueve tie la noche, desde Fuentcsp:i1c1.a, ,eneI111go�' que pudIeran llegal'l<?u ewcu.:
hallan aü.t�rlzaaOg. para recibir ia� pro... el Búgadier D. Marlin �Ui:bano, eon'lo$ tar· Ja� tropas, y mucho ménos. en UÍl
"." .

l' .. a les' p'"esenten

I
cu.atro hatallon.es. y cab.,al.lene de s.u mall-. movimiento nocturno'., Para no des.aj')r.o-pOSIcIones parCIa es que �

"

I
d ro· I ' . 'd' ']' d'· ...

, '"
•• . J

�

:; .
.

, '. o,; 'que lOrma a vanguar la, sa len o V�Ghat el 'desconcierto e irregulatida(I elio dIrIJan, en. la. f�rm� que aquella pre- yo de este cantan. á �ás diez con los dos q�e . deben. quedar sus con:1Uúica'ciOÍ1�'S
"V¡�n,�; eu.ya. r. eal·�.'�d. eli;.tolfi�. el. !�ieg. o.,de...•. �ata.Ho..nes de

..

1 prim.,
er

regim',i,en.t.o, . de. ,'. I.a.· interponiélldose.J�u€Stras fuerzas' hácÍa' la'las CItadas COndlc.19nes, obran en poneto C,-uard,ra-leal, los aos del tel'cero y el parte del Ebro, queda o��upando' eLBri-

d.e. djCh.-OS.l\Ii�.i.. S. t.�O(,
..

tl�hienc1

..
Ó h.a.l.la,r-Sé l. (.le!,:cU.�,�.to d. e }a. m. iSf.l.la..... :.C.:.a.ha.'.l1eI."'.ía.• '.

y

ha.:. gadiel'¿Ztirp�ll19 á. Y,alJerobJes ,y el Pl+�
en el 11110 )as lndl-Cadas prOpOS1CJOneS'

tena �fecta. a eS,la .d�VISlQn. Todas k, 'gadiei" L:üotre, �ón'l;is fnenas que ocu�·
.

• ,.' ,
,
'. 'd'" fuerzas deblan comeldn' suhre el pueblO' pah.. a, �i"Rafales e,lI Fu. entes.palda;, conJo... ,'PreCIsamente, cloce o fIlunce JaS an tes

d B) '·t· t' l'] "t" 1 d' . .' I '

I
I

,

,

•

.

•
.

'

,

o
';' .

e ecel e, pun 'o la}l ua e rg�J( en"', {lúe Se �segnra a comunicaeion ,p�i'ael,d�lreferldo remate. Granada 1. de abr�l cia de los ellel'nigos', que,' por'la,seguri... Brigadier ZUl'banQ en d cailLo!i avanza¿lo
de 1840.�Joaquin Rendon.=Juan�Luls dácl que les prometia su pógieioll, estable ... ,que oclipa.
Beltran, Secretado interino. cieron all[ d-epositos y almace.n�,s _, Y: te-' . Nu_estra pérdida ha: eonslstitlü" e:li: 't1

nian una ptenda de confia:hza. -

"'.' .... homb-res. entre muertos v ·Jlcridos Se'!21ln'
Mucb�s dificultades pre�erifaJJ�·'��'m.1r- l' t;áIculo leI Rrj'g-acliel' ZU1:ballo� 1lUico 'ge:....

e
....

e ,r S
ch;,1, de �loche '{ con una 1,luviade-tcillpo-I"fe.ww en tr() pi fuego,. Tan luego eoinü'

NOrl t\S OFI ·llll.JE· .' raI, por el te�reno, mas aspero de ..Ara- ',.me p�uc las noticias t{ue le tengo. pedi�a""
, , gon., aumentand.ol�s.los -ra..udales .qued.' las tr�sla:dan�£ V',E.parasueoilütilJlÍen-.

....,.�-..... ''\I..íW.''&�''�' ..'''I"..�... �''''......� c�Jn. tiI1PO
..

�.g�a�.
e

..
l?.fO. r.m.a.ha,.·; hen�.'lUd.'YS lO.\J.to....

:

.. ,E....�n.'p.l'.in.i..
úfl. {¡TO.po,.rc,lf�n

.. di.rjb,Oil'e,� a." C.
"le

..
1'1011: que habla que :vadear. Pero resuelto' cq.:ntel gljne't'j 1 Ins ImslO11cros que piH"REAL DECRÉ'f.O. ' á dar á los enemigos una ch,lra Jeccion' ·10 aya.:lzatlo de h hora quedaron alloc¡1(�'
penetrandolospnnlospara ellos de ma- Cti'J\:ó�.rí)'f;},·

.

,

.

Como REI:-:A. Regentey Gob{�tnaaora yores garantías, hi'en e()lwencido, d�:Ia I' Si ¡lO fild1';f1l 1:.:10' cOllocidas_Á V. E.-las"
dt::l reino, durante la menor edJ,d de mi consl;ancja y sufrimiento de e�ta§ trop"s, I v¡rlwtc,c; d� e�ta," ,tropas, (1eberia h,óer.�xcelsa Hija la REIN! Doña ISiBEi. n). he 'cuvo ardor Crece en el aumento de lo,,,, twa C¡mml�l'¡¡(�io¡¡ minuciosa de todos los
venido en nombrar �l M&.l'iscal de campo ob�,tá.culos",'-no pude vaeilar en ul�áope-' r:lsgos (llit: la3 engrandec,en. l)ero me

... W,.,...,...,......
··

'M!¥il¥"$ M'lIN*! @!lIP" .rr��'¥m· il:.��:;<�����' _mJlIlIl�!l!!mml!l
-� ----�----

.

vida pot' salvar' la de 'arIuel. Suhlime
estaba en vel'dnclla Condesa al ejecutar
eon la mayOi.' perfeccion tan magnífico
allegro: brillaban sus 0i<?s con el fuego
de la inspira'cion y del eh tusi�slJ]o: vi
hraba su voz derr'amando tesoros de ar

monía � de' suerte qué; �pénas concluyó,
un aplauso freüético y tiniversal resonó
@H el espléndido salon.

,

- Bravo, perfectamenle (decia un ofi

cIal. de cm'aceros .de la Guardiá). Quien I
. lu oido n la Condesa, 110 IJUerl'á Qil' en ti
seg'uida ¡Í la l\Ianzo�hi ni á niu'Tuna

. it�Iian:t. '
"

b

� He ahUa belleza y 'el talento reu

nidos (repmo lIn cabailero sanjuanista,
que estaba alIado de Eng�nio ).

-- He ahí un cor�zon por cuya pose- to, sill tió una conmocimi tan violenta, qu.e
sian daria 'la vida (dijo este p'ua sí).'

"

t.uvo aUG apo.y(\fSe en untl silla; pero re-
.

y en efecto -, poco se ne,-��sitah(l para �udt.J;,Í. eOU1J;tacerla, fijando en ella los
'acaLar de cautival' el suyo. Fa'.;cin�do pOf iJjos, con tn:nlula'y halhuciente voz em-

tan hermosa pl'esenciá! y arl'chaLado en' pe;�6;i re,'itnr u1l03�sellLidós vérsos'> cu-ro

seuuic!a por "'I'ud delicioso ('��,::tt(l, mH�- ()hjdlJ se J� ja entrever. La" a;¡ót�cj�n
do�e co1i�la' vista clavada en la Coúle.ia, ' que por ik:SLéHítC� �C iha apoderando de su
inmóvil .Y respll'ando apénás. Lcvantose alma, no le pem�¡Uó éoutinuai'.
esta, v dirigiéndoi.e á Eugenio, le dijú cun

.,.,.
.�� Pcnlo-nad, Cundesa (lé dijo .con la'

un ac:nlo Íleno de arrohadora suavidal

..

L
. Ill. ayOl' t.urbacm.n): nú.lfieJ;llOl'já ..... /

- Espero que,nos haréis 'el favor de, "-- Preciosos versos (16 contestó); pet'O
recitamos �lguna de vuestras �Oml)05.¡- como no he tenido el gusto de oirlos to-
ciones.

.

dos, espero que 1;ll;:ÜlcUla me tr\leréis yues:-
- SeilOra.... tra'Of)l:a.

..

,
..

.
,

.

.

','

- Es ¡)I'�ciso: yo os: lo 5up1 ¡co.
.

Y had(!ndo�e \lna graéiosa' cOl:tesia, ?io
y tomandole de �a m�no, It; ()()j1dulO. su lp:mQ a,l Ca¡:>ltal\ (.lu� le ha.hla. pe(.1HIQ

al centro de la reumon. A aqud COnlac- un yah. Lvnt1l1llara.

'í
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hasta decIr :í V. E. han ojeen lat10 una I dos de Propios; y eldia en que se haya·1 roca enliza durísima, en la qne 110 se

l�I�:'eha.,
de ,(��tor('� h.o.rJ� (.le: ll;I.�;.].le?, (.�(,'Jn, � cljm.!1mi�o.) ésta ea.pitHl, dCS,.l.Jues de .�as,- '¡,babia reparado.,.PC\�'a evitar el inmenso

](;,.>10, tC,�:�?('1 .. 1) sm pe� dc� "" ,1YI.,)�:1�1�'- � t�:� tan 'lllmenso� , queda sm cO,mtmc�- gasto y gra� durncion de,es,ta obra, no
tQ lal 'llctlll;l y couteuto (IUC Ius �.H1 l • .1,,'l-' .� CWH con la costa. Al hacerse los rellenos se h.a cortado la roca) sino se ha re-

tua es '. �. . 1 l" b: I li
,

1 I' 11 d 1 t.: d" I I�

'[\'1'.: ,1 '., 1 J f., ".�,. 1 ,,... ,"1 :,1 � ·tl�) se en LB o . neu a uunension e e a cna o.' tauien o ae.1[lC o a cuesta en,

1 ue m pal te CB a uer I,,]. ia 1'" tI,.'.O .

I
' tI, 1 1

'

l' t 1 t ba i c '1"
t." ,¡'l'"

"

'le 1" •. :,,' 1· , .� d,'¡)t:¡Se sonre qne (H}¡)!ll.-il apoyarse, . omose peor es auo que es a ia , con mas lllC .1-
en CLune .• e su ca ran.), CXI? It. DuO dlh,••j , ' t : 1. I

ha . j
, I' li

}>l'oüta reparacion esta f3l!:a �O�} una .asi�;- �. e::;to con c�trCCiH�Z; l' cuunuo a su �IGO nucion , con mas pen� ieute , cO,ntra to-
nación razonable 'de zapatos, Ian to pl�'a i, el terreno ala,elevac.�n correspondien- � da regla , y cow. la clrcuns�anc�a agra-

esto,s,cucrJ?os., como

p./l'� ]o�. fiue s�: h. a-In�, ,t�) ..

,�om,o
..
ra In.cngu�:luO,, h�, que,dae.IO el

..

�1H:te; !wr torcer mucho.el can.. ll�lG con

Ilau a las ordenes del drlgaUlcr D. �\hr- cammo de ocho varas, debiendo tener cluida Ja la cuesta , de que los carrua-

tin Zurbano.· ,

.

,
"

' mas do doce. Este defecto se ha queri- jes de peso enorme se despeñen no pu-
, Toa? I� (i�te tengo 'el hÜI1Ol', de p:Ht�.:.1 do suhaanurdespues'.echando tierra á los diéndola tornar. Se origina también el

clpar a. V. E.) pnra su superaH' eonoeJ�, ,Jndos; lo: cual es un suplemento falto de gasto de una' puente j de que no habia
miento.

, ',' .
,,'

. '.' ". 'solidez) y un, motivo eterno de cúmpostlil,-. necesidad pox el camino antiguo. 'En el

'. Toe.ng
..
o.
la

s.n,. .,.tJ.5�a,CC.
IOU �le

PO.l,l.er
c

..

,n (.�on..
o,

-

I.'as. ·.Hahieo. do c.
ortado

la,"S
colinas v

re,lle-I
Torrente se ha .hecho' un.

corté asom-
cim-ento de \1 . E. este nuevo irlOl'lOSO he- J I I' h d 1 '

I
,J. b 'I dele

.

. '" .. ;¡.," ,:.,. t] "

ti
'-

,. nauo os va lOS) 1 an que aoo a- a lzqmer- roso; /pero tiene e I electo mrs-
C!.O (K' armas , CJCLoU :l( o con tanta inte- d d l cami

, 1 dI'
.

d
r.i'tnc'a con o ar '0'0 V' hi: a' ,', , ., '" s:

a e cammo vertientes que, aun cuan- IDO que e e Suspiro ,< e estar he-
In '. ra ' 1.·,.1! ,I tz rrrn

, cspÓJl<ln- Il I 'd 'Ll I
' � d' I"

.

d() lo elevé V. E. If noticia do S. 1\1., � e o no, son .CO�SI e,��l .es para, que ��a

I
el? SIO' mngun ec �vlO; y SI', par�.

r,(:(.'.oi11.Cn.'�b. nd.o el (HSlill.(),'Ui(�O,. ll�é�'ilO df:l" � to. r.rent. a, el,
a

... Ie"I. n,: ut,.l"h.�,e. re, ,p,en.
tJ

.. I,lamente, ,." �v¡tar.
el d,esmor,onamle,u,�o, �e <;,onstr.l�-:.h!zarl'o,�,J'encl'al LeoJl.; Jel mlrep,(�o,Bl'l-1 pu�de�.; ,P?f _lt�I,ebalsa de,las �guas, ,so-, }ese �n. muro a prop�sIto, esto, S�xta.

gadlCl' ¡.. urbano, y de bs ge[es', ohclal�s' cahar.l(� e _lIlutIhzarie con ell1empo) por costoslSlmo por su longItud y elevaclOu:
.•

y tropa que hall concUlTia� élla sorpresa. haberle eOI}struido siü alcantarillas. Jun- D�sde poco mas allá de Tablate hastaVé
Dios guardé' á V. E, muchos �i1os, to.al Suspiro se ha hecho un,acor.tadura) tez de Bemiudalla no hay camino abier-

"

Cuarlel �enel'a� de A£"ua_�va, 20 de abril á I�l v'erda? I �agnífIca ; . pero ,con una' ,to �
ni mas que una yei.'eda estrecha ;;tan

. ��e. :.840: =ExEmo. ::'r� -.El Du{[�e de faita'notablhslma y trascendental. Está pelIgrosa pot algunas partes, que,sl una'
,

l� .':,)ctÜl"la. = Excmo. Si'. Secl�etarlO de. 'hecha ,á, plomo: sin el dedi-vio de 43 bestia se pisa una soga ú tropieza 'cae
estado y del despacho de la rruerra.

.

:d' b I I':
.' 1"

,,'

d
- d- P"

"

b
, .,,' b gr,a, ()s so re a mea, Oflzonta III �lJn . espena a. areCla m�s natural ha er

",;,4.'" "!"",,,,.,"', ",:'A...."',.,,�.,"'f.-u:a la..:, . "

'1 f

I"
'd I

"
.

con aproxlmaclOll , que es e
.

que orman,' prmclpla o e cammo' por esta parte ,y.

SO:3�:;n O;.t_ll::NOS.. IO.S.,á,Tid.. o.,.s' ,�.u,-a,. n,�l:o.,'.'Séam.'onto o,n,al," e.,n cua,l-,.' .·l,or
el' !.. orrente. " para �brir t.oda.la· ca-I,',qmer paraJe,. �1 el terreno (uese de ro- · Ja; y SI los fondos destlllado.s á este ob-

C C. oliUN.'lcADo. j. d' l' I dI"
,

bGas) po, ¡a CIscn parsé este �lecto;'pero JetQ se consumlan, rep.ol:ta a la pro-

.Llunque tan añejo es, señor Editor) si.endo�e ah�vio!l r mliy ?elezQable Icon vinc�a un� incalcul��l� ventaja en po-'
hallar dcfecto5. en' tuda empresa en que las, lluvlUS�, 103 ,vr�IJtOS y las teníp�sta- der a lo menos nueve meses del añ,o tran'"

no tenem03 parte, - conviene á veces no de3 ,- sin cesar se estará de��O'ron�n&o) sitar con carruájes .. Pero sin ningun ca-
.

dcsa�endcr ciertos rumores; sifllndados;': enroypeciondo. el P¡�,�O, Ú i,nuti]i�aI?do: ef :�lllino desde Izbor- hasta Velecillos , y �().l}:
para que se hnga ,de ell03 el mérito de- ; Cíl1l1trl9'; La nu�ya' diteceion que para

.. �ós caminos desde Alhendih al,Su�iro;
,

,Lido; y si,Ínjustos, para evitUr'qile:se. él.�e a�optó)fuó,sj:llduda origiuad_u del preguilto ácualqui�ra:: '¿qué ganará en';

(i:nr:�le ú los incautos. Y eH estccónc�pto): rdéseó de motlé!'U[ tlTHt pendiente que ha� eHola' provincia 'cuando los' 'fondos se

pa�,o ú contnl' á V. lo que ag_úí J :dIi �se !' bia.ccr'dl deL Suspi1'o' por' el camino an- agot.en?Ys,¡·atendemos áunasun'tuósidad '

pi'opala atC_fGI de la carretera ele !l�trH. tigu?; mas enco�ltrando ,en la tal di-· tari,intempe-stiva enmedio de la IÍlIs'erÍa'
, ¡dlabiera siJo" (dicen) «muy con':e� reC()lon mnchos ,vaHes,.) 'y te�li�ndo que

I
ql!e to�amos ,(Y, á la resistencia que se

.ni�,it'e q�le Iu. EXCnll. niput:l;,�¡oll, intc-. re!le_;}a�'i9.�,}Q�os; )r,"algunos .hasta ll!lU . ha hecho de q:üe tina' Empresª,)leve, á

. rc_sada eh ,la pr?sp�ridnd..�e I? p-rovinóia . {:H]ura �o���iderahle)-re�ulta IH�be2� �,as-
.

cano e! proy�c�o ? lJoniendo coto de est?
1 �n qae los fonclOs se lnvlcrüm. cnü',

taf¡O un (�e�uplo ,de 1.0 que se haiJl�ra lH-

,'"
modo a tan 'llmutadqs gastos,; no sera

e._'t,.,: ..
o,

..

n�.r�l.,i[:... y,p. ni�enci n
..

'? .,.tlri tcs. 'de," I'rOC,:D, -I' \,�!.•
ti:tO en

,.:erOT,m.,?r.lti.jll... t,i,¥,�a pe.l)d.iente,�',:.' �Ie ,ex.
trañar

.qu.e., de.smayen.
los. á

..

nimos

<lc� (l naüa ,hubIese e:ngü:lo . un 'plauo fIe Sl.t�l 'lluevo rumbo.,se le. a 10 par¡;t poner �obre ver conclUIdo un objeto d,e tan

todo' el ca�nitl�; por cayo mc:dio se E:l-;_· en contaeto aI�tln 'otro puehlo" e5 'de
..

conocida utilidad, y que haya quien dé

brian ahornulo ú los propictai'i:J5 li'mi- "observar quetan solo Ot1Jra se lú:d!a en crédito á ta!1�as hablillas sobre �l inte
trore� ,e.ia�ione� y,disgustos eon los Jre:'" 'este éaso, T que ha quedado fuera de: la re� de algunos especuladores: ideas que
cuentes cambios de rumho, D,c:.;;de Alhen- carretel'-a.; aunque á, ménos distancia que eOIl .la mayor delicadeza ha indicado el

diü hasta el Suspiro hahia c[!mino llbií;:':" ántes'., Cérea derI)adul hay una cuesta tan apreciahle'lwtriota n. Femando Al

�o" p�r 'e,l que transit:than c:;l'ros; y, .no en el antiguo camino) que, con alguna varez de Sotomayor en su discurso inser

oHsthñte, se h[(üHérHdo '¡nuehn tienlpO, ,l1)odiJ}c.aciQn <��·qrií1: �9rvid� á poca eos-
.,

toen el tomo 3.°) üúm.'3 de Lx Al,H.m

y sc han ocnpudo mncho3 ohrcros en a:c1a- ta, pox la calidad' del tenen()". l')ro}cc::' . 'BRA. -Si po puede concluirse el�amino de

bar'de abrir la cnja: cuando tojo este ,tose (pitar esta_ cuesta) y se t¡'UZÓ !t la I 'Motril arreeifado perfectamente', fuera

trabajo" solo '�enirú m¡(�rttril.5 se eonGlu- I d8i'C{':h:l yn
\

c¡�n1ino nu�l'o, el e,nnl. se R ml� satisracc.i�n para I,a ,pl'O'vir�ciu que se

Te o,tro earnmo' n��e,vo" (pe' se h;1" t,ra.:" l:� �\,dl/'lf;Hb _en su. �ayC)r p[!�'te pq_l; Ele': I' abr;e3C la cap en los puntos en que solo

zHdo TRES VECES, �ltlD!!)!)'H'gO. de (pe oro, ne ·h:J;l!1J d:� tIerra InU)' areldosa; � .fwy una ycreda, por �aIlarse, aunque COn

e .. ;L3 n�lcro 'camin�) ya cf}si recto, tenien-' caus:wrl0 e;1 ,cHi) dos ,perju,icios) el pri:' i algnna dificultad, habilitado desde Vele-
,

, tlO la 'ienUij:l de (l(:ort:Ír hlS di5tanct113, es metÍ) ú,Io;; propieta�·iüs de li1SI�jüma� i ciÜos � i'1otr.il; p�ro ántes de que e·st.o se'
.

stnnm_cnte c05t,o�n) por �os reHeI!(:; ,(F;e, h,:!ZD':'
� r el segundo ál fl�ndo de la ,c:n- ,I veri£�ca�'a, de�ia darse A)a DiputacioH

ha hal)líJo qn(,: nacer, en 1.:1 nC,.ce:mtad. CL�
,
p:'C3[: ;'p:l�;st:) que. el cammo entero ',1l8-1 pro'llllcwi el plano de l() que queda que

dirigirse po;: c�1tn' c:Jliw:.'1. Ell emp:'e:)�f, '¡"'nq fpe ¡nce:se d� matetia {jistinla dcl,1 abril', y hacersepúblico; y si.·alguna co-
l t'!

' ., l' 'r '.' 'b Ib"'" 'd' b' db' I

. (.13 ce; e o:'� en tle,lC¡¡ C,'hc."iarse to') 10d- f leí're:;;; C,) cpe .se a re) la

lendo"QUC'j
sa se vanase ,espues, tam lert e IU.IW-

do'S CO� ql�e se rnecte c�HitHr) pnra !lo:1 r:'op�):c.;o;;;w l!!Jterialcs calizos y 'sili- cerse notoria la razon.de esta novedad:
.

de>:�-!,L) ;;;)a,don¡:�!'l� ,; p'Ffpe ,de i1::d::_ ¡ teos q�te no atraigan la �1U:nedad );CVt- .. to.do lo ellal pondria á cubierto el hOl.lor

ap;'OV8C!lfl frie :,;e empH�:e nll:l OU¡'U sun-·} ten lod:u:ale:; y entorpecnment05 a los � del encargado en la empresa." ,

ttw'�fl, si,bs LHldu,; ton '(pe p:lra ella se I CUtl'll:1jü3, .Despues de abier�o este ea-! Mi deseo, Sr. Editor, será que estas

C!le'lt;� :'8E;g;oLl!1) ¡��) r:�l:dc l;cvar.se ÚC¿l-.; rn;l:o'�' h\��,ho el f;asto / se I?otó, ��l unir- I e�pecies) qne ,se vierten á socapa, 'quc

bn,e¡¡{�uyocaso(iued;¡(¡oioroSa¡lle;,lLe p�r- w le al ¿mtlgtJo, que para suaVIzar 'la ij ocn desyanecldas, y que el error ó la

die.l.o. el .Cl1pi tal :F�e
..
1;,� 11,1 'ii:'úú., �. ¡ capi- i cuesta que se 1.'.nlC?taba h�tcei', dcsapa-I mo.lignidad, noyiun�eo, cual suele St�c?-,

tal de. ?'.10 .Girll, se, .f.raL.tl '., (;�, ('I(.,n'.{:_oac � l:cc�r. ) e.r.a nc.��.san.o rebaJarj ,H,
fuerzn S der, de una OplJllOn Justamcute adqmn- .

eS-NtCLl¡;n;;:¡�G ad :U por 100 tic lo:; ��Hl- ft (le üarrenos> J a,e un costo teiTlhle, una g da, Di) V,) etc.=F. A.

1.\ir¡�E�TA DE GOl\IEZ 'f COMP.) CALLE DE :ELYIRA.
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ORAlli.lA.
Este PERIÓDf� sale los Iúnos r viérnes de cada semana;

Las cartas, reclamacionesy "ánuhcio'S., deberdn dirigirse d ba
,

Red{wct"on) francos de porte.

PRECIOS DE SVSCRIC1DN. Un mes,

En esta -capital•..••... �...................... 10 rs,

Dentro
..rfuera de la provincia .......•. i ... �.. «

Tres.
28.
40. _

____�..aa..au__am__=-__aaa...�------....�....--------------�----..------��

P.lRTE Ol�Ie IAL.

.

." secuenci a los suplen tes que por ellosÍas que, como suplen tes de los mismos, es
están cubriendo. S. 'M .. se ha enterado ten cubriendo las dichas plazas, y á fin

1 det�nid"aniente.
de

cua,D, to, diC, ha:, , cor,,',po-
de que pueda acordarse el mejor me

raciones manifiestan : y considerando dio de reemplazar las bajas que resul-
,GOBIERNO, POLITICO. que el convenio celebrado en Vergara ten de su licenciamiento, -se ha servido

I
entre.el, Capitan general Duque de- la' asimismo resolver S. M., con presencia
.Victoria y el Tenientegeneral D. Ra- delo informado por dicho supremo Tri-

CIRCULÁlt, �trM. 303., �ael. Mar?�o , es un �c.to sagrado, cu�� .bunal , que por los Capitanes genera-
.

_ inviolabilidad y religiosa observancia les de las provincias y por los Inspec-
El Sr. Subsecretario del Ministétio 1 forma uno de los objetos mas respeta- toros y Directores de las ar�as:r Co

de la g()bernacion de la península, COIl bles y de mayor preferencia al esmero mandante 'general de lá Gt_tardia real ex
fecha 14 del actual, me dice lo que si- � J constante atención de su Gohierno;- terior, se forme y remita á esta "Sect'e�

. gue.=«:EÜ ·Sr. Ministro de la guerra, habiendo oído al Tribunal-supremo de taria del despacho (previas las noticias'
,

en 4. de este' mes; ha comunicado al de guerra y.marina que,. en suacordada de y conocimientos que aquellos recibirán
fa g.obernacion de la península la .real ,16 demarzo último, adopta el dictámen.] dé las Diputaciones provinciales de la
érden ·siguiente.-Ite dado cuenta á la del mencionado Gapitan general Duque - comprension de sus respectivos distri
REIN_� ·Go�ernadora. de las exposiciones - de la Victoria; se ha servido declarar, tos, y estos de los cuerpos de su res

qU,e de real' órden me fueron remitidas de conformidad con el mismo ,. que los pectiva dependencia) un estado eu que
por ese Mini,ste!io, y en las cuales

ai-I
individuos comprendidos en el convenio se manifieste el número de individuos

gunas Diputaciones provinciales consul-, de yergara,. á quienes hubiese cabido la que cada provincia en el de los prime
tim 'si los individuos procedentes- del suerte de soldados en los reemplazos r05 y cada cuerpo en el de los �CgUH
disuelto ejército vasco-navarro, compren- anteriores para el del ejército, y en la

I
dos , 'tenga, sirviendo en el ejército y

didos en el convenio de Vergara y á quie- actualidad se hallen licenciados en sus milicias provinciales, como'suplentos eu
nes

en,
las

ante.�io�e,s qUil,ltas para el

-" p'u�blos y ot�as :e�,idenCias, no" ,e:3ttnl li.- diChO,.
S

r-eem, p,!azos -de

o, tro,S, ,á :quienesreemplazo del ejercito cupo la suerte obligados , m en, manera alguna se les' cupo la suerte de' soldados y en la ac-

,.vlr la plaza de tales que en ella les c?ya suerte en ellos les haya córres-Iblós ,. .como comprendidos en e1rften
ha correspondido , y licenciados en COIl- pendido. Pero con respecto á aquellos' do convenio de Vergara. De órden de

I
. .,

E .i8*'" ��l"'�� �1WJli!, :..
1�1iii"iIR'

1 ' ¡. '.. '.

y, en su ugar) €l1eontl'O a una precIOsa
criatura envuelta en un grandisirHo man- '

ton de cachemira, y recostada en su

confidente. Apénas agito Su cabeza para
corresponder al saludo, de Eugenio; y
sacando una mano que,' á la media luz que
daban � la habitación las cortinas de seda,
pareeia de

.

marmol
, -le indicó un asien

to, y COD débil voz le (lijo. ,.
-'- Si no huhiérais sido vos, si hubie

rais sido un amigo á quien pudiera h�- .
bel' tratado con confianza, Ó un indifc-:
rente que no me interesase ; no le hu.
biera recibido, porqhe' estoy muy en

ferma.
Al oír esto,

.

se dijo para sí Eugenio�
«debo inne;" y evIl la vista buscó su som

brero.

- Mas, d(;hase al, nresen tirniento de
que iba ii lecibir �ll� visita agradable
(continuó la Condesa, lanzándole una mi
rada de fuego, que el sencillo poeta'

, atribuyo � la calentura), Ó Ú, cualquie- ,

ra otra causa de la (lue. no podré darme
razon á mí propia, =me he aliviado hace'
,un n10111en to.

'

,

., .-Me (Iuedo ( dijo Eugenio, clavando
la vista en la deliciosa enferma). '

- ¿ ]\le traéis los versos que, os pedí?
, -Aquí los teneis (le contestó-, a]ar

g,'tndolq un papel.plegado, "Iue ella abrió
y leyó con detenimiento)'
� Preciosa cOlnposicion! Hay en, ella

ternura, fluidez; hay armouía .... !.,
- Hay pasion -' Señora.
- En efe«to: solo un amor muy pro-

( CONTINU :"CION.)
Al dia siguiente, á las dos , ya esta

ba Eugenio en casa tIc la Condesa; la
que i,e reci�io en su. gabinete. Iba á vol
ver a vel' a la mUler hermosa que toda
la noche habia presidido á su sueño ; al
ídolo á quien la noche anterior habia

,

visto rodeada de gasa y de flores, y cer
cada de la 'doble aureola de la belle
za y del genio: iba decidido á vencer su

timidez natural, y ;í decirleyo os adoro.
Pero vió desvanecida su vaporosa silffida;
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;:�::L'p:-::�::::wr·:ida npIlc:ion. Gr:nad�:::I&:::::==8.554 rs. 3:
" ,

"

' ,

fr' I d Alb -A '" mrs, nor contrato cumplido ; no temen ..

Sr. MlIllstro de la g'obernacion , lo tras- 18!�O.-JO'aqum 1\ anue e, ca.- n ) ,L
,. , iíi 1"

,'o 'ji,>" 1 S "

" do earza alsuna.rle Justicia , Just! cac a
lado á V. S. para su 'Itl't�hgencla) la

,
tomo ue,Mlgue, ecretario, b

,

t>
, ,;., I '"

I
hasta el dia. ,

de esa Diputación v A)'untamlentós de, -',.

�

,

I � J.,.",. > j
Pueblos 1'tC :¡tb -han -hecho ,él peílido de

los pueblos de esa prOVInCia, á cUlo fm
.1 t Al suprimido convento de S.' Ap'ustin

. uocunzen os" v J'
"

ü

cuidará V. 'S, de que se inserte enel, ' descalzo,
BOLETllt 'OFICIAL de la misma." Cájar "Calicasas , Chimeneas, Gahia

ILo que comunico á los Avuntamien- la chica GÜé]'ar..,siérta Güevéj;ar Jun Ciento veinte, y un marjales, setenta
'"

, ) ,.,)
• r

tos de I�� pu�bl�� �?e la proyin�ía, para Láchar , Maril(�el�a, �ívar., ?tú�� -' Peli-. y .un estada]e�, con casa contigua , lel:�
�u�pu

... :n�tlalj�.�pmpllml�JltO.�Gf'tlH.�d!l29. ,�..,grb5.j. Quén.tar
'

.. La,nJa. rO'.h,
�
.. lele]ls.

'

.. ' R.O.," '.I,,,ml,n,ü
de

.la. v�lla .d�.�.... A.lbolot�/" e.,: e,lde abril de H�40._,;...Joaqull1 :Manuel de 'milla" Re�tábal, Cozbijar l\iontiHana pago de Abacha, t. tierra de llenO y
-. '" .:

:
I :S' � . ,

.

, -

' ,
'r' '.. ..

'

secano incl usos en ellos sesenta, J unAlba. ,An�op,lO de l\I'}gue -' ecretario, Piñar Jayena Alcazar, FreJe"lllte,':Me-:- ,

"

' '

,
' 1' , "',' .

,
'

.' ,) '. '
" " '. : marjales sesenta estadales de "día, en

c.ma.
- Tedel, Sorb

..

ilan, Lente]l,. Lóbres, 1 t d d duci ("'rra.ig'<>l. n .el,.)
, " _,

.'
".

" Ina es a o ,e pro UClr co.

.

al ...
e

Otivar , Salobrena,Alme]l]ar y Notaez, ., d terr 'o s se ta 'Y cinco 'Olivos
,

.

_ , ;, , ! ' r c. _".

.

'expresa o err�n en..J' " ,

,:}�érchl:tl,Cadlar,CoJaTar)Yator., Ye.geu, de ellos treintacampale� y los restantes

, .

I Juhae��, �1!Ú�t�s, Naril�),P,órtugos, Tí- estacas envejecidas}; tasadas dichas, tier-
L{)s ÁJc;ldes constltiléiónale� de los mar y Lóhras, Turon, Alcudia, AlqUi-1 ras y casa en 14.800 rs., y capita lizadas

pueblos qué-se anotan) no-han cumplido fe, Alamedilla , Béas -de Gnadix, Ca�a- en 19.500. Ganan de renta anual 650
hasta el dia con lo prevenido enIacircu- horra, Exfiliana, Ferreira, Gorafe)\Iar.. rs.', por contrato vencido. Sobre esta fin-
Iar de este Gobierno politttio,núm.'327, ':(fha�"La'Pezaj.Y'C.úllar.' ca "gril'vita 'un censo 'de 3.80Urs.'de c�...

inserta en el BOÚTIN OF1C1At 'de 1� de pital, y. 11.4 de réditos anuales, im-
marzo último; núm 698;, dejando d_'e'�h'a--' , '."

"

!liUSlrO' puesto á fa'Vor de la �ap-ellaIÍ.íá.,)'Junda-
,

cer e I pedido de' los documen tos de pr'tr.. da por Doña María Ruiz, que ac tnal...

teccion vsezuridad pública del presente .' ., .: . ..., " .,' ;. , . "mente posee D,. Felipe Valverde.
J '-' VENtA ,DE BIENES �NACIONA.LgS,.

año, y de' remitir las matricules que

expresa; en cuyo último descubierto

se encuentran tambien los Alcaldes de
f

(COMISION �PR:iNCIPAL ' .Ó« > ,

otros muchos' pueblos, quienes) si bien.
'

"

"

;Un 'pedazode tierrs de rié�g' 0. ·-,.�'�e ge�

I
DE RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIZ.ACION-. ,

han pedido los citados documcntos , no
.,

"
.

'

gunda calidad -, en término del' Iugat-
han remitido tampoco las indicadas rna- Conforme al real decreto de ,19 "de' ,de Saleres

,
'decabida' 'de media' fanega,:

triculas,' en notorio perjuicio -de tan in- f�brero, reglam�nto de L° de 'marzo' de '�n el pago, 'de la hU�l·ta ,de Almagro,
teresa'llte servició. E'n su cOnStmUBFI.cra j' <le,.1836, y 'órdenes postúiorc1¡,-:

iJ.l>eti-1
'tasada .en '2.'000 rs., y capUalizadaeIl,

prevér!gü á�IÜ}S"!:o�r.os..

) por.Úlfim..
a.'vez, .', o.Ion. d., e,pai·te, SC:h.!u.ltasa.da:r �api.taliza......'.' 2.40.?�, G"ápa.d.

e

�en.t,a, a.n�..

al. SO <S., po�
...que 5'1, en el térII1lTIO ,de ocho dlas, no = �o pava �u ve�ta .

.Ias fincas .slgUle,n:�5)· conhato ven�l�o, ,.n�. tem�lldo carga, �l",
lile ,manifiesta' la Séccion,décontábilidau a propIaS de la Nal3]Un

" y aplIcadas: a la, gu:qa de Just1.tIa, Just�ficada ,hasta el,a�a.,
1 1·· ,....

d' t '1· .' ex tinciOll de la deuda púhlica,.e 'exacto' cump umento e es- a >tl<lSPO!;¡"
.. ,,' .. ,

'cion,. sufrirlm los morosos las penas á'que' Ai:caurlCllile lasmonjas de la Jrf�d,.c"de
se hagan acrcedor<es :por su reiterada des":

DiosJ de lluescar"'obedieücia: At mismo tiempo ene-al'go á

,todos los AlcaMesconstitucionales de ��;-

�ta prov'incia, 'que remesen á la Có'rnision ... :

pagaduría' ,las cantidades recaudadas y

que r�cauden en a�ela:nte, acompañando
una nOta d'e los documentos 'expendidos
y�e su valor, á fin de'qu:e se les délá de-

.dl de las monjas de 'Sta. Catalina dé:
Sena�

,

.

4&aa

Al caudal de las monjas dé la Piedad. \

CatDtce m!rjales de tierra de riego,
y veinte y ochofanegas y media de se-

�

cano en tél'mlIlO de la villa tlel PaduI.
Un cortijo. con ca�a, llal11ado de Car- dividididos en quil�ce ha':z;as y en distin- .'

I�asCosa, €m término a,e la ciudad de Hués- tos pagos; tasados en '�.5ÓO rs" Y, c�-,'car, de cabidade dosCient<a�' y Una f�])e- p'italizados .

en 11.400.. Ganan de renta

gas de tietra de riego, Y, seis de secaílO; . anuat 380 rs":, por contrato vencido; <no·
tasado en 168.980 r5., y capitalizado en teniendo carga alguna ele Justieia, justifi-

:6:'4�::. �6 mrs.

:a_ d:.:: I c�da hasta e�
dia.

_ .

,

- M�

sus 'adotaciones; }T,' 'ademas, cuando su

I
do el cielo en'las.Is d /Í :

.'

td. o. lo es sup... ·e.rior á él ])01' cualquier con-' Sl'nelnb'a'l'go h' II'aa1) a
..

' e

.a espet:flJnza1,·'" 1'" ,,'

I"·
' .

'- a a un Inanan la ( e

?epLo � e/p'la CIon de IrlO en se1creto � y; encantadoras sensaciones en la adorations

.. :.,.1 ... 1.10.
e,"'s an.

1vmac o� se

.co. nsum.
e (e

..
}).aSlOl1

'I
d. e a. quo

el alma cand., ".
.

.' ..

'

Tal era el estadó de EUgenio. Entusiasta do Eugenio d'escoqrto�atYdPur�; y ct;-an ..

.' .. ,., �
, , 11 en o e SI proplO y�omo poeta Joven; COIl un corazon ntlevo,- de ell� . se iba á ret' . I d"

.

.] · 1 "

1·
'' ., llar, - e lJO con UllseutIa e maos VlO enlo amor por a .1.mpo- acento que disipó su

.

d'd d'

C el" , ' •

d d bi ' meOllO I a •

n. ente on esa: mas es III u a e que Os es ero p.sta ·'h"·.' ,h b"d d
"

.

-

P J noc e, para que mesu secreto, '

u

leII'a]' SI. o lcohnsehr.va o ed�el:- �com pañeis al baile denntendellte. Ven-,l�amente, 51 aque a no e u Jera a IVI- dréis'?
. .

e nt' "

nado, Cien veces 'lo habia leido en sus
"

o lnllara.

ojos: cien veces le . h;¡bia aninlado con ::&'I3:::l'l'JP'IO-c:;;:.':aE&.�l1Ul:.AL_
, SI'. afana Don Cucufatc 'una singular delicadeza; y cuando ya' le

via próximo á hablar, daba otro giro á
]a conversacion; y hundia al poeta en

u� ,abiSil11O profundo en el 'momento
mIsmo en que se contemplaba atravesim-

*' $;,.

fundo" puede'inspirar tan 31'dicnté.s imá
genes,,;. ¿ Estais' enamorado, (le preguú':'
tó con una sonrisa encantadora)?' .'

.. ':-j Que si )0 estoy ( exdainó) L. Mas'
conteniéndose de repente, por un efectp'
de timidez invencible,' dejó pasar' tan
precioso momento ,de declarade su amor.

y no es ·de extrañar su silencio. A
los veinte <!,ños estí el hmilbre domina
do de un sentimientode modestia: 'la ti-'
midcz y la tUl:bacion le agi tan; Lieue te
mOr de explicar mal su atnor; no ve'si'nó
la� dificultades, y estas le 'espantarÍ;tiéú:"
bla de '110 agradar, y es Men seguro que
seria: mas osado si amase ménos. CúanLo
mas conoce el precio de la dicha, mE�-

," 1105 cree que se la facai te el obje Lb de

en cacarear su alcurnia,
y ton firmarse Calderon
Chinchi¡la� y Vargas }fachuca.
y no ve que le desmienten
au procedery figl,ua.



Doce marjales ele tierra de riego, y en distintos pagos; divididos en varios ,que se les admitió; y suhidos los (,''uto,>
veinte y ocho y media fanegas de seca- han cales ; tasarles ea 5.000 rs., y eapi� á la Sala y vistos) les rué denegado el
no, en .el término de la villa del Padu l, talizaclos en ¡LOOO rs. Ganan de renta recurso y' se confirmó eri todos sus C.\:

-divididos en diez y seis hazas en distin- .anual 100) por contrato vencido; no _te- 'tr'emos el auto apelado, dirigiéndose car

tos pagos,. con cuarto y medio de era; niendo carga a]�un� de Justicia, justifi- "ta-órden reservada al Juzgado para 'que
d I '1 di inmediatamente redujesen á prision al,.tasadas dichas tierrasen9.500rs.,y·capi- ca El. lasta e na,

.Maglione y demás testigos que 'estabantalizadas en 11. 400. Ganan de renta

I
d b'd

.

Al el i
. J S E

" "-su�Itos; y cumpl�mentv.da en � 1 �d?r-anua1380, por contrato vencido; no te-: .a. e as nWl1Jas ae ti. sptrttus, rna, no tuvo efecto la del Jose Magho-niendo cal'ga alguna de Justicia, justi-
'..' .

.

.

ne, por haberse fugado. En en ya vistil�'tlcada hasta el dJa. Una �aza., en términn-de la' CIUdad y de ser trascurridos ;.algunos tér�iwosSiete marjales de tierra de riego, y ca- de IHotnl, pago rle las Peñuelas, de Ga�

"1'
dados á su fiador para su pres.e�lta6roir·'-,. torce y media fanegas de secane) ,'ell tér- bida de trece. marjales de tierra de, ri'egQ •. no, habiendo ten ido efecto) en 4 del co r::;"

m.ino deTa villa del PaduI y en' di&.:-. de seg.u,n�a calidad; t¡)��a en 13.000 �s.", . rien�e lo cita�n'�s r el�plazamos p,�� ��ie,:�:,tintos pagqs) con

.u.n.cu.<'!ft.O. de.
era e

..

m

..

-, y. ca.plta.l.lza. da en

1.4.0-.

40.

Gan.a. �e.r.�.n.tal
tos y 1.1. r.e.gon..e�.1' t., :.rml:n�

de

n.
u

.. e."e. dl�S.�',.pedrada y ocho olivos ; tasados en 2.500 anual 468 rs., po�' contrato vencido; no que han tr ascurrido : 5111 �a��rse PI e
rs. y capitalizados en 3.000. Ganan de teniendo carga alglluade Justicia, jústifi-.· sent�do� y por� e�lo:,. SIO P�r.JUl91.? de. h?":"'.

.

..
.

d hasta.el.di '. cer Igual convocacion por' el BOf.ET1Nrenta anna] 100, p.'.01' contrato cumploido: ca a" asta.el. ia. "

,

."

.,
�.' d..

•.•

.

'
.

.

' .

U h . ." ... OFICIAL, e cesta prOVInCia etta mos yno ten.: ien...
do

. cai'",.O'R al�una de Justicia,
...

"

n.
'

... aza, e. n termino de. dicha 'CIUdad" A.',' '1"
""

..

"

:'. l.'. f' id 'J ')é 1\"
...

1'". •

..' . . ''', .' .�.. '

.

-,
rv. .,

... ,. • :.. �'"

.

emp azamos a .. reLen
..
o, ,9S JJl�,g lOnejustificada hasta el �1�:

.

, ...
. ..... �ago d,el. Hocl�IlI?, �e ca�lda dedIezr para que, dentro de nueve dias, contadosD�. �azas de tJ�lIa cal�la �de rIego,

I
SIete �arJale� de tierra �e rIego de segu�-

'1'
desde esta fecha, (�egundo que se le con ...

en

te�ml�o.'
de Ga�Ia la �hl.ca. ,.. pa,gO,d�l

.. da.cahda'd.;.tas:da. e.n
13� 1'25

rs.,.y.. ,'.ca.l)l�· .c

.. ,.,ede), .se p.r.�senteeíl1aCáréel PU
..

(hl.ica.ueMatriche, de cabida la prllnera de seis tahzada en 3.5)0. Gan� de renta anua] esta ciudad á defenderse de los 'eargos
'

marjales veinte estadales , y Ja segunda , � 19 rs.;" no teniendo' carga' alguna de que en la 'ca�sa' !e: resultan, y de Ia-acude nueve marjales treinta y cuatro esta-. fusticra, iu�ti�caCia hN��,\�ldi�:.�'.
'"
.,

'. sacioH ,�u� obr�; en' cOlitra� ?� �l; � �awdales; .tasadas en 6.20Q rs�, y capitaliza- Lo que se aTl�nci� aLptÍbli�o, pélra, c::P:- ap�r,�.I�lm:�ento .. qu,e, tr�scurn��� �IC�l?das en 4.800.. Ganan de, renta anual noc;imiento de los que solicitaron la tasa-" t�r:mInq SIll haberlo venficado, .se I.e ,de-'1' 60
.

. .

l'd \. .

"fi d -:.' ., d' '1 d'
.'

'darará: contumaz ,v. rebelde SIgUIendo. .'

J por escn.tura cump ,J ,a; no temen- CIOn, y a Ill' ,e que , SlrVl�n ,,o eª" e n.o.... ;;'1' I
• .

\
.,.

': ''''b' "Id; :) id" I t·..
, '.

d 1 d J .. .

'fi d' t'fi' � '6' e p,roceso. en.SlJ...Je e lail,paran o e 0;-o carga a guna .,. e . us-bcla, lush ca a 1.1cacl.on en lO.rma " malllle.sten , por. es
, d'"

'

C".

Y
';'

.. '.
"

. 'I. J'. r'hasta erdia;.
'

, .'

crito al5r. Intendente j en. el término se�j , ;:? perJdUlcto·d. ,PtreYedQII:noS't�L �s 'SUdS'CI"7,

-. .
..

'

! .. • •...•. Clas y epen len es.. e nues. ra ]un I�,-'Quince marjá-le's de tierra de l'iego, y nalado. F?l" �a. 'mst��C�]?h cl�ada j. 51 �e cion.., y exhortamos á: las"que rio lo seanJ'teint� 'y ocho y media ,fanegas 'de secá-> �lla�an y oohJ�'an a ,satJsfacer el precIO 'Rl'oced;:tn: áprae-tit.ar,las mas .activas di�
no, ,en tétmino de la villa ael Paclul { �ácx1n1Um bie�de'la wáCion ó de 1� ca": ligéncias"p�ra; l� c:ápiurá del Maglioúe;

; �r2Foi:�:�e���rE; :�!E�:�::: !
..'ii�f:.�.�.��l.}.-c.:.:�.S...a.:¡[.:s�.•.•..:.e.\E.,.i.a•.•�:.·.:.. í:.l:.. xf.�... a.;.�:S:.....,.,.¡. i.. :.;.:.K:.�Ft.uo.1.:.:l.�...�.;o.... ;.r.�.. o.f.e.;.�:.I.;¡!S.a..•. ¡i��.,.�a.'.�:.:".N.�. �K�.:��.t'.e!l1�.OOO rs., y capitalizadas en·1�.36,o,. ,p,étkion, suya'; baj? I���télígel�d�?e'qúe,' ,c�ualqlüei'� pc::s�n? que!� �r�tú_b�.� l:ara

,

�:�::��:i::�:: a=��o.:;�aP:;;:: �.".�.a::t;.e;..a.i.;.·�.'.�'�._a. t:.:i�n.i:n.
,

.. �.l.:r.o�.:,:
..

,P.�,I..::..
;���i:

... �'I.'K;.�... �e.á..
Sr.�... ·�.;o.�n.t... ::.�.g

..

l

...

':
... fJ.a.·.• e.n.:'..�.l.. :.,. '. r.:... ;�:t.;.\�

... ··�.J.e.e,:J.. �....�.'... ."'�.�.: ..
_.

deJusticia, justificaga.hasta el dia. : Granada 22 de abril de ,1840� �'Vicen- eJ contrarIO, cap-t\,lf.irodoloo penUnClllA.-..

te Moreno . Bernedo: <'''':., .' dolo:, ��rpplirAll,,?()�,��S debe;e?, 1: �ilrai� .,'y
,,'

..

/,uJlP
de los maalmpC>.rtantes senlCIOS fl

" 'I� rectaii8mihí�tradon. d�· iustic,ia'. �Da":
:db én "{írana-da 11"25 de" abr�l de f8·:rO.'�:-

" 'pnOVIDE'l'�C'IAS JUDI�I�LE$. ,�efet"o�," d�' '�',�j�(f�',':,
"

£aa�(lñ�. '1' ,P�r ,: .

tie�u�t:n h;:r:i:o d�el��:l:r::m;a:: I . -. .

... .
I it;':s�do ��S¡'B��i;��,;IO:�toqlilO (leI�S ,

del BaI'l�io-alto, de cabida de tres cele-..
.

D. J�sé l\fa!:ía, He:rerQ� ?e Tejadé!; I,,'
.

", ".. ,----:' ,'.:.
,

.

;"tnines; tasados en 2500 rs., y

,caPitali_¡
J�e� 2. de prImera InstancIa. de e�ta

M
D ..kan tIe la,Fuente) Alcalde únir,ozados·

en. 6000 •. G. an.an.' de renta anual �lud.(.ld .d� Gran�da ) � �. Ped�'�) caa�:a-I� con�lit¡.:¡ei�:H¡J deUugard,e l\.Iop�cl:ii, (s,�.200, por contrato �umplido, 110 tenien.. n0.J SIena) AI,calde 2: ' Pre�wiente lU- bago s¡:¡be�': que"ro� ml prondencJa,uo carga alguna, de JUst¡'cl'a 'ust'f' d
termo de su AyuntamIentQ) etc

.. '. d"�'este dia, á'virtud de mandamiento deJ J 1 lca a

I
}Jacemos sab t 1 ...

•••hasta el.día....
. 1

. '.
er: que e� anao

s�gmen-I �premlo expealCo pgr el Sr. D: José Ma-
U r. d d' "

'.
do causa crImmal de OfiCIO) y á mstan- ria Herreros de Tej�lda Juez 2. o de pri- '

n pe azo Le tIerra en termmo de
.

d D D'
., 1\/r dI' .

.

.. )
I

;S I d' 'l
'.

. "

• tIa,.e. leg�?e lu�n oz�) c�ptra e
m mera lIlstancl8 ,de.la qudad de'Gra�a�a,.a eres, e c�blda de �uatro celemme,s,

, Esc�lbano de dl.hger�clas FranCISCO de I por la Escribani� de� D. Manue� Facpn-co� nueve o11vo5 de berré\ de tercera

I P,au18 Serrano y Carnon, y, en su rebel"'!,d9 d�, -Piña, en los autos. ejecuti.v.I?�!-q�� cca]l�ad, en �l pago del. harranco del, dla y como presentes) ,cont�fl; otros. con...,

'I'
sigue D. Miguel. Rodriguez Aument�,

c.,a.'uIlo, y CinCO, c. e��tn. ines tamb.ié.n
d

...

e. s?rte�) ettreel.lOS ..
JOse

l\1ag.I).9.n�)a.le..
na

...
-

....
C

..

',Qill0. espe,cia! .a�?d. e.l.. -'
..

ado. Pé..:�.O�a.�.,lada�.rIego en ocho hancale�, con parras y al-I ClOn 11.taI.ano y "ecmo de esta cap�t�)" pO,r. ,Man!1e1u),Do.na \Jeenta y Dona.Rlta,Brunmeces, en el pago del salLo del Lol?o� I, el dento de f�ls�dad, de �naest:ltura de Yc; Serra, contra ,Don Antonio .Mana'�sad,ag dichas �ierras en 2500 rs, y c·a.... 1 prot�xt.a) atfl��lda.3 Do�� ��arIa �o,sefa B Raz�, DOílí Lú:as, Nav�fI:9) :�on _Am-;- .

Pl.t3.IlZada.s en' 3 .00.0, por la renta aimal I DU

..

ron , y hablendose

SOh.elta,do pm el

I b.roslO .. Le.
rena.] ·n .. Jose.

Br�ne., .SO
..

b

... r.e.
<le 100 r:s pOI"CO· L '�4-'d = actor y el. Promotor fiscal. pena de pre-; pago .de 2.372 fS •. y 2 mrs. vn de prin-

" n raLO vcnCJ O' Do te- � 'd", 'd I
...

..
.

- ,.,.. ..

nIendo c"'i' J' , ,1 J .. '. . G SI lO contra tOlOS os procesados, y,man- . elpa! y costas, tasadas y. las.. que p.oste-,
.. �a a gUiJa ue usLIcla Jusbfi- = d d '

d
" ..

I'
. . _. , "

< 't..."ada hasta 'el dia. J

". a o en .su consecuenCla f� UCIr:a.pnSI();l1.. normen!e..
se ongmeI;l; se hallan embar- .

N l'. . I
al Maglione y dernas testIgos que esta- gados,; tasados. y sacados. á pública su:- '

.

�
..

ueve �c �mJ?es y tres cuartillos de han sueltos al fiado, haj.o el conceJ.i.to d.e ha. sta. los hienes y enser.e. s co.rrespo.ndien� ,�lM!rra" en tenlllllQ .de dicho pueblo y
. enfermos; -dedujeron l'ecurse de alzada, tes á la fábrica de, hierro que en est�

Al dé las moitjas de Sta. Catalma de

Sena.



".�& ID WL&& i
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término existe á 'tas inmediaciones del I �,.a El tipo ó presupuesto para el ar- rá en la Dirección de rentas provin
rio, inmediato al molino harii.cr« que � riendo, es el ele Hi. 530.0tm rs. 13 mrs. cintes, situada en la casa-aduana de esta

llaman picdra de laJedra ; J qucc�tnr[:n I' vn.p que o�rece el,producto,dcl afio co- corte/desde las doce á las dos del dia20
de manifiesto en la misma para COOOCf- mun de qumquemo cO�Telal.lV� de 1829 de mayo próxi�lo., .'

,
.

,

miento de los licitadores, Ypara <il1C.IlC-1
,á 183� ; en ?ul:a cantidad ya incluso el ,En los �os dta� Sl�Ulentes, sera admi-

guc á noticia de todos , y el que 'qmera , de vaflo� arbltnos �ue �ohre el cons:uno, tida In :neJora del diezmo y cuarto.s�bI'e
hacer postura 11 el todo G parte de ellos de la rmsma eSP?cle tienen concedidos I� cantidad del rem,ate y de la auttcrpa
acuda á este, h,lg8r , donde se le admití- I algunas <cor�oracIOnes. ',' I

CIOn p,ropuesta; teme?do efecto .el s�?u"n-,ránlas qu.e hicieren (b<)jo el .,concepto
. 5.

a

,L?s interesados e_n .los arLltylOs do y ,ultuno lacto de el en e! dia 2.) �el
d� fJ�le su ren:atc ha de tener electo en-el que �e.l�dlcan en la cond�c�on anten�t:, I pr��10 _me? ce mayo, en el mismo local y

.. dia 6 del venidero mes de mayo, en la perclbuan?e .las respectivas, tesorerias

I
hOI as indicadas.

"f ""

misma casa-Iábricaj.vse fija el presente. el haher liqUIdo: 'q:ue les eorresponda, 14: .

No se admitirá postura a nu�-
Monachil2S de ah, r,il dc, 1840.-;-_:;Juaa de desp��s, de,�edU,cldO e"l 10 por 100, de g�n .hcltador qne :e,

a deudor al ��'aflo
la Fuente.e--Por mandado de dicho Sr., administracion J al 5 por too de amor- público por cualquier concepto; m a los

Francisco Or tiz, tizacion; quedando el arrendatario li- extranjeros], si no renuncian para este

11!(¢i!Uei hre de responsabilidad en este punto, caso los privilegios de su pabellon.
6� a Como los pueblos tienen derecho 15. Tampoco será admitida propo-

INTENDENCt\ D-E RENTAS. á percibir la quinta parte del producto sicion alguna á individuo que no sea de
de esta renta .cuando sus Ayuntamientos' arraigoy de conocido ahonojó que, en- su

LaDireccion general de rentas provin- Corren con los arriendos, el arrendador defecto, no presente en el acto personac{;;lt.'s, con fecha :25 llel pasado, me dice �
,

,

I quedará obligado' a satisfacerles su -ün- adornada de las oualidades.necesarias , ,queo que copio.
(; Hesuel tú, 'por real ó,rden de 20 del ac- porte, siempre que entre en poder del garantice la seguridad del remat�. ,

tual, él arriendo colectivo de la renfa de mismo el total á que asciendan los ar- 16. Las mejoras que en el acto de

aguardiente y [icores de todo el Reino, y rendamientos.· la subasta se hagan sobre la cantidad que
aprobado por S. M. el pliego de condicio- 7..

a Los arriendos especiales que tie- seestablece por base enla condición 4.a,
nes, bajo las cuales se ha de verificar el.ac- ne . hechos la Hacienda , y que en su llevarán consigo la obligacion de 'que la
to del remate en esta capital, - la Direc-

mayor parte terminan en fin del presea- cuarta parte de su importe haya dé au
cion ha acordado remitir á V. S., corno te año, .continuarán en toda su válida- mentarse sucesivamente á la cantidad
lo hace) un ejclnplal' de la Gacet�� dl,el cion hasta dicha fecha; y lo mismo Jos que en la condición 10 se previene debe
(;obicl'fw donde' se halla inserto die 10

,
. que' concluyen en época mas lejana: sin adelantar el arrendatario,

,l)liego; aclvirt,íéndole que es urg-entísim,o mas variacion ,que la de ser obligados 17� No tendrán luzar las rehalas deldade la publicidad necesaria: á cuyo fin v J

1, _]' '{T '-! •

d' t tc s:
los actuales arrendatarios á entregar al arriendo por caso,' s imprevistos ni otro

,{ )s�on«ra y ._ u. (Lue HU,ne ia amen e .'Sé '

copie en el, Boletin C!.ftczal de esa provm-
. arrendador eolecti vo , como subrogado- motivo alguno, sea. el que fuere e) fun-

cia p::ira que se hao-a notorio á todos los en los derechos de Já Hacienda, las can- damento que se exponga: sohreIo cual

I�a;blos de)a' J,nisma�Y �e haberl?asi �'()a- tidades que venzan desde 1. o .�e julio 110 se oiran reclamaciones, ni admitirán
WlJO da:ra V. S. aVISO a esta DU'(}CC10U, próximo. ,- _

�' reclJ.r�os; y solo en el caso de que los
sin relraso alg1:nlo."

.

8. a Los pueblos lmcabeza-dós' por es- cuerpos cole�gisladores alteren las bases
L.o que s,e hace saber al público) par� ta renta, serán tamhien ohiin-adosáentre- de esta renta p-odrán entrar ambas par-"dl

,.
) b ,

J10bcJa .� os sugetos C(uequ,leran H!Lcre- . gar al mismo arrendatario) en los,plazos tes en un lluevo arreglo; y si no se' con-

s�rse�ndJehas��asta; l�Sel't.a�ldo�e a ��Il- tijad?s en sus respectivos contratos, la; formaseu,quedarárescindidoeLcontrato.
Lnua�]�ll el phebo de C{)ndJ�IOl1eS. {�la-, canttdades que Cn pror�ta correspondan a 18. El arrendatario ueda obli, adonada .2 (le mayo de 184o.,--=P . .1\ .-i' er-

t 'd' d' di' d' ..
.'

,
,� � .

�

d A'l· 1 ·S' t· 'es e arren amIento 'es e e mlSIUQ la· a sUJetarse estrIctamente, en la adIll1ll1s"
llan o varez tie o omaJ'ror.

I 1.
u de'j�llo pró.ximo.

-

tracion y recaudaéion de la renta, ¡¡las
DIRECCION GENERAL DE RENTAS PROVIX!:I.ALES 9." En los paeblos en que, por no disposiciónes legislativas que la gobier-

Pliego de éondiciones, aprobado pur haber habido arrendamientos ni

concier-I nan, cuyas bases principales se hallan
S. M. en el dia de hoy, para la subasta tos) se administra la rentó por cuenta de expresas en el citado real decreto de 14
del arrendamiento de la renta de aguar-: la Hacienda, - entra.::ú el arrendular10 á .de di�iembre de 1826 y demas órd'ehes

.

dientes y lic(}l'�s, dispue�ta por real ór- administrarlos de l� suya por medio de ,. que rigen
�

en la m,ateria. ,..den de 20 del actual. los empleados que dipute; pero con

su-,
19. No tendra efecto la adJudlCaClOll

1. a. La Haciendl! naci�mHI
,

cor.ccde
� jeci�n. á las r�glas prescri.tas eu las'órdé- ce este remate/ hasta que merezca la real

en arl'lendo la renta de agnardlcntes y nes e lllstrucclOnes que ngen. nprobacion. "
.

licores colecliva�el:te de tod�s los pue- 10. En con?ept? de fianza par� es�e
I'

20. B�jo las co�diciones que prece ..

b!�s de las

P'" fe,WlnelaS
del Remoi exeep- contr,atQ) 1,1�\ 9cr,eahzar el a, lTe�,dador

la '

d�n),'"la, HaCienda MC,lOnal subroga ,s,u"
sac..

tuandosc, los de las Vascongadas, Na- entrega uutlc!padade cuatro rmllones de ClOneS y derechos en-favor del arrendll-
varra é isl'as Canarias.

.

rentes, por lo ménos , er\"moneda metá- dor; á quien ofrece proteccion y auxilio
2:a, Tend�á efecto el eontrato en' L � lica;, d� cuya suma será �eintegrado con' en cuanto lo necesite: ''Pero obligándose

de JulIo- del ano pl'esen re de 18,'j,O; Y Iosultlmos pagos del arriendo. . este á tratar á los contribuyentes con la

:m, duracion s:rá po� cuatro ai�(5) �e I ji., . E�l, pHgO del importe en que le
.

�oderacion q�e es debida y tan necesa
les Ct:ales los "res pnmeres seran, O�!l-, f�e5e adJl1d,l, 9�1f�,o) s,e.hara por m,eses Y�n- rHl en benefIcIO del fomento de,!a indus ..

gatonos por 1)mba? pGrtes, y el Hitimo
,

cldos en el uiLlIn� día de ca(h� uno,' bIen tria y tráfico de la especie. Madrid 22 de
de .m�ltu�"confofnlldlld., ,. i seu en las respectivas t�sOl:erHls, o en e! abril de 18�,O.-José María Secarles,

"
3. <.t

"El dere,'cha que deberá eXIgIr el

j' rno,(,.lo j' for,ma que el GobIerno tenga a

arrendador sobre el consumo de los cita- bien disponer. ..P.A_:NW-.::.J�-=:::I-=-_.

dos liquidus en que se devenga. es el, 12. Al tomarposesion del arriendo., } "Ligel'o� t(''1ues al retrato qu�
de sí mismo

que marca ,el, aI', t. 6, .0 de,l, re��l decr,',e, tol
en tO,Jos los "p,ueblos donde estan esta- (l,a he:�hQ: su�,O,r)de Ell matS $OdCn,lLne 117�e/1tdis,

,
"

Id"
, . GO!tlEOlA ",A�4:0IA ,pore, au or e a u/a e

de h �e dlciem>re 'e" 182�� ,j' cons�:-
- blecldos 10S.d�reCh,os de

P, uertas, y �n �os Ce!,vantl's,H ,Y. (RElMPnES?� el escrito

q,�e e,5t6te en 1,�, rs. fiJOS en c(lda <iooba cas- que se adnllOlstran las rentas prOVlllCIa- ml .. iIlO Pllhhco "n 9 de tücwmbre del anQ an-

t,e,Hana,
de agJ.ardicm�e hasta

2,
3 grados

I,· I,e,-S' ,5e
hará

u,n
aforo d" e los aguardientes II tel'ior, d�l cual se bace mérito, en aquel fo1¡.,

inclusive; 18 fS. desde 24 á 27 grado�) J lil'oresexistentes; obligándose el arren-. to.::=Anlh .. s opúsculo.s se h�llan de venta en

b
. l' . 9!'l ' 1, 1 98" d t

' ,

d'
.

l' d b d
el despachu del BoleLm oficLíJ.l.am os mcmSH'e ; J �..... rs. acs( e.... gt'a- a ano a eJangua numero e arl'o as e "

",

dos arriba. Los licores ordinarios y

co-,
dichos líquidos á lá terminacion de este

I T H 1'- 1 d' t't l'd
,

'IT . ')� • fi;
'.

d', .

.
,

,

EÁTRO.= "1 l�nes: a come la I 11 a II:

,'munes p�bao �¿;. rs, 1,loS en ca a aHO- cont:a�o., El enfermo de apre,uion.=Eaile.=La piez.a'ba casteli<ma, y 105 enos 26 rs. ' 13. El atto dol remate se celebra- Quiero ser cómico.=Sail¡et(¡, _,

l�IPRENT ..\ DE,G0MEZ y COMPAÑIA; CA.LLE DE ELVIRA.
-

-
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BOLETIN OFICllt
DE LA

Plt.OVIltOIA

Este PERIÓDICO sale los [únes �r vi��nesde ca1a j��l,�n'a. , ifLas cartas, rcclamacio�esy anunctos , deberán dll'lgll'se a ia

Iiedaccion , francos de porte.
.

PRECIOS DE 5USCRlcrON. Iln mes.

En esta capital .... �.�.; .v.
'

•.•.••...•..•...0'... 1Q rs ,

Dentro yfuera de la provincia.,., ......... «

Tru.
28.
40.

,
,

,
' -

1 que, habiéndose pa'sado á la 'r�ccion ó l. incesantes desvelos), es preciso que 'h'a�PAaTE OFIeIAL. .•. -caido prisioneros, (uero� cogidos lIevan-, Y,a prisioneros; .

qué estós, tengan un des
-=-=:;;;:;;;;;;;;;;;;:¡¡==-========;;;:' ,do las armas en favor de ,los rebeldes, tino que les pnve de la libertad con que

"I como igualmente it los paisanos que sé que podrian , uniéndose' á las facciones
,

AUDIENCIA. TERRITORIAL. ",' .incerporaron á la faccion. Enterada que aun existen, excitar el fuégo de la
,

; S. M., len vista de lo que el Tribunal rehelion, aumentando sus filas; y que al-
,

supremo de guerra J marina, en acordada

1
g'unos de ellos han de 'responder. ante los

. SECRÉ'l:ARÍA. .,dé 21 de febrero próximo pasado, h�' ex-. �ribUrial�s, de su comportamientn ante-
-

.

puesto sobre este asunto, con presenCIa de _

flor á �a epoca en que tomaron las arruas
_

noteria la real órden siguiente, fa, y de otros erpedientesdeigual o se- vido S. M. resolver 'por punto general,
,
«l\linist�.rio dagracia y justicia.�, rnejante naturaleza promovidos por va- �e conformidad con el parecer del Tri

Por el Ministerio de In gu�rra se dice rías 'autoridades militares y civiles ;, eon: huna! supremo de guerra,y marina, que,á este de gracia y justicia, de-real ór- anterioridad y posterioridád á dicha con-. .debiendo cumplirse -exactamente' el con
den y para los efectos consiguientes ,

en' sulta; se ha penetrado sureal ánimo de
.

venio celebrado en LO t. 3 de ahril ,de
22 de marzo último, -Io que sigue. � la necesidad de dictar una" resolución 1'839 'entre .los Gefes superiores de las
He dado cuenta á S. M: la REIN_;\ Gober ...

, que, habida consideracion al estado

ae"':�1
;Cuerzas beligerantes queoperaban en los'

nadora'J-, de,l expcdiente �nsí�>uido, á',con- ,tu,?lde
la

�u, Ch,
a que sostiene la Nacio,n;, r'alnos, de A,ragO�,YV,�I,e ncia, �OJil, o'�g(rn]�secuencia de una comumcacion que:; en evite ulteriores consultas y reclamaclO". mente el celebrado en Vergara entre el

-' de marzo de 1S--�8 , dirigió á est,e Mi-I
nes- d� la .miama especie. y no

pUdieU""I'
Sr.' Capitan general Duque dé ,'la Victonisterio el Capitan' general deExtr�m.a-' do perder de vista que, mientras rio se' rig y el Teniente general' Conde dé Cas.::'-,

dura, �onsuitando el desÚno que p'o,'d�ia a�abe de

co�s,eguir. .la completa pacifica':
"

Marohl, - se proú,�da Se.guh, lo ��t�p�l�dodarse a los_ soldados de nuestro c¡ercl to

1
elOn del RelDo

(Ob¡e:::nte :.:s, ,=os c::emos,,:,::, It,d IYIdU:'
traje azul cuyas flores se rep,etia'n en �II ta�) (p�é r- contacto }lasa de la, hoca �ladornó de su tocado ; dando a sus deli- alma � s » abrasa y enloquece. Eugemo.

,

'

"!'" '�, '
.,-- c�.das formas un 1)0 s(.:q,�e de, aéreo) -

-

aspiró- en aquel!a �e�0sa y blanca pielUlTI. IL-crS.O"N ...

_m�:OI:CA'1 b,',
len

PUd,�, ,t"enerla, ,P,Ol' u,n,
angel

qU,e, ,h,,a- ,I
tm

fU,'ego, "q,ue exc,I,to. u"
na,

te"],�,P,-€,,
sta� ,�l!'

, jaba del CIcIo en una vaporosa nube hlan..
/ su corazón. Turbosele la vista ; smtio '

(CONTINUACZON.), ca yazul. "

' hervirle la sangre, y un violento latir '
. � ',- ¿THe habeis espérado mucho? (le £re- en 1<;l3 .sienes , y extasiado, y . fascinado-

Insoportables fueron las horas que gun tó �on el meta] de voz qu� emp ean

I
por el enc�Í1to que, r?deaba � aquella rrm-.

trasc"u.rriera� hasta "las d,icl"Cll qu,€,se prc- las mujeres CWll.W,lo hablau COIl el hO�,-, " [er ce,l, eSha,l, cayo ;,�
sus

PH,3
s excla,man,-sento en casa de la Conde�a. Alln no es- bre de -su elec'C'lOn J. ,.

.

do; ( yo Os adoro. �',

taba vestida, y la tuvo que �gllal'dar en - Una elcrnida-d aguardari-á, por 10:'1 ,'� Tambiell .yo t� amo; EugeniQ (leel salo11 ; pero ,í pocu salió de su gab}- grar una sola mirada �uesrt,ra: Y no �rea]� '. d�¡o la Con?esa, at1'aye�?-o sobre su 1'0-

nete, y se acercó al jóven con la lige- qu� esto sea gaJante:>I� J es fadOraClá1i a I ddla la rubIa cabeza de.] Joven )::' te amo
reza de una somhra. Eslremeciose En,"'e� la hermosura. Pen,l1ltldme que hese, ell porque Cl�eo en tu pasIOll; porque (treo

.. nio á su aspecto;, y ,- sin poderse C�l'" caho de esa cint� que s� de�pre:ti.de.,� de

, que
será tÍnica y etetna; porque conoz- .

tener, e:c1a1l1cJ: ¿ sois un ángel? P�xr- vuestra h;-chic��a cintu�a.
,.'

co tu corazQn lea� � .eabaUer?so ; p.orqu�que.e� efecto al ve:. apl:oximarse tau Im- -"'- Q_ue decIs. Os e:.,l�mo.hast�l:te para
\'
JO tampoco ,he > pOo.l�O ser IllS n :lhle a

da crra,tara, vesbda SHl 'duda J�or UlJa, no vacilar en of�'CC€'I?S nu maliO.
, '1 tu talento ya tu al?,1,OI,' ,

�.

'

hada
'.
madrina de alguna púrJ-ces,a c!es- ,Y se la ,alal'go, humeda todavra dd g ,

- El coche est� J}r?nt� (d:lJo desde

CO,ll?Clda, pues e,'l,la sulameqtc ,hubieT3 hC1ño peTfum�dQ �lue �cal>aha dc" t�mar: J a fu<;:ra el aYllda,��'(Y cam�l'a).po(hdo colocar una Hube de eHcaJ� al xe- Una mano, de mUjer hene un no se, que - La Condesa no va al ooile esta no-



"

\

s s.
, H ,

que 'estira 'comprendidos en 'ellos: 'que los: dicha subasta-, 'podrún -acudir e'á b -Secre

que, en 'calida� de 'prisioneros de 'grief:" 'taria de la expresada corporación ':y'mes-il
ra, quedan 'en los depósitos , 'permane"z-; del ramo, donde -estará de manifiesto el
can en 'los 'misfnos, 'esperando e'l cange, : ,pfiego de condiciones, j se admitirán 'las l»ART:e ltEtlBIno EN LA SECREtARiA. 'DE
I> la suerte (¡üe'les toque por liüonclu-' proposicioues que se ha�an por 'escrite: '�sir''(bb Y:n:E1.L,n'ES-PACf:lO D� ;LA GUERRA.

sion dela gu'erYa; J fiualmeute, tp1e sean teniendo entendido que está señalado pa:o ,:
entregades álos ',)ueces de sus "Causas los ra el remate "�l '��a 11 del codiehte., a Ej'éreitb 'de rCatalillra.�Se'ct�ta��� d�.

I d d"
,', �' ,, �, "

,', ',',

"cmilpafra, .
� Excmo. Sr,' - ,',Ayer ',dlge, a'prisioneros 'q' lie fueren -reclamados ,por as oce e su manana, en las 'casas 'ca:..

h nv, ,E.,-desde;tni campamense ,so re fie·delitos ant�n.ores -á supase á la faccion. pitulares,
i'atamps, 'lo que sÍgire-.==-L'o que lfoa'slado � 'V.��'�'�e r�a� órden..

.'

Lo que se hace ''S'ahet ,al, :p�.bli�o, :p�r
'

.t'xcmo. Sr. _ At E xcmo. Sr. -Generalcomunicada -por'il Sr. :M�ili,tró �e ::gr'a- :o�:dio del presente.,- o �t:���¡¡a: �1. � '�e, 'en 'gefe ile este �jéreit.".J)uque �e
.
I.a viccia y justicia, paNl.'¡os:'�f��tb�c:corr'es:poh-� ',�ay!o de 134�.=-EI ,��tttlie '�O�StIt��IO"';: %ria, digo. C?ll esta fecha �? 'slgu:le?te., dientes. Dios guarde 11 'v.. ;8. 'muclids:: �n1H'3.\ Presldente,��ffSfdePl�a)'-hla...

:, 'Excmo. Sr.-Segun t�ma a.n.��c,��do-

M drid 1 o de abril de "1'840 �: l>tújs;�Ramon Lopez VYti(¡uez -Srio,
�

á V. 'E., ;h� a��caa() hoy �l enem,19O, que,anos. a I'I •
•

�, "l ,
•

d' la facoi
,.-

't"'I"
'"

'com .'1 s

'

, "
'. '

'
"

" #" .reuma to a' a "laCClOn 'ca 'ft ana,
,

.p";le-El Subseeretario , Ventura Gonzalez Ro-,
IIIillW K.J' 't' .a, '

.

te 'v un batallones 'su -cahalle-
.'

d 1 A di
.

d "a e vem
J '"mero.v-e-Sr. Regente e a u iencia e

.llerla :y 'artillería, -habiéndosele ünido áGranada."
}, IPROVIDENCI4S .-JÜhICIAtES. la primera -los 'cuatrocientos 'caballos v�...

-Yen su vista se ha acordado 'su cum-' -nidosdel bajoAragoü. ,rodas "SUS :pOSl'"plimiento ; l:que,f�1l�a�lÍe��16tteng� en
"

"', ,'" .. '
",

-. "ci()ne�;:�,e��e;,a�te��e, ��!8:����:�ast�todas sus partes , Se ciF�dle �pOr :.�edio.�, �\Por:}útla' da los Sres.Tueces de :·�:r,�me .. � ,�a�"aUa :d�l'��,IX"'�U?,qu�1ie��I�l�:sd�ndel BOUrTlN JONCIAL, de 'las:r,espeétiv-lfs:: l;rainsta,¥tcia 'de/esta ,ciuilád, �D. -Jo"se,' :Ma-' .�l"ngul:r"t�mfi·,�:ed�o) ,,��l �,?md'O't� 'c' 'o�ln" "s�truI'�'\ ••
, ; z ',';'." t ' ,

,

"v,,'
• ,I, ,.,"',:" ' : '

,

,¡ "casaS'l,or I ca as ruos're, uc os
"

,-

provmcras , a los J:J ueces de pnmera<lOS-; na He...�ros de Tejada y;D.
o SaJovaaor de o

-dos'en'ías -cumbfes hail sidotomados COlitancia del ;t�ritoi�o. "','
"

l ,Reina:1t��ril�,uez" '�efren�:aaa),del·��er�-; ,t'ün'valor'�xlraótdi�ar:io;cayetia()Ceil:nue5"En su coMecu¢ncia "10 'comunieo'á V.-: <rb�a.ílO l!. ,�o.s_eGarda Tri V�ño /se_ :�ac�J\' :'tro poder 'un ';calrojrae�hron�e Gón'su cor
'para su inteligencia y fines.'consigttien-: Cplíblica :s�h�s:ta, :pq� ;el,�términof,·l.eg�,l, ... ;resp�n��,é�,te�c,�re?a, 'yhabl���o'���sad()te�. Dios guarde,áN.'miIchoS'años. 'Gdl·... c' rlna·pieza�de tie'rr?'de 'riego, �pobladac:ij�:' 'co�sldera,bl�,p�rdlda al ���Ig?, ',a pesar"

'.'
"., "', ",

,c
.. :

'D D
,"" "",

'�
,f 'b' I

'

'f � "'I " ,'" d" d' , '," h' .' .... "",; 'de la especIe de terreno) 'pOt lo que �enada 2 t de �d de 1840,
.. , '. �ml?n. a�o e� tu�a es )�ef.ea a ;�, sar. ��,su¡ea� ¡ ban .podido 'haeer'fiocbS�risionél'ós. '

.

Serrano y DI3k=.Sr. oJuez ,de primera, . bId. de qUIDce lII�r,¡ales, (ermlDo ae es·
Mi artilleÍ'Íúodada- 'aunque 'dé. ea)!-instancia de ....•,� 'ta éi�da� :'y �pago Uaiiladb �e ,'C?m�ür¡L 'bre,de á 't!) �hacia indy 'poco -;-efeéto.et1�

: I '!S �g! "!J b�jaj Iindnnte conmÜr,hiierta de D. Ni-; :Ios reati�tos,y-casas'-sólidas 'que leservrau_colas Suarez, Con 'otra de D. :Francis'co' :de 'caballero; 'por "lo que f�'b 'Úecesario4
AYUNTAMtEN.TO ¡CONS'rttU,CIONAIJ. :Serna; yeon la aee�uia "&órda 'tasad�'poi', un ataq4e br,?-sc��! ID:a'y?f ;de ;éllós ,q�e,':' d '

' , "I ' n,í 4\OA é' '''1" " "
tuvo efecto á, las tres 'de la tarde, y baJo,t, o o Sl,1 va, o" r, en" �,' :l,"u u"r"s." a, resp,ecto," 11 't'" ", '

--o' �t"''-d "'l',,f "t',
'

" ,
•

'

,Jj '"
',",' ,�"� ,

"

,

" , , '
, '

,

: ; a :p�o eCClOn' e o o 'e eJerCI o 'enem� ...
,Por la CollÍiiioiJ de alojamietitos l!e· -de t ..lOO ca�� marjal (caya finca.perte- :go. :Los reductos:y 'cásils fuertes han SI",mi P,..esidencia, 'y "COft autorizacio"n 'del "flece á ,la '¥tilda 'y herederos'de D. Se- 'do destruidos. De 'éste modo todas'lasExcmo. Ayuntarnieilto 'C'OhS-titucion�I" ll�stian Martijiez Caialail), para satisfa- bravatas del enemigo ,�ue se prometia ,

se ha mandatllo sacar 'á subasta elestahle- 'cer 'Coierta'cailtidad que 'adeudan á D. All:'" u,il completo, triunfo, le ponén aho.ra,cimiento'de pabellones ,phra, 'este servi- 't¿n�io 'C'ámara, de :esta 'vecindad" ,.y las, mas en, r'idiculo'. , �I ,de tas ,arma,s nac�?..¡.,

't ' e'
•

o;'; d' :�" ,I ,,'tí, d"" 'l;;'
"

n,ales" a,1 ·darles ta, ,J? s�vera leccJon, no ,:

'

ció, con arregló á l�s, condiciones 'qtÍ-e, cos as Ofi�Hla as �n e vxpe -lel.'he.
'," t..' " .'d' " l'

"

h' t'
'

(
se l'.a 'Cünsegm o Sln_ a sangre; llr o

I

.

obrán en el eXpé¡¡¡¡,.,et-é:fbrmado al ere�to.
sensible para 'illí, <le muchós valientes,.�as pé�sonas que,��freraÍl intere�arse err "
y, entre eHos, '-el bizarrÍsimo General D;

NOTICIAS OFICIAI�ES.

che (��ntest6'Eugen'io, ahtiendo la puei'- , .

.=. No! (le '(�orilestó la COIlclesa

):'1
r

ti vee � la Con��lesa, re�ueho�, <?frecedeta', y despidiemlo al irnpo'ttünó).
" ,ESl,é.',W, . e,(pliV,,a"ii"

a ,.,á H:l,1,' 'S",'I.' mU,J.,P, i"Ol1Üh-:, s.u, mano,' ,J y. sa.1, i:,l" de,' una,. in, ce�•.tidurn"
b

.,fé
Seis meses trascurl"ieron desde los SU� CIado,'

, '
, que hacHi la desgracla de su vIda; masjcesos referidas; seis 'meseS, dutante los ...::.:.Soy un necio (i·eplicó). "Y l;ecos- cuando estaba en su, preseilcia, HIl senti ...cuales veia diariamente Eugenio ,a_ Sl'l hei'-' ta,!ldo su cabeza 'sóhi'e las rodillas de'su rnientú d.e delicadeza; nacjdo'de la dis-'mosa Emilia, adoi-a,ndób, COll una ct�-, amada, aftadió: si supiel"as 'Ct:'l,álHó pa- Lancia qüe la sodetlad había puesto eh ..ciente é inextinguible paStOl1. Seis meses' :de'zco 1 "

>

>

.

, �re ella y él" pobl'e y <?scütecidn; sede delirio, en- los que jamas pudo lograr -'-'- Eres Iln lo'úo (le contestó, leyan... lo irhpedia. Ell, fin �oda,s las Boches sá...de ella otro favor que el de besarle la tándose pl·ecipitadamente'). . l¡a de atÍuella Cása mas ciegamen te ena ..

mano; porque Emilia, C1,l.andose hacían
;:-- ¿Qué _le h.abrá pasad?? (se preguntó morado, y sin atreverse � hahlar. Hallapeligrosas sus instancias, cuando conocia a sí propio el sencillo loven?) En el ba en la herniosa Emilia un amor tanque el

h,ombre fisi,co dO,n,1,
inaba

a,ll,nOl'áI>-,' lrto�nento en CL.ue llegaba ful'ioso al salo�,

1
puro, 9:u� á su aspecto,olvidab.a todoslo arrastraba al salon, y, colocandose al oyo que la Condesa tocaba el preludIO sus deslgmos, y solo podla repelll'le unapiano, le cantaba la Casta diva, qúe o.��' de la cava tina favorita.
y otra y mil veCes q,ue la adoraba conel poeta la noche del baile en que VIO -'-"- ¿Qué tocas? delirante pasioI1, dejando desliz.arse enpor primera vez á su amada. Esta lu- - Vuestra cavatÍ1Ja.. caballero.... '. tan penosa incertidumbre unos momen ...eha contínu� e,utre �l deher y el. amOl', :Esta res�ues.ta, aéo�hpañada, de un� I tos que 110 sabia aprovechar. ,

..' ...exasperaba a Eugemo J y le haCIa em- mIrada de dtgl11dad, hlZo eUl'llUdecer a Acababa URa mañana de levaütlii'se,premle l'

Ii¡:,;era,
s riñas,

q.l�e.,
ella

?,OfOCaba I E,'.U,g,
enio

.. A, S,l',.S,e,,', pa.S�,b,an,l.
os �ias , si�

que, c.uand,?
l'ecibió un

bilIe,te ,;
que cOllt,enia

al momento,con una CatHlosa mll'ada. mnguuo de ellos hICIese varIar sú

sItua-1
estáS IUleas. .

- Nunca me has amado (le dIjo aquel cion. Atormentado el poeta en Su pelisar
'

Amado de "ii corazon: me' !le vistauna vez con una cólera infantil). ,activo y punzante, iba todas Jas noches fJ.rccisada, d salú' esta madruga.da para

; 4
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. !bu;:; i.MAW

-An,tOliio Azpiroz, 'que se 'halla herido. Y, que CO,noel; itllich? ! Seg�rr�; el ÓInII a. til.l, .no
se !)o. nten, tan con esto:

�;Esto 'era 'consiguiente it �C�lO :hor,as de d:egura habér sido éste her�d6 ,en la nc-
quieren lo su pedluo. Ve al ni el<continuo fuege en ana sene 'De .mter- cion de ayer, y que lo 'conduelan entre

. .

1
�ium.pida -de 'fu:rtes posiciones pcüh.�ertas·. cuatro: pe,ro no le doy crédito, por lo

I
encenderse Ía .en:Hll�clOn, el en-,-de bosque'; 'pero COil. gcnera1es.) :gefes) c"omun que es.

entre

1,.O.Sdé.'. su. e.s.p.é.C....
i

....
e

.e.'ll ..
,

ca. ,(''C.cerse
la

..

5

c.
o modidades super-

.

•ofleinlesy tr6,pa..ee todas -armas, 'como c?ntar J�tS cosas que ,han de agta'Clar·.. fluas , y el Ileva r el lujo al gradohs que tengo el honor 1fle 1iTI:nl'd.-a:r, nR-: Van - Halen. ;;.= Excmo .. 5r� :Secr€tano rna- excesivo � elementos de que-da es .imposihle.
.

+

_� , '. ....

• de estado y del despache ode la

-gu.erra_1
h

.

. hid· . hI'Lleno ·cornpletrunente ,el ·o'b]efO 'que: S. M. la HEJNA Gobernadora sé na' a s� lOa provee arse a in-.

:me ten;ia:propuesto),continuaré m,io.pe-· �:H�terado eon satislacoion y sé l;a dip- dust r ia. ,"
'.

.racion hasta llevarla á-cabo; .y,·en;cuan-' .nad., mandar se, dea {as �l�acias én �u·· La ciencia del comercio hace'
�to tenga·tt.eínpo? ·-dar�:á V. E." 'e� 'parte

t.e..�\l.:fl."
..
,?m.

b

..

re af �e. n
... c.
r

..

'

..
a

..

l.v
...

:a.:rt. -�l.á.léfl'.).. '..
'y á

I.ll•..
na

F.M,'
.. r,·.;te.•... con.s�..(ie.rable(.J.e.. l.a c. i.en-...'detallado) :aeompañando la -telaclOn -de los ig�f��) ohclal�s. y t�opas. que �\a.n . 'O,la política. El comercio por-Ias!grac:ias que he ·debido'COllCe®f"Sobre contnhuldo á esta vretorra ; SÜ\·,pequr;. I" e . .' ." ,.

-elcampo á aquellos que mas se ,han ;po- -cio '�e .prMriar el való'r tie los qud1á.y-an
.

as rrquezas que· procu fa, es la
dido distinguir -entre tantos 'vahentes:á: tenido (mas 'ocasiones Ide ¡distinguirse·. fue'.lte del esplendor y dela pros- .

'qui.enesrel a'mo� HaRJ:INAJ
á

lapatria :
;; ....��_ ..

.... ,. peri.lad de los ,pueblos, y la hase
'les ba1iedHHllli'ar Ja 'VIda con .el mayor

.

.Y 'sosten de' los Im pedos. 'desprecio. " ... '. ..., ��'�'�.".�� .• ,.:�Q.: StlOrúren d. ehe buscarse en elLoj-eitero :á V. ·E. .por 'si) por efec-' 'ita V__1Iií.,w.V, ._¿

to de la inseguridad 'en 'el 'recibo de las nacimiento de la aitri'Cu ltu ra, El
-eomuniceoiotres-, 'no ;hulJiese �legad()' á' primero qúe ;cultivo un campomanos cae 'V. Ezla 'quedejo inserta; :piI" ' t� pata forzat ti la natnraleza �-diendo :ah'9ra;añadir á -ello, q�e 'llego ��nn'gtltr(clíll'l$ de Ia.tierrá sa-. darle los alimenlos , rué el 'fun-'en 'este momento , !que:son las once de dslface todas 71as necesidades de: dador de,-1 comercio � élintrodujo'de ,la 'm�ñaÍia? ·á. este -:punto, :despu�6 de

,'" : • �; ' •. ' !. (. ..•• . '

.•
" '. "

'.' ';haber. destrüldo desde el amanecer la sus habItantes. Illllgélrro,hayqll�, el derec,ho de fruici'dn; y este de- .

infinida�' de �p'ar�petos 'y ta�as tUé'rtes
< 'no.·encuentre etl lo 'SrJ¡1�'íJhro d�,' fecho" dando al propietario lo

lIne 'h�bi'� ''c?n,str?1do �l, enemig�o :e� �Olio' "olro" lo ;n�eces:aTlo 'de 'C(aé 'cáte�' su�er(ltlb, le, paso �iJ lá ócasiOli'.J.as ,.las. emlllenClas? tr�yendolos :dos� "ce· 'y 'au'n'el fia's pohre tiene sle'm" de ha'ccr ·camljios. El cofuercÍo", �Iento� nove!lta h�rldo� 'Y �ontu�os te�.
.

'
.

.

...
, ,- ... , '.', . ,.,.': ..,

.,'. b'.-:. :.
'

..

;nidos 'en la acc'ion de_ayer) y la :artille;.: pre ·algllu ge
..

oero CO� qu�,�� . ,t!r 'es 'Pues lao antiguo 'cprno la 50-

cría rodada, �que todo quedará en Biosca,: a1.gu�a necesIdad de ��lS mas r,l- ,
;'oierhid; po�q�� no 'se puede su..:.

dentro ¡(I.e :pocas ho·N);'S·.'
.' '., .

. cos. ·A'Sl todás Ius :pü'ebl'os s'é ha� ptrn�r qilé dos hombres viviera n

, I!eselilba��z:a�o.,.·,ae. 'es,t'os.�bs'táculos; nan 'ell Una 'de;(YtfÚdenda recipr�;,.· júnt�'s, sinu n'k a .e-stn ,la idea de
mana?a ro�ltmu��e mI �,pe�aclO�',No se

'ca, 'q''lle forma ün lazo' precí:O'so una ·cómuhíeaCion.. recíproc� yha dejado. ver nJ' �n 'solb 'e�emlgo 'tl'eSi;,
...

'
.• �1.,. , ,;j, (. , . .,'.;:..

"

d ,�1

�u�s de. la'tarde, de ayer; lo ;que pi'u�e-.
de S?Cl�(]:��i r ue c�:m.e.r��f)�, " apt;J·· e, tin co�er�i� oe' lra ha jo

tia lo :bren '-escnrrnenta'do's 'qúe 'han que-,
'. L:as ne�esü]ádes real�es de ]05 .Y de Índüsttia. Ellabrador ca rn

liado. Dios �úárde a V. E: '-muchos hombres se 'reduoen al' aHment'o ' hiahanriá'part� �esüs gta�os por,años� t.üa�tel g'�ne�al de,,,.s:. PédtoPá;. y'al v'eslido'; 'y fácilntenle'las've- acéít'e'o vion:' la estiinacion re-'�ulles 2A5_dte a.hrvIl deHt�14�.
= Excmo'o rian cmnpHdtls" "SI S� 'am\Tiesen glab,á 'el valor yel precio' de las'�r.. ·_· nomo an'- a en.

,

I' .,
.. '

,. P'
.

..

"T d
.

E!icr'itoesto, se presenta un pas·ado. a .,opüranlente necesar}o.-._ ,ero. merenneías.'· O' oesloboeramas'
'que sirv�ó 'en,'el regimie�to de Zam�ra, qUler�n adenJ.'As lo 'cómoao; y �Íle la'inra�dá d'�l comercio: Des-
-_,'�"-- ._

.._._,_,.. _

....
'. '.

..� Te 'acompañ�ré; perd veo que les'
i11ütil tu marcha.-

. �illtaiÍ! 110 ¡ ya ver�$ cómo f:he, vepgo.
: . " " ,. Co7tcluú·a.·

8*

�Iadad. Un 'asunto de la niaj'or' iJ1lIY01��' , .-'-:" �Y bien? Cíe cHjt? � :despúes "qh� :la
tancia me Hama ti la cortc' trY anOche

'"
hhhó leido) ¿col1'cibes: este. abahdó119?

no tll1J_e v-af0J: para amlnciaNe ri'lleftra ,

;,,;_:_ Sí; lo concibo� pobre Eugenio. Tu
separa.:ion:. ü.�onjio. e� que �sla dllra.�'d '.' h�rmosa: ��l��a h? t� -p3 a.�l�ij� jat.l.'i�.S:poco tlempo, '.y f}n que pronto nos, rell"'" te' abandona; y yo se la causa d� su

niremos, tal vez para 'no separarnoS- ja,;". partida.',. .

..
'.

..."

;nas. ralory ;esperanza. Sierlipre té'tie-
.

----" tC:;:uál es? dilá al instahte (exclamó,
ne en. Sil men'UJria tu cari,tOSa amiga= poniéndose de pie, y fijando sa ardiente
Emilia.

,

.",', '.'
..

' mi'rada eh JÜl�je): cuál'es? ,

¿ Quién l)odrá pintai.' lo qüé 'Pasó en el· . _;_ Su- casamj�nlo éoli el Duque. :�e�ol'azo.n d.e Eugenio, a]_i�ecOl';l�er '�on ��- Ai�eilale,s, .1t�e. §c' verifiCará en, cuantupahtadll �Istá estos .te'iglone�? P�l,�e�lü: llegué á Madrid.
.

,

amon tonal'onse sohre sus cqas mIl snlles�

I
-'- Mientes. .

l1'3s al'rugas: s�cáronsele los ojos, despi- ,

A' n" i" d el ] 'btliemlo un i'etJejo vIdrioso: ,crispáronsele .

-

yert e�o el maJ:0r °d1no¡;,:_ e

1\.!
u ...

1 - I ' •
. que, que raJa e perm.lso e oJ. H. Yos pUllOS ; y anzall(W nn gnto.; Sell1elan�

I
'",

t ti 11' t bte 1 -

t 11 d ,] 1 t
'

d J.' una cal' 1. en q e aque a IllS a a paraa _es �.I O (le Fueno q�e
.

esgarra
e lié marchase al mutcl.hna oscurlSIma nu�e ,

- se deJO -Mer sobre i I
.. /' .. I.J T �'

.' � rsu Cáni.a, acometido de la maS- norrorosa I -;-�Vhlc1?clOn. e y su lJlllete, JOt ge. �y
tombulsitHL

.

sU billete?;.
.

,
,

.
. ..... ,

.' .... '. I. _
.'"

- l�Qué tienes? Oe dijo Su am�()'o .tor- '-'- Tál ,rez no querria anúnciúte sü
je;.al entrar en sü cHarto. )

o
ehláce de pronto, y preferiría �ej�de'

.

No le resp�ndió Eugeh�O ilna palabra; algtiua espei'ánzá� p¡ü�a arrebatártela d.es..:
pel'o Ie al�rgo .la. éáNá, que inaqtiilial- plies.. ,

tllente t�illa arrollada eli la mano por un:1 � A .cahalloj Jorge; � caballo: vahibs
contraCClOI1 vIOlenta. ti MadrId.

corviuiVtcAbb.
ÍIa1i'eJfdó dado asuiÚ? pal'� un� dis-'<·

�u�ióil, picante en historiá( entre tertu
lian9's a quienes feb:�l� €::1 hü1nor) el ar..
tÍcUlo insert<, �n el nlÍm. 5� tom. 3. o?
dé La Alharnbra., sobré SOCIEDAD DE

'BESTIAS ; se vino � paraF naturalinente en
'

la cán�liCl.a candidez dé cierto encargado
pai'á ciefta isái-cion .. t� qtie hos propor-

.

ciopo el gtisto de bit Íitipi<'qvisar á una
'

·serl(Wita.3 liI�dÍsiri1a cuaritti tliscteta y sa'!".;,.

-ionada; el siguiente
'.

.

.

EPÍGRÜÜ.

. Re(wge fIri:nas DON ItiÁN ....-
e Para qué? _,;;.. Preg'Uh l� necia!
Es cOl'resptJIlsál y agente
de la SOCiEDAD 1m BF.:�Vl'iAS.

Dolores Q .....
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pues, por la comodidad dellrá-I yeoto de la monarquía, Ó mas Ilivador inte1igente. Esta es de

fioo
, se establecieron diferentes bien de la superioridud univer- todas las artes la que mas con

pesos y medidas, y se recurrió sal, parecia deber rea liza rse en-
!

tribuye á esta blecer ent re las for

á Siignos que representasen las I tre las munos de Cá rlos V, y oe I tunas la proporción tan deseada

cosas cambiadas.
'

su sucesor Felipe U. Jamas Es- y tao. apetecible en un Estado, y

Las producciones naturales (te ",paña habia gozado de tan aha ,la que sostiene una fuerza siern-

[as tierras

Y,.d,e
los

riO,
s, como las

I c�nsi:ief�ci�n; p�ro" sa"pod,er de-I'pre �c,t!va y siempre re�(jaeienle
mas necesanas al hombre, han ina disminuirse a medida que las multiplieando los t rabajos ,

los

sido los primeros objetos de es- riquezas que la sostenian fuesen alimentos y los, hombres. Los

tos ca mhios., Las naciones á las di vididas ; y esto es, lo que los bienes que produce son la ver

nua les la naturaleza habia fa vo- españoles no previeron, Abando- dadora riqueza de los pueblos,

recido ménos , trabajaron en ha-. naron Ia agricultura y las rna- y estar al abrigo de toda revo

eer mas útiles la mayor parte nufacturas, por correr Jras ri- lucien. De lo que se' concluye
de St1S producciones , presentan- quezgs Iactioias que, como signos necesariamente que los Estados

dolas bajo una forma mas cómo- de géneros" pertenecian necesa- mas ricos en producciones nata

da y mas agrad.able; y he aquí riamente ,á los propietarios de rales, deben llegar á ser los-mas

el orígcn de la industria. El tras- estos. Por otra. parte, multipli- poderosos; y que, por el coo

porle que fué preciso hacer de oáudose los mismos metales sin trario ,
on pueblo apoyado úni

estas diferentes merca {leías, creó' consumirse, no podían dejar de camente en 'el comercio de i�-·
el arte de la nacegacion ; nuevo perder su valor , cuando las' pro. dustria ,

no tiene mas que uO,po

géhero tie industria entre los horn- ducciones de la agricultora y de der precario, y debe debilitarse
bres. .Este trasporte tiene sus Ias artes alzaban de precio. Así ti medida que pierda sos rela

riesgos y sus ventajas, que fue- se vió poco tiempo después del cienes exteriores.

ron calculados ; compañías de ne.. ,descubrimiento de las minas de

gocianlei lomaron á su cargo e��, America, "duplicarse por toda�
tos riesgos, mediante cierta, 8U�. partes el valor de Jos géneros·, y
rna; y de aquí el nuevo ramo de 'veuir á 'ser 'la Espana la arren-.

comercio, llamado seguro. Ap�-
"

datária de las 'naciones que le'

reció la brújula: el Afri�a (de suministraban su necesario físico.
la cual no se conocían mas 'que Cuando Obq la Holanda,.-de re

ul;';ll!las"riberas·) y la AUlérica sultas de cuarenta anos de auer-.

(nuevo mundo desconocido del'I'ra'Cbntra'I�1eljpe lJ5 comprar
n-�jf,ig(]-u) fuero�l descub!e�tas: na-. H�, lil�t�i'lád'� "l' 911é recurso adop-'
crones eomercraníes hicieron co : Lo? El .comercio y la pesca. La '

estos ',climas Jejanos.la 'adc¡ui�i�, de] arenque ha pasado 'mucho,
.

d'
. .

.'
'

1"
J:. 'r'-�"';'l�_ �_I�""'''I''�!�A.

CIOn re nuevas -nerras , propias l rern po por la mina (le 'oro de

I
�- 'f _..-., - ...., ....,,-...

.

para los géneros 'qlle les falla'- e�Ll·repüL.liea: ella ocupaba á _

- �

ban. Estos nuevos est�Llecimieu,:,", I.5ot) hombres y h�sta 39 cdifi-
.

,Las pe,rscnas q�P" qz:ieran sue-

to,s, se lla,�,ur,on"�?l�n,"La,
s ;

PO, rq,u,e
ClOS. Esta pe,:,ca, �j.o sola mente por

I'
cribirse � este penor/¡c,?' pued�n

cada nacion eoVIO ciudadanos pa- sus produetos, sino por· sec el haeerlo
..

no solo.eti la �ecretarza

ra su cultivo,: El tráfico de Es- alma de la marina, sumini5tró tÍ del Gob?er_!lo po'ltico., sin'd en la

pafia adquirió ta�ta, aCliV,id,ad I,O"S hO)',andese,S to,dO,S l0,s recurso,�'''' I
impr�flta

c,n,' q,ue s,e PUbliC��:, en
con este acrecentamlento,que pa- de que hub'¡er�(] necc§idad para

tendzendo que no deben' 7mpor-

ra aceler.ar .los cambio� rué f0r-' ha�udÍl' el yugo. �spa:f.lOl. y con-
tunarse mas ql�e en �ar su 7lom

zoso sustllmr al oro y a la plata (1111&tar las Indias. ' bre; porql.te el unporte de la sus-

papel. que los represeDtasen ,;.y '., Ctlant,lo sepamos, a, preciar ell cricio� le recibir,a, e,l repn1,'!ir/Ol�€$.le SIgno obttlv,o lodo Sl1 valor producto, de la agriclllhif3, y �l del mumo penodlco, baJo el

de

I,a,
confianza que m��?Cia, el

\

,b�ne?,Ci,O
dela

navega,CiOn,Y
delas

I
opo�tuno reGibo sellado

p.or
el

q�e le daba. A est.as dIferentes fabflcas, y conOZIJamos las ven- GoDwrno.

épocas ó á estas diferentes eJa... lnjas que de todo ell�' deben re-
"

" !h', ' ?-":d"!""WfT....

des, del comercio, s� pueden re- I s�ltu r al Estado y á la

PObla-1
TEATRO."

,.

fer, Ir Sl1S acreeenta mIentas y prQ-1 CIOn., - se abriran, para ,1,JOsotros H ",' o l' d;, ',
'

,

'

.

. oy Vlerne� o: a come I la en tres ac- ,

gresos. tmeva S fuentes'de nqueza. . tos, titulada: El si de las nirias. - Bai- ,

EI,descnbrimi,,,�nto ��,l",e
nn n?,t'YO IR En,!, re,l,'Os m,ecHos d, e, inclinar á

le naeiona�. ---Sai�lete.
,

. :

mundo poso a t..sp¡}ua en ¡)O��"- nue�lro favor la balanza del co-
El dommgo 10. Iaeomedla J)uc;va, de

.

lo, 1 .' -on
" "l'� I\IT',

•

�

! .' •

D. Manuel Breton de los Herreros, de-

��on (c. á�

¡.lC�S, ¡TIIO,;),�' (,� .,lne-
'I !nerC10

,
el mas

,segnr"o,
e lufah.. nominada: Pruebas de amor cOl�yugal.

JICO }' del P()L031. L� r\ tll0flCa le ole E� proteger Hlceosantemente ')!>-��Ee--:='-=--

5?minis.traha CO� '1ue nt_>g�?�iar la ! l? 8.gricultnra., concediendo dis- IMPRENTA DE GOMEZ y COMP.

lJbertaa de la Europa. �,_d pro- I llUCIOnes y cecompensas al cul- , Calle de Ervira.

rARTE COMERCIAL.

CAMBIOS.

Abneda.;, • par., , r

Barcelona. .' de '1 {4 �,1}2 ben. '

Cádiz. • • . de 1[4 á l(l hen.'
Mad:rid. ;, .. de 1i2,�á 3{4 ben.', ,

�¡al�g�••• 114 b.Oyá 30 d. f." 1(2d.O,
SeVIlla •.• \ á 1[2 'hen.'

.

Va'lenc1a; •
.
á 112 ben.

·
.

'
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Dn�z CUAnTOS .

'W

BOLETIN OFI£I!L

PROVIltCIA

TreJ. '

.28.,
-o,

Es�e PERlómco' sal� los Iúnes 'r "íé'rnes de carla. semana,
'

.

Las cartas, I'eclam,acioiles y,anunéios )
deberdn diri'girse d la

Redaccwn, franco! de porte. :1
o

.'

PRl:CIO� DE SIlscnÚ:lOk.. Un mes,
En esta eapital..... :;·'..•.....•...•.•.•. '

....•... 10 rs •. ,.

Dentro
..rfuera dela 'provincia :. «

� ". -,

del mismo mes; núm. 6!O, se ¿i�culó·-'á� .Presidente, Joaquin Manüá't de Alba.';:
los pueblos de esta p�ovlnci�unaóM¢n;' "p'or ac�erdo,de_laDiputacion p·rov{l1�ial;
manifestándoles la.urgen,te n�c�síd��'4.� : J05é,'·!laria,d� Agu.i1ar, Sécretario;

'

L(ls persenas que qu1eransus�, que formasen.. '.\fn" c�adc�r�,�� d� ,f\queza
.

' j.
,

' ,
. , ,

.

. criblrse á-este periódico, pueden agrícola é::ind-us.trial, b!lÍ9 las bases i�e
,.=I�*<e"

.haoerlo no solo en la Secretoria en eHa sedemarcahcn; jde �uya,exa�-'
.

G"O'-B"'IE'0NO nO' 'IC'"
"

1eLGóbiemo1íolítico, si�_Ó en la: ti tud dehia depender-la proporcien ellJ\'s
". It l' MT O.

z'!}p'.enta..
en qu_e s,e 'publica z: en- repartimieutosd« contrihuciones, ,en Cu,,�,

. ."
.

-.¡ :,' ,
,

,
,

tendiendo fpJe' !t..o debe� �mp6r-; yá ope. ración ��.'bIan se_ro'finteresados\rio
'

":" 7
'

.
_

'I
':'\.', ��-JJt.�'Q'.t:AR,,�U��;<},S, �,'�:.

�.l!'nlJ:rse mas que' en- dCfC JUno_m,-' ,solo �stai; 'col'pÓrá?l?néf'siltó los,:�rt!elf� .

", .. .,'

bre ; porque el importe de la sus- ... lares detoda éHa. Ocho:méses·lu'ilI�·tb:ss. ':�"E1 I\�cm�. �Í"'�:Se¿reta�io de 'es�tad�'y
crlcion le rectbirú. el: repartido»: ��:id,o .sin :q�le �a�arg: p�rt�,,�e lo� r�-

..
>��l '(l��p,��i.d� la� �o�el:��c:io_n 'd,e �a J?'e-

:.;bI�'::;e::�$�rt:,J��;!; :�.,�.jJ .•..I!:.,:.. ;d.9a.S.£o.·.p.,.�;.eb..��...�.h,".;:�:.'.fi.•.,.�.·;.I.:�.C.:.. �.,..�.r!..��. :.:..e·.•.
q

.••. :.•.•,���.:...•.....;!;..•.. �...�a.:.';... ;.'d..

;�
... é.:e.Cc.'.�;.;'.�.�.f.��.::�.11?�.:Pl.'O.Ü",..

l.GG(jf)lerno� "

o,, �, . . , ',.'� ::: ":g�e.n,JQs,,perlUl�lO� qu�" �n ��ue}�� ��.���; ,
,(��;���e:?ld?��,��.�aa� .�a.p�lt,�r �. �J.

-r . '

"I"�le�[On,:-
��. 3M;3ad9 �� :Q,lpu�aclop, ,.�e:� Ja

«:;«���\G,�?;��n�,�1()�a al ':f�m.e���,?:n�-
!!!!!!!!!I�!!!�!i!!!!!!em���e�� . lll�Ite. de D\leVO' '�' ,lo� �Iu��a��entoi :��: �,�}, p � }f��)lc1SC? Na!�aez ,!!l �lmlSlon' dc.1

PARTE. {'.. ',o .'
.•.

"� I�s ��epeti,d�.p,u.ehIQ�, qlJe IW ha_�J��i-� �_a��o}?J�I.�pe¿;��.:ge��ral de.l�, �li.!.i:ia
. '

. ,:¿ OIICIAL.

'I
tI�o :I�� -diohos £ua4.�tnQ;;, de �l(;¡�fI�(\ ,_nac�Q�a�,:�.ef ��;,q�,! �on, .�c�er��. �P. �u
pre'\'uHendG'le3:<qtl�, SolU10 10' v�r.�fiqan en', ,�onseJo de �llftl'8tros

_

se ha SCn¡4��? 5.M.
: 'el término' preéiso -de 'quince' dias, pasa-, conte'pIrle a� de 'i�l�'�l'��a�� 'p_. A·i6.i�tn'dro �

DIPUTAClON ',PROVINe l�L rJIJ. éomisionhJos 'á formarlos Í'ré'ci5-ger� }f��za�ez. Yl!�alol}os?:�G�plta�1 �e,nel"�1 de
.

,,' ".; :'< ";"'. ;�� O"�\""; "_ ',. / ,CastilIa_]u'nueva';' Lo díg¿dt V�' S:"', d�

,

los, á cos�aded�ehosAl�nta,!ll.e:l1t?U ?:��. :r��l�Ór�en:, para su cont)cih�iéntb y:(le
: S�cretafl�� mancomunadument�) SIn otro "mas_'efec'(os 'con'sigui'eiites.''',

.'

'

.

.

aví�"o.· '. ' . ,<

"

':Y' se� insert'tf��Íi "el BotETI'X: JirCi,\L
._ .

.;.... ,�"',:.- --'�, ..
"

- ". '_:,
". _. .)

. ,-.',
� ;:�. '.'<.'.:

.. �.�. _. ,.':' _', -.::'..-; '.� '.' •• .

�',
'

..
�

.,

, �l:�na.da 2de mayb 'de 18/.Q.":": E:l
.

,para, <t�eJlegu�"án,óllba de qui�l1': éÓr ...

, .

:,of·. '"
.,"

.
,

•. ' ,,', ,,' :>' -'

����!���������! i
'

iIl!IP'WI ;agn§i@!:tjl$."., ..
, .' !,�.. ,���!

Con re,c��' ��� de ,as�sto def 'alfó ánte�
,ríQf".J ell' �l suplemento al'n'oLETIN'
(iFléI,�\�', �.o"rr�spondie:nte 'ni s'áb�dd. 3�

� � \\�Ul�:tt Ih perdí. la i!úsion r ¿Para qM qw.ró .vivi{? '-""�ué s¡gl'ifi�a, �t� H pregl\nt6 el

.' , . '" .. ,

. rUegando al nalacio, apénas pudié� Duque' � 'adelantáildose
o

hácia , los' ,...dos
'i'Óli' lieúetr;n�"en.�r; pOl�: Ja,' 1l�altit�4, �e,,; ¿f.!W�gQso.)'i� '.': ;-"". '. ;" ." ".':" '''O� ce.' ,,� "',"

coches que habia eu la puerta. Acababétn' :,_ Tened la bondaa d:� pt'csenta,rme
Ulii�·ILuSIOlT?�?.PID¡'�., losdesposado�de�regresa-r de,Jaiglesja, á la·puques�;quevengo yo ta!ubien á

'I. se hallaban reunid;o£ e� el Kr�n S�I01:l,. 'felicitarla (le ,contestó Eugenio con una

(�ONCLU�>ION.)
.

en donde se ola á lo Jéjo§;el �,eo' <Je, uüa: S9111;is�, en la que Se revelal?an: lOSlorúien-!

" '.

deliclosa mtísica. Acercúr91��G.á e�üe pUl1-" _fas que padecía). __

.

'.
Ocl1') días deslJU('s entraha.porla: puer- to nuestl:OS vjaj,eros_, en mediüdela muI�

.

".:__, Pero lquh�J1 s<?is? /

ta de Toledo el �{ívt'n Eugenio con su am.i- tillld de criados (p�e mirahJin con ason!.:, '. ,":_'Soy! La SerlOra os lo pOMrá' d(-

gQ J?J:;;�; .: at:é¡ldS dejaron los caballos,

I
hro pasaraqueilasdosp�r�oraser?-polvada� .91.·r n.le1.·0..

r

�.u
e

yo. (cOn,.t.i.n.uó" '�cerc.>�.r�d{)Sése dll'lgl¿ron :t ltl C:¡<;?,. "d Duque. � sadmas; )f:, ailleg:ai' él la pU,�r�, oyo
'

a la Duquesa; que palrda e, mmovrl fi-
- ¿Pero qlH� vas ¡l h�H�cd (le dccia ,Eugenio el 'allegro �le la cabatiua de la jába suS" ojos desencajados en el'r,ccleu

Jorge) (:qu.é esperanza te J'esta? .; Casta.. di'va,' qu;e Emilia estaba can- venido). Decid qúi-eI! soy:,contadá.vues-
--:-Lo �g!lor�. 'l'eniu ulJa ihlSiol1) que I

tando. �

.

t,ro i1oble'esposo que enJa vida .�lena de

h�cla, la �licha de ,mi yid.a.: .cr�ia en un -In(ame !,( exclamó al tiempo..qJle, �lus�ülle!; .,de cm

.. 1.1iñO.•
se ,aparecw ".t.Ql;nQar.üOl PlJt9 y eterno. Se d.l5lpo el amor; .ycnctl'aba en el sal\llJ._) ,

'

U.�l enSl-�euu de oro) la unagen de tUla� '(l�·.,.



I
i,

re�ponda: 'Granada ,2 ?e 'mayo d�, f84'O., .1 ra cOllbcimient? del piíhli�o.; y los �iHe ..

=sloaquin Manuel de¡alba. = ATI�omo tes que carezcan del referido sello o con-

de Miguel, 'Secretarin,

I, trase�a ,.,no. s�.', ,.a<��,,i,t.,i j',a�n 'e'? 'n

.. :in,�i.:.iJ"a
Te-

sorerra o Deoesiíaris (Jd Reino. )

•••••,._ .'
I

Lo que se .Ü'ls"er't'a en él B01jÚ,:r�fI(H'I- .
-" ..' .', ,"I CUL de e,�,ttl provincia, pata su �ma.y&r·

INTENDENCl� "DE RENTASII �'uhllóclqd.n'i'ahll(ht28de:ahriide:HM,O,,:'
, II

�l� /:A.'::::::" ,Férri an da ,Al V-f� re 'I. de S9,totna:.

.. '

. En el mismo dia
,

hora y lugar ten ....

La Dirección "gen!!taldel tesOfQ pú- yor".. � dra efecto el remate de la subasta de
.. .

.' . arrendamiento, For;�ü:�s ,a�O'l, de veftIté '

hl.ico;, COn t.echa,�18 del á,.ct, uerl J m,e 'dice . ',.
'i\, " ..

'
"

.. :', ,:, .,.,.'. . . .r.
'.

-Ó: :

l'
, ,

d
" , ,

d r" 1" I
lo que'·sigúe'.:

'

' .. ,.' . "
, "s >:» -

PRuVIDE�CIAS' .JUDICIALES·. maria 'és e tierra
J

lerrnmo e ua )la a

I
grande, que fueron de las monjas de los

«La Comision dela hueva centralize- ,

-
.

. ,

e " .'
..

:
• "'Angeles de esta ciudad, Serán admisi-,

ci'i:Jn de bill.etés· lía man·ifes.t,"ád,o h. ·e�;.t�
�';'

E'} 'S" I té .]' te d' t :\,,' bl.es las proposiciones ..
con tal.clu,é cubran

D' ., " ,

"t
.. or , n enc en e e es a p.rOH.}.C)a. ; - ., '

.

.

treccion '·que. S,liS comisionados enlos 'h'qcCi! saber "'se lía destinado el dia .

171'
·387 ts·.jeó, que está valuada la -renta

punto.s.�e'e9tq)m�incia, qué al ní;irg�h.<de .mayó "pr'6ximo púa celebrar, en los' de dicha fil'rú� y se ha llen conformes

s� expresan, 'son los tple t�mbiens� in-' estrados 'deJa, Co�isjon principal ,de' con el pUego de condiciones que se en- .

d,l�nn;"l y

e?,n, O�je,".,to'.. d.
e

,.,qU,'� ',p,�e.'da c:��I' �,'.'.'�.I.'�ort:·���..Cibh,"..

'

.. '.' d�é�.e�...
á

... ,a,oc.....
e t: ',I,a..�.íl'"

cuentra de manifiesto en la enunciada

,pllrse IQ dispuesto en eLarhf\ulo; 2:, de � na, el' telliale def la-subasta de arren.da- ,Contaduría.
,

}� rea] órden ciy¢ula-l' de 1 a delcotr:ieli.-i.
-

Ihien.td�;.por:tt.esárlOs,-deld¡l;rtii:m del Jún-
te" lo "'ViS6,yV� S .. , qure.n;,se ser-:vir'á,di's'..! ' ear.; ri)j�ra 'det Dareo, téÍ'Í�ii:lo de Gra- En el' mismo dia, hora ,y lugal;' ten ...

poner que se inseiHm dichos nombres en. nadt:t "o q�le fqé de l,as�monras de Sta. lues, drá efecto el remate de la' subtÍsti:de' ar

el B�LE'TIN oFiClÁ.i ae�'és� provlncia, �d- �€ la,'l�iSIi}a. Ltts póstU!�S que se, h��an � rend:nÍlí�illo, pÓÍ: 't,�es años. � de: 'cie�fo, "

v�tiend? eI,.�1 mls,m� las. s�ñ�� ,y -t�qRi-, 1e�eral] ;�r�'egl�.�se á� ph,€go de, cond�cJO- cuarent� y .ti:'es',ma�'Jales de tJe�i:a .�� rle-·"

litOS co'w'qué 'han 'de :admilÍ1'sfd6s

ñille-I
,�es q__ue �s�ara ae

. �an�fiest� en la Con-' go y ,olIvar, termmo, dE; A;}bollo�e, que-

tes para q e 'II &'" d á t·' 'd t' '�adurí'} de arhitriosjl-e,esta capital. pertenecieron á las monjas de a Pi�d�d', '

, u, eoüo O no lela e 0- _- � ,,' ,
'

'el
� ,

, , -. .,'
.

dos los pueh}�s, se'�vite clla]qqier rrau-I
;� E'\ I

.. ':0.: '1�',' '1" 't',
- dd'� �s�da.'_ cm a: .. LadS PlroPd�slc]onesh".s:e\£'�Jk

d
'
,; ': .' t �, ,. '

, "

...n e n'HSmo la, nora y ugar tenuta' a nuh as, CUlJrlen o as let y oc O a-,
e que qUiera mtentarse "

.

"' . ' ".�' " "
'

, -

.

"

',," .

Los
¡

'-

"

",' -, �fec�o ,e!. �,�r��a,tt� ,de �a �ubasta de ar�en�;, n�ega,s, de
.. trI�q, y_ cuatr.o arrobas de �cel::-,

,
"

,. fO,�Pr.es., se�lados, al ru_�rg-en del df£itieTit�; l>frffres 'años, d'e v�in1:e y siete te, en que ,ést� valorada ,la renta de �ic.hala l�!,ta 9rp�p,,� S"lt�S que slgu:ea.,� .: Inar¡al�s (le ·tiétra� pago d�' �ár�te; y
-

finca, J hállaJ.i'dose confotíriés con' el plie-'
-

Gral?ada;. Sre�_,Ct}ntrebs,�el"m'fin6s;> -·o.¡1(!é'p6r·sepal�dó", '-tétmino'dé�Marace:' go de torrJiciones que estará 'de'mani->

s:eS.:Bi:a5_hermano,$"Y';D"'llanue'll\fO·:·:I'lla,
<tue fMr�n de hs':monjas U@I Angel �ftésto'en l� expresada Contaduría: -', "

ren,o.:.R�u;.;=,Guaiih;�,$ra�·h¡ia:·deff)', ,d.�,Granada, �ás prop0si'éioriés,sefán 'an--I
'

. ,

Sal¡pd�r Ve-ri.ni del Po�����.I�t�ii;�:-D,(", :rf�it1d�s'; si�m::p'ré que enb��lt, �{)S. 129, 1's> E,��
.. ,��,����ll�?��d? ,d�a.� �1���:� .r l�g�r _s�,

�:�.�0:.�.�;:.. ',.;�,G.�.�e.�f.�:.:� ��J�:,,"':".'.;, :r.�:.�!,;,.:i.li,;�.���.·.";�,,i,,:.:�.·.�,.',t:.;,;.. ;.�.·;.',;i�:.�:...�e.a,��:,::El :,r:£.�.:,:,s,i:�� ��,JI�:���.:,T�e 2.0:,'7.a::4a��:�:es �l':siguiente .•",
. -',,:' ,,: �;-: , : ',,�< .. ,g� fly .•1o:�dif:i��q�� (l�le 'S�;�N�IJ,�.f�tqd;eo ,Carraca y ¿�e los Ül¡vare.s! l�r,rnino de Ar"1

/(·,C"o.»', el [i'ln' 'd', '.'·t ".·t·d .l',:' "'

.

.J
..

� "';1'\

'·I·la.�contatlUl'¡á.'d,e.ar.,b
..itriO.s. . m.;Ua,olue ])ei.'tenecie:,,·on {,ílas monjasde� ".' > .,-, ,·eenar o'üHau'U�étf'a "" : '":,'!' .':, '" lO

,

:
'1

'

...
'.' '.

• '

c,ircula"·, .J._' '."', . ·t:.··'I"'�'· ;�·"I'l·.··:·" ';".<,'i'". :', .,.' .' '.' ',.",'.' ...
'.

,.... 1a-',.Ple('.L'(.'.ldde,'�esta-':é,n;l)üad;,-·L,'tPsprDposfció-'.
. CIo.n, tie eS¡;{).SI-JJi .H}cU3;, '.' C¥3HtB 'e'l "'E""

..

}"",.",." ', ..

1"""
'" �." ,',

'}""
." '.",." :,' .' "d .} �',

'd'
"

.

it �,d"f n', :, '_
. .�, _' '.' '.<0";.

�. ¡'H'(t.·'mfS!nO' Ltgár'/ctiu Y'lora se-veI'I-' nes- e ){::m cuLl'll' para su a ffilSWn tres ....

se 0. e,p'ancoe5panoJdeS•.Ferllahdo 'fl'"'' ·'1·' "." . .1 •• ;¡' ·b"" d'" ',', ,',.',

r"
'. -

'. el"
ÓJ pOI' contrase.üa"la finnl'f d� 105�e6rái�; • :�9ar:1':e, Ten;mtc_:/de'. � ;:u 'ast:.· e �n'en- . cI�lnl"

os tremta y seIS; 1"S. � un,
a

Yl'" �l1e. la

',.', '," '.' ..
,

tl�n�l.ento� For, .. t,�'�� al.10&.F�:e·.:v.eH1te·y, 'gq·ma,.e!1l.1ue,esta gl%.waca: a: ryt'�ta

SlOnadOSdelmlstn{)-Ó;Je"'I;l:'··""··"�'·";'.';"'·I'"''''''
.,

'-', ,', '. .,'" "<,' ','

él ',.' .'�.
" U",: ..�. s. �.erson.. ,�as,�...:.n-.:¡,

...
',(.��.a.t,. 1,'.0, .fane ..g'.,i,S.,._ (.le,. t."I.. et,ra., ..

d

..

e,' .5"
ecano

'. ,.,:te., r:-.
' .

d,' �. esta fil,lCa., �. �la,' l.lar£,'(l,'. c.?nfO�'. ¡x�es..
con el_.

e rgad�s, .de 'S-u ex"pendlcHm '" d-e CUJOS nüno de fzl�alloz ; la cual finca .pertene- p�tego de condICIOncs qUe �sta de mam'" '

nombres �:d'ará'13: OpOI'tUlla: notre-i'a; pa-
'

" ció �;las' ni()hj'as d:e'ia C6ifcépciób. de '�s-' fiésto en la ContádutÍa del ramo.

:�,::::;::lIri:�bá·::�-t'�:;:;é¡, ';e·��:::��:'�I':��·.��lco�.. ,�� Ay;�=�aje=
do. decid-que tesoros de'aJUo�'

ence.rl'abaOll'az�n�H�capqz
?e-al;nal', y al �tt'o'la d�s�s-'I.§entldo.),aquel coraZOll_ de poeta, cuanta adora-' perac¡ol1.Y l:nliuerte.�, '

'

," ,_ Que horror! (excl:ullaron todo� )
cio,� tribu tó á aquella 'mujer, á' la que

'

_ Cab:1Uero'{ ¡; -'
,

� � Al otro 'dia, pál'tió -eJ .Quqrie al cjé�d:';�,
pmfesaba un' culto s-uperslicioso-: rep�ti.d '-Saenciü! Perc: ¿e�lá ínujer--'ign�oraEa 'to:del norte, en donde una muerte glo�
({ue .e!, niñO, ..,c�eyó (j ciego d�: él 1)

bS"1
g:üe l��l,�nd,o I�O se'�ieif:� '��pel'�l?z:��, "Cl:��:-' l.ri?sa l� libertó de una vida. sembrada

palabras enganadoras de la mUJe!' que le
..

(JO seplel;den las lluswnesque hacen l!e-;- de penas.
.

.

clccia .r� !e an,lO;.Y ql!�", e.H sl,l.d�lir,io._� ..
se .'

",:(.1. cr.aq.:tv...
·.

i·�,.l,a��·'�.:f'., .. �.,á(,l,a.'s.irve· es.-ta1:ra, �n�.
'

..

,'
'L,a. D,.�l,q,uesa.". de.spues de li�l1. año, �e la .

persuadlO que aquel angel, que at{uelh bien os' [raigo yo ní� l:egalo'de boda, Se: mas pehgrc:>sa eufe.rmedad, se quedo lo...

vi�gel� qu'1 lia�ia �us dél¡�'jas, seria su,ya .. üót'a Cprús�g�i(), a�e'rdnél.�se. á ',El�l,i�i'�);

I
ca', m1,ll;m�lr�l1do á cada istan�e el nom-

'- A n�(lId (Il�_e pa5ú por,l� melc!e de tI

1 U,l� reg;:d,o, que, 'Vos no hab;,s sabHlo apre- b�e de Eugemo, y cantando a cada mo-·

mll�eT un sueño de amhlC!On: que no le clay: mI cora,zon. Y, rasga,]�d'Ose los ves- melÜO
,

pal'cderon muv brillanLes las perlas de tidas, aga.l�ró'can podet'osa- mano á la Ah bello d mé ritol:na
SH C(�l'ona, de Condesa, i que la.s qniso nU;f(1(�sa,- Y'con la 6ha se hundió éñ

el'l
Del.fido qmof pl'imiero,

trnea,
r

.po.I.;_,lOS floro.nes.de �,l�la �..
e l�U-.'

.. I. Pi;;;.:':hO. u,a af!:u.d.ís;nlO 1',:�üal., .sa. ltand, 0.:, tor� E .confr� alrhor;do mt£ero

'laesa; .f en fill concluid el iClencf() que. rentes de sangte que int;m9:ar.oq el :Q1aü-. Difes_a a te saro.

engaiia'n¿l6 -:i 'lá' par" ál 'nJble'e31�Jso j;á co vestidu de la novia.
.

.'

"

L.1\1..

ta ciudad, Las proposiciones serán ad

mitidas , siempre que cubran una fanega
y seis" celemines de'. tHgo-, 'en qüe es ..

tá grSlJuada. b, renta d� d.icho predio. El

pliego de condiciones se Ij()Hará de rna ....

nifiesto en la Contadurb de arbitrios

de esta capital.



 



-El Gobernador de Meguinenza lla 'ta dol Pedul: rué trazada ,por mi, y yo he f mino y hecho el glf'l.slo se le quiso unir

d�rigido un parte á Zal'ag�za, en el que dirigido en {�1.1a }os trabajos. Sobl:e. mí I 01 ant,Jg�lO,' com? que el, .trozo de ,que. se·"

d!c:� .!Inc nuestras tropas. el�l:�;H"on en
¡ pesa por consiauicute la rcsponsohilidad I

trata fu� �no de �os ,I!�lm?rols ti �baJos.
Mora. ele Ebro el 29 de. ahril ,

�¡ las dOCe i moral ; y snpl"¡�6t(jJ SI'. Editor -' que el � qUt� se hicieron, y cesoe Jumo ae� ano an... ·

.

del dia , cuya 'plaza flite abandonada por � articulista hu querido fHirticipar Ú V. los B tenor ya se coco,nt�ab() en' el mismo es-

!fuerza faCCIOsa.
'��:;rm¡.;

�, chis::lCS. «que se propalm! 'aq,u] y ..,u.lií ," I tado que ahora. E:-; lw�üJm�n� falso qLtG�
,

.' J'S'll}!ICD fI V hnsu saner a dicho Sr. lo por esa razon haj a SI(.lO Pi eCI§O aumen-
c:::::c:::JtM'..a:"1I£3�"�,�.�l\o4!!'"" .... ,... ,( • t) \

,
".

d �
.

f' d
. ;;__' ,,'

'. , .

I� �ií,;� pn�dc contestar «aquí y allí, para tal' rellenó? lo qae �1Il ll?él H1 ieren .e
.

.
. '.. que nósc alarme á.los incaatos" qne no que, no

.

siendo posible' formar 10& t�r-
Sr. EdltO� del BOL'ETI� OFICU�� . .tengan se�tido esmun, Ó no haJ¡mvisto , raplenes de ?n �o10 golpe, se han cje ....

Gr�nada ti de mayo ele 18!i.O.��'litJr . ,IDS trabajos. "

, ,

"

I
cutado p.OqUltO u poco y por capas, como

,.sr •. m.1O
: teng_� Y

..
I

..

a bO�dad
'.

de

...e.Aü.m.ll-.. '.
Segun el

articulista,'
dieen u

aqu.
í J se prac

..
uca en todas

partes.
del

.. mundo.
"

par. e� su apreciable periódico , �p.ara co- 'aHí que 1\1 cuesta del antiguo camino; y como se debe conunuar ,en la cuesta

nOClml�nto 'del Sr. F. �., qu.e firmael .con alguna; modificacion, habría servi- del .Padul, �ast� llegar á l� �a.ltura con-.
comunicado '�Q,bre cammos, 'Insert? crt .do 1), POC!}, costa, por la calidad del ter- vemente. SI el,t�ozo .nuevo s� hallia ell,
el n.úmero de .1:° del a�tua� -' que e}.l[l�, Teno.'� Si .aqul J allí ,'en vez de mover mal estado, consiste en no �a.ber dado

'

ge.mero que d�.flge la carretera de l\'I�:, Ja lengua, "supieran tornar, el eclímetro' 'e�!a cuent,a de poner un camúlO. tran-

.t.r.1.1, �cupado '1.{lces,atl�emeI.. lte,.
en

.�l..�.eS.-.:I; y

l�e.
dir la

in�!in.aci.on
de Ia e�presada

".
sltable: ántes d� ror.mar!o: y decir qne

empeno de, .su cometido, llar�: c<?!re�-: .cuesta .: hallariair que su pendiente es ahora tiene mas inclinación y mas pen-
ponder á la ?onfian.z� que i�, han, 4isp:�.n: .cásiduplarlé ia que' admiten las reglas ,'dien.te, es una solernrrisima impó.8tma",
sado .el G{).!llel'n� l5?S'gefe� � faltaría (1- .del arte, y queJ.para reducirla á-sus lí- .vestida con dosa�bardas ..

Es preciso te..

su deber �I se

..d.1
steajese

un. lll.sta�t.eá... 1'. :m..

itesjera i

ndiSpe.
msable desmon tar un <ner la mollera

cahza..
ó arclll�sa, pa�a 110

desvanecer RUMORES y �SPECIES VJmT�-: .cerro. entero de pura roca,' á costa de . conocer que, desarrollada una pendiente
�AS A 'SOCAPA:, cuando tieneuna autori-. "múSh!)' tiempo y con un gasto infinita- de quinientas ya��� sobre' unabase, de

d_a1, :ti.�ntínc,a á\�hi'en �a �\1�I1ta" de:'sÚS(: rnente mayor.que' por donde se· ha,tra¡�.. , m�l" no �ue�e 'mén.os d� ,red�cirs�"á la

op��a�l�ne,s,: :qu;e el Sr. �. A., .e:n:_vez:?e � dlf: 'por, mane�� <<'que.. �o pued.e se�Vlc. ,m,Ita�d. 1?lcen qU,e aquel trabaJo;es�a con...

c��rnPII�r. CO

.. ll�It.U.�O'" .�.e.r.
u

..
m?r. �\.Ia. sr m.:,... �.a......

�

1.-..

'l<I'"e

.. nes.til .d.el.
an

... t.I�.,'.. U.'. o.:>ca.m.l
..

n'O}

y."prec.. lsa-..
-, tra las reg.

las

�el.
arte. ¿Tendran

IIIC.on�.
Clasas ,tnexa.c;llbfd��,.il,esm��tI�a�.,� yb- · mente, nor, ·la cahda.d del terreno." ,

vemente en 'cItarme alguna de las que
ta_.ddm� obras,),)\lÚ�dé:"pl:O�U.t,��-���!l�té��' <Afttlden ,aquí y ,allí" .que « el, iiúevó' se hayan, 'olvidado;,en la, construccion?
rarse .deJfls JUllc,1üI:les �u� l�s}l�t,l!1t<J� ,', cé\Win:9, se h�4!rigrdº e�' sun�ayor parte Peto vaya V.' á, pceguntar,,« aquí. y ,allí
autorI�ad�s "de fa, adIJ1l!�l�ttl)��,\},R ;em�"S" .}." nqE,,!nedio,,��;}la�a.� de ti��ias muy ar-

.

qué reglas son e'sas." J, le. respo�derán
cen> en _I�s obras > pubhc�"_; cstu,d\\!l ••

>

cíli9�S.;._'Jll� �lc�min� .�ntero tiene que
.

que esas reglas �on > que',er ba_hlá,-: .. d;�,
l�s cO,ndlcwncs con- que d,ebe'�ll�t)h[:J(J hacerse de rnat'éha ''dn,tmta del terreno lo que no, ,se eIltH�nde_. N'o�ese la pd�-
c�rr�t�rfl? c?nocpr��o�

el�me:�,t��Qft,q:{�e'I"
e:� �,qll�,�_� .?br�"J bstl?iend�- que prop?r- 'cula·circunstancia d,e súp'óriet�: ya'fuera

se e.1ecut?, Y su, dilfi'�l � ',.�;�fil,bma�l?n..:��� : .���m¡:tl' .,��.te_r.raf�� cali,���, r,' silíceos �ue 'de la cues�a, la curV,3_ consfr�ida én sU

��s . JO,cah��d.�s, . a,�el�dl(l.�S� la�:, 4�re,1 ��; . �w.a�r�l:lga.n lp hUfI}�üad ;- &c':" iCamlllo part.e. medI�.; pero, ¿qué �e�esld"ad te!le-
�J�eUL\s!allC]�s<á.�qu�_ e��al�": ��fl,d�5;, 1,:, a�, ina,teriá··a,�stin�á a�} h�l:renoL �·.>¡La moS para, c�!t�ea� , de ,�?��C�r ni .habe.r
£�r

.. : �ltl?:W.-' ,�J�ren���:.c���l(t;s_�t;����;S'�- �r t�elrtl' �r'¿i Hbsa 110' '�s' "a}lwpási to por . yjst�Jo" ql:le _ se ��itic�.? . ,";, .
'

-::
t�l par�"',.P;l�g�i�.jJO! "Sl ... ,C�t:I £?J):Q�l,!?:e,l�í?J.atrae·r·,·\Itr·. humedad!Il' ....• ¡Pl'Oporcionaf ,. plcen, por últ�mo,. ,que «de" �ste mo-

,en,ef,t'�',�l�� ��;,����li�a�q�.,�!ft���f��' 9:ó�?;?l ma�er'ii!le� ciiti;ws y si1�c�ps.¡" Señor :' -¿es' 40 se origi��,. �l,g�sto' de, �ri��tie�!e·;'�d"e.
prepd.e:q� ;�as..,l-l}It�d:d:il"<,,,:!aZ?l�e:; qtlP.,I�an J Mtlerrto: :dú';l3nrn.m:a�'., o Juego d:e.rtesPIO-: ,q.u� no ha�)la �ecesidad p�r el can;\lno�n�

"'Ob{:�:lclo a pip.ceder ,d(>J I9D�P ,�?n '5nl� Ae:Jpositos?'¿A'd6ndc "'iHl,·:á.'pa.r�r aq�L.y alIi', hguo." �ste 'pun_to no·.�eJa de ser'c,!n�.;.
vcn!:lca:�_,:�Qtn:�da de.V. afCeJ.l'snno &�gu-�' : 'cqn ·Jnntó.·:(�de:;C{Hlc,4:é-rto s,iUceó.y ,tanto:. so; porque, SI'CSto lo dtJera un solo m�l
.f?

. �érVld?t'.qoi¿ ff; ill; b.!=-' E1IRg�tlleJO / desatino ar,cjHoso ?" En aquel terre'no viduo, era qiuy f?cil, figl:l�ár-nosl{) en,· tal
du:eclor'de Itl-CQrtetel�a.

'"

'hay "C �tráMdinaria' almndá.nci(\. de ¢xce< estado,. que hubl'Cra 'tenld.o por puente
.

" .'
.;

�':.�'_<i�;�'.. l:e¡�t�� m(}t{?ria�lej;,d9 toda, esp��ie�; ,p�ro' alguno de los carretones del trBb,ajo; pe-
.

Sl�� Editor"d,cT'Bo'L!�+iN<bPlci,\t�. ,', t'tlt rez ��dúlrán de nl�no�,que, [)() se. tUYo. ro si,endo VRrios, no seconcib� de dónde

� )Iú ,Sr. f!.1i{<: �h :e( nÜm:._ L t,idc',5u presc�rtfdwcer el eurnino,« mas p�rtátil
v

, haya tomado orígen esta ,cree[lS,i.�, c!1:an-

.a1.);eC,�!\Me, ,pen.� �di¿

. .9,'
s�

ir�s. ert.a.,.
�

Il.,a.-lo.:.!:g.a.; ..

Y

.. p.'D.' !:te.'fJe u,
n

a.'..
e

.•
},.�.,..Ia.<b�.,y.,a."

'l

..

'

',.. �'.I
�o

.1.10.,.
se ha

..

le

.. V�.I.1t.adO.\P.-uent..
e.,

DI

p._en.
sa1°

',ep!stola del Sr .. _F. A., ,ql1C, 00. tellgo,�ct'" >.S)g,�e�, ilW�l; y �lh {(que,despues, d,e Jama�:en ,ello; ,�uo se,r �u� �enga? �?r
hOllor ?C, cOrJoce�,; toman�!o5e en. eH�,la ti a.bl�r!O el. t:a��I�n,?, y he�h? el. gast� , �e, vpue�nte, algun� de, l�s ?OS cílno"s ��, á Y,a-

"moiésüa de referIr á V. :-IDS rumore!S. que: ',noto u!la, �opa9allfa dUfl.S)�a, en la'9ue.' ra o pequ�lla� alcan!aflHas que se han

,s� pr:palari acerca de.:l� carretera .déi}n?' s�"habIIIVte�árá�?'; que, para'e�ItaI: I
formado, para que las ag.ué\s.de.Ia??ne-

1\Iotrl1.; "

',' ", '." '
.,

,,',',� 1 eJdesmonte, no So' hu cort�do la roca,' ta no pasen so�re el cammo
..

cosa Igual...

,

C�mo; mis ab·!btlei(}r.es�n' dicha :etü-::j 5,inó s� ha' r�IH�Jrado ,}�jan.do l�l cuesta mC11te. neces�.r}� P�r. el all!,lguo � y en

r�tera se reducen l encargos s�cuBdiH'IOS y :. eli, pé{jl' es�at:t(), con mus lOclmaClOn, c.on � cualqU!�r otra dm=:ccI,oll. <

p�rÓale:.:, ce�id.
osÓ l?s d.,.eterm_tD.ac.. i(jú.'e�.�.:" n. l.'a.s.' p

.. e.'I.Hlicnte., ..
&.)..-e.: '.: �e.:>rdad e.s q¡�e. �li� I .

Be contestado'l1 cuan!o .dic

..

e relacion

de otro mgenJero nombrooo Director) 'Y ha sucedllio una cosa extfa6,�>sJ.mnrIa ; y
;

.

COIl la cuesta d�l P.1dul;UlllCO punto, que

3YtO� del plano y I)l'o�>ec.t,o ,que.," aptoba�· e5, el no podetse repHI'i3;' en lo qee estaha ,me.per�enece .. l:l£stüme a�a.dir, por si el

.,dos,�\istene� su lugar corresp(:mqie�te;l' debajo de t,icrrri') ha�,ta despues de IH�her athcu!lsta qUlSlere trasmItIr este come

nnd� me foca de cuanto decirse

p�ed:a;'l" e,scabpdo. PÚo� lnlt.hién ,11)' es q�e·tüvi- jo, que cual.quiera que ��ere el fin parti
así del proyecto en general, cmHO< c!C<l�l .' rnós la. di'ella ele "11D 0atontrar" ninguno eüJar que SIrva �le mlml para un ntaque

elecci�n y mecanisI:lO de �GS trabujos; '_(:at�'?erbó!;9;' !�n{{;unos :cuantos pefl�s-:- de es� espec�e,no avanc�n á.mas allá de

que iiI son cosns mHl�, ni estoy t�nte:' . tos) có!'n� sm:ede' COil 'mucha frecuencw, su obje�o, III cnvu.eh'an a qUl�nno fu�re /

rado ca algunas de ellas
"

T�i pacdo pttr i e'i'úpllstadDs en'Uifa' masa'arcillos.a" .que n��esarlO; P?r9ue es tan. n�cIO y perJu
consi�u�enie a�egnrar si 'vah ncordls coi, ! pOl' �er hastantc,dlUU para las espiochas, d�clal cnIDO Ir.Ju�t�, e� dls.parar Sl� ton

n.li �pInlOn. ,Este Ingeniero .d.irectol' ,"er"á I l' demasiadamenle ,hlanda para el bar- III son c�ntra qU!en.i�aJo n:n�un con:ep
SI oebc y eomo , Goatestar a un a¡'tJc:::lo I reno hoce ,el' desmonte algo penoso' ,to, se Ihtlla en el ca�o de ab(mdonm su

: en que d�sde Iu,ego :Se de�cubr�n 'algonüs �
pero �sta es una co�,a sumameñte co�u� �'eputacio.n ,.á merced de la mplicia ,� la

: ah:;�,rdos y falsedad�s. Pero aünqüe' por I y de muy potll entidad) lnlenor cuando el. IgnorancIa. ,

. ...

'

�a5.razones d�ehas me eonsider9 e'xtrañ�. desmonte nc���ario está reduc}.do á rO�? ¡ •.
De y., Sr., Edit.0r, afecti�,lmo � a_lel;'"

a la gCII8l'ahdad de los extremos que rma. d<l_ tres pICS, que aUIl l'uo!eran eVl� j, to serVidor q. s. m, b.-Serafin perqUl.

ab.;.�. za. I". (':ue.�tion, I. l.ny u.no '01,0 q�e I tars. dd todo con ."men

t.ar
la

.penJien. t� II
=Grnnada i3 de mayo de 1840. .'haulu COllfi:!gO �' que :10 ql'llerO de,�8r SIn !! una sola pulg,<.tda por cada "CInte varas .��

,

re"T:e�;ta,' , �HH':lue e� e�ti.¡o In'?POrCiO-1 de longitud. Es tan fals? qu� esto Se,!l0- IMPRENT � DE' G�M�Z y COMP.
!1(lÚ.lJi.i¡ mt:.fi�O ue la a�U3[l;ClOn. La cues- tara cuando despnes de abIerto el ea- Calle de Elvtra.



�� ',o:
-

" 1'1;9 O"'�. i' ."
H _� " • .&' ' .. míl�

"E,te <'EJU,ímc6 sale los Iúnes .r vie�E!a-�!IÍI!lcn!::!'l!IIt:IIiil'·UI!!i:'I.--il'JI¡------ma:i!llri'lll!!ldlMlpIl!!REII!IJCmIIII!'J!OS-II!lI!22ilDENS·ÚS·C·RÍII!!IlC·IOII!!!)i'!l!ll.=:�-Ull!!f-I-nlillC·.r".I2IIIIQr-7I1!1lCSIlll.""
) Las C(,rtils! recl�.tnUlci'ones y anuricios, deberdn diJ'/girse d la'l

En esta capital...•. ·, � io rs. 2-8;,

�Ri.!dacCLOn _,
trancos ele l)orte. Dentro�rfuera dela provinciá.,«. ({

,

AO •

......BUAum&�� ��--.��..ma�..113.U.-=���..� -- __ __..� ��wa�mm--�aQ�·

provincia, ,re�oblarán la vigilancia en sus

'Debiéndose instruir en 'este 'Gob�¿rri() respeetivas jnrisdicioties , hasta. cense

politico un expediente, donde ha de cons- .gulr la .captu'ra de los reos)' cuyos nom

tar una nota exacta da-los fahricantes y
bres: y señas. personal�s á continuación

.

d del nai: 'S� expresan,� v en su caso, los remití-
.eomerciantes en Sé. a' e pais, que. hu-'

J

hiere' en la provincia; .preve�g? á los
rán por tránsitos' de

'

Justicia., con la

Ayuntamientos' constitucionales de la 'competeht� s��u.ridad".á disp�si:éi?n ,del
misma que, en elpreciso 'tér�iri� de. quin ... Juzg�do de 1.,' l�stancla del pa�,tIdo de

te dias
, manifieste,n á esta Gefatura _ell �lb�n.�l, que los reclan;a; dando �ono- .

número delos que residiesen en sús lme- lm�l�nto del resultado a este Gobierno

hlos
'

respectivos .c
'
.. 'd I politico. Granada 8 de mayo de 18!�O. .

,

� "
). 011 expreslOll e os ..

.
.

-

nombres y apellidos de cada uno de aque- :,�.aqum .l\�al��el d.e,Alba.=A�rtonlO, de

110s: en el c,oncepto de que procederé, én Jll1guel" Secl,etaflo�
la forma/ II que haya- lugar , centra los N�rnbres y senas de los reos,

que no cumplan puntualmente, con lo, Justo Martin Ramos , 'vecino de F re-

N. O. (4.a SIm.IE).
.

""BfSi1i1&k.G��m.._;¥
,

·
..

",'I'N�. '., •. 1
.BOLE ...

DE.

GOBIERNO POLITICO.

:om ul'f¡� LU,Z A OT�A.
ROMANCE

� __::a::�·I�""�_,

Pobj'ccHh corazon ;

si lates entre sollozos
"

'¿ qué vale que te son ria
la naturaleza en tOl�no7
J'\Iagnifico háeia el ocaso,

entre celajes de oro ,

el sol tiñó del Alhambra
los muros en sangre rojos.

Las rá fa uas encendidasti .

se apaga�'on paco á poco 1
y descüflendo la noche .

f'
,

tle su manto l>avoroso.-

A

VIERNES JI.) DE 'MAYO DE 1316.
I

OFICIAL

jenite ; edad � 1 año;:;'· estatura ,rúas de
cinco pies, pelo ruhio

, cejas id � :; ojos
melados, .nariz regular, Loca id. j color
claro,
Antonió ,Sanchez Ilamos , vecino eel

./

referido. pueblo de, Frejenite ; edad .19
años., estatura o' pies y media 'pu 19a....

da, pelo castaño claro , cejas id., ojos
melados, naris regl!lar) poca ba!'ba� co

lor trigueño,

prevenido en la presente' órden. G-rana
da 8 de mayo de 1840.=Joaquin Ma

nuel de �lba.�Antoniode Miguel, Sr}o,..

'\ '

�

�TRA, Nl;JM. 359.

Los Alcaldes eonstitucionales de esta

'PROVIDENCIAS JUDICIALES.

A pedimento' del curador ad bona dé

'Doña María.'de_la Coucepcion Perez de

Baños-, en el Juzgado L° de primera
instancia) pol" la Escri�anía dolruimeró
de D. Francisco' de Paula Rufo; 'se ha.

mandado sacat á pú'b1ic<l subasta", por
: término de treinta dias , un portal ·si,..

t�ado en Iii callede la Sierpe-baja ,
á

POi' entre tertoS de nieve
alza la luna sa 'trono ,

y arrastra con noble pompa.
tras sí rutilantes globos.
Ya elel atábigo alcázar

los delicados contornos

imita, de la llanura
sobre el esmaltado {oildo.
ya toda se en tra crecida

por el ajimez gracioso,
y.eil la alcatifa se empalia
de. los retretes del moro.
Ya desciende á los jardines

y_ da 'plata á los arroyos,
.

Ó se aduern1¡e en Ire las gi'utas
de mirtos y cinamomos.

-

Ora sus "luces vacilan
qucbl;ándose en los tefloroS

(lue -derraman las cascadas
;úhre tazones de pórfido:
mi¿li lras el viento estt'eÍüece

Jas verdes hojas del 1:)11110,

. y: roba h ti la azueena
.

-grato perfum.e sus soplos,
.

y los ramos de los cedros

sé dan paz UllOS á otros ,

columpiándose las snmhras
de los valles �n lo hondo ..

Ya PQr los bosques penetta
su destello melancólico;

.

yj- encantada y sil/entiosa ,

baña de un,�lnB'el el rostro •.
Ya, ésp€jO de los aman tes j

al relumbrar en sus ojos)
tal vez suspira esa luna

por mirarlos venturosos.
¡ Qué agitada de] laud

'Oye los ecos armontcos I >

j y cuál de amores se abrasa,
en los atclientes coloquios! _ '

j Oh que hermosa m No cddici"es
otros paises-remotos; .'
bhméa reina de la noche,
mi compatiera) mi lodo.

I
1
,1



¡SLX
�

la !que 'se 'entrapor 'la -de Mesbnes ) par:...' cia':"hLp'Úblico) para que los licitadores rs, á la subasta de dos hazas; una de

roquia ,de -Sta, ·María Magdalena) sobre 'conctf'r'ran á mi Escribanía ú hacer pos- / dos marjales de tierra calma con cinco
el cual pisa 'Ia casa n'lim, 2ls,:'miHlz. 'I

turn ',y :� -instruirse de 13s calidades de I olivos, término dé Alholole, pago de

t_a�a�'() ,por -t?do .;su v�lor en ¡¡·.2eO rs:� ¡
las �ne.ns',:�;�:a_;tada 7 de mUJo de ii'M,O.' la f�l.�il)icja" I otra' de cinco m �t�}nle�� señalado ,d�sde luego 'par� �u remate 11 ::':-=�lC:H"wH\) ':036 Ortega.' tnmbien de trerra calma, pago de j ¡ var;

el dia 2 -de Junio próximo) á las (�oC'e:1 'caya cantidad cubre las dos terceras pai'-
de su mañana-, 'en ItE� casas del refc:'1do '1 fes de la tas',h:lon o Se hu tcÜuldr. para
Sr. Jue-l)situ.8dasen.lapuertaUeaI.Y.... p'''. o "1 ',. 'd�I'S"'- '., 'o

,
,'a'�"élren)¡_rle el'i8del actual

, áln"dOí;1j
I- '.'

"I "

� 01 proVWCnCI:l. et T, Juez 3, de 1. a .

para. qu.e.. a �ersona '

.. q. u.e qmera 13CC"t
� o. ia d ..

"
,

� de su mañana
,
en las casas de dicho Sr.

t
.

da [', '1 it: ti E iba S mstancia e esta capital, I ofrendada del ñpos urn acu a-a a el :rua scnpanra, se �"
.. 'I

.

J" / >

If'

I
Juez. Las personas que quieran hacer

h: '.

,.' ,. """, )I '.; �.:EscrH)ano D, rranGlsc�,fnana Moleon,
,ace este enuncio. 'Gru'fHlda 2 i{}e 'malO ,"

'

.....
].) ...

'

b' '" mejoras presentarán SI1S prOpOS'lClOUe3'de 18liO ]"
o,

", , ,:y.n,omero"j se su asta, l,er termmo de
I' 1..: "'" '1

"

,

' ... - \ellHl�
'.'

.' en (¡cua .r..scn jalllU Ó en el acto dei

j
tremta dias contados 'des-doe el 5 del )

.

,

, '.

t" ,remate.
. -..__,. .'

, -corrten e" un cortijo COil su' casa y

tIcr-f' -, 'ra;, t�rmillO de }!aracena ) de extension: ,
.

De órd�n -del Sr. Juez 3.0 de ;p�im'ebl
:<

,

de s,esenta_y un marjales )' Y�-i'¡'tte.y cinco
..

Por otra del Sr. S¡:lhct�legado de rentas

instancia �'ile ;esta oiudad). se mandan sa"-:, ;'.es-ta�.ales. d� toda 'p�opied,ad; de ¡�5 cuales �
del purL,ido 'de 'esb capi tal, 'refrendada

car Ii la subasta dos 'casas de Ia,pro- � nueve marjales y 'kos veinte vcmco es-,� del Escribano mayor del ramo P" Felipe
���dad de �. :�osé l\ifl�rid ) vecino de la, �a�ales '��stan '�l�,l��a.d,�� �e. vi�as ) y �ros I de �a Ch�ctt" s-e. ha. señ;�lad� el 11 del
'Ilia de los OJIJfll'es) en '8UtoS de menor : 'lest�D:tes Son t:e��a�arma de nego. Lin- actual) a Ias doce desu manana -, para
cuantía seguidos totitt� 'el ¡'referid6"'por I

-da e�ta poseslcoifpb't'\lév.ante con tierras � 'celebrar en la casa-adíninistracion de
D. Antonio García)' de' esta vecindad, de D.. Joaquin y';]}::Jutln' -Gomez ; por .diezmos.rel remate de,-la .subesta de una

par,a pago �e t.'tOJí. 11'5. de ilrincipal y �I rnedíodtacon otras-de D. ,�amon Gar'-, haza de seis marjales, tierra 'calma de
costas origitíada,s endicho proéedimien-' 'c�a) Luis �?;1'l,la!e� ,yD� M?fl�el Sara-: rieg�, l�ago"odel Zaidé.h·; )!nd�bt�"con el
to;' y las. finhts 'embargaaá� Iy'qrt.e se; hla; por.porÍlente-tóh iaacequia de>Z�",'o camino'de'IaZubia��alcantarina del 'Ron
anuncian para la sribasta.� "son

..
18.5 si-', \'�atJ _; "'Y_P()·f; �!�'nR�te:,ocin una :pose�io'n

.

quino; tierras del Marques <'del.Sa'uiUo) y
,guientes. .' -'

- ,

, ,� '.
. �e�.. '��'W},S¡�,Y�3\�a�i�inc¡z de l� �!sa-: :del Sacro_¡mante;'�p�cüldaen4.200 rs.;

Uná ,ta�a ) 'sttuada. en -la dicha 'v<illa de � �<W,i,éytíaps_f? �, 7\as�g�' '���has tierra: _len. -! ���t�n�c'i�nte 1)0,8 �l�n'�s �e. 1.).• '!uan
los Ojijares.y plaza de �a 'to��fit.ici¿�c . �0)81, I:�'.) -r .,�� ��s'a �en ,2.700. Es.ta PedroAfan:de'}lib�f.a} �d'¡flmto)\:ecino
demarcada :,c?n el 'mím� 6'j :que, 'lind� ,: .�n�� l���t�necy á� I.os. �ielfes �de la test�- q�e fu� :de -�st� '�.i�d�?, .. :�e 'st��a��a �sia
,con otra?de 1á propiedad de F��n�4�,e{) � ,����t�a!l<a a� n. -Joaq��� �ove�ano 4 ve- :íiI_l?a Ra:a, ,h_��r ��g,? '?� !�. :g,qe �,l ,re�
Gimenei�)�- '1;ása&t ,p@r todo sU''valor. :en i, �m� qu� �r,�� de �Iar��eena:, y,se subas,ta rendo ��b:�.r� ad:eu�a al,_:d�eZ'�ó��_e ?�eité
8.�OO r5. Vll... E,ar�i Sa\ls:facer ;}a Aote 4e su _téí��era h}u;.. " 'de Puhanas., <qu� 'tomó -:á su cargo en

o

Otra en la :m'isma plaz� ,de djch'a V'I-, j�r �laria Q-i.meRJe,�," y �tr:(}S 'g�sJos;, La-s: fr�.:¡'t'os ;{le ,1820. .,.:
-,

lIa, marcada con eln�m. ',13:. iru,..e '¡'¡-L1d'a ,pos!uras 'se ha�án en 'dicho J_uzgado .y
1.-.

,"

-¥ '1. 1j:scribanía.
..

,', f

con otras (I'e D. Diego '��end9.�,a, �tasada "N-O' T.")' I';I.IS O'; F"·"¡I"CIA" ES.·.por todo su vaJ�r:en la c<1ntidad ;de 3.500
"- \J 1l U

'¡ ".'I" �

rs. VIL . Por :ó'tra' 'del, Sr·. 'Juez 2.° de -prim�\\ape éUYO'S "alore's se deben rebaJar los ínstanci-a ,de 'esta capÜal . -refrendada- del
censos a

' , 1·'
)

,

) Cl: f?llS y gravamenes que S'ODre. Escribano D. Nicolas del Castillo) se ha
8' tengan dIchas fincas

..L:� que

��
anufl- J admitido la proposicilln hech._ en <t070

,

Tl'isL'e, o Iuni1'� ilüminahas
�l alcázar suuLi:ióso '

,escuchandó el porvenir,
que �]�e dieran mis horóscopos.

Pahdá y de aI1lal�gor llena
reflejabas en mi lloro'
y pti�icla sonrela5

. ,

de mi ventura en el colmo.
Ah! por piedad �no codicies

otro$ paises reiuotos,
blanca· reina de la noche

-
..

mi compañet:a, mi todo.'
- If, ' .

En occidente ia luna
Imnde su discódepi�tá�!LI'N egras sombras y misterios
vor la tierra se derraman.
• Brilla elluceto del día
sobre la oscura .montaña;
y alguna �5treJla tal vez
la hóvedaqzul eSll1alta�

'.
'

¿{)u� dé 'las oti�as 'iumbrei.'as?
¿ Estai:í al sueño en tregadasó ca Yeron en elillar

'

al ilfmutar la mataha? /

\

. �tiUledb'�ag�, y 111eclfoso'
el VIeJl to dé la albohtda
pOi" los bosctues, ó se queja
en tre las tocas mas altas. .

Revuela el cál;ahb triste
,sohre l�s grútas ,de a�as:íls ;
y, al -dominar los sepukl"os,;
abate entól1ces sus ajas.

Sobre hÚes'os hadtlados
ptete�de fijar su garra;
l)erQ los buesos se ruedan
y el cárabo se reshala.

Agit�do'ai fin'se tuvo
en uha cabeia InHllana .

de enttisiasíno y de delIrio
un tieJYi-ijo ardiente morada.
El '})áj�fO se estremece.,

y Un déhil quejidp lanzaI

PÁ�T�� �ECIBJDOS EN LA)'.RcRETÁnÍÁ'D.E
ESTADO y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

.
.

Comandancia gener�l dé ios ejérCitos'

!Jue' �'eme?-al:on los ;ec.osde las selvas mmeclültas.
R,ehichail las neO'i�as sombras

. , o
eofila claridad escasa;
y an te los OJos se ,aoTülxm r

-

mil ihisiónes fan trisrica's.
Rompe el sepulcral sHehclo

-, el rimrmullo de las agüas, ,.'

Y el amante ruiseflor
qu� tÍei.'nos cantos éilsaya.

Mi¢n.trás 1m ángel) envuelto
en indefinible gasa;
flores �lerte_ por los prados,
que dIeran vída y fragancia.

Ya' asóina POl� el oriente
]a dulce risa del alba

.

. ,

y por Ull ciélo plU,ísiiiiO
qmden los tayos del nabar.

, írt.
Despareci ó al fin la hoche

�

sin log1.'ar tregua inis ansias.



reunidos. _:;_ �e�i'etarra de 'Campaña. = I S'i'.-Al Excmo. 'Sr. Ccncral C},} ge_�e' djgo " s, ,1\1. la REINA Gobernadora ha sabid¿
Itxcmo. Sr .---- Pucst�jS en acción cuantos con 'esta fecha, ,!� clue 'copio. , E;,cmo. con Ia mayor satisfaccion este nuevo é im
·n,c(!ios son iúwgi naLles para que la güe'r-' s-, = /\ las once <k la mp,üana he :colo-

,
portante triunfo de las tropas uaciónalcs,

ra !i'e 'estas proviucias Lermiue IH'onta y

I
cado, ¡;01Jl<C ,lus (ue:'t'es muros.del ca'stillo y espera re�lbií:' el parte directo y (lela-

. J'elizmente�J puedf) a.:)..;�:rar,á V\ E. que l�:; ,':'ll)u(:Hle, la b�nde'ra 'l1aCi01�al) �¡j 'me- lIado 'de t�n feli� sU('eso,.p�l�a a�redilal sulos l'csul lados 'Vail eurres�(JnJlend�,de �ma (110 -,de. una adaHta�'l�D f{ener.al a(�SA 13�L H. real nll'tn!�c:�c¡� preuualluo a !os que
manera muy '6atisfacl()�'¡a, en terminos . E: luego 'certero tle la art¡lle�'la ..

Íá es- se hayan d1stmgLwJo.
,

,clue la desmo'ral;zacjo�� .lel hando rebelde, plosion 'de una mina que mandé abár, y _I!llmI__II!IUii:ra&ll¡¡ez¡¡¡¡¡¡¡""""""_�_BlII__I!iI!II!!II!m'!l!Z!l!i�Iiii!l!!iI_d l!l®iI_
'ya tomando cada d ia mayor ,incremento. h actitud decidi a de Ja columna desli-
Hoy se han ¡presentado á indulto en nada a� asalto , -4a intimidado en tanto ", m� I��'.este lmuto sobre 50 homhres ..

con un

06-1
gra'(lo al ehemigo, que ha hnplorado ,mi

'cial; y, segun parte 'que acabo de recihii' \ c1el'ne�lcja, pidi'C.ndo Íl�licarr,t�J�te l� con- ,

,del Geueral A yerve, se prese'11taroh mas 'SérvaCIOn de las �lda_s. Ap'art� la VIsta de II.
-de 200 en �l Horc:�jo, procedentes de la sus crímenes, y b concedí. ,t;11 \agrlcultut� :

y la industria 50n la
:guarnición de Moren�, qué ,decia'n se ha- ' f_] Gúbern�df)r del fuerte, 'los aos .esencia del comercio. Las fuentes de
hia-amotinad«. A1 mis1üoGene't'aIAye�'v(i), -que, .lo fueron 'ele .Chulilla y:Torre de 'esté se secan müy pronto sin la agri
'se le prescrll íaron �

tarnhien hoy cuarenla. Castr_o) veinte.;y uu of1'ciale'S, doscientos cul tufa ; sin. la industria 108 frutos de.
hombres (le la güarniciün de, C�BNrv.ieja;, veinte y 'aDS �ndi'Vidúos de Hopa:;

. tres'
'la 'tierra no tienen valor. Por t9d?S par-

III d' . 'te s donde una :v otra ofrecen ve, ntajas
r

y pOl' todas' pái·tes ,p'!llU an di; que 'e- piezas de a.ttilleija,; 'doscientos cincuenta J

l
'

.
, ,al q�t'e las 'ejerce, lío faltan jamas hom ..sertan 'c)é la� fibs rehe des , :§lségur�nd0: fusiles, y ahundahtes repuestos 'de muni- .bre.s-: ellos son la Iuerzu del Est�90) quetodos el general deseo de ahélY!dóü'arla:s.

'I'
'cienes y víveres de todas ciases,:;.. es el

"es 'lo, que constituje su riqueza. No pueSin 'tlesatelHlci' los ;ál)restos ,nétesatios
'

I�_�tD material de esta'imporhmte 'Vic to- 'dé' llamarse rico uh Estado) si n� es po.,.�ara ','reali��r los sit,ios de_!<!quellas p.l�za�,' -ria; Ina,s gt·�:n�e �qdáYía ,por sus ��ec_tos ,deres'o. <,'

'SlgO empleando cuanto pueda conducir lU:Orale's-.
\,

,.\
.Dos son las clases de ittQUEÚS FO-

il la completa de��1,1-gr��V�Jldon)de I_os �J?��
,

Al exall�il1ar las lnpItip}ic�4as ,y sóli.:. "$J:TIVAS en u� Estado: ,una -lllL\L;, que
migos, sin perdonar los 10p.orttt:QQs movj:"; �das..o�ras del castiJlo;� ir ladi6cultad',d'�s� se inid� por l!l indeperi�lerícia en qu�,
n11tmÍQS, alal�ctes y. del�1a.s� que consideF0 'Único acceso, ;.. he co(pprendi<Ío. el méritQ', con respecto á ncyesídadbs ) �se �TaI1a de

:conve_nientc; no. d�d_ando ver pronto _con;..', relevanTe que han eont�aido estas bizar-' los derrias ;y por lo �up�dluQ qtH� puede
seguloa la 'cómpleta-paclficacion de e.sta� ras t�ópa:5", dignas :de toda conslderadon; . ex'portar,; _'y otra RELlnyA, que 'cor-'-

'. ,
.

',' respün�e ar exceso de riquezas de, coh-provincias. cabiéndo�ne�,la'saÚsfáccibn de haber lleva.:. v-enc,ibn qU,e :SU, ¢omercio J� grangea masTodo lo que Jpa_I}ifiesto � V. E., para 40 a éaho <está \lifíéil einpi'esa con mhy . )Iue' (los oJl,'os. En la ,co�b_inad�p ,
de'que se digile :eJevarlo á 'cohocImiet'lto de ..

poca sailgre tIe estos \raliente�. esta� dos especie� 'deriqu¢z<;ls seencierS. ,�L DIQs.'�Uál'ite a V�'E .. muchós afios. - En el I"lrte 'detalladb l1ian�festaté' � r�, �l arter la cienci� -�� la adl1lÍhistra...cuartel general de Monroyo ;3 liiayo de. v� E. los Sel.�viCl6$ l)aiticular�s de ca4a . cion del· 'com,ercio político�; y" sobre1'84,0. = Éx.cpío.. 'Sr,.:._ El buqué de la' arma. -estos,. prindpJos' és �soble .195 :Cfl:le hIeda
/

r Vic�oria. -

.Excn;l(,). Sr. S'ecretaH,o ,de es- .Lo que trasládo a V. E. par�" �u cono: r toqa la YeÍlt?j� d�l cometc,io: '�a�o y del despacho de la guerra. cimiento y sati&fa:�c¡Oh. Y tengó' el..ho- �a e;wortaclO.n ,de lo 5llpedijl1�01es la

J d I, I' ..

d V ganancia mas CIerta que pue e l¡:leer.
. .

--
, nor e e evar o a notICIa e . E., para E t d b t' d r d- " .

-l. " -, 'I .' ..

I
un, s a o; so re ,o. 0,- cuan Q COllSIc; e

, " a suya y para: el superlOr conOCImIento d
'.

S d' SUS tierras }1reparacla't . '-. 1dI·' a v d.'" S M D' , ]' V
'

"
, " , eQ pro. uClOne. ,e I

"

3
. �p>Itéll1la g��era e os lemüs e

_

a",,¡
� �:. .I�S �uarc e a . E. muchos

por sus maHufa�turas. Hay veufaja en!_encla'y' MurCIa. = E,sta�o m�Y9r. --:-�x,'" anos. y�lenc�a,? d� mayo de 18:0,. = �ambiar merc�nGí� por mertan�:a? �uancelenLIsImo Sr.=EI General D. JaVIer Fermm de Inarte. = Excmo. Sr. Secre':"

I
uo este cambIO no es contrarIO a los

�zpiroz, co� fecha 21del .actual, me dice; tarlQ de estado y d�l desp�chb d�' ia princip.los ,pJ'ec�d'ente�� �a�> m�rcllnc�a�

,tleSdeA1Puente,'oqueSIgue.�ExcU!O'1 gU,e.ra.

_

'

....�
.

.." ,_ �.=:::
I
I
I
t
I:
I

'jCu;�ntas hOi'as de lorine�Üo!
¡de ,ti'iste soledad cu:intas!'

, ¿ Qué pal;a mí de la tarde
los celajes·de escarlata, "

. J)i en la noche la gl;aildezá
de esa bóvéda estrellada?

,

, ¿ Qu� para,mÍ los h�Ghizosj
el albor de la ,maftana ; )si otro �t.I_perior encail to /
tnis ilusi.Ques ho halaga? ,

'

¿ Qué Ims(�6, al clavarlos ojos
e'n tien estudiadas p", JO'inas?, e �

¿ Cons�jo y�rto y estéril,
, que mI corazon no sacia}

, e Un b�lsaulO. de con�uelo?
¿ lut düdosq? ¿ clencIa vana?'
¿ glo1'ia tal ve'z?!!! - Esas letras
111i l?up.ila no traspasan. '

, Ventura anhela" véntura. " ',' ,
" "

mt vlsta desencajada:
tUl pens:nr.if:!uto me absorbe
)mi fren te despedaza!

. , \

y, a11aC1ó de ,la ,qué ad�m) "
,

lu� y Q�cl:ridád ;l�lezcládas! �

HIGIARA en mi corazoii
. def genio infuud,ió la llama.
gloria, laurel � ilusiones
hrillaron á su pálabrá.
. :Mas ah! ;de mi HI�íARÁ léjos, ,

, llanto y dolor me acorripañan)
;¿ Qué vale el:vivir? Lá vida

e

no,yS la glod�: es la ésperanza. _

Hor�s de a,mores, venid,
:veJ1id a eiilbri�gar �I alma;
y eútónces serán hermosos
ese cielo,y esa Alhambra.'

y ese pehs�Il'lieíÚó'es dulce'
comoel qrruIlQ del aura ;,
'y es dorado é in,ocente,
cual los sue$?s.de la infancia;
y, como hifJ venenosa"

ese pensamiento. amarga:
que es recuerdo mofador
de felicidad pasada; o

j CutÍ n ete,hlas y sdinbHas,
las h06ü; de la dislaücia !
Vuela en ios goces, el tiempo;
'y, en el infortunio. pará. _

Instáhtesde alÍior. venid"
vénid á embriagar el alma;

,

y. entdnces serán hermosos
ese cielo y esa Alhambra ¡

i Qué bello.el sol, cuando dore
las negi'as trenzas de. HIGÍARA , ,

que, 'á inerced del viento ,. onde�ri '
en la nieve'de.su espalda!, '

'

j Qué beIla'para mi, o,luna,
será tu lumbre, cuá:h mágica;

l
I
I

,ÁURÉLIANO FRNZ.;..GtJER�Á y ORBE.

i�l'da,en_la �ésion ge,!eral de compe-

l,
tencia del Lic�o .; la nO,clw del 6 de mayo.

��



luj�. Con respect�o al EstMO., la i.mpor- t 'en una misma p�oporcion, Ia bal�nza I B{)t'SA DE :MADRID DEL DIA 7.

taciou de las prImeras no es un' rna 1
¡
es siempre la m isma , y se paga o se

-

grave) aunque ella le em_pobrece : la m redile iie,mprc en dinero, porque es el

de las segUt�das es UBa ,pérdida.. 'I precio de un excedente pot el cun! no TituZos .al 5 por -100 nwrlri"n()J.

La divisiondel.comcrcioen INTf:llfiY��
'.

�,e l)'Uüd� d:u' -otro cqaivaientc que mo-. S, 1..' ,,�.-
.-

v nxrumon, está fundada sobre -stcs � Dc\.h.
' e Han hecho hQr �� :jl�,Opera(,loIH��; p�r ,

J "

'

I'
, "

,una sama total de J8 �}, 'o (IOn ,� , ... ¡."

bases. El intenor se hace eHtl'!.,'. bs'. Lg agne,i�hur,a. e.s ia l.wq.�" IJ.e, cesarra d. -u : ,'�." '. .' ... } i)� ,-;� ,.,v. ;"', <:)t;!:9 -

,

I, dIE' do :
' r""

i, '.. ,;,�. I, ,J, If ..

'" "I, " ' ....

I
cual"" nuevealcolh3.(,o·?i.,;_o 1ío Y'2,) 11J

miem rros e stu o . es unu ",H .Al¡D- M comercre:
es e .H te se re: t�llldi

1',1
tren 11

".H'
)00, 1, d ,,,.' I I.. ;i ')'; 1- 16

cion que p�oduce ,el, consumo

'.
de. los I P?l' medio de _un cu!tiy� CUj::l 'per,f:Cc- i. rtio Jia� i�schae.md'" d.

J) ozo <l z.o '�)l

frutos y la .industriu de sus hnhitcn tes. .CHH1 depende de la cantidad l cualidad M '

Miéntl"s mas poblado
.

está un pai; I de las ú¡�eria"lue se sacan de ella pura I., .

n'ú1>A SIN INTERES.

mi,éntras rna.,s ab.l¡lldas,u suelO.
CI'!

b.é'l�- = la.,s. neCeSi�i1?e.
S �ue la Ufl.tural�Z� I'S.d��.l�,.�"c!]�.un,a,...

O.PCl'

..

a

..Cion.'p,(.,)l,
1 .. 00,0.000.,

ros de neces.dad,-mas tambieu se alii. del' o que Ia oplOlon .introduce'. Ellll-· d�, rs , ,,6,8 po, 100"al � ·de lunTO con

rna esta eir.cuhtciOl1. Ella se sostiene teres del negociante está unido estre- �l() de pl�llna en certrucactoues modernas, ,

por el provecho que el propietario'saca chamente al <.iellahi'ador. En efecto) ek 'CA:\!inos.,'

de sus ,géneros, y por el fomento que mas 'poderoso de nuestros intereses -' el¡
Londres a '90 dias 38 JI8�

le presta ,d Estado-_ de nuestra existencia , de nuestr-a con-. Paris á 90 dias 16 Ijhs. 7 dinero.

::\fiéntras que el gasto y el lujo no servacio�,-no está. seguro siuó al abrigo. Alic_ant� 3[4 daño papel.

consumen mas-que los fm.tos,d�} suelo, ,

de la agricuHtÍra : la felicidad esencial : B�rce10na t,�4 _

dañe.

Ó

d,'
e l� ilil<flU,stria. nacimtalJ.

- el val.or. de- de'toda.,' la

S.(lCieda,J depen�e ,de
ena

..
, Si ¡ ��,lh ..�O ,1I

..

;J -

(�;�1O,
estos fru t09 no. puede aumentarse de- el .suelo de un pUIS DO alimen ta á SIlS gad",: _1 [, 1" no papeL

masiado , por cuanto .. sole se reparte habitantes, s,i no IQS ocupa., '- no serán G�rnuda 1 1148'd;B� dinero

:f. 1 iud d N
' -e • " '1

"

I'
rana a i' llano.

.

entre 03 cm a, anos. _ o COnVHme

sm-I
Jamas In robustos-m virtuosos : a ocio- 1\1.'1 u' 1 � d

�

d', .

emh
. 1 .ehl d' lui 'd dI' r

' �. I .
'

,1 aba T"'" ano mero,

em· argo., qu� e pue o. e en nil ulO SI a; o,� aleÍlllná�a, y co.l'fo.mpera: la po.- Santander 1{1 bene6�io..

que agot� su ,fl�.lleza , porq�e mlly pron- b�ac�on se r�?enhra de ello; y, por -co�-, Santiago '1 1(� daño dinero.

to se vera a�lgld� �e necesldade� reales. s,lgUlen�e, �l ,£:stado S6 'encontrará, hiel} Sevilla 114 daño papel.
La �agmficellcw de, una nfiCIOn., su pronto aesprovl�to ',de las fuerzas natu- Valencia 114 hel1encip.

eléga�cla, sus artes, abren eon:Cré- :rales de que ,necesita par� so.stenerse Zaragoza par. '. .

cúenCIa canales por donde corre a el!a oonbra sus vceemOs.
Descuento de letras al 6 pot 100 al año;

,el oro extranjero. Sin ,habla).' de. lós
'

huéspedes 'lile grangea.. estos atradi- --,
"""" .�...,._...,..�.._-,.-..:�-

1"05 ,
- ellos ocas,ionan nuevas exporta

ciones: objet<o tan irnp:ortatlte, que se ha

�isto, nega� príncipes �'abioS' la entra-

da en sus' E,stados á m(}daso<�xtra'njerag,
,�le las cU111e�g.lgunas-Bo eran po� 10 Co-

,

maH�mas flue riéHc'ulas.
..
"J..

I
Almcr�a, . • 'par"

'j

, l'J COMERCIO EXTERIOR es el que /RucelOJia. de 318 it 11'2 ben.

nn,a sociedad poHtica hace con las ofras. Cádii , de 114 á 1(2 ben.

S;l oreracion consiste en s�tisfa.cel' las l\'Taclrid.. :l 314 ben. '

IH�:e,;ida(ies de �t.r�5 pueblos) y sa�a� ,de 1 �Iál. tga. .

'

á 1 {4 ben.

eUo ton que sntlSiaCer las sÜ'jas. ühen�

I
SeVIlla. ..

'

á ,1{'2 hen.

tras mas fértiles son 105 paises, nece- Valencia..
-

á ,1(2, b�m.

satios sus géneros, industrioso:! 'sus ha-

bitantes en llenar el gusto del con�u'7
' ALHONnIG,A,.

mi-dor, - mayores son sus venta.ia� para, "

'

�.ier "el' es te co '" e�c ¡o. y te II or a I �xtr,an· I S��·�": · ,. .
De 14' 'a:' - '�(j�

le�'o en una verdadera denel)déncla. Log I GaI�«HzoS,. .
51 u

'h' b hIli d' d b

I
HabIchuelas" ., 66' á 70

,om r�s que no� a an, m,� 1?8 .. e su - '.

Habas .••• , ..., '. � 24 á
f

�6

'rfns��,ndjCl� en el comerCIO 11\nt�rIO.r ,CMl Maiz.;. . .
24 � 26

aCl,F �l&. encuent�an_ en e extenor una ..•. frrigo�•••• ",' • , • . .• 30 á 36

oC�c1,paclOn prover-aosa. 'I
"

,,:P ara p!'�curarse
..
unag.ra.

n ex�ottacio.r!, ,

. Pr�éios ,de vaf'ios al�t¿culos
'.

es meneSter que un Estado de SUS; ge'- ,\ ;t,·
' ,I 40 'b'

" 'd
"'l,ce. e., . . ',' • • '. a '1'5. arro. a.

?cros a ,tan bueno y, SI lme ,e ser ;' m�-' Vaca. . • • 16 á 17 cs. lib.

lor precIO que ios demas pue�los que los Carnero .. �
11 . .. . ¡' id.

po,;een iguales. Todo, afan será escaso Tocino•. ; i -. .'. 24 .•• c. Ú.,

para favorecer la concurr@ocia (que es Aztlcal'de la Habana.'.. 52 á 54 1'5. ar,rb
'

la fuente de la abundaw..:ia); eCOnomiza!' Id. terciada.. • .,,,. 4'2 ¡� 44 id, id.

el trabajo de los hombres por m{�dio de ,I�. del pais .. ;.
• •. 42 á iJ3 id. id.

máquinas y animales; ahorrar en los Cacao,guaYI(Iu�l. 12 á 13 nlilhn';

gastos de ex.hortacion· V reducir ei in.- Caracas .• :- .•.. '. 17á 18 idem.
' ai�__""''''6'''''''''''''''''�''�''Il,�':�'4..''

teres del di,:ero, Est¿;.on lo., medios Canela fina, ,. .
44 á 50 libra, I '

.

seg¿ros de poder disminuir ei precio de Id. scg:unda,. • . 8 :Í 8 1(2

id'¡
, TEATRO_. -

" d d' I
-

I
Az�dran.,.. 1(�5 á 110 id.

-

sus generos ,y e iSp'u:ar y merecer a '�� t
.J 1"'1 1 "", :� '9. ',. I'd.'

_

_ ,'iiar eca (ie ��< arre es. •

"

_,

Preferencia en el extrnnJ;cro. '. 1"\1 e"'o' l'e' '1 110' í) Hoy -5 la d' d t El

La balanza det comercio nO. es .mag :'Cr�., '.
-

. ": : : : : : 25 á 2��� a¡;¡� "';ant':
' Ba¡f:,me L� :onm.::;:�,::.:, '":�Qo:

<'fne la diferencia que hé:i.y entre l�s im- . :Bacallao,. ; ; " • . . '160 á,170 q1.¡
acto� , ¡,Se acr¡ba,Tan los enred�s?

})O,"'. tae.ione,S
y las

e. xport'H'ior.e,
s .que, du- I'. I' .

,<10 a' aO'a',"I'ob,
Sabado 16: Un tercer@endlscorclia=Bai-

•

� •
�:'

,
().v 1',' ,.\r:_a. . • •

:
• . ••

1 U � le.= Sainete.

fame CIerto tiempo, se haceR en un Es'" Ganamo,....... 50 á 60. • id. D' ",;,.. 17- e ,_7 cU'1l

] ,.,
. ó b

'

IlImloo'" : "Ha con Sff, r(l'lon,=:(

tacro: run nmmtras _ellas alL�m aJan. I _

J"'tIl aragonesa.= NQ m(LS muchachos.

UiPHE;lTA DE GOMEZ y COJ\lPANiA; 'CALLE))E ELVIRA.

_-

CAMNOS.

�rí el chínen de las Chirimías, carre1'á de

Darro, se ha"elitableéido -una cas� de comida

y li('ort's, �,preéios muy equitativ6s. En cast)

de que alguna perscllla quisiere varios extraor

dinarios, le seryirá- avisar en la pastelerí� d.
la can� d'E! lo� Tjntes,
= La Con�pañía de dil�gend,8$ generales

".¡.
del R.,IIÍl'lo �

h�

',8'; liab:e.,C�d:> la.
c

..

arl'er,� de

.. Gta-.dada a'Madou ; prmclplanolil el ylernes 8 del

_acttfal�n la 'COl't�, y el miéreoles', 13'en- "sta

cap-ital, y cOlltinuando la sali.1� de ambos pun ..

tos en dicbos dias', El servic'io'se hará dél rti�

do sig�;iente,
.

La saliflil de MÚrid ¡Í 1m! doce

de) primf'r din, para dormir en Ocaña: el se

gundo' á Va ldp.peÍ1as :, el terf�ero á J aen ; y,el
,cuarto á esta eiudad, IgualEs Jornadas se ha

dn en 'l�s vi�jes de vuelta,á aquellacapltal. El
adlllinistJ.'atlor 'Viv� 'en ]a' ronda del Comereio.

== las galeras de la viuda d� D. Juan Go

m�z salen para M:hlrid el d� -del'corl'iénte, y
sa reunirán con el comboy en 'Baile••

_�� De la posada de la Espada sale otr'a ga
lera. el rpisulO dia para dicho ,-punto, El encar-

gado: Francisco Ortit.
'

= Los carrua j�s de t o� ST(�S, Ft'trer ,'hi-
jos .que trarh�tan paTa. Madrid t MAlaga y

,AlmerÍa;" 9stan ác�r!rn de D, Francisco Hue

te: par'an en la posafa del Sol. Salllo pará Ma;o'"

driel el rf'f.>ridó dh I 8 � y ñesde eato en'ade ...

lnnte saldrán todas las se�]anas.

PARTE CO�mRCIAL.
,

.
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BOLETIN OFICIAL
LA.

E.Yte l"EllIOm-CO sale In5.,lúnes' r viérnes de cada semana,
'

!Las' cartas, reclamaciones ..r an!t1lcios ,
deberdn dirigirse d la

Hedaccion ,
franocs de porte�

. PRECIOS DE S'USCRICION. .Un mes; Tres.

En esta c,!-pitaL�';HOO'O' •• ��o;",o��,o,oo""o W rs, ' 28.

Dentro..rfuera de la provincia; .. 0 •••••• o.0« 40.

PARTE Oi�ICtAL.

.

c� de 'la ma�aiía idasdos de la tarde, enl-;guirlfl captura de' Jua� d� Dios MUií�Z,
.Ias ó?ci�as d�·I3enefice�cia,. situadas en 'vecino de Rute, emhargéndole ,C��Ilt�s
el edificio que fué. colegio neal

»,
ealle .de .

efectos sele. eueuentren , y remitiendo-

Ia Duquesa. 'llO por tránsitos de; �usticia, con la

Lu.que se ,anuncia" por medio del- ccmpetente seguridad, á disposicion del

.presente , para eonocimiento. delos que··1 Juzgado de primera instancia.del pnrti-
. 'q_uiera'n interesarse ell dicha subasta;' I

dode Rutc � en el que se le sigue causa

Habiéndose publicado: la, s.ub.astá nara .
<. '. � ,

I
'

h 'd
.

Ierid ' A
-

r advirtiendo q�e 'en las expresadas ofiei- crrmma sobre onas. In e�ci ,a_� .a..
o-

la, ventaá censo reservativo, del solar, 'n!1� estan- de maniflostorlospliegos d� dres Crespo, del propIO domicilio i y

b:�p:::(�el�;::;itode�e����;�a l:��:� é��'�
..

�:.��:�:r� J:.:.:.�.a��t.;c.�.. a.e.S...
"

.. ,m.re�;!,.'.V..;.. '.: .1.: �.e."
..

�.�b....�:;:�ta
.. :.��.Ií�.i:o.á...•n.·.GC.::,a...�:�.d.ir,' i.í.e:...t.�e á�e.:;.:dahortuna, incorporado con '. los demás 1840.�.· Po� acuerdo de la Excma. "Di- de 1840. =Joaqnin Manuel de Alba._

de su .clase al Hospicio nacienal, :de�.' J)l!tácjQll'FtOyinci.al,).cosé 'M¡rlirAgri�far�,�' :"Ant'(}uio: .de lfl.guet >' 5ecretari'(}'��'
.

esta ciudad ; de'-último estado se ha he-: -'Seéretario.
. . < • • ',. • ••

ehó mejora por D., Federico Gonzalez,
'de esta vecindad, 'ofreciendo pagar el'

.cánon anual de 180 ts., abonar todos Jos,

ga5t�s que s� originen, J la co�dicion

I'
,

de poder ceder elremate en quien teo- .
�

'ga P?r c�nv�I)�icnte : cuya proposici�.n le
. . C�RCU�-'AR; 1W,I\L ,36tl.

ha SIdo admitida , y mandado publicar; . Los .Alcaldes -constitucionales de esta
previniendo que el remate deberá verifi-· provincia-redoblarán la vigilanciaen sus .

'carse el diá 30· del �ctual, desde ��s do- respectivas jurisdicciones, hasta 'conse-

DIPUTAÚION: PR-OVlNC IAL,' ,

-GOllIERN·O ;rotlTlCO,� 'OTlL\, N1J�I: 361.:

. Habiendo remitido .á_ este Gobierno

politico el Excmo. Ayuntamiento .consti

'tucional de esta capital, -certificaciones de

lÓ� débitos qm� tienen varios .pueblos al

fondo de sus propios,' p,or los socorros SU�

ministrados 'á los pobres presos enla cár-
(' .

.

.

\¥Mi.,. � �_��')
.. 'I' ���'�QQ.' pendiendo sus sentidos y' potencias, le A los ojos. hablan. los; objetos visibles

recrea y cmbebece ,
- es buen argumentó que presenta el grande espectáculo de la

para un drama, Los sentidos empeñados naturaleza en su juego continuo de ac

son los ojos y los oidos; losrejos ante todo: cion y reacciorr con leI· hombre, sin CQ.�

por esto se dicen por excelencia espectd- ya acción Ó pasión no hay drama. El

culos, (de SPICRRE, , mirar) las re2re- hombre es el centro del gran teatro del

sentaciones dramáticas., universo: todo pues en Ía na turaleza, real

El oido se suspende con sonidos' arti- y figurada) es por y para el homhre,

culados y no articulados; En este segundo Esta gelleralida4' de principios, que
caso' la mávica Ele la suspension /está en

I
hace compatibles con la racionalidad to

los touos : �:Cl'ctO qu� ejerce en nosotro� do género de espec�á.culos, cOi�t�J1(I? la

-
,

'
. la· IfH.Ísica en virtud de cierta Si111i)á- contienda entre clasl.cos y romantlcoS,

.
,

�'.. _ t�ca cOlTe;p�ndencja, que -la �r_f�1.oní� y abraza' desde, el e,ntremes á la tragedia,
.

Los recursos del humano wgemo son la melodía. J.Jcen alb en lo ultimo'

dell
de la pantom.una a la zarzuela, de la co

lnmcús.os , con�o lo, es l� natm:a leza,

f'uen-I �l,.na con ]�s. cuerda� de� c�razon. Este media te�encian:l f la de capa y espa¿a,
te :perenal de la verdad. y belleza. .

lihHua PJ.tet.!.,Cü ,de ll\lSplraClOn, y afec- de l� sentimental a la de tramoya J &:c.;

( L
" b' .. to nos hablan las l110dalaclones de la voz todo cuanto' en las tablas puede causar

lJ o vero � lo ello una cOsa son l" 1 1 I I] 1 'd 'I '13
.

� huuuna y de as voces lll£trumenta ec;.= (e elte rega anClO e 01 o u a VIS
,
con

dijo en sus Trobas el famoso Infante

D'I
Del otro lenguaje mas distinto, si no tá'll

I'
visualidades vistosas como en las come ..

Pe�ro de P?rtugal. ) , énérgico. S¿il órgano las pa�abras, emm-
.

dias de apa_riencia, ó con expresivos ad�-
,

1 od.� ace.
lOU flgl�rada que se represente. dativas de nueslros pensamIentos y afec� ..

manes comp �n las �scena:'i r��ud.as del, hal
a los oJOs del homnre .racional, y ,sus- tos.

'.

le pan tQ�n.llmco, � c;mtl\'(,uldo el cora-

'CUES'flON'DRAMAJ.'ICA:

¿LOS .ANT(GUOS D£SFLORARON DE T�L MANE

RA LOS ASUNTOS DR�MATrcos ,. QU E NO tu":
YAN DEJANDO A LOS �OD:ERXOS CAMPO

,

DO�DE LOZANEAR"LOS_BUENOS INGENWS?
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ce.1 nacional, naturales y vecinos de

..
e'IloS., I �l,.tac.ar. , '. I. •

: 1�}:
para que) interponiendo 011 'autoridad 'G?t�r

..

S:
...

,

iva i h r .' ] desci ueJar terra. 1.035.
ejecutiva , aga tengan e �cto ost

CSCU--I
Gabia"-chica. '. . '.

.

,3tH>.
hiertos en que se "�ncuen�ran ; he' man- Huétor Vega. 400;
dado formar expediente al :fecto.), y p�é-- .. n,uetor Cájur. 19.
'Venir V'oÍ' Ia present-e que SI., ell 'el ter- Pinos ,�uente .. '. 'I :'()()3·o

minode'ochodias;lospl1'eblosqüeácon- l)l1t�bl�.�.,", --o • '. 84-9.
P 1 <' II-la'S '. 378 C·' Provinuiales. "

ti
"

, -. '

() 't mi t 11
. á la u Jan . . - '. ". .. enes, . o • • •

, lllua�IOn, se expres�n . n e I e
, �'" Qué·filar... '

.. ',' 31--. rt. C�ñai'. . Idem,
depositarla del Gobierno las cantidades

M 1 '{ '1.,'3",�'5" 'o' e '}I ra, Y paJ'a Y' utensilio,, � . onac}} .. "0 • ......, tI ar ..

que adeudan) me veré en el <i'oro caso

'l,padUI.
. • . . 564.. Calicasas·.. "

Idem idem,
d d' isionadi d .)' 168.. On hiiar Provinciales.e expe Ir comisiona os � 'apreml? 'Pe 19r'OS. • • • '.

"

Z ¡ .. .

Idem", di'
"

p r S 576 Carata:o.nas. .

que) -a costa e os mismos ,p�rrnanez,- ,��ana ..
".

'.
. . '.

17 "1_
Cijaela , . . ".. Idem.

can hasta cue t--etíga 'efecto el :p��o -de- -Huétor de:t R, ro, '.. 1,,399.
.

D'1 Idem.'1. v

I
I at .

dicha suma. .

'

"

. '

��"d! ,�f,bia:-:gral1l¡'e. Provinciales.
Al'mismo tiempo 'Pre�errgo 'á dichas'

'I
gue�e�ar,. , ,. {�::�:

JnS�iC.ias que. s�.,.respe..
?:tb;.ida é.\i�t·.�.�.'ad. ','INrT. E'···N·'D.E'JN·.¡,.....·11,..• "'D'"E' "REJ,NTA. S",•.

H����roS�n�ilial� Idem.
designada) huhiese alguna reclafuaclpn 1

1 \) fl 1
, GeLe. . . • .. Idem"

que hacer, en, el mismo, término :"y .por
" .

L�ja: « • • •• Id. Y paja y utensilio,
I b Provinciales.con�úcto del infr�scripto-,qü� l� ',es'" del

, ',,' '.' ,

'

.' _'. i�ij:��.s., .... :
.

'Id .. Y pa'ja Y utensilio,Gobierno, la presenten -' para resol ver con

I
A pesar de los re'pe�ldos av�s�s he�hos Láchar." Provinciales,

-toda brei edad. ,Gran�da y mayo 12 de, 'por esta' Intendencia a los ,Ayuntamle,n- - _M�?achtl. Idem. '_. _

1840,=--=J�aquin �I-anuel de Alba.-Por j tos de' los pueblos de la provincia; para OrJIva:... Idem.•

man�ad() de S. Sría. -' Juan Nepomucéno � la,pr·es.e���ci�nd� repartimientos de �on- ª�;�::¿ja;.·.. ��::: ,

. Cammo.
, ( tribuciones, a fin. de 'que, sean examína- Cojáyat...... Id. y paja y utensilio;

"'n�S'.,
dos 'por Insoficinas "principales r obten- )?�Í'�9:.; -. " ','" Idem idem, . '

__ PU"EB�O..,}_"(,'� .n MRS.'

g. an la\debidaaprcibacio� ,-faltan' todavía. r.o��.teJl'
.

,. Provihciales,
__.,_

..
-----........

'1' "fl' ( 'I'
. '. JlJ-<1res. -. • •• Idem.

�ue. O ven. �qú�iI, os que con���lU de I� pe1�gros:". -. •• ,I�E}pl. :
17. siguiente nota, por el añopróximo.pasa-, ,RJlpite. • •.. Jde!D�

.t7. ,-ao' ':. EÍl. ,".�u...
""·

..

e

..

o

..

ñ:
...
ec��?c'ialc �r.ev..

e�go
...
�

..
:i_l�S. ��'��:�'IBo:nba:' �.Id.e,"m.

"

,

. ,C.Ol pof'a�lOnes mUllIclpa, es., compreHUl-� ", Iden;'.17 ron. • . '.L�

;, " das 'en dicha -nola) q��e,$i �entro-·denér"; :Exfili::tna. .Idem.
(

'm,ino de cl'ie� dias l1Ó remesanJ6s .f;ere-�
... 1. " ....

I �, ., ;.

,
. r ¡-

,(_

1'1. ri�os docuq1entos) conifds 'requi�itos dé:� �', . ,j � ,

instru�ccion (acompañando tambieri los;
,

.'

,

17. ,del 'año actual);' ,sufrirán el- apremio Él Sr. Admi.n�sttad�r de provifiei:a
g'�' competente, no 8ó16' para o�ligarlo,s ,al 'me, dice lo g:ue sigue.

'.

'"

'. '" '
'17..

( 'c,umplimi-énto de tan importanté deber�; «Á pe�ar' de, la invibcion q�e
.

Y. S;

j7: sí

tam. b.
¡ell pa�. !lX

.. ,

'

..

i"girleS la !imlta se�

... ala".I."h�zo. � .IÚ� . A.'.' y. u�.'. t.a,:ínie� tos., d. e.·.. �.s.... t, a,'." p. ,r.ó
..

,da en el'art7 H(� dé. la ,_de 14 de,novrem...
·

V!fi'C18,} po.r ;medIO �el BO�ETIN .úF1CIAL

-bre de 1831.. 'Granada 12 de �ayó� de de 21. �e setie�bre' lÍlti'Jl)o\ � para q��;
17. 184.0.:.,_Juall.de-la Cuadra. '� en un tlmnin'o brev'e -, presentáseü-en fa.

Churriana.•..•
Alboloteb' • <.'. .

Alhendin� :. '. '. ..

Armina ,.;' ..

Baza. � -.

Belicena.
Atarfe.

Loja., ' ..... '.)
'

..

Guadix ..
Cúllar de Baza.' ...

Ojíjares .. _

,�
Maracena..• 'o ...

Cogollos., , ...• '0'

Huétor 'Sdntillan ..

Giievéjar. . ,'. .

DHar.·." : ..• '; �

17.

Nota de los pueblos de,estaprol1inc,ia que
no Izan presentado a su aprob�cLOr: los
repartimientos de las, :mlt1'lbu�LOnes
que �e e::r.¡JI'esan, respectLVos al ano pa
sado de 1839.

11. ,

REPARTlMIE'NTOS.

1..3�L
¡... 58[".
L461.
736,

4:81.2.
,1.920.
2.-2'30.
2.103.'
t,720...
1.525.
'2'-7J9.
2.-563.

5'56.
lB6.
"9fiO.

L087. '

1M

:'zon y' el a.lma ?O� la 'acc�on Y la �)atlbl.a brica�a �eis mil.aü�s J:a: �l rul.seflOr,11o· cho de necesidades qüe limita sus accio
como en las pIezas de parlado, u el (}I'"

fi
ha alFldldo U'Q solo punto a la solfa (IUC nes á sus' necesidad.es .precisas', Y pal'ale-

"(�O v�sta Y tmló cO,�llo. �n:.
,'fa

óper.a,. h1lfa· go
.. �.g.e.>\. .e�n .�ll c.al.lol.'O' P�c9 :.·la. deca�t�- ]a� Siempl',e est,as

con los medios de. satis-o sena.' ,da republlca de -las abejas se rlge ahora facerlas; y vagante el hombre en una'
En todos estos linajes de �speclál'u" pot las 1l�1�maS idéntiéas'leyes qtie se

gO-I
esfe�a ilin'l�taa_a ,de necesidades, físicas ylo se rett�a ta siempre' al hombre, ya cual I beniaba· en <'105' más remotos siglos, ,sin �orales, que tiené potenc�a par:!, �l"eal:-

es
> y� cual fné

>

•.
y sicmpl'é CIUl.r d..�be ser.. (.1,.ifeT�,'n.cj� alg�na (le Jugar � .c�)ln,o ni. de se.;

sin

tél.ler.l.a ,si.emp.l:e d...
e

�nc.·9nt.l'.ar n.lO!.La 'l)ll1t,urlt de 50]0 ,el hombtc ofre,ce . tiempo: l.as mIsmas son �1?-l--hblá; qúe en ,dos adt;euados asü satlsfacclOn, .... ,�l hQm-mas varIedades que la de t,'0asJas crla-

'1'
la AlcarrIa..

.

'
"

br� O1or111 epte reU'ata la COi11edla es el

�.uras,. �iviel1t.es. del univer
..so.

'

�\e.
g

.. u.
ll

...

�s�de

. '.'p.el�o

...�.n. ,e.
1

'h.OUi.br�
no

pare.-ce ,sino q,�e.1 cu.a��o de

:rna.S.,difíCil y complic.·ada com
...

lndeÍlmda ,la forma y manera de su vIda y c'-1da mdlVJdllO conslltuye por SI espeCIe pOSICIOn., . >

•

ctmsLumbres, al tenor de los tiempos Y de
. aparte:, é induéen tal variedad en el sis- ,y aunque sea cierto que .haya un mÍ-

los

e.li.rna.
s

dlV,.ersos
en que

ViVo
e e,1

ho.mbr�·1 ten.la
de

s.
us

aCC.'iOl.le.s
el

.il1fl.Uj.O distint.o
.'

mero

determ.'
inado de ViC.iOS

..
y virtud... es,En efecto ,el hombr�.so�o, eH �l y p�t= SI, d?l clima, del tempe�:amento y la

OPi-1
hay tailto� .modos de sel� el hombre vir�lwescnta nfradQ en el un ext.l':mo fenome- mOll, (lue. se tlesemepl1 tanto unos de tuoso y. VICIOSO, Y hay por otra parte

11,0 moral (Jlie p�l�e�.e �on,t.�a1i�:torio: I? va...

.ot�'os-los i.ndi�iduo.s de, �a esp.ec.
ie h�mana t.ant�s'.acc�ones. �e

..

medió término· e?trenedad en la uHsmldad. El üombre 31cm- I criados ell diferentes epocas y l'egwues, la VIrtud o el VICIO, pel'O que dando Jue-
pre es el mif)lno, y siempre' es diferente. I como se difeeeneian entre sí las especies

I
go á nuestl'as acciOl:J,es preparan los va-

E.U
las

d.el�las anlr:�ales u.nn�r:cl¡vi.(�w:1 p¡n-I d,e. ,aJ.lim:.:l.les m.a�. di,ve, t.s,.a. s.
Y contratias.

,�iO.S casos.
de

.. la. for.t.'una, cU,Y. o�, t.ra..
ned

fa �a, especie.: su :,rstema ,tJ51CO) �TlOral, y. Esto esta en la mtemseca lla�uraleza del a la ve� q_ue bastan para e�np'enar nues-pO�ltJCO es .slempre el n�lsmo: la golfJll-. homhre y la de los dcmas al�lmales, En... h·� ,cufwsH-Iad dan asunto a fá.bulas ?l·aarma fabnca hoy su mdo como lo fa- ceuados los brLtl.os en un cll'culo estre- matIcas capaces de Lenernos entrdellldos
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� o

Intendencia las matrículas de subsidio 1: .de comercio del presente nño , J poder
, proceder á su 'eobram,a" muchas de aque-

'

E t d' d' 't
' ,'. 'd' I'

•
,

,','

'

,

"

1" d ',",

s a o CUlOS .rativo e -ag operaclo""
I

llas corporacIOnes no hu� lenu.., o e�te" nes de la caja de ,ahorros) en leI pr6ximo
deber tan recomendado por Ia Superto- 'mes de ahl'il, "

.

, , .

ridad , y á otras les hun sido devueltas, Domingo 5 d� ahril: pOI' una

por no estar conformes á instrucion ) tÍ irnposicion, y veinte y cin-

tros defectos' no habiendo contestado co. agreg·acwII,es. ' 3,610
o , , 'D 1':) 1 d

.

á los reparos en transcurso ,de meses: °t�l1lngo .:.

(,l-e,� I, ,em; llor ca-, ., ,

, 'orce aareencrones ' .• 1-.408
en cuyo concepto me,' dirij,o á V, S. para, Dominao �i9tl de ide� :

por
.

p 'd' ..

d I J t de
'

·a'i lo tiene á bien, disponga se vuelva á nueve agr, eg,ació,n,es
•

"

408"
o� Idspo§dl�filO?

e af tun da I

e ena-

-hacerles o,tro ,recuerdo', por, el, irid, ieado Domingo 26

d,'
e ide,m :'l;�r do; '/ '. genaclOn e. e :dl�lOd� y e ee 05 � o� con-

. -,' d
,,' " , ,

,
"

d' sv och ventes supnIDl oS e esta provrncHl se

Periódico', dándoles el térmrno e qUIn- lrnpOStCwnes y' fez yoc o ' .... ", ., "

'

di
.

, t I q fal agregaciones
'

a 016 ha .señalado el 9 de JunIO pmXlmo para
.

ce las, para qu� �res�n
en

It

as
_

ue a -

,

... \ • ••

:-==.,' '1 eelebrar, en 'los estrados de dicha Junta,
, tan y condtes�en a �fis eVI

ue as ICOt�
cen-

'.rotAt. . •. 8}� a las doce de la mañana, el remate de la
sura � y e no ven rear o en e lempo

I
.. - , . "

, " ,

ddo' h d
.,

'.
" 'subasta que- se publica por termmo �e

Pre te' o one se'proce era a 'apremIar '

1
�

ád
.

'

."

, "1
_

! .}, Tota lU�resa o en.la ?a]u e� ,todo el'l
treinta dias , contados desde el 8 del aé-

los morosos. � Respecto a e Excmo. mes de ahril : pot tres imposterones y tId I'd ltd S F,�
I I'

- 1 :' . ,ua) e organo e couven o e . ran-

Ayuntaml'cnto de a capital , que es e sesenta y seis agregaCIOnes .. ocho mil '

b t d- M t� '1
.

t d
.

,

'

, •

•

y� .. � CISCO o servan es e o fl con o 85

-descubierto en esta parte qúe mas afec-, qmmentos dosrs. vn,' Al mls,1\\o tiem- ',,' L'
'
...

, 1'.. 'h' d It di h
,; ",

t·
sus pertenencias, as proposICIOnes se

ta á la contribucion , pues m ,una sola po se.. a evue o} e� IC o.'me�, ��l,n e - -, ,1'; " . ,,'
-

.'

, 1 h
" "

d" I" te "r,eales doce maravedis capital v',redltos presentaran en la Secretaría de dicha
matricu a a presenta o por e cornen e ', ...

_, .". .'- ,',' 01"
,

'

_

- '" ," ;' , , '

_
' ,

I " ',f' I't' j
.

"

. de unanmposicion; .Granada 1.?de,.mayo, Junta" establecida en �a Intendencia,
ano y son muchas as que a au por d 1840 El G t' Iiti

�

J
e

"

,M d d
'

'd" if 1 "I'd',
'.

,

.•

'.
-

..

-

",.,.,
¡

. _, •
...

••
er .:=;;:;:- elepo 1 ICO, ,oaqmfi

.I.'la""I'
on e' estara e mam testo � p lego e

los anterlOr,es-,· .. a, V. S. le const,an mIS -n'uel¡de ,"Iba' �E'l Te's"'rero Fe' rnan'do' d'
.'

,

'
'

-

'.��,.� "

',' "

•
.

!tI. '-. 'u. ", conlClOues."
"

d�svelo� para cons�gmr t�.lC�a,!p�es,enta
...

, IC��I'�J A]jriL� ,

:El '�ontador ;',Joaqqin' . I
'.

....... I

'

,

Clon, SIll q��'��'��� ahor� �a�� �ISto �os �tarr�nz�. .'

t

� I �

-

.'
',,'

!

,"
'" ,

", 'i,' , , ')
,

resultado�Qq:��rge�ep,;dt)J�n�()0este, ex- fe:' o "!!lIiletle.' ,'. ELte�edo,l' de,la h�r��za numo 7��,
tremo á la con�j:det:!J:cion de'¥. S., pata' ",r'f '

'
,

, ,I :g-Ira.d<\--t<.?tlt�� ..
foudos del dl�Z�O de l83�,

que se sirva tomar las medidas

'que'creal, ' U '

I '; pot: rs� \rn. ? 4:�O,O?,' ,,-se, seI'.vu;a p.tesen lal:s,e"

f

'. f 1'< 'Z' , .,Pl\9¥IDE,NCIAS.J DICIALES.
en las DficiiÚlS de' la IntendenCIa de ren-

�co.. �.41u, c��t¡e!.,��_fi.r�.ce,r IJ��¥,' }�I(cu,erp�,�u.-

, ') j'

,.

'
•• ,�:! __.' ':

¡ , ;'
.

.
,,�-

-, -
' tas, cOl}'..el i;ndicado doCumento. �'

,DI.clpaLun :�erVlCIO tan neces�no.':- ,:'.': '" �- . ��
� ''', ,,' ,.' _.'

.

,

·Lo que cómunico á los�Ayüñtamién-' ._ �,Ios' Sres. Jueces' i. Ó

y 2.°, de prime.. . . ,

tos ,de esta p;ovi�éia, que s:e encuentran Ta' ins,tanciá M' esta ciudad, bacen:' sa... 'D�fia: tugarc1a :de Navas'� pensionista
�·en loS 'casos,exp,resados por el inserto; <h�r I;a, sido� ad.fititida ,iá póstura pecha del' IhOnte pIa injlitar , sé prese'ptará�

'pr�viniéildole�' que� de�tro d�l 't�rmino en 14.000' rs. -' que exceden> ·las
.'
dús pot sr o por- medió de apoderado, en

:referido, con:tad'Q desde esta fecha, cu�...

·

tercér�s partes de loS 21.000 de t¡1sa,;. la oficina de liq'uidachm de ,atr�$o.3 de
,
�,

t. . '
. ,"g'ue��� de -esta pr·ovirici:a. ti �nter�rse de

plan con tan inte.resante servIcio,

bajO"
cIOn, á loS quince matjales de tierrá de "

,

·

h
_

b'l'd' 'd
' .

. ,
_

f
'tiertos PGlP'él�s; qu,e le' iJ,teresáB.

-

su,' mas, e,��f,e,coa:re��)lls,a,"
1 l. a,

; en con-� f1�go, pObladOS,'
de'

ái',boles r,u,,taI,e,'�,sJ
tér-

,c.epto'de, que, venCIdo .aquel � p�áZO, des-·: 1)1100 de esta CJudad ., pago de C()maura-"

,paCh3"ré CO�i'�_i�;�}il"QO
de

ap,�e,
!nio

c"on,�Í'a'i
baja-" o

p,ertenec, ien�es' á ,la ':iUdé',' y hére, -', Aitures Aguilar j hij,o ae Pedro y de
Jos que se mantengan morosos. Grana.. deros de D. Sehashan Martule,z Catalan;, l\Iaría de la Cl'UZ, soldaclo que fué del
da

__

12 de .mayo de 1840. = Juan' ,d� 'la, los éU}ll�s ,marjales fueron subastad�s í>egilli.iclJto de caballería 4.° de linea, se

j�uadra. '.,'.
. .

. roc pro�ideDcia de dic��s sre: .rue: p�W!,�.�s�ert�'t�a�r�a�al :St',�A�l�c!al�'d�e!C!O�!P!!S!ti�tU!C�_i�O�ll!al
,Y susf'énsos ; que estos, mismos níodo� de I' le funde en su crisol', de donde �ale ,mas

I

dos de .perfil), 'de un mismo ol'igina_l po,....
ser e hombre bueno o malo con tal Q tal cendrado y refulgente.. '.

'
K' demos obtener tetratos diferentes,; apre

géneto de vittud, ó- 'de víciü, 9,iscreto tÍ
'

,

La mayoi' dificultad; 'y lo que engeh- ciables todos, y todos francos � é inde

.uecio ,con este ó aquelliilaje de é!iscre-:- dl'a tambien ll'iaS ,variedp.d, eh el arle de 'péndientes unos de otros ..
cion o nec�d�d I)'ue le ,haga ridlc,l�lo 1Í _l�en:Je�al' en la escena las accjone� lUo�ales., Mas si á 'la imitacioll de las realidades

¡a.pre,ciable f!nt'te las gentes, feliz Ó infe- '(ó digap.lOs pirttar 'las ,costutnbres)� C?,n,,o cQmbinaclas, que prcs�ntan cuadro he
.lIz a nue�tros ojos, - ahren ya Rn vasto siste � mi ve� en' el toque feliz de 'lo

IChO'
se añade 'el trabajo de composicion

,

,campo al

j�lgenj'O,' ,pa,r,a, ,f�l!ltaS,e,
al' e,l retl'a!o ,real y ?e ·10 ideal, qUé f?rI�la �1 priIhp,r I que l'esulta (le la c?mhinacion d,e las for'"

-(le cualqUiera (l� las Virtudes () de 108 'y esellqa de las artes de llmtaCWll. �un mas reales}o recogIdas de muchos entes

vicios capilales , y de los, aciertos y las 'CJJavdo-el teatro' no retl'atara sinó jJ]d�.;;. físicos; en un sugelo ideal; ¡qué dificul
extravagall�ias buma�as con peregrina

I
viduos·� tendría ya, hatlo 'en que

ej�rei"l
t�d., y,lqll;é ,variedad ta.mbi�n ta� pro-

noyedad. 1\ ovedad , SI: tal' vanamente el plllCe!, segun SOil va'" ibglOSa! Esta es la que se ve venCIda ell
. �',

rios los modos de VCl' de los hom,htes. el m,odelo de la belleza ideal q�e ofrece
"dond� 'hay alma,. nnncá faltan

.

TJna �l}l,jsma figura de academia, ,cOIlfDr..;. á nuestra adiniracion la Vénus1dé Flá�
novedades que gustar'� � me e\ punto div�rsode vista que se toma, rellcia.

.

.. '. ,

_I
h�ce ,djfeten�e el retra.LO" Si agrega1'11o�á 1- (Cotic{aira. J

�IlO el gl'an I,ope" El in denio todo lo �sta difetencia la difei.¡encia de tnano,y co'"

h�cc nue.vo: los;!�)gen-¡o$Os' bbl:an .�ro¡ �l 10dJo., �un �ua.n,
do,se s?qüei'i por ,d,is,t,in-

�

�)lo. !lUlH/a es VIeJo: el fuego liel wgemc;> tas vanos retratos (todos de frente.o to-

MON'fE DE PIEDAD.
cía Triviño , para pago de L..,

costas causadas en el expediente. Se ...

'seflalado etdia 29 del corriente para ce:'

lehrar el remate: ú las doce de la maña

na � en la casa-habitac.ion del i�dicado�

refrendada del Escfb.

Sr. Juez 2.0



_ t

"

9

D. Pedro Caa:mallO y Sierra, qUlfmlc en_! pondrá a V. E. �e su exterminio y del Cacao guayaquil.
, . .' 1 '1 (1'·

.. 1 '1 buen. comporLamIento -de las tropas �ue
Caracas.., ..

lregara la [iceucia 'que ena .lrJbO'ICO:e ,�. '.

d 1", tr: el as ell' a

-, , .' , . tavieron QcaslOn e emp earse'con ra ,
ane a H.n •••

Exrnw, Sr. ,GalHtaH gen.era-l .con este ] así come de la noble y leal cooperaciOll Id., segunda .•

objeto. '
, ,nrestada por Jos haliitaetes del pais, ell Azafran....

i

11 I 1 Manteca (le 'Flandes•.
,

�" �"

.' quienes 110 ha" arm] eco a gUllO os ,r�-
,
En el Juzgado ele 'gnerrn, de ·la Cf-pt- voltosos, Sin embargo, como Ia Junta di- Ques(j tie id .•

,.J

'
,

Al"
"

'

,:J '.1, b'
/

1 te (l'k".l.e tiene á su dis1)GsicioJ1 ree',arsos I)e-
Baeal1ao.......·

oro . varezjsargento ae �cara meres que, '.
" .

r
, 'O ,I'

,
"

b
,""

• J "cuniarios ,de alcuna importancia ; nada JIllO.

fue, sobre las ocürrencras :acaCClúas en, �,'
� "

't
J.,

, •• t GíüamG
,

, ,,',' '

", ',:1' ,,,,' extrauare que ¡proyecen V.U;::Vil'" In,,en ...

,

.•

,

h �lw1ad d,e �iotr:l eo� �?il etr�lla de
touas , ,alinque no (hido',aé� 'escarn:iii2Bto '�'

113clOnales,.:ld4a 19 (te "JuHoüe1,an� pa-,' salu?abl�que ha de)�roduClr,est�al�3.rg,a I
nOLSADE' :MADRID DEL DIA 11.

';sado de ,8,3;:>, '.:en cN.ya �au�a see ha llama- le�:lOn., �(}r esto , �Cj?sl-}('; dlsn��ul:r ,1�ll�,' , ,�. ?Ytlllos al 5 por 100 mode�nos. ,

¡(lo ]'l1or edictos y pregones a:t tratade CIVIDO pHcauclOlles, hs le:lo"Jo con €llcacJa ,y " Se .han hecho hoy :8'2
,

operacIOnes por

eeo para que ,'Se_fH'esente it usar de-su de-' como el C�lll�o�·_tal�l,ento de los has��ne- una suma total de 4:,,840,000 rs.; de1as, '

h
.

;u] 1 1
' . ' ses en esta: ocasron, los hace ,muy dIgnos cuales 9 al contado a 28 ·9r16 y 28 SIS-

rec G; ,Y s�et o :pasac o e .�rmllno s�n de 1a gr�titud de 1a REiNA Y de la Pa- las demás á law á 29 á 60 dias fecha:
haberlo venticad®, se anuncia l�or'l�!�'(lIO tria ,» pasaré á �naflifes'tar1cs personalmen-

p,
_

del Boleti¡:¡, oficial de esta provincia "con, ' te �

]0 muy satisfecho que estoy de su
" ,DEUDA SIN rN':r::ERES.

1 ' Se han hecho 2 operaciones de certiti-
el fin de, e,rne el, Pe,"dro Alvarez ,

en e,r �on(,I,uc ta,"
"

.', ,.'" .' "

� , f.' , '9:1 f
;1 E'] 11 , caciones .moaernas

a °14 a 5'- ,ú.�
,

•

término preciso' ae ocho días') ocurra á
'

,n. otra'eoL1lUmoacml� t�l�('¡���� 'e . 10�)?r '

.

,
' .

"
,,', ',' también. de proponer a ts. M. aro-unos-

J,lcho
-

superIOr, Juzgado a exce,pclOnarse.
'

"', "d" t n l"t' e: I
,

,

'

"
'''r

'

" ptenlIos, que conSl ero an.L0 I lCO 'como

,de los cargos que conL�a.el resultan en Ia juste _se 'distribuyan'á las pers�)llas que
expuesta causa; apercibido que, de no

-

.mas se ilisLil1guic'ron por,su celoy deci

hacerlo, ,por su rebeldía le, parará el per.". sion � pa.ra quej �i fuere, dIe, su soberano

juicio que hay� lucrar,. agrad,0, recaiga la re<rl \ap,
rohacioll. '

,

I'

"

' l':l Entre, tanto me cabe la satisfaccion de
,

Hahienaos� c�l1cedido p01" el supremo. asegurar á Y. Eo, que ,la, disoiplipa y l�aX

Tribunal de g�Jerra y marina 'indulto
�

tad. ,<le .l�s tropas_, d,;e :tl1i p1a,��lo " asÍ: como
<

, "el Duen espíri tu que reconoz�� grad-q.al-"
p��; el. ,delito de des�!l.¡ción., al' quirito �1.enLe, en estás provincias, me hacen es-

Antonio l\lá'rcOs' C�ra()na; Y' no haUá,n:-, peral' que lo� element(}s que abrigan de

'dose �n.. esta ciudad para hacérselo saber; reaccio�" M' preponderarán: 'en ellas por
'se inserta' el' presente para que llegue'a' ahora ... '..,

'

�".,

.. �noticia dei intef_(�:sado ,_ y se pr�sénte' en, _

..

,'1rd�O 10 q'1J� t�f1,go la satisf�cion d.� p� -

,
/ ,

' ncr en COnOCllTIIen-ttt de V. 'E., pa!'a que _

la Fisc::tlía� mi5.-i�1- de la plaza, á c�rgo (te se sit'va elevarlo :i:.noticia de S.JU. Dios'
D. VIcente J\laria Sobeñat, púa recoger guárde Ji V', Ej mu;cb,Qs �ños�"l4í_artetge....

'

,€1 ceTt�fi�adQ,con ql.1ie pueda acredital� la
_

neral de Pamplona 4 de mayo deJ8,40_" '
£DltCe.5w:n.

Excmo. Sr.--Felipe 'Rivero.--Excmo_. Sr ..
Secretado de es1fl.do y del despá:cho de
la guerra. _

. '

12 á 13 millar ..

17á 18 idem.
44 á 50 Iibra.
S á 8 112 id ..

105 á 110 id •

7 á 9, _. id,
110 á 120 arrh
25 á 28. , id.

1GO á 470, q1.
40 á 60 arrob-
5() ¡Í 60. �. id.

.�.�", ;.,,- � 9!�:.�, J

'A:VISOS:. t'

" CAM BIOS.
,

Londres á 90 aias 38,318.
,__

,

Pal'is á 90 dias ié) libs. 6 papeL
A1ican te 3{4 uaño papel,

, Bar:celolla .. 1¡4 daño..
, "

Bilbao ){4 da:ñQ.
Cád,iz 112 da,ño papel.
eoruüa '1 1t4 daño dínero.':

<?r�nad� rjT, 1{8' dañ{). _

Málaga 318' daño dinero.
;

Santaúdel'. 114 benefi_cio.
" "

" , .

Santiago' 1 1.(� daño (;linero .. ',
Sevillá 3f8r',da'iíd 'papel.'

' , �' ,

Valencia 1.[4;, b.enejiÓq., .

:J: ¡: ' )

Zaragoza 'P!l?,papel. � ,j ,

,�',,, ,.

Descu�11to (le letras ál'Jt po: '1�O ' a� �iio.

.

'

�F4 l!an{)rti.¡n�: periódib� de moral. litera-
, tara, .arte� , ,�ea,tr,�s "Y ID?das. �e' I�Vb!ic'!, e,n,

�}adnd tod�s �os }UeV,f'S, por ,la manana; con:'_
tiene dqs phegos de buert �pap'el é impl'esion
be Ua y ?Oi�pacta., con :dos .gravS!'d�).¡; �n '!¡a -

..

.

.
dera =Sc �ümiten suscricion.es ep la librerÍa.

, <le 1itra'r'd¡, Á 1'8 'r s. p'or 'cada tl:i'fue8tr�,
'

=Los naROS yaguas ll1iner.o-!\'edicinales ,d�{

,PAR�TE R�CIBIDO .EN LA SECR�'L\RíA DE

1
�"f'&i'A"""§/'1 .."Ml'.'/''''�'''�''�''''f'':W.'Ilre..'�� la viHa de L�ial'o-n, cuyo·s resultados y yh:_

_

�s'f ADO y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.
-

tudes ,'8.flm:rables l'és ban' dado �n"iusto cr�'d.i:'"
'

/ ..._'
'

,CA:\lB1OS EN EST-A PLAZA EL DIA 16. �o: bl.�n con �t uso' <1 •• tós primeros en Ii;;
,

l�rlU'(,lóU"S .. gást_r�c_as' �r§nica'S ,,,reuma s " y
.

E"-'" 1 1

'

"

E"" r
.

_

S' � !\lmel'íéL,
. ,par. '.

varias' enfermedades nerviosás, 'pie,rt con el

,

Jerl�lto e e node. � ',: l\ , G. �">, e- ,cn
'

1" () de las 5c'gundas interiormente en l¡Is oh,tJ;úc!-
1
", ',' E'-' , S I)' ",' arce una. de 1p á 3{8 ben�

gUll(,�, seeClOn. -. \'�'mo, r,,�� o�' m�-s Cádizv.•�
•.

_ q,e 'h4 á, 1{'2,' ben�
ciones, d.:Lilidades� Y,Mleccione� de líquido

antCl'lores comlUllca-elGlJeS se haha V. E.
1\'"I ":1: ',�l

L pOl' esta caUsa gellera]-es y parciales ; d�íán

enterado de la ,im'asion cfec!uada'l!oral:" �'l,a,f(l·.nL.
, • J °14 beú. principio su tempprada tÚ 15 del corriente

_

I I'V
.\ ao'a' á ,JI'4 hen. '

' "J dI'
. gum.s ga \'i las e� esta pruvincia, rroce- S�'vilra"

. ,

.,� rpayo, cone uyen o e 30 J,e st·tiembrp.. Lna

.dentes de Francia, en donde se procu- \T l'
_tl� 1r'2 ,á.31� heli. ,; personas q',e .gust�n consulur c�n �l' rn¿dieoJ

_rarun las armas)' m'miciones ron (PIC se

/ a eneJa •.• ,á' 1(2. J)en.,

J
d.irector (po.r S. M • ., y en yirtu.d de op�si-

-:presental'on en nueíitro �ueiu, Talnbien

I
clon)� d.el establecimient0 n: Mig',l,el lHétiinatuve' el honor de manifestar á V. E. !as.

ALHONl)(GA. Y Esteves, 'Sobre la influencia qué pueda"te-

.11!e<.U{Las anticipadas
-

que hahia tomado Cebada... • De 14 á 15
ncr en !IUS doleucias el remedio á que da "Jtt':'

PJ.ra pl'�venjr esta agr)e.siOl�, dislribu'J'.yen'::' Garb.anzos.. . 5 '1 á 561
ga,r el agua relativa��n�e .le cada ulla de _las

., H 1 I 1 -6'6 ) �
seli fllt111te� hoy anahzadas, con "I ameno

,(I,o,armas entre los hah.ltantes del Bastan, I
a}le llle as., a:;O '

r b' d d 'h
H b P?l�, ,Y e I,m a

, e�lgno on e rotan, - porlrá'l
,sILIando tropas con"ementeme'.lte ell tod",,a. as ..••' • . �< • • .' •• - 24 á 26 d 1 '11

• u _ Inglrse a a mISma VI a por el tiempo In-

.la línea fronteriza, y adoptando cuant,a-c; ':�1�lZ... . . · . 24 á

261
dicado.

disposi�iones debian in�uir en el espíritu I
frIgo.. 30 á 36

, E� ellJpresario Ang�l de _flores �Ilunci"a a.l

£leI pals, para ne�trahzar los ésfuerzos

I'
, publICO que el 17 del corrlente se abren los

(le los sed ici�50S j y haCerleS, c,,onoce,
r

s,ns ,,'
Precios de varios articulas. baños de Graena ,y que e'} .20 e,1el actual ha-

verdadcr05 mtcreses. Afortunadamen te J\ceite. a' LíO rs "b
cen sus galex3s el primer viaje á dicho punto

d de,
t •

d
.

.

�
"!. """']. • alIO a.

to O COl·r!;�v?n'. íO a1P1lS �S�OS;'y ten�� �laca ,'. • .. .16,á 17 cs. lib. _� _

hoy la sau;;;Í<:r�¡on ne l?ar.bclpar-a ,�, E., Carnero '.,.,'. '11 ... _ id.
para el sobcr.Ul0conOCimlento de S. IVI"

!
Tocino .. , .. � .. , 24 " ,id "'I:"':JIEJ�""""':Jr£C_c:::»_

{r,Ue ya JlO �ú5te ninguna de las 111en- ,Azúcar de la Habana,'. 52 i 54 ;;:1'1'1 ,,' .

clOn'l(]as'g,1ViH�5.
. leL ter�iada .• , .•• 42 á 44id id . �oy 18: a benefiCIO de D. Joaquin Ar)ona:t

La adjunta alocucion que jncluyo, im- Id. del pais ... �•. _ 42. á 43 'd' 'd'
el uram� n�evo, El zapaterQ y el rey,-Biile.-

, " T

"

1 - 1. E l le�{lao. O el amante sinoular.
IMPRENTA DE GO�1EZ y COMPAÑIA; CALLE-DE �ELVIRA� �'�

"

'

'NO:TICllS OFICIAJJES: 'CT'.a== -w- ._ ii'"



NUB. 6, DE �UNES 'i8 DE HAYO DE 1840.

NUCYC años se contarán, en el 26 del presente
mes, de haher sido testigo la hermosa Granada del
crimen mas horrible. Este (lia d� luto )" execra-

_ cion, demostró todo el extremo de degradacion y-

crueldad á que solo el fanatismo y la tiranía pueden conducir á 'los hombres; y al mismo tiempoel ejemplo m�s sublime de virtud, 'de heroisrno y
generosidad que hall visto los siglos. Doña M.\'HI:\NA
PJ�EO.\ '(lió este ejemplo, que admiró á la Euro
pa; así COlJlO la escandal.zó la barbarie de los mons-

'

1f105 que' la sacrificaron, El recuerdo de estos he-
ochos uodehia quedar oh idado : y, por esta razon,desde el momento en ,q,ue la aurora de la libertad
disipó. las negras sombras del despotismo , el AJuntamiento representative de esta ciudad se Dplesuró á, tributar á esta ilustre víctima los -

'honores
ce, que se le habia privado , J que reclamaba la - justicit; y- decretó'; entre otru� cosas ,-' para perpetuar
.su, venerable memoria; Una fiesta anual civil y re

ligiosa, en la que también se ha hecho siemprela 'debida conmemor�cion de las demas 'Víctimas
inmoladas por su amor á la libertad.

La del corriente año será en los términos si
guíeIlte�.
A las doce del día 25, un clamor general de earn ..

panas, y el cañon de-Ia Milicia nacional, anuncia
rán la fúnebre solemnidad. Aquel se repetirá du
rante la

. vigilia en' aquella tarde; á los toques de
.oraciones y ánimas; al. alba del dia 26 _; Y desde

que principien hasta concluirse las, exequias. Laarfilleria disparará un cañonazo cada media hora,_desde las doce del 2!) hasta ,ponerse e� sol , y desde
el alb_a del 26 hasta que se restituya I,a urna ci
neraria á las casas capitulares.,
A las cuatro y media', de la tardé del dia 25 ,reunido el A)-untamiento, con las demas autorida

des, corporaciones, y personas al efecto convida
das, se dirigirá, escollado de las compañias de preIérencia de lostres batallones de: la Milicia nació-
nal , lo� batidores y un piquete del escuadrón �ela misma (acompañando la urna, que contiene los
restos de la HEROINA), á _l3; Sta. Iglesia Catedral, 'porla calle del Estribo,

_
Zacatin, plaza Nlleva,

- calle
de Elvira , la de la Cárcel y place�a de las Pasie�
gas. Colocada' la urna en �l magnífico catafalco
preparado al efecto) se cantará una solemne vigi�lia y responso, ha'Cié�dose por las compañías las
descargas correspol1dientes.
En el dia ,26, á las diez J 'media, .la Plisma co-

\

mitiva se trasladará á dicha Stu. Iglesia, donde se
celebrarán las exequias, y se dirá una oración fú
nebre porel presbítero I). Juan de Dios de la Cruz,
repitiéndose las descargas: Concluido el acto reli
gioso, se volverá la urna,' en los mismos térrni-
110S que en el dia precedente ,

á las casas consis
toriales por Ja placeta de las, Pasiegas, calle de

.

Capuchinas, la de Mesones, placeta del Sto. Cristo,
plaza de la Constitution, Zacatín y calle del Es
tribo. ,En seguida se, sorteará una dote entre las
doncellas

, pobres , huérfanas y honradas de esta

ciudad; y se 'conCluirá: con la lectura', por uno de
los Sres. Eapitulares , I-de una alocuciou alusiva á
esta solemnidad. "

'

, Deseoso el. Cuerpo municipal de demostrar ' los
sentimientos de gratitud y -é-lprecio que le inspiran.

los valientes _' defensof'es de -.la libertad)'. del trono
constitucional, y haciendo compatible su escasez
de recursos con' sus anhelos, - añadirá en este dia
al acto de beneficencia del sorteo de .la dote, el
de un vestuario completo J un socorro pecunia-, rio á un militar inutilizado en la gloriosa lucha
que sostiene la Nation en defensa de aquellos sagra-
�9S objetos.

'

.

Ádemas aU,mentará 'hasta una. cantidad 'capaz de
proporcionar algun alirio , e� estipendio de las misas

.. qu� se hall de celebrar en' la Sta. Iglesia Catedral en
l¡l mañana- del 26,' en beneficio de los exclaustrados
mas lndigentes.

En la noche del mismo dia 26 se ejecuta:rá en elteatro Una función , ,éHláloga en cuanto sea posibleá es ,8 ani versario; se, c�nt¡}rárl 'himnos 'patri�Licos, y-

"se recitarán (llg�[lU3 producetones poéticas de litera
t03 que gu�toso,; s� han

-

prestado á contribuir en
esta parte á solemnizur este dia memorable.

, Aunque el "Ayuntamiento constitucional IlJ P' ocnl'a(:o que la celehracion de este aniversario -e efec
tue con el decoro qtte le permiten sus escasos recur
'SOS, - siente no sea con Ia magni ficencia y suntuósi
dad digna" de su objeto; pero tiene el consuelo de,

.

'que la franca cooperaeion de todas ·las autoridades
)' los nobles sentimientos de los virtuosos habitantes
de esta capital }Stl !Vlilicia-, expresados de una ma
nera Ia mas :significante en los anteriores años" 'J
'que no duda se reproducirán en el presente) suplido con 'exceso aquella falta.

Lo que se anuncia al pithfico, ·de órden de la mis
ma Corpor'acion. Gr�nada J ti de malO de 1840.
Ramon Lopez Vázquez, Sec.retario�-

II
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VIERNES 22 DE 1\IAYO DE 1840.N. 7. (4.' SERlE).
t; !! ,M' i!!!:¥* 2: : WI 7CLf.+2t

BotETIN OFICI1L

...

,: ¡ � .', . I .
,"

'
: .,.' -r:r <IY'

�EN�O DE 'POBLACION.,
,j

j
- Este PERIÓDICO sale ld� hines ._y viérnes de cada semana:

Las cartas, reelamaciones y anuncios �
deberdn dirigirse ,d la

Red¿ú:clon j francos de porte.

I, ,

,
.

. PREClOS DE SUSCRICION. ... Un mes:
'

Tr�s:
En esta ca'fiitan.��.�'.��,,: •. � �.: <:�; 10rs� 28�
Dentro ",xfuáa de la p_rov-Zncia.ó:.�'.1:.:��': ,« 40.

In.'. ian ais.pu�.'._'sto.. s�
.. g.·�u.'

B.

....

ios.p.. repara.'.tivos a�
salchichones y demas que he encontra-

,
•

,
'.

"

.> ",: ( ',I"� 1 e

ao.,De esta: resolueion de, los enemigos
-

tuve .. noticia hoy al amanecer en la Igle- S' d d': t ' '�,:' : ; ,

l i t '.,
.

suela) al marchar para Ares; y me did- .. d.len?
e ,a�dgrave y genera ID eres

PAIi'fE nscmrno E'N LA SECRETARíA bE é1" t
'.

tó , d "d t hi r
ra iscusion téni a. en 10del actual, en

�'�ADO y DELDESPkCHODE LA GUERR,L ��; es,� �un o

'r�t
on e am

!:n dO ye- él CongresÓ de Sres. Diputados" sobre
_ FfllCta e enetra .ero'lque¿

SI uaD
o �e� la redencion ,del 'censo de poblacion de

or anete .

uvo 19ua aVISO. are a} ,..".,", .

.'

.

,

V E"
'

'd t II d
.

t
-

i"
esta Provincia ;. para que la misma pue-

C.o-�anda'nda g'eneral de io's eJ'érdtos h' h
. �as e a es

I efet� e repelll �nQ da conoeer las dificultades' ccn que sus
I •

" ec o one apresura a e IZ conc USIOIl -'
.

/

.
, .'

reunidosc== Secretaría de campaña.- d' "I
''1

- '.
V E di .: t ) representantes han luchado 'hasta COA-

Exorno Sr -En este momento, que 1
� a camp�na que � . 'dlllge � ,an seguir el objeto 'que'se propusieran.en

.

son las 'onc� de la noche acabo de re- .�egol· COffi.O· mfe _s�aln_ ��nod�l os � Ptueds, 'beneficio de la agriculture' y de la pros"':
. .

' , en e momen o e mcen 10 que o o id ddt
.. 'I .'; .

-eibir e1' parté que con fecha de hoy' me I' d
r .z ,:

'
.

h
'

.
_-

. pen a e � es � pals � r vea � a propIO

d·· 1 T
.

'

1 D L" 1
o evora, no permite acer reconoei- tiempo el celo at '1 del G' bi '�.,

'lrlge e eniente genera . copo - .

S b i 'h" perna tn o terno, r:
. do O-Dóilell desde Cantávieja cuyó te- 1_ll.���t()'S d ex�ctos... :

,o re

t � Ip;r� fi
a; JI

a

I
nos ha parecido oportuno' copiar � la

flor es el silF�iehte.=Excmo. Sr.=Los m�oefa abse ;n"presen ,a o o l�!a es letra fa mayor parte de ésta díscusiori-
_

rebeldes te�erosos sin duda dé' lós aptes- y
. o� vr�s ,..;--0 que

me �pres�ro a c1o- lb que podrá serv ir ádemas para; que los'
, . mumear a ¡.£J' {lara que se SIrva e e- 'd' d ti

. ,"- -'.' d.'1 :.,

tos one sé reunian va' para atacar los 'I' 1 heran. . '.

'. d
'

I posee ores e I,erras se penetren e ver-

.' , "l",
' ,.J. • '. var o .al so erano conocimiento e add

-

entid dé l' t' Id'
.

fuertes y plaza de Cantavieja la han' . � G b ir' d 'D':' -
' a ero, sen loe os ar HiU os p este-

aband-onado en la noche de aye:. incen- daug�svta E
IN,A hO e �a orca. tlOlS guar-' proyecto de ley, y á Ía vez de estimulo

dI' ando ántes ia po'blaeioDI' lleg�Jl(ío su el ad' : M-,

• mpc 10: danos. uda�1e8T.gOene- nara q'rie se ,apresurén á' r�dim.i'r la pa.r-,
•

' I
,

•

ra e onroyo :z e mayo e 4;1".-
r.

, _

.

barharIe hasta el extremo ,dé quemar su E
' ; S E I f\\; d l' V" 't

.

I
te que _les quepa de. t�l gra,v,amen, h-

.

�

.' ,
. xcmo. r.= vuque e a le ona. b ..l " 'I .. ',

d
.

'mIsmo hospItal con los hendos y

en-¡
E

.

S S
. d �

f dell
ertanuQ aSl a, a prOVlllCHl e carga tan

fsr:mos graves que no' éstaban elf esta- d xc�od' r'
eéretano e es a o y 'e

enorme y 'que tanto� males ha ocasio.'

tado de marchar. Los fuertes' estarl ifl- espac o' � a guerra. ,nado por espacÍ() de trescientos añO$�' ,

.

�actos '.f, y e.u e�lo� la arti�leria g��éS?, ,

"

(
: I.i ,,(<,�l �t � QUI.!ANA:�Yo hagQ-:justic{�

a�;Dqu�, C"l���da,.; Sl� �u� ll.evasen

aeree_j'
� � 10s,SF�s. D,;i,put&dos ���. Pt,ysePtar.

on al

to el Intento' de volarlos, como lo te- Cóngreso est� propoSlCIOll';-porque efec�
.

... .' �
, 'iÍM

.

É' * '�¡'�'PMt it. ..,,(
.. ,.

5Mi

� ct) It ��\t la·� I r�bIlidad deja n1�lta��m·en.t;/1�a�icos.}, i1�'enie � �!.�:6 h�sta los' eí;roreS'.. qu:� can'l

I?S.i?peil.,io..
S

.. 1,._..

0.
s

h.Ol:;-.iZOl.'�..

t,es,'.' (.'i.e...

l

..
a.. c.l�e.

a
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trula son mnumenbles; yesta mrrume-' dIspensable., no ya saber la V'cl'dad sola- ,hace placer de las cosas! mas desabnda_�

I NOTIC-IAS OFICIALES�



:;�:b:ll�.;Z;:;fo;.��H..;t.;�.�.,��'I ;���;;.;�;.�,!;?;'�;.,��I'.;;;��:p�;;�"�.':í;:�.��;';S�:'�i�;viar ti su pro;rincia dó,'e�te Fé'�Ó 'que, s�-, rs., seg,u�� drJG �l SI . 1\IlLlISl¡<O,d�haClC�)- lo pO�eSI?n de agnella� fi�cas, nad;a dlO

bre las otras contribuciones, K�,ava (,Ol¿�l- ! da en l�"ln�mof]� ql1e present(� a las

CO�-I
en cambio , y por ,conslg�lente c?bla ser

el.
era

..

b.I

.. en.le
..

nte

..
ei

..
er.t.o g{�.nero.

(lé

.:l,,:l('.'::l,.�.:.;!�le-
,I t

....
=

.. e.,n : ..

j

.. �.). ,.�.��.,; y. 5.1.,
n

..�. ),n�e engé.ll:�,.' C.O. 0., :ee.-. gen.e,�'o.sa
sobre

..
e.st� .1?u.nlo, �ues� o

no.
eon

rela mlpuáno Dorqne 110 me narece Justo I ro al trabajo de aql ella mernorra lin br.· el acierto y p.revlslOn debirlas
, y pudo

el principi;', fJ(opo�tUI10 en �l caso y:tle ! DiFuta:�?, que ,nie r rrece 1.0 era poi Gra:- decirse: "eedi1f�anse l�scensos en papelde
se In'ésen'ta £ la i'esol11ción de las C{)rtes: nada. ,.E�l a.qncHa memoria se

reC'Ol'lOCe,'
la deuda consolidada.

.

"

'Si se tratase dé alivi:l'f á esos pueblos la justi?Ía eón 'que esa c,a�'ga pesa sobre . Creo, pues, qúe.�e adoptars,e el proyecto
d�" impuestos nacidos

.

.at¡ las ideas ecpIi.- estos deudor�s� y Ja nect:s.ldad de �o5te_;
.

tal corn� la Cornision lo propone, la c�p
votadas de economía que l'e¡�:�l(l:'üü en cier- n�r!a;. y asi 'es ({�.e el mlSl11? Sr. M�n-' secu�ncla es q1,le al Est�ao le falta� Ill"

'las épocas, ó acaso de u� espiritú dé ve- (hzübal q�:e propu,,:o ,la �llpr�slOn de Oti:��

'1
m�d]at�me,�te esos �oo.oo� rs .. en. las re�

jaei,on q�� prevalec;ió :e11 alguno,� I)U�-�, cargi.l;5 '. dilo ;, "no:; ;·�s:.ta: :lepva.�e'. �I�,,:l� tas_or�]�a2a�, y ,re�lb� en �am.blO ¿ que,
hlos sesun se daba a entender en la prl-: tulo muy respetable " <�� !c.sord ��. �n- Senor��l, .....010. papel. No soy 'y� bastante
n�i�iva.• �pt"'opuc. sta ; l�n.I.' voto... Shl llingu.,na , , c.�len.l.i'a, �n a1.!u.,ro,s" Y 1:0 se debe stif.'í�im,ir en�c��thd. o ,��' n�g9cios, �e ha�lendá y. �e

tl,.lfic..u.ltad.: s.
e

.. p.'.,�'e.$tal'la.
en

..
apoyo., del...

(;l
.. JC.

-

.1 1.1.1 a(.¡IJJ�t!r ,.�:l .re..
'd

....
e

...

�

..

1

... C._..:.IOll.: e.
n p

....
�l�e

'.

i

..

solo

.•. c!,e

.. d1L.O.. p.a.r,a �b.O...,.ldare. st.,.a: c�.,e... 6. tI.o..•n,.
y

.. ,.eml-.tarnen. Pero cuando se, .tra la de tribu- .en metálico. ApI, Señores, repIto yo: fa- be una 0Pll1I?l1 que tal vez tuviera el ca-
tos dehidosa! Estado á título oneroso, ca; tese esta redención á metálico, ha- rácter de inopoi-tuna; per,o cuando el Es ..

y en virtud de contratos que nu:esfra ie..,' ciendo que el inte're:�.�,ea me�101� qu� para
, ta�o,se '�aHá 'en una'�?ofllegía de papel de

g)slacioú reconoce j. de prestaclOnes". �e .Ios .otros censos .comupes ,;
..
0 bien que se creC�Ito que le ahoga y l� embar�z�; cuan

ieual naturaleza t}J.ie otras que gr.avitan, reduzca por equidad el.capital. El actual do bene que dar en caución este, papel ConC�l diferentes provincias, -yo nopuédo ,Sr., Mi�istro .de ha0ieil'da; rebatieh�6 la pérdiaa deun8'opor'loo,-¿comoesque
tIe ninguna manera 'acceder it lo que en �'Íl cierta ,oc.asion la, .mel1iÓl;ia del SI'. ahora se quehá recibil,le por todo su va..

. �ste proyeota. s� tn�opone, .'.
. �rendizába� , y tratando 4é. eSta pl'esta- lor?

. Dig<:> todo su valot, porque efecii,..,
�. Es

.

tan conocido -4é. Lodos los SreS-. Di£. ,ciao, dijo: "en efécto:J
..

este Impuesto vamente tal, es ,el resul tado habiéndose:
putados el Orlgál He este censo de po� llamarlo Censo. dé poblá'cion dg Gran�..,. 0€ ádIhitir �l de la deuda, jmas l� �in in
blacion de Gral1�dr, qüe yo no me ,de...

'

�a, es una cpntdbucioll especial qiIe,pr9": teres. Di$ptÍsos�en febrero de '1836 (y no

-tendré á ,ha�etr�,i's;iq\liera una hreve 1'e- (hic� ,poco y,puede embarazaren la acl..:l sé yosi cqil fnucho acierto y si rué bien

,

�

.. e.ña .�d... � ��

•.
p

... e�,.. q., .',e
....

l

.. ,.heCh.o..
es que el

T�-. r.�i�n.. is.t,' ra�.�on.l..
a

a.'.r.eca..
�dacio

.....
n de

ella.,.;�"..
r

1 J.)ó,en.S.ád9)
el

�O.I.1S.... i.d•.. el.,.a.,r
t

..

o. d.,. a. la. de.'�. d.a....
ill

t.e
..

, -.
·
'SOro. pu1llCO esta ell poseslOn d,e perCI- ,d,lO,u.n paso mas, no off'eclendo obstaculo nor del Estado; E.o vIrtud de aquella pro-

: bit, spbFe las" tie:tras (lue s,e' consi�eran ' ,el cpJe se. redimiese con ,deuda cOl1soli- mesa se vió el Gbbi€rno en' el caso de orde'"
¡

hipotecadas al �fedo; UIl cánon enfitéu- d�d:L "'
'

"

'

.

nár qué se ad'miliése eSta deuda no con...

,
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3 por·loo: redúzcase, SI conviene, el ca-' Granád<t, pi�esciñdjerido de ciertos excesos 1578 yasedeclaro elceriso de pohlacioñ
p;t�l por equidad. � esto ,Il� l1�e O'pon� 'j _a�usos ,á ,que. �a ,dad� l�árgeti e� tras>

.

l;ediüli�l�, y se pr.efijc>.. una :tnane�� da
-dré yo j mas+tendré el sentimiento de curso de tres, sIglos, ,h'allandos,e por una

I
redencion ; pero redención que fue me";"

-

'110 ceder, si se .sostiene el proyecto en lJarte el Fiscopoco escrupuloso en exigir ficaz. En la real cédula de 5 de setiem;
·d iscusioe eH estas circunstancias; y si en CO'lltr�lmciones , y ¡>pr otra parte pueblo� bí'e de 15 78 s� declaró que los. censos
la disClisi¡)n no tengo la fOl'luna de óir de�va�idos;-reconocem.ós, Señores, que el, fueran redimibleS- á 35.000 el millar; y
o�ras razones (fue m.e persuadan y hagan

I
origen de ese censer fue justo; y empe-

.. algunos á 30.000: Tenemos, pues, Se'i'

'v�l:iar cl� convH.:c'ioti
'.
me veré en la: pre- zamo�'p?r es�a confesiol1 explicita, Clara., ño��s', 'prÍmero, que :�e�d� !uégo' q,u�

>

Clswn de ne;;arle mI voto.
, y paJa:dma� .

.: se Impuso este censo empezo a declarar-

E,1 S.P¿ I\IA RTINEZ HE LAROS�L_;; Sabid,! es, Señores, que .despues de sele la cualidad que no ha per'dido' de
.' <El (.�on:6il�eso e.st.'.l.. i.l...

la
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:un acto de reparaClOl1 y de}Wlbcla ; pero' -diado el SIglo XVI" quedaro!1 despobla-
.

tomo apenas'lmpli_esto; pero medIda qu�
'tarnhi'en me propongo demo'stnir qúe eier� dos: sobre 400 pueblos del reino de Gra- . fué inútil, porqué no produjo'ningUlJ re�

I

rcerci' un' acLo de convenien'cia plÍ1�ica.
'

na'da', y al' pie, de 400.000 habitantes' sultado. 'X la causa: de: ello es muy sen,;,-

/

- El Sr. �uijana: .cn su �iscursO mas fúeron expeliclos cl:e aquel reino, y POS'-'I'
cilla:: que la I11anera <iÜ€! se .prefijó pafjt

.. bien

..

h�. m05tr.ad�.... incert.idum.bre.' Y,'.
du- t�.ri?rme.nte. d.e Espa.f.lá.",,!" ti.e.·m.p.o

de

.. Fé.�..
está reden-c.ion.' era:· ... 'd�1�1�siadp .one�.. o. sa.�;.·da q�e nO'. una, ve!d�dera: -

OPO�l�!�n; hpe 11I, a�I?-que la rehehon rll:e,en hem':',: Que este censo �� dell�aSlado..
gravoso s�

:m�s hienos� h� opuesto a la: oportull�dad,¿ pO"de FellpeN� P�l'a pobl�r ,aquelb �9�. prueb� por un Hecho m��enal ':. p�lpa:
-(Iue. nq <;tI fondo, de�' proye�to de. ley I Iilarca) el'GohIerno entrego a los nllevos' Lie: a pesar d'e las ventajas qu� d1li(r,l\,"

�vrese1�tado' por la CómisiOll al �ongre��o. ( :
habitantes a�tiellos .cainpos, desie�tos, �n- .. ta aquel paj� l)OT s� :na{rira�eza �,á pesar

. ,ráP'lblen' es. una. fortuna que el Sl:.

QUIla"'I"
tes modelo �e cultIva y, a la sazon 111-" de la� ventajas que le daban el recuerdo

.
lta haja preseútado bien la: cuestion: Esta. ,"'cultos" y eríalesJ

:' .' (I.
-

" ,� y"los vestigios del esmerado c.ulti.v9 <te'
'estct desem.barazatla; podemo� entral' de: El Gobierno,. al establecelJ allí á los los árabes.;';; �e

I

los' 400 'pueblos apéné\sj
-lleno '�� elJa sin ,trop��zosni extravíos,. Pa-' nuevos pbblador�s, trató de reservarse·

.

se poblar�n'26o', y., en el siglo xyn e�lf

:;.:l�de:¡�.d.o:l' q.l:ejU:����:.�...�.',d�el.. ):�.. {a:!.O.�i��'.;.'I'•.• '��
..

ei;�o ��.;�i���.l�iaP...d:.'.1'.'
o

..

e

... r.:i.II.. la:.ep.o...�ü���
....
,. �.o.. ·�.��·.I·.�.!d.Z�:

a

..
'E.'��Ó!�

... e.r.s.. Y.".e.s...:'ñ...-�.�:.! :·.��!o,.,.da.e.:.....
:

f,.a.... :.�:.'.�'!lé5, lli -desnaturaliz.a:: .l� índole y, natu:'o:, . visora' y prude·�te que' había s�guido . ZOll •
hormigueaban los, pl�'(�y<=:ctista�: ��

'ralelia de esta prestaclOll.' 'Enla manera· D. 'FeI'n�ndo el �ant(xen la ,COnqUIsta de" medIa de los apurps del ErarIo,.:y ha:-'

�'!.'�.a.
S

.... SimP.I,e., l�as �l�ra> y

��S.'.l.'�p..e.�l.Íl..
a l

.. a. "1'. se�.ill�
'

... Y.
en

.... la. de. va.J...
en

..

cia ?'l

...

l

.. gI.o....
riO

..

so I··�.,ia...
_

..

a

... quel. ,.fr�e�.,.eSi. <

..

de.,'. :

...
,e

.. n. �.
g

..e,.n.a.. r.·'�O'.,., �o.
d

..'O. ".presentara la Common, para que el Con- conqUl�tador,. adop(ando medIdas" que . has�a los ofic\Os d.e repuhIlc� .,. en aque-.

greso la decida. .,.., : siryieton' paríl:. rep�rar las .p¿tdi'das que' ,lla penui'ia 9.eÍ. Tes�n?', ¿<toé se hizo.l·

E.� eenso. �e' pbblacion de'� Grana��; .. aquellos p�ebIosh.abi,a.n sufrid�;,;á(Iúí) �Ol' :¡.
,Eú pri.J11�r·lugar s'e �rrendo el censoA�

atendIda· la epoca de 'su ongen', pü-" el contrarIo, hubo la desgraCIé{ de qUe, poblacIOl1 j', y prodUJO. esto las rn,ayO'res'

I,diera dar lugar á presumir que es' u� I
o bilen �uese por la: severida� del que á injusticias; -porque �i �i,en se s�be.qll�la

re?uerd� afre?,t?so de l� conquista. P�.ro< la �azon ocup�b� el trono, O' por lo

en-I
mano del �ISCO' es SIempre ,p,esada, n�nr,

no lo es; no, tIene ese sello de repro..: ,conado de lo? ammos despues de la san- ca 10 es tanto cOmO la- mano del ar.ren ...

l>.cio{I ; ni la Gllni,ion lo l'res�ntad. al . grien� .I�ch� á que bahia cla�cY mátgen • d.tar�o , �ue, .por coger p�nt? eJ f�u.!��
mas \os prec� que los ejemplos que I t?tel�s, ��o y Eli.no :�n�� d:: I ;("��':' �men�do ..��bSigUiente.
',han llegado hasta nosotros.'. I SIca e hlstoná natural; como en mate-

..

a copla de ,copms, SI" ya. no a cuento q_e
/ Algunos pedautes �ntU5ia5las, sin eUl- r�as de teología l'ludieran citarse_Ia� áut�'- f' cnél�,fos. . .... *, .",,', "

:hargQ � empeñados en pe�'s�adir�li�s qu� ,. rldad�s d.e �os. Padres d� la IgleSIa. ,NO'
. En est�. cau�lVenO' _gelma la i'��on,

el:sentIdo com-un 110 esta.Sll1O en gnego u pareela, smo' que IHlaturaleza: toda 'con cuando, la, l)l�arna eSl?anola, c1escub,nen�-

'l.a.tl..
�",qll:ieÍ'en b.uscarlo .tOdO el:.I.alite-'j. �.a.S.l.a,,..S.�.. ,spe..

'C

..i.e,S.'. de. a.'Uim.
a
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leS

.... cri.á...
d

.. �.s
..

ha-

...1' �.'o
i1

....:úe. \'.',0.5. n.l.�nrIOS." ..
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....��lo.�,ra'.d.O.S(.I.)...
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1:.;

.....ratura grIega y romana; y ese Ciego e'n-. bJa·p�rec]d� en algun trastorno gene],-al tuna) del salno de Eslagua y su eS'cuela:

,tusiasmo ha tenIdo, niuchos siglos, aher- 'def globo, S1l1 quedarnos de ellos mas 1'10'- ,perdurable, encontrando .U:1 suelo, nue
'rojad?s los "inge�ios á la ·.c�dena· de los ticia que ra sue nos d�Plinio, Ccc

.. '.
.

v.o, �on pla:n.t�s' nu�vas� nu.eva: ��e�, rep..;:
€

..

:

..

scohas�as., helemstas. y latmlZantes :

lle.-, ger1'o.se d�s�eo e:l, ..t�nc.%.
el

g.
ra

..l.l
lI1)�·o I tJ. �es !.

...c.uad.IUPe.,el.oS'., C.�.)T� .d.. �S.CIll}C:JjO.:�?1°galido a extremo tal, el-dolor, que has- de la naturaleza; Y,la: del leon, "ve: g., s� �ncuen�l� en l�s andgu�, nos WeCl-
-� enJis ciencias ae pura ra,zon y'e�pe- se estu�ió, no en el anin�al, sinó e,l� el, so ,a es�ú�har la- rtatútaleza- en la l1'ah�-'
<'l'lenCIa esclavizaron los talentos a la

I'
naturalIsta ronlano,; y aS! se estudIO'la rale:-za l1'IlSma;,. '.. ." ' �

.

, .autoridad de los antiguos, griegos y ro- de los demas seres" vivien lés. Cork. tan
, �l e�tudio �e la'del hOl'l1J)r�' se' .r�dioó

n.lan.os. AS,i por.m.,uchos años' estu.viei'?l1 J;>revaricado 'lilétodo d,e' eS t.udi oS' .el .(;�e ' en��II��t�S.; c�n �e�l.el�i:eño de ,�1�'(I'lln!" .el
.en las escu.elas cItandose textos de Ans- la naturaleza se redUJO entre los antl- veldal..lero con;:,thutno del sel . de hOlU-.

\
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suele empe:l:ar pt>r cortar el áy])ol. mentó tod�s Íos l)ropie�arios temblaban, I t�. censos .ha 4i�ho la Na:ion: i�ro ad-

y COl��, si esto no bastara ,
fue �espues porque. Vela? una oficina q.�e ,habla. de, rm �o; la) r�denC;:IOD r �a)o estas bases." ,Y POl"

un comisionado regIO, un consejero de mantenerse a su costa , de�t�nada pm �l que / � Olque J� .Na�JOn en este case-obra

�astiHa,) 'y eiil,ónc,es se ,ViÓ e,l n, l,ayo,r., da-, I G:Ob,"", i"e',rn,'o,
á

sac"ar e,l,' ,rna,1.o_"£, IJfO,dUC"',tP,, POS,],: "I CO,rilo, un,,. 1,>1'0,,plera,I,'JO ';', p�ro

�on, 1,a, Cir-,'ño que tiene est�, prestac�o� ; porque es ble de aquellas p�'�staclOnes� ,Se .d��l:aro �unstanc]a de q?-c el proJ)1eta�IO que con-

necesa.rio que el Congreso se persuada de otra, vez _que lo� censos .eran re(htn,I��es: dona �n cel�so.o yreslac.lOn 9.1:l� le pagan�
que no es tan lo la pesadez de la c�rga, y asi se dedar?, e? ,179� j Y se prefIJo 1�

I
sufre una pe�dl�!a; pero �a ,1' acton (y aqUl

con,lO
lo n,lo,.lesto

de

ell,
a

. Y,
el g.ravaluen lIn.'({,n," era" ,de, 1.e�m:ll,'1�S"

;

p,., e,
1�0

�o,n1,0" era,'u, }}.�',lno "I.a, at, enC,I,onl
del

CODb,ur,é,so ),'.),',10" q,_U, e,
"

J' la inseguridad en que pone los dere- dmer�. y. de un modo .gravoso ,
el resul- deja d.e to�nar con una mano Jo pe�cIbe

ehos tan saO'rados de propiedad: este es tado me que no se hizo nada en bene- abundantemente con la otra; y �ste.es
el 1uayo1' n{al de semejante �resta(�ion. fieio dé aquellos pueblos. '

". I �} ve:dad�r� a�pecto d� 1,� cuestión. La
Así es) Señores, que :c�.ialldo se

Ere-I !; P?f manera que esos �ns.os �ara 1';,- �?-es.llO�, 1111ra0� ,econorri�cament�, es la

sen,tó ,e� ,comisiom�Elo reglO c,n .�l, SIglo �lmlr: ;e� censo de

p.obl�CIO�l de Gra"naGa, �]J�.Y,l:ll,cnte: ¿r.ony]e�e mas a

l,a."., �aClO,l1 .:I,'e�,-�vü pldIen�a"todos. �os trl,',UIOS' 81;n,' r�s-, a

m"etah,CO (q:ue."es,e.! s.15te. l�:a por q�.e .l?�-I n.1h1,
I

al,c"abo �lel a"
no

u,na, ca.n"��"d�� �1,11U
..

,peta,
t l� p03esl�, m

au,
n la poseswn

:11-1
�'ec�,ha �b?g��o el Sr" Quijana) ,h� SIOO

�l,ut�',',J,neZ{'J!.u,na,), ¿e,un.a,p.rOVIn,C,'Hi;,
O

d,
é

memorial: amenazando todas las prople- ineficaz e inútil : desde el momento en lar a esta libre, expedita, que no sufra

dades , y 'con la· circunstancia '. que es que se estable�ió.�se censo se ?ió_ .esll li- �stos. g�ay�il1eneS '. para, que tenga mas

muy de atender, que l!o.r la c?hdad del bertad. de redimirle ; perolos m.e�ho�q�e movmuento, mas vida, para que produz ..

terreno, por '�,U espec]�l. culllvo, y :por'l
se?an propuesto para el,lo,han SIdo stern- ca. �n?Jore!s frutos, .entra.nd� e,n .las áreas

otras causas alh la propiedad esta afor- ,pre tap g1'avo�'ps, que nunca, se han que- 'pub,hc_as.mas cl�ecJdt)$ mg,resos? ..• Esta

tnnadamente muy-(lividida; y esto ·ha rido libertar de esa carga los propieta- es la cuestión: así ,dehe considerarse, No /

di6��ltado mu,c!lO el 'po�le,r ?,eslindar el,' rio� d�l antiguo re,ino de Granada sobre es un regalo, po: e� �na. pre��acion, funY,
censo: ¿ por que r Porque n�blendose suh- f!UICnes pes�. "

. "',',.� grav.osa que a !a 1\.aClon le tIene cuenta·

,div?�ido lUaC?O .1a-s:-\pl'opH�dádes �
esta

. �ara probar ClÍa�l gl:andes, s0111a5 ve- 3�o]lr, para dejar hh.l'e.f cxpedita1lá pro
cargá, qUG dlstnb'luda cd,re tantos pu- J3clQr�es que;s�, qnlsan ala sombra d� es.e PJedad d,e t1�as p:¡;ovm�las que })o,1' espa
diera decirse, qile es rnlly pequeña, da . c.enso,_ l'efel'lre un hecho qll� Ol ayer ál, CIO de tres SIglos han estado su[óendo ese

,'máf'IYen á mil' dudaii y difiCriltad,es. que Sr, )\'lon" el cuapo presencio siendo In-: grayámen. .' ;
"

'

��: :bán ba.bierto el ojo avisor del ]i"i�co " y se teÍ1dent� de la provincia de 'Gránada. : oí
'.
'Ya, Señ01'es, que el Sr. Qúijana há áÍu..

·ha ,aprovechado de ellas para sacar filas deéir á S. S� que huho un caso\en �Inep'or ·dido á· una es�ecie que convitne,qitar en
y mas jugo de aqu,eUos pne�los. . ,laes�qs� suma ?e 11 cuartos Sª habl�n éau- este caso). voy a ha"c�rlo yp tambien: ¿.DO

SeÍl�res ,_ tal fue la eongoJa del anh-, sado �e co�tas í .500 1's.:, es necesano sab�'r .han �(:!cla1'�cJo la�;COi'l�S? ha/ce ¡JOcos alios

g�o tenIo. d� 9'i·anada. (p'orqu� aUJ�que e�to de Doca de ,una. pers(ma t�n ve,ra� ;co- .. desp�es �e la; re�tauraclOn del �régimen
'mena a<J�ll UIÍlCa�en�e Granada,,,, co.m- mo el .S�·. l\c�O�1 , para poderle, dar 'credl;to, ?ons LI LuclOnal, 110 han c�ndoHado el cá

",P.�nde,a·,tres prOVl11�las) las d� G,rana- .

"

La mJ.l;lsttcl� d_e es�e.gra�aine}.'l �a �lq.o,' �on qu� pagaban,' los c�lopo¡; de sj,en'a
,(la, Malaga y Al��rla), ta� fue l� COlh ,_tal� qu�las Cortes ordma!'las .de 1822 lo l\Jorena? P�les el c;aso es ]gual; y sin enl,

goja' ,en que se VIO el anl1guo r,emo. de d�cl�raro� e�Jtera�-ente .a�}�hdo; no re- bargo que a los c�l<?nos de esa,s poblacio-
f(J.!anada" que. levan.taron· aquellos pue� I d�l�l1ble, 51�O abohd�: y SI bIen se snspen- nes se les cqndono completamente el cá

�hJos el damo� al CIelo., y par.a; ,d,esar- (ho.llevar.�, efecL�o �qllel aClferdo" y des- ,non que. pagaban, s?lo proponemos que
'ioaJ' e,st� espeCIe, de azot� se verIfieo una pueslas. clfcunsta.qclas que" tod? el:mun- se p�l'mlta IaredencIOn del censo de po
frallS�CCl�n �ntre el GohIer,?,o y aq';l·ellas do sa�e

"
o

y qu� tr.as�ornaron �� SIstema- bÍaclon deGral�a.da bajo las ;m5smas hasé$:
,tres pr.QVIDCIas, qu_e �e obhgaron /a, dar c{:>nStItn:cIOna�;:�mpldl:eron realIzar flqlle- que seiha perrryILJd? redi�irel quese pa':.:,
tres �mH6ll'es de r�ale.s para asegurar l� .lla �edl�a ben;fica Y_ reparadora�-:p� por : g�ba a,las �xtlDguldas comunidades reIi..

lro�iedad, una esopecle de resc�t� com.o eS0 es �enos' CIerto, q�le. aque�l,as ���)1·tes "glOsas.((? (*) ,

,

'

-

p1!tdi�,rá'� los cautIvos de B�rJ:>ér.�a., Con, reeonOCleron el prmclplo d.e lush-CIa en ¡

dtQ ceso por el momen,to la ve)acJOn que que Se apoyaba. ::' I

-

_'o '. (�! .Ést� t�,ñ'ai, a;1 an de cna-lqnjer Illate.;>

q�continuo se causahá a a-quellos pueblos; Perp �'hora no �dirnos tanto: ¿q�é pre.. : r.�a, �n�Jcar,a 1�e .f�rtinila pn el número qU&

}Jerb".'
nO

dej?,�a, d,� re,currIr""SC,',' "de, _'c,uau?o I po,
ne

la, �,t}lni,SiOn?,
Una

co,
sa'

s.en�illa, :. q:u" e,
SJgu�, Y',al pTIn�fflO , que £8 centinuacion d�

en :cuandO' a �em'CJantes medIOS pa·ra sa- "se haga 'respecto de este censo 10 mIsmo
]a qúe qáeda' pendieJ?te en el llúm. �nterip�",

(;lar reeurSOS� _

,

. ,:' que �e hace respecto.de los censo� que se
,

En tiempos posteriort;$ (qé' otro c�i- ,pag�ha:n á la's ,comunidades religiosas su-'
Si?Dad'o regie: á. Grana(�á, Y, se trató en-: p�im�das:, pu�s ql;l�', SeñoFe,s" ¿no ha�J:'� TEATRO.
·tonces de rMmur los cepsos: ¿ pelo que. por lo menos Iguald�d?,¿Que razon habra

,ac�teció .. Seilnres? Qu:�. desde luego-qüe 'para que el Esta;clo trate con mas; Qureza:
-el Gobierno mari.daba' una persona', un

. ti á�las provin,cias que" pOI' espado de tres '

t:omisionado espeCIal para está C�hF?UZa, . si�Jos han est�-do suf�iepdo el du�o gFá-
-

,
Hoy �2: 'la �omedi-a, en 3 actos) Gar..

tlesde el m�me'?to que se �5table�la .un, ,vamen,de esa pre,stacion? qne á Jos.'qu�,
cia del CastmJa¡i. = Baile. = Sainete�

,Juzgad6 prlv��lvO',., com?, l�s, ha, habIdo ,l�a�ahan' cen�os;,_a l�s cpmunidaqes re- '¡ �añana2.3:. Ldescuela de !osviejos." .
en

..

_ aquelléls epocas; desde aquel mQ�
.' ligIOsas sUlmmldas? Respecto de es- ,BaIle. = Salhete.

"

I

I

hre�, que se dislJuiaba á lo!;·del Nuevo- . Las creaciones de este nuevo' teatro cimiento de las le'tras y' la
,,'

.

.

.

"J GI
.

'

E -, A E l·'
..

'. 'reo-eneraClOll

m,'.u.?oo. ¡

.or,Ja e.te,rna,
a

.

s,pal"la,' ',-,sP,a,.-,'
.

s.
on

e,,' les, t,ll,n,G,mo mas, l�',recu,sahlc de q:ue

I.
del teatro con

..nuevo�, ,ge'neros,
d d·

-ña; es deudora'la Eu.!'opa y- el ulll:erso . �i él� el g�iego' ni el� ,e1: roman,O se �pu'- -ti�ar desconocidos de los anti �os lam;;
mundo de· las mas rmras,y sanas nocIOnes '1'a1'on todes los; regIslros del mgenIO: y son delelle de la d· .. g. "lqd

,1; dId' ('
., .' ,. .','

l
-

' ISCI eClon, Cl'lSO e

del der�cho n�tura!'-,r.Y . e e�tu 10 vem- delarte" Las pIezas que nos ll'an queda- ]05 afectos y O'ala del donaire ....

te, siglos ,olvl(lado !!! ) ,d� la' natn�ale, �a. do, de los él. iilib'll•
.os, son

rn,u.y,
cont

.. a, das,: I desm.óstraci"Ou;:' pa, Imaria de.
.

'
. i��1U��.S! los bu.enoS'. �alentos de �sp'all'a sa.,.: las que, forma� ?oy el l'epertc)1'io � �a'be.r los griegos yromano;�e�rad�s tó� ,

-eudleron .�l el y��? de A IlStot�le� y caudal de.l�s pnucI.F:ale� :eatros _deiEUrO-¡
d-os!os registros teatrales, de haberlo

dema,s" claslcos".

all.tI.bUOS. ,en materl'"a,S" d,e I'
pa v Am,erlca.'. son, "mfil,.utáS'

De aque, lIas b" ecl,lo tod',o en (JI'a· 't· hY d' d ",'

.
-.. '

II· 'd
. .J. ,. " . � •. 1 rna lca an eJa o' a

pura razon y expel'lencJa ; sus' ga ·ar os ¿ cual ,se reptesenta ya en el dia? Si los'modernos q'ue hace '10' h' h
... • lOb 1 't .}. l· I

' .
.

. ,.,
I lUUC o y ueno

mgeDJOS, ]. res como e e el" ue os me- eran e . UBICO modelo de pel:,fe('�lon .;

CO_Ill que
han hecho y lo t·' h'v .'.:l l' d 1·' ..

..
,

' , .. � , que con muaran a

.

los., �{)mple_n?O a., .m�r.�tll� ...e: su a�.l��nt_e ., TI?o les ha� . podid? d-ar de mano Jas 113- ciendo á la an L01:cha. del sano criterio u�
lan,ta,',sla".las. �,.,lh, lle.la,s.:.:fl,

€

fUtll,eS, r.egll1las'.,1 c,w,·nes cultas'

,.,ql,le, ,Y"a, "no, 1,'e1)1'e,
sentan

,hOY
va

,t,riu, ,£ ,',d ,d
I

.. ,q,' ',. I _;/, '1 . ], d I _

.! I
' _,. .

'
�

n an, o e as preocupacIOnes
Y l'emontanc o e _.'\1 ue O en a as e cora, smo as que se han Ill'ventado despues? I que

han acoba d d
'

l· .

h/

.
. '... t t d ... , .

.

., .
r a· o a os mgemos' a-

zon , se crearon Uf! nuevo ea ro, pa ve Las mnumerables que esta prodUCIendo ciendoles venerar Con cIOeg'a·d It' h'
_1 1 1... ill hE' d I' 1"

.. ,..
.

,
. loa l'la asta

{.le 00 que mas vi' . an oyen.· UI,Olla,
"

.

e nuevo a Cl,l la E,uropa: d�, sde el reJia- los errores de la sab¡ .. ant· 0-" d d ·G-
_

.. _' ,

... Ibue a .=-:=. •

IMPRENTA DE GOMEZ Y COMPANiA CALLE DE ELVIRA..
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.
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• I
ORAl'ADA. I

----------------����.....- I
TreS. I28.
40.

I
950'

.

I

rnzcros ñn SUSCRICIOfi� Un'mes.
Enesta capitai ........ ¡ •• ¡ ••••

'

... ¡ ••••• � ... ;. 10 rs�
Dentro �rfuerá de la provincia, ¡; •••• '

.•.• ; � «

Este PERIÓDICO s'ale los,lúnes r viernes de cada semana, '
Las cartas, reclamaciones y ¡¿nun_cios , deberdn dingirse a la
Hedaccion, francos de porte.� .. ¡, • �

DE
"

���E":m:::"4IIl::li_.

II
I
I·

Entre universal llant� y descbnsuelo -

.....
yo vi (arrastrar 'el �arrp Ae •a Jtluerte•

,

á una jóven p,erm�'�a j' Ct1)7a suerte- (·1 hoy rec��da GRANADAen luengo duela.
I La hoguera ardió que' consumir debla

el don inestimable de sus manos;
!:N LA ANTERIOR CÍRCULAR�

Granada.

j'.
«NeCIO furor l ' la víctima deeia: "

'

.'

,o

I I l' 1 r
" ". Alherulin:

,

« ¿cop e lac ra y � uego Jos Ji,rá:no� 'PoP el :inti de mil ochocien-
Zenes �

I·¡
extinguirún acaso mi memoria. ?" tos treinta. ....' '. 337 17 Por el ele ochocientos trein-I

.

;
.

,

,,;, ... ,;"�Y.:· v·...
Por el de mil ochocientos

ta y ocho. '. 100am;::;ID. ..

. •

jJ treinta y uno..
. 337 f 17 Por el de treinta ue e 100' ". ,

'Por el de ochocientos trein- " �;
.

y 1) v ';_' ,. __. _MR' (, t '. ',33717 2ó6� ifL TE 91�ICIAt. Pora[¡ d];)��h�ci�ntostr�in� Ij' I
ta y seis. . '

..

' . . 337 17, .. Chauch¡'nft y TQrre pe Roma •

.

, Por el de ochocientos trein-
3 'i

""r¡j"f
..

71
Por el de .ochoéientos trein- r

"

"..

'IGOPIERNO POLITleO. Po��!I ��t��h�ci;nt�5 tr�in�
J7 1

ta y nueve, ,/
• " •. 600

I
�

I
ta y ocho,.,. , •

,_._�.339 Churriana. I'
.

2026 17 Por el de ochocientos trein-r

.

CIRCULAR) NUM. 3162. -

. r)
•

ta y. nueve, "

'O. -

• '. 700 .\'

" ,./ 'Aifadar.,·

II
Por real.órden de 27 de abril último

I
Por el de ochocientos trein-

, Cog�llos,¡ .

se previe�e que dicte las pnnide'ncfas' ta y: llueve. . • . . _3_70__ FóI' el de .ochocientos .trem-

...,..-_

.

'" .. 1.
mas eficaees ,pa�a Q,Miga-r á. los-pueblos ", '.

'

ta y nneve, 440d� esta provincia a que satisfagan �or-., . Ampro_s., �nentem�nte y con pun�u�!.id�d lo ,,'lue l Por el de ocho�ien�os f.reia-'
"'

- Ch,¡metleas., Ile� cO�f�s�on�e-

p.or
los ,ar?Itnos de ea-I

ta y ocho
...

' .

'.' 1'00

1
Por el de óehocientos trem-

_
mmos � rverIfiquen asumsmn el pago

Por el de ochocienlos trein-
ta y ocho.." ." .. 30de tod�s .

los atrasos. y resultando de ta y nueve. ,_,_100_,_ . Por el de treinta' y nueve'_" 2�o_:_:_I�s noticias �u� llle ha pasade el

AdJIIi-I' ., 200 250.nistrador pnncipal de correos- 'que los A, n IPueblos de esta vinci 'd b . s írrntt a.
-

'. .., pro mela Son en e er Por el de' ochocientos trein- ..., Cúllar: Pega.'Ja� cantidades que, con designacien de i ta y nueve. • .- �, .... 472 Por el de ?chocielltos treinta

;
.

13Q

Reas.
Por el de ochocien t

.. o� trein-

Yo VI turbarseel apacible deÍo;'
,(

y el pecho zozobrar del varen fuerte;
y la ponzoña vique eI'cr'Ímen vierte
en el mas dure corazón -de hielo.

50

170

,PUEBLOS, Q,ÜE'. SE CITÁN v

'_
,

.

Cdjéit �
,

Por el de ochocientos trein
ta y ocho. . . . .. ,

Por el de trei�ta ,4 nueve.
-�".-- ]150

150

"



y siete. ., .'
114 -I Nívar.

Por el de treinta y ocho. 114 por el de ochocientos trein-

1")01' el de treinta y nueve. 190 ta y ocho. .
. . .

Por el de treinta. y liüeve.

lzbor.
Por el de ochocientos trein

ta y ocho. 65
130
130

260 Lanjaron
por .el de ochocientos trein

ta y llueve. 800

418
_-'

Dilar.
Por el de ocllOcfentos trein

ta yocho.

OtUT'{t.
Por el de ochooien los treÍn"

'2.30
. 1J;Ielejis.

O'" I
Por el de ochocientos trein- -

.
']llares.. ta y siete. '. 9

,POl'
el de ochotrelltos trem- �

: P 1 d trei
.'

h
. gO

ta y ocho. • . . . 3Qo
. or e e reinta y oc 0.

__
--

o

_�I
_

180

,Z:eligros. .

'

1J;!ondújar.
Por el ele ochOCIentos trem-

Por el de ochocientos trein-

ta y ocho. 300 ta y ocho. . . .. 80

Por el de treinta y nueve.
__

300_._ Por el de treinta y nueve. So
--,_

160

ta y nueve.----

Dudar,
Por el ele ochocientos trein

ta y nueve.
90

Exnlsar.
, :For 'el tlc'achoeientos trein-

1a y nueve.
130

80

Gab£a la gNlnde.
Por el .de ochocientos trein-

ta y dDS
Por el de treinta y trepo
For el de treinta y cinco.
Por el de treinta y 'seis.

Por el de treinta y siete.
POl: el de treinta y nueve.

�.
_.-

,2974

600.
- Ptó·chÚ. -.-

.1.'
Pore

,1
ele

OChoCi.�n_'.tós
trein-

.

.
ta y nueve. • . • . 260

y
,

.

, Pulianas, :

'POi." el de ochociel}tos trein-'
,

ta y 'o�ho. .
•

Por el de treinta y. nueve-
--.--

]I;/úrchas.
Por el de o chocientos trein..

ta y seis.

124
475
475
475
475
,9S¿

Saleros,
j Por el de ochocientos trein

ta y nueve. 86

Tablate.
Por el de ochocientos trein

ta 1 nueve.
'

40
Cabía la -cJt/cá'.

;Por el de ochocielÍtos trein-
'

,

'.

<

ta y ocho. ...•. '.... 1-00 -.

Pul£anillas.,

Por el de treinta y nuéve.. 100
'. 'Porel 'de och1ll<iente,s trein-

.

_

_-I
la·y locho. • .:., .' .' 120.

}'
,.'

�
. ..:
200

)

� Por, eLde tl'eh�ta:;y: l1ueve�?�
.

_ .
..."':. COJar. ."

,

·I>or el de oehoci�ntos treiri-
.

_..
. t,

••

240·

..

ta Y ocho. •.•• 13 jo .
. ) Santiif.é.

Wilt el de treinta y nueve. • .

310
.

Por,el de ocli'oi:ieAtos "trein-
.

......... _,.
, __ ta Y nueve. ,': .:,'., ¡ 4'50

620' ." _.�'fi.

Partido deIas -oillas .

.

Benaliia.
Pot elde ochocientos trein..

-

ta y ocho, . . . .

Por
,

el .de trein ta y nueve•

�

, '. e

18'0
180

36�( .

-Illora.
'-

Por ,el :de o�ñocieh��s"h'e'il1"
ta y siete, . . . .

f

Por el de tt�inta' y ocho .

» Por el, de -tr�n�ta Y' nueve.

300
,700'
700

1700

158
" '.

J.�Colomerá.
Por el",<le oehociéntós trein-,
't� �y 'siete. ". .

Bor e� d� treinta y

C'. .

-

- (£iiei,ejllr •.
;Ppr el ele ochocientos trein-

30,
90

. 500
nueve. .1000

.

.
-

1500

.

ta y tres. .'

<for el de treinta y cinco.

¡-. -,., ,.
,

_
.

.

Hueto;-- Santillan •.

por el dé .óChocientos trein
'I

ta y llueve.

.
_.

..

Z�bid.
p�)l�' el de ochocientos trein-

. ;t:a y ocho. '., ;',.' . • "'180'

r; Por,:el dé 'treinta .Y l�ueve.. 180
---,---

360 Maclin.
Por el de ochocientos treinta

y nueve.

. .

Hnelor rega"
�'por el de ó'chocien tos trein-

1
ta y 'oe-ho.:, '. . .

. 160 J'

�or el de treinta y nueve.
__320�_1480

Jt�n. ----.-

v'Por él ele ochocientos trein'_.

rl......
·

'. A.,eeql£las.
ta 1 nueve- 100 Por el de, ochocientos trein-

ta y nueve.' ..

1Jt1oroceaa-
�or el de

...

ochocientos trein-
. Chite r Talara.

ta y �tfueve.
Sao .oBol,el de ochocientos trein-

.J h--'-----'"
"

ta yoc o. . 300
Por el de treinta ·Y. nueve. ,300

-' -_
.._--

Pal�tla�'(Jcl' rsu«
I

Puerto Lope ..
Por el de ochocientos treinta

y nueve.
80.

Montifrlo.

I
por el de

oChocie.ntos tre.intay nueve. . . . _. .

" Trujillo.
r-----

Por el de ochocientos treinta
y nueve.

.. '

La 1fl[á!d ó_'

:For el dé ochoc<l·éotos trein

,

..
ta y� tieho.. " .

.

.

Por el de
-

tréirita y nueve.

600

Depositaria del Partido
J 'Lo' •

.
.

"e 'la.
\"

.

30130
-f3Q
260

. Cónchar.

Po�' el de ochocientos' trein
ta y ,nueve) . .

• 190

, .

"jJ;/ónaéhil: '

Tor el {le ochociénlós Ú'ein
ta y nueve. �

\
Dulcar,

.

Por eLde ochocientos 'trein
ta y ocho. 360 I

Bu¿tor Tájar'
Por el de ochocientos <treipt�200

I;



y nueve.

Cúllar.

1
Lobres ,

Por el d, e ochocientos treinta
.

Por el de ochocientos trein....

31 y ocho.. • . . . . 1500 =. y ocho.: . . . . 119 14

31,'1.,01'
el de

treillt,a
y

n,ueve. _._150_0.__ Por el de tremta y nueve ., 119 14

31 ' 3000 -238 :;18
Huésear "

Molvizar.
Por el de ochocientos treinta Por el de ochocientos trein-

y nueve. 4100. te y nueve. 1100

,

Puebla D. Fadriqlle�
Por el de ochocientos treinta

Alhama. y cinco.. o'
,
•• 2150

Por el de ochocientos vein- .Por el de treinta y seis. . '215�
te Y nueve. . . .

I
• 749 24 Por el de treinta y siete. '2150

.

POL' el de treinta y uno. 1165 3 o Por el de treinta y nueve.. • '2150

I'Por el de treinta y dos, 1165 30
_, ,--'-,-

Por el de treinta y tres'. 1165 30
' 8600' '

Por -el de treinta y siete." 1165 30' ' , Zújar..
-

.

Porelde treinta y ocho .• 1165 30 -Pore�de,ocfocientostreinta
Por �l de treinta y'nueve_",_�'165� I y CInCO

•••
' •

-

'

••
)

774"- ..�or,el de tre�nta y S�IS ..
-

,a ",Por el de treinta ysiete, .

.'I� Po_r ét de treinta y ocho.
»

Arenas del Rey" -por el de treinta y nueve.

Por el 'de ochocientos treinta

Villanueva Mesía.
Por el de ochocientos treinta'
y nueve,

Loja.
Por el de ochocientos vein-

te y siete. . 2700
Por el de treinta y uno. . 1775
Por el de treinta y dos. . 1775
Por el de treinta y tres.. 1775
Por el de treinta y cinco.. 1350
Por el de treinta y seis.. 1050
Por el de treinta y siete. . 1250
-Por elde treinta y ocho., 1250
Por el de treinta y nuev�._2025__

14952 26

Depositaria delpartido de Al/lama.
\

'

y nueve.

200 Por el de treinta y nueve.
__?o_o__

480ó

Cortes.
Por el de ochocientos treinta

y nueve.
115 135 30

-,-----,-

Oree,
POl' el de ,ochocientos treinta
y nueve. 600' . -

2686 10
1886'" 10
14'26·, 10
2686. 10
2686 ,10

1137�' 16
Baza.

: Por el de ochQ<;:i�ntó.s treinta
. :r"cinco .., !'. ,w _. '.

-12
- � -�Qr,el;de,t:rc;!iAta Y"'I?�is.,.

.,_,_ .-.......,_'.,!..,_, , [tPQr,elde treiuta"y, §)e(e-:-
� f:1?�r ;�1 ,de t1Z..e�J!t_a; �soqhp.
É J';or el �e t��mt�:Y>.;J!JleYe:
f r

"

Motri{.

,-Por
el d� ochocientos treinta- Bel'clud.

y uno. "
. . . . .' 609 25 Por idem de mil ochocientos

: Por el de treinta y dos. � .. 862 20 veinte y dos ". , . .. 5.00-Por el de treinta y cinco. . 8�2 20'
Por idem del veinte y tres. 1200 .')

"
Por el de treinta y seis., . 862 20 Por idem del veinte y cuatro 1200" '

,

Por el de treinta y siete., .' 825 6
.

.
.

-----ft

Por el de treinta y nueve- 862 '20 . 2900
-

�

.4885
'

10 Gapileira.. -',
. Por id. de ochocientos. trein-.

I
.

Gudlchos •

-----

t
'

d
..

1'00'
1d·

a y os, •••.

,-
Por e. e ochociento� treinta -----_

----- ytres.. .,,, .. ·.' 290:

1
Por el de treintay cuatro., 400 Painpanei'ra.-

po.
r el de

treintay"
cinco, .::___.1100'

Por idem de' dem, . .

,

179Qi
Tlmars: Lobras,

POl' idem �de idem.

,
Turr.o..

_

Por el de, ?91�ocíel1tQs treinta
! ntteV,e., .

'

),

Fornes. ,

,,:fw' el.de 'oCbocientostreinta
y nueve..

,

1ayena ..

'Por el de ochocientos treinta
y siete.

,

Jdtar':
,

Por el de ochocientos treinta

y nueve -.

,

'

Depositaria del partido de Baza..

Bcnamaurel:
; Por el de ochocientos treinta

y nueve.' �;

Caniles.
; Por el de ochocientos treinta:

yocho. ., .

1526
Por' el 'de treinta y nueve.; 1526

3052

Castrit.
PGf el de ochocientos trein-

ta y cuatro. � • .

Por el de. treinta y cinco,
Por el de treinta y seís; , .

Por el de treinta y siete;
Por el de treinta y ocho.

300;
900
900
900
900

't!epo:sit:cp;(a ¿elpr;zr��4� de, I/otril"
_'

45

Vélez Benaudalla,
Por el de ochocientos trein-

_ ta y. ocho. . .
"

.

:
Por el de treinta y nueve ...

60<>
600

1200

I
Almuñecar .,

, Por el de ochocientos, trein
ta y nueve. . . . . :

¡';'---="';'_..J..,..._

[trobo •.
Por el de ochocientos trein

ta y seis. . . . " . •

Por el de treinta y siete. .

Por el de treinta y nueve.

Salobreña,
.

,

Por el de ochocientos. trein-c
y nueve .• 815

Jete. r ,

Por el de ochocientos. trein-
ta y seis. .

Por el de trein ta

Tseposiiaria del partida de Guadix �

J

. GuaUix;
Por el de ochocientos treinta;
y cinco. • • .. 1433 6

Por el de treinta y ocho'. ,36�3 "6
Por el de treinta y nueve. �633 (i'

'�-69,9-1S
: ,-HlJért;ja.

Por' el de ochocientos ' trein ....

ta y cuatro ..
-

.
-

. ,_. .•

: 3�o
,Por el de treinta i cinco. 0300

. '-'4600 'u:

Deposit;;;ia d�l p�rtido- ae Ujijar �

'

•. l' .

'1

Ujljar. -,

Por restó (le rnil oehocientos
.treintay nueve. " • ..

------

67.6'

100' •

320

Trevélez.,
POI' idem de idem, ,

Orjiba.
Por ,el año de ochocientos

r treinta y seis .. '
-

1530
Pot el de treinta y siete... 15ó'

'



k4 1£

El Sr. Quijana dice qtre asciende á 800.000 I le dió � colonos nuevos, no trasmitiéndoles

rs. Esta suma es exajrerada ; porque si la propiedad como pudo hacerlo y ha

bien se habrá Snjl1Ucst� así el, alLTuna Ipe- reconocido el Sr. Diputado pOL' Granada.
moria Ó pnesupues to J

es porqu<� se han Tambicn ha reconocido S. S. que �e
contado los atrasos que siempre se están ver iíico un contrato respetahilisimo , por
cobrando" apremiando á' los pueblos de que no era permitido á su buena fe ne
una rna ncr! dura y gravosa. Pero esos g�r hec�os tan �.iertos. Hoy se dice: es

atrasos, :lUnqu� -Se apruebe este }H:oyecLo te gravamen fue y es muy pesado. Mas
de Iey', se" �'f'g'n;rán cobrantlo � porque el restó del pais pudo y puede cleéirles:

ningtincf ley 1mede toner efecto retroac- ¿por qué aceptasteis y conservajs así ,el
tivo. Por cunsiguIG1vte. esa cantidad, por suelo con cuyas producciones vivis ? Se
ún ténü,ino medio, 110 asciende mas que conservau , S�ñores, porqi�e su con

:1 600.000 -rs. en .Ias tres provincias de

I�
servacion es útil ; y este hecho desmien

Graúada, Almeria y_ ;LUálaga ; y & pesal' . te todos sus asertos. Todos los censos

de este. proyeclo, DO dejarán de exigirse ele particul�res C?ntrá. �ien�s �e r.arti.;.,
las cánllda?eS,(l�e haya atrasadas. .

I
culares s�n. tarnbien grav?¡sos ,; y .SI : por,

Resultara, Senores, probablemente que esto se hiciese �reSFecto a ellos lo 'que
lo q'ne es ell los pnirneros años entrará en se pretende respec,lo al de poblaci'oú; si

,

el Erario la misma cantidad ó mayOI' que esta doctrina se hiciese extensiva á las
ahora ;' porque corno se concede nn pla- propiedades de esta clase,- quedaria des
zo fatal para la redencion ; como se fija ell

truida la .propicdad � Ó por lo menes
término ,de cuatro años para esa reden- perdería su base.

_.

.,'

.

cion; �Ol1l0 'pas,,\dos estos.se previene q�� .

El ?echo es, Señores, qu� Ía Na
el Gobrerno pueda enagenar .esos censos a CIOn tiene un

..
censo establecido sobre

particularcs; y .conlo los propietarios de

Il)arte
del territorir, dc' Granada Y. de

aquellas .I.)rOViriOia.s
verán en �sto que �l mas pi'ovin?i.as de SU� ,�l��i�uo .reino, 1)91"

que -compre e�!os censos sera mils eXI- v�lor en capIt�� de 1;; lJl1110nes de 1'S.:

gente que el Gohierno, lo que aumen- este es el capiLal- censual impuesto sd

tará ese gravámen (como sucede siempre

I
bre las tierras á que ahora se quiere

q.u�
se

,SU.b. i,�ga.:u
..

n particular� ,-se �presu.-. liber_l�l' d� eS.le graváme.
n. se d.jce.· por e.lraran a redimir-les: y de aqtu es que en- Sr. Martinez de la Rosa t y yo elogio

trarán m�s cantidades, en e� b:rario p'a�a su celo, porqt�e es hijo d�l a9ue1 pais)
atender a los ap�ros y n.,ece.sIdades_yuh.li- I q....ue es muy gravo�o el censo �e. pobla.-cas que las' que mzresan a�ora; Esto es CIOn: En todos tIemp�s ha SIdo muy

.

sumamente

prob.a.
hIe, ateN.'dida la p.eque-' I

sensible

el. pago
de 1.0s censos:

ve.
rd

....a.
d

..ñez de los censos en su mayor parte, y ,que yo reconozco. Pero los derechos no

.la dificultad de encontrar 'por esta pe..: se determinan así :J 'sinó })or su orig,6,Il:;
.

queñez misma papel Eara re(�im_ií>�os. y el. origen e� ta.n justo �O�lÓ. >re5p�-
',' 3340)9 ,Estos son, SeñMes;, los p�mClpl(!� fun-I tabl�. -. .

�

d�meJ?tales en que desc�llsa .el dictamen: T �lce s. s. 'q!1e�>l1o s.e perjudica á la

c?-anao, seoerrtre· en-la .dIS€�SIOn de los a�- N aClOn con e�ta; r�denOlOn. que_ &e pro-

t�culo., S.' s.>egu�
las

.....
0

.. b,.serv.aelOn�s..
que se

...h!�.1 �o.ne.;
perQ �n esto

no. e,ne. t�el'1.tro>.�x.a.
c-

•.
c¡er�tl: trataremos de contesta! á ellas,' �l btud. 1\1· palS se le 'perJudlC�' llotable-

.

no estuviéramo� e� :el caso de eonta,r: con mente, I:0rque esos 25 millones, qne
ente�a fe en·la JustI<;Ia de lo que pedImos, es el �apItal, ,del cens�, ,se qu!e�e q�e
podna�os ahora extendernos en

apoyar-,
se redIman a papel SIll mteres eh Ceno

Jo por el lado�de la equidad" atendido el plazos; y librando � los deudores, de
estad? ,�,n que,_,s� hall�a la p�'ov-inc�'á ,.�e los gravámenes ,consiguientes. en lps ,con
,Gtanada; el cual es muy ,�eplorahle. Sm tratos de esta �lase (pues se qtlJere se

ninguil puerto; sin ni�guna sa!ida

fáCil'l
hagan .las l:edel1é!O!leS en 1:Japel �sjml1feD�bi�ndo' celebrarse el dia i. () �del para sus frutos; ,destrUIda s,u rIqueza en y cqn: otras copd1c1oqes ventajosas), re

p_róximo junio, en, los estrados de �sta sedería por efeüto de la perdida de las porlan los poseydores de las tierras

Int�ndencia) la subasta correspo�dlen- A>mé,I�ic�s ; ar�'uinadas :"us fábricas "de pa- prava?us el inmenso. beneficio de mios

ta para.la obrá qUé ha de realiz�rsé en �lOS ;.Sili consum.o.sus 1.0�1:i1s, tan fam?sa�J 20 .mJ�lones, '. e�i� cuja, c.a.l�q.dacl. queda
el agramicero de la 'fábrica de salItre d,e al!-tes! ,por la decade.DcJa, de la marIna;

. perJ.udlcad� el Estad.o. �I)�lbralmena 'qtie
esta capital • se�Ul.l el lilre5u. p' uesto. '

..

fof.;. d�. spO
...

Juda de.su C.ha-HeIlle:. la, que
era

tam-¡ s.e
lIberte a la

'pro.vH.lba. de' GraiJada de
<. �

. d
bJeIl un manantIal de I'lqueza,- solo la ese Censo; pero sea por los medios '00-

lJlad� por el arqúltecto de· �a Haelen a agricultura Je queda. Si esta sigue con munes de toda l'edcnóon de esta clase.

P?�lica , y con �rre�lo al,plIego ?e., con= tanl?S' trabas como la ,opri�nen ; si 11? se

I
Si 110 se hace así ;. si se aprueba 1� «iue se

d.lcwnes for!'la�o por la
_ Adml�ls�r� la dlsp�n�a alguna pr?�eccJOn i. ¿ �ue la pl�opDne)- se redIme ese capital de 25

cIon. d� provlDCla) en la ?ual estara �e que?ara a.
tan heneJJ)en�a proY1l1c¡a? So- n1Jllone� que 'produce los int�r.eses cot

manIfiesto; se hace notono por medIO

110
0IOS pa)j�.llorar su ruma. Pero confia respondientes con solo 5 "mIl.l011es: 'és

�el presente anuncio, para que todos en la jt;tslicia q:ue la dispengar'�n !as C6t>-1 �ecil� que $C hac.e' � la provincia de
los que quieran.' intereSllTse en l.a men- tes, así COUlO a las defnas provmcJasde la . Granada una dona ClOD gratuita de" u.ucÍonada ¿bra concurran en el dia séña- Monarquía., . c�pital' de 20 millones. Y yo pregun-
1

..
a.do pa.ra. dich.�'. subas.ta ,.' que se

,.1.erifi-l. El Sr:. CA

..

MÁLÉÑO. -:- N.ad�
m

..
as .,

,to: ci

e.�..

tamo? l!o�o. tr�s. �.U.t.Ol'iZadOS 'para.
.

cará desde las. doce hastlr la una de la Justo, Sénores) que el que los Dlputa-
hacer ,esta don�.cj?n, e B.emos ;le dlspo- .

m.·anana .d.e. dir.
ho

.dia ... Gra. nada.
U

... d.
e

..

dos POI

..

'

la. provI.·nc..

ia de

.G.ranada abo_Iller �S.l.•
·de �os l�l.lere,eS.del

�Estado en

...roa '() de 1840.-Juan de la Cuadra.; guen por �os' intereses de, aquellos habi- o:)seqm,o de una fl>��Cl?-R, respeta�leJ ., tantes. Pero el ConO'reso no debe decidirse SI, peID que �o es sma una fraccIOI�
.

por Ips inter�ses fnJí�iduales de Ulla pro- ,de
la Monarqma,? � ,

_

CENSO DE POBL�'C�'O"N",
villcia: se ha:de decid'irpor los principios
de exacta justicia en esta cuestion y :"{».�(to.;E::¡;.�=-__.,..

cuantas de esta clase se ofrezcan á su

I
exámen ..El qmso de po'hIacion de

Grana-I
IMPRENTA DE GOMEZ Y COMPo,

.
(!::'j=>Pero s� ái�e que la Naclon �1() petcÍ-' pa !iene UI} o�ígen respetabilísimo: la

hirá la cantidad. qu� ahora entia. en el NaClon � �o�qúJst.ad?�a d.e aquel sqelo, Calle d(t Elvira..

Tesoro público en VIrtud de ese 'censo. }e arran.Co t\ 195 antIguos poseedores,? 1;
'! I

_

POl' el de treinta y ocho., 1530
Por el de treinta y nueve_._1530

4740

Bayacas.
Por el de ochocientos trein-
ta y uno. • • 75

'Por el de treinta y nueve�-·_.__
. 75

,

150
Carataunas,

'tOi' el de ochocientos vein-
te V ocho. .

,Por efde treinta y .nueve.>,
145
145

" 290

. JSoporu'tjar.
----

Por el de ochocientos trein
ta y nueve. •

Albondon.
Por el de ochoeíen tos trein

ta y nuevé.:

AlbllñóL.
POr el de ochocientos treinta

y uno. 3000,

.

Rúbite.
POl' el d_e ochocientos vein
te y cinco. 230

. Cdlial",
llor el de ochocientos veinte.
Por -el ele'· vein te y. uno .. '

Por el de veinte y dos. -.

Por- el de veinte y tres..
Por el de veinte y cuatro .

. Por el ,de veinte y cinco.
Por' el de vein te y seis. •

Por el de veinte y siete.
. Por el de vein te y ocho.

---_...........

INTENDENCIA'DE RENTAS,
........ , .. " '

330

16óo
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'BOLETIN OFICIAL
DE LA

PROVI1TOIA
. . .

II'

.

Este PERIODICO sale los,lúnes· r viérues de carla semana,
'

Las cartas�
reclamacicnesv r;,wl,lcios �

deberan dá·i.fphe d la I

Redaccion -' francos de porte.
.

I
PRECIOS DE SUSC1UCION. Iln mes.

,

}j;n es�a'capital •.•••.., , .. � 101'5.

Dentro
...
yfuera de la,provincia•........ o .,:. «

T,.es�
28 ...

. .ti0.

P tRT'v Ol-:"lwC I L' I comspo¡�dientes II

,su.puntual. cu�.pli-l,dO carga ?lgu'na de JU.sticia , jUsti.ficada
.

. 1.
. ,'.�' '1 � .� A. miento."

.
. hasta el dia. '

"'

..

,

Lo que se inserta en ef BOLET1N'" Segunda suerte: ¡onst; de dos hazas,

I OFI,'CIALJPata
su .debida publicidad.

,Gr�-, u,.�,a
de

',rir:a.'; pa�o de las

e�eatas}. de ca.,":",na�a, 2'" de -ahril de 1840, --- Joaquin hída de seis marjales y cincuenta esta-

.Rendon. .

,"
=, -

.' dales de riego, en buen ¡ estado de pro-
,

. -

". '. , ducir, con doce plantones de olivos; y
� la, otra de cabida de nueve marjales y

ElExcmo. Sr. Intendente general ./ .
' noventa v dos estadales de tierra-calma

militar, con fecha_21 del actual, me di- COl\I_18I!lN �lUN�I.PAL de: riego," en el· 'pago 'del Churreor : ta-

ce lo que sigue. .

.

.

,

I, )ada djcha "suerte en 7.400 rs. , l'
«El Excmo. Sr: Secretario del despa-

. DÉ ltENTÁ�,Y �RBlTRIOS'DE AMO_í\TlZ�CroN., 'capituliznda en 7.016 y2,6 mrs. Ganan

chode ,la guerra, con fecha 17 det ae- C' 'l' 'I I d to d 19 d �t. de renta anual 250 rs. y 1'9 mrs, por es-')

t .. I di dI' dI'
. ontorme a rea ecre o tie e lC-. . .' -

td�l ) mEe
Ice

Se
rea

011'1 edn dO �lgUlen� 'brero r�glalnent{) de' 1.0 de 'marzo de c�ltura cump�1�a; .no .tenIendo carga,?l-
e. - ... xcmo. r.:-- -.e a o cuenta it 1836' "'d

. -! etici guna de Justiciaj justificade hasta el día.

S.1\I. del expédiente adjunto al oficio de I d'
.. Y �l. e�hes posterdl,?�e�,-

a Pt�l�CIOdn "
,

� .

'
�

'r rE d i"'fdI"
. e parte] se an tasa o y cap I a Iza o "

"

. / .

.
"
c' e 'presente mes, instruí- I,

1 f
'","

t .

Al de las rnonpiS de Santz Esplntlts.
do en .las oficinas de este distrito mili- P?fa su- venta. as .meas. slg�lle? es,',- p�o-'

,

'tar á efecto deque ; atendido. el cortó- p.las .de la Nacion , r aphcadas a la extm- Urra h'aza, en término de la ciudad.

suministro que algunos pueblos de Ia ,CIOn de la deuda pu�hca, de Motril, ÍlUgO de Cantarranas, de ca-

provincia de Segovia tienen que. hacer . ,Il' -:LZ- del .: '_1 ···t· del ,h. ida :de tres marjales veinte .y cinco es..

, I'd "} d
LL cauaa re

.

sup' inuao corroen o e 1 Id'
.

3. as tropas � tt�n�Ito,' o �ng?rro.so e, ".' Cdrinen calzado:'

'l'
ta�l.a es e tierra calma de rI�go' de 2.a

tan Irceuentes ajustes � r liquidaciones
.. .. '. ..,

�
: calidad; tasada en 3.2'50. rs, j y dapitáli ...

poor meses, y.lús,g�stos á q.ue esto d� lu- ,VáI'��S tierras con c_asa �,:�n. término. zada,�n �.9GO. G�n�.de ren�a ?n_uaI �o"
gar, se

. r�duz'Ca la operacIOn ,al periodo '. de la villa de Otura , y, en, distintos pa- ,

Otl a ]�:' en el �lsmo .termHlo y pa,,":.

de cadatrimestre; lo cual prop�ney.E. gos, divididas en varias haías,.de. ca� gq}. d'e cabIda de selS:tilarJales'y sete�ta _

se.adopt.e por regla. gen.eral y aSI ,�e pres- bida de .veinte y cuatro ,marjales dé rie� Y cmen e.stad�)es de, tierra ca)l!la de fIe-

er...ba eI.lla�uevaclfcul�r.prOy.e'C�a�aso- go y, tres fanegas de. séc.ano.; tas,''(}das g�,:de. 2.�:cahd�d; tasada,�n 5
..
0.00\fS-.,

h! e este objeto del ser�lcI� admlOlstra-, en 12.400 reales, y' capItalIzadas en
\ .y capItahzada en 4,.Ü::W. ,Gana de renta.

Íiv�. y S: M."al,proplO tI�ñlpo q�e ha .15.600, podá renta,anual de 520;, no a�uaL 1?5.-, . ,.'., ..

temdo. á·bIen aprob�r, que dlcll0� aJl:lstes teniendo carga alguna Jie Justicia) jus- Otra Id.; e'� elexpresado te�mHIO r
se verIfiquen por tnmesh:e como se pro- tificada-hasta el dia..' pago,. de, cal:nda der trece:: �arJales de

pone, se,ha servirlo'prevenir haya de ..
<

•

tierra,calma de)iego ae�2.a calidad;

8�r Y entenderse e�ta novenad con excép-,
"

>-1l de las monjas 4e .�o,s Angeles.:, tasada ,en 10.000·rs., l capitalizada ell
cIOn'de los casos en qu�, por, ser de. mas .7.800. Gana de renta. anual' 260.,

00n�iderac�on el suministtoó por ,c0D:-' 'Varias tierras, en término'de la v-illa '�. Otra haza � en el ':llismo t�rmino J

,yemr (J. los pueblos hacer uso de las eqUl� ,de Albolote, en dos s�er:tes; á saber. pago', de pabId-a de �lete marjales se

valentes cart�s de pago, les interese - rrimera suerte: const�_.de ,�na haza ten,ta y ,SIete estadales de tierra calma

llhreviar, los plazos de este género de de olivár.y ,tferra 'cálma ; 'piago'" de . Cal-:- de riego' de 2. a calidad; tasada. 00

Ii

..

qu. i.�acioÍles; y pr.etendan,' ,e.n, e.fec.to
que derOl,l '.

de cabid,
a �e se,s.e,�n.:.ta(,I�,'".arj.a.·,leS',Y ,I, 4�.OO.Q:�s:, y capitaliza,da.ep,. 4.:650," Ga..

se ejeeuten ·mensualmfmte) como hasta 75 estadales de tIel'r!l:}e t��cera ca- na de renta anual 155. .
'

.'
,

. ahora. En'lino y otro 'caso co'ntinuarlt. lidad', con cieí1to setérÍt:a f:d9S olivos , Otrá haza; en .dicho. término ,y,pago,
.

. e!l o.bserv-ancia la reg�la general

estable-:-I
�ampales" en r�gu-htt estªdo;de

prOdU-¡
'de cabida de s�is marjales y ein,ouenta._

éIda por'Iil 'real órden·de 31 de dicieÍn-" ci'r· v auemas otra haza de tIerra calma. estadales de;' tIerra ealma de riego de

hre de 1838,_en cuanto <hi9 tolerarse en' de ;i�go, de 'cabida'de veinte y}éismar... 2:a c.alidad; tasada en 3.500 rs., y ca·

�a pre�en.t,acion d� �icha clase' de recibos jales y vei.�te y cinco est?d�les:, en e,l pitahzada. en 4.680
, por la renta anual

a.'sus InSInuados �Jus�es mas demora que

I
pago· del Pardo; t�sa�a dIcha suerte en

I
de 15'6 rS.' ",

"

la d� los tres meses lOmediatos sigui�n� 11.500rs., y �apItahzadá en 11.683 y
.

; Las fincas que �edaÍl expresadas, es
tes asu reeha.=Lo que �raslado á V. S. 8 mrs. Gana de renta anual389 rs.·c15 tan arrendadas por con,trato. cumplido,

p�ra �u conQe.imie�tt).y ��was efectos mrs" "por escl'itur« cumplidal 110 tenie�- y 110 gravita sobre las mismas carga af�

.
, INTENDENCIA lIILiTAR..

.
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,
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" . - , cian 'por su parte'guna"de.Jmiticia �,justificuda:�has�,el dia, ':Uo"que,se anuncia al :�ú�lico 'para 'co'"
•
talizacicn , \0 SI rednudn,

1

I
¡

,

ta
' J',

"

',(locim:íeiito de los que solicitaron la tasa- � á que se., ¡£Tongan es e ,ueg�":�iv:dati.Al del,s4pl;�'tlo convent.,o',de l'a<r¡cto-'I
cion

;,Y".. ·:.á..
fi�:de que, sir.�i,é.ndoles de,n. ot�{i..

"" la fin�� 'o

.fin.c,.as, .taS�d.als ?

.'tC�r. . é�a de'. "

'd i}!t t -¡ cacienen forma manifiesten por escrito I
It peticion su.}a. baJo. a l� el gen

1
.«ria. e o rt .

" al Sl'.lnte'n:d'e\lt� en el termino señalado que pasado dicho térm.I�0sm 'expresar o?
Unahaza., 'en ·iér�ino de -la 'ciudad por I� inst�ti¿¿í�\, c�tad�" si s� aUa?all: s� cóns�derará IMm:slO� '��:�;:���de �lo!rii ''y ir 'ago que :guarda ·ABton,i'9 y obhgan a sahsfMer,:el :�red{o omax�:"'l CI�. Glana�,a 11 rde ma��

,

It�olina, de ..?�bida .de si!'.te marjales de. �um, -bien de la tasacionó de ·la ca¡lI-; VIcente, �foreno) Bernedo.
tierra de 'rrego de ,2. calidad.; ta--· , _

sada en 6;000. 'rs, ,; ,:'y 'capitalizadn en
:.' 'r;)6.. 300. Gana \de 7.r'etda 'anua12,10; no" , �,

,

. .

.�teniendo carga '=a-}£;uua de J usticia, J:J us- ;
,

3'"tificada hasta iel, dia.
, oll1 -

":.;¡S

�� I
'�� �t
/t '.'1-o
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de tierra �de 3,a calidad '; tasado err '�, t; �� � 'I, Ü . � � cS. ·.2·� '., . £, § . S �
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1 t-I.. �' ,C "�' • '. • o � • o �na de renta anual 40, por contrato o' ==';� S I ,� .. M � � � U . " • � U �;� U
vencido; ,no teniendo earga alguna de, � .:; § � 'I '�.

" el � �,'-',' ,-,_', " . . C¡ C¡ '.' C¡ C¡ ..•Justicia ,J"ustificada hasta .el dia�. .., '::, :� s.. 1 � � ,.: �'�"; � �,,:. ,... ,... ,... ,... ,... � � :-< �III
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-- 1. � :s :s ,;:s � � � ::s :s :s :s ':s :g ;:s'::s � � :sGuájar Fondon, pago d:eI Jacinto., de'..� '. " • . ... ,

�cabida de una cuart.illa de tierra de a,a,,, '"'d",
"

'r' . <,. • • • • • • " \.

calidad; tasado.el! 2,500 rs., y capi- . � . :� oS r �';.:::.;, . .talizad'o ell ,3.'000.' Gana de re�ta anual, --
N::l i ...

II>

100; por:.contrat9 venc.i�()."; n.o t,e. nten- ..s', � I, � �� ª � ,f� � ':� : m.�_; �
. �j

d J. fi d � I � Q) ';:;:l ::s � o �",c: � .... ;; � .� :;;.a � � � ,do 'Carga a'lguna . e USUC1,(l, Jllsh lca a
, �
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.S ::S '.� B'"5 = "g '� ;; -;.� :5 ""g':-';d '0' ..s.zh t I d·
,

� -< � < O u c.; ¡..;:¡ � CI) <:.J'J C¡ e � u ;...:¡ � Qas: a e la. ;::
, Una fanega de tierra de riego) en

'

..�" '.t:.: 'I �.C'i � � �'''¿ t< 00 ci o -= c-i M � �..; r.é t� 00
térmi:no:de,Guájar Fondon ,pago d-e ta

.
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Haza, tasada en 8�OOO rs.) y capitali,,,:, "

'I'
,zada ,en t6.800. G,an� d,e renta, �n.u�l PROVIDENCIAS ,JUDICIALES." de D. Diego de Mendoza, contra ei E,s-860, p:<?r'eontrato venp�d?; n�-te�le.nd{) ,

,

-, \ <:ribano de diligenc_ias Fraqcisco de Pau-targa alguna de Justl?la , Justificllda "

.

, , la Serrano y Car,rion J y, en rebeldía y.hasta. el' dia.
, ',. I Don José �ária_Herreros de Tejada" ., comi) presentes, con�ra otros consortes,

.

. 'Un trance'ije tierra, en dicho té�mi- Juez 2,. o de prirne.ra im;�ancia ,de Grana.... e�!re ellQs ,Jo�é,�agJ.�one, d,e �st� �o�i�no, pago de Bern�rdo ; ta�ado en,�.500 . da;y D. Pe.dro Caam�no y SIerra, AI-:- CIlIa y,de naCIOn Itahano, por 'el 'delIto1'5. , Y capitálizado en -1. 650. Gana de

I
caMe 2. o constitucional, Presidente de

I'
défalsedad de una escritura, de, protexta,renta anual ñ5, por eontrato vencido; sUÁ,y.untamiento., , '

.

atrihuida á D. a 'María .Io..sefa, Duran, y'no tentendo tat-<ga· a.lg.una ,de, Justicia; Hacemop�b�r:."que� e�tan�o .. si�g�ie�,-:,. hqJ:>i_é.nd4l.s<� ,�Q.Iic�t�4q-,P9r -,�l_.a�tor J.
el

justificada hasta el �la.
'

,
'

. do causa �nmln�l de ofiCIO y a mS,tanClt\· �rQmotor fi�cal pena de presldIQ' contra

.. '

llaa �a�z� -, �er términ,@ 'oe1'.luga'f il�
Lóbres ,:pago..de 'los Pedregales -' ,de·ca
bida de siete, marjales' ochenta y siete
estadales de :!Íerra calma (le riB:gO de
2�

a

calidad'; -tasada en 4,.0061'5.-, Y ca-
<

pitalizada en <1; 800� Gana -de -reuta
. a!Hlal .6e" .por contrato 'cumplido.

, Otra haza" 'en 'diche término, pago:
Alto, de -cabida -de diez ysiete marja
les sesenta y !:oého 'estadales de tierra •
calma ,(le �riego -de 2.''a 'calidad; 'téfs-aaa,
en

. .8..,'3,Ji.'O:rS''',y c.a,.,.p. i.t.a.
I

..

i.zad.a.' en.:.,4
.. '.
800,

IGana de, renta anual ! 60 , por contrato
, cumplido; 110 'teniendo carga a�guna de
Justioia., .'nst¡fi.cad:a ,n3sta el ,dia� "c
.' Otra ;haza., 'en tennillO' de':I+H�:iudad

Ide �1�triI·, pago de ¡'lanueI �IO·iiSQ.) <de

c.ahita.'
a d�. �Cin.:e.o �m,:.. �rJ.·ale,�' :de

,

tierrá 'cal-
.

�a de ,rtego :de ,2. calIdad" tasada en

2.500 :rs, . ., :y c¡lpitalizada'�n -1.500,.

J"G�na 'de ,renta anual50
" por contrato

'

vencido;
.

no ,len;�endo carga' alguna de .

lusticia, �j;us;�iJi�áda'.has.ta el dia.� , ;
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�
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.todoslos procesados, y man-dado en, su, Lopez Aparicio, mujer que-fué de Fr-an- dictada en IQs autos qne penden pOI' su(cí)nsécuenéia reducir á prisión al Magti�� cisco Perez Justicia, en el año de 163.1.;: Juzgado y Escribanía del número de la
lie fdémas testigos 'que estaban sueltos y áipeticion del Promotor fisoal he man ..

'

propiedad de D. Salvador Iluiz de tes-,,al fiado bajo el concepto de enfermos,» dado se convoque, por térmiao de quin- tamentarla.á los bienes quedados por el
.dedujeron recprso de alzada" que .se les ce .dias contados desde la fecha, á ios fallecimientode ,D. Francisco San Mar
admitió ; y subidos 'les autos á la Sala I parientes de dicha fundadora que ·s� creaa tin) vecino que.fuá de 'esta capital.cse ha
vistos, �es Iué denegado el recurso, r se coa dereche ',a:[ expresado patronato, pit",,' mandado celebrar junta :de acreedores
coufirraé "en sus .extrernos "el auto

a,pela-I
ra que) dentro ,del citado término) se el dia 31 delpresente ,mes"á Ins doce de

¡(It), dirigiéndose carta-órden reservada al, presenten en mi Juzgado, ,por �a �xpues-, su- mañana , en las ,ca�a5, d� dicho Sr.
'

.Ju�gad? P?�a que inme�ii}tamellte se're-
,
:t\ �s,cribanía, .á de�uc:ir:lo iLá,'oponerse' Juez;y �tle) para eHo, se cite J Ilame y

dujese a pnslon al,�faghoae y demás tes... I a dicha pretension j mediante a que",p01�, emplace a todos los .que se crean COn de
,tl,gOS; _y cumplimentada en debida for- UtW de' las ,c1áu�ulas de la fundaeioerel , 'recho Ii dichos bienes)' par� que por
ana, no tuvo efecto la de aquel, p@r haher- varen es preíerido ála hemhra ; seguros

.

.sí , ,6 por persona qu'c' .legitirnamen
se fugado,. En cuya vista �'de ser traas- de 'que I,Ci adrninistraré justicia en 10 te los represeate , c'Onc.urra� á la ex
curridos algunos términos 'dados Ii su t:.t:.ue Ia teflgan : y pasado dicho termino' presada junta con los clocumento� que
�iador .para su JJces.entacion, n� h�b�en-I

sin que I? ha�an, realizado ., �1ama.ré 105-, acre,di.ten. �us üc?i'Olws.; anunciándose por
do tenido efecto , en 4 de abri] último autos y dictaré en ellos providencia con el periédico oficial, para que les conste yle :citamos flor ed:ictos y pregones y t�l:- �rr€g,lo: á derecho. y á fin de que llegue .les pare el 'perjuicio que haya,lugar.

"

mruo de nueve dias (cula convecacron

r
a uotrcia de todos, se pone el presente" "

"

repetimos del mismo modo en 125 del Dado mi Granada á 23 de qlayo de ' �',

mismo); J como quiera'quo hastaesta fe- 181.. 0" � Herreros de Tejada. --:- PQr',
,

�h.a �amp(1C(}·se h�ya presen�ado� sin per..,

1
mandado dé s. S:-� José Beltran. :

.

Por ?trª_ d,el Sr
.. Juez 2",'

o

d�, primeraJUICIO de hacerle Igual emplazamieute por .' " instancia de est-a ciudad, refrendada del
'el' BOLETIl'1 O,Flt;UL' de esta provincia) .._., Escribano D. Nicolas del Castilla,

'

se
citamos yemplazamos al referido José nama y emplaza, por término de treinta
J\:Iaglione)pára que dentro de nueve <lias D.. Pedro, Caamaño ,J Sierra) Alcal-, dias contados desde el 8 del actual,
contados desde 'esta fecha, último .Y pe�' de: LO Presidente del Excmo. Ayu�ta.,. .al reo prófugo Domingo Oli va, de esta

r,
entorio

té-",m,m,o qU,e �e �e, concede, >'. se,
miento

"Ca,lustitU",:iD,MI
y de

I�, JU,Bta, 'me-,' 'I ve" Ci,n,4',ad"
á

fi,n
de

qu",e e,n,' d, iC�lO tér,minopresenteen la cárcel púhliea de esta ClU- nor delpósito pw de esta capital., ( : se,pre.sent� en Ia cárcel BaJa ,de esta
,dad á nu�stra disposicion, � def-endm'-,

1 ,Habiénu,?se ac�órdado po.r .Ia Junta' :ciRda�,' � i nfl�mnizarse de la culpa ,que'
'

se de 10§ eargos 'que en la caUSa le resul-, mayor de dIcho plO eshblecume1lto, se le resulta en la causa que se, le sigue
tilU y de té! acus,acion qu.e en su contra, suba_sle ,el arreédmpielltro, anúal. de Jos' sobre'}a quimera, que' tU�Q eo'u Andres
Qbra en "la mi�ma; ba.iQ apereihimiento alhorÍes que en los pisos-altos deh alMn... M úñoz., it quien hirió; bieq entendido

q,UC, tl,,_a',n,scurrid,O,'
-ill l¡abed,O verifIca�,1 dig� d,egra,�o,Sle.,col,Tes,p,�nden; he,',lna,n�. 9.�e:, de D@verificarlo,le,pararáelper-·qü, :se te declararq 'contumaz y rebeld:e" dado se venfiquB) anunclandose poder.. JUICIO que haya lu�. ,',

.

y sin tnGlS citarl� J Qírlo ni emplazªdo,' mino ,de quince di.as, señalándQse,para el"
",' , .

seguirá el proceso en su reheidia, parán�

1
,remaL,e él 2 de junio próximo, á las �()� ',.

,

.

1

dole todo perjuicio. y pre\'eItimos á la� ce de sq. maflana, en las casus consisto�
,

"

_,

Justicias y dependientes de nuestra ju- riaIes;' previnién40se qU,e el at'renda- Por otra del Sr. SubdeIegado� tle, re11-
rjsdicc�on, y exhortamos á las que 'no lo miento ha de principiar á Gorrel' y'CQn- tas del partido de esta; capital, refreñ-
sean

'. �roce(�an á p�'acticar' I�s mas

acti-I
tarso desde 1. 0. de julio del p��s�n�e �ñO, "fl'

dada �é! E�crib.ano maJ'o,r del ratno�,
vas di hbenclils hasta consegUlr la captu:" y que las. �antldades que se han fiJad9 se emplaza a MIguel Delgado, de es-

:ra del' Maglione; advirtiendo á los ,'eci.. por la Junta con -arreglo al quinq_ue... tu vecindad, para que) en el t.érmino
��s .de esta capital y pueblos de la pro- nio de los anteriores años, es el sigllien- de diez dius c9l1tados dysde� el 1S', d�l
'VlllClil, y demas, donde �e circule el refe.,. te. actual, comparezca á ,ser. juzgado en' la

•

,

rido BoiETlN ) que cualquiera, persona 'causa que se �e sigl,le sobre int'r(Y4tic�iQn
que lo enyubra para que se sustra'iga de Alltórí,es, Canlidad�s o" ,de carne de fllau,de, vpre.he'nsion de Virl,O�
la pena de su delito" s�rá respon�able, ��===� ��,�-�--:�:;;::;it¡= L desavenencias �on carabiner!)s : 'bajo'
ante la ley, y que, por el cQntrário,.cap-_ el concepto,de que, si,no lo verifica, l�,
t 'd I'd

.

á d I I' El n {ím.
.

'1 ,

() ,1 .000

I' i
...

'h 1'uran o o o:

c,nunc,
I � o Q, cump l,rán, 'parara e perJUiCIO que aya ugar.

-

con SUS deberes y haran uno ·de los

mas:l-
'EI,mÍul,.. 2�o 500

,
__

. El núm. 4;0 300

�?!t��!¡:�e�e j�:;i������ re�t�r:�:� El núm. �::, _.
640

- .-.

á 16 de mayó de 1840. - Herreros de �f ,��':�� 'J, o 1.��� , Por �tr� ü�l ,mismo Sr;. ,:refr�ndada
Tejada.=:; Caamaño,=Por mandado de'll El mim. lLQc 500 del propio Escribano., �e emplaza á An-
s. S'., Jos� ,BeItran,.�Eustoqui9 de la� El Ul�tU. �LQ

.

1.000 tonio l\farfinez;(á) Chipolá, ráAütonjQ
ReJes GarcIa. '

:
. ElllUlJl. iQ. 600 .

Romera 1 ,prófugos d'e esta 'ciudad) ,p�ra
, '� I-

El nt�l11. 13, 500" que � en �l precisoy p�rentQrio�é¡'mi,rio
, de tres'dias ,contados desde el 18 del,

D. José l\hría He.rreros de Téjada, ,- LQ que se notoria', :,para que Jos lid.. corriente 1- ,se",pre�ynter; á � evapí�r ::el
Juez 2. Q de primera'itlstancia de esta t�dores concurran (Úl el citado dia y_ ·,traslado de la, acusa�iQl1 .fi�cal formali�

.

ciudad por ,S. M. laR1U.NA

constituciO"1
hora al, remate ,á hacer las pujas qu� zada én la.causa que se les sig�� sQbte ,

. nal (Q. D.,G.), &c., , ,
les convengan. Granada 18 de mayo de

,

heridas causadas �l carahinero.Miguel
Hago saber; COUlo en mi Juzgado y

_

1840. � Cáamaño. � por mandadQ d�, de la Torre, estando de servicio;,la cual
Escribani_� del número del ir&ascripto dicho Sr.] Mariano d�_Zayas y Vega. _ ' 'acusacion se reduce á,pedir. se les im�
penden autos, á instancia ge D. Ant'onio I

�

.,.., ,- pongan seis' años, de presidio' en uno de
José Portilla, marido de D�a María de las -:-,'

-
'

, ,l,os de Africa .2 y. se les condene en las

�ngustias Higueras y Lopez.2 de ésta ve-
,

..

. .

•. " 'Q costas; bajo' apercibimiento q�� "qe ll,Q

ClOda�, en razon á que se le haga

n?m-I' .Por p�ovlden?la de� Sr. Jue� 3" '�� Verificarlo '- ,les parará el pe�júici� � q��
,bramH�n to d� patrona de� qu� f�ndo �e pnmera mstanc,la:, ,��ften�ada del E:r.sen.. , haya ,1�gar. " '. l

'

l�gos en la VIlla. de MouteJícal" D .... Mana hallO, D, FranCISco
_

Mennero y Nava� "
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,.,,"

•
«I

-

Por otra del mismo Sr • ., refrendada I para recibir las pardales; en las cuales

-del enunciado Escribano se emplaza á oficinas estar' de manifleste 'el pliego
, .:L di

.

Luis del Moral, vecino de 'esta ciudad, ue COrl iciones,

:para que en -el preciso término de seis

'I
.

,

\ __..;. :

.dias, contados desde el en que seinserte ] ; �� '. � �, ,,' " :-'
-

...

.esta provideacia en"el 'E,OLETIN \i)FWUL, '"
,El de l�ual �¡ase d�el,�e G�l�cl,a ha sen,a,:,,I ,',' , adr I �,,' hdo el dia 2::> de 'Jumo proxImo, de

comparezca a set Juzga ,c> en a CdUS,}, l' ,], 'tl 't d I h
'

tque se le sigue 50b�'e habérselo apreheu-

'I �"f}Cle' :.t" ttOS �
e Sdn,

tar el'l' p�',� ce:de ra�',

did d' Lb
' .i., ah > r ...

' '." d" C�l os es .rauos " e aque a., epen encia

'ttl O OS l� ras m; ta aco 'HrglOla � .r � • (Col'u:ña), el único remate de la subas:"

"fraude; h.8]O el COflcept,o de ql�e: .

SI asi 'Ía del 'suministro de pan á ,las tropas,
.flo lo verifioa ,

b parara 'el perJU1ClO ql1e , y piense á los caballos del ej�reito� exis-

:hayn �ugar,. I tente�, en 'aquel 'd:jstL'¡'�6, y que transiten
,= pUr el; dehieudo comprender Ia contrata

_

' et téTI'riino de un ano ,. q:ue prmcipiará

I
-

, El Sr" Inteiraeli't<e militat interjuo 0.'1:1 en 1.0 'de octnbre del 'Presente. Las Co- . , \

-

"dls�rito de la �api[anía ¡;�net'd!'de A'nda-I mis,ar.ios de guel'l"� �tan autorizados para El. Sr. ,Ale,alde'� ,0. const�tuej01��I. �e
Iacia ,

hace saber: se ha señalado ei 12. recibir las prol)osJcHmes que se les pre-
esta Cll!da(�" D. Pedro �aa�ano y Sierra,

<le .J1,lnio- próximo, á las doce de
"

SM senten, couIa debida auticipaciou. . 1�all1a a Jose �I.?raJles, marl�o de F�·a.n
mañana, .para celelwa¡', en los estraaosJ

cisca Cu.esta,;afi,naequese plesCl�te a, le-.
de

aqu,
e'lla Inlenden,cia-CSev:illa), €�'�í�li-

',,',,',,'"

,',. ���e,r é,Ie�to,','dOC,Unj:�nto, re,spe?t:vo
a su

-co remate de :]a subasta del suuun.stro '. hIJO del, 1111SmO nombre, soldado del

'fIe l'Illl á las t:,'op��) y ,paja y. 'e,ebada-, á, , ��1 de "igúa'� clase del ,�? :Ai'"a��n. h,a . r�girrtie�t(j 'de la Corona 5.° ligero pe

los caballos del e'IN'J�llo, residentes en señalado el dia 27 de JunIO pro.XIl1iO
ninsular,

'Córdoba', sarnpo de Gibraltar y 'Ceuta ; para 'celebrar, en el despacho de aquena: --

y'que transit-ell pOi' dichos punros, cle-: Intendencia (Zárágo'7;a)"el rematade Ia
\

,

hiendo abrazar la contrata el tiempo- de' sd�a:s:ta del suministro de ,pan á l� Uo-,' ,El Sr. JHez 1.0 de 'primera ins+ancia de esta

un al,l�, q'tle :P'rincipiaeá en 1.9 ,de -octu.-, p�'S, Y pienso i los caballos de aquel dis-.
-ciudad , hace saber ': ha sido adu.it.ide la p:ro-

h d 1
'

,¡;--
, 3

' , -.

'1 d b posicio nhecha.por el valor ,de las dos terce-:
. re, e corriente y. �onclllira en O de' trtto, y J¥e

tranSiten rOl' e ;,
". e iendci

d lIraspartes y veinte. rs.-mas á una casa calla

:setie�nhre' e 184l,,�olI �rr�gloal pli�- mI�l�r�n §r i�. con�-ra�a e tér�ino de' de los Oidores, de f,;sta <;'ludad� núm, 16'

�o d'lsPlles�o por ,la Supenondad_,.,y haJG un ano" ,ql;le p{'mcI�ara en .1-.
o de octu: ,de la nJ.anzana 343, propia. de' Don,a Ber-

a �f>l�haCIOl1?� S.J\f� ." �'
. 'hfe� �el presel�te. 1 �e:inate no;,telldrat" narda-Febl'�To,' dC,_e'Sta vecindad; la cual

,.' '�,a,'� P,,"r,op,o,s, IC1?,n,es ,s� presentara!l",', e,n,,' ,vral,IlIl,I€I_I'tO '- b,ast,a ,que, o�t,.eng,<a-,la ,r, e,',;al', cas, � rué, sllb(lsta�,la á,. ins,tu neia ,df-.l, Cllr,fl.dor
de

,

thcha ,lnt��el1Cla perspnall�ente -o, PO,l' aEwhaclOn... Las p�Oposlclones" pOdTél-n la ¡¡nenor Mana de Sata7.ar GWH'uez, l)ara,

�Jll�,diO, a,e ,.¿ip?,derado� ,ó 'p@r �4:Uc�: a",ra,z.ar,_e"l, �u,n,l, ifl>i,S"t,�� d,',e, ,tfJd?:-,el ti,' i:$.tti-I
cobrq ,de, d,éb"itos; ,'h,ab�endo ,Si,_d.O tllb8l,la eS"ti�e'los :�om�sanos.q.e gu.el'Ta..

. to con reamon de artlculos, o ya redu- finca en, �.2..o_.oG rs. ,El,actP �fll l'€lfiilte se

,

'��" ,ci�'seJi �í:ovincias <5 puntos saehos'. ,Los V'tmficat,á el ! '.'., ,!Í'f--:junio pr ex i 01(: ,"
á las

'�
'_
", ,�.. CóI1)Isal'loS, ,de. glieT1,'á de Muesca_ Jaca _ doc-e_ ele la manana, r en las ca'sas Qe (11..110 Sr.

T
'-

'
,
' , , J I I P' E 'l_ ' '

D J
.P

oeruel '.Alcañi,z" 'Hilar' 1\le u·; e '
" "uez, pUf<>nt6(e a ala, 'SCr1lJamade • Ost¡)

, ':._/, ','" _ C: .. _�', .,

; ;:'," q mnza, Romero Espinosa., }
/ ,

El de igual --cla-se d:el tHstti:t;o de Ex... ·

,

al me,na -'" ,1 �>� s... G��ernadol'es de _ �

"

,

,

'

,

'

tr�madura, ha fijado el dia 20 'de,' jlinio Datrooa
,. Soo j,:J}ar ro, Sastago y Cas- ¡a., dE I c:em ffl 'I'M

pi'o'kÍmo, � l�s dace dé Sll ínañanu; pa'ra � r:e.estan, �utm'i��aQS p�l'a recihir propo.:.'
...__

eelehrar� ell los estrados de aquetla li1- 'S:clOnes y :eml�lrfá'S a d!c'ha

Intenden-:-I NOT' ICI' 'S OFIC 1''1 E � -

tendencia (BadajozJ: � remate ún}-co .de CIa, con dIez, dIas�d� al1t,l(�5pacion al,del _' 11, i ILJ .J.

la subasta del samlms-tro, pDr termmo rem�te. El plIego de:e�ndlclones estara de -,

d.e cuatm aáos a contar desde 1.0 de

ene-I
rnamnesto en la ft1enClOna·da'lntendencia '

ro de 1�41, de 'los artícu�?� d� uaulas,' y �e� las ComJsaria's de guerra y

G?hier_,
t El Brigadier D. J-:an V�nalonga dic�

eomhlishhl�s y demas utensl,hos a las t1'o-
nos :elta40S.

.

'

, al '2, ° Cabo de YalencJ;:t, con fecha 18 del

pas del ejército y -cuerpos de guardia de '

,', ) aetllal, baber-tornado posesion- del fuerte
instituto puramente militar. El pliego '. de Montan; por h€lberlo aoondouado los

de, CO,nd.'¡C, jaD,e,S"se, 111anifesta,',rá e�,di,c_ha In'-' '" El,de igua,l ,clase,a,e,-V'
� ", '. h

-.

"-I
rebeldes despues (le, hah,e'

í·lo

incendiad,U,;'t' d
" L d"""

, . aienCla ace sa 1 'h' d d '} �
,

en enela. a contrata qúe a :-su)etá, a

berIue no habiendo t ·a· £ t' 1 ')0
la : l�n U encontra 0, en e

'

uno'S v.ooo a

la aprobacion de S.M�:
..

'de' a. rl·}'u"lt::mo el -, el�tI Ode ele o

eb, -t' 4 .. 000 c�ntm,'osde vino, 200 de 'aD'uardien-
_.

.

_' ;,. rema e ,e, a Su 'as a
'.,

.,

.
, !' l' ,

�el ser�ic�Q 'de, hospitalidad militar de' te:�basl�ute repnesto de h,ah!c,n.u,ebs , ar-.

,aquel dIS'trIto,�se ha señalado e14 de '0,- r?z,haca],]ao, c�ebada, o,irOs mhculos) J
_

nio' prÓximo., á_. la� ,doce de su ma:fla�a) un ulQl'tere,te CQn baleI'm.
.'

'

El de igual clas'e del distrito de_Cata- "para qtle se verdi;qlle 'en la forma mar- � daM

�n:;da ha "señalado ,el dia" 2'3 de jllliio c.ada en el edicto',qé 1 ..
° .ile abl'it

���������4:��,�':!!!�!!!¥!!f'"

proxlm�, á l-as once de leÍ' 'mañana, pará o

c�lehl'al> en los estradós,:de'a-quella In- , ,

-

' (AVISOSe
terulenCla'(Barce]ona), la_suhasta (leI

SU-I
�

, -
-

t;njnistr� de pan á las tr.Qpas, y pie,nso, El_ ele igual! clase de Castilla !a vieJá

J
"

.

,a. )05. cahallos ,
_
qu� eXIs�en, en aguel ha seüalado el dJa 30 de junio próximo,

/ Los carruajes de 1-0;- ��T'P¡;. F!'rrer � hijo,
dlSh')to , y que translten po�' el.; debwn- 'p�ra la sllbasta actl �su.mmistro de pan) y <J�e .tnJn$it�1l p�n Madrid, Málaga y l\ !me

d? abrazar la, c�l;;at� �l termmo de tm

I
pIenso para las, tropas estantes y tran- na, e!ltan a 'Cal'go (le FrallCl6CO Ruete, y pa

ano, qU,e pnnCIpIara a 1.� d'e o?t��re sellntes de aquel dIstrito, porel térmi- ¿ran:en la posa�a.del �ol.: (ajen pa.fa Madrid.

,d�l pre�ent€. La,S �ost?-ras se admll.l-l'<:n, no de un, qflO ,,;q'Ó-'é emp�zará � contarse'
el dla 4 d�l'prox�mo JIl�1O. ,

,_ �y� -sea, pOl' todo el dlSb"ltO y .COIl reunIOn d�sde 1.0 ele octubre P!ó�imo y conc1ui- =E1 mIsmo dl� s,alen para dicho punto,
de ��t�cul?s, ya (Xln separaClO11 de estos

I
ra en 30 de"s.etienrnre de, 1841

, bajo las
las ,�alera8 de �a, v��da de G,o�8Z : paran en el

y. Inn:ItacI?n � �ada Ulla de las provin- eondiciones 'que sé baIlarán -de manifies-
. carnl de S. Gerommo.

CJ�� 'h p:;rLIdos O pl�ntos de suminis,tro; I t?
en los estradqs' de aquella Intenden

pt;'-e7�nt��dose lú� llhegos cerrados', ,COll c�a. �os COl�isarjos. da,guerra de las pro..

a'1LcI�a�l�n �l dla del re?1at;e, en�lcba

I
VU�Clas de dlCho dIstrIto estan autoriza

fnl�na�nc}a o en las COmISariaS de guer-' dos pam recibir fas'PlfOl:)usiciones J>�rcia-
Ta de" las plazas de Fi!!ueras, Ge�ona, les que se les pre"cnfen. t

'

Hoy 1 }" d'
• -,

T
".

)iJ .... 1. 29: a ín luma c�medlll, mucho tiem-

an:a"ona, Tortosa L�rida Seo de ,','

Ú
' lb r_ d ""ti - '.

d
'

po no ejecutada en este teatro, Contigo pan,
rge , utE oua y lu.anresa ; autorIza as,

- b II B 'I "S'
'

_

,",,,
' ,.,',

ce o a.::::- al e.= �lDete. ,

IMPRENTA DE GOMEZ y COMF��L\; CaLLE VE £LVIM.
�

-
�

-
"., 1 �

El Sr. Superintendente de las fábricas
nacioeales de tabacos de Sevilla, en ex

pediente de subasta de la vena que pro...

duzca el mismo establecimiento desde
1.° de julio del corriente año á fin
de [unio de H341, ha señalado para
el segundo y tercer remate los dias '21

del ptesente .Y 11 del siguiente junio,
á las once de sus mañanas, en el despa
cho-de aquella Superintendencia ; en cu

yo acto se publicará el pliego de 'condi

ciones, y ántes estará de manifiesto en Ia
Escribanía de D. José Mercier Espinosa.

Este PU

Las car

frail
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eH

En �
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miércole5
,120 se 1

)

llCe:. de J.
rido me�

�¢ucmñpl
J!lino de

íJ}ientos

p�Ghlos, e
pr'¿�'incia
·bierno p�
eiil,es qui
eáteeles.

"

trabajos
tuenciR. (

·l1e '2€ dl
teo de all]

gun se IE
eular de
el notE']
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"
J

hiendolo
:senie' (á
cUrrido )'
,aranceles

llicipales
ja) l\loh;
:por lo qu
días) ,las
tafé�' njij
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dos por f¡
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:em
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«

�__� �--���$��--------,���-�*�_��a�rmm�"�,_�.�--����sa�
WC&3

Al
i 15*il!ii!!!!ÍÍ'mm��--

"
,

.�sIc PLRlómco.s. ale, los híne� r viernes de ca�a ,�e?l�na. , R:J
' I PRECIOS l)E SUSCl'lICfON. Ün mes, Tres.

J;.
",' le 1 d ' snrsc a la eaaccton

. Eh �sta capital." llevado á casa de los Sres. suseritores, 10 rs. 28.
Las cartas. ' reclamnc l.ones .

r auunc ;-os !J.,
( l. oe�an ut lb' I

" '

"

I' dI'
.

f d ( •

, francos de porte,)'" se insertaran a preclOs conrvcnclO,tales. "Dentro y fuera' e a prOVUlCla, .ranco e porte.. ..... .« 40�

Wf"Gftcmms::::au;rr u;.-.ct'!'?!"F ;
-

• AA ¡; �<:. :,'E3&2 4

d.::a:::tGJ

El'p .R'_""T�JCIAL�I OT:r..A, NUl\1. 36�,� I ciudadana tienen dic�as corpora-I Relac¡01� ele los plleblo,�. �llrñ),1''' ,A:"¡.,. J.
,

)
, ciones ara el fomento de ellas A)',(lfoltanucntos no hart remitido las

POI' circular 'de este Gobierno po" I 1
. �p, , b li

.

-' !

I
noticias s= se reclaman en la cir-

I
" "'" b 'I '1

. ,

I
e nlDtsUn respeto, y o euiencia i.l cular anterior.litico de2l dea n último. num. , '

"

I
. '

, las ordenes comunicadas por as .'

354 , inse,rta en el BOLETlN, OFI- autoridades superiores; resultando ',' Dúdal', Nívar -' Zubia, Calica-:GOBiERNO POLITICO. crxr, del viernes 1:
o

'¡�I corriente ,

por consiguiente Ia imposibilidad

I
sas, Peligros, Almejíjar y Notaez,

I
núm lOse prevIno a los Ayuu- , .' A d I hi '. .

'
,

"

.,
"

,) de' realizar con la exactitud que renas . e Rey, e uneneas, Ven ..

tamie tos constitucionales de esta
.

'

< CIRCUL an NU�I 363, ,

n
, � " d corr,éspo.nqe la, forma.CIOn de los tas de Huelma , Ventas de .Zafar-",'

prOVInCia que en el término e ,

.

C
"

T 'I'

",
,

'
, " "

.

estados generales de toda la fuerza

I
raya" acm y urro , Caniles, Ala-

ocho dias remitiesen relación Cll- , , . , ,
. ". '":,,,', "

,
" En el �OLETIN (\)FICIAL del ,.,' .

,', .

de la

pro.vIllCla:; que mdis. p�nsable-. medirla, E.xfiha.na, L.anteI�aJ Gua.-)miérc�les 29 de ahril último: mim , c�n�tanclada de los cx�rar�er�s l,e- mente hay que' 'remitir á la Su- dahortuua , Salar; Villanueva lUe-
',.,

-
, "

, s res ectivas urisdic- ", . ,'...' ,," ,,' ,

.

o d "']' f
. crones no, naturalizados en estos .'. . ,',

'

h O iiba i S t
,. (-nes de L" e marzo y 5 (tel re e- ,"

,

. ',- 'Segun me está prevenido. Eu esta res, r.p a, opor lIJar-,' uapar,tt-
.. ,- remos Y faltando entre otros '" .,. 'C': I E' P' hilrido roes de ahril -' para. que) .en

..
,

.

.

" .

, ,'. atención Jy llegada la proximidad cena, ijuc a" scuzar, nrc IJ,
"

-1"
-

.,
' t ,muenos al cumplimiento de dicha

de Is
,,'

h d

I'
C' 'f, NT 1 hit

.

s

..,'..
·u

...•.
e

...tlm.
P' Hn.,.�e.

nto

.

y perent

.. 0.1'10 ter.;,.
S. ,�

,.
,

,

'

' e

.... l.a. e.púea e.n qu

..

e e

..

s,tas an.
e

..

' OJa

....
vaI, y .i. ere u e.

,

dI' di
"

A' disposicion . los de Alhama ,
Mo-

di
'", ."

V' S
I .,

'

�un� . e, oc 10 ILlS) lOS ,. yunta- -",' - ",� ..

S fé ulglfse, ruego a ., .. encareCl-, '

'. '. .,

I d I tnl . l\'Iontefno,. OrJlba anta e y �. , ,e

d'
-

'd' I'd
: _'

Íl)Ieutos 'eonshtuclOua �s
.

e.
'

os 'T:,,' .., :d "
. damente se,' ¡gue . ar, . as or enes '.

,.r" ..
, "

" ,

'

UJ1]iU cabezas de partI o' se re- '. ,
-, .' ,-

"

•

P.4.eh1o,s ctlbezas de partIdo de e. sta
'

,
, L' ./ !fias enérgIcas y eQcaces , por me�-

'I
onu �tlM 366 >'"

,. " .� , ,
','

, euerda a todos verIfiquen a,

reme-I
'
I, <

�) "'J., •

Pfo"ln�Ia ,remItiesen a e-ste' G;q- i ,,' _
"

I
dIO del BOLETIN OFICIAL de esta

,

.

b' '1'
-'

'd -I "sa o.e la mdlcada relaClOll a vue ta
"}' fi d 'I A I "I I

� t..

1
'

,

.

lerúo po ltlCO copla e os aran-
-

d ,cap'Ita ',a 10 e que a os yun- .Jos �"i ca deS constItUGIOM es
'-1"

., - ' " de correo excusan o otro ,aVISO ,

l' d d "d' bI'
.

e.e."es. que r._l�en en. sus respechyas
. �'

, G' d 96' tam�entos neg 1gen,tes en to os

C�H-I
e �sta pronncIa re� Er aran la VI-

, 1 'I 1
.

d d I sobre el partIcular. rana a ....
1

'

I "d I "I
' .

"d',

cat.ee,.
es.

..

,
como ,e r�su

t.
a o

.e
os

, 4'0 J 'M'

I
cepto-s, anotaoos en a cIta a re a- -gl anr-Ia en sus respechvas JUrIS 1C-

b
. \,

d ,de mayo de 18 .
-- oaqmn 8-, ,

'1 "h
'

Itra aJos practIca, os, en con�e-
A 'd 1\/lj' cmn ,se les' -aper�IOa y apr�rme ,clOnes" asta 'oonsegUlr a captura· ;" 1 nuel de Alba. - ntomo e lul- " '-., I /

•

t�:en-cla' de, 'la real orden CIrQU ar,' ,,: .
CUll. todo el l'Ig�Yr que eXIge este I,de io� confI�Hldos desertores cayos

iI"9� d '1
,.

l't· guel SecretarIO. "" ,

I'
b" � 1"" e -'-' � ,enero, ré ahvos a' au:- " -

,lmpertantl511nO servlc\.o_, y no que- nom res y Sdl3:3 persona es a con�

teo,de
alcaidías �e las. �i.S,ma�; �e- f

den burlad,a:::) �om? a.costumbran, �inuacion se expl'e:an; � v�ri,ficad'a
gun se les preVIDO pew' otra Clf- las determmaClOn�,g qua al efecto �a de a!guflo de dIChos mamdaos,
eular de 30, de marzo, inserta en

365,
se les comunicllu. Asimismo tendrá

flO
'remitirán por tránsitos;de Justi�

@l B�)L'ETIN OFÍCIAL' del ·lúnes 6' OTRA, N�M. •

'I
V. S. la bondad de 'mandar que las cia, con la seguridad c()rn3spondien�

de ,:allril, número 708.'·y 110 h'�� El S 'S 'b' t de la 1\'�'¡li� l\'l'unicipalidades, de los demas pue- te, á disposiciofl del Sr. Comandan...

h'"
'

' ., r, u mspec or.d: " I' ' , .Ielldolo verificado hasta de pre- ,

'I d t v1nc'J'a' con bIos, sm embargo de ser mas exactos te'del depOSIto ,correccIOnal de Tan-
,

' "

Cla naClOna e es a pro � .., , . "
'

, "

'

',sen.t,
e,

(.á
pesar del

tiem.po tr,ans-¡.
r h '92

d.l',
tIme

die-e,
.10 en la remlSlon de dIchos

do�umen-I fa;' dando
conOCllnlento del resu!,...

curtido)' . respecto á la copia de
lec a,... e ac ua

, •. tos, lo verifiquen inmediatamente, - tado á este Gobi'ernó político, Gra-
. que slgue.

.

, '1 1 '>6 d d 1840aranceles .las corporaCIOnes mu- !.
II

:.. '.' ,

lam por ser de suma urgencIa; y en 10 G naCla � e mayo e .
-

, ,

.

.

.
, .' « ,.lace"un,ano que TUIS :t:ec . a-

, , ! '

oJ
_ •

JIlelpales de Alhama Huéscar, Lo-.
"

d
' f tIt - sucemo lo hagan cada dos meses Joaqum )Ian uel de Alba. - Anto�

,

, : ".

¡
Clones no cesan e mO.es ar a a en-

',' '".,"
-_

Ja, l\1otrll Santafe y UJIJar, r, ' d' V Q I A· .

5In neceSIdad de nuevo I'lqso, filO de l\/hmel -' Secretano. I,
, CIon e � L', para que os yun.. , ,-

r;f IQ que ba�e al ,tanteo d� alcal-
tamientos de los pueplos compren-l" CUY,a comunicac:�n ,he dispues-

dl��, ���, de h,l1é�car, lflotI'll, Sa:1- didos. 'en la adjunta relacion, re-' to se l�serte ,en ,el BOLETIN O�¡- Nombres Y' señas de los desertores.

ta¡e�'IjJl)ar-,-lesl)revengo �,�e,.haJo I
mitau á la S'ubinspeccion de mí ,qu",""para_ que tenga cumplido

!Su m,��slreeha responsablhdad, lo' carero los estados. de fuerza de los I'
ewcto por.parte.de todos los Ayun- A.ntonio Gimenez

-' (a) Elena,
puntuahcen.� v��lta de correo; ,pues suy:s resp�ctivos, COIl expresioll t�mientos de lá prov,incia! adv}l:< lliJ_o de �rancisco·y dc_ ,Juana Ra ...

de su

..
,S conte,,,�a\.>lOnes pende e�des- de la chú;e d.e, m'mamento. y e.l �ú.� -t,iehdo á

lOS, pueblO.
,s que a

c�.
nn-

'1 mucz, natural de Alca.mz" .de
esta

....lHlchp d,e los, lllformes que rcelama
mero de correajes y municiones I nüaóon se expresan! que', si ,no do

\
casado c?n Dolores Gomez)'el 'GobIerno, J se �all�n retras�:- que hubiesen recibido de los alma- remiteI� ,h. este Gobierno polí1tICO "'maestro �e sll1?S �

edad 23 años,
d�s por falta d� la�, wdicadas .not!; cenes naci-onale.s; sin quo

e á �sta la.s notIc�as �ue s�

r. eC,laman,' .o.en-I eS,tatura CInCO �les y dos pulgada�,elclS. Gran�d�, 26 de mayo ,de
fecha hayan bastado aquellas á su 1_ tro del termmo de qumce d,las ,se peI� �egro, oJos melados, nart!,

1840, - Joaqmn Manuel de Alba. l¡miento v á lo que tan re- les exigirán 300 reales, sm otro ' agUIleña, harba cerrada, cara re-
Ant '

d '1.," 1 S t'

I
cump , .J

, . 'd d dI' -.. ,�n�Q e �ulgije) ecre ano.

comen,dado
está

por. reales. ,resoln-l aV.ISo, •. Gr,
l!nada 27 de mayo e

I
on a, co or tngueno

•.
,

,

ciones. Estos hechos prueban el 1840. -:- Joaquin Manuel de AI- Fe�n(lndo de la Cruz, hijo de
III'!"'"

p�co eelo q�e en prQ de la MÜic'ia ba� � Antonio' de Miguel� S,l'io. Francisco y de Juana Prieto" ve;'
jJ



cln.o
de cuevaS-'.lf}jaS, soltero, jor-: 'I riores,-'á. petición d.e 'parte

se 'h�n 18.300.Ganande renta an'l1aI61O, I de la 2.a clase de S. Fernando , dot

nalero , edad <it años, estatura tasado y capi ta lizado para su veo". por contrato vencido; no teniendo veces con la de 1.a, y cond ec�r.d.(I
,

con la de la ba talla de Mendi gOl' ..

'Cinco. pie"s, pelo-cast....a.ñO)
ojos

par-l.
ta las �lica.s .Sig.Ui..entc�"., pr.OPiaS.de;

carga alguna de Justicia, justifica- ria (todas pOi' acciones de guerra;),

dos , nanz regular, barbapoblada, Ia Nacion , y aplicadas It la. extin-" da hasta el dia, Académico ele honor de la de rna...
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n las gl'ae.ias en su. real nom- p. � e. me 10 que, ahora se pro- p,rOVIlle. ra ele G. ranada, ; IlJZO las an:"
os y mee ra .ne a manana Ian

hre '.' .... ".

f
'h1 l" ,'.

...

.:, ..

� ,
,

'

•

ocupado estas hizarras tropas el re/al,referldo ;(tcn�ral y fú�erzas �on�, ,�o es pO�l e. a re�encH)n. ,

�Iclpaelones qtJ,esc hicieron en tiem-
fuerte de ,Bejís. Su gual:nic'ioh, d('s- �e S�l, 1�:11�.�O,,�(. lti.,lel�I��I' .l��ill)]en,�:o '.'

... S.e'\a, :S1; PCl'? nosotros no

..
,P

..

ode
.. -. l��.O

d

...�.Ca.rlüs;,�H r:a.ra J.)oblar á, �.iCI�-
pues, (le ,�W. hora: tle Ítl.e7�)) Fe ha �

el p,ute,rl:lf:v":)l (,0,::IIL(.0", l;>� " ,mos, �l:sponer a nuestro arbitrio tie ra ,l\Iorella? Es h�lilll segurQ qllc,'nl}.
l'cnd,do a (liccrcclOu. A favor de i. c,o.I',npe.n. s,a

el 1

.. 1HUV(.).de.los q.u.c ma.s 11.. '35. '".m.te.r.. e,
seS .deII'.>a·,..... Ú." d"

..... .
..

LaS

ctl.a.t:
.

., ...
I
..

1
,

"-.. '

se hayal1 di'stine:ui-Jo.·' '.,', ',',
l�,. n .po emos "

'.::.
n ,osas SUmas ernp can,,:;

la o,cu1'id:lcl de la uoclle mtentó fu-

,1,'
d d.¡sponer smo segun los 'estrictos' en, SIerra l\lorena en beneficio'de

��l'�e parte cl e el la ; pero observado ' ..

1 I hI 1
'

�

'. \,i'���fil'jj"Mii\%&1 pi'll,lCJpJOS' df justici:i, de 'esta. ¡'US- os po i.e ores (! no, est<;¡,h�n re'!)l�e-
rOl' nllS eseuCil;:¡.s J J?uestos avañza- '10' 1

O?S, [ueron mucrl()s s;cte , y :lJH:en-

'

'tit'ia que sa.De Cütlcili;tt los Jete- . sentadas en el c:ínOli, �olJjlüe fu(��
(lidos catorc�, salvall�ose Ul1Ica- CEN11S" t\ ¡\,t{'pfinIJ,:..,.'r1n,hlj\r._

chos é iuter.eses de toJos. SOJiIOS ron cal'gadasb.s In'opied�ae�'? y sill
mente el Gobernador con otros - U jJD tv""' .... v hJ 1 v.. los tutores del pais:JS debemos sel' emb�"go, este blmm ,se ha C()ll-
cinco individl1os� Los l'csla11tés has.:, -'" celosos ,de. sus inh�(e.·��Sj y por est) dOl.Jado, y, sc ha (i�ja<1; en pler.. :t·'
tn el :'Írúmcro de 119., inclusos' seis .

.

( rep,i to que no l}odeihos" ,hacer do-'-' 1.)I'opiGdad á los ]).oseedores a��to 1'-
ofIciales, estan en nuestropoaer, así

.

como tres piezas de arlil,lería, cieü iJ?Yo, Seilores, 11aLlo eon

;nge.¡
nac{on �le. esos Intereses" geüeralcs' ��s. El S:" Cam?küÜ' ha, olvidado

fusiles, y los repuestos de municio- nui<lad: nil�guh in tCI;es me ohliga 'e.n bene·ficH) �e una provincia eh par-,
'Sm duda qu�, sI bien p�'O'eede d�

pes y Y!veres. :Nuestra 'perdida. es a t.onlar la palabra en e�t..e negc.=>. ,bcular. Por tocbs'estas considel'acio- ,un contrato Jegítimo estB, censo tI

jnsigt'áfipante, Los puebl()� ben<11� cio. No J,ellgo otro �;mpcllO qÚ2 f'l nes yo, Sellores, �onv��lddo de que' �stado, ��mbien.� a;J' inc�u�ars'e' <1�
�Cl1 est� Jeliz victoria, Qne l'e,�ti�

,:que 110 se regale á Una nrly\;jncla el �enso impuesto sobrelas tier{'as ,las fincas que pel:tcnedan,á las �o"

:t\lye la." pa1� á laJ)tas ' fá1'nilias; J l'
d G d

'

°a dI'
'

'qne asegura las comunicaciones con
.

un cl1p:lal tan J'espetahle eli per-
"

e raha
.

a. es de Un p¡'{gen le- Ir:UllÍ a, es re iglOsas y, c,ensos 'que

.Aragon. vA V . .E. consta que el :Juicio de las demas. Mas ;]iré: (ta� git'IIUo, 'creo que no debe penni- 'lás c(;rre�Eoúdi;tri, adquirió Ull de"-
'castillo de Bejís ¡t la fortaleiA>' de riamos Ull_ílláI ejétnpl�, Ya hübo ji titse ,su redencion sinó por 16s recho que proccclia de contTatos 110

su posici(�ll y ObI'�S de defensa aüa- un tiempo. en que, por datO 'valor l'!}cdios adoptados para 1a redct:Iciou wénos soLmme,s, y a'g<l�o toda,ví<l,
de la clj{jculL�l(l cId aLa'lue, 'j :-;3 ...

'al.papel, se djjO�OIl respecto á cen'"
de ot,ros'de ig.ual da.s."e. .'.. mas ,solemn.·.es'q�e estos. ':¿y: q.'tH�·.�'Shr,í a,pr'eciar el llll.' rito (l�lC han con:" , I h h h

'

"
. "

sos' "l'ed'lllán
",

1" cVi S'· 'l\1"·st·' d IIA'Cr'-¿N'T O{Tuese ti ec oconest'cs' ("ens"''')
,traJ�ld en esta eml,ret-:1, qecutada '"

'

I se en pape; , y esto �1 1-0
.
mI ,10 ,C

-

. 1'..1 -: • ,.I. . , ,... .
"

'. �\.h),

fn 1/1e(,�i� de un crwlisilllQ tempu� 1
e� perjl�dicialy pOl'q1ie, en vez de

I'
DA.-Señores,) el Go�ierno tie- c�o lo� ,�sta redurnendo a papel?

ral, los yalientes �fl�e mal,l,f:O. 1

y"p
_

l;�dimir con �1l1 val�r igüal. o apl"o-, 1'1e 'q
....

�e... ;(�al" Ü)la, .expli
... c,'d:on sohr� é!' sedu'apo.�' es?qt�e e:tá, ',.h.,�nCie�:-.ilebo poe jl�sti('¡a reI ?men�uI . \1.!das -xrmado, �e entrega lin valor limy .un C!:lI11�lO en el pl"oyeclo 'que se

do un don g:a;U1tq �Jel,1l11porte de
las ann'lS y clases a la conswera- ,

fi' ! d'
.' esos cepsos '

Jo'
..

.

t"
'

..cion- de V: E. " :i la.-de S. 1\1.
,)]luna, yse, ltroga perjuicionbta- .. lscute ocurúdo en Ja'Conli.sioh. ,.c,. '.'

'

'-

II S.prolHe a�lOs q.ue, 1'1 1 d'"'' . E"l G b' ..." !)oseel1l"s fiucas? EI1� L d· '!. �

Lo que' traslado'á V. E. para su
,n e en ' a uerencIa; y pOI' conSl-

'
,

;

o .lerno In'esento en 18 de ..

'

•.
'

'�,
.

. j-,s�a 0l uell�:",
'f\Olloclll1iento y gati�facc¡on. ' �guiente, repitiendo 'este mal ejeni- i113rzo ultimo este proyecto deley, res� Cl'�O qu;e d�be elevar susmir�$
,y yo teU'go él honor de hacel"': pIo, ponemos én 'triste alarma los estahlécfendo la redell(�io'n' á rlié..;;

In as alto: �:l"e9 �ple, (l'cbe llevar en
lo á V. E. con, igual objeto" y derechos de los é�nsualistas:.yo cl'eó, t�lico. Partió \�nt()lH�2� del pI'lnci�

" sus 0�)eraci6ne,5 un o?jeto lUas itn· '

p:lra que se sina élevarlo al de s' el b 'd' " ',... ,,�.. parlante.
S 'lll D' 'd.' ,r E 1, que e e - re nn�rse; pero por pJO g

..

ue , recon.oce'n .�omo ÜfllC.'O,,'· ,

'.
..

• '..
"

'.
'

'. n. lOS gual e a I. -.

JTIU-I I-} d" d} ,
" ., , .

"1
'

.

¡,
'. El c)t' Ma't ,,, l' 1 R'

'

.€hos años. Vale'ncia 2.3, de mayo reg as Istmta5 e aS que Pl'ol>oDC eouvenJCnte, u tl y justo el Sr. . ..",. I .1J.",Z, (e, a ü?a, COn

_1; "

• 1 e
..

l' , (' I -
, t (;' Q

'.. . la maestna yel"CtlD11C'<} I'd'
ue ,18'10. = Excma, St. = Fel'min' a onus[on en su Ulctalllen.' .lama euo y

.

e
.

.::'Ir. H1JáH:1; mas
..... "...

.

'

.

'

..

c •. l«. que e 1$,:
d.e Iriarte. � Excmo. Sr. Secreta-

-I
El Sr. l\Tártinez de ]a Rosa ha í .las

1'C£1. eX.io.n.es
he

.. eh.a.
�

..

POi' los

D.' ¡"'. '. L.[. Jlgl.l',�1.1',
ha

.. l1laJ.lJf�:S.'tacIO 1,�S gránde.s1'10 de estado y del despacho de dicho que la provincia ha

quedado'l
pU,ti:h10s ele

Gra.
liada

.. c.o.nvenCiel'Oh>
, ventaJ,as q�te d.

ehén

rel.)O�'ta.
rse

...

de
la guerra. d

. ,J' ,. .c' '}' d' l' '1' i descaro'''!, el etas fi d·
'

1"e ¡ucma ,a una sItuaeWH: muy de- laC! ltleJ).te e a imib Jdaa de .esta ,I
bol 1> ncas,�, e ,es,tos gra-

plorable: no cHté que no sea así; ley ilsí rédactada, porque na ha... v�mencs, Cfue. n:9. son s()lo, Jo ,qti.e
.

d·

I·.··
.., .

',. presentan en h clf'
. ,

pero yo: no.creo qüe Pl\� a f!Ompá:.. CIa otra C.osa que confitrnar el de:.. ". '. . .'.', . la con qu� :lpa-;-
.

"

Ei�;reito' del centro. = SecretA:" tatse COn otras, que han sufrido techo' ya existenté que tenia..n los '
:tee�n en el presliptIesto: SOIl Jtrpnj�

ria de campafla.
'

Excmo. Sr: = mucho mas en la lucha que va ,£ ceilsatario�f'de Gi-anada. parala: re... �a,lne��e:n?á�o.r,es; pues ,para su, re-'
Al amanecer de hoy, los enemigos terminarse. Pero aun supon�endo dendon. caudaclOn ,se c.:ausay tina multitud
llan evacuado �á-"Uldecona' cuvo 1. •

J

•
.

- de gastos q'ue 111'ld'
.

d"
Imebl f· t h

.

d
'

d la rnayOI' ex�ctJ tud en tal aserCIOn, Los" censa tarjos (le Granada siem- '.. . ,las 'veces excc en

.,
o y uer e a Sl ° Qcupa at. ' _ _

- , al 'p, rii1cipal �ue se" re,�.lam.�. 'pt"'e' ,

aor la briO'ada
-

PávÍa á las
-

diez I
es :1 no serIa nunca una ra,zon 'para pre lIaH estadc) éi1 posesion ,de 1'€-

' '1, .c.s

lb- b' 1 b·
j'. • d"

'

¡

, es un inal de l1luch� coÍlsidel'ac'l"on'
.( e

.

a mañaná.: tam len lan' a an- que se aonase a vanoS prOpieta- ,. Hl111{, sf queáatl á 111eta1ico estos' ,

don"do los f t s
j Be" 1'" t'" t' y el Gb,hierno -,

no huede 'ser I'lld'"I' -',
.''', u, e. r, e ,<le

. rlJ�car o, l.rlOs, que. lem:!.n
lerras COrl esa' Car-

_ ,ce.n.sos ':J
.

.Y nunca.
se h.'a cQnseg

... üid.o
1"

Calig' y Alcanal·. He adelantado . I Id····
- 1\T ,

., ,.... ferente a este inaL
-

h, L,
-

" ,ga, e va or ,e ese cens�, no 8e " 8IDO en casos 111Uy r:uos. La ex;._ , 1; I'
'

."

, ('.V: Tnl cuarlel general a este

I'
¡A b h . 1

.
. el "." , .

., ..

'

"

... ��
... ,Gobi ..e.tI10 (fe, h.e -tenér siem"pI'e�)tle'bl' d -d .

'

h' '¡.Le en acel (OnaClOnes e esta na- 'pellcnCla pues h" deniosh'ldb q'úe .

.t' ' 10, on e pcrmanecere asta
, 1 _. ..•

.

. _.. '. . .. : . ')
'. . ,

,

presen. te . descai'gar á los pueblo�reribil' un convo"v de vív�res tlue tur.a eza,. pOl'Cfue es. precIso ,1lurar - este. m,ealO de redGl1�t.on .era ilü- el J

d b II 1 I t 1 1
' 'e toaas aquellas impo· sicI,·,o.neS quee e

, egar. ce, Villaroz; y rac:io- por os III el'eses genera es; y en sorlO; y so o qnedabaqúe exánii-

�aclas las tropas., .mal'cl�ar� á atacar este taso lo erue damos á la provin- nar si se estaba en el caso de i'e-
S?ll muy, gravosas para los deudo-

e C�brera, que, c.ontmua -en la cia de Granada lo quitamos al testo lmnClal' al producto de este censo

res y poco. pl'odu�tivas ÍJará el Es-
. ema, -reconcentradas la mayor el I

.

E 'd b" .. . .'

'

.

... !ado. El censO de l)oblacion de Gl'a-
Part d' f S'. 1 ·1

e palS. sto e e ser muy aten- en beneficIO n.o solo d, e1 t'ialS de '

, e. e, sus. uerzas. 1 re lusa 'e
d'bl . .: '..' ,..', ..r nada cHando mas Ii, fi' l'

�ombate, tendrá ue ,internarse en
] e en una' sltuaclOn en que hay los ohlIgados a l>agarle " sinó en

"

" " .

,

..

a 19urac o 1/01;
I d

qi
h d'

. .

l' d" b fi' dI" �na ea.,ntúlad de 800.000 I·S. anuales'jOs puel'tos, ande <

an e sufr�l:', prOVInCias.que puec en eCll'noS qU,e ene lCJO. é él lirovincia entetéi y
t}tuch F 1 II telL hI"

..

el I pei'o lo .J.'égular eS Clue s.us 'iuO're-as escaseces., Ol'cae e con es an eswl' as ;. pues stlS pue os sn1 pequlclo
.

,e os inteteses geIie- '. . . b

t�es batal�ones �s�á ,en . ValliboI1a� han quedado enteramente desttiti-I rales del Esbld.o. ,SOS'�ilO pasen de 600 <i 700.000 ts. ;
)' paTa oponerse a sus mtentos SI d . ,]. . .

d Q' " .

.

.• < 1 eli los préstipuestos 'de ingl'esos:fuese db' h" I'd os, y no pouemos m aun ayu aI'_" ue reporta Un benefiCIa la pro ....

. S. l\lateoe hapr aCdJad
a parte el lIes

á reedificar las casaS que

10S'l
vincia con la redencion á papel es

pl'esentados al Congreso hgtíra pOI'
", a que a o en aque . .

. ." '. ..

. J' unos 600.000 rS.
'

pue"blo el GeneI,'a, 1 HOJos,. ?,O_ll tres enemIgos le.s .han ,abra,sad.o. Y ,SI,,' c.l, a. ro.;
.

pero ct es t,an.. iIegí titiia.· Y' tan E' .

1> .

..

. s necesarJO tener en cuenta que,
o.atlallones y. alg:1.Ula caballerla,. �o- esto.

no podemos ,hacerlo, c�o�,qu.� mJ�sta esta cOl1CesI(jil. Cbi1io héi pa- por léi minuciosidad que llevan enQ O cual dIgo a. V. E. -para su. Ill-.... ,hef..olos de.don�J." a una provmcla 2.0. recldo al 51'. Ca;riialeño?' El t5r. ,sí la� ól)el'aciones de esta eSliecÍe de

NQTICIAS OFiCIALES.

,o COlt el
I·al iuteri
['pos fran
e la cons

btt'as tan..

,mero de
el USO:U9'
fmnca de
E.

, pal:!
r· del pats
l\I.en SllS

a precisa�
ao, calcu'-
'OOá5000

si: algtinp,
), lí··· parte
cuve caso

lle;tras "y
ele I,CCa"
¡tinio pró:-t
[lilana, en

¡fes de di�

. Juez 1,8

ta ciudad,
[ 'Si�. J.uez
e'lade'Se
émplazan
n con (le
Pedro a'e
ero, Dj�
cija y Ca
rué de la

[ieha 'cid
�ienes del
11 villa-de
�l Sr.' D·
f>\la: pafa
LÍIJCC <lias,
a(;t�al,'se
do 1.° Y
seo Javier
(leI citado
en segtW
que 105

,lir en la
vi,;cu!a'

[�e la mi-
orresr�f)tl,..
imnedia"
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��'
=..

b t t
' I tiendo él principie-, Tespectf}:del 1 pueblo ':':Ihan revestidos los Bene..

imposlOlones se ocupa as an. e gen- .

f
.

d C dá d
,

"

11 1 censo de Granada podia dejar.o.e ha- icia os y uras, mu n ose para
<te en las: oficmas en que se eva al' ? El 'G bi

,: llevar la sasrada Custodia y palio.
:i,cuénta. de ellas, tanto que hasta c�r o

,ffil'dsmo hl
o ierno no,�oi �1

Iba despue� <el ·Señor Sacramen-

ki '

año 'Ide 28 ha tenido un Juz-, dta dejar e esta secer r�speetdo
e

tado en medio del IlImo. Cabildo
"_ . d'� ,

� I E t -censo de Granada 'el nusme ere- .' ,

1,{..;ado y Conta .uria especIa. s e
,

.,... 1 ·ecleslttstlCO: seguia uego esta muy

':Juzgado y' Coritaduria. esp'ecial se -" �ho q�e ha es�bleclc1o. p�ra �� .nohle Ciudad;- y coronaba la proce-

<lo; pero siempre ha 'recargado ex- < �!Qil"''' MU; !.!.,
dos _luces en s,:!s �,anos. Conclma

:traol'dinariamel1le "� las oncinas de ' u�a famosa compama de GRANA�E-

_.'
.

".
'

.'.' '. "0. .de. ·t.ra... h.il
:0'

•
'-C'OLE-¡\:fiTIDA'D "

ROS; Y cerraba un bastante núme-
.

i2PrOVInCla ese aumern I ,. o �n1"t dId' d d' h II "

1 '1.'-'; ,.'.
." .

"l'
ro eso a es e a ca a o..

'Y ta vez .� atcnclOil que �exlge .

.

.:�.. rec�uda:cion peó..u¿ica 'en :,u na .. ".� �""'_" � O � "O ""'·S .

'

.

.......a ., ,}". _ __ \J ....., ... 'oJ. í' , .IE.

'cantidad mucho lU1tyOl' otra ren- .
'

- • ..;..; , .s:
,

'I"
.

tao Por mi p!J.rte) S.ellOl·es) ,.sic.mpre .', "..
,'" ':

A'. Ii:', ""'," d· '1', ..
'

" '>if'.''<¡ �I
.

1 ;�. ,..' . .'

. ""OD,,,eCOOl1Cla e o que,
".'Sere. part1O.arlO,. (le '.3, 'Ü.octuna ql.1.e COiit.irmnn (COil el mlfvor ;�m�' �, 1 ,. '. I...

�

,

• .... ,'.1':' '1 :1
."

".
J
,'. ·en orc en a estampas>. rto- "

�e dmge a aescargar al fl_,stauo I,e
• péÚO ,

los preparatives

anunCIa-l'
;', "

.

,.'. .
.

,,,,,.�queUas COÍlh�ih,uclones minnci�s.as a?s pO:·'S.lJl)�·£�IEN'fO �L. ' B'O\��Tl;N .... gr�fiadas�ofrecu�'�,S 'en nu:s
y poco productivas rY de esa mul-· numo 9) 'paTa que esta ,festl'Vldad·. fro Prospecto ; - acompana

'.'!itud ..
ae

·.rarnos..pat:.tiC.:O.lal.es ',qM' co.,-. t:rB�.. rond.�, e�; -el ;'pres
.. ent,e,��.,..:.flo.. �.I á. 'e.s,'

Le

n.
lim

.. ero,· ·u.··..n.
a , d.e las'

':flO hacen 111as ql':le '(�ompllcar y>etU- DE UNA MAN�'R� MUY �J: ..NA dlll11'.laS medas de Pans..

lwollal', 'No soy parlidai'io de una. LADA al entll.sla:m:0 y'cu.lt,Hf.. a ele
,

En la "tilla de Madrid., cant! ancha dlt

'() aDS 'contl'ib�ciones 0,. l>ero creo que u,n,puebl� t,n.'n ,e"mlllen. te�nellt;.e, re..... '�E SE',�r:Ol'lA'c
Majaderitós, núm. 1:2.; se· halla p-sta.

;') �.'
, ....•

_

]' )JcO'lOSO-. Invrtada IltS�CClOn d.e L,·- \LI J..' 1'\ v. 'bleeido un agente de negocj6!., qt1e ha ..

'(� c-xtTerno contrariO pequmca mu-,
.

o-d' '1 L' "\, 1 E
ce mucho 'tiempo está dedicad,,-al <1es�

J
' •

']
• .",.� teratur,a e. wee por e . xcmo.

5 de E 1 ''ofl ti. . ;�mpeao de éHos� hahie�:d� conseguido
·'-C'},lslm.o.� ,a,� ,meJor. ;orguillZaCt(¡}Jl'(

e

.Avuntamiento.. _ �o�st'itud�n.�l., se,' mayo, z:.",. n-a tOl ette' e
-en lo ,gener�l nn feliz hito, y ohte.

rlluestraHalll:mda,J nrimavera £ici-llrán, en primera 'lí-· 'd
.

d'"

,.',' , ".
'.

_

.
' .. ".

'.ha hee'llo �argo del penS'arment'o r �
DI o �eptacl�n, e toda's las persona.

E! Gob,ler.tw., pues.,
..

'-en .Ylsta,de Aue. ha. ,de tormar el adofl1o de la nea,.los sGmbrerillos, y am\.l éapo- _que le han d'lspeusudo Sil confianza·,"Y
- "4 tas rIzadas de cresIjon a:zul, verde, para q'f:l b 'd

'

�5tas ,c,.'�nSl(lel'.�cl(}nes, ;: .-conv..

enc,�do p·iaza de 'B.,iba. r. ram... M.a. Se p'
..
repa

.. ra. 'l" 1 '13' "1 ..,.6 ¡; 'conOCl as ,ventaJas con que
" _

' y con preletencia i a,. ¿ste 'ir limo lo ve��ca !lean e:xtenS'lvas á las peuo,
-d.e que., descargando a.los �'ople- pues uil diU d'e gloria par� los'ln-. medio 'color domina '-en tod'o. - 'Es- ¡

nas que ann no 'tengan noticia de (lUll
'tarim d.e �as lineas saje"tas' � este 'genios de.Gl'·anada., yde, júbi_lo., y tan eu gtan hoga lqs cOi'ales: con .. en lo's 'ramOl! @n 'que únicamente lO

't'-eps<J, se 'les pone en diSposicion de 'engrei�jellto para tmi0s los 'cató" �llos. se imitan �flol'es y toda c1ase' -encarga, ha' conceptuado útil dar III

�QhCU1�ril'�.con ''¡mas facilid,a.d. á 'los

j
licos y ..patriotas. '''..' de adotnos� - Toda'via campal1 los'

. necesa·ria pnbt�cidad'- por medio del
.

d hId Ch'
..' I pre-aente amtncio.·

.

';.1,€.. m.. as� ';rtJpú(:_�sto� -.ha cr. eido que Es notahl.e,.' -e.".' I mo. () 'con qu.e Sé' e ··a €$ 'e ,ac elmra.) no ya sue -

. 'p' 1
'

l' 'h'� ., ,
.

t
.

d
. ] or a mOte lca letn UClon anual d-

.
,

'
• 1 'J

'

t f
.

or hI año OS;, sll'�O' almnta' oS '-Con,' un €:le-:-'
..

·;Jehia.. £.acilitar1a teaencioh.DOrlodós .... (!�SCrl.,.�.Ia -es a, unClOn p ; .�.', .. : <.'
. uo rs.,s�tisf�cbosantic.ipadam.· ente,·_to-

.L

1 d 1""� r.. A I ddt d gan te alfile1�: algunas losUevan eon : �

�los meaiospoiibles -: creia q'ue debia <
e {�Lf', -:--- «(; '. as

.

ace
, "e.", '1" la, A'" l'

rna a 5-\1 cargo el exacto deserupcñQ da

,

'.
.

. �.' '. ',' ; r "antecedente ald�l Señor, saJlan lOS encajes :flegrOS-."":...nuhCl�ll1' e tn.e� los mrgacios que puedan ocurrir á SU)
hac_er�o pol' �oD�em�enela. pU�l,ca, .. diab!illas de los Mirado'res d� esta' jor gusto 105 eamafoos de coral ;!,<?-' cO'núteñtes, en los·fribúnales .. Qbcilla&
y tte.la qu.e d�bla hac.er10 tam.hlcn ciudad vestId

..

os eon li�ch�:�p' rí; "
.

6,eados -dehojas de�:rarra <lent@. an:- ,y .�emas p.ql�t�s necesa,rio-s; sin 'per;
''nor'" � 'c';..' no'- ";.13 no e c'''entl''a

,.
' Ii,granada.· -..

e Les 'vestidos
.

'de' c�aU'(! )11.•CIO d-e admItir nroposioiol,'H.'S de ma'.
'-·,.,r.

;

..... 1WiL.l 1<1, i�'L.q«,-, .... '.11 9-,',' '. ".' (mer. v siá:üie.nu() la. c.ostum.·bre.··de.
r

l. , a, 't k d
¡J v. co.ncuatto Ó'. sCi.is :guatni�iones,:,. en ? ,m�no� retriQucion" segullloarduo

, o€-tn os paga, {)les oe esL-'l5 l1cas. ,e

I
corter con hger�,z'a á presentarse, 'los de baile va.n cogidas á pabellon 'O llls.lgmfi'Caa'te del 'comet"id6. ..

Granada menos derecho qt�e �n los '8] IHmQ, Sr .. Presiden.te. 'Á la tar- COll flores lindfsiülas" -JJOS guintes-.. �

Se encaTg� Jgnalint.'�lte d� la admi.

,de sierra, :Morén,a J qué en los.pó-' de se viéron en los ángul6s !mn- -( por Bupuestí') color �e ma) con do�'
. n1.stracion cie .tlncaS, comprás y ventas,.

'Seedore:; 'dé los censos perteneciell'- /chos.cocn.'eS (que ocupaban los ca- hIe boton_ ... Los abariices de- marfil ,en c"mi.s?on, de 'frutos(,:efectos y géne.

tes � 'biell6s 11aciondes,
'

.

I'
haIleres ,üe est-a ciudad) rlcamellte. cal�do, pais estrecl;¡_o J. tan ancho ros, halO las pases que'se estipu'len, .

¿A de arriba cuanto estrecho de aba-
Ademas del genera� aprecio con qll�

El Sr., Quijalna ha ll€cho ,'tam. -

, ,ataviades, J.T. c.. ,on v'is.t.os-a.�..·lib. r...e.a.s ..h. . .." le fa'VoreCf\n .person
..

as' ,de distincfeJll'
, I '1.._ h '1 I 'J'o .... Los .pa.ª'1:�élos <.le mano, color �"

,

'hien un át.rYUlnento cúnfí"á .la ad� "

a nOCue s-e lZ� la I :UInW&CIO}:t, eH, , " . pertenece a una f�iniliá bien conocida
� d" lila pot sunaesto, o ue ¡'aSo blan- . t" " . . "

misicm de. :cn,a,·I).et., fa.ndandos e.... e,n' q
..
ue hr

.. ,ill D.'. �1.J l.3,p.·.ue.'.· st,.b. te
...atm.", a r Y ven a}0$ame'nt(:' establecida én la cór�
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b fi d I ID ,;I h co labrado. ;.. Zapatillas de te�ciG- te, y e,s garantizad.,o p
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'
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"

I I' ¡., h" ..

'

·"d 't"t'" I . '\imc leW e mUCilO. nu. ero ue a-
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. . .

d h ..a

que el UO lerno eX])l e 1)1 os .

.

,

_" 'c' '. '.' p� o. o mermo, SIn IH:mta e é, a,- <te ari'aigó y prGl)idad, qne en ca�(l¿y'
•

..
er

.a··· 'lO '1' OJ". . endS '. v. das ,i afimas, cornucQP.laS 1
'

en garantIa e.... por v, y que , 'f" . I ..J
. ..' '-:-

.
.

,

ro � .:. '.' asuntos n.e-�f"8ari(l'8 se manifestarán;' por
• ,. 't.. 1 d l' d '1

' Y urI) es granucs y peq:uenos, que lo q:ue 'eonce't'ltúa 'le disIJensar' .' �

aqm va a recu:,¡r pape
'

e a Cll( a . .

.A '.1' t "f'
• . ,r

,

an 5 ..

.
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<> .'

"temiln, otro lila se 10��O (}[
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DE CABALLEROS� , �referen('�a los, que, !:emeu(lo que ges ..

SIn m�ere� en pago dv un capItal PASEO de esta Excma. L:mdad, . t�OU8t' dll!,genclas en �qnel1a, De�esif;tll¡
.

,'€
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n

.Dlet.cilié.O'.' n.eb,
O

contes.t.a.t
al 51'

..'1' para
Ver los altares Y�ndo/delan- '30 d b' .'1 La I .'

un l'epl'eu'ntante al efecto.. ¡'

n ,-:, l' G b'
. ',J e e a I1 ,- e eo-anC1G! pare- En ta� iJoncepto dI·' "I
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ó

e lera J'emltJr� a

•
.
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'Ce que no eJe:l'ce su lmpf'rlO smo' corr�s�onclenCla ftanqueada, sin cllyo
pIde t.vulos en élantIa por ....0 o "",;) hdos de GltAIUnEROs, lo�

dWbh_1
sobre el faldon de la CaSa('él 'su- re-I'rUlslto no se reCI'hi' 1

•
.

,

.

"

• o '.
e " '1 J, ran as cartas� con

p.
DI'

.,10(),
: eti
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aU({l)

d.a. �liulos" �ng.a,
-

'1'
U'Os, titS d'anzas, cón sus vestIdO: 'puesto que �e �onservan cu.�il{)s 51.1-· las seña� 'ya. ��pres�da8, � nOlllhre de

Tanha , no da valor a los tJtulos, D?eVOa (qu� as.l lo son t�do� IG� m�mente hajos ! solapas Slll �tl'OI:- .1' I?
NarClSE) Sona.

,
� ,

porque no los vende) no los enage- ano�), y cada uno de su �1(�1 ente zar. El fal�Ol�, pues, es �ns .

o rn�-. '

n.ll.; y 5bloc'u.ando llega t�CJSO de

I
�odo,-Formose �espue. s la

proce-.I.l1OS a,n,c.�o.a ve:.e�·, �.n..termmosae I.' l SIOll lb�l'l detanre las Cruces de, remedar un lenta Sm �scote en la
enaaenarseeslagarantw,pornoüa- .' ." .'

. v;••...... 'L ··t
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d'·I£P·" d,,·'··· El"' dI
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•
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• los lugares que llalTwn de Jq ,CA�i-. pal e an erIor. ce a,m,m., es r "',en . ..

(11a 4 e presente salen 'para M3·.
L¡:,l�e .hecho e,e. "'. LIVOS .lo.�...vülo.. es a.,

. .

/
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-:,�".:

·d.·· .' que queda ah.lerto for.'.'i1ando an- dfl(.! l. <15 .. val.pr<ls de. la 'V'lo,U') d ''f ,.
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� :rA�,\· que �on 'os mas UHTIe'13-
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•
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I
titulos se venaen al 20 l_25. 30 y 'I ' ,', ,'. 1 ' ]. li�' . 1 ,. ,'� '. tones Va11 el1 .OS hI eras a lstan- . . a () cwa ell a puer·ta Rea,

.
,�o hs ¡Jall üq;IW..é;-, üC e tt, J ae::-phe" .
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I
elle os co.n erC.lOpelU üe co or })1'0-

t:.� v;lor que Llenen .erl1� p]Qza: ?�VldUOS, 'las c�m¡1!1Hlade� (te am- porcionado al<de la casaca) y �sto . �il, _ 6Q,.,
�o nay, pues, compar..aClOn, lB I}I)S conventos tie CapuchHlu3, d�· en las bronceadas _, porque en las ..

d '1· "'I;.I¡�
•

d ' 'I'
� "t'

.

d'· 11 d L 1

nue e tl"aer:1� ese ejemn.o pata lm-
I
ll'!ercenan-os escllIzos, not anos ver es se eva e este,. os Clla-

�ugaar la r�tedida que_[ se p�opone I ?,escalios , Au��stin?s des�al,zos, Ile�os llev�an ¿neno vuelto, mas ó

t· dI. d. G i
.

I
·fercel·o" de a I� 1'("nCISCO l\iJ Inl ".;,."o�

I
menos ancho: al�unos se hacen en

rcspcc o e censo e - ranaüa.
.

'" 0. 1 r.. •

,
.... ·1U.. v

t.;' ,.:
�

>

°
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'..
de S, Franelsco de Paula, Merce- pIe; .pero de !fl0do que puedan

Dsta. cla�..JicaclOn no podIa depI ,'.. '1' d r..'·t· l' tam.bIen volvel'se y estos n.o llevan
';Y' .' •."

.
. 'd'

I
nanos ca za os) nm anos ca

-I
.

II ·S.£'
'

'l'· 1
G3ser;..drrlltda,una vez a ol>tado . d >!·C. m.

rl�'c'l d S Aügus '.
cue O. e I orran con amlsmatea

1 .'! ,',: el' (' pI, 1'-' z� .to;" al', e ¡viiS a za,? , -. ue"Ia casaca-se refieren 'los
e pr�nGlfhO" e 'íUv a ree encwn

. tmos calzados ,FrancIscos óbser- q .' Y, P
d'" 1,

'

l' -
,) . de cachemIra y plque,-Los pau-

se pu lela ilacer en pape,; puel) vaptes l\lezclados con su descal- 1 dI'" fi'
.

. l' G' hi b d···'

di'
,J. ta ones e p legues se pre !eren

51 e o l:rno esta a a IDl lIen o eez, y Dominicos,' ,Siguieron des-¡
á los lisos;..:y 1a variedad de Jas

las redenCIOnes de los demas cen- pues todos los clcngos, ?esde la telas es tal que no podemos fijár
.

�os que pertenecen al �5tado co� tonsura.' hasta el
sac,er. dOCIO, que la que .mas sob�'esale,=Zapato de

papel de �sta clase; ¿ cOplo) adnu-
' se hallaron al presente en este pala haJa,.., hebIlla de plata. - Se

ven alguna que otra blus de merh\()
verde oscuro, de espalda lisa,. man..

ga estrecha y numerosos pliegues
=Gual1les de cabritilla hlancQS 1color de caüa.

AVISOS.

,.Los 'estados -de bautismos � n�a...

trimonios y defunciones, quedeIJell
da.!' los. Curas ;párrocos y Ayunta..

ID!el!tos de 'esta provincia todos los
trl�estr�s del año, COIl arreglo Ii
Ia ·real orden.de 1 � o de diciem,
bre de 183.7, - se hallan de venta á
precios muy equitativos, en la itn,
prenta ',(le �ste peri6dic@.•

, :Este
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til, á eel
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tuna,
de SÚ'
'e.sta
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para díj
ta, el,d

Hoy 1.° de junio: el dram¡¡. !ÍH6'fO,
en, 3 actos,� La lw(lr� dr? mi madre.�
Batle,=El pobre pretendiente.
=Mát'tes 2,: á bp.ndicio del Sr. Tw'

mayo, El prQscripto, =Baile.o=Los dol
preceptores. ,

.

.

= fu�vl's 4: el drama' LII. h1J.érf(lTl�
de Bruselas.

IMPRENTA DE GOMEZ V e�}l'�.� .
Calle ele Elvire,..



.e meril\(t
isa, m:lll..
pliegues.
,lancos y

I, .

lOS, rna...

uede.J)ell
AYUllt.t..
todos lo�
úregio á

• , dic"lenl,'e venta á
ellla: im,

e anel�a dI!
aalla p-sta..

I!'> que ha.

Ido al des_

conseguidoI
ib), y o te.

Is persona,

¡nfianZa,
y

as COD que
las peuo,,¡
fa de elJa�
amente 66

Itil dar la
medio del

anual da
menté'¡,to
ernpcñQ d�,
Iluir á su;
s � "Qªciua&

OFICIALBOLETIN
DE LA

PEOVI1TOIA '-
i .J.

,:-,] "1
c.E.1

, :Este PERJÓQI¡�O sale los lunes J" viérnes de cada i�mana. " _,:-�, "

£,..'lS cartas, reclamaciones :r ml�mcios" deberdn rbi'igirse ti la Hcdaccion ,

francos de porte, f se insertarán d precios conuencionalcs,

.� Al

PRECIOS ,nE SUSCRICiON..
'

Ilnmes
En esta capital, llevado a, �\lS�' ct�}¿s Sres. suscritores .. ,1;q.rs.,
Dentro y fuera,de Íaprovincia, franco de pode.. ,

...• � /' (_(

Tres.
2' o .

o.

40.

I .

PARrrE OI�Ie 11\ I.J .1. no�imien�o de las perso�}as _que OTRA)" NUM. 368. S.' �i. lo informado sobre el p�r-
"

", ., qUleran Interesarse en dicha su- ticular por la .Comision especial, ' '
,

I
basta. 'Granada' 2 de junio de Por el Excmo. Sr. l\fitlistrode Ia "de benéficencia ,

- se ha servido
,

i'C"
1840.:::::>!iCPotacuerdo de la Excma. 'gobernacion de la .peninsula , con mandar que, pOl' ese l\Iinis_t,er�()DIP.�¡j , ION

I
Diputación provincial, José Ma- fecha 8 de mayo próximo pasa- d�l digno cargo de V. E. y pu;:

p�O�t¡lTOIAL. ' ría de Aguilar ) Secr�tario. ,

-

do" se me' ha comunicado la real' esté del mio , se 'prevenga á LIs

,
��

órden siguiente. ,

I
autoridades eclesiásticas, judicia

- «Eon estafecha digo al Sr. -l\ii- les y ci vilos
__ q,ue, cuando' se des-

No habifndo podido teri'�r efec� I GOBIVR1\TO- DOI,ITl'C_O'.
nistro de gracia y justicia, de real tine; por providencia gubernativa

to la subasta y remate para ve�-�, ' .au 11 I ",II '.

I
órden , lo siguiente. � S. M., la

I
ó judicial , algun demente al ex-

,

ta
á

censo raservativo del solar, con
,

-

REINA Gobernadora se ha ente:a- pr�sado ho�'pital de ,Toledo ó -cual,-
aJguh'labrado, del edificio que rué

'

CIRCULAR. NUM 367 do de un expediente promovido qUler otro que este en su caso,
hospital de tránsito' de Gna'daÍlor- ' :,.

" por la Junta municipal de beuefi- se imponga á la familia ó bienes
tuna, incorporado con .los .demas Lós Alcaldes constitucionales I cencia de .Toledo , manifestando la' de aquel la obligacion' de aten-
de suclase alhospicio. nacional de de, esta provin,. cia procurarán in- escasez de medios-en que se .halla dsr en todo ó en parte á su rna-

esta "ciudad (cuvo seña!ámie-nto qnirir eficazmente en sus respec- el hospital de dementes de aque- n'utencion' y asisteucia; y que,. en
se hizo pflra el 3'0' de maIO pasa... tivos pueblos el pa�'adero 'del reo Ha ciudad , llamado el Nuncio" y. el caso, de ser el 14em/ente pobre.
do); lía acor�fHdo\I�& Diputacion José Arenas, vecino de Gorafe ; y la preferencia que, segun SUJUil-1

de, solemnidad ó dcsvalido , arbi,..,·
provincial 'se' amplie el término descubierto, procederán á su cap-

' -dacion , debe darse para la adrni- trie. lu Diputaoion provincial ,á,
para dicha subasta y remate has-

f
tura y re�ision por tránsitos á dIS" sion en él á Jos enfermos natu- que correspouda t eL modo de cu

ta el di-.30 .del,,' ac�ual bajo ,de, �o5iciOl�' del luzg�do de p�'imera, ',rales �e aquella ip¡r?vi?,cia : 'P?r lo f ?fÍI" aqt�el gasto. -:- ,Lo traslado
las Iormalidades y circunstancias

,

Instancia del partido de Cazorla, 'que pide se prohiba a los Gefes a V. S., de real órden , para su

com,",prendida,.8 el,l
el

anuD,_,C"iO i,n:er_I' ?on �a,. competente S,egl"lr�dad; 'dan-I'p, ,Olí,�iCOS., Vi,ca,:, iO,S. eCle,Si"ás.ti,eos} 'I
in

tC,'�,I"i.ge,"llcia
r

cumPl,lihlie,nt,�,
en

I,
a

tolen el BOL�TIl� 'oncIAL) unm. ' do cuenta del resultado a este ,Go- AudlCnclils lenltonales y �ueces par!e guo le corresponde.-
6 d� .la 4. a 'serie, corresp�ndiente I, biernq'político. Gran��a 29 de 'ma-' d�J primera, ins�ancia', d:estinar á

� Y

s,
e in,serta el� el, �OLETL.1V, OFl-'RIIU,n,

es

1",8,
del

ex�re,
sa�o mayo. yo d�

1,840.:_.JO,aqUln .l\'lgnue1 de dIcho'

hOSP"ltal Cíe"ment�s �U,le
per-

'I
C

lA,
L" p�ra conOCllUIento de "qUien,

.

Lo que. se hace �?t�rlO: por me:" I
Alba

..� AntOnIO. de MIguel, Se": I tenez�an a otras rrOYlBCras. En cO,rresponda. G�'anada 1:0. d� ju-
dIO del mIsmo' perlOdlCo) para e'O-

'

cretano.
, '.

.

,. ',SU' vIsta, y tentendo presente lll,O de 18l0; =,Joaqmll ManuJ
.!!! • !iIW

'

'

.

,,'
,

mw FiÉ! IiIM.�WiS ""
'

as ::r=�i&M i�

me apartaba de ti. Para nos�tros
grata movia su luciente rueda r

la plateada luna; y nuestro ambiente
elllardo y el jazmin, embalsamaban.

'

Era/todo placeees. Nunca, nunca
tus labios � mas que c,l céfiro süaves,
de rega,lar lbs rojos se canSaron.

Pasó, �Ia.celja! Un soplo d<1'ineonstancia �
O de fastidi9, tÍ femenil caprjchQ ,
(cual mnst,ia y quema y en pavesas torna
la débil hoja el ac¡uilon sañudo),

'

mis gloria� ag,?sto , .mi hien supremo.
Tu fugaz llusH;>n alImentaban
obstáculos que el tiempo a! fin deshizo:
no hubistáque vencer, y m.e olvidaste!!If

Apénas limpio de suelor amargo
mi macilenta faz, el,imperioso .

grito de mis ,ti,ranos á �us l?la11�as
me hace arrastrar la barbai.'a cadena.
Llegan las horas del comun descanso,
y, dando rienda al pensamien to mio,
aoblan mi pena, y mi martirio doblan.
¡ NochelJ ete�'nas de dolor y angustia!

Mac�lja, aun vivo...... si'vi.v}r se llama
no v�r (ln dia, un solo dia, el cielo

'

bañado pal'ami de lumbTe pú�a;'
en vez oir del aUFa de tus labios,
el huracan de, la implacable Envidia;
y, en vez del fuego que tus ojos brotan,
fuego tIe rabia y de l�tal encon,O

'

,

seguir dó quiera mi existencia tJiste.
Otros, que al}siaran rumoroso nombre.,
estados, oro, mal seguro mando, '
,irgu€u la frente, de altivez henchidos,
Y:> si felices no, son venturosOs.

Ay! bubo un tiempo en que la paz del alma
hizo mi dicha: un tiempo en que mi frente
sudOl" y afan 'galardonados via. ' ce

Feliz yo fuera y venturosq entól1ces !!!

Infiuietil �e b"s�abasJ si un instant�
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.�e 'Alba.'� Antonia>. de "Migtiel, I 'Carrascosa ,
en término de 'la',ciu'- ,I riego .de 2.1l calidad ; tasada en no teniendo carga alguna de Jus-,

.'$-ecretar'ío.
' "'dad de Huéscar, �e :-cabid'u' de'd�s ...., 1.3. �25 rs. ?aná de

reno
ta anual ticia , justificada hasta el dia.

-s
........

" "cientas y una fanegas -de tierra
. de

:1 ,119 ; no teniendo carga 'alguna dé
Al de las monjas de la Concep-.

�dego�'Y seis de secano';' capi!al:i.z�- ...; ";;Ilsticia, justificada
hasta el,dia.
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. nistrosc- se ha .servidc ñombrar al' ./if del JlJp�ll;lido·'�'c(J�.1.'entor "de quince hazas, y en d,l�tInto;, pá- )

ta el. m�.

Ext';mo�' SF,' D. JU3:h José Bonel y
� $. A�llst¡n dés'cali,o�

. 'gas; capitalizados en, 11.400 'rs.
'.

Una casa-horno ,
'sita en dicha

Orbe,<Bbis.iPO"de CÓI:do� J J á D. Gana.n de ,fen.�a anual 380"
.. 'poi' ". c�u�ad:: r�h:e-ta dd Correo-viejo;

.:N.JicolaJnÓ'i�ei.. J. �1'be: po.���rBi üles. de-
'Crento veinte r un mafj�les' se"' .
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..a".t.o.... ' .... :.ren�ldo; �?:

.. en!.���o.. G�r��: � .caPI.t.�h..
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a�a �n �6.l�. �... 0., ": .p.or
la

'�retos de 2�'de may� p<róxlmo, pa- I tMta"!
un estadales , con casa eon-

. ga. algu�.� de JUStlCIll>" _JustIfie.ada
. ,r�nta a�ll.��-I ere 288¡, .�� te�le�do

'�.�ado.�.se.lÍ.diír.e.S.·.:1').ore3ta p. r�'.7.illC.>ia.,.,
t�gtia:'i't�Hni�oae lavina dG'Alh9-'

-,

..
'.h... a?,t.tfel. dla.\ .... - ......

.�.

'. '1
cafga .Iguna de In,tI",.) JustIll.

t)n réID¡ílazo '�de lo'; eStés. Con- I"te, en �l p�go de }.:Abadill) 'de Doce �?fJ,ales de berra d,il ric· . cada hasta ehila. .
,

.

ue de Aimodó'var yD. '\Tosé '1\Ia:-' tierr� de riége,-r se"thilü, 'i�élusoi "go_, J ,"emte J' ochQ y 'media fa'-'
A'l J l'
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d
ue as ln01l1aS de Sta' Clara

ría Perez. en.·e os sesen a r un n,lil!J� e$ �c- -negus e secano,. en e t rmmo
.

e d} L ',.
,

híl <i¡1ID se in �ért<l; en" él ll¡)i'1<- !Ícritaes'tad�,�es �e vio a,' .en mirlllS'- ·!a villa: d�j l'adúl, 'di v'idi dos eh .
OJa!

.'tiN'OFICu:t;'pt.rá'c.oúoc'í'rtiiefltodel, tado deproducl�, (arr8lg�1} en.el .. ,di�z y seisházas, en:di�in�os pao.
',. .'tJrla-casa._, sita en'la ciudad de

ptlblico. G�anaMl 2 de ';jm�i'{)'�ae f:expresad
..� te:r:���,;'.65 ?h��s:":,,cle. (gos.?'c��. ctiart�of medio de era';.' .t,oj(h\c�lle de Enmédio) barrio de

1840. -=- ��oáq4in"'IanlJe'¡ de ,'AI-. '��llos ��femt�'-calVP�le�, J -)�:?S ·�es-., t�sa,d·�s'd.icha:i �lerr8$'en) 9. o?O 1'5-.) _ �. Francisco:; 'eapitaliiadéi en

bao _ Ant�niti) dc�Mi_g�él-;�Se,cre.', .' t.anteS't�s��cas el)�eJecldas).;· ca.�\ta_.. , ·r:cap��ahzada�··�� �-t.400.: Gan�n 2.970 ,1:5, Gana d� ·rent�
..

anual

lacio
hzadas 'dIchas ti�rras y �asa. en de re!1ta, anual ·380" por 'c,9ntruto .132; no teniend'o carga -'"alguna

-
,.

�
'19.500 N. -Gii�Hm 'de tenta 'aüuai véb'oido; 'ribtelliehdb carga alguna de Justicia; justifi.cadal hasta el

6�'O � �p-Qr co�í�trato vehei'dó.· Snbre de' Justicia, jils'tificáda hasta �l dia,. . dia. .
, '.

t()1\tISIO� PlÚ'ivCIP A.L
. esta 'finca '.gravita 'UII' censo 'de"' "Siete marjales �e ·tierra de iie- Otra id., sita en la expresada

jr.e: }l,£NT A� "y, '_{RB1TltJ'oa °13:8�O
1'8. de cáplta'l 1'. f14 :d�r"re-, $go.,· y cat_orce y. 'media' fanega� de

.

c'iud·ad). c�ne de Enrnedio, harrio

, "�'E AMORTIZACION'.

.

,di���.al\Ua.·1�5):imJ),uesto��. {.,av.or de 's'ecal��, �n t�rnllho de la vina 'del
.

de. S. Francisco.;, capitaHzada en

---'"- la capellama fUlldada por Hoña "P'adul y en distintospagos) 'Cop .ün 2-.47,5 rs. Gima de réntlf anual 11 ú;
M'arla Rui� Perez, q_ue.«;ctüalmeQ.""-· cuarto de era' empedrada y ocho no teniendo carga alguna -de Jus ...

El dh{3 de 'julio p�6iimo.;d·es-.. 'te 'p'osee n,;, Filipe Va1Vel�d{}; .

'.<
.'

'o1-ivos; capi?taiizados eü ,3;000 n". ticia) justificada hasta el. dia:
,de las Oilce de su .maña·na hasta la .

. ( �

I -: Ganan de· renta anual tOo, 'por: Otra id.) sita en dicha dudaa'
a d St, "tarde por

.... nta el Sr .A_ l de las monjas de Stl'. ES11l.tltus.; . . J " d'
"

; �

,

un, ,e oU'_ '" 'a'.• ,.,�.�
'" •

." "�'" ,contrato vencluO--; _n? temen o c�r-, en la ex.p-rn.5ada Gulle y barrIO; ca-'

Jue� 2. de 1:
_
,1?5tancl� de, est: ün� l1!-lza �n t�rmin�, de la eiu-'

'I
gao .alguna. de �usticia, justificada I püalizada en. �·.45D rs._, por la reD-

�apIt�1 y ESCMoamtt �e D.
'. Fr�n dad de MotfIl, pago de las Peñue.. hasta el dl(;l.. .

,
' ta aUlla! de' t 98; no teniendn

cisco, �e Paula, �u�?, CO? c.I�aclOn lias). d,e
'cabida de .trece ma:.jal�s: "

Qui!lce .�narJales de tierr� de carga alguna �e Justi'cia) Justifi-
del cabal�ero Smdl?� .de:l, Ex�mo: de tIerra de 2.a cahdad; ca,pltah:.. I:lego, y velllte y ocho y med�a

ra-I
caGa hasta et dla. '_

)

AyuntamIento y as'lstencla mla o
. z.ada en 14.040 1's. Gan'a de. ren'- "negas de secano, en thmino'de la. .. Otra id. )

�n dicha ciudad, can�

d� p.:e.. �s�na. qu.e me, r����es.�nt�:, �e I '�,� a.I.}U�l 4�8., .. ,p:o.r. cántt?t? v�.J}'- _

"ilIa d�l Pa�ul Y., e� .d�stin�os pa.-
. y b.arrío; capita.. tizad.a �Íl4�455 r�.'

. cel�b�a e�llas casa� .��ftSlstorlaJ�s I
..
CIclo; no temendo

.

carga algu- gos ., ,con un p�Qazo de era empe- Gana de renta anual .198; no te:"'

e.l Ull1C,� rema�e �n ven:t� perpetu,ill' '�a �.' e.. J.
ti

..sticia. "�o jl.lstiHcad.a ·�.ast.a
. d�a�a) de se�e./ntta"y. cin.éo �s�ad'á.�é.S n

..
iéI�do. ca:ga._,a.. lg<Ula.,.• � de. Justicia,

de las fincas srgmentes,.. el dla. . . de 'tIerra:, en' la cuesta d.e los �Lo'" � JustIfic�da 'hasta, el ,ag... '.

A/caudal de las n:I011'a,nie la

lJ.-iu-'I'
'Una haza) 'en térm.ll1.o de dicha,' �os'�, tásadas dichas tierras'y tlra

I
Al c!el�Hlprimid� C01wento del

. dre Dios, de }!¡uéscar>.· clU�ad, 'pag'ode! HoclmHo) dé ca'" en, 12.360 �s. Gaoan'- de r�nta
.

Cdrmeli calzado•.

Un-cortijo'cori casa; 'tlamado de . bida de l'tm'atjales de tierra de. anual4t;lO, pot ,'contrato vencido;
,

.Una casa, sita en, esta ciudad, .

-
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la int�
la 'Co
comó
nes qu
30 de
�itari(J
pornu�

��b]�rta:� y de 'cicutq ,- la quebl'ada','
. téstigo·un dia-del a�;nor mas pun�.
Allí., en hondos recuerdos abismado
un ay1-se escapa arC0razon ; y: el éco'
triste le inlita' ell los 'vecinos montes.
La. nueva ]!lZ por ellos desparece;

-

y- tu�a:,.yQZ �epl,tlcral a1wye" me dice,. .
« htiye 'de, esta mansion·, y 110 Ul terrumpas
la paz de los que, r,aceri.

'1

ce A�! iyac�era· ._

yo' con vosotros! . respond.er mtellto.
Pero la voz se hiela' en t(e Illis h.bios ;

. el cabello .se eriza. eh mtcabeza ;
mis carnes se estremecén; y/entre sombras
la'planta incierta y vácilante muevo:

'

'He aqui-,ll'!l suel�te, cuyo alivio fio
al contagio fata.l que al mundo aterra.
Sufre que mi ansiedad y mi despecho
hieran_ tu oido, cuando alegre brinda
turba falaz á tu apacible aurora. '

Mas qu� el impuro y hedIondo incienso
vale I Macélia, la .verdad am::trga.

G.

'hoche$ de llahtoL.� Pai"a ti, I\IáceHa,
)

�e deleite, de Dá.Z y de reposo.
Sus bálsamos 'et suenO te protH gá, .

.

sin que �n 'i�tant,eá tu mem?riaveng,á.
que YOjmfehce! ª costa de 1Ul,sangre
te g�né un día hi qui�tll� y fausto. ___.

Vuelve la luz aborreCHla, y vuelve

mi negro padecer , miénti:�s tú rieS :
,

y satisfechos tus déseos ll1Irás ".

.

en que un gloton y lengual'az te adule.
O condlcioli! o vanidad! o sexo t .' ,

.

Ardi y enloquecí; mas ni fe ,pu.t�,
ni virtud/) ni 10ngánime constancia
en pechp instable corolladas f,;-eran. -
No I)ienses, no , qu� rom peras los lazos

.t , .' l' l
en que ttl r;lIsma te. enr�( aste ll1C�U a:.

los l'omperau·l� sacJedad,y el tedIo
cuando no exista quien tu olvido llora.
Lleva el silenéio y el hor,ror mÍs pa$�s

'

al 'recinto imponénte aQnde polvo
es y miseria la �undana pompa;
De un arroyuelo la veloz corrien,te

sigo despues ;.y ele malezas veo

Jmpo�
Idem

rE

I
____
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:;Ie de Ma rañas, mirn. 22, parro.' »kOVlDENCTAS ,JIJ'DrCIAf,ES. I censo en favor del Hosp] cio de esta . Pot otra del referido Sr. �e�
io.

quia de S, José; capitalizada en
,

= ciudad, cuyo capital y cualquiera Irendada del mismo Escribano -' se

600.; .no �em�nd() carga alguna
..

de
fa instancia dc1 .part'ic1o ,le Ujíjar, t �or de aquellas, Y AntonIo. Fernandez (a� Soplo-

JU5tIC,13, justificada hasta �l dla. refrendada 'tiel lt�cr:ibno n. Fóli x I · habas
) vecinos de Alhendin, pal i\

Lo que, s� anuncia al plÍbli�o, Ánoyo, se cira 'y emplaza po!' pri-"
-�

,que en. el preciso termino de t�l'-'
para �'O'tlOCfl')�ne�t.o de los ,:ue qme- 'met. pregon 'r edicto á Cr'istóbal

.

1�'1 Sr., Ju�i 3. Q de' prime'ta cer? dIa, después d�l,de .la .puhli ...
,

ran cO�lcurnr .a l.ntereSill se en las Gervjlla,, vecino de �tccinil ,Tedel, instancia de esta ciudad , 'qncc sa- caClOn. de esta providencia en el

sQbastas; adVlftl.end.o que,

con'l
a fin tl� que s� presente etl nq' ile- her s ha 'h' 1 .

t .... - 'ú' BOLETIN OFICIAl} se presentén r¡�
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" rdrendad� dél ESCrIbano D • .Jo+ _de dIcha lugar. 1.)) �nuncH1da pro- prinlera' instancia de esta capi tai �tlf);NsTITUCIÜNA;L f)E EST-'\. tA1>IT1\L. " -' • -."

'h '.i d" ]
o,.

f' 1 d d,'sé Beltran -, ,se. ,ha ampliado 1)()1' p�SI�JOn a SI-ll() n' mIltc a
, ha- re -rena/ya el EseriHailo:D. JG::1.(�

,

_

' '. .' '_ .' dl�z �iu� 'mas,lá -s�hasra d�/ un.a I
b,t.en�o.s'e 'S�ñ;lJad� ,��ra �r l;emate María Art;oyo ,. secitay e.Rlplatf$

, Cuenta de los gastos. hechos, en ' hí)za, tIerra d� rlOgo, su cal.}l- . el, 10. de� actual, a la� do�e dé Su por ,�érruin9' de' t'reiniá dias, 'COn.,
'.

todQ �I mes �e ab�iI Mtual! _e�. �� ,d�, :i�co' marjale� , t�n!l.tno de �Ios. ma.�na l � en, �a casa,',�e' dieho $:r 'J, tados de�d'e' el 23 d'e maf6 úHlrlHY,
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este p�(Iueuo mg�eso, ,pue� la fo!- ,cion poi" los Src&, Reyes Católi-cos, ,(lion de la -dic!ta' ciudad; D. Franciscl><lrdeUf;S ,d'e para petos, Hrce

ocupa¡.,
mn a(J�J;tadayara la rede�ClUn, ad.. en VIrtud d-e la· cual salvaron stts de Paula Gldas, q'uien lo"s visitará.'J.os. pr.'in.lero.s , y. üm.�ld

.. e.'.'
,d

.... "'... c.te..
n

..,�.'.r �
..<�. �.nit.. i���(.l()... :.-.. e.s.,t.

a

•.
'� dit.le.'l'.o..

ea

.. eq.Ui'v.. ,.a-..
bienes y 'hasta el ejetcicio de

.

su una o dos ';éc,es por semana. pt1dí�1l- "

marcha de las tropas:: pue;� q:ut. Uu lem�Ja nI papd , .es de Cl"eer que religion l.m'.núm�ro considerable de' �o]e cl)Dmltar en sus afectos y du.das,Jute 1'0 osta:ha CU1'i:lp}¡c!D, d g¡rli.eso 'h
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. 'mas fau'l)h'a nu;e la zfue- ahól'a 'Se
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10rs.:LtI.s9.ortt.¡tS".'e()¿.unaciOnes,ya.,umcT,·os,.,{.{' el�an.lngl.rs�a a eaac un.. ,
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francos' de porte, .r se insertaran �L precLOs convellcw/l{�les. . Den�l'Q y fuera tie b provincia, francedeporte '
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COM:t;SION PIU�'\"CIPAL

El Excmo. Sr. ¡Minist:,o de ha- da 3dé Junio de 1840. ;;:::::Juan di
ciendc, con fecha 28 de .mayo la Cuadra. '

l.prÓXimo
p

..usa.do..
, me comunica la

'". !

1;< real órden siguiente.'

I�Tr:XD.ENCIA. m�; Im�TAS.
.

I

« He' dado cuenta á S. 1\1., la
,

','
.

La Dircccion gen'eral de adu�- . REINA Góbernad�ra de una com�"---I¡,
Lo Direccion general dé adua- nas y resguardos me dice lo. que nicacion.. que \�l, Minist,erio .de D'E R�N,T.AS y ARBITRIO-,�--

: nas 'r resguardos me dice ,10 que sigue. gr�eia Y

jU.sticia. dil.'.
i

....
gi

..
� a., l.

de mi

I'
. ,�igue·:
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« EOl Excmo. S r , Secretario de. cargo, en 28 de abril ultimo, pHr-
«El Excmo. Sr , Secretario de estado y del despacho de hacienda ticipando ,que el Juez 1. o- de �1. a.

· estado. y del �l,espach? dé l�a�ien-I.ha comunicado: � esta .Direé.cion, instancia de 1\Iureia"'se hulla ins- , El diadf de marzo último S�
, da 1 ha comunicado a 'esta Direc- con fecha 19 del actual, la real 'tru)'endo 'causa criminal sobre ex": súbastaron para su ventaJas fin

, cion, con' fecha 10. del actual, órdcn que, entre otras .cosas , di-' peudiciou de monedas Ialsas , ,que cas quese expresarán; �y, .no ha-J
( la real órden siguiente.-JIe dado ce losiguiente. consistén en reales de 'vell6n de 'hiéadose presentado. licitadores,

"
" cuenta' �á S':;1\1. la REINA Goherna- Al mismo tiempo, y de 'confor- S. lU. I� REINA Darla I[H1:;�L II continúa abierta 'l� subasta, por· dora del expediente promovido por

I
midad con lo manilestadopor esa' transformados en monedas de vein- término de quince d-iilS-,. con a_t-· la Junta de comercio deJ Barcelo-,' Direccion, qúe ha apoyado la Jun-

.

te ,r�ales , 'apUcándoies U!! baño 'reglo á It> prevenido -eh el artícu-
·

,nQ soliéitando se'flelermin€J(i�é .la ta consultiva de aduarifls�I arance- superficial de ':01�.0 y haciendo dcs-' ]0 A·3 de la instrllecj()n�de, 1. q de· real órdCH�� de ,:,{) .

de dicie�l.bre' del ,les,:'"
se ha servido S. 1\:1. mandar aparecer los signos' 1 Y RE,A-';'. Y, marzo de 1836;: los cuales priq-183S ,�no deroga la d'�' 18 (Je rna- que 'quede prohibida la importa- enterada S. l\I. de "haberse pl'2Ve'; 'cipiarán á cúntaI'se, desde:' el cn

yo rle-c1íl3;1-, re.lativa al trasborc cion de\ extranjero de la r¿rerida nido' al r�rerjdo 'J?ez,.· pOl' ell que' se. publique en el BOLETIN
'

¡ 'do <let.los frutos coloniales 1'.oco- mllneda· de cóbre española, J Ministerio respe'ctiv� ,}�� proce-' ! O:IÓAL de esta P!'�v:ncia, en �ulo; dentest eon registro de nuestros que no
�
se ponga obstáculo á su da en la ·cansa C'01) aCtIVIdad y

C�-I'
t�nnll10 . se {ldmItlran proposlc10-I,""rt'o, de ultramar: y enlérada libre exportacion. 1:�mbien· ha ';10" y e?car�a�o á ,la '\lld,iC,¡i( ia· ,:es, siemp�e, qil� Cl)bra�'la, can tic· S. ,lUí -,' se ha servido -decl4rar, estimado conveniente S. 1U. q.u.e d:l .. tern. tono., .l!l:' 'm�y�r '.?lgIlan-l uad en �üe,l�an ,sldp capIta:Izada�,;I eatlfdrme con el di'ctárnérí ,-(le es·a se proceda �coÍl mucha circunsl pu )lobl'e .los �rocedllmentos,; se I y,en v,IsLa de ellas, s_e' deyretM�'Dire6éiOJt 'Y de la Junta de'arance- pec�íon en, 'el cDmercio de caho-

,

ha dignado t'nullclar,:. despúes de trot' el, Sr. Intendente. �l dia en .q�6'. les /qtfe la citada real 6rden de 6 �aje res.pec�� á

diCh, a, cI.a.s
e d.e. rno., I' l'.econOCida' 11t�a 'de d, ¡cha.s: n1'(;me�as I h�. de verificarse el,nu

.

.-�yo rematt�.-',de diciembre de' 1838' se contrae neda y en 'su virtud se ha .ser- por el EnsaYl:!dor mayor de los Ir' .'
.
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� Alcaudal de las mOllJas?,de Sta .
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d" d f"l'e . ara, (.cLola.ranJero�, Y de ni-ngun mo' o á los guia ó re.gi���·o por may.o·r. c�n. tidad ,�. �,u. ICO. ,e ,.' a: In lCa a. a Sll.��
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· frutQs:' éólonia-Ies, 'conducidos 'con que'la oe mil reales;' De real 61'-' cuelon, hacIendo saber al propIO, Una casa, sita en la ciudad·' deregi8tl'O�; respecto á los cua'es:de- 'den lo'cor'nú:ni�o i y. S:'pa�a,5u in- _tiempo que en las casas nacionales Loja) caIi� del Cacos;' cqpitali�(l�, he ·ohservat·se· lo preyenido·,en el teligencia y efectos consiguientes. de moneda no se ha acuñado hastá 'da en' �,207 rs. 17 Iilrs� Gana dearancehie,.Ámérica de 21 de fe- Lo tr.aslada á V. S. la Dire¿cion ahora ninguna de oro de S. 1\'[:1 renta anual 187. .:'
hrero de" t8ilt! , Y ell la real ór-. pa,'a �" cumplimi��to; J�lIe, Se sir- I �� R�"NA Doñ� �SAB�L Ii;' mas �ué:" Otra id., sita en dicha eiud�d,'

Qen g�presa(Ia' de ..

j 8 de' m'ayo de" va dIsponer su, publIcacIOn en :1 I,
m de cuatro dulOs, o sea oc�entIn" I

calle d� los Carros; capitali:mda· 1834 ;rCUy(1� ·�i.sposiciones � conti.- BOLETIN �)FICIAL para COlWCJ- Y que po� lo tnnt� son eV1dente- en 4455 rs.) por la' renta anual· núat,1 ;vigentes. De real ótden lo miento del comercio; y. dar avi- . meI�,te fa]3as las- que pudiesep

?pa-,
de 198..

�

>'
· cOlnun/i�o�á V. S. para su. inteJí- so del rec_ibo de .e�ta órden. �)ios I recer de m[l·ypf 6 menor, valor. De

-

Otra id., en id., calle del C¡¡;_: gencia l' efectos eo n s igllientes:c;_La guarde á V. S. múehos años. NI. - rea I, ó rd� n lo, digo á. V,. S. para cos ;. cap i tali z ada'en 346;; rs., po rtraslada á V. -S. para su cu�pli- drid 22 de mayo de 1840. - su ll1teltgencla, pub�lcaclOn e� el la renta anual de 154. '.liliento en lós casos que ocurran, Pablo Massa.'" "."'1 B�LETIN OFICIAL de esa provincia, Otra id., �en id:;)' calle de 105sirviéndose pisponer llegue á no- Lo que se inserta�. el: BOLE- y demas efectos qile conv�ngan." Ca�ros� barrio. de la Iglesia maJor:' ticia del <comercio, y a"isar el re- TIN OFICIAL para noltcla del co- y para que tenga la <leblda p"- capItalIzada, en 643;; rs,) por la. eibo de ésta órden. 'n ios guarde' á· mereio. Granada 2 <le junio <le I blicidad, he dispuesto', s,e inser _ renta anu al de 286.
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y callé, 'en '(lich{}\bat¡'io;�;t�l�itali:- 'te y "'eh 'esta capital)-hh dispuesto I de Granada 1. Almeda, hago sa-Izada 'en "6435 rS;��"l?or }1a �fet1,ta �1a Jt1�ta �l'e tven�� de 'h1e�cs nacio: bel' que co�run�i�ndose general-
¡ "nalesque se amphe la:·st1J"nlstn. por 1J

mente pot los mmel"?s �e la p�rteanual de 286,
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\., '."
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de levante de este dlstrlto, los re- Por real órden de 23 del cor ..Otr-a�id"en. id,'fd,,·ca¡,itl:l'iizada ��las l�S, con,a�1�eglo:alal't;lculo4, gistrosdemilJas(en-Iosque'Sc,qupO- hi'1 t· ] 1 o '1 .i riente ha tenido á len mandar

en 643a rs., . .[lor'olu �l�lna�ánuá:}'de '�e a

... :ttr�'i TUCC,IO�. l e <I, de ,l�,arzo ne exi�te criadero descubierto ) con
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oe 1836, debiendo elttpezar a c(�n- las calicatas (en las que se prO'cura S. M. se saque á pública subasta
". '.,
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"¡'bu.se
desde él-dia 15"d�1 actuJi,�r�, dcscubrir), de Ioque resultan dia- 'el tabaco habano elaborado y ell
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IsEdrrog1,len á la Hacienda pública. ta, se hará Ia tercera parte al con- tencia del Intendente, del Gefe ad- ca 6 mueha parte, se tendrá por5.a La boja que se reciba al, tado pOT las cajas de Ia Habana, ministrativo mas condecorado , y nula y no producirá efecto alzuno ,contratista será de superior cali-, previas las formalidades y

recono-I
del Asesor de la Intendencia; y ex- 22. Si resultaren dos Ó mas

· dád Y á propósito para la elabo- cimientos por parte de aquel In-

ten.diéndose otra a�ta sen;ejante, á P�'oposiciones de un mismo precio
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racion dc cigarros mixtos, mitad. tendente para nsegufarse del em- la que se expresa en el articulo

an-I
fijo, tendrá entónces lugar la lici,
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para capa � �. la otra mitadLpara barque y cantidad que se Teme- terior, se remitirá original al Mi- tacion publica en la Direccion ge-·

tripa. • se á las fábricas de la Península;. nisterio, precisamente por 'el pri- neral de rentas el dia y hora que6"a ,El reconocimiento de esta y 'las dos terceras partes restantes, mer correo? acompañada de
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se anuncie por la Gaceta y Diariof
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..
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de. spl:es
del recibo d�l gén;ero, '" m�ni.os fehacientes, librados. por de �visos de e�ta .c�p,ital; y. en elifa,.Peninsula por los Superintenden- las mismas en letras a la pa� y 510 Escribanos de los pueblos donde se no solo se admitirán mejoras á
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yaPh.·ca-
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,.
I

sente,
-

.' , veniente , la cantidad quedeha en- ridad de sn proposicion. .

'
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los tercios ó matules' carlas, ánl'es del dia -'Hi' d� setiem- relnitir el Dli'éCtor 'ge'neraI (le h�brIan.de }Jagar latercera parte�
·

'de hojá que se reeihan s�" rena- bre de este' año. Ell el" s(?bre.d� e,s-
'

l:e.nta's �stailcad:a�',é lnte'ndenfe dc t�e� to�os �os. productus. La p¿sibl�,
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. ,', IIdad de aquellas gentes fue ·de-J�ra'; pOl' rázon de tara, un lOtos P legos se expresara que enCIer- ,la Ha a�a ,se anun('.iar�, por me-, ..
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d' d "'I .. 'Cl'(';Clen o asta t� pUllto que el-_�por ,j 00, y el resto sera,
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f,.JO ,lerno se VIO en a preclsÍon ehie ·al contratIsta.··

'.
ta de tabaco,haban.o "y el, nombre SOs de esta· corte, el dla y hora en, d' I,' 't d '., ,1, ' �.'-

.
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.:. , .
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. .'.

'. ,

.... ,.,., per ona r es o o, y ?-e aqul nacio1
.

le. Tanto: los c.aJoI�es de �l-. de laperso�n q�e la suscrIne. - q�,e �ayan de ��hf1l',s� "euyo ae�o I
ese impuesto cuyo origen es t�l1,: l;arro� como los tercIOS o �atules' 16. En el citad? dia 15,de se- . p�bl.lCo s,e venIlca�a ,en el prop�o' .

legüJ,u-l0 y justo á losdjoS del St.,

.de. h�.:li\.. ', .p�drán s.e.�. conduC�ldO.: en I �iem.br.eidesde-la.�o�I.. a, de.la� �.o�e _.��llll,ster.IP d,eh.. ,(.a.:\e�.l.da ... V.' '.que?,¡j .... I.c.. aHl�le,.,Ü6.,YlOS.�el.'.,G.o,.hie..
rno
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1.<1}uq��.� �aelonal.es Q extranjeros. a 'Ia una d� la tarde, se reclbll'an 'ra desde luego' adJudicada I.a'subas- 'necesidad �e n�Ín9rar, este trt:b�-,11,:
.
A la salida de est�s taba- por el Dir�ctor general de rentas .ta al'mejor 'postor, siempre que'lo.s to tedudendole á' ci�rta cantidaHtos de la isla' de Cuba, satisfarán estancadas, en prese�icia del Con'" :·precios que ofreciere no exced�h' 'en dinero que habían de paga'r,.; el .

derecho, de e�traccion estable": tador general �e v�lo�es. r del Ase-' 'de los que, resulten' fijados por el 'los tenedores de l�s suertes:, quecido para Io§ cig�rros, 'y 'hoja de �o¡' .d� Ja ,Di,reccion , que 'al efe<?� 'I�üsmo ""Minister19' e.n otro,.pliego -eran otros t�l1to, 11l:yorazgos por-aqné'iht'piocedencia.' to se reu�irán en lá 'sala d� JUll;- �efrado, que t(l�bien ab�irá 'y lee- q�e no podlan reun.H·se dos en UM-,1'
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d l· d ;Husma persona; hablan de pasar d'e1·2. Las entreaas de los taba- tas de la mIsma todos los .plIegos " r espues que o sean to os 9S e-
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...". • sucesor en sucesor eon conocli1llen-eós elaborados y en hOJa que para cerrados que los lICItadores pre,- mas; pero .sLexce.d1esen, en

taIca-1 t d I e '..
d b'I' .' "

, ' '

..

. -'. - o'. e OnseJo' e po aClOn y -en. cada año van ex:p,�esados en la con- senten. Trascurrida la hora se��- so el G041,�nlO. se . .reserva eLdere- -fin traian todos' los incol1ve�i€nte�·

�icion 2.a, Sé harán: por tercios:.�l lada, se extenderá un acta que sus-: cllo de acordar la resolucion que es!"
.

de la amol'tizaci�n 'civil recarO'aclo�-'p�!mero á los cuatro meses, conta- cribirán los individuos de 'Ia Janfa,

I'
'time mas c"on_veniente.. ',' I eon ·Ia pequ�uez ele la cosa a�or-'� dó; des,de el dia en qué ,S. M. h�- 'en la c1)al se expres�n individual'- 21. Lo?,li?itadores se some� tizadá:·. De aquí €s que, á pes�r de-ga la ,adjudicacio� de la c�ñtrat�: ��nte los pliegos .presentados _e�

. t�r�nal c�mp�im�ento de e�ta� con-
.

, habel� tenido' un �uz'gado Rri�ativo'�.
el seg'undo á los cuatro meses Sl- dIcha· hora y antenol'mente, y OrI-, dlclOnes SIn nInguna' restn�cIOn, y las suerte� se hanldoconfundlendü..

, gúientes; y así sucesivamente h�sta ginal se remitirá al 'Ministerio, afiánzarálí'la ségurida,d del contpl- 'y ��y no se sabe dó�de estanj nicompletar' nt;Wvé entregas, y, en ca- acompañada de los. mismos pliegos to' c,on cuatro' rililíones de "rs: et{ ��le�es son, sus poseedores, y to-.da una de eShs,. 20.000-1ihras de cerrados y d�e los BoI.ETlNES oFI;"· títulos al portador del 5 por 100, d�s los �en�dores de tie.tras �e hall, .
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. man o es no ya la cantIdad prl-JO, 2500 qu.,mtales de hOJa de la ubwre anunCIado a su asta. . S. Fernando, respecto de la suhas- ..'.
'

'1"'"
.

h 'd
-

I ' "

'h ". " ..',/�' -, ll1lbva, /smo o que a querl 0, que:\,vue ta de am· � j y. 136 qUInta-. � 7: En el :qllSIl)O .d:la 1-9 ode ta hecha, en .Ia Pe�lOsula y en la
siempre ha sida mas y que hales 66 dos t�fCloS hbras .del.de.la

I
setIembre, y á la propIa hora. �e' H�bana a sat�.sf�ccIOn de aquel In- sido preciso satisfacer por un repárvuelta de abaJO.

. '. las ,doce d� .1a m�ñ�ha" se pra(!,h- tendente, l�egQ que merez�a.; la tirniento vecinal 'que se, .paga pOl'13. El pago del Importe de' cara otra dlhgencla Igual en la Iu- real aproba�IOn. TDda prOeOSlclOn todos los tenedores de berras', yaestos tabacos al precio de contra- tendenéia de-la Habana, con asis- que se sep�re de estas bases en po..

'

procedan de las que abandouarol�
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:� mOriS�:� Y::i:::�i�os;l- qlIe�e admiti�.¡em:r? por el �on. _I es�':orígen de las tief�asde los cos-I entro en �lIa: Entremos e�este =.
que nunca pagaronlliub�n censo. : "sejo ele 'poblaclOn, ]1ec111 el Flscat, tellanos , �e los catal�nes y de los teu!a d� Igualdad absoluta � q�le no

En. 16:l. 5, 'ha11:íUJOS.C,é! G,Ohi�l:.I1():, 'que t{lmñi�n.
le lenia este Consejo,. demas

h. ahItan.te.
S de España l. ¿ N� I seral� clc,�talUente las

..
provlllclas d.ees.caso

ele recursos,

ccnlo. d�s�ra'elR-l,q'il�.:�e pres,e.iitasen los, tít.Ul.OS d.
e

·

.. 1 se.
han, conquistado todas.

palmo a And��lucI� las que pierdan , porqt:e
(lamente -se ha hallado oasí síempre "propIedad. Se presentaban ; pel'o. p.a�mo a los moros, exce?to. As�u- son SUl dlSp.,uta .las que mas contri,

ea Espa�a, uno de-los arbitristas qt�e ·n� bastaba esto, l}t�es el �iscal �le-I
nas

aY l?art� de las- prOVInCIaS

.V..aS41
buyen al Estado y d,?nd�. m�s. �(l

andan SH'mpl'C al lado de -los

]\1]-1
C1a-: .« qtle Se cotejen estos titu- congadas ? e No las han adq�Irldo lleno pesan. la� contn�uClOncs de

nistros en estas 6cairones, sugirjó los con el área de las casas ó ,las, por donaciones de �os reyes o por rentas pI.'O:'Juclales,' •

-un 1:!cdio de .�ali�',d� ap�r?s,,� el lindes de '�¡lS tierras '\ Y,. se nom-
' (�cr,e�1Io de couquista? � Pues. �or I Reasl1l�tl:�ll�l? ' p�'l.e�' resulta (pte

Cobl�nno eu:,IO al LIcenciado

�JU-I
braban Pf'!'¡tos que practicaban el I �Iue Han. tie '" de peol con�lClOn todos estamos IQ!eI:sctdos en que se

(lid d'é Peralta á que rccorrrese reconocimiento y cote'jo.' lOS propletarlos de Granada) SIn mas adopte esta reSUl.UCI,OIl, y q�e pCIl.'

y examlnase, todos l�s lil�OS de Los Sres. Dipl¡tadosconocen muy (·allsa. que Ia ·de ser la adf{ui�icio� de

lIas :ra¡;Qt�es que he ?x:puesto es la

propiedad de lo� p�s�eilores de tier- llien que en una provincia cayo' las hena,s �m �e�ho. posterior a la cosa n.la���:ta (FIC el Congr�:o aprue..

ras en las prOVlllClas de G-ral1ada,

1
terreno es tan quebrado y montuo-

de l:s otras provincias P be el dlctiilllcn de la Comls�ol1.0

Alm'erra y l\Iálaga, COli la facultad so, Y que se baIla atravesada -par
'\ o 110 espel:ab� tener que

llaMar, i wu..i:um::a!I2!!!Ww. __:',�

'(15.
anular todo

..

s �os

conh.�. tos.a.l.ll�- .t.a'nto� to.r�oe
..

ntes. ' .r10s .y a.r.r�yo.s, , h.O� �,ll es.t:. d. lC�me.
n

'. po.rqn�
m

..

e

..

-

rIO!'e3 �'J'ue 'habla hecho el CO:1Se')0

I
por precision Se alteran continua- p:lle�,w. quv hab�endo �s�d? ta,n CQ-. ALeANCE.

, tie pollari'Ol).., y la ·de l'Jm:ler hacer mente los Iimites de las tierras. medidos los senores individuos de '<EXF
� 3! ""-

_las .transae�io¡¡es _ 'l.1lJ'_ -:rey_ �- Pue' e� babiendo 1: :nas I>eqlle\"�a 110 .-

Cornision
, .:l>� se han contenta-

GOBlltRl1\.. J10 p.,O.'_,·ITJC·..,0' �

'\en:CJltc� �IJ ,l0. CGllc.eIDl�I�te all::n� I a:te,ra��.lOn J en D,O �.mlCud� ��aetl- ; :10 con

q�e se�.eclimaniCon,H)I� cen- � 11 I.,

so -: contralus :'
]0 cual era

etPrm-¡
simarnente la meJH]a cori-To que I, os ?e comunidades, no erela qlle

=

£�!)al oLjci'O J� Sél m.isiún , 'pues los -cons!nl¡;l' en la cSCl�1tul'a, se .derl;!- ft �udlera encontrar �oposicion el dic-
... _11

.. " • "

" H. '

d' l· " Circular, _tÍ los pl/eblos dt 4. a cLue.
tencuc-rcs ee ,¡}tS bCf:\'US, ,por l.p".rnor 'l;aba lmeno. la c1�nunria : yhs tier- i Ia.men; y Jgo que yo, e voto ,a , .. ."

" .• .

de quc -se 1Cí=i aJ.l.ul(l-:�n �os con'tta'tos,'· rª,s se ent'reg'aban al denu.nciadrii" I
�lsguslo., porq�e huhiera queriao la

"

Los )\kald.es conshtuclOoales .de
€nlr<l,:on 'C�. tü(las J�s h:al)sa�ciones !Iuese óblig;l)a a pag-ar por �nas

.

abolicion �ompleta. Los censos dell t'?dos los. pu�blos �e esta prMl�
(juq�( cJm�Je�'(�:l" ¿i ��al fue·el re-. un censo ;.e) blel:'su�eclia" en los mas.

las com�mda(t,es �
·como sabe �l Sl�. CIa ).exCel)tu��os l?s d� ca�eza, de,

5:ulta>f}ut Los d. .e�. Q�·lJa;na y Gnna- cttsoS erne, el vrOpl�tarIO se com- Camalel1o, ?l.oceden de cantIdades ' parhd� ) examinaran, los doeume�.
)eho ;Í1o lo �h�n SIn du4a. PU¡'Cs pOllia con- el clentinciaélo,� dandole que ,han t:�clbJd.o los actuales cen- tos de seguridad publica que haJan
�l resultado �u:c que 'se ,ccleb,raron una gratltJcacion,. y con el Fisco, suahstas o sus antecesores d.e aque- r-ecibido de la Seecclon d.e contabili •

.
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':Itte fu.,,":t :r�bad.. ror s. ��:' que m,uca era muy elevado...t"'te ""'gen �eg'bm?{,¡rrqne I: .que �os, meros desjle el. '1. al" i5; ! ri en,

r,e� virLu

Ce. aS-d 00.;5e� se

dO
1.- es el verJaeler? orígen, ,la his�oria ¥:g�. a� loecI,' el eSe elle?ClO. - contrasen 11lgunas licencias de'S.a

�o a

Pla�l'ar �ana a·

".ooAoI uc�- de. esos cem:os· ,cuya Bbpli�iQn Je
o

�dselen
en l)O� otra partc a Una Clase., las 'r-emiti�án inmediata-

tIOS) 1\ a aga -'00.000, y Imena reclama' (ligase ahora si e� J'usta canb ad desprecIaMe , ]JUes se sabe t' ..J' h
. ,-

"3�
,... 1 I F'

' ".. 600 ·11
men e a ule a 'OfiCina para que

u.ooo_, �omprometleU(�osc e
�

Iseo 6 110 es "Justa su ex.tincion. qne Importan y tantos mI 0- , - - '. '
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el'
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se le� entregue las eqmvalenter,;'á
a no vo ver, a m-com ¡tI' a JOS, leI1e- Yo voy á votat' el dictámen !les e ts_., y �ll1 em _�I'go esta C.111- -

a.'
'

I • ,

..

d?r� de tierras �n aq�ellas pr�- que se presenta '," niuy á --digusto \ida:fl se está redjJ.111ell�ó porlo�que ,la 4: ; ,��mpl'endJendos� el� esta

,
"mClas. �€ro { aSG1l111'c.se ..

el �n- "(mi�; porqúe h1\hl�r� deseadO que
.

p�gari esto�, ,c�nso� COll ese ,�ljS;�O ave�lgmlcl,on lil� ,ex�n�ldas. hasta
greso )_con pretexto de,q�e ,la cm- se res1ableciesen las le'y.e� d� 1820 papel que se p:ropon� paí'a �l c.ei:so el du}. G�anada ti de J1tulO d� 1840.

�ad de Granad� ��ed:o � deber I :l 1822'hccl}as en Córtés gen,erales, de Gl'a�lada. COIIll?al'en los �res. -�oaqum ��lan.ue] de Alba:-=.!íl ...

�s:a plOvmcla no ha pagado, lo que 1'011 esos censos l)or lllJustos; ptles
la de olro, y persuadanse que SI es

.

€stlpuló, continúen aceJ?,suan'do las e¡"a nat�Lral que ,despues de' t;n- �usto que se rediman estos censos '!!!,�.w�J�.. !!!!!!W!!!!!��!!!��,!!!�$!! e

t;.ierras. ,

',' ,to tiempó como han estado

su-1
con ese papel, ¿eón cuánta mas ra- ��.:a:::§;«»�� J

AS1

s.
Ub

.. :isHó .
esa

pia. ga.. á,sol�.dú.�'a friendo ,��uellas provinci:}s, l1egase" :z:�n y; justie:ia ll� lo ser� que se re-
.1

\

1
' ;. '

tle la agnculLura hast.a ·,794 en p�ra ellas el diet de la justicia y dlma el de Granada?' "

G
En l,a oSCUla qet farm;tceutlco D.

,

.:t. I,
.

l'lf d"· . .

'
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1 S'C - "'),
i· 7regoT10 de �a Presa � calle oe las PU�IJ-

nue, cansaaoS ya os pue JOs. .e ver re��!}nerall una pequella

(.ompensa-I
E r. amalello SI es,' eOlno tezUt'I"s t<) b dI· d

-1 01 "

',".. _

Q ,es a; e a Qra a a esflflC13 e

que cada dja se iban hiÓl.ciendo nue- cion de tantos males como han es_' creo efectivamente
� Diputado por zarzaparriU'¡, con la mdyor .delícade

vis acemuacione�, y que ya no lad'Ü .sol>ortando· pm'que no es la Santam1erl y si quiere tanta justicia I
za, y se ve�de á precios tan cómorto.

1 I 1, .

. I ,I'" I"
..,..

1
'. ," . com'O la. t¡'aida de Barcelona· ahorrán-

50 o se aceml.il1han. .as 11Of.esiones (e cauhdad (le 30 o 3JOOO peso� lo e 19ua dad, no sere yo, el que se d�se los (TU t 1
�

.1

1
. -

.

].
-

I
..

...'

1.1
e f)ngan que ¡8C6\"I,U¡;O \l6

os n'lodscos .sjnó, tarnhien :l·S que ,mas gl'a voso pa,ra la provincia, sinó la megue. �. S. quiere igualdad en t: l�a el porte, &�" AdemllS SA h� recibida

nUt;lca ha,hiatt pertenecido·a estos, que esa cantidad se �xige de una todo: a�epto; pero yo desearé que nt�e� a HIDeSIl <;81 hálsanlO antireu-

h' 1 I
.

J 4�
.

1
' '

.

"

d II '1 '
matIco de f'llllola v de la, d't da�

IZO € pago (e lOS .!I.O(,'ü 1'5." Y manera muy parlIeu ar, enVIando 'cuan a egl'len os presupuestos se fll r.," I', Si, �c.re .' 11

.1:: "

I 'l' I
.

fi· .' , .. I
• "

pas 1 as, IUUl]gatOl�as antlsliihW�3S y
cutuvo rea cee tila connmatoria de a los pnehlos 'coll11sronados cuyas l�u;.tlen los derechos de p\mrtas que antireumáticaa del' Dr. Go�salves.'

,�u��to se había hecho y estipuludo I
dietas importan," mas qUt( lo 'qu.e '·paga Granada á ·]05 que paga San-

'

en 1635. Creerá el C«ngteso _flue iban á cobra...>, l:.esúltanCló de áq�í ,tandel.·; San tall del' • Señores" es- A la, pos�d.a de Pataz3,: �uar,to, 11�U'�

<-:on eS,'to C�5Ó ,aquel gr.avámen,; pue�

I
J�s .lJlá1\ ores ,".cjü.ciones }!llra los in- t,á. exento ,de

tlc.!.�ec1,.,l0 '. d.ete.ellO
¡ 9 � ha lJeg�d.o un surtido de Bangui ...

d' l· ,.

jueJa" dt'l la 'Uf�ior calidad; lai que 68

• en nus las, en e tiempo en que iehces censualIstas.

I
por, el cual ;¡.)a�·a Gra nada tres venlen l' "", ,

•

� ,
"".

' <', , . - I o·, r
� a ponUi1yor y.lllenor a pre'"

yo ,he estado e� Grana�Ja J apéllas Es�o prueba,> �os ,cosas: p�lmera, millones (le, l:eales,; cuando la rin- CiO,8 equita\lvos.

hay ,�t;'a. ca,:a ,a �tlyo dueflO 110

se"1 �u,e e�.,tt:ibnto' Iio �s ju"slo, porq,�e
dad de Santander está fTravw1a si

haya ohhgauo, a qUt; l:econozca algun Sj -lo. fUC-'3e ,103' pueblos, no s� reSlS- acaso en una can t�dad
o

mu�:

pe-I
&MZPm ,'liL

censo; y esto se-haCIa �e la m::mc": tiriau',tanto �1 pagarle: segumla, que q�eña; yes' un' ��cáua.al� qu,� ,�p- '

)TEATRO� �,

roa slgulf:.nte � 'lue tamhien es digna I nunca se ha mil'ado por atIuella des· puerto de importancia como Sautan':'
i .

(le saberse, porque es curiosa. Se graciada proviIlcia con conformi- der
, �n puerto por dond� se, ha es...

.
Hoy.lúne·s 8. El Proscripto:,:3. lfri

pl'cseiltaba lilt denunciador, q:ue I dad, que minca se ha desitruado tado haciendo estos año.. el comer-I
cuarteto de medio

_

carácter .

.

1 d 1 r' f. l'
;:, .'

l' I 1
Martes 9: Garda di:lCuS,la'rl,ar .....:-Bai ....

por () COlllun, er� pers.ona �.1 mo- a salTS acer e ..
· CIO exc 11S\VO con ng aterra, ,no pa- le -L d

,.

l
,._ l

1'1 el dI'
f

.
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" '_ '

.- os 01 �teJos, e uno nendo :J e

r:.Llaa que pue en suponers� us . Pero dI_ce el Sr. Camaleno que gue estos d�rechos" cuando los

eS"1
Qtro l[or!ln'do.

Sres. Dip�tad05: ilenunciaba las es,., ün;-cens?,
..
y será un ,r-egaIo, d�

I
ta� pa,g�ndO la �nfeliz �o:ia, Avila Jn�vei It: El zapater() y el re)',

tien'as en �uya poses,ion se estaba -23 nullohes que se :va a hacer a y SegovIa: 'Y CUIdado, !Senores, que --�-:--.._-----

por espaeio ele 200 6 300 años; y Jos propietarios de hU¡1 tierras de esto importa algunos millones. ASÍ, UlPltENTA DB GOltIEZ y COMP.

€ll -t;;onsecuencia de €5t£ denuncia", Granada. y pregunto yo; ¿ cuil lmes) si se q:uiel'e la igua.ldad i yo Cal/l{ de Elvira.
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este �is ....

; cple no

i.nc'ias de
, porque
lS ccntri;

mas. do
iones d.e

ju!t;] que
eu que 8:e

q�e pOt'
sto es la

tsoaprue..

sioll.«(f>

rICO�

� a J

ii. ciase,

¡)nales de
� provin
laben. de,
loeumen

lue haJ�n
.ontabili·
los nú-

y �l eo"!

as·de'3.a
mediata

para qu�
lalentes'á
en esta

las hasta

1�·1840.

1 cómorl'O'

ant ir eu-'

reditad,,�
fihticas y
a��s>

. :

VIERNES 12 DE JUNIO DE 1840.

\_·'b,

::::::/e ;:;:=,.:de=:::::::a. . """'"',. PRReros: ])E� susonrcrox. Un mes

Lss cartas, l'¡:cluiJlaciolles,r anuncios, deberdn. dirl:g¡,"rs� d la, Redoecion, En esta eapitaljIlevado á casa dejos Sres. suscritores. 'JOrs.
fri-Ul\óS deporte,.)!" se insertaran li precios convencionales. Dentro y fuera dela provincia, fra�co de porte;....... «

JWM. 13. (4.a SERlE.)

BOtETiN
DE

�ROVIlTO¡A

DIEZ CUARTOS .

OFI�IIL.
LA

Tre,�.
28.
40.

2t}2 25 de idem idem. . . '10 de diciembre 'de id. ". 70.000.
308

_

ti de junio de idem.. 20 de idem idem. .• 100.000.
340 10 de idemidem. 26 de enero de 184,0..

'

80
<

.. 000.
·34·1 Id�ITl idem idem. . Idem idem idem�. .• 70

"
' .000.

ctÚIIBlON-PÚiNGIPAL DE ARBITRIOS DE AMORTIZACION'- 379' Idemidem idem .. ',' 25 de febrero de idem. 80.000.
. r

_

380 Idem idem idcm. . . . Idem idem idem ..
'

..• 70.000.
--'-.JMO�' 127 15 de.febrero.de 1840 "16 de.marzo de idem.' '_ 3'.700.

,.

/
-

,

'

,,441
4 de julio' de ,1-839:. 31 de idem idem. . 70.000.

=--j¡¡C�1§i _JD)1i@ ::l'I3I fVL�-=»)IL]Jl� ::JlUE.4ILc::JIIl_ , 442 Idem idem idem". ,.' Idem idem idem.. . 30.noo ..
"

, 708 9 de setiembre de id.. 9 de ahril de idem.. -32.000.
" Belacion del número de libranzas-giradas -por la Dirección

general,
709 Id 'd" iden Idem idem idem .• '. 33

tI f t ' d t Di' d' t 1 fi <

em 1 em I em ..
"

. - .000�

.}t Cfi.b' r&l.rnl�lt�m-eargqOue ee
es

ea ep�n( edncla, y ,pen,len�esh�ledPalgo .en dI.n 710' Idem idem idem.', .• Jelem idem idem. � . .35.oüa. <,

.
Gil "" u I {}, ,'on Xpre.1lOl1 e sus numeros , ec l e, a expe l� U7 15 de febrero de 1840 10 de abril de idetu. 3 7

.. :�::.�a.de
sus vtl,nCi.m¡imtos é importe de cada una, es á saber.

1.1�� :d:�ji�!: ��e�.�9: : t�;�i���mi�:�� .. :: �g:��::
r�.a:a:l��' Fec;ha de Ia expedicion., Merit del' vencimiento; Su -i.m�otte._,'

-

{;i . �'?d!::gf����r1ed�i�t.� ���: f:¡:;:: i�:�d.e�. :
3.700.

_
" 80.000.

__....-_�_______ ------,-.,---..-:-- �--__

--I"
672 Idem idemidem .. '.. ldem)dem idem ... ' • 20.óoo.

_
/

. 187 15 de febl:erü. de '184.0 1.4 de junio de idem. . 3� 700.
En 'Ed mes anter ior se satisfizo una libranza de 654 3 de setiembre de Sa9 ,30 de 'idem idem.'.. 80.DOO�
is: vn.. .

� -. . � . . . . . . '. . ,'40.00'0.: '

r
6'0,5' Idem idem idem,.. .. Idem' idem' idem.. . ,� 20.000..

.
" " .

, 207' Hi'de febrero dé 1840 14 dejulio .deidem..
'

,
.

3.700.
J3

.

3 de mero de 183H,. -. 4 de julio de '1839.' • 7t5.ooo.�· 811- 5 de octubrede 1839. 31-'de .idem idem .••
-

80 ..000.

41 Idem idem idem. ,. . • r2 de setiembre de id.. 7!J.O.O.o-. -'

,;
812 Idem idem idem ...

'

� .Idcm idem idem .. '..

'

2'0.0.00.
'-88 13defebrcrodeidem� 1.°deóctubrede·id.-. 30.00.0.. '. '8.4. 7defe:brel�ode·1846. t\�ldediCiembr.edeid.· �2.oO.o.

; 89. Idem idem ide'm... Idem idem ide-m_.. �·O:O.oo. ,"
. '85. Idem idem 'idem.. .. Idem .idem idem ..

'

.. ' 25.000.
,J28 2 de marzo de jdcm. 28 de idem i-demo -: 80.00.0.' 303, '23 .de marzo de idem

..<,
16 de Iehrero de 1841' ,22.600.

12,9 Idem idem' idem .. :' I(fem idem idem.. . . 70.000.

I'
347 '7 de ahrird�-idc�. . 13 de rnarzo de idem.

»Ó,

22.600.
17:9 � dé al)i;iLde idem. . 25 de noviembre de id. 80.000. -"--------

18.0 r Idem idem idem. . Idem' idem ide-m .. � � ·70.000.-, 1..725.700.
, "

_-

... .:,.

�.�������������;������I��.���lTW���'��Ü�'�A�.s�iM��.���·�����.�q, _.Il���la, " . Un caño de sudor por cada pelo
-

,� destilaba ��r amanté gusarápo :�. _

.

.su crudo aran, ,e!llpero, bendecía �

porque ya el rostro de su Fílis. _via. �
'Quisiera yo" esta \r�z haher� t�.Qü�o ,

no furor -, 'ni pincel � ni be!fmgenas:;
sinó un cirio pascual bien �ncendido ;

,

y ,con él microscO.pios á do.cenas.· '

Elltónces de mi trompa el fiel sonido :/'
revelando magníficas escenas',�' ..

del mismo GULLIVIÚl. la fama clara � ,

y au;}" la de l\-hCR03IEGAS:- enturbiar�.·, .

A, q:uien de mieles prueba la duli'ura
se' le

> pasan las horas pOF momentos.:
no as}. cua�dO. la suer�e �marga y. dura
en aCIbares trueca IO.S contentos.
La luna encapuzó -su lumbre pura.:
el cárabo lanzó tristes lamentos;

,

y canes mil c'o�t áspero gañidQ ':

anunciaban un rato divertido.
Fué : el caso (�quí la voz es torpe y flaca)·

que. una vieja, de entrañas de pipote,
al tiempo de llevar á una cloaca. '

dos �asos. �� alcuzcuz ¡ de bot,_e en bote ,-

•

CUADROUNiCÓ.

Ilia quldem, 't�pldt; digit?sqlle arlmitt�;'e 'vistt est:'·.
Sed· nemo pottiít tangere :- merda fiat.

MARCIAL:

•
Pues mano á mano estamos, Musa .,fila ,

refiéreme con chispa, ó achispada,
cómo lograra, en memO.rable dia.,
Don Titi ver su frente escabe.chada.
La ,a�,'e-ntura me di que todavía
56 recuerda con risa y algarad.a
dó' en vano el Dauro desató su vena

por limpiar. el paraje de la escena.
'

Era la noche; y el feliz' mochuelo
pÍé4rM amontonaba á todo trapo
por ·llegar á una reja, que del suelo
dista lo que saltar puede un gazapo..

•



Lo ',guc �e ,tlnoocia ;�iJ plíb'lic'o,: no'se 'ha-reservado :riinguna ¡pI1opie- de 1635, en que se otorgo la es-I ta civil de la persona del gefe de

,�'�gnn 'Mt'á pr:eve\lido ::por 'n�al Ól'- -dadsobre hrfuellais tierras que¡.con- critura de transaccion , el Gobierno Estado.

den de fl -deabril-de ,1839, 'Gra'_. quistaron �loS�'pádl'e¡:;;(je )05 qu'C; hoy no obstante ella ha continuado ha- El Sr, Ministro de HA GEND;\ .�

J .'7.1 -". 1

-18.!tii\ '.V'
..

'.

'las ha.Bilan
:

,p.
or

.t. (.)t1s. ecuenc.ia
-esta I Cie.�ndo acensu. aCiano

es. Toclos estos Esa es ya uua cuestión c} i fcrcu t(;.
f.W ü ''Üe mayo (le '

r-U.= "ICCU-
• ,'. •

¡U· 'n d 'E t"fl' 'comparaclOn no es fll-Gporluna mto- censos son, pues., abusivos , por-. Antes parece que se trataba dc un
te �u�renf� 'Y' erne e.= 1 s con-. . , 1 e bi h bí

.

d
ro

-. ',. •
•

• :'. '[erahle-en ninzun sentido, '. q1!l.e·e JO terno . a ia renuncia o derecho del Estado en general; y
iorrne con los Iibros de mterven-

.

.. ,o ". ' .'

11
'I- Id· h d

.,

1 ell
,

..

.

; '.. , .: ",'

I
No 'rne ha chocado menos lo n:uc iasta e; eree o . e Imponer os. ..on a lora parece que se trata so ..o de

()'IOB de la Cont-adtlrn,uie .rm carN, , •

." '� ,','.
' 1 '

1 d ¡ I I
'I'>. _

.' .....
'

,
. _': . o <C) S. S. ha <hellO �i:'especto a. Sant:l'ü- ¡H�spectoa a compa,racl.on que ra un (�fCC ro que percibe e rea pa-

;l.'¡;".-.. 1\:1an. uel--G.. tme. nco z,----.. V..

"

•.
,

B.
a' ·D'··. .' '."

... �, '1' "1 h.·ec".rlo entre el terrttoi'lo. de Gl'a- Lrimoni«, Yo nI,) ".}!ledo contestar'.
..

'S "

er.· we que SI yo qUiero a 19ua -

'

.. I
J

==' P,.. ��. D. S. ,.,L=. o.tt>'ma�or,. 'clad entrelas diferentes fracciones del :111a!da
después de la expulsion de loS acerca {le, esto it S. s. ; porque ni

<� !!
.

I !(
.

'?FCTml �Eslac16, ,atiho quererla sorrreticndo. n�otiscos y.el de CastIlla, S� S. l�a. v.engo preparado al efecto, ni COll-
'á 'Santander � 105 mismos lT�blilos dfdlO lo mismo que yo,. Yo he dl- sldero ser es la la ocasión oportuna.

,
7J

.
;.

�':' ,a que se 'h�lla 'sometida Gl'ab�(la,1 �l��r qu� las t�e:�'as de Casti��.� nO
,

Por lo deruns. pude el Sr, �)s,caCE�SO D.E ,P.DS,LlCION.

'j
EISr."PeñaAguaro,'comobllena11-t l);;Joan,censo mn�uno, po�que� los estar �egurotte(Iuee1actual ]\flll1S-

. .

---

� daluz (yenesto'110'VltllpetOISuCC5n_lc.on�rlllstad�reslas.¿�naron los reyes terio tiene tautosdeseos como S. S,
,-e I' ¿lapta'¡ núl'idlO rrue 'SanlanJer ])aO'U

S111 lmpcnerselos � SI pues las pro- de que Ilesuemos cuan lo ántes a] tél'-
�EI Sr. CAMi\LENO,,,,,,-' arras '

- /'
•

'1,
,

•

/Í"
I t.. � ,] d' G· d'

�

II
.' ,.,.,

,

,I,
. .• 'ftlUy I)oco' y en este -se equrvoC"a � pld.i1UeS e una a tienen Jgua , mmo rle la 19ua�da(l en las COli tri-

tt{UiVoc.aflOnes teBgo que deshacer ,

"
'

PI
"(l'

"

'

I el 11 '

_

' '1"'" y mucho' pues Sialltándel' haLi(la � Olln.en, '(1)01 que lall e evar esta hUClOnes y <le (Iue :(lesaparezeanEl Sr. Pena AncitaVO"Se ba OlfltplW' " ' • .] ';l
, ,

"

� n oí ..

I
(,oII�i<1eraci\)Jl á 1a .¡_·jclueza de SO'S d ea t'¡!R que as otras no tIenen. todas aqueHa� caroas y trahas (rUe,I mi hahlando tle Ius -ahusos Hue ".

'

I
�

" '"
.-

ti

,. l' 'd :¡ -, l
¡

. hal)JtanLcs paua acaso el cloh1e qlie 'Con respecto a'Si paga Santall- tanto perjlldican á la indust'l'ia y.: :ce se Ian COlllt!tJ o en Hl"t;() Jranza ' 'I'l
" , '

•

\ -E·.". Grallatla '; v si no tiene oel'cCllOS ,le ' dei' mas o menos que GranadaI' esas demas fuentes de riqu'eza pllb]j('rl(,e este cc,t'So. �1! �n 1111pOSiCh)1I 110 •
.

." • " �
,

•

'1 ;,..: .' ".... (.
' '1

'

..

¡merlaS CQrllO JIO l'Hü'fle !11 ·(.le1)� .�. {,(}I.llp:uaCl(YBC.:;. 5.011 slem. p.re OdIOS.as, '

El S· PEREZ DE Rpr \S.. 1'1Hl1:ful. llJiig'i1l0 ; pen;) ',en Cl1filh;e'<I 40

I
' ,", ',. ,i .. ".' �� . � l.

.

�--(( �

l· ..

.

., 't"']' LeBel'10s lloro ser .nna.l)ohlacH!lf1 flHIV

J
v 1)0:(' 10 m

..
Jsmo no. entro 'en esta, ·S' 1\'1 t' 1 I R'cm,as no se CI',�? qttC yo' ralo·ce.

.
' , ..' .... .;, '"

,

" .' l' . ',., '.
" ,l. If ar Inez (e/ a osa, co:no

.... '.
'

, d'" 't '1 .. "L..
.

e,S.ljal"c.f.da
tiene

\.e.n.
cahezalluen to l>CJr·.. cuestlon,. Y. o JI1Ülque .antes.•

SOlam

..

en- .. d' 'd . d 1 'C
.

".
'

... '. ...
. I I..'

lnuO'una Inancra e sos cnel" os aDU-:. .'" ,

.
.

,
In .IV] uo e a 0111151011', ve, ":�r,

..

� ,

'l' b'
.

1 • ':1 .. d
.. ,: el cua;) })ap'a 40',000. auros ataño, te ese paBto, 1>:1.ra (PlC el �ir Ca- Pe-a A yo "'D',

.

t dsos que l� ra 11 p,esí){f� S111
"

.... ['\1 a ·so-·,
". .

.....,
.

"

'

.

.

_

..

. n gua· ,como ] pH a o en

b'l·c. los habitantqs de, ::a¿lutllas pl"O-�

I
No �onv�el1e por lo mIsmo qu: ten- l�laleQ{) y el C(�lglcs0 vean que particular, llan hecho' ,U:n�>sucillla

. � v
. � ..

1 . . ga det'echos de pacttas: paga �rnas Cral1ada solo pew del'·echos ·de puer-: historia del o
"

t
, ..

"

';t 1 Ivm¡;;'ias. .l!(} 1'10 qme.t'o SIDO' o que �
_."

' � .'
, ' , .... .'" l'lg:en.J ra�m es (; e

,

-.'
'<j."

t.
. 't" .l' '. I .que ,pa. g.

arJa

c.on.
ellos,

y'.por otro. ta.s. pag.a. t.
Tes m d�.ones. de realeS:, 111-

-cell's.o .d' e pobl e'):. _J. . G. .. da.es }Uf'to; y 'en ,;m, o. con �auIgo-e .

'.
....

.,
... ,.' .

.
. a �l( 11 ue

,

rana ';.J
-�' '. ·t· .,'. 't

.
...

n'
lado aho-rra al Estaclo el gasto de depen¿hentemen te-:de .las,.demas con- .

yo nada tengo u·
-

d'
·r I' . '.'.'('retan'len, 'en cuan o-se ;au et;lza e '\

.

r

..

,'. "1 :. • • '. ,",
... q. e ana ,Ir a,. 05 .01SoI.:

".J. .1'.
.

.

)L

.....
�fi

.....
':¡

..•
,tI

..... '.I.,'l.l.n.a
..

p

..o.rCJ.o.l.},ae.. ,.
esos

... !.el11P.l.e.aao..
s

..

a

..
t.NbU..

CIones

..
ql1e sa

.. llS.f.acc.
como to- .

curs.os. prommciados·.
.

t'

..

I.f-' una (OnaClOll en 'nene IC1.0 oe·. 1'- .'
•

. .' � l'
..

. .,"".'
'.

'. por e,s �s (. OS
, .,,,!, '. ,.... ". ';"

d "1; . qUlepes d Sr. Peña Aguayo no ha dos os ·dcinas puehlos! (!ue 110 be- Sl�es Diputados -l' ue t
..

r

L,_ ..

t:tras provlUcms y en 'Peql'l.lClO e'
.

'.

' "

I';'"
' ..

. ,,) .s o ·que nan Si-

'v. 1-' 1-1\1
'

..

, ..
,

P 1 d' puesto.en.muy buen lugal>,,"pues nell de,rechQs_de puertas., . no ex-ctÍsimos ell tIl Irest.o (, e a If OT'Jal'quf�.: . or o. e-
"h' el"

",' . '. '\"
-

'

,-, .

a·
. oc o' O tl\le Jan

.'
" �. ... .

'. ,.. a Icho que 'Comen la mItad de 'EI .c - ose Á '. '.
• v d','"

.

n'}aS , los qhusosque b,aJa :pgGldO' ' ."' -,
.. .

..
.' ..

'

� UT.
."

_'1 .expreso que no. expll;est�. LO., lIe, smembar.go,algo
h 1_: •

•
,

• I,
. 't·· ':1, lo que recaudan. Yo 101 (lue p.ued.o . od'" "Tot

.' '1 1" t' .' I 1 'l"._, 'C!ob ':e lo .
, 1 1"a.ver, nI es un anIllIO -SOS enec,oS,. '.' .';.

""1
p ]a.. �r e (. le 3mel1¡. '( e . a '-.Jo

. "".!, que me parece qu.e· (le}e
.

nÍ, �b\ pod ria h�lo -de modo al!..: ,.aeClr e� "que; Santander (la mas al misiQn -mientras� pro-cedi-endo :con

Ileney\preSelüe etCongreso para vo.
ti

,.

.'

.

r '.'�
\ Estado que Granada' y acaso mas· Id el '. 'd'

.'

·1 G' '1.'
.

l' .J', ;', d ..
" ,

gU1!'O
..

�?\JOi'(Jlíle .t90.o )í) que ;e.s .1.n- 'c. '...... .
.

••.. ..

,

...
"

...
"

..... -. ;".
. .•....

\�

.:.• 1.gua
\

. a ,no

ISP.U�.
;ese ,e�

.. OiJ.lCrn.o.
ta

..
� e UlcL�Hn.en e

.....
Ji! Cm.:flIS¡qn '

...
·0

jusíp ·me repug�q. . ,� .'
�
tine ml1��I� pueblo "de _And�l.tlela;�

J
que no !contil1uen

.

:cob�·.aI1do�e e!l
. -sea para 'adoptar'el pr?:recto de re";

Lo que he .ex trafi�aó 'mucho:. ,NPl)?dra tacharse de 'exagera,cla ,e�ta'. ninguna provincia ciertos

imjRleS':'I'
(ten;cion ,(tel cénso 'üe ,G�·tlnada.

es "que el Sr., PetJ.a A
. .guayoise haya'

aSe'l·Clon.

.
"!. '. • '. '.' � .' 't?� qprestaciones �e se ,?eben'c'OIi-- I�e s1do testigo presencial (pur..

atrevid-o á "COl�lpara,r' l� ,i!lIP�sjcio_n . E]:,S1', �ENA 4c;U¿�YQ� � Una .slderar legall1�en�� ab,olldos.. "
que. 'he,. tenido. la; honra (le Ínamlar

d�l' cens? de �ra.lla:da nCO'1�.la �r�-I' eqHI�ocac101� ha pa�ecldo el ��'" '�a- Noso�i"oS (allad�o! estamüs pa�an'"

t
a,lgun '�lell1pOre!) aquella [H:ovincia)

pJ.ed�d de las tIerras'de CastrBa. EStO maleno , �ue voy; a <.lesllacC'l'. �.lce <lo �n lUlp;lesLo 'ouectamenle a l<a' de las Illcom(�du:lades, y vejámenes
es 16,que yo no puedo comprender S. S. q_ue. yo no he hablado nías l\layordol1ua may�r por una par- que'sesiguf'<p ell razon de este censo

en .el buen juicio de S. S. j\ l:lí, no hay

I
que' de 'abusos en la redención de

I
te, y por otra '6tro Jal Estado ;para

I
á la agTicultura , faen,te única de

�ens? i1�lplleSl? sinó?e.par,ticu:ar�s á censos �) y �e: d,ic11� �u.e ha habid41l e� mismo ��jeto � que es.Ja ·q�e'pe.r-, suhsisten�ia 'que se reconoce en

partIculares. EIGo�lerno.ocl Estado abusos:en la llUpOSlCIOll, y que des- clbe la NaclOn y se- destma a la 115- aquel IJals, y no porque Jas capti-
�

. .�. �

..' �
�

Fa _

2

]05 coloquios'oyó la muy beUac:l')
"

y r' por burlar al, nuevo Don 'Quijote,
abriendo una ventana.ffe repente,
mi diluvio arrojó .. � .... Lengua, detente.

Otro, 'que fuerá ménos com�,dido,
pintara, al recordar este pasaJe,
del chubasco fatal el e�tampido;
el pestífero olor de 6.,quel' b�ebaje;
c;6mo cayó la dama SIll sentido,

'.

al contemplar tan asqueroso uIHaJe·;
y cómo el héroe, al tumbo � que pegara,
olas de �OUELLO intrépido. tragara.

No dé otra suerte que en el �ar airadQ'
lucha' '1 -se afan'í4 él ágil marinero
(próximo á naufr.agar de-sespú�_d1))
por asir el Qotan�e, mastele:o; '."

trabajab� coó· br.a�� denodado

aquel escarabajo· pelotero
por gan�r una pena que tocaba "

JI po� el �l�ido!, "se le escapa�a..
Corrió -la fama,.del funesto lanee,

y algun titan (POCERO por mal nQmbre)
no sin t��()r tograra de un .percance
dar desáhattarieado 'á nuestro '·�·ombre.

.

lIas, libre .',ap{mas :del acerbo trance
( en

. :que ig�anó tan clás:ico renQmbl"e)
se 'V1G ,el rap�z, con voz y pecho fuerte
apostrúfó á su' ninfa ;de .esta suerte.

,

"
�(O ;embadu�1lada dulce prenda mia!

t� 'qoo me 'catas .en tan mal. pelaje,
tu (;P� me .ves.en mísera agonía

..

�ord.lendo�e 10's �odt)s rl.c coraje.., ,-tu me 'Yer�s tamlnen desde -este l)'la
:aun ,las 'barbtils

,

traer COmQ un _ salv:a je
hasta dar de :este ngravio en el busílis
.Y "vengart.e y vengarme � hella F His.'"
Pijo <; y � sacando un libro ,de memorias�

:apuntó el tija y hora del suceSQ'
'

y, todo de 'CQl_i)r.crte zananorias
'

,

'la calle .arriba end.e-í-ezo·�.muy tie�o
)

contero.plan.do que en v tino humanas . glorias
:al mármol fian próceres' sin .

seso .

que lodo . con el 'tiempo ,acab.aria;'
J el OLOR de .su nombre duraria.
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:es que se exijau sean d� con�i-I obligados al p'ago?e s�mejantes cen�-I q,u� ,no debe s�bsi�tir por el prill_I á resultarque en ;uatro años
, ei

. deracion; sinó por las averlguaclo- s�, se pl'estall,� 1'econ�c�r �m ca- Cl�lt) yo�' que el, mismo está consti- lugar de l'c('ibir Goo.coo 1's., rer-i

']les y pesquisas á
qu.de

da llugar su

I
pita] que se pO�l'��n �eslsllr (t l'�co:

I
t�ldo? �fisto seria una

ineonsecuen_1
hir:t dos () tres millones, y pasado

"

ceion' que hall si o ta es ,que nocer! porque e ectivaiuente ceso Cia mam resta, que no debe espel'ar- su tiem po es de csnerar Que la 1)6-eXI, hI' JI]
. ..

1 l.. ]. '6 .

1 ..

ell mU,chas ocasiones han o 19a o a raz:)J} (� !llst)('la qne .1U.lJO 'pa-
se ue su justí icacion. nüria del Erario, si no ha desapa-

, los censatarios á ah::md.onat' sus ra la ImpOSJC10n de los dichos cell- Hay mas) Sellores: aunque pu- recido en el todo, al .ménos no sea

a.
� 'f })or lo 'CTencral han con- sos. Si se tentase de entrar en

ell
diera y debier-a no tenerse esto en tanta Véase pues cómo hay uua

t¡crrí'l. , • t., , • " ,

•

, "
'

ib ',do á flue se' cultiven estas COI1 c xameu detallado ,de todos cllos, consideracion
, pOI'qlle 110 existjesen conveniencia en (Iue se entre ell

trl \l. ;1 ( •

l" 1
poco apego ell delrimento (le la verja e �L'. Camaleüo á (ItH! canti- os al)�sos (PW se han hecho pre- Ia redencion de los censos.

agricultura, único metlio , l:epi fu)

I
dad dehel'ia,11 qu:da L' reducidos esos � sent�s, y f[Ue, exi�ten '" verdad, Hay ademas que estos plazos

il� �ub,jisti" en aquclla provl,ncHl, �,en�os cu yo ,Ca�)l tal In calculado ¿ :Iue e� Jo que se viene a ped ir? Se que se, fijan son para facilitar la

,Este, Sres, ,
es un I�la�, Y un mal S. S. en :� mil��)I)es, de 1'5.

.

,VIeIl� a ,l�edir, . como ha dicho el .posibilidadd� la reden
.. c.

ion y para

de mucha trasoeuclencia ; pOl'que La Common, Sin embargo, to- Sr
..��al tinez de la Rosa, no' lª que tenga aSI el GobIerno un re-

,,].i.';¡.�11n.ll�, e./n.�.().lOS .Pl'O(�ueto� de. �a I J.ll. al.ld9 l.
as co�as en, el

C.'sta'd.n
en

q.
ue abolición del censo) sino "la .reden- curso con que contar; porque a J

tiefl'a, disminuye también la POSI- hoy se encu�ntra�l, y para que no cion; y' esta n�)' es una cosa nueva: pa�o .que es mayor la posibilidad
'bHidad de.pagar los demas tri�u- haya el menor motivo.de queja de es ,cosa mandada por las leyes. En de ir redimiendo los censos, el Go

'tOIi, Aun cuando no mediase nías que se ha faltado á l� justicia y con- .,10, que está la dificult'ld' es ,eJl' si: bierno cuenta ,con esos ingresos. Y

�{ué esta ,�c;mside'racion )

.

ella' sola v�I��encja g_�lleral; - parte del p�'in-, se ha de hacer la redencion de, este I sí nada d� esto 'existiese, todavía

'deberia bastar par{� que se dispeu- ClplO de íJue todos los (PW hoyj-e- Ó del otro modo
..

La Co¡nisÍoq hahl'ia una razon de. utilidad PIl
'1!tt'º :t 1:);:; vecinos cl� las provincias conocen un censo de esta especie y propone que se haga del modo uue hlica en admitir esta, redención

',(lel allti2'11� rein� de Granada (qlle . 1,0 paga'�l, puedan redimirlo 'en la se redimen los .. c�nso'S' que csl.ta_ ell quitar este .gravámen '�. ']a aOTi�
L'

i b f "'1 ,,'
, , . ,h

'�Ompr¡;IH¡'e las de Gr?llada, 1\Iá- m'ma que se estah]ec� por este an a ecto.> la ás torpor aciol.les d�-, cuJlura; porquec quitado este, �e

lao-a y Ahuetfia) del servicio del proyecto dé ley." Jigiosas SUpl'i1l?idas: ¿y cn esto háj quitariall los que lleva' consig¿ e"tl'

.ce�lso de que se trata, y para" q�le rSeñor'es, (1 Y qué es lo que co�' alg-un ineonveni¿�1:1te;> thay :Jgú-:" sistema de recaudaciou,' que l'Oi'

la Jiscu�ion' solo rodase acerca del esto se va ú llacer? ¿ Se va á bácet 'na jnjusticia? Ni uno, ni otro, No 'recaer sobre sumas pequ�ñás (".u� s,�

mode) eOIl que debe ria hacerse la acaso una ,<'osa ,nueva? ¿ Se va á es-" .:hfl.:Yjll.coüveíl�ente t' porque al p�so han de pagar pre�is-.ih;eJ],te len h

rcder¡'clon de dicho censo. tablecer respecto de las provincia,s ({ue se da esta fac,ultad á II)'; (IUC Administracion de GrauadaN no ell
.

En 'cuanto á' la justicia d�� Ol:í-' de ,Almet'ía, Grallada ,y Málaga tienen cen�.os" se di,ce (pIe' THH>.(lúl otro l?lmto_' de aquellas pro�jnc¡a:;)
�geJ1 {Jé este censo, se ha dicho ya Una cO,ncesion que no ,se tenga' ge�e- redimirlos en 'm.etálico; ]0 que .;;;:1- causa grandes inconiodidadcs á

:que PlHlo il11pl)¡]er�e 11lU.V, bien 1'es- ral�ente en lodas '?' Pues qué ¿ hall 'c.ed�ra en la,111a.)'o1' parte, P:H'lIliC

i .103,
(Iue' han de hacer estDs pago"',

pecto �Je iH{uellos terrenos que se d� estar privilégiadas aquellas pro:, .sl,Cndo pequeños los 'capitale3 (rUe .Y se fomentan }"leit05 que c(m�tI

dierOl!, � los pobladores que 'se e�l- vincias del det�echo ,de rcdinli'r se liquidarán pOL' lo� cellse;
, los

�
men gran! parte de los calli tales ú·

'cargaron c:ntónces de cultivarlos C�)ll- -unos censos que, aparecen injustos, (Iue' haya� de verjficar la reden- I )\)S cematarios; y. estos me pareca

��te gravárne,i.;.l1e¡:o l?ullca hapo- ,.t�o ,solo p�l' su.origéi1 o.' ,p.riñ.cipio,
cion en

.p
..a.pel Léfld. ra'.n.c...

£u

...

e :'!�('er I se estill1ubrán á recibir un bene

,lIdo hacerse este extenSIVO, c�:Hn(J �e smo tambJen, por el abuso que se

I
gastos, ,como sahen los quc Llencn ficio, aUDClue �es sea g,l'avoso por el

,�l.';ZO... p..?ste.���o,..

rl;uentt.:., :� �ll'OS mÍic,�.I,lO.S
ha hecho:en .su ill.lposjcion", 'seg."Ul.'l .. l,·�t�lig.elicia-,en, es.:t� pap.el: pL. ),e.

Ll pl'�nt? librarse de estª .ca-rga-, .y

lIltel'csadosqué�a�l(lumeron e}.�t�r,-. -han mamfestado fos Sres. l\1al'ti- ,.dJb�ulta�el1adqUlnrrequeüo"'(,:'I.n- ,comprar, por decirJo asi', ,e,sCe

,rcuo dcot�'o modo. Aq ui es don?e nez de la Rosa y Peüa. .r\ g.ua yo� qp�

I
tidad�s ,del. 'lflismo, y la l1ecesi- h�ll;eficio.

.

'

.l.W e".laa.h el.,�bu�o.; y. estos��on lo� 'me han pre�edido en el uso de la d�d �e� .p�go de comisibll�dos para ,.D.� ,tod�s. �nodos .apáre.e,�.".�,qu.e.;. j;i
,_cen,.s(1."i ('uya, IllstJe�a no puede 111 palabra? I, adqUIrIr desde luego el que h<lll

I
ht�lJO }us,tlcla para

unp.'o.1.1e. r,.e.. :.I.J",....
�

....
u

dtlw, soslcne_l'se. Ha� mas: para que el Congreso

I
de

.

dar en pago de lqs e��I;tSUS Ó �(mg�n estos pagos, no sou.}os (pa:
.

Esta .c�nsjderacion no p�ede ser se- convenza de la injusticia de capItales de censos que S� Jiquide�1; se tratan de redimir los., q.ue,.exi,S-
.exlra�Hl _�ú uueva

\

para. el'·Con.3l·e- estas. itñposiciones, citare solo -el _y ?�i vem:lr<i á ,resultal' (pe lH'efe.. ,tian en el ti�ml)� en '�ple &e .hjv)
50; pm}í'lle. al mi31l10 consta que censo de' que se tra'ta eli el qrt. 5.°, rirán el pag,o en met�l¡co al cn' la in}posicion ,J. y que ha', hANcI9
hay ceuf�)s im.pucstos que 1�0 d�- Clue es el derecho tit.ulado de fai'da, papel. abusos grallllísimos en' élla: {{lw
hi,el'dli i'�npünel'se: �erisos que, no Ó g�ardas de' mar. ¿Y el COQgre:: Adcalas no es hacto 10 que ha CS, PCl:i.udicial· á, la agti<;uttul'a c�m
solo. ge�vitaü SOhl'C la proPiedad'

so' podrá reconocer Iá justicia de dicho el Sr;, G�malefto de (FIe se ,gl'a vúmf:;D', y perjudicial ta.mLi'C!l

terrjtOl·l�ll � sinó, sQbl'�, los al'tefac,:" este censo, de este gravúmell ·que' prol)�nell ocho plazos' para el. !Jago' ,aun �i h h,!se que' deb� r�gir� ge-
tos tlue�, co�no el Con

....g.
reso conoce, pesa ',,?b.re 'laS,'p.rOvincias. del" ant.��

de e�tos �eH.�O.'i: se prup:mcn cl�a- '1Iler�ll:lCtltr
plea repartir la� coulri

ho! e�lsten y mallana. dejan de guo remo de Granada, hoy quel'hay Ü'O anos, pasados los cuales el Go- Lucl?ues del Estado; y por oOllse-

el.:istir, porque la comqdidad,ó el en la Constituciun vigente uri ar- biúno lIueda en libertad de ena- cllellGÍa que deben recibir un Le

i.nte\'e.. �.� de. los, que los. �.s.labl�cen tícu�o exp�eso y t,ei'minante en que ,gena�' los ce�sos.; por l1lanel'� ,�ue IllCfiCiO
la) ,p�'opied�a y -el Est.�dl,

cesa.o .�ac? ql}.e l.os.aba�do..

nen 91.05 s� dIce que :oo,os los españoles de-I
se fila un ,terJ.nulO, y la fiJac�oJ1 dan40 la agrlcultul'ar tod.os los pro,

!rasladen a otras pl'OVmclas. Pues hen concurrIr a sostener las cargas
de este termmo lleva tamblen ductos que puede)' debe dar. �j!!

en. Granada, SeilOres, de artef�c- del Estado c9H-Justa· proporcion á consigo una prevenciol1 que esti- este .gr;:tvám_en.
t()S que hripo el_l tiempo de los mo- sus hah�res? Este censo, que se im- mule á los censatarios á que hagan Ademas· de es.�o se evitará qu�
l..�OS en determinados territorios, de puso precisamente para mantener esta redencion, en.lo cual desde unas provincias como ,'las de Gra

artefactos que hoy no existen y que un cierto mÍmero de hombres que luego se seguirá al ,Estado. el he- nada:, Almeria y IVlálaga,.. est�n �H
hac� mucho tiempo d�ja�on' de vigilase y guardase la costa de, Le- . neficio de tener .esos ingresos, que un e�tadb no conforme á la COll' �

�'{istir: de 'artetactos de· que ni vante de,las incursiones de los 1110":" de Otra suerte no tendrá si no se tih;J:cion,. , pOl'que; sllfren 11!J.a ear;�a'

��n ll1ell1��'ia .hay en.��� �lismas �h?- � ri�cos;. ¿ parec.erá j,usto
..
al Congre

..
: ,verifica. esla reden�i�n quese l)Ue�e ). d7, gmirda� d.e _�osta -que.' no süfy:,�

(<:j;s del SltJO donde eXlsberon ,- s�..:.. SQ que lo CO?tlllue pagando.el anlL:- hacer en cuatro anos por los capl- nmgun, palS. Esto no puede suh:;¡,:; �

gueu pagándose los censos. El COll- guo réillo d� Granáda? tales'de 20 millones de 1'5.; porque· tir, y su abolicion sería muy;¡��s",,",
gre:o �e.qu�po puede haber razon

.

Esto) Seuores, es una cosa5niu�- 's.i ahora se adlhite' esa redencio?, y r ta... ·p�!,o al fin.�. ' PQT.Jue no-hay� �ii
...

,

de}UstIclamngunaparaquesubsis- ta;·y,llo solo injnsta, sinó que' se hace, c�:)lno problamente se fel:encla,ent1'e.censosde'!lnayo(1�.4�

ta.,u. uno.s impu.eS,l.os
semcíantes,

q.
ue ,es.tá en oposicion y es

,c.on.h'aria
,á

.

hárá
" vendrá á

r.e.su.l�ar. que
al

.. I ...cl.ase; BY. en.·tr.a
desde

.... lu.ego.
e

.. n.
la i'�:'

vIenen a(ectan<;lo las fincas; de�de
.

lo prevenido por la Constitucion. "q-obiel'l1o, cobrando porsí lo poq�í.. d�ncioJl" y se propone á l� �Ót1:,i ",

,

bIl. r.e"lno...�os .tiempos; �m.p.ue..
stos

quoe'l
¿ y

que.rrá.
el co.ngreso, sel' inco.n-

,�imo que ,da
..

esto,aunqu
..
e

se.
��

... 400."."
. d�ra.cion.,. d.�l Congr,es� que

se.,
(l.i; -

hOB: de�lQ,o (deSapal�ecer de�sde q�e sec�en�e en esta partenoaproban?o 0500.000 rs:" no .le da�'�a mas qu,e I
mita para este �enso, que de toco�

deS1ipal'�C1CrOn los artefactos. Sm el dIctamen de que se trata? ¿ Quer- esta pequefla suma, mIentras que, modos dehe desaparecer porque �I, �

embargo, .Señores � los q1J:c, ,_�s_t-an l'á acaS9 que subsista una cosa entrando ,en la redencion., vendrá es conforme á los principios, de; l�
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C:onstitl1ci@l:\ y 11e�(le 1:1 pt-ib1¡'cQ�i6n I'PrimidaS' ·fué POi'qu:: se conoció "1 Úcia,' Astm'ias, y
aun.

Ia Pt'�.Vil1-1 ci.o�" se C�Pltalizab:illSeg:.n In,.:::'rl e esi'1l han ii{:!hido 'cesar todas desde hiCgO que en la plÍJ)lica su- cia de ;Santander, vendrian recla- diciones del decreto JI 3 I)Ol� 100
las ill conseouencias y 'oiferelicia� }:lasta 'qi'l.e hnbia '<Ele babel' " la püj:1 . \).119n,do" 'Y dirian : '«si á la provin- J Se rediruian en c�atr.o años (;l�
que haya -de t,WQ:S 11"¡'ovhicias res-:I

de 'l?S }ci tac1.! (\,j'es, �¡c�ia ·aa�lcs n'r�s i
cia de,Ct'anada le h�11 conéed�do I pape� de las difer�nlcs 'es!)CCiC5 (IU�

! ICdo (le otras. pi'eCrt') q-ue. el rtl'pital': 'eSLC es el ,las Curtes que haga la redencion ha dicho el Sr. Cantero.

.

M� pQ.rc�e, pues, rr:ue hablando motivo de�, d�,r.l"e to (le
1

()
.

�lc m:ü>:":l! (�e s..u� cens()� en pap;l �e �a Jerula I .
Por co�siguiente, 110, es extrañe

,'(Te .la tülall<la<l del }J'i'oyeclo, Y.!1 zo ae 18,)6. ,Teamos au01'3 qll{� se

'I
SH! m teres, ,¿por que a mi se me que, habIendo dos decretos, los in

.�.3ill ,pe�.'iUiCiO de,; .v..e.flir ·¡n.I.;,.�t¿f,�•.. n.Jas:.', .ellC,'
e cuando

.....
s,

�

�l.'(lt�" (le. 1.e.,.�1. ¡li,'1
ir

...10.
s

.....
'há �1e "Ob

...

1ig�'r
..
á

�u.
e

pa.?ue co.n"ti_.1 d.,iV.i�U05.
,de la �omisjon

.

se

.. haya.,'PAl" menor de los 'respechvos .. ar=. censos Jos pl'o!�letar¡DS ({Ü� ,hs to- � tul(?s de la de�da con mL�res? O atemdo al m�s favorable
, PC!:o � ,

{-í,mlos, creo-no puede haher dttda ninn CH a erieudo
, que éS 10) (Iue H

la COl'nision debe acceder á mi de- es �avorable a 103 censatarios del
-le ql!C es oportun& y éonvenieutc 'hit¡er'on 'las Cúrte� constituyentes. ! ruanda , o, si no, nos exponemos á provincia de Gl'anada, tam.bien re",

'en. su t'{)táliG�J �l �l��y�cto de -ley
,

Cuan�o un. pi'o�i�tario de un (;:�)]- ; 1� reclamacion in.m��liata ele l�s que

1
salta de él un bien gei:ªral. EI.pa_

r;�rne ,s�.',one. a dl�CUSI?n,'; que 'son �o por las dlSpO�rlclOnes lega"les V�

J
tienen que re.g:ll�lr cens�s:(_ que pel de la �leu.da con interes hene

bs UJilCaS eírcunstancias .qae 'Con- .á quedarse con el 'fpagl1:ndo la re- ¡i ya los 11.111 redimido mUChlSInlOS _muchas salidas; y .e! papel que se

bi-nr.e'a] reg-lament'l.)'tléb(,ll tenerse (len('ion, esclaro qne no son t.g'�lá-,! en aqilell,as.¡>!'(wincias); yen la JUs- .llama deuda no consolidada , (fUe
J[;�!

"�.�Sidel:�Chm �uam:�� se trate de

.,!
hs 1.,3.5 'C"i.l'.CUi�,st.(1:1�i�.

s

cr.ne e.l.:a. n.d...
o .el'l, tJ.·fi.l.-:aei?l1 ..del .C�ng.reso resultaria ,. n." deveng.a in.

te

.. .1'''.,jS..•
ó(Ple .I� de. ven�la getL.:rah�lad -o -totalidael ,-de un

1
censo se saca a pnhllca subasta; pues � ql'H�, o S� llan�rla en un embarazo ga en pape] ;. no tIene salida

, ha

'pro,yceto." .,: él) este caso 'la pu'ia 'ha ele hacer lInn �'. �raUaé, � tendrla qUé a'Cc'e-.· quedado sin desGno. En' el presll�
thelia ·la ,rwegunla ele SI se de.... que d cap'iTa'.l sea n1.�yot. Se irnt/) .' dci', ft lo que se pidiera periUdlcan-1 pu.esto formado pOi" el Sr. Balles�

da4-�::l:a. su6ciicntém�n.te di".ou'�id>a l,a en 'l�s C;)ft�q 'Wt�st�túyentes ¡le (r-n� ". (10 :: lo.;: intel'e�es del pais. t�ros, sabe el.Sl:. Canteroq�le hll:
tctú.kla(l '(lel e%'pres�'O 'dlctal�1enJ

,
los '10"05. éll£tc",¡, v cen,ó' "",,o I v,mos to<hvla mas adelante ell

h,. '!lna cantidad de S mtl!olles
.":3

l'cs.:;lViD �.a �íll:i:l�tiV�:.o .

'

ten�an .... :la.s 'coTl'11J.nidadE's re1ig�,¡:<;�s � ahono (:c'la �a'wn qu� he presen-I pa�'a �pli,�a.rici" todm Jos _�ños á l,a,
teldo el aJ'trcti1ü I'.', torno la de Ga1In:l,. púdIesen I

set' f::,d mll-' � tado. El Estarlo percIbe 600.000 compra de este papel. LSQ& 8 m¡�

!i:�dah";1"
'

'- (los pOl' a(juello� co'1ónos qne los

I' r,s. J)or el censo de pohlacion de U�ll�S �esaparecjer�n, contra mi

El 'Sr. CANTERO�--Señores, 'a'l Hevahail en 'arriendo ciedo mÍ- Granada, según se (1ice en la Me... opmlon, en el presllpllc:;to de! a;�o
.

tO�1ar la p:"la;hra en contra d�l ad: �ñe�'o (ie año�; y yo, aunq¡le '1m.soy ,nlo�i� de� pl'eSÜ�1_lestos : 11acié�JDse 35; y el.resl'lltado es que diChO' p��

J. dd dictamen que se '<hscute, Jl\tJS(�On�liho, ·creo que hay 'C1er-

'Ila
reclenclon ell la manera que pro-. _pel ha. sldp postergado, y es nC0e�

:�O ("snd aIJi'l;n:l)'�püffcrme ':á qué se ta 'p�ria:íd,� '?ié'rla iguah)�el elltte_ y_one'la Com'is'ion. �l.E3tado no pet- sa�'io' darle �Igo.n�. salida, en ,1,e
!tag�.la red�ncio�1(lcl::�Al�o :ae�o� los eolon?s Ó. te�edores "del 'censo. plbenin�una, :c�ntjdacl,; absoluta- ,q�e report�ran, utIl,dad el E���
.i1ta,cwn ,de hl'anada': 1m unico ob:.. de pobl�clon de .Cl.'auada 1'105 en- .mente. nmgupa �;. porque lo qpe ..1 los poseedores. d.e esta,clase': dé

jeto es .wmbatir el qUt; ·es.ta i'eden� .. fiteulás de Galida. ',_,: .
va á p�rcih)ua))1 do�.umentos de la ' .papeL '.

,

cl6n sev(a·ifiquc�a.�:la 'manera Clue' El1'eféclo, s'e'aeordóporlas'C6r-' tleuda,quenotlene intel'es, yDios Pasand.o l?s cuy-tt·o años qtl� la

propone la Comisiono No es extra'ño tes. 'conUitllyentes que ,:se hiciera
.' ��be. cmáprto; eslar�mos en él �aso i _l�y previene, entonces eSla�ia lpuy'

que ���do la 'f11áyOl"I)a-rte:?el� Co- esta ·rHlenc·ion. ¿ Y cómo ¡se hizo? I
de decir que sean de la den.da ·.�on. 'bIen lo, que el Sr'. Cantero indica,

l11iS!O
..

�
..c,"o.mpúeS1a

de

p�rso.n.as que, Dic:e?do: «( los
.c.ens.c>..

s 'se

..
¡cap.

�tal-i'- ·In,te�e.�. -"Y

..

'"

pOliicúe9 que se phg...
u.e

.....
y ,po:�tIan ��nd�rse l�s.c:ll:os: e!Í

�on .Dlpu,tados por Gtanad,�; hayan; zatan al 3 ¡nI' 100 (lo miS_IDO de� .en ttt.ul?s,del A,X .�) por- 100, (l�m:�\1 publIca. subasta.
a metahco. o CP1)jO

t:.a.t...ad.Q _�e '<Iue d.e.'
las

dO.'S� d.iSpOSi-. �ia en c.u.anto.:., eSlü.
d

dec.reto
d&

.. 5J ..��.; hace. e�
...Gal.icia � :dem:.s .. p.i'OY.i...

U-
�

• el. G.(}�lei'n.(.). d.ISP.onga ". porq.,lle'.,.la.'�_1�Jl:,&degales que hay para la I:e- de ma.rzo de 1836); pero estos ceTJ- �CI�_ de�,;,N()rte,' resultara q;üe �l: ,ley 110 det�llnma l'la(-la; perp p';';'�,
Cleucmn de los censos se fln'diera . S,OS,

.

eapita�izados :asÍ, -no 'Se pag�Í'áu 'I cabo de cuatro anos amortizac'é- ya la l'ed�neion. no se Í)onéil ,zas
la .m�5 cónwda .

para �quena pro_ ell :cleuda sin ititeres �onsolidad�; mos 1111 willon. ele reales ai1ua�., '�:le lo,: I111Sl11üS plazos que hnbía.

vincia: ell 'esU) 'lí�n hecho ·S. SS" sinó qlÍé se pagaT�n en los, títulos les efectiyo � que ell algllri tIempo' ,�l. �eutonces se sacaban.3, Sllb4.S,b,

--m.,�.'lJY, .�i
..

e.n•.
,;

...
yo

.. tao
m

.. �.ien. '.�'
_a

..
h

.. ,i ...e.l..a.'h.'
e-

'1<£1.
e

...
la'

J.
e

..

:U

..
(l.'.á .c.,on i.nte.

re

..
s.
alA y ti

p.Ol' ..10.S I.l.a ,d..
e

p,.. ag.a.I.' la. '.,�.N.: .aC
..

io

..

n,

.. P�.(.IU.�.,
.

a

... s.u,ha.�t.a.
�e

... S,.á.c_.a.... rá.,.l."..... ,.,.en. el. d,'.i.,7'. '.eho ,lo 11,11S1no �n c�so 19'uaL ,

. 1O�, y el plazo tlei,pago será de algan dla ha ,de volver la Vls.ta 'é,l �eglln las mls�as Iegla�; y la ,les-

Dicle €� attículo. que se {Jisc�[e 'e'inco arios." .'

I los 1lcte,edotes ,del Estado yJla de l�ua:lclad sena notable si tuvi�-
(iue 1re 'ha'rá 1�� redend�11 �'con� aí·- � POI' 3cIuÍ ve el 'Congl'es� que ",se' pensar en m,ti0rar .,su. �uertre� "f,': r� (I��. h<l;ceese la redencion. d.� een�

.�€.gt;�. :al
decret

..

o cl

....
e

...
5

',(le
..

:11"a�:z.o ,•.
estilble

..

CiC.) co. J:llP,le�a.. igt.la,.l.d.. a.
a

e�l-"
"

.

Pol', �.od�s,.e. s
..�a".s..

,

.• _conSjd.era��on.�s, ' s.
os, fac.,tI.es

de

CO.br��. d.e. l.m.Od.
o

q.�uede ¡b�6. Vcamos lo -que .tllgpOne
.

{re la red�nclOn -( su). s.acatse á.ptÍ- y� �ogalla a .I?� .�e.no��es, de la Co-
. l�� de este que tIene tantos gra.-

éste :d�>reto, y"\1e.11:nos tambie1110 hlicasaba:;ta)yJaventade'loscel1- llUSlOllCftle en el �rt.1.o,-enluga{· vamenes en su cohranza. y no

��e diS.,VO.
n

..
ent�.o .de

las

cór-,tes. ('.�1?s" so.;; C.il :.1 Íll. e'jor postOl'.• -.!\S( q,
•.

ue

'.
yo ,I.d�

real dCC:eto
....
dlf 5 defebrero dé pu.e�e:

ha�erse sinó el� las oficina.!

htuyentes (le 31 de mayo de lH37. desearJa qüe la Com.isiOll modi- 36, se �]ge;�'a .let leJ' de 31 de de Gran�da en donde se s'nfren ve-

El 'decreto Ge 5 de" matzo �d� . ficara el lwoyecto en su atto 1.0, Y mayo, de 18�7. > ••,

• ..' :: .1
jámenes. teiTibles. CCT'

�

1836 dice: que para "f.}riE:c<ll·la rc- que "
;eñ vez ,de ,poner qUe la re'... '1 ,El Sr.. Duque de GeR. ---Afor- ,

,',
'

..

'

.' ' ..

'.

'

..4.�}e."'n.¡·ál()n. ·de los,censos áque'Se.te.,..� dencion del censo se ha�a COlLar� tunaJamente el terreno 'en quOe
.

'H·.I��:a:�d«:»�-'
.

(

""I'-4:;�.'. •• ,.; ,

�
u

.

.
. 'i.l.J1enul,) \e-rmlOa o todos los co!:!· ...

;
J.

..ne�..:,'.l��.,;i �e.. sa(?'ar.:n.,� p. i.lbh�a. su.�a�.ta, �'e¥lo al.decreto ele -5 de fe?�er� de

,
me toca combatir es Bano; pues

ell
tl'at�s d� �In't:;danlien"tos .dé Jas t�fJrra'

')' t:� ·pago �e ;1Jl él e1). deuda sm 10-
" .36, se <hgera que esta redencwn sea Sr. Cante!l'o J ta.n entendido en es- �d �oto-:e- .lo.�a, p_r0plas. del �xcrno;

�.-e,?·t:s por. el- o6:ble v:dor dd que I con arreglD :t la -ley de 31 de ta materia' ha j1ncurriJo en t1na
,,,1'. �Ilqu: lJe CI�dad-RQdr1go, se .€¡;t;J

.��... �

,

,

1
_

_ 1;d JI. 1 1 ),.., . .

' pn e cas? de otorgar nue"as escrltU'"
..�nha" O en. vales n. o COi,�01,

aaos,
n,avo (e 8,)). C(IuIVOCacIOn que dc"l'ane t(}(]'o .,.. ras eon,

-

I l l' d
'

�'
<

•
.

.

�

". :.>"....
. "'LI ". arreg 9 al p lego e COIH.1-

,,!,e..n'(]eud._a li:ego�Iab�e del: pox 100 ' Creo .(fue. no debo inú�tir, mas argumento. Supone S. S. que 1)01' é:�n:s (F�e,�star� de m��i6e$to en Ja

il papeL Nmgunn de eslOS docu- en este })<H'LJcubi1; POf(jUC el Con- el decreto de 36 los Censátai'ios que
e sa a�llllUl"traC1on de dICho Sr. Du;

• ..1'
.. " "

1
-

lIb
..

-, que, sita !in la cane de las Tablas' "
1llcntos u'evenga!l mteres : fOl1

(CCU-¡
gre50 ( e

-

e conocer la g,rall-dl feren'" tUVIeran que redi 'HiI' censos de ('0- la Iue ' '! 1
"

,

'

,
•

,.
l C01,CUTl'Iran 38 que qUIeran en.

�1ent�� (le a?u�llos que tod,avia �o ,cj'a que ha,v entre el pago {l� una �unidades religiosas suprinli'das.

te-,
tera:se �e "lias? desde Iils onc� d; la.

,han"l!asa(:¡'o� a la, dase (I'e consoll- .' cosa en p:Jpcl que no devenga mte- man que sacarlos á suhasta, y por ma��a a la& nos da )a ta.de.

;l,hi.;"";' '.. ¡ 1,

'�I
.1 "bl'

.

." � e hallan de venta en la pos,,¡fg.
.,;;¡��...."..., ,"y l"n�! tan ,o 03 que paguen t'es cHanuo se saca a pu !Ca su- eso 'se decla que se señalaban esos d p,' �', fe,
...�--.< 1 1 l' 1 •

'

•

"

e ",tazas, Cqillto numo '9? sanglll ....

�;���.��sta .c. ase.
ue papt<_

. tj€n€l� tul vasta y-debe subIr el precIO del pa ....

'
plazos que ha citado S. S. ; "pero juelas sllp�riores á 4 rs. d�(,;ena , y por

. �é�efic.lO Jm.n�nso._ La dIferenCIa de pel, respecto de cuan.do recae solo no es asÍ. Aquí está el decret.o. mayor con Ulas el!u.dad ..

cot:ZJ.C1l?h {le estos documentos es el pa�!O sobre el capltal calculado Despues de un
�

plazo trascurrido .

- H� llega\lo a esta cmd.ad un wr'"

d .�, 13 .tOO h
.

C}8' 30 I 3 v, .,

, tldo d.e jamones dulces de Galicia dn
�5ue pór 1 . .asta un """ o a. por 100. No haclendose co- los 'Censos quedaban á disposicion @xeel .. ntp. ,I'd 1

'

I
.

l'
. ,

,

, •

' � - C,l 1 3', a os mo. 1r08 precltJIJ

'"'- ·r.�n (��te���s. ��a�t1o pO!' dIcho

real¡ u� lJ1co�ve�)ente muy grave en a cual(fl:n�ra �tr� persona, habia que .hallaran de V'el1t�

.en
la referIda llOSil!; •

.... tL"cr �J..O St::: 3, J_ rlo poner en venta 1m concepto � y es que todas las pro- saca rIDs a publica .subasta' pero en
.

,
" JI 1

". �. . 1 T .,.
,

.

• IMP.l\ENTA DE GOlUEZ V COl\IP
.J'6's censOs 0-:'. as comt¡mdad.es Sll- VJU,C.iilS ueJ N-o,rte de �paila) Ga- el plazo señalado pal'a la l'eden-

,

CaUt; de Elvim.
•
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n·le·s-IlÍ¡¡
..

re·s·.·;: ,

','

,L''iS cartas. rccl�u:l[lciGlll:..'j Y' anuncios, deberán dihgirse a la Redaccion,
.

En esta capita.I, llevoado á

c.as.a
de los Sres.

susefilores.;' ,10 rs, '28'.frL,:1co; de porte, .r s�: iilsértaran: a precias con/oencionales, Dentro y fuera de Ia provincia j franco de porl� ...

�
•• ;, «, -40.

. , '. ... � .

s que

.,

¿QiJo'ibQ,áspiritlltuo, et quo áfflcie !uafugfarnl
.

.'
-

(SALMO 138.)
-

'.,

'l, En dónde estar á. salvo , de tus iras
_ l dónde huir , ,0 Padre omnipotente ?
.: A un mover de tus labios
• f�lmfn:r rayo ardiente

.' Ia nube vagarosa; r-

troncha [a encina el aquilón terrible ;
< ! ,te' en. mortal agonía ,

-,

,tiembla el precito en Ia region' sonrbría.
, Así tu voí se siente

.

. en 'la �m,p.in�da roca
- � d� el á,guiJa anidará,
como en el seno hirviente

.

pel '·espurnóso mar que el� p�z habita
,J' en .l� selva apacible d6 las aves
ton mágico concento
,te preelaman autor del flrmamento.

MAYULI'Da ALOIX.
')

.

",

o,

, N.o del dragon' éarnivoro agitad��
hoy (de tu gloria.en mengua) ,

Con bárbara' ponzoña y Qstinada
se moverá .mi lengua.-

No, DiQS y t-ida mia: tus IQores
formarán su embeleso; _

-pues con hondad. pagaSlte- "1' con amores

de mi culpa el éxceso.
.

Ah! mis ojos te vieran, de grandeza
cercado y de luz pura,
inclinar tiernQ padre tu cabeza
hácia mi sin �ventura.

Hácia mí, á quien Satan con fiera tUan.
el cuello ya opr�mia j

y tu mirar terrible le' hizo vano
su esfuerzo r tiranía.'

.

Cual sierra de los cielos derrumbada ,

así en el hondo Averno -Ó,

cayó la 'fiera vil precipitada
de, tu furor eterno. "

'.

y la vergúenzn y el dolor �i -alma '

embargaron al punto; , ...

y, aliento me inspiraste y dulce cahria.,
o mi Dios , todo junto, o.'

.". -:

Entónces respiré: � y eIÜ.ónce'e
'

vide
.tu enorme poderío 'J

-

Y la gloria; �erlOr, que en ti, re�i(lq'
y acata. el pecho mio.

.

, Vita" ,en cerro 'luciente y �_a�estosf);.sobre Ios<raudos
.

vientos,
vivificar el orbe prodigioso
'y hollar los, elementos.

.

Vite en el_ ceño y, cólera terrible
�

(por tú quererlo solq)
cual faja el monte y risco' inaccesible
nev�r de uno á',o_tro' polo. -. ,. -.

,,'

Conocite . en las ondas del Bermejo
J�s agrias separando ;

.

'. , .
.

sin otra gJav� ayuda ni aparejo
que tu imperioso mando, "

Mas yo templé, Señor -' 'Cllando mas fue�ÚJJ,
te vi cual 'te veremos

,,'

. '.'
en el 'tremel�do 'valle dó Ía'muerte' .

'

Ó' la vida esperemos.
,
,"

c" •• ,�

Un millón y otro y mil', 'en 'aquel dia ,
de espíritus 'benditos

.

",.

cantarán con celeste melodía.
'tus lauros infinitos ..

"

.

"

A., tus plantas el 'sol, y ,las e�tr�Hás:
adomando tus sienes ,

no esparcirán fulgor ni. -luces belles
ante las 'que tú ' tienes .. =:

,

<'

y con acento 'Y ademan tonante
dirás al corrompido ':' "

_

"

, "

;

« yo soy el Dios que ��l desgraciado instante.
profanaste �tr.ev�do."·

,

y eutónces temblarán el, justó y santo
y Ja eterÍlai

-

esfera, .
"

y bajará hasta �l .rei'no ,del espanto
tu maldiüion s.evera.

:Mas tú v�rá�, o jus�o hie�hadad()
miel desiilar, su boca, ,

'. .

y por siglós., sin ,fin' como á su lado ...

él mismo te ·coloca.
¿ y quién habrá'," Señor, que Ii t¡ no inclhut

fiel y humillado, ,el, pecho,
! anhele que su alma á ti :camine '.

y haya á tu :;umor derc(1ho 1, '

Adórente
,. Señor',. todos los seres

del orbe'" mÍlagroso ;
.!

pues tus obras publican que, tú ere$
el �t,erno �()rioso.

-

'-� :

,

�,

' ....



" "I mínimo la reputaeion militar, que I ----.... "'. ILO que sa no toria para q\le los,," 'P1\B:T E 0.,1e I 1\ II'. sus dflatados
.

y
. disti�gu,idos ser- liei tadores concurran en el ci tado

�"\, ,'.

'_': l'icios'tconpClmlentos le han gran- INSP�C:ro.N DE,MlNAS" ,dia y hora al remate {J hacer I(}�,
,

o ' geado ) "�bi la confianza' de S. 1\'1. 'I :pujas que les convengan. Grana.

iJl['lTANll GE'�LERAI�. :� �?e �eal'l�rtlen� lo digOt át E� pa�al
Estando mandado por el niim.' �:.�_�;!;n:�:�a!:4d�· -;c�:a��:,"

su inte Ig�net� ) e �c o,� ,6.n:.- 146 de la 'tnstruc�io'n del ramo y
,_.

I 'guientes. llfos guarde á V�.�. por real 6rd�n de 20 de abril 'ÚI- Mariano de Zayas r Vega.
Ministerio .de la guerra. = muchos año�·lf�8,�lri(J.:!�m �,e_"lr�a1'o timo, que la recaudacion del im-

_

��criHL Sr.=Enterada la ,augusta. d(d8iO.-:-C�oúái'd¿:.-Sr:Cáln't8n I puesto sobre pertenencias de mi- .

itElilJ.' G�lier�a"dor�'� la sÚ'mari: gejleral de G:áoaila.
., .�as. se �r�tue po� tercios �e año; I Po� .pr�vid�ndR del Sr: Juez 3.�

infol'maCl0n instruida por el l\fa
-�� \

I.lnvlto
a los dueños de mmas se de 1. instancia de esta ciudad, re-,iisdl �e"c:uJ¡po�. Joge�l\láría C;6�

fÑ
"

DENCIA DE n'ENTAS.' preseñten, ála mayor brevedad, á Irendada del Escr:ibanoD. Jlariano1ubl:, ,�ll �umpli;m1en� de lo qu� I
TEN

.

...:...., f satisface!,. sus resp�ctivos adeu�os J�sé.Ort-ega, s,e ha m:a�da�o sacar á
�6'le previno, ,en real órden de 18

por el prImer tercio de este ano, pública subasta, por término de 30
,(le �idemhie,:de iS38 ,';para "cave-,

J
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• ,

" "
, ,

e • l e razón e
-

. ", "
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. pu lea�, y qv.e pO.I ,
'.'

1" '. •
•
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n '1 T 1-' n 'laIl (1'lCíl' "L10 e'n den'Cion <]el ce,n�o' 'de Granada," dra' aUlnental' la r' i e
veja emasiado á los pueblos:: v

,() lCi¿¡ es,' amJ,te ¡
• ;-'1' u,

" �"
,

,
• l_q�ez.a (e aqu -

�
- , ',-

'- ":'
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gld� por lo e eclllas CI,pr�a no, ha d�.do una. contestaclOn tan que saca poco provecho el Esta!lo que enronees �se .hlZO'?,YO creo au:i

, �o r . �halec? ,:apénas ha,n plsa_�o cáteg'órica cóm� .yO'.:espe�a�a. f-Dice en. c�mparac'ion d� los mates que l()s' Se'flores
.. J� l�� Comisión ]ja�:hi ;. "
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do la mas completa del rota ,I._nor se la rIqueza '�e' la ptOYInCla' de l'
que graVItan. Aqm mIsmo, en l\Ia- clendo « 31 a.e"mayo ·de '1837''' ,,)1
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ultimo qu�. el �ol]lal_14��te de .la Granada con la extincion d�l eehso (Irid, el Gobierno se� ha anticipa- vez de «6 de' febreró· de ,'1836:('
2.a columna de operaciones habia de poblacion: que esta contribución do -á IUiol)onei b. rede�lciou de' la De esta manera'no liabrá:·;a.es-igua:-'
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El Sr. M.A.RTH.�EZ DE I..A RO-' Ministro d.e l�aciel.lda que mani- que debian pereibil' los Jueces y I
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1 ., '] l' d -21 d' I
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llueslo en efcrto a votaclOn el eel' el r. y .011 Y retIra! este producto qae ,reportara el EstadO, recho Que �e ,les concede' .l' l�
art. -_ 1.° 'con (Hcha modim;acic)1;, 'artículo, hecha 1á a�laracion en -el por el redito que da a ese, pape'" al'-tÍcu lo� .{ifit�i'iores den,tro '&1 pia.
ru� aprobado, sustitti'yéndose alas -pl�ln1cl'o de 'que se d�be, estar á 10 'El Sr. AYLLON.-- La 'Comlsiou zo de cuatro a:tw�, cl�nta?os ;d'f�..
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de b p:Ollru:!g�clOn d¢ �ta'!ey,,..
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sario cónocel' que teniendo esos cen- á personas ,'pa�LjcuJarts, pero 'en

p::rlmle.l1aqse 1�s :slgllH�ntes -: '(e pa- El Sr. NIIOlstro u J'1.
.
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_��]dO el,-art. �. ,�lJO , ,pase la ley al otro Cuerpo eolegis: ,El Sr. �ANTERO.-� pedir la ·mayo �1!, 1840. =;: Fran��t;co.' l\Jar�i�
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q�� paedán pagaren_. m�talico, en,., sos se hJci�sen.en pap'�r:de OnCio"j ,que puedan redimIr sus censos.. Si" eon"que una sefiQrita aCits.":el teel"l.
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�uefias.. Por c;:ons'igu'iente; de' ha-
..
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d<C, S,de, el,' S,i,gl"lie, nl,e a,1 1;1" did"'", ¡meh", ",'" ,
'

",'
" '�I

n. Fra. nei,seo �lIoleon y D, F ran-

I,' R,
�mor: B¡},'l,ie�,-;t,;i';/'

"

en que s-e pi.bJicllwe${a provide»- I. ' .,,' cisco Ramirez

II)' S· ti G' I'

' ..' _
,

Nota tie los Sres, propietarios 'V ". ,1. , I_, ·un lago ¿¡ an.Cia en el Rounn CFICHL ,se pre-
ot.c - l. v,

,

, D José Talero, 'N'T'ro, I, 'd R;'" :
'

,

,,", labrarlores que aprovechan las -rÓr

,

-"
/; I

� 11...,) a", e 0J�u\" \

se'Q, t,e
en dicha Snhdelegélc,IOn, POl.,' "J Jl ,'G d i el ,.

D,
.

a

Jose, fa Rl,bcra.
'

'j' H,e"é,d"W'OS d,e :\, 'l,tonio
Valdes'

d ' 'b ' , ag'las (£e ,a (leer/Illa ;TO,'" a, en e
"

"
,. i '" ,,¡ . 1 •la menciona a Escri ama.aevacuar ., ..

1.7 A -r: D Juan Alvarez. J' .,' R' P I
'

'. '

� I termino 1nunte/pa {.�e t tarfe,
• ,

.
/ l. ose oJas J!.�Ú o..

"

•el traslado de, la acusación fi!)c? .: D. José Leiva. ' ,

S-ebastian ,MeGiü's, r,"o '.,

jormalizada en la causa que se le si- Fecinos de Gr'nI7(l(Z,�. D . Juan Bautista Pere�Galvez� 'I"" ",',' 1 ',�'. I, ,;'b·
.'

't.J "d·' " •

I'
'I' G" 1\1 J' '(

\' reculOS ae Caparacena.gue so re 10 rOuueClOn e carne y Her�,dews de �. ':\qustin .. Diez de D, NICO as 'lmenez r �nOl\'1 "
'., .' ,�in() defr�ude, Y,

desaveneneias �on r�ara.,
'

,

,..

Sr. A:�ministrador d�l Marques de Franei seo�aen a •. :. ..
e,

.

•.
los carabmeros i la cual acusaclOn n, Antonio �{)í'nejo�' .,..

la Vera� I �,
F;eclflos de A��en�m.,fisea:l �ide,l" pe.ií,. d� dos

a,ños
de I E,'

I Crédito 11,úblicoj �r. Adminis-

,
Sr. Mar�u�,s de Cai�edo, n, F r�n�isco Co�t���P?�s. '",presIdIO.Y co�denaclOn en costas trador., Sr, AdmInIstrador de las Señoras He¡:ederos (le D. Mana Ai1t(}n�a

man,�om�na�am�nte co�)0s. d�mas' .

D. Agustin de ReJes,.· 1\1adr�s Dama�.
�

'... �irhene�!.
.•/nl ��:'.

· c;?�o���s., e�,.dlCh:a c��s� .. ,�l n,o Ad�1���strad,o: .de! �e?teri?de sta" Sr. Ad,ministrador de Sor María. "j F):cinos de Tiznar.e'acua el tra�lado en dicho terml- \:Mana EgJpclacfi. Fernandez 'Calvo.
'

>

-

I D. R:JiUOn Lopez'de �Iaj'or.·

no, le,parará el perjui�i�,"que ha-', D. Cándido Vúa, Herederos, de. D, Pedro Martinez . 1�'
•

"

�

I
v '

I
' ' . 17(:;ciljos (fe ,suntoj'e.

·

la ugar.
J' �J�inistradqf 'del e,ol,egio de

5an-1
..Te'rrob,a. ( r:, .....

-

'1

I Ú. Mmme! Ternundez Lara. .
,

-' tltl,go.. , , .� D. Tomas Calvache.
,

.

..
.

,

.

'I
Herederos 'de: D. �rancisco: Jqsé Vicente Lopez.

.

J

•

'

•.
Ve.ci,ws rle Vent,1s de HlIelma.

,

En la Secretaría de,la Dip,uta-- , �edano., ,.' .' ,D.' José Fernandez GuerI!a, D, Franeisco Homero;
,

.

·

e;on""p,'roViDcf81
de

Jae,n,
se

ha,n, sa-I
.. Sr. Administr�dor ..del Co!egio,Ca- ·D, �[a�uel Carvi.. I

.

,

Veci"o, de· P"l/gr", •..
eado á púhJita subasta 3.293 mo- talillo.

I D.. _JlIUl� Lopez Gime�e,. .'
_.¡¡¡"¡,,,¡¡¡¡, ..

- ..'. ·

E lO'

-
- - -

I ......

. En trémos

.

a h�;..·- e� la lere:r:, a t<at ;¡ �o;� ��i, tencia '; son mas·. to'filósofo· que di funaie'. ·errores, I nir no le ag.i taba, porque
• j:m'"

, éf'oca de la vida -; época en la que materi:.tles'lns goces flete se expe- 'Sil; co'úoecr qujz�� ,los males que á I pensó en él , porque su alma de
e niño y el Jóven hal! desapareci- . riPlentan ; y el a 1'.lla', (�espqjadil de ria sociedad. 'entera puede causar! niño sols> ail�lelaha s�c!a'r sus locos
�o,,' y 5.010 es-el }l.oinhre el, que

I
SlJ., rureza� se agJta ,en un

inmUll-lqá:1predicaCion
"'de una falsa

doctri-I
deseos :"íl1rlS ahora,'deserlcál1tado de

',,�x�t..e; el hombre!l.uepiensa, que ... do lodazal, conlO'?na"perla eh el na. Empero 'él tiemp? "sigue su aqu�Ilo�'�ue[H�s �,e oro, �,e a(lue�
"��,' (fItflce, p�.fOqp.e, a p�s<arde S,ltCO- fon�lo de Ius, mares" conío cl;,sol �eunm rájJirlamente, y la vejez�su- Has, lln(g�cas. llusIOnes

, SI algull,a""J1,Ocitn!entq, siente y pOF_consiguien- entre.las. nube� que 10 ucultat,l..

E1'.I
cede á esta celaH, que'pudiera

lla-I·vez
recue��larc.lo pasado, es Pí?r{{\l,e: ..);� �xpel'imenta �l clornit)Í? de las

I mun?o
que álJ!tes ,era� Ull etet'no nlar�e de 'la raZ071 si no se 'co:, !e trae á la �lemoria lo pre�enté;

, >: p,ast�ne� que lo su�yuga!1 , � q,ue- �a�':lJSo, una .manSIOn nena de ¿�� 'n?ebe,�e.n �n ��1� tan ta3_Iocu�as, E,n bes' porq,ue... aflf;>ra ,
,

COUl? ,..�r��,�nceS,.. D.?a mélenso �n S\lS altar�s, tribu- !iC13S, en ]a que los. mas puros, e. esta {'poca, nlt'ulla de la 'V1Cla, �ell'
su alma �e, a,.hmen��?e dl!sl?I1es .

.

'

tr�n,dOJes!a ':l1Isma adOra?IOU(j,Ue�ll-l00Gentes placer,e�, ,no's habgah�l�, .'},IO.Jm�re, '
se

a.
}:t'a�tl'<j

Y,a la, ex:�- Estas ¡amblen

rl(,:saJ>ate,��l�:eon,. 10",5,'!' joven, .

�J bIen l?s co�sldera hijO
,

el) ,la llue f:espwlhalflos el enl- ��(enc1l:!. cOl�lO uIJa, ca rg-a que agovla: ach�q_u�s; y, al dar e� a�lOs, ��e.de�·_.otm punto de VIsta �lf�l:enl� del; ha);al,:lado arOl�Hl. �le bs {1r!l:es,

I
'ell esta, epoca 'es'en la q�w t,a! v,c,z ped1da �1 l1HUl,do., Sl ble� s� halla

que aquel gozara. ' ",',

1
nuelltras' nos dornllarvos ,al hJan-

.
se ,adllürall Ú}ás las ohras del

crm-I
cansado llc'la vlda; ]a 'ahanclon,a

.
El hombre .que se

encu.entl"a,
en . (10 111t:l'lTIul1l? de H, Jucnte

q,U,
e dol'

'- p9rq�le ,�'desl�O,jados d,e'1os gID-
>

con' d'd}0r ;

c�or�,'lo.
se :lbaílLl?l�,a .í;un,ael mundo rodeado,�e pla�.eres, paga se desh;r.i1ba a nuestro ,lado, COn- ce� mátenal?,s , es necesarIO en tre- madre, = LOS hombres por, taot�Jsu tributo á la edad� porque es hijo templando la armonía ,de la nat�- garse á los dél e�píl;itu; y la

a1'mo-1
nacen; crecen' y mueren sin re�de ShS capl'jchos, y esclavo de sus l'al�la.,- se presenta 'despojado de -nía de la naturaleza, la grandio- conla,r lo pi1ado ,

sin pensar en el
, paSiones. ; poI,'que a!ln,3-u�. p¡�nsa, I sus 'fal�os esple!)dol'es(�T �10S l�{le�-

'

sidacl. de esta jl1mensa ri1á�lld<l1a ]��- porveúir:'; y c�'��an la aza:�dqa vida
, aunque con_oce 10 per¡ualcIal que tora la doblez � la envIdra

, l� mtl'J- macla globo, }H'eSe!\tan al des�ya- como un pm'egrll1o que ,hIere cOil
es seguir ciegamente los pr,imeros, . ga, todas las viles pasiones que al- ciado ánciano placere'�' que

-

él ,se su bo.rdon la arena del desiert�),y

deja:,rs�
,arrast.rar de las

.egunJ",' I berg> ,en.
su seno, miéntras que apresura á

¡(O,
zar, P?rque aun r�- d�jando 'solo

u,'
na leve litl�lla de ,.',�n;cadenaJ1dose servIlmente baJO su _COil sumo. cllldado nos ocuita la, cuerda otra edad mas pum, en la pIsadas. ,

,"

,ti-ránicoyugo.,- sigue e} imRulso de virtud, qu� es de poC'?S estima�a, 'que 110. tenia pasado, en la que to- MANUEL C.\'ÑETE •

.J

'

, aquello!", y ob�dece a �stas, del y que d�b)era ser -el Idolo de los �do era po .. v�nir.., -yell la cual se
.

, !ni5� ,JJl()�O, q:ue,'
un hijo �umj�o I' mortales.,

el ahna de,' toda sacie-, . extasiaba cOlí;,el cant,o de las aves,-

b rJ· J' I'. .J d d .1 d d ' d 1 f d I fl e:¡;,eUeo j:lueee os marwntos e �u 1'a re,
_
v�a, ; pues. « ..este me o no sena .GOll, a mganma e as ores ,.'1 con',Jl�:,.�€�la �poca o[.r:ece ya ménos tanta la eorruI)cioD; ni habria tanw �a frescura del aura. Este P?rve-
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En éumplimiento de lo ac�rda-I Pero el fan[1ti�m� religio-Ill,crerlila . la hislo ria =. 'I] I dades dadas por "I Conde;
do por el E.xcm�. Ayunt�mle�lto so, nI cna'l tlad� importa Illernpo; pero la conocida I qlle hahia 8("gni Jo al A1ZI)-'

consti,tu�iollal de esta capl,tal,' se 'lue s� der rat �e a I?rrentcs dU,fI'Z,O ,l,e Sil geniI), y. I��S I
hispo , de pusieron las ar

saca a s�b?sta ,el estableclllllent� leI san6,re hnrnana 111 q�]e:e prl!!Clpal.mr:'llt: Ins! OplIHO- mas, y aun entregaron á
de un cuar"tel. de pabellones para fa lte ti uno de los pnnel- (les 'lne h:lbj�l S8Mdo de i la severidad de los Jueces

á\oja�ient?s, �pr�ba�o por S" �� p.ios ell oda rnenli.�le,s �le �a �O; las n D! ;lS" de In.;; con VE' nfo" ;, e ri�tjanos á los que' habian
'

la D¡pu_tacIOn ,rOV,I�clal,: �.,a�s pel cierla.l, comenzó a

.
HlClt� r n de su oruen ('.IIl(.... ·� ern.

n

..
po.r I ter;l1.do pn rte en la muerte"

sonas que qUlelan Inteiev¡]l�e en los Hoves, pOCll dcspues (1� otra parte dnlninn�lt(>\ii r-n de] alguacil. .
esta empr��a), se �res�nta�an .�l� J

la conquiste y por boca (le. su �i�ll)) Ir" h!eiei'no m,llli-1
.

Cuando llegaronestas no

la Secretariu de aquella �()lpOl� I algnito.; p rel.ulos , parfl <¡ne � restar en Gr3m)'d� nn cr10 g licias á Sevilla' concibieron
ibn donde se hallará de rnaIll-

'

. I,.
'" " ''':> \. ',.,' �
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. m.inuaseu I,!l.c S_, .lal1t!Zd-�it'A..agcrp.li.o,l V ({IF' olvi.lase.] los ReyeSllll1choenoJocon-
fiesto el pliego oe .conUII'.wnes , v, D. l i ' 1 ' .,- ", .1' l.. 1 1
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per.o ah.an.-u arreglo a él pOflr:m hacer la:" M 'I'.
.
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. ; , ; i ( 0:0, ')' y ql1e los q lie no. (!'11 -

B l' lS QOTl,.;e¡os'. de In oo h twa clonando este un pals don ...

PropOSICIOnes que tengan a i}J��9: I '. t' ,�\ f"� I 'I l' '." # , ••

'.

. inteli ....
1 '.1 � Ht'se.1t . lf1i·e, o llt sen n.rro� l. nsrr a. el y prev tsor a qor de es.taba tan aborrecido

en lu inteligencia oe qn�, en e í "

1'1 ,. ,J f)., � ',. .

"'

•
_
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'

, ."
..

" ,

.

I

.

,

di.a ..

2:'

..�.
del COI'i'i��te:,

... lla�. d(:'�'e I. ?i�� �:.�I.� 11:.1':, l� ft;�;:;
..

�()��:i�a�.1!.) I. ��:lil�.:)c.��/a.fl�. ¡.l�»)IC. :l.Yc��: �� �:�t�.5: lav �O.prfl:."v.·.�f¡¡�d:��. _

en punto ,
seVC:'¡iicante. rornr i.e

t
'

"1
._. ' ""

'. .""
.'

Irezr ,. .' L, ;'1' D a a ro!!!) ('1;1 I :�� dO!2.1t:�1 'I e que �u i, Ida < In1 bI ir a de su inllo 1'(.) sobre' la
..

'con-
enqilWilorezc,lm;_¡',o¡c:l \e!lldJi.�, �, -'C'I I

,_.'

,
_. ,t

•
. ,.....

"

,

• '�. • .:.��!?!'¡'�'�J� I n�) �e: ! ti! �'HU
,

eO!� c:'lo n las, EnL re �)tros m:di(lIs rigo- ciencia. de la Reina .(Y ��t:! t"'
'.1iD .4.+.,-- ,� . - :1 1.'ap,I!ll!ul'IOI¡CS., �IIlO (llH� se I r(}�()s y vlolenLos qne ar\,op� tlSCeOo1Cnte que t�ma e'�la

";¡'I �H ¡¡P:!lS
i If"'¡nraban, flor ('uanl', se_ 16 para pr�cil'ilar lQ cO,llver- ,ohre SIl mal'iqo ,: no ·5010

Rtl.J'._uulk I �r"('('I,I�l'lIHl un� (o�a Inn I �i(Jn, fué ,upo el"obli,e:fl':_ ¿ c?nsigu}ó q�e,aprob�sen' ��l
1 � I' ,'! �

nf'Cl:�ar,u, r�H,l el \lIen �1.le lo� f(:lnf'Oa¡,�os y a fns -11110" conducto. �JnO one les eXl-

$cbr� 11 rf:{)" lOn( e lOS mo-
.

I l' L' ..],
� '..; ;¡ ,." J '

,..... .

h'
l:B <11tn:lS ....... )on .1.'('ffHHlU_(,)! a ab:,Hldon'3l' el mahol:H'II',,:- gJO en nombre de la He-':'

rHCOs y so re el.< CeIlSO!l 'f
•

1 bId - h
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. -.' � � -.
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• ",�il.''''''
' � y 1)0''1:1. �n e , €.,('(� �.lin.£l,. � ill()� co;r;;a fhreet�me'n.l� COil· hglOn ,ge candad .!A� 'pa/z,"

dP pu{J Id" ¡ OIL. h. I"
..{ {!. e

., ., 1
'.' .
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., " '.

. �
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�

.'.
�I ,"por. t' pr�nt(),;esla", pef!l- I

¡rana a no
..�rf.lc� o _exrr��. iJue qu[ !a,nu�sen:ve�goh'�o.;.:

La m:1/)'or pfl':'I�; d,C;,�lh.� d�lS,Sl)ge�Ud.�les,; y' �:orp�Ha'l sa de .bs �apllul.aC1Qt�(��, I.�cl� sa:;n�nte ·l?� ),rH���lo�': (ll:�,
mnhí.)mela�Hó 1t'1e. h,d}Jta-- r(Jn pm pnrner ,,\lz�l,bI5pO . n:1,Oq)5 ,no p\1dlerOp .f5nfrlf gatH,a.n hee'lo .<;onJos h1,(r.;'

,l,an en' el au(ig¡:p rcimJ de ele GrÚflaJa ·á :Fr. !i'ernau- esta Yiolt�ncia;. V'; y, e¥c�i(;::- r1)5·
� 'y ,; bti)o pr�tcxLo� dé'

Granada., se' �uiétaroll 31-_ '?lo fl�Ta,laver��, hombre v.ero dos p0.f' los irito,S de la 'b,i'-, ca�lik�lr 'csi.e;l�má,gó·Jé �re-�
-dO�lillit) í�re lo., ��cy(�: l�a-Ia dalleramenl_e vir.t��)sO, �n'�n

1
�a, de un �fn�,�ado á_ (1�1i?,�1 Il_)�l�Ó�;� �o·S·,:(:.?l�i.gas,�r,�· �< ��- '-

tóhcos� pM eHí'HUbclOUCS para la" conv.erblOO de §'t1 llevaba pre�a ,uo algna.c¡}, '�lbu: el'baQtlsmo. o 'retlrar.:.:-

.Ell.lnda� f'lLls.(y �t'flil¡,('Hla-1 iHJPv� c.,rp! nOds..e..�v3Hó·, d;e (.�o.n)a/o�l, l}1;S.. t��·rm?s;\(m/lli-· ��$;��r�ic��./�os��,�yl�5 ,_ce�t

I
·

I
;.$ • � .« ,. 'If J� ¡ ,...)<

• '.. «

U ". "\.,.....,

t(1l . tM� >eiit'ft,�'a de ¡la l::1l':la I, r

Il�t! r()�. ]�)s', �p�:t.qle� pn.r�:tI p_�na 1 ell .1�5f15�; f�? {w'e _v i;
I

��l��.�;��r��¡rl�l,gadá.!Ht.�,' N�,' ':es�"
.

-f¡UC �e nrm:Hull en d. rcal . pl'npngnr la rehglOn cfl�l1a- \'la en -el Alcazaha � :y, f[� nfc�.sa90 q!le Dí?S q.etcnga?
(Ie Sanlafé'('rt �8 'F� rl�)dl:�iI1-1 na pOf_ !odo er�munclo. �Sl]

I vrep3r¡;lr.o�:hP��a�.deftn(1(·'r- íy!o�"'� 'cay¡fi�nr,l�: \1�Sl,e �eJ
bre d,e r4gf) .. c ()\'\\!¥:�Jr�HJ (���{'nH nda,;'-sus �nt,ns :.:..Q�,-I �econt.ra!!?l ��f.P�H')F;�� (1:1": ��� ��l� �l.:e�pHltu.., q?e:'!a'
l(�s ml�:njJ¡� r:cF� \' .�.'I PI

UI-I
fu.. r¡-:,l:res:� .latso.��ld3d cle.,slll,pan la, goat/}lC::O�\"flr .1:1 A 1� 11!�to? m�� ,bl�n: pa!�ce �'á�, '

clpe)J. J1Wfl., St1 '.hlJO '). por carnr't'er y� la fllerza. V,Y:�s hGr;r-l�ra� tJrO�;;stflndo !l}J(' 120 � nado �1e1 �]\lcnrrrn .qne del,
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l�'V orrC,'i& I I -� ,,�artido judicial • en ,el momento ,. capital) corno tengo ma�dado sa-PIIR
_

.•:,¡ . _I�
.

..�....I •

que reciban el ��LETIN en que se car á subasta, por término de trein--
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I SECCION DE LlQUlDACI'oN
�

'insel'�e esta circular, prevendrán t� dias contados desde' es:t'a-, €e-
,

l��OJ'""IB"I�D,�:O l'i\L':-'IT"IC,'O,:," ele créditos de s=r=,
á los Escrt,banos de Juzgado, Ó,

cha , Jos ¡bienes que"se éspresan
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Granada 5 de junio de 184'0.= JUZGADO 3.0 DE 1.a INSTANCIA. 12.500.
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'

IOtn.�
.

� Juez 3.0 de primera instancia de y una roza de tierra,de seca��j
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Ayu.n.hJ'H)ento y su Sección 'de; d� tierra de secano" inculta y sIn '�iO'lles ·.deb�r�n cubrí,r O?G �s., 12 se 'ha gradua�lo en 180 rs. Ellil�e"
c��l'i,ahdidatt, '{�o;r1.oe�·e&túá �de :'rria-

'I'
ro_mper , p�go d� C(l'rbon-eras, tér- ,fan,egas de trIgo, y 0, cele�lnes de :go de \ �n{)¡c.iones se manlf�st�rá
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__"!i'_8i�-1lw<� ; 'Subdelegamon de GuadlX., el rema;.,. .s. ubasta de arre.ndamtento por un Zá t.·

.
' Pd �

,
.

.

,

'
.

_
_ ._;] 1· é"

,.

.

.ra e, yonce por separa o, ter-
1!}1':te-1t.'fY'Fi",r; '�H"lf � C. <.;;¡;¡"'I'�I;U ES i te de la... subasta. por tres 'anos, de ano, l!e 'un mo mo, t rnllno de .

d M ..' t. '

¿¡::.It �·\'I.r¡.>��.H'" '":" ,Y<.)V� ..... - • '*

'..
/

'. .... ':, mIno e aracena per eneCH:m-
;:;;;::..;;

I
cmco fanegas 'de herra, en e1 Ven- dIcha cIUdad, que perteneclO al

t á I
. d I

'_
.

� tan de C:hiribaile términ� de di- �onvento de Sta: Isabel de la mis-
es

.

as monjas e Angel de
lO r t� El ..'l€1 ",;'í""f Juez 3 'o,

.

"

,.rna
Las � ',' á d

esta CIUdad.
;¡r o£. uB � ...... e'::�'

.

dw ciudad, que perteneCIeron á las
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r-o.... u,e la

prOfll.e,-
de tricro flue· son tres euartas par-

mamfi�to �n la S,ubd�'legaclOn d�

I nficara, en el mismo dia hora
dad de �D� S-(tJv'O'{f<.H� Huil, 'de -tes-'

tes de't'J1: c�ntidad en 'que está 'gra-'
re

..

ntas de ,dicha :ciudad. y lugar, el .remate de la :uháSía
ti,[;lc.nr,:�d.(! .il, �ü5 �i.�fH3�q�ied�d�s duada la renta de esta fin'ea _" y

I
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de arrendamIento, por t!CS años"
l

p�r Jaile�a.�rento, ��e D, 'fr�n�lSco; conrormarse
..
ademas con. el pIi�o

.

"

� l.de.l cortijo de la F'r.esneda >
tér�

fi.,.. ;;,m �.ra."hn, V'.'�.".¡;.W .(F�e' .,ru.�
de

-I
de c.o.· ndic.iQne.....

s que se mánifestará . For, otra d�1 nlls�o Sr. se

ve_1
mlU� de 1\.fontefrí.9.� :�ue -rué de IllS'

esta 'O!pllal ,
se ha mandado se

en dich.a ciudád.
.'

I rlfiaara, el,mIs,roo
dla y h�ra, en monjas de Sta. Pa'ida de esta ciu�)

c�.��) yüm� y 'en:P!hn:�: po: s:�u·n.Jo .
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REFLEXIONES ,I n�an á J�� ID,anos �.tamp!o.c0l:., ".pró�peros' y adversos
proposiciones. (laban VIda t) (llllerJ ;¡:.(�

�()1' para
uno yotro bando el

-

I
sobr,e la rebelion de los

ma'l
in-pedía, Robáronles :'15 ca-. mayor grado de civilie;a�ion

rucos, y sobre el censo .' 1 �.

' ,

,

Por otra de1 mismo Sr, se re- 'de p hI ' sus, y a 0:-, "jne Se .reco -ian

I
en que estaban Ios españo-. o aClOn.

1
.

matai'á, en-el misl�o dia , hora y en as tor res y lugn res fill to
.... , les, y, por consiguiente, el

lugar" el :.rrend�rmel1to ; 'po,r tres

I'�
Los med i¡� s propuestos Iles,

los cerca ron y rodea- �
órden y . disciplina en Sl1S

años, de �O marjales , término de ,] . ,:
'

II 1
.,.

di
hi I . de

' ,.por os conse.Jeros de Feli-' ron con a mag (e fuego v ,ClerCltos pu ieron mas (joeGa J3 a gran e, que pertenecle-, I" "

.' '. c., 'J ,. J

., ,_

ron á las monjas de los Angeles' pe I t�ar� lranqndlUll' a �lJemando munches dellos, el valor indérnito , a�nqne
de esta-ciudad. Las posturas de- ! los mOrISCOS y pu fa haceí-' a todos los que se les rin.' desesperado

de los ú rubes,
ben �u.brÍJ: l�s, 290. r,: '

. �q�iva- rlos ,

verdadéros cristianos. �ieron Ii partido dieron los c,u¡¡,les se vieron reduci-
lentes a las

�;es.cuax,tas
partes en

I ,fne.1o... ll., plles,.las ,cnnsas,de 1,.Jgnn.lm.,
ente la

.m.n.e. r,le.", nO'l
dos a

en.lregarse a

.. l.vence-.uue se ha valuado su renta, ' '" 1
'

.

(] t
•

1 J JI'
d� 1_¡nC se, reve cl;;en y de que" I i_¡eflel�O: que q:leuase bom� llor, ut!OS a �erce y VO"

_:.
,

I
cohranrlr, aborrecimieqto rl I bre., cnsuano . VIVO en toda l11�(a, d ,d��. �lISmO,-! otros

, .

.

"I

'.'
.', j),a . nuev a }' santa Religion� I la her ra

, que ya�ase de, diez I baJ.o condtciones diversas,
por otra del mismo SI, se prac-. ,

..
'l" .Ad ' F l· r I., I' I' J' , I' !'lue servia {le prerexl() T)<:lrn

anos a r nua. .

-
fi opto, e Ipe entonces e

ticar«, en CJ mismo ura ,
rora v u- I

.

.

"
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. .: , � u

"

I
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t6ür, el remate de In subasta d�� 'Dr� J
[tin ina tJdit as veja ciones, la I '. Nombra ron ROl' rey iÍ. medio 'único que se ofr,e�;ia

rendamieuto , por trcs,�f1.Qs,.�e 2.7 ' aba "do.nasen a bierta mente, II]
DO

.

de ,los descendientes. pa ra tranquil i:l.,3 r verdade-

1.1.��r.l�le.S::�'.80.e.sfi.[1da,.le:f,.:.d.e."t.,:el.Ta...).IY V.oIV.lera.n. 0,1: .n.1.a.hometis-l. (,le J�.s,nOLJgnos.reyeS)ár,ab,esi l.,?,me,
.. nte

el., pnl�_. e.n. e.1' �S�.t� t ,m¡lI� ce AI�: ,la) que .pe. t�ne� mo. La Instol�!�' sa n 1 r ienta
de Cordoba; se pusieron I tado en que le ha bian pnes-

cieron a las n,lOIlJa;; 4e la

EnCarna-¡ d- }." . . g. '.
,

ti
t· ] 'd' �

,
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e. a�, revolucIOnes Y,.rle les ',en
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.. 0. s.ns,
.uesacertn as, ProVl

..f1.on el? es�a cHldad; cUJa r.enta�se
.

_ , . "J; "'.
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'. Ü d
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JIU grnduado én 700 ·rs/....�· ,

.. fu t ores fana t!Cos de 10i; Iltl reos y berberiscos; Jun.l· eOCl3S. En un dla y en

", ." ,

,'"

..

,
t>l.J'eb!os, no prese.hla un I

laron armas y 'rpnniciones; I, una,Jlúra· fueron recogidos
,"

t', ,.",' .'.' ,e.jem:p:¡o'� mas horriblv que IJormaron, �jér9itos-; Y' se pod?s los ���iscos.,,�cqh las

Por otra, del mÍsf110 Sl�, se ve-
e1.' que' dieron én est'c)

ot'a�'1
prepa raron para, la défen�

I
rna Jeres é hlJo's qu.e habian

l:j{.i�i:lrú;.•.é�
.el l!lÍf<n;'o. d.i'a'� h�r� y �i��' 1.Ó,S' mo. ¡iseos d. el féi.G,'0. sea: ,Los. �ue

. mor,ab.a U en
esca pad� '(le. la-, .. esclg. vito. {.J,Llgaf; el l,emate,'d.e,:J,a:,:$ub:as:ta d,el de Granada... Lle 1

el ..Albmcm y en los t)ue-,
en las, 1,gles13s ,de, s�s. 'res-

_,

�",.'
.
,; . " nos {e, . I' ...

'.

.

¡.�iTen.dmnle�t.(:), por t,r�sa�()s, de 2,4 i rabia, }{ rli'abólicll ira" (,fr",e 'I bJos. de la vega ti' al]l�ql]e, pec.tivo.:.. s ll],.gar�s; y,. COQLJ.lu ....

i[lne.�as de tIerra de secano

térmI-11
. lú"

fi ,'�
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. �,' . e VeLnl y cúndiclo Lui;; del .l3tfOn os' qn� dIeron el", �l{ os 'por as tropas, '·Jos

nOte znaoz)<;(uc'lueronde las' ,
_., '� .� ..., •...• ", �'bl�'

"

.' ,"".f

monj,as de la CO�c�i)cion:de esta }V[arrnoI) "roharoq, que�..' e�\H:ler l.�np),nlso, allev:lo{a·. Q 'I�,aron·a trasmlgrur",���
c�ndild .. : -taso J.)[.'OPQSi�iOrie. S.' .dében 'I :na r·I.�n ,y ('lest'rp Yerop

...
']as �I�lltO y los. que .le ,forneu-' EXLtern�,d�lra" la' l\1�'nd:�,"

h¡\ce¡,�c L:9H ,arreg!o ,it ,1. fane,ga 1
�
19lesIaS; despedaza rOA bs l�r�t1:, �lO se atr�v�eron'tÍ Y las .cast.ldas. '

.,,' .

ee,�er,m,1). r ,2 .c�J���tillos: de "t:,jgo .1 v:n.
el a ble� imágen.es; deshi-

revela rse, pOT el temor ,de ;.- '�.'
a

.

devastacion
q.q:e con.-.(lies cu��t�s P¡H te� de Id' can,hdad cleron los álta res. y . -I

Ins t ropas que da bu n la' SlgO .nevaba. uoa, ,gllerrJ1en que est-a (l'rf_ldu;_¡da la renta de .,' ,-
'. , " po ,
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menan manos ,violentas guarnlCIO!l .a'1a CHlJÜaL la.t.l1. a:s.. ,.crnel,'q¡.le,· han',vis..u.:J lLllIH:: a , ,

en
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' ]05 sf.j�e�dotes 'de

JeSUCl'iS-I'
No es c�nd{]C{mLe pa'ra .

to l�:slgl-os,_; la muerte�d.e
" to; (loe

..

les enseñaban Jas nne�tro iotent-o. referir ell �bsJ}Qbladores'cti�l_ian'o�qua
Eo el Juz'gado d� guerra de es-l'

'Cosas de la fe y:

adminiS."1
pOTo:enor ·(le la 'gnerta I

en-
�e lia�'iaº .establecid,o,'ep��s�

, �:,' G.�.9-I�itaB�a .,ge:l�ra.I'y 'por.l� �l;.-..
' fr�ban ,los -S.'-ae.ra me, ot,o.�, los.

ca rnl�a(�a en

.qu.e, li,diaron ,.
te pab; y la tra�,l11i�,raci.op�lba,nra de �. Flanclsco de Paula lleva rOll por las -ca'l1es ,T por ultIma vez, en nuestro del resto de ,SllS morado:'""

Carl'lUo
�
se siguen los autos de

tes-Il
,. }} . l:l'

.
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.:'

1 d
<.

.,

.

tame t", f" I
.

£'-11', pazas deSOI.ldos y'" de�;,calzo� I sue,o,
' 3,S CO� ,·nacIOnes Ti,· res"'-",e ,eJsron yermo �en-n arIa ol'J.lJac;os por a eCI-

.
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::,.
.

'

.
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lrtient.o d�' D��a Margarita Bour- e� :públi�p escrrmio t afren-' vales; �aer�a q�� ¡juso en teramente. �baódooado8 los

ItlaJl.�

.... v�er�a,qlle fué de

l.a Ciudadl
tao A

.o.nos . asaBlearon, á I e,s.pe.C.l.aClon n. l.oda'la Euro. campos., se.llenaron' de_t1}'a�
de Yclez-l.la:aga, en los ,cu�les, no, otros qu,emaron viros y.á pa, que obligó al Rey Fe- lezas; y deshabitad'as las"�a.habIendo poéhdo sel' habIdas Doña '. h h'"

"

l·' "

María d I 1\1 dB'
moe os ICJc.ron ,padecer Ipe a vemr a Andalucía sas, am�naZ8r�>n ruina,; Tp.l

,

.
'. e "as, erce es ourman, Id'

.
"

.
'

, "
,
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DOña francisc� de Paula y Doña
. l\'eFsns géneros de 'marti. para ammar á sus tropas, y' rué el resultado de 16's err�..

Juana de

BiB.S
..
l\Iorne.gurt...

,

illtel'e-I'" ri.os ..
La nlesmá

cr. l1eldad. '
·á nombrar

POF., G,erlera".l..
á '.,res ,del Goblenlo, y i�e las

sacias en 'eI1()s 's'
1 . 't 1 .

I"

h 1
..

d l;('
.

I .

. 1
, e l1a mane a( o se usa rQo

'

cot) los y

cristianos su' erma no e celeb re Don exageracwnes':e' ianat·1S·�
es Cite y el1lplaee, por medio del

i"r' �
,

.
•

J
-.

......, l'
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"

1)oletin oPel' I'd t
," le�o:, que morahao--en aqne-

ilao de Austna, acorn¡Ja- mo.�
Ji

.

!,l" e es. a pl'o-vmC1a 'J. . .
'

p�ra que' ... en €I término de 151110S
� lagares; sin ,respetar ñado de 105 ilusLres caudi� ." ,

�las" se presenten en esle sup·e- vecino á vecino com-padre á Hos qne habiart 'aprendido '
..

l'lor Juzgado á usar del del"echó comI)adre n·
'.

I '. el arte milita'" I,t l' b
OCURRENCIAS ,No'rABL�Sde (fUe- S" ',t'd' b ' , J arrugo a aII1Igo. "en a la aa

'1 e crean aSls I as i aJo ." "
.

-

fi(;Hj�, les parara el perJUIcIO que rl?o hacer, no fueron parte pItan, y �n. Flandes, baJo -

,haja lll<:rar 11 I d l"� d' D
-

v .'

par� e o, ,porque era tanta as e a.ta-ma o tlque de,

J la ira de los malos. � que, ,. A:lba." '.'

'

'litIG; •

clJatamlo cuautoa les ve- Despue� rile 'muchos su�e·

'En la ntañalla del 3- del aetu al,
'Cayendo por 'espacio de ,(los hora.

,

sohl'e los campos de Cololl1era "úna
ho;trorosa nube,de granizos -de mag·



:ffia ==, l1a causado 1 :001 supr;:e guerra y mar!- t', Excmo. �f." General 2.'0 C�bo de 1dai10s h:ícaiculab. les en las semen te- ua me.,ha sido devuelta la sumarla, estos Remos CO� el Sr. Auditor de

ras y -arb�ad.os � y en toda .clase form'a?a contra y. S,. e� la �l�za �uerra de lo�. mrsmos , en Gl:a.nada
l:e. frutos', perec.leude, en Ia mu. 11-.1

de Malaga, sobre att'_lbmrle vano_s a �O_de abll� de 18, 40.-l\�lgue_1
1 1 d d d M J V A_ CAMDIOS EN ESTA pLAZA. �L DI! 20

dacion s= ocasionaron os muchos e:,cesos en e, esempeno e su es ,Ir.� oa�um .elea � .gmar.:.=

,hlrran.. cos, g,anados �e. todas espe-I tn�e de Comandan.te .gen�ral ell la FTan.clsco (e Pau�a Calfll�o.. y AmerÍa par. 1(4 ben.

cies. Dividida por fortuna en ex:- 1ll1Sma! su p�ovm(aa, a ,la c,?-al para que conste, en ,cump!lmlento Barcelona de 518 á 3{4 ben.

tremo la propiedad entre aquel ve-

'I
�?o.mpana la. orden del referido d� lo l�anda(lo en la anterior pro- �ádiz de par á 1 14 ben.

,dudarlo, ninzum familia ha que- ".{ ribunal su_pr�mo" que su t,e�or videncia, 1?O�'gO el pl'es-:nte eo� la Madrid á 314 hen, '

dado ,arruina�a enteramente; y,' y el del auto a �u vl�·tu,d proveido correspondieúte referencia ,�ue Slg- Málaga á 1[4 hen.

pOI' lo mismo. los auxilios, aun- aparece d�l testHll011�0 que acorn- no.r firmo en Grana�a a 30 de Sevilla á .314 herr,

qt1� sie.l.llP{'.. e, ncce.
safios,

'1:0.'. ,son ,�e 1l!;1.Ü� :.",par� qu.e,.' ,le .slfv.a.,. de,' _:co..
no- abfll.�e. 1840, �Fra�cIsco de

paU-1 v.alen,Cia
á 314 ben.

;t(£,llta m:gencla comolo hubieran 51- cimiento y nOll�cabon en, fon.ila.-- la Carrillo. - E;:, copla� - Manue! ,
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_EI¡ la Peza y Fearo-Martinez que u�

e. \P�]Ymc]a.
'C • a a- Td' ¡11�1a ¡�: 43a'1/�'"

ha e�au5�do esta� tormenta ieuales ga, so re ah'] _Ulrde varIOS1CX?CSOS IN'rEN:OE�mA DE 'RENTAS. -"-A' f
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.

Mo� "1 '

" represente, se celebra en las ca- rs. Gana de l'enta anual 210,
tra Id., en el mIsmo término'

�11 • • •

-l I"
' , no

d b' Id' .

,

�

sas C0I1S1stOl'la es e Ul1lCQ remate teniendo carua algun d J t"
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de B,OLETIN OFICIA,

L
, se, pre,sente en

D. Juan Garcia Triviño, dichoJuzgado y Escribania á eva-

Una, casa pri�cipal� parroquia -

cuar el traslado que se le ha eon-,
de ,SantIago, placeta del Correo ferido de la acusaeion fiscal forma
"viejo, núm.:3 de Ia manz , 173, lizada en la causa que se si o'ue
con .patio , tra,�pa�io, tar-d.'in, .dos: contra los autores, cómplice; y

,f,uentes,� a,,'os tm�Jas, p,llar, pIlon '1',atlXil,i,adore� '"d.el alijo veri!ficad. o.r lavadero; apreciada en 29, Soo rs,; ,por el harranco del Castellon, en
, Otra pequeña; contigua

á la an- la noche del Hi 31 16 de noviem,

'tece�ente ': haciendo '���.ina á la bre de 1838� Esta acusación pi
callejuela del Correo vleJo,que se de la absolucion del Lorenzo con
encuentra 'sin eoncluir; tasada en, apercibimiento. y CO'-Ddena�io� de
7.600 rs. Las 'proposicioaes se costas mancemunadamente. Si no

'li�es)entél1',án'e'tl,-!a:Es;cTibanía men- se presenta, le pa.rará ,;d 'perjuicio
cionada. que haya'lugar.
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Por otra ;del Sr, Juez 3.0. de.
L." -instsncia de :.esta capital, die ..

tada ante 'él Escribano D. Jm,e�
María ArroJo, se sacan' á 'pública
subasta., por térm'ino de 30 d;¡as
totr'tados 'desde

.

e� 1 ti del actu�l.,
las fincas siguien'tes) prQpias ,de
D. Frau<cisco Torr�lba ., vecino :de
Albuñol.
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a instancia del
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de fuego., cUJas señas a continua
cion se ano'tan. Fue hallád� en la
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,

,,' ,

correspondiente !tIa dehesa,del cor
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Estatura: !) pies con corta :dife

rencia, cara oval, �¡os melados,
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por el término de llueve dias,

1
- {� � I � ... � t · �'2 . .'§ �

una haza de tierra de secano, t�r- ",
-

,§-- ó I �:.: as 6
'. : � �..

. . • . • ';:"8
.

mino de la \'illa de Guadahortu-
_ '8 �o � I u • � a .'. : : : . � r::3

• . .

: : : � 8
na, �e cabida de 3 fanegas' en. el :� "> �., �.. £3 �., .'. o.,. • ;. �,"'-',' • • • •••• '«t$ ';��
Egido) lindando pOl' oriente ((on

I'_ '§ � � ,I � . � �. .,� � · ·
�

· á) l'
. ::!c�:c��t;� 'J!s��:�::e tl�et�r:��:." : :Ilil ]:: � Á : : : : : ;]] : : ; ; ; : . ;.; ��.
con,·'eredaReoltasadaeT,3.o8��rs"

'
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Otra haza de tier�a -de riego y � '-J -< ;:s � ;:s :;:'� � � �. � ;::¡ '� < � ;S � ;:s � ;S � � ;:g ! \

�
�ecano , en '(licho término )

d� '"ca: § .

· .. .

d
. . . . . � . ',. i • • � �

bidp·de 33 fanegas y 2 'celemines, � I. ·

:
.. . · · ·

:'.g
. ..� : i. aque linda por oriente con tierras "a"': J

. ;;
i •

� c::!
• § el) §. /l) .

d I
.

•

d'
. t1"'..s 'I ..._..... '''''00 • r:§).1 .:.. • ,;:: c:::::

....... - �e

ex. ting,UldO. c,ohvento e tl'lÜ

.•I-1
:.=...c '1:1. "'Q.)

_ '2:;; I .'�' _ '"' • '._ � e

tarios ·descal-zos de esta ciudad, 00 %; I :.e � l¡g �
. : � "a. o � � o � �."; : ¡g:s � E '"g �. � ;;

l:'I,.onien'te tl'err'as' de la �(oraleda, ::'� I � -=' S _g a � :..s e",0 '1:1 a � :�:;:;!; .�_g ='2 � � 8-, 8-=,I': l'
....,

J
el) có '1:1 -' ........ o .�. ce �. :::s :::s ......., ... - ......... � .0 - ª � - _ .... .�norte -con el rio, y mediodía con �

"
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g' ::::
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�
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-
. V se�alado para su rematé el, .

.',diu 26 de est� mes, en la

puer-I
1 ��iiIi, ill.

I1llÍlllilli1ÍlllllÍÍiÍil-.
:
lliliiiiliiiii,_,...;;. '

la de la Intendencia á las once,

1 ". 1 d' b·' . ó .'. ' �
:de "a manana. Lo qu: se anuncia NOTICIAS OFICIALES.

. re�lbleron .aVlSo� �� que l�s e�e- a 8.; a exCepCIOI1 �e �Ii há�all�n
a� 'p1Íh�ico) por si alguna persona

.
==:

mIgos .hablan. entrado �n. Loheta y 40eah;all�s �ue slgUle��iiiri'e�r-J{tHel'e mteresarse en esta subasta,

I
'

I
y el VIllar; SIendo su ammo pa-

. porados- a la lteal escolta· máhlO-
·que ocurra ante esta Comision_, PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARíA sar á Castilla la vieja, confiados hrase .decididamente. A s� éMS�--'doude se admitirán posturas que. en que todas las fuerzas del Ge- éu�ncia fueron batidos étl las altue bId I d t

DE ESTADO y DEL DESPACHO DELA. -

u ran algo mm; JC as OS er-
f _

• neral Concha �e OCl1panan en cus- ras de las OlmediIIas'ib t II
, teras pnrte§ de su tasacíon. Dado .

GOBERNACION DE LA PENINSULA.,

I todiar 'á SS Mi\{ y A. perrl que 9 -s. d . '"
,a é" 'On�� y-

en (' d ' 1'9. d
. .

d
. lJ.

., "'; e cua rones enettllgos, hacH�n'í8kOlran8113d fa �d' eA1J,umo � De uno dado en 16 del actual como S. l\Í. se habia propuesto doles mas de 1.40t.,) prisionerof:,,-'T •
- e onso e \arez.-

. . ..

" "7

�(j ) JQsé BeltnL1.
,

nard resulta que, al llegar la Real culo par� las op�racIOne� 4é cam- fes, y quedand!{) en el campo con
éomitiva el dia 14. al parador de paña, dISpuso que el mlS�o Ge- siderahl� núm,ero de muertos. S.M.

. S. Francisco de lI1edill�celj 1 .se neral con toda la CUéUd que man-I ha Concedid� �Of .1lsta ,ae cion �I
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[ COMP.

LUNES 29 DE JUNIO DE 18'�O. DIEZ euARTOS.
aWL idf .tM* ··d J _====-

BOLETIN OFlel!L
DE LA

.

I ;:;" PF..,Ómco·sa�= viernes de :�: sem:� -1- -'RECIO�JJE SUSCRICION. Un mes

L:lS cartas, reclam aciones y ClIlU;/cios, dcberdn d,¡'igirse ti la Hedaccion., '.. En esta cnpital , nevado á casa de los Sres. suscritores, 10 rs,

francos'de }iOrle) �y se ;'Ilsertaran d precios convencionales, I Dentro y fuera de la provincia, franco de porle •..... � {(

Tres,
28.

''!O.

�1���•• 1 gUie�do el ejempl'::lime que :-:::;gOS :iere dentro de la I· cura retirar de su �ista el c�adl:
presentaran otras capitales , Ior- provincia , tan luego como pueda lamentable que en las calles r

;=iiF*' _,;, . i mó el plan de establecer un asilo • reun ir el producto de los arbitrios- plazas, y aun en los puntos d�

IHPUTi\CIO�� -I de mendicidad dentro' (y como,unl que ha dedicado para un fin tan I mas recreo , ofrecen los desvalidos

. d��part.U1�ento parcial) d�l Hospi-'� hcné,vol�. lUas como estos requie- que con voz dolien:� imploran el

:�C -7!lTO:J;.. L. I Cl� ,nn!c�ondl ¡de est,a ,c�l�llal. Em- I ra� mdlspensablemen,te� alguna d.i-I s.
oc

..
orro de su necesidad extrema,

P' esa UI dua a la ve: dad ,
en me-!laclOn, PQrqu_e él móvil de la Di- aciharando con el eco de sus ex-

_ i
dio de la penuria de las circuns- S putucion provincial es el que �e- clamaciones las dulces, horas de ..

I,a Diputacion provincial que, tancias, ell que la guerra desastrosa I caigan sobre objetos que en .muy dicadas al desahogo y �l' placer;
d�'sdé el momen to que fueron pues- que nos ngo"iara destruyó los ',me- poe?, (j si es posible en nada, bie�' persuadidas de' que 110 sola

los bajo su sola' y exclusiva 'pro-
� dios y paralizó los productos con' graven {� los habitantes de esta mente, al ejercer unos.' actos tart

teccion los priuci pales estableci-
.

que se contaha para atender á un ilermosa capital y su provincia; no .propiosde la sublime virtud de la

mi�ntos de bene(�cencia de. esta objeto tan �ila'�tl'�I��CO. Emperoel ,:e�, fácil que con la perentoriedad c��idad, ofrecerán un .holocausto

f3pltal,. no ha �e.)ado con mee- cuerpo pro:'mcwl, l�J�s_�e arredrar�,,; q�]e de suyo exige se ocurra á las digno ante, el Ser supromo , sinó
sante desvelo de procurar ponerlos se con los l�COnVe[lIentes , redoblD,_� neeesidades ,que ofrece el nuevo. qu.e' llamarán á-sí las bendiciones

e,>�l,. el. -pie sobresaliente que en e.l I St�S .afanes para super�rlos .: re,t.l":"J. n.slI,o de.� los pobres
..
Por J,? tanto .��,.' �a �o,ci.edad·. �ue. Sielnp.r.�... mh�ú

dia se eneuen�ran. (.po�· lo ��l�?,
niendo S�lS., esfuerz�� a los del. ST·ftc�n0�:da en la no d,e'Sn:entIda ge-,: cOll"apreclO .las almas senslbles: ,Y

uderaas de la consider acron púhli- I Gefe politico supellor )
su digno. � n�ros.19a(1 del los gt�nadlllos, como generosas.

sa , h11 n\�I'ecido el alto agrado de Presidente. Por�UQ puesen el �ia"l tombien de la que distingue á las, ' �Qmg .el ánimo de la .Dipnta..

S. M., que se ha dignadO' darla las ofrece habilitadas las fúbricas.)' bespetabtes autoridades, corpora- cion es que el asilo de misericor-
. mas eXlwesi:ns grOt.'ius JP,

or .m.e.dio
tn

.. l1�e.re..�
de

.d. ich� Hospicio nacro;-I cioiies '. coleg�os '. cu. erpo�. cieI.1tífi- .1.> d. �a !proyecta�o sea

P,' r,�vincial '7- _

d� la re�1 orden de 8 ce (hClCm- nal) y los, Hldvlduos -, que en el, I co- _y comercIal, r honrados gre-'� que como tal se admlta� en el

h.re, Último, ' e.xpe�ida exp�>esa\men-I existen, i,nve"¡i:Ws en

ella,
s de

qD,
'

;�,i�s. dé ,a�tiS.tas ,

q,. u� da� hon.'o,r.,.
to

..

do.,.S los. pobres proce.de�tes &
te COn tan' hsoDJero obJeto); no modo- analogo a su, edad, sexo_y (a ,e�ta, prOVincia con, sus VIrtudes, ;1- los pueblos de la provlOcla ;' hu

, s�tisfe��3 de que cXflerimenten los I ciJ�cunsttinci.a�) ya�labof&ndo �ed;? ,'c�n sú cien;cia y con ,su aplica-., e:timado tam�ieD. oportuno diri

beneficIOS 'de sus saludables

re-I
curo aprecwble ramo constItuy,? _cion; no ha dudadO' un .momento girse en esta crr-cular It los ·Alcah

formas los pobres enfermos) dcs-, tin dia la riqueza industrial y co.- en abrir una S�Scl:IclOn á favor des constitudonalcs- de los mismoh

amparados huérfano!iS" é inocentes' mel'ci[\l de esta féTtil prov incj�ii) dell asilo de'la mendi�idad en la e_xcitando su filantrópico celo, y

laeos que en ellos se albel�gan) y de J<l en la fabricacion de lienzo-s" D_�posita�ía de la mi!un<Í Diputa-, previnié�,dore� que, asociados c�n

euyo bienestar se ofreció.al pú�li- ,cuerdas, y alpargates, tl'abajan�'o .. tion, que ,desde hoy estará_ dis- .100s Sres.' Curas I demas p�r�on,as

eo.Ulia prueba ostensible por medio' coh. asiduidad .para 'hacel' exte!-1si- � puesta, á horas de las diez de la' notables que á bien tengan 'desig
de los cincuenta individuos que) vas dichas elaboraciones á pañ&s" � ,lnaiíana hasta las dos de la tar- nar para> este objeto, recorran.

'Ves. tido's comple�amente,. !S, ¡st,
ieron

-

jerguetas, e;tameüas y. �t�'os dí-1 de:,,' para .recibí� ,las �antidade.s pe,r.�onal?1(m�e y. casa-hita todo el

á la solemne procesion d�l Cór- ferentes artIculos de -lltIllda'd y � gue se dediquen a tan pIadoso ob- vecmdarlo, tnVltando para In be-

lltlS en el presente año ,-llevó mas

I
ornato •. Para una oC9pacion tan .' jet�: Dicha'suscricion deberá ser néfica suscricion mensual que se

allá'sus ideas henéficas ,haciendo lítP, y como ensayo del gr,andioso -I'
. Q1el!�mál; sin que se permita ex- propone, formando una lista no

'txtensivos sus,' efectos á los rnen--' p�an p .. oy�ct�do, abre la Dip�t�- < ceda, de l� módica é insignificante ,m��al, d� los �uscritores, que re

digos de ambos" sexos y de t_odas CIon prov.lDcíallas puertas del as�-, eaI!tIdad de � r5. VD. por persona: mltIran mmedlatamente ; y, luego.

e��de5 ,conociendo que la men- lo de caridad, por ahora, á cieiltu J. 4e· �uyo ingres9 -é inversion se, que se les dé aviso, perciban! re

!1icicl:<l' �at�a veZ t.ielle el ,sello .de éincuen�a mendIgos que e? él en- pondrán al Pliblico eitados det�- rilita� mensualme�te ,10 que pr�""
¡� inocent'lU; y sf en ella se dlS- contraran u� socorro henefico en

f
liados al fin d� J�ada mes. La Dl-, duzcan á la DepOSItarIa de la Dl�

t,_�.·n�...i,$.'e,' Jl...algul.\.Os seres 'Verd,'adera-
su miSeria y 'un� mano �enerosa

"

putá�ion p�ovinci�l, a,l.invitar pal'a. putacion, con nota autoriza?a, de

.�en�e desgraciados! hayotros que que los co�duzca a la manSIOn a�n:-· tan InsenSIble ex��enCla, no duda ellas, par� darles la publiCIdad.,

Ñrend� la moral é Ír.tfringen im-
_ de, repoméndos-e de. 5\1 desgraCIa,

I
que todas las ,personas de UD co-, correspondIente.

,;p»J.}e)�:nt\e las leyes: '(lúr lo que,' I apre�dan el ��do de conv�rtirse razo� b�Défic� .

y pio. ,c()r.rer�n It �
Al propio tiempo d,eberán lo�

,en toda �cíednd bien .ordenada, se en mIembros utIles de la SOCiedad; porfta á m�cnblfse, dando et;} ello . Alcaldes formar la matrumla de �a:.

h!\
- -

>

.

,-d alimentar á lOS unos

I
DO cesando en sus trabajos dicha

t
una prueba ostensible del aprecio personas que, dentro de sus juri6-'

.. prpcura o �.. 4'. ,
•

•. I
. . .

'Y, dar hones. ta oC\l..pacion .,á los. otros.. auto�ld.ad prote.c,t,o.ra �ara. hace�
ex-

.eon q�.e m.
Iran los d.s,elo� de 11M dlcCl�ne� respectIVas,. �e. h811�!1

,Qbf�- �ªll �lqll-trópi�a� bases, r si .. \ \e�,�l�Q, es!e bene�cl� .� e�tW}�l) ���Qndad q�e I .en cambIO, pr().� COIl�tltUld'5 ell'ullt mendl'cldad &"""-

�' '/
.

.



soluta , por cuya,cualidad d,eban
ingresar en el asilo de candad,
para ,que �

tan luego como se l�s
participe .su apertura, las remi

tan á él Y disfruten de los bene-
ficios con que les briada la

bene-,volsncia pública. Granada .26 de

junio de 1840.-EI Presidente,
Joaquin .Manuel de �)ba� - �or
acuerdo de la Diputa,clOn

pr?vlO-,cial ) ..José María .Agmlar ,) Srio,
,

o

lj'_e
' '

COMISION

'J.PROVINCIAL

•.
DE INSTJl,.UCCI,ON PRIMARIA.

Deseosa .la Co�isi�n superior

.

de iustruccion pnmana de, esta

I'provincia: de remiti� al Goble�no,
con toda la extension � y. clandad
que apetece, las noticias pedidas
para llevar á cabo, el gran�ioso
plan de, fomentar Ia .instn�ccion
y cducacion pública' (base. e,sen- ,

.

r
cial sobre que estriba la felicidad
y bienestar de los pueblos en to

da sociedad culta y bien regulariza
da.); ha acordado se dirija la pre-
sente á los Ayuntamientos y,CO-'misiones .loc�les de los �m!blos .de

"

,'I •

esta provlDcla ,.por medio del Bo
LETIN.OFICÍAL , para que, en el L.'

preciso y perentorio término de
ocho dias, y con arreglo á los mo-

<4�los;ó" plantillas qu� �PPm.pañ�q,
remitan los conocimientos'y no
ticias. que en los respeetivos��e�bretes de ellas "se expresan s ha
ciéndolo' con toda individualidad
y distineion � y fijandoademas las

observaciones que estimen..opot
tunas y sean au.álogas� pI_objeto•

"
'

.• �.� =r

�propuesto. , '.,,' . � J '

, Al mismo tiempo ha acordado �.
,h 1, ,49

Iamis�a C0!'llisiop. que� todos-los .·.. �tIJj"'"

Pf.O
f�

.. sor.
es .de �:,meras' let.

ras

..
y

'-_"lilT'. '_,'_.maestras' de mnas presenten I á ( ;.
-

'e
.

los Ayt;tntamientos respectivos los,
".".. l' _ j' .'

j, ,

títulos originales que hayan ob,-' ·f' � ,. ; "
" ."1--........�¡¡¡.-...!-..�...--4tenidojdándolesdicha, �?rporacion � -,';1 ',:�';., �'.: :' I.:

"

'I ifel resguardo correspondieuta. qu� ,
. f .�. ,J. .�

les"sirva 'ínterin se les' -dévuelven, .;!i! iL •

['
aquellos, y dichos 'títulos se ·re- . ¡ rJ .,.;......,.-�

mitan francos de phrtcj;·;co.o las - ,"J t: ttl.,}, '. J .;

. .

did
'

te" 8·
.... U) s..

Inohcl.as pe 1 as) a es. a ormsion _f;;,;,bi.,' , . ! '.l'<�. ;- '¡;"'! .o'J� �_� •

superIor, p1:lra su torna de TaZ?�;

I"
1" L�V;_ '. 'r i. t '1; L I

tI:1 0'1
-�,,---1-,I� .....";""'���.I.

manifestaúdo los cuerpos ,m1)ll�cI- ..

" l.' r ",

;

:'.J� �

:--j"
,

pales dé los pueblos 'a,�ndé huhie- '," 1.1?tA ,j) f'QIJ'1r"'J'

'" ':�'j tl :'

l. ... qrr:h. N� 1
1-lIi1IÍIIiIiIÍEII_�� _

se maestros no titulados' ó se ca-

',_.
� t 1 �l � t "', ';rJ:J ¡.;;¡'�p' � ·h.

.

r.eCi�. s� de.es�';ela!.IO.S rb.oÍivo� qu.é. """.d.¡":'!('
: i., ;', ' �� �� �--... ,,-.-',...--

........-,.,---..---111

hubIere para eno) l las gestiones : f·,;:-,., ''';'. , ..... �::.� �.� ,,' : Ii t'Ef� rrr ;r! i
que'se hubiesen 'Pfa�t,lcado para . ,).� )'!.;.. ,��� �,.! I

'

. .').

prom, !lver .I� ,educaciou., ,p.Ú�liC.�.,' I .:
� j t:..

r �

La Common sup��lOr'} ?l c,Ir,,.eu- ;,
lar estildéte'rminacÍon, c'ónfia en �.)

el.ce. I�"d.
le los

A�runt.?rhientti.,S
y C.O-I :; ';:

'

.

.-¡
,!r.:"

misiones locales, y no dudp tIue se .' I ('; ., (�,!

prestarán á cumptimeofarla;. debi- �:;_.�
dameñte dentro del término asig- I ". O I

nado. Granada 19 de., j 'Quio de :.::: � . ,.

1840. ,�EJ Gefe ,politi.co , PreSi- �

I
J,

t ..

dente, Joaquin 1\lariúeJ deAlba.� :;;;:J .'
"

�,

Por'iICuerdo- de la Comision pró� Z e ._ >

vinciul, José de Fúster Mayor
gas) Vocal Secretario.
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, NDENCIA :oÉ RENT \S.I ducido en esa provincia hasta fin I cas que la Direccion gemmd de J estas certificaciones, se libranin yINIE
:_..

"

del año último el indicado dere- estancada,. le exigiere,
. l'eal!za�t1o r:mitirán o�cialn:ente. á la D;re�-, cho de. dos por ciento, que han

lIas
entregas en el preCISO termino cl�n los testllllomos del reconoci-

L Direccion general de rentas, debíd satisfacer

en.
cada año los de

c.
uatro meses, contados desde miento en la forma ordinaria.? 'l' die lo que sigue dO d I f d sde que que se le hicieron los pedidos. 9. a El precio que se estipuleProVlllCI8 es me l. e ' «ana eros e ana ina, e, "

'.". El E S S .etari de
'o

I � d d 2� d
..

icd Bespecto-á las entregas de los dos 'se entenderá pOl' cada qumtal en« sxcmo. r. ecre arto

I
por rea or en e- z e JuntO e

I
"

'.

}'
.'

I .".
'

.

.

. I d h d' h
'

«»

'. d ,I •
años sIgmentes, ha. de quedar .unplO (e vlrgulla y l.{entuqui'tado v de espac o e, acren- 1827, se aboho el de os rea es .

". "'.,,'
es ..

oJ
,

'h' .-, ". 'Igualmente ohhgado a verificarlas

,.
y su pago se verIficara en Íibran-da yCO�l fech� 4 del ��e fl?e,. a en arroba y sesenta al millar, que

I
en el numero' de barri-cas (pe se zas giradas por la Direccion gene-comu�lCado � e�ta Direccion la pagaban aquellos p�r sus ganados; le, designen y, pidan con la Dnti-' ral de estancadas á cal'go� del Banreal orden siguiente. -

confor-., demostrando en dicho estado lo cipacion lamhj�n de cuatro

meses.,
co español de S. Fernando., sobremándese S. 1\1. l� REINA�Gober- cobrado y débitos' pendientes con

"

3, a.
' El tabaco ser.i de superior los productos de la tercera partenadora" con lo informado por esa. k,distincion de años .por el referido <:alidad, Iresco , de buen color y

,
d� la renta del tabaco que recauDirección general, en la instancia", rm;no, que deberá V. S, hacer aroma, y á propósito prtra la bue- d�, y�á, los plazos d� 30, 60 y �odirigida á .estc :Ministerio pór el efectivos desde, luego y sin levál1ta.r , ;1� el�hol'aci�� deJas f(lb!'i.(�as '. de.- dlas fecha por p.,artes, igl.',l ales. Dide la gobel'nacion

..

de la Peninsu-

�mano., para atender á las

urgen-¡
.biendo c()rres,��nder por,rmtad en'J ChOS. pIa, zos. eJ�l)e�aran � contarse

sula

en.
31 de diciembre

ÚI. timo, I
cias del Estado; cuidando de as'e- ,eada entr�ga a las dos clases de, desde. el dla slgm�nte.ll. la pre-, ,

.'

d d I' éapa y tripa, seutacion en la Direccion de losen la que la COIDlSlOll pel'manen- gurarse de la exactitu e as re- .

,

'

".. '

'.

d I A "

al 'de aa I' 1 I
.

f d I

I
4. a La en trega habrá de verificar- certiflcados de que habla la con-te e a .....'l.SOctaClOn gener b,

-

nerones ce os.cor tes e ana que I r'l '.
litoral 1 di d

' ,'.
"

I . .' " se en as ra )rICaS itera es que a icion prece ente.naderos soliCita se exima a a gn-: ,.
se haynnpresentado , tanto del nu-

n", 'f" ",� 11 '.1 d '10 D' d' 1 :.
.

" di'
I

• 11 ee, IOn sena e, siendo e cuen.. . es e a ]mhllcacwn denaderla fina trashumante e im-
. mero de arrobas como del precIO ta del co t" "it: f. t.l I, t 't di

.

.

l' G l'
,

.

d ' n le rsta OuOS. OS .gas OS es as con crones en a aceta (e
.

puest�
.

tine " �)n�o el co�c.eTto e

r ú que, se h3ym.l vendl{,�o, J�ara la

I,que
se ocasionen, hasta dejar .105' Madrid hasta el dia 1.0 de ag-os ..alcabala) se eXIge en all oba de

i cxaccron de los justos derechos que tabacos en Jos a'lmacenes de aque- to. próximo, que se celebrará lalana; se ha dignado S. 1\1. ad-! correspondan á la Hacienda piihli- 110s establecimientos. 'subasta, la Direccion de estancavertir que, suprimido e.n �irtild !. ca ; )' en el ¡nte.-in dará V. S .•ri-, I 5.a El reconocimiento de est. das recibirá Jas proposiciones quede rq�l órdeu de 22 de J�mo de I so d�l retibo, Dios �l]ard� á y. �'I hoja s: hará en Ias,fáb:icas por los 195 l�citaclore� presenLen? siempre1827 e,l derecho de 2 reales en I m:1cho� años. l\ladnd � (le JunlO SuperIntendentes o DIrectores de

I
que sean est?s personas de conoci-I arroha· de lana fina" y de sesen-. de 1840,",

I
ellas, como re�ponsables ·de �a ca- do abono, o que en el �c.to g�_ta al millar que satisfacían los I' , Lo que se comunica por medio _Jida� y aplicacion de� tabaco .que rantic�n.'u r,spollsabilida�: Iiichasdueños,.cd� ganados trashumantes, del BOLETIN OFICIAI� de esta pro- ,a;lml;an, Estas operaclOnes se p�a�·1 propos:clOnesse presenLaran en plie..

I ' Id' t .'
,

II' 'd d tJcaran con toda brevedad en pre- gos cerrados en cuyos sobl'es se e
como Isua mente e e expor

a-I vHlcHr-para su mn}'or PH) lei ar. '

. .' . , :' ,X;-,

.. .'1.
'1

t'
.. ' �

.'d' G d 9.0 d
"

"

d A 8" O ., se.l,lcla .de
10S

...
Intendel.lte.s, con .a51S- p.re,Se su.obJeto.,y. los nombres. de la

... s.
cIon a .ex rallJero, - se man o por rana a .... e lumo e 1 14- • _'.

'

• ,

"

_
.

"

'

•

I' 'd d' 3 d d' '. I 'C 'd tencla del Contador del establecl� personas por qUIenes se haHan sus-
otra rea or en e e enero e

I
Juan de a un r,a. ,

",

t ,1 I
. '.,

t- J.' t.
, �, '.

•

.

,
- "

.' . ,

"

'. mIen o y ue con raLlS a o -perso- c¡:ltas • .'1832 que este articulo lJa«ase en '.

�

,"
'"

,

,.' "'. .. .,

.'.", .. ';"

'

,
" 15. .'. <na que lo repl.esente. Sl de, este 11., En .el,refendo dJa 1.0 de'sus vent,as I.gual' derecho que. la ,

-

, .. l'econocim,iento '1).0 ¡ xesultare "con:":, ago�to, 6�de' ks -doce �. la �n� de
.

I�na ordllla�Ia , que es el dos por I En órden de la DireccÍon gene� formidau, él lút�!l{lente non'lbra- la �rde, .se recipirán p'O�' el Di...CIento, segun lo señalado, ,en los .re::- Id' t t a £. h' 10 ,rá un perito de probidad é inteli- rector gene ..a·l.de estancada·5". e'n. , ra e ren as esanca as, lee.a 10
I, " '. ..', . ..',.

I.,. '

"',glarnentos de 14.r 26 de. dlCIem-

., d 1 I 1 . -

genc.la, y se estara por lo que p

.. resenCia. del Cont.ador general de
'

. , . e ae :ua
,
me acompana para

�u,'.
.'.

:", .',b�e de 1780; y que SI a ,la �,o�]e- publieacion la que' sigue.
, dec]�!a. .

. .' v�lor�s y del Aseso� de la .pirec...�dad de ganaderos �e le eXImIera
« Pór real órden de 15' del -cor- . :

6. .La., opera:lOl1, materIal p.el CIOn" en, la sala de jUl1��as d�; _lªahora de este corto derecho, �ería dente ha tenido.á bien mandar r.eco�ocl:nlent� ,se h:rá �on la �s- . iiiisma, lo� J?líegos ceúados' qú�lo lrii.sm? q
..

ue, con,cederkun p,'
rivile- S. l\I.

,se
saque :i púhlica �Ub3'5ta , cr�pulo.s�da�. n.ecesa�la para cono; se

preS�)ltase.�; y. a.,s! !st�s._.��in
. .:..�gio exclusivo, en perjuicio de los el ta,'baeo virginia y kentuqui que

ceI y.apleCltlr la cal��ad, del �!��!l- los we�e�t�dos !�!Itengl�mi.n��j :se ,demas contribuyen'tes que lo satis- se consicíere necesario pa�:a el s.ur-
..
c�, Sll\ que 110 o�s�al�te sea pe�rJ�- conservaran: y anotarán en el, act�. '. 'd,] I 1"b' d' " ',. I dwado para su ultel'lOl'

conserva-I que
al efecto se t d "

-

�
,.-facen por la lana ordmafla .

'r por tI, o ue as .' la nC<l;s . e CI ga rI o�

i" . .....'.. .'. ,
.

"; r, ,
ex en el a, ,sm.:It' -

I l',?t d d' d.e la Península er{ un !)en.'odo del"
Crol1 y hencfiGlO.�

E.J que se

d,ecla- . abrirws hasta
q.ue trascurra la ·hQ�.

U Imo que aunque a so ICI u e> ..
"

.
'¡ •

d '�U "

d' f J " ,
'. ':" l"d" Ll

.' .

' ',. ',,; .'
,
'. tres afios, resolviendo ademas que·

le ma, mIs.!, '. e, o .esee la o,, s� 1"a sena.3 a.
_ egado este: c�so--, se.�ue, se trata fuese. f�nda�a� n.o es

dicha. subasta se yerifl(!ue bajo

ell
e.xtrael'a .del,R,emo, p�r. el ,�ontra""I': a�?unciará a' !o( l�cita�ores

-

JLUf1�dado

alt.ero
ar

l.
as contnbuCIOnes res-

l' 'd" a'
. ,,'

f

..
bsta

pa.
ra un

.pu erro,' extra.nJero.
en

..

'
.' q

....
ileda. cerraéIo

..

- el

'acto.
re'

.

t.'_· ".1 'b ','
d dId

I
p ¡eO"o e con lClOnes slgmenLe. I

.
•

" '.

"spec o ue·ta lecid�,s .�en VIrtu e'. ecreto .

o
.

,

' '/ ..

>

.

el t�L'l�lino de tres �eses, con lá� la admisi?n �e nu�voi pIleg9�':.l�1�2de las �ortes de 24 de nOVIembre. Pliego de condiciones aprobado. fürmahd�des. est.ahtecldas ; .J entre ' yéndose eh séguida los' presenta�d� 1836} ?o.�
todo lo. cual.

se �a
.

porJ S .. .Ll;.II. para la
s. uba�t,,(: clell.'

tan

.. t�, .. p�,rr:'�llecera Jlepos,�tado Jen d�S., Y.' publicándose .la,s. pr,oPosi
..dIgnado aSImIsmo S

.. �. dese.st,.I-1 táb.aco Virginia.y kentllqul. 1:.s fa.hl�ca1)I.
o

al.maC�.J�e.s
de la, ,Ha,..

e.IOnes, qu�, CO�I_t.�l�ga.n:.E,n
�egu�-alllar la expresada .SOhCltud, man- ,

cIenda .(.:OH sob,Iellave de los gefes se declarara adjudicada la subasta aldando en consecuencia qúe la 50- 1. a Se contrata el tabaco en rama

IrespectIyos.
.

.

,',
,

. mejor postor" si�mpre( que. el preciociedad est�· en

.

el caso de

c�n�i-I,Virgi�..
ia. y ken,.

tU

..qUi,. que nec. e.Sit,en.' ,,7. a

�.
�e, .. ded�cirá,.del, pe.s.o. bru_/1,

ofr

..

, ..
e

C�dO,
no

exce.
da del

�u.e �eS.UI ...nuar satisfaciendo los derechos es-
.

las fabrIcas de CIgarros de la Penlll- . t? de las. barncas . un, 10 .por lOq te 'senalado' por el Golnerno, el!'
tabl . "d:' I I AS de sus ca- sula para el surtido de tres años, por razon de tara. >'

.,
otrp. pliego, cerrado, que tambien.

h - �Cl aDS por las, adna I a' , contádos desde 1.0 de enero

de'l
'

8. a Por cada partIda de taba- se abrirá, leerá y' p' uhlica�á 'd�s!anas e rea or en o IgO a .

.

.

.

_ _

V S
.

'1' -
' '.í', ,1841, hasta fin

de.
diciembre de co que se reciba., expedid .el COH- pue.

s

q,
ue 10

..

hubiesen sido Íos pre-
.

. para su mte 1gencla y elec- -

tad' d' I" 1"b': "d I l" d .

'

, 1843.... .

� or � a la nea y entregara

I
senta os por os IcIta ores. SI dtos correspondIentes - La que

'

dI'··· '\'fi" 'f" ·d 'd' ",
'

.'
,

� , .' . 2.a En todo el mes . e ene.ro. a contra tJst� una certI IcaClOn VI- precIO o reCl o e�ce lese <leI séñala.traslada a V. S. l� �IrecclOn pa�a

I
del primer año de .la contrata

I
sada poL' elSuperilJtendente'ó Di:' 40 por el Gobiel'no, '1l0 'se� adju�Su putitual.ollmphmlento, encar- deberán entregarse 10) barricas' en rt:ctor, que exprese -el ntÍmero de

I
dicará la· subasta:, y ,por "eL con""!'gán�ole la circu�e en el BOLETIN los �lmacen�s .de aqu:lI?s estable- ,barricas presen.tada:'i y las ·:adiniti- tr�rio podrá. est� acordar l�br��:OFICIAL, Y que a la mayor

breve-I
cimIentos, e Igual numero en el das, peso en bruto de estas, el mente la resoluclOn que �conSlderedad disponga se (orme por esas de febrero siguiente. Ademas que- que resulte liquidQ deducido e110. �as oportuna. '.oficinas y la remita un estado ex- dará obligado el contratisLa á en-, ,por .100 de tara, y su importe I 12. Las proposiCi9l.les que,��sepresiv'o de los 'valores qu� ha pro- tregar �l, mayo�. mil�ero de barri- al .precio de contrata., ��dew,�s de p:resellten � qe)Je.rán l?r�cis��.ep:\�



!ti
c'

allanarse á las condiciones bajo las ner término' á las continuas rec1a-1 junio de 1840. - El Presidente,

cuales se ha de celebrar la subas- maciones de los hacendados; ha Joaquin Manuel de Alba. = Por

ta; y se eonsiderarán �ulas y de acordado prevenir á los Ayunta- a�uerdo de la �iputacio,n prov�n
ningull efecto las que contengan mientes de los pueblos de esta cud J

losé Mafla de Aguilar, Srio.

mOd'i?Ca

..

cienes ó

restrl'.CCione.s
1

cua.-I p.
rovincia la e.xa.ct.a;o�servanCia

de
IIINllla

[ssquicra que ellas sean. , las ord'enanzas municipales de cada

�a.mpDco. tendrán.valor las, pro- uno, para qUQ, con arreglo á
G'OB' IERNO POLITICO

pOSICiOnes l?det"lllm.�as" o las
ellas 110 ermitan la espiga y qne-' ".

q.u.e,
d. e.tern.unand.O.

precIo filO,

aüa-I. .d'
p. ,., los

I
-

d.l I e d I rna e rastrojos ,S1l10 en �
os casos

an uespues a otsrta . e a guna. .'

-

d' 'h
. Y tiempos que marcan IC as 373

mejora sobre las que resulten mas·
.

'

' 'CIRCULAR, NUM. •

I

t
_.

'

I ordenanzas) bajo
de la mas estre-

ve,n a)osas.' . "
.

" '

'l�. Si dos ó mas pi'oposiclo- C?8 responsabIlidad .a,los perJul- A pesar de lo que se previno ,á

nes contuvieren un .mismo precio, ClOS que, pueda ocaSIOnar la falta .Ios 'Ayuntamientos' de los pueblos

fijo, y este fuese el mas' heneti- de cumplimento de aquellas. de esta provincia,. en la circular

eioso , tendrá f/1tónces Jugal' la li- La Diputacion confia no se verá núm. 330 del día 17 de marzo úl

citación pública; y s� aclIfiltirán CD el duro caso de exijirla á nin- limo ( que se insertó en el Boletin

aeta continuo por el término de, guna corporacion , cuando su ob- ofidal núm. 706 del miércoles 1.0

nledia hora las mejoras y pujas que servancia cede en beneficio de to- de abril ), se hallan muchos en el

�8 hicieren sobre diEho ,preciQ, no dos en general: _ Granada 26 de �escubiert? 8e" la remislon de las

solo por los que hubiesen-presen- , '

d 1840 El P ide t'e
cer tificaciones delos valores de pro-

,

, ".
;._

o

"

' ]u�UO e •

-
. reSl 'I:.In,. • , -

lado .las referidas proposICIOnes, 'I,
•

M I 1 Alb P. plOS y arbitcios del ptesente ano;

, ••

.

'I .,�aqUln anue (le a. = or, 1
. 1 1

smo tambien pm.: 105 Hcrnas COIl-, d d. I D'
,

. asi como tam »en en e (e .10 ha-

d. l' ,

cl ".
acuer O e a IputaCIOI1 prOYln-

,
'b d' 1 e

.. 'o

�.,m,rentes). y
Se a, )UCli:cara

enm-.
. ,

'.
. .

er remesa o a a

om.1Slon
pag-a-

.'

'

" '1' b >'1' cial José.Maria de AgUIlar Srio. d
'

12 1
. I

bvamente a �t1 asta ar. que que-' .
J una e o p o

o

que unporlen as

dare mejor postor.:

I
cantidades recaudadas, para atender

1.�. _

'El interesado ell <Cttyo fa- .
-

I':Í
las urgentes obligaciones que

"or s(ha,ga la adj��dicacion de [a:
'. "

".

.

tiene :í su cargo. Por lo 'que' en-

S.l
..�b�.5.1a. '

.. o�or.?ara }a., ',.consi.gUl.'.�nte, �aDIPu.ta.
cion prOVlOclal,e.n u.

so

I
car.g·o á dié.�as. eorpOl'acione� el

eseritura publica , cuyos gastos s

,
de la facultad que la concede el ar- exacto cumplimiento de ]a citada

fus dé sus "copias �er¡n de su cuen- t�culo 1�3 de la ley de 3 d� fehre� � circular, evitánclomec as! el disgus-

�';.,s�on.H�tj.e,\ndOse �i,n. ,�i.n.: gu.
na

..
re,s-

ro de 18j!3, ha �cordado, en innel.to .de adoptar o�ras prov;dencÍas

tt:I��lOJ'l al ,Ct;l111�pl��1.��.t�to de la'S ta de 19 del corrIente, cerrar sus que les sean senslbles. Lo que se

p:re�edb¡es condicfóúe�, y afutn:. sesiones ordinarias desde 21 del inserta en el. Boletin <!{icial para

I�ftd? �sta misma,. �lig,a,cion, ·con;
. -mis�ó mes, hasta t 5' de '$:etiem-

su ohservancia: Granada 17 de ju-

'd,,Os. '.,in,. ,.i1l6nes 'd.e, iütilós' al port.a- ,bro' 'p'ro"x'l'mo y' d .. ' t'
.

t'
nio de 18/1.0., = JoaquiI.l .lUannel, ,CAMBIOS ÉN EST,*,> PLAZA �L DIA ,27

,
.'

: ."
. "', ,que, uran e es e ,.,.

,

(lQr .de1 .5 por loo � íiú.,e se {lepo- t'
-' .;---, . 'I S.

< t" , ,
de Alba =Antonio de Miguel_, Se- Almer-ía 1-r�J b,cn.

"
'

,3',' �. '] t>
.,,¡, -

_

' lempo, se ocupe a eere ana en .' "B l' d' , -

!I_taran en e, JJan�o, <e�panot de' 1" á' d' I" '. d _

ct:etal'1o. �r�e ona e ��4 .

a 1 herf.

'�F' . d ,"] ,'T.]'. ',', d e.l . ex m.en e as cuentas ,e pro- Cadiz de par a 114 ben
u. ernan o j y, a naCJcn a ase-

"
.

<. , �. - "

.-

,.' !, ú .'., l"j l' 1
'

I
pIOS �ue' estan SIn hqmdar, V en

,.
p 'f l' remitirlo las

lVladnd de 1 á 1 114 hen,

�r.�r.. asImISmo" � ,?�go �(e ,os

el des acho de los resu uest�s .
"ea �s qu� no han l\Iál,aga· á' lj4 ,hen,

'

�bc¡
..C.�.>: �?e_ re,

c

.. !ba." .::CO,n.i ',l0.'
�

"

.p.fQ;- ...'.' .�', ',' .?, .. ','.' p.
p

...
r certificacIOnes, de-"rvalores� SevIlla ,á �314, hen.

rluetos de la tercera parte de la repar,tlffilentos d� gastos mUDlCI,. Valencia á I ben.

l!.énta 'que 'dicho' � �stahlecillliento

I"
pa�es que sucesivamente remitan

I'
AlhencHn Alfacar. Ambros

-

�

i'�e.:uda, Madrid. 1S' d� j�nio �� los."pllebl�s; cuya Jesol�cion y la B�liéena, �i:r, Gúl1ar V,ega, Ex: I
·

..
-�

'�_4D. � & copla� ,= �os.e Marla dr .. cualq�lera otro negpclO de gra- cusar, Gabla grande, Güejar

Sier_,
ORACtONES SIN· VERBO

�_pez,"
"

"" �
va ,urgencia que pueda ocurrir, ra, Güevéjar 1

Huétor Vega, Mo-
.

. ,

'

•

�:, Ló que
¡

se insérta' ell el, :(lole- se verificara Ínterinamente del mo- ,nachil, Nívar � Ogíjares, Pinos Política la de Ca.Clt� . ,

t�� .olfcm_l '�e �está' ,pr,ovi�ei� pa- 'qo qu� dispone el articulo Hi7 de �uente�) P�li�ros, �urchil., Pu- ,Rienda en pureza y honor>

��.; �on�l��'Uento .4e, lo.� �ue en l� la 'misma ley. Lo que, de acuerdo han.as _,
I ullaml1as _, Santafe, y su Lenguaje el de los

o

b.iJidélé;. '�

�l�r::�.nqUlera� mte}"csarse �n l� de la Diputacion ,
se comunica en an,eJo, Fuente �aquer?s" Vlznar� Ideolúgia ... ¡santo D;e�t' (í ,

a.,ntee.:r-lada
·,subasta. Grana.da 24 de I'D"

'.'
' á Ir .'

.A.. I
ConchaI', CozvIJar, DI,lfcal,

..

l\rIon-
"

!' �..

.

la''''
. e OLETIN OFICIAL os· yun- d

,.' . ,f '

!;'. o".J

JU,�O de 18�O.-=:;Juan de Lua-'
t
'.

t- #1 I
.

bi d
u)ar, NIguelas, Padul, Benalua,

"!lJ

(t¡'�.
-

'.

.

�ml�n �s u-e os. pue os e e��a Caparacena, Cardela, Guadahor-
".

-
-.

."..

. p�ovmcla j autorldades.,

corpora-I
tuna, Illora", Moclin y Puerto Lo- ADVERTENc!A:,.

Clones y demas á qUIen corres- pe Montefrío :Minntl'l'lana P'_ a'
"

• •

' ,'V ,In I,

"

"

ponda, p8r� S�l conocIm�en.to Y' Trujillos, Loja y SU anejo., Hué- La estampa litografiada
� - - A�(JA:t'1�E.,· ,efectos consIguientes; adVlftJendo tor Tájar, Alhama, Arenas Or- respectiva á este mes �e, V€f¡'

_
.�. -'�.., <' _. '_

,

i Ii 105 mismo.s A�untamientos �ue I "ji�a, S�portúial" T�rviz�oll: Mo- 'de, á p�eciQ d � dos <�éale�,
"

_ "Iesta det.ermmaClOn no los eXIme trll, Velez Benaudalla, Alrnuñé- en la librería de Sanz. Cotn'
DIPUTACION PROVIXCfl\L de la ohligacio_n'imprescindible en I car,' Guáj��: alt,o, Itra�� _, Lóbr:s, prende' lQs últÍrno,;;'· fin-uri,

.
_.

.

� ,
. que se hallan de entregar, en la OlIvar, UJlJar, AlmeJlJar y No-

... ...,

It
B b' B' h I C'

nes vellidos de Pa¡>l·�� E�i'\" eL
:. '�.,'

_

Deposita'da de esta corporacion, aezT: u iOll,
,

ere u,, astaJ'a.s
• -. �J

,
.. toll�el1Oida, la DiÍmtaeion pro- Jos descubiertos que tienen por lBS Y.N ¡eles, Cberm, Coi�y.r, F er-

mes imne(�is to se da rá ¡) o.

""

1 d I ".1 d 1 d'r t
. reu'ola y su anejO Yegen La- £a.csím.ile del .retrato qo�

nq:e18 -:. e· a .nec.eSlu,a que. jUly I, neren. e. s ram.o.s que mgresan en
I ,.' "..

'

h
;¡ I' 'd d 1 "

,

11 did 1 á
'

ro es} Mal.rena, Merma Bombaron l�() de, Gano, m'a'arto' sU

He .que la.fPauton a' e's ,ioctlies cm-'

I
e .3, ce mo

..
0. que res. �st pre- 1\1" p'

.

'T :'A' '.'
.,

•
',' '.).

,

'd b' 1
.. ,

.1.1 ul'tas, lcena, uron lu:un ¡ discípulo Al· mif

oelÍ� ron celoso esm�ro ue la ��-. VOIiI (I y aJo as re,spo�sablh(l�- de Ortega, AMe¡.'e ,Al �ife, Ala- .F
ana�IO; Y;'"

. gnndad de .. los e�mpos: para eVl- des tOn que esta,B �ollmmados_; á medilla, Benalúa , Calah'!rra , Cór- .OL1.ET l� ,Iln a rllClllo, Ilna lo-

tar ,los daño� ,que contlnuamente I cuyo fill est,ar�n d'?r1amente abler- tes y Graena, Fonet.s y susane- �, .

se esta.il e'xjlenme.ntando, al nro- tas las oficmas, sm. novedad algtl- ,'os, Ferreira G.uélago 'HuéneJ.a.1 ' '. �

,.
.

l:4,
,,' > ' ,

•
, ;USP.Jl;�1JTA DE

:lÚO tiefllf,()..;�}Ue interesada en po- ",na en e�la parte., G:ranad� 26 {le L1Íg,ros. Lanteila" MAre� Pe�a
'

'
.

,

í'�1/ .• 1�G�Mt�� 1:. c�ut\
"

r
..

P. 'va'l }"l' JoMH" ftV � VU'4
, - �

"

',., .
ti,

Pedro Martinez, Villanueva de las,

Torres, Caniles, Castril, Córtf)5,
Cúllar Baza, HuéscarJ y OL'CC,,\

OTU, NUM. 314.
Los Alcaldes de los pueblos de

esta provincia practicarán tOd�l5
las diligencias posibles, fl, fin d�
conseguir la captura de los reo�

prófugos Juan y, Joaquin de la
Rica, cuyas señas se ponen á con,

tinuacion; y, aprendidos que senn
los pondrán á disposición del Sr:
Juez de 1. a instancia del partida
de Orjiva, Granada 25 de junio de
18!..O.-Joaquin Manuel de Alba,
=Antonio de l\liguel, Srie,

-

Señas de los reos.

El Juan. �Edád 26 años, e!l!
tura cerea de cinco pies, pelo ell,�

taño, ojos melados , narla regu
lar, harba pobla�a? cara algo r�
donda , color trigueño : viste de
pano y calzon corto " con bot�§
negras.
El Joaqllin.= Edad 30 afioj,

estatura ,�as de cinco pies" pelo
negro, ojos melados , Q�iiz te�u"
lar, barba clara, cara Gfal j. color
moreno: viste como 'el. Ó1tó.

PARTE COMERCIA�t.

�IEste
Las(j

fj
_J
pJ

.G.

,'Ul

esta .�
re,5p.e
ge�ei
,grar 1
intli:

.

� _">-
.... �

¡;á tQu1

yo ca!

p�teft1
Juzga�
esta (]

GoI)ie

No

ci,áno!
cuaren
cinco
.1lBriz
con ro

·EL



ieva de la.·s.
, Córtr.:s,
r ÜL'CC",

L

pueblos d,
Irán tod�l5
, á, fin da
� los reos

�in de la
�en á con

l que senn,
[In del Sr.
lei partida
lejunio de
!I de Alba,
SriQ.

os.

�ños, e�i!-

I, pelo c.á.,§
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VIERNES 3 DE JULIO DE 1840. DIEZ CUAnTOS .-- &_1£
.al Jlf �wsJ&gW& Jtpl!2&!4f.-
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R:�l'1' �, el _�m�:�::�&,n*�I�
1

. PREC:U";- 5"SCRICION. Un mes
Este PERlonrco sale os unes r VIernes e c� a,: .. �', .',

E .. 1 ']} � d '
' ,J. '.. ,La .. I'.' �

. CI'O" rl.eberarz dirieirse a la Hedaccion; .n esta capita, eva o a

casa. (le, 1.95 Sres. suscntores. 10 rs,
s cartas reo .amactones y alum ,) b •

, D f d' 1
\ ','

f. d
'f

'

1 't ", sertaran d orecios convencionales, entro y uera e a prOVJl19a, .l'aI_lco e port-e....... " «
rancos.c e por C'LY se in l.. r

,

.

Tres.
28.

40.

:
TE OI�ICI \L I Abría Hernandez, s� .rnujer, I y empla�a a todaslns �ersona� que I go lIaltasár Moutero y su IÍmjér;

P .I.í\R .:J t tJ

I
edad cuarenta años, estatura bas- se crean Con derecho a los hierres en Jos cuales 'he mandado sacartante haja , ojos. azules, chata), del patronato fundado por el Ldo. á subasta ,_ por término de h�ei�íapelo ruhio , color. claro, vestida I Luis l\lartinez de Valenz�e�a '.

á I dias "contados desde esta f�c_ha.".J�§· GOBIERNO POLITICO. al uso del pais. ,fin de que, dentro de treinta dias fin{ias que, COIl sus valores," se ex-. ==:

contados desde el de 'la fecha, se presan.
e -,'

,

•

,eIGNe p'

I'd
' ,

. .CIltCUL�R, Nml: 374. presenten en 'éste Juzga o a

a<cr�-, Una casa situada en iá"caHe deC'APÍ'rANiA GElYERAL. �iur el "que les asista, a�om'pa- Lueená' <le esta ciudad ; pa�rO(14Ia'. Los A lea I d es cons ti tucion a lesde,. =, nan�o los, dócnmen tos nece:ar.los, de! Sagr.nrio ,- 4,!m,a reada CÓ,Il,. elesta provincia practicarán, 'en sus '

.',. .

. I con InCI�,SI�n de los de su fihaclOn� I núm. 2'3" 'que se compol1� de tresrey;pecti vss jur isdi cci ones, las di I i �
, '

E l. Suh tenten te' D, __ F ra n CISCO pues �� I lo tengo �andado en e l-
cuerpos d ti �I�aoo.'; w al nada 'engeneias mas exquisitas hasta 10- Gonzalez, �v�c�n�adó en,

Trasm/u-:-I
expediente pr�moVldo s?bre qu�

J 9.50� -rs.
<,g,r�r ta interesante captura. de los la se presentara en la Secreta- se proceda (con arreglo ª los de-.

Otraid I' d d"
-

I' t
bres ',-

) l. I $ '.-
d .'. ra l. III an o COl! a an e-ládifi{luQS� c�yGS nom res y señas ría de esta Capitanía general con cretos a a enagenacion e dIchos., I

e

II" ,

'.

,

c. • ,

•

• • b: -n ol .: •

, , " �

'1
nor, en a misma ca e y pano-

l'á't'Qilfinua,cion se' e.Jp�esan; en cu- el despacho o documento ongll1al � lenes. ano en Granada a 2a de .

d d '

I' "')!.

< '

,

,

,

I"
d 18 cO H

'

d
<

• qUIa, em�rea It �o n e n urn. .....�,
v.o casu los remitiráncon la com-

que' tensa de SIl empleo ; o en su jumo e '*.""= erreros e r.J'e-
d' d . ...

d

J
-

tí -. ", :
, •

" compuesta e' .os y tres cuerpos e
petente segijridad á disposicion de!' defecto, se valdrá de otra persona Jada:�P()r mgndado .Ie S. Sm.,' al'a;do; en 10:000.':" .,

,
Juzgado 1 �

o_

�e 1. a instancia ,de que 1.0 haga, quien rec.ogerá' ill' l\hI'laoo L'opez., ,

'lOt ed 't dIll 'd I

'

.

'1
e.

dr.. , �'.
.

,'.

I'
. .

,
. '. , ta 1 •

-

st ua a en .a oa e e
,est.¡ ,ClImb , parttclp�1f it a, est,e 'mIsmo trempo ger(0' d,ocnmento.' ,

"'
..

-_
. '-., "

d wI,', ,

,"
,

'
Gol)I'e:r'11'0' n,oHtico el r, esultado. I'

.

G � �

d Cl.7'd ,o'
,

.' - � �.' "

.•
'; V,er uoo, en a nUNna. p.,ai,r,o,quo I.a,

r
que e mtere3a. falIa a � e 1U- �' ',;, ";, '. " .' , ,.'Granafln"20 de júnio de 1840.= : d' '1840 � El Gel, 1201' D.�.José Maria Herr'er.os de Te...

, com.puesta deeualro cuerpos'; eu· .'
" mo e . nera..

d J ') o

d 111' ,

'.

'

d

'15
000 "

.' �
,

Joaquin Manlle! de Alba,=Anto- Cabo, Mir. ¡a.a, ,'ue,�, ' e. _. lnsLan�la _e .

", . •
,

"

',' •.

nio de .Miguel , Secretario. I
.

'.
.. ,

es�a

... C.IU,dad. d.e .G.,.ta.. n�. 6.
a" &c'

•..�. 0,, tl�a

....
)d!,

tafilh'l�n. sin.,�nt.l�11;j 6.n
• F

• -W¡'iiflle. Hago sabe�; como en el Jnz- la propIa calle � con tres cuerp6s;Nombrc¿s.1'" señas de los reos.
..

-

T

' gado de mi Gar�o} y por la

ESéfi"'l
en 2.9,00., ",:PROVIDENCIaS JUDICIAU�S.

, e • .•
•

'

, '.
_ �' •

.

José. Palomares, vecino y mili-, .'
,
.......... < -,

. hama del In.rr;aS�f1.pto , se sIguen' Otra Id. en ,dICh� cane j tam ...ciano nacional de la Zubia, edad
, , " .' autos ejecuti�,s. á. ¡n.tancia. del. Iíi�n de tres cuerpos de alzado¡ 'eñcuarenta y � cincó años estatui'a D . .José,' María' Herreros de Te-

. Administrador d� memorias yani... 2.100. ,,'
-;

(

,

,

,Mm gfánde, pelo en tre cano" Cta, de es ta
. ClOd ad y �II parttdo., Rea I eaplll a,

,

sob re cob ro de ré? ,. los Albarqueros, partoqu ia, ,
d�con ropa- larga de verano. Por �l presente se cIta, llama tos del censo lJIlp�esto- por D. Dle- S. Andf�s; ,señalada éon el'iühri. ?.'

el sencillo trébol" y e,; plaustro argen tado '" tendiendo su m�n.o

I
'la rosa silvestre. Lucma aparece" . al pobre y al dGbil.' EL BOSQUE D.E MACELIA. Al dulce

l11urrn.urio ,cen su ,fiel amigo Huyendo el tumulto' de límpidas fuentes ' � est� lug:al' viene . que al necio env�nece,
- sQS tonos ensaya el n}lmen, la ,g,Iorla j'

'

soleda� y calma:el gilguero alegre. �

. la dIcha de TetIs.
al fausto pI'efier�:Esa talle J,ermosa Allí ahr"", al'olmo De nácar formado al fausto' dofoso,.

<k ciqros y .hitece. , yedra lJoreciente: su cuerpo paree", al que siguen sientpl'lI(lv.y� pompa aumentan dos cedros iUS mIllas SUS ojos el centro
amarguras, penas,mir �6U1'panos v�rdes", mas allá .entreteien. , SOn de los placere's�

,

zozobras crüeles.' COl"ónanla alfo'l!11bras ' No tem;,Ís fju,e el f�'aude Las festivas gracias Ay! si en.este bosque'de'I"etiudo césped su imperio aquí ostente,. aspiran el éter
por dicha la 'vie.'es,,'entre dOs cascadas ni que vil incienso

I' de su Doca, y liban notaras cmhi rudosde cristal bullente.. la adulacion queme.
:

sus labios celestes. fueran mis pincelei ..Grilto; y jibre paso Libre de mentiras, De cándidas violas '

aien ,laos of,recen: de engaños aleves:,

I
adorna sus sienes �a.1 bosque dó moran· aquí el alma encuentl'lJ'

.

su.,'s formas realza,'lw �u�QS ,<1el<;¡ites. la paz q_ue apetece. .. velo trasparente" ,



!! .. ,

""3
.

, ola de -dos cuerpos' 'I nlaceta de Tov'ar. Las personas que I El Sr .Intendente militar de es- NOTIC'IAS OFICIALES.z , y�otnpue;, , r
. .

h b I
'JiA.'O

' quieran mejorar la indicada pos- te distrito ace sa er : que ,�... _
"

en ,,«.J •
�

I
d' d' r ó

•

á 1 dOtra�id.;'en'la'misma'cane)·lin .. tura jéhacerlc á Ia -casa
, pOttráo dia St eJ�lo pr Xtmo� as 0-

,
•

.J .J�' 'Ia-ar 'f' ,".' rso 'I
verificarlo dentro del términe «le 5 ce de la manana, 'se verdicará, en PARTE RECIBIDO EN LA SECRErAR.IA

Q81luu eon a',an,,-et-lor en "tu. ,
'

ti .. P eRO DE
,

••

•
"

• '. v v ". ,,',

d 'h, '
"

,
� -él -despacho de' esta Intendencia DE ESTADO Y DEL DES A, J.A.

Otrtl"uL, ,que pl-sa sobre -la -del ,la ampliación e su asta, por con- : .
,

I' •

'
, GOBERNACION DE LA PENINSULA.

núm.�23, con'uo"solo'cuerpo;,:-eo, :d1l'eto·,de la Escribanía del infras-

'I'�el
'remate ,d�l, suministro de

ca-l' .

�50.
. 'I' cripto. :6 en 'el acto 'del remate, ,mas Y ·�te�Sl1lOS � las tropas de El Cap.,ltan general de CastIlla

'Otra id,' en '-la' mismaeresta, se- �egfill mejor les :con�e_n.ga. Grana- la. prOVInCIa de Mal:ga , por ter- la nU6:,a, con. fec�a del 23, trasla
,fialadaton·,:'el"n'üm:'24, compuesta 'da '27'(]e"junip'de 1'840

.. Her-I m�n,o.,d: cuatro anos

contadOS'1
da una'éomunicacion del 16 del ac-

de. u.ll?:;Y ·dos:�u.erpos de abado;.en, 'rer.os 'de. T�jada. ,�Por"mandado de- ,.desde, 1.. �e ener.o,"
de 1841 ha�ta..

t,.ual,
del Co.�an?ante ge.nera.l

de

i .68()_. '

, 'S�"Sría. /Mariano Loper,
' fin d� diciembre a� :844. Estan, �uenca, en que expresa que se le

y últimamente 'otra id., que pisa. '__

'1
'a�toflZad�s. los l\'Imlstros de ha- bahian presentado desde el dia, 1-6, 1

sobre la anterior, compuesta tam-'l ,.', _

" _," ,c�en?a militar de las cuat�·o �ro-I procedentes de las filas enemigas,

biell-®"'urroJ dós cuer-pos; en 450. � �'> VIcente M8.l'�� Sobenat: �a- VJOCUlS ��e abraza 'est� �

distrito, 2 Coroneles, � Capi,ta:n,e�, 2 �yu-
,Del .alor< decuyas; ftIf!;a,s "deben.

I
?ayero ,de la rr'ilcl()na�

..

'Y militar para re,cI.�lr las.. proposlclOnes que dantes,4 Tenientes, :2 Suhtenien-

b
' t. ,..r ne sobeeIes orden de S, Hermerregildo ,

con-I
se 'les dirijan SIempre que se ha- tes 1 Capellae 1 Administradorre ajarse tU;, cargas qne.. ", "o -e '., •

•

, , ,

misnías gravitan. I:.as personas que ��ool'a,do ��llla cr��z del �,; EJ�- gan �on la .debI4� . antenol'l,da.d. de reatas, 1 empleado de Haci�nda,
.

"ql14SJran hacer' posturaá ellas, lo
cito , Caplt,8t1, de infanterla reti- El .pliego de condiciones esta de y 62 individuos de tropa. .

'

if
'

] -t' d 1 té'; 'rado ,'Y Juez fiscal de esta

cansa'l
manifiesto en 'el despacho de 'esta'

ven rearen ' ( en' ,to e
�
rm.110 ' ,:,,' ,,'

- 1!!1:
'

di t '

.
,

t
.

al Hábléndoseauseritado del cuar- Itllefldencia y ell eldé los enun- ,

-sena aeo • pu rent ose . ins ruir • -, , El General en gefe ..lA} �l··1."'CI·to,'': ',. tel venta del juncar .JUM Anto... .' H 'If
.

t
(;O 1I� D. �� ,

mtento de'- cuanto resdÍtti.oe los
, :b d' 'A' ""p

,CIa os mIS< roo.
.

/

1
del centre COI-l fecha '>2 d�l a�-

, -, .'.·h filO LI orre" ntonlO orras.
. .,'" v

expres�oos autos; que_�l ESN'l a-
FI -A

'. £',� • 'T 'J..' tnaI dice desde Mólina qu� la
�. " '. ,.

'. 6res gustm VürraSCOS8 "OSe' - , "'

� "ongmario tendrá de

maDIfies_,
C
-,' 'F'" e' !'! tame antel'i�)l' se hahian pres,enta-

1 ," ':J',' ! 'I. "

.
anete Cro.z, " ,ranClSCO "urn, '..

'. ..., ' .

. t.o. E rm
..
smo 8uminrcl' as po$turas 'y;" .él L 'C'·. . 'F ..

'"

.... E:.1 'tnlS.mo Sr, 'bace saber: que d.o en dICha VIlla Ji, 'G_efes 1
..

3,Üfi-
>

"

'

)......ros. opez. asquero ,. y cranelSCO' .
" " ,

. •

',.',. .
. '. , . .que s. e.ln,�leren

...

p
.. ara,.' e.QU n.s. tao d,e., B '�'.

.

J:.T '.
..

"d"'�' a"
. el.' dla. '.

3 de aa.osto 'proximo. a las "C'Hlles' 3 Ga}Je'Hane.s y 60 in,�.}n
..

,-

J_ -, .d· <','1 . p
. arranco .L�rrer� ,fpreS}. larIOS' e . ,.. .. 'O. . .' " '.

,.
, '." <

, •• '.'1""

�JJa&, ,,pO,\ref Semh<lr 1,8,parU:e'i :-P'",-:,,:' ..

la btlgada "RlÍmero yf.4 de la car;-
doc:e, de la mañana" se :enficara" dtws de tropa de las filas re�eldes; ,

matt;. J?ado ,",en. Granada á 26 de

I'r l'" 'd 'M (·1 ,,' ... It!. hI _

en el despachoJde ;esta

Intenden-I
y que erüo:mandante <le escuadran)

juni'o de ,t840,-':::Herreros de Te-
. et�· .� -

·
.. t6>;� "P,olr ',�� ;u, 'del cia sito en eI'�xconvento de S. Acedo'IFco .gefe de una de las'co- '
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na la

==;n Ia $esion de' Córtes del dia 1 un cánon e�!l¡¡nd(lloso y de: I!! nieron ádesroontar ona:er·1 �r:ores. :onqoe en la ci-
25 leyó �1.Sr. Ministro de gra- trnotor. No quedando � es- ras inc�lta� y l1�nas de rna- lada iostruccion de '1578
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justicIa, entre, otras partes,
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tos con que aten,der
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I
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sabias.
me

unt) del General O�ondell, e�l . qdue necesidades (despnes de pa ... · la boreados ántes con el rna- didas que hemos indicado �icaba que temen Q noticia e ",
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. o'COtn�:s llamados voluntaries re'a- gar aquel 'grav,amen y de
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yor eS�ler,o; cuidar mon- se consideraron Iarnhien.co-

?i:t.:.. s de G�ndes.a,
Mora, y otros I cu�r�r,los ��fst()S
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�]el culti- le�, olivares y.

moreras ya 1
mo

Vi.gentes las'

ri disP.OSici.ountos habian repasado el Ebro vo), abandonaban las suer- criados y en €stado de pro- nes reglamentarias . de . la�on árden de Cabrera para

fome.n-Ites y. huian � yl . pais. La ducír ; á labrar huertas y de 1571; Y aun se añadie-.
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la. r�b�li.on y
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�: �l resultado haberse presenta- a�mlmstrael,on,; .favorecia ar� s a�]� S�bl?O multi- 1595. Las muchas trabas
do75, haber hecho p�isiotleros á 1 las malversacíones i y hacia p!lc�r d�e ,un modo mara- puestas 1Í la propiedad del
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M. G.�, el Gen�ral. �Il 'gefe últi-I co�ce.o l,Ó. a los �oloh()s la �roisper�. un p31�. s�no, lec'" ,? de ce,osos su�l��s:� la�¡
m� �e, .Ia }aCClón de, �ata:uñ�� exen�lOn."de alcabalas y, de tll Y p�Cl�CO, alnbuyase con llerras que n� ,se, l��ll1ye ...

�D. ,ro�e ,S�oarr�, con. �� ,�ecre
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otros derechos V ronchos certeza a Im5 errores eco- fton en las antJgll!}S stletles;-,;

t8rt�f!lh!en.':... :.Ioi.i"ZO '?l t 7 ettitu; •. pri"i�,egioso Y
.. IIÍI1;,C�d.éS. V.'nas nómi.c"os y "legis1a�ivos de �u( h.an s¡d.�, .e�·

.. t.�dO tiempo,·
�a� llnga�ler c�rl�s,ta D. Jo�:< proVld�nclas tao benéfica's Gobl�TrIo.· .

las determlOaclone� ql1� mas
��a-: 1

� fJ(1t1I�� ),(a) Serrad�l , al.Coro I no udler '
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n de tn pocos �ias se �e han pasado

I
dUClr los mas fehces resul- llen�pa8 Jas mas �e�Cll1as prOVló�CIaS �omprendl�ns .�n:,�eion Jl)a� de �:nDO faccIOSOs. - -, tados.� -Los colonos se fija- nOCiones de la. eCOflomla po· el remo de O,raJl�da." Sen� :-' J ramblen se han presentadoal o. .
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ht.aca,�:':�· Coma�dante .�general de Ci?dad- ,ro� defiOl�lv:mente en este

Ilhea. o

P lerno esta 03 neces�r�? exlen erse.m�c ?hom:. re�I,� TOledo, D. Pedro Fein l\f�- pa,Is; se dedlc,aran con ar. eo la cteenCIa de que debla mas de lo qlle pe,rmlteD lo�:�nldeJos, que se nombraba Coro- dor �1, c.ultivo de SllS res...
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preverlo y mandarlo todo: lírríile� deFeste perió�ico" Pa.'" I
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e J gef� de. E. M. en las filas
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rebeldes, con' su asistente yotros pecll\fas suertes; eontlnua- y
e

a�.¡entlose I se�eJante a ra �am eS,tar ,lo IV'IOp,�l ... "

dos �acci()sos: '.

. '. '
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ron la crianza de la seda héroe famoso de la M�l;Jcha ttí�nte las, injosti,?ias, las ve,- �

.

En 'OS qUlOce dlas prImeros de
(d"l" "d'

'

1'" 'I' b'" .' .'. l· . ..' l'_v. ;',':
juniOt Se h.ao .pres�útado � indulto o�, a que �ac�bal1 los �o.

cuan - o, en a ce e re alTen: JaC1on�s, os aprcmI�s, as"
erda provmCla de VaJencla y Cas..; �lSCOS creCIdas ga.nanC18s); tura de los batan�s; pttg- tfopehas y los despOJOs q"-e�lellon 27. facciosos. .

y cr!a�oli y fo�entaron,. Jlab� . por . qll�.·· sn.?UVie.se I ellas han p'tod!icido•. ,.. .

:::... por ultimo, el c()mercj�, y Rocmante,. que tema tra - ,Oomo SI no bqs�asen lo-; _

las' arles,' que forman con bado� los pies con el cabes-l' das l�s causas ind,icáda�? : '
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ha

.. ce.r.
que la

.. ?�o.Pie.� "_$obre la reoelion de los mo..
la rIqueza pubhca. so y hmldo escudero)

que-,
dad fuese, en este palS, de" ..

"

. ris.éos�'y s"ob.,.é el éenso ,Sin embargo estos pro" da' que ptosperase la. agri-. bit, y. ,vacilan.te , --co?sf?ir? ¿

de pobÍacion. I gresos no. fue.�o� taQ rápi.. C.U.l tn�a mán.d�n.do por �na tamblen a� �lsmo nn,la ��� •.
_ .

' dos como podla esperarse ,ley que, se hiCIesen planhos,

I'lebre
comlslOD

.

de ,D. linN
�' �flly. p.ront9 c�nociú de la b?ndad del clima, de �. S
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�
..�ultivase bien! y que se Gudiel y Peraltaó Desde

.e� Gobltuno, por la �:xpe- la fera�ldad del terreno, y hn;¡plas6D las aCf!qtu3s;en vez
'
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rlcncia, qne habia im- de la moderácioo del

Cá,;,1
de remOVer los est9rbos

Q08'.'
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mismo qbjeto. Yen su'virtud eui-
.

t
� )

'.

b

1 966 '

'1 pe;ulencias baio el '�'istema

de'
erlOl'

�
como car.n�er�s �

capa os y,
d -á· g' ,J '. '-1' '.

:Os. . . . . • '.' .. .
' j borrecros se conSHlerara todo pu�'ar

. Y. . ue que se ctrcU. e este Por la primera, c6rrida, bajas q,ue se Iza ;restablecido poi' 1 d
;:, ,� 'l' ,1 ' ,.

'

d ) "'d'
.

" e e e:sta u tmHl e ase.

a. nun,
ClO

.. en,
to os os

peno, ICO.S I
de toros. . . . 200,..

"

,el

Ayt,mtamJeflto, "constitucional, A t 6

o.
S' h b' ,

'

..

' �.1 • . "
-

".

"
;'

<

• ., l' ." 1 U lese uno o n1J�ve las

caP.It,ales
de ese

dI.stf1tO,
El

a.senttsta,
del ramo con apl'obaclon de la Excma. h t

" '::",'
- -' '"

,
.

d '1' b d "bl' ". , marc, an es con pequeno munei:u
Fara que los que o'usten tomar a e a urn .fa o pn }- DlplltaCZOll provlnczal. d d :, " 'o'

"

.

su t 'C't t ,I

a'
co del. presen te año. ,160. e

<
gana os; que qUler�n en��ar;ll, cargo es os con ra os J pueun'

CAPITULO 1. bajas, y no �ea suficiente á C'U'"

p:ese�lta[.' S�lS proposiciones (pDr '. "o'

'8."060'1"67_,
' br�� el- pe�idó pata 'él abasto,,-'?C",SI mIsmos o personas que Ios·re- (

Relativo' d la subasta. heta proponerló" al 'caballero Re""
presenten ep debida forma)' en I

.

Data.·
.

'. gidor qUe esté en turno, ánfus(lc
el Alcto� del remate,' que deberá ...

.

. Al'tículo 1. Ó Las hajas �
ó sea la ,pr�cederse á la contrata', co; c�.verificarse

p.re.
cisamente á las. do-

.1'
De ]orn.ales"del, guarda 93." sUb.asta, �lel aba.sto d� .

ca

..
r�es para

II
objeto de qu

..

e

,el. n,lar'Cha.111e,
a

.. c.'fu�ce en punto del citado: ,dia ; en d�l Cnmplllo. .

&,
• esta �apItal, se ha�a dla�lamente . Y9, favor. resulte, sepa .�ue a���H(;Jos t d dI' r t

AceIte para el falOl autol'lzada por uno o mas Sres. Re- . ganado bene que entra:r eli la niil-,

d'e �s ·ra os
.

le �l,mlsmab'
11

e1n-,
de id. . . . . .. 14

4.,
gidores, con as.islencia del Fiel de

I
lanza por delante del súyo, en t; ¡nela genera mI I tar ajo as D

.

, I d It.
"

'

.,. ,

-.
'.'

_b .

.

.

" ,.,' "
e ]01 na_�s e can

�ro. cIUdad, el cual es responsable de,l caso de que a :aquellos. les

a. COItlI.'-'.I-
ases. y condIciOnes que se fijan y a1J)aJ.llles que tI a- '.

'1" d 1 l' 'd d
-

I
..

, .
,

'

" .

�
exacto eump lmlento e relerl ° ..IDQ e e pr�clO en que se vel'di-en el I),liego O'eneral qlle estara' bajan en poner la '

,

...

-,
I '

•b
.

• I!: acto, en la parte que le es, cot- que e remate:- peto S1 �on t;;de manifiesto para los que gUS-I �ruz . en. el Tnunfo,

,
re,spondiente' . y se vel�ifical'á lo ganado que pi'esente Se 1Ier;�s't ': "d II· l' InSCnpClOn de ella, y . ,

,
, .

� .
' ."

.

,

-en enterarse e e as, en a m-
l. b 1, 'd 27�.· mas t.arde 'a Jas dIez de la mana- el p'edld. o para el abasto alternal""'¡,

. " a rar as pIe ras. • z .
".

, "

.

¡

. �

.:"tehge?Cl8 de que, c�nclu�do. que

I
De cal, sogas y made- na,. con: el objeto de qu� los mar- eu. las bajas C?i110 los demas. I í)

sea

..

dIChO acto, sera

adJu.dlcada, ra para apear la ci-

I
chantes puedan, tener tIernpo de

I
nüSIllo suceclel'a con' cualquiera oi r.ila contrata al meJ'Of· postor v tada cruz v su tras- arrimar y tener sus ganados en el ·clase de �anad".

d
. . , oJ' ) ol u

e"pues uo se admitirá pro�osi- ' lacion .• '. • • ... 41." maladel'o al día. sigu.:ente y hora Art. 7.° Lo expresauo en ¡ �

f



:Et
· ele las e

titucioll
Cleberán
objeto �

·

ellasse 1

para las�
los dueli

Jos miso
Art.

arán de

fa al p:ú]
prese la

ciD de G
�

famie a

\
..

,¡
to I ('tun" el resultado diario de las con..

del caudal de Propios' y el dueuo de proceder al deguello, en pre- blde los a b'u ""

,.... ' -, I
-

tratas", con e recargo r l�

ceeibirá en compensación 30 mrs. sencia de los .cor�adores u oficia es

trios aprobados, dando cuenta, ha.
por cada carnero entero: 24

mrs.¡
encargados, tirará las suertes para

¡ jo su mas estrecha respohsabilidad
por el capado : 5 rs, 25 1t2,mrs. que, cada

cual haga la matanza .pOF. á la Comisión de abastos si algul:
por cada res mayor, excluyendo- el órden que le va!a tocando 'l� cortador hubiese vendido á lllas
se las rastras y mamones; y 8 mrs. h�cha esta operaclOn, dno Pdo

ra

precio del que se ha fijado.
d

.
, umgun cortador retrace er e su. dpor ca a oveja,

.

'I,' ., 'a
'

I' Art. 31. Io-ualmente es e Su.
L C ..

. d b' pedido. El Aleal e reso vera! pOl' .

t)
• ,Art,' 15. a 0l1llS10n, e a as,..,

,

"
' '.

cargo inspeccionar las carmcera¡
,

facultad ' b I SI las dudas que ocurran. en estos . .
1tos esta raeu ta a para nom rar : os

¡
. , . públicas y dar' parte de os de�

.

I idere
. casos y no oira las reclamaeienes

I
'

.toda matanza. oficia es que cons I ere ne�esanos,
1 fectos que advierta y contraven,

.

1 d I que después se hagan par os que • .Art. 9.0 El marchante <[ue no para aviar as reses, l'ecayen o a
. ciones a lo prevenido en este fe..

. d b no hayan concurrido con puntua-
presente el número de gaJlado y: elección en personas e uena con-., . gIamento.

_

clase que ofreció en bajas, á tiem- ducta é inteligentes en la materia,

I
Iidad a las, horas designadas ..

-

ha a' prol)ues�a del Alcaide ó gefe de
"

Art. 22. Tambien cuidará que CAPITULO IV.po oportunn ,", para. el a, sto,
,

C'urnplirá la contrata á. su costa; y la casa-matadero, como responsable a las horas de la matanza no .se
,

,
.'

d t
- I Carnlcerias públicas.solo por el .hecho de, no tenerlo de todas las operaciones que S6 'ha- m�ro. uzcan .person�s ex ranas en e

•

en el matadero á la hora de las cen dentro de ella. El marchante 'edIficIo destinado a ella, y qu� se.

Art. 32.. Se prohibe la venta
bajas para que, pueda ser recono- podrá elegir de estos ofici;les el que guarq.e á los l;narchant.es Y'e�nplea- de carnes para el 'abasto ptihlieo
ciclo incurrirá eli la . multa de le merezca mas confianza para tra- dos el r�speto y consideracion de·

en otro sitió que los designados pa,.100 "1's., sin perjuicio de proce- hajar Ias reses, abonando solamen- hielos; haciendo se observe el mas
ra este objeto por el Cuerpo mu-

d ' 1 _] h ,'lucral' te 10 mrs por cada una menor: 7 profundo silencio al tiempo del 1'0-
I

'

el' a o nemas que aya b
• ,.

, "

, " .' nicipa .

Art. 10. Los, restos del mí- 1'5. por lá mayor; y .4 rs. por ca- lJ.13_neo, a fin. de eVIta� t�d� 11)0- Art. 33. £5t0510 'SOIl por aho-
mero de reses de toda especie q�e I

da tm'ner,o" Ó

',mal�orJ. Cuan.do el

I
trvo de cOl�fuSlOll y eqmvocacl��es. ra: la earn iceria principal, Ías si.

se ofrecieron cn las bajas, irán marchante no. qmera e'eglr el Art. 2,.). Igualmen:e .hata se
tuac1as en el Realejo -' cuesta de S.

por delante á la matanza siguitn...
l oficial, POt�rá I,lacerlo ,el cortador; I con�er,v�. ,en

el establec�nll�nto el
Gregorio, -Albaicin , 'calle de El.

te' y si

COil, ,e,'! hU,b"iese,p,ara ell
en

c,uyo,
caso este sera

re,'sponsable maYO,I, O�den,,�Seo,Y]lmPleZa, vira, lade S. Juan deDios, pla-,

I l' d 11 no wmará subí- de la� faltas de aquel en el traba- Art: '24. No permitirá. qucIa ceta de 1a Trinidad ,para la ove-comp e o e e ra , "
. . ,

] b
/

da alguna del precioen que que- jo de las reses, y sufrirá el recar- :-arne que se haya .ecl�a( O en a-

'ja, y en 1<,1 pescagería para el rna-
dó el remate.' Pero si no. llenase go de Iibras que se le haga �n el jas para el abasto puhlico, se saque choy cahra

, �egul1 se practicaba
el pedido para el ahasto , segujt'á rorrianeo , segun co:tumhre', pOl�l�s por otra persona que.,. por los ,cor- en 835. Si el Ayunta�iénto cOnsi.

la,' su,
erte de la baja d�' aquel. d,ia, e:ceso,5 que.se apVlertan e� P"e.qUI

..

"

tadore� con,
tabla sellalada ; a. no .¡. derase no, ser sufi.lcientes estos

puc,sfica

,ell lIto,
Ó e�l cont,ra d,e,',l, �dU,

eño:' CIO ,deLdlleño" el cu�l sera ,r�mte-I
ser

qU,e h�,
ya S,obrante

del

:e�, l�, �." tos,�' lOS" a,u,mentará, d.e"
ntro de di.

á no sei' que antes del, a<:to de las grado de 1? qu� se le ha�a usurpado. �rt. 2:.>. Tampoco peImItI:�,

I
chos locales.

}lajas 'quiera retirarlo; quedando
.

Art. 10. Se pr�hlbe que los bala su mas estre:h.a re:"po.JJS"ablh- Art. 34. \ P?drá, ej.ercitarse en

en, libertad de hacerlo s_iempre que, cortadores pttedan eJercet' las fun- dad, el que se ht].lC mnguna res la venta de carues t9�º el corta-
10 �ag8.,. p�esellte: ántes de la pu- ciones cometidas á, los oficiales, en la casa-mat¡;¡dero.

'.
.

I
dol' á quien se haya �esignádb sitio

blicacion.
"

,'. ,Art. 17. Todas las r�ses que
. Art. 26. Los ell1�lumentos que por el Cuerpo ml'mi�jp�l y tenga

A.rt:" 1

t,."
Se enteJe, rá por rna-¡'sei,n t,�od�,zcan, tallt� p,a

ra el ab,:sto ,cor�espo,n�,'en,
al

A, l;.ald� : esta� re-

P,t,'e.
stada fianza

en,' e. fe, ?tiv� metál.ico!anza el numero de cabezas que del publiCO como pala los colegIOS, ducldossolameute a 2 nus. pOl cada I en pod.el' del DeposItarIO; qmen
pidca el Alcaide pa.ra cada dia; comunidades y corporac,ones ,se- res menor, y' 8 por la mayor, que la exigirá bajo su responsabiJidad,
procurando hacerlo por, 1m c�l- rán aegol1ail�s .precisamen.te en el ha de abonar el marchalJt: ' segun en pl�oporcion al mímero de reses

culo el. mas aproximatiyo, de mata�er� pnnclpal , prevIO �l,re- se ha expresado en el artIculo

14.¡ Ó libras que sa<Ju� diaria ó sema.

modo que no se experimenten fal- COnOClIl11ento y demas requlSltos, nalmenté el cortador, supu,esto
las, pero que ni tampoc,? quede estahlecidos, bajo la pena de co- CAPITULO HI.

que dicho Deposita�,'io es el inme.
mucho spbrante., I

miso. . Obliaa�io�es riel Fiel. I'
diato' resl)onsahle /íÍ satisfacer su

Art. 12. Se prohibe que los ,"
CAPITULO �I., b

, valor al dueño ó marchante, bien
marchantes puedan ,cederse ó ahr-

Obligaciones del Alcaide. Art. 27, Habrá un Fiel en la

I
sea al final de la semana, (como ha

garse las baja�, h�jo la pena de

¡ casa-m�tadero ; nombrado l>or el ,estado el') práctica)" ó\ bien al lIia
1'00 rs. de mul�a y de

pro,
ceder- Ad. 1,8. El Alcaide es

ob,liga� Cuel'po muni,cipal" con la, obliga- siguiente de haber

co,
ncluido la ma�

�e á 10 <lemas que haya lugar, se- do á dar Plarle al Fiel de ,arbitrios, cion de asistir 'á las bajas, y hacer

I
tanza del ganado que ofreció en

gUll las

(!irCt,ms.tanci�5
.

.' '-

',' I
nombrado poor, el �y. u,n,',la,m,iento,

.el recuent� -y �las.ifica�ion de las b�j�, pre,' 5ent,
a

11. d.,o,
la

pa,peleta�
Ó 'cO-

.

Art
..
13. .�I se )1!sLIficase reu- de.la� faltas que adVIerta en �l cum:-I reses.;

lo q�e� eJecuta�a �on la.ma- Pia, se�l�l ha,"
SIdo costumbre.

,

nlOn o coallSlon de _march�ntes plullJento de la contrata, para que yOI' ImparCIalIdad y pureza. I'
Art. 3::>. Cada cortador pagara

l?ara subir el precio en la contra- aquel lo haga á su gefe inmediato. Art. 28. Llevará un libro de uiarian�ente la
_

cuota que se le Je"
ta, en p�rjnicio del, p�íblico; se .lés ,Art. .1�. �sta,r,á

en el maladero,

1-
asiento �onde conste el

núm,
ero de signe por razon de arrelldamiento

procesara como enemIgos del bIen .con antIcIpaClOl1 a la hora de la su- reses y lIbras de carne y su

due-I. del local que ocupe. .
,

COffi!,ln. basta, para rcc·ibir los ganados de ño, para que, cuando se le pida ra� Art. 36. En ninguna tahla sera
Art. 14. Los du�ño$ del ga- lag matanzas ofl'�cidas en el dia an- zon, pueda 'darla con e�actit�d, y permitido llaber mas carne que la

nado que se eche �n bajas , paga� terior y hacerse cargo de su sa- hacerse confrontacion y cotejo con que legítiman,ente haya el corta�

y 100 mrs.. por la mayor, por ra� ta de su resultado á la Diputacíon el Réceptor (]e carües. á su pedido; prohibiéndose el que
zon de cortes: 2 mrs. llor cada de abastos. I Art. 29: Fa.eilitará estado� q pa-'I pueda p3sarse de una tabla á otra,
r-es menor, y 8 por la mayor, por Art. '20. Cuidará de que las peletas diarias J semanales_; con re- bajo la multa de 1001's. y die�
derecho de alcaidía; y otra jgual matanzas se ver.i(j({uen en el Ínvier- ferencia al' cjtado libro, de las ca.. dias de cárcel.
cantidad por derecho de la roma- 'no á las once de la mañana, y I bezas y libras que se C¡ll'ni'cen ,

en-I
Art. 37. Los _cortadores" ofi ...

na en que se l�an, .le pesar las car- en

e,
I verano á las doce,' ptincipian- tregoándola�. al Cuerpo .m�nicjpal, ciales y toda otr, a, pel,'sonaque pr�"nes. El despOJO de cada res que se do pOf. el ganado vacuno; y de 'lue, y al Asenhsta de los arbltrws cU,an- ceJa de la casa-mat;adero, etItrarall

degüelJe en .el matade_ro, ya �ea se haga el romaneo precisamente

¡
do lo haya�

I
en las carnicerías. desembü.z<1cfD5,

p�ra el, �bast�.Plí�liCO".,ó pa,.ra �ple- CQ, el,l�n�,ierno
á las.aos, y en el A,rt .. 30" "Tambiep será" oblig�- para no hacerse sosl>echosos de

glOS., comunIdades, c�.rpo�ac�ones verano a las tres de la Larde. do a filar en· el matadero y carm-· fraude�
ó particulares) - queda á beneficio Art. 21. Luego qtle sea la hora cedas los prc(..'ÍOs de las cal'nt;S" se- Art. 38. Tedas b's ventanas que

y
� t·' en;

anterior artIculo:se <elecu ara
�

, hI' bal a' presen-;acto pu lCO y ver "
,

cia. de los marchantes y con apro-
,

bacion {l"l Regidor que lo presida.
.

Art. 8.0 Si se presentase ,al-,

gun criador ó labrador Call res

lanar, cabria ó vacuna- que 'se le

haya desgraciado; estando su ear- ,

ne de recibo, irá. por delante de

gar.
ftxt. '

� tajon y ]
C(;S' al ·al

pectivos
'10 ts:

Art. '

punto á

tled-bres
l�$,' :i1:1esa

·

Art.'

;�¡ahIllc
nieeriaj'

Obligac}
Art:

1)105, R.
un,libro
'con'refel!
,tados qúJ
anotará 1
el .abastd
Art. )

dores el

hayan sat

'eio de la
1610 arbitl
Art.'4

tes dueft,
las que b
la seman
, ..

nCltase
,

clon que
11 por
cienélo le
h papeh
Su .Fiel J
A'l,:t. -1



es de Sil
niceriaa
los de,
tltraven�

este re,

r ,

a venta

ptihl!eo
Ild01) pa.,.
rpo mu,

IPor a'ho.
I, la¡ si.
s{a de S,
, de El.

os, pla
la ove

a el tna
radicaha
ltO cOnsi·

tos pues
II de di-

W tenga
metálico

; quien
iihiJidad,
de reses

ó sema

supuesto
�l inme

facer su

t.e, bien
como ha

:n al día

I,ola ma

freció en

�eta: Ó 'cO

illbrc.
I '

Ir pagara

Ise Ie dc,

[amiento

¡abJa será
le que la

el corta"

conforme
'se el que
la á otra,

. y diez

res 06...

,.

que pr�"
entrarall
iboZildD5,
�OSQS de

�anaS que

-3-

·e g. I&Uaaw::

---

d la pl�za de la cons-I parficipes en los arbitrios munici-I marjales de' tier�a de
,de las casase., ..

, d
.

ta á las carnicerías pales Alcalde, cortadores y d e- flc30, con treinta v dos
it CIOll an VIS "

li it d tétI u
ia d lb, n mas interesados las cantirlades (Iue O nos, SI ua a en er-

b rál1 tener reja e a am 1 e� co ,

d)' 'IIde e, h el les correspondau con arreclo

all
mmo e a misma VI a,

b'eto á evitar sospec a e que por
, ',<:J. pago. del Cerrillo' tasa-

·

o 1
• troduce carne fraudulenta contenido de las referidas coplas. d ltd' ') � 11eUasse III ., r:.O El R' ibi ..

' a j a respec o e _,.w

It hI s : y no haciéndolo Art. J • D eceptor perci ira, ..l '

I"nata as a a, ,
/

dI'
.

b

I
cana marja ) en

r
dueños se ejecutará á costa de

I
por razón e su tra ):1JO, qme ra

y últimamente unalos. '

de m�nedas, pago <le amanuense, haza'de cincuentav unJos nl1smos.
1 1

,(
J

Art. 39. Los cortadores ten- papel y demas gastos, e por marjales ,de tierra cal-
, d" 1 t d 1 taion dand'\)

Vis-1100
del valor de las carnes : 2 mrs.

I
rna de flego, con cua-

dran etan e e ,I , '
,

. h I'
I ibli

,

t' blilla que ex- por cada carnero capado O entero; renta y oc o o lVOS, en

fa a pUJ ICO, una a I '

1 io t
' ,,

l' Id" y el })re- y 8 h2 mrs. por cada res mayor. e propIO errmno , y pa-
Prese a c ase e carnés ;' 1.

'

'go de Beceta lindando
d d l'b . (. ue sera

con-I I'
cia e ca a I ra , I '-,.... CAPITULO VI. con el camino que se
1" 1 -esultado de la ba]a. EJ .

di ,

I'drort1ie al:;;.
" ", 's '

'

, "lflge a, a easena e

que asi no lo hiciese pagara. 10 r . Art. 51. Todos los empleados este nombre , por sa-

For cada, vez., ,.' en �stas d�pena�ncias estarán ba�o liente co� tierras de �i-
Art, 40. 1\ o se permIte vender las inmediatas 'órdenes de la Di- cha ensena, por medio-

en las carnicerías ningún otro fru�o putacion de abastos ;, la cual cui- día
�

c?n otras que per
, efectos' y los guardas procu- dará de hacer guardar cumplir tenecieron al convento

· :�d,n' que' las puertas esten fran-
y observar puntualmente'cuanto va de ,la Piedad.,: y por

cas para la -entrada y sal¡d� de los
dispuesto en el presente regla, men- p,omented y ¡norte" �odnd

I
' .

d
' 1 t

tierras e a reten a
eomora ,ores, to unpomen' o a os contraven 0- ,.

ti , " rd
• _

L , '.
.

"" ,

caserw' JUs IpreCla O'S·

Art 4 1, Las bestias que COll:-. res las penas á que se hagan acree-
di h

'
.

I I,-',

desooi '-

"

lC os marja es, a res-
"aucen las, carnes Y e?oJ,os,..��o pel dores, con5u)ta�1�0 en caso, de duda

pecto de �45 cada uno"

<man,' ecer,i,t,l1 C,
n la

. carmce',la ,n,las 1
al

c"uerp,� mUnIcIpal, p,ar.
'la reso- en la cantidad de 17.595.

tiempo que el precIso para desear- lucian que convenga.

gar.
-

,

,
Art. 52. El pJ,"esell�e r�g1amen- .Quien quisiere hacer postura

Art. 4'2. Los cortadores tendrán
to tendrá ejercicio desde el dia á dichas fincas, acuda j dentro del '�, No ocurr ió ot�a 00-

"'extremadathentc limpios el arcan, 11,0 de tulio/ pr()ximo. expresado tél'mi�lo, al referido Júz- vedad en la r,enta de pobla-:tajon y peso, Llanq�lCanao dos ve- Granada 27 de junio de 1840.= gada y Escribanía, y se le ad-
tes'al ,año la fachada d,'f"" -SP-,s res-

'I El Alcalde '1 o

,Ped, ro, Caamaño y .

"., I
. cion (eo el largo �spHeio de

·
'.

" ,
'.,

.. ,

'.. ffiIttra a que hici�se j ,siendo ar" �

P, eC,t, i,
vos puestos, baJO lap'i!na de

I
Sierra. = Ramon Lopez Vazquez,

'" reO'I,,',a,d.a.
"

' ti.empo 'que medió desde
10 rs: Secretario.

I
o

, 1642, épocá de' Ja tran:-

A" rt.
43. Igual o�)-ligacion, en� .'

, '

Ipunto á aseo, tendran los expen: .;l�'. sa'c�ion coil, el Sr Guclid,
tled:bres de desp�tos con respecto a

. r

I
hasta Ij60) que haber es-

h$,' mesas de que se sirven. PROVIDENCUS J'UDICIJ\I1ES.Jk '- NOTle if'S OFICIi\l�ES. tado '':arrendada ti
.

clisfrntos
• i\..-t 44. No se permit.irá mas �

,

I t' t'.. �. "

. ,
. = asen IS as y eo vano'" prelu.rl1bre eH tIempo de mVlCrll9 que =?=., ' (;:, ,

.-

la de cisco de carbon) pa-:a evitar En autos ejecutivos V en es- "

.

.,'
ClOS, setenta y tres anos se ..

iucendios. t d d
' �.

'I
PARTE RECIBIDO BNLA

SECRETARIA' gnidos En ]a citada últi
fi

� o e apremIO, que se sIguen DE ESTADO y DEL DESPACHO DE LA· ;-Art. 45. Se rrohibe que el o 1-

d 3 o d 1 a ' C" h 1 J

1 S DI
1 por ',el, Juzga ,o ."

e .. I,OS- GOBERNACLO.N DE LA PENÍNSULA. ma, lec a malll o e r.
,�iaJ q' ue lo sea de tabla en a ('Ál�'-

d tancla de eS,ta capItal y Escflba-
.... . ,

"Carlos III, á principios d�niceria lo sea en la casa-mata ero.
El B d D 1\1 ) S b '

�
) nía numeraria de la propÍédad de

I
rIga le1' . anne ,_ e as'"

•

d'
,

D S 1 d R' " 'd
tian Comandante general de la 2,a &0 rewa o, que se cobrase

, CAPr�ULO V. . a va ?l' UlZ -' a I�stancia e
'

hrig�da de la se�unda division, co- por la Hacienda I,ú'bliea'·

I
D. AntonIO San MartlO, de es- munica desde Puio'cerdá_, �on fe-

. ,

,

Obl¡'gaciOrlesdeIRecept�rdecarnes tit vecindad, contra D: Juan Goo.. c!la �el. 17" qu,�, �115 le ,avise) �ll eS,ttl.bleClend? para ello u�a
El D

' .

d p. - zalez Estepa y su mUJel' D.a Ma- CO�Isal'lodepollcIafrancesde<?s�Ja oficlna pafttc111ar. ExtranoArt. 46. eposItarJO e 10,

I"
.

, ,habersele presentado el e�-MJlllS-, ,.

1)105, Rece,ptor de, c,ar,
nes , llevara rIa

G,OnZalez" ve,cmos
de la VIlla

tro quefué de1pretendient�, Arias I paff�cera, S10 dada, qtle 80-

un libro ó registro formal do?de, de Albolote i sobre pago de ma-. T�!eil'o_, y el Cap�lan facciosoD. Joa" 10 se deba esta iflsignifican-
'con' refe,rencia á las papeletas o es,- ravedis,,- se han rna,I)'dado sa, cal' qum Fer�er ;, e 19ualm,ente que ,e.n d·d'

J

R
......

,
, ,

Id ·b',' , , ) ,

d Berg'a fue fusllad0(!c0rorden del m.. te me 1 a a uQ ey Que su ...

·tados que dara el FIe 'e al !tIlOS, á pubhca subasta" por termmo e � C b I"
,"

- d t 'c'
"

.
, ..

"

.
, lame a rera e oman an e as-

pO escoger 1 ·1 �t -} ,1\1·anotará las que se romaneen para 30 días contados desdeel 2 del ac...
'

tañola de uno de los hatallonesfac- '. ., ..

' OS I 11� rat os J.\' I �

el .abasto del público. tual, las fincas siguientes� ciosos �atalanes
_, por habérsele des-' n�stros que. abriéron en Es ..

Art. 47. Percibirá de los eorta- cubierto queria pas<,irse á ntiestras paña las fuentes de la pros..

dores el valor de las carnes que Ulla casa j situada filas con todo su cuerpo. " > .' ; '. ,-
,

,
•

ha, " d' n arregló al pre- en dicha villa' de Albo- �El mismo Comandante general de pendad, cerradas d�sde L1

eioy�n s;ca o'.
co

el recarO'o de lote � en la calle de la: 2.a br��ada, en comunica,cÍon dell
muerte del ilustre, y' po1i .... '

e ,a,.coubata y I:)
á: I 18, manIfiesta que una de .las par- .;, \ "

.
�

.,los arhl,trtOS" aproba,d,o
s.

,

Enmedio, frente ' a
tidas de oh,servacion,establecidas en tlCO

C,onqUlstador,de Gra"I,JB,'A Ab I h capilla mayer, de la
I ddI'rt.';8, J'- onara a os marc an,- la n�ontaña de �urIa a man o e, da� Intereses todavía .

tna�tes dueños de las reses el valor de iglesia, demarcada con
Temen te de n aClOuales d� Bag:). �

D'I
'

.' ,

l,as qUe hayan carn, izado,
al fin de el'n.023 ylindando con Lorenzo �mils, habia ,aI?ren�ido

á generales debl,ero,,0 de aI,cja r,1 ",

11 otras de D, Juan de An-I D. Joa({um Polo partIdarIO dell' •

t d l"-Ca semana, o antes SI aque 050-'
t· de D Francis

'

..

d' 'M·
�

fi
'

d I'
a VIS a e os .

ampomanei:Yj; •

"1' -1 _

ZO 1 y .,
,

-

preten lente, llllstro que ue, :
e

. •.�:ltase, y tannlen a comp�nsa CO Balan, compuesta Conse¡o de Navarray Juez,de JaAu...

I y Flondablancas, del pe,'"CIon que va señalada en el artIculo

I
de dos cuerpos de aI- diencia de Barcelona, como t1m- Dl·CI·O"'Q censo d hI.14 Id' h '

I'
, ,.

d
�, e po aClOrt

.- por Tazon de espoJo, a- zada y una torre, con bIen a su esposa., ?n canolllg� .

e
., •

.

tIe,
nao los, desc'uentos marcados en patio,

corra,l
y un po:-" la cated�al de SantIago de G�lcla,

I
Lo� dIscipu los mtenlarOll

�l pa"peleta'
ó copia que ha de dár

I zo; justipreciada por
. l'

el CrIado que los acompanaba. lo que no les fué dado ha-
Su ,Fiel para realizar el paO'o. todo su valor en rs. vn. 8.250. ,

" EAi:.t. 49. Tambien �bo�l�rá á los, Una haza de Duev�
,

�
.

eet a sus mae�tros. sta n-

I, En este momento, que son las
ocho de la mañana, acabo de re

cibir del Sr, Alcalde de la villa

I d� Irun , la : comunicacion que
sigue.
«lrun 26 de junio de 2840,

2.293'1
á las seis y media de la' tarde.
Acabo de saber que toda la fac-

, cion de Balmaseda ha entrado en
. el territorio franco-s) po-r entre

I
Vera y Echalar ; habiendo perdi
do en ,el tránsito muchos hombres
y caballos que iban dispersos, y

'I que han sido cogidos por las tro

,
pas n, aCionales,' celadores y paisa-
nos." \

Dios &c. Azpeitia 27 de junio

I de 1840.-KJ Diputado gcneraI�
El Conde de Monterron.

REFLEXIONES
.sobrela rebelion de Ins me-

I riscos, y ,sobre el censo

de poblacion,

" t-



d'(} desempeña ndo b Pla-za.1 reden.cioD de� censo. y, en I A la verd.ad no pasó de 8'qui 1 asunto hasta 1840.1"06 ap;1
de Fiscal en esta Gh�n-, una lOs�ru��lOn de I 7, d'�, el beneficio que �csultóde to" ros del erario (mayores ahQ,
cilleoía (al fin _del S'lglo).enero slgu.lente, se ordenó

I
das las determI?acione� to- ra con

UD. verdadero lO. OLivoXVIn) D. Juan Sempe�e y ,que lo pudiesen �?acer no.so· madas en est� -ep�ca. Aun que €n ninguno de, log tiero,
Gnarinos, tan .I,abonOi.O 110

los

PU:bl,OS ',81OÓ tam,' bIen., cu�ndo las

ePiderm. a,s, �'�er- po,S pasados) han debid,oerudito como buen eCOIlO- los particulares y manes I"
ras y trastornos políticos contener el celo de los r ..

mista? d,e ulIa.:manera in- I �uer,t,as, y "" 8�ue!1�; pu- !ue
se siguieron �nm�eliata- p�es�1I1an�es de,. estas, pr:.

-contestable �cmostrólas (le- ,I d'Jetafi
deshnaf �i eIeOlD !c§ ,�,

ente n? han SIdo al pro- vinosas. Esta misma TalOn

masías é' i,nj�sti?ias de aquel 'S.�.�b,ran,tes d.e.
sus PropIos; y 1 pósito

'�,
ra la

re�encion. dell
c-reemos que es,

la q
..

ue al

Juzgado privativo , en 1111

I
ann 'Vender parte de los mlS-' cens�, no se

..hllbl.era ll�va- presente los ha movido á.

expediente que de oficio pro- mos hicnes de población, pa-I'
do a cabo ,m aun en

lIem-:1 pr�poner, sibien con me

rno�ió. Lleno de i'SLJlS ideas, ra 'conseguir este, beneficio; ,pos !ranq�Ull.os ha jo Ias re- 'chas. ventajas , la ant igna
y proponiéndose evitar et y 'Se 30t{)riZO á las manos �las � pr.escntas. en aquella I m_edlda ,de la redencion,-y
largo rodeo de se-gnir1� hasta muertas á fin de que pudic- l�struccwn. ,¿Oómo era po- no la ab<?li,cion mandada en

llevarle al Oonseje deÜas-. sen vender, para esto mis-. sl�le ql1e en 1798 se redi- 1822; prefiriendo la posi ..
tilla (que se puede llamar mo , parte de los' hienes de rmese á 66,ó 50 lo qne no ,bilidad de conseguir el ob

la tumba en ,dond'e iiban á

'I'
su pertenencia ; except na n-

se f@climi,óá33enI5'78?jeto',:ilaj,l1,sLic1acon,q"ue
flesea nsa r para siempre to- '. do todas estas ventas (le) pa'

Eo el c�so de q:l: se adop- es{� pais I.l reclama. La dis�
dos los proyeetos 11l11es y I

go de :l�ca'b[lln. Pero se co- ,te pa ra la D bolicion de es- _cuslün .hr illante y lumino
las saludables reformas que metió' �l grave 'error fl? con- 'ta ca r,ga el. errado sistema

I
sa que hemos inset tado en

se propouinn en España}, sirlerar este censo como per- de. redenciones ') de ni-ngnn, este périódico, en la que ha
se a �1foyecho,' de la

e, ifCl;os-1 pel'no?� se�ón .1�, 11&'bi.a slrt.o' mo¡l� P?d rá ver,ificarse por ma.n�re5Iarlod Gobier, no, .salancia
.
de hsbcr ascendido en su mstrtucion; ohltlnndo tao subido precIO.

" lopmwn
altamente prowo-,

al lVIinlsteriú D. Fra,:rJ'cisco I que se h�lút\ r1ec1 arado re- ,Estaba reservado para ,vedora de la 'prosperidad
de San vedra, hombre que � dirnihle fJesde el a fio de 1578 la .época en' que vol vieran' pública, convenoió (11 Co�.
Ia iluslracion y vastas mi. 'BaJo esta consideracion 'se á 'reunirse enÚe nosotros I greso de DiputaJos de la

r�§ Je

.sus r�ed,,:ceS,orc,sr,' eo:- , m,a., nd� �,Il.e,' '-las, r.,e.den�i,o.,n€s,.. ,,¡," hS,. a,
sambleas

r,iaCi?n�I, �s, e.l j?stiC.ia �
...

opó.rlunid�d. ',dema.
el

co.nOCl,�.l:�to prac-,ll-I
que

..

h1Clcsen

]a,
s

C,onH1r.�)lla: �(J,tfar en el .erdadero

ca'i. hber. ta,r,
a

eS,las. p.' rov_:OC."lla:,S,._co d,e los perJUICIOS de es- de� y mayorazgos, se efée-; 11l1no. Pepetrarlas ,las C6r-'
de tan pesado yugo. El Se·

te _gravámen, por haber se- .. toasen á r�zon de 66, Y 21 tes ordinarias de, 1822 de' nado, sin ernbargq, no per ..

guido en Granada &u car- le�cios al roi1lar; y las -que' la injusticia de este tributo, 'I
mitierldo que s'e' pasnse á hl

rern, l!lerária, p,ar,a estimo," vériñ.c,,-,as{'� los

Plt.C.-{)1,O_S.' Y,. lOS, I y.
d� los, males

,q,ne,
'oc3sio� diSCUSiO,

..

n

(PO.,
r a

rticnlDS, ) 9el
la ric a ,cortar el mal en su propter a r lOS que lahrn ran· na ha ti estas prodncias, le I proyecto

de ley, se puede

ra,iZ.,
No

-obSlant�,' la .•
me(li- �o.r_ .. ,s�, st.�S.haCi-�nl.bS, or,) sn-,,'I d,•.eClarar,onenteram,entcab,o-" deCir.,qne,

ha ap!azado .,l,a(1� que se adopto esta muy Jelas a

nnCUlaclO., n '. al res- hdo. No se detllvieron para I
cllesllOO , por . c,ree�:a w..

1eJos de corresponder á los pecto rte 50 al mlllar. Se ello por la c-on�id€racion' de oportuna en el dla. lal vez

conocidos talento"S ec,:o,nómi: dispuso ademas, que Iii al-' ,ptiv�r mO"mentáneamente all e,u,
ello gane el a,ntigno ,.r:i.cos de sus promovedores. NI gano de tos censos faera erarIO de este pequeño io-'

no d� Granada. PromovI·

e�,',to,� plldiero� dejar �le pe. redi,mibl�, se estim

..

a.se su I greso. CO,nocie. r�n, c,on Tfl-I :d"a qüe sea el? nuevo, en

(hr 'wformes a las oficmas y' ca pIla� a 33 y I terCIO, s.e� zon, que la :prosperidad _tIempos mas fehces� y coan-

�le, presfarse" � ello�; n, i-era,
,glln estaba determinad, 0. p�r 'I,VÚbl,ica , ( necesa,ria", c?ose-",

do n�, sean, tan gra,v,cs�, la,SJ1egado todaVla el hempo en :1 punto general. El Ullsmo, cllencia die 1 "t'·· d
atenCIones del erano; po�

, -, a ex melOn

el'd'q tl e sc pudiera �a bla r: J �bre- Sempe f e fu� cmnisionade aquel!a tra ba ) hahill ,de;
ra presenta rse en s.u vce-

mente contra la ID]usllC13 de para Ue\lar a efecto seme- ser rna'" r
.l, t·

,dadero ,ponto de vbfa
," y

. . .

. .". '

' � p elJ ue 1 va pa rw ,", :
.

f.)Üf{i qU.,e ,.hasta el año de seando extender los .conoc,_¡- '"
te rayo d '. o,

�

',' d.'
'. abOh�10n" cual 10 ,exig,eno.

" • e esperanza es- '1
. � .

. d18 I 0, en. qne ?or vez

pri-llnle�fOS qlJe se necesitan pa. a pareció repentinamente en
os

pll,nCJ I'IO! �e c'lt1!da,
mer� tOVllTIOS hbertat,J de im- ra Jozga,r con acierto sobre el siv111enté año d 8' 3.

� que pas,amos,", a .. demostrar
,

1

d' h
b . e 1 2. hr' t' '7::J

prenta, a na le a sido per- la materia, formó una em-' 1 a reaecion verificada en-

evemen e. �

mi�-ido criticar de las opera- dita l\'lemoria, en

donaereu-I
tónces volvió todas las co-

" ,.If !i&ltGiZC:<"_'4U�

cion, es de' nuestros Reyes, ni 'nió todos los documentos y'
sas á su antiguo' estado. 'I _MIL, :eO,R P�A, .

mm de 1 8 d I o' l'
• .

'. • E'"
"Un 'ano ha gastado Andres '

•

O e a mas la notICIas que pudo sdC¡Olnr.,. " xtrano es, qu�. restable· en (�igerir mi folfeto.-
austnara? 5e resolviÓ. p.nes,

I
y que despnes han serv ido J' cillo el sistema

representa-I
�:r��;�i�e!�� r��:�Yo�n a�o

por deere lo de 6 de ¿lOlem- como arsenal para cuantos tivo 'eQ, i 834" no ha- _", ''' _____.'

bre de 1797, pel'rnitir la han tratado de' este a,unto ya'vuelto a' 'v t'l l
IMPRENTA DE ,GOlIEZ. y CQ:tlP'.

,

',
.. ". en 1 arse es e' Calle de Elvira ,

GO

I.os

es.la p�
[ancla,
nes , h�
los índi
nas peri

presan;
dispo�i(J
los red
suttado
Gi'an¡H�

'Joq,:luir
uÍo de

SJce
lento: '.j

,f¡ncia
.;

llvg-,
qUe
tal. 5i

q�e an,�

°110lJ.e�1 ,
tOS'encc
y le rei

ñQsa;s fl,

siglo le
lUas get
prodigó
al artisl

Itgenag
,

hlinl�s



Los apu.

�res a'hQ•
o mOLivo
log tienl.
debido

r los re�

ras, pro ..

¡a rnZon
L que al
I

"·dIOVI o á
con muo

ant igna

reion, 'y
klada en

Il� p�3i
� el .ob

con "qoe
La dis

ll)mino,�
tado en

� que ha
¡lerno so

prowo-,
speridad
fil Co�.
s de la

idad de

'ovinciis
�. 'El' Se�
no per·'
¡flSC á la

¡los) del

e puede
!ludo la
la iw"
Ta 1 vez

¡guo reI·

rornOVl

llevo en

y coan�

il �es. las

io; po�
su ver"

"i�fa., y
absoluta

exigen
equidad,

ndres

afiO

�.__
_.A.

y CQlIP'.

VIERNES 10 DE JULIO DE 18!�O. nrrz CUARTOS.
• :axa:::z?LWJ&!Q;:t£ :u;m L&£&£ &!Lb :n:

BOLETIN
DE

PRJ<:C!QS n'F, SUSCRfCGWN.
En esta capital, ÍÍevado á casa de los Sres. suscritores.
Dentro y fuera de la provincia) franco de porte, .••..

o; mes Tr�s.
10 rs, ,H2/
« �O.

I "L I ¡aron:,d, ese:"o.=r-dlllll",eI31I3lIn.e�gaiI-n,-ieBlin-tBo"ian-.. a-¡·I�'7-e!l!llc.·�·a ·3·d·e-I-a-cltltu-a"I·,lIIIm.=-SeDl'!:d¡¡¡¡¡icllaeml·ollZ(!:::slu:¡tli¡m.e�,12;;:;;;:;'�lIIIIlm:;a)e"�-Q.jO¡¡¡¡¡¡ll!!ili'idill!ll!aiillld�,iIIIIqlllullZ'lemlilllnDo,.U!iIl;;h::lA1!allllil!!!!pllliod_,pidOP l\RTE OFte "f" • fanteria de la Habana, edad 17
COpIO.

"

hasta ahora tener efecto por 103
_.�¡;;;;;¡¡;;;;;;;;;;;.;;;;;;=;;.;;;;======;;;¡¡¡¡¡;: años, estatura 5 pies 2 pu:gada,s, I (No habienclp producido efecto motivos indicados, (Iue han parali

ejercicio bat:beto, pelo easta�Jo, o�os, algunoo la. s,. diferentes excitacion,e s I zad� :ste par.t.icldar en perjuicio del

GOBIERNO POLITICO" pardos" narrz regular, color clare,
qu.e se han hecho á los dueños de servtcm : por cuya causa todos de

con dos cicatrices pequeñas en la

I rentás y oficios enagenados de la I bCl�' �onocer la llr%enciá. (:e .dichafrente.'. Lo reclama el Excma. Sr. Corona' p'al'a que t I
noucia, que debet-an reml,.#-di.' mrne-" , , " , .., pl'esen asen 'en .' ,., .,

,CIRCULAll) NUll. 375. Capitan general de este distrito, esta Contaduría de provincia los dlatamente, SIn dar lugal.' , .. que
'., ,..

.

Antonio María ,Qninta�il1a, ve, títulos de pertenencia que ten an
V. S. tenga. que ad��tar. para ello

Los Alcaldes constitucionales de CIllO de Illora, contra qmen pro- de ellos' es "0 V' S r�. ;1lgul1a medida coercrtrva.
,j

. .

.
, ',.

I ,,', pcr que . . se sirva
<

.' /",esta
.

prOVlllC1<l redoh�aran la VI?l� cede el !uzgado de 1. a
. �nsbll�cla disponer que, por' medio' del Bo-,. �

Lo que se hace sJ.�er a los, due-
eur ,. , ,se ]11Vl e a o as . as .. o

l"les, hasta conseguir
' la captura de la muerte causa.da á Bernabe de 'l)-el'so'n' as l' I o 'd'

'I
de la Corona, eon- p' revencion de

, ".

ve
.

'
'

.' .' , ,
. •

� , (£1 e posean as rCleri as '. 'r. •

.

rlos individuos cu vos nombres y se- Cuesta, del propIo domicilio. Edad,
rentas "r OflJ'C'O' e d' l·' que, en el precIso término de to

....
rol.. ".

�.
.
. I.: , ,

'.

.

'J 11 ,1 S nagena os en cOs '.' , . � .D

..

as

p. ersonales., .a cont.m. uaCl.Ol,l
se ex-

34,
anos, est

.. atuI.'a
_J

P,.1(,,"';
3

Pl.llga_1
pu: blw. el

l.. ". .',' 'd.
d dla.s. " p.re. senten e,l.1 es.t,as ,.obeln.a.

S

..

IOS
.

. "
"

'.' '" �
.' .�' � . � e a corrrpr-ensmn e to a

'1 .. . '
'

Presan; remitiéndolos, en su caso, a das pelo castano OJOS azules, na- 1 ,'" b
r f ocurnentos que se reclaman. Gra-

. .. ,,' , a plOVJnCla, a que en un reVI-
".

"
' "',

d¡SP'O�lclOn de las autoridades que r1Z rec:ular, color claro: usa de I)an- SI'nlO ter "o (. "\1 S d'
, nada 4 .de julie de, 1840.=Juande

,

.

, u
" "

. ·dUllll "que, t', • po ra pre- ,l.os reclaman, y etan. do parte del re- talon, bota: blanca de beceI,.To. ' y II fj' .), . . ren
'.

la Cuaclr�. "

,
,

'

1'. ,1 � ,
,.

_, ., ¡al .ne prCSOl1cen y rerrntan una '
"sultado. It este GOÜlcruo p.OlItlCO. 's,'ombrel'o. calañss : tiene una flStO- nota de las 't

'

.. f'"". d'.

.

. ,len as, o lelOS y ere...Granada 4 de julio de 1840.,= la ell el labio superior. chos enagenaeJoa '. d '1"

,A.,'

'

- , <. .I" que ca a' uno ( es-Joac¡um Manuel de Alba,=' lltO-.
r .''',. '-.'. '

'

•. ',1 7\"- I S --��,. rute, nlOtlvo Y. preCIO de su ep're- Por el Ministerio de hacienda selUO ue hllgue, ecn::tario. , . ,.
'

h"
n

s,IOn, epoc� eJ� q_ue se, no, su�cto me ha comunicado el proyecto de

1
INTENDENCIA DE {tENTAS. o 'norporaclOn a Cl�JO favor se otor- ley para la dotacion del Culto y'

-=-
�

I
gó, título que se le expidió, y qU[t;n t Clero, aprobado por el Congreso de

Antonio Gomez, hijo de Pédro
..

es su actual pose�dot'; á fin d(� dar I Sres. Diputados en 25 de junio'y de Ana 'Santo�, natural de Lan- El Sr, Contadorde provlL1cIa, con Gumplimiento á ,una órden de la t'tltimo, que á la letra sigue.

I
'

,

. I
'

�"J:Rmrm�� ��

��m����� i'-,¿��4 MIV"' "
• .,

I �el le �nimall;. el, espíritu de.
la

t'evela,ha,
n el, hlan,C,6 .,á.

que ti,m

..

ba f viejo �ns�lnblaclOl', pi)_r ,qn.
e no

p.el1-�poea le doctrma;. la naturaleza aquel alml1 de fuego: y S11' Pá- .¡ s��e SIllO en la �e�l�jdad, de 5:1lllcesantemente le lllstruye y per� dre, que era ensamblador ,v :l e":

I
hijo, que le decldlO por fin a

,
fe�ciona. El .art,isla ve.

' !y Pieus.a·1 qU"itecto de

�ef,al.):.OS, I,e el'.'s.,Ci'l,{.)
los

.' t.raSia.dar
(

..

con notab,le me.noscal.)Q, Grandes })aSIOU65, terribles con- � primeros
.

prll1dplOS , de. la arqui- .• de sus iritei'ese,,) su casa y fami-
trastes se han de conjurar contra tectura.' Muy pronto la compren-lEa á. Sevilla, centro coroun d�

I
él; pero una idea oscurecerá á

to-I sion exLraorcliual'ia del hijo llegó! Jos mas, a ven tajados ingeni�s de
N:lee el arti:ita y con él su ta- das - la gloria: las mismas pasio:- á aventajar los cOllocimien fos del España .. - Allí, asistiendo nue¡;

lento: y en los ,emuel"l03 de su in- nes le arrastrarán á ella; el siglo padre; y el muchacho Alonso ,ob� tro. Alonso Cano á' los obradoresfll1cia vagan por su mente

a_que-,
mismo le allanará todos los escQ- servando las obras del infel¡� '1'01'- del mismo Castillo, de Francisco

llu", pensamientos extraordinarios Hos. y cuando su frente (en las riglano, de SilOe, de Becerra y Pacheco, y del escultor Juan I\lar.
qUe despues deben hacerle inmor- amarguras de la vida) llegue á ar-

I de Machuca,-se complacia �Il crear- tinez Montañes, su paisano, Y" SO�
tal. S. l." a.braza la carl'e�"a de luz

I
der

�n. fuego d. e d.olor y deses- se d�ficnltades que v

..

encei' y que .,
.. hee todo ¡'estudiando incesante

q!Je an.sia su COl"aZOn; si no sc petacJQU, al apoyarlq. sobre la ma- euestIOnar ,con su n�aestl'o. Pero mente la na turaleza' y las esta tUfl.S
°POl;l.e�l al vuelo de su geliio vlen- no temblorosa, hanse.�e estren:e: I tal �ez no. hubiera pód�do

ron�-I
y �llstos gl'iegos ql�e se notaban

tos,eUC0l1h,.ad05;
si

n.
° 1� di�traen cer los

laur,ele.
s que cmen sus

S1.�- per, J,am.
as la

Va!la. q�e .le c.)poma.
entonces

.en e,� palaciO. �e los J?�.y h: retrasan en su cammo enga- nes, y, agItados, han de traslUl- el estado de alslarmento en que qucs de Alcala, :- liego � adqu�l'�i.'
�osa5 f.-lor.es;

si

,el
torbellino

�.�l ti,r fre5c�ra. de

r, esignaciol1 y �e I (, por.
aquella ép,:ca) se enco,ntra-

.

aqu�l estil� ele sencillez y noble�nslglo le es favorable, - ¿con qUIen orgullo a a'lu;ella cabeza vol�a- ban las artes en Granada, SI una I en us actItudes) aquella valentla.
tnas generosa la fOl'tul1a? ¿ á quién nica. feliz casualidad. no trajese á este

I
en las formas, y aquella verdad.

prodigó,.halagos mas lisonjeros ({ue Nace

'.
el siglo XVII, el sjglo

I
pun�o al se�illano pintor Juan del y huen guslo que tanto resaltanal artista? Los desacuerdos de las aun de oro para la_s letras y las CastIllo. QUIen, nota-ndo el lesOl'O'

I e�l las obras de este emlneate ar�

agenas obras le enseñan; las' su- artes; y con él n,�ce en GraQada que se encerraba en aquellos po- (ista.
'hlinlts inspiraciones d� otro pin- Alonso �aJlQ., Sus jueQQS de niño CQS aüoi:) instó de tal manera al ,Tales dotc� :: p�'enda5 le habían'

,

\

JYOlnbrcs.r seii:lS de los ;-eos.

Al�ONSO CANO.
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o Las memorias ,
() ras: rt. o e au toríza a o ier-

Artícúlo 1. o Las IglesIas ele / ,s-" o

r

�n' versarios y misas que de- 'no para adoptar todas las disposi- \ DE R E N T A S Y ARB I rR I�.- , 'I Glera secular de las nth'i:--

I
J)las, 1

iones rrue consid ...
' . ,

tpana y e, ,
.
'. sesion

. bian 'cumplirse por las comunida-' �c\On�s qu� CO�SI er� �e����l"las paramas contmuaran en la po. Y.
'a' eTg'osas suprimidas y estan ' 1a eJecuclOn de la presente ley".d rs bi e es y'fincas Sill po- es r 1 1 . ,

. r

I e
' '

..

I.goce e'sus In,.'
.

h'
, "'t sobre fincas que aquellas dando cuenta a as ortes, en a

I
',I .

m eñarlas Ul 1- lmpues as .
"

"

•der enagenar as, e
__

p
:., ' �'_;'se'cumplirán en la Igle- proxllna legIslatura, de aquellas 1Conforme al real d'ecreto dt arias á ·no ser con autOl"lzaClOn poselan ,

" , ,
. 0,1

" epo ec
.

'

sia 'l?al'1�d1uial en cuya fellgresla que no sean puramente leo amen-
1;9 de febrero, rf'glameoto ddel Gohiemo.

,

'
", ''t. ;6" '

b' e t 'tarias �, e

Att 2 Tanibien 'Continuarán se hállen fas meas o renes a ec os
, E' ..,. I

I'? de rnarzo de 1836, y órde'. ,

, '1 �
.

n S
.,' ,.,/ 'Sl"'g l>oseed ores ac- n su consecuencia ,

In term a

I
.

.

l:,e"cihiendo: 1.° los"derechosüe es-,. a �s mrsrr a ; J, ',:'.
J,

'I '1 had 1 S do
. nes posteriores, á petición del:

�

'.
•

1 establecidos. tuales sa tisfarán a' c1íC'h�s, Iglesias o

I
ey .es apro � en e e�a y

.

• ,tola u obveneiona es
.

'
. l' ,.�

'1 'sancionada por S 1\1 los Ayufi- parte se han, tasado v capHa hzarlo.' " forme á la q"ne" debieran satIslacer a as comu- , "
•

. ,2, o las prImICIaS , con
, , 'd':.}" , 'nciu�bia CUlU- tamientos, en el momento de

reCi-1
para su vema las fincas slglllentesb .'

.

nunca exce- m aces a qmenes 1, ,,',,' r
Ó:

•
• ,.'costum re, ,SIll qu,e

e '11 Ó )IÍl�las:'Lo mismo se entenderá COIl hir esta circular , instrúrráñ de su: propias de la N�CIO'l y aplIcarlasdan de una lal1e!!a de ash a�

'11
'

'� "

'"
'1' I " ti C ¡o,;' I

.,
,

b
.

, <):. ',:1 "

_ las careras de esta especie que estén contemc o a os respec �vos uras á a exnncron de la deuda pu Ilea.dIe su eqUlvaien te en"las uemas pro o
, .... , ' ',f i' I i., ti ,:

", '

':.¡ de l
",

L s sol)l'C fincas que })OSelan parrocos, v es auver nan que es
.

" El importe tot<'11 e ra }>1'16. I1npues a
','

.
,.

J

•

•

_

I
' ,VI��las. ..

..
'

_ 1,
.

t tercetos interesados ántes de la' ex- 'necesario lleven �na razon ,e,xacta Al caudal del suprimido 'COn_micra se destinara exc U:SlVa�en e ,
"

I'd
'} d b h b I'd 1 '

I CId" 3 o Un cuatro por, tincion de las comunidades, sm per-
. e o que ene a er ren( loa vento ,de 'la 1f!Jerced, dea u to IVlll(}., Of d' ""t' .. ',

1 1 .1 recho que crean cor- priinicia de las especies recolecta- B.lN .••
.

to de tactos 1as "utos eTa' ler- ¡Ulew (e (le "
o C :>.of......CIen

'o

J.
»

d 1 1 ] ,

'
, das desde 1-.0 de inarzo ú1'timo': ,., ,.

l'a y nroductos <lelo5 ganados, que responderles y. e eua poe Ian, .

l'
,.

d '1 1
Varl1s tIerras, en ter mwo der .' .

, ' " " '" o

ue 1 ua mente ex] an e' os a::.

t c'on decimal. I;6s;procedentes-1 Cüando las cIta(hs cargas no estu� {3, o,resy cosec

elOsle,a�o10nesdlI:-1 "lel le,J",,,,o (I "'l';ta e 01\; Ia ]
:"" ,

'

b.:6 1 t _ madas bajo su resl)onsa]llhdacl el, l U�'L e y 'l:t on �CIS a, ..
ae los terrenos novale� 'mterm dure Vl€Sen Impuestas so re mca (e er ,

,

'
'" ,

"
.

"
", '1' , 's '], , °a' colecli- imno'i'l,icdcl 4 por 100 de todos lOS mend!'os V tres OiUOS, de cahl-'el l'ivileo'lo de que :�-(jzaban, con- mmar a, y S� • O)le \arl s

': I 1", • \ 'I I' ,,' .
'.p , >

tl
;¡ • �

'\
l' te se crüYll)lirán y satIsta-

,
frulos de la berra y producto (l� da de dIez cdemllles, 'en d pa.tnhutran con 'fa l"'IH�Le que, segun ,amen." ,,' ,

1
'

,

. , '] , .

•

1, 1 b' 't' f ,. conser- I'"ín en la IJarrouul3. dOlHle se ha.:. los ganatios que estaban sUletús a a

I
go de Jaradoll: Un bancal, elle !lllSmO (e Ian sa IS étCel) " 1 " ''.

,randa el� el acervo COlrlhn "los es- llab� situado el convento en que � antigu,a prestacI�I� decl!:',al.' com� el pago de la fuente del Prado,
tablecimientos piadosos y

d�'hene-I
dehian cumplirse, ,

..

' �t"endlendo ,en dlC.!laS relacJOnes el, de cabida de I 1 celemines. de
, '�'l A 't· ,,1' o L -t'e (le esta pre"... 'lúúorte de JO reCOlectado desde la

I'
,

,6cencia la paTte proporclOn��, que
,

r • '"1,
.

,a par -

',": I, :.> .' '.' , -: '

..

tierra: otro bam�a I de tlf'fJa-
les estaba con"Sigll�da. por SRS. �o- taclon" �Ol1 (J:1C queda gravad� dl- nlenclOna�a� fecha \. y_ �l�lm�l�el?te blan-Cl e,n, el mál' en, de,', cabr�
t.aciones o.' COlll-\eSlO:nes

espeClfrieS'I'
recta e mn,1edlatamente la agr',cu]- . qlle contll?Uen �xIgIendo ]gual�$ d' I .) 1

,g
" I

'

.'. l' ,. .'
",

'o ", I" I �l' ,-:.;.. d' 'la" ue se ha O"a la a (e I· ce emlOes; v' otro H.I.Los ganadetDs de lod{ls, c ase"S po.. . tura y ganadená, se,. ten( ra pl:e- ,re aClon�� ti rue l� q .' .' ¡o". '., . "

i
,

(1rán pagar el L'11atro ))O� .ci�1'lto de. sente y ,traerá, tÍ �ola'cion en las .re'ColeccIOn, con,servando unas" y I
eo el pago �el Malll, �n dos

sus ganados yIanas en d'il-rero;, �- contrihiu;iones ó recargos que 'ba: ,otras en �t� "poder hasta nu�va ?�'- pedazos �ontlg110S,' de cabIda de

jandose CDn antertO'ridad 16s Ill'eelos yan_' de imponerse rara cubrir el d�r'l; a��111aclos e� �odo por �os Al� 12. celemWéS de tIerra de 3�, ca

correspondientes 4, cada una de las 'déficit que la ,supresion del diezn;o cal des de Ayuntarr��ento, qrLl1ene�,a lidad � tasadas dichas tierras en

cosas afectas a (lidio pagQ. Ta�to produce' en el Tesoro yestahlcci'7 vuelta �e correo me, da�'an aV150

5.'000 rs", y :capitali:ll;Jdas en

.

las

I,.el1tas
Pl...oce.�."�m... t.é'S...

',de 1

..

0.S, b.
ie

.. ·-1 tn.i.�nt.o:'s
..
P.:íb

..•. I.i..
CO

..

S"

;1.
sí

...
co:no

..

en, la d.el.
re

.....CI.b
() d�\ es.t� .o.r.den....Y..

,

..
�l.e, '8.4�O. Ganan de renta aú.ual

nes y fincas del. Clero � cotno el cümpénsaeJOn 'Y' . ,resarc,lmiento de;;. quedar �n .�u,mpllInentarla.\ Gla-
1,

'

7 dId 1840 J . 280, por contrato vencido; no
cuatro por cIento 'de los frutos ae hielo � los pá,rtlcipes legos.., nada e lU la e ,,:__ uan

,

1 í 1 C 1 te:)ienoo carga alguna de }uHi·la tierra y pt'oJ'nctós 'd'e los,gana- Art>, 5,°, $é consi�nan, pOi' a 10- ac a ua�Ira.

dos) se disttibuinin :lYl�oporcional- fa, los productos. dell'aino .de Cm:' cia, justificada hasta el Jia�
mente COIl arreglo � �a ley de 2-1 zada al pago.ex�lusivo de las pen-
de julio de 1838 y 'real órden sio'nes alhnentlcias de las relígio- - '''�m�'GI; Al de las mOTllas de Sta. CIa-

ac�arator�a de 2 de ootúbre

d�ll �as, � huena cnenta y en la par'te I
ro, de Guadix.

('

mISmO ano. a que .lcance.

I
Varías tierra., en término'de

grange.do ya l?"r aq: �ias la I �paña. Mas la ;::a,. en�mi�� réstitúido en el de;empei'IO de, sus I de 1652
..
:ó con i=

colosal reputacJOn de Un, po�'ten- siempre 9,el buen mgemo, volvlO cargos, la Índole del artista � po" nuestro pmtot la condición expre�
to en las tres nobles artes. Pero ele nuevO á ensáiHírse cOl1tra Cano ca á prQPósito para adular y re- sada ; lo que le produjo reconven�
su carácter im. paCiente.' y. '.

rIlal �u- ahiJ.)uyéndole
el

.. ase.sinato
de

..
su

pr�mir.
sus impetus y. sensacion.e.s), 'I ciones y:. molestias, y.

hasta el
friJo) adulado por el aura popu-' mujer, ocurrido la noche del, 10

I
y, mas que toao, el carácter que verse despojadu de su beneficio.

lar, :no q�eria, ceder.á nin. gun 1
(le jUrii

..
O.
de 1644 del�odo y fa.�'- labraroh eh

.él !os, sinsabores! Pero 'habiéndol.e con.
ferido el Oh.�s •.otro la prlmaeIa en nmguna de ma qu� refiere D, Jose de Pelh- ali1argnras de ,su v.lda, - le

decI-1 po de Salamanca una capellama,
1a les p�o.fesiones: y. .?ste quizá fué' cei' Y Tovar en sus :1\ nales,' EI�o I ¿.]!et:on á a�a�,donfn' ,�l .palacio � �, y ,ordenado .de sul,)diácon'o _en

MaJo
el motivo del desafIo en que el es que Cano � por evItar las :pe�- VIstIendo habIto ?lellcal, se reh- drIll, _ el Rey (por los anos de

(lie. stro Cal}o hirió last. in�.os.ame�lte I' quis:l.s de. l� .JUstid.a., ., .,hUYÓ a. ,V�� . I,,'Ó
al suel? e.fl. qUe, hab.l'a nac.ido'l. 1

..

658) man�ó que se le" repusi��al tan cabal,leroso como dlstmgUldo lencJil, y, (1csde alit a la Cartuja Vac,aba �
a esta coyuntura, un�. se eh su raClOll con los frutos cal�

pintor D, Sebastian de Llano y

vaJ_¡
de Porta-cedi, d:ejanclo en. una y i'aciqn de músic(; de voz en �a .c�-" dos.

des: acciden_te que le obligó.¡ huir . utra, parte admirables destellos ,de tedrá1 de Gránadci; Y pudo Cano

,. . Unia Alonso Cano á una genia�d6SeVm�_y,á refugiarse en Madrid su. imaginacion.. Re?resad� a Ma- 'persuadit al" C�bi�do de lá venta-
.

i�dad fuerte, Y, dura u� COl'azOO
por los anos de 1637.

I
dnd, por creer desvanec1das las

I �a que ,resultana, para los traba-, tIerno y caritatIvo; y a las rare·

S� talen.tD, y lá.fi.�acorrespo�.
-'

SOS.l.)c.ehas,..
contra 'él

conc.ebidas;"la j�s 1.1aciente.s (�e la., �lisma igl�sia, zas'mas �uer.iles el

mas. exagera".flencIa de su condlsclpulo el fa- nornbr.adw de sus obras le descu- SI se trocasen las funcJOnes de aquy- do entUSIasmo pOl' la belleza a1''''
moso D, Diego Velazquez � le ad-: brió; y se le puso en el

farnum-lIla
prebenda en 'las d� 'un pintor, tÍstica, Cuando hacia aflieos ailte

qUir.ierOll
la

pr,otecciD.n
del

C?n.de I
to para. que se conf�5áse auto.,r, a,e.l esc.u�t�r �y ar.quitéeto. El

C�.b.ild.
o e� Oidor de Granada el S,

Af.Jto�Duque de OlIvares J y el tItulo tal aSflsmato. Pero Cano', su{nen- SOliCItO del Rey e�ta gracIa; y 1110 que aquel le quería naO"ar COlI
(le pi.nt�r del Re! ! de

m.aestro ?O con una

c�nstar.l.:ia. ad�il'able Iii
c�l�cedida ,

.con .l� preci.s�, con,d�-I'
vilipendio,

so.c.orr.
ia á l�s bpohresde dJSellO del Prmc::: D.

Balta-I:a tortur� � f�e declara,�o UlOcen- CIOn de que se �rdenase m

�a.crls ( á. falta d� dine�o) con algun di ..
sar; logrando conqU!�tar un nom- Le del CrImen que se le Imputaba, dentro de. un a�o el candIdato, bUJo que Hlstantaneamente forma:--,hre el1 tre los mejorts artistas de - Vuelto á la g'racia del· Rlei) y tomó Cano posésion en febrero ha) dirigiéndolos á las casas de las

-

COl\IISION prUNCIPAt

BE AMORTIZACION. gOg, .
o

J2 n1a

,

llegas,
das en
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'ff"rbal;
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Vari
la fXp'
cuatro
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{allegas
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capitaliz
de ren
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hasta el

Varj�
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cabida
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JO.ooo

9'750•
325;no
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Varia

'Por nIle .1

plt'zas t 1
cabida di

fanegas
r1Pgo: ta
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n¡lO de

• EL

personas
lllenor d

queria co

tedral de

que los

lllérito, '
que pOL'
tez de SI

eran prut
de la nob]
Cuando (

aversion I
del Tribt
ria tocar

que Ie I
que Ie at

�aIa escu

Cruz

ella,
par

Pero er

l1ay ni Ul

Un punto

e,x:tasía y
SIn haber



creto de
eoto de
� órde.
icion de
ta liz'adr¡

i o -con_

o de

n100 de
estas ,de

le éabi··
I �f pa·
na I, el)

Prado,
iBes. de

en dos
bida de

e 3� ca

!rras en

,das en

�. an.nal
¡ido; no

" Ju�ti·
tIia.

nino ,de

ferenda
t expre-

l. genÍa�
Ol'azoll

as rare-

xagera"
eza al''',

:05 ante

AnW
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en l.?!ó �UlILlll�truS ,�a, ?uota q�le el '-'� plOporcIOnada]. en remuneracwn del
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'. cuartillo: d�. tIerra caln�ade rIego de 2. cal,rJarj: capita'l'"

I
zado �n I .�OG rs. Gana de ren

,
(a anual 40, por eontr:¡to Ha"

I
cido; na teniendo carga algu",
na de Justicia, justificada hasta
el dia.

Alhama.
Alcázar.
Albolote ..
Albuñol.

5953 ..
571. .

944.
756.
11.Agron.' • � ..

Alhendin.
Baza. .. ..

Benamaurel '. • ..

Benalüa de las Villas.
Colornera. o

Cúllar Baza '.

Campotéjar .

Cortes ae Baza
Castril.
Cádiar.
CaiIiles.
J)iezma.
Dúrcal. .

�i·egeílite.
Galera. .

Guadix. ..

Gor. . . .

Cuadahortuna
Gahia-gl'allde.
Graena. .• • .. ,

..

'

Huesear.. .. ..

Huetor T�jar.
f

•

Huétor Santillan,
Churriana.
Yégen.
Illora ..
Iznalloz.
Loja.•
Láchar. •

Lanjaron ..
'Montefrío.

'1\'Ioniejíear.
Moreda..
MolvÍzar "

I\lotril. .

'Malá. .

1\Ioclin. .

Mecina Fondalés,
Nívar. .

Nigüelas '.

Orce..
'

,. Orjiba� •

Pedro Martinez.
Puebla de D. Fadt:i.que.
Pinos Puente. • • '�

Padul, •• •

.

�in?s.d�l }l�y. • .

Quentar... ..

ReÚábal, • • •

Salúes� •

Salár.
'

Santafé.'. • ,

Veiez Benaudalla. •

Vent�5 'de fI�elma.
Ujíj<l;rr_ .'

'

Z��a�raya ..

�uJaJ.;.

�
. 40105.

1322..
t3:L

2053 ..
:5072 ..
;; 3G3.
299..

'2¿W7.

."ti

',Ú70.
.

962. �

360.
-'17:08.

11�BO.
80S ..

5921'.

10S.
331.

-, "Hh. '1':'1.
SOH;. 17.
10857.. 21.

.

,

.'

t04.
129.
3354.' .

1175'6.
399.
400 ..
7973.
22tJ4.

456.

590.
265 ..
883 ..

135'24.
5260,
379.

7�'�.

434.
980.

,
.

7361.
1961.
350.

6069.
• •

,

11.,

21.
16.

9.
8�

22.

10.
2G.
14.

r
: r,

"29.
11.

1·.') ,

.:.J.

13.
4.
5.

2. 2161. �
2. 1685 ..

1032., .

I

828 •.
0 30. 1209. '. 31.

1981 2.

'798• 24,.

69� 1.
448.
'1.:;2. '24.

26.
4.

20 ...
70Jo.

'22.
30.

1155� .

.Too ••
15.

- 285.

573.. 24.
15.

4447.
9. 6i9. 20.

112 . 14.

4. 7358; .. 10.
177. 16.

1G. ·,1u3 .. 30.

15GB. �

18.
457. 10.
1156. 17 .:
34. 29.
)7.
26. 28.

97. 14.

5784. .. 16.
44'.2.' • 27.

�::876 ..
tí

,

-I
..l.

7792.

49. 23. 213. ..

484.
463. 2. 42. r ,2.

22. 2<115. /. 18. 5233.
4. 638. . ,

33. 309.
14. 4.

2t.
10.
30.
5.

10. ,

19.

13.

124.

245. '

8.

76.. 23.

864.
249.
142..

18.
11.
'12.

, 14.

52."
116.

3035.
6.
IL '167.

1529..
1058., .

,

5 .

.
,

970.
258 ..
519.

882.
10<:t;

'28.
29 .. 1421. .

597. 24.

12, 9146. 28.
2256. 14.
944.

2795. 14.
11. " 16.

2004.. 24.
,�7935 .. 12.
1322 .. 4.
202� , 29.

2506 .. 9.
6380. , 13.
5464.. 14.
299.. 2.
3041. . 1.
135t.. . 15.
441:7 ..

Un

snscer,t
dt' un (

(Iichu v

piraliz£l(
renta a

vtt:lCidOI
gllOa del'
ta el di

, �inc
nego , ,
l/a. v el

bida' <14
cua rtilld

,

, I
rs. G:WI

pur >COI�
I

do earga
t iiieada

,Ut) P¡
go, en (

¡lago, dt1

de un el

álamos I

,no ,d�

T�apila ,

de labor

p�rfas �
eo 15,0 I

anual 'S�

ciclo; .110

de Justi,c
dia.

-,

Un tr:

rho térrn
de cabida
la de ric,
do en 2.1

anual 55
no tenieH

licia, jns
.

Una -fa
go, en té

don, pag
Jlzada eo

ta anual
�encido ;
guaa de J
la el dia.
Un tfa

ínino de

Jatinto ,

Ha de tiel

pitalizado
reLta anu

vencido;
guna de 1
ta el dia�
Un ba

33.

24.

14.,
O.

27.

24.
,5.

1.



tIOS

agos ...

Ire de
de s'u

ra pital
(I Go.
sn del
xcmo,

amia
� \ente,
'is ISl.O-

Gar·

rlt'go,
� S¿¡n-
I

'

I', ,de

, y la
8 50'0
o pOL'
l¡-e'(Jd�
� jus·

negt1,
�; p:}
Ha ia

w te

sU(ii:a,

. de.,

de la

en' el
le CJ

'ra de

'o rs.

�, por
ieo�-]o
justi-

a po-
0, en

:ahida'

"en"

algu",
hasca

'-3-

-..I!III�����!!!!!!!!!!!!!!!!!,I!��!!!!!!!��!!!!!!!;������������������!!!::::::�!!:�!!!���I...a;.6 4. ,miV6��:'
..-.

110 pedazo de tierra ' calma, I ch. villa. pago, d•• ' Rio ¡ d�ea- I' de la canti(;a�" de' It 0,000' rs. , dido '1ue , .le no veri�car su
,

pr�
SI18' er,tible de riege, de cabida

I
bida de 1 cuartilla de tierra Granada 1 J de ju 11() efe 1 H4o:::= scutaeiou ,

les parara el pequJctO
.

'1 1 d
•

d a 1"-' JI V' M (fue haya Ius-ar
d�, on (�lartll1('), en término (e ca "". e rrego : 2.. ca Ina( :

,icente.
C?re�o y Bernedo. '1 �) •

rlii ha villa, pago del Cabo: ca- capitalizudo en 1 • .)00 rs, Gana _

IJitalizado en 1:800 rs. Gana de

I
de renta anual 50, por contra-

-���� • "'I.

Por otra del Sr, Juez 3.'O(le 1.:\.

rePta anual 60, por contrato to vencido; no teniendo carga al....

' IN'fENDENCIA MILITAR. infancia de esta ciudad, dictada en.

vencido; no

. t�nit'.lld� cat gao a¡-
.

guna d� J llsti�ia, justificada has:' los autos ((ple penden por su luz'"

gllOl d.e J usncia , jusuficada has-,
ta el el ra, '

_
, El E" g. ado y Escribanía del numero de

I·
xcmo. Sr. Inteñdente ge-

ta el <ha.
A

'

nera] militar , en 2 del actual , me .la propiedad de D" Salvador Ruiz)
Cinco pedazos de tierra de l de las ��,?2J1o!alidades tile

dice as! � de testamehtaria ti los bienes, quP,�
riego, en térrnine de dicha' Vi-I Jesuitas.

"

« Debleudo Mearse' a públi�a 'Su- dados por faljecimiento .de D.

11<

..
1.'

Y en

di.stintos .pag.
os, de c�- Una

eas.a, .Si.tJ
en esta

C.ill.�fa(,.j" '"
b

.. as,tJ :Cl.l... ,
eS.la .c.. or.J.e "o p

..

ara

e.l. d,.ia.. �:�:c�s:o c�t:i1, 1V��!:,";ée��p�;::birla ele, 4 celemines '1 mecho II d I I .J ':.)' J TW b� I"
20 del corrtcnte mes , �l summis-,

/ .ca e e avanero oe as 'a as 't d'." ..
"

t'j t' por término de tres (lias contados
cua rti llo: capitalizados en 3�oOO '" ,,,

• ro re pan. y pIenso a as ropas d'
. ',l'

e 1
.

I
num, I a: tasada en ¡IJ 6�200. rs.,

1','1
c.,aballos,'estantes y transeúntes

des e la fecha .qe . este petwulC,o,
rs. :wan(e'rentaanua 100, I,' ..

'.
'

.. ,
". .. i todos los quese

........ean eo.... -detechopor a renta anual de 720; no en todo el distrito de Extreluadu... a' g. Q ..,1. \'� u,
.

PoI' contrato vencido; no' tenien- '.J
•

J '1'
,

'

.

d � dichos bienes , patá que'pOl,'sí' ót�!ll.e�qo. carga. algnn� de, usti.. .ta ,

.

pot e �elo·mino,.'. :e. un.'
...

�ñ� ti
do carga alguna de J ustieia , jus-

eta, justificada basta el. dia, contar desde 1. de octubre pI'OXllnO por persoila que legítiú1ahlcnte los

iificada has·t-a el día. ' '.

I
ve' 'J" ha t

t: d' ti b'
.

d I' teJo. resente, acudan á usar_de sus ac-....
, ni ero rasta nn e se rem re e,

\' ,.
,

d
•
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,f • d'!"· ,ciones en dicho Juzgado: en inte-Un p.:ldaz.o e e, nerra e .ne- ,Al d� las monjas 'de Sta,' Cia: ;�;]g-u
..
le. l).�e,; tho e. 1.ah. te.

á
.. il.0.' h. ah.er.

'.

go en rér nuno de dicha villa, '

d t. . . .prOdl\Cldo resultada alguno la (lÚe lig�ncia que:; de no hacerlo cum-
, .

.

I
'ra, e: fila. -',,' . ", . , ,'. f pliJo dicho térrninó ,

se hará la de"

I)a�'o del Latieron, de cabida . ,

.' 'j'" se,. h.
a

.. ve. r.lfi.Ica.d..
O

.e�. a,qtl,e.!la. ¡In. te.
11-

C) d 1 1 d ;' cision filial quo e se considere jusla.
I· 2 l' U'· • enCJa mlltar e

.

la' T;) del an'"de un ce @mln, con c) o lVOS, 2, na casa, sIta en 1:1 CIUdad· ,. .""
. "

. '. terlOI", he dJSIJUesto, de' acu'el".lo ,
__ '. ",., ....

á!JlUOS y J h gU' fa: capltJllza-1
de LOla, calle de S. Francisca .. J' '.

•

d ¡I' .n 'ji .':',*#,,��.z¡¡¡¡;¡_¥�.
, '

•. • 'J
"

' .•con. e parecei' e ja n teI'venC1On
do e.,u 1.200.' I�

•. Ga. n,a de rem.a Qurw de Id.: c.apltahzada en gene-al. q.' \1', S', h' . '1).,'1·,'
, . .• . ..,.', .'

I , ue �y" ., aga pu JJ}cal c. SOBRE pÁ ORD�Napual 40,' por coutra{\) vencldu;

13'4�.)
cs" por la reota. anual' este anUncIO en los :pedódicos de

:
nO £e?iendo rl)rg:l algllna ddus-" de r 54.'

' "j � ,
"

' ,

'

'b;,capilales de �u demal;cacion; par�., DEL \ GOBtEÍ\:NO poúttc9;
ticin, jus,rifle,JeLl ha�t�l_ d di�. .

"

Otra-_ id., sita e�' dicha ciudad., .que, lbs sugetos ({tlé:qui'el'�}j; iote-',
Ull cortijn �in casa.,. eo térmi- calle de los, 'Solares; barriO de ;reSIl1'se en esla',empl'E'sa se presen

,no ,d� .', dicha "tila, .p�go _ d,e i'd,.: capitalizada �n 2 475 por

I
ten" por me(�io di? apodet'ados ,.en ,

I Co

t I'd'·' la Secretada de ,esta Iotendenéia'T�apila , de cabi·la de 2. fanegas a_ ren a anua e, J roo •
-

' ...
.. ,

'. i
'

.• i

'd'
'.

.

:. .',. general, a enterarse del pliego de· SI' e.s tin prinCIpIO· e eco'dO
de labor; con algunos Óiwos, Otra Id sIta fU dIcha el ld 1 '

". '.
t at, �condiciol1es c£lH� lse liallaní de'mé1-� nomia política (á did10 de

p�rfas y fOHalI"8·:. capitalizado calle,de Espl�9sa, $Hl nam:

ca-lfliifiestD á fiu �cle tItle cn el ácto
'

en 15,oQ() fi. Galla ,de renta pitaliiaJa en' 4.950 rs
� ,por Ja deLr�!�ate pu�d;�Jl'h�eet' Jas nro-r �n :abio) qUe e�,m;l�r 'm�"

3n,ual S@o.' por contrato, ven, - 'renta annal de 2:.w. po.siclones que gusten; en el Stl- ,tIo (le proteger la zndustrza
cielo; Jlo,-teni,eIHlo earg·�. alguna" .OUa iJ., en la expresada'

ciu_111tiesto
qu� este ha de verificarse es no tacar della, poriJoe

de J usti,ci�, justificada Ildst.a el . dad y calle, bunbier¡ sin H.úm,.= pr,ecis
..
amenl� á

.las '(dO�,e .:-l-l.' punt,o it fe'ct'sndo. t�n vlvam.''"'e. n.:te .Sllti .

.

'I' :1' 5
. del cItado dI:}" y" ,ad]údlc.ndo que,

.

��' ' ; i ",.-.., ;.,,. la. capitaliza, a en 4'9 o rs., por la
� ,.'.

." ... 'ttrospendad O aecadenCHl.,
. :., .-", ':,

I '1
' ,. sea al h1€J01 postor � n. o se adllli""

I' '.' .'
,

.,

On traríre rÍe tif't'ra, en d'i- renta anna re 2.2.0.'
'

'I'
r' .

.

,
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�l' +. t' .'

d' ,ecl'u' 1" 'l' " I
.

.

..'.

. tl�'a mejora, pOl'venta¡osa que sea.' a
-

la eres lO, tV fl a, e sa ..

cho término, [>3go de;Bernardo" �tra ,Id"" ,el� dlch.a clllda�J, Dél. l:eeí.}JO de �sta eitculár,' pc�n. brá; cOÍl10 nadie, adoptarde cabidá d� 4 ·(;'e.emines de tier- en la cLHsta de � .. Roque, barrto rClIIISIOn de Un :Cjclnplar donde.' l'e- 1'"
.

d.J.' 'd�;d'S. Cr. . " '. '

'. I .,.; D5,
; ver' aueros me ros ue

ra e riego, con 10 olivos: tasa-' ('� .. ta. atalml). cap1.tallzada en SlJlt� (heho anunCiO, me Jara V. S. .
. .'. ."".' .to

do en 2.500 rs Gana de renta 5.445 rs., p�r la renta anual de· aviso 'Sill falta alguna. ,j' engra'n,dec,erla; , t�mb1en
r

l�
anual 55, por '{''()['ltrato vencido;, �42.

.

Lo q�le se �Iisertá 'en el Bo!etin es qlle á. Un Gablernd pa...

no te·niendo carga algo. na de JUS.,' Otra �d., e� dich.3 ciUda:d, �a-.
'

.. -��:CIC.,d ,.p�ra C.on.OC.. ,inr�en.to �e� r�ú- Ie,fna} y liene�co. ·to.ca r.e-.,'.
.
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t d' 1 I
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0.
ren�:

ca-I
=Joaquin Rendqu,. mOl.,.er o.n.

C1a$e e,·

0.
,s.-

Una·fanega.de tterra de

rre-,
pl'tahzada ell'5'940 rs., por la '

táculos,y avivar lit a�tór.;.
go, en térmiuG de ({n<ljar Foo- renta aoual de 264.

. :1 � cha que guíe' al comercian::"
don, pago'de )a Haza: ca.pita-. Otra ¡«l., sita eR di(,ha ciúdad, '

t n �·.";s esp' ecul'�c·l·ones· '1J
�,

•.
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Izada en lO.UOO rs.. Gana de ren- calle de los Solares: capltahzada �
�

,¡ •

..

It. '.
.

.

l.h.'ta anual '360, por c�ntrato en 2.475 rs, por la renta anual agflcu O.f, �n sus' a, ran�as,
\'encido � no teniendo carga al-,. de ItO.

I
Por ]?l'Ovidencia del Sr. J llez 1.

o y al artIsta en la" mewr�
gU;-¡3 de Justitiá,' justificada has- Sobre las casas expresadas no

<le primera inst�ncia de �sta caPi-, y per.re.
ccion de Slls

m., a.' qUi-.. ,.la el -It·a.
. I'd J'

tal, refrendada p.el .ESCt'lbano D,
nas y manufacturas P'acáu gravIta carga a gana e ustlcla, F

.

"t' "'{�] d l'
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ranCISCO
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_'111 omo l' a ver e, .. e .

.
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..

yn trance cte tierra� en tér- justi6cada hasta el dia.

,
emplaza p�t pl'imer t.érmino á

JO-,
(ll]e lodos hallen UtT mI,n,e..

Inl�O de d-icna .villa�., pago,l�1 'I:. Le) que s.e �nnFJ.cia al PÚbli�(')

..
sé

;alo. n'l�l�eS, de ejerCiciO

.... sas�I'e) . ro
•.

de
. f'i�.oeza .e."n.·

.. aqiJ:eIIo
Jacinto, de cabIda de f cuartt- para c�OOClmlCmto d� los que y a Ma1·léll. Hernandez, su mUJer, ,mal11O tal vez que ménos

}�_a.d: tierra de 3�

calida.}:. ca-I
quieran

c.onClJrrir .'� rint'€.r.esa. r�.e:1 V'ecinOs.de.la.zu... �..
ia" p.araquei,.den..... 1Iam.',are..

'

SU.''. at
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encio.o •...r

t.tallzadO
en 3.000 rs. Gana. de ell las stlbastas; advl rhendo. que,·

tro

de, nu. evo
e dlas

ca.n.tados desf.le , . b· 1 d

.

' \<,
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. el I I del actual se presenten en' A . Gnaan ,o en estas rnareúta anual 100, por contrato . con arreglo a las ultImas dlspo _. " ,
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',; 'f,;''; . , ,.; ..
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I'
la carceI baja de esta CIUdad a OlI' Xl mas y senl1mlentos

. elel o;
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no t.eOlen. o carga a -

'. SIClones, 80 o ,se ce e 'raran re-
.

l' . , I '.: l't, l'
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.. . .'. . ,
os caIgos que es lesu ,an en a

I
Go u�rno e. .• al sa-una de Justicia � Jusuficada has-

:
mates en Madnd respecto a :

causa cl·íminaI que se' les' sÍO'ue so-
'

'. .;
,
.'

ta el dia� .

I aqneHas, fincas cuya tasacion 6 : bre envencnal1'liento de An: l\IarÍa : her el apreCl� qaO', han, me-
Un bancal·, en térmiRQ d'e- di· .capitali�acioJ} llegue Ó' exceda :Cahelh);su¡convenciua: blen enlen.. ,recid�' en :Xi'�es{e los algo-

.
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;ones·� de la Peninsula lie-I pais; cuando , por u:timo, ·1' .1;i, un objeto de :specUla- Dande.1&, he deeretado::::
.

d"
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>Ir'l'}I3$ Ii Junta para que el mismo eonv¿
vados tÍ .aquel puerto á ti ...

·

esta 'Ill ustria va a 'Ser 'Com- CIO.o u lit. amp ra , u.n ca.
,

...

co y ha de celebrarse el d la ��
tulo de prueba, se

,apre-I pletamente
naestraj - entón- .,

mino seguro por donde los del corriente (cuyo anuncir, SI;)

suró á manlfcstnrlo en la ces €S cuando Ia planlacion. habitantes 'de nuestras cos- encuentra en la Gaceta de Madrid
real Qraoe:n,de que. se t'rntn., ft

1

.. 1.('1 a. ,lg0d,.on €t,l.l.re n.oSCttf'Osse., t
tas m.,eddi.onal.e.s. ' .a, Ylldad-OS.

de 2 de junio

a. nlerlor) t%g.a
, ,. '
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-", ,:" --
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}'1, ' 1
efecto en las casas de mi rno-¿

a fin de qlle los Iabr adore- eneueulr U agomzaote y ca- . e ia m ustria , egaran 11 -
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. a, que sitúan ell '-a ca e e la

de, nuestras costas merid io-
'.

SI .��. l.�orde, de su tOlu,l eX-1
gun dia

..

al alto grado de

1 Duquc:a, ti !�o�a dé las nU,eve de

n_ ales r,eport.-e.,n 1,' as ve_ b.'�"aps I
!f'rm

..

uno

'), puesto .. 9<0.
e (. se... p�?s�endad ?on que les' s,u ,���nana;

a (to�de cl�,�)erau con�

que son de espe-rar acrecen-
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,qu: tieJ�de J,.a c0nvoL:atoria' 1,0 es la

SIde, el cas. total ahanHo-" menos que 'iTlslgmficante,- cede a larlel de otras pro-
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rán á la pri-
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-
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.p.' eIP'.'castafio oscur.o,
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sos,.ha�ta lirl 9.e

.. i.uni.o .•.
de '1�.28�;'g!'�?;, ,;i§tos 'l·tte se ocasioaan
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I ,f'_,:' ,�'.".:. 1 ta

•

d l' b. DlO de l\I)o"l�e ectetarw.
.
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.1' d
"��: ; ,:",.:r.= ,yac nCla e os

chaqueta de pafio; y 1,ISa de som- . h,,' _

" "CIon, por ,SI o por, memo e ap�.DI.fiOS �ltíJs procedentes de las, hrero calafies. '

'

N" . b
'

- s"de los reós.
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derado, 'a preSlar la conforull.-,A'1p\tjárrt.s'," Motril y de�as lugo- ¡;";é Arenas, hijo del �nte..io.., om, res y S"la

,

'-,

," "dád'ó "exponer las' i�zone. "parid.:I'fS Ijin¡b;Qfes ,.se h. s�rYIdo S. E.
edad,10 aúoio, e.tatnrá mediaDa,,' DQnát<¡ I4¡tcz, �ino de Pozó.;' 'uega'l;,:'; segun s�")rev!ene ,: ellrf",�,,!r, se prf.venga a. I,,: Ayun e

ha rbilampifio, color morenO: vis-
"

a I con, ed�d 32 .fiO('. 'esta (Ura cor- _ c� rC(lfar ' d e la -Tli n t� de ,Iil.¡uidá::.�tos �e esta �r?vmc;a ,que, te lomismo qlle el p¡¡dre."

Ita, pelo n�gro , ojos melados, na-

J..
CI9n -"de �a �le�d� 1

del �st�do ,:fe�: '

. cu�nao 'r.eU11tan e. X!�OSllOS a la

casa.
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Alfons� de la Perla 0. Imo,
.. 11�..... rizo al�
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·,o Ja_:'ga
..

' �a.l�a ro.blada, co.... .
cha 12, ae ,jUlIO.

ete � 8.38. _

"'.' ��,
cuna de es,ta ca�lt.l, vengan Io,s I tural y vecino de 1II0ra, edad 26 lor ttlgueuo: v"te chaqueta con " .

,',. , ," ::'conductores. provistos de los fOll-
años, estatura' cinco pies escasos,

I mangas de correal, calzon hOiTI- : . ," !ndefinados..
.

dos t1�esarlOs para C9slear la COH-
rehecho pelo neo-ro, Oj'OS mela- hacho, bota blanca, capote de mon� I D F' .

, I '11 D. nla�,_.
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d' I II" '5
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• 1 anclSCO . -,a era, .l}�.
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, , .' (: e _eso, . utOIlIO. ]�perquer.."nee.es.) a( e gr.aval c
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est� gasto reno' vestido de pailo pardo y cal- M;muel (,atcla Ponta. veclIlode
D R LV' '.'

: 1 '

. h1 '1·1 ' ".

I
: y' .' amon opez. a,zquez.. .;

• os p. e os LetraIlSl to. '

.
zon de' pana; hotas hIaocas, za- Pozo-akon, edad 29 �no�" esta_ " ",

_

, ,Lo. '[Uc, .

de .<lcllerdo d� la,mJ�- 'patos de bece¡'ro y sombrero cala-" 'hira regular, pelo rubio, ojos azu,- ,

, lIimitados."
nJa Dlputacl-on, se. comUll1ca a

dI-l'
ñes. Si se lograse sú prision, será. ,<

les, barba clara, colOl� trigueño:
.

chos �yUlltamien�os. para su inte-
remitido á disposicion del

Juzga-,
viste chaqueta de paño pardo) cal- D. Cristóbal Guerrero, D. JOsé',ligenC.J3. � c,umplm1lento. Gran.

a-

.do de 1.a

instanci.a.delP.ar.tidode.Z'Ol1 c
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orto, media blanca,
....
capote Maria.,Ceha,ya, dOll José Lozan6,'d� 14 de ¡UIIO de 1840. == El Pre-

Montefdo, ,en el que ,se le signe de mObte y sOlhbrero calaííes. Am- D" Jllan Sanchez, .

Y' D. Antoni\).Slden

..

te) J

..

oa

.... q.uin
Manuel d�,

Al_1 c.a.usa.Cl'iminal so.bre muerteda�al
hos son

re£la.madospor.el
Juzgado Lucio Chavero•..�. "" Por �euerdo de la Dlputa- á SU convecino Clemente Argüe- de 1.' instancia del partido de, • GRlnad.4 de julio de 1840.-F.r�cion provincial, José María Agui- lies. '

Cazorla." 'nahdn Ahatez !I�' Sotpmayor.lar, Sttretario.
_ "

"

'Diego Navarrete, vecino de Lú- "

I I jar, edad 38 á 40 años, estatura
--
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nariz. larga, 'cara id., hoyoso de
_GOBIERNO POJ.JTICO.. Los Alcaldes cOllstituc�on�les de
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)= lIaS p�eblos de �ta prOVInCIa pro-
con Un hoyo enmedio de ella: vis- ' El �x�m!,. St. rnlendellte ge-.curaran q.u�, balo su mas estrecha
te pant.lon de paúo azul, chaque- lleral militar, en 3, del actual, meeCIRCULAR, NmI. 3.78. resp�n�a�lhdad , se guard� la

I
ta de guinga, alpargates y som-l dice. _
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. 'ProhlblClOn de q�emar las r.,tro-
bl'el'o <,.Iafies.
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" v «Por apéndice á la cimular quetos Alcaldes coostitucionales de Jeras hasta el dla 15 de agost�; .

.Die.go Fernandez, vecino cle,

LÚ-I tengo dirigida á V. Si' Con fech.,:l
• • ,.. y- para este efecto lo I recordaran . ;

-

I 24 d 1 .
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verI IQlrrC10nef;, hasta conseguir la captura �IV�S JurJsd](�clO�es. Gra�ada 15 de

riz regular) Cara aguileña, ,cerra- en los estrados de esta Intenden-de los . h JulIo de 1840. = JoaquIn Manuel
do' de barba con l>atilla"neg'ra. vis- cia general el dia 14 del actual
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e'-... te nndo deci r 10 que en �t.
J' 1 I

g?l1, de la GobernaClOn que' ha-, I el remate de la existencia de ceb3"
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Elte �EJUonrCÓ saie los ltines,y 'vi�rnes 'ele cada semana.
, })[H-:'CIOS jYt s'¡jsdrtrcloN·. 'Ull riws P,"és,&

Las cartas reclamacioucs y anuncios deberdn dti'igirse d la Redaecion '. En esta.oapital, llevado 'ci '('á�;l (le 10'\ Sres. sti¡st:'r�ttires� I lO rs. 2'8�:

r
'

d. •
.

é 7hrertm-dn d precios convencionales,
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Dentro y fuera de la provincia, Ir,;mc'o de porte.:.. , ¡'.. « 4ü�"itneos eparce,]s I,'
, "_'

,
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[" "_,,_ ...... ' , '... '¡..

PARTE OI�ICIA��'1 raclot�eS münicip
..
ales lóda.Y¡a¡"d�- Jiargates, taJa'encar�i\a¡\, manta I' 'Ins hóynn� qué llevaban en ia

.
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- �ha orden; prevengo , por últi- de paño ,) y solapá' i�L tabeza ; á otras pot el color que'\

rna vez , á los que no lo hayan
.

tenian sus' véstiduras ; y en fin;
,verificado lo hngnn' inmediata- u; �t 10'S "Confi1md(r!i� I ,los> desacatos � h'opelías han ,sido,GOBIERNO POLITICO.
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mente . en el concepto de que PI ro-. . Ni�OI,a's P�¿eró
'.
nvtu1\al de la fta!éS _que e�l gri�o, �e ifl'dignacüm

>,

i;6;:::: cederé, 'contra los que resu ten f Coruña
. edad de 25 á 27 años

ue general en, todo _�3te sensato
, ,/ , �ulpabl�s) en _la forma que ,!l��)ie�e I estatura' 5 pies 2 pulgn:1as, pBl� I vec"ind�ri�. ,Lá Nlil�cia, .nacionalGnlCCLA.a J Ntlf. 380. lug"nr. :-- G_dl�ad� 21 ,de Jnl��,-(ie I negro j ojos melados
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:.. Antonio de !Iiguel, Secretario.
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� .....,en .. e nc. ua so re que ec a,- ..,

d
.

_'
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.

,ores ',. e corfe�clO�a . e G IZ

I
.

" .

I
felizmente �ds riO'en

'

merece bielld M'
.

l' S' . ta
I (cuyos Qombre5 y senas se anotan lo' "el ". '. -,

•
•

o ,
>� ¡ Jg{le) ecre no.

, " Él Excmo. Sr. SecretarIO de la execraCIOn de todos lós hombres.

Igualmente); y, verIficada la de aI-. , .

.'
'

,

" �

cl d' h' ; d" 'd I

I
estado v del despacho de la go- sensatos j' y yo confio

, con sobra..

guno e IC os In I v I UOS; o
,

"

.' ,', �

I
,.'

't"
-...:
t' 't d J' t' bernaCIOIl de la penlOsula me d1ce, da razon, en vuestra corduraj paráreml Iran par ransl os e us 1-

j •
"

O�ft.1 <bu.... 381 'o I 'd d t pm' extraordinarIO éon fecha 18 esperar que el órden mas éstricto.1_�, l'I D. •
� CIa) e n a segun a compeen-"

.

,

t á d'
..

d I S G r

I
del itctual, IQ sigmerité_

I
sea observado en todos los pueblos' . ,

'

e, ISposlclOn e r. ele su- -

,Habiéndose oficiado" en S de .

l't' d II
. «Eil la mañana de hoy ha es- de esta leal provinóa, ábo1Ílinan�

'.
.

. . perlOr po 1 ICO e aque a prOVIn-, ,.' ,. ,,'.; .

-,'

1
' •

. , •tl)aj'o ante.nor por este GobIerno .

d' d
. ,

t d I tado algun tanto expuesta a alte- do ne semejantes tnuestras de 11i�',. ....' . Cia, an o conOCImlen o e re-
'

.

. , . ,

'

t· .
.

'.

I
su a o a es a {La ura. rana-. .

.,.

h

I'
h

.)tuclOnal� de Iospueblos de esta da' 22 de 'uiio d� 1840 -:-:- Joa- ,pItal,pot la IndignaclOn ,que a' c os �oclales.. :, . ;�;

pr�\�q.�ia -para que, .en el térm.i-, .' .1\1 JI d
.

Alb -�Á'''' t
' ptodúe:ido uñ suceso que, con

.. so.Io Los Sres. ,Alcaldes éón, s
..

t itu6io�
.'. qUIll anne e a. - n OlllO

.. , • l' d'
. � ,

1.10 p.r....
é

..

e

. .ISO., d. e .q.
mnce dias. i.

p.

asa';l
dé lligue.I,. S.

ecretal�o.

_I refe. nrdlo ,

m.l erece,�ab la ehxe.crádClOn 1\ n.
a.

e. S.' ....arlan PUb. h. cldda� ,.3.
-este es-.�en una nota exacta de los comer.. . de to os as hom res onra os. ento en a f(jrIDa 'é cos-tumhi'f:;

c��n�e. s. y f�br"cantes de seda del ,Señ�S del cacMvlw'ó' lVIny de mad��,gada s�, d�rrama.:. ,C.U.id�l�d.O. de manlene.r.
la trariq?i ...par� q�e eXistIan en cada pueblo,' ron por las calles malvados q� hdad en sus respectIVas poblacl,(}";ton· �'xl'rel!ion de SU� nombroe.s.

y

I . Eda�
de U á 16

a.ños, ca!Di;.1 in.sulta�.:n.y m, a��rat.a.ban .�
..

,�eño� J .. n. es;.qu�
en

.Din,. ,.gu.,n,>f1
ócas

..

I'on )?od�iaapellidos" y,
.

no h�blénd()se dado sa de henzo, calzot:l corto de pa- ras, nInos, y a ctoda cIase', de : ser .. �as funesto alterar .=Granada
Cumprimiento poralsunas c�rpo., ñopardo! eüleetas:de lana, al� person-as; ,.:qiiascón�retexto�tle 21 de juIi� de't840.�EIGe�El1 ,. •
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superior "político., Joaquin Matroel , 'conrorme 'al pliego de tondicione�) Ciudad ele Antequer"B:, refrenda .. , esta cludad y Es�ri.banla ntlltte.

de Alba. que estará de manifiesto en la Se- do por el Escribano D. Ramon raria que rué de D. José Garcia.

•••

'0,
I�'

'. 1 �reta,ría
de

'�s, �a In. te"nae?Cia ge: Muñoz) .a�te quiene,S '.

se sigue 1
'I'riviñn ) penden autos. ejecut�vos

INTENDE""'�CI � .
' 'c.

neral, En tal 'eoncepto dlspondra causa criminal de oficio contra Y en estado de apremIO, á. Ins ..

n' A Dr..

ntN'TA�'1
V S 1 ·"d· d t'

'

t
.

'd DA'
.

es

,

_

. • 'que e� os peno ICOS e o·: tres hombres desconocidos !J11e,
aneta e,' nWDlO mara,

das las capitales 'de 'esa demarca-

1
turnados de, escopetas, robaron á

1
'contra la Viuda J herederos de

" E.1 Sr 4 Adm'in�is't�ador de ren-, c�on se

)ns�.rté., "elp,resente. a.,nun-
D

... Ftanci�co GOnZalez, del
< Pino, D

..•&eba,..�tia.n �'�.
artinez

Cat,al�ft"t?s. d.
e

.esta p,.rovmcIa,.
me ha

p"ar-¡
CIO, para 'que llegue á noticia de 'en su.cort.l.lO de Pozo-ancho ,que S?bl

..

e

"p. ag.
o de 4309 rs. de prtn".

ticipado que) 'para q:ue el pueblo . 'lodos) y que los 'que gusten 11a- situa en término de dicha Ciudad, cipal y las/ costas, en los cuales

n� 't�rezca del suetido necesario
'!
'cer proposiciones para encnrgarse 1 en 'la noche del 9 de jünio ante S? halla embargada una pieza de

�,.
e plllJCl,sellade

'.
ha

d�SPl1e.s.te que I de "este

.. s'e�V.,.iciO, p,.lleailn
nombrar pr6,xi!llo "la.s caba.lle.ria,S siguien-

tierra de

ri.egO., p�.b.lada d.� árh.o
'este se 'expenda 'en la tercena ma- personas que los representen al tes, ".,

' �es frutales, de cabida de ttl mar.

J'.or., ...
Y 'Il16�Or "es.

tante »8 la ca

..
S

..

fl

¡liem.po.
de verifi.ca.tS..�. e.tI".e.m.a.te,

el

",Ut,la yegua. ,:nonlbr.ada. come-,.I},'�,.
tes

'.
si

tua.da. en., té, f.' .mino.
de est!

In�denclQ _ donde habrá exrs- cual tendrá efecto, a las doce Oln : dianta " ne�ra lucera , armiñada clUda�, pago de Cama�ra> y ca,

tell<'llrS 'de to� los sellos y de- punto ,1e! citado dia, en los es- del pie derecho, mils de siete cuar- yo� h�deros. se alln�claron en el

eameetos de giro; y 'tambien en trades de Ia misma Intendencia ge� " tas , 'con este fierro G. 1·1!o:etm ofictal del 11m 8 de mayo

e� es�anco de tabacos de la ¡;Iaza neral ; y, adjudicaao que sea.l Otra, llamad. Lucera, pelo ne- ultimo, tasada por ,todo s� valor

�ue�il ;, y en la ter�c� de ázu-I'mejo'r -postor, no se admitlra

me-I
g"ro lucero y'bebe, con mas de sie-

en 2112> ": ; y ha�)Iendo �,�o re-

r�r J pol,vo�� al .cargo 1I� D. José Jora pM beneficiosa que sea. _ te cuartas , y este fierro P O I matado� b�jO d� vanas cO�ldJClOt)es,
:;:s) ea l�'�I�a de

B�barr�m-I
Del :recibo de .e,t� circulnr .'{ ,le Otra ,

.

nombrada Perlita, 'pelo por, providencia
1

del diá 13 del

me' Cuya medida .( que ínterma- �a�erla! .. cm�p'lme,ntado lOé <larú I negro, e.ntrepebfl�, 'por los hija- c�rrte�t� �emos aed�rado al. �om- ,

nte he aprobado) á causa de Y. S. aVISO, Incluyendome un ej�rn- fes, armiñaoa de 111 mano y le pIador Itb. � de la re�ponsal)lhdad

estar.
'"��spens� de s�eja.nte 'ex--I pIar dond� aparezca public�do Ji- j derecho, éalzah del 'izql;ie;do que ::Ol1tr:.Io ,'y ��ndndo que d.

pend,,\r�n el :que 10, oCJercl8 'en la. cbo �rtlnncio." 11ur,cro ,
mn� de siete eu'artas ocho

llUe\O se "unasten dIchos :rnarla\e�)

: LonJa, D... Vicente Gimenez

ner-I
Lo que "e inserta 'P,n el Rolet1n �I años, y el m'ismo fierro que in an-

señalandQ pa�a Sil rel�ate las do-

<

.rera) la hago sabe�, por medi? oficial para Sil pub1icidaa. Gra- 'terlor..
I
ce. ,de la m"o.na del dla que, baga

d�i presente. :anunelO, "para "que 'nada 14 'd. e J'ulio de 1840 . ..=-loa-
.

Oha llamada Casta-a h 1 ,seIS. al �n qué l'�sulte pubhca.do en

, d
.

d
.

' n
, re o 1 B l' Ii' lA'"

'.
slf�a. e

no.
terre

.�? .
súficie�te.:� ,'1 'tpl.in ,Rendon.

castaño oscu,ro.Iueero y beb�, cua- .�.
o

e.t1-.n,
o

,c�.a,. suc?nsecuen,.
Gl1lntrda IS de luho "de 1840'�' halba entr'e'p'elad

" I '1'"
cia se ha hechopostura a ellos en

· J' 'd" I
.', ". �

,a por os

lI.1a-,
'. ·d"''''

'

uan -: e a Cuadra. ' .

/ re' � 'r' a"b",ca'n' 'a ..... 8·· � d
' '.

t' .-

la eantr ad de 14·.0:>0 rs.) q.ue el-

¡
, .,

,

,HI;:' e Sle e cuaf- ".

" '�'"
,

'.'
"

. '

,. .." ,,'
'.,... . .' .

'Ceden de las dos terce.tas partes de

�
; EstaJo dembSlratIvo ae tas ope- tas, �tete anos, y herrada Colño la

Q . ,.

•

'." .•. , .••
"

,
" ""

" "

. � .,' d 'J'
•

'.

.

.'" anterlot.
'

1
",u tasucIO,ñ. Dado en Granada A

, '., " .. '.
,,"

. IlaclOnes
e aCa.1adeahorrosen, '..

.

...
',' '17d'1' d'1840" ·8 ."

,

" Los �enedores de las libra'niaS el próximo- mes' de J' unio. 'Otra, hombrada. Famosa, ne... �<e. JU 10;.. e .'

• --::, errerOl;

.

d" ., . �,' .
.. ';

"

';'..
. .

.
, ,

. .."" ' de TeJada.. ---Remlh· Por manda-

'_,

, ,'��p�, ¡(l�� en, 4 qe 'J,uho de 1839 ' .. DomlOgo 7 deJUlno: por ,

gra socma, mas de slet� cuartas, ' ..

e

.• " :

...
'. ';".,':'.

, .. �on!ra)o's pr�d¡¡ctos"del diezmo de II imposiciÓ'il'es y 21 agre"'
'.

ODee -años, y este perro <>. .

do_ de S.S. SS.
�
D.• J>ustOqUlO de

.

, dic�o añ? � rs. vn. 74�) y de llacione�.••••• ;
., ,2.916. Un p�tro , Castaño 1)scnro In"

los Reyes GarcIa.' , '

.. la del ,n�ffi..)'()28 de 99.1)00 rs. ,'_ .
nn�mgo .1.1, d� I,dem:, ' cero, SIete cuartas ó poco mé- "-

I :I, ',. llor 2 ImposIcIOnes y 2'" ,.1 .'. _.
'.

h'
'

h"
· ,as .,-presen�aran en 'estas 'oficinas (1 O,' ,

-

'3" 3' ·P:!·6····
nos, uc un, ano, SIll lerro: IJO

• con, '�l fin. ,de ir satisfa'ciendo 's'� at>�����;:s�i i :d· .•
· ... a. de'la primera.' - ,Por una del Sr. Juez fiscal de

• imp�rte.. Granada 18 de julio de Una i�posicion ye tIS ';����' Un burro, capon, pequeño, rU- ca�sas militares de esta· plaza, D.

: fS40. -Juan de la Cuadra. gacion'es. '

.....J ••• �.202. cio. "

\

-

VIcente Maria Sobeñat" se eIhplll-

¡

• Domingo 28 de id.: por
. Y., no habiend()�e descubierto el za por segundo edicto y pl'egon á

,1�TENnENCIA MILITAR.

I
T()'fAL ••••• -9.866�

1
presadas caballerías, he mandado ��rretera de Mot�¡} Juan .�tOlllO

"

.
" ,se pra"ctiquen las mas eficaces dili- �lgorr..ed" Antolllo Porra� F l�re5,

� El.Excmo. Sr; IntenJente
'Total ingresado en la Caja en gencias en busca de las referidas cgushnF Car�ascosaC' Jose �al1ete

ge.... t did
. ..

"
rox, ranClSCO aur, Jose Lo·

· neral del EJ'ército
'

en 7 del a
o o e. mes e JU.010: por 8 Im.- y se retengan (caso de hallarlas) e . F.'· B

'.
.

' ) e.... .

. 79'
"

.
"

I
.'.. . . . .' 'Pez asquero, y ranCISCO

/

arran-

,tuaL 1lI� dice. pos.e��Ms Y,; .

agregacIones, nll�. constItnyendo.1m p�.S.�ft a süs con- co Hérretá, complicados en la C¡lU'

«�P la subasta intentada en la
,ve �I ochoc�en.tos. sesent� y seIS ductores;! al pr�plO tiempo se ha- 8a que se les sigue sobre la stible

""l��tefldeDeia. militar 'de Extrema-
reales. Al ml.smo tIempo s,� han

1
ga la ma!H�estaclOn de 'VIe queda vacion de la brigada 14. a de di·

" dura" el dia .2P del próximo pasa..
devuelto e� dIchomes

�
setecu�ntos hecho mento. en. el Bolet£n: ofidal eha carretera,' e.'1 la tarde dd 24

• do > para contratar el
.

su'ministro oc�en �a y.un reales velOte y nneve d� esta provlOcla, para conoci- de abril últimq ,- á 6n, de que "

It de ,�t.ensilios en todo .el distrito; n:r.s. a 7 m�,�resa��s . que han rc- m�ento de, las. Justic�as .

de la

1
p:ese�ten en lti c�t·c:l de esta �u-

· ,por ,té.r.mi,..
�O

..

de, cuatro años

á,C,' .on,_I tIr:do, s�s .1h1PO�IClon,
es. Granada I mIsm.

a ,á los �.re�tos l.nd. lca.d.os. d�ellcla, en el

.

terrmuo., de '.

velllte

Aar desdé ,1:' oe enero del' ró-' 1.
,
�e Juho de .1840. - El Gefe ,Grana�a 17 de Jnho de 1840. - �Ias cop tados desde el? del actu,l,

· ,xjmo':xen.idero _"
_ no ha resul�ado polItIco) JoaqUIn �fanuel -de AI-I Joaqmn lUanuel' de Alba. - Por

a dar su desear'g-o ;
.

�len enttmd¡'

r.emate p.or falt.a d.
r

·t.
d

. y.
ba.-EI Tesorero; Fernando

ze-l
mandado de S. S. Francisco de

do que, .de
no

.verIficarlo.,
sel

.esl-oon' "l' t d d 'l" t'

e

llclda
ores. , grí y Abril.-EI Contador J. Car.... ,ParcJ'a.) sentenciar,! en C011sejQ de' guerra,

.. �. ,1 r u e as laca ta es queme'
' d I I

.. .

.
/.".

.

ranza
paran o es e. perjtúclO que haya

• �(':�n�eden ,vanas rea!es ó'rdenes, he
•

. .. .'

-

lugar.
. ;4Is,pu��!ito (de ,acuérdo; con el di:c� ,

'I
'

,,' ..

'
.

'

'. .

D. José Mar¡a Herreros de T _

d � ;

�t1.PJ8�1 del Sr,' In
..

tendente general.)
PltOVlDENCIAS JUDICIALES. •

d
..

D S I" d ., ..

e
..

• que 'para .,el dia 28 del p."esente
-, . la; a, y' • � \8, Of de· R�lna R�- Por otra del Sr.' Juez de l.' inS-

I ,rItes S'e cel-ebre en .est
'

t
.

, . ..

I
drIgue�_, .Jueces. de. 1. a. InstancIa tancia del partido' de UJ·íJ·ar, ,re"

" b -,

a Cor e otra

I
Por vIrtud de exhorto dlflgldo de esta CIUdad.

'nue,vacSli asta ¡tara e-l mismo ob-
.

D M' l' ",. .

' ·frendada del Escribano D. José Fe'

J'et b'"
. por. 19ue Navarro NIeva, "Hacemos saber: que en el luz- liz Arroyo, se cita. po' r 'pdmerpre'

. o y aJo Iguales bases ; todo. Juez 1.0 de 1. a instancia de la, !!ado 2.0' de 'prl'mera l'nstullc,'a de
"

'-' g<ln y ediéto á JOsé Rom.�n , ".J¡�o

ra que se

t Juez J
Ó

Jefender
sulla en

11eddaq
s.U conve(

presenta�
cio qp.e ]

, por ac

d� Baza s

chos de ]

dicha lciu
10al14 d

, la cantida
:#-de la Hal

. reales; c'

gar ante

, en ,26 del

me.diato
condicion

gwque �

la 'SeCl'e

poracion.

,,�f Sr.
did.ritt) el

se ,h�.;��ñ:
, tffiió p:í"ra
la ma"i'ia.T1

(s�vma )
s\.rbasta d

utensilios
, '¡'esidentel

, hie�do a�
mino de e

táI)' en 1
eoncluirá¡
,844. Las
rigirse á

'por cortd
petentellJ
elde los
guérra.
'mlnifesti
dencia.

Por (li�
lítico dé I

, te á. otr¡
.de cami�
,hasta del
de esta. �

; (lias eo�tlra su 4lf
_ que.prin
,
en que "f
sionado a

.

sonas á I

$arse en �

nes en l�

Lopez, (

en elcon
ten en n

r5 Til. , :

�a!e ha
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mara,
03 de

!ltal�ll,
r prin,
cuales
ieze de
a árbe,
� mar

lie esta

y cu,

1 en el

- '.A !All »l4lr!MlKL "J#&:'. • '. w. t'ttr

fi:11lon, vecino,}e Malrenil, pa·1 de las doce de la m�ña�a d�llú-I cial de esta provincia, �e cite, llame I que le "escondió Ia "navajae

que se presente' ante dicho St. nes 3 de agosto próximo, en la

ca_',
y emplace á los parientes y here- d t

) '1' h .lt1 E�lra
II' 1

' sa » d Lmi ,-¡-. bí dercs de dí 1 S B· d·
en ro (le a eric 8. ma-

t Juez J
Ó en aque as caree es, a

I s�:cmcmáS e mismó \.:rO ierno pO"- ,

eros (e IC ;10 •

r, nga ier
, para

J
� " ,.,

·

Jrfenderse'de la culpa que le re- Iitico,
, que, �n el t�rrtllno,:rrecis� de quin- tudor tu vo ocas1o� de huir

suHa en causa que se le sigue sobre -. ce dlas,. ocurran a este Juzgado, y de ocuIta rse .-a las pes-

}\edda que infir'ió á Manuel Roman,

¡ E ,"'.
'. J pot nredio {le Procurador, á Usar

I quisas
de la Justicia, "El he-

I1vecino. De no verificar su
n autos ejecutivos, que penden del derecho que orean asistirles e'n·cÍ -.

Ó
• dSU co

.' 1 "1'
'. 'ell el Juzgado del S1:'. D. José Ma. los -refe'ridos autos. ba·'",. rcibi

1'1 O '€SPu 'al tiempo e

sentaclOn, e parara e perJUl- ,

'f'
J., aperei 1'-

d d hI:l'e ue haya lugar. .�Ia Mo�temayor ',3,°", rle primera 'miento (pIe, pasado dicho término J ,ser
traslar a o al ospital

.

�lO q lI1stancI.a, ' '! ESCt�lb�nla"nnmeraria s�n veciíicarlo ,
les pal"ar� el'perjai... de S, Jua n de Dios-. Nicola-

de D, Manano Jose Ortega (que

1
CJO que haya lugar.

I:
'S: M· .... ,

,

..
. . ..J I ,.1

-

se hallan en estado de apremio ) á
.., ..

'

.....

' ,a r artírrez, mUjer ue rune

por acuerde del Ayuntamlenlo insla'tlc!a del pres�ítero D, Antonio.
ro ., _'

jo
,

,� .

• E' .r:&lSUawlllb: ño. de .la 'to��elera ".1nan- Ro-
'a� Baza sé sacan á subasta los Jere-: de .:cJ)ra, especlal,:apo�el.'ado _'del 'I -N'O' T'·I·C·.'I' AS·' ,1lF' IC' ,(' ¡�'I'·,.E·' . dngl1ez,�,�e �[}sult�. deresul-
ch05 �e.la feria. que s� �elehta en de loual clase o, �uan V lce�'tc Mo- :

. ,

. U /1 ] ,Si

I
las de la ocn rrencta, y'mu-

dicha
.. clUdad-el1.,lo�alas.desd.eel ratalla,CUtoa,pro'plOdell,u2'ardeAI.- ..

_ -. '

.
'

.. 'r "'��.' d ·h .. "" -1··. ,{,l'
"

"

, •

"

,

.

u..
' flO it las os. oras:--e HH€UZ

lOal '14 de se'tiemhre proxImo, por

I
bondon y Capellan de la que, con . • " ; ,
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Vn l1;es JJN�S'b'Las cartas reclamaciones r anuncios deb�ran 'dU-lglr�e a la J!.edaoclon

.

�n

eS.'.lA. �a�ltal., l.te.v.a'
do á ?as� ,de

j(js,s.'.: ,r.>c�.
sú'S'ti��tol"e¡:·. ,11) rs, 28 ..fraricO:de porle,'y se insertarán á precios cpm>encionales ,
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• vi do S. M. resolver que; por las mI�o del lugar de A�arfe y en dIS" anual 1 a6 rs. 23 mrs"
) 'por 'eon ...
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Oficinas de la Adrninistracion
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. m�rja.�.es
en 4.'1 .p:iezas). c. on '''86.
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que hacenlos pue los á la lUI rcia o IVOS campa �S;.' P an ones y gar <le ,a.tunc) pt'lg(} 'Oe ;jta. Ana,�

.
"..
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I
nacional movilizada: que las car- 90 estacas) de riego y de

sec'�-I la
L a de cabida de 12 marjales

, lbllánd?se. vacante el destino tas de ,pago que se expidan por no � -tasadás dichas tierras r. casa' 39 estadales, y la 2
-.
a decabida de

,

m:' A�m¡Distra<h¡r de la� sa lina� de' aqueI1� s�aD �dmisible� en. cuenta en
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, y capi tali zadas 29 �ar!aics G�'est�da les'; alnbas .,'HluoJares.y B," á�O. r�.co. r.,espond�en-I
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en I 2, 9�O r�¡" ; J capitah�a�as en

e)o.n,�e:l q�e
..
le ohtenia �f! �:ople-. rientes' �on. de no' �uplé�_e atrasa ... bre estafinc,agravlta un C?l1s.o, ,d.e.l. tS�t�9 :r��'Gana� �e-ren:;a .an,uat·dad' � y. déhiéndo form,al:zarse la das; y que, en uno y otro .caso , el

. Hi �s. anuales' al Beneficiado de
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• p�r esta AdmIOlst:aclOn, de. po� cuenta del presupuest? corrienv: de 6 rs. anuales,al 'm,ayorazgo de pago de Sta. Ana, la t a

doe ca�prOVInCIa J.
en

'. c�nrormldad .

a �P te de guerra. De ,re,al órden 10 -�o... Salaz�r. '

..

'

.;' �il!a d� �'? nl¿H'jale�" �6 éstadales'mauda4o' en órden. de 25 de'JunIo

I
munico á V. S. para su

inteligen-I'
Un{l baza, en términ? del ltl- f (iW marjales de esta ·pieza

.

son'últi�o de la Direccion general cia yefectos correspondientes. "'___; gar de Atarte, �n 'el pago del Lú- de tierra de 3. a· calidad, y losde .r�ril:a� est�ncad�s; se hace no-, y la tran scribe; á V. S • .para su co- nes, de c�b.id� de 9 m� rjales 8�,' res,fa:l t,e� Je 2. a); y la 9,tra 11a�a,�r,lO,por m_edlO d�I presente anun- nocimiento y fines -que ,se prevle... e.st�dales de tIerra dé nego pe 1.
_

en diCho pugo, es de e�bfd� de 11
, :em, para que los,,emplead�s ces�n- nen .. Dios guard� '11 V. S. muchos I cal!dad : tasa,da en 5.0eO j's.,) y I nrat'jales 28 estadales d-e primera
".
tM 0011 5u��do. y militare� ret�ra.. año,: Madrid 13 dil julio de 1840. capitalizada en 2.664 r,. 1'1 IPrs. cáIldad:, t�sada. , dic�a. ?OS pie�'®s del EJercIto-, que aspiren a la -José Maria Secades. ,; Gana �e renta anual 88 rs .. 26

'I
zas ,en 16. O(}O, Y capItalIiadas en()�te'neion <del rn�n�i�nado desti-

.
y,,' p'llra que tenga' ia �ebida

Pl�_�j .n:t��. , por escritura cumplida} .no 16.165 l'§
...
20 mrs., Ga�>an deno, p�s�nte� sus sohc�tudest en �s- blicidad_," he disp�l�sto se insert�, ��?l.endo carga algun� de JushC'Ja; rtmta anua'l 53� rs. '29 �rs.) potIt Inte.ndencul dentr�,del termmo e� el; BoleHn ()fip�'al de �sta pro,,,,: Justdicada �asta. el dlB.. I CO¡�traio cumplIdo.
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de 1840.- Juan de la Cuadra.
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estadales de tWI ra de rIego y, marjales 78 ,estadales de berra

•
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r. 32 fanegas y ·5 .celemines de ,se- de'2�á calidad: tasadas/en lS.50,(),l' ti Direeeion general de,rentas' , ,.�m�� ",",

, ca�o! cor( 11,\.ol�vos:. tas,ada

en"I'
r5." y capitalizadas en 21.00'0.

�rOVin. cialea, me dice

lO. que �igue. _C.OMISION PIUNCIPAL 19'0.007" y.�
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.. d.,ell G',oa
. ce,.r.e. i,.lta .•

anual

�8.?, po.
r eSCrItura. que cumphra en-:
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15 dadespacho de hatiendo ha comuni� J)B RENTAS y ARBITRIOS contrato \eneldo; no ten.lendo

car-,.agosto
de 1840. -;'

.
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e.s.. t.
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.' U. na haza;
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.. ea_.hi. da d.
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!�h� HI, del ,actual , III' real árden I =
hasta el d,a�
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Jales ;00 '.12 estadal�s. de, tle_rra!lguI'Cnte.·� Enterada S. M. la
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. A'l d' 1
. • Id'"Z E' . "

. de 2. calld,ad, en dIcho termInOn._
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d'
e as monjas e a {nCarnaCl0n .... - � .. - 8"I\,EIN.\ Gobernadora de un expe- onlOl me· a rea ecreto e.
-., y pag'Ú. tasada en 2.2 O rs., ydlentA: instr.•.,uido 'en el

..

Mini�terio 19 de febrero, reg.lamento de 1.0 23 marjales 11 �.estadales dé cagitalizada en 2.40�.,. Gana ded� mI ��argo ,á consecuenCIa de marzo de 1836, Y ,órdenes pos- tierra, en doS hazas; á sáber.

�I
renta anual SO rs.) por contrato]�, reclamaciones que han hecho teriores, .. á peticion de parte I Una haza, en téfmii10 del fú... verbal. .

la l�te�dencia y Diputacion de, la s� han tasado y capital.iza?o pa- gal' de Alarfe, en el pagó .de Sta.
.

Se pagan á los S�éS, BeneficillprOVInCIa de Orense, las de Bur... fa su venta las fincas SIgUIentes) Ana, de cabida de 6 marjales 8/,.' das de, S. J asto y Pastor de estagas
� B.ad.ajo.
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Y.C.. áce.
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NaCion y apUc,ad�s á

I est.adale.s. d.
e tierra .de 2.a calidad;'.I'ciúdad, 4.2 rs ... aouale. S,.!, por!éditos

t'l!1lento de QUInto en la de Za- la extmclon de la deuda pnbhca. y otra Idem de cabida de 16 mat. de una memOrIa de mIsas, Impues-ragofa , solicitando se declare que Al d l d 1
' ':

'd e _ jales 33 estadales, en -el mismo

I
ta por D/' Luisa' Gu'iman sobr�los Suministros que los pueblos ha-

. cau a. de S� $FuPlr.zm'lNa .

on-I pago, tambien tierra de 2.
a

cali- tierras en Atarfe de las monjas'� , gregaczon e • e tpe en.
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..
.

.

n á )05 cuerpos de Milicia nacio- dad: tasadas dichas dos �azas en de la E�carnaclOn ; pero no cons-lja} It)()vilizada ie<ln admitidos en VJl� casería �QQ 4;asa I Ullm.a- .��7Q3 fS. , : capitaliz�das en . tand� t;n es��s' Oficinas cuáles son
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'h " -'C"so" que I ba]'olainteIig'encia de 'q'De pasad0' ,4," Estos decumentos forma.' ... 1" d.ado sumidos ,en la miseria, y po .."'ttlic;nas tierras, se, ace pre 1 , '
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d' h S edite este', dicho término SIn expresarlo, se rán otros tantosexpedientes cuan- recerán indudablemente con sus
�r

. le os . res, ,
se acr

di o

1
considerará la -omision 'como re- tos sean los pa:rtrci,p, es. 1egos; ll)s I

familias si

no,
se tes socorre. A e,sto�x-tremo ,para que pUB a con -

, , ""'" ,,'
, ,,' ,

'.'1 f ' d n 'nuncÍa Granada 22 ·de julio de cuales remitirá la Junta diocesana fin se ha abierto en esta capItal-eerse Si 'as lUcas �xpresa as .(1' -
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ttertGrm:ente se a an o no ¡¡lieC 4 .J
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, pediente 'en que, COOl to� it clan- cia os; y, Mm 1'-3 a una ormsion
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d I '1>E 'DIEtltlOS. .Una haza, 'en térmmo e.

a, ____,
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: 1839, Y 10 que se le resta', 'ex,pre.;. 'Cucion que V" S, se servirá 'ver

�ludad� de --Swltafé, ¥'�o de Bar-
.
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.1
sando tarabien la clase de cargas

'1
por el adjunto ejemplar,

,

Taza, de-cabida -de 21 �mal'jales 'y L's Jurfta prineipál de diez- -que ántes pagaba el partícipe y Deseoso por mi parte de secun,

�O ,estada�l��s ,d� <t�Brra 00 ,l:i.BgO., �e I mos del nd.no, c.on ,fecha 1�.�e1 "que ah�r�, �e han satisfe?ho p'�r dar, l�s de ta �omisi{)1l1tll�e, no ti.e.;,bueea 'Ca'�l(Hitl,: 'tasada-en ,H}� 750
presente) ;ba coniunicado á esta .la Junta diocesana, segun [a clasi-. nen' "otro o.bJeto, que mItigar ,las
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:r. 'Cnartilio y mohno··1eS' os

. u11;- diocesanfl�, )nmed:�atament'e
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',' . . 'd' ·cléndole.s'saner por ellos, con ,to-, por esta ]UstlHcacIOR resulte

debI(�-1
á e�qItar 1a- filantrepJa .de 10� C�,U"l

anual 180 por contnto v-eUCI o, . 'I". �. ", -, '
-

,

. .' 1 d J ..
'da expresum, que, en e preCISO y

I
'Nm perclhu ',expresando el) .tal daa<\{105 de, sus p1:lebl�s < ré§pe�tl-

00 temendo carD'a a guna e u.s ",
"

. d! .
"

�
"

,

�

.

") d
.

, • • �,l5 I
l' p�rentoflo termmo e tres. meses, ,caso la cant'Hlad que sea/". \95' ):�� ,dlgn,;:¡l ,suscn\nrse a

..

0-
tW!3 JustIficada hasta e ma. db', , " ' '., ,- ., .

u

"

h,

' ,�. 'é-'
e en presentarse por S1 o por

- y 'Mterada h Junta d'e las re- nativo ,volmitane;, quP .-' aga.n.. , en,
Otra hau en dIcho t HIlIllO, ".,

'n d
) a �

L
'1�

,
'

"I .

d
'

,� �. .J b'd d' apoderado a JustI lcar e un rno o

I
gOlas 'insertas, 'Iúí acoroadó', en favor�de,16J.desgraclaJ�s patq_()tui

Pruyo del Cuart:H�o ue ca 1 a e
,

I
"

, -b ,'be. -. ,�
,

..

�
" .'.1_ :;]o"

' f.ehaCIente a porcIOn que u le- sesten de hoy" ie Hlserten en el de Roa y Nüva de Roa". C1Jy�q .�I)""
19 marjales de -tI,erra ue -meu1ana

eh'd
.

'1..:' did'· , ,'- ; .

I
'

,'d d
"

�
,

� kOO' I
'ran dIO' perclJJ'lf

' e 'os fe�- Boletin ofiet'al 'de 'esta prov'uicHl) xHio r.€ctan}a _
l� suma nece�l a \

C&�ldad . t8'Sada 'en �,'I( rs" y 1 d"
-

I
<

I h
' ,

"

'd
'

, .' _,' 'dad' roos, regu a a por un ano comun C'omo o / ago, para conOC'lmlen- y lTIlSer-la,en ql}� laye�"}u:ml os ,porcapItahzada en la n:H¡m�,¡c;:tI ,

'·1 del quinquenlo contado desde 1829 lo dé los Sres, participes _legos

lIas
hordas �nemiga's: Y .para, ateQ-:

Gana de renta a-nual I.�U) :por 1 18')3' l'
..'

d"
, , ,

do,'
.

.
.

d
lasta • .).

.

me USlves, cón -e�pre- de esta 10ceSlS, y su respect\vO' del' Con la pront1tu que reqmereco:ntrato venc!ldo' no temen o car-, 1 ' d J t"
"

, ,

'L'.J d
'

',? ., . 'Q d
SlOn de I¡)S -cargas aSl e us lCla cumplImlento. Granada 20 de JU- e.ste acto de nqrnanhr8 "y 1}O sea,

aa alguna de JustiCIa Jushuca a
e }' ,', , '. ,

�
,�

,
,

como panr fitender al u to y pago ho de 1S40 . ...:.-El Presld-ente, Juan méno� ISl qu'é se du;tmga ésta prb-

"1 •

d �t 1 bel estaba obhgado a pagar de su por.:.. Junta, Miguel de Reyes) Secre:- Vica tengo el hQuor de .estar),-00Al ie as monjas e ¡.JI a. sa .

j"
h ,,' .• ,

'.
,

'

, Clan deCImal y que a ora pesan so- tano. ", ,dudo un momento que"por l1lft-;,

Un huerto, situado en la cane bre el acervo comun; pues lo qúe le "

"

.' l'

dio del inl1ujo y celo de tan apre-
de ta-fuente

'

del lugar d'e l\fele- ha de ser re'conocido es

únicamen-I
e_o- ciablés Gefes, aumentarán aquella

·is
.

de cabid� de 78 estadales de

1
te el liquido que, bajadas todas las en ''Cuanto .les sea p(:)si�le. en pró

!ie:ra de riego de La calidad cargas, le' r�sulte ,en di'ch�, año SUBINSPÉCCION de los citados llacionaJes de �oa:
(arraigan en su terreno 18 matas cornu: del �uln�uen�o. \ DE '�MIJJCIA NACIONAL. y'Nava de Roa, que �on entusws-

de limon �� 3 higueras y 1 man- 3, La JusttficacIO� que el par- _ mo ban derramado su sangre,

zano): tasado en 2)000 rs. , yea-I tí,cipe lego ha de h�cer para acre-
. perdido sus' bienes, al pat que hao

pitalizado'en 3:000. Gana derenta d�tar aquella _P0rclOn, �o cO�-1 El Sr, �ub.lnspector deja M, N, sostenido con h�chos de �alor la

a{lual 100, por contrato velbal; sl;te en 'relaewnes propla.s, 51- d� la provlllcla de Burgos,. en ofi- precio,sa joyri de la liber�ad y el

no

t.enie.ndo
carga atgúna ?e

.. JUS-I no:
en

.. d.ocumentos, ,auténticos e,n," c�ofecha

.. ,1�
d�l. mes anterIor i.,

me �'r.ono legítimo _d. e n. uest,r..
a

?n.,g��ticia(, .justificada hasta el dla. forma legal , deblendos� CO�SI- dIce lo que slgue..· . hcal REINA DONA ISABEL II" En

� Lo que se anuncia al público, derar 'corrw tal una certIficaclon

1
«Entre los mucho� males que este concepto no puedo ménos de

.

para

..

e

..

onocimi�D�o de los

que. SOli-I
de lo

.que. re5�lt.
e e� los

lib. ros. y.' la.
faccion

del.
feroz B

..

�Im
..
aseda ha

I an. U.li,ciar
á lá Pl'oyincia en�e

..

ra este

citaron la tasacIOn, y á {in de papeles de las antlg�as Contadu- causado en estn provincia desd� herolsmo de UllOS companeros de

que i. sirvié�ldoles de notificacÍ�n rías ?otarías. mayores y dist�i- ..
que la. invadió, �l mas :en,sibl�" <trmas q'ue reclaman con. justicia

en �orma, m�nifiesten por escr_.to I
butonas' de

.dIeZmOS de, cada Obl�-I el que
..

ha

llen,�dO
de

,afhec., l,on .
á

I.
el so�orro d� sus com�atrlOtas � Y

al Sr.' Intendente, en el térmmo pado', supuesto que alh se acredl- los buenos patrIOtas de la mIsma, faltana á mi deber SI no me 10" �

¡eñaladó por la instruccion citada, I
taba Íl cada partí�ipe la porc�on I es la destruceion total por las vo- teresase JO en tan sagrado ohjetO.

si se allanan. y obligan á satis,facer que le correspondla en cada CIlla

I
races llamas de los pueblos de Roa Por tanto rueg,o encarecidamente

�l precio máximum en que han sido

16
tercia decimal y las cargas de y N�va de Roa_, euyos nacionales, I. á todos los referidos Sres. Gef�s

,

ta'§ad�s y- c,a.p;talizadas las fincas todas clases que, por este concep" d:cididos por'sostene�: la Coostitu- de estos ,distill, g�fdos ,CuerpoS, ,r,
. "que'han' solici,t�do para su venta: to) pesaban- so�re él. Cion y el Trono l�gí tunQ�) han que· por ef honor de los mismos I ayu"

clen por
indic-ada
tandeo l
los 'que
de patri�
�\u\da di
ráfJ Ia ¡

,que han

siQn de

han sUsc

ll()S de

édQr del

'ta caplt
to. Grané

El. Coro'
nando V

,Los
'\'a

.

de
su§ casa

y �J fue�
ma,.seda,
to teniat
tidos ho'

, se�ja; L'
los nacioi
Comandbl
hanrech�
!erables
rebeides.
mero i,h�

,

, .),;,

cartucho
bIe. 'p�r�j
mas 'Y lUll
triotas de
tan 'inm�
destrucei
jeto de
RlorabJe
Jias, des
en faVOt
¡ronó. I

G,efe po)
crear u.n.
v()hmtari
d-lviduos
presidida
pronto. y
Ideado U!

abierta, I
�ositaránjlian IzqUI

gadUría.d�en]a pIa I
del CordI
recibir de
hasta las'
nativos q
PUntualm
eXacta d(
do los u(
si lo� quiE
de Su invi

.

tUrio, Bur
�Enriqu
-Juan F
Illas Belt
de Castn
de Ca�tro



y po ...

\ sus

leste

apital
,

con

�sgra
Ilision
Hi que
ato ...

á ,-el'

ecun ..

lO tie;.
l ..
ar ·lM
I" •

lentos

Id.udar.tlSmo

.itarle '

a , 8'."
r 6 la
I ••

�llle�a
fldable

I: "

nM 'en,
1-;"
eman-
I

'

�as ar-:
I",

"

�. dejO

,;0 .�I)�'

�·��i:dad,
I�s�pp�;

�;o sea

a'prb
"za el..

r ),-00
ír : ma-.

n apre ..

aquella
en pió
Be R,oa,
ltusias ...

·

angre ,

lue han

alor la

íd y el
a ange-
Ii. ":}:n
énos de

era este
eros de

justicia
,ritas; Y
me in- v

objeto.
�ameote
J. Gef�s
pos, ,r,
IS, ayu"

-3�

"__ __..
- -

-
- --

-#
��

--

-
� --

- -
- � __._...

¡



NUM.

r
:

..

"

uno ,de 'sus ramos mas Pin-!las demas provincias? ,¿Guáll dad q\lC exige la COl1stitu-! gen�ias mas exquisita�,,�n SU.�.•
::

.. d das l f , ó I d d del l cí E ' d _
pectivos 'pueblos � para ll1q�nrJr el

gtles; y que, eclara as tuera ent nces a ver a . e

I
cion, s, a emas, una pro paradero'de Mariano Andujar; d6

válidas ndemas las

ve.
ntas

!
a

rtíclllo'constih.lCional
en

qU,
e

.

videncia justa , equitativa y

!
�n tal Rus, hijo

.. de.
Juan,

t. rab4�e
'. d ' dos tos esoa-Lconrenl 1 bi jador del campo; y de otros tl't'!1

de tos bienes de los mona- se man a a to os os espa- convemente para e, len ge- individuos, el uno hijo del maes..

calés 'extinguidos en 18.20 y ñoles contribuir á. maute"l neral de la Nacion. ¿ Qué tro barbero con tienda 'en ,10 holl ..

•

'

,
,.....

. ,'. do de Ía calle de la Azacaya Ii,

apile.adO., � .
despues f:OeI.os

los

I
ner las ca rga� de ,la. nac.lon

razones

Ptl.ed�n
a l:ga rse

pa.: ,
esta

:Cl.',uda,
rl, el

...

0. ÜCi.�l. d�:�.icl.�.,pertenecientes á Jos regu..
con proporclon a sus ha- ra oponerse a ella ? ... ¿Que barberia '"r otro apel���lado C?'lQ:

I d '.

' heres ? ..
, d h b

.

contra ql.penes se procede 'el.'tJm�
ares e ambos sexos a la

I
eres.. motivos poe e a er para nalmente por-este Juzgado 2.° .d�

a,mortizacien de
.

la deuda Pero ve.�.ifi.cada. la extin- no co. nsiderarla como opor-!1.
a

.Ins,tanci� '. SO})l.,e la.' muerte., vio
...

.

, " •

.

e , • len ta inferida el 21 del COrrIellte

publica, - se han vendido CIon de aquel gravamen, y tuna? .. Los habitantes del en la callé de Ehira' á' José l\la..

eo el terrítorio de las tres ,. p::(S{4 ndo su' ca pita1 á poder antiguo Reino de 'Granada: 'I ría Naranjo) de este .'do!rl.idli�.'y,
.

..,.
.'

'

'

.). 1. ., r I"
.

. brad . � '.
en su caso, procederán a la pns¡GIt

prOVl
..�elas. 111nu�erabl,es fin.,

� {, e '

.

os
. 'c.ensata nos. '.

ya- e� tle�en �o
.• rae.a con., nanza en. de dich�s reos, l'elnitie.'��olos. %\\

cas StU aquel tributo flue ',este 'Caso se les computara la jusucia de Sl1 causa pa_!la'Segl�rldad ,c�rresJ?�ndlente a e,�
� "'" , . : '. ,. I

-' 'ta capital , y thSEoSlclon del. refe,.

tam�oco granta sobre las par� el pa��",�e las contrr-

'.

�a no espe�ar ql�e sean escu- r!do_J�zgado_, .partic.ip3nd� á
�.sté

que no se hun enagenado

I
buciones, ¿ � -a cuánto 'as- I chados sus votos cuando n- Gobiemo pol itico elresulta•. o. Gri}�

..,
.. .- I' !

nada 25 de julio de 1840. -=JoaqQill
todavia, no obstante que oienden en Espana las qne gae -el dia aplazado por uno l\lanu�,l de Al?a,.=A,nlol;lÍo de Mi.

Unas y otras esta ban tintes corresponden á un ea pitril �e los Cuerpos colegislado. guel) �ecretarIo.-

obligadas á pagarle. ele veinte miHone's en 6n-1 res, para cuando llegue el m _�' *�
!l'amp6co se ha tenido cas ? .. Hechas -tan conside- momento en que puedan las

presente, para lo segllI?do, .rahles rehajas'!;,á qué can�'I,córtes aplicar toda su aten- PARTE �COUERCIA,L.,
qnesiIa distribución de las' liHad qnerla re(1néifla.la pon.. cion á. las\ medidas de fo... =:;

.

�ootribtlciones se � hace· con derada, pérdida del. erário? mento que' tan altamente CAMBiOS EN Es'H 'LAM �t. :DU, 25..

.� la> igualdad qlle, exige la Si ¡añadimos á ,aquellas él reclama el estaBo lastimoso
,

.
'.

"

\. .•

d" b
".

b·"
r .' .. 1 .' d" I

•

S· 1 E "I
,

I
Aimena, 1{4 ben. '.

,.,JU5,l1CJ8..

.' se,
. e �ran re ajar,

. a�me.nto no menos, nec.es�-
\ e palS. l.ta spana ha ��l'�eIo�la de' 114 á 112 he;}.

!deleD.'.pltal'de rlqueza. que se. ,.rlo que. e.l.
m

..
a.for d:es.arro.-."

d� elevarse al grado de pros· C�d,]:. a, 1{2 hel;_ '.

1··.. 'd' ,

1�.
'

111
dI·'

.... °d d
' 1\.adlld ,de 1f<1 a 1¡2 hen

e8 gra oc a . as mIsmas tres o· e 'a 'rIqueza p�h1rca pen a a que es llamada Málaga él'" 1[4 hen.
. .'

.p.r.
O

..

_

...
'.i

...
J1C.. ia...

,

....
S' los

ve.iote. lP.
i-

.. b.a ,de, pro.d.ocir., e.
n

IO,S. 1m:'.
por la feracidarl de' so,

sue-I'
�.,.evma. á , �!1 hcn� ..

11..... ·
,"

1'1
.

.l. , •

a· I I b l d d' " 'alcncJa a rl� '!¡í:ftJ. '. I

. .1wDft;,que se ca cu allCOtIlO pneslo5 olrectQS e ín lrec-, o, por ti onua e _sn .',
"> •• '>

,I fJapitaJ del ,censó: Lo,
..

con� ,los; si calculamos la fe'ono- : clima, por. la' extension de .4, ...AA ��..
•

g I.e

" tra:r�o .ería, otra nue\·a in- . mía de e�pleados, de, aten- su territorio, y por' su pO-, NQ sabe. fl.lf!.S',>;' ;;t�p�4déo
justicia, cuyo resuItade fue':" cion y de fiempo, que ha sidon ge9gráfica, - es nece- ..

'

la hacer sl1frir á . este pais ¡fe ocasionar lá rlestroc�ion sario que sns .legislado'res; unAa.!;;�"'ot�:",nspo,
'

tI'na \d�b�e' desigualdad. No de una c�rga tan minll- genera1izando sus miras V
eJtar á fUS m/gpjfl:!.,

.

.1 do' .•
' "

"h ;

I"
'.,

.

"', h ., _] dO : llaw<l' Don Manucord.lO!m

p.o.eae
. eCI

..

rse

•.. p�ra co

0." C!.O.
sa

co.mo..
·

I?,O.ClO . pr,oaac;-
.

.a�:nenuose. 19nos de su ml-"- ,�' I

-, •

nestarla, que no slendo eon- hvn; y en fin'sl atendemos' SlOn, destruyan con mano
,

T
•

-
.. �

rorm� á los p.rincipios eco. -,
al

.. ahorro.
de las o.n_anti�-'j fuerte los

e.n.v. ejeCid.
0$

e.
rro-' ," · t , ...

nómicas que' sufran los bie� sas sumas que malgastan res administrativos ·qae la

I
' ANtJNCl'OSct

nes del Estado el peso de estos habitantes en ejecu-' han traido á tan escandalo- I", ' (', .�' ,". .', ¡

las oarga� púhlicas, DO I ciones y pleitos que les 'iOl-' sa deoadencia; r�moevanJos ' Miner:�a.._ Pr.�yerto de eIl?pr�J
..1 be b'

.,".d h·. '. ., , �e.afjna�lOn . �d piOrno" y opera.,
,.e _ acerse 5ern�Jante des-. PI eo ace.r ef�cllvas las de- obst�culos ql1e

..
se opone

..

oca clonesqu_lfll�ca."s.qu.ed.e])enpra.Q,ti�...

r

..•enento. Esto, sena exacto- mas contrlpUClones, - pa- S11 bleD; abran las fuentes se �ara-exl!aerle �a"plat�. y�ll�al,a$¡
,

. d. '..' J
..

.'
.

� • '.,

I'
d.,e (Iue �q_uel metal es., SU;5cept1:ple.

élltllJ! O se tratase de bIenes sara a ser una' demostra- de su felICIdad; y realIcen, Causas hSlcas que á en<?�oncur�eÍl,
(como .10.s procedoentes de cion matemática el aserto de en fin , todas las esperanzas y ne�esidad de con��das para he�
1", .•.. .. d dI'"

.

n.e6.cla�.le. Elaboratobos y puntOl
a extmmon e regalares) t100 e nuestros e 'OCllentes que ha h�cho concebu

ell
éOnYemelltes para' estos eslablecí...

qae esta.n eSp.�rcidos por to.- oradores enrel Congreso de ·restablec.im.iento del régimen mi�nto
..

s. FO'lletO' �fl1
..

,8:o, publiea.�o'
d

.

1
..

,
. ,..

.

S D·
IdI'

pol D.� Manuel Martinez BuesQ.

.

0. e terrlt.ono espan. 01. Fe.-.
res. IpU� os:' o

que.
la representativo.

'I
S'e !]all.a� de vel;t:¡ á 4

...
r

..

s� vn

..
, e�

ro ¿lo fuera cuando estos es- Naeion deje de tomar .con
. la hbrem de Lll1�res;:y el'} el des"

, •
llacho del Boletm oficial

tuvIesen aglomerados en so. una mano, lo percibird
' .

la Doa

..

parte de él? ¿Lo abundantementeconlaotra.1 ALCANCE.

,.
=UdNiiili§ííii!¥M\li....� ¥. "!!

será para el censo de po- La rabolicion del censo

blacion, eoando el Estado de poblacion no perjUdiCa" '

A VISOS.
,

.

.!
� l· ] 1 GOBIERNO POLITICfi El dm 30 del corriente saJen

posee, como prOpleta no poes, a os Intereses (e era- 1 ,U.

I
para AlmerÍa un coche y una' O'a"

.párticolar, el dominio di.. rio. No, recarga so irnpor.
= l�ra. El encargado Francisco Ot'..

d 1 I
' 1 d·· !

bz. = Para en la posada de la �
recto e a mayor patte de te a as emas provInCIas; CmeULAR, NUK. 383. pada.

'

las tierras de este Heino, ántes por el contrario, es- L A1 ld
.. 1 � J

-�.
'

__

. I .
os .1'1 ca es COtlShtuclOna es ae IMPRENTA DE GOMEZ Y COMPoJ

DO estapdo en Igual caso en tablece entre todas la 19oal· esta pl'ovill�ia practical'án las dil�., ,�

calle de El..,VQ:
.

:e¡
.... I
,�ste PEI\IIILás earta

. francd

$'

I
PAR']"

I

ral me (,

como Sigl
,

«'N'o'l;u
en la sub.
Intendeh()
ra contra

., pienso
�stantes Ji
dishi to', ]
� c�ntar'
fin de" �et
,he disp�e¡
él parece)
ral, que
menciQl1,a(
.basta en e

'de il.goslq
�inos y
su; vist� rl
Cure 'eirc
dos ·lós p
de esa de

\)et'sonlÍs' �

iID5�iolles
.�o,del rei
<1eber:i ve
to del cit
de esta Jt¡
de se haH
go de con

jetal'se di
cado que
tendrá lu
2lefieiosa I

� Del rec

báh�rla .�

ra V. s.
lln impr
anuncio. '

Lo que
�fiCÜll" P
hlico. Gra
10aquin .1

-
- -�- --__._._�---�------� ---_------- �

---...- --�--- -
�� _. _._-��---�.. -



NUM. 2'1. (4.&. SERlE.) VIERNES 31 DE JULIO DE 18LiO. DIEZ CUARTOS.

us re�..

��)rjr el
jar; d6
tr(lha�

tros tt·�
",1 tnaes.
,lo hOI) ..
aya (i,
e dic�
o 'CÜIl1l:
, ·érinli:.
t 2.0 4�
te fió..

orri�tit6
osé �la..
cilio, y

. ,_.)
Pns«�ll

l)los CIJa
te á. e,�
el

. ref�

;

BOLETIN OFICI!L"
»K

en.

..
&1&;:..

a:;:;&_;Ju;¡;r:;;y-.��<"!GSS"·�!ie�!,lt::'t���:e�:�',�:";""'l\�'tl�:¡�M¡

.'¡¡;'¡"'iBU_OóIIf¡iftI Il:IlDI ...

�

. �!te PEI'UÓmCO sale lo.s lúnes r v-ié�'nes de ú;da ��m.ana.. .. I .'.

FR ¡I�cros nF., SUSC�TGION.. Un mes Tres,

Larér'::.::d:;;��::;n:: ¡:5:�:��d;sl;�=;�::. ��;:��;:;i:,,�e�edacctOn I ��1�:'� ;ar�!�� á�¡:��;v¡���:: f;:�:e�� s�:,�;!���:. :O,So ¡g:

�ARTE OI�ICIAl,�l pn;::AS ¡UDICIAI,ES. ,�cortijadá:F=:t�:::=::
INTENI;lENCI¡\. MILITaR.

El Sr. 1"t"dente de esta

pro-I
;���E�;S;���eg;:d:�:de:e1�:·1 ��1�1����e:l�i�o�1:u::::g:s�e:::

v�ncia hace s.r.,ih�r: ha, S:�ñ�laclo el suede segunda de die.ha cortijada;. (�� I.a suerte qU_in,tá (le dieh� �ó�.�-..

·
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£1 EJ:cm�. Sr. Intendente gene- las .subastas de arrendamiento de J Id: por id. de Ia suerte terce-
' Id. pot itL de' medio cu.a�to d<:

; ral me dice, en 11 del actual, Val'J3S finras;. lo'> cuales remates, '�I'
ra de la

e.xpl'esada. COJ'liiarl.á'.; cuya
15\ suede quiuta de dicbacürt.ijada;

como siRue.·

1
con espeeificacion dd lu�rH' .r ho- renta se ha i'egulado en 102 fane- su. renta 12

_ fanegas: 9 celemiues
,
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'de la cantidad en que 'se 'ha 'gra... :ii:r.r�][��... I plazo qué se les señala, �l impues.. 1 instancia D. José H�rreros de Te�
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C¡rcul�i' núm. 35 L - Real órden I
Real orden pal'á el ar'rle)1do ge..:, de tierl"as, pOl" la Escri�Jaui� -dé
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... ' .
.

.

' os en�mlgos, nuru� 3.
..

'

,El pliego .de condiciones de e'S- � 1151ciohal, y ilom,bl"ando .en su re�l1- Se éonvQca � subasta de ;tlgunos ,

El G,eneral. �y�r�e partlcIpa al

t.áS
..

dOS subast.as se en.cuentra'delpl,azo á D. Alejandro G.o.nzalez.lhiene.S.d..

e .los convent. os. extingUi_IDUClue
de laV

..
lc

..
t.Ol"tahaberempe

..

. malrifies.to en la Subdelegacion de ',Villalobos, mim", 4. . dos, núm·. 2. -

_.

. zado sus operaclOnc_s contra el fuer'"

Guadix. ,_' ,Circular :qúm. 358. _ Pidiendo á' ..

Otra idem;, núm, 9,' te de Ares, mlln. 4,
�

- .Ius Avuntamientos relacion nominal I
I Parte de] Duque de la Victoria

d 1"" .

�

t 'f: b"" t
\ Arulltam¿'ento consthucional.

I
manifestando el estado en que se

. ' . e os comerCIan es y a rICa", es ... '

.'

, �E.�1 LQja, 91:! once, á, doce (le la de seda, que .. haya "en los l�ué- !:. r., • ,

• ' •. hallan' sus operacJOnes ,- mím. 5,

mañana.. 11' ,

5
' " ''-..Ionvocando a la subasta de pa- Toma del castillo de Alpuente,,,,. üoS nUln.• ," b'll 'l't '3 I

.

A'd' ·"t
.

t" <!
....

os del '
"

. e ones mI I ares:; numo "

1 " I A' '.':'
,

rI'?n anu�m ,0 'p0�Je;, an Otra mÍm. 359. -Requiriendo á
_ , .

por e \Jenera S!)lrOZ, numo �'
�ortij� ,�� �esquera ó .Ghila " que los Alcaldes pará ia capt�ra tie dos Pro'Yú:lencias judiciales.

' Parte del Genera� D, �elipe RI-

fué :de la� ,nwnjas de Sta.' Clara, reos, id.ein. .
"

J
bero sobre_las medIdas que ha 10"

-:de di�h�·,�iqdad. Su renta 9 fa- ,Otra Dum 36Ó... Requisitoria
"

Subasta pai'a úna casa "por la es-
mado para imp�dir el progreso de

�e"g�s �,:. 't'._I·:;,'1!'O, � 3,' celemines. y .3 ' .

·h'·í D' J"
.

aIg '11 'f' •

h n
� .....�, � �u t'

•
paraJa 9aptura ...

de otro l'eo, mÍm ¡ 6. crl ama. oe ;. ose Romero Espi- .

unas, �avll as lacclO�as �ue se _il

�u�r.t.l.lJ9S .d� gar];;an�c�, ,Y 41.� ts. Oira núm. 3q1 .... Se emp1aza � nasa, húm. 1.

Il�tru�UCi(lO
enlas pl:ovlllcras del ter-

1.7 z_nrs.. " �r�� cuart�s _parles de la los pueblos pal'a qtie ,se ,presf!uten

I
Emplazamiento á varias vecitios rItol'lO frances, num

..
6.·

c�n,�ldad �n ,qu.e ,�� ,hfl· g�'a4uado I á satisfacer los Socotros dé presos de Alhend.in pata que se 'presen- e
.

"U renta. El �nliego de condiciones t 1

'

.1 . d 'J tI" rmgreso de Diputados. .

-q , •. ', \F, .•

'. ,..: -que es an aí,euuAn o, 1 em. len .en la Caree naCIonal de esta
\.es� .d� �ni9��ip �p 4icha �iudqd., , Otra núm. 362. - Pr�vil1lendo á 'capital nú;n 1 o

-

I Ses' I e :J s aJ:!.'

I
�

, I ) ,. Ion en e onO'reso ue rc-",'

los 'púeJ:>1s>� ,qu� satjsfagan, e� el Provid�npia. del Sr� luj!'z de 1.8 Diputados sobre el c:nso de pobIa"
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para las

�iercito}
!l.

, al.(jonde'
[! ,guerra}
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�o' Lewm¡

,1' empe..

a el fuer"

Victoria

que se

�m. 5.
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núill. 6,
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!le, ha'W"
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Lle se han
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:\e Granada, nJÍID. 7. I Otra, numo 366.- Previniendo J aquel .Juzg ado Cristóbal Gervilla, I Por el mismo para otra, e:"
Continuacion.J núm. 8. á los Alcaldes

. de los pueblos la numo 11.
, Híjar ,id�

,

I captura
de ,·arIOS c�n�nud.os de-I' Otra so hre la subasta �e :�na Por el mismo para' otra" ell

¿ , 7 ,1- fi d sertores de este presidio ,
Id. finca para pago de un crédito, id.

,� Maracena, id ..artu:LUOS tu: on O.
'��,..,." d' Ot h

.

1 b "a .

'

Otra num, vU I. �-PreVH1hm ro a

1
ra �� �,e 19�a o jeto, I • Por el mismo para otra) en

b
. '0 núm 3 los Alcaldes de los pueblos la cap'" Otra ]Ü. id., id, IUo'fl tefrlo idUno so re eomerci ,

..

I
r 1.; I

' , .

b '1 ismo obieto mi- tura del ren Jose Arenas) nume-

t
,C¡mp azam rento para que se

,pre-I
Por 'el mismo para otra) en Ga-Ot] o so re e ID:

,

J,
ro 11.

.,

sen te:l al .T uzgado de la Suhde- hia la grande, id.
' "

We£"0 5.
e

. J Otra numo 368.-Real órdcn pa- legaelOll de rentas de esta >cupi- Por elmismn para 'otra €n Ar..omumcaaOS.
d ,., I tid· li rl· ) •

Ira
que cnun o se destine a ,08 A ,él os mujeres comp icaces en milla , id.

U b 1 tera de Mo- hospitales de dementes algun en- J� causa criminal , id.

1
Por el mismo para otra el' Izno 50 re a carre

,

,

')' 1 .'> J ...

; .,
, 1 o fermo que pertenezca a otra pro- I \ tra !3ua par,a que se presen- nalloz , id, _trll, numo .:

_.:I 1
. , vincin por· providencia guhcrnn- � ten en e,j mismo Juzgado dog reos) Por la Subde!egac!on de guer ..Otro contestanoo a antenor, nu.. . I

'
•

di
.

I
.

, : 1 < � ;, I •
, .

_

I
tiva o JU lew

�
se lwpongd a III " ioem,

, i ra se emplaza a 10s interesadosmero 4... familia ó bienes de aquel la ohli- : ( ,Otra por el mismo Juzgado, I en los bienes de D.1i MargaritaFolletm.
gac10ll de atend0,r en to�o Ó p�:'- J n!(Hj(.�aUGo que .compa:'czcan 'en el � Bourman, id.,

did 1
'

1 o te á su mauutencion ó asistencia; terrmnn de qumce d18S aGS reos, I Por el Sr. Intendente se publi-Una ilusion per 1 a, num. .

. 1 ., t ' id I 'A. • '

-2

I
y en el caso (le ser' el cemente PO- I em.

,

•
',ca a vacante <le AtIministraaorCont�nuaCl.on, n�m. •

bre , arbitrie ia Diputación el �o- D�ra 'por el JUN 3,.0 de 1..� ins- de rentas de' Alhama , id.

cont�n�.a,',c,lo,n, ,Dum.
3.

do de atel�der á(> este gasto, Id. ;ta�CHl , s�bre .com,parecenCl,a,
'de ,'P.or el de

ejérc,i�,Ó &.e, p,',Jhli,ca ,C�nclusl{..m � num. 4.
Otra numo 3'09. - Real decreto otl,�S dos re�s) Id. • '..,

una .subas�a, para �l servrcio del.lh� Y�Á, LUZ A. OTilA. Romance,

I
nombrando de Senadores por es'" .Subasta para �.l s�mlmstro del, hO:;i31�al militar de Cádil., id.,�llitíl··\B,:

"

.

,

.

,

, �
ta provincia al Excmo. Sr. D. reino 'd� Valencie , Id., El JU8:t L tJ de L a

instancia
. C�es,tioí."l dram�tic3. '¡;.,

num", 6. Jua'a J.?�6" �on.el � Orbe, Obis-, ' '

Otra para el suministro de las -previene � lll; pueblos se pre�en.Conclu�uon, numo ,j. po, de, t..oma�,�a" Y, a, SU, ,¡,lermano I, ',I�t.,a,'s Balea,f,
es, numo

,1,2, ,.."
ten á

sah.Sfaoe,'t
103'

d"e,r,ec,'I,lO,� <1,' e

ID.
Nicolas'. id. ', Otra para la elabmawm del penas de Gátflai'a con�s'íonclientcs

O••I� Circulur/nr;m, �r;o. - Se encar ... tabaco habano, acompáiíandú el al último trimüstre, n�m. 17.

g,':l,.
l�

Vi,gilanr,-i<;
ti lo,s Ak,�lde� �e

,'" �,l.í,¡,e,.g,
o

g,/,en,e, ra,' de, con"diCi,ooes, , l',l,I!,'>, e"l sr." G,'e, fe,PO,l!,t,�k,.os,c.em
..

MES DE JUNIO. diferent.es puebm,§, para inqmrIr ldem. plaza a la sub:::.sta de los pastos" de

I
el paradero de 'i'ari9s reos, nu�

'.. Cl),v�cando " }a '�ubasta de los la sierra del U,ayo: id�
,

.

�". •. ' n1ero 16.
,,' "

' alhones de la a.lnond¡ga, n��. -1.4.
, S�,basta para vanas llm:;:as) a InS".��'Utac�on provmclal.

, Otr�, n, am. 37l. -Sobre e,l �lS� 1 . Ot:ll. ��ra !a' v:nt� de vanos
. tan�Ia de pMte; ,id.

.

.

"

:,
.

mo' obJeto, 17: i bIenes �evne�ti. ados .'
.

Hi. I (Hra con el mIsmo objeto, Id.Ctreular emplazando de nueHJ

I
Circular numo 312.-Sohre loS i P9f la Su(¡de}e?ac).,�u �e ren- i:mpldzan:l0 ¡a presenta�ion deá la subast�, para la. v�ota á cen- comisionados que traspasan su eH- I ta3 se emplaza á I'todr;:go de Mor,a variOS reos, á c'Ons(�cuencia de caa

so ��servatIvo d�l. edIficIO que fué cargo á otro, numo 17. I para que se prese�te a evacuar, un sa' que se les signe.; id. , -�hospItal �e tránsito d� Guada... . .Otra numo 373.- Encargando ,de trasludo, numo t 0<
.

I
Otro e?ljJlazamiento igual.. po¡hortuna, núm. 11.

_ nuevo la remision de las

certitl-I
Otra por el Husmo .Juzgaqo lu Snbdelcv-ucion de 'n::utss

�

id.�tra e�citando la p¡:�da� de los éaci.o�e§. �� I�§ vaIO:'BS de Propios e��lazando � '·�.f¡,;}S ��1getQs, p�ra
'),.

El
...J���z

'(')

�,e :La (i'n�J�ricf� ,de�ab1tant�s., �e la proHn�la para y .arbitrIOS, numo 1,8. .., e\acuar un tra§¡a(�o " Id: � 11:uena .:'i?:H�t:i� h:JDerse encontl'a�la Jiu�cr!C!9-n en ravo� de .un es.. - Otra numo 374.-PrevlI1_1euao.la i ,Otl:a er�plaza;¡�? ü M:�uel Del- , �� r�n n.or�bre muerto �eh su juri5-'tableClmleilto de henef¡cel'!�laJ nu- c�pt�ra de dos pE'ófugos, Id. gado p3��, 19��a� O�]�to : lU�. ,� .,

i m��iO�l,.J· ¡d. .' -. " ,.') :

mero 18..
..

La DlputaclOU1e .hen co.nyoca, I ;..-El rntendente-g�nerál del E.lér""Otré;l á los pueblo§ 'para que Intendenci�1 de rentas. fA subasta para la-construcClOn ,de, ellO Con'\'oea 'c.) subasta para el, suLcuiden de. que se cumplan las ór-, varios efectos �ili.tare8 " id. mi_ni�trü 'de viyeres del'dütrito dtldenanzas municipales 'en' cuan�o á'· Uea¡' órde� sobre trasbordos, EIAyun�RmH�nto, de At:arfec�n-, I;f:Hll'id_, id. ,.'�
num; 1.8. ,.'�':

'. '
Otra sobre la ImportaclOn y ter,e�,ados en �ás.aguas. de la ace- D. IInetoúso Alvarei se· ernplaz.aO:tra.ha�H�n?O saber, que cesan exportacion de la moneda de CÓ.. qUia Gorda, Id.

,

'

,para ia subasta de algunos bienes
�us seSiOnes, Id. .'

"

bré e�pañ{)1.á, id.
,.

.

P?f el Juzgado ,1.
o de 1. a �ns ...

, seeue��r!ldos 118ra. pago' � de, atl'a..

Ley de Córtes autorIzando al

I
�ancla de es�a capital se p�'evle�e

I
sos, w.

Comi�ion de :instrucc,'o'n p'I'£maria. Gobierno para el c0bro de las a· los EscrIhanos reales de los .

y
..

contribuciones, numo 14. veinte y ocho pueblos del pal·tid�, ,�A'ot'l'fjfas :ofiC£ales.Cjrcular ll�}fa que se rem�ta!l .' que presenten sus títulos, núm. 16. ,<:por los Ayuntamiento� los conoel""
.

Amortizacion.
.

EJ .fuez 3. t? de' La instancia

I'
Parte dé la to'roa del fuerte de'lllic�tQs y noticias que se 'piden e�, ;

.

c�>n y�c� á' �nbasta para la .venta' Bejis, numo 10.
" )los modelos de los estados_. que la

Se convoca 4 súbasta para va- de Yf!,rlOS hH�he5
,�

, num,' .1,6., "Otro' ��n la evae!l�cion d� lJI...
acomp'Qñ�u., nuP:l. 17. rias fincas de los conventos, ex- Otra par� lo ,?!smo, Id. decona ,

' Id.
,

tinguidos , nurn
..
10.

I I
Por ,�roVlde�cla .d�l �I'. t�ten-I �. Ot_I'O sobre ía a�Clon de.' Ce ..

,G�bt'erno polít�co. Otra para I? npsmo) nUIn. 11. dente se emplaza pa; a l� suba�ta

I'
ma, numo 1 f.

.

.

'

Otra id. id.) núm. 12. ,del arrendaml,�nto de una lInea ,.�d. "

Real �ecI:eto conc�d,i�pdo aLGe" .Circular num:

363.-Recordan-1
Otra id. id.) num.' i7.

'I,. Po� el �ltim�

par"a _,?�r,a""ld. i ,ner,a,l,' :r::sP',a,rte"I'O ,la' i,n,SI�n,e órdel1do á los pueblos la �rdell inser- _

POI el mISmo para otw) en

ell
dell Olsoil de ()ro l1um: '14.•

ta en el Boletin ofi�ial de 29 de Ayuntamlento, constitucl�onal., t�rJmino, d,e.vu�d!x ,id. ' 'Tres partes' del Couiandante ge"abril último sobre los aranceles
.

Por, el,mls,1110 p�J.:a otra; ,en esta, nera? de Toledo sobre acciones',·.de cárceles, núm. 1.0'
Es-tado de Jos in resos y gáS': cIUdad, Id

..
� ,,(

.

,
'

,parCIales coh los fafcios�s, id. .:-
Otra numo 364.-Reproduciendo I' d

g
d '"f d Ppr. el mHsmo para otra, en

ell Partea,Jei Sr. Con,de de £Ioiiái'dI'd·
'

I B l
.

d tos del os pro uctos,d eD!) �n�!l0s partido de LO,l·a, id. ,', so,b, n�',',la ace,ion" dada, 'a; I'as',' l'a'c"cI·O.a or en msertaen e' o etm e

para e monumento e .. J.ua-
p.. I

.

'd '

..

�. '.
�" I,.i.o (l@1 niés' anterior para que. .

pd ,H.
o, e �ls,mo para otra, I .

' nes remndas en Medma-�rnh pg.(.Se remítán relaciones
\

cil'cuns- flana Plnv a" 'ánumb· t
,

Por el mIsmO para otra, en

Ba-I
el General Concha num. i7Se convoca su as a para va-

'd ). .tanciadas de los ex'ttanjeros ave-
d p. 18 za, 1 • "

,.' d d'
.

bl·d rias rentas e roplOs, numo

'1
Por el mismo para otra en C·' t

:.",HI a os en los pue os, 1 • '

• , or es.
Otra numo 365.- Para que los id., Id.

Ayuntamientos de varios pueblos 'Providencias judiciales.
.

Por .el mismo para otra, en

ea-I
Continúa, la ,discusion sobre elremitan á. la Subinspeccioñ de

a • . IllIles,
Id.

. cel�§o de pobla'clOn, nUIn.> 10.
.

hi. N. los, estados de Cueza y ar.. U��� del Juez de 1. Instancia .Por �l mIsmo para otra, en Id. !d., numo 11.
Inamento) id. de UJIJar para que se presente en .fnegol Id. Id. Id., numo 12.

."



circunslatlc1a'da de los fabricantes de' el monumento de n»Mariana Pi-I rios bienes para pago de mrs., id.
seda que haya en cada pueblo,'25. ileda en el mes de .mayo , 20. El Fiscal militar O. Vicente So ...

Otra núm. 3'82. - Sobre haberse Reglamento para la casa ..mata- heñat vuelve á emplazar á los de-
encontrado muerto un ;jóven en el aero

'.' b.ajo.
el sistema de baja

..

s , id'l sert. 0. re.:; �resl
..
diarios

de. la.
carreter..

término de Heria', y previniendo Otra cuenta del monumento de de Motri}, Id.
Solenm'idaa -del 'Cór,pus, nil", [a captura (le algunos -reos, id. D," l\Jar'i�na) corloespondiente a ju- . El Juzgada de 1� a instancia At

mero 10. ,Se publican los acontecimientos nio, 26.

I
Ujíjar emplaza á José Roman, id;Modas., id,

_
'. " de ;�ln1ricl en la mañana del 18 El Ayu�ltamiento de Baza !lUi..Refte.x;iones sobreIa teb'eho� ···ae

de ¡lilio, 25. As.ociaclon -general de gan.·'
Meros. basta

e. l. derecho de feria de a�u.�los mOflSCOS y censo de pohlacion, Circular uum. 383. -

preVinien-I'
'o

'. na ciudad, idem,
.

num. ISh' 1"'.' 1'61
do la captura de dos reos, 26.

1
Se ofrece un premio de �onor / El Sr. Intendente militar de StJo,.,Id. so te o misma, numo . <,

a crue presente Una MemorJa so.. '11
"

l' . b t d t
..... 17 �

. VI a 'convoca a el 'SU as a e u en..Id. Id. id.. , flume •
. Canilani'a aenei'al bre la mejora de este ramo , 22. '1' dld·. trito .'.1P , f

.
.

ro 1;¡ . t b
' •

SI lOS e aque 11'),'1 o, mem,ara rasls, rau ......
• ..

'L 1'.EL 'HOMBRE A Su DIOS. 'Oda, lit Se cita y einplaza � D. Fran- pr01Jidencias judiciales.. Por, el Sr. Ge e po lllC� se eOn,
voca a la subasta del portazgC) d.cisco Gonzalez rara que se presellte Por una <leT Jliez 2. o de prlmera Fajalauza ,

idem.
en la Seeeetaria

,
1'9. .'

d I Jinstancia se emplaza a las personas Pot provideneia e'. uez 3.odo
Tntendencia de rentos, qúe se crean con derecho al patro- primera 'III�taneia se subastan �lg�•

. EstragfiS cansados pot U'nH lor- 'nato de D. Luis Ma:rtinez Valen... nas fincas á 'instand':! -de parte, id.menta en Colcmera , la Pesa y Pe- Circular para que los dueños de zuela, 19. ' E'I Subdelegado de guerra' t;;�..

dro,..llartinez.. I rentas y oficios enage�ados de, la

1
POl' otra del mismo se anuncia plaza á Ios sugeto� (lue se créánF(Jllete�n. 'Corona pr.esenten los titulo'S de su t:na ..

subasta de var!os bienes , á ins- CON. del'�.cho ;i

.l.<l.S. bienes de.! al'i�
1 nertenencia

, '21. /) tanela de parte, idem, ' gadler .Aumada, . ¡der.n.A !\bceHa, t)u11?: � I o

I
t

tey -de Córtes p�ra Ia dotaciou Por otra del mismo se subastan

I
Por el Sr. Intendente ele esta.

,El amanté barnizado, num. 13..

1'1 d'e culto y clero, id.
-

otros hienes
, idem. provincia se anUll'cJ:rn los rematesElhombre, ll'um. i5.. I Otra s¿bre la creación de tita- - Por 'Otra del Fisc�l D. VIcente' ,de subastas de a'iTend�mi�zlto de

�

•.

los al portado». , 22. Soheñat se emplaza � varios presi- I varias nncas, 27,.
.

Puntos rtonde se ha, establecido "diarios fugados d.e la carretera ele 1MES DE roUO. Ia venta del papel sellado , 25. Motril, idem. : No'tl�l'a.) qflciaiej ..
Circular publicando Ia vacante �l Sr. Intendente militar convo.. .. 1Jos.comuJlI�ad�nes�o�.l:e la. pré-

de AdnlÍtiistrador. de 11s salinas de .ca

...
a. S.üh.a.st..

a

....P31.a.
el

..

,'utensilio dé la
.. s'I'

��

..
�.t�é..

'lOU

..
d.e... 1"'.'.��.IO.

s

.ñ.aé'.�CIO.SO$...
&1»-

..

,

..ltinolarés y £ácor, 26. tropas' estantes y tr�nseu.ntes en )IellClose al Ulotlho ,,1�.
�

, Oti'a eú'n la real orílep por laque 1\1tilaga, idem. "

.

Pa.tte sobre haberse entrega.�() elNot-a .de la� P' ersonas sus.ci'ttas P l'
.

t'II d D;¡. � .'J •

se. manda que' las Cal·tas 'de pago oÍ' e mistño S19• :�e 'COnvoca �

I
cas· !¡: o e "net�.La , lueill.

"

para la 'subsistencia del asilo de
de los süm:inistl'O$ se adl'nnan en pá- spu)•.bl·a�.Slma.·I}l}.,a.tra·.<ar ��e' 3l\sl.r$.a:·Iea·'.1(T... caJa. ?l'CeJ'e'nhl.os- .. g'e?e.t�oa;"c(�leO_s'oll���ra.. sI�".a·.',p. 'r1.de.'s•. e.n. ta.,a.�'.',·.'.linendiddad, 19.
go de conhihuciones ordill,a:riasJ 26. Id' Ii té '-' ��:::: �

r�nvoca''ld"o � subasta sob.te varias
'EI S

n ,

Ot 'I: h b
.

d ) f:' t
.'-AJ 1

,

r. fntetldente thíHtar'de Va.. 'ro ae a' el' pasa o,a i"qJl �\'.',prendas(les�inadas para lo� ,pobres,
'

Comúio#' de amortttQcicn..

l.en•.c...ia�.
c
.. ú.nvo....

ca

..
i

.. s.l.�b... as.ta para e.l
s

...

Ú

....1 �l'e l\li.n�.tr.o de�

..p.r.�.. et.e.n... die.n�.'e
.. T.

e

....
,del asilo de tnehclicidaJ, 2.2.

I'
.. ...., ...

'
.

.. d J.l '1 o /0�,
.

� J .'
/

qu l' s pueblos abo- Se. convoca á su.bao sta para la ven.-..
O11Ols[ro.

, e utenSIlIOS ue aquel d'is- Jelr, - '.

. . .
.,

.

�lrcular para e o.
.'.... '

, ..;'
. trito, idem. Un parte del C(}nsula� de E$PI�-

1'· ... .'. c'o-...1ada al apo ta d
.. e. val.".I.O.. S hIe.n.e. s :perten. eCH:mtes,!len . a. aSlgnaclOn a l�

..

-',
.." ...� 1 ·Por providencia del :ruzo-ado 3."

I
ña en Bayona, ·anunciándo la'lm;'::el d Id sum·n.istr.os 1)3' alos.con.v

..
enLose.".tmguJdos,2. l:l

d eh F
. era o genera el,..... O, _ ] ..

"
. 2.1Í¡ '(l.e

..

,pri.rnera i.,n_stll.nci.'a.se.süha'sta'n a1-
.

se. nt:t.c.io.n.· . e..... . a.. r.e.,
...
r·.a en.,

....�.r..
a.nda

Ot..... sobre el abono de los g�·.s.

-I
ha para...

o mts.m. o.) ./J.
,

• 1 I f.' 2 _

"'"

I 113 gunasflnc,.as. a. mstancla.· d,e parte,. 20. con OCIO tn,ll .lac.€1I?50S. ".• 4� ,

t

..

'. .' 1 'conduccion de

.'

,.Oh.·a p.ara.
o

.. mIsmo. ' ¿¡ •

1'" R 1 I fi.l 1
os que ocastona a . .

O' ad l)Q Ei Subdelet'rádo de tell"�'s C' nI'

_I
.

ea es pn enes con H'JcnuO I. , .

t 114 lrá para 1 elil, �v. t) lA

eXp9S1 os, .r.
•. plaia J varios teo'S, 21. EX'cmo� Sr. :Duque de la' Y!ctoriat t" ,'Í' ...... 'l't' . Por eí mi'sm'. o se suba<>ta·· l'a 01..1"3

. el mando de la 'Guardia real deGobierno polz'tico¡
.

4.fl enaen'cUl mt I aro "I"" D

que tlebe hacerse en el pl'in'cipal . to�a� �rmas,: y al �:�cmo ..S�. D.
Circúlar núm. 374. - Previniert- Se abuncia ntievá subasta })ar}1 de lasaguas del tr,tatadei'-o-viejo lel. 'I

Geromill0 VaMes la InspecclOn gc"
ao la captura de aos it¡dividuos, suministro de la,s b.·opas de Anda... Po

.. r.
el �xpr�sa.d

..

'o,.·Stibd'e1.égadoSé. neraldel\Iill.'cias. pro.Vinci.a.lesJ�5.;19 Jucia ; ,�lO'! emplaza a var os 22-"'. urn'. .• ' . '
.

..
.

l.

r.eo.s, •

'. ..

.4' t' . I Jr.' .'1

...

I

.'
,N

Otra 'para el de E'dt·.er.nadüta, 23. p' .'. Al' l(:u os �J;e J onno.
.

Otra Dum. 375 ... Pái'a el musmo or. ot:a del �lsmo se empl�za ,á

I íleflexióñes sobre �l censo ide po.cbjeto, numo 20. Otra para el de Córdoba, 24.
un, carabl�ero) Id.. ... hlacion, 19. ' .� .

Otta numo 376. - 50bre lósquin- Otra par� el �de utensilios de Ex... El Sr. Juez Lo dé primera ins- Idem'sobre lo mismo 20.. 1 E"" tremadu ra 2a. '

t·
. .

I •

1 '

}'
. 1

I
'tos que causand�aJads eh e ,J�r�lto

I
Otra pa:a el súministro de . las t ancla.

e

..
m

..
p az� a

t.
os

�?3mp lees

0..
e

. COl1tinuacion.
sohre'

el.
mismn

"or haber aCl'e Ita o sa excepClOn, . 1 de
Ul en�enenam,len 0, "'" • asunto 2,9. •.c.

,.

.

(')3 trovas y caba los en el distrito p . .. "d . j I 3 o. ..
' -

,leglllma, numo ¿, •

Galicia .
or ,ptOVI e,ncJa e . se em- Sobre la 6rden del Gobierno po-Otra numo 377. -,Sobre venta

.

J. t d' plaza a Lodos Jos que se crean con

I Iitico inserta con el Dum 377 23un a laCes-anfl.
d '.

-

.'

.,
.,

de ,nuestros' algodones en él puerto erecho a los bIenes de D. Fc,!n- Reflexiones sobre- el censo de,

de T�i.este, idem. Circula.r sohre la cohratlZa dell cj�Cb San l\Ta!tin , idem. , poblacion , 24.
.Otra nu�. 378. - Encargando la medio diezmo de, 1839, 26. Por otra del Subdelegado de

ren-I Idem sobre lo mismo 26.'Vigi��cia para la captúra de varios tas se emplaza á vatios carabineros �

reos, numo 24. Subinspeécion de la 1ft/. N.

1
encausados, 24. Ocurrencias de la qapitol.

.

Otra uum. 379. - :Pl�ohibiendo la '

., ..' Por la Cotnandal1CÍá de

carabi-I
Asesinato cometido én esta cia..

•
. Circular de la Insp���10h e-eheral -

" .' d' I '
.

.
.

quema de rastro:os JJem.", ..�.
.... neros se publica ]a

vacotinte de al- a.(! mal tes vemte y uno. 25.J '.' .1] para que se eXCI te el pa trIOhsmo y '.' I'd' ,

Oira núm. 380. - Encargarioo a
fil ,]. I M 'N d 1 R' 'gunas pazas e este cuerpo, 24.

e
. .

deaptura de algunos reos) idem. I a�ti'Ol�íad (le a,,1.. 'h: .'t ed Nema I
Por Un e�horto del Juzgado de

I U tI norJJwmcal\or' I b t1 en lavor e os na llan es e. aya \ . _
no

.

e . uan ora es so rOtra numo 380". - Sonre que las
R R 116

1 ntequera se prevIene la captura ,. ..] 1 E JI'
-

d<> oa y oa �.
]. acusaCJOnes ue co (.le comerCIO,1llultas que f:e impongan á los

AI-I
� "

(e va .. lb� sugetos que robaron á i(lem.
.

caJdes ingresen �n la Com,is.ioll-p�- Á.runtamieuto constitucibnal� I
D. �l'3ncIs�oGon!aJez de! PiilO, .?5·1., Folleltn.

gaduría del Goblel'110 }Jollum, 20. "

' E� Sr., Juez 2; de prImera ms- El Bosque de lHacclia
#

1�,
O,ra numo 381. - Pidiendo nola

.

Cuenta de tos gastos hechos en tanClQ convoca a la subasta de va- Alonso Cano" 2 t �

IMPREN1;A DE GOMEZ y COMPÁÑIA1 CALLE DE ELVIRA,

tao u., llum. 13,.
Id. id.j num. U.

A�aculos de fondo..

Ocurr�ncias notable's e:n la Pro-
'()!t1una.

J)iputaCl(}n provincial.

.

EST�
autorid
'tractos
t�vos A
tas de
ticulo
1837,

Gra
:Albo
Alfa
Arm

, .Beu
Cáial
Cali�
'elm.

. Cog�
Díla
Dú
Gója
Güé

I

�ii�1"'Hue

Hué1'Jun.
l\Iat'1
MOl�
NivJ
Oji¡J
Pelij

, Pin¿
'Puli
Puli
Que:

: (:;én.
ViZI
Zub

Alb
Alb
Ale
.A.Io
Cás!
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�s sobre
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NUM. 28. (4a• SERIE.)

P.EOVINOIA.

"

Partido de 'Granada. "

..,.�. . , "

,Granada'. .'.
A.lholote. . . . ..

Al£acar. • . • . .' . ,. • •

Armilla
'

.

'Beu de Granada. . . '.,'. <
Cáiar..... :. .•...

'

..

Calicasas. � . • . . . . •

'

•.

'ChufJ;'iana... • . . .' .• '.
'

.. ó

, �golJos .de la V�ga. • .'.-
Dllar., . '., � . • . . . . '$' •

D��a�" ... : ;., .•.••
. Go}ar, ,: . '. . .

'

••
'

.• '., •

I Giiéjar SierJ·a.. . • . � .

\

'" ,�

Giiev,éj\lr. . . .' ._. . ..

'

�

HUGtqr S�ntil1an. .'. •.

Hu�tQr Vega: ..•. '.'.
Jun. . . .•....•

' •.

l\Iaracena. . • . . . . . •

Monachil. . ',' . . . , ..

Nivar:, . . ...

aliJares. ,

'.' ..

p .
.

. .... l',
•

ehgr:o&., .�. • • • '.' • •

Pinos ¡ de 'Gel�il. .. '.

'Pulial;;ts. . '. •
" . • .. .

Pulianillas. . '.

Qu�ntar....•.• • .•

':Génes:.� .

Vizna"; ..
'

.

Zubia. . ....••.

'Total. ..

Pal·t-£do de Albuñol. /

A lbuilol. � • '. • . .

"

• �

Albondon. _. • • • • •

AJc�zar' y 'Bárjis. • .

A!mej�tar y ·Notaez. .

�staras Jr �ieles. • , � � �

14'26 .• '"
.

1'184 •• -

>

558 •.

'I 471. .. ,

98 ..
1662,.• '

1373 ..
- 81'5 .•
267 ••'

782•. '

1769.·.·
·472•. '

853 •. '

830,..
186•.

1670..
840 .•
-391-. o'

1187 .•
783 .•
693 ..
525.. " .

283 ..
907. ,

130 ..
,610 ..
2450.,.

-77164. ,

6999. �.

2441 .•
580..
838 ..
15H) ...

� ,

tUNES 3 D'E AGGSTO DE 18�,O.

--

7.7'16·:1. .

---

;tt �:�IÓDlCO sale los hines r vie�nes rJe-;:;:�,-. ,,::::IIi.lI'""'J)l!fiE"S-ullills-cn"I-CI-O-N..-��---O-:'-lii.ím¡',em�-Zíca,res.
Y' ,.' 'art I iones r anuncios debcrdn dirieirse a la Hedacctot: � En .esta capita], n,evado

á

casa de los Sres. snscéitores, 'lO rs, i')·8�.
J..¡U$Car,(lS,l'eCamac ',.', "�,' .,' ',' ,b.';",'" ',"/

I,'
'

- ""

francos de porte;.r se insertaran a p.rcc¿os cO:�'l)enCLO�lales. Den �rt? y' fuera de' la provincia, fraileo '�e' porte ..
,
. .,,. ( 40.

•
A

. •

•

:::::a-:ua.__.\'Wt'!.-.;:::<SS2IIIl1IDt �tt :!",,!__�..-;.¡¡w¡,_ .. ''''''''''''iR�¡loII·liWl!!!:?!irirtIll·'1:iólIfD'¡¡¡¡-�mt:llliiirililnt_"------..

__:�JEIL""-:.IE ���.C:;I�"""....=_1 \

Cádiar.' � .

,I
... ,. • � 2082. � '2082 ..

!!!!!!=

Fregenite y Oliar, . . 318.·,. . 31ft.

__ --
- - - ----¡,¡¡;a;i:;I:¡¡¡��Z=za;n;&L' Jubiles ,-. .• 443. . '443 ..

.,••aa_I•• �a�"·�.�\l�U\._, I' ��rl��!.::'. ,_. .: 1:�L 6.. 11�L
" Rubite.' �

:
', : ,. I.". ,.

lo' 1{110.... 1110 .•

............ ...,.----..,.--;:--'--......_mzs ---------

' S6rhilán. '. ':'::'� ...>-;; '1G87.::' 1687 ..

, '_," '. Tíma�' y Lahras. • �, . �" fJ9G .. ,� . . •• " 496..

ESTADO del número dé olmns ele cada ptteblo en que ejerce su

I
Torviz�on�........... 1874.. �874 ...

autoridad esta Diputacúm p'rm:inciaZ_, [armado con arreglo á los ex- \ ,----- ........_...._

tractos de poblac1,'on del presente aiioy.que le IVln:_' rem.t'tido los respec-
Total. '.. ," 22264.,,' 49.. '. '22068" �' �22.068.

ti'VO$ Ayuntam�'entos; rebajando cuatr6 por €acla. 'insct'lIJlO en lCfs lú-:I
"

,- �-- ----

jas de hombres de mar > �n conformidad· á lo prevenido·· en el «r- ,.Pahido de' 'Alharna., .:

tlcufo 40. d. la orde!,a1lza de r.eempla:toS" de 2 ·,de· "óviembre de,
'

A 1h.m:a.. • :." .

.•
• ,. 599:; :.

. . ·5995..

1837
..,

I , �grono, .. : •• ' � ..• '. 405.:"
'

, 495 ..
• ".

r

.'.. ,

•
•

Ál"" i

'

I
. �l�e�las� del R_'ey = '.�," . . ..

'

'1169.".' .. !r1'69. �',

, : :
. ,. Mat'" qu:�'U'd: Tota} C;�:::��e:;:u:r:.: : : : :: ��� :.

· . .. ·32V'.,

'-PUEBLOS. Almas� 'l'ula'-" !(.qw1?O �ealrnas Fornes '

.

O'
'

:716."

rehajando de los' '<, J
' ... :..

..
" .....

'

" 4 ,,3: ..
y 403,.-•

• des.
4 por cada par,ti- Ja.,yeli.a�. J'," • • , • •

"

.' 1062. ; itOG2 ...
,

r

i.nscript o, ,

dos;' \

atar .... ; .. , . • • '... :' 873. lo'
� 873 •.

_____.......

r:__�ora'le�a -.
, •• \,' • "> ..

'

37.9.: 3-79.,.,

.• ', 'VSanta' ruz. o,' • " : �',., ,588. . "583::.,
) . .., '. " . t

éntas de .Hnehúa ... r, A 60'S... . ,'608� ..

-'

•.
' .

, Venta� �:e f.afartaya.
'

..<: ',50,,0.. t:Ol\
'

Z £
'

'
-

• .,;) rj,. '

"52613:." 52613 ..
'

" a.a-n-�ya. � •.•
,

'

..
"

.•. 10'3'2... 1032 ...·-

1336�.
'

:
.

" nj6. ·
:

,I ••

'1426',.
1184. �

,

558 .• \'

1 ,:ltl ..
,,; t' 98 .•

, ./.. .. .. 4662.'.
. . '. , . ·'1373-••
: ',' , .. 81·5.'.
. . . ·267 .•

.782.. i
•

1969 ...
"

.. 4·72:.
,{ .85'3 .. ·

830.•
186 .•

, ·1670..
, 840. �

391. �

·1187.·.'
1< ·783;.'

693::.
,.525 ..
283,.

'

907· .

130, .

610..
2450 ..

43 .. 6827 ..
2441. .'

580..
838. �
1510, •

OFI�IAt
LA

/l'otal. ....
-=�

;14"147, •

',1 " 1

P�f'tido de ·Ba'zla.
Baza,. . ..

' '¡', .,
" .' '. • ;",� .. "

,Bénamauief. • • .'. . . •

. Caniles. �\. • .. . • I. • ••
Córtes· �'e Baza. • .'. '. • "

CúIJar' de Baza. . . . .. • .

El�eila. . . • .' .' ..

, ZtÍ jarf . .' �
. /' .. . . ,. •

'94l8 ..•

1:135 ... '.

3987�, "

G65 .• '. Ir
•

501.0: •

736 ...
"

221�:"
.

.. 'HH7 ..

'9418 .• i�

.)33[5 ..
'

3987 ....

665".•
5010.•
n6.-.
2215.,.

'_

14147.

,
"

------'

23366 ..
'............. ,

...........

23366. •
23366."

.

9'16.0: •

278� .

:601, •.
1125; •

,

14H� •

178..
'

, ,.

516 •.:
18'2! •

493.•

630.-•.
532� .•

430.•
158..

-

1073 ••
.480..
1225 .•
217...

. 82••
1402 ...
169 ..

�2?� ti

'9160.•
278. '.
601. '.

�,125. '

..

1414.·...
, 178.'-
516,,,
182 ,_'"

493 ..

630.•
532 ...
430.•
158 ..
1073. ,,'

480 .....
1225 .•
217. :.,
82.•.

1402 ...
169.•'

12�,.�
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ParU·do de Monteftio. . ....

'

" U r. '
,

, ,; 7382•.Lnon telrlO.. • • • .- • •

•..
!.

214
.
.'

'':1 '.'A 19arin�jo.•• • • • • .' c. -.

r. 598: ::l1lora'1 an�Jos. . • •

.

. ." OJ .

Huéneja. ". • '. . '. .. ,,:.... 't;

,Jél'ez ...
�Lahorcjllas. '- '. ". .. '. . . "_

La Calahorra .. '.

:Lan teira. l' • • •

La Peza. <� •• '
•• ". '.

Llígros. • •
'

..
" '. . �

Marchal. • . . . '. . • '" .

Pedre Martinez
...•.

'•.

Purallena y Bajariu. • '. .•

Polícar•...•.. ' •. ' ..

V!Hal!.!leva -de las To�'-reso -e

�()ta1. , -e '.

Huesear.. .• .• _. . , '.. .. �_ �

Ca�tilléjar., ..
"

'. '. 'o "

"'Cast'l'il •. " • . '. 'o

-

'�. ... 'o.

" .cajera: '. .' • . '.. ", '. '. • •

Orce; •. ". . . . '. • '. '., .•

I>�ehla D. Fadrique, 'c>
"

'Total...... ;, .

Part;iÍo de hnalloz.
;r�naUQz y all�jos.· ..

_. • . ..

13enaliü:a de �as Villas. . . ' ..

. Campotéjar. .... '. ,.' '0' ., ••••

,Cárdela:. . . '.

ruómera. �
'

.. >o '.,.,
DaTro.. '. . .' .• , ',. '0 .'. '<

. D·iezma. " ... '" '.., .. ',';" " ., .

-Guadahortuna. \' ._ .....

Moclin y anejo. '. , . • •

Mon tei ÍC3!:.. • O'. � <o • • •

IUonti1lana: '... . . '. . • ,. .

l'i'loreda. � ,,' .. ",. . .. .,.

,1>ínar. . . ..' . .

., ..
'.

'. . ...

·Trujil1os.· '. . �'. .. .. _ •

_t1leilas bajas.'.. • jo • .. _0 ..

Tota!.,-;; _."."

Partido 'de L(Jj"a."
_

�
.

.

Loia y�Sagra. • • . . • • lo

HüétQ.r Tájar. o '" ,. " " •

,

•

Salar... • .. .. • • • '. O".

Villanueva Mesía ... 'o' ... \_

'total., . ,.' ..

P�rtt"do .'de Motrit
.

Motril. . . • . .- .� � ....
"' . __

Aimuñécar. . ó • � ,O', • ..

Guájar alto. . " • .'. .. .

Gu�Ja1" Faragji:it. "." • .;

Gna;aT Fondon. O'. � •••

GualchosO' ••••• '. • ".

ItrabOO' • • • • " • • • •
.

i

Jete. ' ••• 'O' ·0·. • .< , ... ,

L�lltejí� " • • .

_.
j O', _.,Labres. ; . .• . . • • 4 __ , \

Ltíjar...-

.' •• -.¡ •• :o.':

MalvÍzar. " .... '. .. . .'.

OtÍvar; .••.._ .•. O'- .....
Saloh1'Cña.. -. .'. _ : • • .•

VeÍez Benaudalla. • . . O".

'. Total. . . i

_

-

ParÚdo de ÓrFval
. Orii va' _y BenisaI te. ..• . oC

Acequias. • • • • • • • •

A lbuíÍu·etas.· • • � � • •

13ayaeá!f. • • • ¡O I .. • f t¡

., .

\.

2029..
1438.•
156.,.
1321. ".

749 ..
1·894..
438."
170. -e

475 ...
,627 ...
130.".
1600'.

2029.·�
1,438 .• '
156 ...

B�U..
749

,

1894 .

438 ..
170 ...
475 ...
';627 ... '

>

130..

f3�::.· �57.'?

..........

�OO}5? ••
__ ,

'·4829.. �

590 .•
� 5'85 ...�

.

17:l'5· '.
2060..
5235.-.

4829. "
, :>"90.,.

.� 5.8'5. '.
'173-5,...
'2060 ..•

5235� '.

•

16úM.J
,_ 1

'16034 ..
,

'7*. ,. '.

\

'2081. o' .. "208L:. ,"

600. '.; . '.' 600.:..)'
.

, :78 'It . '.7'81. �
"

\

680\ '. 't)9()..·� '.

'2236... :.' : ;22�() ....
,

'J

593... 593-... .

894,.... ',' :S!H." .

'855. .

) ,

/855."
2259 ...

_

,

� : ."�2;59. �,�20'06. ' • .' .. , .

"

. � ,,2006� ..

1 t4CJ. .. "'�140...
496. ': ,)..

/

49'6 .•
352. ó, �

,

' .35'2. _..

,'j115,. H5·.....
39.... ·•

.

. 39�,0'
'f" _ ",.

15137: .

,�,

1�13.7 ..,· 15:1370
........

f4139� •.

1'248,. .'
.

1656�.
;

417 ..

'1'4139;.
.' " 1·24'8 ..� ,

� '1-656. '.

/ 417 ..

17�60:'�17460... '

.. \

ti .

17194 .. '

,

----
'
..

.
.
\,

"
.

10590'. " /'/38. :' ,,10,43:8.''''.
4475.: '. 44?5�.
316..

"

. I '3f6 .•
445. • '445 .•
3ilL.· , . 341 ...

3253'.•
"\ ',77; ..

'

2945 '

1828.. 1816
'

6ú2.. ..'
\, 602 ••

277� • ", 277 .•
371'•. , '

371...
688'.. -

'-688 .•
2100� . "2100�:
712.·. 712.•
1430.. 1430.•
271�.. <2719..

"
'

- - kM'.
301.45� .'

.

'115.. '29685 ..
.........._ ...-.......

�
.29685.

2StO. J
.

274'¡,
.

1200,.
.. H�f'

Béznar.• '

...... '

......

BuhionO' •
• • ,. • '. • • '.

Busquistar, . . • • . '. . ..

Cáña-r y Barja. • � . '. . "

Capileíra. . . . • •..

Carataunas. . . • • '. .. .•

Chite y Talará. .. .. •

'Cóuchar. • .. .. .. .. .. .

. Cozvijar '

-e
'

.

Dúrcal, • . / _ . .
'

.. '4 0.

Ferreirola, . • '. '. '. '_ .

lzhor y Tahlate. .. '. • • .

tariJaron. ',', •• '. . .. . '.

Mecina F-ondaieS. • . '-. . '.
-

Mele¡'k '. '. '. • . . .

Mondüjar.. '. ' '. ," :,.

Mtirchas, . .. '. '. '. . . '.

,Nigiillelas. '. • . '. .' '. '.

.Padul. • . '. -. '. '. '. • •..•.

Pampa'ileJra. • '. . • • • '.

Pinos del- :Rey. :. '. . . 'e •

Pit.res. , . _. • '.
"

. 'O' .. J.

Pdrtugos.
'

'. " '. '. . . ..',

Res·t�bal. • • • '. . '. • '. '.

Saleres. . .. '. '. • '. '. '. '.

,S()pO�{ uj�i' ,�'" . . . . '. ..

Treve1e:z. '

•. '. •
'

..... '.

609.•
600..
45Z••
863. "

1057..
343 ..
'777 ...
479, '.

. '28'0 .•
1347.·.
365 .•
320."

30;{6. '.

536 .•
350 ..
410, '.

.�31. '.

'1231 ••
2426.-,
'887."
�649 ..
.

825 ....

504·.·.
·50'4 . .

'404. '.
'452..

�'144,.·.

609, .

600..
,457 ..
863 ..
1057..
3H...

'777 ••
479 ...
280 ..

1347".
365 ...
320� ..

-3036.•.
'

5,�6'-.
1_ �50 .•

4 io.. :

�231 .•
123-1. •

'2426,...
.887 ...

" ·1640'9.�"
8'21. ..

•
'I. 5Q,q,-.
$04.· .

404·� ..

452..
,1;t44,'.' 'w

I ,

arrt

. i li4
no,
d;¡s,
-favo

.. jo 1
. Ors

'(�
� ulti

t" O"

, eon

an.o
.diez;
.'veinl
1'5. t

iesd
seña]

.

plieg
mata
doS.
el c".
· fin1).

,

- It ad

djspOj
- �r ,eJ

. e�te
tU'ra,

.. miti_r�
r �ljnis
'bieo .�
punt�
mene

ter_ta,
tesor
hndi

antici¡babie¡

.'�. ').''''�
"L. 265$5,. '-26555.

'.............. ----

Tolal. '" ._ , ·2fr559 ..

Pátó:l1o (Je San1are,..
Santafi. .'.....

'

..... '.

Alhendin. . .. '. ': .'. • ,{
'3482.'" "'3482.•1970. '. �i!;no: "Ambros .... , .. , o '. ','.. • '" 164.·.·'· . '1(>4'•. �'A tarfe. "�o • ,,' '" ••

'

•• '.'. '1' 0:44 ..

.

'(," \

-
.

�()44-
.i •

:y
""
f.".

.

' "1':-; ...Beli-c�I?a.. • • ,�.:.' '. . • . . '.�., 3ó8; .. !.' .,.
.

;358 .�CapaTacena� ". • .- . • 1{;2, •
'

162. �/" Cijuela ...... ' '. ... '. 442 .. '
','

�42. ,.'Ch:fncllina�: o '. • ,'. 1'"531. "
.
1531>�CiíHar 'Vegáó. ' 'o'.� • -. '705·. '. '705. '.Escúz_ar. . � 0- • • • • -. t.

709.. )09.. '.Fuenle Vaqueros. '. .. B 11. .' ;131,1 ...Gabia chica. . . . , � .'. 14'2. .

. �1.J2 ..
... �

Cabiá .g' l'ande .·e »1..1' ai·,..... ." '252-7" "e, t"27' ...
-

�-::,
,', ..Lách,llr...... "

•..
'

.

._ ,' .•,"
_ 375 ..

� .,

'375. �Malá. /. .'. . . • • • ,� i.. 31'0 . ,

3 'O.Otura. : .:
-

. . • . • •
-

• 124':< : -, ,.r � l .' 12:'{;:'Pinos Vuente .

y <anejds. . . '2482. 'e.
, �482 .. _

. PUi'ch.·i1..� : '. ;.' •. �'

'3' g' 3' 393r (:..... ..

.' • • �R'Úmilla: • \ • • • O'f • '.' -. 245. o t
" '24S.•

'total. � · ,_ �52¿.:' _:
�529-, '�2!t�, /. ,<'

.'; ", -.....

••• ,-....--tmq ------.

'. P.a.¡'�Mo d-e. iJi�·ar. ..:'
¡

,

í.·.·. '. '. '.tJ"o " •

'<"n'S'9'3'.. Jllar .. ·._�;!•. � �.·ó •• r
:t. .It.

'Bérchl;ll.es"., �' ,' 2189.• ' .1'Ch,�rin . .-.. I> • ...-" • : '....
'

665,...Cop!�r.. ," • , . \ .. e' .c ¡,'" .�: .51"6,..Joralrat.ar. • .. ·10.. � ..... �'. 1206" ..La,rolé�: •. .; ••..•• '. ". �) , ,.1121. �l\lalte��. ... • ..
" \.. .. ',' 963. �,Mecin�. Alfahar. �. '."

. 318-.. 'Mecin� .. ]3pm·haliln. • ..•... 2364'0 •l\IednÁ Tedel. .. . '. • '.' _ .850...Múrta�. " .- . .. . . • " �

, .3 127-.•IVe-chhe. . \ '. . � -. 109..•Pjce,ña� .. . • .. " � •.• � � 676., '.Turon. •

-

lo ... • • • • • O" '2625..•V�l(}l·.... ,� •. '. • . .. .. :' , 1830.•YáOtor. ";' 'o ... 'o, • " '. • .....

'

417.... '

Yéj$n..• • .. " . . . . . .. '110i.-�

··389J;·,
·:�n�9.;. :

,,665.,.,
.5H{.
�206, .

11 �-j-: ��, .

')·96iL ,'�
.

318:.
��j64 ..

'850..
'3'127: .

�> 409 ..

,676...
2-625. ,,'
1830! .

417 ..
� 10.7 � .

23276..

, l.a
tede el

�icntel
• todos ]
del Rel'lVascon

ll.¡ria.s�")a'
.....

�n '1.0
ode 184
tllatro

t�7:;
COilfortl
3.a

gil' el ;

ile los
deveng.del rea
hre de
rs .. fijos
de agu;

. , Total .. :: /' 232.7,(,>":: '.
,Y para. los etectos pr8'l.,cnt'dos en el 'art. '41 de' la' misma ·orde.Mhza � hu,(J,c().·rdado la Diputacz"on ·-se 'znserte en -el-Boletín oficialGranada 20 _(fe j'ah"o de f840.=El Presidente

� Joaquin, J'lanuelde Alba ..=Pvt 'acuerdo de la Diputaciori p!iY)vi'nC£al� "'osé María de...4guilar�. Sef:rettirt·o.
NOTA. Con arreglo � las notic)as que han l'ernitido en el corriente au\) lbs Ayun�anli�ntos de PoI�P?s, Guálch� y P�t�es, se. ha fija'"do en esté estado 'el numero 'de matrlc�Iados que cada uno ,:ti�Í1�; 1. enI'O'S dema's por las remitidas' en los ante.&:¡�nt'es" ell atencion '- po. ha"herlo vel'w.cad9 en el preselit��.

. . . . .

-" ...... � -..

.... :J'!I'-



1 corrien'"
e ha fija. ...
;�e' yea
� ';0 }l¡i"

3-
" a x-..��... !CMI!é uJij¡Jai¡';;;f'UJAi!&!��·�:·' "".�.Mt.:,-",_!iEMFi'M!&l7':·.

TAS 1 elusive; diez y ocho .1"s. a�sae 24 t�an las rentas proviuciales , se há-'-I por Y. S. en 6 de] actual
, Sf" b,INtENDENCIA Di REN ·

á 27 ,grados, ambos inclusive ; y 1':1 un afofo de los a()'u�r:li�l1tes y (l-igl1<ldo resolver qrle la e:,et'itü'!"'.veinte y dos 1'5. desd� 2� �rados licores ex]�te�ltes., o�)hgand�se el de arrleudo de Ía renta de agw\i· ...1
.

1
arr iba : los licores ordmarlOs y co- arrendatario ti dejar- 19'uul numero

l·tlieíItB,
celehrad« en fa\·(1r 'deCon. (?c!t:l 16 de jUl�io. \Í .tlOi� munes ,p�gan veinte y dos rs. fijos de a�rob�s de dic�os líquidos á la .? Jo�é Buzcheuthal

� se entiendacom�mco II. esta Inte_ndencHl,la .

_
en cada arro)x\ castellana, y los flues lertnll1aCl[Hl (�e este contrato, a I�On1,Hte �e D

.. Hamou dé' ·�.J��v:¡�,'l''ecctOn general. ele lentas pIOVIn veinte y seis 1's,. 1�. El nC,to d�ll'emate Se cele- y Chaharri
, gefe tie �a !=;(;'cleda(ldales lo que Sl�\1e. . 4. a El ti po Ó pl'esllp�lesto ]?ára b�a¥'� en la pH'e�ClOll 'de rentas

pro-I de Llano , Ors J cOH1pa ñia, que
�El Excmo. �l'. Sec�etarIo d�ll

el arriendo es el �e lIú.lI'iC� mille- Vll�CH\�e5, situada e�l la casa... ad�ana gar.autizó la propos,icioll .Ie dichoaes-pacho de hacienda ha comum-
nes qhiniento!:1 trernta mil cmcuen- de esta corte

, desde las doce a las arriendo. De teal órden lo cornu
¡ead.o á esta: D,il"�ccion, I

con -�ecJ�a ta rs. trece mrs, vn., qúe �Jfi'�ce �o" ael cIia, �O d� �ayo pl'óx}mo.

'I
níco á V. S. para su ttl telig.encia ")

27 rte'm'ayo ulhmo, la real OI-
el nroducto del año común del qUll1- E.n los dos rlius SigUlelite� sera ad- efectos correspondieutes.dell siguientea-:-S. NI. l.a REINA

GO-I qulenio�orl'elativo de .1829 á IfU3, mitida la meJora.dél diezm0.Y cuar- 2.a He dado cuenta él S, M. t�
berlladOl'Il, se ha servido apr?bar en cuya cantidad va Incluso el de to sobre la cantidad del remate y R r.:J"l'A Gohcl'nadol'a de una cornu=
]a subasta. ce1,ebrada en esa �lr_ec...

'

vario's� ái:bitl'ios. qLie .sobre el.

con-I
d� 1� anticipación prOpl\e,;;t3..;. te-I nicacion de esa Oil'�'Ccion" con fe

cion, el d.Ja 23 del, actual, l�a�a el
sumo de J:� 'misma espec1e. tienen men�o efect� el se�u�l�o y tl1tU1�O I c!la '6 del corr iente

, consultandoarriendo de la renta �e �gua[dlen�e

1
concedidos alguna" COl'poraclOflcs.. acto, ele el en el dJa .2,� del propIO � SI en la renta de 36"uardiéntes y li-

. Y licores de l�!; prOVInCIas del R�l- 5,a Los interesadosen los <:}':)1,", m�s d� n�ayo, lm el !TIÍSHlO ItK\al.v cores ,lebe .o
...
no iJermHir<;e á J�V\_

no, á .excepcIO;l .de l�s V�.�conga.. trios que se im�i�a? en la coudlCJOll II horas }1](1 icadas, .'� 1 �
cou tl'ibuye�ttes el ,pago �m pa,p,el.le.

das, lSavarra,e ;ls1�s C�na!las, en
anterior, pel'�jbll'an de las r�sp�c'" .

14. 1'f� se aan:lllira P�)stl;ra a" sus :'e5p�ct¡V('l'; nrleudos. Y 8. M;7
favor de D. Jose Buzchenthal, ha-

tivas ,Tesorerías el habet ltqUldo ,nmg�m lieitador 'lue sea rleuder al . COlHOl'ltl.HHb,c COI"; el parecer urin=jo la garantia_?e la casa de .Lla�o, que. les corres
..
ponda ,

.. �espues de ..�rll,l'lO' p�lbFeo POl' .cna..lq,�i.iet c,on:" ,1�Íli:rlé (l::� la _J. [t'n t�
.

del, '�reso�o' ptÍ""
. Ors yl Co!upama, po� CU��IO anos deducido el c1wz p<!r CIento d� ad... ·cepto,.m a lo,�, extl'an)eros ,Si. �o I,bb.�í) '1 de ]a !!'l¡s¡t"ta ·jJm:�ccÜ)ll

� se

.

(1,:05.•. b"es P" rm�.e..
r05 ohhga��l:lo.s, y e� ministración

..
Y' el c�n.co por. cleo

nto rel1

.•u.n�lan :-para .. e�te caso 1,03 pnvl- h.a. digl.mJ. {} �re.soj)".e.r que hU.� s� t.·�.�-:
ultimo d� mutua conforlll:ldad e.n de amMtlz;1Clon, quedando el ar- Jeglos de su pabellon., . clbá parw! fte lill)�U¡ta cb�é en pa;
b�e la Haciend� y el a�re�}data�'I�)

I
reudatario lihi'e de respons.ahiliJad ' J.5: Tampocosúá a�mitida pi'O- <gó ele- lo� !'cferid�)� ad�liJos, eü

, eontados desde '1. o (�e Ill,hu proxl- en este punto ..
�

.

.

I
poslclml algptlá á individu? ql�e 110 ,áteneion A' que didH r(�llla, por su;

ano , y. en la ,cant�daJ. anu�1 de
.' 6,a Como Jos ptlehlos tIenen de.. J5ea ,a� an-algo y dl3 conocido aho-.· :analogí'a �con las 'estáncadas y p(j[�.di�z rnue,:. mIlJ�neScuátl'OClentos 'recl�o �(� ',percihir la quin�a: p,arte � no) o que, ell;Stl ((efecto, JJ,opre- ,:cL m�t,do qtle Se ó��.t:í'V1t. en su ��:.:

\"elllte 1 ClllCO rml sesenta �. d<)s

1
del protlucto de esta renta , cua�do 'sente en c� a�to; persona' adol'nacla

'l'
�aaá:rc!ol1 ,d�he COH5!d(�l'ái:'se de ¡n""1'5.".

treinta y

..
t�e� n�rs.;

.. d. ,eh.l
.

.:endO sus, AY.lin ta.f.n.ieri�05. c. ÓrI.'.e!l,
con lo� II

,de

..
l�s

c. naIrd.ád,e. � ne.,'cesa.f. i.áS.' (.I.t.le g.
a-, (.l'.Je én

t.;el •. a.l�(:.1te
·dife

..

1'é'llte qüe

..

I;;
desde luego antIcipar la suma {Iue·. arriendos, el <1frcndador quedara r_antlce]a segurIdad del remate. déll1as ocI Estndü, en que la atl-:'"!e�alan fas condic!ones 10 y. ,lq .del obligaclo á satisr<1��des su impoéte. '\. 16. I�as ,tl1ejol'ªs que .en ,el acto misÍoft cl�, páper ofrece \l.tj}idá{h�s á

.

plJego que ha �er''.1(lo para dl�ho, r�",; siempre que en:re ,en fader del d.e. !a. su��sta se, hagan sobre la Call�

¡-lO) ,co_nttllJiJ yeB �es, y ,esta :-xcep'"
rnate.�AL propIO twmpo s� h�_SeIVI-I' n1ismo el. total .a que �s�l{N:,dan los helad

'-t¡.--�l,i;� se. l�tablece 'por b.a.se en,
.

tt1a

..

d� pot' lo
lTI.':fi(nO ¡d,B stifni' e�:t�

doS. 1\1. mandar devuelva a V.' S. arrendalmentos, '"

_

'

. : la c,ondlclou_ -i. , llevaran eow,lgo la 'gI'1V:cmen, ·De .Reál Ol'clell lo ,(lIgo�1 e�.ped
..

iente

�.ri.gin
..

al "d�,la..

subas�a,.
,7.�·

.. 1:.'os arr.iend. os, esp.e�. i.a.les. quo e, . Oh.li.�'.a: (:.1.01'1
de q

u.e.
la- cua

.•
da, p:l1

.•
te

.1 c�. v,

..
�� ,para., s.u..

, in.teli
..
geO�J.'�' y éf.e'C�

I). fin de,que) con pL'eS�ncla. de .el, tiene hechos la Hacienc]-a, y que ,de s� 1l11pot'te' !lilJa de aum:enJal'sc :�05 correspondientes'; debIendo te'"'
,

� ad�p�en llOl' .esa. DI�e.ccJOn Ia�
en Su rt1,Cl)'0t rarte t�i'n�i�án�ll·fil! s�ceSlv�.rr�ent� � la caI1ti�rHl!Iu� �n '��rlo,�pl"es�ute. {l! exten�er la,�d.J$�lclones .?�c_esarIas para asegu7 del pres�nte �ftO" 'COIltl�1U�ran en_ la cOndlCl?n �10 se pl�e�,JeI1e debe \I'll.urt;t .(le an.'wildo de la expresa�'

,.r ,este Se'fVICIO, y se�proceda a toda, 'su validacion hasta dICha fe- . adelantar.� el arrendatarIo.

IllU
fenbh .

. é�teríde[. la' corrcspondi�nte eseri... clía :y"lo mislllO 103 'que conclu- ,�, 17.. /No tendráll'luga'r' Jas l'eha'" . -. Pa�\1 el mas exa�<t() cúnlplilrtre�t6tu. � ,;,le.la quo
e ¡:¡por�una�en�e re- yen' en epo

..

cá." mM l. c¡a�a � Si?-_
.. n.las. ¡a.s. d�l �a.t.r.ieldo.. p.(o).r.. e.,.asos .. impre_; .de.,'J .....<l�. {�Oí�dÍéio.c.. ne.':j que. val¿, inset�a3,.

..

·

'. �ll.�fá. V: .. S. �n test,llno.n�o a, e�te v�riacion que la de s�r o?hgados VIstOS m oil'.} rn�)tIvo alguno, _

sea .Crée "la Da'eccwu deher advertIr u.
�lJlllsterlO. D� rea} o.l'den)o_co.mUM los actuales 'arrenda ta,rlÓS a erlLre"'" ': el que fl,tel'e el f!mdamento _({tiC se ". V. S. "

,_,', ,
.;

,

-bieo áY.,S. pa!,a.s,u: !nte]l�enCIa y
. gar al arrendador eDl�ctiN, ,como �xpo�ga:' Seíh.·.é .10. (�uiJ:�l1�He :61,j�! �, 1.�. Que �rb el. til,t1rñÚ dia, d�euencHl d� lo dj�uesto enJa lll-. Hacie.nda, las caf1tId�des que venziJn, ,SOS; y, SOlo eu_ el caso �lc qUé', LlS '. Cll�nta.",y:ue)as oficloas lIeva�l a �a

tert:i:real orpen, se 'entregaron en 'desde ,1.°, de julió próximo. Cuerpos �·.c(!leg¡sla',(lor?s al tererÍ b5 ..• la pueblo, Ul't'CIHlatario ó adtninis-
Tesorería las cant�dá.de� qU? el a'r- ; (8.a

'

LQs pueblos eneab!)zad05'PQl" '�ases d� esta renta:" podt'áh 'eqh'ar I tr¡E�¡,m, quedando á St_l c�rgo. ro:
tenditario 'se obhgq a pagar con

'1��eSfa
renta seran obligad� á erítre- , � ambas' p::trt�s_ en un ll11CVO atrt.':,gJo, eattdal' los atrasos y el ptodudo,nti�i�cion ,:po� y-ia de

fi.lam.;.y .g.. 'al mis';'o.al'�e.IÍqa... tari�,�, e.·n.los 'y,' �i:.'n_o� se. c;onformas..
en

..
� quéd.�i.l;3' d,� .hc:; l,iqnidU.ciones ,pel.ldie.HteS.-.p. ,or

habtepdo gar�l!tIdo de este mo�o "plazodijados en �us respectIvos con" . res/cl.n_chd? el c(�ntrat�'. .' .'.Jo l' I'''h:, dcp�;ho, at1eu(ja�.os hasta -,�lsu. re�ponsa�Jhdad , ha acorda.ao. tl'at()s:, las canhd�des que' en pro- ,18,'· ,El arreIi'�atat410 q��da üIm-I" lU'snw dla. POI' el resultado �e �st<ll�,'Dil'�c?io_n que·, desde 1.� d�),!,- rata' corr�ponden �. este- �rtendá- ?ad'O. �.sniet.�rse·esll·i�taíne,nte., en la op�r:ícion �e fotma:'á un es�a� ex..;;;

, lJO proXlm. o/'.entre en elegerLJclo 'mjento.�lesd� .el mlS[rto dla-·1.o qe admlmstra�lOri Y.réca.u.d.. aC.lOl1,d�.es- . pi:C$IVO, de ,las cant.ldades .(�U� co.r�
de las funCiOnes (lU� le com,peten julio proximo.. ". t� renta,. a l�s dlWOslcloheSl,legls13'" l'e�pOl}(lM a la HaCIenda p�bhca 'él�
t;omo '.tal .

�r;enda�rIO " .. c,qI'ltorme . __ 9.a -En lo� pueblos en <¡tie, P9� tlvas que. la gohternan'� 't��yag-}Ya� los tres .con�eptos; y , ant?'rJza�_a p,fl'"
a las condlclones que slrneron, �e no haber habld() arrendamJentos 111 seS pl'll1clp?les se hallan lexpl'eS'1S las 'l:e�pectlvas Con tad.arlas ," se te;;;.'ba� a la subasta, y so,IÍ las 81-

.conci�rtos� se·

ad.mi�islra la

re�l.tf! I'�? ,e

..

l

..

'Ci.�adO í'e

..
a� .�.�e... l.>.,.re.. '.t.?

de'

'1.4
de' .il'ii •. tiL'á'á. e.st.a.,. Di.l'ecc..

iO"; e�

.. 109. q.... uitlc.e
gtlamtes.

p. ()r�cuenta.
de

.. la'�aC.le?d:a. ,
....

�n.tr.
(M'a

•

d1C1em

..
breo de."

1820

y.,dema,s orde.
--

'Ii pr.'I:neros
·dlas

d@.lrrOXU.l.1Ú.. lueSdé.
. C-andiciones. '

el arrendSltarlo a 'admlllistrarlos d� n�� que ngen en, la, materl�.
. � JulIO. ,., ,'_ ,

1.8. 'La Hacienda nadonal COtl- la'suya, por medio de los emplea- �9� No tendraefectoJa adfudl- .2.° Que en lósJ111eblos admi�

.

�e en ar�iendo la renta £le aguar- clos que dipute; p�l'o. COll snj,�cion'l
C�¢101i, ,de este l'emate' ?asta qüe . ni?trado� por ,r�l?tas. p�oYfnciales t ,

diente T licores colectivamente de á las reglas 'prescntas.en'las arde'" merezCa la teal apr'obaclOn._ .

1
en los en _que se hall�n'. estable'cl�• todos h).<;\.pqeblos Jl� l��; pl'b,:,il�é,ias�

nCB é ins trucciones que rigen.. '20. BaioJas �ondicioiH:S que pre- dos los dé puerta,s" se hará con
.'1

1 R·' l el 1 d las '10. Ell.concepto de fi.anza·llaril ·'.c. edcr.j', 1.a .. H.aciend.�t.n.�cional �d.hrt)-
.

'to,da' e.'scr.unl�u.]OSi_d .

.ad

.. e.l. a

..

foró p.r,ev��.
C?t

.. emn., excep uan o�e. QS' e '

,

£'Vascongádas, Navar'l"a e Islas Ca- . este contrato ha de teal:z�r el �r- I g'á _s�� a€ClOneS 'y -der�ch(?s en la... urdo en l� condlclon '1,2,:,. por la/'!larias.,_ rend�dor la el1tr�ga antiCipada de "m' d,el arrendador, a qUlcn Qfl·ece

,
persoria encargada por los Gefes de.2.a' Tendrá efecto el contrato cuatro millones p'e r�ales por lo pr<?t.ection y auxilio en cuanto lo 'pi.·ovincia, ,eón th'ecisa asistencia, een, '1. o de julio del allO presente ,u�enos � Em m,oue�a me_tálica; de nec,é5���;. p�l'O o�ligrÍnd�se este .:l

.. interve,�c�ol). ,�el ar��l��al�rio � {te',de 1840, Y su .aut'ácion será por '�u.xa suma sera .rem�egrad(). con los. tratar a.los contrIh�Jen�es. con la �� �e�solJa ;que }egltHllame�t,e' ,l�tllatro añps, de r los c,uales los tres ultulloS p��gos del al'f!endo. '. tnodera?lOU que é�. debtda y tan

'1 fe,pI e�ente , \u y? . �c't� }ta��'a 4�'p�itneros serán obligatorios pOl' am-¡.
11, �l �ago dellmpo��te en que, ne,CeSal?a e!l ,�enefieI? del fo��nto , autorIzar,un ESCrIbano ptl�l�co�" ��

his partes�' y el úHimo d� mútua fuese adJ�. dleado ,. se ,l.la,ra p0\ me-:, ,de !. a ,ll1�ustna y trafico de la
es.- e�tend�l'�. �l �fecto ,��a d.lh.geI.l,?U!

CQnfortnid�d:, . v
"

ses venclqos en el ultImo dla ,de .

pecle. _

. .

en ql!e pOI theno.r con�te las ál't'O-3. a 'El derecho qp.e deherá exi,",

1
cada uno, b_i�n se�' e'n .las respec-

.

_ Poster�(}rmenle, y con. fecha � I
bas de. aguál'dien��e y. lIcores j EOIlgir el

'

réndador sohre el consumo tivas Tesorenas" o en el modo y del corriente, se comtím�aron a . expre�IOIf'de �us clases, que �e en..
ele los a�il�dos líquidos ell que se' formaqúe el Gobierno

t. eil.ga
á_ bien esta ]�i�'ecdo�?, po.

t

...
el mi,sÍno Excmo,

':1 c.u.
entren eh

..

los

r. espectiv.?s�, alma...
'

deven a, es el que marca el art. 6. o disponer. , .. _

. Sr., SeCl'etarl� de esllid? y deJ des- cen�s; X " �e ella, se, saca�an tre�:
del re�l decreto de 14 de diciem- 12. Al, tomar poseslOu del ar-,

1 pacho de hacIenda, las dos reales

I
testllllolllOS 19uales: el urio te,ndrá

hre de 1826; y consiste en catorce I riendo en tod?s Jos IJ1.1eblos donde qrde�es que siguen. .', ". su p�i"a?ero,'en -1�. CUritiinurÍa de:
!'S •. frjos en cada arroba castellana estan . establecidos los d.recho� �" 1:

•
S.,M.. la. REIN.� C. obel'nadora, prOV�?,CI�, otro en ,P?der de� .nT'en-:

de agu.ardiente hasta 23 grados in-' puertas I y en los que �� ,�d��lDlS- .

confonnandQse con, .10 CQll,sul�do. aafJar�o o :iU representante #' r el

.....

"

" ....... _:r'



�
.

�t('(:} se i"emitrrá á esta D'irecciGJl 1 r�l que � por u.na !11a�a �nteIigen-1 tenden hacer sus calieatas , porque I transc�rrid.os que fueren los 90 dia�

dent-f.6 del próximo mes ,de )'ulio. CIa de la leglslacl:on VIgente de tales son y no otra cosa los tra- prevenidos en el artículo 7.°

,

. , , b '
. d d

' se

,l!:O Que, con respecto á los pue- mmerl�,
o por otras ra�ones, se

•
ajos mmeros qu.� �e empren �n proce a. 'c?n la posible prontitud al

lillos óe .cáai� , ·C6.rdoba, Coruña,

I
pr.o?e¿ba en la pre_:;entaclOn yad- antes del descubl'lmren,to del �l..

'

reco�ocnmento y ,demarcacion de

G�'a�t1aaa" Leon, Madrid ,
Oviedo lr::1swn .de tales ,reg�stros y denun- neral. Pero aunque aSI se vsrifi- la mma

,
con arreglo al artículo S,Il

", Palma de Mallorca en dC'3nde se 'CIOS, sin observar ngorosamente ,la qu'e, y de sus resultas queden, del real decreto y números �)9

h d '1' :¡ 1 �') I"
rÓ:»

� • 'J.
� 1"

1
..

' se

s-aciones y estsblecirnieutos particll- 4 e.l� 10 oe. o"",;)" e lflstrucClO�l regIstros o. enuncIO.s, ta es actos su poseswn SI no ;estuv.iere hechil

,1al"e5., tendrá cumplida e�ecuc1on pro�'lsJonal" para g.O,bH,'l'Il'? (le la f�ll- de la autoridad �e rmnas, fundados Ia .JabOt, prevenida or descubierto el

cuanto -se establece en la �ollllicion' nena _de I S d� (��.cl:>e�b�e .dell�ll�- �ol� en la, rel�clOn falsa de seme- criadero ' ,cll.yas mUBst�'as' deben re,

5.$? Y para, dIp se formaran por clas lUO, auo ; cuyos If_cdos han, V ...�H- Jante� denancladores, no pueden c(wers.e e� el acto; clrcunstabéial

cia liquidacieues exactas del pro- ,ne� oficiales rec�hi('hs PioSl�r:onllcdn- la. propteda� de. uana
cosa qu.e' uo cion

I
del expedieri te -de concesión.

dueto q'u.e �1Uh':'-eren rendido en los te,! otras- vat"'l<1:G rec ama:�o:nes
e existe ; y ex.presan ose ell la for- �n e c()nc�pto de <{uc" cualqniel'�

cines años últimos �
'conlad-os dl�sde JI pJ.r1.jí'u1clrc� L�1. cirounstanc.a d�, <;fue mula (1e�ernllnada l?or la, ley, que 11l0�Sel'Va:1cla de la, ley acerca d

�.o �l:e julio -(le 1'�3-'::. 'hasta 'fil! \l'�l � se ha �'H·e�{,i�.IC�1(i:) �n ;ales�re,g�st:os ·.í� adm�ten los regIstros o

denun-I'
estos part]c�lar�s! consentida en fa�

¡pl'�ente mes de, ltmlO', s� dednCl- y denU!¡Cle�, pll �Ldn,'<� lo:.¡tl,esab�a- I ClOS (num. 90) en cuan.l? lzqra :01'. de un individuo , puede, per�

rá h ,parte qne bnhier.e £OrrC"!HY1-, !,;?e:1Ü! prtV�elle 1� ier, e� la dt; exrs- Ilugar er:
derecho, -la admisión que judicar los derechos de ótros I

'

,oiJG.á la Hacienda pm' -su c1ie'l, nor In' m(llJ,da¡J�trU�Cnl(' el criadero, cu- se hubiere hecho 'sobre e- conceptn los verdaderos intereses "f fom' 'f

ciento 'It la que 'l)�rtcnce¡; ¡ J:a yo sl1'jo ¿leDe >c�presarse en las so]i- equivocado, es siempre lluia y' no

I"
ele Ii minerla. L� Direc;,=n.ll esent�

,
'.J

•

"

'

'1
;¡¡' 1
..'

' , ". "6 pera

AiUO¡'lizacion por e!cincop0i'cie11-
cltHc1es. segl:n:,,�e fH�Ul(� en e:',eu-,� \�11e(ie per'jll(�lCU al.derecho que

elel 'Cel? de V. S, pol' el hien

10, :y se presontH'á el E",p'rido del mero 89 y. !;d de la mstruC'GlOJl;

I
llene cualqUl�r ot1·o mdividuo pa- p�osperJdad de�,,,ta iJldusb·ia

y

:año �OU1un de est{� quinHl1'C¡¡'¡o á en el coe'cepttl de que, f�ltalldo ra p�damar' contra ella" y verifi-' el exaciu cHmnlimicnto y oh;e� por

,i l'
� . ,

, d
� ;¡

., 1" 1
.', 'l'

' l, '

� 1 van_

qu.c tengan de:-echú las 'Col'pora-

i
ta t"'éql;lSlto,., :10] ebe �et' �(.4 ..nl1tl- 'cal' tra )tiJ10S H�( agatonos o de cali-

I
'Cia (, e la -iCY,. quI;' fH'f)CUIar:i Con�

ciones y -marliculares 'Dor {.,..fecto de do l"8g-iStl'ü JI! o�mtmcj() �1'lgUl)9;

I
cata en £ lI1ISmO" terreno ohteni- ,

seauH" el ob;eto (_lUe la Dlloa
'

" .l',.!- ;¡. ", ,,' I"
, 'I ] � d" I

h ¡ 1
' (cCCiüll

sus re.srcetlvas cm��C:'.¡S'l1es. fl. cou- � plldolt.'lln�1 Unl("aple!lt'� pcwl'se P.\Ji: a�) y uesl.gna ,0 1fH..le�rdaI11elJte por lie propone en estas Jdaracic,nes

tinuaciol'l de :esta� Iilrsmas Iiquida- � los, �p_t��res.ad¡.l�" Y, c'one�J{�r p'lr l(�S otro, palO un st:,pu
.

.eSIO _falso, De que Ct:uside::ra mas Il(;;ccparias y ur�

ci�1'l'l?;S exp:re:�ará,l\l, �1¡c1!ils ürntartu-, i' I:I�:,e()ll)l:es (lC '1l)11;1�� '10 f;Jcf.e��1>,0- oti�a manera qr:edarJa frustr;;.du el i sent�s en Ius mumentos qne alau_

das de provincia la °fx'c�1a tic h rea I ¡'htlCt'S, ('�)n la ;p(is!�_'Je éHllJ)l1_t.ud, I ohrelo qtle sablarnente se propone � nos desell hrimi�,t1h'j::; mu y ,1m
:')

�:irden que hubiere au �():l-iz<ll.¿to 1.1 � las 'fih3I1CKl" 'r-)ec�s,.lrié'ls par" des<.'t!- I h l�,v; de, esti:nubr á todos al des-I
ta-o'te-o; h:)p {'1e)perf�do en �.a;ria'

l't)T

£'y'aü<"ion de esl�s a¡J;:trios: (J ob", � hrir i(J'; c,'i;H,leru')·willcl'cdcs 1 ha·1
tnbr1.miento (le los minerales, con- '-,lncias ck� r¡-;'i;¡o (fa .dillaciO'l (1

s pro-

'-' "', ,

''', I
'

, '�I' d d
',\

,

· Ie rnu-

';l'tlJ á que fuet'on aplicados; y si ! 'Cel' -cah,'ahs en ('S, terreuos � eon, cewen o espues su propiedad 'y
, ellOS eo::l)' eu !adurcs.= Toda"lo', 1

oJ
• e' � "

"
.

'

1 /¡' 0 1 1 .. ,1 h' l"
.

J
1 '

• - , <
ena

j¡oy, subsisten las causas que 1110-1 su!ecl?,�: all"arlict� o "'l. (,� 'reiH

"e-,
aprovec am,lell\�� prlnteol.·o, que los Cllg?-<1 \. S� pal".fl su.- inteii<'7cl'Jcia

tivaron SM impesicipl1. ,No se, COD- 'crú�o �1t�üO y a l,os
..
,IlUn�erc3 ,84 'el1�uentre Y- solH'nte? porque eual- y a .Bn,4e que �e I'irva ,mindarl¿

;;s!4era:rán como arhitt-ios, ni se hará> Y, �lgUl(,llieS 1"

'(le la mSH'u-eclOI,l, l.TrO- ql..uera
.

en 'Bt�'o c�aso podría impedir pubhcal� el.J el Boletlil oficial de

mé:il'o de ellos elr las eitm1��)igUi-1 VlSlOIJaL _Hc_G�o este,re�onoclmleln- t"al_€s. �nvestIgac,l{�nes y �alica t�'S, I esa f:!'OVI�Li.:�la , par� ,wnoc'il;liento 4e

_ ,{t,.cl"lnes, �os q'l1e los Ayuntamll<:n- to. y ,CDl)S':cgtl;d:> �1., l)�tllaz,�o .'9-ell s!lpo.md�do �nallcl.osamente ta. eXls_j
lorlo-::. los lI::'eresflcos Y'de1l1as efeG.

� tos (le los pueblos, con apro�aclOn

i
rmnera.J" lo� ».ntefeS?dOS, pued�n ten:]� del crladerOr, y adqmnen,do iDS r:convem(',nles."

-

<le las pip\,ltaeiopes, Vrovii)c�.ales, , 'I_a re-gl'sU'a!: o denu,tJclar a' su,

{a-I"antICIPadamente
y, co�) ,rerjuicio, :1 enoeu�nplü_nie;nt{l deJo preveo'

hubieren iI'l1lmesto pal:a 'cubra' la V{ll' la, m lila ¿ • segun el articulo de los ¿eroas, la exclUSIva. p:::,opic- mdo,Ia mS'eI'to en el Boletinoi{,l' '!

� 5 o � l' 1 1 ,
.' d d

'
. dI'

1 1
�,P cUt. ,

c'uüta que por la base ,de consq.-
'

. ete reáJ necrelO y1.os .nun"J\cros, I
a o pertenencIa 'e os

terreHCS.!
(!e a 'provincia de Granada Ad a

,

I:}'
I • -

-
•

• J D'" 'u
� 7 d

�

. r

mos, se' les hi1J�iere rep�rti�o por corr�sponcdeBte5 � 'la 1�1stru.CClOn_ ..Ja lre�CjQn, convenp, a; �e la im- ],' e' i��io de f840.=Pedrú'l\J.-

la contri�u.ciOI� �:tía?rdlfJarJa �e , pro;ISlonal, '(�bt��le'ndo s.l'em�re �
la pOl:tanC!a y �l"�sc�nd'C?Cla �e tal�s na .S;.:tlmga .=E.1 Ayu.dánte'de hi-

gU,erra., E"
s'tas hqú.,lda9�,nes �la,:pnH,l � d,e,h. l�a,

..
pre"fe,',,1.e�,CIa, ' "el '�,.)r.!. m,.. e!

" d,'�,s,
-

.1 act,os",," a,,�n.-oe ev.l,t�. r. �n ,19., sue,
eSI- gel�Jeros}l' A m·ahe Uae'stre. V'e

Je han?rs� en, �sta Dll'eccwu en

I
c�lbpt!or", s"eg:un, la, "u, .b,ma., '. p,a.,rt,e

vo

lO.
'3

,n�UChO,
s

perJure.
lOS ,qu.e �

de

1
';' :.' '¿"

fin de }uhOproxmlO. "." del:r:lHns:r� S4�.e151nllSma. T!�s- ,no.o_bservar exactamente la, ley, ��,

" 'Todo lo (rue noticia' á V.' S'. Ja cunldDs dIez d,Jas , .y ,ya. lUejOr, pOdrIail seguirse a la mitlel'Ía v á }lROVl
" ,dllnte� ce

"

.

"J '1 d'
.

1
-" dI"]

. l'
,,'

..J DENCIAS JUn-'C'11£,ES

m�s�a para �u m�s puntual, cl�m,¡. e:*;ra m.,0: ,,�p,t:;nc1a:,<:)l'e� ,.� �s I os 1.partIcuwres q;ue de bu�na fe' .

�

-.:.:. ..l.,'
J:

, : '
dividuo

phmlento, enca¡'gandole que ti vnel- Clrcunt�ntléh,,, �el •�n::íd'eu), �l\:;- I demean su .�raba]o y caudales

all'
,

' á sus ÓI1

la .d.,e correo, �SiH reh'aso alguno, h�n ha�'el' la (Íeslgna,c!9� de ja 'p,er- 'I" ,�proyccpa[ni��to de la riqueza mi-"
D. Salvadoe .de Reina Rodriguez,' (ué entro

la dé aviso del reábo de e.Yt.acu-,'·{rnenCk1,'coq ae'e;!o al ar�lculo nera], ha cl'eIdo necesario v muv� Juez1.°de1.!lmstanciadeestaciu_ "
,

municacion.'" ,

6. o del l'�cll �lecl'eto' y mÍme,ro{ 91

I
oportunq hacer estas lJbserv.Jacio!l�s dad y su partido: (Xc.,

desde L(

, L.o 'que se inserta e� el Botetl�n I de l� Í'ns:i'��cGi(�:!"pr�vi�i6oa�; lo cual á todos los Gefes políticos -, como Po�, :l,pr��en�e s�, sa'en. á'subasta,
el sitio C1

fljiclal para su respectl'vo cumph- ! eq:! tva.le '<: s£;klal C,il el\ t�rrel?9 la IO,specoot:es ,qu� son d�' este ramo �or tel�:JlJ o de /0 :lias, �Hna. haza ¡l,e del SalaJ

.miento por parte de, los

Ayunta-I
ex!.ellS,lOn queensudl.a ?andeobJe- ep sus IJro�lnclas, y a los ln$pec-

"",7 :rn�[Fd�s�.,te,l:mlll(J us estacaplo de ,�os y,

mientós v arrendatados de la in- ner, á la cu�l ya t,lene derec]!l.0

I"
tores espepales, establecidos. en 'al- tal,. pa go de L afia Alba V4á tierra �<[ueI tel

dicada r,e'nta, en �a parte,�Iue á de,sd� la �dn�isi;01l de '�u, ,denuncio; gunos dist.ritos , .l?ará que £�ide�l de

I
ca l:na de

...

t1eg-o, linde � le,,:ante y hizo, fuet

. ca�a uno toca; delHelldo. mamfestar

I
t�ar:lltes l0t:?s y. fomnahdades'

sa- q?e al m,$n�o tIempo'�gue ;�� ,.c,Qn-- n?r"te eJ Sr, �onde de Ofalia ,
al pO'

que el represen�ante en esta ciu- b¡am�nte p,reVelH?O� por la,ley! CO�l �ede.n amphan:;:er:te" ,:y ,�in� pre fe- Ulen�e, I? 1\JJ�lle� Rodriguez
t'

A.u�
el a¿to;-

dad de la ,mencIOnada empresa es el obi.eto'de que nadle p�ed� dlSPu-1 r�nc�a alguna., licenCIas para d,es- me�HCy y,medlOdl� camino de Sall�

D. Joaqúill Gomez. - Granada

22l
tar, ro perturbar aJ denunc!ador en cu�rlr los crIaderos mineráles,

y'l
tafe; t�sad�a en �4.300 r51, tÍ 9pOr�,

(le julio" de 18�O. = Juan de la ].a poseslO�
de su ten',�no� m,d� g_ue �aJ¡,catar Jo� terrenos, C?D' s�jp.cio,n �� n!��Jal ; P�OpI� de Jq testam�rJ'ta'

Cuadl'a.,
el t�mpoco p�e(.�a" por su parte un-¡

a ]0 preyenJdo ,en la leglslacJOll YI_,
na de �. Flall�J5(:O de,PauJa 1)Ja,

,

'

�
;r�e(hr a otrQ,s lUthv;duos el ,�acer ca- gente, .no �e ad.l�itan resi.stros �li sac. 'Omen tp.usiere hacer p¿SJ�_ra

/

� ,

1
hcalas, reglstl'O� o �enu,nelOs fuc17a J.�nunclOs SIll la Clfcustallcla ó

in-,
a(�uda P;\l' e�te J�tzgadQ, aelltro�

INSPECCION D� MINAS. Jdel.terf�no que l1ubIGse lega�n�en�e dlspensahle requisito de ex:istiL' el "(�,H"ho ;termmo, ,v se Ié acJn]itira,

deSIgnado para obtel1er en su dla 'expresado mineral; haciéndolo eu-
Grana<1il 30 de julio de 1840=l{ci,

- , cumplida posesiono ES,to n� ohstan- tender así á los interesados que
na. = ,Por IlIal_H1ado de dicho Sr,

"
t�'" no d.e�e?noce la DH'CCClOÜ que; l�r.esente�l tales solicitudes, y advir- i Juez) Juan de Mala Antonio Ruj�,

D. P�dro M?ría Zublaga, In,sp�c-I slelrdo dl�l�]l que l�s Inspe�t�res o h:endoI�s de que sin la existencia I'to� �e mmas' ci,e, .las, provlBclas Gefes pol,lb�OS p.u�()an PO,l' 5J,
o por

.

del criadero" aunque desde Juego
de G.ranada- y Jihnena. 1105 empleados a sus' ordenes, re- se den por admitidos sus denun ...

,

" ,

conoecJ,' los'cr'iaderos al tiempó de

I'CiOS
(10 cual por re'.1]a general 110 N", h�lD:': ,1

•

,'t"

l! "h .].". d 1
-. '.

'

.
,

'

,

'b
,.i." ,a iemlOSP, presentado 11('1�'

,

.,
�go sa ,er a' ",?s' m!..�eros �e

I �acerse su regIstro O den�nclO � pa- J;uede dejarse de hacer con arr-e�lo ,I dores en'la suhasta'
, ...

'

I
. fe'

(hst�lto que, �on ,techa /:;,nel cor-, ra asegurarse ,de. su eXIstencIa, y a la ley), no'por eso pueden adauirl'l' ,
SI'Ol} v t� d ,1 e 'IPa"a .a l�nP-l de

" ....CJ

• t 1 'h' ,1
.

,1,
' d'--'"

....d·
.

,.'

'

i
• ven a L e '�a endarlO elVI

'

rtepte ",
1e_ f,eCl 1( o una ClrC�l al'

'Im.oce
el' a su a� mIsIOn con arre- de,recho ,alp'uno lco'ítimo sohr'e ""I' e'sl

o/,, ,',' -

"
"

• al

.l. "-la', D'" .•.• " " ,:
" ., !II 1 •

1., "I " I I
� ,�

'''',' oa pro\' ¡nCJa corresl)o 'd¡eote

,_u.e
" Irecc1OU, ,'g;;nerat

(te

la,'
mo, do a la' !eyt - es muy pos1h e que ten,eno 111 nnp"du' � O�I'O� eJ, el;!

a'l-, ." ',d,
.
J," ,n" '

, ,J '�' ",
,.

n
1 '

;
.•

'

• '.'
"'" <"I. I. /)

�-'I'
lO vem ero (,e 1841

-

� 1 a pr(J'

,q1,le (h�e 85j,
,,'

'

1105
aennnc13dores hagan pOl' 19no-

tableclmwuto de, trabaJ'os de inda- ro l'<ntr10 'Al
'

",
"e 1

1'"

El'd l"'" I'
. 1

.
, . r

}.
-

'
g J pOI ü(AlO dlaS rollS ell

v'

.« • .1 .O,iCCl ,Q numew (e regtS,tros ranCla o mil ¡Cla ta es re2'lstros o gacIOn o ca ¡ca tas en el mismo que ""'11' t'"
;, >:' ',,� J'Ó

•1'
J < '. '- • l' 'I

'
,

...
'.

u,

I , •• ,

" - H srnos ,ermnlOS que se á-nUl.c

,

�'
"fenun�:tos de mm¡¡s aonutl( os denunclOs", supomendo

v afirman- dando por lo tanto "njetos á la de e I B I
' ,/; �

.. ,

-

'13

e, fá,t�un' tieulpO tÍ ésta parte, y do hi nresencia de un ceiadero q'ue claracion rcvo('�torj'a' (flIP hUbl'OI'e-,
cifel �ul'

o et:1'l. ()J ... cwl.d.el lúnes

" _ .. �f '

1
• ,

of r
' "1 '-f

... J lO prOXUIlO d

��pecj��1t1��(> ,,�n �Ig�n,
as provm: I'

no existe'. co,
n, el

fin, de, oh,tener
lugal'. Y con,fOrtlle en un todo con

_, '
pasa ,0, ,

______..

Cl£lS de) m€.hlOdra, I-Jabla'l1 ya hecho desde luego el derecho de p1"Opie-:- la letra y eS·l)Íl'itu de la ley debo LlIPREN

s�reehar á esta Dil'eccion gene- dad sobre el ter�:eno donde pre-: igualmeute e�cal'g'ar á V. s. de que c':11:�eGm��a� ,CQMP.,

NV

.,

..

Las C{/f'j

fran

Pilll

,

El C�

por el ,{�St

la Me1Jú

I>osidoll
eia de ;

(lelo
• r�(J

Doraba
la .

,rtscosa
cuando s
el '

¡astor'
t

aja de
taspasa '
1,1 del 111

sobre "



90 dia!l
o

..

, se·
litud al
¡QU de'
ulo S.1l

¡'S 99 -Y'
lándose
hecha.
ierto el
ben re,

lslal1cial'
aproha�
Dcesion:
lquiera:
rca de

a en fa
e. per
tros ; 'J
fOlnentl)'
n espera
bien y
a, y por
Jservan_

�'aci(;nes,
ras Y' U);
he alzu

b·

,:it!lPt)r� ,

mas pro-
1 de rnu
LlAo:,cúal
di�e.I'Jcia¡:, )

randarlo

V�ciaJ de
íuente t'je
nasefee,

lo Pfeve�',
inliffcial,
a. 'Adra
edro"M,¡-,
e,'de hi:.

�j 'subasta,
'ia,háza lie

r estafapi·
[J:$'l'. tieHa

]le".:anlC y
lia ,

al po·
�uez" Au·
�.

"

'

lo ·de.Sall�

I,
.�. gpO i;�.

stunie,rrt:l'
au la Ta1a�
br, p¿&��,ra
I dentró'dt
I aclil;itir�'
840=Rcl'

I dicho Sr.

of!io Ruiz.

lado licita'
la im£fe'

• 'I derio C1VI '1i>rídieote a

l�e
..

ha pro'
I. 1 J<P
�s, ,el"
.-le' ·áhUI�JOt'> • ,'3
l lúnes I
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Pl\11T fJ OI�ICll\L.1 al público, por medio del Bale-I deben ocuparse algunos terreno�1 del actual , -se di() cuenta nueva

tin fjicial, .I.)ara
sa

S:lti.S.fa.CCio.n.,.y
. pert

..
eneCi�nté.

s

el.: v

.... al.'iOS.. par:iCU1a_.1 m.e�l.te d81.l'tt.el'i,c�.o expc.die.nte.
Y

I :hacerl.e s�bel' la !lesa pan�lOn de

eS-1
res, mediaule a qU,e b de ah:�-. ten¡en�o a -. �l�ta [a exp�'�3ada

te crimino l
, y el arroJo y va- vesar por ellos la citada aceqUIa; lev de 14 de 111)10 de 1836, ex-

(�API'fANIA GENEllAL. 11 '

I '1 1
.

l'
_

. en tia de escopetero que' lo cap- se acordó que, -con al'l'eg O � o pus cr.m os �rcs pwpietarios con-

.

.'. Ituró. = Granatla 4 de agoslo

de,
prevenido en el art. 4.1) de laley

I
currcntes ({ue, hasta 'lue se com-

, E.J ConJan(lan�c d.c ürma�) �e Al- 1�·'1O ..� Jose 1\1. Peon. de 14. (le ¡,ulio de 18JG sobr«.. ena- !)J�le, Ia .'�.I�strncjun de �quel con

ha rna , eo com u III cae I(JIl J e .: "el ac-I geoacion forzosa d e la P roPI edad·o, ¡ e [U IS, C05 que J. rnisma I're-

tual,

JI.I.e pa�'t.ieiF.a(... l.U(,
sa

...h.,.a(�ol'
pc ..

, I p�rticula.r� - fl1�sen

,convoca.
ao� al�t.e I vi�lIe, n� e,t�balJ, e

.:

n el case dt:

Jaez (cabeCJl]a de 'una partida de DIPUTACION PROVINCIAL
dicha Diputación para el ella 27 resolver 51 dcbiau o no prestar su

Iadrones ,(iUC hace ppcos 'di"as se pre- de este mes los c(ueños de los 111- .conf()l'!uidaJ para , la enagenacioll
.�entó en aquel tt�rm ino, ÍÍeuando ' .

I
sinuados terrenos, -::� fin de oírlos

I
de la parte de Icrrenos de su res-

ásus.natu��¡�s de

Le:To�.)fUf!.:,c.aI.)- A la. "DiP.ut3dOú. provincial se inst.rU.CLiva.n.lente ae.erea
de laven-· pectiva pert,enencia, Cft.�e bay.

<le

turado en LOJa el dia 30 ultimo dio cuenta de un exoediente ins- 'ta de los que ha de, ocupar Ía : ocupar la llueva aceqUIa proycc�

po

..

r �.l
..• escop.eter.? F.ranci.SC..

O de, Pa�- h.'Ui'do' á
.p.. rop

..uesta. �.t'el. pro.cu,ra-. r�f�ri.I.. Ja.a.. ce.q�.I.a, ate.:na.. id.
os

.1.(,)5 �l'('.�-'I.ta. (.l
a ,� h,a

..

�ida

c.Ot.l. f�ren.,ci.a S.Ób.l'e,�a 'Mellado, qUIen 10 puso a dis- dor Sindico de la eiudad de Sanlafé tivos de utilidad publica que onh-, c: ?a� he liar, se. acordó que se

l�sicion, del Juez de '1.ft instan-I y de conform.idad COil los hacen� gan.á es�a ohra; VerifIcada la .cita- hl.CIeS� /

eu' el B�lettil cifici'aL la pu
,·eta �e, aquel 'partid�. Y habién.... dados de.aquel termino y del de

I
do rCU?lOl1, II que concut'nel'(�n bhca��ol� que dIspone e� ar.t. 3.°

�-olo reclamado ell. cItado Coman,,:

I
Belicena, sobre' la construccion de' D. Jose A grela , Alcalde 1. o con5- de dICha ley, con el termmo de

d

..
llnte� comoaprehenJid.·o po.I.' un.

in- una ntle�a acequia pOl' la cual se'

..
titl1CiOnal <le Santafé.,..

D. Jo�é'San- �uince dias;;y ':fue pasados, se_ die

�ividu� d:c la partia,:, que se pU59 extraiga de las aguas sobrantes Jel cl���, �ue 'lo es de Beliccna , y D. s,e. cuenta con los �esuJlad.os
-

�ue
a �U5 ordenes con es.te objeto, le rio Gena la porcion 11ecesaria á

I Jo�e H,dal.go, que ..

10 es de �Ul'- pIOduzca, para 1a determmaclOu
fu t.] 1 I'] I - 1 It· ] P'

�, t coúveniente�
; ,e en re.ga�o: y, a cone UClr o

I
právect' de r'ie� las tierras com': c 11

,
au O�lZa( os . or sus L'es�ec ]VOS

',' .,. _

..
' "

•

aes�e. Lop a :I\Jhama '.
al pDSO por pl'endidas C'1l los pago� al tos de .L�,�tln tallllentos, ,y, tamblen el, Lo (lue 1

en consecu�ncla d� a�
�1 SI�lO con?cldo ,por el barranco ambos pueblos, sin. pcr¡lldjear laJ

E\cmo. Sr. D:., J<35<; O Laulor, y los cho acnetc.o: s� anu.ncla ,al p�?I�...

del Salar, mtcnlo fugarse por uno

I
posesion en, que� estan la acerIuia f S.l·es. �" H.afae� Inrantes , �.

Fl'an-I
co por medIO del �Ita.do, penodl"

de .�os voladeros de

q.
ue abund

..
a real de. S.an.tafé y tCl'cio de Iieli- CISCO ]\;,wle[

.•�..

, y D.

,R.afael
Val'eaCll co_pal; los e�ec�os mdlCa

.. dOS,.
G

..

r:
�(�uel ter.r.�no; en cuyo caw se, le ceua'de tomar los primeros toda rep.resentacIOl� del Sr'.D: 1\Ianuel de ?ada...... 9 �e JulIO. de 1840., .

El

hIZO
..

, fueg'o que(l�.ndo. cad

..

á"e.r en
.

l.'
.

't

d.
1

. '.1 A.vlla· no habiendo aSIstIdO. lO.
s Sre

..

s. P.resldente, JoaquIn. M.anuo
el

d.e.. AI�� �., .
"

,
a que neceSl ell e a que corra. , '. . ,. "

..

el acto:- sohre cuyo acoutecimiento por dicho rio desde el sitio nom-
. BenefiCIado de Sta; M�rJa. de �a b.a. == Por. ac�erdo d� la D�puta....

se. está

in.str.n.yendO
la' correspo�- hi'ado vado' de. ftJálaga. y resul- 'AI.h. ambo

ra

Y.
D

...
p

..
ed.ro Tej.e.

ItO

..
'

S'I.n. �lon . PI'OVI,nClal, .Jose �larta' de
dIente �uma:ija t

. dI'···
.

d' t
.

I'
embatU'o de haber SIrIo convocados Agmlar, SecretarIo. '

.

.,' an o por e mIsmo expe len e que, . b .,'
. -

.' , .' "

Y.
he �ispuesto que se anuncie

I
par. �tevar a<lela�lte este 'proyecto, .co:no J� demas por ofiCiOS de, 18

.

!? JI"""ñ'11FT'�� __ .�
"

.mIIIII!!lm_!���!!!

i t&l\�!l.I.'� "'
'Las r�fagas purpurina." I .Del pesca.do.r

afanado La como ninguna hermosa
embehecIdo contempla

I
el ronco grIto resue.na, .

.

y cual ninguna inodesta,
�� que del oriente se lanzan de ,eco eQ eco. repetido .,

gala y orgullo del valle
y �n las aguas centellean. por las algosas cavernas.

I q.ne
el

...

D. ailt'.o. ,y.
el,

Ge.
n

..
i

..

l

...
·riegan •

.I. CA�lI.l:Ill:OA

I A�itadas por el

�ura., .1." Mjén.tras e.n....
tranqU

..

i.la calma La que en sus oJos dn'mos
de riza espuma cubIertas, las naves se balan'cean, . el azul d�l cielo afrenta', ,

EN sus BODAS en sucesivos embates ondeando al fresco viento y vence el metal preciado .

'f las olas tocan la aréna. gallardetes y banderas. con sus dpI'adas madejas.
.

, ....4[]Itl'a:K�I'W¡¡i,fc::::::JED_ En el trasparente seno' 'Todo es paz en la comal'ca: La qlte. en hechiceros labios

I
bulliciosos juguetean parece que cielo y ticl'l'a

.

fl'agailte azahar alienta,
,

.

esmaltadospececillos· de tan grato y feliz dia y en cuya fez derramadas
.

que cien colores ostentan.
.

la ansiada aurora celebran. se ven rosas y azucenas.

I
Nácares, ovas, corales Ah! la aurora en que Carminda, Alcino, que eh su ventura

y veregrinas

.c.
onchuelas

I
de antiguo desd.ell exenta,.

la suya In'opia contempla)
á la luz naciente 'hrillan ante el altar de Himeneo así sus, fervientes votos

tapizando la ribera. la esquiva frente doblega. hasta lQS cielos eleva.

'1
En multiplicados giros,

'j'
Carminda , envidia' de todas

I"
( En hora feliz la tinta

ya elevándose altaneras, las zagalas de estas vecras vil'ginal, zagala bella,
..

ya meciéndose en las olldas;J cuando entre todas hrlilara trueques por el nupcial velo
, las aves marinas vuelan. ,cual luna entre mil estrellas.' <¡ue ell tu frente se desp]ega¡

Este PERióDICO sale IOJ lunes r viernes de cada semana,
-

Las em'las, reclrunacionesv anuncios delJeTan dirigit·sc tÍ la R,edacclOn
francos de purte, J' se insertaran ii precios comssucionales,

PH I�CIOS UF. SUSCRlCIO:'J.

En esta capital; llevado cí casa de los Sres. suscritores.
Dentro y fuera de la p�'ovincia,franco de porte ......

Un rues Tres,.
10 rs, 28.
« 4Q.

1 D?raha' apénas el alba
a l'tscosa altiva sierra
CUUllrlo su '''haiizo albel';ue
el ,1" J b

�astor' Alcino deja.
t

aja del otero al valle:
raspasa la verde selva;
Y.l del mar en las orillas
sQp .'

re �..,J;.'oca se Slen tao

I'



esta provincia con la dotacion I Matute, con citacion del cah�lle�Habillllao 'tornado 'en considera- 'l.' La mitad de Ias ganancias
anual de cuatro mil rs .. se hace Síndico del EXCJl1? AyuntamIento,cion Ia Dl·,ni.1tllci011 nrev.incial Ios : cm-respondientes al establecímien-

1! � istenci mia o de persona (Ill
'\.7 J:'- r ("-

sahel', para que os aspirantes a

I
y aSI cia ....�d· d "11 1 irse para to, las entregará el contratista, en

L
me -lO'S que po i.·1 n e egl :.

t ella presenten sus solicitudes en me represen e.Comentar las fábricas de� HOS,Pl- dicho plazo, al Director; y es e

I'}' "1 1-." I)Ol.�(]�á·' �a cantidad respectiva en esta Intendencia dentro del térmi-
-Il caudal de las monjas de Sta.cia nacieaa , y utilizar os J.R'azOS ..:1 '"

31 d
../.L"'.

l'l d la. Dcoasitaria de la £x�ma. Dipu- no de quince dias. Granada . e

I
. �

Illes,que en �l hay en la aetna IC a
,

.

r-
.

I julio de 1840.. =Juan de la Cuadra.'

1 d' b restar el belon, remitiendo 'á Ia misma e
.
.'

.

asa COIRO os qae e e }J ...

"

"'l.,]' I bl �a 6 'Il pi"oposi, . '.

Una. casa, SI ta en está cIUdadasilo de mendicidad :que 'se 'esta. estac o ae que ra sa 1. ,-

"
-,

1 '

'8
•.

,
-

calle de la Colc aa, numo �, maltz.plia»·t'ei.. nd.... ··, y des.eal�do dar 't.od. a ·'cum..

'I 1 I "O ""'0

.. 'n. '<O. "'"

-

-,.
.

'. .' del II ..

"f
.

".' . - 477· capita izac a en '_:' ._:'J' rsIa brillantez posible á 'Un estable- 8.a El Director e OSpI(�IO ; No 'habiendo 'ctun.plido la rna-'
1 ()OO.

.

:>. ". .'. 1 . d·l· 'Id ... :
'.

.:.. Gana de renta,anua. ,no te ..
cimiento taH. útil a In 'sociedad; naciona '

..

además e
..

sue o que, yor parte de los Avuntamientos •

d' 'l' . d J sticl ,

'

-'
. 1',," d ]' I '.,

�

• .' mel! o carga a guna e Us ICIa, lll�.hacerlo ménos oneroso -s panel-- desfruta en la actua ina ,tenora e

IVele
los pueblos de esta provmera

1'6 1 I 1 ,l'') 1.. tI d .

d d' 1 utili ..
"

I Cd' trticac a lasta e, Ola.lo al nivel de los mas ce enres e os por CIen to e to as as U I 1- "Con la remisión a a onta uria

España ; - ha acordado las

prOPOSi_1
clades, el �tla.l se cargará en Jos ele la l1lisl1�a d� las, rel�cio.nes �e Al de las Carmelitas descalzas.ciones slQUleiJ!l.tes. gashls de fabrica,

I hlia<los respectIvas a los seis pn-'l ." Se "convocarán capitalistas 9,a Cuando los fondos de be- meros meses del corr-iente año
, á Otra casa , sita en esta ciud.ad, ca.

para fomentar las fáhricas d.el Hos- neficencia sean suficientes para for-
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..c�p�'" � de las Once de su mañana hasta a

I dia.
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ial�s, }rO��:la.,dos... �e. Viliá.cor�frut::l';" tre.�,.�1.f�'uel'as, (.rtte,l.iilda.ijQÜ.l.. �vanlC.tlcla sobre esta finca.. •
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or y vInas, con o lVOS _, Ri- de los .41amos hl�l)COS con �, todo su valor eh 1.700.todos los perlOdlcos de las capIta- tuada, en ellugar de Maracena
, eli r 1 ' .'

tI es
Ot h t1 t' ']�s d� su dernarcaeion este anün- el camino Reat., que hace esquina

o IVOS c�mp� _es, qUe lmda �or le.. .. rr

ra

" a�á ¡ ,e. ier�a ,cal.m�" �eClO, ,a fin de que los que quie-I al callejort- qlte se dirige á dioho
vailte cQn Villas de" 1.)8 �er�deros ���bO, de c��Ida ,?�m� de selS �ar-iran mteresarse en esta empresa, pueblo cel"ca d ltd 1 C 1-
de �el'nal"(lo Olniedo, medlOdl:!. con Jales, en dIcho termmo, que lIndapuedan dirigir sus pl'Oposiéiones por I d ia I

e puen e

eda
a

el camino de CogoJlos y 1)01' po I
por levát1te corl la acequia dei ia-llledio d '�t

' za a; cua se COll'tpone e uno ,� .',
•

h' , ,. ¡
,

•h' h el sus reple,:,en antes, o

y dós cue)! o d
<

1 d j�
t ,j

mente y norte COn Villas dc D. Ali- aCIn
J por medlOdlá COIl VIñas delen acer o personalmente en .el P s e a za a

, alS u-
t

.

L '

t
. d dacto dd reniate, que lía de tetter huidos en las viviendas correspon-

01110 °l)ez ;.y segun ,.su estado, eS,.a ,proplC a
, y por p(JJ�ient"e coliefecto �n los estrados de esta In- dientes, con bodega de 5 tinajas,

I
agua que" de;<;fJtUta y calJ�ad de sú

, ?tI�s .. �e Pedro ,Ma�quez; ·��s quetendenCIa genel'al á las 12 en punto cahida de 400 arrobas Ir' terreno; esta tasada en 7420. tasadas por todo su valor lmpor-hd}el,citado día, bajo las ha!'es esta-
ga de ti)'era regal'L'a y p"I·toaga , Vl-. Otra haza, de cabida como de 4 tart 1.400.aCId 1 1" Id' I. nes para . I

/
"

,
__

Condo �s en e p .Iego genera e el recibo, alfange con su

empe-,
maqa eS, en el mismo término} y

,
Los seis predios del pago 'de lalClOnes que rIge en esta clase' b di" f¡' dí'de. sll;.ministtos. y se adV'ierte que

drado corI'espondiehte, hornillo y
pago nonl ra o d�_ a TOl'na"_ma ..

, uentc;:,;� �

a ,Ra�a estan gravados�JUdlCado en �avor del mejor .I�os- caldel<a de cobre, todo ello de buert la, pobla�os,. de. villa., CO?, CInCO con ,un �al�lt�l, ��.,�ehso de ,,12: 500r, no t�ndra -lugar proPOSlclOn, uso: ademas paseo empedrado con estaca� de olIvo y tres hIgueras, �s., y su redl,to anual 375 a favo��Qfd\TenhlJos� que sea.= Del reci- su cérca y adornado de herjas de que 11llda por levante con tierras de D. Francisco :Maria Guerra.ll" tl..esta Circular y de haberla d' d . - del Sr. de Castr'¡ o"' d' d' O'· h d ;" "

v, S l' t'd d'
f ma era, os tmaJas por separado I

: p r me 10 la ha azá e berra de secano

1
.. cllmp unell a o, me ara

I d con otras de Juan Gti d' <

bOd' ,

d d
� i'.

'aV1So, Con remisÍon de un impre- para uso e los mostos y otra para •
erra, por po- � ca _I � Como e os labégás j enSo • old b h mente con otras de J' 'F 1 ¡.

r, id ,. ,

'"
'

cn que apM'e,zca dlcho anunc�o.
" e agua e e er;, cuya casa ocupa, "uan ernan- �., el�rl ,o. t<ermm� y p�go J qued

Lo traslado a V. S. con ohJeto

,Ia
planta de 2229 pies cuadrados de� Gallegos, y por el norte co� lInda por levante Con viñás de setee ��e: se sirva . djsp�n�r se inser- �n su. totalidad, y su valor, ,:on ��tas de este ! d� �uan Mann, á can�.de D.a María :Pretei, i por'ptovi e.1 Boletzn ofiCIal de esta mc1uslOn ode las 816 var.as qu� be- 300 rs. cada marlal i :¡ todos éd poniente y norte toil 1:1 ace uia del- nCla..

, "" ne la taVla de fa$ refenda$ tlerra$ 1200, Jabacin; lá que J por el �tado eli
.,'"'



I ..

d' d' tra con un eanéro en la verga.. I Madrid á 1 114 hen.que 'se ha Ha, está tasada 1)01' todo re-Marin , por me 10 ia con o

.

1\,1'1 �

1 4 h
- .

.

'. Ot dad S n- lo pardo ll' a aga aT· en.'le D. Antollio Afan de RIvera, por ro, e a os , pe L,
•

�

,

'SU valor en 250. a
. '. I 'o O la unta ladeada un Sevilla a 314 hen.

.

'

, " 1" �.
''I h' Vela J lunar nezro por halo del oJo IZ- a encia a .[... .'Como de un marjal de berra, po- as aguas a ra .lguera . er ?n ,

.

b
.

LIado de viña 'can siete 'olivos cam-. norte con viña de Juan (le Vilchez ; qUIerdo.. •

'.'

I'
. '¡ '!'I so �l···' • to- Otro eelad cerrada pelo negro,

'

pales" Iinde por levante y medio- tasaoas ,a 10 rs, e maqa1. y: '

, . '.. <,._1'· .

'.'1 • .'1,;] '] ')')5

I
=r= natiahierto y en Una oreja

I
'tila con trerra (le esta prop�'et1au, ClDS "'"-" •

• '. •

,c.: r
_

)

'. .. Ü,nONDlGA.
'J por poniente y norte con viña y Oli.'� f'edaz.o (le berra SIll oh... '110,3 �equena falta como de un ho-

-s >.
.� ':-.! ,...

,d. D. At". M t t
.

I vos en el referido p.aO'o que con- cado.
.

.. .. C.ehada de. b ,t 1/ I!I.
e

.

l:d dU
onio 'a II e '; Y, segUl�

,

,

..,

.

,

.' b'
...

.

OTRA, NUl\t. 385. Garbanzos de ¡18 ii 52,suca 1 a yagua que desfruta
..
esta tendra como marjal y medio tam-

.
,

I'
.

.

1 r: ,-, d 35� I b' r l'

di'
Hahichue a'S)2 a 80.tas� a

elhl
.

'I '1_..,

len de re�ac 10, �ue m

adpor I,a noche (leI 29 de julio u1-
Habas 26 á 30.Ira ala, como decahida ae 14 levante con ra aceqUIa que con uce timo fué robado de la era de
l' <

�

')8
"

3')
.

l' I l' 1 l' I el ' ��h.1Z.... a ......marja es berra ca rna r e nego, en as a�'uas a rmsmn pa�o y a e D. Diecro Morales , vecino de Al- T' ();.� 3t:'I .

d
' .

I
'

�

1 d' d' '. n 1

I
tIgO ",8 a J.e. nomina o termino y r(l�O, que la Ven ana

'. por,. m� 10 ra c�n

'VI-I
quife , un Ululo de I'U propiedad,lmda por levante con Vll13S de ña de D. "'\ntomoAfandeRlvera, cuyas senas' á continuacion Se ex-D... A

..

llt<mio l\l�Lute, otras de esta :t por ponlellte y nor'te con l� l'e,� pr��an: en su virtud, prevengo a
:1'OI>1edad y- �ler�'as ..(�e los llOrede-1 �erida ace([�li�; t�:l(lo el marjal a los _" 1('11des eonstitueionales de esta I Precios de vatios articules;lOS de D, !ntonl� J?lUZ,. con otras 100 rs. y todo 1 ;)0.

provincia (Iue,. de�('Hbierlo el pa-de

.D
....

:.
J

.. o.s.e .M�l'Cll.IO y
.. o.t.,�.a.s. ,�ler- I ,'Estos ('Ineo predios 11 ltImos estan

rade.To
d

..

c

...•

lél l'eter'¡;la

.. c.'3hnller.ía e.n j'
Vaea

1.4 'CS.".
lib.

sO,n�s, y por ,f1. estarlo q ue tiene-

¡lIbreS
de Cf'I,lS,O. ,

sus 'respecLivos pueblos, Ia reten- Carnero 14.](}'esta -tasada por tQcto su valor en (Iuien qllisiere interesarse en los
cran 'emí�o it su tenec1or, dando 'Tocino 24 id.4.9?O.

'.

'l'e'fúiflos hierres. aeurla á esta Co- �pnr:tuno ;fvis� a la Justicia de

Al-I
Aceite ii 14 lT5, ilrr()ha.U," peclaz� de t:�rl" de "'Pgo, ell 'm's:o.n; que 'e 1 ":' � 111 i tir,,? las pr�-,' qu�fe,;: ¡gu. lmen te � este Gobler- ,. Az. fran 170 ": } ,h.el me,ncJolludo tell�¡�nO" y�. pagu pns.!ClnneS Qne hl(",er�: ,

sIendo

�l'-I no ]1'olil.lco., 'Para los efectos que cor.., .l\ rroz moreno .'\ 28.,"?mbl ado los p.� nca I d los o �,ra oa - reg la,la s:. y se a el v,erte qu e los re'll<lIldan. Cranad. 4 el e ago,t" rl e Atroz ¡, la II co 36..._d

... I.llO.S,.. ' qu,
ecu

.. n.t�en.e._u. nO,s.�eJs.,Ju.a.r-
�

t,lH.en�.,:.(.l.ln.,S del.a
... S.llbast,a �l.�,e

s

..

e 18
..

�;O
.. i:-Joaquin, l\Januel.de Alha':1 Almendr." la,l..ga 10.

J,•

. Ja" t,'�'S. ",.C,
011 18 o.Inos '. ,{f.. if.!!.".e

hnda

p.Ol' ti. �'. 1111n(�Ja. t
..

,or esle c<¡,

..c"t.�,.. _empl.e...
�an

.. 'j ==::A,.
u

..

t

..

on. iO. d, e. 1V�lgu. el ,Sl'io.. �del,n cur.la �I?. . '.,

'

le�ante con la aceql'lla' que" 't1atp'... , ,H eont::n"�e ...lesde f,l mIsmo en que> , '.
'

Aw'Car de tI Bahana, florete '�ltRe..h�an,., a, e IPS, �r�.�.hules � �O'i' nl.�-. �".e publique rOl:.
el BoletÍ7� l?f�l,·a.l ." .Señas d.,el mulo robado.

. '1 rio.l',. �8 1's., a.,.l'!)·'.
"

.

d. lOel.
la

.c.on. bella.
s

de.
n.. .

M,arIa
f de esta

p. rovl.ncJa
,. y al

Slgmenl.e I . ". "

_
.

_

_. l'

'. I.d
.. tercIada

a. 4�" ,Id •.. l,d ..
A.na Sand R 1 .. 'i I' .,

d 11" Edad 10 anos pelo castano caro, T 1 ] 1 •

b�
,.

AS 'd
:
',"

lez apa( o, por pOllle,n-, a vencumento e aque os, SI no
. � ,'I' _ b. 1

I
;C. ( el palS, lanca, a·�

,

..

1 .,te con' '0'[' .1 i "

S
.

J:' .('. 1
. en Ja mano uerecha un so le lueso.

}'1' 'el .
.

d' ,

33
,'.

laS ue· a mIsma 1'a. ; y' lUere rerJ_a( o ;. pues en' este' caso se
.
.' _ .; ; cem 1 em, ,tercIa a, a ..por �l norte 'con -olras <le!J. losé transBere al posterio't. Se celebrad I ��. Idem, rueda .Ie· Motril á S:9.1\farta. Morcillo; cuy.s tie�ras con el reJll' I.e en el lugar ile Puli.nas 1I0NTl<: DE 'PlEDAD.

.

Bacallao 185 <¡uin ¡atjos OlIVOS estau taséldas á 300 1''8, Y su pl�za pliblica, (1esde las diez

I
'

J
Cacao Cara-ctl.s 34 rs: millar.cada tn�rjal/ y todos €n 1800.

'

hasta la'l doce de su mañana" con l!:stado demostrativo de hs ope- Idem cOl'riente 17 id.
.

Otra peda'Zo de liel'�a" en el in-I las formalidades legale,� de pt'ácti- 1'acio�e� de la Caja �e ..

ahorros en Idem Guayaquil 12 � 5,0 lD�nar.dIC�{lo pa�o, tamhienod� r}ego, como c�. Da�o en Gl�:,m�da a 10 d� _ju- el prOXImo mes de Juho,

I
Canela d:, H¡�!anda a 31 lIb"de 9 maqales,(Y.)n �6 olivos' lin- ho de 1840.=Cl'Istobal Martmez

ID' s-a' 1r '1. Cal1elon a 91(f.a I
'

,. 'F
.. Omme'O' e JU 10: pOl' aos

_ [
.

d 38 ' , '

b
a por evanle con]a antecitada :ce- Lopez.:--;or so. mandad'C)" rancls� �mpgsicjones y doce agre-

I
_41:�O e a J� éI:':·O.:qUIa q�e conduce las aguas :1 la co Jase Gomez� _ gaciones, 20"2. Canamo de 40 a ,);) Id.

vega, por mediodía con tierras de

, Domingo
12 d'e id:: púr diez _ Te peda 32 rS. id.D· • t_.. , . 10/"0 ,

1'"',

• AntOnIO Medilla y las del cu- .

y ,nueve agreg�clOnes ........ 004. Caf� en grano ) p�'.' qq.rato do! P l" ' bOllllllgO 19 de Id.: una 11n-

I
Idem molido 6 1's lib

.... u lanas, por DOlllente COn .. ', e Al NeE' . .

d'
, '.

t
• ,la vereda q'ue va al Charcon y' Ja-

.tt ..., .Ja •

I
pO�IClO!:,. y lez y Sle e

'),03�, G0l1'l3 tli'ábiga' 10 1'$. id.,

agiegacTones.......•........ n_ _.

. Eaein, y por el norte con la refe- DOli,1ingo 26 de id.: por u na Pimletüa negl':l 32 cuarto� id.I'rida acequia; las que segun el

es-I" imp¿slcion y diez y s�e- ll\Iautena �e Flandes ele 7 á 8 rs.l.

t�.d.O
en

..
q

..ue, act.ualmente :c ha.I�an
'. GOBIERNO POLITICO.,'

I
te agregaclolles � .I C.,.1

a

.. v.o a. e es�.ecia 10 rs., id.
y los olIVOS, las han tasado a,A2S rs.. , -'

'1' 'l' 7'888; . .,

<

ota .... .. t M :b.lI!M.;4I
. �... .. !!!c�da marjal, y todos en, 3.825.

I"' .
"

J

Otro. 'peda.zo de' tierra de rjeao.
.'" ClRCUL\R', NUM. 384.. .,...., ,}.. .. d'

"

� d'·
.

1 'I
.
.

•• .••. !:).,'
.

.1 ata mgt'esa o en lO í? e' mes

AVI'SO'en el mdlCadó termmo, Y' pago

I
H b' d' 'd bell b de 'J'ulio: l}Ol" cuatro imposi'ciones y •

h d I I\I ha Jen o SI o ro a as as ca a-

el �, "'38'''8 _

nom ra o os orac es,. que con- 11
> ,

t". setenta v os agl'egacIOlles, ) t

I
-,--

,

tendrá como'dO's marJ'ales y medio s eI,�lnas qeu
e

la c�n
... l.nuadcJOCn �e �Xpl�C- 1's. Al J;Jlsmo tiemI)o se han de-.

.

a a • n a Sleda e apalacCJJ3, .

d' "t'), S 1 11 ) I d _con dos estacas de olivo, que linda la tarde del 24 del antáior, á Fran- vuelt.o en lCho mes, 4 Ot.: �s, a
_

e .la a vacante a C ase e �ll1 .

I' z' G .

d I dos mteresados que han rellrado nas de Albondon, cuya dotaclOllpor evante con la aceqUIa y ralIt- CISCO aragoza uerrero, veCInO e

I
. . .

G d' 1 o d
"

t
.

1'" re-
>.

• Padul, s� reviene á los Alcaldes sus ImposlclO�es. ra na a
. ',.

e

I
CO!�SlS :e en emco 1's. ( lanos, Sin

1
Lla contIgua al camlllO real de Iz- .,' . PI,' . .

I aO"oslo de 18LJO,=El Gefe IJolttIco tnnuClOn alrruna de Jos' padres oCII 1"· consbtucJOna es ue esta provmc13 b
•

E .,' 1 .
ti

d' ] f' a
na OZ, por mellOdla con VIñas y I, d" .

,'. 1 Jnaqum Manuel de A 1b3.= '11 e- as llllsf!las, paga os' en lIa orill
ac�uia de D José, vMada �rol'ci

I qd' en1
e

d�Lbo eh1l(UJ,1lI epa"" soret'o, Femando ZegrÍ y j\briL= que 'se eftipule por. el Ayunta"IJ�' por ponie�le co
. __1_1 -n- radero, (e le

1a1s ca a

ehnas;. })�dO-1 El Contador, Joaquin Carranza. I miento. Deben presentar las aspj .., n vma ue . ce an a recog-er as, apre enülen o I
_ d' r 'tu-Ga'J)riel Fernaude�." y por el norte I á sus teped�res. y remjtiéndolos. . :dl'anW\, acodtnj)allan to a sus&o IC:d0511 •

d'
" .

d' J J _ es, lOS \ oeamen os prevencon la acequia .y

vered.
a Clue va á

I con.a.
que

'.3.S R.
lSpOSlcJOn e

a.
us-

.'
I l.

.
..

I d jaIl'
)

:' .
.' ,

.

,.
.

'l' ticia del Padul ' aando COnOCirhiell"l
en e Ir an p'rov�s�ona <: ensel°Slcho, pago; tasado ca�a marJa.t a

to del resultado á 'este Gol�ierno PARTE CO�IERCIAIJ. za, en el -tenmno pr�elSO de un1 O rs. , y todos en 3; 5.
, politico. Granada 28 de julio. de mes.

Otro pedazo de tiel't'il ,como la:

11B.m,�JoaqUin
Manuel de Alba. I!l;úe. rial' en el ml'snlo ténnino.v =Antoni.o de,' 1\.ligo u.

el., S. rio.
.

., .'_'.. . ..
"

'r. '.. �.. 1:.
G

, . ..

J CAMBIOS EN ESTA P.l.l.ZA El. .1.14:1 ',h

pago, de cabida como de un 111a1'-
s· - } 1, b II .' .

I'
'.

I
IMPRENTA DE GOMEZ' y COMP."I d·

. ellas (le as ca a el14s.
AI" 'h'

'

j� y.qle 10, con cuatro estacas de

I .."

merla 11,4 ,

en.

o�ivo; que ,lilldap por levante con l'!n jurnento , �daa 6 .años' '- 'p�Io B�r:el()�la 1. ,111 hen.
,.

calle de ElvfrQ. .

viñca q.ue fue del Sr, C(mde de Tor- ruCIO claro, un poco cacho y chato, CfldlZ d� 114 a 112 hell.

f;l. S�
tefib de
niúfula ,

JUl: 'di�e
,

:«�J
�on 'fec'll
-l a�, ]�
aula '10 .si

��¡f;rll�
:tn�, ',desf
(lei. �orr
,iBV'e'�'_
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,
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'J)oñ:¡ M,
ii,i�A ftl

�eil1o, á,
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lnan l�' m
la cobi'al.

-

PJ'iruicia I
;'�r4jto d

1

�eglafan9
��& satis£¡(l'eien COI

�iBn que1satísfacer,�
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no dispot:
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nOZCan á
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Slas,ticos )
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QÍio por
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Este P.1ti\ltlflrcO sale lo.; hines J'" viernes de c�l(la ,S�l1�{Ula., 7
.' ,'PRECIOS DE 'SQS��IC'Of I 'r .'.

t
( .r I Un mes ·l1r.r:�,·'

£q.-j' 'cartas, l'edaulaciones.y alill71C�'()S �ebor�n dlrl£y"trSe a la Re�C!:,cciOn En esta capital, llevado á casa de los Sres. sp,.scdtOl'6S. 10 .rS, ,-2B-'!.

..

francos de pOl'te, ..
'Y. se insel',taran a preciOs cOIl:vencwnal�s. Dentro y fuera d,e·laprovincia,.fr�ncQ de·,lwrtef!t.�..

.

:40..'

'1.. 1 eclesiá s ti cas, de cualquiera clase j d� capi lál nom¡nal d;sp�.o el Go. I.au torizaeion �ne le �Oll��áé I.a.' p.' r.<,.;"PARTEO.•
'

1e I )\ IJ •
y digni dad , qU" guarden y haga Il I 1:lel'1I9 po." real deere to de 8 de s�n le ley. La au torizaoion cpn,c�-

I gu. aedal'., c�l!Y�rlir � eJecu. t.al.'la ,..p
..

l

.. 'e,.-. I

�.(.):u. �.r.,e 'd. e., 183�'

Y.'. CG.ll e.,} obj�t?,da a

...
1

..d". a. "p.
or

.•
�l

aÍ'�.'1 5,:.° .d..

e la':.Ie.Y. <Í�
. 'en le ley ell todas sus parles. I'enol garanlw .Ips contra lo;¡. de an�!Clpa. 1_7 de ab.'ll rk ¡ !loB p".a cal'l "'�

:GOnIEru�o :.P·OLITI {l�.. dréislo entendido para "su CUlllPU::'I'
eion defondos que g�'vró ,en la ne...

' Iizac los mtercses de los ppésf�n,¡Q,s'
, -

r-

_ miento" y dispondréis Se-i.11prima,- 9ésida� de celebrar} fln de" aten- extr�njer?s, ',Set'i! e�lef:5IY� p�ra ��a:;,

p�blique y circule. - Yo LA, REIN� I. der á las perentobias urgencias .de pi��hl.-}r.:�'ualill.B�.t� los dé .!� ,d�'q.·:-
-: CIRCtJU?t, Nim. 38.6. GOBERNADORA. = De. reál órdcn la

Ila
guerra, ,- Art .• 2.°' Se autoriza da mterior cor�sO-J!p.�qa,,,,�,Ppr tll-I!:-'

, .... ... traslado á V. E. pata su intclígencia al Gobierno, parala creaeion de tí... ,to .rpanda�os' ¡htodos los TribtUl��,,:,

�l �F', Subsecreta�¡o �d l\linis-
y efecto�. COTl'��pondien.tef' Dios ,tu�os de igual clase ��L', cápi�al no- .l,e� � Jus:icias, Ge��s:� G��e:r'?<t�,��

t.e;tl�
a

.....
�

.. ,.la g.o. b.,.e.r. na<;.��r� d�,

la.-pe-
,

. guard.e á1V

.... E.' .'.n.l. UCh.
os años. Ma-

.. '.1'
m

.. 1.llal,':
de

...
o.tros

.. ' ..

d

... �.SC,Ie.Pto.� ml.l.lones. r,._�.\s.!
��e

..
����.' �.:��;tO.}1..d.,. :d.e.... �.:..

s

.. ;�'�).;�._.:lvr...
':1

nl.lI!U.��
, �on\. fe_�l!a 16

...
,del.actual,

I dri.� �3 de

jUl1io.,?e"184.�.=Ramon
de rs., destma�os a

g.a,-,.F.•
aULIr losc�n- 1�.S .c.o�� �m.I.�Jl�r�S.l. ��I,5<s�á.�tJ�a.��.

me dice lo slgUlente. Santillan. _�De 91'dend� S. 1\1., co- tratos, de la mlsm� dase,.que nue- �e.cual(p,u�r� clr�� y �hgp a�J, .QW"
\

«:�J Sr. �Iilli�.L�·O: d� ��ciel}�a, mu�icada por' eÍ- expresado �eñ,Ol';' v>�mente ha cel.:hrad� con' é� pro+. _g�afqeh�.y. haKau. :gw�l'tta� ",�puqt�
�()n 'fecha 23 tle' )�rílO ultimo, d�ce

1
,Ministro de la goherna�ion ,

lo tras-l' �l?_fin que ,l�s. �n��rlOres. ". � rtf plIf / f/!ecutf1!! 1; ,p'res�,te ley en
dd�.]� ,g_?bernaClOl1 de}a_Pemn- lado á y. S. para los efectos CQJ.....

� 3.�.seautorlzaaS'l,n:llsmOalGOI)]er�·1
todas sus par!es. ryndrelslqen.teJl�

$�!a;!o ;sigu'ienle. ,

s. j)�. la ,.E..EI.N.A . respondientes."
'.

f :.' :,"�
P.,'

�o para la �reaciQ� �d.e tit�Ios 'del dido p�,ra su� cun�plimiento: y dis-�b'�rllad0r.a se .h�.s�rvldo um,&W'"
. Y, se inserta '�w. el Boletín <?f::", ,�]gq�lc�as,e por��áplt�l nÓtn.ü�!l d�, �3�:�:r�:� �e" Hnprlf�lª 1 l)YR�!<i!le ,Y

m� !_.des.de" Atfa);¡rm" con

�e�h:,?1"1' c�al para conocumento
_
de q-men �OO m!l�o�es �� rs. t!1�, dest:�udos I mrcn�e: - �O �A REINA. ¿(J.""d,eJ. �()l·nen.te, el real decreto <.Iue cOl·responda. Grana,d{l 28 de .julio a"garailhí' los "'ctmtratús. que para RERNADORA. '=. De real orden

,j.�v-e""-I?oña. ��¡\BEL �r ", por la gra� de �840.=Joaquí� �la�lUel de AI- .. ,atender á ,las .¡jelJen��l:(aS urgeNt-jag I? trá�I�t�o � V� S.' par-.a.,su. iM��

�lt.
de DIOS y p,or la

�O.�STITUCION�I
pa .. :_Antonio de Miguel, S.do.

.

e.le l� .gu.ei.i�a tuy._. ieI."e-.....q.
�e

<::el.eh.l.'a...
l' ��.:e?.f.. 'l.a 'Y'.

e

... f('!.,C.
tps PO

.. J.r�.SI.)._.O�.dl.e�tCé1�.'�" la Mona-rqull espanola, REINA '" en lo- suceSlVO. == Art. 4'.0 él GO'" VIQS gu�rde q: V� S.' muohos, anos.

�� l�s Es�auas, y en 's� .nombl'e ,-) _...:.. r", ,'Di�m� de' S: �L an'unciará,' por.'·' = ,l\-ÍaJ¡:id f3 4� jun��q;�8,40.�,:,.,
!!O�(l MARIA

.

C�ISTIN.\. DE BORBO�,
.

. .

.

'��¡�edjo'cle la ({aceta en su parte_ ofi- }\amon Sq.l1�illafl. =·pe. "ó1!��n �<:>.
�,fNA Regente y

GOher:�aaüra'4;ell' 'OTR,\,_ NUM.' 3�7f
. ci?_l � la, feéha: de', la":el1:ri�ti(.)n y fa' �. M,.�,�0111un}c�� pP' �l :eJSRi�s.:'f�

.Reino, á, todcOs .los qué las' pre$('!H-'.:· ,',
.',

. '.. num�'racjon de 10s1 tÜulo� de que ,dp Sr, 'Ministl.'Q, da la ,.,goOOjua;,,,::
le�-vieren,Y enten(liel'�n, sa.b:d:., �or ell\Iinigt�l�jó �le<, �a

gObet;-1
se trata enlo� al'ti�ul()� prece'd.e�l .... 'cion, to trashcí�á. v. S,t.P�X:� l�

que .las �ortes l�an ,decretado y, 1\05

111�CIO�
de ]a �enmsula ,s� comu- tes " los c�ale� se pondran y

conser-I
<,dedOS cOJ're�fondlel.ltes. "

�, ':sancionado lo sIgUlellte.=Ar,tlculo mea a este GobIerno polItIco, con� v�u'an en deposito en �l Banco espa- Lo- que se rnserta en fqI. JJ0fe:tu,"
,1.Q Las Córtes aprueban y confil�- lecha ,16 del actual, la ,real ór-l

ñol de S. Fernando éra las' resul:.. ,o/!c,ial para cOl),o.cimientq,de quién
nian la me��da, Frovisi�na] �ue para den ci�cular �u: copio. .',

tas ele los, contratos á, que se }ibBen �orr�spoll�.� • .-Gr��la,q1i 28.��e juliQ
la cobranza del medIO dIezmo y

1
,( El Sr ..MIUlstro de 11ac�enda, afectos, y ,no. pOdl'all enegetlarse I"

de 1l840.:=-Jo�qUln Manuel �e.AI�
primicia fué acordada por el real con fecha 23 de jun�o último, dice , s�nó, ell, el �as�) de

que.
al vellci-. b�. �;.Ai1t��ioA� .l\1¡p�.t:I:, {5Ki9�,

decrito de 1.0 de ¡unio de 183�; al de la gobernación de la PenÍn... miento de dicho!; conU'atos no� sa-
.

.

.

'

.. ; �' L �

.

declarando que. ti)�as las cantida- suI.a lo sjguient_e. =S. M., la REINA

I
'Hsfaga el Gobi,erno. las cantidades. ;:;::c

*
..

�.' sat.
isfechas

s.e : te.ngan y c�nsi- f Gob.ern.adora, se .ha._ servido d. irigir� .
qué

.
ade��de , '�. no S-u

.. ,.Lituya otros.de!ell corns pago. de la COl1tnhll'- me, desde AlfaJarm, c<:)n fecha 21, efect0s o valores reah:zables';' en Ol'R.A, �UM 3BS.·

c.iGh (fue en 'el' .propio año' debió del corrie.=tte ,. el real -decreto que' cuyo caso la negocia.�ion de los ti- .

,ro
, ¡,.. .

"l

1
(J, •

El Sr: SubinspcctQl�. 4� '-�::-}\fJ�sa�ís. fa. Ce.r,S6 p.a.ra la.Iuaouteúcion,.de..
l ,si.gue .. DOña.ISA:eEL

1I, por

..

la
g.r.. a.

cia'. tul?5 y .e.1 .�ei�)te.pto ..

á .los inter�� .lICIa naClOuaJ d� e.�tq.�_provln�Hleu�to y clero.%::Art. 2.0 El Gobler'7 �e DIOS y por la CqNST,ITVCJON de 'sados se verificara pOf e' B�ncº con -f�e dice entre ot¡;as cos:a;s ..<�o qu�
no disp<>ndrá que, previa la cor- la Monarquía española, REINA de

,

.conocimiento del Gobierno,. dán- Stgue ..
, .

l'e

..
!poríd��.· nte .liquj�aciol�,. ,se reeO-llas �spañas, y en .su no.�nbre.. D

..
¿¡.

do.s� J)o.l' es.
te

no. ti�ia. anticipadade I
. «SJ.

n

ernhar�.�,d.
e

estar.'.
b

..

fíen'te. r�<
nazcan a todos los partICIpes ecle- MARlA CRISTINA: .DE BORBON, REINA ello a la Junta slndwaI del CD1e·. llJUla��eS la� ouIenes q!l�, se . �,an
's" .' - �

-

-"
, .

'

,, •

'"
.

d d 1 b 1 'A comumcad.o. ,en los Boletines f!ftCIO.""",las,beos y legos las sumas qué ha- Regente y Gobel>nadora del Rel-' .

glO .e agentes e a o�sa. = 'rt"l ct'
. f' "'t t �b-· I

.

Y . :
'

•• • , _..
/". o ' (, .

.' ,

,
�,

,es e es a C:1PI al-, fO. ,re ..,:ys E:ti.,.
an d�Jado' de perCIbIr en dICho no, a todos los que las pre- �. _SI las Clrcustanc�as pelmltI�ren tados dé fu.erza y armamento. queaño

p.or S��.' respech.·va$. aSigna�iO:'1
sentes vieren y �ntendie.r

..

en, sa

....... '. a.� .G.?bievno
hacer

.... �so"
de

..

I� autQ-1 eada· ,Ay�n.ta.�íe?t.o d.
e los p.u

..e�J?s.!les
�, dotaciones; ! �rop�ndra a bed: que las ?ortes .h..

an
. de�[le.., 'r

l'lZaCIOn qq.e le es.ta cpnce�]da por, de esta .:Pl'OVl�CI� han" de dmgJ,lrlas Cortes los me¿hº� d� {:omple.. !ado y Nos sanmonado lo SJgu�ell- la ley de 17 abril de 1838 para �on pr�CIs..a neee�;l(lad a la Su��
ta .]

.

A '1 S b I
.,

1 r •

d ,. mspecclQn de mI cargo cada trb,I as, Por tantQ mandamos á to-

t
te. = . rtf .0 e apl'ue ,a a crea- �ontraer e en.lpl"8Stlto e

qUlJuen_¡
t

.

"1 '.;
..

·"'dd I �,.
.

•
.

'
.

.

�

"

l'
'II' . mes re, veo a 1l1.exatItu con q�l�Os os Tr1b1lJnales , JustIcIas, Ge- CIon de tltulos al po�'tado:r cqn el tos IDl, on�s de, rs. vn. ;fect!vos, proceden á la formi!cion en las épo�f�&, Go��r�ado�'e� y Qemas

J Jm.
to- interes anu,.a.l de 5., p_ 10Q, que por rf:!co�era el ��bIerno lo� btuios que cas ,que lo ·vel.iñcan, pues que s�

tidaªes � aSl civ.l.es comQ milituei la Sw.ua de2QO millones de rs, 'fll. h",hlefe euut!do ell vl1,tud Jle la Auta en todos ellos una. ,deslgu�I :,t _

.'. _

/

,
\



¿Aa extraordinaria en el armamen
to, correage , nmniciones

, y de
mas de todas armas, que es difi
cil remedial' y menos conciliar las
causas que lo motivan, resultando
de esta. operaeion que, unas veces

:a:pa.rece en sn totalidad un, au
mento , excesivo y otras Una baja
considerable. Y pina evitar en lo

Isucesivo semejante informalidad) y
.

que la� Municipalidades to�las, 10
hagan a la vez con la exactitud y
acierte debido) he creído de mi
deber remitir a V. S. el adjunto
modelo , pot el 'cual deheu' 'regirsed,i-chas Corporaciones , para que no

.alegu.en ig�orancia :, en, la ltlteli
geu�ia que , cualq��era ralta qúe
advierta en ellos', así como demora
'.0 paralizacion de tall i,n.�ispensa�le

, q.ocumento) lo elevare al superior'conocimiento de V, S" para que
sobr� el desc111d�do recaiga la justa

.

,

responsabilidad a lIue- se ha hecho

Imerecedor, n �,'
y. se inserta en el Bo'tetlr'l ofldal

'

�

. para su puntual cumplimIento por:
"

l

parte de los Ayuntámientos de los '.,1 nI)

,pueblos de esta provincia';' teniendo , ...5� �t,
,

,en tendido que; de no verifica do
d�t,ro del' término de 15

'

riias,
a.�bI?i�l·� otras p�'O'vid7:�da� co�t:al'!_$ nVsmos' y sus SecretarIOs, SIn

;ldip�ti r las excusas con" 'qu e ,has ta
.ah9raihanproGul'ado muchos 'Cubrir
las faltas qU,e reiteradamen te han

I
) _J.'

cometido en e1 desempeño de este #'1;' l..deber, - Granada 4: de agosto de
'r 1840.=Joaquin Manuel-de Alba:_,...;. .'

An:�niO :d� Miguel, S;jo;� �

I,PROVIDENCIAS JUDICIiU.. ES.
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'S�U!uq Á s�rql?s _I

esa.

otras.
eiban
�I? ,€11

�'ha

inteli�
.diei1te:
Sll COD

, Lo.,
én 'el,
vinCia

G�alla�
Jua�'d

Por una del �'r�. S�ha�lega�o'de
, tenIas del partido de esta

"

eapital,
refrendada'del Escrih;ano Ilia'yor'de!
ramo D. F@lipe'de Ia"'Chica, se en-.
cal'ga a 10$ AlcaÍdes' eonstituciona ...

les -de-Ios pueblos... ·de- este partido
]a",Ca!ltura' 'del reo ',Mateo Berbel
cal�iacena, vecino de Iil&a, cQQ
ira el cual se 'si-gue 'causa' sobre ha
bérsele aprehendid� 'citico'celemhles
de sal 'de fraude; sir�:iJndose di-

l

-ehos AlcaIdes, veri�c'ada su; cap
'tura, réínitirlo ' á esta cil-i'cel na
cional 'á'dísposicion aé 'dicho Sr.
Subdelegado. teriore

se haJ
ra su 1
própia�
la' extil

Pot otra del Sr. Juez fiscal
eausas militares; de esta plaza', D.
Vicente María Sobeñat , se empla
za, por termino d� treinta días con
tados. desde el 3 del. actual,' á Jase
Ruit Pel�orte,. Francisco/ Poquet IPoquet , y At;ltonio Tor�l Clave..
ro. .; �r�os ,cpwpl�cados en, �!lus:i que

se,'
SIgue

<:0,bre,
la

s�blevaeloIi, d"e,.la Ibrigada 14. a de Ia carretera de
Motril, en el 24 de abrihi ltimo, .
para que se presénten en la cárce]
de esta Audiencia: bien entendí...

J'::,,�o �ue s, si r�ó, J? v�rW�a;l', les pa..
,

:
J'1lj.s.

...
�1 pefJUICIO que -haya lugar.

�
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�
�

�
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�
O
··Ñ

c3Q
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o
'"e
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.....

en

�
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ll� de
juelo" '
tierra e

lidad·
,
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IN'tENDENCIA DE RENTAS. tasarla en 3.006 rs,." y . c;:a)?itaI1za-: -Al de ias:'712O?ijewdé'&i. Espiritus, para tOl)oc'imiénlo de los que soli-
_

da en 3.600, Gana de renta anual
O

.

' :citato'n Ia tasacion , y' á fin de
•. .

120, pot contrato .verbal , .

tra casa , 'M ]a 'ciudad de Mú;;;.,
.

"

'.. , .
"

I .� D.ire�cion gei'leral de rentas .Otta id., en. el expresado hh.- tril�, ca,;�c j� .la Mu��lI�.; tasada que, Slt�'ll>.ndo!e,s d_e �ohfi�ac�.{)n
provIncIales,. con fecha .13 del ac- rumo y pago; de cabida de G mar- '. en;{ 7,9,)2 rs; y caplt-a)lzac1a en

ceo .r�:rma:, ,inamf,�sten por, �scr�lt()
tual, me dice 10 que SIgue. [ales de tierra (le rieeo ele 2. a ca" 8. ,¡OO. Gaua de renta anua! 3600 'al SI

'. Int£ndenle -; en el término

�(�I Excmo. Sl-, .Secretario

de1llidad;
tasada en. Je : 'oOO rs. Cana

I
no tenl��do catga alguha dé Jus� :1 señalado ¡rot 4a instrucción c1.tada,

.¡le.!pa�ho .de � •.c!el.]d� h. comuni- de renta· a'l�al 1.'40,. por cOl�¡"ato ticia '.: in.st'ikada hast

..

a el dt.o.a. \ :.
si SB a:'o:'ánon � t)blig�rn á satista�er

c3do a esta Direccion generaJ, con verbal; y eS<,ta capitalizada en 3600. '
.

'.
"

; 'el precio máximum en que han sido

'�.�C.h.a
7 de

..

J a

..

ctual , I

•. r.
eal

ór.de.n"
Veinte y OCh.? .fa

..l.)e.gaS.d�.ll�.:r.-..
Al .¿¡¡, las mO'lj�s de III ;el1car-1

l.lls.ad.8.
S y C,aPit-a.l.izadas la.s

fincas

51gulente.-Enterada S. 1\1: la REINA ra de s;cal:o; d!Vldl.das en,;) Ple- nacten, 1 que han s�lic'¡ta�o para s-u venta:

,.Gobe,rnad�r� de un exped.lent� pl'O� zas, t,ermll1o de dicha vilja
, y. U" 'h

'. h�J'(J la h:ttel.i.g·encía 'de 'q"ue .. pasado
d 1 A J ,

ua aza , en' termIno 'de esta .-

,lT1.0V1 � por e yun._lamlenlo ue sa

I
'" va

...

nos p. ag.os_; tasadas, e._tI 6.000 ,�' d dicho, te,rinlh'O. �sln expresarlo , 'S""

II bl d G d' d' cl�rcla -, pago del A''i'ave'ilal, 'd'e ca- Q

VI .a.. Y"

llu.:e. '.
a

�
e ua

al�.
pe,

en.,
1's.,
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Yd Cá.p.It�hza
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.�n
5.1'-00. Ga..:., b
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e
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.. oa1e.
s

'd.
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' 'C

..
tfnS.ider:a.'. r:.a ;I.a.. ","'().m

..
'iSI.1m.' com.o.

rei,;¡,

solIcItud,de que se le admitan en Ia .nan .� ; renta anual 190, pot con- d .

d'
\

l'
J e e rei ra

. mci G'
.

"ad Ji. ti· -
,

t d
Tesol'e'í'.ía cIé renl:as de Cáceres : en h'ato verbal. ' e, :·lt�go e 1 a

'ca id:1d,; tasada en. �tl '�Ia,. ,mn .a.' e agos o e

'. dé '·1' . 'l� 'h
•

oJ
•..

' ,

.1.'
D' h

.

"'_'. '.

d'. d·.l·
'

..�,.7;)'(
..

j

..

I

.. 'S'.'....Y. '.C.áP.i.t
..ahz.a.d.a.e.l.i4,.5.0...

0

".

' 1840-.;..Vmellt�Mm·'cnoyBerl1·edo¡,
pago e _a COlt .(1 ucron extraer- . os. azas, en rermmo 'C IC

la',
(', ; d' .,�

.',
• '.

,

di
'o

'

'1 °JI] t d d'
.

. :taM e, renta anual 150· no t
marla de gl!-erra, . os pam:tres"de VI. a, pago ce "an as,

.

e cabIda .'

"1" 'I
- '...

e-

.

". . '. '.... .

�'-
l'

nlet)( o carO'a a quna de JtI.' r' . ,

la anhCJpacl.on
de dOSclent'Os mi� �na (e 9 .marJales v 'Otra de 12 '

.. 'f� I Oh' ,

5.
..

s Iéla,
,

. ." ,... � , ..,' lustl lCadl a'sta el d'
,

:
'

.

lIones que tu:�ne en s� poder; Y'I
y ;)0 estadales. de berta ele rIego '

_

.

. ,1Ja. , ' El,dlti 'is 'de 'setlernbr� proxi..

�on pl:es�n��a ..
de J.o·

..

expuest.o por d.e.2..
a

.•cal�d.aa;tas_aaa�e.t19 .. 500.t.S:, 1· ...Al.t:lel. Si.lp:i;,l.in.¡.d� .(�.011.1._!�.';t'to 'de 't'n'�, desclelas ;11 'd'e sU lnañillüo
esa I)lreccIOu acel'ca' p'e �sta,:Y y ,cal'Jtahz:1(l�� en 9.000. Ga!l�U1. S. Anto/lló ).lb,úl. �ásta. l� 1 de "su �atde). I�9l �t'i�
otra� reclarn''Ic,lones pal'a que se

re_,
de renta aüu.al 300, por) contra to r

\

.

,el Sr. Jtrez '�. o ele 11 a 'jhstáilcia '(le

�iban los pagares de <:J_jcho pt"ésJa- v�l·bill.. I /, UIi cortijo. ll;l'tllaCló de. Casá� f;sta éápltal y escribtmÍa de D.· ·Fran-.
�9,eu ()��nta ,de, rontribuciones;- Tres .h:za�\, en JicllO: h-;rl11�no blan�a, en,térnltnú .de esta ciúdad, I �i,s�o'�e PaüIa �u,t?, ·�oü �ita�o�
se haSerVld(). S .. NI. 1'eso1ve1' por y en d'lstmtos pagos, de cahlda en el pago elel Andal'al, 'C0l11- del caballero SlH�lco:ü�l EX(''1110�

l)U

..
nt.o geBel.:al .. qu.�.

se

aclmi.L:n.
en , de,30 fanegas ,de tie.r.·ta( ca.,lrna de..

l?uesto d,e .un� casa.en· büen esta..;. '�y_üIHamiento) .J asis,tencia ,�J!a
°

pago, de ,contrIh�Cl0nes, t)rdmal'ias secano; t�sadas en ,11.000 1'5., Y do; y ,ademasl, 9, tasas y un horhó

10de 1?erson<1 qU,e me l'epresente,

'1°.- pa�.ar?s, de).,
a mencion.a.fla pro-' capitalizadas el? 10,

..

800� Ga.,!lau de'
.

todó _a�rüi?ado_ � en sola,r".: con se,�cele�r: /tm la{;"Cás�� ,�on�istoti�""
�e,d.�r... l.c:a.q. ,t1;�,. co.nS,�.r.v.an. 1.05 p

.. u,
ebIO

..
�

I
renta

'.

an.ua..
1.

.3.60.'. ,pot.,
..

COhb'.�
..

t�"

'.
�

..

1

..•

'� /, �an
.. �g.as '.de. t?err.<l.... '. en', tod.a, su- .' .1eS) d. u,n.

le? �..e.l�a�e.. en.'.' '. �e. ?�� _pel',.:i1.
y. partICUJ

...
ares,,,,.

�n ;.1.<:1
JrJISma forr�a verbal.,

,�.. '

'; '

•. ",'
", 'J'.' ,UrISdH�ClOn , ,�n ,las o que, se -.illcIll-1 pet�a d

..

e

.las,._
fincas

.

�1,gUle!1teS;
>

que los entregad?s �I �anc:o 'esp.a- Dos hazas, en dIcho termmo, pa- ye_n 4 y n�edla fanegas de, 'vJlla, Y
."

,

" .' ,'.
-

.
.

'

;', �'"

�ol. de S. Fernanao . .:.:;-De real ór-:- go de ]a 'acequia Baja, oae éanída atraigan eft 'el 'tOtTe)- d� süs terl'e�'
Al caudal �e .la,s monjas de S�a .. ;

(len �d comunico, á V, S�·.P��a:· su ambas d� 7 m:�rja�c� pe' tl€l'ta de

I nos,
131 :én'ci?as', éánipales, '2

f61
.. ', .-c1l{al't1'iá::·dé��.S�na •. ·: ..

: ::. �.
i�teligéncia y efe�tos cqrrespóp- riego de,1,,�'"Y 2�a� calidad; taSa-· ch.�parí.:is ..

·

f�O ,éÍtapáÚetas Y' 34.
" Una �<{z�" 'éd, ,tér�1)inó: -d�l)u,.!

�lentes��� l� trascribe á V . .B.� para ?as_en -2.500 r�.� ycapit:llizadas ,el1 OlIVOS ,;' tá�ad() � dicho. ��ortijo "�n
� . �ta�_ I��frole,s:; y€t,�'ad� "de. S?lis,

Sjl conocumento y delI,las'.nne,$."
"

3.,360 .. Gan�n/d� r�nta anu<i1 112,� I. 8,2J�5� �'s;,' �y., �é�ftitalizad(;, en pagoda Id.,:, de C�hld� ele, 6 ,.cel� ..�
:
Lo que he di,spuesto se inserte por contrato �verbaL �' . 84.7�0 rs� 'lO: mr$�'Gaha d.e rebt� niifies y ,2,cuar.tillós de tierra de

en el Boletin 9}icial de, esta 'pl'O- Cinco haza$, en término de:, di...
.

ahUar \2;Bi4 rS':jpOr es.critura que Iliedí�ha �alidad '; tasada en 4.200:/
Wlcia para su �a�or PUEljCid�d" cha- v�Ila, en 'los .pa�'os ,de ,Ja�ldas CU.'�Ph.'ra.'

éen

... 1. 5
..

de. a��.¿sto e.le. 18.,
���. t.s�

C

...J�.�la... ?e. '.�,�.n,... t.a .a.... llt.1Cl.l,
1

.. :.' O.'.: '.'-.' .' .._rG�anada 29 de JuhQ ,de 1840.= y Ja(,l�'a, de cabIda todas. de 39 ,So�te esta finca gi'a"VItaban los cel}"
'

. Ot:3 ,Ill., llamad� la.Cana�a, en'
Juan,de la Cuadra.

" ,

mat4jales de tierra ,de riego �� 1.a" sos'siguientes:' 'uno ,de p,-30a rS.', e� n�}smo pagó y. términó:;'de �a�,
.

.

• . 2. a,y 3.�. calidad; tasadas en, 18: 5ÓO qUé se paga,ñ� ��l ��pl'hhldo.' cOÍ}� 'hu]: ,d� 5. cele,m,�lÍes y 2 ¿uM·tiHos(
l's.,� f c�pitaliz?d�s' en la n�isma:· veilto de la: VicW�ia /ot1'o de 909 Ctrl)i�ahzad� elI' 2AO�. rs.• Gailu de
cantidad. Ganan de regta ,antta16oo,., a faVor. de� misÍhif cOh.vehto, 'y 'l'entá ánual 80.�

,",

"�

porcontr�to verbal,. .' I
uno d'e ?7.500: r.s'. de' �apn'al ;':-.i' :Jh) tra.ilCé de' t�ei'l'a � en dIcho �

Cuatro házas� en-'dicho té,rmino; favor de larH.no�ia$' de' SV1, rs�:" �é,rmino:; pa�ó ,de ,la' Fuente de�

,i
_
DE 'AMORTIZA'(;ION� , Y,. e�" d�st,intos p:gos, d� c�hida' de ,}j�l; Ct�yas c�rga5:, eli ta�ón.' á ha-"- ·9rtiz, de cabida de $ .ceje,mines Y'�

__ . 2;) mafJales de berra ge riego;

fa-'I'
her. caducado_, no" púeden tebajal'-

'2 C"lral'tillos dé;tiei'ra dé infetiOl' ca-
,

.

,

'" sadas' en 15.200 �s�:> Y capitali-', se del valor eH� venta de 'esta fin� ,lidad;" capitaiiiáJo en 2AOOrs. Ga� t'

Conforme al real. 4�c,ret� (de, zadas. ell 15.000, Cánan de renta,
.

c(\,-'. como ta�r�éO_ 1.125¡.qUé. se na de¡tenta áh'ualS0. .
19 d� febrero, r.eglamento de LO anual 500, por éontrato verbal. ..

p�gan por censo de poñIaclOll.. �. :. Oh'? t�ance de tierl�áj:' liamad&'
de marzQ.de 1836, Y órdenes' pos...

,
Una haza, ell dicho término, pa-

"

�"l
'..

l
'

'. �", de CÓí'doba�' en dIcho tJriniho

teri ,.:
d d 1 C h'l d bed d 16

.EL ae as monjas de I....,ta. Clara· . de.'. cab.ida de'9 celeli11rtes � 2 cual'�
ores, - a petIclOn, e' parte go e one I" e cca I a e ,

.

" J

Se han tas-ado y capitalizado pa- ma.rjales de tierra de riego de 1:a de Laja. ',tillos de tlerra de m�dlana. cali-

fa su venta las fincas siguientes calIdad;, tasada en 10.000 rs.; y Una caserl'a con' "'II' .

'

el
dad �- capitalizado ert 10.800 rs ..

,

,
.

r d
j, casa, ama a Gana de tenta

.

ahtial 360.
própias de la Nacion y aplicadas á capIt,a IZa a en 9.000. Gana- de. del Monumento, en' t�rll1ino de ia

.,
.

I re t 13">0 t b 1
Otro id'j ert dich,� tél'milló, pa�a extinciou de 'la- deuda pública. � abanui fl ·pot

con ,rator¡ver a. ciudad' de Loja, pago de' Nuñ� go de la Joya" de cahida'-de 14,
"

_ ,o re as, ncas q, ue quedan ex- Daza, de cabida de CU"tl'O' 'ar"l"za- f"
,

.di d
el a • .ce eniines de tietra� capitalizado en--,

caudlfl de las monjas

dei�ngel'l
presa aS � ?� gr,avI�a carga

aIgU-1
das.' de tierra de, ri�go�'de 3·.a' cla-- 9.600 rs. Gima de i'eh¡''' a"1111'a1 3'0)0 •.

,
"

na,de JustICia" JustIficada hasta: el 'sé (
•

'"'6 l'
I.d. �

U h '

.

l' arraIgan en su teneno;) o 1- Una haza.. eli cliché> t�rlhlno',
'

na, aza en termino de la vi ( la. ,�
I .

'

J

..' ,
I

lIa dA' ,

. ',-

I
vos c�mpa eS en �l mejor estado de págo del Tesoi'o;, d.'e cabida de 4'

e lhendm, pago del CortI-· .'. d' I fi
-

I
.

J

juelo, d'
.

b'd' d'
'

..
I d

Al de las na;tarenas de Motr:il. ,PIO
UClr

, y a

�uno.
s ruta es) . y celemInes y tres ctiartiiIos de tier-

r
,. e ca 1 �". e. un marJa . e

'
. de dos fanegas oe Secano de' infe"' 1'a, capitalizada eü3,600. i'S. Gana

];�:�� calma de riego. de' 1. a,_.c�� Un� c�sa,' situada' en la ciudad' rior calid�d :', tas'áda en 13.054. de r¿hta anua1120.
t l· 'dtasada en 700 IS., Y capl- de MotfIt 'cane. del Esp�dero; ta- 1's., y ca.p. ltatizad.á �n 12.000. Ga- VlL hal'lc· ... ie'· t" .. ',., . _l' h'.'a Iza· a en 720 G d t d 17>

','
IJ (1 . lerra j en mc o

ario 1 24
,ana e ren a sa a en .160 rs.,· y capitalizada' . na de rent!! anual 4001'5., pot con.. t�rmlno pago de I 'Jo'" d �

Ou� o

r80, por contrato verbd. en 16.200. Gana de renta anual' trato cumplido; 110 .teniendo car'" hida de'8 . i", ,,,_

a
.

ya
'd' � cad- °

tra Id. en d'ch t'·
.

o _ 720 'd'
'.'

I'
'I

°

,.' Y¡.'

I
,ceelpInes y me 10 e

go d. J',
1 o ,elmID , pa ; no temen o ,carga !lIguna de ga

a.
guna de Justlcia J JustIficada

Herr.a
d

..

e

in.edian'
, rd d �

,
.

"'(
,e ,OnCIra, de cabIda de. (leho Justicia, justificada hasta el d�a. hasta el dia.' i' ado . 6 000 � ca� ,a_ ,¡a�l

a...

marjales de tieu;.L de 2.a calidad; " .' Lo que se anund" ai público, t�Z anu.:i\oo, J,5." ana e ten...

, :'1

COMISIÓN PRINCIPAJ�.
�
..

_._ .
\



I

)1 .-C
_t.. _

s!gue.
«:Ln

el lIuful
la -en 'I

g1) de,c
de! sér'
titnáS 'y¡

) .

cue/leW
sei'cion
la provi,
diencia
tidad el

el cum�
es,3 .prol
"tatiOB (a
deJa';�
po eiem,

. dicha itl
"

",eriuquE
btaf en

pr�lde-f�
cienes d
la, provil
se,a par�
ministr
ll�¡�as "
elnüs
tonsigui
der en

dentes �
es·tabled
hli-t�d�s

. l'"

ningt,ID
car baje
gtinQ§ es

C�rf�SpO
te�ultadc

. ,er el tii
hasta se

�li�olutal
.

hta '�
lna�j0l! ,I
no parei
sa�io '

..sl
rtt'{J/kta
ta suba!
que se .�
lo� puii�1
la. �ál b
ll}a�enes
de 'eslÓs
gano __:. I
,ser,'irA'
de "'�orrel
y ha�

�erto á
cia, coof
aCordado
lll�tálico
conduccic
enunciad,

Un pedazo de tierra, en dicho hazas., 11� ""b�a .(.Ie 90 fa;'egas I el Vi�e-.e��etat¡o �a memoria que l-r�nses, edicion de l\1adtid, Ull "o..:,
término, pago de Ia Balsa, de ca- de berra de rIego y secano, y [a Corporación habla acordado pre- lumen. '

bida de 2 celemines; -capi taliza- adem-as Una 'porcion de 'tierra in-I miar sobre el asunto siguiente. .2. o Juicio crítico de l� Histori;c
do en 1..200 rs, Gana de centa fructifera ; capitalizado en 96.'000 ,¿Pueden darse hoy algunas rigo-I general de España p�r el, Padf�
anual 40. rs, Galla de renta anual 3200; no rosas dernostraclones del movimien- Juan de Mariana. ','

Ot-ro id ..
"

'en dicho, té:rml116, .pa- teniendo 'carga alguna de Justi-I to de la tierra, base del sistema '. EI'premio scrá el titulo de Aca�

�o del Cu.bo, 'de ·cabida de 5 C'�_. éiá', jllsti�cad� ,llas'ta el día, c�pern¡'C'ano ?,Si pueden darse" ex- '�?mich ele ni,Triero) y hn �jernpl��
Iemines de tierra; 'tasado ;f!� '2:'000 ' .. �

�

.

. , I ponganse. Dlgase si el sol está en de la 'primera, cdicioü' de la Histo""
�rs:'Calla de renta anual 40. .Al de la MereM �

.

de Basa. . el mismo centro del sisterna
, o si ria gel?eral de España �por e't mi$.-

�ro id., nombrado ,ad pago 'de -e '. ',..

l·gil'a
á alguna distancia <le él; ina- mo

,
tin volumen' en folio ;' y, otro

Ia V.�nteia ,l.
en 'e1 ex,presad.� tetmi�

.

V�r¡... herr.:.�, ,.-en t.errrllno
'ele .�ifestá¡'l(1:� los,. 'e�e

s,�tosmas�llotable5 d.
e �� obra. tituia� D�,! ,rebelion y

no, de cabida de 6 cei.etnmes

y] I� TJ_l�a de.. ZUJ.�r, �omp�lestas de de esta situacion y este gIro. < castIgo de los. monscos , �por Luis,

me.
dio

d.e..
tie�r�,'

.. cón. ?�h? ID? ra-

'. u.
n

..

p

..

e

.. d.�ZO.�. d,e. �Hla�c.,.��� ..

6

... al.me�l�I'�I:·' _ � 'COll,'til.1Ua:�o.•
h

'Se. �ote.jo. el. l�m.a d..,.ei l\'�iírmül c,arb.ajal
, p.·�.j�era edi.'

'les; 'tasado en 3.'000 ts; Gana de ,. y �� ?l.. V

..

O�' de c��11a d�,.H�., ce. ._cl�, la l:ne��l'l� ,�ue (lr��.: fnch . = I cIon!' un ��lum�ll. �n f?lJO.. '
renta. 'anual 100. . ]

Iemiúes
r.
en �l. .pago de Jar�ulo��, sono ptuorcr, Con el del plIego cer- 3. ". J mew crrtieo de los liiato•

.. .Las �llca� que 'se "l�n ex.i¡resa.... h�.. banc��, �n. ei, pa�o .de ',la: rado ; y, visto q�e era igua1 �
·v'e:". ríadores de la corona- �e \ Aragon.

do, estan arrendadas por escritu- f�lent� c1�1. Prado �
de -ealnoa (le i'i�c? su 'ap��lura clSecretacio para' ,E:I prenl10 Iser:Í .el' titulo de Ac�

r.a c�mPI.id.a.; y-o no. gr...a.v.
ita

•

sobre 11,\ �e'e:l1me5 ..
del

..le.
na:

.10trOh.. '.a.fl.•
- saber el nombre

de.
I autor y hacer.

le fdeniic.o .de mime. ro.,. Y. el. e.�celen�."Ias . mis�as carg� �lguna de ��.us- ca e. he�'ra �lanca e� e má'i"ge1,1, etltrega del p'�'�mio que estaha, '80- te A tlas Jegene'alogico ,�cfolloló';ico,
.

ticia,,)ustificada 'hast�,f!1 t{ia." , ?e, cabida de 15 ee1err:llne� i..Y otro 'b�e la rn�sa',. y halló que cor:te!. histórico y' ge�gr�:fic� del C�nde
•. '.'

�

$_" .' .. � 11d.:�
en re! . �é;l.g(;) del lVIacIl, . {!n nia otro pliego 'cerratlo 'con igual de las'Casas

"

no ha niíld!o tradu...

«:l �;:�"fJft)'RJa� �e
...

Sla,. I$a,b�l� dos _petl��o: _:;Ot.l-tigao-S.1) ele ca�ida letna. Y"u� ó:fieio 'eple �eyo':en �ha 'cjaC;) ai ;ca.slell:u:m. " ".
.

"1

,._ .;. · de Baza.
.

de 12 celem
..

me.s de �Ierra de 3,a "·fl1\.,-'. y·(�li-ne·'l.<':l'(J "

I 48.:00",. :t....... '¡..�,., ••. _J 1
�

•
_

_.

•
.

_

.'
•

/' ,
fU,"" n..�" " '." D squeJo nlSwrtCO· ue Of

"

..
'71- ,

...
.'h,

. •
.

.� ',

...'.
"

Ga.J-id.l1.. J '�, ''C. a,.. p.".,.i.t.al.iztV:1.as
'

..dich, ás
..
lleI

..

'-: «SOV un Académ.:ic.o qu.e .he t.ra-, pr.o¡¡rl'esos ('tie h�ll.l hcecho.1ás' 'Ci" .:
r un cor't1tO �0n c;I.sa, ll:nnadotd-e .",' 8 ,400. ,r' H" ." 'Í, �-r·'

� '..
"

,
.1 -

v
en

la -:Alba:tt'ad�" en ,_tépfillino cJ�, la ..
us .en, ..� � r�. ¡

.:fanan
"

e re�-. �aJado, :-en 'O�s'�quro de' la Aca�en:la clas: me�licas ell E"Si)aña,.�e�de el si..

ci"da� .de Baza _ .�. de qa AJ-- .,

la anuaJ ...8�OJ pot éontrate V'enCl- Y, pOl' sU jglOl�I.a ,y no p�r 'a 1,nJa.· glo XVI', hasla el 'pl�s·t!Ote. "

d ".
•

. ':i ·o_"·· ..
• _.

..

J�'SlIcJa.) ]1!lStificadahasta el dra. J·eert· 'illl nombre, . deml'co de nUtl1�i'O· y la b
g�� _e"tIet:rª ;(J:e -

..�ego;:�apltah:za:" .
'

_

" , '.' 't .,¡.j" , '.. . ,'.
",

" '". �': -

<,
_'" ,

•. ' ,7,.0 ra en

/d.o ·en<55.200 �l�. 'Gana �de .r-e1l't.a· Ai.d ·Z", ',", ,', d�"d: d
'

..

, � .

SI :ite ganado' el' premIO, pU,ed'e cr�co volume.ncs ,'f6h� mel1ór" �i.

;¡n�118."'4.Q,..
,.'.

-. "�.
'

..

'

:;. }.l
tJ

.•

i pn

..ca.:1[a :�_U.' ,�.�a:.�;,'�.'O.. �'·.I
destin

•..
'tse

..

;para

.

.-

....
o

... l.'ro.. �e.l'tán.l�k..
eri !otilada:

co�.n. lneíl.tá.ri.a.�,,!n.:�l.e.. �..

m�,n
•.

n

..

�

t
, Un bancal,,en cl'iCho ter,-ml��,' -')', ,.

- ';� '.!O��,' . ,.. q�e. P�'O�)o�,ga ,�!1)�'ograrn�q�e ��- Boer�laave aphor���s �}e cog��-'
'rla-1"0. ��Loino déé�Hída� le 4 fa"" I u'

-

, ...<., �.
..

1'1: d' d:. ,

te la COl"p-?l'a�lOn." .

'

..
cendrs et �urandis mQrBJ�,'por �e·

r l'} .' n, cortJjo,con. .casa, ama o, .e" S l' , ; .' . ,,. ,d· . T. ... .,'. • ,

Jlégas de tierra oo..:rieo-o· tasado' en 1 T" ,. 'd S I'
up lCO a- esta se SIrva arcIuva-r l·ar 1'0' b. B. Van Sw!e'ten·, edlCI6Jl.

"'
.. ' _:0' 4.f}� orreros" ep term.ino e OC"',f � l' '. d

�.. .' d T··'
'

-6:ooa ts Gana 'ele renta'anual' �8;A 'L.J :1' b;.J..l 40 r: .el 1> IgO ceNa o, que ya Incluso en e lÍun. .

�

"

• �

,"t'1 »1-&n, ue 'C.(! Ilia 'tie ianeeras, -. . ':.
_ :O�()J ido, en dicho fé,l'miM,:pa- ,de tien\ � toda :posesiOH -cM..lta

I
e�te , ,,�or v ��,�:�u�la :,e,z nre, fü�re

.

A cada ln�lliBria atempaiiar.t un
d F t� 1 .1 b·d ,1

I
",.
.' .'

I necesarIO que· se sepa el au lor ."":::::;"" plreg:o
I cer�Jo qu.é contenga" el}

,

. 'g-? e uen ezue as" ue 'C'll I a tIe e Inculta, dc'st1GaJl@¡ ( excepto uri. ., � '. .:' ; ,v ,
. "¡¡

.f) £.a'"""gas de t·D'''ra� t . j' -, 7 'Ji'\A d .l'.'� ',1
TIene una' rubFlca. ' l1,On�]i)Te v l'esid¿ncÍa del ¡autor, y\.

;I, u...
.

'

1""., a.!!�-tJO en, .'# wv pe az? ,ae l'legq") con 50. pla:n1as . <,.1 �
( .' •

. J."
•

' _
.r,.

J'5. ,'Gana ele resta �lIQal 230. jI l· �'5 b' d . d :r. �l A�ad�mI,co D. Jo�e Amador ell la cl�hletta el 4ema que trae'ta
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d IR' m· -, 1"

'. ...J • •
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•
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'

') O _
• "-" r,

Gana de renta anual :AI;A . ·t· d
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l· _) J_
� cargado la AcademIa.

'1
I)remIOS I. ° .-.J.

, esta-1"an �ll' poder'
-

_

•

I¿ "'1.U\.1'. no., CHIen o-car..ga a (luna He us- ". ,L 'lo • ;.
'

Otio id en dicho tél'mt·llo y t'· .. t:fi- d h
zj

1 l' I
Reumda -esta aespues en seSIOll ael DIrector pua el q¡a- 3-0 de no..

< ." F • telll;J JUS 1 wa a,. asta e t la. 1 ..,
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Pago de cabida de t fanega 6 ce L
.

-
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1 ·1.,t" extraordulbrl-:.t, ha acordaao 'Impl"l-I vlembre d/e este ano. '

"
-

, o qlle se anunCIa 'a PUkI lCO .•
-

� \, ..
- ,�, L 1'1,' >. 1lemhÍ:és de tierra de ripb"tl' tasa -

110
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t .1 1
.

mn' la mernorla 'premIada y'hacer as que ·pl'e'tenba.n consegmf e
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-

pa:la -eonoemuen Q (:fe os que qqw- ,

hI·'
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-

(lo en 2 000"" Gana- do �bP:>la
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'

J

I
esta pu IcaClOn" 'respetar el seCl'e- . o 1.°, lo es.taUl.!'J'1r&:rr:a: .1 ala 3:1

• ..... ... 'Zoe... ran .concul·rl.t: a Interesa.rse 'en a .'
I.

"
' �:r:- ,

anual 46 '-b t' d' t· d
.

, ,to <.fue pld'e el autor de la memo- de mayo Je' 1841. '

'. • .

_

�u as a; a v]� H!ll o, que, .eon ar- .
-

h .: ." L
.

.
,

Sobre las fincas expresad'as qu.e
)I.. ':a," 'It'·· d· ..

rIa: qu.e a premlado, y dar'le u'n os pllt�,gº$ que eoat.ecga-n los
, ,. reg,lO a l¡:lS u unaS, lS.pOS¡ClOtlCS, '

hI. ._� '.
_

-

.

�3tan �rrend�das por escritura cum- so�o se cekhradn J.'e�ates �

'J\la-'j
voto. �u lC� u� graCIas P?� su mo_-" 'nomh�e� de los au{"Or�s p�emlado�,

Plida no gravita carga alO'u.na de ti .' 1

'e� t'
"

}] l!

' d'eslr� ell ocultar su ,n.ombre y 'su se abnran en Aca(l�ñlla lllena el dla
,
.• _� '. •

b - na I "pec, 0. a ag:ue. as �mcas cuya ·d .]'.- d'" 'd ('
.

-

'J ,',f • '"
•

-,;
Jus:bcna }usb:ficada ,hasta el dia tas�

. '. .

t l· ,
.

II'
. generosl au ce ren o en ]jen eficlo � que en, os 'ineses ya" marcados !f_e-

• ! ' • :CIon o ,'Calll a uaCl,on ,egue o d I e
. :t '.' - '1 •. _� .t . ., ..

' \

•

e
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..
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d 20';'\

-
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.

'. a' 6:d .'
e a

orp.o..
ra.?lo.n 'el premIO que

J' na.
e la

corporacIO.n. ".q�.eJRan.
dose

x a e , ..f.lj r5. rana a e i 1 b·' el
. ." ,

_ .4:l�ik las monj'as bernarda��- agosto de 1-8!10.= Vicente M:�reno' estAa'bc ala �a. . �sl11l!ldo. . �', en el acto �O!i de lQS: ��tore5. qUi'
Y B d·

un anuo 'SIempre esta Acaae... 110 ,hayal;) :Sloo laure�..l..:..-.... '.
erne O. .

" .....,-uw-'S

!rn haza de tiúra. de·� seca�o, .
-

U1�a ea los, ,�ismos 'deseo: �e pl�e- 't' .La� ;mem.orias \1)��i-a<Ia.s 'se im-

.ií termino de la vma <le 1\_loclin, .

�
mIar el merito 'de 10'8 ,escrItores que. pruTIll'an, 51.10 acuerna la A,cade-

pago del,Re\'entol1 , '�e eahida de

I' 'd�diq !le!'. rus plumas 'ál ad.elanta, I mi. ;.,:'Y .te ,todos ·modOS' se publi-

�! 1���.. 2Gá�:e:�::la :::�
.

AC¥>ElIQ�, SEVILLAN'\: ,,{:;::=e:e ;:�c�n:!:,��;;::�:tJ car;:vi�: �,:J:�:�:I �!� :{::6�'��
160,_ ,..por e�C1'itut'a qn.e ,cumplirá I'

� ouenas, retras.: Jju�icando l� pr�m�os q�� ofrec� Dr� l\�a�lUel l\larÍadel, Mármol, �i ..
e� 1a ��, agosto �e 1843; n�. �e-' '� (

--. :.., i en tof1o el �-:-s d�'enl?-�'Q de·

18411
rector.-Ldo. Juan Res.uche, SrlO.

Jnend9 carga alguna de JustICIa,
_

.

..

I'
y en lodo JulIo del ffilsmo afIO." .

'

jU�lificada hé!s�t� �l: �,ia... ,
.Esta Academla celehL'� :j�nt�a �í- ,1. Q, J�Íci� tCrí�i�o, �e 'las, ?hras, . ',' .'.'_

, � hh�:a el 31 ,dt: mayo de ��te.?!10" en pTosa y verso,_de D. Juan Me-

t
.��I�c::Jt_

.Al 1MI supdinidó con�veJt16 dell pata 'fc1jmlicar �l plcm,io que. h� ...

J'
lendez Yalpes,; manifestando lo,qulC .

:
."

,

.

Cármeii ,eál:'ad�:.:', '. - '�i'á... �rometido �J 1£;) d� dicie,¡ri;bre le deba.la literatat'!! -e.sJ)aiwla. ,�!,l �a �?sada,.de Pataz�� ha)n�l1
, J '

t
ultllno. El nreml·o sar' 1 t't I 'd A

surtIclo reCJellie ,de sang�IJuelas de
. 'r�

"""a e ·1 u o e ca-

-11
l\ r l' ,

.
o.

�

U� eodijo, Hamndo. dél-Reale- En ella S11, Dil'ector levo nn

(HS-I
dé.mico de n�nier�. y' . 1

_

a n
.•

anc la }Je :superlOt' ®.l�«;lªd '-
ª

•
.. " .' �. ., an ejemplar pre�IOs eqaüativos.

Jt), 'en te,r�mo de· ,l�s pueblos de

I
curso,yara emJ�ezar el aeto.: el Se-. de las obras .po1itic.as del ;Jll.)smo" _'

H.uelmll y Gua.!ahortu�a, en los c·relárlO e1 'extracto de las -actas que cdlcion ,de Par.i.s, en cuatJ.·o ¥olú- J
.

.

dIn l' ..l"_ "'d"'d - 6 ,. l'
"

, '.�.' UlPltE'ltTA DE GO�E� y co_�
p�g{)S e l'\ea eJO, U��lr; � o cn tel�al1 .r� aeon �Oll �l. certamen,; J' melles; y otro de sus discursos £0- . callv tk J£lltl,r.a�

.
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un '"o-.:.

ele Aca�
I'

I

'Jempl�t:
Histo",
et mi;"
y. otro
elíou y
r .Luis.

rr� edt.'

s'liialo..

tragon.
�e Aca...

,
eden::'

de 101
s' 'Cien ..

le el si...

I� A�a.
lb' '• ra: en
I., • '

lQX:, �l.
�nhy
�og-b�-'
ibl":G"e.
bdiciOJl

�ir el
día 3:1

� im

,cade
¡publi- �

-ÑUM. 31. (4.· SERm.) :, VIERNES U. DE AGOSTO DE, 184.0. DIEZ CUARTOS,

,¡\iR-lE OFICIAL. esta;p.ro\'inci�,y 2o.�ooparalaslra s'e.tra5port�n de unos á otras'ISi� falta alguna, Y,con ellas las
mariti mas

,
o sus equivalentes en y entre sus diferentes pueblos: ' mismas proposiciones o. risinales '�.''j¡,z,

..

?ncas ó e� papel de �rédito con 5. e
•

La subasta se verificará

I
ejempl?res de los Boletine� en qtJ�.f.;r,.,

I�teres, a fin de que sirva

de,gO-1 por pliegos cerrados que se pre- se hubiesen insertado los anuncios.
�"T�.NDENCIA DE ntNTAS. ,bIerno, � las que estimen, hacer sent�ráu ,en las re�pect.ivas Inten- d�,,�as sU,bastas; insercion qu.e se

r ,

= ' p,roposlClOnes en la subasta. �, dencias. o en le DIrecclOn de ren- vérifícará dos veces consecutivas:
�

I
tiranada 6 de agosto de 1840.=

I
tas estancadas, y se admitirán

Ilá primera áutes del 12 de azosto
La Dirección general de ren- Juan de la Cuadra.

" desde la fecha de este anuncio has- 'y la segunda á los ocho di�s si:
tas estancadas me di.ce, COD. fecha

.. .

ta el dia de SIl celebracion. guientes. Y para ,que la pérdida
28 de julio antepróxlln,?, lo que

. Orden '!J [ormalidades ba)1'}' las Se evceptua de esta regla ge- de un correo, ú otra' eventualidad
t

sigue. . . I.
cuales se han de cel('�rat.

1asl.neral
..
la subasta que 'ha de

cele-I cualquiera
no perjudique los inte-'

,.

« '�,n
.. D. ire..cci.

on rem. '.te
á V. �S" snba�t?s para las conducciones br:lfSe ,en la. Inte.'ndencia de. !d�.

-

r?ses de los licitado.r. e.s '

..
se

que.d�-
ellloJlInto ejemplar �e, la Ga�e- maritunas y turetres., '. drtd,.a .la cual no s� ad�ltIra� r,a en cada �ntendf�nCla una �Opli'l
fa en, Ia cual se publico el phe- , , pWposlclOnes en la Dirección; DI literal de dichas actas autorizada
go de,condiciones para, la subas�a I;

t. '. Se s�ha;;ta la conduccion

I
será pOI'·. consiguiente doble co-I fehacientemente.

'

del s�tVtéi� de conduccIOnes man- de los efectos estancados que cada mo todas las demas.. '. 10. En 'el mismo dia 1.°de
titoas. Iy t�rr'estres. 'En su con�e-. �rovtncia debe recibir, bien ha-

. ,6.
o

,

No se admitirán proposi- set!emhre y �lora reTe.ri?� en el
cuer�cüt dtspond�'á V: S. ��

�lf!-'I
'Ya� .de ser ,trasp()rta�o,s ..

por m�r f crones a ,personas q�e no fueren

I
a�tIclllo anterior .�e recihirán tam-

,1

sercioe en el Bolehn ofictal de, ó berra, �egun fuesen aquelles

I
de notorio abono, o que en el bien por el DIrector' de rentas?

la provineii, fijand.o .ántes" con '3U-' ma�ítimas'ó terrestres. �c suba�- acto, no present�ll ,UJlU. garantía .estancadas á presencia del Conta-
, diencia de 'las ofícinas ,

la can-. ta Igualmente la conduccion de (,h.,.: que a�e�ure en, todo ttempo el dor g_en�l'?l de vaI?res y Asesor de

.ti.d. ad, .e..
n

q�.
e b�a d.e. t.lfianz. aro se'l

chos er�cL�s ,d�lltro de una rr

.. lls.
-

.c,ump11m.. Ie.n t.o
de lo qu

'.

e

Ofr.
e

.• cler�n.. ,la. Dlree. cI�n , rem.d. os a. l.�re
..

cto e.o

..

'

.•el cumplUIllcnto d�l. contra�o e� ma provmcia , o sea de unos pue- 7. En los sobres de cada plie- la sala de Juntas de. Ía misma Di,": '

e�a. "pr()�jncia; re�mtl��do Sl�,. �l-' bios! otros. ., gP. ha�, de expresarse si la p�opo- reccion, los 'pliegós {,l'�e para las"
'\atto,B (�esta Dlfecclon u9bclu ,2. Se excelltuan de la sllbas- , 'slcton es para

.

las conduccIOnes dobles subastas de ca<la IlDa �le
de ,1a';1}t1e '.fuere, y. á. su tiem-: ta las conducciL)n.es

. �e P9h'0I'3 y marítimas ó I'as terrestres (porque las provincias'del I�einó se <pi�,seri-
_

po ej-em,ptar,es d�l periódiCO en que" azufre desde las fábncas �onde se no se han de hacer amhas en un tasen' (mimos para ,la"'qúe ha de ce-
'

, .d. icha
. itlS.'.·.e.. rCi.on ... '. y .PUblicacio�n .. s.

e elabora. .h.
'

...

3

...
s

..
t. a .... I.as caPitales

..

d

..

e�. l. a.'.s 'm. ¡smo pliego) .Y.. e.l. nombre.. de. "1a

I' .lebrar.s.
e

.en
la

Int.end.�nCia...
de 'Ma-.''l0rifique., �� sub'asta.ie ha de cele-' prov!nc��_s á. donde se remite .r�ra persona que las susoribe. �. en _las drid), y se ,pro,cederá ��spues á'su ,

.

btar en :.I31ntend�l_1cra; y se com- s� dlstnbucloll r consumo; por,q.ue que se ell treguen 'co- la DlI'cecIOn. lectura y a la extencron �e otía .

p�.'�
..

'¡'
..

d
..

el'lt� en e

•..n.a...
to

..

d

..

,:�S las cond.U,e-.
este ,S�l'ViC.i? . es ,

...o.'bjeto d. e un. co. [.'-. se. expre5n
.. r.'á., ?d.e.

m

....
a

...
s., .....

la

.... ,.p,ro.,.Vi'..
II.c..

ia

'I ad.'a ...
en.' 1?S térm

..
illo� ,q.

u

..

';e.. '�u.ed. an.
'

Clones de efe�t�S' es'�'ancados que_ trato' especIal vigente. cuyas condUCCiones se qmel'cn con-, exphcaJos., .
. .. ,�' ,.: .

la provincia haJ'a .����t'ecibir , hien I
Po.r, igual- motivo, se exeePt�a.n:1 :tratar;

de 'mal�eril que,n� se yeriti-, ,11'. En 1 � de <setie':i��� It �as
"

s�a para el �urtld,o: de sus Ad-. r :tumblen las conduccIOnes. marlÍl-. que nunea',que en 'un plIego. se ha- doce de la manana ,se, hara' en la

ministrac�ones ",bien p�ra sus f�-' mas de sal á los aJfolÍes de la 'gan pro PO'¡Ü ciones paíá mas de una

'1 re�et'ida ,sata de jOntas .de.Ja Di-
'

". r.,.i.�á�. ,,, ...

c

...
o. n,..l,a..S..

e

.. x.�epci.ones. que 'c.osta en

..

,las

prOVinoC.ia.s
de Gel.'o- 'provino�i.a 1.ni po� ,1��. dos, c.la.'. s.'es

de,

.. re.CCi.on I� ad.judic��iori
'. PÚb,.. �t�.ca.....,.d�. :

'

el nusO)o phego' expresa': Y por I na;
Barcelona y Tarragona. ' conducclOne's' m�l'ltImas y, terrcs,- las subastas de cada provm�1C1' a

'

tonsiguiente no tienen que enten-
'

3. o Tampoco sé subastará en tres. Las que se. separen' de c¿fe
, .

los que resulten mejores ilO��ores,;'
'

der. e,
n

...

die.ho. acto .10S .s.uperi.nt..
en- las'p.rov·.lOcias 'Ia c.ondnccion de.pa-. mé�odo de

S.'.Ub. diV.i..S.i.O,U
se con.side- ·r.

S

.. ie.'.'I.I.Wfl¡ que 'los prec

...
iOS�. O.,f

..

!�CidOS'
dentes r �irectores de 39uellos pel sel�ado y �o.c�meutos de

, gl�'O, , raral� nulas y de nlf�'gun val?r. ¡ '-' Il�'exce�an' de lo� se?a.lacf�y ��rll'o ".
es'ta�l�clmlentos.. Los .preclOs pU-, ,que deben reclblr ,de la fabnca 8... Tampoco le té'ndl'an las ,base Ó tlpo'del contrtttO".J:St n()�s.� ,

�$Cad
..

os son in

..
al.terabl�s ,

.

y
.

de del sello, y .1.
os

.que.
1.a dewc.'lvan .. pr'o. P?s�cio"es, que

.. mOdifiq. uen la.s r verifi�as? es�aeondiéi�ii "�.ámpocoDlngun. :modo" S6 podran mod,fi- sob��ntes..
Este sen�elO se sub?s- 'I'

condiCIOnes

d.e'
la �ub.asta en

v.ez,
la:

adJUdlc�.'clon. t�n'dra!,éfeeto" '

car baJO el supuesto de que ,al- tara en la .IntendenCia de Madrtd, de allanarlas pura y simplemente: 12. ' En eJ caso de' queC,resuI- .
gtinQs estuviesen, equivocados Y 'no en union con �el de ta conduccion aquellas cuyos precios excedan de' tase emp'ate'en �os'ó,'�[is p�oposi
c�rfespo()diesen .�xacta�ente, �)os de los,de�as ,efecto8 que reci�a y los del quin<¡.uenio qu�" s-irv_e de Ci?ñeS, y estas fu�sen��ªs :in�s ven-
re$Ultildoi' �eJ qmnquemo : han de desp�es d!st�lbuya. y ,se adVIerte J

' regula�or; lU. las 'qlle senalen taJosas, se suspelldera" por otr�
,ef el tipo invariabl� á, qUe, l� '$U� que no solo. ha 'd'e ser obligacio.n pre.cios indeteYínitH�dos ofreciendo 24 I�o��s mas �a 3djudica�i?� del
hasta se ha' 4e atener precls'a".S, del �ontratIsta el trasporte de. dl- mejoras sobre los que resul'tasen ,semc,1O que, ,dIchas propOS]CI�ne!J .

�q$olutá!De.nte.·. "'. ,ch�'� '. docume�to� ,:á las capitales ,mas ventajosos: Se prohiben. las � t�viese,n por ob�eto, ,Y ,se admi-
Páta eVItar toda duda y ,recla- de cada provlncla, J la devQlu-. ofertas de fraCCIOn de marnedlses, tIrán a sus autores o a los que

macioo, y , sin ,embargo de que cion del sobradte desde las I�ismas y de consiguiente este será la u'ni- 'se bailen competentemente aut�pi
no. parez_c�

�

ab�ó.hí�ameDte nece.:" á l� fáhric�, si, n0 � q'_le ha de con- dad �elJor a�misi�le. "

.. ,

I' z���s ·p�ra. represen�a.pIos en, dic'�o
sarto,. se anUIlcmra �n 1.0s Bolett- dUCl� tamblen!l, C,adlz I,os qu� se 9.,' El dla t. de setiembre,. � acto, nuevas propo�lclones en pbe
'fli, (J/i�iqles. ,qu�:llo.son objeto �ees- des�man?l su,dido de C��a!laS, . �es,de las once: á tas doce de la rna.. : . gos ce�rados tamblen" e�' las 'cuata sUDasta aqne1\as con.ducclOlles, Puer�o-RlcO -!.

Cuba y 'Fdlpmas. n�n� i los Inte?dent�s de las pro- ,les. mejoren las que hubIeren a!I
que se. h'8een en, las sa.hnas desde

I'
4. En la subasta que se ce... ,: VIQClaS, COD aSIstencia de sus

Ase-I
terlOrmente presentado. Estos,pbe

lo� plln�os en. donde �e e1apora· lebre en Cádiz se comprenderán s�res y de los Contadores y ..�d,�i- .. gQ� se, abrirán ,el dia siguiente 1.8
la, aal basta los montones o al- ademas de los efectos ,estancados nIstradores de rentas, recibIr an de ,setIembre a las doce de la ma

ll}lcen�s en que se coloca; Y des- . que esta provinc�a �eb�, recibir, los pliegos, cerrados que todavía se ñana, y se hará l�' adjudicacion al

de. esto.. , s á .o� �uques q.
ue los .c�r- los

que. haya." de dIstrIbUir �e.spues, wesenta,sen, l desde aquella hor.a �I q.ue, ,resultase
me

..
lor postor, pro

gan.::::: Del reclbo de este ,ofiCIO se para el surtIdo de sus AdnunIstra- . declararan cerrado el acto defiUl· cedtendose del mIsmo modo Y con

�ser\'¡'rá' V. '8; dar aviso'- á vuelta cione,s, Y los que d��de estas se t'h·amente, procediendo á la )�ctu- las mismas formal.ida�es que pres.:..
de 'correo precisani�e." '., de-yolviesen á la principal ú otras ra pública de, las proposiciones I

criheel art. 10. Si aun volviese
:y habiendo co¢mieado el in- subalternas; los que hayan de re-

l'
que entónces y anteriormente se á resulta� empate, la suerte deci

§�rto 4.' es.
tas ofjcinas d� provin..

, mitiI'S�, .ig�alment� desde el mis- ,hubjes

..

e

..

�. presentado; y harán

ex-,
dinÍ en fav!lr �e �ui�n .haya d.e'ha

..

Cla, conforme c�n su dict?men he mo CadIZ a Canarias, � los que tender u.n a�ta. e� la que se expre- cerse la adJudlcaclOn.
aCordado señal¡ir las cantidades en se devu�lvan sobrantes: de mane- sen dara é, mqmdualmente'. Estas
lll�táli�o de ,0.000 rs., para ·las r� que en estas islas solo h_abrá , actas, suscritas p.or los referidos

I
Condiciones de las subasta, ma";

conduccione:s terrestres de los '!lu� suba�tar las conducciones. de. ,Gefe� y e�pleados se .remitirán á
..

rit·imas.
enunciados efectos estancados ell los efectos que por mar y por �Ier- lil DlfecClon {lof<el prlmer torreo ..' Las contratas de conduc-
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�,'n'es 'mariltimas, 'd�Farán' tres I que s.ufra
la Haciend,.a por la ., I. �acion�s; de. bi.endO

hacerse constar .�ráu �e cuent". del mismo�.tra.añss J qu� empezarán á contarse
.

de los electos en los puntos de : también que se hicieron las repa-
tista Sl la avena no procedH�se de

de.Sde e,1 dia qu� se

,ot()rguen
'las

j'
exp,endio, si procediese ',de s� mo-

racio.
D:eS nece�,ari�s para evitar �ue

las

,causas.
q?�

seg,un Iv, e�r'�\��a,do

1',espec.
uvas 'esorituras de arrenda- rosidad en hacer I;lS

cotlduectones'l
se agrave la avena

, y en seguida len l�si cond 1 (,I on e¡s. ,,1dO IY
I � L re.,

,
. .,.

7 a E ' hli d
' d ti 'V I evan ae responsa )1 I ac ])u('!: ell

naento. " '.
� stará o 19a e a entre-

. ,po el' eon muar sus viages. os tone Ii 1 •.

','
J '.

-

.Q a Se
.', � b

" ,
J...': di dos I Ad" t d de mi d

I
onees urc lOS gasto� scrnn e ('uen

.� . rnran 11� 'ase para' h' -gar 'men ·g:C011 iciona ns len . os . rmms ra ores, e mngun mo o
t 't, 1 '. t �:I I Hs ,

-

b de conducci d dest I' 1�.J'
, ,

d
"e por mi ac ell re t ya .. aCIt'11

sp. ·a.�a �
e COnGUC�lOfles oc cads I :'p.lU�tb� e ·s� e�tlOo.� -qume�o as .crul'�lt:lra�l cuan o �o sean VISI-. da ,tnl,blica., ._.

,

. -

IlJtQ\'mcI3, los precios <f':le han

te-)I'de
-bukos y.'su contenide con ell·Mes y notorios los motivos-de ave- Hech.a la huena 'y fiel eritrea

�fiIo ��.el q�inq.�e�io �.�e.g.�:ador" p.e�.o.ó .�nedid,
� :�Iúe .ex,p. re,s.e.n

la�
',"..,T!:a" s€gnn.,estálPreve.. I�i.d.

O

e,n.
el�

.. ar-I
d� ¡OS, �.feetos, bs. ofiCil,laS li'.i\lid��.J que a ccnunuacson se '�QPl"n. gmas. Si �esul�a�en ex'Ce�s�s. que-, {Icul� 12, 'Cap. 10 de �a real ins- ran el HTlporte de [os íletes, que

.
3..

a Los gastos de carga,

9CS-'
dar�n f¡ beneficiode HI, [-uctenda,

"11rucc,ofl
de ,16 1e ahril de 1816. sed librado y satisfecho n-ligios:t_

c�T;ga y acarree de los efectos des- sin que tenga derecho al pilgO de' .12. No será responsable el y puntnalmen te pOl' !;tS Nspecti_

d? las �a�ácas,á '{¡}s buquesy dc,s-' s� llete " y de Ins f!lltas., :'{�spond�- .contratista� de las pé:didas,de los

I'
vas .Tesor�rías Ó l�ep'Ositarías."

d.�., �.s,.tos ".

a.'
los ahn·l�ce-n.es.,'. ,.S€t�.',iln., II',a".... a,bOrl(1!�dO.I.as al,p.,re:c.1'f.O de,•. eS-l' (.�.er,�?s, .p.,6r a.vre.sam.Ie.!I.to

o

n;llu,-., .. '," '."
..
�l" .1,J.u.,bJe.s.en ���Ul."t.a�."o,.,:.�l.C.�tnasde cuenta.de la Hacienda, 6 bl'�,) . tal�o. ,,' f:faglO, y ell gener(l� s�el1lpre que, 0" faltas d? las qli� dehe ie.po,nder

. ()bjeto de' contratas espccia�s dim�' B,a f.(i'r.'H:,� la me�ida de la sal, pr:oceda de la ¡:ntervrenCioIl de una' e� �onlr::'lltsta. ,
SFI. Ilnp�l.'le,Se' dedH�

","J •

b .1...: ' "'.

"1""
,

,
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I
. j l'

,
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I
CH,'a, <Id valo-l' 'de los Hete's y d�

�e ¡¡.as ,llmese.() ,COnVInIeSe c.e

C'-!I
o sea '.su 'fC atwn entre a canh...,,' IIel'za mayor., Ull. nque SI estara' ". t.

:1 d''''' ,',' I
, I

I.. 'I'
.

d J',
�. '1" b'I" jf ,�. 'f' I

. cons'lgulen e 1:\ l'h�l'el,(}la :;cr,a ¡{t,
o IJf·a.r as.. (tü, qut aljUC+1n'1 reCl JC .J su peso

I
o. igauo a .lush IeOI' p enamen te

. .'.' , '.. "

1'" '. l" ('1' ,:>

� aL' , ;) • oo'
• ,

,

0(" I' "'.I. l' ,.,.' I'd' que UUlcamen e �e en Ie Uve

';.. "�,\,
.

,8S� CO�'l1�(''e��ne� SC,vert- ,\'lll'ia seguH letS HHJneas ere «'-()JI( (�
. 'estos succ�qs .�oOA SU.íCC.f01l a �O.l- 17. El cOll(raVista ¿ s�s;'cómi�

,

j r�af(m preclsamellte dehaJf) �Je cu- p�'�c:d� " r�(_:�:' ,lo:; ,: ,en�,p,I��n�os �e go (!'e /�(:.I�Ci'?�'(} y i(B ca.u�as Irr�-, ston,ado; .. CIl �'ad:l prov:illcta elltr� ..

blerta y <�n_, l)abell�� '�spane�. ,A,n-
'j

c��tLb s,�.� hdl�a.� Cn.l� q.;.l1 u el

COI-ll'ne�lt.al]l-e:> �ue.,los produjcr on � .

�lB"I' ga-r.1u
a ·los Intendenl�s en h pl;l�

te�de.{ac!t.�'r�a<ca.,rga 'IO,���!I�e�., ,respon.rr:en.te cq'a,lId.allo,' que,' ha.
otmtu'la CIL·ÜClOn de 10,s Adm'�'�Js- " ll:en qli¿i(l�e'I,.'1a de c;lda.mes, t'el��

.

t�.f�5 ,y AdIl)tOistf'udores d� fabn- de, sen"!!' (�� Iftcdw de ·eori1><rJl'ebn� t;¡';l�ores el� l�s puertos donde se Ct()nes éX<l'Clas y sep:tl'Rdas lIret HU...

cas�; P'.I'\O£u'{��rán averig�l:�r, ,bn� �·e .. >i 'cion cIHüd-t;. Sf() !''2cih� ell IllS -(l�:- rtc'lban 'las ��lstificae>ioncs.
'

'1l:1el·o.x düse
_ <.,� efectos t{Ue en el

I

"!eht�.Y",��:i que precedan formali-I ;f�l¡c;;" , ,- .13. Fuet'il de es!os �:'fiSOS

nOj
:Intel'lor se hub,'es€,� tt'J.sr.0rtad,o y

dilde� g�a�'osas,'si '9s.bnql1CS que U.a. Los baqut.1s serún,cal'ga� í�odrú exinú.r:;e al contratista -de. entregado di .cada A:ti11.lIlllstl'aCI0t1.

se,"'.' p.
r

..
e, se.J1.otil,

n

á,. ,reéihi..

'1'lo �S:.�til•. '.,l .. pre-l.d,O$ �CL':.,,:1ndl.'L.I(��,.
cúrr\��ronda p,.

or

S'1.1 ,r�sp.ons.ahilid(ld It.or
1l1ngun ot

..

to

s.u.. .I'.),',ruc.�denc.'I�. prrc.,¡o ,ab0!l.:,l.ab�e.'
.

...l," '.

"

I'
,..

d " , i
.

� de C0'at,rata· Jlllj)( 'rle {otlll � (lue
P'51ravQ� cQl!vententemente �.I'! StíS tUI"1le y f! t¡c,nl)() lo ¡rycrm>;ta.: " I>ens.a. o o Impeusa( o, m tam'poeo' '. . JI'

.

. ·JI .,.,.: J
'.' ,'�

"

_.
.' .,' o .. I"·

, ,/
.1

"1'
I"" .' n a�cIe)lc ato} as COllltllCC10llCS 'y (Ie-

C�SCO� y .. apareJos. para emnren- ¡Hlra �'l1 de�ei1Lt;;:i1 eH IO:-i¡'¡Jllcr1t1s .'S"� l.teor1'.aumento. b alteraclOn de los a '�t" 'J 'j l' ;. 1'·, ','" ••. '
" :,:'

.A� ,

! ,u...' .',' ': :
.

• -Ill!'),., ¡,!teJOn e a:" cgnas (I(:: (IS-

«->of. sus naregaCIOnes) ,.orque rilO �
..

c.s CIHlrC(le 1� d¡,�:-l hbornblcs
.. , pl'.eCH1S' .-esllpulado� baJO prelext·o • "

"
" ,"

.'

1,.!I'b" .. ,' '"

f'
, ',,' "

<

• .., {an-C13l'IUC nlellIaIi elltre oS'pnu-
..

��' en: ,ex���terse ::�.lo.�: 'e ed?�s,' del

I
�l]� �l:nJ!cla.r(:n il �(:i:rel' de�,d� .qUJ� 8 dB .IJICX().c�lllld .en t'll formaclOH ��l

,.
tos dé \'ecibo y e!1l.re:'a� " "

·�.sttl<i� car,gandoIQ� en �llq�!eS q,ue iuer,O!)., ndm,t,do� a hbr'f� platIca o, 'qUInquenIO reguhzdor�., .! :18, Para ga{'a�t�;l' eJ �·:�Hl.ratí�¡ít1l. f:l;
o;n?'.f¡�u,n��. �quellas. n�.c.esaflas-con- c�'qclu)Teren }ilS

..dc�c�r���'':,dc tr�!"o: "! 11.-. ��s, eon�uccw�es se',�n- CÚ'!ílpliJHi�tl.to d� sus. obligaciones,

':�. t
...
C, }trPB;s:.,. ��r? s.

e

a.,dH,,:,t.e. ,�.ue...
e

.....
�-

.1 ,.�.l1e,. I�s,.. il. l.1bi.
ere

"'. P,J.:e., ced.I.. d, D'. '.p... ,.01 ntl,l. 4)Je.��sam,'
ente .' en

..
la

.. �s,t.aqo.,� ,11,te
..se,ntaf<a.'

ul

..

la

.. Ít,'illlZa.G. e., .'. '.
' en 'me-

,t�, e�pe�ie de tAter_venc�on :,0: �l.gl- " . c��a rJ1��fia. de �i:ll que s� smglfB mas
, bona��l�le, para eVlta� IllS I �tlfCé),. una ocrecra pa'l�t.e. ,mas ell'

l�nCíla tI,!e� 'se 'concede !l4os DlreC"- ':en .TOl:reVI}�ja , .Ila :�de annclpal'_'d avenas y perdidas que €n otro ca-, imps" " y . el .�luplo "en efedos de

t�es y ���i��strad�r-es q� �bbri-" �C(\tJ'l.�;.atista I �l)tl'ega.,r al Admoin1is- s.o podrá�l. �xp.er.imenta.. l§.�; J."
'solo· .I.a.. <It!U'.la, '.c.,o.'�.SOljd,.a.d",a�,

la sua.ll.,"¡'''¡'C?S, ·de mngun modo p,odra ser-, trctdor un renl d.e .veHon , de CQy-O se! prescmdl�� de gsta regia gene.;..l de 8:;;}'. aprob:Hla p,0r, ea�1a,. J¡n�e?-
, vI;,f.. :de ¡r�ZM y ¡pr�texto flUra ���, ade1anl'o '�efá re;'ft!'!gl;MltJ. CW'l1100 ral ClUll'ldo po.� urgencias del 'serv�- dent� l:e;;pfclI.:a;ll'lclJte. �! d�P�))SllO

�� contratista d:e�c�rgue sobre 'ellos

·1.5�
liqui�el1 X �}ague? �os Jl�es 'ttl} cio; �l contr:atista fuese }l1vitadQ á I d.��(',�}nero. ��}�tNíos b��r-a de :c�m� ...

, o. '�opr.e 18: �I�clen�a la responsª-�,. lo's tl)lUttos..o:do�.ge s�" 1�IJ.ga .Ia en- reahzár desde luegQ , y a pesar de LI.tU1�se, PI eC�Sulne�I,�� ... t� �� .�anco
hl.h�ad de .las a�erJas 'que sufran trega.. la estadon "el trasporte ·de <8Igu-. esp1a¿\101¡. Ld� .�all F

c{l'na):l'1do. L
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I f· I "d'
,

,
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-

os �)<&sLos te �s· SU'U'3'stas
os electos, a.egan o que aquellos 10. -'Gon :el a ono ,00, un' If. nos efectos a determinadas puntos. .,� '. n, <

t"·
,

'

I
�

,

. ,eSCl'It,'t.ll'as· y C(i)!llaS que 'Set ex wn-

,se, en,�re��ron y .em�arcaro.n e.n: por 100 'q}l,e s-e c�npede' ten 'Ia 1�. >,

En las -cajntales de cada dan, serán d-e (Ütl�'llta- deAa-s.peb'-'
bJ!qu�s hilen preparados. ,,:' .

sal que se. t,rasp�f,ta por ,HUH', ha," pr-ovlo:cm y en los pu��tos (j�nde

,1'OJ1�S
á quienes .se adjudique el

:,

',.'. ''f.
A, I.o,s ��.,u.q.oos .q.u,e e",n,.

dos d.�st'I
..

n.
-

..
�

..

e

.. �o.tn4Jetj's·lf.rse.. 11.�� m., ,e.. r;m,' as, y I
se re'Cloa'n efectos �el�lbdQs dH�c� servicio' de conducciones 'Cll l':1{�a

ta�; �as�o�'C.�, hub�,esen

entrega��'I'
.,consIderarse s-Qbg�uadas .las ave- tam'Cnt:e de las, fabf.lcas, tendra pro\'JniCia., '.

��.�lO.S efect!>s, ,dlff'Jq,S; que pe�t::cueil- fiefs .sirqp'�s de la' ,nave'gacion; de el 'contratista sus comi�ion,ados ,
. ", ..

'
.

,,.la. :4�
.

!� Haci��da reci�ier.O'n. por. manera. �u�.. solo se tomarán el! I.
'com peten.teméBte aotori zados, cOn.

I
Condiciones: l!am .la. sU�C;¡sl0 d�

. res.�I,ta..4n ...
d� :.a,V'erí�s..

ó .faltas .q�. .�ue�ta.Ja�
aver,ías

:grue.Sá.s..... <pre
,se ':10.5

.cual.es pueda." ent,e,.nder,se .1llS, ...... condU(Cltql1e.� ..,e.'."•.'r��"lre,s.,�..
'

..

;

.

n.0,:-, h. ay,�.ll.:. pro,ve�
...I,.,dO,'. ,'. de.,

a

... p, resa'-I'.J,.. l.l.. ,StI. �q�lt.� r

..

l

..

)

•.

T

.. de.C.la,.T,.e.J.l .�Ol��a.".,.-I.T.
e

..

g

•. "lO.,. :em. p�ead.OS
.

-e,Il
�

to.'
do

�l�aIl. t.o te"ng,a
..

'

,�_,.Ii
..

' ... 1.-"'<!., .... (.],u. ra."C.l(",).n.'._"f,�.,.e,.,.',,",.�... '.S,'.t,,�.�,.C.. 9.
n-

. mlentp,,� 1,l���taglO" ;tampoco �e al to'dlgo de .cQrnerclo) y; 'aCJ.tle- telacion (,"Ou el ;.se.rVIC'lO d¢ con-=: trata .s,e.ra. dq tres>o>an�s:, ,e?�;�.t?(los
. 1�� fl!C,lhtara carga SI> p<!ra, reCl- lIas que 6unque COrt"ésp9nd�n á la· ducclones:." . .

,
'

desde �ue,se 9tor.g_ue la �onsf¢Ulen'"
ht�'I,a fu�se!l' pre�eptaqQs: por el :duse de simples searl ,tan manifies-: •. 16, SI á,.la entrega de los éf�é� �e esc1'-lJma�! )?rot'oga<�,le pm' otrO
,.co,ptratist�.. ",

.

' "" til'S por ehmal estado ,en que He- tos t�sul tasen algunos averiados.1'¡'S� a. V0'�L}tütd, I(��, 'éunh�s p:ar�es C�ll-
� a PI' G f¡' d' '.

'
,

'

""', � .',
y " ..," t tratantes, . '.

? .\1,' .. �r o�" � es ' � ��-Ia,(nen- �uén lo§ �u'q��s aL pu(}rto, que·' (1ep9.s1ta�an �?11 ��p�Iacwn e III er":', '2,a lIm de, �ervir' dé hase'· );}ra
:' da; e.n l(l� proVl'nr,Jas qe ha�ªn al ademas de Jushhcar�� legal. y com-I'

VenClOl1 del �qnt.la lista lo.s five )se,], h,," I ' . o

• d',� '(1-

t·
.

t 'l" t'·" :
•

_ I . d 't' .'.,
.

_

:haHasen en dIcho caso, y se nroce- :
a sU",«sta. os PI �cJOS que se ;Sl� o

COIl r.ah',i.a. COIl a. 0por .P,.l18c �nt� p et�mel)te., res:ult-en 'C leconoc.l. ",

"."
. " l.'d'· o • nen a la, J<CondtlSIOl1 de estd phego.

'1 d'd d" J' ..' {'. •
. ""

.

. 'dera al teconOCllTIlento Y. emas '. .": '?
•

cI�SlclOn¡ p� .p� I os
.. �' J,{)S elec- quento q.ue practlc.ar. an los respec.-, .'

"., b o, ..
'

.. ," , 't,·f. 3 a Ser·í obliO'acion del contra'"
t

. h de t t' t'o Ad"· d '
.

. I � " operacIOnes que f�yan oe prac]- ......,.
'

.

h
•

_'.
, ,

os, q.ue ay�n , J,aspo�, arse, ' IVOS: .. IDI,mstra ores en a�

pr�-I
�arse, ae<l regular el 'valor· de

'la·1
�]sta. re�l�)H,' e,? b'S 1):\]smas fabrIca�

de5IgnaDd�; �o.s puntQs e,� <
dond� rnerl�:;� 24 horas. que, ,trascurran avetfa� . ;

, . :' :'
'0 Aclm)l)lstm('lOU.�s 105 ef<;'!<¿tos Clue

,deb&n, .re�ItJ!rse y ?;tr,eg{lrse :q�s,- desde qU,e aque�!os ?,ulnesen ,fon" . ,,: RespectO' ,á lá sal; 'COU\Ó' attícülo' haya de. CO:lrUCU:, y ,��t,,�:egar1os
pue.S'""Y-, .51. UQ",.se..

,

,V�IJ.til.case..
,

la

p�,.w,.� dea,'clo
en

e.1 pI.I.met I,)Unt.,o, ,.<lOnd,.e 'n.l�,ls .SU,S. c, .eptrb.. ',I e,' ,.tl.'e, me.i'il.'l,a.
$ y

a�lJl-," e.1.1 �os 1.ma'<.',.en.es
o

alfo.l,l.eS
a

,.dO,..n,dCse�ltilCLQ� de IQs< buqt\e.s en el t�r,- arnbasen en dlcho,mal estado.. . 'I' te.'l:'aCiOn ,

11,a, hr�t.d,e entt�bal'Se,
hm- ; ti.?etel,l :-;estlllad,.?'S.....7 e�,ta ob,ll.ga:

ml,fi() stmª-Jado., h,)s mlsxnós Gefes, H., Las protestas�,de 'mar que ¡ Ria y. e� el buen estad�':que se re- . cl.on seIa. exten,s]�.a a ,ve�Ificar la,1T!

de Jas,Jábricas 'quedan alÍt�riza�os se presenten en los puertos del. . �i12a de Jas fáb-t"i<;'3S.· r si los e,m- ,bleB l�s ?on,d,u;'��ones a ,1?\1l1.t� (�C
para, fleta,r, Qtro�< que caI:guen y destino ,de los buques pftl'a justie, 11]eados y .í'esponsables de los al..,

.. ,. U�l: plOVll1;Hl a �onde aptes',no se

tral�porten.I{j$ efec.los. La 4if�ren.- Bcar 8yerÍas por acciderit.es im��91� folfes notaren que. se hallase adul-.' blcler1en? arreg!andose. Ids ��rtc�
.' ., I; d' b 'te"'''da sobrecal'O'ada de humedad en ta es casos con· conslderaclO11 a

Cia .6, mayof'! p.rcqo a ,que sa lese-)l me la les de la baveoaclOn·· no,
,
I:.. " b.·.·.·,:}'" .. d' " .
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'. d" ,
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, .!' ,'O.' 1 'o con'defectos capaces de ocaSlOf,lar I os que se evenguen y �absfagall

estas con uC.J�H)n.e� ser? .e .,cuenta p.lOdu.clfí;l,n el abono. ® I.as fa tas,. . ..,. ",. I 't
;. a 1 11 p.'or otra<;; "'ond,ucciones á: pueblos

del. contrqÜ�ta, si n. I1?GfJsidad de
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pou�a_lil�,;dt:..10sr:.daño.s. y pe;:iuicios r�n del pral !,,>.tflrln de las� empar'- :ambos casos IO�,gastos

_ qu� ocurl'a� e? é;lqu�lla� prov.melas X�, d�strHOS a

�
dondl:
)}os n

jes. E

ca"er�
del ti

cerad(
Los

luillist

vamerljn/lisp
}laller1

rio. r.l.j5, a

verifi
('iones
JJci'Ías
da el
entre

traiga
y aile

,
........

o ({osi

tamenl6.a
..

,

res pee
fre y
artÍcul

que e�

yer lo!
puesto

7:a

contral
bel'i ve
tos de
tos, Y
birlos C!

Jos m'
litarlbs
buscar

traspoli
por cu

maner�

tisfaceJ:
de esta

necesal'

tificaci�
los aju:
por ]as
8.á

biel} ·01
mente!
tet'ioros

(Iue btl

ponsabl
�ell , si
violent�

co

Prerio.�
tabUl
t83�

-- - -- -- -�--- -- --



. elltrega
liWida_
left, que
ITligios::t
t�,�specti_
nas.

I rWl'tllas

e�;j')ofJder
se dedu,
rs I y-de
Jcr-á i�

�ue.
!lsTcomi�
a elltre ...

'11 b pl�i�
les, t.'ela�
, rid lHí�
ue' en d
:Jrtado y

1

stl'aciou.
hon.ab�e

,l. � que
s :y de
de dis'-
los' PUll-

atíAh el;
�aClOnes,
,en'me·

}l1ilS en'

eetos cl�·
all"ab/r:i
, l:nLen

rr�pó�ilO
ti e <¿tim...

�. Banco

uha'sta.s·,
exticn
ta'S·. pev'"
¡(lue el
eH cada

riSÚ� d�

�s·� .

La con

toúl;dos
I· ';,," �.'
¡]lYUlen'"
I·P
¡mi' otro
les con-

l�e'p�ro
e· desig�
I p.licgo.I contra"
fábriCq�
I
tos que
l'egados
i� donde
[o�l�ga ..

arlam
I·.•
mtos tle
�s;nó se
I·,
j portesI,· '

r�Cí?n a

Llsfagau
puehlos
lIes dis'"

e t?ba
en ga
�olo se

alrerias
tdtos á

...-3-..

::;. -por e1 estado. �e Ills e"mi-I' u�. fuerza n:ayO;; �t�y"S cattsa�I��::�:�:,::;�c:�o�r�::;=�que ocasiona:::
os no puedan transitar carrua- aSI como la inculpabilidad de Jos 1 térmmos que el e su recibo puedan d;teI�ci(J? "Y' su necesidad C��l pre4�:s, En este caso habrán �e p):e- c_?nductoI'es, hahrán de ¡usti6c,nrs�. scgul��c pe,rj,u�('ios á,' la Hacieuda, VIa citaciou del Proeurador Sindico

]'HVerse los bultos de las IIlJUriaS

I
I� llera (le estos �aso!i no pOdl'U ex�-I

no la .,ulmIL1I':m desde luego, y, del pueblo dcrnile se verificase. Y

�1c1
..

tie.mpo,
en b�iéndolos .c.

on

.en- [�lil'se .el.' c. on�I':Üista �d'C re.�p()tlsahi,:
. d. j�.I'.o....

lwl
..
r

..,.'íl1,
'[UP' = deposite

.:

ro.
r pará ni tal' abusos en la regulacion

'erados. hules o manl.as; .
. tillad pot ning-iü! otro pensado e <,u�"n ta dd ('I HI t ratista ,Y con su m- de las esladIas, se señalan como

e

Los Directores de fabrir.as y .A�- impens.)�o. ni t:U)) poco' pedi.r n.n,.... �(�i�yefld()l'l �tj_;lst.l: qne. se halle ea tipos del nuiximum que podrá abo...
,

Jlliuistradol'es de ren las

l'csreCh_1
menlo () alterar-ion (le l(?s l�I'e(,l()s I e:stad(). (le ::�fclm sron SI el defeNo narse, Jos siguientes: Por cada ca ...

vamente d eterm inarriu cuándo sea estipulados, bajo pretext» de in- l�to(':e(lies'ede lu:medad ,ó se' acuer- halleria ,81's. Por cada carro COil

jlltlispeusable 'e! empleo d'(� las ca-' exaCI�ln(l CII la Iormacion tlel qUlll:-1 �l� Iü IJltc �Ót"rr\"¡'ló��da si tuviese una ulUl,l¡24 l'ea.les.. : con do.s 30:haJlerías, y cuan�o'por el contra- qHeulO rehTtbloi', ?tr? oríg-cn o Caüsth Los ga"tós (l�le COil c�at:ra 40.� CO� cinco 50; Y
rio 110 deban admitirse. - 9.:\ Los efectos que se

Cllhe-I
ocurran en uno y 'OtFO caso seran

,
con SeJS 80:, 'Slll'mas aumento aun...

5. a F;1 trasporte. de la 'Sal s.c I gnen d.e -. menos se .abon:'lrál1 por e.l . (l� '(,�llC'� ta deLli.lislii.? contra ¡ i:.;ta si que los 'carroS lleven mayor' "nu-,
��

yerificara con las ll'!SmaS ereeau,:, tOIl!r;, tisla al precIo de estQlJe�, la aVeha no procediese dc las cau- mero de=mulas. Y finalmente por
tiOlles en carros cubiertos o caha- El 'a bono (le la sa I se hal'a al sas que segt'ln lo expresado en el cada mozo' se señalan, 12 'reales

i.Jei'ias,. segUl.J 10. perrujta...
9

i.,.• n.Pi-
precio

lJ1.1C te.�i��.a 11or. t.O�los.con(',�p-I' a,(l��e.".,�l...
lO

8. ,.0 se.'re.,le...
va.Íl.. de t.'e.sp.o.n-I

diu ri

.. o,.S
,

'�I'ad. u'ir.ldose.nno
5,010 d.es

..

da el estado de las CO,ltlUI)H_:;aCJQnes tos el) el alfoli adonde se condu- saolladad; y St fnesen de aquellas de una a 'cuatro cahallerias
, in-

entre los puntos lle donde se ex- jese..
'

"diclws gastos, ser¡íÍ1 entouees de clusns mayorales 'y zaga1es.
traiga y los que han de recibir-la. �l (ld taha('o, ell rama scr:� una

.

cu�n ta pOI'. mit:\d en tl'e. la Hacien- n. H�cb la cahll} �el e,n tre ..

� �d

....
emas ha de C

••
OI

.•
�Cal'se en

_sac.os q.Ulnta _ p.�

..
rte

..
nW�His del. Ifu.e.

t

..

�n:-
.. f.. (.l.

a

..
vel

.. m.lsllio. eOI.lt.
l'atIsta

.. '. I.ga de

lOS. efe�lf}S ,

?e.
1

.. lqUI�al.'al�
,los

o Qostalcs, prohlhl(�l1a'QS� í!hsolu- gan los el[�'1ITOS en que se elahn- 12. Por pl1llto genemt el con'" pOI'Les de conducclon, satlsfaclen ....

tamente su conduccion el gl'allel. l'a ;, entendién(!o�c para este fIll croe I.ra tist� ha de ser "csponslhle de dose su importe religiosa 'Y pun-
6.a Iguales reglas se guat�arán -el Vil'ginia, Kentur¡ui y Filipin') tot1o�do's darlOS Y' pel\jl1ido5que SU"" tualmente en las Tesorel'Ías de pro

respecto, al paj)el sellado ': a.z,u� se el�p�ea en ehr:n'ro� c0!llUl�es, f:�l

,'tl'a
la l�hciel1tla sl Wl hicie?e, las vincia ó D?positarías de r�artido, he...

fre, Y. I)olvora '.
,Y c�n e$te .ullllUO Il�a,hano '..

Tuella ele A rrlba ,en I.,'lgal"ros . c.��.. I)(.h.lcelO1�e.�e:.l.a..ndos� le Pl
..

cvn.ll.ese
cha tar:nhlen, 'la' .deducCIOI1 d.e.. las

artIculo se observaran ade�nas las mrxlos, y el de b \luella de A ha- y en el tCl'llUIlO que' se Je señala- faltas o a\>Cl'I::'lS' cuatH.h.l la'5 lmhlCl'e.

que est!tll �n pl'étcL�Ca pal;a_ l!reca- jo e.n los cigal;ros llaiuados hahanos rsé'�' y se cuidara de (rUe se haHab 14. �l' GontraLis.ta ,tendL'á en

yer los accJdente. a que esta

ex-,
penmsulares. .

I
ell los meses de la huena esta.clon, cada caplt:I1 de pi'OVlllClét y en los

pue�to.. "'.
. ... <

,

UnoS y otros abol:05. se realiz:14 p:l'a �vitar l�s avcl'í�"i qUe las IILl':· dema.s p�eblQs !lonrle d�ba _l'c:cibjr
7�a Con la, oportuna �mf¡clpa.... rah en el acto de hqüldal'se y sa'- . ylilS y tempO'I'ales o�aSI()nall, to sCl'a

11
.entregar-- efectos, personas COfrl-

cion avisanín lo� Gefes dé HaéienCla

Ilistarerse
lQS podes. ig-ualmente ele hs fa lIas y detel"lo- f pelentemea te autorizadas que le

en.
las p

..rov.
ille�as

,:l If.)? t'es.pe.'�el,�v.o�
.

10. ll

..

ara

.conlpenS,a,I'.. las.,
f

.. 11. e,r,'-, 1'.os que. S,llf,T'��1.10s.;erec.to.,s, Si.�mpr.e.' re,' pr�senten, c.!Jll qU.i.er.,le'� puedan.,cOl1tl'atl.stasla,S�Oll�uc(,lon.eSq�e�le:- �as que-sufre la sal segun las

'Sj-I que,n.o proced�n
...
de robo vlO-len-

entend�.l'Se
los

Ge£.es y .ell�plea(�DS·
bel) verIficarse ".senalando lus pun- lmas de don,]e'proccda ,qnedando to o mtel'venClOn de fuerza 111a-' de HaCienda en todas las InCIdenCIas

tos de recibo y .entl'ega de lo�

ere�:-I
�omo queda ohligado el conh,�tisla YOt', C?r:fo. I:r'�ed:t establecido en que re�pcc.to al eumplimiento de

tos. Y si no se. presentasen a reel.... a entregada por peso, se haran en

lla
COn(}¡clOn 8, Para que esto_s su- sus oJ)hgacIOnes ocurran.

birlos dentl'O�d�1 téJ'm¡no.seü�la��', �os. p�ntos de recibo Jos abonos 51- cesos Il? s� v�'rihquen en perjll1clo 15 .. Estará tamhiell obligado á
Jos mismos Gefes que deben facl- gUlentes. ' de. los mtél'esee; de]a HaclelJda, se

I
presentar mel1sualmente ep Ja !n"'t

litarlbs quedaf! auto�'izados. para,

I
De 1 ��ua � 1? inclusive 1. p.,100. hará!1 jas con�uccio�es- c?n }:::¡" p�'e... tcnden,cia relaciones' exaetas y se ...

huscar y contra tal' otros medIOS (Ie De 11 lde� a 20, . . 2 p. 100. CaucIOnes que la sItuaClOn de los paradas' pOt' rentas ae- los efectos

trasporte, y r,ealizar las' re'mesas' De 21 idem ':t �o, .. 3·p: �OO. ({ish'itos que llar que att\1yesar

I
que,}i'1ya traspOl'tado, con e:x;prc,...

por cuenta de los contr�tist�s ;', ae"A De '31 �de�. á. 40.. 4' I). 100. exijan; y cua.tÍdo a juicio' �e �(JS sion de los' ptuitos á dó?ué j-des�e'
.-

manera

que. es�.t?�. tCI!dran q.�e. s�-I
De 41; lden".l�.n. adela.llt.e � .p.'

100. cl.nplcados .CO.Hl. P.�f.ellt.e.
s �ue're lndl""

...-." ,dOIl(.le. .SG.. h'.l.H.. COIl.duCI(.lo.. ' preCIO
..

tisfacel'la diferencia o mayO!' costo < .
•• p�!nsablc ,p'll'a b' segueúlad

< de I(H (fue .segun cOl�ll'ata" deveHrraron�-
de esta�conducciones, sin' que �ean' Esto� ab�nós sin embar'go' so�o erecto� cOl�clucirlo� en cohv�y � C_Oh

I.calrtidad.
tota.l á que -asciénlre, y'

necesal'losotros documentos de JUS-. se haran cuando resulten.mermas, eseolt:;t, el contratIsta hahra de s¡)- la clemostraúlon de las leguas de

tifica�ion que l�s cert�fica�io�e� �e I y
ell I! ca�ti�a�¡.y no �]�s. ,que . �etet�e. aL cumplimiento J'e, est':is dista;t't:ia. , '.

-

, "

los

a.,uste.s., 1. .Ja.' r�1Culares. ext. eI�d�.d.,.as ..
baste

a. compensa. rlas.. Peto..
SI en d!SP

..

os!c!ones, .�n.. este.
caso ,SI,

..

p'O.l' ..•. 16, Po. l' üILuno afianzar.a. el cum ...
-

podas'respectivas oficmas.
"

vez d� mer.l�las <resu�ta�ell sO}!l':ltl- rlrspos!cJOn del gef�"d�l conv0J: se plrn�lCnto. de su contr�t� con la.
B.a El contratista queda ·tan)- tes, quedaran eslo<; a beneficIO de ,detuvle�e en �u ,,vlafe para' evlt�I' ,eantH\ad de ..... en metalleo, una

bien obligado á entreg'ar ín�.egl'�-:-. la H3eiehd� ,
sin quedar oblig-afb á \1n �ie5g�) inn1i?�J1.t,e�, :s� a�on'�r�tn. 't�rCYl:.a. p�l't� �nasr en. fin:as, y ���,.."

mente, en buen estado y SUl de- su pago 11l tampoco al de su poete, las esladws que se fiJe.n dlarl::t:nlen.te dohle, en efectos de la d'euaa con....

tel'ioros .Y sin avcrtas Jo� efeCtos
"

- 11. La sal se ha de entregar' :Í. cada cal'to Ó cabélIler;a; '€m tÚll_; 'soliUa:da . .El metálico y los títulos
\

que hlrbiese recihido, y será l�es':' .1inipia ,yen el estnJo ,naHll'al qu,e (liendose que e�le almno ha (lc ii..; . habl'�'11 de deposital'se en _el Banc()

po.nsa�le .ele las fa LL.as .
que re,s.u�t�-I

sale

d.e J�s fál¡ri.cas ; y �i losemplea- mita.,.se
al ,gasto-'1i14iSP. e. [LIable' 'de .españb. t, d� San. Fetnando. Madrid

�ell , Sl estas no procedIesen de robo. dos, notasen que se hallase sobre- las caLallerlas, mozos y cOndt1c"'- '24 (�é JulIO de 1840,=EI Marques
violento ó de.,: la iuterposicion' de carga�a de 11lill1edad, adulterada o tores, 'y precedQr la justifIcaciotl de ViHag\lrcia , José Maria LOl>ez.
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C'Gnduccione. arregladaa
por fanega y l�gua;.leguñ el

N�.eto de aJf"oUea 4lsin<peniode 1,8Q.�'i á J a-3!l ..
, que .tlrten, y pro-�
'Vin�iá8 ., que cot.... "T�t�á\re� Mar:!ti��.:

responden,
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Ria_mrs. c'n'ts:' .Mrs, cénts.

Cuenca.. •

Huesca. __
l\ladrid. '.. • ..

Alicante.. Murcia.".
Teruel, .

Zaragoza ..
Cartagena". '.

Alicat.1 te.
Baleares.
Cádiz. "

Corufia..
Ge'l'Ona. .. -e

Barcelona Léeida. '

••..•

Sevilla••
Tarl·agona.
Valencia.. .

Gijon.• '.
Alicante.
Canarias. '

...

Córdoba.
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Cádiz_ •• Máih'id. "

I. Se\r,iUa,•.
,

••

Almeda. .

Granada. .. •

Málaga .... "

,

..

Pro,irroia••

-,-� _'---'_'-

.,,;"
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I
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2 25 Ciudad-Real.!\ 3R

30 Córdoba. . 4 '32

26 Huelva. • 7 'H
Jaen. 13 9;{

1
Sevilla.. . Madrid. 3 3G

Málaga. •. 8 50

Serena. .. 6, 64
Llerena. 6, 29

I
Merida. 12 ,76
Plaseneia.. • . 5 43

'74 Trujlllo. •. . 6 32

341_
' . Zafra. . . • 6 43
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1 Almeda.' .. 1 24 62
'
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1 LOgroño. . - lo

,
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)' Palencia. . .

� Valladolid. .

20:Le0il•..••
10- Salamanca,
11 Zamora...

11 Cádiz ....
10 Cádiz•..•.
14 Coruña ..•
3,Huelva••.
,3 Mála�a, • ; "

9 Oviedo, " ••

5 Pontevedra. .

·2 Santander.
2 Sevilla•••

'J Granada ••
1 Málaga •• '.
2,.Murcia. ',. .

1'12 91
1 20 40
1 1 91

70
1 69

3 53
21 66
5 25
4 64

4 61
8 18
8 20
5 63
6 56.
'6 ,83
4 �5

f'), 75

Guadalaial'a� ) Im'Of�I 01-,} meua .• �

í4 Av1t-a •••
3 Burgos ..

'

••

3 Guádalajara •

2 Madrid. '.

4 Soria. : •

5 ,SegovJa�" .

6 'S'a]amancá.
3 Vallado'lid.
2 Zamora .. -.

1'8 :lO
20 �u
29 ,()O'
')'), JO �l

'
,

_ ....

20 90
'19 10
17 86
19 20
20 80

ffUCS'éá. " � �aval y Pe"
�. 'l ralta,

Jaen, .' •• 'Don Benito.
Murcia., .. Sangonera. •

,

San tander,
'

Cabezón.-. •

Teruel. .. • Arcos�.., •

Valencia... , Manuel. " . .

Z tR,e,.m,olíno y
,

, aragoza... S
" ',a$tago.

'

MallQrca... Sántañy� .•
Alicante... Villella.

-,
l

5' Huesca..••
-

·

1 t ;Jal!h .... 'o '1
8 'Mtn'cia� . �
j Santander.

, 1 'Terne}. ....
1', Valencia•• ': 1

33 .. 23
26
.� 1 18

:1 ' 17

2,{", 80,
20

6 Zaragoza. . 25 44
1 Mallor('a. . 27

11 Alhacete•. t 1 �'i
1 Alicante. 1 ,30 94

I Torrevie]a y
Mala. , •.•

�. AlicalÚé. . "

2 Castellon..
3 Valencia..
3 Málaga .. '�

14 'COruña" ....

4,1.�go.•.•
1- Orense. -:" �

9 Oviedo...
12 Pont�védl'a.• ; 7;

• I

13 10 '

{� 82,
it. ' 17'
'2" '4Ü

70
'2

, 2; -,)
46
77

Sevilla. '-I',Repu,esto t1e,�\ 6)3�dajoz., .• lor
.. . . sal t

6 -Caceres. • • •

. ,.:" 5 Sevilla. .' \
'

•

.. 1\liIiglani11a.•', � 3 A lbacete. • 1
-

f 6 Cueuca. ",
."

�
2 Cuenca..•. '

.

E-:tl rll'nas ,�:1 Guadalajai'a, ..

' \

• •.. s..["a • �.

3 T "'dOle o ..
_ ., ,.

, 8 Madrid. . . •

'lh� ,

"

2 Ca5teHon. •

•. Iza... ¡, •

0l 1 Baleares. ..' •

9 38
'19
24

1
17
17
29
'18
28

50
80
�H
14
14
30
84
33

3 83
1 29

ARRANQUE D�'ROMANet:.1 Si EI_se"l'eni tal�rea ','"

.. ,

,

, :.. .
== la rabIa emhota su voz.

,

Ya Íl() le vaJen' Doctores,
Ignívomo (1) est� Don M.ngo: ,ni dé la goma el Doctor.

el. desprecio le abroncó. Con lon tos y pelagallos
�l agenas g;tlas co�chaha ; ha f��ma_do un, gran .complot:
m cabalga en NqrJgoll, (2). aquellos le dan CQnseJOs;

.

�stos le inspiratl valor.
(1) Ignívomo " voz poetica 1 Iutriga, sutta, jadea;

mart:irológicá. .' -.
"

-

'

.

y cuando el bohalitQrl .

(2) N�pigon, Ó Cpn¡,p.ar1te Na.. piensa que LO NECIO encuhre;
r.it1es� NpmJ:,f� de uu, pJ'eciQso cor- ]0 pone de carll al sol ill! ,

c�l morcillo. �._ ... ,. , . , ...•....•.•.•.••.........•

AVISO.
El dia 18 salen ¡mrB Madrid lA, ga

lers's-de 108 Sres. Ferrer ,�hijo .. El eñ

carga'tto Frsllúisco Huete para en 1"

ofinin� �n la plaeeta del Matadero "iejo.

Los estad.os de h,autismos, ma-
-

trimonios y defuncidl1es, que deben El d�' 8 d l' l�"

I
d ' l'

, A

I
la 1 e corrtente me. ,8,�

ar OS Curas parrocos y yUllta- pa 'Ill d ·d 1 1 d J Go"
.
,..'.. la .I.l ant 8S ga eras e uan

m!entos de.e.sta _provmcla.todos l� , mez á unine en Bailen con.el "OJllbof�
, tl'Intestte$ del ano, con arreglo a " .

Ilá
.teal órden de 1. o de diciem-

j
--

,,
"

.

.

-bte �e 1S,37, _se.ha,�lan
de vent�,-.á, utPl\B�tADE

G,'
OME£l"COXP.

precIos muy eqUltatIvos, en la Im- � "

rrenta de este periódica. (;(/,11, dc, $lvir...

PAR

.'1
GOB

Los -1\,
M� proVí
,g�ncia'Sc

'

tiias 'juri
41 :6'ó, Lpa,,�omhres
linuacio� ,�

ptocederá
� conla
i:, por"t
posICion' 'd
reclaman,
sultado ti
Granada
P .. Ldel
MigueL" ,
¡retariQ ÍJ

.) ;

Silvailo'
Dólal' edal

-
" ,

'pelo cana.
tar.1. oval

ef)�or tdg�
pal�.
Jnan. de

ai� Jedad
pelo {:ast1!�
queña".' e

'

uro fIel pados }Jl>r' el
tia,ael p,a
tlÍcas :

�ropio nom
, On rf!datn
ti. ill8tan



NUM. SI. _
(4.a SERIE )\J'

AU .. �
LUN£S 1'7 DE AGOSTO }lE rS40.

•• ha-

.... R,! ..
, ....

_
cr- mm

BOLETIN OFltIAL·)

P!tO�tI1TOIA

ISl4zl
In Go"
mbof.

l!tt ');RIOBICO sale, los h�rle� y,vternes,(le cada semana... -::'" ' j'" pinx)os DF, �mS'CRr(�toN. , . /Unl'ne:,. ,rre.:r.. '

]A, cartas; };eclan_lacio�zt:s yan.unclos deberdn dti'ig/rsea la R'edaCdo'n
,_ �n e�ta 'c�pitat, nev�do;á ?US� d� los Sres, suscj:it��·c�.; '; iq l'tS.' ��_.f.,ra.: 'J�Cp�¡4e' porte, .. � se i'r}sertapan d '¡,ri�ec.ios cOl'l'vefle.iúfJ_Q,le.s,.

'

, Dentt'o J' LU,':'r:a de fa pmvmcHl, :franto ,de p0'l_"tc, ,'.'. 0'" '(t.' _ 40-.--

'"
. ,,' '.

P "8' r-'I; 'OF',I'�I -, L' -.' I·�· ael ;'esultaa�
.

á
. �;;e· G�bler·l: -,: � pal' �óOes,lá't�le,C;dÓ,e�,· el :·1' te en: 1*8"0-0"" 'r"" ,.'

� "�' T'" I11 . � , ... t-. '.

lO" (' d-i-3d' j' 10dI ':Id'
.'.

r

'

v"", ,..caphaUZé}{]a'110 pOlItiCO. I'rana �, ',e agnsto.' 'ell,� .•

.: e, re!\' éCi'et� de 23 de
". __

;'
�

" .:, '

. J'
,__�"_*_IIifríI!I---__ . de "18:0.-,P ..

I. del S. G;. P.�: :ahnt�e 1837" sobre la <:.antidad �n 2h6oo:GaO<l.de r�nt-a<amlJ�
AntoOlI) de �'[Iguel..:-: Jose. Mana I,metahco que e!,!tregnen.-P�r hin-I1-�o. La mirad dé' la _ eRf}reSat?'"<kl Valle., St!ci'etano mteriuo, , .to mandamos- a todos los Tnbuna- suene est l ar

w d l' �,
�• [es , Justieias, Gefcs, Gobernac1o-

'

'_.
t en< a a �OT ¡e��'r'I-"

Qa4IBa- --

res y demas Atlloridades así 'civiles

1
rura .cu n'l p'ir.:!a � y Lt oJril· lTI ¡td'd

INTENDENCIA. D£ }lENTAS, COl11ll !llititares y e(�,t's�.�stfcas de por escru n r a (�t'le cort1r,'itá' e'n 1',)cualquier clase y dlgmdad ,qu.e -de agQsto de 184' ; nO'te'fl-iend()glla�den y, hagan gl1al:dal', cumplIr., '-

... , , ,
e

, ,.'Los 'i\lcaJ(les eoustitucionales (le
..... .. y:, �)ecütar [a rre5err�,� ley en tod�s I f'�ta fi:n��,�;Hga ,a¡gur.��,.�: JtlS�:'l--Mbl provincia pl'actic,uáll las' dili- Porel l\IITU�tel�o de ]�aclel�d<1 se sus parles. -. Tel).dl'�Isl() e:nten<h- ,'eHI, íust.¡hc'ada ha'Sta' ehha.,'� .

'gell'Cias conducentes, en sus tespec- I?e .ha comunicado [a 'real orden do p��� su ?uIT!p,hmwhto '
.. y dis-I'" .

t
'" -:� •

"ti�as 'jarisdicóloues hasta inquil'ir SIguIente. pondreJs se unprrma , publIque Y" .
. '::el 6:0: ,paradero a; los reos cuyos « S. N�. la, �E�NA Goherl1adOl:a ci��uleo - Y9 I.A .RE1N1\. G,O� Al, ,de ·lflS mP:Wl]$, de Stá•• 1i(J}J1!i:;.,�n1tIh�e� :f·.�eñ�5 personales á. Con:' .

se ha servido ,,�trlglr�ne, desd� I3al-

,I �,E:R.NA!)ÚRA. ==]�e J:e�I or�,en lo' I
.

z de' ·Ba��. f' • ! :

tínuaclOt\se'e,xpresan; y'descuhierto, celona co� fecha 16 ��l corrJente� .t�aslado a V. S. p,<ua su

1"lltdJsen-1 ,,,.# _
,ptocederátYá su prisión' remitiendo- la real órden qu� s�gue. -: D. Cl� y efectos. cOt'r�spond,en [e,;;. _:_ ",

"

.

.

. .',los con }� <seguridad correspondien- IS�BEL,1[, por la gracIa de D�os'y, I ]�lOS. �ua r(�e � y: S,:' IIH1Chos años-.
o

Una süert� de tlrrta" en ter-
i�, por,"tránsitosdeJusti?ia, á dis- porl�CoNsTIT�C!O,Ndela--:-1VI01�arqUla Madml 22.de J;!ho ,de 18.40, = IDlll0 ��:e, la :cl'ucta-d ,d:e,Baza, di-POS'icioll de' la� autoridades flue los espanola, REINA oe las Espallas, v Ramon SantIllan.

I .'d' � - ,

.

J t •"( -1 'h'- Da i\J' .' e "�
L -

h __Jo •
'\it tna ell 10 pr ... zlS� :eo JO'S pa-reclaman, 1 (lando parte del

re-",
en su nom le. ,m.A�lA RISTINA

I
o (Iue

.

e u��p�res� se Inserte
'

,
_

.

If'sultado ti este GoJ:,ierno politico. DE BORBON, REfNl. Rege,n,te y Go- e:l ��' Jjol�lln Ojlc:at,. (le esta Pl:9-- gos �11� 8e,�xpresata1}: "

Granada 11 de ,agosto de 1840.= bernadora del R.�lf�O �
'a todos �os vmCla pelra conO�llmento ,de los I L pi.eza,:· be coirtpon-e:de h'aP. l. del s� G. P. =Antonio de qüe la presente VIeren y �ntendlC-

J
compradores de bIenes nacIOnales. bancal,' �n el ' "o�d-el L� ,-Miguel

/

José Maria Gel Valle

se"'l
ren, sahed: que las Cortes han :- Grana�a 10 de agosto de 1810. ." ,'. p�g •

-:- 'Omo, 'ge,retado' interino. 'de�retado, Y �os sa�ci?nadu ,lo s!- ::::, Juan de la �(uad�a� có1b¡:�Li d� :1 J�nfgas. 6 úelémjnes
gUI.ent�. -4-rbc'!,IC? u)mco.. La

au_¡
,)

de tlerr� de nego ·de 2.� "Cahihe1;Nombres ' señas de los reos.

I
torlZaClOn ,concedJd_a á los compra- , ta's '!I'l ,- ,'.3 ,¡..

'.: ,",
"

" ,Y,.",,', '. : dores de ble.n��)-,�,aeIOnal�s , ]J,
or r,e,al , I

(i: Q en "7:J() rs�, y cap,lt4h�,��'£'a'}" a 'd' 'e' h "h:J� decl'eto ele �'�t, de abrIl y real . c' O'f,Ii,I.SIO'N,P'R: INC'I"UAr', e,a eo' 61,.3.42 n. 3'2 ,mrs
n

... ".,�
.;) 'va or

'

e net' a, veel 'O u.. ",
.

'.
,"

" ',' cV.ll.;¡, fe' � , 'T , ••� \;8" .,oQDÓl.9t·, ed 13'0 -o. e-t't • 5 ,'es

I'
m'den de 1.odeJullO d,e 1837, pa- .

dé reina añual 14v4 t¡;. 0"'6 ri' ...... ,
' ac anos, s aUla, pl " ...

'h I'd" >' " ,.,. ,.;¿_¡, �u; "".'pefo' ca�taño claro',' ojos mehdos, 'ral aC:r'elafo el} Jter�, IncguI-I'
- DE llENTAS y ARBITRIOS

Ii
�� id.: consta· de u� bane.,ltára ovd -' ,nariz y boca reo'ulares, ,va enCla, ( e

.

os e ec os ,e a eu-
, ,.,'eolor tdgueño, vestido al �so del ,9,'1 que, debIese,u efJtregar, Se .en- DE AMORTIZACION.

en dlchQ pagG, d� c.ahtda rae ¥ 2
pai�. I tend�l'a.=1:o Pa�'a los ql¡].� realIcen -

fanegas 6 celemines de del'l'aJ_ d M .

d G el prImer pagó o sea la qumta, par- , . ...
. __

.

tJan e ontes � veCinO' e ua-
d'l"

.

Ii b'
.

d' '.

I
de fleu'(') de 2.a calIdad· tasa-at� I edad .19- aftos, estatura 5 pies,

� te e �reclO qHe u l�se� e sa tlS-
Conforme el real decreto de ;:a

b

,... ,', ',: �
,pelo (:astaño, ojQs negt"Qs, hoca pe-I

facer cuando se les adludlc;¡uen las

.,",'"
1

da \;Q 3./50 rs., y capItalIzadaqueña, colottrigueflo, vestidoal fincas, COIl arr�gloalar�lCulo 13 19 de f��rero, reglamento"oe en 4342 rs.-�h mrs.-@anadeuso elel pais.
'

AmLos son reclama- �el I:3� decretoade. :91de [ebr�rl J'! de fllar'¡¡tl de 1836, v" 6rde- f'enta anúai' J 44 rs �6�mf'''dO$ po.r (;'1 Juzgado de 1.5 instan.. (e , se gra uara e va o� e
nes p�sterit)res á p'etici0B de a','

.. .

<

,.�._cia del a 'fd de Gu d"· papel por el que fuete cotIzado ",', -

.' 3. d:t consta de un ba'ncal de·

propIO nombre, vecinos del Borge. se

v} enfiqube el :r�rnate·dLal mISma zado para ,su venta las fincas 81- . riego 'en el pag-ó-d p, h," '. 't ",
Son redamados 'or el Juz 'ado de reg a se o se�!ara cuan o os com-

uien' s '.
.

, N, .' ,"
' " e �c an, a-,ta ill&tAncia clef artido Se

Rute'l
pradores verIfIquel: de una sola vez g

.

te,

p,r,O,.,'Plas (,le.la,� ;)ClOn y I s, a.d,
a en

,3 7,
SCJ re

'"
y cap,halizada,'

t P el pago tot!!} del Importe de las aplIcadas!t la. fxtmc'100 dtl la
en 4 3 "2 r'"

'-'' n , d'-"S d . "t,. ". 3 2. mrs. \.:Jana el
,

mcas cornEra as, �anto en aque- deuda púhliea. , ," , .

:.
,

t:::;:!iZ

I
Has cuyo valor 110 exceda de 10.000 renta anual 144 rs. :16 mrs.
rs.' COilto en �s residuos h���a esta Al caudal de la suprirrdda tong1'e- ,�� .id.: Cbost, a d� un banc�l, Cr,l,onu, Nttll. 390. suma en las e mayo:rcanlI ad. '

gac{on de S. ,Gregor£o .•,
d-lCho p.aÓ'()' de cabIda 'de 2 faRe-.

, ,2.° Para los que realIcen los pagos
, " te ,'. "

.

.

•Lo! Alcaldes constitucionales de, sucesivos en el término de oeho ños
,. gas de tIerra de �legode !l.a call....�l¡¡ .provincia practicarán las dili- que prefija el articulo 14 dd men- Voa suert� de tierra � en tér- dad; tas:¡da en ,3,750 ti., Y capí-g 11�las mali exquisitas, en sus res- cionado real decreto de 19 de fe- mino de la villa d�1 Padul

di-I
tal'z da e 43' G 'he?hyas jurisdicciones, hasta descu- hl'ero de 1836, se hará la gradua-. �'. .

.

,
,

'� Ii an. 4� fS. 3� m:s. a-l'jr el paradéro de D. Antonio Or- cion del valor del papel pul' el de I v:dlda en. vartas ha�as, y t!ll dIS� na de �enta anual 144 rs. 26 mrr,:�:�[.�ct,ode,JU�/,
ua de provisiones del1la � cotiz�ciOli del

d,
ia .del jenci- ti, nfus, P3, g,

os
,

d,
e

e, abid,a
de

381 5,.a id.:

,.c,
bosta de un bancal,�' 1,0 .. ort�; r ' e? d�ud cla:� Amllento'fi e lOS respectdlvoS p atZOs. marjales',rle tierra de riego, 'I 6 I en diche pago, de c-abida de, !lo

' o pil'tlmparan Sill per 1 a ( e
,

verI lear Os pagos e que ra-

J f
' d' ".�rl'eo al. S�"

.

Intendente �l1i!itar I ta':l los, dos p�rrafós precedentes, dn,e�a.s, e tl@rras\ de s�cano, coo fanegas de tIerra de ri'ego de 2�.st. <ltstrlto, dando conOOlml�n-
.

sallsf.can tamblen los cOIDl.'radores Val') ee oJ¡vos i talada dIcha SUér-
. calidad i ta8�da ea a.?So ra.� '1

lA, ga
l eD

en 1.

� viejo.



capitalizada en 4.3. 420 "'5. 3� mrs, ,I, .r.".
n , d.

e cabiada d.� 8 marjales de, capellanía fundada por D� An21 la inteligen�i� que e� ello ten..

Gana de rensa anual 11-4 -1'5. 2.6' 'tierra de '2,. calidad; ,tasada 'en' de la Fuente. . dr� la ComlSlon el mayor placer
. .

. .,.
aSI como en que hagan las oh, ,

mrs , 32/00 rs., y eapitalizada en 4506. . LG que se annncra al públice 'vacI'o ' bi t
ser�

. ; ..
.

..

nes que a len engan. Gl'
6.3 id.: consta ,de otro bancal," Ga-na -de renta anual 150, po'r para eenocumento de los que nada 31 de julio de 1840. ::::::o:.:u,

�ida de 5 fa[)�g�s de t�f'rra de I.argo aigon. de. J usticia , justi- d_' <¡ue, ,airvién1oles �e notific>- Nepomuceno L.eon Zegrí.
n

llego de 3� calidad � tasado 'CD: ficada hasta el dia.
. I

CUlO en forma, manifiesten por

J .. .500 1"8., Y <capltaliud� en 2. J 70 J .' escrito al Sr. Intendente, en el:
.

_ r.s..
:&Q mrs. Gana- de renea

a.
nual f Al -de la .<upl'im.'� con�rer¡a:cion término ••eñalad� por I. instrue- I Pl,OVIDENCI�3 JUmCI1U.r.s.

7� r:.. 12 mrs. .

I
de S.I FlHlpe Nerz. Cl0�1_ citada, .SI se allanan .y

7 .. id • .: consta (te 118'8 h:1�a.,
.

'.

obligaR á satisfacer el precio Poe una .
. o

en el pa.ge del Ba,cm, de Cohid-I, �n 7rca�n ,tie olivar • � la"" máximum,
.

hie II de lo tas••ion ó insta':;;,;�n.i..d:!taS;�pf�r r�¡'re��S
.ce 6 fanegas <le .t.ier.ra de rie.go ,R (O, ,e .CI.S ,

� ore�., en rermtno d� la capjtaliza��oo, Ó si renun- 'd�l.Esáibano D. Fl'an�iséoAnto:
de 3 � calidad; -eapitalizada en � de

..
la ciudad (le' Baza, r-cmpnes- 'Clan por su parte

á

qne se [lon- nlo,Va.lverd,e" se, emp'Iaz� portei�
.

,
.

- t 't d'
, .,.J ,'. . '. '. ..

-

.' eel' edicto a Jose Pa'lcH'na'rt�s .]

!A 6"" U 2.4 mrs ." tasada ell

J'
(!) e casa en .e�ta(J() rmnoso, cer- gar) desde luege eo venta la fin- '. .•

t
'

1\1
r I'I'

) \te

•

o:r •

.
l', 1

.'

" .' • '.
.

. '..
-

_ e)crclclO sas re, y al' ana erllal\

J .9°0• C.,:;ana. de ifeGta UHIa� .s 6.. c�" .�. �e �4. fa�leg;a,s �� tle.,:rra �,p "a �,fi.{jcas �aSa{!ai. y ca.f�itali�adas á dez
, vecina a.e la �ubia, .pa.ra. qué�

rs, �8 mrs, . '

riego (le ;wf't'rlOr calidad, con petaclOu 'snya.: bajo l'a 1l1tehgenéia J
dentro de nueve días contarlos des_

. .

I'
!) o

. I' J III , 'ó .. I .'
,

' ',", . ,
de el 6 -del actual

,
se presenten

Bald' consta de un hasa 'e'fl' 2.,JaOC'llVí.I'$,Oef>II'Üs'9):!l'Cilnl- 'deque pasado dicho re r unno sm I '

11' J' •
eQ

•••

.

.' � _
t

"

.,' '": • ...,..
I

'.

I
� caree -,laja deesta capItal áSer

el pago del Baleo, de 'cabida'de.· P�.�s y_o los r ..�t�ntes (le 'esTa�a.� I
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ditioo'es que se encuentra de ma- ha 'de girar la subasta,
�

así como

tlifiestd"cn dicha Intendencia, tarnbien la referida tasacion, se

hallará de mani£'esto desde el dia

por lo mismo. conviene ace..l

lerar su construccion. Cuan
do los trasportes sean ba
ratos y fáciles no temerán
los Iabradores verse abru

���������".....�._� mados bajo el peso de anun

'�l¡a n.t�<is cosechas..
. Mengna es que España
esté recibiendo, granos '. de
los extranjeros, como sn

I .cede por toda la costa del
Sil]:�emba rgo :.dcl conven- NIediterráneo.. , cuando en

cimiento en qne todos están otros sig16s surtió á Roma
de la importand� de Ia car- .y; á toda la Italia, segunEl Sr. Intf'udehte de" esta pro- retera desde esta 'ca pit.nl ,áJ refieren esc.rit.ores antiguos.incia hace saber que, . en conse-

IcueiiHa de) no haberse admitido �otril, y de que semejante nacionales y. extranjeros, y, ningun interes
, precisamen-

• la. postura hechá en 'la �;u'basta de obra cont r ibnirá poderosa- cuando hoy. rmismo puede te cuando mas or ge Iornenarrendamiento del cortijo de la
Fresneda tth'mino 'de Nlontefrio, .tp:=>nte' á fomentar Ia agri- dar mucho excedente para tar .Ia riqueza públiea.
que pdseÚn ��s monjas d,e ss. Pa4- cu ltura, y i la industria�' del [a .exportacion , no solo de Por el proyecto qne sela de esta cludad ,' por no ha1Ia {'- r:

se conforme 'con el pliego de COJ1- pais (no estando rnénos in- las Castillas ,-es,pecialmente presentó debia estar la,cq.r-diciones, - ha señalado el_dia'1? del teresada en ello la provincia de' la Vieia, de 'donde en retera abierta en el primeractual par�' qne se celebre, eli los
"

estradqs de la Comision- principal de ,Jaen, porque podrá en� efecto se extraen muchos por año y concluida en, el térmi-
"aéarhit�ios, de 11 á 12.,de la maña- tónces -ciar salida mas ven- Santander , .sinó de las An- no 'de " cuatro. Por consi-,na" nuevo remate' de arriendo.
Las Pcql,?os�dones,de�en ��¿ed�� de tajosa ';á �US' granbs y acei- dalucías , Extrernadura 'y, guiente desde el primer-plazolas 38 f��egas de t�I�O ! 14/J�,rs ... tt�s)��-ver:n6s suejéoucion tan otras. provincias; "pero las se podría ütiÍizar en tiem-anuales

.

que sé han. fipdo ,�, dIcho', o','
..,. "'. ,.,.,,'"arrieh'dt> " conforrrrándose "ad-einas lenta y pausada eorno. en COtl,(�UCClOrteS.3 lomo son Ian po .bueno , y al segundo ,ya:con él l�liegó 'de condiéiones". general suelen esta,rIó' entre costosas y tardfas \

que el en todas las estaciOné!,: :porr� no.Sotros, todas la' obras pú-' 'trª�porte .�� qujoce leguas lo tantQ., á, muy .poc'o:tiem-
EBlusJre AyuDtamienlo�consti- blicas, ya PQf el ,caráCte,r sQele ',cos,lar ,dtr.o tanto, qpe po se .�empezaria· á iHsflular'

tuciOR"a1 de la villa de Ujíjar hace flemático de que s� ·nos rno..; lo� frulOs•.. "

,

los réditos .de �'los, fondo�saher á todas las·personas
<

que quie- •

r' • 1 SI)
. ,

ran iUleresa!-,se en la suhast� cl�Jas teja y.que en electo, iotro':' ,�s pnes.,del mayor inte- invert\nos. i . QS P azoeS Se
aléañálas: �. derechos que cause la dujo la" 'dinastía austriaca res poner al corriente dieha' J la rga n

. mucho sucede: todo'feria que" ha de ',celebrarse en di- J' h" d
.

cha:villat en, los d,ias 7, B y 9de Y to'( aVla no se a dester:'" carrel.�ra, c,uyils ,utilidades ,10 contrário', y a �mas SCi
��ubre ;próximo" como' el J5 y rad,O, ya, p.Of(.Jl.le los m'edios,I,Ser.,án mas Qiertas

.. IY. ;.cons.., :.'6Qtr. e.el pe.lig,ro de. qo.e cua-
.'

31 -<le�, porriente se re�liz,!n el1. o ] •

d 1 i
h.r 2�� r� maté, yel 15 del inme-

f. � qoe pue e ( Jsponerse son It.antes? cqmo tamblen mas JesFllllera c¡,�cunstan.ctas. a-
diato. se,lje!flhré el 3.0 y liltimo, á escas'os, y.: ya en fin por- generales ,que la explotaciou gan renUOCIar al proyecto;ho.ra de :las onc� de 'su maüana, en
l' ...

las �ala� capitulares, bajo el quin':' que. os opera rios son todos de una, úca mina. desgracia tan frecuente ;en...

,q,uc?io,Jpqnado porIa Contaduría de los infelices condenados Oouyencida'de estas ver- tre. nosotros que 'por do���e provi reja; importante la canti- 1

b· ,

bl.
.

,

.',dad ele 15.710 rs. 17 mrs.
a tra aJos pu 100S, cuyas dade� l� Excma.' Dipata- rle qmcra se nos presentaD
faen&.s siempre se'- desempe-; cioo .prQvincial, intentó su-, -ejemplares de obras aban
fían con pereza y mala vo- bastarJa obra; y aunque donadas sin concluir: insta

Gohi�rlp.o político de la provincia .Iuntad, mucho mas caando hubo personas amantes del bilidad que, pllede señalarse
deScviIIv-Autorizado esteGohier- se hallan tao mal asistidosde bjen de los'puehlos que pen- como. upa de las· mochas"0 político '; por real órden de 28 de� l·

.

d lb.
.

inayoúItilho,trasladada'en 2 de ropaya Imentos como esno- saron tomar á su cargo la cau_sas, e; empo reCllUlento_
j�nio siguidnte po� la Direccion ge.,.

torio estan, y cuando nin- empresa .mas 'pór la uLili- l()e nuestra Nacion.
neral de mpntes y plantios del Rei-. gun estímulo tieoe.n, por no .dad públic� que por espe- Eo el día ,emos afortu
no, para la enagenaeion en venta

esperar recompensa chica ni cillacion, las,proposiciones naJamente cundir el espíreal dé las fill cas conocidas por AI-
inacen del Hey'y casa contigua, sl- grande, cualquiera que sea no pa recieroo admisibles, y') ritu d� asociacion para es-

fu¡<!�as en Ta ilamedilla de la puerta la ta rea que den co·ncluida. sin, esforzar los .conatos por peculacion�s industriales yde Triana extramuros de esta ciu- Cada aÍÍo que trascurre una y otm parte para a11a,. mercantiles y que ,las teo-dad; he aóordado tenga cunipli-.. d·· 1
.

,
'

dI'.ti·�, '.l' '1'1 I d'
..

I
S10 tener expe Ito e arreCI- nar las dificultades, parece nas a os ernprestItos se,Il1ento' UIC la rea ISpoSIClOn, e

�ia.29 de a;gosto próximo venide- .fe es un quebranto de al- el proyecto abandonado. prOBsgan: así poes,·�no se-

1'0, con arr�eglo a la tasacion que gunos mi1lo'nes para la pro� En tal situacion , deber ría demasiado difícil lmhas ..

��
.. ��c�as frne�s han veri�cado
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vincia, cayos productos agrí.. es de todo buen patricio tar la co�struccioD de laarquIlectos ,de la AcademIa de San

1 d· d tI'· contribuir. con sus id.eas á obra por una cantidad fiJ'aF,erna,l!,do, .comisionados al efe�to. co as eJan e ,o�ar. e JO-

El pliego d(� condiciones sobl'e que cremento que debIeran, y de��nvolver .pueyos planes cO'O unas cQudiciones razO'"'

de ejecucion, por si algl1uo
de ellos fuere realizable "Y
por 'sn medio conseguimos
se acelere lu conslruccion
de una obra tan ímportante
y que tardará muchos años
en concluirse al, paso. qae
lleva. Los inmensos c�pita
les que se. estan invirtiendo
no darán.' níngun -beneficio
ínterin no llegoe á su tér

mino, y los pueblos en' sa

m�seria esta n viendo sepul
tarse en ese camino, muchos
miles de duros sin ofrecer

, ¡
.'.' ti

de hoy en Ia Secretaría de este
Gobierno político. Sevilla 31 de ju
lio de 1840.=Miguel Dorda;

El mismo Sr. hace ,saber ha se

ñalado el 19 del actual para cele
bra¡, en 'a(luella Intendencia y
á la misma hora, el rema te de la

subasta del servicio de hospi talidad
militar de Valladolid, Salamanca,
y Ciudad Bodrigo ; debie.ndo com

prender la contrata -el tIempo. de
(los años, y arreglarse al plIego
de condiciones que se.halla .de rna

nifiesto en .la Sécretaria de laenuu
ciada In tendencia.

I

I

,',



ilabtes en qQe asegurando anos, 9 'meses y' '13 elias. venderles 11J11e aun entón

po't DWl parts su pronto y Si 'al1ualmenté 'se pudiesen ces no se Jo daría 'gratis.
buen desempeño ,

'se diesen. pa'galT '500.000 rs .
.,
hábrin Los impuestos gen.erales

.3 la otra Ias suficientes ga· un sobrante de !l.OO.;OOO, Ó para estas ,obras, ya en 10-

-rantías Ipá ra su reembolso. sed un 4 por, roo 'p'a_ ra
da Ia Nacion ., ó ya en las

�rtldQal., cen uaes réditos amortizar el ca pítal , Y este provincias 'ó pueblos mas

,

pf'OpOroiD'¡lados rniéutras 'la queda da extinguido en 1'5 pa n icularmente ��rteresados,
-deuda se extingue. Mascla- años "8 meses y .20 dias son mlly justos, porque el

. , .

..ro;_stlpolJgaroos qnela-ohra "

Oomo 10s empressfiosno beneficio set'a para todos:

13e 'ajustase -ea -cinoo millo-. Irrvierten todo' su" capital no as! Qua.���t? recaen so'bre. .
UliONl)fG-A. " "I¡

,

·f)CS y flue la ar.wic:ipacioB desde el orlmer dia, 'es<n.e-· particularcs ,.rniéntras. D.o Cebada (le .15 á 17 .rs, �
r .. .:1.! f

.. d· 1 Garbanzos de 4,8 á. 5�., .,:' ¡

se gradlte C(Ht el ·6 P(H 100 cesario 'cslab:lecer no :a'rr-e- ms ruled ltlI'fle' latamente' a Hahidmeias 72 ,á ,tWo

de h.eneficio.
.

.� .gio para e\ ::ilborto de -'i�nte-' "tl:tiHdad .'�'e .,.aque'1ff1sJ·.' :. :
Habas 26 á 39,.,'-
l\Iaiz 28 á 3�i.

Lós empresarios l,o�rá-b 'reses -en 'pWl)orc1on �\jel· Si á <la com pañía sele au:' T-rigp)8, � 3S.
:¡t'

.

formar una 'corll.pañía enco- adelanto de la -obra,
,. '. lorizase'pat�r�aeer la amor-

I'd
1 Precios de varios al�t(rul�;..

"

mandita , -establecieado ao- Siendo este camino 'una' tizacion pOl� -elsistema Ie' o- . Vaca' 14 'ti. lih.'
'

, ,

cienes det. vatorque �e �ie�.·.'.l'r-d'.Cingac'�O'Ii d. : l....a ...canete�r�a.·· terI:l,· t��nierid
....
o. n�� pat�e �:�7:�?d1��;:

.. ,

ra
, ·por, ejemplo de.á mil rs. �genernl. que viene desde la .de los :redilos , .por ejemplo ''Aceite a 44 es. ;l'í'i"ol)á.�.

I'

'.,:.Desde I.ll.. ego te,ndnin SQ. �nte,.iCáp1!al dé'.1,�"e','.ib.'.O ,", nS,l_a .·.:1.'.....'� I,'.,'.n.'
n

...

.2. p,6r .r'l!Oü,'� <..p.,.·,ar.a. ·3.g:r.·�.. ,.�,. Atafral�; '170 ·¥s. lib� "',
'.

. d ').1:. g. ' 'II 1 1 f 1 ,1
.

..
,Al;rb� .;ñ�orehO a

I

28:' '.: '. i'
_�es el;4.!P por.loo,y.ademas�C'oS{a" cetívendria v

que �latgar o a on: o �e amorti- Árt"z'hla:nco 36." ,.:'J'f'.'
el ,qué lei. cerrespoada por lExema. Di potación 'P'.' rovin- t "ación. y-' disl rihuirlo en for-.. · :A,hnendr� .Jaltg�; 105. -" .��.

r to �Ideln' "cát}a 90�' ", �; ·

la eoonemía �a� '�e iobtefrga- <cia\ 'soHeitas'e ·del. Gohief- rnEi de premio,á 1()� .númerOs' �i��!r';lé,>:h�J1,a��!la/,fh;r�\� �.ipe:"
cola eJeclllcioA ,.ial 'vez ase- t10 la as:ig"'tlac'ion de alg.·nna a

..

morti-zad
..

os:� qt).iz.a� snfl,'i _. - rJI;}l,", ;:>8 rs. "al'b'� ,. .

.;1d.¡\;�:r�iada � '¿l54 id:. lid ,I

')l:1iblc COl) C�f�l�r:o .millones 'c�ntidnd sobre la 'que está' f'la'bueo efecto�pata aumen� 'l��i'��r���j;:,'�l�,��',('ti.��$·'.id;>t
.

�
ó poco m.a.s. Será 'tanto, mas. 'concedida 'cn elpr'es·.uf)Ú,ésto· tar los: 3'c'cionistas .,'y '. p.�r,:a, Iclalllldeul, tel'éliiiJá,'4�33: .

,

.. Tdep1f li-tie� :ék'; Motril" �.- 5-9 '.:
' :

v.entaj0£O· á �a co;npañía si 'general para este objelo.; evitar' 'd�sgnslos en el ordeh: �B�cá.�J���, 1��,.qll�n�a1",'- "�:' �.�.
'

aJ.guo6s a,rquih3clos, maes- Ccrand6 la 'carr'e'tera 'este de extidgnir las accioftes:'
tr6s· alb��·iles y ,c:a'Hter6s>t���pf'a·clieable» ,podr� ''Cstable- .. � T�l vez h�a'�'rá qo:iei1'la���:
Ina

.•..�n.: ...p.Ilr.t.�.. .C?H,fO.'
n

.

.d_.�s.. �.'. " pO.T _)i,c. e.r...�.�, '.?,
n

..

i

... fl,'. 0,,.',r.ta:"z,_·go.�' . '�!I.¡.Y·?fS.. esta. Id. e.,
a

'

d. e,' ..'.111._ mota'.;, �>.��,�;.'que ,con�n�ouan mas eficaz· reñ-chmwutos su·van' para
un Jnego . .e,n 'qne se pO'�f?' ". '. ,',

ment'e ,fÍ'l,a prontitud y eco-'�ayudar � tÍ -la, conelusion':,;de una s'cila vez· y en q'qe s�to' ,

¡ ':' .

' ;
! < ·'fl',· '.j',!: ':

,

I
' '. .'

.

d ". .. '�L. ¡\!U�l!�� T¡ltc'�"ol1éGJPQ· plJÍ'i!J...

iilomUl eJ]' a cGnsl�uccton-e6ri la ,obra ,�: y'
.

despues .� pata· Se aventura una p'arte e 'J'05 . '!t[�O rle,ctenclas
.. r.a'f'te_�{f4.f.le:' ,sap¡i�

Sil celo; y -conopimrento.s. 'sa ·conservacioo. El impo� réditos' y fa mas ó menos
-

iJltca_ en es-tfl ca¡uta.C�y l'?li'qU8>Sa
£"".�' 1

� •

d' (I b 1 s.uscribl( ,en la lmpren,ta tde :Bena"-
'. V1Jwo-en la p,roviocia se nerlo árltes 'seria ,un 'rasgol

pronhtu. en. e' reem' o 5'0, vides. "

'

"
t

•.'e&l.'
' e!1ta

..

,:éo
..

n 3

.. t,p.i.l.rjos ,�'e ID.'��.: .de tiraní.a, como e'llSlldo se.
donde no. pqe

..",de pe.ligra.r, l.a. Recói":�tl�lamo, :.IjIl,ta.:pl¡bJicaci�1l
·éb·

'.
' ':

'

d'· f T cuyo prmclpa,lobjet(H!S ¡�neta'li,�
".:"'� unpo'rtanCia. jl��_a éste exigia el portazgo par'a .el #, suerte ,e moguna

,.
a mf 13,-' z�:'las doctrinas: deJas cie�cias p(l�

.1ó!?�t,,�.; cuales son el, tecar- puente qoe de'hia constfüirse' no mel'eCe ·tan dura cal�fi-' sltIvas" próporclOna.n4o .al la 'we�:

d .l'
'.

h
'

,
+ de Una rna IHin'a . na'<Ífl, 'gl'hvúSa � ·á

.

,'.� (l-uils cuartos. eo el porte en Orjiva, y euyos cimien- caClon; mue o me,�lOs es� los artesanos 'Úónochl1ieil'ths útiJes..'

d�" ;��«a. 'Carla, el impuesto tos J;e eoharon. 'l�lo'vian las' lando legalmeilte autoriza-
f ,\odos los n��s...e.s,. por Jó ,mt!nos, -<la· ...

o l· l�
. d I 1 ' , br 1 r� este penod leo' úna lálllitla 'lité-

so· re e ,v·mo ''1 e' aguardien- maldiciones de los viajeros,
.

a ',a" otena pu fea'; 'en a �l'afiad� de �áq�.li_nas y apa.ratós de,
te, &o!, cOrive.,:.ndria se fQr- que con mil .peligros 'va- qtle� �s moy raro óbtener mdustl'la, Sl.fi qq� por eftlo''Se 'al..

O<
•

•

I
.

l'
tere ,t:;� pre(;l0 de, suscriciOn. "

�.fl.�� 9D pJe5'u:puest� sobre ,deabau el: rio, sobra aqnc:" � premIa ye
.

C�plta se a'yen"
1��' datos m�s :segor�s . de 1105 rec�l1dadores iosolen.tes I �urG por ;c�:n-ple,la. '.

,

ell,S produ�tos, hlpotecando-- y desapludados que/ SaltaDI • E� 6n, SI ,este proyecto
los espccnalD:Jeote para � el

'

cobrarles los derechos por ltteoe lfregu la ndadps, persQ-.

pago de la corttrata. Y, su- el pasaje de un puente que�nas mas e-ntcndidfts podrtih·
poniendo que asciendan !Í no. existía, y que guardaJ perfeccionarlo para 'lile se

4oo.oeQ .

rs. anu�les, como ban, los vados ell mas de 'I' neve á �abo,' y nos qneda
�os 300:000 corr�spond�n al dos leguas �e. extensio�. Es�'o' rá la. sa.tis�a:ci{)�) de �aber
lqteres de Jos OInCO tmllo- es como SI un prOpletarlO. contrIbmdo a promover la

lIJes, los 100.000 .·restantes pensase plttntar un viñedo, I pronta ejectlcion de arra

pertene�erian, al recmholsoly ex�giese á l�s que. If.ansi ..

,

obr� tan' trasc_ed�ntal para
df}} ca pIta} , o lo que es, lo, tara·n por las mmedlaclOoes � el bIen y pros pcrulad de 'es-

miS.roo,. se. des.tinaria
un '2 de S�l heredad nn tanto

p.or¡ttl
provincia.=F. A.. ·de Soto ...

por 100 á la amot'tizacion, el vino que dentro de'diez mayor.

y esta se verificada en 213
..

ó doce anos quizas podria _

.

�
� .

CAMBIOS }:N 'ESTA PLAtA EL DU. 15 .

,Almería -de par 1 (4· ber� ..

Barcelona 1 1,4 hen. '

(hÍdiz de pal) 114 ben,
l\l�drid. �1 á 1 ,114 b.�l�.,
l}lalaga a 1 r4 ben., l

Sevilfa á 3{4 he]l. '

Valeilcia á 1 '1.12 beu..

1

,plll

=1
, La
rss esta

is dé'
.. sig#�.
l,,-«U
él.d}u
t4 'etlc

.�:r�
ttma�

.

_
,_

..

1.

• ,

,; t

1;$' _!!tii!!l_��t _ :_
"

�-�If§i.b-s..·
!

! �

El.dju 1,8 ,galen par·a Mbdrid Iu gs""
leras 06 los Sr�,s. Ferrer Gil!jo. El, err"
CaT�A{to Frstl(;Jsco Huete' para en 1\1
obc1'tla en l� l?lm�eta del Ma-tad>�rC! viep,.\,

.. ,

El dia 18·dre 1 {,o'r�ien te . me. _ ialflt\
pala Madrid.. 1n:,s gaJe-.ras-:<de Juan C"'�
Rle.z á 'lmim e'u Bailen c<ln el combo¡.r

iAWil'ENT:A DE GOMEZ 'It':C:J.)�$A,7
Calle de' El1)ú"a"
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tralg1Yad.
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tame�6.. al
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fre y.
artieu
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�

clones marítimas 'durarán tres que sufra la naden,da' por la falta I CaCio?e,S'; debiend� �ncerse constar I s,rán �e cuent� dll Jtii.s[J10�c

..
on:

añes
, ,que empezarán á contarse de los, efectos en los puntos' de también que se hicieron las repa- tísta SI la avcria 110 pJ;OCe�he5e de

desde el dia que se otorgue las, ex�endio, si procediese de s� jn0-, raciones. necesari?s para evitar que
las causas q?� segun lo e�presado

respectivas escritures de arrenda- rosidad 'en hacer Ins conducciones. se ag[;ave la averia
, y en seguida en las con�I'CJOnes, ,10 y U le re.,

miento. 7,a Estarii ohligado á entre- poder continuar sus viazes. Y los I�van derespon.salJlbdaJ" pues en-

2 a'S"
'. "

d bib' �A{i' d I AJ" d' s d
,b

d
tonces dichos gastos seran de ell

. erviran e· ase .para it g-ar " len 'a�-l�tc\On& tos , et.} :' 08 .dminrstra..• ores � llI11gun mo o
t

. ", d
'

'1 I H ,en-
ib't d :a') . 'j:J' d;¡"I' Id"

, i
.

d
",' a por mita entre e y a OCiei

su ��, a,,' ,e eOÍluU��IOnos' de CatiU

I"
puntos 'e_, su 'q�f!itmo,�: num�t'o, as a mItll'a�l ,cuan o �o sean VlSI- da ií'bli'ca.

I"

p�OVInCH1), los :prccu}s' que han te-: de, b,' ultos y,; SUI ,Iltonten.ld'o con e. I bles y notorr.i6S los mot,lvos de ave- trecha la 'bllen '.

y fi 1 ' t
d I,

.

Id"'" I'd
"

'1'
,-

'd I
'

a ie en rega:
DJ o e� e <l�lrn�:l'�coí:O. reg� a ,0r). P��() O', �m�( 1 .a' que �xpregcn ras r!a, segun �s�� prevem o en e

.

ar- de los efectos, las oficinasIl, uida::
1: �\l� a eontmuaerou ,S'é" CGf.WH1.

",;

.

gm�'s. ��: r��ul�:l�n' e.xc'\t"sos, quc- treul� 12, cap. 10 de. �a real 1O�- ran el, importe de los. fletes � qu'é
3. Los �astos de-<Mrga) des-

ícJ.!ll"iin:'(l
he1!l,�fiC¡li)..dc la.ltH{:.lenqa, I

truccion d�� 16 �e abril de 1816,. será librado y satisfecho religiosa
carga. y acarreo de Ios efectos d,es\.. SJH qüo �l�Jrgn derecho i(ll ,pago de . - 12. No s�ra responsable el .y puutua lmenl.e por las respccti_

de. las fá�ricas a los. huques y de,sl: s� ílete
-', y

de ,Ins, �:alt�ls ..
!,csl�oprl(�- c�n tratista de las pé�didas ,de íos

I
vas ,Tesol'�rias_ ó Hel¡Osi,tadas.

�

... e.,.¡..
e

..

�t9.S. �. 19
.. S. alru��

..e."n.e.s
,'" ser,?J'l.: !.2

ra

....

al

..

J(:-na,n
..dQlIl.S...

�Il

.PI'.e.:.-c.lo.....
Lt'0. ,e

.. s.:-
ft e[ee�?s. por.•pre.salUl.e�tto..

o

na.ll."" .'
S�l
... 1�t.l!�e�eu ..... re.s.lllla,do,."me�m.... a.sde,.eUe!l�a '¡(I·e la JJacle:ndll:,,' ? .bien- � ir:.'t��{�I� ..

'

"¡'. :� 'r_',' I fraglO j,'_Y' en �eneral s�eJ!lpre ,que � LlLa� d� las qu� debe l�espOlldel"

olUeto de contratas especiulés don-*�. -·,8. . Corne 1(1, �n:edld,(r d� la ,sal� proceda de la mt-ervenClOn de u�na e� �OL�l\atlsta ,
su IInpQrt�,5e dedll:-

de {as
..

hubiese, ó.)c�,{l,vlni:ese "cel�- '1�6, sea- 'Stl '1,·�l(l¿jQ¡.I. entre l�, c,antj.!. � fuerza ,maJor, 'aunque sí. estará-J cll.·a. de� Vt-Joil' d�'f,h)s fle�es, 'Y, ae�'

h "
"

.,
"

. -I'] 'I' ,I
}"

�

J ,', 'F, I consIgUIente a OJ ereriCla' sera I
fm'i?s:, ,

' :;; ri;�(j {Fli� aqnc i": .n�C�,1e �. Sil pe-.:?D I O )ilgau:o a Just�¡l'ear p enamente , 3" <'. ,�' t.
.....• . a

4
..
a

Las. c'Oilducciohes se ver'i- 'I ú:tln �egull tas fúúá.CilS dC'1 d. oll(1;'� I e. stus sltcesos con Si.*,clon cil códi- .1 ,que17umcE:tlentle, St� 'tent� ygue .. '.'
�.: _', < '. ,,' " " �

"

"
,

,'¡ 1, I " •

-

"

'. � con l.ra IS a o sus COUll ..

nearan preC'tS�H.ncn:�e aeh��D de cu- jnl'oc-ed,a. " p. o!' ,
los emi.l1-e¡1(!Os.. a,'\; b.,ro oe ComgrclO y las caus�s Irre.",- 'sionados en "c'a' (la l. ·1"0'V'l'j'¡C' t.

'

h' '.

,r,�" . " ,

.

'" " ,

.). ,la en. lC�

.. lerh� J ,�n, pi'1'beHon �e5p�noL ,An!.. !
estas s� ha,ti�� "j, ,entl'egar4,:�t c'Or-, me�I,ab!es �ue,i�5 prodtlJe,ro,Í1 z. �1O garán á ,los Intendentes en la pri-

tes deJac¡Jlla�' la caq;a t()s.DI-r-ec- rcspondl'entc
.. 'CS{�,p�)dallo) �ne ha om�tll' ia Cltc'rcwn de los AdrnliHs- :mera c¡üii1cena d'e' cad'a mes L�eld

totes ¥ AdIÚlJ1Ístradorcs d\1{irb�i- de, '�ep:i�' ;de rn�clio, ,de corilprc�a- hadores' en l'os, pu'ertos donde se clones exaclas y ,se,pal'ada,S J�tIlÚ�
cas pr'o\�\l'a'��-1r4 'a;'crjgünr_,bré��- cion cuando, ;s-c re,cih,a en' los al- rec,iontt;! las 'justific�ciollCS. . l�lero:y clase' d,� ef�ctos que ep el'

mente y !;ill} t¡t1e :pr��cdun [urma],l-. fo1Íes. '

• iT.
••

13. Fuer-a, pe' estos casi}s no

I
antenok' se hubIesen-trasportado y�

dades gravosas, si los buques 'que, . 9..
a

,LGS buques"ser�n ,:cHrga- podrá eximirse at contratista de entl'égado' en .ca,da. Ad.��inistl·a.ci'O,)}?;
se preséntan á r��ibirIa e'statl, p'r�' dos �úhndo h�5 corresponda tj�Jr su responsabilidad por Hingun otro su pru,ceclencl�, pre,elO ah�nahle
d.

'

tv "

I" d· ""
,

- de coutrata ll'11)()�·te tot'l
Para os convenientemente en sus tUI'tlO y 'el t�em.po o pernHta; y pensa o ° 'Impensado, nI tampoco , ,

�

.' �,.
.

<t fl que
,

I" d 1 B I'" 'I' 1 I »a�clendan ias condU"'CH)nes y de
cascos y ,apareJos pari:1 emprcn- para lsi¡' e3carga en ,os pllertüs se I pee u' aumento o a teracwn (e os'

'-

t·' d'" -1 I'" dJ .1'-
d

' '"

I
- '

I 1 � d' i I bi I
. .

l'¡ b' j mos 'laClOl1 e as eguas e U15-

eT sus ,ft,a�,egaQIOJles) porque no es" üOIH;e� e ';.... las aJ)(�i·,n es, preclps éS'tIpu ¿HH)S ,aJo prete-xto j l' 'J'ON-
d h

_ ,

I' f'
" "d I' l" d d � d'

"

'd 1 f' "'d I " anCja que me Ian -e�ltl'e los nUll-

C en ,exponer$e �,s e ectos

,er'l
qt:}c empeun:rm acorrer e;; ,0 q-u'C; e llleXiJctItu en a 0rmaClOn el

I t·
,1", "1\ '( \." IV

"d ' di' b t'· 'd·
,

'I 'j'b I"
, . ,

I d
os no_, reCI¡,O y enü--ega

E�la O .cargan o os eft uqnes,que ltet<ef'lV[l rrf¡{ l(i!)� ti II re p utIca o qmnquemo reg;!' a or. .

18 H,. "'1 a" t' '-

1 "at I.'. t I
: .'

- �J' d- 1 d
't' "

�, I[ ule [;a1"1] Ir e cun f3.LlS a-e

RO 'feunan ,aqueJ�[lS ,neCesa:r;HlS �>on'" cOfilc1uyefcn las ue�cal'gas, e otr9s 4. Las ebn uccwnes se cha-l CUlll j)limie�to' (fe Síl� ob]'·'O'-·
! :

d'
. '. . 'b'" dOd

" '. l'
.

",' Ib-aClOlles,
H�I0J;lCS.. PCl� se adY�ertc que es" que, les,,,hu .le1"Cn prece l· O. Po� ran PI eClSame!�te Bn a estnclOfi ¡ll'eseqtül!'Ú Uila ·fiaI1za de .. :. éIi';me:
la e�l):ec,ie de intel've!l'C!o.n ú �ig¡- ca�J._ �áqé�a, di� ,sar. qüe, s�: �ca.rgl�e� mas·, bbna�d��e, p�.ra evÍtar las I t�li(:o, una le_rcer� 'Pal:t� , .rias !en..

Ji}.l1C!J.íi .qoo se cOilcede a los Dlrec- en TOi'fe�leJ(l 2
·ha de anb�lt)8r �1 avenas y' perd�das que 'en otro· ca-11it1�as 2 y el duplo, en efectos'd'e

tmes y AJlmül�,g'trrrdol'es, de fáhrÍ- c�btratis�& y entregar al¡\1:lmitlis- so podrán., �xperimentarse;' y solo la deuJa,collsolid�da', la cual habd

cas', -de n:ngun modo 'podr& ser- trador U!} 'Í'éal.de ;vellon , .. ge,c.!lYo. se prescindirá de esta reg!á bene-I de Sier �t1)roh'ida pOi' ca�1a, Inten

v'ir de razon y. pre�2\t9. par'a 'i�ue
' ,adela,n�ro' seiá, l:eintegrado ;c,ua;pdo raLcuando" por',urgeI1cias del servi-. den�e, l'�SpeCli�:l}�éllte. IWdepósito,

�l ;cóntr�ti6ta de�c�f,gue sobre eBós

J
,se' liquiden y,:pngllell 195 flúte� �n cio �l cont.ratlsta' fuese,�nv¡,tado·ú -, �,el .c�mer� !}� tuIos ,�abt'� de c�ns

o sobre la HacIenna'la responsa- los puntos donde se Iüwü'la en- reahiai' .desde lucao v a pesar de tltllllse plec�salHellte en� el Banco
• :

•

.J
-,....-,

o -
•

,

t'l ,�.,. espaflOLde San Fernando '

bJhdad de las' ayerIas qu� sufran tl'egao' .'
ú�., la estaclon ,

el trasporte de aIgu- . '19' t, d 'I'
.

b '.

Jos ,efeCtos) alegand-o -que aqueHos '10. Con el l)bono de ,uri It, nos efectos it determinados puntos. ·1 -esc 'to '"",'5
os g"aSl?S e �s su at,�tas!.

,

'b·

I
.f. {)

•

d
'

, 1 I
-

.

Id' J
n Unt y .... oplas que se ex len:-

s� entre�arqn y e't}l arcaron en por. _J...G que se' conee e en 1:\ �. '.

En as caplta es e caaa dan, sedn de cUenta de ;]a�r )el'':'

}:mques hlen prep�radp'S .

." �, �i11 que, se trtt�porta P?f 'mar, ha.n P¡>OVIIl.CÜl y e�, los pu��t()S d?hde

I
SOllas' á quienes ,:Sf? 3fJjtHlit¡t{e e,l

� �)os..bu9.ue;s (p�e en dos, dl,stw-: "de '�om�ensar�c s�s meqnas, y I
se reCIQan ef�ctos !'tn�l�ldos �1f'éC� se�vicio. de condw.�Ci'Q�ies eH' cada

tas ocasIOnes hubH�:sen. ,entregado conslderal:� .subsanaüas, las .¡;{ve- tamente �� las fabricas, tendra provinCIa. < '.'
,'�

ménos eredos de los �ue por cuen-I rías simples ae, la +ilavega�ioin;� de
�
el contratist'a � sus comisionados ,-.

,.

til de l� Haciend� recibieron por manera ,que �olo se tomar�nj eil' �ompetentemente autorizados, con I
Coruliciones I!ar� la �lll)(lSla de'

r�sultado de averías' ó faltas que �_ú.enta las a,vedas gtuesas ql�� /s� los 'cuales puédan entenderse los Condl1/cclOnes tCl're�\tres. '

I1� hayan pro:e�jdo d� apresa"- justi'��len r_declaren �6n arr�glp emp,l�ados .' en �odo ��anto tenga 1:
a

L,a dürac�on de es'La- COll-
,

mlen�o ,ó �lautraglO, tampoco _se al eodlgp de, comercIO, y aque... relaCIOn con el serVICIO de con.-. trata sera de tres años, cOlJlados

les fadl:itará carga� si para reci- 'lias qtÍe ,aunque co'rre::;pondán��á la duccípues. �
.

r

-

.'
..

'

.
�.. .14esde que se olotguela bm,lsjguiell-

hjr.la ,(u'esen :p. reSeritad9s. p.
or ,el 'clase

..

<

d.e.' si.m
..p.ie.s.:seah..

tan rna.nilles. :.. .'
16

.•... ,
/

Si_ á, ·.la en.tr. eg.a d.e.,..
los

e.£.,e.�-, �e. e�
..critúr.a • y p�'oro.ga'.b.le�P?r�otr.o.c�)Dtra�Ista. ',.' ,.,

'ta� 'por' el .roal �sta1o en que, 1I�.- 'tos re�ult�sen algunos ayena,d.os" se a YOLuntaq, �e ambas', pal',les �OÍ1"'"

5� a, ,Po,r .los' Ge'fes<- de Hacien-' guen :los. btLques al puerto, que ?ep?;lta�an_. con sep��acIOn e

l,nter_1
t;ata!lles. '. .

. ,
.,' ...

"

"

da, en.,
las

pro.Vinc.I.'�S.' .s.e., h,a. rú
..
n

.al
adénws dé

.l,.uS..t,.ifi.I... ca. rse,l.eg..
al

Y,'�c.. om". _.'.' venclO.
n

..
d.'��..

,

.�Olltra.tIs. tao l'?s, que �e

..
2..

. Ha.nde. s,e.
�vll'd� b.ase. p,�racontratista -con lú Opol'tuna anti- :pletamente resu1ten del récónúci- hall�sen en fhch� c�so, y se proce"- . ,la\ su!)usta lo� pr�cIOs q,u� se_ d�s'g-

r .,' 'o'

I 's 'd'a dé l' �
.

té" t'
'

n' f r
,,' dera al reconocin;llento y flemas nen a la conclUSIon de. e$te phego.

Cl.pac�on Q pe J� os, ',ose �c- �l�n _o qu
. rrac �car� os e�p.e�" operacipues que � hay�n" de ptacti,� '3. a SedobBgaciOli ,del c¿;l�ir¡-

to_so q��� hayanv,de Jraspor�ars�j'. tlVOS AdmInlstrad?res el) las Pll- carse' pára regular el valor de la

,.
tista,l'ecibli' en l<).smism� f,a;ric\ls

d�sl�nand� ��: "f>;unt9s ¡en donde

I·'
me.ras, 24. ;�oras qué. ,tr�scUl:r"a� áVei'Ía. ,

.

.

-

�:�.(lministra('ion�s �()s e.,l€dos qú�
d�ban. re�lblfS� y, en,tregarse des-, d-e�de que aquel!os. hl,lbleSen JO!l- Respecto á la sal, C9mo artí�ulo . háyá de conducir,; ... y ,eiltr�garlQS
pues>,,: y �1 np., s�,v�rlfica�e)a p�é,- . dea,d� en el ·primeI: punto, �QJ1de, mas �usce.Rtlble, <l,e merinas y a�ul.- ,

en' l,os alm�ee_ü;es 9.:a]fo�íes_�!Ao.u¿le
�.'.��ltf¡ClO:.� de J�s<p

.. �q. ue;s, �n ,e.
I teI.�-. I ambasen en d lCllO I?al e.stadq•. . t�raeIOll ., .. h,�b.ra �eentregal.'se 1m.l'" f,?'ere�) 4�es�lllad

.. �.)s';. '."Y...
,

�$.ta
.. ,pbJ.1 ga·IllJJ).O senaladoy 19S mIsmOS Gefes, 1 L ;Las pwtestas de mar que ,Pta y_ en el buen estado que,se re- CIOn sera extensJ,va a verIficar taU1�

de)as fábricas q_üedan autorizados I se. presenten en los puertos', dél ,ciba de las �á:britas: Y'Si los �eIh- hien las �on:lu?cio*es á puhtos d�
paJa .. f1e�ar ot;()S' qué carguen y destino de los boql1es pira jtisti-, pJe,ados y l:espo�sables de los. at- U!l� provHlcla a �Ql�de ·ántes no s�,
'trf�porten Jos efectos. Ea diferen- fiGar 9,,:eríás por accidentes ine-" foJlCs notaren que se hallase adul- hICIeren" arreglandose' .los P?rle�
cil! ó �ayol' precio ,á que Saliesen mediahles de la tiav�gacíon, nO �e,rada , �ohr�argada de hum.ed�d en tales cas�s cOJ�, eonsl,d,er�,cJOjl' a
esfas condllcciones s.6r� de,. ellent.a próducirlm e,l ab.nÍlO de .'IAS falta.s

o c?n. �ete�tol's ca'paLc.e,s dedocaIsl�ar I, los �Ute se, !1ev}eng?,e-gy :�at.lsfaflan
d -I' 't" .'

"

'd °d

dI'
I

-

I'
,

,

.

h l)el'jUlclOs a . os III ereses e a a� pOl' o, raS cone UCClOlles a pueJO oS

e_ co� rat!sta_) Sl� n�:'p9,eSl,;(I � q?� resl� ,tar�n, en ,��. carg�" SI ,a:, d�rúta ptlbHcá, dispondrái1 su. d�...

" que �e haJleÍl situaUos á iguales dis-
otro docume�to de JU_stlficaCIOIl pa bIendo í:lque,I1�s an.1bados a, otws, posito pot éuenta, del contratIsta, tape laS.

'
.

ra s� abo,no a la Ha?lenda, que las pue.rto� ormtleron. stiS Capl,tunes. yen, ef pe'í:I1:1aneCera hásta que se A.a Las ,condu�cjqn�s de. taba

certIfi�a�:JOne5 �el aJus�e ? fletu- la wdlspens;able clrc�n.stancla de ,preVe11ga su a�misio? potque yase �os se. hará� p��ecisamen�e ¡e� ga
mento que expldan l�s �ficlnas. I pre'sé'fllarse a sus Adm1tJlstradores, hallase de recIbo, o se ,acuerde _la

I
leras o carros cubiertos, y solo se

6.a
, ,�l contratista

..
será fe,S" si lQs.Ílubiese,_ p�ta �que se erite- resolucion que fuere masjusta. En permitir,án á lomo �e' caballería�

p�[úJable �e los daños y perjuicios' ren del mJ1I' ,�stado de las em bar- 'ambos casOs
- los gastos qu,e ocurran ell' aquellas, provincias: y distritos a

necesal

tificaci,
los' a,ju
por las

B.a
bien oj
mente

tCl'iOrOl

(Iue hli
ponsab
sen, si
violent

co

Precios
taba
183�



�o'contra ...

)'Cediese de
expresado
1:l le re.,

r pues .en.,

h de CUen_
la Hacien ...

I I
.

f �nt��g�.
as JI(IUlJa--ktes, qu'e
p religiosa
r l:espccti_
larras,

6 mermas

I�l�espondel"
F,s.e dedll:-'
¡tes, 'y de;"

¡ia' será la

�egue.
.

s.us cumi:,'
la en tl'e�
en la pri
mes'reld
�s J�lIlÚ�
que ep el"
portado y�bis tl'aci'on' :

l ahc)nab\�.
tal � qué
�és "y de
Is' de dis-

1'198 pun-

i tralisfa,�l.
lig?��<:,nes! :
.••

,
Cll"l'l1e·

'nías .'en.
efectós 'd�
mal habrá
df Interi�

Tdepósito.
'a de cons

el Btú)(�o

s subastas';
e extiell¡;
e ¡las' pet'':'
n¡)j(p�e e,l
¡' eH . ,cada

,base "para
e\se_ desig
¡te p�_i�,go..
el :cóntra
� faJ)ric�s
ect:q� ,(pi�
nt�egadQS
�s a'. dónile
¡a" p;bJiga-
lcar tani

�mtosde.
.ntes no se

os porLe�'
eraciotl.- a

��ti�fagan
,

puehlos
'uaJes dis-

de tabr
e 'en ga
y solo,se
hallertaS

Histritos á

-3-

.�������������������������./
donJe por 'él estado- de los cami...

T

I una tuerza mayor; cuyas cansa" I de cualquier Inaner. defectuosa, en 'de los hecho,' que ocasionaron la
nOS no puedan traBsi�ar carrua- así, como la incu�pabi11:1ad. de 10s'J {érm.inos qu� �1� su, reoilto p.l1edall .d�te�ci(J�l y. su necesidad Call P}'C
[es. En este caso habran �e In:c- conductorcs, habran de lnsl1fi(;al's� ..

'1
segl1.lfSe . pe,r!.�I,clO'S_ a la tTaclcnda, VIa citacion del Proeul':ldor Sílldico

'averse los bultos de las mjurras

I
Fnel'a de estos C<lSOi no podr� ext- no la atlrn!tll'an desde luerro, y '(leI pue.�l,o JOI1(te se verificase. Y

del. tiempo, .. cub�'léntlOIOs. -é.OI1
en- l�il'se el

cO.I]�ratist.a ?e resPo.I1,.'sah.i-;- . ,d. if>,P('IJlll.':�ll ,(Ju. e, = .. 'deposite �...or s . paN evitar a�)Usus en la :reguJncioncel'adoS , hules o mantas. lidad por nwgnn otro pensado e cuenta de] contratista y con su In- de lns estadlas:J se señalan cornoLos Directores de fábricas Y Ad... - impensado , ni tam poco pedir au- tervcnciou hasta que se. ha]le en tipos del nuiximum que pod rtÍ ahoJlIi/)istradore� de ren tas- respccti- • m�nto ó alteración de los

Pi.ecl.QS'1
esh'i.do de admision �i él �'Iefecto narsc

, los siauientes": Por cada ca
vamcnte deterrninarán cuándo sea

I estip�lados, bajo pl:e�e'\to de !n- pl'ocediese?e hurnedad
,
Ó �e aC't:et- balle-ia 8. r;' Por .cada carrn conilldisp�nsable e! empleo ,de las ca- exact! tud en la f(�rmaClOn del qmn- ·de 10

I (Jl:e �orres.ponda SI tuviese Una mula.24 reales. : con dos 30:ballerlas, y cuando pat' el contra- qucnlO regula<fJor. otro ongeI� o causa. L9S gastos que con cuatro 40: con cinco 50· Yrio no deball\.adl�ljtirse, " 9.

.a Los efectos que se entre- � ocur-ran en U:1D y otro caso serdn

I
con seis 60.

, sin mas áumento ;un_",5.a �l 't�asporte ,doe Jr.l sal se I g-nen d.e ménos se .ahl:mal'án por el de cUel!la del misJY!�) contratista si qu@- _Ios carros lleven mayor nú--verificara Call las tn!smas l?recau- I cun},rallsta al precIo de estane�! .. ' la avena, n� proce<lt'Cse de ]as cau- mero de mulas. y finalmente porcion€s en carros cnb¡er�os? ,eab�- � F_� abono de h sal se hal'¡� al sas,(fue segun.Ir e\pJ;c,,',do en

ell
c�da_ n�Oí:O se,señalan 12 reales.Herias, sezun lo penUlta ()

Imp¡,-,
preCIO quc tenga pOl' tOlh.1S c�mcefl- art iculo 8,° se relevan de rcspon-· cbanos) g¡'aduandose uno solo des

da el esta(�) de las COIlIlUlie'i('ion�;;:; tos en el alfolí adonde se condu- sahilidad ; y si fuesen de aquellas de una' á cuatro caballerías in-
entre los lmutus :1c .dollde �e, ex- ¡esc;'- " diehos gastos: serán ClltÓllCes. .de clus?s mayorales y zagales.

�

traiga Y los que han de rC('lh¡rla,. �l del tahaco, en rama sera u/na cuenta por, mitad ent1'8.1a Hacien- 1}. Recha la cabaly fiel entre-
y adem as ha de rdocarse e-n sacos i qUInta partc menos de.l que ten- da v el m1SlTIO contratista, ga (le los efectos, se liquidaréu los
ó éoStales, prohihi(�Hdo;e abSOiu-I' gan los ci��lTOS ell que se

�hhO-1 1�. Por pupto general el con- 'p0rL� de conduccion
, satisfacién�

tamente su conc1ucelOn a granel; ,

ra; e,nt�n?Ien�_ose para. este i�:: (iue, trat!SLl ha _:le. ser l��sp(:nsahJe ,de .d.Qse su importe religiosa y pun-"6.a, Iguales �;egbs se guardaran el VH'glma, !�enttqUI y F Ihpm? tocloc; los (l�nós ,v p.er¡Ulclo_: �{n.e su- t�lal�ne,n.te en las �esol.'erías de prorespecto al papel sellado" a.�u-I se emplea en cl�art()� cOllluI?es, t;lI'1 fra la I-:aelcn.cb. i'! no hlé18�e. las _ Vll�Cla () Depositarms de partido, he-:fre y pólvora, y c(�n es�e ldlnno, I h.�1:Yél.J!-o vueJtad1e Amba en 1cIgal'n�S I condue(,lo��gSC,llandose le �reV)�lle�e c�a ta�tbien, la éIeduc�idn de las

a. rticu.IO., .s.
e

..obse�va�;an aden

..

las las
�_ �mxtos , y .e.\l.

(le In Vl!elta (te Aba....

, Y

.. e.
n el

ter.�l. t.ll(�.(.Ill,
e

.se l.e sen�
.

.J

...

la ...

l. £.altas
o ¡Wet'las cuap,do Jas hubiere.

que es.taYl ell practica para PI'P.('.1- j l0 en los clgal'l'OS lJamados habanos. se; y $e CUidara <19' cfue, se hag!: n . 14. El contratista tendrá en
ver los accidentes á qae está

eX-I pen!nsnlare�,
.' i,. en lo,e; l:leses. (le h� �uena estarlo'u" . cada capital de provincia y en los

'Puesto.-. "

"

_

,

Unos y otros abo¡�os. se reallza- i1:p�ra .evIlJ!' las aé¡_eL'J::s q�le las'Hu� t demas pueblos dOlId� deba recibil' '

7.a Con la, oportuna a!1�tl'Clpa- Il !'?H en el. acto de liqUidarse y s�:- I :'las :r temporales ,),(�,'1S¡()llall, Lost:ra i. 'f entr.egar efectos, perso¡)as -com-
�

cion avisal'Ún 1m Cefes de I'hci2Jl(h ¡ tI�f..1cerse, Jos portes,.
.

"'
..

Ilg-ualmeIlte ele 1:15' [¡tilas y deterro- I petentemeute' alitOl'Í:E'udás' que' le
en las provincias':1 Ine;

i'c"pectiV031�
,'10. Para compensar Ia� .. ll;er-:- �ro: y:J_le�sufranlosefectos,' s'i�nlPF I, �:t'pi'es,e!1ten, 'con .quicnés -pudan.:':contratistas las,�x)l)ducci!)JH�s cple;lle-, ll'!'as qUe sufre la s<?-l segun .las Sa- I que lio pl'ocedan de robo \'lOlenL � en tetl(�erse 'los Gefes y emplél'dosben vel'ifi?arse\. seüa.la. nd,o h.¡,s,'\pnn- . I,inas: de d,(\1Íd�� p" l'O�(.�dá, Tle�,Ia.. I_J(.�q ¡:..

to ,::)'. i:n.te'�veP.. ci�,� 4e., fuet�.':11. 11,.1:1.- ',f. üle.� H"cie, IJ.da.e.'.l tud..
as

ItiS,i.l.l?iaenCias,tos de reCIbo y;entrega de Ius efec·· �omo queda oHllgaclo el CO,ltl �tlsta r_yOl , .el?l�(j (fue'la ,esl,:lhlecl�lo �Jl.l q:l¡e
. r��pcc,to al cumpillwento de

tos. Y si nose pres:entasen á J.:cci-' a entregarla por peso ',se baran

�rt'IJ�
conJjcI0n.g:� Para que est(��s�-.( su:;; ohbgaclOnes 'oeurr:tn.

hirlos ?entro dE",1 lt�rmino ,Sel.tal.a'f�, 1.1os:
puntos

,de ,r"�,.�.'lb�
los abonos

.5,1-. ',',c�sos ll?
..
se

,v,. e.'(IUYI.l.l, e.,n,. �e. n. p�,.r¡1�.JCJ. (.: 15, ..
' � Estal"� ,ta,�l�. I'en opli.ga?o ..�los mlsn::wsGefes que �leben facJ-

.

gUlentes. ', .. , .', .

,.

<

de �C?s /r�teleses.(I:eIa HaCIenda, s-e

I present��r nl'ens?almenteenJa In-

litar.los, quedoan autorlza,(.los., pa:a. 'I'
De 1 le�ua a 1.? InclUSIve 1 p. 10.0,' ,

.

hara� HtS condUCCIO?8.S c�n, las p
..

r8

..
-

.. ,t,€i,ld€.DCJa relaclOpes e,x
. .aetas y \

se:-

busc.ar y cont,ratar
otros med¡�,)s f.le i D. e..

11, �dem a,"�O. .

� '�. � 100.,'� .. c�ucl,.01Jes ,["e .Ia,' , Sit?, a,.CIO.n, el., e
..

,

los

l.)ar.:l'las .por r.'ent{ls
de lo.s efe. etastrasporte, y teaHzar las, r�mesas I

De, ';1 �d,em ;l ;0. ... 3 p. 100.., :d,l:�ntus que haya,,;:q..�� �t�ay�sat' '(�ll€ haya.tra;¡;portado·, 'rCOI.i'ex.pre-
c.

porccuenta de los CQh�r�tlsJas;�de �ne J1 �den} ;�"lO•• �_,�P' 100.. eX1Jan; or. cua:],.���aiJ�lclO d.c ��. sy:�n.de>los'púntos á-clondeydesde'
l':lanera que, ,estos .te�tiran qU,e sa,:", .,.

De 41 Idem �j�.adel.ant.e ;) p ....100.
,I emp�eados c(�m.))e't'ent?s. :�l1e¡,� WdlS- dond.e. se \ han, cond!lcido" preci.o,tlsfacerila dlfcrencIa Q rr,ay{�r Go.�to ...., '.

'.

.... '.� • pens:lble pata 11 se.gul'Jdad de .los que, seglll]1 conLl":¡'tta .d:€trcllgarort, �

de estas conducciones;, sin (lue sean . Esto� abonos, sin em�argo �solo

I
�fecJos c()w1ucirlo� en' conv�y 6 clm cantidad; tOtal á quo asciende,

,

y'
. n.ecesa_riós.otros'do,cUt.n:nt.o.s,'.

<.le iU.s.
- se haran

cua,:ldo" r(.:s.
ulten mermas.}

.. ;�,,�.C,olla '. eLconh.·ft�}'��. habra de.sr.).-,-. '·l� den�os.t,ra,CjOll. de

.• la.S'leguas de,hfi,cacIOn . que las certrficaGJO,nc�.d e y �n l,� cantJdaCl y no mas "que . n:eter�e. al. cumplm:).�en to. de, �stas . dlst�:lCIq" , .los ajustes particulares ..extepdldas ,haste a 'co�npensadas. Pero SI en·' el :spos�c�()r:es, En esle caso Si ,pUl' ,16, 'Por ultimo afianzará el cum ..

por las respectivas oficJnp.s. . vez d� mer?l.as resu,�tasen SOI?rall-1 dlSpos.lClOn del g�f� ,del. ,convoy: se. plHll,len�o de" su contrata 'Con la
,

8. a ,�l con�ratist.� quec!a tam- tes�, q:ued�ran .estos a bene�clO d� d,etu�lese �ns�: �¡aJe' para (mt� r can tl,daD. de ..... e.�, metálico, un�l)1en
o.b.hgado'a entr.t'��,J'al: lll�e�.rra.

-

. la Ha. clend�, S1l1

q,u�da.robhg
..

ada.1
I u.n

rl�sg
..
? Ill.n.llnen..

t

....
e_
..
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«p

.. o.
r e.l MitíJ.�s.:t�riO.'9,.�i}...�aC:ien.�a:"

I y.,�. ,.de. �.e�l
.• O.�d,e� �!)ar� s�

.. ��.t�-. ,.��I,niC?. a:�,S;-:.!:) .. para .su cumpli-' cia� dé, &�r.ag?n
;'

s�ria;J�.lBÚI..gOS;en 10 ele este "mes " se ha, comu- hgencIa yefectos conSIgUIentes a su

I
In I.e n to.

"
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',I dos de S .. Justa y Pá,tor. iI e esta I [usti ficada hasta el día, I ca ú,? d e la Fuen te-grande • com.
,ciudad, 42 rs. a�uales. p�r r�di-I

Una 'ca�eda �on casa, H,ama.da I pues�a de 36 hanéa'[es de tierraVi unrYH y AI\�ITIlIOS

1
tos de una memoria de misas, nn- 'de S. Felipe , situada en termino ,de riego (arraigan en su terreno
puesta por Doña Luisa Guzman del1.ugar de Atnrfe.) y en

(distin-,83 olivos), de cabida de 12 mar-.DE .lMORTI7:ACIO!'f. •

.�l

�obre tierras en Atar€e de las

mon-I
�os pagos, cOl�puesta rtle_ 904 ma�- jales, de lah�r, sin respecto á med.i-, Jas de la Encarnacion, pero no Jales en 47 pIezaS, con 486 011- da; tasada dicha hacien(la en 8. ;')80

El dia �8 del mes de setiembre constando en estas :ofi<únas cuáles vos carnpales , 310 phntones y '90

I'
rs.• Gana de renta anual 28(l, pOL'

'
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,. I inst:[1cia del �artido de G��dix. lla ni:eec.io� 'genéral lie eRtudios'
..;',:." _.�:. >J:

• A'SH�Hs.mo pro?ederán 8 la pu-
..SIen�o habIdo unf mulo , pel�. ,I ;0 qu� sIgue.:;- He �ad� cuenta

.
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�?ml"'l
act_uál J • �rte. >dlC� lo. 51gl!l�nte. ,

Jt anotap; r'emitiéndolos, SI se mente que '1 esco.peta, 5 Jaldas, 2 .

Slon de mstral'CCloh pnmana de .', ({ El �xcmo. Sr� Mini-stró d�

�ptura�en; ,p�r trá�sitos de �u.sti... sac�� y r�uta. ,p�ra yit10 , que�'CGn·ll.a. pro�incia '�e' Un,e.lva, qUéján:· la gobarnacion se h. ·�llr;ido til-
418 á dlSPo.SlCI?U de .las �utonda- _ducla, Y,fué robado la noche del 9 ... dese de l� rCslstenCHI que presen,- mU�lca.rme; COil fecha 29

.. �el mes..,

de� que los reclaman, y dando. co- .

del Co.rnente en la�rambla de los tan algunos maestros de escuelas �

próximo pasado. -, la teal órden
lloclmiento del résultado á este I TamoJares,. término de Pedro Mar-� privada·s á que sus estahlecimien.. si�liente. -- Ell vista 'de la eo.n ....

G0hier. no_ pOlí,ti.co. Granada 14 d.e, tihez:- s� prev�ene á.� los �lc�ld�s, � tos. s�an ,i.QsPoe�eio-nados po�' �lí.as.J� sulta hacha por e,sa Direécion ge-..
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"', Otra � núm. 394. /
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I
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I
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'.1re� "y {1áhdo aVISO 5'10 pérdida de � Dudar .. ". '-'o ... ;),� .,1 ann�l de"Montes.•• '\.

"

", 31
, ',,-, "t.·! .. G b�" .: .:» � i".. ..

l Francisca Montes. ""1 • • • ..

monren o a eSl� o I�rno pO�ltlCo, 19I!.eVél8'l'"
• ,,'. Juun)VlatlaAgliado. ,,�" •• -,: ".
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.. \. .... ,.
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'

•..
0

"\>.
93

" '..

d" h
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ó dé persoha_ flUe m� représen_te," Otra id.
� 'en ,dlch� ',término�,

,
_'

"'.y u...
,

DE It EN T A S � Ü\ '8, í T R IQ S
�
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f Cinco haza�,' en término de '

,)�-, ..g �_,.. -, .

�
.

• �'�. ::� . ,. o .¡.�dicha �má', ,�l1 los pagos -de:

JaU-1 _ �
� , ?2.. � _.

.
'. . , . .

.I.. 1 !_acir. ,d� c.bida t�"sde , i'!'l
'. �. H.! �::i:: �� .....: .:: � � : ..;39 marjales:',(le berra. de n�go de

;,
,'�

�
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�' . � ,I o .

b �
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600, p'or contrato verb?l.

'

, r-,.j � .§' �� ;;;. ,t .,b.' ,��� -=..,:.5
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• �i '.5 oª' : ':
Cuatro hazas, en dicho término, . �' ,� i, .�� �

_ i' �,: >.� �,_.g'� .« :.;......g >-'" �

,�,e",·�.J,15 'l'nd� :Sri'l:ial,llte�s,-dP,e,a,.,got'l;'e_SI.'radde.e.carl·�,gi,(Qla.,' � ;�, .l.� > J tHH'��� � � � .n.tilG.(;. '" �
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.., ..
..a. _l ,'I:.r.J ".... _IM'� � rJ:J �,...::¡ _ � _ �, �¡ ::f) �,��, ,. �das en 15:200 r5.· GalJ.n dercn. !. 'ji...¡¡ • I .•. ,_ .' , "

_, . . . . . . � _,

,'ta, l,a,,nn�l., ,�,OO', P.O,l.',,'.c�)ü, t., r,.,at� :.�,.r:�a},,'-·.I',' :;,.' @ .� ',J1 I .�:. ': :,': ,� :
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o', '.Una haza, en �lcho te�uHno; �' f,__

"

ti I ,�f • " • o

pago' del, COIIChil" de cabid,a de' 'W,'
.
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� � J ¿'h� ,..; � ..c � ¿ ..¿ � ...¿ ..¿ --ó � � � � ...¿'p!!!! ,r-o...., .1, �'""' ...... _'

_:16 marjales de, tierra de riego de
n �

I
'

_

'

". ,'.ta calidad, ;, tas�da e� 10.000 rS'1 " � SI. I '�."" : .. � ;G�na ide.renta anual320, pOHOlh �, � J I- ::; ••. ':., ••

,.... � g .'

lra�o ver;ol. S
·

� n�
I·

¡,¡ ..� }., I .�:¡. j ,; ; : . ; : :': : :,� � �!obre" as

'nPl�s, ex.Pd•l·CS."J' ,ast'., "á ,� .�,�, I § � �� : '. .

: : : .e._� ,�, pgravita, eargA a guna' e', us leI, _ ..:: §--,.; I tc2 J5 .'�'
\

.
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• •
. ¢: � �,'-j,ustificad� hasta el dia. " �. �� .2 • " .. . � ¡"'.rf.)
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a �,� 1 Ü § g.. �, . . J5 � a;}_ 1 ,T
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i
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.
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Q.),��"¿I\"'';..o�,,¿.-ó,,¿,,¿�...o,,¿,� s' .Una casa-', si ta 'en i,l CIU a e

� o, I
,""O ¡...¡ � •..., • � .,... .,..;

: ,.. ..... ,... .......... < � �
.B II" d � l' .

c"p'ta
'

J \,J a· . . "
" .' · . . . .

_ /:l.¡, o

'

'

aza, ca' eJon
' e, u¡l mas; ,'.4 I'
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� 1 <: '"'d "'O '"'C '"O ;o;::. ""O -c � ""O "'O "'O ""O ""O r... 1 ....-.. ""'Olizada en 5.940 1'S., pOR 1/;1 r�n�

I
"'Q' ,-,- _'_ - - - �,....;-.; - - -

--;. --..-ta anual.de 264.
'

,

, � t ' ••• o

o :.•... '., •••Otra Casa
.

sita en dicha ciüdad, '

·0. JoS. '. o • • • • • o o ••�l�jon d'l' S.l¡D�s; capitalizada ..t'! . .2'1 §... · .• . . . . � . Óen 5",445 rs. Gana de renta anual

, } J I I
� :� :, : ,. � �

• � ��' : : � � � J :242. "

,"""i ,I
VJ ""O "3 cd'...;'..a·;:; t:O a:;:I :; e .5...$ o¡: .� g §�. N,.:s· 0''0 �..o ��=-Ol;:"""'..fl bJJ.�,Otra

-

..... "'''',. sll"ta en dl·cha ciu- - I ..... _ � 'CI'$ <:ci'.�_ = ........ �._._ ��:;j 0- o-�

� 1 ����oo���<Z��OOU���dad
? � Y en el expresado callejon;

."
,

�. • • • • • • .,' • '. • • • ! •

\ •�pitálizada en 6.435 rs., por la
� � l.' � c-i � � � i.6 � aO o) O � C'i M � d i.6 �ren�a anual de 286.' F-l � � 't- � -=-' � � "':"'!O

Otra caSa, sita e� dicha
. cil�dad, . ......

...ell el CalleJ'on-oscuro; capItalIzada

I I· .

. . .

1 d Is ..e 3 612 17 G d Pl\OVIDENCIAS JUDICIALES.;, Y AyuntamIento constItuclOna e
,
9 Y 10 del próXImo s.e,tIembre,

1) ,
.. l'S� mrs. ana, e

..,.
rent '1 165

I la VIlla del NoaleJ,o lo� derecho� con arreglo al convemo hecho con
a anua •

.

d 1
�

I H
.

d 'hi'
'

,Otra' C21sa, sita en la expresada .
'

I que se evenguen en as ventas a aClen a pu I�a, para que elciudad
Y,
referido call��n; capiía- r . E� Sr. Gefe político de la pro- de ganados, frutos ! efectos que

I
sobrante de 10s productos de ellalizada en 4.950 rs., por la renta v�ncla de Jaen hace saber que de-, se conduzcan á 1�/�erla que sé, .ha q�ede á favor del caudal de Proll)ud de 220.;'- bléndose J'�audar por los �Icaldes de celebrar en IJl muma, en 10 dl8S ¡nos 1 h!l acordado que I por te).;

....:.._ 3i -
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/

,

\
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. ;�e::a::��:Set!r!�:�:t�;;:� ;�: 0&51�;r::ec:�:�! 1;��!;:':�:i�:::: I delE;a��doS:de�:�aad�a��a;e:::; 1_ =:d� t:arildulol.,
!!i

.

l.
. da veci d'

, ,,,·6' b h'
- I dId· 4

Vaca '.7 cs. Iíb.
<tobserven las reg as sigUientes.

I
ca a vecino e que asi se ven 1-

,sa
er : a sena a o os las

'I
Camero 13 id.

t.a. Luego que los ganados de que en la 'parte que dé frente ,ft U. '1 �u de setiembre próximo Toéino 24 id.

�.'.,brío lanar cerda vacuno mu- la casa de su morada; y el en- para celebrar, en los estrados de Aceite á 50 rs. arroba. r If.

,
' ) , ,

. d'
"

b dis I' denci
.' Atafran 170 rs. lib

lar ó asnal se presenten eo los. cargado e la policia ur ana 1S- .esta Inten -enCI3, desde las 11 ¡\ , ')8' f

I·
d' d' lb'

.

d I·�·rroz
moreno a ,.;.: •

sities aoestumbrados de feria J se pon ra que to o e escom ro qUé e la mañana hasta las 2 de la Arroz blanco 36.

d. i.rigl.
irán SUi d�eños' á la, ?fici� d,e ��.tá opera-cio�, 'ha de resultar; j"

tarde, baj� el presupuesto de 131,,5 Ah�endra larga
.. 16i:'

• u

114 de reeaudacion para sUJe:tar a ! reunido en -medIO .de las canes o rs, 26 mrs .. ,
los tres remates de la

11deJ:n
corta 90. (

� "

.•
I r' 1 '1 "I <' b d

. Azucar de la Habana. ñorete stth'e-.i

l'egl�j_tro el número de cabezas y

I
paza, se saque uera ce rue!;.o por su asta e arrendamiento de los .

""8' .. 1
11, .r

,

. rlor, � rs. a .. l. ,

;.us clases. Si lltlsado 'un térmi- los operarios gue nornbrará al efec-4_ derechos de la feria de Motril, lo .. terciada á 45, i�1. ía:
.

·

,

D

.... o.p,rudented.e
su llega

.. d.a!l.oCu.m- ..
to

..
Lamult

..
a d

..e.:2,du.ca�lO.S.. �"erá.lal..•. �.u.e .tend. r.á lug.a.r.
en los días 15, I

Id

...., d.'e� paiS.,hl.a,�ca.,',.a:,.�,45.",.� ...
M.,;

len t
'.

d·
.

1 .'
. 1{·7 la i ., b· 'i6

.

17 d t b '.. L
. Idem, Idem terciada-: a �3

p 'en eon tan HI' sspensaote rcqUl- pena que se ap.:¡cal.a por a_ InO ,'" r e oc u re proXimo. as
I � � • d' d : 1\·I '·1 ' '.et:'�

..

' I' I!' 'l·"
· v

'

,

d' b
.

brir Ias d
nem rue a €Y!.� otri ., a Or!1.

Ilto SHl probar justa causa ';qüe lo : serYanCUl üe 'esta, disposrcien � �y' p�sturas
' e en cu rtr las nos

t,el'-I'BaCalhO
185' i¡uint�L "_' ,

'

bUb�.e�e impedido , �e.rá tenida por I su ,.producto: cü.mo
el

de. l?s que, 'ceras :partes. del vat?f
'.
regulado - C��o ��l:�cas 34 r�. ,In;ill&.�.

maliciosa la detencion , y se les I exrjan en virtud del anterror at ... , pOl' 'qumquenIo� El pliego de cen-. Id�m ��I!Jente. i.'" ,�d. o," ,

�',

1
" ,:' d �

'
.

...I d di' 1 r " Iicad !..,. dici
'

t' d ···fi
"

Idem Guayaquil 1Li a 50 mIllar-'" ,

etlgrrá a multa e 4- auca os e articu o) sera ap lca, o a ga�ri 1clon�5 es ara. e mauitíesto eft I' Canela. de.! Holanda á 31 lib,
'

..

vellon, q�e se var,iará se�un la� tir."' _ lo� d� �rot��cion y seguridad J)'�-' 10� ac�os del r�rnate l' en Ia Es- .1, CaHel�ll á 9�,�il: '

wnstancl'as 4el cas\)o hhcil. cnbam� mayon de.l fal1m, á ca·r�
, Lñ:lO ·de 32''11 ,'0� arrobo

2.a, La misma .formalidad oh ..

\. �.a -Se. prohibe to�a c1�se dé, ,g� ,de �. Feli� de la 'Chica. I ¥!ñ�:a4j2;� j��55 id,.
,'"

�"ar�n ¡Ó� . que III trodu!é811. en
.

juego de suerte. ,Y ",zar, S1l� cual ,

,
'

''''''''

.

' ,!A r} en .giaM' 1711" q:<t
esta Villa" para su veBla�·, f�utos fuese' su denommacIon; i�aJo las '_ Iden'l lllolido 6 1'5. lih. ·

i 'd" ,"
.. '.

.

,

. . 1 ,:) (t' ,I..' b..···
.....

,mIsmO r. ace sa er:.8. P1l11len ta negra 32 cuart� id.
1\�'

.

e �.orner) como de \.cstIr .,-0 rea. e::< pral:}TIatIcas so l e la m'll- - I dId" 20 "'l\'] ¡liT t
� -":!:"IL d d 7 f (} 1

�, '. '. sena a o" os 1'3S . " '0U oé ot- _lJan ,eea (te l' üi11 es e' :.t Q is, �

'Para otros usos. Lo§,d�ereGhos que terHt.
_.' tu:b '9 d' "

oJ

1
,

" Clavo de eSI)ecia 10 r�. üf.
." .)

'. () $ L" J"
. �

d d' 'h
re y e, nonemm e prox1- •

'

s� causen los s. atlsw:rhn a la per..., 0-. v a ustIcla e, .1C� o pUé- . . l' b I o

I'
..

.

.'

'

.

,

'

b' . ··d '.
.

'

mos para ce e rar en O! estra.... ��>-,

�ona que. se dé á 'Conocer, 'por -el 10
..c.,U.J ará con e·l.· mayor �.ésmero (d' d';' t I' t' I 'd .,

d d �.'
-" . ,o. ...

'

,
. ,

.

'.

. .

.' . '. os '6 es a n en ,enCI<l ' es
.

e . '. ' \:.:' . ,

Ayuntamrento 6 al -arrendador, en de qtl� se observen las m.strue- . I 'tI' d l
>

- �
b �'1" 2'

'�.' ,
.. ,'. '.. '

el .ca.so de suhastarse.
.

-dones '.'ige.,· ntes s.obre él edmen 'Jas."I" í.' de
a

I�an�na . ��s a

��d.' •. ' ¿-iN U Nel.OS., - ,

,

, ,.1 ' "

.

'

ue : a tar �) . os tres remate� e i!!
/

.

,
'.. .....

.
,

'. ,s.� ..

Los�endedores,�Iuego,que �epasa,por�esd�J?�.f�rastero�?on-. arrendamientode IO$derecho8-deI·1 '
,' .. ", ,.�'.�,.: '_. ,,', '

,h:ag-an. 'Ve.o.t11 .

del tod.o Ó parte d.e .�. cunente.s a.-Ia
..

fena, no ad.ml.tHm ...
, 't

.

.
-

t· "0.- é ..
, .

t·
. Desdé el ai� �O.-··' a.el

'

....... 4<

.....
" ,', I., .' .... � d d

.
,'"

,res por,'cleq 9 e g neros ex ran- i .
.

.

.

.' ..'
" p..��enle

�.u�.s. gao n.8:40..

5

.,6d..
e algu. naS1Cah... eza�.·

.•

0

..
,e IlI.ngU.,:n' mé'l�dóo .� _ 1100.,5 q

..
u.e !e ,j�ros .q.

ue

..
se aevcng\len e.n. Motr.iI

.. \ !?e.!) ... �e.l. el\.sl}...
�n

.. '.·.�,·.dld..
1�na

.....
ó:ll!

.. :r.'lu.'b.li......
,

.� vacu.no, 'mular ó asna" antes pres�nten $�n. . SID' oS l"equl'" '( d 'I
_

..
,.' 'd" 181; t.

'. co en e '� .US�� . e ésta .�pIta ! 00.'1

de
..

hacer Su entrega.á 10.s ,compFa,- *os úe'Qcsariosa "

..

"

'.

'_'; ',�n 0'10 eh' anto. �píOX,i�O, .�
h

.

it'

"1" �lo sf9an¡.n¡cl<? por e�llcto �n Í&;
..L. ..,..... la cua 'su as, a se vertu..cara,

_ ajo. e".. .la. e. m�sx_no, as pmturas
�..ei se h-a� de pre. senta

...

r �n la

.

t d .1 t 9�7 n

I
desechadas por mútile&' de ai-ebb

Ofi' d' d'�"'"
, • presupu�s o e, '+. i.J rs. ti' mrs. 1:..1"

'

cma & recau aClOll a pagar los L
. . .

,-

d b b'
estau eClmlento.

- \

,

.

. _.
as propOSIciones _e en cu nr ,/'

�<

PdereCho¡s q�e hubles'e� cau,sado'j t}on .lose AnteJo, Juez co�isioha: las dos tercer�s. partes de �dicho ',- �� �.

ara e -ele'Ctp, maf.Hlestarau el .]., -, I r':'I,. ",'f d
,.... .

"

.
. .. ,'.. "..

. u_� I'or, � ,.�r.. Intenaente
.

e .valo·r. El plIego. de oondlcmnes �

yerdadero "alar -en venta de cada i eSl.a pro"mela--. para el cobro, de. s" h 1'1 ' d' 'fi t·
,

I ,�:�]¡[�...�
,

. .

.

,..' I .. . ¡ 'I '. •

'." '
� e a ara e mam les o en OS . ..

�

c

...ab.ez.a •.. Lll;OCUlta.C,..
.10n

.. d.e.l.to.'d6. d<e.'" �a.rlO... s.:" ..¡;.tllt',os.en... la.,V.O.I: de.,la.C.a..
-

.

'..

l�s. ventas ó -t' dI'
"a nacl(.H.lal de amorhzaClOn. ' .mismos pUIitos que, el de 11;1 an-'

'I' '
.

U
"

.

en p(u' {} e preclO . .

. \'. '

. .'

.'
,

H b 'terior .. subasta.
�n que se hayan ret\lizado, será pe- .

. �gb sa :el" :<Iu'':':por'mi' próvi- ill
'

, ..

I
cienCia de este dla he manda.do

I
"-

nada con �.fegIQ á ordenes vlgen- sacar á subasta una casa situada en
!'!!��)¡¡�.. ¥'!�;���������!

te�. � .' , ellugar de Ht�étor de ia Vega. en
-'

4.!l Lo� g41nados de todas clases su calle Real, .propia de José ��re- PilRTE
..

CO�IERCIALi
ftllA no se hubiesen vendido no se

I
n,as � por a,t�'(lsos'. de mY censo en,

�-�. -'. favor,del extmgmdo. eOfivento del �

podrán retirar, despues deconctm'" �nge1 de esta ciudad; cuya utica ' ..: ,

't1a�la feria, sin preceder la presen- l�uda rOl' le�a�lte con casas dé Ma- (lAMBIOS, �N ESTA. PLAtA EL. Df! 26.

tacioo de sus dueños 'en la reqpu- , rIa.
de Cashpo, .P?�· medi?día c?n. "

,

,

.. '.

.
.. '

.. , , . o�la� de D. Marla UrnaWi,'y Almena 1[4 ben.
daclon á dar. cuenta de. no haber

.

consta de 'dos c,uerpos de alzada
-

B I 1 '1.1 b
vendid-o ! entregar el registro que CQrt su corral; la cual se hana ta� C�rd�e °dna ,j 4 I� euo,

l. p' sada e 1 t·l d d ') 80'0
a IZ e I{. Hen.

� es dló en ella. La 11(lIta-d6' cum-
. n 'a c�n lea . e.¿h ,,1'5., . Mad 'd '1 h',

r
·

' .. 1
de cuya surna se debe).·,tn rebajar I

�l. eu.

P_ }ml�uto á
..

esta regt� s@ra cas�, l?s cápltaI-es de ClilJSO que sobre Málaga .1¡4 bette

tlg_ada segun sea la �Iase del ga-, �l tenga. � La
-

persona que quiera Sevilla 314 ben.

Dado, número de cabezas, ! el mte�es,a,rse elJ. dicha subasta, con",
.
-Valencia de l' tI4 á"l 11'2 ben.

• • •
CUrl.'lra pal' 't 1 d· 30

1_grado de mahCl3 qu� S� anechte. n'
• ,a Sil. fC!lla e. e

,
la

-

.. . .
,

_
.

dd pl'esent�; a la,S dQce de su �'
S. No se perml�Inl que el g?" � m�ña�a, en l�s casas de Ayunta-,

nado de cerda S6 sI.tue en medIO I 111lcn.o de dreho lugar. Y pat'a '

,

� 'Il ' ..

d j
ALHONDIGA.

as las calles_ y plazas, ni que se·1 q�lC ygue a nohCla e toaos se

I
-

.

I
. ¡¡,fija el presente en Huétor Vega e b él. _1 18 Í' 9

enCIerre. en � corrales 6 patlo8 a fÍ 20 d �t d' 18- AO' /J'
e a a ae a 1, rs.

/

,
( e a o O:y o e L¡ = ose

' ,

que haya dentro de la' poblacion; A'ntdo. = Po� Iháhdado' ¿ic'l Sr. GarbanzQs de 46 á 70.

exigiendo la plulta' de un ducado ���� c01uisIonado, J'uall José :M�... Habi�ue,la: 74_ á 80�

Ylor cada cabeza que 'Se
.

t

I
�La. �

I
Habas 26 a 30

..y encueo re '

,1\1. 3 � 3'
eft alguno de dichM 'sitios' w

� -: alZ O a, L

1:,. fil't� t 'l t
. ,)._1..' � ,

..
,) .Trigo 30 á..3S.

v·
. ...v"'tM. 't1l' ten" UlJ\.Iera:ft_

"" •.

__

y • Pé,f'Jida.
," 'Una petra pa«thona.·oavuTa� t6-
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Junta del monte pio del Ministe- 'base á toda reforma,' y aúeglo,qué I rectific,adon de, pensiones de' viu� ,

.,
'

.
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:o'G·1· G'I'·I . JI , O caro J, a qUIen severo
el destino arrás,tt·ó del Miño al Dauro
para ser �rudo a7.ote de garduños
que tierras""engullel'an, eolDo guindas
lllucnaéhó revoltoso cuya madre
Qlvidó alzar el"tentado� canasto!
¿qué 11aces 'en ocio muelle adormecido,.

lniéntras le' llaman en, Motril los montes,
y las' fera�es ,selvas hastetanas?�
¿POl"'.gtté áJa som,bra del 'tet�'do aniigole refocna�, cual,' en olro tiém'P? ;

J))0!lge rollizo' y regalon 'roncando
aL'sou' de J� can'\.J-:..<>�a de maitwAl1?"
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�E Ol!a.AlT.A:O���
; PRECIOS DE SUSCRICION.

fE;l esta capii�1,'11evado á c:lsa de los Sres. snscritores.,
Dentro j fuera de la provi?cia, franco de porte ..... o

o; rúes Tl'e,9
,19·, �'s. ,28
( 40

I ¿No oyes crugir el áspero chaparro, . á la rica y lozana 'cabellera
y la piña estallar, y el allo pino con que adomó su sien mad�e natuf"?

'

r

estremecerse en su robusta base No, mi, cándido Gil. _La reja miI'�, .

I
y al abismo bajar con ronco estruendo

I
(pérfidos surcos de�ribiendo 'siem,pre�

miéntras las llamas su, cerviz devoran? lamer la fa},da del ,otero umbroso,'
¡Ay, que la aflosa encina tambien cede herir su filo las raices tiernas

, al voraz elemento! jAy, que el chasquido de la enhiesta retama y del tomilIq_ .

I el.el fuego

.entre
,sus ra

..ma.s escucllam,.os I
que aroma y vida hasta la vega envian.

y nos hiela de hor�or! ¡Ay, que consume Doblan las plantas su flexi,ble, copa, •

traidora mano la cororia hermosa '

y, marchitas y secas, encandecen
que los montes de Ilíheri' e�gala-na!"_ ,el horno ú el hogar, mientra el labriego,

,

Acorl'e,· Gil; a Hi el deber te im pele: a tropellando al indefenso erario,.

Ilánzate
entre las, ondas del incendio,

I á, su plaeer su propiedad ensancha� ,-

entre las nubes Lmzate del humo En hondo vall,e que las sombras cubren,
, q�e á veces ilumina luz rogiza •

'
asilo de la paz y del silencio, , .,'

'(como falal cometa en noche oscura), serpentea gracioso Y fresco arroyo, .

I y oponle UIl' dique á, cuyo' pie se estrelle.

I'Y
vivifica los ñudosos r�bles "

.

¿Yen tu letargo á, concebir llegaras que, vencien.do los siglos, aun recuerdan
que es solo ese el elemtmto el que S6l .treve el alc¡\Ucel del árabe gallardo", ,';

,

•

�... .

. o..· ".
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Vaca -I cs. lIb.

observen las reglas sigmentes.
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plaza, se saque uera del pueblo por subasta de arrendamiento de los ''''8' .. 1

1
, .ti}

•
. rior, � 1's" a._). _

re.

\.us clases. Si "Pasado' un térmi- los operarios gue nombrará al efec-l derechos de la feria de Motril, Id, terciada a 45, i�1. id:" . da ..
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.

I
y al abismo bajar Con ronco estruendo

I
(pérfidos surcos de�cribiendo siempre) ,

��1l.�����.. rniéntras las lI:mas su ,.cerviz d��oran? lamer la faJda del otero umbroso,"' ,

¡Ay, que la anosa encma tamblen cede herir su filo las raices tiernas '

- al voraz elemento! ¡Ay, que el chasquido de la enhiesta retama y' del tomillo

I
del fuego

.entre
sus

ra.mas escucllam.os I
que aroma y vida hasta la vega envian.

-

y nos hiela de hor�or! ¡Ay, que consume Doblan las plantas su :£lexi,bI� copa, _ •

traidora mano la cororia hermosa '

y, marchitas y secas, encandece!l ,

que los montes de Iliher[ e�galana!"- ,el horno ú el hogar, mientra el labriego,
.

Acort'e, Gil; allí el deber te impdE!:' atropellando al indefenso erario,.

1.lánzate
entre las, ondas del incendiQ,

I á, su plaeer su propiedad e�sañcha� ,.

entre las nubes Lmzate del humo En hondo valle que las sotrlbras cubren.
, q�e á veces ilumina luz rogiza .

asilo de la paz y del silencio,' ," ,

'(corno fatal cometa en noche oscura), serpentea gracioso y fresco arroyo"

I y oponIe un' dique á cuyo' pié se estrelle.

I'Y
vivifica los ñuctosos r�bles

.

¿Yen tu letargo á concebir llegaras que, v.enciendo los siglos, aun recuerdan
que es solo ese el elem(mto el que � atreve el alc¡\Úcel del árabe gallardo", ,

•

:... •
•

�., <

tI'.
�

,

.n 'e'J' G'I"¡u . JI , o caro J, a qUIen severo
el destino arrastt·ó del l\Iiño al Dauro
para se,r �tudo �7.ote de garduños
que tierras./engullel'an, como guindas
llluchachó revoltoso cuya madre
()}vidó alzar el ';tentad()� canasto!

, ¿q?� haces �n ocio muelle adormecido,
'nlIentras le llaman en, l\fotril los montes,
y las fera�es. sel vas bastetanas?"
¡POl"' ,gué á_}a sombl;a del ·tej�'do, aniigote refoci1a�: cual.' .en olro ,tÍ'émi>? :

���ge . roUrzo' y reg�lon ron�a?d(}
.

a :SOu' de la caU'l.!,..,na de ma,tlPl¥l?
,-

.



�

'no se eontinuen pagos ni abonos "I 'clones y (lemas 'vicisitudes hasta I trario, que el matrimonio rué an- 3.· La¡ solicitudes en declara...

indebidos. A este '6n se tendrán 'sil ranecimie�to, ó de las pensio- terior ; Ia partida de su casamien- cion de sueldo por.. cesantía, po..

con separación estos expedientes,: nes de viudedad que disfruten sns , ,to; ,'la de fal!edmiento; las de drán presentarse al respee ti vo gefe
Hantando'la SeeretariaIa atencion

I
familias con ári.·eglo á l�s reales ór-I bautismo ae todos los' huérfanos inmediato de provincia para su CUr�

de �a ¡unta 'respecto 'á la nalura-:, denes y comunicaciones que por
¡

que quedas�en? testimonio de Ia so ulterior, en, los términos :que

leu 'de Ias éat1S�s y obs�ftcn:los �ue, ,S�lS reS��CtfV6s 'conductos Se retn'i-' cabeza, c1a:usul� de institución ,�ae �ue�an il1�icados par,a l?s. �e pen�

'ha'yan entorpecido su instruccron, besen a la Junta. Para formar con I herederos, y pIe del testamento,' sion de Viudedad, O< dirigirse ell

�) 'r�taraa�o .� 1:rí�p�ido su

.���mi-ll
'la ��ehi(la exacÜtud y ac.i��to es,te. Ó en su �e£eclo expresión a

..

e ha�ei." aerechura á la Junta, acompañan"
nacion ; porque sl,n el conoemlle�- regIstro gelleral, se 'pedirá por la muerto Infestado, ;y certificacion do en uno yen otro caso los rea,

t9'd.e '�tóS.
ante"eaente� I� podrá,; ,:r

"ml
tit �

lÚ.d?S .1OS
Ministerios ",p6-1 eX,�r,.

esiva ,�e la, a,"
tori

d,.
ad Ú 06ci�a .,'

les tilulo� U.'
órdenes originales de

removerse aquellos, 111 senalarse

a]
cmas ge�erales y demás autorida- correspondiente de. habet contri- nombramientos de todos los desti",

los �ntcresados el térmIno "qtIe se' '¿¡es con quienes rteha corresporídér, huido con �os descuentos corres- nos que dan. derecho á clasifica..

�O"�s��ere a��<)lntament� nece�a,r�� J �ln� razón ·pti�tiIa'lulen.te �xpresi�á I p�ndi�tes al monte, p�o " y �e r�- .c�on; la, hoja rle servici.os que �OQ

e ,"a.s�ensn"le .pá ra pI,ese u tat l�, 'I d e los respecti vos
"

empleados acti- ,sullar o ,n.� en descubierto de 31-1 a rreglo ,a e�los forme el ID teresa�o.
nacU1'l\eutos 'que se <echen de me-

·1
vos, cesarilc-s .s jubilados, y de guna canbdaa á favor del mismo.

.

con eXpreSlO'll 'cle sus fechas, del

nos, D1 promoverse contra los 1�1O- 'leis �ns-ioltaaos "por '"iuae�ad

�e-I
'Cuando no exista viuda, y los

I
tiempo que ha servido en cada uno,

rosos las mC<lid�s de su,\,:�n�ion ,1: �er:,1iente" ;le �1as bast� el :{O de ,hUt:rfanos s<�dten.l'or ,medio de, 1., su�dos que ha disfrutado ; c�.�
sus sueldos en justa l:I'úL,teCl.On de

IlllnJO de este ano, añadiendo por su lutorel señalamiento de la pen-· tificacion del Contador de provUl...

10,.'
.. ,iO. te"reses. d.�l E,s�.a.o, .1��.'.ex,"�,"',r.,:).,c�

.

not�.l.aS v,.ria
..

(�?n,es ",:u:�d�s �",e) ,I ��on. '.
se

',a¡:reg�rá t,�mbien.. �a
..

p,at�.'I. ,C,.,i� ..

Ó

inmedi,ato g�te,
·al p

.

'ie de

.Ia.,"dlen:� .

cuya msh�cc;�OO, r�.ll�lk I personal .Jes�e 1. o <le JulIo, slgU1eI�-
tula d,e .�efun�lon de .l� ,,.madre•. mIsma hOJa, �ue contenga las fe�

�tl<hent� y qne 'pO'r faUeclIDle1lto_, te h�sta la fecha )tm qile la rerril", El, gefe �n�ledlato 'remIttra el ex-. chas de los dlas en qúe ha toma:"

ulleva -colócacj(jn, Ó desistim}l�to

1
tan �í 'la J11nta. J pediente á la respeCl�va DireeCion,· do posesiml tie cada empleo, y qu.e

��
..

,los

,intere'.•d.,OS. no.'
dehan ,'C&1- , 1'a1�'. son,,'

1a,

al,. P,os�cl.on.es ,ar�Cf"",
C

..

'

�n:.tad.ll1,.i�. ge"Oer'l,;; �.
:ref¡

..
e, su,

perlor 1 :.segn�e< l� certe. z. a,',
y

l.c,ga,
lidad

��.'t,hlUarse, se archIvar.m y cusl:O- hadasporS. l\I. en el enunciado '. aet ramo en que serv¡a e) emplett- los servlClOS que se alegaren. Su

ai,ará'I� eo,.n. sePtl,.. r.,do..
ti

,iie.• ,10S, aeinas. r,.egl,a,m.é,nto ..:.
v

ail.,.'l��ue pO,r ..

su ,t�- .'1 �.:, P, a;ra .q"ue .por,' su, conducto se

,e.1. e.m, Pl,e.,��
..

O

1�.,:��i.ese,',Si.d�,' �il.itat..
l

llcgOtlOS. feneclflos. .

. 'j' nOJ' se ñ1aOlt1e�ta hlen claramente omp a esta Junta, a fl.n de que acompañal a su· licenCIa oflgmal por
,

s.a
..

El regislIte g�n;er�l que :!3 l� ('I)�rresptm�encia y constanle co- ,en s� vista 'y previa toda l� ius- 1� que se ..retiú;; y la h.oia de s6rri..,

de

abr�e., �<m, ,arre'g1o,_%�,a,�t: 1,:." thU?l,ca,.C,ion (q.lIe.,
aehe

,SO,.�St,e�er" )'I,t.,ruc.c,i,Oll.ne�,',es,ari., Mnsu,ltc, á,S.
'.

lV,�.'
CI0�

e,X�,d¡"da, P,OI,:,.l,",a'lI�Sj?ecc, i"on,:: el, 01.del real �decT�to de crea<;!�m

(lei
Jtl,1),ta .con las €lemas allloru:lades la resoluclOn. que, cortesp0!l(la. arma) mendo ofiCIal. ;,

,

esta Jimt�, pe t6dos
.

ios ernplea- a�i ReJno Mmo'muchas de éi1is Cuantlo la oficina Ó ilepemlenci� I
4.a Cuando la solicitud. f�ert'

dos .q�� ���gan der�c:lb:{a �iUeldo V,-,5U'S aep;nd�n�'las no 'la 'tenia�, en que servia el emp1e�do ,,;'o·re.- �ar� .i� �eclaradoné;d�.·sucld�: ��
de lubllacl.on y cesanha, y-sus 1a'- �ptes con las sflpl:imidas c01.por�-l con?zca ol�o, gele .supetl?r i�1me-. jubrlaClOll I se agrega�� á los. mis",
tpitias � pension de ,.¡ u�,ffi1,ael , se I oJnnes á que ha sllsiituido. esta .tun� diat� .'l?e elGobierno ae S: M.: le I III os

,docn
mentas 'lne �etre'fui:�":"

f�m�raren �� g�an?esJ�bIQ.s� des",. t�, estima opar-lun" recordar. que remlbra el que lo se� en la pl"O-, para. la del: de écsantl,a la ;.·fe ,d�

t,m,a:d�, :�l.:e.!�l�.. �1� 1.�o ��?l��e:�-I'los respe9tiYOs,' e'�pedi�rites sOhre.1 vin�ia en ��techura á la JunJa pa�t� bautismo del intéreSf��",ppr_la�s�
ara por 'el, �or�en ;��.l �,a�eced�rIO

I
pensiones de. vindedád , cesantías su reso)uclOn.

. . .... <.. c�:msté que fJx�,e<Je de 50 :an�nl� ,

re��to,�.' �os ape)li�os.•.. ,el.i.nai", e,...
(;

,

jubilaCIones, a,
ehen i�strUirse CO."

n
1, � tos expe.1ieotés rela tivos a

ed�d.".:
Ó

ée!7t.i6C'éi�n ,I.e.�Ii.d.
a

.• ,.YnQmlt1�:9::?���.g�l}el�I,�. ,odos a�re�lo,á las leye�,t 9ráeneSque ..I.p�nslO�es.rr�ed�ntes .a�l m?n,le, fehaClent�por laque�ap�[ez��q.u6.

�fl8. ernp!�o�, a�lIvos, cesantes y. �"nstitllyen la )egislacion especial P�o .leI M:"",terlO,. s� lDs�rUlr,n por su� ach���s se h�lla �.n. ��"
)'�hd�dos .q�e,....

e ...

:te, ,n.,"
'

.. ,""'. n.
-:e

..,fPr�,,- .1,' (lel.ram?,
a

•..•.
l

...

tenor de ías

aclara,cio- Y,. l\eS"
olv�ran ,,:,,.n s.

uJec.on asu re- soI�t: 1m,POSlb,.hdad.
'

.. ,O,.
�

... 'S.,:':11:..
'

�JOI� �el �lD1ste¡')O y �epe�{lenClá .. nes siguientes: "

�lamento partIcular ,�e� 8 de

;e-,
.J. �odas las cO�l�umcaclOD,es;

D_:q.ue a�l�alrnenl� ,c9rr�sponaan,· 1.a tas:,Solicitude� sobre seña_'1 tle.�bre, de 1,763, e m�'trucclpn q�e .los gefes res��!Jv� ,de pro..;,

y del .foho elel hbloo "2.0 en

qUe·I
.. lamiP,nto de Rension'de VIU(]edad 'ad]cl�nalde 15deriurzo de 1824; .VInCla hayall'?e,dIrJgu�a�la Junta"

.� b�I1� !a respeCtiV,alíoJ•
O regi,-

',.e
elevarán

'�.s.
M' •

por., las,'
"iud.s

Y,.
los cor:-espollaient,,:, a' monte I I�. llarán por CO�d.,U,ct,P

qe

.la�
oG�

t.ro mdiv1Clnal de ca(Ja uno. El '2. Ó (le los empleados, presentándolas pm (l.e onemas, ' al suyo de 26 de cmas genel'a]�s o g-ef�s; �upenor,es1
libro s-erá claslfIda...) po'r �l órd�n 'al gefe inmediato ele la prov�ncia j�lio de 1797, é insttúccion (te 26 de respectivos, excepto el ca� en que.)

de los Ministerios y de sris respec-' en que �el'via su marido, acom- diciembre de 1831 en lo que no I por
hallarse bajo la

..

imnediata y

�.ivas, depend". nco
ias, ! a cad. uno, 1"'ñacla, tie 1� rea,1 licenCIa para

I
�c hallen al terartos ó modi(jca�os lÍnica dependencia d:l Go�iernod�

de sus empleados ,actIvos, cesante'S (,ol1tra'er matl'1mOl1lo. si se verificó por la ley de presupúestos ae 26 S. l\I., lo h�g�m di.rectamente II

y. jubiladosl se les formará la his- (le�pl,¡es de haher obtenido aqu�l de mayo de 1835 y (lemas

�ecre-Ila
Junta.

,

-

_torJa de'.u.' empleos hasta el di, y el empleo qile da derecho � la

I t�s, reales ordeues y ¡ disposiciones Fioahne!)te �comol� fonnadon,

de los fUcesivos asce}lsos, tra-sla- pension, ó expresando, en caSo con- vj�en,tes. •
J

del gran �ibn? '.0 registro, general
) ,

.

_!!!!!!2-

del visogodo la anillada mana,
y aun del ro.mano el refu1g.énte yelmo.
El ,:��nt� gira entre 'las m�l(las ramas

con temor' de tmhar el. relIgioso
s�_lencio de ]a selva: apénas se. oye

_,I blando arrullo de �oYcaz paloma,
... el murmullo sHave de las 3Q"uag,
ó. acasó el l'uido incierto (lei guijarro
que, despreudido de elevada rOCll,

bata sonal)(]O, enturbia los crista les

! aun los obliga Ii que' su giro tuerzan.

t.:a magestad sublime de aquel sitio,
rara vez p,rbfamHla por Jos lJombre...

,
.

dirás "que le de6ende. GiL te engailas;
(Iue la codicia ,·il nada respeta.
¿No escucha� el sonido de la esquila?
(INo ves el tardo y vlleilante paso
'(le) t..a!1C:�l(Jo "pollino), qile alti asoma

movienJo y agu,zando'IU81ga oreja?

I En nos le siuue �e villanos zafios
�

r
-

....

. g;,I'1.'u1:-. turha, ele segur arm.
aela.

El haeha silba: la arboleda gime;
.

I, v. {.�n. ht'cv.e ,aquella a.ren.a ..
entumecida,

en inel.'tes y míseros despojos
('ondena£los al fuego ve tor!larSe ,

la f!.lm·ia nn <1ia y magestad (lel bosque. \.

1
Mas �llá otro enemigo encarnizado

(le la fresca en taIII atla' Y selva umbría.

�I.l v.
ifh átaca, y su espl�ndor deslustra.

De la lasciva cabl'a el ponzoñoso

I
� ¡ente

'.c
clava en los nacientes tallos,

,... la vegebwion fleseca y mata;
.

sin qm� ni el aura, ni el feliz influjo

I
,leI

50,1 reparad,u', ni el

refl,¡ge,
r:io

del ag-ua pura' que la fuente brota,-
,'pmedio sea él la infernal heriaa.
Oh! lé¡os huya el animal dañino,
emblema torpe de traid.ora. afrenta:

es tan :

Ji Jun�¡

cDPduct
de todo:

¡. peodenc
lllinOS q

regIa rue
'r," de ;
..,.

• I
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.
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la �ra
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Existencl
tó en

último
Ingresad-�

, c�os�.�
los Sr,

consti�rd. ,D .. Jt

Va�ga�

desterróó ]
para diln
"ámpiros.
ll\lyemn J

para nun¡
de la gel1
ad.optó� el
.}>ara hac
aLalllla q
Sus, ·0

qUe te si
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huellas ós
de llUest

�

qUe, á �I

destruyóR.iesgos, ttI lobo
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eclara...

a., po ..

vo ,gcfe
l su CUr�

os :que
epen_

os rea ..

ales de
s desti..
lasifica9
fIue �OQ

eresadOi»
is, del
a uno,
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[pl'ovin...

b de la
las fe�'
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��n,��"
�i1".
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eriores
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irno de
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o

�...

I
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lu�
,
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1 •

desterr¡0 pua siempre el viejo Olimpo
�ra ?arROS en cambio. (¡cambio horrible!)vampIros, trasgos , lamias y hechiceras.ll\lyemn, pu�s, napeas y silvanos,
�ra nunca .vqlver,· al fiero golpe.e. la gente p�l'buda, que pareceadopto el distintivo de los chivos :
para hacer guerra " cual la cabra al árbol,al � lma q He le d ió la - foesia.

'

Sus, 'Gil; empuña e ,báculo potenteqUe te sirve en tus l;trgas excursiones:
huela ·á .las cumbres que con firme plantauellas' osado ; y salva 10 que restade Huestros ántes seculares bosques'.

'

Jue, á sombra de discordias' fratricidas,
.R:struyó sin piedad funesta mano.

Elesgos, te aguardan or. �atjga y }?ena.
t

lobo que .se oculta en la espesura,e llCéchará inhumano: • cutre Ias rocas

3.-

Ila víbora destila su veneno.
Mas fiero, al lado del hogar tranquilo,
�e .espera otro cont�a�io: ,.:le é} te gua�da;

I
que el hombre C

..
OdtClOSO a

q.u
..
len des.poJasdel robo infame que á su patria _�izo"

lazos sin fin preparará á tu celo:
lazos �mpero, ó Gil, que á tu corona
añadirán verdor inmarcesible ..

I Al varon fuerte, que virtud alienta, .
no le estremece que la inmensa mole
de los mundos que vagan en el éter,

1
caiga sobre-

la.
tierra que habitamos,

y á cenizas ó á nada la reduzca.
Perdona, caro (�il: necio entusiasmo

I
me apartó (¡:mal pecadol) de mi senda
llana y ramPlon.a, Y'.

en fatal

insta.n.t.e ,que es loca presunción olvidar pude
.

en la humilde y rastrera golonClHna .del altivo nebli seguir el vuelo.
'.

-
.

I Vanos son mis 'recel�s: no l�s oigas.
�

La raza humana en rápido progreso
á la mas alta perfeccion se acerca;

I
y ya no hay que temer ni intrigas viles ,

ni "asquerosa 'traicion, ni envidia infame. "".

La maldad, la p,erfidia, el egoísmo
'

,

huyeron de la tierra; Y de virtudes
y desinterés noble son modelo

I nuestros fieles y cándidos hermanos,
No cabiles; reposa ; en ellos tia. �

De tu celo y tu .fe premio seguro.�.

I
en el cielo hallarás, si al cielo t!�.Pas.

Antonio de Miguel.

I ==



de mayo. Jonio y julio dell perarse de los nl�d¡os ; etc: I po en semejante disensiQn·1 Precio$:d,¡�;"'io';"'lÍculof'

:!:�: ·S:�i!��!:n.�; l�!;: 1 ::e:�:� :i:;e�: �:nlr��;�.. :.� I ����p::��:�:Snód�n�::v::::;'1 �;er� 1�' il.�· ,

parte de las atenciones de no se sigue pérdida de lle�" clones que. se establezcan, Toc�n�;4 I�. .

esta provincia, se tomaron' 'po, ni se l:oficre que no

ha-I
mas ó méno� adecuadas á AAcelte a .fr72 �"S. �r���a.

.

.
.

lila
..l. f d '1'

:I. •
.

d d
zaíran 1 o 1"5. hu.

euatrocientos mit reales de . 'Ya' e rus rutarse .'

e a car-. tas circunstanoías e. ca a Arroz moreno á 28.
"

los fondos

d�SlinadO.
s

..

á l.a. retera h�st•.
a su terminnci�n; .1

c.aso .; y enténces �s cuando Arroz bia.nco. 36.
,..".

ca.netera
,;

q.ue
este déficit

I
'Y.., pur ültimo

,

'tt.lle
los. in- tiene

lug.ar su.
examen. Almendra larga 10�.

duio l
. d �l

.. l
·

id P 1 d d 1 Idem corta 90.

pm OJO a suspension e os. mensos capita es invertí os . or O emas ,
. eseo e

A" d '1 H b .n.(,· I

. ;'. .

• , . . " 1 id d
zucar e

-

a a ana, .uorete.SUpe..
trabajos en la ocasion mas en las obras por todos con- mejor éxito ti a 1 ea

ell' .rior,
58 rs, arb, .

oportuna para "su adels n.... 1 ceptos desde ,
su pdnclpio Sr. Sotomayor; Pt!.rqoe se- Id: 'terciada á 45 id. ra, :, ,.
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¡l..... PRl�cr05 DR SUSC,RIClON.

En esta capi tal, llevado á casa de los Sres. suscritores.
Dentro y fuera tIe la pl'lJVincia, franco de porte" ....

PAHTE OFIe lA L......Il\IllllO.·��-;I::!I:!�-I-RI:!li!!U-bmiICi!O,-c?l!C;.!CJ,a=:-tms-eBñ--a:'""'lr.a. en:: 900 ".'
';�nall ,.le .ren

.

.'-'.•
·

tie r�. �e 2

..a. calidad. ' en el pa-
it. contmuaoion se anotan, proce- ta anual h30, por contrato ver- � go fie F uentezuelas (como las an-'

e '.

..wW�P

I
dan á s,u ptision , y remitan con! hal; no tenien'do carga eigun3 '1'"

teriores ); eapitaliz,nda en, 3£)00 1'5.

GOBIERNO POLITICO.·....
la s.e�nfldad

..

co;r�spondiente á

diS-I d� JUsticia,. jn.stifi.cada
hasta el'

. G.an.a d�.,
renta enual

..
120� .

pOSICIOn del, referido Juzgado, par- dl�.' Las fincas expresadas están ar-

�
"

I ticipándolo
en su caso á este Go- 'Varias tierras , en término de

I
rendadas por contrato cumplido;

,

e
� 'c

1 '

Toa
hieruo político. Granada 12 de se- I dicha villa divi r1;.l-;H� ell

l\ hazas v, no gravita sobre las mismas car...
�rcu ar numo lí· u.

I'
U .. ,H. , ., i.I ,n"" '-'

,"
'

tiernbre de 1840.=Joaquin ¡vla- en distintos pa�os , de cabida to- ga alguna de Justicia ,_ justifica-
Los Alcaldes eonstitucinnales

I
nuel ,de Alba.. Antonio de lUi- das ellas de 12 marjales y U.! da hasta el dia, .

J

de esta provincia practicarán) en guel, Secretario, .'

I
media fanegas de tierra, de riego; 1..:0 ," .".

s.�� re.sp�.ctivas. jUri:-f.li:-C.iones.,
las

.
_

.
. .' tasada.

s en

.16,0.00
rs , Ganan de..

Al de ': monjas �e Sta.' Clara,
dlhgenculs mas exqursitas con Ob-I

Senas del leo. ,renta anual 520, por contrato '

.
> de Loj«.

jeto da inquirir el paradero del reo Ed d 19
_

'

.

I
verbal; no teniendo carga

31gu-1
'

,

, .

L L' .

I
a anos estatura 5 pres .. , , Una caserra eon casa Ham ada

orenzo osano , vecino de Itra- I hi
. '1 .' na de Justicia , justiflcada hasta

d 1 'rn,f'

,

" ,

•

h._. _ - á ti pe o ru ro, ojos azu es, nanz re- I di
e lhonumento, en término de

.po} elIJas senas coo lOuaClOn se ,
e la.

-,

"

'

,

,

' gular poca harba color tri- ,.
,

.

' la cIUdad de Lop paO'o'de Nu-
expresan; y , descubierto, proce-

' -' .

"

.1 Varias tierras, en termino de

1_
.

"

o

.a l' 1. ',' iti 1 I gueno: vistechaqueta, calzon COI'- I
'

1 ·11 di idid
no Daza, de cabida de�4'''aran-

a.rün il su prI�IOn, remi leOOO o

I
.,

- I a expre:<:atlU VI a, IVW! as en " " a.

fIf\ t'('t d J ti to) y botines de pano baste) za- 1},4,
,

dif
sadas de tierra de riego de 3.

,..-f ransi os e us lela., con d b l-' , , I - pIezas, y en iíerentes .

pagos, 1., ( ':
'

,
•

la di t
-

id d s: patos e aque,,3:;} sombrero por- � d hid d II d 3 f ' I erase \ arnHgan err su terreno 56
correspon len ,e segun a� ,tl t

-' -,

� e ca. I a to as euas e
-

anerras -

..

! •

.1' ••

d a agues. �" . ,t)

I
OlIVOS campales en el mejor esta-

ensposlel0n el Juzgado de L

I
' ._ R Y cunrtilla de tierra de rlego; ca-

d d �" I - ' ,.

. .
_ '

" I . " o e p.rouucu' y alQunos frata-
InstanCIa del partIdQ de Motnl, ' plt3hzadas en 4.200 rs. Ganan de 1 \ d � f

J
¥ 3d;

� le:;) v e:Z' .anet'r(lS e secano de
�Uj lo reclama) y dando parte

I
I renta anual 14.0, por c.ontrato 'f/' ," 1'1 dOd /3

JI' m· /

I
HI CrIor ca�Hla . tasa.a en 1 .054

(le resultndo á este Gobierno po-
COllUSION' PRINCIPAL � verbal; no temendo caq:�a alguna (" d 't 1 JI '\

./

l''. I
"..

�
, 1'5. 1ana e fen a anua '-tOO 'por'

.l
..
tle.o.....G".;.r.a!la�1l,8

de,

.s.e..

tlembre DU
.de JusticIa, JustIficada hasta

ell)! .....
: 1'.d·'

>,)'

,!. d'
d ·'O,�fi J ,"1U 1 d'

»!lENTAS y AllBITRIOS
'd'

contrato (mmp.l o, no temen.4)
I '"'0'+\1 • ......,. oaqulO ll'.lunuc¡ e la." ,

. '.
.

'0;;" •

-'

.l lb
'

..' .

'

, '

I
.:.., ,.' carga ah'lHHl de Jastiera. Ja�hfi...,.

A .,8
•.
- 'Antomo de l\tIlguel, Se- 'QE AMOR 'l'IZACWN.

.

Vanas tIerras, en

terrn.lOO
·de

I"
d I

�

Id'.·' :".
".

. '�.
'

,

..... �.""t·, d'h 'II d"d'�l" S"
.,caallasta,e la .. -<.. "

ef� ano. IC a VI a, 'I VI luas en pIezas, .
� • .

'. ,� ':' é
". ,

,

' t·

fii.'
-',

'"

I'
,

.

(,

I
y en distintos p�gos '. de �a�ida de Al de las monjas de,la,C01íci 'cz'o�$�ftr!,$

.

ft. 1)Jrff1.l5fJ Lo;oano. El dJa 28 del mes de octubre 7 fanegas 3 marjales de tierra' ta-

.

,p, !
,

,

-

"

{
.

'I
de Guad¿x.

B.l d JO,;
( proxImo, desde las once de su sAdas e,n 10.000 rs. Ganan de '

�qa "f' arios, estatura re- - h nt I d d
"

. .;

frular I t -,1
.

d'
maflana a� a a una e su tal' e, renta anulll�32n; no tenIendo car- Un cortij'o sin casa : con 'una

i)' ,pe o cas ano e aro fIza o,

I
,,' t I S J 2 o a

I
" , .

,.

viste ealzones de ana J botas bla�- �?l. an.e e r. uez
.'

de 1. ga alguna, ,de JustiCia" Justificada CUeJJa " llamado

de. D!lroca. ' en.

1i86, Y sombrero �1$lill5. 1D��an?,a de esta ca?,tal y Es- hasta el dla.
. I términQ de_)a ciudad dé Guadix,

_

,>'
cn ama de D

.. Fr�nclsco de Pau- ,

. de/ , J Y en distintos pagos" ,de cabíd,a.

I'la. Rufo,
con cltaclOU del

caballe-I
Al de las monJas. Sta. ]:;aoel,

'd.
' �(\ 'f d

.. ·.
.

.·d.
. ."

,
, de Baza

I
e '-J.(J anegas e tIerra e ne.gQ

� ro, SmdlCo �el E:Cffi? Ayunta::-. ,

." . de �ño y . vez, incluso,s 'en. ellas.

la
�

<

L �7
mIento) y aSIstencIa fila 6 de p�r- .' Una suerte de tierra, en tér- 8. fa!l�gas y ,!lO ,estad�Ie�}� pra_-utrq.� 1Íúm. �v • sona que me represente, se

ce-I m' d la
.

dad d B d' '-'

I
do y ademas 'f. fanegas tambien

••
lOO e, cm e aza, IVI , "

.

'

La b'usea 1 captura del reo I�b�a �
en las casas consIstOrIales, dida en 3 'piezas; á saber. de ri�go en la

veg.a..
; capitalizado.

Antonio Muñoz, (a) el Rubio-, yeo-
e UllICO remate �n .venta

per�-I
1.a Consta de dos fanegas de en 53.1,,00 rs. G:ana de renta.

e,ino de AIgarinejo , se solicita por
tua de las fincas SIgUIentes. .tierra de riego. de 2. a .calidad, pa- 1.780; no teniendo carga

e

atgu:"
el Juzg' ado de·!." instanci� del par- .4.1 .;r 1 d' l.

.

d S
'.
go de Fuentezuelas' canitalizada na de Justicia, justificada h.asta -;;l

, .ti. eauua e as mon)as e, tao ' ,r
...

'

.

'
,

lti�(} 'd� Montefrío , como autor de
.' Clara J de Guadi'x.

I
en 3.600 rs. "

.

dIa , .esta
. finc�, que está, arreu7'

as heridas c'auSIld.as á AntonioPa-, '"
-

". 2.a Se compone d_e un haza, dada por escr'ltura cumplIda.'
"

dilla" su cotlv�cino ; y, en su vir- . Varias tie�.r�s� en tér�ino .de de cabi�á de una ��meg� de tier-I T.res fane,ga:" d� tie�ra, caI��
tud,; se previene á los Alcaldes Purullena, dtvididas en SIete ple-' ra de rIego de 2. cahdad; ca- de neg?, e�. tel mIno; de, la cm-

.

COnstitucionales de esta provincia zas: y en distintos pagos, de

I
pitalizada en 1.800 rs. Gana de da� de Guadlx, pag� d� la a�e

...

J

que, -siend() habido en su,s res-) cabIda de 8 marjales y 8 fanegas renta anual 60. I qUIa. del Jurel; capItahzadas en

ttetivas jurisdic�iQ�es el Antonio de tierra calroa de rieg9; t�sa... 3.a c.ons\a de 2 {allegas qe 10.�O,O rs. Ganau de renta anual

£st� "ERIÓDt�O sale los lunes y vi(:rncs de cada semana.

Las cartas , reclamaciones. r anuncios r/(·f¡erdn r!t¡',xil'se d la Redaccion
francos de porte, y se insertaran el precios convencionoles,

o« nus Trrg,·
10 1'3. 28
« 40
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3GO, 'p'o,
r contrato 'cumplido; n� I capitalizada 'en 9.900 rs.) por la I rificará por este Juzgado y Escri-I folletos ó periódicos, y prot;

teniendo carga alguna de Justi- renta anual de 4[�0. hania , donde 'se admitirán las que en lo posible la propiedad de Sus

cia, justificada hasta eldia. Sobre las fincas expresadas. �o se hagan, siempre que excedan algo autores Ó .editores,
\

Un pedazo de tierra, en tér- gravita carga a1guna de Justicia, mas de las dos terceras partes de Para conseguido, se pondrá la

mino de la villa de Purullena, pa- justificada hasta el diu. su tasacion, Dado en Granada' á empresa en comuuicacicn directa
go de las Cañadillas, de cabida

I
""

29 de agosto de 1840.=Herre- con los impresores y lihreros del

d,e 4

ran, egas
en

'",na sO,la pieza,. Al de

., m.{),n�as
de su. ESPt-1 ros �de Tejada:-"Por "acuerdo de

I
Reino, que quieran asociarse á

id d
ntus.,

di h S J" I II db' "

l' en varios pedazos urn os e .
, IC or., ose¡Be tran. e a; en cuyo caso e eran re-

tierra de riego ; _capitalizado en I' Una casa, calle del horno de!
_

mitir a,l, Gabinete, para la renta

3.000 rs. Gana de renta anual' E l' ',9 ita e ta
-

I
en common, las obras <lue ten-

'.,
... spa! ero, nurn , ,SI I en s(, .

segun '1ulD�ueUlo 100,. por,con-I Ciudad; ,capital1tad'l, en 6.750 rs., u. José Maria Montemayor, gan de s.� propled.ad y la� que .en
trato cumplido.; no teniendo car-

por la renta anual de 300. Sobre Juez 3.Q de La intancia de

eS-II�
sucesivo publiquen : Igual In.

ga algun� de Justicia, justificada i e"ta finca ,grari ta un censo de I ta ciudad y pueblos, de su partí- Vltnc�on se hará á los empresari��
hasta el dIO.

I
!¡66 rs. �r3 mrs. de capital á fa- do, &c. y e.dItores de toda clase de pubh-

Al d 1
.

de la Em;ar�,
vor de D, BIas Lopez Salva-,tierra. Por el presente' se citan, lla-1

caciones.
,',

',,'e as monJas.. "' " ,Hasta 'que punto conviene q'

I
Otra casa, SIta en esta CIUdad man y emplazan por término de

"

.ue
.nacion;

"yen la expresada calle , mime- nueve dias , á todas las personas

I
h,aya en la corte un, depost,to cen.

Una haza" en término de esta rH,O; capitalizada en 9.�o50 rs.

o

que sean dueñas de las sillas que �ral de todos IOS�a�l?S de hhreria

ciudad, pago del Aravenal, de 'I, por la renta anual de 1�20. Sobre' se hallaban en poder de Josefa � a donde ,pueda airlg!iS,e el piihli.
cabida de 5 marjales de tierra de esta finca gravita un censo de

' Martin, vecina de esta ciudad, á
' co

; seguro de h�IL�t, I? que, de-
• a' ' � 466' 23 _] .

1
'

f I"
.

I' r1
,sea no es menester decirlo ni en-

nego de 1. calidad ; tasada en Irs. • mrs, ne capita a a- a parroquIa ce S . Juan de los , "
.." .

Il did 'O I I
carecerlo. Diariamente se reciben

4',750 rs. Gana de 'renta an ual I "Of e e--x:presa o ' . n as Lopez Reyes, ca le de este nombrc , y,' ,
,

"
.'

1
u ", i" S I

.

I 1
�

.
en Madrid encaraos de las oro ..

00; no teniendo carga

al,guna"
a vatierre. as conserva J8 pHra su

compO-I
,. "�" ,.,' "

r

dd� JUS," ,J', ustifi,lca,da, ha,st,a el,' ,"
to '<fue, !'!�, anun]c. ial a,I púhl�co sicio,nJ� -padrá que,

se

p,resente�h.en ¡o,l:c,�a,:ri���,:,os,h" aY,eerc:,�,SCP��,C:ÚO,o,eb"S,'ra:,ia, para conocimiento ce os que qme- este uzga o , y por la Escri 8- ',.' ' ,',
"

",.. ,

ran concurrir á interesarse en las nía numeraria del Notario de los que, dlSe�lln<ldas en diferentes l¡¡;.

.
.Al de las monjas Nazarenas, , subastas; advirtiendo que, con ar- Reinos D. Juan Nepornuccno Ca- b,rerias, solam�nte co.n �erdid�"ae
\

de> }Jllotr;l

J l' 1 ilti dO' • • .,

'"

tiempo y grallde trabajO pued�n

,',
"

P,
•

,"reg
o a as

I,I
timas ,lsposlCwnes, mInO, á entregarse eo ellas, acre- ",

"., '" ," "
,

.

-
"

I lb' t M d't d
" adqlHflrse. '

U , 'Ot dI'
so o se. ce e ['aran rema es en a... 1 an o su pertenenCIa; pue£ aSI g N

"
,

,

d" {
d d'dPa "l,�ast8')1

SI

ula,_ ade}" E'� Cd
lll-

dríd r�specto á aqu,ellas fincas eu" lo tengo mandado en la causa que I 1
1,'0 es me�os grave YfPerJtl ,leIla, ,?

'_
a e 1'uO rI

)
ea e e ,spa e- ,.,' •

l.
. ,.' I

e lIlCOl1Ven :ente que o rece ,& os

t' d: t'I"'! 160 "G ya tasaClOn o capita IzaClOn llegue contra la mIsma se SJO'ue sobre ',:t. 1- f I'd
.

ro; asa' a en ' t., fS. ana
1. d d I 'd d �,' ,

� autores " eOltores a a ta e, pn�

.l,..a, '
"

t
,

t 79n ',t
"

u, exc,
e a e" a cant,l a de 20., ,o vanos excesos co, m,,etldos. Dado en

I",l' °d ;l

�

"l.,' f, d
',

1 �.),
'

li..... ren a anua �; no enl.en- , '.
,

'
" 1). leI au, !Jüse un amenta ue to ..

d
..

I d J �

,.. rs. Granada JO de s�tIembre de Granada -á 31 de aCl'ost" de H5-iO. .,

".o ,carga ,11 gun,a e.,' !l�t.,IC,la)"Jt;lS- 1840

_,,'
V' M

"I,' ',',
b

,

, ','
da

empresa, llt,e"r,a"fl"a Y, de, la','
que

tificada hast'" el dia
' .- lcente ,oreno y Ver- = Montemayor, � Por mandado R "t J' ,,' c'" 'E,

'"

"'"
lA' '_"', ,'" de S. Sría., Mariano José Orte- j.�: dgr,udo par 'e

_renu,¡e ,sued,xltdo.
11,

, ,
,

'."
, . ' , If.la f1' por e'emp o' on e en

,j l di' d s.' E 1 ga
Ji ' .J,,'

A ,e as' mO'l�a$ e t�. •

�ph , ' '

•

_

I
mas que en (úng-un ot'ro punto de

.

r,t'lfs_ .

,: 'PROVlPENClAS
JUDICIALES

I -, .l.u Península hay ..

, �mb(f�e CO'3te¡-
,

o, t' ,," , 1',· d d d M,
" ,,:--- ",

',Se convoca á ,oposicion á la pla- sos, medios d, 'e publ,icacion, iiM-, fa casa, en a ,cm 8 e O." , ,

d' Id',
'

,

" ,'��,

""11,'1' 'lÍ d" I M, II' , "_,' D., José ,M,'
tlr'ía H,errer,o,", s d"e

Te-

',"
za

e, P, rJ!�eras et,ras e, la v,'llla I r,an'
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p,ie- J! venta ell corms!,on, ; y claro es que I opinion de todos los in teresados,

f leseo nece . , ..... I Id"
.' �

I dI
"
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ta ,se practIcará' la., tr,aslaclOn de rijo, logro facilitar la circula?ion blicacioT.lCS se vendan- á la vez, lio 'N. S. (Q'. D. G-.) ch." qúé de �:er
om•• da unas provmclas á

otras·1 a·e. las obras

y. por cons'i'guiente au.
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dos los pueblos principa-
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com prado-lIe" de España, sinó e.n ,�u�h.os del I ci��o .de "'
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sus. funcio.·.�e�,. d
infras-

A t'St� p�o$pett() apor�p�iia la W resj- al paso que haya hecho este
.

e'ítr:wJcro, con partIcularidad en
.

CrIpto EscrIbano" ,cerhnca y �e
,itadoflf, sigui8ríte. I heneficio al comercio en general, I Aálérica. . I ello da fé. '..', ,'�), ",�- <

-

. _ ,- ...:'. .", � I no habré perdido pOl' mi parte elll Iguales ventajas que Ii los �res.1 ,AI'Sr. �ef(3 superior político de

E8tablecirnieuto tipográfico •.
calle

z tiempo.
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impresores é individuos (leI comer- "la' ptovi,;cla, ante quien 'esté 'ini
(leI S?rdo, . nU
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�.lll •..11.'�s.r:

.....• :;:::: J .

�ste es el pI\an, que le

he. rna., �io de .libros, ofre�e �1 Gab,in.ele deSiJ3:.ch;. t:c(�uisi,tl�rjo le se
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r.á. pt�

l\Iadrld ....·• de ...••...• de 1H4..

I
mfestado can toda franqueza, por- a los autores y edItores de obras sentado, ,0, remItIdo por e1

..c6rr,�0
Muy Sr. lUUJ:, el adjunto pros- que ningun motivo me obliga á re- y periór1icos. Todo e1 ((ue dé á luz ordiil,ari�", �ago sahér': c0l!10 en,

peclo enlerar·á á, V. ,le] pro_yecto �
servarlo. En vista de él, V. me I alguna produccion liter-aria, cu::tl- este mi ,,�uzgado y
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Escribanía �del
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he rOl:l�ado �)ara datO : fomen.to dirá si podré
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.�n. que
lo .illf6.lS.c...;riP�?/, p�nd'�. )�xped!ente
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�e,

"

al COmet'CIO d'e lIbros en general; con tarlo en el numero de l�llS cor- haga, hallara - en el dcpostlo, una tercena Il1strllldo por' F r�n<:lsca
y C6mo no dudo' que merec�rá su responsales·; y si, como creo, me proteccion decidida..

'
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Aranaa, müjer aé Joaql}'ln 'Gu,i-

a. P.ro,b.aCio.�n. ".',como .la .ha úlerecido disp,el�sa este hOll'Ql", es nec.e�ario j' A.unq..ue los, S.re,s. correspm.lsales I la.rte" ve,cin�ós. <le. I,
a

,Vil��.'.• d,e Dó-
,

hasta, ahora de. todas las personas que dIsponga desde -luego la. reme- no rem'ltan algunas obraS al Ga- I lar, ele este dIstrIto JudIcIal, COll-
'

á.(�u�enes he te'ni�o el hono� de sa de las obras que de,t�rminepo-' binete 'pa�'a su ven�a en com.lsion, I t�'a los hi�nes del 'referido s� m�-
':"

,dmg;f.me, pMO desde luego a ha", �er de venta en el GalJlflete, aeüm- porque no.lo juzguen convemente, I rIdo, y a los que se declawcon-

,ce�, al�u?�s .a-claracroues que le. PO-t pañanilo .

el, ejem pla� que dest�ne _ s� le. s ahunciarú� e.�..n
el �oletin, I curso,., n.,eee�ari� po:.providencia

.dran SerVIl' ,pal'a formar una Idea
.

al anunCIO del Boletzn. No es 1n- SJemt/re que envlen un ejemplar I de 2;) de Jumo prOXImo pasado,
exácta de mi pensamienLo: despues ,. convent,ente para mí el que en el

I
de ella' nI efecto, y tambien se· por haberse pres¢nt�dó;.t indicada

�e lo cU.,.� �•.�. si. le. :onviene mom.
eoto de, recibir �a presente no anunciarátotla

c. l�se d.e . 'Obras que I demanda, varios. �creedore.s,�, �n e�
o 110 admltH� Img propOSIcIOnes. tenga obras que envIarme para la no sean. de propIedad de los cor- cual por el Gmlarte se presento
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in m�s

..
d, if¡.er.,encia �ue,1 escr,i�o '.'

..

,a.�.omp.aña.
odo. dO.s
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' I.'elaci�tengo en esta capItal 11n estahle- y yo lo que deseo saber es SI he estos seran prefem:los para la m-, nes lUl·�das· de sus bIen,es! __

cre-

Ci,lUiento tipográfico� que es en el de cónsiderarlo como corresponsal, sercion de sus anuncios, y los demas ditos·, h�c�en�o cesion !
.

dim\�i�n
dia

,Ull? de Iü<<I mas act'edi tados ; y y si .s� hal.la dispuesto á Henar las

I.pro�ietar.
ios' h.abrán .de .. paga

r la de

aqu.eltó.s
en estos:

-

Y.,
en su VIsta

�adl� Ignora �ar:npocó que me, hallo

I
condICIOnes de tal, ya sea ahora, cantIdad que se conveng::t, segun y de los demas antecedentes, se ha

a l�, cabez� de una porcion de ern- ya. en lo sucesivo, pues mi lÍnicp

I
b. extension de aquellos. I di�t�do el auto que dice �sí.

. �
::

presas literarja&, algunas de ellas objeto e!l esta parte no es otro que Desearia que s� tomase V. la Auto. Admitase cuanto halu-

�stante- lucrativas. Como �epen� conocer positivamente Jas personas molestia de contes_tarme con la ma- gar en derecho, la d!misio�. d� �ie-
.'

dIente d. e este

esta.blecimien,to, ten-I
con quien,

pue.
dO

..

co

..

ntar para

qu.e l.Yor pron,tit.
ud

po., sible, .m.
a

.. nifestán-I
nes que .hace. Joaqum �UIlar.te

.. "y. 'go ademas 1,.10 local, en uno de me auxi,lieú. dome, francamente lo que piense comuníqu�se trasla�do de ella á sus

los puntos ,mas principales de la Como tengo varias obras de mi de este proyecto; y exponiendo las acreedores, notificándóles que den..

Corle, que está en la actualidad

I propiedad, cq.yo mÍmel'o se ha de

I
dudas que sobre él le

ocurran-·I.
tro de tercero dia pr�sellten' eri la

,�edicad.o á ,G.ab'.'.lete. de lectura, y ¿un1�ntar 5U.�(!�ivamente, necesito· ,Antes de anunciarlo,aI plibl.ico qui.... Escri��nia del a,ctuario �_os docu•..
clesp<\cho del Fr. Gerundio, y de remitirlas á las, provincias para su $lera saber, si posible fuese, la mentos justificativos de sus tédi�-
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bá téuí
klnie
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(!b:o'l
oorríple
repress¡
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tsolsez

;\tr1150S

llégue
se- tná.n
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setieml
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.Perez:

Rental.
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Cd

I(os. fijenge edictos en los parajes de que 'Yerificados estos, solo se
.

b d II ..1' los i admitirán las pujas de cuarto, con
aeostum ra os amanuo a os 19- , 1 l·

.

Al "d' dI· d d 1
.

'.
_ arreglo a as rea es mstruccl�nes cal ia e trIgo. I. e pes..

norados ,
.

y par� titar á 10s:lUsen

I
vige,ntes. La persona que qUIera cado. Peso de harina, puerta Real.

tes eonocidos , líbrense las ordenes interesarse en ellas é instruirse del Id. del Realejo. Id. del Chapiz.
y exhortos necesarios á las Justicias pliego de con(�icio:nes formado al i.a pl:za.., alamí �e campo: Id. 2.8

de sus domicilios dirigiéndose otro intento , podra ejecutarlo en la Id. 3. Correduría-del trigo, Ga-

l S. G t: �'t" ti la

Pl'OVin-1
Secretaría de dicha Corporacion y

11ería
del pescado. Peso del''' zuma-

at I.. ele pOB ICO e I

S
.

d bilid d d dA' dIM d A._ .,. l'
su . eccron e conta III a ..

, on e que. <;eqma e a a raza. guas
CIa para. que S1 a bien o tiene se

estará de manifiesto. Granada 2 de del darro Turbio. Tarderías de la
sirva. disponer se inserte en el Br.- setiernbre de 1840.=EI A lcakle 1. o acequia de Alfacar. Cadaez de id.

letin OfiClOl ,esta_�i:1:1isioll .. :i fi� de

I
President,e: Pedro Caamaüo y 5_ie1'-1 Yentisqueros �e sierra Nevada.

que llegue a noticia de referidos ra.-·EI Srio. 1
Hamon Lopez" az- Cuarto del aceite en Ia alhóndiga

acreedores ignorados; y se sus- quez. ""7
'S

Zaida� 4 �s. en lihra de pescado.

pende proveer á lo que s-e solicita .�"\ I·
....; I i

--"

en

e. l.
otrosi

d.
e

die.
ho esccite, por .,. ,

-.

5
..

)"
.

�.
E �

. Tocino 2.4 cs.

estarlo ya en este e�pe{ljentc. Lo , ,5 � ó >--
..q

8 Azaíran 170 1'5. fib.

mandó y hrJJlartÍ. el Sr. Ldo. D. .. �. � I � o o � .= A rroz moreno 1:1 28.

nafael de Sierra y C:írdenas ,
Juez �.

I
r.: s 5 :j ¿ =: to. Arroz blanc� 36.

''1 1 a • . d� . ...1 1.J I·�
t 5:; � • t � �.� . · . .. A. lmendra larga 105 .

. de • irrstancra e esta

C!.l.H.:a.
d

...
n e c:c; if] (f) � ::¡¿ 'J; � (j :;. :3 :3 � � Id 90'- em'forta"

Guadix y su nartido . en ella á 27
. � .

I
-�

A' el 1 H" fl'
• 1- e zt:car e a ahannj f úrct-e SUre..

d.e julio de 1840.=1,do. Sierra.=

I
)

"ª �� e-- . "t,�
rior, 58 rs. ad);

Torcuato de Cinovas.
'

. �

I
II � � � -�'� Id. terciada á ,�5 id. id,

s, ... '-' '"
"'� e:::L� e.o l� C'''l :..o

'

-.

Lo l'elaclOp.,ado ceo mas exten- .� ¡ ..� � � .� ...- -� -,� ":;$ .;::' ��
'Id.. del pais) blanca, a 45 id.

. _

1
\ � (C � ((") '1"' ."" ',"" "'1' 'l,") t...� I.n I.� � -Idem idem, terciada ,.� 33.

sie
..
·rt

.c.ons..
ta y apare,·('e de exp .ie,:d{.} l. ��. ¡I -.'.' - �·¡�·:"=.,::

.. '·l��. ,",' .. lo';" Idem rueda de 'IHútdl :} 59"
expedlente i y lo inserto está a]a

.

� �I br; � I '
-

� � S>� O 13ae<illao 185 ({uintah ,
letra con su original, ._á que el .1· �

�

" ��. � e � ;; ;; ;; o -,-: -� ,,�
� Cacao Caracas 34 1'5. miHal',

inf:as.cripto ... E,SCl.�ib.a:n_&.�S€.. Tefieue, y �.I
� ;;;

.

� r-... � .,- --- � co co co oc ..- Idem eorriente 17. id.

ae' �Ho da fe.' :.. ..§ � I
$ � � � Idem Gua vaoul1 12 á 50 n11Jhr.

y para que tenga eÍecto lo por .;S �
..�.� 'C':S ''''3 Canela de' Heilanda'.i 31 lib.

,

ddI'
� t (O � � o o <.o o <.o '::7' C't � C't�o Gntelon á' girL

"mI 'man a (), en" a parte que a :;. 'í <:!$ m l.!'",) "T' l(") '"'" "T >,(') .,,,,, I..(j � "'l"' � \.n

""�
., Lino de 3-6 á ;;'2 at"rob�

v� S

•.
le e,s

re�p.ec.t.iva., le. dirij-o
el

.

... á � <Ji

I g �g $ $ � S; e3
.......

C�ñamo de .!jO � 54 id.
Fr��nte, con el que d� parte de . ] � s= � .�.� ':cr "Z .� ¿s'('$ ,_,; Té perla' 32 rs�·. id.
S. M. -la liKfNA N. S. (Q. D. G.) I .�

I
�� � �;;;g � � � g � �;_ �.' Café en gralló 17ps .. qq.

1

•.......�.''.h.,.5lrto.1.. req.u..
i.erQ # y de la mia ! �

I
. C'l C't o C'1 ��I..(j C'1

Idem molido 6' 1'5. lib.
. ,

.�,p��o· y suplIco que,. luegode �6mo ..... 1
£. - E�::. ':-' :.� �,� ��

.

.,::
Goma ar¡íhiga 10 ¡"s ..id.

.'

, �.=:; • ,,,, . .,, •. U - .0 Pimien ra !)CQTil 32 cuarto!; itt
le r�iba ? le mande 'l"er, guardar I

'''''J
� �. � �'.� � :::!: S :£ � � 2 � �. ManteÚ:1 dé, 'Flandes de 1 á 8 rs� ji

� ���I�i;:n:: S:l\:�:�::':�C!� I ft¡. � '� I'es
> Clavo de especia 10 l'$. id.

,

Dolptin ofi.cial· de la provincia., re ...

,
� � � � r-... � ---$f4MI��_W : r. u

fer.ido auto; pues en maildarlo ha- I � ': I � ",.:____ �

�-:_...._-... 1Ili

eer así administrará justieia, que"". �- � a �

I
.ñ AVISOS.

dando yo al tanto en iguales ca.-
. � ',". I ¿ � =

{ �; esperando que, lu{;go como '. '.j �

.

\ � - cq � m C'1 C't O � ...... ·O·M

10 solicitado en este referido exhorto r' --

I
� � ...- _, � ..- ..- � ...- ..- � Quien hubiese hallad6 un; rtf'loa

�..

1 d" l'
4

; V' Q

'1' 11.
'

i;¡¡I

/.
.

..,;

I
C'l O O o -.::re l.!'",)·�:;;;;;--·1 b I . I

'

¡'
se eiee.u. te, me o evo y�ra '

.•
i::). C' '" �- M '<t' I..(j l..'j t'>. l.!'",) � "i'" O') 't'

.

e re a ,eon pmtas n�gras,' 3. C;}a,

para unirlo al �cd¡ente de su re- rI � c.3 � � .�� :� � � o ;; � ; � o
blanca, un ojo negro y otr(� bh!;�'

. ::.:.:�� O;:: e�U':i::;� .:b;� s;; I � -: ., "

j ri ,"'" ;
;: i:; �

(O "" ""

;
�

� C'<

00
, ��;n::ne: n:;;a�:�: �:gr:. y�:

.

·i�.ho d� 1840. == Ldo.' Rafael de' �
o

'�"'I'í �� 'd "d ��'� qua se perdid el juev..es' 10 del prd-
SL- C' d P d d

� � � �11" � o � C'l <:.O o el) C'l o . .

h" I II'd'
," terra y al' enas.:;:t- or man a O flo'

- C't C"1 C'I C'I cv, C'1 C'l C'1 M sente mes acta a ca? e �an

�.:.II\I.••S\,lmereed� Torcuatode Cá.uo- g

I.I.·� "tl5�,'�:;�_. I :; � �¿¿ I
..

G.e.ro.'njmo,-,tendrá.· .. I.:OO.l.W.áil �,e.
",_"'.:r ...,

��
presentarla a su dueñp � que e:; €1
Sr. Marques de Caicedo', 'cille d'�

1.11'1'. -.'��?..;-:-�-.,.
'

:: �.
. san Felipe, núm. '3 ; quien, adé"
mas d e las gracia5", 4a.d ufiá g�'� j tificacion.

1--��-�---I�==--�--O�.----�-_�l��O-·����O�.-l.!'",)�(C·:_�_;�_1_ � ":
-.:- C'1 � .,..,.. � � ".- C't ..- � � El ilia i 8 d.e sen-emhra s.l�rt Í'!�

""'-'
...� '('$ '(OJ ,� .� .� 'd .� 'd "(Ó$ 'd ,�f

.

r-� ::::
� CJ) O ct:) "7". co l�....... ,.'" 't' "T' '::7" ex>

ra 11.. arl rid. , las gift-eros '(fe .101 Srel•
-� ����� �����...--

-�_""..:--.............,.,-"""""",,-_._��_..."';�';""'-..... B Ferrer é biio� El encargado F'rall(ji.8�
o Cf}

I
C'l ...- O t...'j 't' 00 6 "'" O C'1 <:.O Hnete para en ,la" Gl:ioi.na sllla p18ca�

.� � _ � � � C� M C'l m M "-:T" M M

,. .... o
' d,� ,� .� .� ,(':! �d ,� ,� ,,�.� del Matadero viejo.

I �� ���QNr-...OOOOOct:)�OO

'¡,
..._.�ia.....

-,..l:�
..---·_J""'.....·�C'�:¡��.:.:,·�·C'�I'?�C't���C';.:l�:"<"'l�J��,;.;._�C';.;;:t��,.�.;.,;CV"'!�.;.·�.:.'.._.� El día l� di'! 8ftiemht� 'aal�lt par�

I
...•. Madrid las ..galeus· de 1nail 'G�(J'lJl6e

.1'.·...
1

I" .: . .... . _

á uniro••n Bail.n ... Ii él- ••n.·Y'

.'.. De la pesada d'e ]a E9p�da sale otr,A

] ,o gatera dicho d ia 18 para el mis-roo pu.lt...

� :. . :
t9 :' el ..

'

encargado Francisco. Ortiz .

'1
�.

I
. � : ..

:. O
. :

• ¢!f"

..;
,

�. -o : --O
:. � N

• ::5 :.J"a 1= : �.� g _g ::-:: O) ��:.. UIPRENTA DE G. QM�Z y. COMPJ.�,,(Ij � � o "'Ó 'I) -- :....... > � �

�;:3 � � � '; a 'S -o g:2-' o:-t
.

-< < � c.!J 0 = � ¡J � � o cf3 � Calle de Et1Jj¡;a�.

CAMBIO¡ E)f EST'A �LA.ZA EL DU. 1�'.

Almeria par.
Barcelona 314 ben. á 5[8.
Cád.iz par 114 ben.
Madrid de 1 r2 á 3 L 4 ben.
Málaga TJar 1y4 ben.
Sevi1la 1{2 ben.
Va lencia 3[4 hen.

Precios de varios artlcttl(Js.
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Po:r aeu.,rdo de la Comisioa de

propios- y arbitrios del Excmo.

,Ayuntamiento de e${a, capital, se

ha mandado sacar' i pública subasta,
,

pm' término de 30 dias,. y para
� arrendamiento en todo el. ano
ia,mediato de 18-41, las

rel1taSQue.1i s�uida se �6xpl'esan) corn () pe.r
tenecieutes ·.1 citado

_ caudal, y se-

61l1ádoae para sus primeros rema tes

._, dil. 2 dt) octu,br� próximo,. Ii

r:�� �lºce de su Olauana,' en las ea,.

SIS ca.ritular�s ; e�l la intelige�1Cia



en.

·Úculos.

,d.
�5 id.
33.
tí 59�

miHal'.

o millar.
� 1 lib.

D.

�d.

a.
arto� id.
') á 8 r$� ].

I' id:
�é ifiJ

¡¡ una peL'l"a
ras, la dá

I otr(� b];¡,!��"
�gra 'y ot.ra

e la C:Jr'á,
I. ,

.,

10 del prd"I . '

�l?, de, gall

bonJáil (!e
que é:; ir

i.O' ..

;'JI 'd'"i), 'ca· e 'r.:

�ieu J �d�
a Uña.; g�-

J 8al�rt rs'"

r6/ ��. S;e�.
i1 ¡"rallC1.8ót

III la rt18ca�
l'

r

'.

aalf'Jt par�
oati' G�0tJI6t1
:00v01'

r
.'
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'NUM. 41. (4.' �ERIE). VIER:"{ES 18 DE SRT[E�mnE DE 1840.

'.
,

'BOLET N

� G .. £&I ;;;; "!'lE; J"������'��'''V"''�a -n- ffl 4I.$;!,�I!lIlW\1tIt'1'"

lste PER ,ó",eo sale. los Iú�s.r vie rnes de cada .,,",mza.·
� I .. PRPC! 0< DE s usea: CION, Un mes Tres,

Las cartas, reclamaciones �r'arulf1cios dcbcrdn. dLÍ'igi,.se á la Hedaccion

I'
En ests C�l)rta.\\ncvado a casa de los Sres. suscritores. '1{) rs, "�'R

trancos' deporte, �r' se insertaran a precios comsencionales .

J

Dent,ro y fue,r� <te la provitÍcla, franco de porte".... «
I 40

_-------=----=-'rm'_��Iiii,1iSlF -= �¡ F ¡,....... '" Willi Jéli2j¡u:>.,..<����

PAitTE OFie lA r., '1 po de 'discuti'rse en el Se�a90 I� 1 dios 'l�le tiene á SIl disposicio�' y I tril, que io "re:¡8m. co.no cóm-
.;. d' � '.' r 'zm:�� ley. 9f1e sobre esta mater�a esta le- sugIera- su 'celo- J '��Htenga' ·fa'.� plice, en robo �le,cutudo enla cár-

.

'. ,,,',"'. p.endlente·�n aquel �uerpo; �o�e: i tranquilidad en el djstrit� que' le � eel de dicha cju�?(i; ffluticipand{)
JV'tl'U PllQ'\'lsrONAL .D�

GOBIERNO.,I
tiendo esta operaclOD, al distiu-::

t' fi d
'r, ,

t 'dr" I'. � I el resaltado á £\. 'te G' L'o"�
•• ,

id I dUd'" es a eon ia o, o a vez que run- to l�¡, "':� omerno po-
,

'
.

I '-. gUt o ce o a
:

't�, e qUIen se "I
r

.

�.:
-c �.� ¡ �{-' •

J:." ". promete la Diputación Ia r mas , �u� motivo resta de peticion rii', itrco , f:l"t!.n�da t..) de setiembre-
. Pt�l1ett'ada- esta 'Junta mterina ."

. . l' " : I ",!.'Í l. 10�0 J ,.' �':rr ",' d..

1 � d bi d '}] pronta deferencia á su cumplí- desconfianza en ,qGe fundar nne- a ue a .... (.)., -:- .oJt,'jmrt llHHlUd e,·

ptOV151Ona
o> P. • go ierno e a a- .., '"

,�
. • ,f

Alb
. _] .

1
.

Jftentahle sitüacl�n cur qué desgra- mIent?,: Y, de 'ello�esp-e!a el¡"com- J vos, mov;rni�ntos que

PUdieran:1
v .a�-Antofilo ue �Ilgue , Srio,

'cÍad�mente yace la beneméri ta cla- pe�e?te �VlSO',' ,

_ j-comprometer
hlsta los . intereses ,';;:., '.

T"
• ""'

se de retirados de esta provincia
. DIOS !warde a V. muchos anos. ; n, �1'Y) • '! '.J l\',l' ,

�
,Seitas ael -reo. . '.• _

• " ,.'
� v

•• "-.
' • mCl� earos. ve .i'l.ea� (}nit�!l to Ui;; ,

, _ I.d
yatemhendo a. la-es aosicion que,' Granada y lullo'llf.,de 184,O.===7EI '

.• í 'I n ::

'I •. .,;, "

CO��"�he .��ii��',\,!� Jll� 'dirigido Sil

I Presidente � Joaquin :Manlle� de

1
gó ,á V. ,E. ,pr� t� + COM£l�t��,�f} !" E��d Sí Il�05, estat.u��a) .p�esre'pre�entante Hab¡}�t�do gen�ral el _

Alba.-Por acuerdo (le la Dipu- y �ectos .con�)I�;1.entes: I 3 pulgadas -'
/ pelo negro , OJOSú)r�n�l �. �,ntolllo, Gastafleda ,-' tacion provincial, José Maria de Lo - que tra�l��d:() á V. 'con elf 'mcbdos' n nllri-� abuh�da barha

lah� rl�ld� a �le? ;��r�d qu�,

aP?l'l
Aguilar � Sec�etarió: = Sr. Edi- "p-ropio ()bj�to,. ten"imdo la �ay_o� " p�blada

J

cara';redo�da'''' c�lo.r tri-:
.

nten en�� mi )�aI . ,e este, l�- tor -del; Boletm oficzal.,

I
'�f..' .,.,

¡-., _:I _

.. J ,-." -.
•

.tr�to,. se .��.lm�edla!ar�ente ��'dI- �. .'
.

,

";'
satts.l(u�cwn e� que, �fi enca:,!a: ,i gueno ,:con,.J¡.na __ �ube,�e\l./.(1\oJ()eho Iiahlbtaoo uva mensllahdad AT, L R fl ,.... ,_

. mt del man�o d� esta CapttaYHa I izquicrdo .. r r: <,
\ .J � _f

,

I·t ."

t d I $ J

I
11 ota" as e e"",wnes il que '

.p" , ,7 - fU .:JI) ..romp e a, 'l;)a1'3
' O a a ? as� q�e ,

',' . d
'

" general, 8�a la pr?'mef'a comunr.'- ,

lo '

, I: \

l'6pres�nt�" tqn -dinerQ efécti-'v� con hace refere�c)a la 01 den _prece �n�

I
.

'

_

_

. t "

,.
; ,I ..

_
� ::...... -:;;::)

exclusion de ,.todmpaI>c}, 'liaéa pi·o... te ',' han sido .'en la relm-prestoiY·' cacwn qu� 'f'<eGt,afJ:,' dd G�bterM /Ie
, n. or I' ;" .-! �, I.�'.'

" , 'ro '.,

hI
.

S M
'

l
.'

¡ ,- €'C?M S ON'PRINCIPAL '
,

?�r?lO. t.'l>rle.s, .p.o..r.
este <Ul

.. e.G-.�!.o.,aI.gu.,n I fOrl'e�l.
da�

..

y

no. t.
a .�_mente aH-..... .' �'l'.l.�a' r.eso,UC,t..o.n..

,

,t.!l'.,n••.
'd

..e. ",t!.�.
a

..
, -.

".' •.
¡ • :. f� : o' "

>'

�l)!�<?., ?fa que. I�O :mede. p�r �a mentadas.
',o, '.

o,

•

\', I �a.d� lo-s b:utr.t�!;,.t;��J:1.tl(Jle!i .• 'y (Olt i ; DE RE�TAS y .Uí��T1HQS'escasez,;
•

(fe J9udo., p�ga'lles.. S�l.S '�' ¥'. ,f contn.buyenrlQ-- a �:mr 'ts,ta .(lrtln'l'itt'llS0S por completo. '\, �par� que

I
,CAPI'fAN.L\.,GENERAJ¡. -I . '.

"

..
' �

, .... .

..

� .:,
.

,

llegue á ',noticia. ae los in tél:esérdos,_
.

'=

'I
fam,tIta et� sus 0lwnw�,fJS- pottt'tCO,f? j .' DE �MORTIZACI<?�;.

,.se- tnand.a. c.
ir

..
c.l1la. r -t.; 'pt'e'iente ·p,.)r·

.

El.E .'.' S' S ". d' .' sepuJta. táP.'.ara. Múnv-re Mi el /u,l- I " -,
�

J B ,.. _f" 1 ¡-.' 1 1� d'
� !.XCniO. r. ecretarw e ..'e ()tetm o,¡ICla. '-.1ranat a u e . . .

'VI), de dJr��de 'nfl '{]¡'hteron '

srd<¡n*l
'

'

setiembre de 1810.=:::Jo;'hquin

l\Ja-I'
estado:y,del déspachf! de la JJuer- l' .

.

l' I
"

l' "'1 .,j' 'I'
' ,Conforme al real deereto· de

1 .,,'
é

.'
'.,

'

.•
' ,: .'. os .en!mligos ce a re�fC'lí1l1t .. ,1?:¢ p�_ {' , ••lluel' ue A

..
lba, Pre�ldente.�J.ose, ra' me dtce� e.D.n (eeh,a .t 1 del ac-,' T' •
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ff�i:flef_, de ,M_ocbrid.e , d� l,Ia corle�� 'lile no cor.llenga
.. aumenta basta: una milPsi-.l •. Tiénese cuidado de echar

.5t. Heab, y últimamente de I ya la virtud oc curnr , en rna, y' a I cabo de 48
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lleros; cabras, &c.

.

. el mas expedito; pero tiene ,. se hace, 'ípO� ,el método" de l' entré· enas una ó dos puI-

,.,.,;.0. '.

_'
El larVadO

..

se

.prac-, e:tos inconv. enié�tés. 1'.0.".
E;;I S,.egUin, C.00:1O

por
....él.

c

..

o

..m�.
n;"" '?ad,3s de it�lervalo. En cuan..

hca eJ;! SIl metodo· como en CIudadano Segum cree que
·

pues DO se echan las pJe-1 t� a las cabezas, las patasIns o�ros, excepto que en las pieles estan cubiertas'de I�s eo noques; sinó' que' se y la·s listas de la tripa., comol¡jg�r de poner· l.as' pieles ,.
una epidermia·· particular, curtén pOt· medio de u�� I no son tan buenas y se cur-

atno�t1).nadas-. ,unas. SOh.r� la, cnal 5�� destruye por el

{�iSOl�C. ion,
de corteza .que.1 ten c�n m�cha .facilidad., se

"���as. �.'D
el agua, llene el metodo

coman.. .de pe.�ar� 2.", ,�.eg�m pr.epar� d. e.l
.

mOdo.1 e�l.]�n de monton en Dna

�ldado de �xlenderlas de

I
Que el raspa�o.no qlUta esta sIgUIente•.

'·
.

,
'cubq• . .

�od'o :"q�e. PQr todas partes ·epide·rmia. 3.0 Que no qt1i-
.

Dispone nna 'hilera de to-'" S;e empiéza primero por'estell �n contacto COD' el J tán�ola� no, puede penetrar I
neles puestos sobre. dnos pies la disolucioo' ménos' frierte,agua., la mfoswo de la corteza por de madei'a al modo' 'de los y erJ ella se meten las pie- ....

1
fJ,.O Para pe:ar)as . echa l.l?S poros de las pieles, par-I tonel�s de. los .s�Ht�.eros, y.1 les ��s�u�s, 9ue �an

.

.- sali�oa cal en el, bano, la Ule- llcularmente por ellado de debaJO UIla5 v!lslJas para Ie- ·del .neldo �ulfú!'lCO, y se

2.° de
:?ud se
.ica su-

dias Ii

fñalán
[late en

�ra de
finea�

r
iente�
María

�ue fué
'

ria del
..... 1\{
nr con

1 , '

,a que'
óace'as·
'. ,

lOS 'va

IS he-
ellas

ley\�
1S40',

·

5 Gar-
.

cur

e los

�ados

guos;
í son

do

ngue
wm

lilda-

ha ..

cur'"

·arse

bar-'
he"

----
- _-- - - - -- - - .___.,.-

- .--_...- '_'y-
- -

-- -

:�-- �--�--
--

- __ - - -...::......._.... �:-�_..,..:-� �-.�,::,,--.._. -� �- ��



�eja:; am una hora ó dos I ro� :0 los noques."�egUin, El licor destilado de la I PARTE 'COMERCIAL.:
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.

para ql1e lomen color por '\
servado que el curtido c: ell tI.e�e el aCl?O galleo, p�e-lel lado de Ia flor. resultado de una combwa,.. cipita tambien la solución CAMBIOS EN ESTA PLAU EL Dr! t�

�
r u:.

H-echo ésto, se les

eCha,
cion particular (leI zumo

I
de �ola fnerte; y:los COU?i-, '

en otras disoluciones' mas ó de Ia corteza y las pieles; sanos pre�m�eo que no es Almeria, par. .

�

m.éoos cargadas del :tu.rno�. l� 'cual combinación es in-

,SOlO,
este áC�d,o

..

el qn� ti.e-, �:.'d�:lOJ;: 1��4 ���...
á 5·[S-.
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Nu:va , rrente á la Audiencia terrI'"

1
·

d d' 1

I"
b. '... América se podria hacel' fácilrnenté tOrial, nurn. 9. .

':Jue a 'ulo e a corte- tonces fHcrtle este prInet pIO

I
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Est.e PERIODICO sale los lúnes v viérnes de cada semana.
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Las cartas, reclamaciones y anuncios deberán dirigirse á la Redac-
ción francas de porte, y se insertarán á precios cónveneiouales.

I
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� r

DE·GRANADA•.

PU ECIOS DE SUSCRICION. Un mes. Tres
En esta capital J llevado á casa de los Sres. suscritores•• 10 ts, 28.
Dentro y'fuera de la provincia, fra�co de porte •• ,......

It fo.

VENTA DE BIENES 'NACIONALES.

Conforme al real decreto de J 9 de

febrer<?, reglamento de, 1.0. de rnar-zo

de' (836, y Ó'rden.e5" posteriores ,: á peri
cion de parte se 'han-tasado y capitali-
-zado para su venta: las \�ncas, siguientes,

.

propias de la NaciDO. y aplicadas á la
'extincion de lá deuda pública.

Debiendo hallarse expendidos los do
cumentos y licencias de protección y

seguridad pública, 'que han recibido los
Alcaldes constitucionales para el ser-'
vicio" del presente año; 'les encargo que;
inmediatamente remitan su-importe á,

la �omjsion pagaduría t acompañado de'
una nota expresiva del número y clases Ai calldaZ-de,las' monjas' Carmelltas
de dichos documentos, á fin de que pue..

e,alzadas.·
d

-
'

.
/

Una haza cm término de la ,eiudadan extenderse las cartas de pago res-
.

�e Santafé , pago del Alamo negro, depectivas en Ia forma que está acorda-" cabida de doce marjales de tierra de ríe..

do. Lo que se' inserta _en el Boletin' go de mediana calidad; tasada en 4,800
ojicz'�l para so puntual cumplimiento,

"

rs.', y capitalizada en 5,400.' "Gana' de
Granada" de setiembre de 184�.=Joa...

' renta anual I 80�' por· contrato ��rbaL
quin Manuel de Alba.=Áotonio de Mi- Otra idem endicho término y en el
guel , Seeretario, 'de esta ciudad, pago puente del \fojon; Un molino harinero en término de

de cabida de 3� marjales de tierra (1,� la villa de Iznalloz ,en el �rio nombra
riego de mediana 'calidad; tasada en' do del Pili; ,tasado en 5,Soo ..s. t y ca-

15,ooors.,ycapitalizadaen 15,750.(h- pitalizado en 32,400. Gana de renta
na ,de'_renta anual ,'525, por contrató .anual 1,440, por escritura que cum-

, 'vérb�t
'

,

,

I,
.

/' plirá en ¡S,ele,agosto de 1842.Con reitéracÍGn '. he encargado á JOJ> "
'

, Otr;i idem en término de Santaíé, Dos hazas en dicho término.pago del
Ayuntamientos' constitucionales de esta

y en dicho 'pago ;de cabida de diez mar- Molino t la I.a de cabida de dos fane-
proviócia- que remesen. á- fa Cor¡}jsjon jales 'de tierra de riego de mediana ca- gas cuatro celemines de tierra de se

pag�d.�r.ía de este Gobi�rno polüico el lidad : tasada en' 4;250 'rs!, y capitaTi-' 'cano, y la 2.& de cabida de cinco fa:"
.20 por. I 00 �e los valores ....

de propios y zada 'en 4,500: Gana de renta 'anual ' riegas die� celemines de tierra de rie-,
arbitrios del corrienteaiío , á medida '150 � por contrato verbal go; tasadas dichas dos hazas eo '7.Soo

Otra idem en dicho término, paszoi rs, y capitalizadas e'n 62,,4�o. Gana'o rl�
que se' hiciese la rtcaudacion ,de ellos. '-"

- .'del puente de Piedl'3, de cahida de quin.. rentél¡ allOal 1,000 rs., .por escrituraque:y siendQ,moy poc�s los que .hast� el
ce marjales de tierra de riego d� pl'l- curriplirá en 15 de agosto de 1843.

dia han c_umplido con este deber.' les mera calida'_d; tasada en 6,000 rs.• y ca- ,Sobre estas fincas no gravita carga ..

l'ecutrdo-'su?observancia para que lo VC'- pitalizada en 6,7 5(�. Gana de renta anual' al,guna de Justic.ia.,
rifiquen iíunediatamente, ,1 sin dar .lu- 22,5, por' 'contrató verba 1. .

""!o' "

d L Otra idem en término de dicha ciu- Al de las mrinia_s de la Encarnacion..

� ..¡r a ,otro recuer!l' o .)que se ins-er- .' :/

. dad, "p' a'g" o del ;Jau, de cabida de cincota en el,jJol�t¡n o�dal pára los efectos>'j'l marjales de tierra de. rieg\l de bllena
reCeridO$. Granada 4 de, setiembre dé calidad; tasada en 2,000 rs. � y capita-
1t84o.=Joaqain Manuel de Alba.=ÁD- lizada � 2,250. Gana de reuta anual
�Ilio de �i,qel� Secretario.: .' ,,$ t por contrato verbal"

GOBI'ERNO _'OLITICO.
,COMISION PRINCIPAL

DE
.

RENTAS y ARBITRIOS

" de amortizacion.

, Clrcwar. numo 4 I o.

, Otra idem en. dicho térrnine, pago
de Barraza, de cabida de treinta mar.J,

jales de tierra de riego de primera ca-,

lidad¡ tasada en 13,75 o rs., ,y capitali
zada en 13,500. Gana de renta anual
,450 "por contrato yerba].

Otra idem en dicho término, pago
, del Rodeo,' de cabida de diez y, ocho'
marjales de tierra de riego de buena ca

lidad : tasada en 8,!!oo rs. , 'J capitaliza-
\

" da en "la cantidad de 8, lOO. Gana de',
r�nta anual 2�7 o, por� contrato verbal. :

�

Sobre las tierras que, quedan expre
-·'s.adas, que componen 115 marjales, gra.¡
vitan dos censos, uno de 5 fanegas de
trigo , "J otro de 53 rs, 24, mrs. á favor

.

de comunidades suprimidas; 10$: cua-
.

)�s �o deben rebajarse del precio maxi...
,

mum en que han sido tasadas ó
__capi

talizadas dichas fincas , con arreglo á las
órdenes' vigentes,

<

Al de I(/,$ monjas Carmelita"
, descalzas •.

- .

Una casería con casa t en término
de e�ta ciudad, excep,to t O m�rjales en

el de Maracena. llamada dicha finca.
de la Terro,na � 1. ei de cabida de a 9 8



dores .de convenio Je los i41ot�resados ell
ella;1 e .estan ,subastando los ,pre'dios Ur
haoos I?e�tenecjent-es álamisri:.a ,"'que? .CpOl"!
e-x preswn de sus "tasaCIOnes _, a "con1l:nua ..

cion se .expresan.

Un <cármen'con·su"casa, situado-en
esta ciudad á la parroquia de

.

S. Gecilie , �p a e ta -de la A:ite
.queruela , conocido por ,el de
Escudero.; tasado por todo .su

valor en .la cantidad -de .nuewe

\)1 il-sciscientos rs '

'. 9600.
;Una casa pequeña, que S"e encuen-

'ira :lindante.con dicho .cármen
.s ,;pOl� -cima "de .élcon .. el .núm.

. 2:---en>Ja de mil.. ..•............. :'.. .. 1000.
-Otra ,casa contigua á la ,anterliéha, , ,

em-seiscieutos -rs �. 0, •••• ·.,." f.'.,.· , '600.
';Qtra .casa lindante t arnhien á la .:

El·e.cede_n��" en .seiscientos ::rs... 600.
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das irS- ;"n�s sobre l�s otras,; y: que mu

:�ha� �s'pepes del mismo generQ puede�
igualmente prender, pero no todas. ASl
eS g�e el, pe�al prende en el menbrillero
,. 'no crece en el manzano, etc. Pocos)
éneros en la misma familia pr�nden los

�llOS en los otros: sin embargo, se ingel'ta
el chionanthr en <if f{,(,�sllo, el olivo en el

ligustro.} (1tC • .Ningun vejetal de una cla
se prende en Qtro, d,y «lase difeF�p.te ( 1).Alguno\s autores i escriben a un actual ..

j11ente, que el ingerlo 'cambia Ia"'tiatura
]eZa, de los frutos, los perfecciona, au,
menta su sabor y su volúmen ; Y' ésto es

absolutamente falso, El ingerto· no es -út il
siuó para tr-aspor'tnr un fl'll"to bueno'job.
tenido de semilla, á otra plantavque sin
esta operación no hubiera producido sinó
un fruto pequeño y acerbo. �ng-érFeSe' �ien
veces un .Iruto de ma-la ca lidutl, y nó se

obtepdrá jamas sino otro fruto de igual�alidad; pues; lo rfepito _, el · i.ngéptb', ho
modifica en rnane,ra alguna el fl<MÚ. ,'ro
das, las variedades, bpenas ó tl1alas, no
se ,obtienen sinó P{i>r planteles y ilO de
otra' suerte'� :!' ,

,Si. �e qiJ�ert: tener ,1111, ár}?01 'q�e' ,'V'lva
"

n1U(;;}l@ tiempo, es precIso In get't.at', en

cuanto sea ,posible., .la una en 1,a-¡otra J de,
las v,a.rí�-d;ldes ó e-S'pecies qu.e tengañlgbal
vigor de: vejJctacion. Si ·se Íngel'ta tina- és
p§�te: vigorosa eJl uri, árbol débil, 'ó: una

'especie de débil vej etacion en, rin� á'rbol
vigoroso, obtendránse árboles que torna
l'áu� poco desarrollo· y mor'irán mucho'
tiempo ántes del ..término que ha fijado la
11aturaleza ,para cada especie. El práctico,
d,ebe. P.�,�.tir �� 'e�t.os ,��t.os palia -c?n.s�guiráJ�b'úlés 'e'IÍanos " ruec�s, et\!, Pp�' ejepl
pio, -ehllanzanO se ingel�tá én el',camueso,
y :�L p,eJlal' en el membr-iHero', OIÚ1,áoo s'e'
rpüercn:hacftr _árbol'es enanos; se.ingéptan
eu,árboles venidos�de criaderos de se,mi-

, llas:¿ie 'fr�tas á cuchIllo, si se qui�ren-,t�
net: seu'ú-vientos (mi-vents); ,yen árboli
tos' .hf'ávÍos tomad'os en los bosque� _, si,
snl�ie�en sacar ·árbó.les nmy gran�e's,
umy \i;igo,rosos y - ,de la mayor d:uracion
p.o.sih 1 e � I f �: , J

< ii,' ,

:
' l· 4;

-

Si.�� �ploca uri ingerto en un árbol rl1U:Yjov'ell,:' da fruto .áIltes ,; pero dura PR�O';U" ,
• . '.'"

Os en

1600.

,000.

,600.

.600.

rstura
entos
otro.
do el
ocho

!l ma·

:as en

lico á
,se en

nado
laLIo.

,

"

torce

i�)�5
·

¡erido
·

erido
o dsl'

lff SU

lcion.
lnun

iXpre6
[le le-

Ift.q�ia
Idl�t
rana-
1 tlfl :

�cho-,
tj�'�==
rs dél

(11 ,. Ef(;úal se '¡ng'íe�� 1s¿hr,e pié d� peral"sG.bf'¿; 'e§'Í1i1ro blaileo y' sobr-e' 'melnbrill'ero •.

,>,

El albaricoquero se irige'rta' sobre alb�ricoque,
so�re c!ruelo {sobre 3_lmendr:o. ,'.,_ � -:<Z-, _ ,

Erciroler-ó se inglcre- sohreotro cirolero y sobre almendro; pe_ro\ .eiLe.sti. ,pa troD· rafa vez

prospera.
El almendro pued'e'intrerirse s�bre oho' a ¡'iben'.

dro y sobre meI6coton.�'¡ '. .: I.. I j�

El mantariG ·sobre tillo manzano ,.'camü���,"
""

_;
� ..... 1.etc., y sobre espino. ,

t!�,9;��año ,�sobr� ,Eié, de castaño.,,- _

El níspero, acerolo r azufaifo se ingertan 50-
hre espino blanco. i""t2 � 1
El olivo, la vid, el nogal, ,la higuera, el gra

nada'y ilf¡m'drer�"se iiig-er-tan.sob,re 'paúone5 Ue
Su Itl'isirra .espede. .'

t '"
"

.. �i .�G..

ti mor�l negro sé.iri'giehr soh¥e otro mói-al 'Y.sohre la motera blanca. � :,: "
.

t

� ",

£blimo�', la naranja- 'Y Ilos .lemas 'ácid�s s-e

pueden 'ingerir promiscuamente 'unos 'en· ot¡'6S�
,

pero ninguno prende Jsohre patron 'Jdii ¡Uvel"sa'
género._ El ingerto de'naranjo sobte .graiiáao,�e 'lue tanto hablan muchos" es un, absurdo.

(Anus. )

tiempo-; y al cOl1tr.�MÓ, .

si el] ('l�)'�ol es c�n la mano Jerecba" ó se apoy� �1 Cor ..
n\uy grueso, tardará mas en dar fruto, te sobre )el corteza del ramo' al traves á
pero 'será mas vigorosó', En circuustau- dos Ó tr�s Iíneas sobre el ojo, y se metecías or-dinarias se delfé adoptar Ull térmi- hasta la -mitad del leño ,I mas Ó ménos110 medio. "

I

segt;ln el, grosor de la rama. Eptón�es seL08 objetos indispensables para ,inge'r- vuelve 'un poco la mano y se corta ha-tar son: 1. o ingérteró�'(g"iffoirS) ónava- jan�1? y pa�ando por debaj?: del ojo 1;Yjas expresas, q ú'e 110 ''d'cscribimo� porque vol,vlendo a ganar Ia superficie delleño,se encüontrnn ya hechas en casa de los de suerte qUr se levante con el �jo u�n petüchilJé)'os; 2. o ungüento (le San Fiacre da z o de corteza y .un poco mas
'

4y"upapara- hacer Ins mufi'ecas de los injertos de pu_lgada de largo,de leño (si�nmr�¿,eR2,ra-púa (este' unf�n:ento 'no' es mas qu� una zon al g!t'osor ele 1�... r�m?)_�,y tfJ}¡�endQ lamezcla de a(cil[a y'd.¿'boñiga de'y�lé�r3.o fOli�'.a ,d� �n 'a�!t.i_guo .. ?scudo ,d4! jlfP.Aps:ócéritrde inuertor, compuesta de:' ,." �r.9qu,el.> o, SI ;�-e ..qqlt!;re mas .. l!l�cle, !ll'l.·'\ .... 1 ,,(.�;.b '",¿,:_\ : ,

• .".
,

1
• • •

,

" , ó,�a o �,u._y: prol�qg[lp'b ,X �rUtlc'�y!o por ar.-Pet." ... , .... :::; .•.. :, ,f' 5 on�as. nb.�, qge es la 'par.�e mas an_�la·.· pez-resina.:.:: .. : 1 onza.
• ..�I..�v"a�f�d? f1� ���u,�e�e,.) se �� iyue�V'e,

, ',S@'bo :..• :.•... 1 ouza': �

, l?��'a sáhér SI e� �ue�p. Sl,la lt�Ja.. de! m-> Cent VÍtgell Ó �am.rriUa. 1 ouz a.,' .

'ger!.f,ero ha pa�a�lo!ertr� el leño y)�, c<?r.t: ..�

� ... '! ... .: i J" It !, ','" 'to � �.
, d d h d rl 1

•

zp.�) s,e '!
..� e s�.g.,Fl i\,s�, a qu� �'1R e '.oJo1 . "Q' ¡ ,. I

1'" 1
.

d
•li\ g'un05 comf)óóen' esta' cera S'rr).1p e- en sus. éu nertas e corteza: en..este ca-I11ente I

con la 'inifad-''iq-é' pez'- resina y' la sO"el eSé\ld�tc es:,e�ceie�t� y' ,p'ir�,de �o-
otr-a nitta d de ';.c�ra "3hl�� riila E'u 'a 111hos locar,s� gesde lu�go·" pero si se� h:l. LfTl,úta-do, ' f.�. .' • \ _

_ r qcasos se- hélc'en dei'r'efil' estas rnaterias si l�i}b �con . .la �ort��a �,:�é'pepe,�á<;W a-que-fueio tell,tO hasta '�l��e� {:\£teI� perfeCta'mé�� W�'�oi1:J�,punta,t�tingert��<? Y.rsaJtandQte n1'é'zéladas; y SI s� qIHCre"; para dal'· �l�blo��ó�. el :�na3-9���pidado&lª&a. no �amas soli.:lc'z á esta cera '), se) afladé d�rta, :�r:., ,St! l:al� '. r�e!l �;p. ��te �s.o .d.m;g�r.{pcanti.u,ad de ladtlilo finÍ.gimalÍ.lente pulve- nO r,etoñapa, E�t_�,r)al�,(!s un pequ'lño �ra-.riza.oo. Se calieÍl'ar¡�"'Íli'ezcla nata eín- no ve'rdoso que sale un pOC0 fuera delI;tearla con l'lfl pincd r' p'ero se'ltiene cui- agugcro de la y;�n.la. �da�o.de no aplicaHu('en. el ingel'lO sirió 'Cuandose' tiene�l m�é110s. á�boles que:.GuanGQ �¡ ,de-do puede sufrir su c:a1or. . inger���: s.� Pú���ql�����r� t��qfl9,s, ��u�, _:vamo.s ahol"a á 'etltrar en lús púrme- ddes,� un, .lm�mo tl,elPP�.' Xc' pOJte,los en.nol'(�s. U�GéS<Ll.'i'os:"�phra thacer b'it'n com - el atsu�' dentro \�Q_e ·�li :v��o tJ �eA�nd.:e senr-en·dec.1<;:5 diün::e;nt,es Ü'I)erati'ones del torn�m al ticmpó.,.dé .. J1�Ges�taf.se ,."t�in .le)I
-

f ,.
,

'1"
'"

, 'u ,1" h ".> l� .�ingoxt'o •. �.·, -' .;,,. .. ,.�f'

... ,,��',:. eua,s'c ��cj:)rt��\Sf;Plu,r(�1��l.5te.�_ �!X�,:y,;:llo'•..
'

! " � r � ,J �,

pr�'I!{te.�'lan •. 81,n ���P�r}i? '. �� s!.ePt.PJ(�\-P��t�",_, '

, IngertQ ae eséudele.· ,

..
déút� nósaqr' los�e�ctld�Vs s;tll�'l cHa.nd�..

,�,,;t ',. ; ¡; t • �:I ,t "o" .,. <�'t \
;" s'é:lMiirl�le' coloc��:.1.i.��olQc��rJo�� taniniep: '�_-

� 'IJ j'd �I J ,,' z· ..... J...
·b·l, .. ",�!J,jí�' ..... ,

, P.rflcdca'.�e éstle,;i.dh.litO- cua,ddu 1-{.:N':",�r-- 10 rmrs promo s.ue se�,Rosl e'H�' ��t1i.: .\d
. t1�qvT'! t-�' .)).r :.;':HH'J�' �J.." �� ) ... í., .. "

u_ �
...}){)leS"�S'earí.: e<nJ el':'mdlhe,'rlto: <{f/ �ti:Wa¥bl' , ,�\l, t¡.tJ,a,l',g.ln 9� ;-la.:�;.p

..

, 1�1}t���ge)l!fV'IS", ,s�'v'in7sea pot I a .pi;i-clavera· (2t oju ''rjj(!i¿�!�- l(>K i�raiñero'� ;tiKgep P;l}:. �npd<? ",pet SIl;t;-a¡-; _'do), de mayo á julio; sea (á _ ojo doth'll:' ,los(i{::s�pdet€s deu!p :!.al'!-'!.a, de • .ftUl�nef,a;,;4qe, 'doJ desde fines de fufío liasta que se de- A�-P:t�:.�. i1�jalJ.iflJ�ct9 .�l ojo. QV:i!ftl_1 una,tiene la savia. El escudete al vivie ó ve- t}�lt� ;re, corte'za¡l�p:pr¡�)� r,awa��l.ned,e:-landO'. bTota el n;ismo 'año ,'peh� �l"tier- 'dDr"'a�' e. scudete &,y leva-ntan la 9:rilla, 'Su-·IV) tt ", • t· > , '

•
i"I' ),,, > � �

· no iugerto ?O si�m'Pre madura bien; y � p:1�i.�r��r: eist�e� �HP. :)��>Runta del.��.lúlIo.:·

�o estando .perfectamente f?rmad? e!: 1.e-, S��'f.r;l�yr:�p. �eg�l,�a;'.. trqa Cft�.�':l·-q.:}ltlo d��
· nJ�r, ,��r.,�� l'IeasgO"'!,de, p:er�cer. en 'eJ'm vJl'�r- I' sr'�,.�l,�n.It./�, la c,(_)�.t. f.;za Jev�ntada..y la. 1'. a.

,.

np¡ {�A !es��ld�Le,ibQ;J;?rd.omlldo 1:1,0' bnota � � m� �,j yr,ie�pues tl��n' !.a:cerda pgr·,los dosh�sta I� Paf1maveF� S:gl.l��n_t� , �,qe_�l.�. tP.'-:' C�(�.Of8
.• lrP\�.J.a.. �do ,�!.d� 1l;1.?9��r� qu;�,,&�,�, e�a_:do el ano para d;�a�IoJl�rse Y. f�r:t�\.1(r.c"��;,:,. . e�t};"�uil tl�n9 y e.l, escudete,," q.mLs�,en-,

se;,,'� esto' e� I? ,gu�,:e��l�cé, ü;,el:;cf:�� ��rt'�_:"1 c�Nl�r�l,a�, e�t/e l)�O��q le'i�ptadp \.cq�,to.dara'!�le�te ,T1a 'p��efer�ncla! Para actl v�.¡:}a, .la,� PJe��ecfl�n q,u�. �e 4esea. �

•...
t< .... ':,', ,.,-,

� s�'Vla e�'�un. pie. J.e' �� hD·l durante 'la, "esta; . J;e¥aqt,;:td,�.' el e�cuc\�t't, ',,: ��.��r:ata �declpn¡J�1b,.pª .1",.l;l�g.a.ll .. algu:nos.{iu t:,a-p';; dlis I prjP,9KPr.. eLarbol para; reclbulg, �$e haó tres Jias ántes de ingert�r.- j .'1'" yu. ICf;tl, f;ñ:��s.té con el c.u<;p'i1lq;��s inqisiones,
, .s�,�<?l�.�� ,e! ing�.:�o, ,ep,el �r.Ol��5?���(jlO ;1�:(��1�" al, ,t�a�es l... !�, ,o�r'.;�.. baji\nd9 clesd� \es' dén�asl�ao ,gr;le1so ,.rl es' 1'0. r�'\�tql� p'�r,�r ,el.,Qef�tr.f{�,d� I? p,nplel:¡t" c�mo

_

d� ({.a�lsacar 'arboles - de1Iar2'a' (,lu raClOn. Pero SI' up:H ,putga,da d� ),aI;gq,.de,l troncR'. ! ��tas,, ,o._,
l' jJ .\",,' (¡jll'" 1 ").,.,, .�1 ¡

1 1 1 1(e��ertr�íic� ,t,l.en� lfriW'"PÍl" gaúa o rr.laI ;G.e, (q�Jpqlswnes, lec �a� ¡ta,o so o, nl, a �or,.
'';,dl,�nl:e:trQ'fse¿lUglel'e;�6?f!; Ulia ran.'1tlCV-tgo,Po.- te�?,) .,q,eh;elJ._ teIfer ;ah.,s<?},ut;a�nente,l,a 1ig�P", '

S?-.cW. l¡ailAtan..
t, eri9f."Jd 11.;¡rl. � 1.:nm.e.,diatatP�- 'ra dy: �n� T. Con Ja��

..

,Qi;l �e marf._IitQ�t.ll1-slbI¢ ¿�e\\ ���G9 •. Est�.'J)1letqdo. e�,; p�rHr, geIty;o ��(!e��nt�n. lj)-9l:;J�l?� de l_�:hgI:}da"lcularmente segUIdo p'ara. los rosaJ�s. , '" hast� .. q�e .�e sepa��. ,sufi�IentelI1}�11t.�da.Se corta�'-eh l�-
.. Úphic·ié q'ue"(§iqiIl�re 'cpltéz'a'<)nfl�a .rie��'.nw,�er �n�re �e1J��y_d.'n���31i6ár ''Un' tarlioDeai2g"a'dó d¿" -bu'eiJos ¡h�f)Ó �t e;�6dd.e 9.ti£,:�é \i�ne,por jl:-p�;eJi: '17

.'
. '� I., t t'¡¡"] • , � vu he ..

oj'Qs � hj�d,: nutvid6� ( idSJQ�"Ja>p\4"E tliir "'és., ci�fq.,: (�Q Ji� ill,vof�¿ct:.)'�Yrfuando�)Sj���p=-.tan ordinariam.{.'!n-t�e .... ;¡em�siado .d.t:;'$ar�.Q"",� docadp.".l;i.en... e.'*tenddidol,IS� J'u1:'lta(,,� se �O4>'t -.'-/, ,,�" .. I4.1YJ.:-P
" ¡, ��r"

... ,,,·t).'I" ,_"-,,,111 � f'� J.J.�,: ,."

..
'Ill�?o��y ��,�,���B�q�QS� )�!la9s c�e. da B,ame pq�.ri·.ll 'ef!?;�l,l.)t:.a tos Zé l�jes pe �Qrte�a"" .'son demaslado flacosj. As,I" pues,r1P.!$ qve""" SI la pql'1e �upe'f}pl\,d�l ,es�uA�t� soh.r.e""esiah"eR�l J;edi6 so(1{1fJs1 que' dan ro'�(ál�:" �sn H¡;ff.� 1;11 �oco .de:r� 'l;lcjp,ion tr,!1�;ydsdr' <\ .... ·.�u t ·�1 l' I • lo ,." f ,{ Vf.'

]
, •• � f·· - ••

.'jores escudetes.
.

.
'

'�.. ,..' ,cuanao esta ca O�,�f1.o � � �e
.
aCQ'f�t'-r:(\ �ell

·'�\r'a, lavantar' -él iílgdrl'o (; �scb�ete:de !�g,uel \jF�jv. pa¡ra H�e n¡a.qa,: H1Co.wO;a�
-

su,
en&\'tna d€! 'la ra-l)lª",•• q;liH� �e tIen� G_OOJ 'la. :c?to�a.cIB\1 �n el Xt-J;o �d.el.!lrbol. .�e .tlene
mano izquierda, se comienza.:PQJj�rHto..� j]ll!N:J� ta.q� ?ej -C11�,�!·,o.,do.hles con ·el cual,la hojr de manera HU�,.se d�J�� cer�a ¡se �.uJ�..t.a_ e\Jy]$��W. 4íluclQle • vuelta"s; �edel OJO de seis á ocho fmeas -de s.� cola

..,o comienzan\a atadur::;¡ 12q-r �bajo, ;y oclJppedículo: se toma el S'JafiHo de Ingertá�·\ 'vherta� 'cl'eben ordinariamente bastar ?



itandQ cuatro por rdebajo del ojo y otras
' )lan cli�ho 2lguQos autores I q\le coin ..

-t-antas por arriba, entendiéndose que el cidan el libel' ó Ia corteza del patron
�jo ne debe estar cubierto.' 'Con 'las delingerto , pero sí la superíicie

A·los diez -ó doce dias de Ia operacion de las dos alburas.. Asi
_ _'fPues� cuando

tla prendido-el escudete; lo cual se cono- la cortcaa del patren tiene mas grosoc
-ce muy -facilmente por el peciolo de Ía que Ia del ingel'lO, la bqj� de este último

hoja que se ha d�jado. Si se seca, se en- se encontraré metida en la raja de mo-
up

negrece.,,. queda unirle a [a yema, noha . do que la superficie de .su .leño, q,ue está .

salido bien el ingerto; 'Y -si-se sep�ra bien deba jo la corteza .., se encuentre justa al

'1 cae por poco'que "se'to.que ..

, está bien mismo nivel que Ia su,.pt:l�.6cie del leño .

.hecho y soldado el mgerto. . de� ,.patron: .la, COr.U�il. de este .sobresaí-
Si -se-jngerta á ojo velando �se debe dra tanto mas aja ,del Jl!.gert-o cuando mas El dia J.2 del próximo octubre se dará

.corter la cabeza.del árbol Juego después gruesa -sea, y así conviene. : principio en esta casa general de estudiQs
-de la operación , pero COR la precaucion Colocado así el iugertc -ó .Ia púa, .se cu- á los exámenes extraor dinarios. CoÍí est�
<le dejar algunas hojas óuna ó dos yemas .hre foda 'la herida con suficiente cantidad motivo" y pa�'a evitar el perjuicio que de

para atraer la savia hasta -que-haya pre;n-
: -de b�rco Ó .ce�� de ingertar� no-tan �solo, le contrario se lesorigirraria ,

se presen..

dido el ingertojdespues de lo cual se cor- para' -preservar'la <de todo contacto del' trrá» en esta Universidad ántes de:¡:,Ji�
taa. Si se ingerta á' ojo dormido , basta 1t,}�e, ·S�l�Ó,.tal�lJii�n paora couso!idar el apa-, 10 del mismo todos los cursantes que se

cortar 3'lgunas ramas y .no-se.eorta la g.Nia reJo. SI no se nene-cera de lI�gel't3T., se hallen en el caso ;fte .-entrar en ellos,
'

delpatron hasta la primaj era.
.

: ,cubr,e la cabeza delpatrcny Ia.hase del Tarabien -se previene' á t-odos los cur..

Se deben-visitar muchas vecés Jos ár- ingerto con uua muñeca .hecha con un-, s�ntes en.general que, segun' las órdenes
'boles ingertados ,;á';;fin de aflojar la .ata... güento de 'San Fíacre , y se envuelve con vl,gentes> el dia lB del -mismo.cctubre se

rlura euando haya nec.esidad�. para g�e. un trapo.. 'Si ·el.patronJuese,muy d�bj,1 y' dará principio á la matrícula para el cur.

,no se forme rotlete., y para quitarla cuan- no estrechase ,:Dastante la ,pua del.Jnget�- so de 1840 á 41 , q'ue -es personal y du-
do no se� 'necesaria. Algunas veces se, po-) '�o,' se ase,gUl�a�'á con una.�tadura,�e lana, rará por .térnaioo iraprcrogable hasta el
nen dos ingertos en .un patron un poco .ántes de cubrirla con-el �harrt) -o con la I

4 de noviembr,e; matriculándose sol-o has.
fuerte. uno & un tad'o,'Y otro ál otro, .á 'lllUñeca.'; • 1

ta el :w del mismo: con carga de CRfSillo,
d�s Ó tres pul�adas de., altura-de difere,n-...

.

A veces'''5uc-ede�que SOil c'xactamente á a,qtJell-os qu� juslif.iql:len una -causa, legal
•

£l'!.1�para_Iornull"herntosas cabezas. eoe.! mismo grosar el (lQtFon'y el.ingertu.:; '1."-',e les -h�:ya, 1ulpedldo S? prese.n/taclOn en

�n cuyo caso se eert.a' este en ,forma de tIempo llahll. G..rana-da, y -setlemb,'e �s
�uña .en vez -de la de hnja de .éuchillo y

de 184ü,.=Ü1'. Garzon, Rector.==De or-

se· deja la ��ort�a ecn los dos costado� ó den dd Sr. ne�tor,;José Fernandez Gue-

cantos. Se ,.abre el árbol diametralmente vara, St:;eretarJtO.
en "todo su es'pesor" y ,se .Je ajusta el in�
ge,rto ,de -nlanera 'que ,c'oiucidan perfecta
'mente -sus dQS '�ostad05 ó caníos", como, <

hemos diého ántes., Con la 'supedicie de'
:ia.albura Ó alhurm) ·del patroa.
'Si, 'por el contrario" este ,último .fue-

.

·se ml!Y grueso, ,se ,pueden .haccer en �u
.

cOJ�t?rno 1}1Ucha�, inci5ió.�lf?s.ó r,ajas, y ,

colcjcar·� t!htre.s o"'Cuaw;,o lD;gut"t,Qs.=-Boi- ':

,tardo
,�,

.

,1��gerl(). de,ptla_.

. 4.· Profundisa mucho DlaS que el ce,
mUD', sin necesidad de tocar el arado oi
de variar el ángulo.=cB. E.
.

( Semanario popular de cieneia«, agricr.clln,.
,. artes.}

.
Il

,
"Este se'hace en'primaver:l , c'u�>nao"co�

1l'lienza á sybil' la savia, y án tes, did deB
. arrollo de las· yemas�

� Se comienza -8,Ul

puta,ndo el arbolá l� altura que se desea"
y se ,alisa del ,nejor modo. que Reapósi�

- hIe Ja area del corte que debe sel� hori- .

'zontal. Hecho esto <se toma una rama del
�fío anterior �e 'la vari�4ad _que, se ha de

Dmltiplicar" ordinariaillente (leI .. gruesó
.

de .tin,c·añon, de pluma de' escrihir' ·ó'im
-

�&co·' mas: se coria ,�á' �lodo de cui'a ell

su base, Ó mejpr en l;a de '1l{�1a de cuchi
nO'" tenien.docuidado de deJa,' su c.anM> de
-.cerca, una :.línea de 'an{:ho y:c,u'biet.t.o eon

su CO�,teza. ·E<sta hója puede :tene.r .poct)
11136·-.) ménos· de �ueve '1ípeas a �na)�.pu-¡.
g.ada de,largo� segun el-grueso del iqgeflO,

.-

Un .,ill�gtr.ado.-a,griC'Ulf.,6r .,(le OrihllN"1a ha
j rematar en punta. La parté de 'la rama' .

(. 1 h' d 1 1:'11 'd J
- i,tati'odu·cú19 Hua 'varÍaCiGfl en el'tiro de

que �eJ>resenta 'la" o)a ' e ,'CUC,H] __ o

o 'e le·C

ser bIen cot'tada'�obre uno o dos oJos. Oh-
los arados _comunes-., £icif, haratísima.)

�M'arém05' tamhien que es bueno cor,lal' '. aplicaMe � t-odos., y q¿le '113 prQducido hue- ,

ei ingerto de manera que el 'qjo :de a'ba· : nos re�tlltado's en los. ensayos que se han

jo se encuentre d�rectamellte á cualro .ó" hechQ en dicha coiudad y €n la villa de ;

cinco lin'eas ,�<lo mas. per.fendicula'r '80- ,. Eldae', y que cualcpliera puede repelir á ,--

__

bre e,j 'Canw ,de la hoja. llara asegul'al' el .

buen ·éX'it-o (le la :operácl?n es ne:cesario.. m�! le��, �HstO.,
. , , �'

que el patron este ell u(l?Jltl.._, y q-ue el in-
�

Esta 't'llf'J-<?J'a se re?t1ee a aphcar a cual-'
,

serto esté á puntó de entrar tambieJl en -quier árado'1 cornnn ó timonero., el tiro .

sftvia. Para HenaT 'est-a. CO�d15!iull se acos- de .un carro «lan�hego, introduciendo la
tumb:a cortar en el lllVlerno '1:j� ,

ranla-s tenida pOl' el agugero de la plancha de fier-
para ul.,ge·rta:r , y se con'servan fiJandolas.,

'

, ;:
,

"

'

,

,

en tierra I ,á la exposicion'del norte, has- r� 'que �.a en Ol:dlO del bata�cm., y po ..

ta que los patrones esten en plena savia. mendo· 51 ;se qUiere dos t�rDlllos en'l.os

• Con una podadera ó 'con /una cuña de . Qtros'dos ;para dar mas fuerza.
hierro, -si el 'patron :es" muy grueso, -se CON. este aO'I'egaao de tan leve costo
ahl'e la �abéza ?el árbol, pero'Solamente y tan f�cil d� poner y de quitarse se
dt;! un costado SI puede ser., de -suerte _que '.

"

. . .'

'

la raja no pase á lo mas de la mitad 'del {!Ql1S1guen las ventajas SIguIentes.
.

_

€spe�or �el tron<:t>. La hendidura haja
I 1.a. El timon (:el nado puede se� �sí

longltudwatmente y debe tener á c�H'ta muy delegado y lIgero, porque no sirve

diferencia la misma longitud que la hoja pal'a hacer fuerza•.
() lengüeta del inger�o., , 2.;1 Las mula� tiran con borcate y ti-

apaCrUt3a.' Rcllo 1 estdá 'd{odo aSl PI reparatdod" s]e rantes �,' y de consiguiente mejor y nlas
a . len I ura con a pun a e a

,.

p-od?dera, y se introd�ce en €,lla'la hoja 'facII�lente. .

delmgprlo de manera que este perfect�- .
3. El labrador no tIene que hacer

xneute,ajustada. No es nccesario.� como fue�zal si solo dirigir el arado.,

-

{lm-ver-sid"d literaria de Gr-anil,Ja •

ANUNCIO.
lla1.liendo demostrado la experiencia

que por la salida del correo genet'al á Jas

once de l� mañana de los domingos, no
llegaba' la correspondenéia' dirigida á las

proviflc13S de 'Cádlz,� Sevilla y' Córdoba
á tiempo de incorponu:se- en Báena con

la que para 105 mis�'nos p�nt-os pasa por
aHí de Málaga, y ñHn d� evitar los per
]\ticios qt.l'c, -pueden oOrigin.arse en su de ..

. "tencion; se ha dispuesto vuelva á salir

.

de esta, dudad, desde el' dia 19 del COl'''

riente, los sáh�úos á las �l1ce d� la no

che, como lo verificaba anteriormente;
sin hacer por esto'mas alteraciou en las

dpmas ex pediciones de entrada y' salidas,
anuncia·das al pú1llico.

'CAMBIOS ..

Almeria par.
Barcelona 112 ben.
Valencia 112 ben.
Madrid 112 ben.

. ,
S.evilla par.

.

Cádlz par..
...._ Málaga par 1,,- beB.

AVISO.
't'.

A' voluntad de su dueño se vende una

casa nueva, obrada á la moderna, marca�
da con los números i5 y 16, en, la calle
del Aguila, parroquia �e lá �t'¡agdalena.
La persona que quisiere tratar ,de ella,
acudirá· á Manuel Garcia, carpintero que
vive en dicha calle, esquina á la de puen-
tezuelas,. quien le dará razon.. .

Imprenta de PUCHOL', calle de Libre.,
.

ro.! , núm. �.T 10.
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OFICIAL .

PROVINCIA

Domingo' 20 de setiembre de 18'40. is, Tres...

Irs... 28.,
4-oJ

sn cooperacion , eomprometierido hasta
Ia existencia de sus Ministros para He
var á cabo el sosten" �f' la Constitucion
y de las libertades públicas,

Se nombró unit' Com'i�ion para redac
tal' rm manifiesto en que se demostrase
con razones y hechos la.justicia del pro
riunciamiento, verificándolo con valor y
energía al par que dignidad y decoro.

Se presentó una Comision de la �ec

cion per-manente de la Diputación fWo':"
vincial, manifestando su adhesion al pro
nunciamiento, y su decision á serundar
le, comprometiéndose á ello colectiva (5'
indi vidualmenté,

iportan
ata qqe-

JUNTA INTERINA 'de esta#.
1.a po�
de 2JJ
ell di .... '

JS Sres'.
.sionadó
lzaCIOD.)
1 pliego

· esto en,
. tael dill

Dia
I

I t de setiembre; ,

. j

Se acordó que todas' las au toridades,
corporaciones y personas .notables ma

'nifestasen explicita y terminantemente
'-si se adherian al pronunciamiento, y si,
cada uno en el círculo de sus atr ibu-
cienes contr-ibuir-ía á llevarle á cabo. Dio 12.

Se leyó el acta del Ayuntamiento de
_

>�otril secundando el pronunciamiento Se presentaron 'Y tomaron 8SÍf'.Ili·o los
'de esta eapitalr..: Señores.D, Felipe Marjn y D. Jose Perez

Se presentó en sesion pública una Co- Andrade, Comisiouados , el 1.0 por t1 no

mision del Tribunal pleno de la An- de los distritos jndicia les de esta ciu
diencia territorial, compuesta de los dad, y el otro por el de Guadix.
Sres. Magistrados D. Bamon lUaría Fon- Se oyó con satisíaccion á una Corni
seca t y D. José Sanchez Quevedo;' y ex-: sion del CuerpO' de carabineros de Ha
hibiendo las reales órdenes fechadas en cienda nacional, .ofreciendo en nombre
Valencia á 5 Y 6 del corriente, para eo- del mismo su cooperación para' el feliz
nacimiento del Ayuntamiento y del pú- .resultado del pronunciarniento,
hlico , aseguraron por acuerdo de dicho Con motivo de la función chica dis
Tribunal, que tanto colectiva, corno in- " puesta para el dia de mañana, srg-un el
'<1ividualmente secundaban el noble y programa dado al público, para .lu ('0-

glorioso pronunciamiento de esta capi- Iocacion de la lápida constitucional•.
tal y su provincia, conforme con el de' símbolo de nuestra libertad; se acor

la _capital de la Mon'arquía; J ofrecieron dó dar á la fuerza de línea e�i§tentv CD,

,
l olivos_,.

,

, pertene-.
,. ,�e��p��
!� su ren-,

\, ,

smo ter...

J, monjas
duadasu,

el misme:
1 Jas ex-:,'
.a su r�íl""

os , en él
t

idprote, eu�

ieo Í'S. ,1'

id.-Gra

id.-Grá'... ·

, id.-Gra·

ia.-Gt�--:

.os , id. id ..-

rs. y c¿'/a@

'·id.-Gra .. ·

id .. -Gra....-.

id. -Gra-
,

.

'----"" -t" ,,� ,�.,.�,,,,,,
VJ ttrdq.Jh_ ,._ ... --_ .n el mismo,

3.a .pal:te del cortijo del Peñon , tér- término, que pertenecieron á las men
mino de, Ala�'H�dilla; que Ee,:tene�ió á [as del Angel de ��ta ciudad. - Gradúa
las monJas de Sta. Clara de Guadlx.-- da su renta en bOO rs.
Gr-aduada su renta en 45 fanegas de tr i-

i' 5 marjales de olivar j en el mismo
go y '15 de cehada: .' I término, que pertenecieron á las mon-
Una huerta de 4 fanegas de tierra con jas Tomasas de esta ci�ldad.-Gradua"

frutales _, 'térnlinó' dé G 'uarlix, q'u'e per- I da su renta en. 109 rs .. 20 mrs.

,

teneció �l COl\Y'Cf\to de S. Fl'aACisc�)' oh- \:-, G maria1�s de . tierra I en el mismO'

1 .... l�¡.�"rUCCIO.&& _,¿ .. J.l tie JUn!V ,il.,,�,,¡ :t

he aeordado se proceda al arrendaruien
to, en pública subasta; de las fincas que
á continuación se anotan; cuyo remate
11a de celebr�rse el dia 4 de octubre
próx.imo. Lo que anuncio al público pa
..a conocimiento de las personas que gus-

,

ten ititeresarse en la misma subasta; las
tuales, padrán conéurrir, en elJia pre6��:
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"la C� pi\:ll seisrs. á cada Mlrgen to, ci 0- D. en 1'1(;,3 Rarrihtro. y de las n� ni ros presol
eo á i()� cabos, y cuatro á Jos soldados: en t'Sl�tt ciudad comprehendidos en la c�nsa

para lo cual se oficiase á los Geft�s respcc- de la muer-te de Jos G()bt�r.nador{'s de I�"lá �

ti vos, y se hicieran los libramientos nece- laga; y se rnn oda ron p�;sar crin recomerr

osarios. dacion al Hmo. Sr. B_rgente de la Au-

, Se oyeron con' agrado las comunica- ,diencia para la proll ta susta nciacion de

clones adhiriéndose al pronu nciamien- la causo , y qne, si no producía merito, se
to, de la Audiencia territorial, COpli- exca rcelase á los presu ntos reos.

'

_.t;ion -Y Contaduría de arhiteios de amor- Se vió la comunicacion del Ayunta
tizacion, In tendencia de provincia, Se- filien to constitucional de Ujfjar- .nofi
minario conciliar de S. Cecilio, venera- ciando que el A bad y Teniente de cura

hlc Cabildo de la Sta. Iglesia colegial del ' de aquella Colegiata, tan luego corno

Salvador, Jnez 1.0 de ¡.ainstancia, Ad- su pieron él proaunciamien to de esta ca..

ministrador del derecho �e puertas, Sres. ¡p,i tal" hablan a bandonado la población,
OtiCi�les y alumnos del Colegio de dis,,:" y desamparado la feligresía; en vista de

'tingllidos J Colegio del Sacromonte .. ,Co- lo cual habia colocado en su lugac ínte-

mandante de carahineros , y Aynnta- r inamente á D. Serafin Corral, y D. Cán..

miento y Milicia nacional de la villa de dido de Peralta. Quedó'entcl'ada la J un ...

Algarinejo.
'

ta, 'y acordó se trasladase dicha corrruni-
'" Se vieron -las comunicaciones (le 105 cacion al Sr. Gobernador de la l\1itra.

'Sres. Intendeute rnilitar, Gobern�dor de Por ]a Comision encargada al efe�to-
\

la fortaleza de Ia. Alharnbra ,
. Auditor' se leyó el manifiesto - formado demos

de gnerr�; y J�ez 2.
o de La instancia trando con razones y hechos la justicia

.de esta capital; Y. á su consecuencia s� y causas impulsivas del pronunciamien
acordó se les repitieseoficio para que lua-'

.

to verificado. Se aprobó .. y -mandó im

rrifestaran exptícita y terminantemente 'primir y circular.
}'

si seen ndaban ó no el pronunciamiento. En vista de la comunicación del Juez
rtiédiant-e� la dimisión de' su destino, 3.° de I.a instancia D. José Maria Mon�

hecha pot' D. Nicolo's Bonvier, se acor- temayor no adhiriéndose' al
'

pronuncia
dé quedara desd�lu�goseparaQo 'para no miento, y solicitando pasaporte ,para
gra v;lr el erar-io 'naciona I y que se le hicie- :,trasJadarse á Málaga: se acordó se Ie Ii....;

.t3 entender podia _pediL� p��a.R0rte para brase el pasaporte pedido, y se tranSlTi-"

'donde mejor, le conviniese. hiera su comunicacion al Ilmo. Sr.' Re,�
Se dió cuenta

-

de una exposicion de gen!e de la Audiencia territorial..'
. ��
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--buen :éxoit(
que el pat
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savia, Par�
tumbra CO�

para inger\
en tierra , '¡

ta que los
• Cón una

hierro, -si (

ahl'e la cab
de un co'sta

la raja no

espesor _

del
longitudjna.' -'-

of "_ '- "nlé't iol CO":ud

�iferen.��a la mi.sma longitud q�e la hoja
(O lengueta del mgerto.

CuaRdo está todo' así preparado, se'
aparta la hendidura con la punta de )a

pod?dera, y se introd�ce en dla la boja
deImgPflO de manera que esté perfecta
mellte,ajustada. No es necesariQ I como

.; t

,.; ,

i

j-

'-'el ..!.1guíla , parroqma �e la� Magdalena.
La perSQna que quisiere tratar ,de ella,
acudirá- á Manuel Garcia, carpintero que
vive en dicha calle, esquina á la de puen'"

tezuelas" quien le dará razon. .

4 .. , .. .,. "" ..... '-5:.,.' J
� gta �J l'.;:. ..-'1\.u� lit: .,n ... v

pal'a bacer fuerz�.
'

2. a �as mulas tiran con horcate y ti

rantes.i y de consiguiente mejor y mas
- fácilmente.

.
3. a El labrador no tiene que bace�

fue�zal sí solo dirigir el arado ..

Imprenta de PUCFiOL, calle de Libre'..,'
,

ro.!, núm. �.r 10•
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PRECIOS DE SUSCfUCION. u« mes. Tres«
En esta.capital , llevado á casa de' losSres, suscritol'cs. 10 rs.. :a8.,
Dentro y fuera de la provincia; franco (le porte., ,.,.....» 40.1

jado, al sitio que Se designará , á hacer
las postul>as que les parezcan � las que
les serán admitidas siempre que cubran
las r entas ó partes de ellas de qde se

hurá-expresion , y esten couformes Con
el pliego de condiciones qUé servirá de' :

base de! art-icndo , y del que podrán en..

terarse los lioitadores ..
FINGAS. Un cortijo �Otl 372 marja-'

les de tierrh , término de 'esüi capital,
perteneciente al secuestro del ex ... lnftln�
te, O..

' Sebastian. -vImport.an las. tres
cllartas,pOTlf'S de la' renta que re está

gradu(ld� fJ75 I'S.

Ln suerte 1O.a deb cortijada de Art ... ,

sola, término de Pinos, Puente , respec�
tivanl . .11i:;¡n10 gecuestto.'-lnlp:brbm -las
tres cuartas partes de 'Su renta 76 fane ..

'

gas �. ceJp,n�ines de trigo. , .) )

·ltl marjales y 9-9 (:'�tadale8, con el
edifício , de la ,casería de Cart�ja, y,un
huerto dentro del edificio mismo; tér
mino de Pcilianas, perteneciente, á �Jts
procedencias del Banco 'nacional de S.'
Cárl'O!. - Est� 'graduada su renta en

2,500 rs. e' !
'

,

Mitad del cortijo de Sta., Ana, 'coOl'"
puesto de H4 marjales .de riego y 99
de'secano.-Está graduada'su renta en
79 fanegas 9 celemines 2 cuartillos de
',. ,)

,

tl']O"O. '

� ,

,Una hacienda Con 375 marjales 23 es-

tadales de Jierra, con casa, y �orlal, pa-:
go de Elvira, té.'mino de Atarfe; que
pérteneció á Jas:riionjas de la Encarna..,.
cion de est.a-dudad.-Está graduada su
renta f!ll 78.5 fanegas 9 celemines 2 cuar",

tíllo,s de. trigo.,
'

, �El rcm-ate del arrendamiento de ,es'"

tas fiucas se (�e�e�rará (por tiempo de
3. ailos) de. �oce -á una de la mañana,."
en los estrrrdos deesta Intendencia"presi;.'
did., . por mí, :y�:con asistencia dé ,ios

,

Sr�s. Oontad�r , ;-Comisionado. princi...
Ral de arbitriqs de,amortizacion ;_ y Es
Cl'ihano D:' Francisco tie Paula Hufo.
El pliego de condiciones estará. de ma

nífiesto en hi Contáduda de arhitrios de
esta capital hasta el día del remate.
- 3.a,parte dd cortijo del Peñon, tér-'
mino ,de .Alan\�diH3" que perteneció á
las monjas d(!' Sta. �lara de Guadix.
Gta,duada su tenta t:m 45 fanegas de tri..

go y'15 de cehada.
Una huerÜI de 4 fanegas de tierra con

frutales _, 'térnlinó' dé G 'narlix, qu'e per
teneció pI COl\Y'C1lt.O de S. F l'a.ncisco' oh-

.OFICIAL

Este PERIODIQO sale (1)5 LlÍfle./y viérnes dt! (:ada semana.

Las cartas, reclamaciones y anuncios deber au didgitsc á t:i Bedac
don francos de porte, y se inse.rlaf.á·, á prt'dtls t"lHl.Ve'u"jOHales., /

JUNTA INTI�nINA
• provisional de Gobierno de la provincia.

.

Con fceha 16 del corriente dirige la'
de Almeria la comunicacion siguiente.
« M urcia 14 de setiembre, á las 2 de ·

Ia rarde.=Viva la Coustitucion , viva el
l�jéreito, viva la Milicia nacional; y
nada mas. Todoestaba listo á las 12 de
11OY. Se tOI�1{) Ia plaza de 'Toros, y se

coronaron Ios terrados en el momento.
Los cobardes hujcron ; pero era tarde:
el golpe. est aba . meditado , Ia tropa en

sus cuarteles r pero " gritando viva la
Constltucion J mandaron comisiones, y .
nos entendimos, El Coronel Bubin de
Celis se encargó de la Comaudancia ge·
neral ; y acto continuo se nos permitió
[a entrada por el puente. Elprimer ba
tallon de Milicia, que estaba formado en,
Sto. Domingo, victoreó la Constitu-

,-

.
don. Se ha formade una Junta provi
.sional de Gobierno, compue,sta de pa
triotas. El Gefe politico Foronda ,: el

'

C-om�ndante gen�ral Case lias _, y el Juez
Mal'tmez quedan presos." _

En su consecuencia ha acordado la
.J?nta que se inse.rte ,en e_l Boletifl ofi:
clal, para conocimiento de los habitantes
de esta pr,ovincia. =Gránada 20 de se

tiembre de 1840.=El Presidente. J Oa
quin M. de Alba.-=José Perez And.'ade,
Voca� Secretario. '

INTENDENCIA.

,-

A virtud de petic{ijn de' las Oficinas'
de arbitrios de amortizac,ion, de es,

la pro.¡vincia,_, y Con arreglo, á lo prevenido en

la i,n�truccion de 17 de junio de� 1837,
he ,a�o,r�ado se proceda al arrenda'mie�...

to, '�n pública subasta; de las fincas que
á continuacion se anotan; cuyo remate
11a de celebrarse ef día 4 de octubre
próximo. Lo que anuncio al público pa-
..a conocimiento de las personas tI ue g us-

,

ten iüteresttrse en la misma subasta; la.
'cuales, pO'drán conéurrir;¡ (;n el ,dia- prefi.... ,

servantes de dicha ciudad. - Importan
las tres cuartas partes de la renta qqe
le está graduada 1,158 rs,

El remate del arrendamiento de esta.�'
dos fincas se ver'ificará{ el. de 1� La po�
tiempo de3 años, y el de la 2.a de 2 J,
de Once á' doce de la mañana ,

en di-e
cha ciudad de Guadix , ante los Sres'.,
Subdelegado de rentas , Comisionado'
snbalterno de arbitrios de amoctizacion,
y Escribanoque aquel.elija.c--El pliego
de condiciones estará de manifiesto' en,
I� 'eiptesada Subdelegaciou .hastael. diil
dp) remate.

'
.

,"

44� 'tti �tllarjalps de tierra ton olivosi'
término de les Djíjares j que pertene.;;/
cierou á la COligregacion de S .. ,Fel�p,e
Net:i de esta dudad.-Graduada su relL"'�
ta en 644,'rs_. 17 mrs.

.

'o"

.

.

2 haia. 'de tierra 4. en el mismo {(�r"
mino , que' pertenecieron

;

á las. nJonjas
de Zafra de esta ciudad.-Graduada Gll,
renta-en ,120 P�.,

" 18 marjales de tierra; en el misma
término , que pertenecieron á .las ex
presadas rehgiosas.-G:raduada su r�il""
táen 216 is.

'

"

','

S haza's:' de' tierra con olivos, en él
propio' término", (le la misma proceden..
cia. --Graduada Su renta en 1ttO Í'S. ,1'
5 ® de aceite. '

is_lIlt marjales de tierra; iel. id.-Gr�"
<ldáda sU renta. eu 185 rs.

.-

12 lOélrjales: de tierra, id. id ....... Gra"'"
'duada su' rehta ert 120 h3.'

,

,,' -, -:�
"

121/4 marjales de tierra, id. id.-Gra·
duáda su renta en 140 rs.

.
-

U na haza' de' tierra, id." id.-Gt�-:
duada su renta en 'loo.

6 hazas d� tierra Con olivos j íd. ld ..-

-Graduada su .renta. en 42.0 rs� y �·/a@
'de aceite.'

'

. 24 marjales dé tierra, id ..:id.":_Gra ... ,

duada su renta en 264 rs_, ,

10 marj�lf's de ti-erra, id: id. - Gra�
duada su f,enta en 120 rs.

8 marjaks de tierra, id. id .. -Gra-
1" duada su renta en 80 rs. ..

.. 67 marjales dé tierra j eh el mismo,
término, que pertenecieron á las mon:'

jas del Angel de e�ta ciudad. - Gradua
da su renta en GOO r;;.

l. 5 marjales de olivar j en el mismo

I !érr�lino; que .pertenec�eron á la� mon

las fomasas de esta cIt,lllad.-Gradua..

I da su renta en 109 rs" 20 mrs.

\;" ,(} ma:rjé'1�5 de. tiena I en el mism(.)



térruino , que pertenecieron a las mis-
'

DUS religiosas.-Graduada Su renta en

109 rs. :10 mrs.

42 marjales de tierra, en el mismo
término _:, que pertenecieron á las pro
pias rGligiosa�.-GraduaJa su renta cu

200 rs.

211/! marjales de tierra de riego en

3 pe daz os , término de Armilla, que
pertenecieron á las monjas de la Cou
cepcion de esta ciudad.i-cGrnduada su

renta en 602 rs.

4 suertes de viña nueva en el C'Or

tijo de la Cruz, término de Montcfrío,
de la misma procedencia.c=Graduadas
las tres cuartas partes de su renta en
1571's. 11 mrs '

'.

17 fanegas de tierra en diferentesha-
23S

" término de .GÜejar Sierra, que
pertenecieron al Convento de Carme
litas calzados de esta ·ciudad. - .. Gradua
da su renta en 560 TS.

El remate del arrendamiento de es ...

tas fincas se celebrará (el de la úh i
rna p'Or tiempo de 2 años, y el de las
dernas p'Or el de 3), de 'Once á doce
de la mañana

_, en los estrados de la
Cemisio n principal, ante los Sres. Con
tador, CouTisi'Onado principal de ar

hitrios de a mort.iz acion , y Escr-ibano
D. Francisco de Paula H ufo. -- El plie
go de condiciones estará de- manifiesto
en la e ontadur ia de a rbit rios de esta

capital 'hasta el dia del r-emate,
14 fanegas de tierra de secano , tér

mino de Lóbras , que pert.cnecieron ci
las monjas de los Angeles de esta ciu
dad.v-Gra duada sureúta en 30 rs,

El remate del arrendamiento de esta'
finca se verificará ('por tiempo ele 3
años), de once á dQce de ]a mañan�.
en el ,hi,gar de Lóbrás, ante los Sn�s. f\!:;
calde -constitucional, Proeurador sin
dico, delegado que nombre el Comisio':'
nado subalu;rno de arhitrios de Ujíjar,
Y. el Escribano de ,i\,yunt3mic�nto del
mismo pueblo.: ... El pliego de condicio
nes estará de m�n16esto hasta el dia del
remate en la Secretaría de aquel Ayun-
tamiento.

\ ' ,,'

Granada 16 de setiembre de 1840.=
£� A��, Alo.lúO Amal:1di,.

t

"

$ubdelegacio11. de' Rentas de esta

capital.
, ,

No hahiendo tenido efecto la venta
d� géneros decornisa�os que est?ba se

ñala da- para el dia 7, del corriente, sé }la
tra�ladado á el 26 del luismo_" en el pro
pio local de la Intendencia y, hora de
la.s 'Opce de su mañana. Lo que S,e hace
saber al público p9r medio del Boletjn.
oficial, para que pueda concurrir. Gra
nada 19 de �etiembre de 1840.<=2Reina.

D. Salvad'Or de Reina y Rodriguez,
Subdelega d'O interino de rentas de este

,

partido, nombrado por la Exma. Junta'
interina provisional de Gobierno de esta

pr'Ovincia.
P'Or el presente cito � Hamo y empla

zo á Diego Valencia Torres _, vecino de

III ora
, para que, en el preciso y perer�· arte de sacar el aceite es conocido des-

Iorio termino de Hes dias primeros 81- de la mas remota antigüedad.
gllientes al en que este an uncro salga inser- El olivo era en los pueblos primi- .

to en -el Boletin oficial de esta capital, se
uvos el emblema de la paz y la con

presente a nl.e esta Subdel cgacion por la
Escribanía mayor del illfl'nscl'iplO;_l eva- cordia. Vive largo tiempo, como todo
cuar el traslado que le he conferido de árbol que crece lentamente; y habién-
l a acusaciou (lscal fOl'malizada en]a dose cultivado desde tiempo inrnemo-
'causa que le sigo por apr chcusio n de ocho rial" presenta una infinidadde varie-
c el erniues de sal de con tr aba ndo , inút.il darles de que hablaremos cuando del
l)ara el eonsunw, v cuya acusación con-

J aceite.siste en pedir se 1 e Hllpúllgan cuatro años

de presidio en Africa, una multa pro- El 'Olivo mas comun en España es

porciouada , y Ins costas � en inl.e ligen- el que Lineo llamó europeo: el tipo,
cia que trasc-urrido dicho término, con- ósea 1-a planta primordial de todas
tinuar.i la causa sus trámites ell su au-

sus variedades, es sin duda ninguna
senoia y r ebcldia, y le parará el per- el acebuche ú olivastro. Crece en la
.)·uicio cue haya lugar.

'

. �

.

1 1+ J 1 5"G·... ..1. d l� d.
'-

tie 1 de '. 8;1'() , zona que se extiende oesue os 2 � a
,rana, a J

-

e se H'n)Dt'e u 1 '-l: .=:!'lOy
.

.'

.

Reina. = Por mandado de dicho Sr.) los 46 grados de latitud , y no mas; &

Felipe de La-chica. porque es muy sensible tanto á los
Irios como á los calores excesivos, Mul-

tiplicase de diferentes maneras.

Se da por semilla; y enfónces'sale
silvestre , como los que se encuentran'

en los rnontcs , formando á' veces.con
'Sldprah1es bosques ó acebuchales, 'Tam
bien' se reproduce pOt' vástagos' ó re ..

toiios , por estaca , pot' pedazos de raiz,
por piernas, l hasta por astillas. Pe·
'ro la experiencia ha demostrado que
los árhóJés mas vigorosos proceden

• I •

¿ I
,. U¡.

de vivero o semillero , ,que se torma
, .,. � � .

en un -año. Sin .embargo , CQ(l10 la
raiz de-les olivos.abouda considerable-

.

mentc ,: bay peligro de que se rom

pa en el trasplante; y aSl sería de de
sear" que se verificase la sien'Ülra. eh
�l plinto'en que 'ba de' vivi't:' et'.'4.rtH)L

, Ep;'.�p·�a i ucia , y. prii;si pal mente en

I
..

1 f.�' i- } . 1 Ia pf.�,�qnGl,a loe d;!t't (J.lt),. se, _fHarh.ul
los o,liv,ás1 pOI' rnpdio �Je, eS�d(aS' c»{:le
nla'rHonés: La� éslJcas' tienen (Hi i o á
It 2 ra_fril!O� dc' !,��'go ¡: ,y- Ei�,c'ójo¿�"u,
u nal 'en 'cú]a bO)�Q :

. qu� dj8(a�¡t�n'!1'�,
'sí (le:! l �. á ,i 4 y:aij3i .+4)$ pl�Q�f)pesr
,se ,�Q�·R�p�n.' de tres. p,�litos, 'co:nHi)
de Inerli� varta de ¡argo', (jite se coió-"
can en íef• ho)'o rénriiéil{rO' sus' puntas
á- -flor 1 de tierra y' sép.� aráhrlol�s por.

I

• j'" � , . f � ...·1
� r

J
•. te t \) e-

su I.ba�e"ó _ parte•. iPXt;i:ior: Las,. �t�f�.
se c[¡ian áutes,; per�oJ.Ds;,plantG.nesdclJaRJ, ",.f�

d '- .I ...'
.

ti

Ipas:,aJUH1dagte hoto... 'r 1_ :)'1.. �I ��W,)

f)�< "). � '-1;:\..1"En Aragon se consigue' que' los
olivos tar:d�n PQC_O lje.rnp-o ·en-cla.r. fru�

, ,lo, cultivando la variedad llamada

['_-I J ·OLiliOS. ",·J,"i'H.' . empeltre,V éuyos árhoÍes�� �;;�,pe-
, t ..•• e .'

. ;> .:�: i:" '-;
•

queños y de minos v..idL que los co-

, El: oIh'o, por el aceite que'�dq ,PO�\ . munes, y.,__ tielJen�bajar apcha', color,

d h f'" d·
.. .L • , ) I .)J. ;.'.1: ¡'.- U v. J 6

su ,triaher'a,:y 'astá por su ruto. c9 ... ··

.
ver e-oscuro, y aceItuna negra y re-_". {; "f -�

-

� ..

Inido ánfes de nega�'� á I

sazon I

y dé.s� dC?I?(��.-r)G;,��eralt�r,l}tr.,(seL I{>l¡a�trPv- }_pspojado de la ac�iiull !'naiural -po�)a ¡ errípeU��l' al'�iln�aIF1A,)QS JWgl�S.(; {J
sa 1 n1uera ó por otro� medias ,., es, �oo rna flJ;OU,eS de los, árJJp}es ¡viejQ;i (. clblliY
de ]ps mas preciosos árboles que ha mj$mil_ .'ariedad , tordán1dolos-c&oJ}lhIr.ut
podido conquistar la agrioultuJ'a. Al- te d-�],.'tron·co 1J ceit�¡f!de 'Jta' r-I'{Í1tz�(, ",f
guoos autorés :pieri;s�n que" prd'V'l'ene 1 planfánd31ós' cdn 'Hi (Ms1>ééí�' al! !'teR�.:rde la Grecia' 'ó 'del Asi'a 'menór :·r:inéó que í1��1í{ A los ,Yl:'�S t.ifi9� :d�(P;¥EHtq:
y otros' muchos 'le J

tie'nen ppr orjgi- que '��' ,coge. fácim�nf�.;cpn. l�o�}!nAi
nario de Europa;. :y con efecto todo' y esta �s una .de l.as¡ ex;celenc1aSJd_edas,
induce á creer que no es la mano del emgel tres, pOJTque el '-golpeo' y ,vareo'- .

hombr¡;:! qUi'e1l. Je ... h"ajo á Espa� EL
.
dañcu) á los'otr:os olivos.

'--

s

n. 'Salvador de Reina y Rodriguez,
'Subdelegado interino de rentas de este

parti do, nombrado pot' Ia Exrna , Junta,
interina provisional de Gobierno d� esta

provincia.'
..

.

,

" . .. ,

Por el presente cito j Ilamo y empla
zo á Francisco y Leonardo de Mora,
vecinos de AlbuflOl-, para que en el

precis» y perentorio término qe tres dias
'calla uno., pr imcros si.guientes al en que
este anuncio se publique en el Boletin
oficia! de esta capital , .cofnparezcan an

te esta Suhdelegacion por la . Escrjbania
mayqr del infrascr ipt.o <Í evacuar el tras
bao qne les he 'conferido de_ la acusa

cion fiscal .for rnaliaada en Ia causa que
les sigo sobre haber sQrpl'endido ; rles
fll'illél'(jO á Jos/carabineros O!le en lalDO
che 1.'1 de n;arzo 'Ú\ti':no St�: ha,pa
[WI) destacndos, en)a ,torre de (;.oai1)9,5,
y á IQ� que conlpuni3n la patrúlla Cilu�,
de la Hábita salió t',n di��ha noche _COB
clireecion á levante', y cuya ,acusaoion
consiste ,en pedir se 11es lp1pon.ga}l, I:CS
pectivarnenté O.ellO y cuatro arlOS' :1,e.
pl'f:sidio. en !}fnca', j� )M; co�tas ;. �.n·l.i?- .
tehg�ncHI qu_c tr,;lS¡;�nTJ.do IhchQ l�H,nH
po ') .c.ontin,qará, Ja susta.nciacion de la
c.wsa en su nugencia y rebeldi?;, y::les'
pararl'Í el perjuicio que haya luh'"r'� .

Gra:na{_fa 18 de, s'etÍembre de l S;�O ,=
Rein�.=Poi· manda,do de dicho Sr.;F:e-..
lipe de La-chiea. �.: �J'.' , .: �lJ",

.
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.. I ,,"'" r,' 'r;; ,.! ...
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1.05 acebuches Ú 011\'05 silrestres, gen el' agua, cortándoles los brotes
si en ellos se hacen buenos ingertos, del tronco.

economizan tiempo y dan excelente Deben mantenerse limpios de todo
[ruto, Así se han convertido á veces 10 escarzoso, reseco, enfermizo, ó
acebucbaJes inútiles en productivos oli- mortecino; y desembarazarse de las
vares. Ta mbieu se aprovechan las ce- ramas pendoleras , ó tr.agonas, lo mis-
pas de 'los acebuches , que se llaman mo que de los mamones que brotan
suecas en Aragon, y se plantan en al pie del tronco. Mas nn por eso se

criaderos ó almácigas: a llí se inger- les ha de rlest roza I' tan indiscreta tnen-
, .

, I • 1" jtau , y a su nernpo se t.rasptantan. l:� corno en rnucnas provmcias se oa-

Por regla general, cuando 105 rc- ce, I levándose del refran ahsurrlo oe tuna, en la que penetra su larva pOl"
toiios , cepas ó plantones se han to- q!le: al olioo .r á la encina, la labor el agugero de los. vasos nutricios has-

d d b li ") �,

L h l' 1 I 1 d
.

drna o e
.

neo o IVO, no necesitan m- aetia.jo y e acna encima. La a airuenura que
. estruye t sien o

ger�o; pero en caso dudoso, es sabi- Deben podarse mucho los olivos.] esto causa de que se caiga la aceituna
,

do 'que el ;ngertar, 16j0s ric hacer da- envejecidos y enfermizos, que abri... ántes de sazono Llaman taladrilla tí.
ño'" aprovecha' siempre y mejora. En g;;n -insectos y propagan las (�O Fenne- esta

\

larva � por su modo de obrar.
-

todo trasplante )íay que Lener mucho dades que estos desarrollnn, Tarnbien : Para destruir tan terrible enemigo
cuidado de no romper la raiz madr-e. se podarán en los jóvenes y sanos las es couveniente hacer hogueras de paja
--ELhoyo ha de estar hecho con an- ramas dílñadas, las que dejen de fruc- en el momento en que nace insecto

_ ticipacion para que �e vent ile : y en su tificar , IdS que por su espesura Ó mala perfecto � esto es , en la prirnavera, en
fondo se echan capas de tierra soleada, dircccion impidan el equilibrio 'y cir- el estío, y en el otoño, al anochecer,
con mantillo Ó, estiércol vejetal oes- cu lacion dé la sávia pOi� todo. el á r- pa ra que atrairlo por la luz se' queme;
n�ermzado, y algun cascajo , que fa-, bol, y quiten Ia entrada al aire y á los medio que se' ha. adoptado' tarnbieu
óliui la extension de' las raices. rayos oe luz, y en fin las que dieren parn.destruir algunas mariposas engen-': El�ct1hi\'o del olivo es sencillo , y se mala forma al .irbol.v-Estn oper acion dradoras dev.orugas daiiinas, .

#

'acomoda él -la tylayor, parte de' los ter- se hará después de cogido el frn,to, y La mosca del olivo ó palomilla, qu.e
renos '

.

sean ligeros, ó areniscos, y ántes que principie á dar el olivo 5e.� tiene unas corno cerdas sencillas'; ah-
aun pedregosos. Es mas sensible al frio. ñales de que va á- florecer. dóm;-w. cónico , (le' cDIOt, de henrurnhee

I

que al calor: por lo que deberá plan- Eh g(�'fH�ral s�· nota que los árboles coo manchas n�gr;ls á 19� lados ,- ho--
,

I
." ) Id' -l r

I
'-

11
' ." ¡

. . ,
'

) 1 1 •

-

J.
'

•

"l-
.

-

. •

ia�'s: e�? a P.XpPSICl?n >oc n��. wma en que �Üe(¡an mas 1,mpltls, se carg{H) raua a ,Oil va con .a ptlnta (le .•\aentr�,.
]05' p,HS_es frias, y al norte- o sobre co- I '0125 de aceitnno.�· Cuaódo se h;j� l;eia� dep0:-litaodo súsTh:ú,ev0s de; que�sal�tl:]i�nas":en los I Cálidos,. Y es ¿orprerJdeo* .j do Ó dc:"gajado COIl 13s_ nieves, vientos, lanas ó gUSiHJOS�';.�y '�e ... cierra ... Ja.; eu--"

t¿' cómo no se hallan ma's extendidos '¡lIuviJs, etc. las rarnas prin�lpa!es�" trarb en,la o,lira-".qued;wü(LsQlo'uoa.
p�r��oda Espaiia árboles de tanto ren- I con"viene cortárselas �erca de l::)S� ér.u� cicatri;l. Este gus}wo .. "tl..Q �e· c;ome� tOdo
dimiéolo, que pel'tniten -

aprovechar � cJs, para que, brotando de nuevo t,a- el f.rufo" sinó� hasta u1)a� qfxinta.. -pllJ'��e·!
el,terreno para otros cültivos 1105 vigorosos, �e réwplacen los de (fl,; i ,aLC3bo,:1.h�'arHh�mes�,·apáreéeh

Deben plantarse, alineados y a bue- se' perdierori ; y 'e_�ta 'operación '¿� H�:, el.j�:�:)ecJQ per.fectº:; �i·rl¡l te;m¡p:el1_atlliJ&
na distancia, para', qt;Ie se puedan sem ..

'

rna 'tala, y lo�'- olivos afraila'fjlos.' :Eil no está muy baja. .:,;t f

hrar. 'entre ellos ce�eales 'ti otras .plan- algunos paises -]á stis�itu yen c�-n ·la de 'I'
� Tiep� ,dos geo�racion.eS'·; -.:,y � ..cuahd()

las," con lp que 'se. mejora' el suelo, terciar, que co�siste en cortar; las 'ra� se coge la. oih-i¡ y./pdi,Ot9pia �á fenn(fh-�
ya 'pOI? 19S resins .orgánicos de Jas p1aO'-' mas' por la mjtad ó' lo� dos' teráo�/ tar�. buye. tí ,SU-fi";?r

-

'su tl'asfor:ma,1:i:ori
las", :yai por las·labores dadas' á estas, de sú altura; pé�o en tal casó no a!;,-,

"

eO)�il toe·eho,. [ls,ted€.fí.!)ess:ue!o ddblpuJ1..i'
qhc;"aprovech:i� \a�lbien á'los·oliv()s. rna: bieo' el ¿¡'hal, y suele cat<garse:de :io 'en. que.-áqueU5:- €$(át, alm:Rcelilarl!i.,Lsl (Í)�fierldeJl de 105 hielos: �rri'á-lán-' ·

rei1uev'os d�biles y rna I forrnados .... - El I Dp-:i;fneclips hay� de. de�tftoi.l)\a:: ".élf 'i[ P:!
ooles tierra al paso que van crecien�Jo;

.

estiércol de los ani males db{rH�sdcos' y ; consi-sté en no espantar., los ljajiltino�.
pero si á pesar- de .esto

-

se hÍeJan ó 'de labor, únl(lo' ,á' una poca dé' cal •

ql1e la 'comen; y -el 6g.tindo en cage;{
los roen los ani rmA.es, conviene cor� apagada y' con' cenizas, e's su" fnejor

. temp,rano por � n�o"ie:mBre Ja-:s ,Qli'tas;
tarlos á flor de tierr�; para que, brQ- anono" que;' debé· ponerse ell" hoyos,' I pa.ra jmpeUirte l �a ,1ra$f6-l'imicio:n'.�eJ;I�
tando de nu,evo:¡.Je�hJeti un tronco "i- no muy encima de las raices. I mosca"Jpe,rfecl;J.J r ...

'
,

.� 5.op �!b
goroso, en v�� �:e:que los' }i¿lados ó ¡ Atácanle varios "inséctos, comO ]a Hay otra mosca de cuerpo negr01
roidos'�'�e criati�n' desmedt:adu¿ .6 tor- cochinilla del oli\'o, C'll�)as larvJs� se

. lustroso y peludo, con las p�tas ;Úl-
cidos. ( . o�tli.t�n· en uoa ma-teria visé��a hl.añ�c�� túrores-Y-los eitn::-rrl(); de�ra; posre�

.

(:,.nIl· a '1 l'
.

_1 1 £1 l' 1"11 r 1i'
t b � •

t. 1
�,. r

f
•

b'.c;- o 1VO agra 'ece tanto e cu tlvo,- pareClOa a ogel o .pe ,I o (le as aves, nores () ancaS., que ta11.tl len atac2 á

',que Dingun otro árbol respon�ie me- que ocasiona Ids mis'rnos estragos que los olivos, aunqu�:sus estragos SOft

jor /á los beneficioS; que le dispensa el la.,ant,e,Jliqr , cOH,e.specjalid�d, C,\l.�!J�l[J el menore�.· "" q'
.

,
.
�;,:::\.

-

]
•

1
., - Ji lí... • ':' J�) "�g�jl�nri' lt��), ���ore;�:.d� arado, pri.n- �['t)OLq�t4 en fl:)r,¡ql�e e� preCiS��l\�P;l:--; Aoemas de e�1os eneml�os, y ne

c!Q}�� r,.�e,sFu;s}� r��<;,�g�.do (!l ��utQ,c t� el.U,�?U�O enJJU1}1�(l:1enest_e�, maJ�t
� los pájaros. W'_�!n(k�t' {,,?alP? ,Jvs tordos,

Y" se r�pHeh �or i fdter'valos' hasla' JÚ lio. fuerza.' y lo�aflía, ....�La tiila deJ oLive estan exnue�,¡as las oli ,,'as á otras cau-l-'
... ¡

. ¡

ICuando.Jos ár.broles t son nu�vos,� _pú'C- d.� QOS_�la '.-sus ,hue.,�o� ·¥+.),ajo de 'Ia� :��.�- sa'S de- ¿1ffi¡t1'¡'Wóiftl ; Gtfmó,;; lós(lfWéido�
d

�'. - � �
.

< ' ? •
-

.. • -, { ,�
I

� '\ ' � ..I_ Í..I :t.eJi\f...aRt�cipars�(;I�s1a:º9res ;.·�l�Qn r>�- j�� al· fin del in'vierno; y su i�rya.6 que, far h;1cen cae\',o la- ,f,cqiha"--tl0l!ch---sd.. ,'" 1,-.' " • v..
. '. _."." � (',� �

, -!(,I ..... ll"l JI'
,_ P i!r.JOí1G q?,

p�.t.�,·. s� ..e.n ,0. t�ñ9�" " . _.' ,

, g:usano se jntw¡lu,ce en· el esq��or\de_ 1.nHwJe engohlar' � y Op IT.wsj.jrnuv-•
'i

...J 1·--
. t

•
• �¡ • 'J ?I,' '¡" " • ¿'.1. •. '1(, ')0 I ér¡O!)"":'¡. e'cavan los olivóS'en la primavera, la Íl0J'a, que �devóra 'como' la Jp:o'!iHa-, leqlDr""'oOS qne VIPüO. ;,5'l1$ bU�PftS:l:l.W'"_ • t - \ ' ,

• , • f": Il. 1 f.,·,
, ,-,' , • J I< 7U-1Jf '

:'l!t'l'iiilando< la Yi{1erra al pie' ae"la pia n,.... i m prdie�Jdo que s� t v�rjfique �a ré'spi- lid;;¡:des. t('r, J', .-,; 'H j A,- .r) f� )
t d'Úl";'�Gno�

t d f.' d 1 ,;¡ 1 d dI' '!'
" "'l" f

•

L l'':¡'"
.

J' J-,,'ª,j:�ar¡32 eJell.e� '1" ge I -os ar e ores e raclOo encargarla a laS OOjas, y que ,/
.

os tü"iVOq �t�n ft'Xpn.es1os t.a rmJm1

verano y conservarle su hurnedad,-... ta�.ne;cesal�ia es .parü.la vld-a v .vl>O(H' á uhá�'enf¿hnf:;.d·ál(i19#ue htl l�iAó }(p.
..

�

-

'. l'¡¡ (7
..,) �

.

1
•• i. J., 1;- '. nOtras vec-es-, cua.ndo no hay que Temer (.1. eJps ád.)ol,es. 4� propio tierr.;pp di$'-I ¡NO oe �thucnas o_p\m�mes: -entré' h�(�1 '(' "'l h""" .� .fI••� �eq,lAía- ni lp.s calores, se allana la trqe J_Q5 Jugos que ,.han de f9rn�ar el agronom9s. lJOoF a, an GOi)SIS.t:t:a?A'

tierra, �. se f���r��n�,ho�os qu'e rCCQ- raCImo del fruto en el encuentro d,e l como peligrosa �-á un m�r.tal� :¡ o1fV-:.7

la hoja. Este pernicioso insecto tiene
tres generaciones en el año. Así, en

la, primavera después de haben des
truido la hoja, sale á depositar sus

I huevos en los nuevos brotes : su lar
va los apolilla impidiéndoles el creci'"

. miento, ó formando tumores, Mas ade
lante, ácia fines de verano, sale Ia ter

cera generacion á depositas sus hue-:
vos en la base del mismo fruto ó acei-
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t'lnicamettle como un aecidente den"'" �' :fuerza y 11'H'I11'0 ntnH�da una l)�stia me ..

gradable. 'Unos -la (,lan atribuido á un
nor que se hallaba, depositada de ór den

derrame de Ia sávia -del árbol ',par
. [udicial. Granada 22 de setiembre de

.efecto de Ia picadura .de ,insectos:; 'y
1840.aa=:Jc4L1ui'n Manuel de- Alba ....An-

,g�ros al desarrollo de una planta cl'ip-'
tonic de MI$uel,'Secret<trio. ,

logama , como .la que sale en .el pan , SEÑ A. S.
I. duro 'expuesto á -la humedad, 'en J05 I

�apat6s • J en los tinteres.- ..Es un tire- Edad eorao de 20 'l'Ü10S, estatura mas'

60 j que extendiéndose pOt' las hojas-y
de 5 pies, pt:lo c�staño" cara aguih�ña) :

I'amas cubre todo el áraol ae .anaes- I color moreno, oJos melados
, sin bar-

.

d h' 1-
•

I
ba, delgado, y vestido il� use del caps'

'

fe<:l�
.

e
.

mo () u hollín .. el cual, ,pe.
uDleDdose mucho t' forma como una'

I
-

pringue que destila .en gotas; -de don.
,-de le ha venido -el nombre de prin
gue t mangltJ, ,;Ó aceitan. Esta 'última

/�pinion-i que adopt-amos, ha sido sos

tenida con sobrado calor '1 vehemen
-eia par el Sr. Lopez Cepero en 'una

-tnemor.ia el apunte. que .publicé .en

, IJrS35 tft .Sevilla.· ,',

__

Entre 8t15 observaeiones ha, alguna.
.de mucho interes,. '1 que conviene

. pr�pagar': tal es .la ' de-que esa -enfee
'medad procede únicamente de' la -fal

-,

'ta de ventilacioo", de lA l1umedad.
_ �tí es que nunca se desarrolla CIl

198 olivos de lomas ó de -cuestas., ,

''''$1 en 1'0' de los valles y gargantas.
-- ;Por eso aconseja .prudenternente
,:abrir zanjas para que corea el agua;
no cavar-Di arar Ia tierra. cintes p9� -el

'

.centraric.apretarla para que forme 'tez,
y .chupe ménos agua -euando Hueva;

-

Iimpiae mucho lea .olivos por dentro

_y por fuera.; l� -c;ortlt" .'Ios zai"�ale¡ J'" 'l
___,.

to:do lo-que impida la v-entilacioo. co..o.l·
-,

'mo las ramas mur... és.pesas" las .áre-
.

.

,En �)i1tU� del ncü�:�o; de la Exma.

tas. etc. ,

Junta �nlenna de Gobwrno de esta-pro-

El ,marojo. qite es tI'M:) 'p\aola pa-
vincia

7 que me ha sido comunicado en

:ráiila .. -cuyas- se(úillas vioi-endo po-r el
feclla de'} 21 con el bai1d� de- igual tila;

ai-re 'prenden ,en la ':co�te;&a del olivo, ", he tenido iabien nombrar., para que emu-.

-el mucbas veces ,mortífera e.R la pro- pongan la Comisiolt milit3;r que se ha-.,
viuda de SevHla ..--El único -remedio" Ha"ya Jl':sde. ayer, establecida)" á los'�n·'

:COnocido consist-e eo' COf�r la ramaj' d�:�riduos que á -continuaci'Oll' se exprc·
'

y aun este apro.vecha poca si todos los san, débiendo celebrar sus actos en la

:dueños ,de, olivares ,00 Le adoptan á s�la cpntigua á esta Capitania general,
la '.ez, pues la semilla ,de uno saÍo segun couces_ion del IlUlo, S." .. ·Regente
hasta á �,jnfesta, los, inmediatps. pOI'

-

de esta Audiencia territorial�

jDueh� que $e bajan limpiado� -

t
" .. l

Almeria 'pnt. Sevilla pat:.
Barcelona 112 ben. Cádlz par. .

Valencia t 12 á 3¡i ben. Málaga p�r i[4 b'en4
•

Madrid 112 ben.
.

.as!SOJ\ ltL�GIJ)O poll bICIU. CON:ISrO�•.

A�l Lic'encia-do D. -Manuel Gadea,

Subdelegacion de Rentas de Guadix;

.

Lo que se hace saber en la órden ge ...

neral y Boletin oficial de esta ciudad,
para conocimiento del público. Grana.
da 23 de setiembre de l840 .. =El11riga..

die!' Capitan general interino, Llanos.
,

Se comunicó en la órden de la plaza
del 23 de setiembre de 18LI0,.:r=;Juaa
Copet,

.

Circu.lar -núm .. 412.

-lAOS Alcaldes constitucionales de los .

pueblos de esta _provilílcill .redohlarán
.

8� vigila�G.ia 'en �U:) r�spectivas- [urisdic-
.

crones, a fin de Inqmnr elparádero de
Juan Antonio Cortés, cuyas señas 'S·e

anotan á continuación; 'procediendo á su

captura, y conduciéndo-le por -tráusitos
,
á disposición del Sr. Juez de La instan
cia de Ajc�lá la Real} que le f,eclama:iI:::#
t(�t'an�aa 22 de setiernhre de l840._:__.
Joaquin Manuel de AJha�-Al1tollie de'
Miguel; Secretario,

.

D. JBsé Cereceda, Contador.por S. M�
y Subdelegado inter,ino de Rentas na ...

ciónaJes de esta ciudad y pueblos de sa

partido, &_c. :

Hago saher; que) consiguiente á lo
prevenido ell real órden de-l L de mayo
de 1-829 y 'otras expedidas posterior ...

�l1�n�e so?re el particular., he mandado,
a ,mstancHl de la parte de Ia Hacienda
lJública, se proceda inmediatamente ,á
Ia sl,.basta y arrendamiento de los dere-

.

-chos �� .alcahalas) cientos � millones y
fie} médidor , q ue SOn los que constitu

yen Ias Rentas previnciales de esta di
cha Cilld"a�-, los lIeIl0 por 100 de géne ...

'

ros extranjeros (�e ella> y los de la feria
de la misma

-, respectivos todos al año

próximo de '184 L, bajo los presupuestos
.

formados pOt· esta Contaduría, que'as
cienden , el de las primeras á 122,078
rs. 1 mrs. vn. -, el de Jos segundos á

,11.,803 con 15, y el de la �el',cer-a á H,58f!
con 6� Los pl1egos de cOlldiciones es

tarán de manifiesto en la Escribanía mae

yor del �nfrascripto para co�ocimientó
de los licitadores V en los actos de los
remales ,,'que se c�'lebr3rán los dias 10�

,

10 Y BO dE' 'octubre inmé·dlato , des.ae la
hora de bs tu de 1a mañana hasta la de
IHS 5 de la tarde • ('�n los estrados de esta

Subddegacion, (;ua-dix l� de setiembre
de 1840.�José Cel'eceda,,,,=Po-r. rilan"
dado de ¿¡coo Sr", Migud Garcia del'
Pin().'

'

,SEÑAS.

.

:Edad U,llO� H �,ños.t··est.atur�'p"ropo,r- ,

clOna_da a dIcha edad" delgado -; pelo
ca_§tan�, 111UJ oscuro y anillado,' ojos
melados y prorninentes, ,

CAMBIOS-.

pnESIDENT�.

E1 Coroner gl·aduado D. Antonió
. -Castañeda.I

ALCANCE.
VOCALES.

-.�o�;crn� �ofific,.
Cirpulat: núm. 411.

'Siendo interesante la captura de Fer
�nando Lopez (a) Guuin, cuyas señas'
se anotan á continuacion; los A lea-ldes
constitucionales de los pueblos de esta
pr-ovincia redoblarán su vigilancia por
conseguirla, embargándole cuantos efec ..

tos se .le encuentren, y especiaLmente
una caballería menor..t y co'nduciéndo-
le por tránsitos á disposicion del Sr.
Ju�z de 1.a instancia de Alcalá la Real"
que le reclama como reo de la causa

.«Jue·i� ligue por h-ber: sustraido a. viva

Comandante retirado D. Pedro Gu

tierrez._ Teniente coronel capitan re

tirado D. Andres Callego. -- Id. id. D.
Pedro loizaga. = Coronel id. ill. D;

Pablo Andeiro. � Capitan del Colegio
de distinguidos, D. Francisco Galindo.

c:=::sId. del' provincial de Lorca D. Juan
Ruiz.

'

FISCALES..

La Exma. Junta provisional" de GO·f

biern9 dé esta provi�ciat:se ha �er�iA()�
disponer se facilite una m'ensualidad á,

los pensionistas del M. P.. M. d� la miS-'
.

'

mao Lo que se anullcia para qu_�,·. ne��
gue á nOli�ia de los inte�esa des

'

� :S�'
,

,

,- .I '

presenten á disfrl::ltar de este helleficiO'-.

1'eniente de vetertfnO$ D.. Fl·ancis.

co Sanchez.=Id. de Compañiade UCO-,

peleros D. l''''rancisco Már�iti€� de Al
calá. '

lmpren�a dé PUCHOL, callé de �i-".
""eros I núm. 9

. .r 1(}-. -
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.)

Este. PERIOUICO sale los ltines y viernes de cada semana.

.
Las cartas, reclamaciones y anuncios deLeráu dirigirse á la Redac.�

_ �ion,fr�,!c?s de porte , � se insertarán á precios ronvenr-inna les,
,

�

; PHKCIOS DE SUSCRICION. Un mes. Tre�•

i En esta capital , llevado á casa de los Sres. su'scritores., JO ts, 28 •

* Dentro y fuera de la provincia, franco de porte......... D 40.
.g,

,
.

JUN1'A INTEI\INA
provisional de Gobierno de la provincia.
El Sr. Intendente inlerino� de rentas ,.

de la provincia ha acudido á estaJ uu
ta, manifestando las quejas ,que le han
Uf rigi(�ó los Admiuisrra dores deposita{jos de .rentas de los partidosde Guádix
y BaZ:l,pDr la devolucion que la Tesoro
r ía dé provincia les- hizo" en la última
remesa de caudales, de las monedas de
plata taladr�das; indicando al propio
tiernpo la imposibilidaden'quese �allan,'de negarse, á la admisíon de dichas mo
nedas ; ¡Jorque las A utorrdades munici
pales' han publicado bando papa la cir-.cnlacion de ellas" con imposición de
penas á los ccntruventores , 'Y solicitan
do se dé una providencia que evite los
perjuicios que se originen si, continua
semejante abuso. Y teniendo 'presente]0 dispuesto sobre la materia en las rea
Ics -órdenes de 7 de agosto de 1838' y 22-
de abril de 1839, ,que' prohiben 'la cir-

.. 111"

"

Sr. Editor del- Boletúz oficial. �,'
¡ ;'

11

..

C' i 1 R • � ,

Mi a'mi'go D� Mannel GiJ, Oficial re
tir,ado: del EJército,- jr' hien corloci'dp
por 'sus �preciablese'cualidades de talen.
tos, apIicacion y amor á su Pat'ria

, �uvo,:á bien comunicarme su viaje y reco

nocimi,ento que rizo en el año anterior
,de' 1839 .� la cueva ·titula da -, de Piña r,
pr6xima a un lugar.cito,de este nombre al
E. de ·la villa de IznalIoz, á cuyo partido
judicJal pertenece, distante 5 leguas
poco mas de esta 'capital. Examinado
por mí este trabajo, le encontré digno
no solo de la adnliracipn y del conoci ...

miento ·d� estos natm'ales _, sinó tambien
del de todo el reino y dé su sabio Gobier
no, así como muy propip para excitar la
proteccion de '�sLe, y mover la curio
sidad de los extranjeros � ,que mas celo-
,sos aun que nosotros mismos en conser
'Var la memoria de los monumentos de
l�s artes y de la naturaleza que tan pród.gas han .ido el'l d�rramal' sus dones y

pueblos de esta provincia redo�]á�ári ,s,ti
vigilancia en )8U8 .respectIV?S [urisdiccio
nes , á fin de conseguir la captura de
Manuel Perez, ,hijo de .Iosé y'.Francis
ca 1\1 ieto ;' 'natural de Motril, y desertor
de Ja compañía del depósito del regi
miento infantería de la Habana', con
duciéndole por �r�nsitos á dispos�cion.
del S r¡ Gefe pulitico de la prOVInCIa de,
Málaga, que le reclama.

,
.

(�rüHadá 22 de setiembre de 1840.=,
Joaqui,; M: de Alba.'=Antonio de.Mi�
gucl, Secretar-io.

.

'SE�AS.resudes séan co('t�d¿�s las mo nerias ce('-, EstaLura 5 pies 1 puIghdas Y"2.Jineag,cen�d�s"no consln�lendo'eslo� Ul1p�O- Jedad 22 a ños , estado solrero , ojos me.e
..
cdimiento contrarw que pueda pef] 1I- lados' pelo \T ce)' as casta ñ ós colo. r tri-di I (... 1 ') .) d

. L J .,' . J ,rear es.
-. Trana. { a. ,-:.. e. s. et.iernbre..

( e'
(fLI'l"'},O' nar iz �re,O'ular barha pobladaJ

'

...J. lh P '.1' b t.) �
II' b· . ,. .:JI'1840.=

,
oaqum ,M. ne A a; res.lu�n· Con una cicatriz .en el [ado isquierdote.�-Jose Perez Andrade-., VocalSecru, de ella.tarro,

culacion de la moneda cercenada frau ..

dulentamente y nu por el mero uso; ha
; acordado que las que se hallen en' el pri
mer cason o deben pasar, previniéndose
á las oficinas principa les de la .Hacien
da reciban la que exista en las.subalter-
nas, abonando s� impor-te como ,mate
ria y no como moneda, á [in de que
sean inuti lizu das y nucvament s aC�,ña-'
das, puhlicá nrlose esta .determiuacion
'en el Boletin ojit.:wl para co nocirniento
'de los 'puehlos , á efectode que cuiden

� los respccti vos Ayuntamie�tos constitu
'ciouáles 'de que á presencia de los ilúe-

INTENDEN�IA. _

GOBIERNO POLITICO.

Circular núm. 413"

Los AlcaJdes �o�st�tuciénaíes de los

-

Ehcargado_ Interinumente de la t�t�'�;-,
den cia (re rentas de está provincia, CQIJ
motivo de su glorioso pronuuciamiento]

1 "'_;

productos en el privilegiado suelo ,gr<)1
uadino , le visitan para llevar á su IJaisel fruto de Sus via [es., �n� efecto ,; SI; •

Editor _, la cueva de Píñar-, que es uUQ Encargado por el' G�hterno politicede aquellos Iaboratorios mas asombro- de esta provincia. para, la -clasificacion3sos de la fecunda y v�riada natul'att'z.�, deslinde de 10s montes del.E5��dó;' lle-
es, un taller' en don.d� ella ,trabaja �Oll 'gué á' Píüar', Jugar situado'al 'E. de' la
sus inmensurables fuerzjJs papa p,:esen; ·villa de, hnaHoz en una cañada forma-;..
1'at' al hombr'c pensador, la gralH;le�q de da hácia la part� del N. por- montes que
SI! Autor, para d�spértat' ideasno,comu· corren de O. á E., Y hácia la del,S.
nes, y para descubrir verdades positivas por una sierra en la propia direccion queque desl�nienlen preocupacionesy errOt'es aquellos. Sohre esta tiene asiento una
adoptados pOI' la ig'lora ncia. Con venci:. antigua f¿r�aleza árab.e, bastiona da, eu ..

do yo de e,stas ventqjas, y deseoso de que, yos murallones se conservan aun en.b�enmi PaLú<l sea reconocida en el orbe,cien- 'estado:, apesur d-e} trascurso de los slg10s.tífico y.� literario pór una de áquellas á Siguiendo el rumbo de la sierra " y
que el supremo Artífice favoreció mas como ,á un' cuarLo de legua E. de la po ..

con su l<irgneza é inmen-so pod�r; me, blacion.J se encuentra la famosa cuev,á
tomo la confianza de remitir á V. ,el que ppeténdo describir * entallada err'la
trabajo de mi amigó D. Manuel Gil" paJa misma roca, y rnir'�ndo al N. su en�radai
.que, s� l� mirase por los aspecto's qUf Una tampa empedrada, obr� clerl�'yo le miro" se sirva darle un lugar' en mente ,de p::::stores para proporcIOnar fa-
su apreciable peri6dico, cuyas calum. cil ascenso á los ganados que se alher ...
nas no se mancharán con Ja publicaciotl I

egan en la cueva, ofrece una cÓhlodade este viaje. , .

" subida.
Granada 28 de agosto de 1840.-Jose La entrada tiene la figura de un a�fVicente Alonso. co I capricho natural

�. pero de las me'.

Descripcion. de Ia cuel'tt del luga,. .

de Ptñar,
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1óres .p-rppo:rdon.es;; y �su situacion- ,lla -_ ft:i1icagas, de fig.!Jra. cónica , q�lesuneu q,ue, ha.y,�en �qllel pequ:eño elab��atdrio.
�·e.. que se puuiera '-considerar.. :la· cueva, "ml "efeC,L1) lll'a'rayiHoso, dando. �layor' _ ,.pQtr. 91e�dJO de. U!Hl, hl"z logre iVtW u�,
«c-omo 'una fortáleza -inexp'4gnahl�, �"& : -realce al bonJurlto ·c·l'islaii.zado. c. ,cañol)?r I)'oc:a' alJ�lH'a eln que In líl,aJuFAle-

:poFHue la ho.ca. ·es ,de -se,gtirCl defen�a,
. GCHlLi{l'ua [)lOS nueslra marcJUl s-ohl�e un �za hW¡f:nó -

en I}eqn,('flO .'divt'rso� -jqe;gus de
, :Y cya 'porque sus dos �ventanas ,6 ,trone...; piS0- agrio el�- extren'lo., por las ittfi-uita:� ,ro1urnpas) aguJas;, � .-d(�ma5. c.�pri'G-hos...

:ras (una d� 'figura próx:i.n,all1ente eJíp- cl'istahzac.i<}ues que ,ie bordaban., y Ile-
.' y e�í,Slt,l:/OIiUO tu)a la;za q bal�a hastan-

rMca,,'Y otra· de<un t1'�pezoide) pudieran,,, " ,no eJe bosos prOflJn:dos que era pr>eciso le q'_;gl,lJal' }, que Jafil�mélrOÍl mlS co'ndnc
"en un extremado ·caso." servir de ba- ev,ita;r cou toda precaucion. Los techos _lores lH�lI-al'se �n,.algunas o-casiones I'lena
"teiHáS� pór:'étJanfo�llÓ es -dahl·e:,aDbl�ai.á . se ihau 'pr,og:l·esj.,vamente elevando,)' de (tln'�gir� clal:ís,�ma. de all gQsto muy
.tHl'as,:i'¡n':eséa"l� �,) �., .. -: '.' á,,' , ; cada ;vez,autt!.lu�;oiQs se mos�l;ah�.n ob- agrri'lable. ,

,; I \ ...... '.'" :.h I'
,,'

, !J]ja;cfapaC'ia3'Ü�a�1·.'piimer e's¡Htéio!que, 'jetos 'dé 'o-iajtoF '3'd'mil'acio'ó' y auon de
�

P¡'o-siguie'nclo' en ·1a misma direccion
al "descender '� esté rarísimo seno -, se

' espant-o..· ., se J1ega ·á un hQrroroso precipicio ae

�pres-en't� a 'la vi�ta,causa una�veTdera�or: Lle,gué�en se�:guida á un departamen- grande pl'_ofundid_ap> dilat3lh? espacio, y
presa y �dmirªcioJl;, pl:leS es·susceptible, to., en 1 el .que . noté columna!? d¡�' toJos eJevaciqn inmens�. En 'este Iiarage apé-
en, mi concepto;de contener en�su ·área { ,órdenes". capiteles" basas';J y frisos de nas daban 'los hachones suficiente luz

llOlgadamente ,de 1,50u á 1:')60'0 homb-re'" dife�entes :gusto:s;, y -( J'O que Ip<lS éxcitó' par�, �e,�O�OC�I' .�u� caH3�idad, 'S fjgura.
Msde la hoca'¡hasta'-el �pun{,of e:n��qu;e"qesol,: mi't3<tenc.i'ón) tfit lmausoleo colo-soal' que Fue pues lIúhspensahle redohlar aque-
a-p,j{'cce 'del tQdol>1a' -da'nidad"�el ,dia.

'

'fig:uhtba�un ,cü'ul?-trtlHcado , e'u cuya''cús- llpsj'y',arrojar espa�hos'��eend�'9ü��l'fon •

.. j:El techo deheste. :primer sá:l,on" rna... pide n'le pare\�1&1 distlngllir � é'i'e�t� casco An�\rF;recipicio¡) qtlY proporqi.wi��n.la
',gestuoso InaIÍnmp,:nto ele 'l� uat-úraléza, ¡�'()ma��;� 'Con su .pluü�a'.ge. Y�cabú de <;on1- c�a!i,d�,� qU.é s{!, ri�ce§,itaba,: cPlf �llyolau ..

€15, na bóveda j de 'Ia que :pend-e�n m�o- ple{'31'misorpfe-sa ·'la�hed1Ura de :t1� lean xlho y el de los ha�pones logre ,cont-e·m-
¡�S inmensasvqe :rocas que am'ena'Za'o colocado sobr� uri pcgestal ál p'Íé'derse� p\ar( e1 sorpre9��!1��JespectáculoJ de,upa

.

�sprcn'dersce ',de"�l\ altura., EL piso esta 1)'ulci1o, mirando há'cia él, tócla de'cris- ,perspectiva e:xtr.aií,a.'y'grandi,Osa.¡q,t¡:(�,.st!
�embrado de 'C'slxabrosidades.,i .yn:s ne- (taHz�éiones ¥uy Sí�gul11res. )

,

,\. ", '

.a�eJ¡nej� á }a q�e p.r��ept� �; �9 téj(�§ ��na
:cesarIo caminar: 1>0t' él con un cuidado 1 LTjRt!cOá�cí,�ies;p:ués e,Ílotra pie�a.;á Un �!�(��a�pop,u!qsa .. ��¡bp.Fe:C�p'H�19 �s.t.�7pe�..

particular., sigói�D:a'O.lashu'elias quemar.. ládo�4H1a c'olumlia de: gran diámeüo ,y ,p�r,l.(�l�lu]arm,ente, epr�ado l?o¡nf� �p11tp.e.n
�c�n'lo·, pra'ctl"COS' " ..I_el p!'l' P.. :� " u:! •• ,

.

¡
á otr'o"} I 'a' ',l',m',á!g'en(de 'un llórori'oi tl'}O' con - -'

h II b
.

_
"." ,.u CA '" qpe n,o'S-c a a }H�OS ¿. y aunql,� pj,Qr:J9Jr-�

p ,1�ol' un condneto l1ada<1.Ilt:Q); y á ve- 'su taiz., 1rOllco'ty"r::Nnaje; -

y 'otras ra- . p-arág� Qfrecen l�s �qcM,�:m d�cl)y�jd�!l\e·
ces unuy esLhcho� pasé., fali'gado ade�- hdaCfes p'Ol" �()ñd�'quiera espárcidas. nps:rie�go .par�,�aj�ljaJ (qndq,; �ª' falt�
..mas por el hump'ileJos hachones::, lá otro (r· Sa }ie'ndo '·�de este recinto'sc'ilescubre de ·úhles· v de tiemndJm.e privQ)¡qe J:ft_�

,

d d I 1
l"'·..J J .. lrJ.... ..I' - � . '-"

salan de una� eleNacl'on regular. A qúí fué u-na 'casca da (criStaliza' a; e ilOiab é e. e.. co.ñloc�r aqu�I-:lo q\W .

�H� I p}1@gevJd�IlO�
doude vÍ algun�s columnas m:as 'ó�nté�os ¡ vaGioo; y � S�I pié"un receptaculo p'taza mlI)� un a,blS,!-W. /. t, I l O:)I.)j:J d J

pec£ectas Ó c�ond=uidas�'ped�stales que' el , (�Ori)Qti)ara. dep6sito 'de las ,águas , a-comlo r¡ f' (I(HO') f¡'!� • ni.
.

l' b 1
'

1 d d
' 11.> J I .Z J ( I , (J .

,"
agua'lOrma a aL.:c:aer ,�y cap1te es que, 'pañá� o e ol.ras 1 mas pequei).as que, l' .' I '

' . JOí:'l)'l!(,<'
�

-las gotas cristalizadas en la parte supe- gu�r(hindo bn�·pr�gr�sio,ri pescendente,
I,' II' ,? ! ',b b "I

rior habiau_.construido para ,unirlos,á dál'l sali'da á aquellas hácia un barranco Entonces dlInos,la "\fueha con direo"
los fustes que auil no estaban elabora-, qu'e ésta al E. f( lá espalda de esta casca- cion al N. La seD:�a que orillab� á 1.1n di ...
dos. La bóveda, como la del .primer da se observa un arco estrecho, situado latado barranc.o, ;lh;ase estrechando por
-1)'posento, se cublre de diversas agujaspe- �� una altura"qH€ pernlite reconocer lo instantes; pero en l'pedío de� �nid�d()

�aJbe .recerder ,a las :c'Or;p'Crr.aeiones mn-: !
;n�o,i,pales 9 ue -la .recaudaoion ,de Jos irn- "

. :puesl-os .p,úblicos .es su pvime�a y :princi-
..pá.{ -obligacien.; y ,·á -Ios ,par-tlOulare-s 'q-ue
'lW F.tAe.nen ,otra .mas 's�'grada que .la .de
:sa-tlsfacerlos,: ,porque 'sin .irnpuestos iDO

:hay Gobierno .posible., y -sin Gobierno
las-sociedades -estan e�puestas á desqui
-ciarse , y sus-compenontessejetos á .las .
,horroroiasconsec·ueno.ias deque.IaHisto
.ria presenta hartos ejemplos. Abuaclan-:
-do -en las mismas ideas.la -Ex ma. ,J.auuta
-de ;Gobierno de esta pruvi-ncia , ha -raa-

.nifestado ya que tendría -el ,di�gtlsto de

�ap{Har�á .los medios coercitives, si rpor
:de�gracia;fuese ineficaz la excitaoienque
:3.�J,veLB(}Je-tiJltl!jicial de 17 .del carniente

)hF�(} ��aos .deudores. Con pocQs' afontu- Por-una ·d¿l Sr. .. Suhdclegado de T,en·

'!l�da.melllea;Hrbla,la Exma. Juuta, por- 'tas del l)[l'rlJido .de 'esta c:fl.pitaL, .refren-
'

"qqe la mayoríade-los habitantes -de Ia ,thida del Escoibanomayer del ramo :0,

'provincia de -Granada es virtuosay emi-' ;Fe-iipe de 'La-chioac la -eual ha -sido a:pr'Ú
:'lu�,ntemente·pattiota., cen�ce 'sus debe- 1�(Hia .por la 'Supéi'iorrdad de esta Audieu- .

re�., -y. 'los ha. cumplido, Pero por, 1'0 ;cia .ter ei t<;>r:1a I j se 'ha condenade rá U. '

'misn1o<qu�'son .pocos., ta'i'usticia a,istr.i- Rafael Miguel >, 'sar'gento que fué de-ca
·£�tiva (gtle exige :flesen.oon:i.guahla>o las -rahinei-os y ;vec1t1o,de Meltjis" á dosaños

c�rlga's públicas sobr;e' t'o dos .los.pabtici- �'�,el;pr.�s,idio 'en el r.cnlnsular de esta ca

'pes de unos mismos' derechos ), y J<}8" pital, y á inhahilÜacioll' pe�petua pa'-ra
'�puros en que se encuentra ,est,a Teso- (ohtener eoi,p1eo'en:1a Ha-cienda :publica.
retia para atender á sus mucha�y pere-n.- Es't'e 'fallo ',ha' recaído en 'consecuencia

'!odaS ohligdcion�s'; me :ponen en él -de la ,ca,hsa ,seg�n'ida contra los autores y
J,sehsihle·caso ·-de' advet·tir;á :los.mol'-Osos "có�plices del alijo perpell··ado 'por la

�qlle"sienao de:ljl':a�;.i·btlóofl,Je l�tnte:;l- Herradura ell]a llec'he ·de114 :de no-

dencia ;de.,mi 'Intefino >cat:go el rea1Izal' �vierilbre de 183t). ,Perla-uta) .ha1Já,nd:o
�cnant;os .'creditós' existim e'nfav'ó'r dtj la f se a¡;sente et e'nunciado reo, 'se 'encar

"'Hac'iemla pÜl>Iicu'_,1 haré uso � eli cum- �gq á la� Autoridades de esta ·pro'Vin-ci.
plimienlo de mi deber _, de los apremios $�' 'captura�; :hien eHlend,idó 'que'· las
ordinarios que niarcan las instrucciones, pétsonas que le ocultasen, serft.n res-

..Y hasta dele�traordinario ó sea militar, -pons�bles., .'

.

t
_

1 �_ .., ( •

.c.,
"l

�
'•• _;

�

"".. •

'en .último. exlllemo )
..contra todas las

corporaciones 'Y :pál:tiCti�ia r es que, des ...

oyendo 'la -menciorrada -ex citaciou de [a
autor-idad :pop.ular" y -desentendiéndose
de lo queaqoi se les manifiesta de acuer
do con Ia .misma '"

- .n o sa tjsfagélll sus res ..

.pectivos débitos á"lltes del púmero de
-ootuhre pró:X�n10 venidero.

Granada 22 de -setiernhre .de 1840.
L 1. :Alonso Amandi.

PROVIDENCIAS "JUDICI¡\LES�

,-:. ',: J l'

"
.

Por otra del mismo Sr.. , refrenooda
del :pr-opio Escribano, y aprobada por
la Supe,rioridad de la Sala , han sido
'condenados los reos p-rófugos Faustino
Moli'l1a'y Antonio Fernandez (a) Sopla ...

uvas á dos años de presidio ) que debe
rán extinguir en 'el 'correccional de Má ..

la.g:a" redimibles 'con 500 rs. cada uno;'
y asimismo en la mitad de las 'Costas,
inclusas las de la Audiencia, sin man ...

comunidad. Este fallo , dictado sin per.
juicio 'de-ser oidos los reos si se presen ...

tasen ó fuesen capturados , ha recaidn
-encrmsecuerrcia de la 'causa 'qt:le . se les
'haseguido sobre .aprehension de taba
·cos.. Se encar;ga á las A utoridades de es ..

'ta 'provincia la captura de tos- enuncia..
'

dosTeo-s, haciéndolos conducir por trán....

sitos de' J usticiaá esta .cárce] nadiona 1 á
tlisposiciou del expresado 'Sr. Suhdele
-gado.

. s

]

-Jazgtulo '2.:° ·de 1 �ft -¡'nslantia de esta

capital.
El 'Sr. Juez -2,0 de t:a instancia de

"esta dlJ<lad dir:ige..:al Sr. Oere 'superior
'político la 'ce flnt-n'lca'Cion s·igui:enle.,

El Sr. Juez de I �a instanda de la
'Ciudad de Glladix me liene 'interesa..;

I •

tIa la 'pl�sion de lreshomhre's con tres

:es'co-p.-et�'s., que ;l'oharon á ·.J'osé d� Sa

las, ve,c�no de Moreela., y >3 'FrancIs
co "Ga'rda ., de lá cortija�a del G-o�er
nadbr, 'á las seis 'de-la niañana del, día

�.{ de .a¢osto últimó, '�n el siiioÁ nom..
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hrado el Pasico, de -aquella jurisdicion; del corriente J y concluirá en igual
1

COUlO tambien que le recogiera.dos pares día del próximo venidero, con las con

,de mulos, unos costalesj <lemas arreos, diciones siguientes.
y, el importe de un poco de grano, en I.a Que se ha de conducir pot el
que consistió dicho robo. Y como los postor el agua del nacimiento que

.

d�pendientes del Juzgado no halan nombran de FaJdes t coo las demas'
,

podido descubrir el paradero de IOi que en el tránsito pertenecen á su canal,
delincuentes y efectos robados, he mao- y de que están en posesión sus intere
.dado dirigir á V. S. el presente � como. sados ,

haciendo que se partan en el
]0 ejecuto, con obieto"á que' se sirva' I sitio de costumbre con las que nom-¡
mandar que el hecho' referido se 10-- . bran del Campo, y custodiándolas has- .

.

serte en el Boletín oficial t para que la el pago en que deban regarse,
']legue 'á noticia de las Justicias de la

2.a Costear de su cuenta las obras
pFo,�incia, las. que practicarán cuan - y' Ii m pi as que en la actualidad nece-

.
tasdiligencias estén a sus alcances has- sita el canal, y las demás necesarias en
;ta que tenga efecto' cuanto se solicita el. tiempode est� arrendamiento, pa"'"

_ por aquel fl.lOci0!1�uio.,· ",' ra co riducir las aguas, en los t�t'mi-
Dios guarde á V. S. muchos anos. nos que quedan expresados en la

· Granada 22 de setiembre de 184'0. anterior condicion , de manera que áI

=José María Herreros de Tejada. la cóncluslon. de su cpnlrata quede
"la acequia corrjente y en buen estado,

. f. SU:BASTA. 3.& Que en. e'f caso, que..
ocurran

• ')0
," "

.', inundaciones �. a,re'}ados por tormen...

{, Eo Junta de intesados en. las aguas las Ú otras Causas; deberá .el asentís
� ,leI canal de Fáldes , celebrada en el .la .re�edial'ló� y ',poner ·cofviente. el
.cuarto-oficio 'de! S1'.· Gefe políiico de :curso �el. agalla: rlel1tro del p,r�cJso !ér...
esta provincia en' 17 del actual, ba- mino de 8 dias , para que l�s hacen-.
jo la presidencia de dicho Señor, se .dados no ,carez<:a� p�r mas,.tierI)p'd que
.acordó sacar

á subasta lasobras ,-cus- :el refecido , d'�r sus.respectrvos riegos,
todia y conclusion de las aguas del'

_ ·4.a 'Que la r�.compe,nsaJ del postor
citado canal; por tiempo de un año, . ha d� consistir eon Ul}jl cuota que. habrá
que deberá principiar en 4 de octubre !}�.�obrar. p!lr cada marjal JIue ciegue,
Md '. "L:_

.. -:'�,: ... .1 ::;&;=-
-

: �i,� ",�." '_
",�on_ que debia -caminar , no-perdí oca- rato;io de fO�h1a ptismática'" r4n. su 'in- tuarse templo ; á c9ya espalda Se exticu-

· siors de-dirigir mis miradas á las crista- 'ferior cristaIitali�'l��s;" cilín'd�'id;s ,d; di- de ,un jugu�te:d� cristalisaciones á esl.ilo
lizacioncs qye resallaban en la op-u��ta 'versas longiirid€s y �1¡iárAetr��, gue 'pa�' pe tllja nevada &ierra ,(!ort diferentes ra-

ol'i.lla: Uno de lo� prá�ticos bajó con sU recen; coil1o',dicen los hahi'tantJs_'-velas males.' .

�

_
' . .

-liachon de espart� por una senda tortuo.. de cerá'� <� , ;'r:' �..

. ..., Ea ótro departamento queallí se no ..

..sa� y trepó á la ladera de la' derecha Ó Quedábame' por"I'Vel' el último y. gran ..

'

ta; existen dos estaiuas huidas, seme-
rd�l E. : por ( eso 'm.e pude cDnlodamen- diosp mOnUJIHmta de .la -naturaleZa que jantes' á una monja y un fraile, y a las
;>�_ �nterar (�e:tod9s los grup?s y .figur-as J.Fma al alri�� 8etde�s. ,��bli�es hác!a el que aquellos naturales llaman el prior
�?� 5uellos.�ltlO�; de un obel.lscQ de �ua-;"

, �up¡'emo hac,e�?r. Parec,e ha�er.�c.hado .r ,la priora.', .. .

tro -columnas m.a�/blancas ,qu� l� '�leye 'RquellaLel restO. 'en los ornatos, que' en: ,. Ta.t /ha sido. el, reconocimiento .que�il1íla' aLparecer'd¢'ar-quitectura gótica); ,

gaMnahan el�salon que t.�11ia·'a/ú)te -'mis ,tlic{ ?�' la cue�� de Píñar pqr el c.artoyhde los grandes' pabellones que se des. ojos: El paviJ);í.ento, que 'COil hn'dé�live espacIO de tres horas; eo18 de nov�em
.plegan del techot/ entrelazándose con, s1}ave d�sciellde�háoia el S., se' encueÍl- breo de 1839, acomp�ñátldohle eh esta

gr�ci.a y soltul'a.:
.

11'� �leno de esco[�lbros despr:endidos, in- expediéion D • .alás Palomares; fiel de
f. A¡�so�to e� la conte1llplaciQn de aque- dudablemente del tf:!cho , at cUCll ,\T) asi- fechós·�el pueblo, un regidor, y un de-
lTos. objetos,:no·veia q�e la 's�nda ¥alaia da .una gran caqlpá'na cl'i8tali�.a,da ¡ in- per;l(liel�Je de la iglesia.,

."

'

...a.e�a-parecido·" ,], �pe \I,n prec�picio �;l� com'pleta por la pinté del me,-dÍo t�li.a: Af Muy de apeteoer sena que el GopIrno
�.execha y lJ'� �f1��lo salielfte.a�.cóntra ..

, �il'arre' una pi-e��¡a? rr,od,uce. lhi' *s?rid? de. esta proviO'qia, �de Grapada. fijase. su
>�l(), .lado nos liaplan con�tlluido. en un clar.o y �onorQque.idllatandose por aque- 'cOrisideracion sODre esta singularidad(*)verdadero r.iesgo: DifÍcirsétÍir� de�cribir Has �!lvid�de.s;"hac.eJ una impresion resi. qüé l'tlede present.ar á los viajeros y e.U'"

.el.que cor�rl.l1l0S alJ' ve�ce�r·� el ós.táculo pet40sa e�l él ánil1l.oo" '.'. (; _: r'iC)sos naturalistas' ptHllos inte'resantÍsi-

.quy ijos habIa entorpecIdo C<.l pasP , y la , A pOGo trechoc se
. dlstmgtte Clerta mos'para sus indagaciones: miéntras qüe

.d!??ulta,d d� fijarn�� ep .la ,nuev�;.senda , !oc�'�.ris�alizad'a:�)}e .rilil-eolol'�.s, y, el� los pint;o"res, P9X medio de lq litografía,
que al o!rC?) la�<? iay�r:�� ,t�.N0�P?r, 19 ell�. modl_llon'e� semeJa�tes a,lg�n�� a,lo,s pl·op,o�eid.nal'iap·.al públicq ' ..

� l�s ex-.reshaladizo del parage a causa de la mur.. aHt'I"gÚOS canüfCO's: ,BoIke esta· se" eleva \t:�nJ�ros j ��U�?S?S, de .las pteCIQSldadt,sdéiagnina ;·,.chtito�pot!lo'� ibfin:i¿Ós pi�os H4tj pórtic:�Hnag1ím€-Q , éó¿:su ii��h�; eu_; que Ja naturaleza ha derramado por �o.:.
en los que ahesbalarnos habrÍamossido lY-et �p'friis� .e.stádL€ma::: ig-llalnfenl'e de ,di - da est.á deliciosa prdvincia., .' ,

.lu!chos pedazos.' Por último escapamos versos dibujOjs ,l�pe la amilrillenta, luz,
.

Granada 8 ndvién1brc-ue 1839.==.Ma.
rnHflgrosament6pe�éste apllietO'� y tran- de Ios�4achones no deiaba :pe-rcibil" Le- nuel;-.Gil,
q��ízado ya, dis,tingu:i diversas curiosi; �ántase del.ce,ñt,�o del pÓl·t�CÓ( un. Rrisoades" entre ellas una elevada ,mole a ma, Como pedestal de algllna estatua.
'estilo de COl}Ó recto con ca'nélones cris- �

.. No me cansétle a'dl11il'-ar a�uella sun-
[�lizados imitando uu saltador. brasa obra de la !mano del e riadór � que
�," Desde aqui .me- condujeron.J cami� p.rese.nta 'al. a'rtista."ml liI1clo)ltÍ1ó'dé�o de
l},a�clo Meia �1 S .. ,,· por una vereda de

'

gusto y Pl'opot'€IenJ,i] perfece.ion.
tres �uartas de ancho q�e.; � manera de Este pre'cios?, R'?rtica,. p.uro,y blanco
cuchIllo, sobre dos precIpIclOsse alzaba, Como las manos del ArqUItecto que le
URO aliado del o. y otro al del E.-Mi- trazó, se encLientra íncrustado en la parando al,del E. se columbraba un labo- red de un edificio que pudiera cO,ncep.

de viña. tierra calma ., olivar; la que
exigirá del labrador después de haber
disfrutado esté beneficio.

Granada 22 de setiembre de 1840.
==Joaquin M. de Alba.

.-

.,.

EC'ONOMIA B.URAL�

Se cultivan en nuestro suelo. ade..
.

mas de los empeltres, doce varieda
des principales de olivos, cada una de
las cuales se acomoda á un terreno J¡

, exposition.
.

La (.a es el acebuche ti olivastro,
bien conocido en nuestro suelo, donde
se 'da expontáneámente, y cuya rna...

ue'ta se a provecha, por su consistencia,
pa ra hacer utensilios de labor y un

excelente carbon de breña ! de cepa.
'Se ,ingertan' y dan buen fruto,

p 'La �.a es la oliva tacbuna , que se'

Cultiva en la provincia de Córdoba, cu
Jas hojas soil pequeñas , lo mismo que
el fruto, elcual da muy buen aceite.
.•j 3.a El .picholin , 'ó lechina , de ho

jas y frut-o tamhien pequeños. Este úr-,
limo' es muy' negro y da uno de los
mas excelentes .aceites.

.

a . ....'. , .
. .

.. ,4. Olivo negro de Andújar, de ho-'

(0) �t(1n� �ó�ica írtlp(}s�doti � cada p�fSoi1a. de
las que VlSltasen est;t caverna, cU!HlrIa'las HIl

pensas necesarias "ara allanar las sendas y ftl
cUitar el exámen de lo'do aquel natural ,nwnu

HiJiltO' � Y serí� suficiente �ara snbveniJ' :'Í los

gastos q.ue hubleran de �casl(jn.ar una puerta ell

la boca de la cueva para lmpechr la entrada á ga
nadas y pastor.es , y 10'5 reverberos que se de
ben sustjtuir á las hachas que allllmall y pierdeJl
la primitiva nitidez de las cristaliJaciones.



¡as angostas y tID -poco blaacas � por-el ;

�v.j.embre, "0' 'a'mas tardar-en prjodpius los mercados e:ttl'anlero�, hasta para-enres ó cara inferior ,·,con el fmto te- (.le diciernbre , que es cuando llegan á el uso de las fábricas. Es una preb ....-nazrnentepegado .a1.árboL
. su' IFillchirez � 'despues de háber tefl4do 'cllpacion dep10rable la de muchos Ja�5.:!. El olivo negro., :ó moradill<J cuatro .gradós diferentes ell su color. hradores t'Jue 'Creen que la :aceituna�tmpra'no, Ó doncel., que da la acei- Del 'verde tna� Ó menos claro , segun

� amontonada y sin moler por muchostuna zorzaleíia de 'AnilalucÍa -: tiene las las variedades, pasan al amarilto de ;' meses, da mejor aceite:' preocupa€:·iOn.hojas .rnuy ,plateada� ""POT -el-enves , y limon': luege
.

al rojo .mas ,¿ ménos , y vulgaridad que deben combatil"Se"¡muy verdes por la cara superior. Su purpurino .6, vinoso, y pqr últlmo al hasta desterra-rlas.
'

eliva es-redonda y ll�gra, muy sabro- rojo y negro , que es el que anuncia El aceite es amarillo Ó 'verdoso, dul--sa , pero expuesta 'á éorromperse, '!'Se la madurez, y el tiempo de s� reco- ce, y (re un olor peculjar , que. no esdesprende .con facilidad del árbol, "y ·Ieccion. 'Si .se deja pasar' esta época .co- ingrato sinó en los .le mala calidad.�mn'a )05 ;<páises, templados. mienzan á, arrugarse US\ aceitunas, Su uso es ,bien conocido de todos para.6.a. El-olivo de:Arola·:<) -de-eliva azu- ¡ :porque los Hqaiclo� qlJe contienen se los condi mentos , el alumhrado , las7airada<��AndalucÍa, de .hojas "algo
'I
-evaporan , ¿ entrap en �llevas comhi-' artes , jailonel'Ías, ett.:' 'como medica ...

.angostas y poco verdes. El' fruto que: nacioues , con roe:r�la y deterioro del mento , se emplea ventajosamente ell.da es muy tierno , redando , negro -acei te. "

las irritaciones é i nflamuciones de lacon manchas' blanquizcas y moradas; Para. no ,e5tropeal' los árboles ni el orina)' del vientre, en Jos pujos co ...

mas í�macillo mié��ra-s no' madura, mismo fruto golt>eánd()le� debe hacerse mo bailo Í.nierno , y en mayor cant]..."gue ningun -ctro , fry muy caedizo." '1a recoleccion á mano por niños y . dall .en las secaturas ó detenciones de,,7.a ',El, olive manzanillo, barrelen» mujeres principalmente, Está fuera de vientre, en "'os enveneuarnientos-eau,£0 Ó de pomo, así dicho por teneeIa 'toda eluda elque es VIciosa 'la costurn- sados por materias acres y corrosivas,.aceituna muy .redonda, y parecida á bre de varear Q apalear �os árboles, no dado pronto y abundantemente; yen,una manzana. Es negra y. de .bueuce- solamente porque empeora, el aceite. fin; en las irritaciones, é inflamacio-mer: suele caerse con .los Vtefltos.;"y que se coge" sinó 1amolell porqué des- nes de Ia piel y de los músculos ódespués de .cogida.• 'se le secan-al �ár-. truye g_ran parte doe Ia cosecha del a'ño carnes , dado' como untura
, )0 rnis-.bol algunas ramas. . siguiente. Y _la razon es �'JUy '�encil1a-; .mo que para moderar la accion' de.-8: .EI .seoillanoé gordal., 'que es por un lado Ia aceituna: herida y ma-, los cáusticos y sinapismos, T

\(le hoja grande , con nervios ó costi-" gtüla(b 'por 'el palo" se malea Ier- (Sem(Ular�O industrial.).Ilas salieutes.ry la oliva 'en, figura de' menta, "acidifica
, ó enrancia C0':l el,

nuez, negra yolerosa -cuando madura, contacto dé} a:ire; y por otro', d'éb�en'-'fl..a El -olivo .real , ó de aceituna, do el olivo dar su. fruto en ips reto
sepillana.. Sufruto es violado-negruzco, ños .del 'año anterior , mal pod,'á ha-

/ .fJa.recid,o á una ci ru�la, y está ;

I�luy '�e,do: si' á;estQs con el varee) se les'(les�
pegado al cabillo;, tiene algo áspero el . truye,' yeso ademas d'e 10·5 estragos
�l:1sto, y ·es de los' que mas gene'rat-' que·ha'u ,de causar los fl'io� en las" hé.-

.

mén�e, se destinan para ,cernerse. . ridas de1 ihbol. De ta:n l)ein�ciosa pr5�:'Io.a El oZil)(j morca!: t,iene la'S ho.,. ti�a bel ';�'nhcid!l en '.los puhtos' d(){icle
J·as mas �!I'a.ndes flue se <:onocen eq la., .'

s� si2.uJ , un érror no ��-íé/llos trasc�n�' <

,;
" '"

I
}v '1

'-T.. '-'-- D. .Juan Pedro B<!rbe y Mi1}'O ",na:-especie, poco verCles y con IpS ,:ehas" dental; 'y' es el cié-creer que los .olivos :tur'al de Mal'selLl�faÜeéió en dicha' ciu.ma-nifiesta's.',:Stt 61iv'a picuda es·::tám- no dat1,frtilo inas que >é'�da_; dos,.a'r�os, dac) en marzo último, hahienao.Heja!.bien �a-mayor de todas, s'ilbrQsa y _no ó' que son,,'� de áijo y yez.--Así suele .(Jo qien,es, dé ' consi(feracion>Alglll�bSent-eramente' negr�. s.�ceder con efécto'; "pe'ró es po.r' cú_lpa 'd '1 ' J •

.

, 'pal·jelltes en sexto gr:a 'o' se' Jan �re-'11.a El olivo de cornez.uelri, ó '-de de (Ít{iene's los l1}�Ílej¡m.-il añq I q�� sentado 'á. reclamarlos {pero s�bién.�o-oliva arqueada y bás'ta semllunada, no se le's'deja en paz' ,Y 'se l�s a'pale� PQCQ sé que e� �spaña deben ex.Ístir, o'lro�muy gl'uesa., aunqúe ba.st.'�n, te.... �a . .rga,:.' ",

Ó na.,'d.a.".,.. ,'p,rep�lra, 1,(,'8";1 .,cosecha ,para el ,l' ,
"

.
_.

, mM inme(u�atos, . s�' 30llncia ,�l' ,pa...'1;2-.· 'El' "ólivo' 'p'·z'c,udo.' � que tiene l�
.

si2:ui�llte. Trát.eseJes hie,H" y cu.ltíy.ense. fi 1 I
. 'u

, blico á III pe' que as personas' !IueaceÍluna .tetudilla 'ó oormcabta, no con' 'inteligencia y 'e�(üero;, yell-os :da.": coo'. fumlaménto se consideren' ten�rmuy negra, bastante gruesa y muy, rán buen rendimiento todo los años.
--derecho á la herencia indicada, se'di�Peeada al, cabillo. Resiste mac,ho á_,los El ;acéÚ:e' para, . ser bueno debe, \n:ro.� . '

. ,
OJ

,; r rijan"para hacerlo �ónocer, ,á D.�. _Vas,:"fdÓs..
'

ceder: de Ql i,va ,cogida en'sazo'll; porqu.e ]"
" "

. . ' '

. sa 110 (R. Mis.sion (e France, nurn.3 ¡ áAdemas de estas variedades de 'oli- .... si está' nasada. sale'; CI'as,O, pro[.)cn,so á ' ,�
, .

r:. J
•

M,arseiHe.), quien d�rá. Ips informes n�vo que' se enumeran en Jas s, electas,,' aíter�rse, y'" por consi'gtlieote� no se '.
cerarios y se".encargará de la reclama'-adiciones á la obra inmortal de ,Ga- puede c()nser\'ar, ,p,or· mucho tie(�ir)o. ' '

cion hasta iógrar el éobro de lo, q.�ébriel Alons9 de Herrera, se conocen Debén 'sep�ra�se las olivas .'segun. el ,,'corresponda.. Barcelona J 4 ,'de se�iCtri�y cultivan algunás otras �n las dife- grado dé ma<1urez�'_:L�� poco' mii�i�'��� bre de� 1840. -:- Por �hca\rio de .D�� ¡{!Jorentes provincias de ES'laña. Cua.n. do,' dan' ménos >áceite, si hien es de, me� '�"1
"

,
1

., ..,
'

� Yass'allo,,,Aygua s �an!Qj,,'y. «;o.mpaiii,\háyamos reunido noticias de e,llás (á' Jor ca)lid�d. Deh�o p!,�n:;a_rse á los·cua·... .' " --
.

,

"i': !,:'cuyo fin requerimos el patriotismo' é 'tro Ó .cint:o :dias despues de cogid'as, EH\ !(. 1

implora�lOS la c09peracion de los agrí- . �uyo' tiémpo se habrá evapor:adC? ,el
cultores celosos é ilustrados), las .co-· agu;;i superabuo(lante de vejetaCio.o: Simunicarémos á nuestros lectores, no se deja pasar mucho mas tiempo � fer,
por vano alarde, sinó> para que apren- mentan.,.adquil'iendo 'el aceite un gúsda roos l-od'os y aprovechemos las com.. t? ,acre y desagradable ,q�e' es el que
parilCJones. por desgl�i)cia' se nota general mente en'

Aunque sirven ·las olivas para có-: los nuestros, con descrédito suyo; en
mer, el principal objeto por qú� se las térmiilOs de', que teniendo nosotros las
cultiva es el aceite que �e les extrae Juejores aceitunas del mundo, hay Imprenta de PUCHOL> calle de' Li:'Eor la presion.,. Debe'll coger,se en no·" ocasion de �er desechªdo el acei,te en· bl'erQ�, núm.�9"7 if)..

. "f

CAMBIOS..

Almeria par. Sevilla par.
Ifarcelona 1 it á i[2ben .: Cá,dlz par 114 d.
Valellcia J [2 ben. Málaga pdl'll{ ben.
Madrid 1[4 á 112 ben,

m:
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]ni
ne:

"€�

��I
CII"

me
,
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1
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de
judi
nJal

ved
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,

-

. Los carruajes' de los 'Srés. Fe';�ér:
é hijo; que transitan él M�dd(j y'liá:;'
laga, estan á cargo ,d, e 'F���cisco Hue,-!

\,te. Tiene la oficina establecida eo,lla
plazeta. el.el Matadero-.vie}o: salen pa.
ra Madrid, el dia 4. de, octubre á t�t1�
Dirse con el.convoy en Bailen.
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,! Es�e PERIOOICO sale .Ios lunes y viérnes de carla semana •

" l .. ascartas, reclamaciones y anuncios d eber
á

n dirigirse áIa Redac
don francos de porte, y se insertarán á precios eouvencionales..

'

'6'

: PRECIOS DE SUSCHIClON. Unmes, Tres.
* .

En esta capital, [levado á casa de Jos Sres. suscritores, JO rs, 28.,
: Dentro y fuera de la provincia, franco de porte.........), 40.
<S>

�

'CAPI'I'ANIi\: GENERAL�

Deseando que en este distrito
'. cuyo

mando estoy desempeñando actual
meílte, se organicen Comandancias,
militares, ·á fin' de que todo �

Jo perte
naciente .al- ra rHO m arche con lahre
vedad y exactitud que ha menester' el
sel'vi�io', 'mucho .mas en las actuales'
�i,·�t}.pst_anciag'; he tenido por conve�'
niente' circular 'á los Comandantes 'ge-

, neralés . de provincia las prevenciones
si'guie�r:t�s, añadiéndoles (corno cir

��pt{�ncia indispensable) el, .que los
Comandantes de canton y arruas nom
bra�Q$ Ó .que se nombren te,ngan una'
opinion', decid idia á favor del ,glorioso
pron(-mc�amien�o que hoy nos 'ocupa.
,1 t'H;él,�i:ndo notado que :1) las, Co:-,
manda9Qas de arrnas 'que hasta aho
ra s�; ��'n_ -llaul;ado de partido, no se
opse,l�",a Ja unidad que requiere el ser
vicio hácia la general de la provincia
d�! q9é ,/iependen, y que en algunos
"no

.. é�i�,t'ep . ya por no haherse estable

�ii�O: �ae�t1e' luego ó por "que han ,faHe."
cido «[espues que lo hicieron mis au
tecesores ; me ha parecido convenien
te :hácer sobre este importante asunto
laS- P��Vé!lCiones siguientes.

'

r;a
" Los Sres., Comandantes 'gene

rales de provincia, luégo que reciban
esta· órde'o, proceder�n al nombra
miento de otros tanto� Comandántes
de canton cuantos �ea,n los partidos
judiciales de la de 'su mando, segun
manifiesta la adjunta noticia, apro
vechando Jos nombrados anleriormen-
t� , á mén05 que razq�es de conve-.
lllencia ó de po1ít�ca en las actuales
circunstancias, exijan la remocion de
alguno ó algunos de ellos.

2.a I.Ja eleccion deberá recaer, si

posible fuere, en los Ge�esú Oficiales

retirados de mayor graduacion y que
obtengan sueldo por real despacho;
sin

e

perjuicio de oir las excusas de los
, 'que no It? deseen, y haciéndoles en

tender que desde el mes actual dis
frutarán al corriente el sueldo de re

tiro que cada uno tuviese : para lo que
doy las órdenes al Habilitado é .In
tendente militar. A 'los que han �e
reciclo Ó 'merezcan Ia aprobación de
S. M., se' les

'

abonará e'l irn porte del
correo de oficio q!1e hu biesen tenido,
segun se, pract ica actua ¡ mente,

,

..
.. ,/ �- "'..

t.
' ••

�.a - Establecidos ,¢stos cantones mi-
litares, deberán ser� despachados �po.f�
sus Comandantes todos los asuntos del
servicio, que marca. da ordenanza: y ,acreditada delicadeza , el Coronel ha-
también los cooten'tiüsos 'y d�· reda-" �hili[atló' D. Antoq'�o �a_stañeda, que
.maciones tle los que dependen '�i�r���" �h�s���:' �},ú.�·hps epG.s 'obtiene la con
UlO militar por cualquiera concepto, fianza de los partícipes tie 'este distrito,
como d�,.lo,s 'par�i?uHn1es: que soli.t:it-8?�: �: y .�:é{ü�{í �ente los '<le' est� provincia ysea' gracIa o justrcia- -de esta Cll-pltanl.a· .·1

-,

d" .'A·l ''', h' 't' id al 'bi d's
'

'. " 'j "
•

lo ,a' , e . merla;
.

e: em o
.

len 1-generalt 'informándólos con arreglo a'
-

,

10s1 antecedentes que tengan, y dándo- ,pone� q?e v. S, 'proceda al nombra-
les:curso;al re'spect'i*? C�m'andti��(e.gi.: miento de una Junta de adrninistra
neral de,' provincia , para que por, él don, compuesta dé: un individuo por
puedan llegar á esta Capitanía .gen�-, clase, que. elegirán los 'retirados exis
ral' y no de otra manera, ( ,

tentes en esta p�aza, hasta la d,e Sub-4.� En el caso de queno ,�qJjiese , teniente inclusive , siendo vocal natoretirados' con real ,J-espaeoo-, podrán , el 'referido habilitado, y bajo la pFesedo accidental mente los Gefes y.Ofi-.
ciales que hayan obtenido.Jicencia abo,

'

sídencia (le. V. S. Sin pérdida de mo-

soluta ó de la Mili'cía naeional, á quie- menlo- deherá' procederse ,á· la insta_
nes se considerará este serviCio' como lacion de dicha Junta, 'avocando á ell�
merito,rio.

.

;" -, .. ',. '. desde 1 �lego todos Io� asuntos qi:Ie ocur-
5.a ·:El.estabJe�imient� de estas CO .....I· ran ó· hayan ocurrido en el presente

mandanci'as deberá ��rificarse á la po',.;, mes. Y'de' haberlo así 'verificado me
sible brevedad; pues que en'ell�·�stá� dará V. S. el· OpOI'tUo.O avisQ. Dios
interesado el servicio, y' mas q�e to-, guarde á V. S. m'uchos años. Granada, do la recta administraciori de justicia,.,

2B de seti'ernbre de 1840. = El Bri-6.a Ult,Ímamenle se tendrá pre-
sente no vari'ar la denornlnacion"qlü�'
ahOl'a reciben estos manelos de Co
mandantes del canton y de' las 'a�
mas de tal parte'»
Lo que se hace sabe� en la· órden

genel'al y Boletin oficial de esta pro
vincia" pafa conocimiento del público.

Granada 23 tie setiembre de 184'0.
· =El Brigadier Capitan general inte
rino', Cárlos Gonzalez, Llanos.

Se ha dado en la órden de la pla
za de hoy 24 de setiembre de, 1840.
=Juan Copet.

I .Para satisfacer debidamente las mu

I chas recla maciones .que llegan á �i
"aritoriclad de los individuos de la be..

.nernérita. .clase de retirados, y salvar
el comprorniso en=que se encuentra,
P'O!:' �f��.i.o .·�de' )�� �:�¡ rcnnstancias y su.

,gadier Capitan general interino, Cár

los Gonzalez Llanos.

Sr. COTonel Teni,ente de Rer de esta

pl�za.
�...,---
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Exl\.teT1eia.afHel;ior ......•.•....... � .-.;: '12<1,997.16. 'n » 124.,997.16,

De la Tesorer-ia -de (�rantHl? POI"'Üuen I a r] e cOllsigllaéíon.,,. .. :.
'lí 7.,184. '1. 12-o,,(rOO.. » 2'9'7,1·84. I.

De.l_a misma por suministros de pueblos.o•••••••••• � ; '2�5'.)HH. :24. - '» » 25)30l. 24·

O 1 T ía d J
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De la 'I'esorer ia de-rtLilaga pOI' cuenta ele cousighá,tion.,::-,:. 39(;.;; 1-82..-'
. 8. ',) , 'H , 39(), 182. 8 .
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....... �. _
,' !2":l�8, ,3." )I

•

2 ];378 .• 3,

.Dela Tesorería de Almeda por cueuta decons·i'gn'aüion " 10'9,,955. 3'í •• 'n )) t;rJH,�55: ·3.

'De la -misma por sumiuistros depuehlos , , .. ,,, .," 13,534. 3 r •

'

')I II
., l3,534·. 3.:

De 'la ;Pa'gaduda [.eneral.. ..

. 146.,000. _

')1 )) 146;000.

Reintegros de varios á las clases del presupuesto ,.. '3.520958.• I.' � 3:;1,958. I I,

Id. á cantidades. en suspenso :.
>.

�
121.,,067. �5.:} '» » n 1.)067. 25.

: Ld. de cargos de\(ueltos , '. ,' 1 . '39,8�5:
<
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H 3�,8Y5� 2.
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t,0 .. A las gr;¡tificnciolll'S de Comisarios pOI' su-
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_

\ ,Hl¡
•
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\
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-LE':. '. ' de .. Anct·újpr por'. id ;.......... "
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'48,962. 18.
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1,242. 13.
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70,000.
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Demostracion,

Tropa socor.
-=------1 Libranzas. Dinero. Cargos. TOTAL.Ofi- ,

, cia les .. Tropa. , ..
,- -- - -

�

0-

15,578. ¡ 1.5,578.. � " . " " " " .,

.... ",' " 80,000. " " 80,(WO.
116,3"94. 4· .'

". 116,394.. 4�.... " " "

io-]
.... " " , , " " "

..... " " 07,473. 7· ,625. '6. ,., 5.8,098. ¡g.

..... " " 15,3S2� 10. ,., " 15,382. JO.

...... '" " 19. 26. n " J 9. 26.
I 7t. 19-: 71. '9·..... " " ." .. ,

..... " " 1,209� 28. " " 1,209. 28.

2,111.,22. I
..

2,Llt. 2:1 •
.......... " " �, "

-
..... " .,"' 269. " " 269.
....... ,_, " 142. 17, " " 1.42. '7·
... . '1 " " 8,066. 9· " " 8,066. g.

I

120,000.
I

1,925,800, 3:1,805,80.0. 3. " 1!

.,_

8 16 ...

I 120,000. I 2, l L5,846. 30........................... 1,99�), q • .:>0. "
I120,000. J,925,800. 3...... " .......................... 1,805,800. 3 .. " !

I I

...... , .. ' ................. 190,046.27' " .1
" I 190,046. )7'!

Importa la entrada .

Ldem la salida 0 .

� � I,� m�ILltlJ)!\�o
u <:

'

---

Devolacion de recibos d otros pagad
res....................•............•.........

Remesas á otras Pagadurías .

Cantidades en suspenso .

" Pagos hechos en este distrito á obligac
nes de otros "" .

13 .. 1.°:,': \'1 de Castilla l� nueva ·
.

. ,

- de An da] UCla ••••••.••••••.•••.••••••••••
- de Castilla Ía vieja .

'- de Galicia � .

- de Extrernadura .

- de Cataluña ; ..

- de Vitoria .

- de Valencia � �"!
Á la Intervencion generaL �; .

Existencia .

Gran-ada .31 de agostó de 1:'840. = El Pagador � Cayetano Bola. =V.o B.. � El Intendente, P. A. D. 'I. M.) Badan .. ;.;;

Conforme: -el Iuterventer � P .. S. O. el O:£icial·1.° Rafael Diaz de Andrad<e.

.

SUBASTAS.

El .Sr. Intendente de rentas de esta

provincia hace saber: se ha señalado el
día 4 del corriente 'para celebrar en Loja)
de 1l á 12 de la mañana, ante los Sres.
Alcalde constitucional , Comisionado su

halterno de' amortizacion é Inter ventor
d� rentas , el remate de Ia subasta de la
obra que necesita un horno de pno-co
cer que en lu Moraleda poseiau las mon

jas de Sta. Clara de AlmerÍa. Las. propo
siciones no-deben exceder.de la cantidad
<k 181 rs. en que se ha graduado el cos-
,to de la obra. El pliego de condiciones
estará de manifiesto en dicha ciudad.

En Granada se verificará el mismo dia
en los estrados de esta Int.enrlencia , des
de las 12 de la mañana hasta las 2 de la
tarde, el remate de la subasta de la obra
que necesita la �asa núm. 2) ca lIe de la
Verónica, que perteneció � J�s monjas
de la Piedad de esta ciudad. El costo se

ha graduado en 430 rs. El pliego de con-'
diciones está ,de manifiesto eu la Conta
duría de amorLizacion;

En 'el mismo <lia, hora y lugar se cele
brará' el remate de la sub::l�ta de la 01)1'a
que necesita el hue'rto dd Carnicero,
términode esta ciudad, parroquia de S.
Gregorio, que perteneció á las Canueli
tas calzadas. El importe de la obra se ha
graduarlo en 450 r�.

En el propio dia, hOt'a y lugar se ve

rificará el rernate de la subasla de la
obra que necesita la casería de la Cer
dl, término de esta ciudad, que perle..,
lleció á Jos Feljpenses de !a misma. El
costo se ha.graduado en 486 1"8.

En el misma dia , hora y lugar-se ve
rifica rá el remate de la subasta de la
obra que necesita la casería que en tér
mino de Pulianas poseian los Carme
litas descalzos de esta ciudad. Se ha va

luado el costo en 496 rs.

senten el dia 4 de octubre entrante � en

la casa de mi hahitacion , calle de Go
meres, núm. 8, á las 4 de su tarde, pani
proceder al nombramiento de los Seño ..

res que deban compouer dicha J [(nta,
la cual es con objeto de intervenif en

el pago y distribucion de las cantidades
que de lus oficinas del ejército reciba el
Habilitado de la ínisrria corporación, 'ya
indicada.' Gl'arHlda ·JO d� spLiemb'r\e'de
1840. '. De ór-den de S. E., -ei Cor\mel
Teniente tie Hpy, Fhnáildo Valíñ:ani.

En el enunciado dia, hora y lugar
se practicará el remate de la subasta
de la obra que necesita la tercera pal'te
del cortijo del Hambriento, término de
Iznalloz � que perteneció á las Agusti
nus-de esta ciudad. El costo] se ha gt'a
Juado en 1,296 rs. -El -rnétodo- de curar> por la ailica

cion ,de vegetales sol�rirente,'ó se� ho-
"

·

1
'h. 1 I

t

meopatta , que ia merecido a a�p(¡q-
hacion '(h!' todas las

\'

Ác,adem iasde la
I clllt�' Et;rqpa y seij�)a�j�f�e�te , entre
las de España, las de Sevilla y Bada

joz; se ha practicado con-el feliz exi"to

que' es' notorio en· es'{a"c3l>ital pq� el
Ldo. '.D: .Manuel 'Gih�eli 'Gim'enei: el

• I
• �; f L,,J ",.

cual., a�.i�ado: de .105, r��jores: �rsibs
.

en f��or.,d.�, la hUUI,al),H}a<l dolIente,
" estableció·clase oe enseñ'anza_púhli¿a·del

�����==���==�::::::::�==�� mismo método,' corno se -anunció' en
el Bolotin ojidal dd mi�rcoles 2 o;'�tle
noviemhl�e ,eJe 1839 ';, �um. �49_;:'1
ahora iria!1i�esta qU,e! (i��e·re/�il.�qll��r
sus auxiliQs á lodos dándoles\Ja: me
dicina. g:rátis á los qu�:,se pr��l��.rÓ
quicrari.turarse por'e� clichormétPrdo

. homeopático. A los pobres 'nu intel'esa�
rá nada por visitarlos: ,

�
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£1 día 4 del c?rriente, sal�n'para Ma�ll'id -Jas ga�leras de Juan Gomez a UIllrse t'll Baden .�Q:n 'el
convoy. . .

•

z= De .la po�ada d� ]a Espada sale otra 'gaI�radIcho dla 4 paJ'a el mIsmo p'unto. .El encargad()Francisco Oqiz.

Imprenta de PUCHOL, calle de Li...
brero_s) núm. 9 ]' 10.

:SUSI

cue

fin
tod
no

110

de,

En el propio dia, d(� Ha 12 ele In maña
na, teu drá lug:!r en Ía ciudad de Gu�di�
ante Jos Sres. Subdelcgado , COlltador.y
Adrninistrador de t-e nt.ns y Comisionado
subalterno de amort iz acion ,

el remate de
la subasta de la obra que necesitan do s

casas sitas en dicha ciudad, que pert.ene
cieron á los conventos de S. A gustin y
Sl.a. Clara de la misma. El costo se ha
valuado..

en 1471's. "

"

C:\lH13IOS.

Almeria par. �evilla par.
Barcelona 1(4 :i 112 ben. Cá.dlz par 1[4 J.
Valellcia 112'd 31'1 ben. Málaga p,u·l14 Len.

Madr·iu'1¡4 á 1 (2 bell.

Habiendo dispuesto el Exmo. Sr. Ca.
pitan general interino de este distrito
el que se forme una J unta de adminis
trélcion, compuesta de una persona por
clase de toda la corporacion de los Se
ñores G·efes y Oficia les retirados ) Con

cuya Presidencia mé ha honrado; se

hace indispensable que todos los indi
viduos de la citada· corporacion se pre-
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PRECIOS DE SUSCH.ICION.-�Este PERIODIGO sale Jos hines y'viérnes de cada semana.

'.! Las.cartas, reclamaciones y .auuncios deberán d'jr�gi:,sc � la Redac-
«cion fran�os de porte, 'y se inser tar á

n á precios convencionales.
.

En esta capital , llevado á casa de los Sres. suscritores,
Dentro y fuera de la provincia, franco de porte.� ..•..•.•

»

JO rs,

JUNTA INTERINA'
, .

�!,.óvisional de Gobiel'l1o de La provincia.

:f El. A'yu�tamie'nto constitucional de la
ciudad de Logl'oño , Con fecha 20 del
torriente mes, dirige la circular si-
guiente.'

.

. «Suscr icion para e6gir un monumen
to en Logroflo á la gloria del General
Espartero.es.El Ayuntamiento constitu
cional á los patriotas, = Los eminentes
'servicios que el Exemo. Sr. Duque de la,
Vict�(ria ha presta do á la Patria r y las
virtudes que Ira desplegado en sus he
'chosherúicos , se Tran grabado,tan pro�
fundamente en el pecho de .los españo
Ies', que no habr'á uno/que deje de sen

tir .el estimulo de la gratitud y Jel re
conocimiento hácia el ilustre General
que;), terrninandoIa desastrosa guer�a en

que la Nacion se consumia, '11a asegurádo
Ia Constitucion jurada) y con ella el
Trono constitucional de Isabel 2. a, bajo
cuyo / astro benéfico han de renaceriy
progresar en España Jos elementos de '

prosperidad y. ventura que solo de la paz
y de un Gobierno garantido por institu
ciones acomodadas al espir it« r eorgani
zador del siglo" es dado esperar-,
Excitado el Ayuntamiento de Logro

ño por este sentimiento de gratitud" co-'
mun, á todos 'los pairio�,as, Y' conside
rando que el invicto General en medio
de sus mas gloriosas' jomadas ha mani�
.restado constantemente ser' la única sa

�isfaccion ¡Í que aspiraba con el logro de
la paz el poder fija rse en el seno de este

pueblo, con el' que le unen especiales
vinculos; ha creido qUe ninguna demos
tracion podia ser maS oportuna y aná
loga á los modestos deseos del Conde
Duque, que la ereccioQ de una estatua
colocada en la plaz.uela de la casa·habi-
lacion de S. E. ,

Con este objeto ha acordado abrir una
�uscricion, limitando á:cuatro rs. la
cuota de' cada uno de los suscl'itores, á
fin de que sea igual la participacion de
todos en esta Ipatriótica empresa, y de
no privar de ella á muchos cuyos deseos
:no pudieran competir Con los de otros
de mayol'es facultades. En su consecuen-

I
'

I
'

cia invita' esta Corporación á todos "l¿s i

españoles amantes de la gloria y libertad
de la Patria y del Trono�:de Isabel 2 . a>
á que cqntribuyan' Con tan módica su- tario,
rna pa,ra la construccion de un monu-

mento que recuerde á Ia posteridad las
suhlimes virtudes del Genera) Espartero."
Para realizar' este 'proyecto, y lle

var á efec.to la suscriciou en todas las
provincias , se ha formado, á ex citaoion
del Ayuntamiento en esta capital , una

Junta compuesta dé los Sres, Presidente
de la Junta provisional de Gobierno de
esta provincia � Comandante genera],
Cefe político, Intendente) Alcalde 1. o

y- Comandantes de la M, .N. ,lla cual ha,

elegido para Tesorería gepel'�lla casa
de comercio del Sr'''D. F�l'anc-isco Javier
de Stá , �ru?;" y para Conla'dol' á n. 'Üie
go Fernandez " vecirie de ésta capitaL
En los pueblos de laprovincia este .c\,)1 un
tamiento cob fia .al patrióticojcelo de los
Snes. A leal des la direcciou de esta em

presa" rogándoles que le den toda la
, publicidad posible, abriendo desde lue
go la suscr icion y nombrando deposi
tario al sugeto que fuere de su eonfian
za : en la inteligencia de que el término
de esta suscricion será el dé dos meses"
conta dos desde qUI;! se � br ier e en los
pueblos , y pasado, este:término se pro-
cederá á, publicar los nombr-es de los
snscr itores , '�lsí corno se publicará tarn- Teniendo en consideracion que las
bier), á su tiempo, la "cuenta de .los fon- primeras ideas que se imprimen ell la
dos que se fueren invirtiendo en el oh- mernoi-iá de los jóvenes, son' las ma�jeto d� esta suscricion. Logroño :20 de duraderas y acaso las que influyen esen-setiembre de 1840." 'cialrriente en su modo de Rensar y obrarEn su consecuencia ha ncordado la luego qUé se füri:na su juicio, y s,iendoJ,�nta que se inserte en el Boletín' 'oji-' nceesario ,é indispensable á todo �uencial � para que sirva de conocimiento á espa'ñol el conocimiento de su leglsla-

, las 'autoridades j corporaciones y hábi - cion; ha acord2 do esta J unta que en t<?-
ta,ntes de' esta provincia, con el objeto das las eseoelas de esta provincia se e�-
de que estimulados COrl el,digno fin á señe precisamente el CateéÍstno de .la
q'ue se dirige la anterior invitacion" €üal Constitucion cot1muesto por D, Mana ..

'J
, ,

,
1e.9E�rigir un montlrnento en honor. y'gloría no Benito y .Aguirre; como ya �e man-del iuvicto caudillo del Ejército español_, dó por la Lornision super,jor de ll1s_tru:c,,-puedan los patriotas; admir'adores desu' cion primada de esta misma prOVInCIa.

valo� J �ü·tude.s cívicas, cOLl.tribllil' ,ehl'
'

y para qile tenga el mas pu.ntual.cum-los tel'mmos que expresa la clf'cubr 1n- plimit'l1to, se circula por el Boletm oji.
serta_, á la reali:z:lcion d�l citado monu.. cidl) cuidando los respectivos Ayunta
mer,\to; á cuyo efecto se abre lHHl sus- " mientos de que tenga cumplido e�ectocricion en la Depo'sitaría de ]a Diputa- esta djspd:�ieion. C'!'cmada 30 de _setlel�-�ion provincial" donde se admitirán las bre de 1840.= El President�, J,oaqum
cantidades que produzca y anotarán I M. de Albfl.=.]osé Perez (le Andrade,
oportunamente, I�ara que á su tiernpo se '

I Vocal Secretario.
publique la lista de los suscrilorej de I
toda la provincia. 1

Granada 30 d�"setiembre de j.840.�
El Pres:idente _, J oaquin M.

J

de A�lba. =
J osé Perez de Andrade _, Vocal Secrc-

Penetrada esta Junta de la grave nee

cesidad de at.ender , cual, cur-responde,
á la secur idad de los beneméritos' Nacio
nales �ue t.icueu qúe transitar fuera de

supais j' deseosa de contr-ibuir d,el mo-, ' . ,

doque.Ie sea posible á darles'l�ü�'pre-
eminencias á que P9r tantos tít.u�os se hall
hecho ccrecdores por su decision y su-,
frimieutos en los set'vicios que se les han
encurga do , v d@ ql)� tan poca r-ecompensa
han t�'nldo "'(le'parte de'un Gobierno qU,e
siernnre miró con 'P' revencion estos uti-�

,
.

"

Iísirnos
. pauiotas ; ha acor-dado. q-ue las

r-eferi dosNacionalés puedan usar 'esco-
.

peta siempre que salga� de StlS, l?oga!es
.Y lleven el pase de sus respectIVos be ..

, fes; como credencial de su clase.
y para que tenga la publi_cid,ad debi

da, se inserta en el Boletín oficial. Gra
nada 30 de setiembre de 1840.=El Pre
sidente , Joaquin M. de Alba. ' José Pe..:.
rez de Andrade, Vocal Secretario,

�...,---
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Los AlcálUes constitucionale-s de las

puel:ilos de esta provlñcia re-doblaiár. su

vigilahcia en sus r-espectivas jurisdio'cio·
11e", á fin de lograr la cal?tura de Mamlel
Ruiz Liñ'án ; natural" y vecino-de esta

ciudad, hijo de Manuel Ruiz y Manue
la Liñan , i,pt:>niéndü1e -en "esLa .capital a

disposición del Capitan .comandante de

Ia compañia, de -depósito del reg,imie,n
to infanjer ia de la Habana, que 1e r_é·
clama como desertor. 'Granada 29 de

s�tien?pre <le 1ª�4Q-.!...�Joaquin M. de AI
ba�Tónio :d'e--Migue-l-, Sucr-etaric;

-

,.¿_.!
...

" --

'�,�

"

..

-.�

.3: .1"1 v· ·"SEÑAS.
't�ad l' años";-��t�i'ura .5 pies (�úf�

g-liila: -

y 9-Iin ens
, --p-e! o-c-as t año ,- 0:3 ó s rñe

lados" nariz regular" color cla ro, b.ar
h1f 'hi�guna_, y : ell��i�. j�fe.rior par.��i�9�
c-.-:.I (.11)1.. • •

,

, , ,

Otra núm, 415.

,Estándose ejecútando en el sitio nom

hrado la Solana, .lasobras necesarias pa
. i�,� l{�pertura deJa&'c�rretera de Motr,iij,
:y'-nQ

,

permiliendó.las circustanclas del
. t'�Freiió qu'e se' .ver¡fique el tránsiLo

por:aq,ue1 sitio ín�e.ri'n, se continuat;l los.
�'f�baj9s; se anuncia eQ

.

el Boletin 'oji
r,l�?'p_ata conocin1je,n�.q del públiéÓ, y á

!i,9�' d� que los pasaj�ros se dii'iFin por
el ca�mino, antiguoVde t'Pinos: ,debiendo
iidema� manifestarse. que con esta fecha
�é eX'pide órden -al A }calde con�tiluGio
!la 1 d�' Yclez Benaud,alla) para que pro- I

I,llib�� el Raso por .If' ,ciireccion' arr.iba' in-
���cada::. �'r�nada 1.� de octubr�:d� 184(!. ",'.JoaqUIn M. de Alba.=Anlomo de 1\11-',

;��lel, Secretario.
I

JUNT¿t\

4t} en{1g�rtaciq7J. dfl e,dijicios .r ef8CtO�,
. dejos conventqs !uprilnidos .. _'" .

A consecuen�ia de 10 prevenido en ]a
--insLruccion del ramo y órdenes supe
riores, ha acordado la J unta se saqu�n 'á
pública subasta para su venta los edifi
.cios-:-conventos suprimidos _, si tuado's' en
Jos pueblos de �sta provincia; á saber.

., P�eblos. COD\'entos

JtlTtairzr;r.., S. Francisco, descalzos.
Alniuñécar La Victoria, Illinimos.

" St��s�omingo , predicado-

-.
,

S. �elipe Neri, congrega-
-1J

' CIOn. .'

('z,a,·,····, .. ··,····�···ls. F, ran,C',isco.¡
observantes.

S. Francisco, descalzos.
, S. Gerónimo, monacales.
La Merced, calzHuos.

.q4nil� S. Francisco, dese,,! !zos.

�s.
Agustin, calzados.

. Sto. Domingo. predicado-
(;ua¿ix , ,.... res.,. .�. Francisco, observantes.

S. Francisco, descalzos.
� Sto'. Domingo, predicadó

.ll�léscar •............. �.
\ res .. ,. '

( S. Fraucl5co, descalz·os.
. ,S. FraDcisco, obsel·vautes.

LOJa , ) S. Francisco, descalzos.
Montefl'ío S. Francisco, observantes.

. ! Capuchinos.lJ.'Iotrzl
,
..

) S. Francisco, observantes.
Puebla D. Fadrz'que. 6. Francisco, descalzos.
Ujijar •................ " S. Fraueisco, observantes.

:4.1 de la Mercell , (le Baza. (

Una casa, sita en Ia ciudad de

Baza, cal lé de las Parras, núm. 10; ca-.'

pitalizalia en ,4,050 rs, , por la renta

anual de 180.
.

Otra id., sita en dicha ciudad, ca

lle Nueva ; capitalizada, en 2,97 o rs.;.

por la rentaanual de .32.
.

Otra id., sita en dicha ciudad y

expresada calle ; capitalizada en 5,940
rs. , por la renta auna 1 de 264·
Otra id., en la expresada ciudad y

COMlSlON )I\;NCIPAL . calle; capitalizada en 7,425 rs,-Gana

I
-
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de -TeJJ1:r.JllHla 1 33'0. -. -
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¡le rentar)!' artutnos tramorttzacioñ, 'Ol'd, di t
.

d·d y calle:,

• .1 .ilt �; !, ') ! ra.] ...),,�n IC la ClU
..
a .," .�a-

El '(ÍJ.l·a' t9-' del
'.'

-a '. '. 'bl ., " pitalisada en I I, 137 rs. I' [ mra-, pot" ,
j, IlJes ue novIero re

"

5' "''''\' It
'" t " ,.

1 l'
", la renta anual de -49 rs.

If"It'oxi' rna ',' -desde . as once (e Sil rna
!: ..

-

Al del Beaterio de Santo Domingo e

nana -�hasta la una de 'Su tarde", por"
-

d B
I ' O] a··

e asa.
.ante 'e Sr. juez 2.

.

ce 1. mstancia
O·.J

.
.

/'�l ,. d r 1 ; B"j
.·.·1 ,'Oh

'

d
tra HI., sita en a C1l1 ar (e ....

a-

de 'esta �ca-p, Ita y E�cn ama e D. Fran- 1-1'," Cabrera c nú
, ", "',

l

',,1 'f¡' ' �,.'
• za , ca ejou ue .anrera ,

nurn. �2 ca-_
CI��9", "d,e"P"au,' a, Bu o, con cltac,lOn del. .

4' -.1 - =r :'

4 5:-' , I
-

ta'
.

h "}'I I -c ! di . .1 1 E
'

A"'" pltallzat a en ,9 o J S., por a ren a

'ca. a· ero> ClIn ICOtJ'e, xcmo. yunt,.a- t d'. . .•• ,

J'
anua ·e 2�O.

mlentCl,.( y aSlsteo,'cIa rota o (e 'pers?- Otra "id. -, en dicha ciudad , y e�Ere,""
na que-me .reptesentec- se celebra', el? sado ca l1ejp� , míL�. 3 ;, __ �_a �phalizada ell'
las cks(}�s .consistoriales 't 'el único" rle- '

')
, . ,., 4,95f·o.rs.,pOl" la renla�mual d,e ?-20.

melle :en venta ;perpetua' de.l�_s: fin<;as '1 d,Olr� "id., en la 'expr�sada ciuu(}: ' �
sigule·ll�.es. (' ..

1 Il'
.' ..

l' d,.. ,_"', .

reler.lti�� �L eJon ; capIta IZ,a a en 2,97-Q
AZ"caúdal de las'�mo�jas' de(Anúl rs:, po;�;Ia" renta an�lá'l de 13� .• '�q�

,

2.5:..n!;�rj'ales de tierra, en 't��{rl.inQ bre ,;,Ja�:..fip;<;as e�presad�s no gr:avlta
de la .yilla �e Alhendin, divididos en carga· á}guna de Juslicia�, . .'

í

4 hazas, "en varios pagos '; tasadosen Lo que se anuncia -al· púhlico para

,I,5,oo? 'rs.:Ganan de renta anüal48o� cono¿imien.lo ,de to's que quieran con�

por' cqotralo verh;Jl., '" .
. cu·rrir':·�;:,inreresarse� e9: las, 'S�?8S1�S;

,

\ ·Dbs. hazas, en término de 1a villa de ad;'i�tien:d� <jue, con. ar�'.eg]o á I,�,� ;qJ ..
A thendin ,. la ,�.R de"cabida de, 14 mar- ti lilas' di,sposicione�;, 50'-9, s:e celebrarán
ja les,. -e�) 'el 'pago :de .A tja<;i ra, cy' la 2.a rema�es ;,en ,Madrid. resrrectd á ague:"
de 8 'm:arjales 25 estaclales,- pago del 'lIa:; fiÍ1C3� �cl]ya f;}SaclOn Ó· e�pi�aliia-
A'iamo; capitall7..ada� dichas dós- házas coo He.áúe ó exceda .de·la cantidad' e)e

( o ,.. ,

en 1'3,-200' 1'5: Ganan -<le renta anuál 20,Ú:ÓÓ ·rs. Graqad�.. 26 ,ae .setjem·�r�
4,40- ,'si�. e!;<:rttura. '." de i 849'

I Yicente:�lqr�'�o y Berqego

Lo que se 'anuncia al público , para
que las personas que quieran interesa'rse
en Ia .adquisicion de los referidos con

ventos, acudan con sus solicitudes y pro
posiciones á.h Secretaría de la J anta,
sita en ;la c<lsa-Illlendencia., donde po
drán instruirse de las 'Con dicion es y d�
lo dernas que necesiten. Granada 29 de

set.iemhre de 1840.=Et Pr esidcnte , 1.1.,
Alonso l\ m an.di = Por acuerdo de la.

.J unta, Nicolas García' Denia y Centre

rus, Secretario."
.

.'

, .

NOTA. (fe .las_ liqu.idaciones de $llrniTlistro�'pá;lct¡cadas en el mes de-la'fe:.
Gha á 'favor �e. los AYlltpm.ienfos: de los �pueM�.s siguientes.

L�r,-;nz. 'P bl' ·;_,"";d ¿'" I

[C'lll'si'del"·<Jiesl's aqlte:Jol're,s�' bias iiéJll"¡''d.' de i�l' ¡'
_'

,

:y • ue os. ."us ,apo era 0<$ /.. 'd, I I'
. . .1 1 its Vil

=� "r."-:--'-� i •
" .•� �qlHI ��: ';�

en os

.nu::.:.:. present�c. t:-espacllo ,
. '. ,

1 .. Huesear �. Cayet. �egura'l !-<_spec]�s'l Ene:oy mzo. �e i�40 9 de ab�lL. ,�2,agost.ol �9 27
2. Id

: l�d , ,ld .. , ,Abnl ..mavoyJlIfJ.ld.17dejuh() ld .: ,6 8
3

..
"

I!Snalloz :�.d il,:d ,A
IEnero y febrero id .. 128 de',:lhl:il..,J,26

id ..
, .. 1 36 3,

.

4.. Id.: �¡�� :
: �d .. � :.1 r\1��il� mayo, jun. id'ltl (le tulio' •. I�-d......... -5� 26

� .. LOJll. :
.. ::".\ld ' �d ·I)ll\110 Id !20 de agosto;Jd �4¡ 26

, � ..

,¡AlganneJo'l
o. FI'an. <?omez. �d.:� i Febrero ,y marzo id. :25 id .:::.... ::28 id ·. 336 21

I •• �.ol: ..

:
.. i '��.Gayet.Segllra.¡�(L '2� tl'imestreid.: .. : .. IG'dejulio. ...r�d ..

:�
88 4

8 .. (' a}
..
�1 a ..

,

,.�1·· · !d ','

"'''IF el?,. m�o. y a.b,•.
nlld. ¡ 3".1 de ma:yO'. (�O J:(:L •• � I 4�,·7'.3:N9 .. �H}'lr �¿L HL.":"':'

.

.Jl,lho Y :lgosto Jd \78 de agosto Id � 5�5 2

1\'10.. Col�Hnera .. 1 �d �d : 12 � trimestre id 6 de julio.:. 'id .. :

¡.196·
30

,

i�," Can.
des : .. : �d Id. " ..

""1'
Marzo y julio id :,30 de agosto 31 id ,' 401, 19

,12.. DIezma 'ld \ id J unio, ju�io"agos. id.lid ¡id ' 104 3Ó
'15 .. 11\lhendin .•. lid :: · � lidl:.: : •. Il\1ayo y junio id .'. id , id '1219

1�. I� id, ¡id Ju¡'¡o y agosto id !31 id lid i2197 U·
b..

I'
Dlezma

!Iid
.-· .. ···Iid ..

'

,Mavo id 6 id .. ·· ·.·lid�.; 1 'U 10'
16 .. Hués�ar.:: .. �d,: IM?vil!;z. Fel').l'ero. id: .. : 25 de

mayo.l�d
600

17..

camp.ote)artld
..•

: I�specIe. JU11l0 y Julio ld .•...•• 7 de agosto. Id ..

,........ 27,3213,. ¡AlganneJo,' D. fran. 0omez. �d �. Ab�il !d �4 id �.;

I�d ll9� �3

I
19.. Ild D. Cayet. "egura·l·d ,

J .100 .d··················1 .d .............•d ,

I

.

66 6

TOTAL 6845 6

Granada 31 de agosto de 1840. lII:::E El Comisario de guer�a, J ual,1 �aury. z= El
Diputado provincial_; Manuel �. Ruiz,
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.c:=El

SUBASTAS. ginacion : los pensamientos se cornu- ria, la fortuna, la 'muerte y Jos \'i

nican desde una punta de la tierra á cios mismos poblaban el Olimpo: la

la otra con la rapidez del relámpago, sabiduría y la virtud tuvieron menor

por medio de una prensa. mágica: número de sectarios y adoradores que

el impetuoso océano léjos de separa,r Jupiter , Marte, Vénus y Belona, Las

á los pueblos, 10� traba á unos con monarquías mas célebres, las repú
otros, sirviendo á tocios fie vehículo blicas mas ponderadas no ofrecen

CODillO: SU5 temerosas olas obedecen realmente á los ojos del filósofo ob

al hornhre que ha domado su esfuer- servador sinó un cuadro de oligar-¡

zo y con la vela, el timon y una agu- quías mas Ó, menos distinguidas �por:
la (tQcada en la piedra iman)' hace sus riquezas , por sus conquistes, y por
frente á las tormentas, sigue impávido' las vil,tud,es"ae algunos varones insig
un ru r��. boo c.i�l'to entre .:1 cielo y las I nes. Yefase en todas, ellas una clase

ondas', y facilita el cambio perpetuo" seiialada de ciudadanosque ahusaba

entre todas las partes del globo, d�' como queria de' una multitud in

los productos continuamente variados numerable de estúpidos esclavos. la

de su agricultura y de su industria. molicie y 'el despotismo ,perdieron al

No ménos rico es\1 cuadro de los Asia; la discordia destruyó á la Gre

prodigies 'que ha obrado el talento por cia; el genio belicoso de Boma triun-
,

medio del trabajo.
'

.

, � fó riel mundo conocido;' esta misma

M�cho tiempo estuvieron los hom-. Roma perdió también su lihertad , y

bres sin conocer ,el poder de este ta- �Iguno� siglos después todo su valor.
\

lisman que, de una tierra silvestre y' Los salvages del norte asaltaron la.tier..

desierta, ha formado un mundo tan ra : las artes, el trabajo. y. la riqueza
en-cantador. Miéntras el hombre vivió se refugiaron otra vez á la Grecia' y

de bellotas y de los frutos espontá- entre los muros de Constantinople.
, neos de 'la tierra , que le disputaban Este ulti mo asilo suyo fué destruido

las bestias feroces, su primer aloja- tarnhien pOl' la cuchilla de los solda-'

miento fueron las cuevas , su primer dos de Mahoma; y entre tanto los ha-

techo lo�' hueéos y ríHlús'de, los ár- hitantes bárbaros de la .GernÚmia y de

.boles ; sujn-imera cama las hojas se-' las playas d�l rnardel norte' funda
cas de estos y la arena, sus primeras ,

ton en Europa uua especie nueva de

arruas mazas toscas y. 'piedras, y su 'rnona_rqu.ias, ó (por mejbr de�,�r:) de

primel' vesrido, la piel' ¡le foso n�on's- anarquías feudales. Por mucho tiempo
tmas qüe pá¡ticipaban' con {I del irn- no se cooo.ció en ellas otra distincion

, manantial de las ciencias, de las qrte.s, ,perin de" ía tierr<l. Fueron mirad.os. filie la d�l nacimiento, otras virtudes
't • fí de t.adps los ramos de industria.

'COCHO dioses los pl'imú�s'homtH'es qlle' que la fuerza, ni otro' ar.l.e que 'la'
'�. A�í como' el' grande arquitecto del destruyeron á estos animales, que reu· guerra. Pero una religion, mas mOl'al

universo vivificó )a rnateria " ol'gani- nieron alg'Una�' fámilias, construye ....

j que
el politeismo ,. proscribia la escla-

zó el caos, arreglq el curso de los' as- ron cabañas, y' las rode'aron <le fo-:-· v·itud: el interes personal de )05 re-

tros', y en toclo eSlableció,ese árdeo SOS, sacaron fuego de'los pedernales, yes pedia auxilio á los pueblos cont'ra

maravilloso que llena de admil'aéioil_ observaron el curso de los astros, eo- 10� grandes; y el temor de tos ma...:

oel cria'dar á la criaturá; así tambicn señaron "t;I ��uJtiv.o"de. las'semillas BU.... hometanos y de sus conquistas, jun
er,hombr�, por' '�nedio delta'abajo', ha"

-: tr'ürv�s y el aprovechamiento de los to con el interes de la iglesia y el

mudado la faz del mundo que hahita, gal)a�os. carácter belicoso de 10s'pl'ÍDcipes, ahor�

y ha hermoseado �l globo en que le' Bajo el influjo de un cielo hennoso ,taron la locura de las cr!1zadas, que
echó l(suerte.

':

'no tardó mucho la industria humana' transportó una parte considerable de

'Por 'medio del ,tr!lbajo ha sujetjldo en hacer rápidos progresos; y el Egip- la Europa á la Grecia y al Asia. En

los elementos á' su ohedienci,a; fécun- to, 'la India y la Fenicia columbraron estos paises algunos rayos que quc-

diz'a la (tierra, sacando áhtes de ella la aumra'de la5Cienciai, cllyo suave res- daban de la antigu.a luz y de una

el hierr'o, instrumento universal de plandor 'se extendió luego por el Asia, civi lizacian mas adelantada, i lus(ra-

lodo género de industria; se vale del la Grecia y la Italia. P�ro la i magina� mn el espíritu de lo� europeos, que

fuego, que dócil á su 'Voluntad funde cion anduvO mas aprisa que el juicio, trajeron entónces del oriente otras

]os metales de queforja las herramien- y en aquellos pri meros tiem pos todo ideas y nuevas riquezas:"las necesi-

tas; cubré de mieses y de frutos los era mas bl'illante que sólido, mos� clades de la guerra hicieron sentir las

campos" y puebla de lugares y. alque- trándose la tierra (digámoslo asq mas del comercio; y en fin cuando, Io�

Has las Hanuras; forma comunicacio- poética que histórica. Por mucho tiern� musulm,imes del'l�ibaron el trono' de

nes entre los mares, los rios y los tor-' po el mundo niño divinizaba todo . Constantino, las ciencias, las ártes y

rentes, pOl' medio de canales artifi- aqu,ello que no podia explicar, y los. la� musas 5e refugiaron otra vez en

'c,ialmente construidos; y, plantando conocimientos físicos que le faltahan
' Italia.

'al borde de su� corrient'es los muros lo's' suplia COil sueños metafísicos: en l)oco tiempo despues oe' esta mis...

�e ciudades opulentas, mantiene á los una pa'laora, se' buscaban 'en el cielo rna época' cambiaron enferamente la

'habitantes del tributo continuo de los las leyes de la tierra. suerte de los ho mbl'es tres descubri-

-:campos. Aprovecl�ábanse de estos errores, b'"i- mientas grande�; el de un lllundo

La industria, las artes, las letras IIantes la ambician y la política mucho nuevo, el de la pólvoJ'a, y el de la

contentan á un tiempo las 'ne�esida- mas que la hurnani'dad; y )a mayol' imprenta. Así p:1SÓ luego el mundo de

des del cuerpo, los deseos de los sen- parte de los hombres vivía en las tinie- la infancia á ]a edad viril.
'

tjdqs, y. hasta lo� capricho� �e la �ma- bIas., la esclavitud. La fuerza, la SIo- La artillería de la gilerra aumentó

D. José María Herreros de TejaJa,
JUf:!Z 2.0 de 1.a instancia de esta ciudad

,je Granada y su partido, por S. M. la

Jh�ina' constitucional (Q., D. G.), &c.
1l�g9 saber: como en autos de menor

c�anLiq que se siguen en este Juzgado
y pOl' Ia Escribanía del' número del in

frascl'ito � á' instancia fie los herederos

de 1), Fri¡wcisco Berruguillil,deesla ve'

Ci.n:dad� c.onLra D. Pedro Val ver de y n.a

MifrÍ-a ,B�l'bal'a del Oasullo , su mujer ,

sobr� ..
cobro ,de mrs�, eulos cuales se sa

có á pMJlica subasta, por el término
de

n�íéve Idi�s una casa situa da en {'sla ciu

dad';'¡J"á;Jro'gllla de Nt ra. Sra. de las An-,

gustias,calle del Súlari.llo; n11111. 43, pro·
pia ':de' lbs,referidos, l in danrlo-con hue r

ta que Ttlé de] D. Pe dro y casas Jel S�'.
Marques de Lugros ,

tasada en .rlos mil

ciento sesenta rs. r habiéndose amplia
do la �pJ)asta por cinco dias mas ,. se ha

M�h�' pos:tura por" D. Manuel Isidro Lo

pez'.á')a' citada casa en niil quinientos rs, ,

que, PQr exceder
de las' dos terceras pa r ..

I

us deJa [asaciou ,
la he a �j m i ti do J seña- ,

1�n,�9.para ,.el r-emate el din seis del CO¡'

ri�nt,e .en las casas de mi habitacion , pla
cjeta'�d�'''róvar, á las doce de lo rila ña na,

nla�da�d¿�se anuncie, al público pata

que la(pt!l'sóna que quisiere mejorar di
cha posrura ,

Jo haga en este J uzgadó y
Escribanía.' Dado en-Granada :1 3 de oc

tubre de)840.=-=l1eneros de Teja.da._:_
Por mandado de dicho Sr., José Beltl',al�.

, :EL TRABAJO,

,I, I



el poder de los tronos abatido por el
'

-de los castillos'; y la del pensamiento
:

'trastol'Jló <los -cimientos de dos rancias
'tfrariías." Ia '(le la su persticion y la del
£éudalisrn().

.

'Ilustrándose cad/a ala mas ]05 ¡OJ""

:genlos , fueron progresivamente dan- \

do pasos felices para la conquista de
.

. los derechos perdidos entre las tinie
'hlas, y vuelt-as' á encontrar por el in
llujo ,de las luces. Todas ,las cosas se

sometieron á un examen exácto : la
industria no siguió ya un ru mbo in
·cierto: la ciencia se apartó de la ruti

na,,)1 extendió � todas las artes la apli
cacion de los buenos métodos y el pro
diIcto de sus descubrimientos cense __

cutivos,
Dol)}ó el trabajo las riquezas' y tos

placeres: el aumento de las fortunas
industriales fué debilitando el respeto
que hasta entonces habia "inspirado la
diferencia del nacimiento: el ingenio,
las luces y .Ia .instruccion conquista
Ton una parte, del aprecio que se ha
cia ántes exclusivamente de ciertas da
ses' ,(1istinguidas; y las artes de la paz,

principiaron á disputar al de la guerra
¡as palmas de la gloria.

Desde este jnstante se cambiaron
los intereses, los derechos y las cos

tumbres, principiándosc una revolú
cion máy grande y general 'que ta1':

dó mucho tiempo en maniíestarse,
Hoy día causa ya .vergüenza la ig-'

norancia , se desprecia la ociosidad en

vanecida ; y el talento , 'la' ciencia y el

juicio despejado son los únicos y ver

daderos títulos de la estimacion pú-
, blica. De este modo fermenta entre la

juventud una actividad 'prodigio'sa , que
la acompaña en la penosa carrera de

,
sus estudios, la estimula entre sus di
versos ejercicios, y la infla rna á la vis·
ta de los prodigios mu Íti plicados que
obra por todas partes una industriosa
emulacion.

EL trabajo es el tinico que puede
ponernos al nivel de las institllciones'

que hemos abrazado; reparar' la pér
dida que l1o.ramos de nuestras ricas

colonias; hacernos sociables, toleran
tes, pacíficos, ilustrados, indepen
dientes y 'Verdaderamente libres. ¿Có-

.

filO puede deja'r de ser pobre, esclavo
y feroz un pueblo holgazan? Dénsele
las instituciones que se quiera: por
más liberales que ellas sean, vivirá

,necesariamente bajo la depende/neja de
los propietarios territoria les, y será sier

.

va: proclamará la igualdad, declama-
rá contra los aristócratas, al mismo

tiempo que con la rodilla en el suelo
les pe<lirá salarios y libreas: teniendo
las mismas necesidades, 10$ mismos'
caprieho.s y antojos que los pueblos
industriosos y aplicados, buscará en el

juego, la trampa �
la pt'Ostitucion!, la

lisonja, ;el desorden y la rapina Jos
recursos Cdu,e no le presta el trabajo:
queriendo hacer alarde de ilustración
y cultura, se mostrará ignorante y
rudo: en fin 'llevará la libertad en la
hoca , viéndose en su cuello las cica
t rices del collar , 'Y 'querrá moverse sin
haher desatado las li_gaGl!ilras de sus

pies.
-

Con la misma mano que nos abrió
la reina de Castilla Doña Isabel los,

,

tesoros del Nuevo-ruundo babia fir-
mudo los decretos de Ia institución
inquisitorial , del exter-miuio de los

(�lligenles israelitas, y de la expulsion
de los industriosos rnoros, Al cabo de
cuatro si glos que la pérdida de los
pri meros nos despierta del letargo en

que hemos estado sumergidos, vemos
con dolor que no podemos pasar sin
.los productos de la industria, y que
no. tenemos ninguna propia, ni medios

para pagar la agena i que de nuestras
fábricas y talleres solo nos queda la

amarga memoria ele haberlos perdido
entónces : que nuestros campos están

incultos, .nustras villas despobladas,
los canales de riego y navegación in
terior destruidos, los caminos y cal
zadas desbaratados, los rios hechos
torrentes , y los puertos desiertos. No
habiendo siquiera sacado de los arne
ricanos el partido que de. los ilotas
sacaron los lacedemonios, nos que
damos tan pobres como estos , .sin ha-

.

her sido jamas tan libres. Hemos re

presentado la triste imágen rte- Tán
talo, que 'se muere de "sell en el in
fierno pasando por sus labio, un rau
dal perene de

.

ag�a
.

pura y cristalina.

A LOS LABRADOR,ES.

da la esclavitud, Ú una divisa que se ..

para á los opr'esores de JOlt oprimidos,
á los tiranos de los esclavos.

.

Tal vez dejaria el autor al celo de'
la Sociedad el. cuidado de imprimir
su Memoria, aunque pOl' su natura
leza 'bastante voluminosa, si no obra
ra en su áni mo la idea de dar aun

mas ilnstracion á una clase ,de que
desciende, y á que ama en t,al grado
que le ha distraido especulativa y prác
ticamente en los 'I I años que "ivió
emigrado por ser fiel á sus juramentos,

Una Memoria premiada por la So
ciedad económica de Granada, que la
presentó D." Ignacio Goma tez, Alonso,
hija del autor, que recopila todas las
tareas de un labrador de la Isla de Jer
sey, con un tratado sobre Jos árboles:
una relación meramente práctica de
la agl'.icullUl'a de la Lomliardía y Tos
cana; y final mente una elucidacion
acerca del decreto de 8 de junio' de
J 8 ( 3, que ha con movido la Sociedad
colonial y ha hecho tirana á mucha
parte de la propietaria, que ha abu
sado de sus derechos á la sombra de
leyes sancionadas pal'a el pro-comunal
de todas las clases;- he aqui , señores
labradores , el apéndice que ha de se

guir á la Memoria que ha tornado en

consideracion la Sociedad patriótica de
Madrid.

Yanos serian los deseos del- autor,
si otros cooperadores no le' secunda-,
sen. Fuera de los periódic�s, lectura
transitot-ia , Ia i m prent a se halla aban-

. donada: se, hacen sacr ificins estériles,
en obras que yacen a I macenadas ; y
los cesantes que no han,tenido la for
tuna ó habilidad de adquirir capitales,
con dificultad pueden encontrar el pan
necesario para sus hijos ¿ Cómo pues¿
á la aventura consumirán lo que DO

,

tienen , en la prensa? Por esta razon
,

acude el autor' á la suscricion de los
labra-lores que apetezcan, la instruc-:
cion en las verdades mas claras y sen

cillas, pal'a el mejor ejercicio de ,sus

honradas y útiles _tareas. '-

No sa)drá, púes, á luz la obra que
se anuncia si no se han reunido al mé
nos 400 suscrilores, á quienes nad� se

pide adelantado, puesto que el precio
de esta obra que se titu lará L(l nueva
ley agraria, se pagará al tiempo de
hacel's,e la entrega de ella.

La obra consta de un solo vo}ú
men, que atendida 'la clase á que se

'

dirige, se valúa en 10 rs. ,tÍ su equi...
valente en las provincias de Ultramar .

Se abre la suscr-icion en todas las ad....

ministraciones de correos de la Penín
sula, Islas adyacentes y ITltramar, y
á su tiempo se avisará á Íos suscl'ito.... ;

l res, dónde' hao de recibirla.
,

l Imprcnta de PU�HOL, calle de libreros'"
-

.
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La Sociedad aconórnica matritense
.acaha de declarar digna de accesit una
Memoria que la ha élil'igido D. niego
Gonzalez Alonso, y en que propone
una nueva Ley' agraria para remediar
los ma�es que acan'ea la mancomu
nidad de pastos de' dos ó mas (meblos
en ]a paz y bienestar de los m:smos.
La Socieoan ha abierto la discusion y
ha declarado .al' autor el primero, por
ahora, en la lid. Si su Memoria no

contuviese otros principios que los re

lativos á aquella cuestion, fácil es co

nocer el papel que ya le correspondia
en ella; pero s-us tareas tienen un 'oh
jeto mas elevado, mas universal, como I

.

que abraza el general prog(leso de la
'clase agricultora, removiendo los obs
táculos, destruyendo la ignorancia
(bien que inocente) de muchos hon
rados españoles, y arrancando, tal "-ez,
la O'.lásc8'ra de los que hán considerado
á tan honrosa como productiva ocu·

pacion como una reli�uia Cj.Qe recuer-
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Este PERIODl,CO sal� los l�ínes y viernes �e cada semana. :' " PRECIOS DE SUSCHJClON. Un mes. Tres ..

Las cartas, reclamaciones y anuncios deber á

n dir igirse á l� Hedac-" ; $
,

:En esta capital , [levado á casa de los Sres, snsceitores, JO rs, ':28.

cÍQ9 francos de porte,_ y $.: insertarán á £r�cios convenciQ!la'les. _:'�
'_

Dentro � fuera 'de la provincia, franco de porte.........» 40.

lP!lm�JI (f)�ll�l1AlL�
)

provisional de Gobierno de la provincia.

: u

f)eséou esta J tinta de poner término
á (los excesos que de- continuo se co

meten P?r toda clase dé desertores, la
drones y malhechores" y_de 'lu� la prp

"
vincia quede á cubierto de 'las 'raterfus
con que molestan á Jos t.ranseuutes y aun'
á las mismas poblaciones ; ha acorda.�o'
que, tanto á .aqucllos corno á sus recep
tores y ocultadores, se "les persiga por la
.Autól'idarl militar ,sin"ahar mano hasta
conseguir el total ex termmio de ellos

, . ,

eu�regándoJos á la Comisión militar para
que sean castigados coli el mayor rigor:
en el 'seguro concepto de que este ser ...

vicio será mirado como el mas preteren
te y necesa rio. Granada 4 de 'oCtllbl'e
de- 1840. = El Presidente , Joaquin M.

.

de 1\ Iba.=José Perez de Andrade ,:Vo
cal Sectet�rio.

Convenci.ln la:Junta de los gr'aves
pequ�clOs, que causan á los pueblos los
repetIdos comisionados que' se despa
chan por las Subdelcgaciones de.Hentas
para, el cobro �de las contr ihuoion es , sin
que'jamas hayan producido los resultados
que á su expedicion se

-

prometían' ha
acordado, que :ínterin se separa de'los
AyuntamIentos la reca·ud(Jcion de con

trihu,�iones .qu� los pone en una depen
d.enc·la :ervll. de 10sempleados de la Ha
clenda".se restablezca ell'eal decreto de
13 de dlciemOI'e de l835, sin las retrie

c,iones que le puso la Intendencia al
tlempo de su puhlicacion en 13 de enero

del siguiente: entendiéndose igualmente
esta determinacion cón' respecto' á los
arbitrios de Propios y demas impuestos_,
é insertándose en el Boletiti OjiCiál pa'"
ra c'O'nocimieÍ1lo de los Ayuntamientos
consLitucionales de la provincia. 'Gl'ana
da 6 de octubre de HMO. = El Pl'esi
denté, Joaquín M. de ,\Íba.=Por man
dado de la Junta, José Perez de' An
drade

I Vocal Sec,'elario.

�GOBl�RNO POLITICQ.":
Circular núm. 416.

J.,.....

Los Alcaldes coustinicionales dOe los
pueblos ,d� e�ta provincia redoblarán"su

. vigilancia e� sus respce Livas j urisdiccio
ne,,; á. finde lograr la captura de Malll�el

I. �uiz L���?', natmia-I,S: \re-�ino' de �5ta
ciudad , ,}llJO de Ma,Q�el f Rmz y Manue

i la Ljpaq � p.9fl'iép_diJle� en esta capital á

,disposicio�l d<'''} c�pii��m c?mandanle de

l�. con.lpañJa.:��e dep'ósilO del regi.mien
to ir)f<lU(�ría de la. Baoana, qU,e 'Ie re-

'

dal11il cbmo des Cl:'t0-;. Granada 2� �'de
..
setiembre. de 184o.�-,-

.

fbáquÍn M� 'de �Ü
ba.=t\ntoni6 'de 'i\Eg<u�el ),'Secreta'rio .

, :' SEÑAS.

_

Edad 1.7 años �- estatura 5 pies l' pul
,ga'da y 9 lineas, p�elo castaño , ojosme
-lados j nariz l>�gúlar, color claro j' bar
ha ning·una" y ,eJ labio inferior 'partido •

,Oira núm. 417.

Los Alcaldes con-stitucionales de los
pueblos de, esta provincia -r�ldoblar�n su

vigilancia �n sus resp'ectivas jurisdrccio-
, nes, para la busca, captura y embargo
de bienes de Gregorio y Melcho I> Gdr·
CÍa Gralion; herrl.lanos � vecinos deJ lu
gar de Oílár, cuyas seüas se e�rJl'esan á'

continuaciOl_l; tr�sléldándolos por tránsi
tos á esta capital á Ji:;posiciotl del Juez,
2.° de l.a inslanc:ia que los i'ecIaUl(l; Gra
nada 3 de oClubh! de 1840.=-:,Joaquin
M. de Alba .=:t\ntonio de Miguel, Se- ,

éretario.
SEÑAS. I

Las de Gregorio GarcÍa Gr�fion: edad
18 añbS , esL,atura 5 pies � ba'i'bila rnj1illO,
coloI' trigueño; ojos rilela dos, na I'lZ re�

gular; vestido de correal COn botín de
iJ. / faja Y' sornb,>ero; calanes. Y las de
Melchol': �dad 25 aüós, colOl' fnOI�eno;

I
barba pobléld� Con palilla, ojos mela
dos oscuros; vestido con �alzon de ma.o11
rayado j chaqueta de pano) y en ellU-

•

vierno-calzon de correal y sombrero ca
lañes; y_ su estatura rñénos de cinco pies.

IN1'ENDENCIA.

Por ia JUnta dé Iiquidacion dé ·la
deuda del Estado se lile 'ha remitido Ia

adjunta �ota. de los documentos pre
sen tados en- his oficinas de consólida ..

cion � á, virtud dedifer entes Ilamamicn
tos , para que tuviese -efecto su liquida
cion; la cual se halla paralizada, por
carecer aquellos de los requisitos que
expresa dicha nota. Y Con el finde 'que
los interesa dos pueda n oonseguir. el

pronto desnacho de las liquidaciones de
sus ci'�.dito�, he dispuesto di,'jgirleses.tá
invitacion por .medio del Boleun Djicr,dt
de esta provincia, para que, llegando
á su noticia , pres?uten sin la menor

demora en esta Intendencia los .docu
mentos que }ustifiquenlos extremos que
se expresan en la repetida nota , ,pa�a
dirigir-los á la expresada J unta de liqui
dacion de ln deuda del Estado.,
Granada de octubre de1840 =;1.1.,;

Amandi, r

EDICTO.

El u-, D. Rafael Sanchez Cid, pres
bítero , Rector por S, M. del Golegio
nacional de,�. Bartolome y Santiago Ud
esta ciudad, &c�
Hago saber: que para el próximo cur

so escolástico, (lIJe deberá empezar en

18 de octubre próximo:; será11 admiti
dos en dicho establecimiento todos los

que aspiren para é�tudja .. cualquiera de
jas facultades que ¿n él se enseüan, se ...

gun solíciten .y resultare de sus respec.
ti vos exámenes. L6s aspiran tes debel'ári
acompañar á sus solicitudes certifica;

cion, ,de vida y costumbres) dada PO!' el
Cura p�rroco y visada pOl' lh autorlclHl

ciyil. Los que resultasen aprobados, pa
gal'át) por completo sus alimentos hasH!

que bblen'gan, segun sus méritos _, al-

guna de las gracias que dispensa el Co-
1egio con arreglo á SliS eslatutos. Gl'a
nrlda 4, de dcLubl'e de 1840. = Dr. Hil
f;:¡el Sanchez Cid.=Dr. Jacinto Sancheit
i�chlUS , Secretar�o.
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JUNTA DE LIQUIDACION DE L. DEUDA D�t 'ES'TADO.
NOTAdelasescrituras y. otros documentos de imposiciones verificadas en la antigun oficina de consolidacion, las cuales,. habiendo sido' presentadas d Iiquidacion
ávirtud

de

diferentes llamamientos, se hallan suspensas por falta de requisitos que.se anuticianá coniinuacioni.para que llegue á noticia de los interesados y
acudan

á

presentarlos por conducto del Sr. Intendente. ¡ '.. ".'. , .' .::, � .'
•• :; ., ,

.

,�. -_ � �

dera��a�,I�O'etasl Fecha I NúmerO'
dep�esenla- ,ell que se p resentaron, .

del registro
cIOn. . general.
l.

.
-

'-----==

Clase de los documentos presentados: In úmero qüe contienen:
.

ohieto de la i�plJsicion'; V C:lpital que representan.
'.

�

,

I
,-

No�hres de los �ne los present�ron,
,

,

� �_. '-: I. < •

Y, s';:lgetos
á qUIenes pertenecen::, ,�� � L.�Extremos que deben acreditar.

�.

I ,..' ,,1 '. ,"

.
,

•.•

"

.

.

•
. c." '"' ;-, �,�.

�:
El dia ,en que tornó posesion.el actual po·

,

Un. a: ese. ri ..

tura y urr..
testimonio, ,:de., � otra, por. D.''-\ "J ,:, .

M'
_,'.

N'
.

f
, seedor. ; 'y. den. qllc mur ió su.", antecesor ó

•

• • • .', ,.'
•

e

"
" " •. unn: unoz reto como a ,o-�, _-, I. I

1

'

.'
•

'

14728 de octubre de 18"-0 ; 4 g.'Oll '�N3' )lmposlclOU
de valo. r. de .fincas a f.élV. or. del.·vlllcn- 'd "

"d d l'·
c, '.

d '>1�' a A
'. cP antecesor es, con designación de sus here-

••• ,'" •••• '

J ."".y JV • \1 I
.

rll d "1"
, I

' . ere o e, a nosee ora JJ. na'

ar-¡' d lr 1 j, " .' •

. o que' en a VI
.

a e k.
< habla fune.Jo n ..

·

.. Jlian.\AI..e...• r'.'.I_
,.'

..

l"l�' . ' J.:;.

('.' .I.·�··· '. er.os..
,

'

e'.¡I,·P' <H'.�.ntesc.o q,.ue· aquel..

Jo-s tuviesen
1 .' ,. ,¡, lJOne

' '.
' I,' • .' • '., .'

jandro Carbonellysu .papit()110'8J7 �l rs' .. ,24.il1rs ... ,'�'
�:,

'.' ?� � ':;;� n � f� f, etlrr�vsíi,' (;tes'd�,. el año .de 1821 en que le
. .

,.

. ." ,'.
-

". �� '-:\
¡ '; '�...;� I.. posela D.a Ana Carbonell.

'. ' .

¡
Una escritura! de' imposición de venta' de' fin"

¡
":'

.

" '.'
r:

t:'. r'

'l'
'. :.

.

'.'
, ..' .

IG2...4de noviembre de 1820.'. 4,910l......... cas" á f�lVO�� (.�el VÍ't.H�U�� que en la ciu. d.p... d de 'C.ra •.

,.... ".D. �,Vtc,'
ente Fé

...
rnandez �astillo i cOG, .�.:Ia...

i�,,: j d�s.d� �l :a.�.o. de 1800 en que le

"

nada fundo � r. Dsouisio Fernandez ,¡.sa; ,:capllté�t �ill� .poseedo,r.,� "'''' .." t ·p��e�� D;.. DIQl1lSW Fernandez.
,� 16'973' rs. ii·mrs.·

' :�. � .... z
:

,:�' '.', r ,.,I�· ¡.,-j .. .

�
Una escr-itura de 'inrposiciou p'or'reáe!lci�n' d'e!':::

r � I'� .� (�\

I::
� '. II� ; '�

553...11 de marzo de i8?2 ,13 088
u u ce uso á fav Or de I V í oc III O q U e e o la ci u el. el 1:). Manu el l\\edinil]a .como posJe-' Id. iii: > d esd e el a ií o de- 1802 en que le

... • .I de Gr�l1ada, fundó � .. Autorno Mota y Romero, .dor, _

.

'
.

I
.pose�a p. lsi�rd Medinilla.

su capltal 837 .. s. 28 mrs., .

..
.

:... :... ."

¡_:una.escritlJl'adeirnpOSicioI1Por'vpnt':l�::defin.!
�'. .;. l.,'

I·
�'" II r •

48415 de iunio de 1821 13 093 c.�g; .á:.r.avo.r>,
d

.. C.l."VínC.ll.lO. qll.\
en ra· ViU'�l . d.: .��. G.'ua.

-

".' : p·:·Xr.a�cis('¿) de I�at�la �arti?ez. ��:r.,
.. );'

Id id�

.•
_, c!es(le�.�(�l a.�o! d< 1806 en

que.
Ie

) ,daQrtllna fun,do; D. Pedm(Jlal�cla UtI\lUa".�u 'ca'- ,.dene·te ' como admlnlstradol' JudICIal. po?e�a D:.� t\Qs� �iana' Rosdlo.
. pi [[I I' 14',.409" rs·.,' '.:; ¡. \ .

r
�'

'.
'

,
.

·

"1 :" _ I ;. 1.
.

.

" ,

¡Un
teslimonio del recibo de. la> VeBL<l" ó sea

im-�"
,..
". � "

'.

642....28. de junio de, 1822 .... �, 16 066....... posicion ro� ventd, dpfincas,� ,r(�vo.r �ld Vill�1I10 D: Francisco Ortiz>, cQ�no apodera.,),. Id: id.,
desde el año de' .1808 en que le

, .

que en la vdla.de Habla fllndo �,l capellan- �eaJ '�dQ del poseedor D. 'José 'Gonzalez. I pa�eIa. B,' Manu�l Bazan" menOl'.

D. Manuel B<lz?l1, su canital' 2',20().rs'., � ':"'. ',.,� �
� '. �.: '�

.

U
.

,r \ "
..¡ .-. - I ,.. •

.

�
na ·certificacion de il:npo.sicjon�·p0t' VE'ilta\lef': D", Antonio ,f.o'sé Navart'o CO�l;O aro· ': :

510..•16 de octubre de 1821. ...
·

18 338.... :...
fincas á, favor, rld vínclI,lo que en fa ciu(h�J '.(i;�>!.}("�ado de I O.a: Mad� de! Jos Do!oresi;< Id:. 'id'., dpsde e! .a�o de 1805 en que le

.

, . San.tafe fundo D.a Mana Behran .Venygas " Síu\N.6ñez y D'. Juan JO,se llohvar., posee- p'osel� :p. Juan �Ce)alvo.
'. cap!lal 13,l22 rs.' ." )Jores.. '. .

.

-

w. .

.

Una escritura y dos certificaciollps de j·mpo.., t
.

.

g r: ';1
'" J I

�J.:'� 1\
t. __

510...16 de octubre: ,de 1821 "18 339 �SiCion pO.,�
ve

..
nta (.h.'

fincas ,á fa

va.
r' .de.'I. yílr�t.lt.o glk.�.Y .·P :Aulonio José Ná\rarr�, co�o ap.�. :.:,- L·' .', l' ,.

..•
, ..... ",_ en esta c1ll1ad. de·Granad.a: fl:l)tJ() n.o lnes ?Ala)'dei'-udo de id. id. id. .,

',,- i

,:'

e �.n�l)¡smo que e anteuor.,

. fOllsa del Castillo) su capltal 40,877.' ..... _

. #- t' i.. :�,
J

-, : ' h ,'\,'
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'.



II r8;3�l9··"'''),�-en est� cill,dad. de -Grana<J.a: fl:nlJó n".n lnes �Áli�)dei�acl'o de id. id. id.
- (fonsa del Castillo, su capita] 40)877.
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Una escr-itura de lmpOSIClOn por redención de D:\ [
.'

M
.

_

�

.

_
. '. '':; _

<)
_

_ �(Jn censo á favor del mayol'üzgo 'que 'en la CiU.�
• do n oruo o,ntol'o� ���o_ m�rfl"� Itl: 1(1., desde e\ ano de 180 ... ell. que le

27,,881. ....... dad 'de Baza fundó' D. Antonio Segura y Boca- (�O de la po�eed��a D.a h'unclsca Bur· pqsela, D: -Iuan Manuel Hurtado de, Men·

""negra", su capital 2,000 rs, .

tado de Mendoz¡a.. - ,: doza. . �

'�( .

-

.. ...
�

.

�
,

(

... �',- � �'.
-

;

l"
.... El dia �n -que tornó posesion el actual

Cuatro escrituras de ImposlclO� por venta de
O J R d

'

,...
'. _póseedor •. e] en, "'q"'ue falleció -su antecesor

,

.

r
'I' , .' , • uan oc n - uez como atrono z-: ,"

"

-. .

42 160 a163.\ fincas a favor de vanos vlll.culos ,- sus
..cap,llales d

.

di ]
I 19 '..,

-
p

.

o

al.1tec.eso. r.es C:Ol,l d{'SIOI1,aClOn
de sus he.-",

128" 8 '6 19
.

- "_. e le lOS vmcu os.' .'
"

", >
,

-

"
b "

'I-'

. ., ti rs.: mrs..�.", _ � I

L :_:-: _' ,� -."" c.'�. :.:, ,,_:: ,�:� recleros,. � �l par�hlés�o que aquellos tuvie-
.

,sen entre SI. .

42 229 �'
Una d� imposición por venta d� fincas á fa�) D. Nicolas ele A ntequera. Montiel, l .

.

) vor del VIn.culo fundado por n, Marcos ,Monta,l- >apoderado del Sr. D. AntOnIO Montal- Id." id.

vo, su capital 10,200 I'S;
,

'

'.
ho, poseedor» ,_. _ ,

. ..:
.

;':

fu
na escritura de imposición por redención de �

D. Mateo' Lopez de Priego,. admi _ � "�" �"- �_'
� •.

'..I

25530 de abril de 1824� .•... � 42,,232 l�ll.censo
á favor «lel Ví,l�culo r(J?e fun._dó.;J9él:ri(nis,�;rador de D. Mur iano Hojo >.posee.�

, .:' Id," � ;- ;: id,'

.

A lvarez .Zapata ,
su capital 2,009' rs. 14m�rs. ,Jor.

, Una escritura d.� il.:llPOsicion pOI' venta de fin-
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1 a ]

"

d
.,

.

.

-'

capital 23,,800 rs.

.

'millo" poseedor. _
y os emas l1JOS que eJo. .' ,

125J'525.30 de abril de '1824.. III '.u

19(),4 de ahril de, 1824.� .

122.••.24 de abril de 1824...... lOr

369....10 de agoste de 1824......

,__�1

314...3 de julio de 1824...•. � ...

473....28 dé junio de !821 ......:.

74.•..25 de seiiembre de 1820.
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solar , "eon f) I 3 fanegas ele tierra en

toda sa .junisdiecion , en las q,ue se in
cluyen cuatro y media fanegas de viña,
(arraigan en el todo de sus terrenos

(J 3'1 encinas carnpales., ,2 t 6 chaparras,
'4 z o chaparretas , y &4 olivos) ; .capita
lizado dicho .cortijo en 84,72 o rs. 10

mrs. Gana-de renta anual 2,,8-24 rs., pOI'
escritura que co m plirá en 1 5 de agos
tode ,1843. .Sobre esta finca gl'avitan
los censos siguientes: uno de 3,300 rs,

que se pagaba al supri mido: convento
de [a '!ieloria, otro de gog á favor
del mismo convento, y uno de 27,500
rs, de capital á favor, de las monjas
de 'Sta. Isahel; curas cargas , en 1';;1':'"

zon á haher caducado, no pueden ré�

bajarse del valor en, venta dé esta fiú'
ca, como tampoco 1,125 rs . .que se

pagan por censo de población,

'¡¡Ji de la suprimida' congregacion de
,·.,Sa'u F81ipe-Neri..

Un, cercado <le olivar, llamado de
los Dolores ;: en' término (je la ciu
dad de Basa

, compuesto de casa en

estado ruinoso, y cerca, y de 34 fane-.
gas de tierra de riego de inferior ca-.

Iidad, con 2,380 olivos, de ellos'962
campales y 10i restantes de estacas
vieias , situado' dicho cercado en el
pago de Copelin; tasado en 23,000
rs, 'Gana de renta anual 600, sin es":
critura de arriendo; no teniendo car

ga alguna de Justicia, jusiificada has
ta el·dia.

Al de las monjas del Angel.
'u n cottijo sin casa, Ihrnado del

Marrufo, en término de Benalüa , pá
go de la Ma,jada-vieja, oe. cahida de
,J G,o fanegas 6 celemines .de tierra,
con '1",1,54 chaparras y chaparros y ,

"ario� chaparrillos ppqueños recien
guiaoos; tasado en 45�ooo rs. Gana'
de reota anua 1 1,24 o, sin esCritura; no
teniendo carga alguna de Justicia, jus-'
tineada hasta eL dia.
Al de S. Francisro, de Huéscar.
Una huel'ta, eo término de la ciu

Clad de IIuéscar, contigua al conven ....

vento á que perteneció, cercada de
tapias, de cabida de 6 fanegas de tier
ra de riego; capitalizada en I I, t3 7
1'5. 32 mrs. Gcrna de renta anual se--

gun quinquenio 39 ( rs. 9 mrs., por
escritura que cumplirá en ..

0 de di
ciemhre de 1842; no teniendo cargá
,�lgu oa 'de Justicia, justificada hasta
el día.
Al de las monjas de Sta. Clara I

de Laja.
Uo cortijo, llamado de las Tene

rras, con ca�a, en término de )a ciu
dar! de ,Loja, /eo el, partido de Ga
llombares, de cabida de 220 fanegas
y seis celemines de l:erra de secano,
,con 184 pi-e� de encina campal en'

buep estado; ,tasado co, 70!50o rs.

20,'000 rs. Gr-anada S «le setiembre
de I 840.=Vicente Moreno y Bernedo,

tia

P?
VIS

oJ

gal
laG
ha

,pu

-

Gana de renta anual 2,320, sin es

critura; no teniendo carga alguna de
Justicia, justificada hasta 'el día.
Al de San Francisco obseruantes,

de Loja.
Una haza, en término de Ia villa

de -Huétor Tá.j�'r·, en el J.\�rtido de las
Vijias-viejas , de cabida de 2 ·aranza,..
-das 6 celemines 3· cuartillos de tit�r- Habiéndome hecho presente Ia clase
,ra calma de riego-'d� La -calidad ; ,ta- de retirados, de sargentos y demé!� in di-
sada en [ 5, o eo 1:5. Gana de renta viduos de t ropa , q ue son r:spol�sijLles

de los resultados, dé la Habiluacion enanua 1 (.50, [JOt' contrato vencido. So- -
. �-If

sus intereses, C3S0 de quiebra; y cstrrnan-bre esta finca gravit.a', un censo per- do just� esta' considyracion (que no ha
petuo .enfiteúrico

_
de 49 . rs, ,17 mrs. 'podido tener lugár en )ó que .la or:de-'de réditos anuales , y 40 por razon de nanza previene para los nornbrumien ...

quincenas, i m puesto á favor del Sr. tos de Habilita do , por que en los. Cuero.
Conde del Montijo. pos no afecta á las dase� in(licad�s, -la

·

d L
. responsahilidn d en las q uiebras de.inre-Al de la Victoria.' "e .. 0Ja.

reses en la Habilitacion ) _, J deseandoUna buerta , no;nbracla del rio de
conciliar Ia reclamacion de los iudivilos Morales, en- termino" de la: vitla 'duos de dichas cl:as('s con lo que 'la�f-de Algarinejo , compuesta de I aran- derianza dispone;' he resuelto q'ue los

zada' y 4 celemines de tierra de rie- sar gentos y demas individuos de tropa
"go, con varios frutales "y ,6 celemines

.

retirados en las pr o v i ncjas de Cr.�nJda
.

li d Y Almeria ,. é'n.1�" rnjsma forma que losde t.ierra de secano ,; capita Iza, a en
Ioficiales, ;se reunan en Junta Ijr�sic ida10,500· rs. Gana de renta .anualBfio, porV. S.,lambien:_, y procedan al: nom-sin escritura. Sobre la .finca expre- hra aiiento de dos oficiales que ... en represada no gravita carga alguna .de- Jus- sent acion de dichas clas-es, sean voca ..

licia, justificada hasta elrlia. les de la junla c['ead� con ohjet.o de
Al d� las mon'j'as de '�ta. Paula. , atender 4 la mejor a druinist racio n de los

intereses <le los bClH'(lléritos retirados.Una casa, sita en esta, ciudad , ca-

Vándorn_e \V. S. pil.,fle de haberse asílle de la Inquisición, D1:í(n·,,8�,; capi-: verificado
J y suspendiendo, Ínterin �etalizada en I 6�20G rs, 'por -la renta reunen los nuevos represe}1l.antes "toda.anual de, 7'20. . " ,. gestion re�?tiva á dicho asunto; que he-

Al de las monjas NQ,z;ar,�nas, de' cho el nombra miento de los nuevos. vo-

Molrll. "

,
cales de 'las clases de tropa', debe la

,'. C': .,

d d'" d· .' Junta marcharcon rapidez en sus acuer-n,os,. casas, sitas �n,,' Ia." ,�i,"u ad' e . , .

� '. " d.os.=�ios guard, e � V. S. �11UchQ�.:1ñ,O�.Motril, úna en la c'alle Nu.eva, y la
Gl'anada 5 de oct ubre de t 840.=EI Bn ..

ot_ra contigua, que esla 'ulllma de la aadier.Cauitan oeneral inlL(TilJO, Carlos,.. I ti
,

calle del [)ómi'ne; tasada,s;.en 7,560 rs. Gonzalez' Llanos. = s.r. Teniente de
por la renta anual de 336. }ley de esta plaza.

U na casa, sit� en dicha ciudad, ca ...

11e Nueva," capitalizada en 10,800 rs.'

,por la renta anual de 480.
.

Otra i�t, enla expresada ciudad y ca,:
lIe; capitalizada en 10,800 .rs. por la
r,enta a,nual de 480.
Otra jcl , en la misma ciuda'fl� y ca

lleja del Dómine; capltalizad� en 3,,510
cs. pOl' la renta' anual' de 15'G. '

Otra id., en la refef'Í,la eiu�ad, y
callejuela del Dómine Tenedor ; .. capi·
talizada en 4,050 rs. por)a reut� anual
de 180.' _

Ot ra id., en l'a misma cludad, ca-'
/liejuela del Domine Ignacio Sanchez;
capitalizada en 4,050 rs. por 'la, renta
anual de I go:
(

Sohre IdS casas expresa�las nC) gra ....

vila caz'ga alguna de Justicia; justifi-
cada hasta el día.

.

Lo que se anuncia al público para
conocimiento de los que quieran con

currir á interesarse en Jas" subastas;
advirtiendQ que, COil arr'eglo á las úl�
ti'llas disposiciones, sol.o se celebrarán
remates en Madrid respecto á' aque..
llas fiocas cuya tasacion ó capital;iza...; ,
'COIl llegu,e ó exceda de la cantidad de

';'

Sr. Editor del Boletín ofi:cid.
Múy_ Sr. 'mio ,; habiendo l�ido en'las

Hojas núm. 10 y 13 de s.u periódico, <:lue
se hacían diligencias sobre la averigu<J;
cion de Jos autores y'cómplices l'n el <:Ipa";
learniento de los Srt's. Leon y Vulgar,
dandq por supuesto que y? .1Iabi� sido
lino d� los pacientes; y reclbl�ndo: t�dos
los días pruebas, de mis amiGos (que son

muchos) del senlin1ienlo'quc les causaba
un pe .. c�nce· qu.t' dicen-rio podia yo me

'recer pOl' mi� anlecedf'lites y conducta
polítiGa nlJnC'a� desmentida; - me �eo en

la precision de manif¿Sl<1l'. con toda la

franqueza que q1e caractenza �ue JO no

fui apaleado, no porque sea mapalea
ble, sinó poi'que d apa�eador ó apalea
dores sin duda no me cOllcepluproll
acreedor á aquel obsequio : tenien�� es

ta manifestacíon por objeto el que á
nadie se impute un delito que con res

pecto á mí 110 Se ha cometido: Lo que
en honol' á la v,el'dad l�Uf'ga á V. �se sir
va ins.ert�r, en el periódico de su l'edac

cion, s. s. s. y'amigo 'll.les""m�h... An-
. drcs del Pulgar. -

.-
_

Imprenta de PUC"HOL;, calle de Lt-
_ breros, nUln� 9- y 10. '�
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4 O ctos.

DE GRANADA.

�

Este PERIODICO sale los hines y viérnés de cada semana:'

Las cartas, reclamaciones y anuncios deberán dirigirse á la Redac

tion francos de porte, y se insertarán á preci?s convencionales.

'l9

: PRECIOS DE SUSCRICION. Un mes. Tres

*. En esta capital) llevado á casa de los Sres. suscritores, ¡O rs. 28.

: Dentro y fuera de la provincia, franco de porte.........» 40.
<8>

G.O.�IERNO POLITICO.
L

�

Qircular núm. 418.

Los A1caldes constitucionales de los

'pueblos de esta provincia redoblarán su

vigilancia 'en sus r-espectivas [urisdiccio
ne�., á fi.n de 10g1'31' la captura de Manuel

�Ulz Llñ��) natural y vecino de esta

ciudad , hijo de Manuel Ruiz y Manne

Ia Liñan , poniéndole en esta capitalf
disposicion del Capitan comandante de

la compañía .de depósito del regimien
to infantería de la Habana, que le re

clama como desertor. Grana.da 29 de

setiembr.e de 1840.=Joaquin M. de AI
ha.=t\ntonio de Miguel, Secretario.

. ·SEÑAS..

.

Edad 1� años, estatura .5 pies Lpul
gada y 9 Iineas , pelo castaño, ojos me.
lados., nariz regular, color claro , bar
ha nInguna., y el lahio inferior partido,

Otra núm. 419.

Los Alcaldes constitucionales de los

.pueblos de esta provincia redoblarán

FOLLETIN,,·

DIÁLOGO
ENTRE SOr.ON y JUSTINIANO.

.

.(Traducido de l�s de Fenelon .. con
algunas autoridades del célebre

Simon de .dbril.)

Justiniano. Nada es comparable á ]a
lUagestau de las leyes .roma nas , Es ver

dad que vos habeis tenido en tre los grie
gos fama de un gran legislador' mas si

11Ubiéra�s vivido �n nuestro tiem�o, vues
�ra glol'l.a se hubiera oscurecido entera

mente.
'.
Solon. ¿ Y. por qué habia yo de háber

sIdo de.s}?reclado en vuestro pais? I
Justlmano. Por qué? P,?rque los ro- I

su vigilancia en sus respeetivas juris
dicciones, para la busca y captura de

Antonio Morillas. vecino de Lúgros,
cuyas señas se anotan á continuación:
conduciéndole por·. tránsitos á dispo
sicion del Juzgado de I.a 'instancia de

Guadix, que le reclama como reo en

la causa que en él se sigue sobre' he

ridas causadas á Bernardino Sanchez.

y Manuel Soto, de las que' resultó
muerte al primero; Granada 9 de oc

tubre de ,84o.==Joaquin M. de' Alba.::.=:

Antonio de' �ii�úel � Secretario.

SEÑAS.

Edad 12 años, estatura mas de

5 pies, peto' castaño l' ojos' melados,
nariz regular, boca id

.., harba ningu
na, 'cara redonda, color blanco; cal

zon/bombadlo con caramañolas de ba-
.

dana, bota" blanca, zapatos blancos,
.sornbrero

.

cordobés ; estado viudo; ofi

CIO molinero.

.

Ayuntamiento constitucional.

En la Secretaría delExcmo. Ayun
tamiento constitucional de esta ciudad

manos han sobrepujado á los griegos en

el número de Iey cs , y en Ia perfeccion
de ellas ..

Solon. ¿ Y dónde se prueba esa ",e11-'

taja?
.

.

Justiniano. Pues ¿quién duda que te

nemos una infinidad de leyes rnaravi

llosas, formadas en diversos tiempos {it)?
¿ y quién me negará en todos los siglos
la gloria de haber compilado en mi Có

digo este prodigioso cuerpo de leyes (2)7

.
(1) Diéro nse á escribir tantos libros (los jll

rrstas romanos) que casi llegó el negocio á tanto

mal como está ahora en estos tiempos pOI' la mu l

titud de escritores, povqué ,
como dijo sabin

ment.e un .poeta, el mucho alterar escllrece)fde9-
truy:e ·la. verd.-¡,d.=::)IMOH DE .ABRIL, Errores ell ei

derecho ei uil,

(2) El emperador Ju s tiniano ( viendo esta

confusion), movido con mas piadoso que.. discreto

celo, quiso dar remedio á un mal tall grande, y;<

existen las licencias absolutas siguientes.
La: 'de Luis Gutierrez, soldado de

la 4.30 compañía del 3.1' batallan del

regimiento infantería de Ceuta , r 9 de
línea,

La de Antonio Sanchez; confina

do en el establecimiento' presidial de

esta ciudad.

"'ta de Francisco Medina, soldado de

Ia compaiiía de granaderos del 3. r ba
tallen del regimiento infantería de

Ceuta , I 9' de línea.
\

La de Diego Sanchez, confinado.en
este presidio,

"

La de Felix: Buendia, soldado de

la La con'. pañ'fa del 2.0 batallon del

regimiento infantería voluntaries de

Valencia, 4.0 de ligeros,
L<I de Miguel Cardell, soldado de

la s.a compañía del regimiento pro
vinci-al de Alcázar de S. Juan .

La de Cecilio M�ntero'; soldarlo de

Ia compañía de depósito del J.r bata

lion regimiento de infantería de in ..

válidos hábiles.
.

La de Salvador de Flores ,confina�
do .

en este presidio .

La de Antonio Fuentes, soldado de
/

.

la 6.a compañía del I.l� batallen infan-

tería. de marIlla,;
.

Salan. Bien puede ser; mas yo he

oido decir acá bajo muchas veces á Ci

ceron que las leyes de las XU tablas eran

,
las mas perfecta-s que habían tenido los

romanos: y no Ileveis á mal note de paso

que estas leyes las debió Roma á Grecia_,
y que pr iucipalrnente deben su odgen á

Lacedemonia.
Justiniano. Vinieran de donde vinie

sen; no admite duda que eran muy sen ..

cillas y muy cortas, para entrar en com

parucion con nuestras ley es, que todo lo

han previsto; todo lo han decidido; y
todo puesto en órden con una cspecifi
cacion prooigiosa.
Solon: Yo uensaha de diverso modo.

í.

pensaudclo r eme diur , ]0 clestrnyó del t odo.: : �

Con esto no sohllnente no remedio Justiniano Ia

doctrina legal, sino que la destruyó del todo,'_

IBJD,



La' de ,PeB ro Navarro, soldado de '

, "",,' "de de 1 I o b' '�,,u,,f,e,n�',a �,d, e los
. gastos hechos, 'en,la cqlnpa�l�a,,' ,.g.l!�naJ r.Qs .. ( e ',2� ;, a- " _

, >tali-on' -del -regirniento -infantería de . tmdo,�el .mes ..de setíembee actual, .en :
,

Ceuta , '9 de llnea. la -ebra ,'rlel monumento de D." Ma-
�a-:de .J�qis Rodriguez"'" soldedo de dana .:prneda, , .segun, se tiene efFe<:ido

. la ,.a compaiiía ,del 'batallen .de Can- parasatisfaccion de.los Sres, suscritores,
sados del-Ejército del centro.
�"

"La" efe'- Saivador 'Campos , -soldado
',de ]a ,.a. compañía dql 'batallen pro
visional deinfantería , núm. ,,..0 '

La de ,·Cristóbal, Sanchez, .soldade
del regimiento .caballeeía.delBej , '1.0
de línea.
_, :�.a:'_de Alltº�io '�r!z,a, soldado .de
l,a,'�om�pañí.a de deposito del �I.r bala
Ilon ��1 i 'regi-rnien�p infantería .de in
válidos hábiles.

, "",..La .de :Agu�tj·tl �Marline,z , .soldado I

del regimiento del Rey, infantería Ii..;
• "

o
.

,

gera,' numo :.tl•

'La de José 'Lopez, soldado de la
'4.a. compaiila 'del' 2.0 batallón delre
�8imje�to -ínfanteeía. del Iíey , 1,1,° de
'línea.

'

Me p�r;ecia que lais le)"es, �pa:ra ser bue. ': nasraquellasleyes para cuya explicac.ion � obliga'don dc'un principe e¥a, e'stálde-,

nas', debian ser claras _, se'hcillas, cortas; s� necesit? al auxilio de. ,lantos saolOs)! 'cer'leye� que arregla,sen su.c:on,dtíctn yproporciQríadas:ál.,Pu'e'hlo que déhe CORl- sIempre dIscordes entrc SI (3).
,

la de 'Jos' .Pueblos, pa:ra, ide ,este' nlddoprenderlas, releneda,s, amarlas y oLe.. Justin,iano. Este ha sido elobjeto de . ,hacerlos huenos y fe]ices;�<:La gloria de
!ieGe;rla� $i��pre. "

,

¡

mi �ómpilacio?" ,(;onciliarlo t.odo.
'

un legislador es mcomp'3va'blemente rna-
J(J,.s�tiniano. Enhorabuena. Pero J1Q se �u!f!�t. N? se �omo la Ihl�l�IS �uestra,

,

'

yOI', que .la de, es�.ar pJ JI"�D�e, pe J�s,ar-i)ti;ed� n�gar q�e 'fas'leyes 'breve� y ��n� �u?ndo TrJLomano me dIlo ayer que, mad�ls y consegUlr'�rC'tonas. Pero ,,'vol-, c.ilIas no 'son basta'nte á' ejcréit�rJti cien- ,cHa ,habia hecbo,. ,,' � : '

." viendo á duestl'o'Ttiíbd'hÍano, étig()'que,ci�',.(ta,l;,Ílto·de ]�s J�risconsul.tos, ni ,9,�,1� JUJtiniano. Es verdad; pero la hlZ() no ha hecho stnó una compilacion .de
motIVO a profundizar en cuestlOlles ame·

'

. de 6rden 'mia. nn empe'rador· no es ca.. leyes de éli'vétsos 'riNll'pOS y (lüe"�lan Ya-
nas. paz ,de una o,bra semej,ante.. ,: riado sucesivamellter.Y �i(,)�'- Jl0 habeis
Solon.. YO,creia, por el �onlra.rio, qúe Solo'}. Yo' he si?o rey; y, SIn �,rn�ar- tenido jamas Uil vet,d':fd'éro'cu'erpo de le-las ley€s debian e�itar las cuestiones es,.. go estaba persuadído"á .que la p,rHlclpal yes lleclHiS á 'Un mi§q.lo'Jie'rnpo �con 'uil

pinosas,,: para' conservar en los Pn-eblos mismo objeto, para 'a'r'l'eglar con e])as, las buenas costun);hres" el órden y la paz. ,( 5) Lo que Justini:lDo gebió hace�. y W, ',M. : las co>�-t:ltmpF.eS ,�" e1� g,�l>'t.��n§ 'e�tfro de
)?ero vos n�e pcrsuádis á que deben ci�r� (¡¡j,se .s.ir,vie'se)', p.ata remedio de'ta,uta conf,usion,- Uha Nac!on; Vuestra refvpiJqeiQll e,S upcitar los espiritils sutiles _, y dar motivo es juntar algun nlÍmero'de personas .rrlUy graves COil)' unto de lé\'es pd"\t3llas,\ 'eshibl�ci'da$y:s�bias ep ma,lerias de de�echos. cieogidas't?n Já pleitos. ,,' "todos sus �reinos', las cuales tomasen á s,u éar:go pat'á termina'r alg·un "pleit9, €'rifre ,pafli.JÚJllniano. Nadie pUe,de negar á Ro- hacer un cuerpo de derechos

� no de ,p�dq�p" de culares: Jos 'gri-egossí qué tienen ]a gfo.-roa la ·gloria de )}aber producido sabios agenas doctrinas.., COIPO el que mal düpusiel'on ria de baber 'hecho leve,_s funda,men':a-los doctor'es de Justiiíiano�' ni escrito por 'esli,M ." , _juriscol�sUJtOS, cuando Esparta no té- Qoétrin'al, sin6por'leg'al, qJle �s maJl�a.udD ú'r:e... les' par.a gobernar los 'P[le-hlo� 'sohrenia m42s que sóldados ignorantes..: dando con la mayor bt:evedad de palal)l'as que principios- v'erdaderamente, fi�'05MtCO$, tSolO,h. Pues yo pensaba'que en tarito fuese p()�ible, srn preámbuloS'lJi retó..rca's,-qu'e-solt
'par!\ arreglar toda su' poHtica y'

,

'gab", iet,¡,cosas indjgnaa de la gravedad y"uJI.orid.ad deJ,le- r "

etan las leyes but:rfas en cuanto no ne,.. "gist-ador; comQ' estaD escrj,tlls la� 'leyes 'eiviJelrque 'no.' La multitud de leyes en flUe fót:r-eesilaban de jurisconsultos, y en ,cuan- dió Moises á los hebreos-, <) }�·s ql.e los roma,nos dais vuestra gloria -, me pcrsuad'e que frO
10 los. ie-norantes, al abri.go de estas le- hitieron grabar en aqueJ.las �ll 't.abl�s:;:: CO,) es- Jas habeis tenido huenas" ó qué, ¡Ht' laso

.

,10 no tendrian las ley�s uec�'s¡d�Jt d� COIl1-f!Pt-arios,.-yes claras y sencillas, vi vian ,en paz, sió ántes Se deb�:Tia de:[e;'miri¡¡r, s6 graves pen�s, habeis sabido conserval' en su �o:€llCmez.
'Jjece�idad de recurrir á la sofistería de que ningu!JO se atreviese á decl,al'ar ni glosar ley Para gober�lar un Puebló e; preCiso qu.e,1

. .

, .

d' 'linguna: .. : Con esto cesarian ,hntos libros como, h
"

I L' I'
os 1 U r:l�las; ,J _, a .

e, Ollsec uc:nCla; e .esto, '., aya po-cos J neces Y' pocas 'ev�s, ,a ro ü •
, , hay de c&rnUJles. oplUlones, eq <qu� up, hace!lmas '"vivia ell la persuasion Qe que no son buco 9.�� citaJ,� !�s ttuos l�,Qqe d¡�SH� ¡Pot Rtf-QS,.�!llllt. titud de If?3 ¡beees lodo lo bOl\roJ:l1pe; 1

� ·Itos 'infe�esados, Ó cualquiera ,.otra
, persona 'en:su nombre _,-se presentarán
,�p la Secretaría de mi eargo, ,á re

,cQge,r Jos .expresados -documentos.
-

�"�''1gualmente 'se invita á José Lopez,
hijo Oe Antonio y Josefa Morales, na
\W�td,� .Calahorra , 'soldado' del regi
'íniento infantería déAinérica,� á que
§e p��se�t� en d\c�a Secretana,' para
aarfe 'conoci�iento de ,la 'cédula de re

tiro co'n >�f' :haber de ,un real diario, '

que' S.,'M. .se :ha d(gnado 'co�c�derle,
f!n remuneradon de 1� herida que re

cibio en defensa de S�lS sagrados ¡dere;
�l)os. Granada 5 de' octubre de 1�8 41).
�:' :�ii'�,o�'<'�«?lie�:"V.�í�e'�, iS�c,retari�. '
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Co,,!paracion.

Importa el cargo..•, . .• 7,062 �2

Id. la data. . '. . . • • .. 2,573 =' SExistencia,'q'le,,��s,�tltó, en
3 t de agoste, " ',. . . •

\ Ingresado pori-D. '�osé.Bé-
lar.. ' . '., .. ; ,

"
....•

.Id. .por .a�l�pWJleJl��n..
Jd.:ppr D. Manuel .Larrea.,

, .Jr. po:r �bnuel Salcedo. .•'

{d. ;por D. José Contreras.
�lrl. ,Ror .Pedro . q.a,�da. . .

Id. por .José Agrela. . .•

'Id. por Antonio Soler. . o'

Id, por José, Almepdr�s. ,;

.,5259 22

,-r:x¡stenci�...........
.

'4,488 3,:
___1 _

1224-
ló4
'�58

.Las, personas que, l.engao__á, bien ins
truirse de esta cuenta y de sus docu..
mentos .justificarivoa podrán presen
tarse en .la Oficina de adrninistracion
:y contabilidad de Propios, en .las Ca...

sas capitulares: en la inteligencia de que
en ello tendrá la Comisión el, mayor
placer, asi como' en -que hagan las
observaciones "que á �bien�l�n:g.a,n.

Granada So de setiembre de ,1,840.
=El Depositario de la Comision, .Juan
Nepomúeeno .Leon Zegrí.

22

95
30

46,
'1'6,
8

DA�A.·

'Importe de la, 'madera pa
,

ra la' valla puesta alre
dedor del monumento;

.Jornales de los canteros
y bruñidores.... '. .. i;Sg6

'Id. del "g�,a'rc1a t y aceite
,

,,]para el Iarol. . . . ., . fe, �

Id. de 'los' albañiles, . . . � I iG
De as:perones y, avíos para

betun.. ,¡ • ; ••••• '' ••

GratHicacion ,á los�confi-., ,- i
-�' i S I

l\IONTE 'DE I'IEBAD.

,

Estado demostrativo .de -las .opera
, ,

<iones de .la Caja -de ;ahorros".:eo -el
próximo mes' de setietríbre,

Domingo G de seÜeimb�e,,:.�pqf
I imposicion y .1:6 ;lgl'Qg¡¡--

; ciones.: .'.. • • ¡¡ • o' �'� ;, JI '�'" ,,;j¡O,'
Domin,go., :1'3.:, po,r I imposi-"

cion� y:I'3' 'agrega,donés. .'. 8�8�,
Domingo 20: 1iot; J'I agrega-

6,

naoos. I, ..... , ••••• �

Composicion de' herra
mientas y, f�agué)s.. : .'

De c1�vos, �spu�r�as,' p]o
.

,m'ó' f '}Qaf:Íüfactt.ú·él, 'dt!' clolie5�
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,l� multitud d:e ,leyes _no ,e,s mé!10s per"_ ,���, t9_d�,s.las patrañas de vuest'ras leyes, os ha pintadó Procopio'; 'mafiifesúmdo
¡niciosa J p-ues 'que ni se cOluprenilen 'ni" y no "cuidaría" mas" qúe; "de"'arreglar las'

'

al illtúj'db 'vtlestra 'cúuduct'a- éub'i-eJita con
,se¡óbser·vatl. Habiendo muchas leyes, se: : costumhres, inclinar á la ju.ve'p�ud á la la ríiáseara ,de la� piedad y celo ¥atl'ió-
.acostumbran los - vasallos' á respetarlas 'sobriedad; al 'l'RABAJO, á la paciencia" tico. _ Volvatl1os á tratar ,d�' vuestras le-
:en:la apntierteia y á vio-larlasbajo dé e�'" al desprecio del regalo, al valor yalien� .yes. )��s lc;yes. ( repito) ,PQ ,se pt1edt��
pec-iosós.pnetextos.' La' 'vanidad INS hace

-

. to contl'� los dolores y ,:aun cónlra _ -la Hatila'r ,talessjnó en- 'cuanto se,c()�npren
'establecer .con-J�I'.i:Jt:o,;y la: a,varicia y de- tl1Uerte¡ Todo "eslo antépondriayo á las 'dén fácilnlentc; se _ creen,� s� ,?111an, y
m�s pasiones obliga, á despreciarlas. La cuestiones sutiles ,sobre los contratos.1 SOn obedc:¡cidas; y 'estas 'no son' huenas
�utileza de los sofistas que las acomo'" tutelas', etc. , S1tlÓ en cuanto su observancia hace á los
�á� ,al ,g.us,�o de, sus clientes, las h}lce Justiniano. Gran c,osatDe,este Íll0aO" ,Püehlos huenbs y �elic�s. ,v 0,$ no os po.ilusorias.De aqul nace la trampaj monS" con la a'ridez de vuestras lelfs echarjais deis gloriar de haber hecho á hOi1.1hre
truo aborlado 'para devoral' á la natura:" .

-

por tierl'a todo' lo que ,llar de tnas' in- alguno bueno ,y dichQso" con ¥-uestlia
'. Jeza humatla¡ Yojuzgo de las causas por genioso 'en .la jurisprudencia. ¡Jotnposa cotnpilacion: de qveü)�s¡'o que

sus efeotos'. No me parecen buenas leyes S(JIQJ1�. Pensad. como gusteis: yo sienl- ,toda ella dehe quemarse (4). BieN veo
sinó aquellas eu cuj'os PU'éhlo8, no -se li- pre alltepohd'ré las le.)'t's. sencidas:, pti�, .,oS 'disgnstais; porque Ji! �Vgesla<2 impe
tiga, y donde su sencillez' y eoncision. ras y, s�l,v�gesj á up al'te.\n.'g�J1ioso pa'ra, : tial :8e- c .. e� 'áun fuera �de]a juris�icclOn

. "�,v-ita to.do género de.litig,ios. No' quisie..; turbar el reposo d� ló� hombres., cor- de �a ye,rdád. �1ac�L1a sombra Uf:: rey no

_ra yo que- hubiese leyes I'espectivas á los rOlu'peté} fon'do dé]a'� cÓsl,úlllbres::N'un.;¡, 'es maS
-

q�Hi ,s0t>:lbrá_.L y .á esta .púe�en
t�stamel1tos�; ñi á las adapciones; exhe...

·

ca se 'han visto tantas leves cem'o en
-

,decirse ilJlP�lileilleiJte �as verdáªes� Sj,l,
re"dacioiJls' oJ sustirltcioñé'S' -' préstamosJ - '\roestfo 'I'ei:nlapb; p'etío' riu'Í1b' se ha -visto einhargo, yo _ me r�tito ¡-Jara' corlár la
y pérlllutas�. 'Qúisier'a 'sola,lnente qJle ca .. , :vuestro jmper-io táil' decáiclo :I Usn sin vJ...

, ,cólera .que brota. y.a, en yilestro' Sem..

da faÍ'ü�li�' tuviese uóá' determinada por'.;; gqr f ·ni., ian oegt::nerado é indigno de hJa11t�.
.

cion de terreno;, que- est-e'. Cuese Inag,e:-, ,aquellos alltigQ,Qs rOlllaliOS j sJ'l'l1ejant es,

I
'

--
,- -,- -

-
-, '.'

- ,", '-" c' "' ,""- -

nable, y 'qti(h�} mag'istrA'do', después- d'e I
élJ. otro tiempo á ,los ciod�danos de Es- ,

.

.( <1 J. (:ó�yendri� t.;¡fl1hje� m:mdar ��e en ias
,la',tn,--u,,.e,rte del tr.1dr,e ... le dividi,ese entre: 'la ria:' V ós· m,1.·sri_l,o ,,'Vo,s, n,o h, ah, eis, ' si"d,o

'éscuelas piíbJi�as y universid�de� se Jeyese por
, r"" f " ¡··tetto'"el dereulOy]eyes dcV,l\1."que Son las�l}S hijos proporáo'nalm'e6le � segunra; 'Ó\alqilet-on hotnhré Tala'z j 1�'n it!lpío, llD .v�,�d�.deras ]ers -flechas e6n i�ladút:ó i;lcnetdo yléy. _MuhiplitadaS'.J�s ¡famil'ias COn pro-. malvado, 1111 destro'ct'or. de I�s hoenas, ,�pldl!Jc,a autOridad; y tlO aquelJ,os pedazos de'es-

" ' ,,-'. "

-
,

I
-

,..

·d d dI' .1.' 1 L J

1i]1
é •

I"
" t-rituras �Oil1(Hiós Ó rasg<�dos de los Jihros que es-p:orclOn a a, eafaeJ ',a ',é. teuenoj en-, J(�y�s��· un ro'ín" r� �n' �n') éil() (e van}-, ,nihiúoo 'lbs do('tór:� rom.nilOs Ia-rgá y éxtéil&i..,via'rian- parte del Pueblo á po})Ln� ill)'a ,dad 1 de falaciars'�, Vtiestro Trilioniano délll),enle en declaraCIones del derecho ci,'il de )0$isla ú otro lugar desier�o. M.o. d_�fl�,�ndo " há sido,._o� hon), h�,e ig(Hibnen�e p- ef-V,er- ,1'Ol'm!tl�s, ql�e fClha_flle�te Ilél�Ja1:' digelitos,- pu� ..

1 bt' "1'
.' .

,
. .'

h 'Í), no se pu �de fOJlllar en deredlO \:Oja mas uub..est:a' ,ei .rev� 1 senel .l� i me tenIa 10. Se?;. 'igtlalmctlte, d,(). If Y dÍ's€)�nt:Ot ,.lJien, ': . 'gestá 1 mas -confósa . .:=.btD'.- .

Doming-o ",: por, 9 ,·imposi
cienes y

,

I i ilgr�gáhiones. a 18 G O

__----___....

-,....---

'total ingresado en ]a"t�ia en todo
.el mes de setiembre" .por Ii impo
�iciones,y _S t agregaciones t. cinco -mil
;dosoientos cincuenta rs.. Al luismo

f�ie'tnpo ' se i han devuelto', en 'dicho
rnes , 'doce' mil setecientos cuarenta y
'un rs, catorce rnrs.',· capitales 'y 'iéui
'tos" á-nueve interesados que;han re .....

J.'i.rada, sus imposiciones. :
,

.Granada t.o, .de -octubre de ',8 4�o. ¡
�=El, Gefe político; 'JoaquinM de <AI-:

'··ba. ::::: El/Tesorero, Fernando
-

ZegrÍ y
'-AbriL= 'El Contador t 'Joaquin Cal·....

.ranza,

COMlstON �l\lNCIPAL

üe rentos Y: arbitrios de iimol-itl:t.ac'ión.,
-Basa , pago de la Albartada s de ca ...

hida de 74 fanegas de tierra, de riego;
-capitalizado en' '55,200 rs, Garla: de
.renta anual r.Béo, porescrituraéum ..

plida : no teniendo 'carga alguna de

Justicia, justificada hasta el dia.
Lo que se 'anunda al público para

conocimiento de los que quieran con ...

curtir á interesarse.en la expresada su ...

basta; advirtiendoque, con arr�glo;á las
últimas disposiciones; solo se celebrarán

. remates en Madrid 'respecto á -::lqtie¡,;
llas fincas -

cuya tasación b .capitaliza
cion llegue ó exceda dé la cantidad de

.20,000 rs, Granada 1 de ,(j,du�re' de
1 84 o.::::.:Vicente 'Moreno:y 'Bernedo,

,:6LC,CION, ,D� LlQPlDAClON DE C1\ED!tOS
.de 'gu'erra•.

-Haberes
-

militares.

.
jh:L.A.CION: de los interesados que, te

.niendo fenecidos sus ajustes de .haberes
:por atrasos.hasta fin dejunio 'de 1828"
.debeupresentarsc en dicha Sección, por,
.sí Ó pOI' medio de apoderados, á.prestar
.Ia conformidad Ó. eX.,ponel las -razrmes

:o,para,-la �ega�iva"se.gqn ,s_e .pre�iene,en
.circular de la Junta de hqUlda-ClOn de la
-deuda,dél,Estado de 12 de -julio de i8�8.

/ :Cla-ses'á que c'ori'e5-
ponden, 'Nombres.

-

"Por órden -de la Direccion' general
_idel tamo, fecha '24 de setiembre úl.,
limo, se ha a-nulada el remate de las
fincas que se expresarán ; el cual se....

verificó en esta capital el dia 18 del

'e-xprestido nies , á consecuencia de que
'por UD 'incidente imprevisto no pudo
lelit'r efecto- la doble subasta en la
'cor(e."En 'su·vis'ta se ha señalado el,
"nuevo 'rémateen venta perpetua, para
-él dia '23 de I 'mes denoviembre próxi
'1110 � 'desde; las once de su mañana
·

hasta ''la una de 'su tarde. por ante
· el Sr, Juez 2:° de I.a.: instancia de esta

'capital ,J asistencia rnia ó de persona i .

qu-e me "represeúte; el que se cele
brará 'en las J Casas 'conststoeiales � y

·

por 'la 'EscribarHa de' D. _' Francisco de
Paula Rufo.

.

Al caudal ael (SUpriml'do convento del
,. 'CiíNrleh calzado.

"

lJn cortijo. llamado del Realejo, en
'término de .los .ptíeblos de .Huelma y
'y Guad'abrLU�a i en los pagos del Rea
lejo , dividido en seis hazas t de cabi
da de �9 Ó 1f�tn'égas '�e tierra de riego y
secano , 'yademas una porción de tier
'ra -infruciifera ;capifaliz:ldo en 96,ÓOO
1's. :Garia de renta anual 3,200; no·
'tenieo-do' carga �Iguna' de Justicia 1 jus-
tificada 'ha§ta él dia." "

:

Al -de las' tfúmjas de ,Sta. fsabel,
'de Baza.

Un cortijo -coo ca�sa., ,llamado "de la

) Albarrada,ren:,érminode la-ciudad de'
I '.,

,f \ •

�.

_'
..

),

. PROVIDENéIAS jUDíCrALES.
'

Por tina del Sr, Subdelegado de-ren ..

tas del' partido de esta capital , refrenda
da del Escribano mayor delYamo D.

:FeliI?erd� la;.-�h�,c,aJ s� eni,p.laz�! p:pr el
preciso tern1ll1� de qUInce dias �o,lltados.
desde el siguiente al en que se I'nser,te
esta providencia en el Botetin ojicial j
á Nicolas y 1\1antiel Lopez oJ carahincros
que han sido de Hacienda 's áfin de, que

, se presenten. en
.. dicha Subdelegation á

ser oidos y jtlzgadosen la causa que c�n
.

otros' consortes se les 'sigue sobre alijo
.

fraudulento 'que se supone perpetrado la
-noche del 7al 8 de iTlayo último por el

punto de l�a _Raijana ; bienen�cüdido ��e
de no v�rIfica rIo j les 'parara el -ref] UF
cio que hayd ,lugar.

-

ti: josé María Bert-eMs de Tejailai
juez s.o de ·I.a instan�ia 'de .esia ciu-

.j I.'

-. . lO
•. �' �'G" . d

;

'J -n.' M'ateo Rodriguez..- ;1 unz,tt;taOS ne rana. ad, } D.. Jo'sé �g'uilera. �

'f Granada 30 de"setiembre de' 1840.:;:
.P. V. , Baltasar

. del Castillo.



;q1ad de Granada y pueblos de su par
-lido, &c.

Por el presente cito, Hamo y em

plazo, por término de nueve dias , á
Manuel Girela, vecino de esta ciudad,
y morador en Ia parroquia de S. Mi

guel, para que se presente en este

mi Juzgado, y por la Escribanía del
·infrasci'ito, á responder á los cargos

_ que le resultan en causa criminal que
'.se le sigue por heridas á Sa món Gi-
menez 1 de la propia vecindad; en in-.
teligencia de que si ]0 hiciere, será ¡
oido y su justicia guardada, y, ele lo

'

contrario, se sustanciará la causa en

rebcldía , y le parará el perjuicio que'
haya lugar. Dado en Granada á 6 de
-ectubre de 18 4o.=Herreros de Teja-·
da. = Por mandado de su Señoría,
Juan Antonio Gimenez.

D. Joaquin Manuel de Alba, Gefe
superior político de, esta provincia, y
Presidente de la Junta económica del
presidio peninsular de esta capital,
&c. :;::: Habiéndose dispuesto por la
Excma. Junta provisional de Gobierno
sacar á subasta, por el término de ocho
días contados desde esta fecha , el su

ministro de raciones de pan y. me
nestras, para dos ranchos diarios á los
confinados de este presidio y los que
se' ocupan . en los .trabejos de la car
retera de Motril; se hace saber al pú
hlico ? á fin de que las personas que
quieran. interesarse en ella , présenten
sus proposiciones en la Secretar-ía rle

"este Gobierno político >�; donde serán
admitidas hasta el dia 17 del corrien
te mes, en que tendrá efecto el re
mate ante la Junta económica del pre-

. sidio ,
á las doce de su mañana, bajo

el pliego de condiciones 'que estará de
; manifiesto en dicha' Secretada: en el
concepto de que, segun lo últimamen
te acordado por la Excma. Junta pro
visional , no se admitirán el) dicha
subasta proposiciones que no ofrezcan
.:'mayores· ventajas que las que en el·

dia se' experimentan en el estado ac-
· túal del suministro.

'

Granada Iode octubre de· I 840;
:;::: Joaquin M. de Alba. =Antonio de
Miguel , Secretorio,

En autos ejecutivos, que penden en
,

el Juzgado 1.°de La instancia de esta
ciudad y por mi EsoribanÍa numeraria,
á instancia de D. Francisco Fernandez
Vallejo contra Pedro Lopez_, ambos de
esta vecindad, sobre pago de maravedis,
se está subastando una casa-baños en es
ta ciudad, placeta del Lavadero, par-

" roquia d�,....'Ntl'a. Sra. de las Angustias,
·

tasada en I ,200 rs. ; y hecha postut'a flor
D. Juan Alvarez en 4,900, le ha sido
admitida ,Y señalado .para su remate el

din 15 del corriente, á las 12 de su ma-

.ñn na , en las casas-audiencia del Sr.
Juez, sitas en Ia calle de Hecogidas, á
fin de que la persona quequiera hacer
mejor-a, i,arezca á dicho acto.' Granada
6 de octubre de 1840. =.J osé María
de Fuensalida.

Universidad literaria de G,·'anlSda'.

Aproximándose el dia de la aper
tura de este establecimiento, y ha-
'biénqose de dar principio á la ense

ñanza que en él se presta : creo de
mi deber excitar y aun compeler á
recibirla á )05 cursantes de esta 'Uni-·
versidad , removiendo en el círculo
de Ia Ley cuantos 'ostéculos se opon
gan á ella. Es sabido, sin que necesite'
dernostracion , que la falta de asisten
cia á las aulas es el fundamento de
Ia ,ignorancia de' algunos escolares; ig
norancia que sienten al tiempo de los

I' exámenes generales, y al recibir los
,/ grados académicos, y que han de llo
rar vivamente cuando, concluida su

carrera , entren á ejercer la profesion
á que se hayan dedicado. Por estas

consideraciones , y para- no defraudar
tampoco por mi parte las esperanzas
de los padres 'que mandan á sus hi
jos para que se instruyan 'en este esta

blecimiento, ni el' venturoso porvenir.
que la Patria se promete de la juven
,tud estudiosa; estoy decidido á hacer
efectiva la asistencia á las aulas, va

liéndome
.

para ello de los medios
coercitivos que, señala la Ley. Y en su
consecuencia prevengo á todos los cur
santes de 'esta iJniversidad= '

.

,! .Lo Qq� desde eLdia 19 de octu ....

bre empezarán las explicaciones en to
das las clases del establecimiento.

:
2.° Que desde dicho día se conta-

: rá .la asistencia a las mismas.
3.,ó Que pasado el 4 de 'noviembre,

término improrogable de la matrícu
la personal, haré una visita general á
todas las clases , y en ella se destinará
al cursillo á todos aquellos que hasta
entonces no se hubiesen presentado.
y 4·° Que' pasados algunos dias, y

en los sucesi vos de todo
\

el curso 7 se

repetirán con frecuencia las visitas;
quedando desde Juego al cursillo" ó
perdiéndole, los estudiantes que respec
tivamente hubiesen cometido las fal
tas que para ello 'señala el Plan Gt!
neral.

Lo que. aviso á todos los escolares
de esta casa', por medio del presente;
prometiéndome de su aplicacion , y
aun de su ioteres personal, que me

.

evitarán el disgusto de llevar á cabo
el sistema que he trazado y que de
otro modo será inalterable.

,

Granada 8 de octubre de 1840.=
José Pareja, vice-Rector. = De órden

,

del Sr. vice-Rector, José Fernandez
Guevara

?. ·Secretariot
.

i\NUNCIO. )

En la ciudad de Málaga, bajo la di.
reccion de D. Hamon de Ortiz y Aguilar,
profesor de educacion é individuo de las'
Sociedades económicas de amigos del
pais de Jacn y Ubeda, se abrió el año

· próximo pasado un Colegio literario,
donde los jóvenes pueden adquirir desde
los primerosconocimientos hasta los de la
mas sana Filosofía, cuyo curso cornp]e ....

to es incorporable en esta Universidad.
Se danjgualmente en él nociones per
fectas de Matemáticas puras, Geogra
fía, Aritmética mercantil -' Teneduría
de libros, Lenguas, Literatura , Mú ...

sica., y otros ramos de mero adorne,
Tenemos á la vista el reglamento_cien
tífico, moral, político y económico de '

este establecimiento; y en verdad que
solo su lectura basta para convencerse
del profundo conocimiento y tino filo
sófico Con que se ha procedido al re
dactarle _, y de los felices resultados que
deberá dar su observancia. 'Bien consi
dercmos Ia economía y régimen interior
de esta casa de educaciou -,' bien el plan,
método y combinacion de los estudios,
ya la eleccion de los profesores, y ya la
módica suma con que contribuyen los
alumnos; todo respira sociabilidad _, ta

lento, patriotismo y religion. Este �s
-t.ahlecirniento se halla bajo la inmedia-

· ta inspección de un Ateneo consulLivo,
en el cual fisuran hombres que ocupano.

I
.

yá un lugar distinguido entre los sa )108

del Reino: las catédras se han encomen
dado á profesores de conocido sa�er,
celo y experiencia en sus respectIvas
asignaturas; y , por último, para no de

jar nada que desear, se ha adoptado el
plan higiénico mas an�logo al desarrollo
y conservacion de las fuerzas físicas, á
.fin de que obtengan los alumnos el vi
gor y robustez correspon dientes, á par
que se pulan y perfeccionen sus facul
tades intelectuales. Con placer .lo deci ..
mos : la ciudad de Málaga posee una

joya inestimable en el Colegio estable ..

cido por el Sr. de Ortiz y Aguilar; por
que le consider-amos como un plantel'
fecundo de donde saldrán hombres al
gun dia que tal vez sean el orgullo de
]a Patria.

CAMBIOS .

A lmer ía iI4 á 112 ben. Sevilla par.
Barcelona 112 � 3¡4 ben. Cádlz par 114 d.
Valencia 112 hen. Málaga 114 ben.
Madrid 114 ben.

·

En �l Zacatín, casa de D. Angel AI'nais, se
halla de venta una partida de manteca de Flan
des, superior, procedente de Amburgo, llama
da de espuma; que se despachará por mayor, y
al precio de 71/ l rs. libra por menor.

= Los carruajes de Jos Sres. Ferrer é hijo,
que transitan á Madi id y M:i);;ga, estan á c&rgo
de Francisco Huete. Tiene ofici�;:¡ establecida en

la p laceta d e l M<lfadeí-o -viejo: salen para l\1adrid
el día 18 de octubre á r eunirs eccn el convoyen
Bailen.

Imprenta' de PHCHOL, call¿ de libreros,
'. ' núm, 9 y ,10.
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BOLETIN
DE

�ROVINCIA DE GRAN·ADA.

Este PERIODICO sale los lunes y viernes de cada semana.

Las cartas, reclamaciones y anuncios deberán dirigirse á la Redac

tion francos de porte, y se insertarán á precios .coove�cionales.

PRECIOS DE SUSCRICION. Un m-es. .Ties

Ell esta capital; llevado á casa de los Sres. suscritores. 10 rs, 28.

Dentro y fuera de la provincia, franco de porte.. .••...• -v-
-

.:.. 40.

: J

GOBIERNO POLITICO.

, Circular núm. 420.� "

Habiendo sido robadas; en la maña

na del 4 del act ual , en el camino 'de·N í
var á esta capital, por uu+hombre ar

mado, una yegua Con una muleta s .
cu ...

'vas señas se
-

anotan á continuacion·
,.,

. ,

prevengo á los Alcaldes constituciona

l:s de esta provincia practiquen las di- .

hg'encias mas activas en sus resnectivas
-

jurisdicciones, hasta descubrir elparade
ro de las referidas caballerías, procedien
do en su caso á retenerlas, aprehcndien-
'do al tenedor de ellas , y dando a viso;
sin pérdida de momento á este- Gobier
no político nara la .r esolucion que cor

responda. �
Granada 10, de octubre de

1840:=Joaquin Manuel de AJba.�Al1-'
tonic de Miguel" Secretar io.

SEÑAS.

, De la yegua: edad 7 años , pelo ne

gro, cuerpo muy grueso.�De la mu-

la: edad 3 años, pelo negro; y algu
nos blancos en los hijares ,

alzada 4
dvdos sobre la marca. Una y otra caha
Herías fueron robadas con jáquima.

ferido acuerdo 10 digo á V. S. para los

fines consiguientes, '?
y habiéndome conformado COli ]0

propuesto por la citada Corporacion, se
, .

inserta en el Boletin' oficial para'su curn
plimieuto por parte.de los Ayuntamien
tos ele la provincia". Granada .1.4 de octu

bre de 1840, =::.J oaquin Man ueh de Alba.

=-::Antonio .de Miguel, Secr-etario,
Otra núm, 42L

La Comision de Milicia nacional del
Excmo.' Ayuntamiento constitucional

de, esta capital , con fecha .5 del corraen

te, me dice ]0 que sigue,
. «Esta Comision de mi Presideucia,

.en vista de que al gODOS l\ yun tamientos
de esta provincia acostumbran á co nee

_der vecindad
á in dividuos de esta capital,

sin que preceda la varjacion de dornici

_lío; y que expiden cer-tificados cuya

falsedad aparece del r-esultado de las

pruebas; acordó en sesion de 3 del ac-
.

tual se dirija á V. S. la presente cornu

-rricacion , á- fin de que, interponiendo
su autoridad en este abuso; prevenga á

-los referidos Ayuntamientos que se abs

tengan de conceder la citada vecindad
;1 sugetos que procedan de esta capital j
sin que prueben documentalrnente ha
ber levantado su domicilio en la misma,
haciéndolos responsahles de. los

-

efectos
de las certificaciones que expidiesen y

,

cuya falsedad fuese probada. Y del re ..

INrrENDENCIA�
·

,

Debiendo pr:oúd�r$e por la'Contadu
ría de p rovincia iá formar los recudi

mientos de frutos Civiles, para su co

hranza en el arlO próximo <:le 18"41; á

fin de qüe:�se v:u�fiqu� dicha operacion

con -€xactitu el he -éreido opurtuno pre
venir; como lohago, á los Ayuntamien
tos de los pueblos ,del partido -de esta

capital que para el dia 20 del actual re

mitan, sin falta alguna, á la expresada
.ContadurÍa testimonio de precios de gra-

nos; y de las variaciones ocurridas el

presente año e� las fincas rústicas y ur

banas, ó negativos caso de no haberlas.

Alefecto darán dichos Ayuntamientos
la oportuna publicación para noticia del

vecindario y de los hacendados foraste

ros, invitándolos á que les presenten sus

�Q capaces de gloriarse como Ciceron en

,

'

su primera defensa; que decia no ha-

bia entrado á aprender en el foro,
sinó que ántes habla adquirido toda la

doctrina correspondiente. Supongo, di

go, que cuando entran nuestros Abo

gados en el foro son ya Cicerones. Si des

pues se ven ociosos la mayor parte del

año, ó casi todo, ¿ serán útiles á la

República? JDejarán de estar sujetos á las

miserias de hombres? ¿ Dejarán de lla

marlos con un derecho muy preerni
nente la agricultura , las artes; la mili ..

cia? Y si esto sucede suponiéndolos Ci-
I

cerones � ¿ qué será suponiéndolos mu

cho ménos ? �o me miréis con ceño,
Abogados sabios y útiles: vuestra cau-

sa defiendo. vuestro honor vindico. I
Fijemos la consideracion en uno de I

estos Abogados rniserables � ociosos. I

ABOGl\DOS.

.

Perjuicios que ocasiona la multitud
de ellos.

Nada hay mas opuesto á la felici

d.ad de un Estado que Ia gente ocio

sa ; y cuando este no solo la tolera

sinó que. la autoriza dando un porn ...

poso título á todo el �que se presenta
con el grado de Bachiller y demas do

cumentos de tabla 1 parece que el Es

tado contribuye á su misma ruina.

¡Verdad es que pasan por un rigoroso
.

examen los que han de dar el nom

bre á la milicia de que se trata, Quie
.ro mas: quiero suponer que Jos exa

minados salen del tribunal censorio

"

¿ Verérnos acaso 'en él á un oráculo

de la justicia? Nada ménos, Veté-
-

mDS sí á un hombre en el mayor

abatimiento y bajeza que es imagina- ,

hle : le verérnos mendigar, como un

pordiosero , de los procuradores" Ó

agentes un negocio; le veremos sus

cribir á la injusticia; á la iniquidad,
á Ia trampa; y á todos aquellos en
redos que dilatan inmensamente el

curso de las causas, que ofuscan la

verdad 1 y en que no prostituyera su

firma un Abogado acreditado sabia

mente; le' veremos acalorar los áni

mos de dos ciudadanos útiles, que

sin¡ Sil zizaiia compondrian amigable
mente sus diferencias; y que, empe

ñados ya pox la astucia y malignidad de

su patrono, dejan el arado, abando

nan sus casas , y se consumen mutua-



pos ,del Ejército,.y ell vista del acuer- sidio :tienen ménos disculpa si incur ..
.do de "la Excma. Junta gur>ernativa de' riese� en .t.al delito, pues que es ab)'j:..
esta provincia) fecha de ayer,.. sobre gaT ,el quien los Tribunales han declarn ,

e�Le :é-Isuuto; he venido en decretar lo Jo criminal; el Consejo tendrá �resen-
,slgUlcnte. .

. ... .' _, .

te 'esta .circunstancia para los fal�.?s _á '

Art. L° Los Consejos de guerra -or- que obligan la seguridad y traf1quili-
dinarjos, prevenidos para j'uzgar los de- dad de Iospuehlos , que lip pueden mé
litos .co m prcn didos en la ley de 17 de. nos -de afectar hombres á quienes la Jus.
abril d,e J 82 L, se declaran permanen- ticia ha tenido que sepárar de Ia socie-
Les en las capitales de .provincia del dis- dad para mayor sosiego y reposo de los
.trito , ciudadanos.

2. i.) La Comision militar 'ejecut�va,: .7..
o Los ladrones y malhechores á

decretada pe.v Ía E��cma;.J unta .gubtr- que -€s aplicable Ia expresada 'ley .de 17
nativa -de 'esta provincia , ejercerá lbs -de '3hril..,�erán juzgados en-el exprefunciones del Consejo ·de guerra .per-« sado Gonsejo. y para dar el impulso y
man ente en los -casos que á continua- vigor tan necesario á la accion de 1�
cion se' ex [1re8a11_- J.usrici1f., 1M Gonlafi·d¡rñ't1���ge-nefates <le'

J:.Q Todo desertor de los presidios
:

Ias- l)rovüicias .a rlopturán- las disposi
- � ·de hJs', de la Perunsula, que en el te-r- cienes mas activas á'fin de q1:lC' las -Iuer-

1
mino de, 3. o dia después de Ia publica - 'zas militares 'Operen -con \'celé'ridd d )"eN.
cion cid presente bando no se presen- columnas, ó en .la .111.élne_ra mas análQ"7I tare á la Autoridad militaró civil, 'Será ga .al -objeto ·de la persecución de los
(si se aprfhendiere pasado dicho rérmi- 1 Iadrones y malhechores {. y ele .](t$�+ de
no) entr�gado al Consejo deguer ra per--

I
.sertores ótq�ienes com.pr�.nde �s�,er)m.nd.o....

1

manente, para ser .juzgado segun .Ias
.

S.o iLfin de.qll.e..las.ilis}?p,SlclOn.es q�:u�
circunstancias agravantes -de 'su Jug�:;, 1 'se dieren no per] udiquen en manera al-

, que resultasen hasta su aprehension. °guna los �€-rech'üs-�e lo,s Óu.dadanQs;�no
,'Lo En Ia misma11:13neradepeude-.seprocederáála.prision 'ni detención

ran dela sent.enciadel Consejo de ·guer.. ·de los auxiliador es-sinó=cuando el Con
Ta los .dese.rLores ',dd Ejército ·ó de.pó- 'sejo_., :bajo.!Sf.¡ Tespo!J.s<):bi.hd�d", la dicta
sitos•. ",:. ' ," ...... ;: . .re:; resultando que en la rápida mar-
5.° Toda persona qlle ,directa ó In- 'cha que.¡d,�hen llevar las ·s.n,�:narias , pan.

directamente a,uxiliare laJug� y'oculta- de ,8.er ,P.t:�:Dtq·rnente� cnnocidas.. ; '!!

·cion de 'los desertores indicados, será 9.�
.

Al efecto Íl,Hhcado. el: Consej9
juzgada,por el Consejo de guerra ,P:et� I' 'se r�uni'f,á ,ánt_es'<túe"se.proceda al�!Hle
manente � para aplicarle las ;penas' que , �ar.�()-,:,s.�empr� que ,·de las, pl:ií.ner,�s:qi.:la ordenanza general del Ejército seña ... ; hgenclas pr.acttcadas vodos. F)scales,;fkBa�
la á los cómplices con ·el .desertor.

<

1 recieren eot:nplices '<i.ue no. tuviescñ¡ g��
{). o Corilo los auxiliadores;:, protec- ·pen-deo:c.ia d,e los, pr.esii:l.ios/,; ó milj.t:;lr,es�

tores 'ó el?cubridores.C �irecta Ó in'di- ,: 10.'0 j' ziltimo. Vista y' fallada la ;du
rec;tal11ent�.) de los desertores -de :pre'- :: :sa ·en '€l Consejo -de guerra';., no podr�

tclaciones con anticipacion ,31 dia que
va señalado , así como Ios señores terri-
f oriales , ex presando el valor -de .]05 ,de-

.

rechos jurisdiccionales en el propio año

actual ; en int.eligqncia de que no efec
tuándolo -con la perentoriedad que se

ex ige , -ó retrasando la -dacion del enun
ciado documentoj- les parará .el pet!Juicio,de riiorosós , j tendrán que .pasar ir-
remisiblemente por la cuota que tienen lmarcada en el presente. Siendo de CClI' �

,¡go de los Ayuntamientos Ia puntualidad
y exactitud .en Ia forrnacion de los re-

I feri?os'-:testimonios, pues -cualquiera
equivocacion que resulte, 'será de cuca

-ta de .la .corporacion. que 1a cometa.
Granada 9 -dé :OcLübfe- ,de-.1840.=I:-I.
:Man ue10:A Iva rez ,

.

�APITi\Nt.l\ GENEilAL.
, f.'! <

'10 J m ft· i�rIDj lti ��q�l!) ��
•

.

��}·t
....

"

�))

D� Cárlos vonzalez Llanus , Caball e
ro;� con cruz y .placa ,":de Ia órden ;111'i
linrr,} de '8. Herrnenegilrlu , dos veces
de 'Ill liucional .de, �S'!._ ·Fernando .de .pr,i ..
111e1'a 'cJa.se" 'conqecO'rado'cOn ,otra.S' \I:a""
rias Cruces de dist.ü;óon por acciones
de g'uerra; benepTérito de la Parda" Hi'i··
gadier ,de infanteria, Capitan .general
interino de este ,distrito " é Inspector
de los Cuerpos {t:ancos del ulismo" etc.
A fin .<;le ':precav�r -con,mario"'fuerte 'los

males �ó'nsiguientes 'á h ,desereion de
]o� p'residios , y la 'Vagan�ia también de
los qbe baro

.

t;I p-relexto, de enfer.inos y ,

otros 's� sep'aran ne,lós dep'ü,sitosy' cuer-J. 'J - -,. � . J • .

�

,
<. -�mm&¥..ú &is; ';$'#3--------_....

_---_._-_..
_--_ ... _- ._.

-¡-.

mente, sacrlucanclo ':sus intereses, su nociva que los rOi11�ros, �uestor�st.
familia., y- ,la Patria misma ( á_ ·quien salQ,da·dores y otro;; pro'Sciiptos <por.heneficiahan con .SrLS- ,labores ó rnanu-' nuestras :leyes. Tal .especie de tunan-

�

fact�rás) á la u'lilidad de ·estos rábu- tes ·no a1téran 'los ¡pueblos: 10 mas <lue
las; ,le' vé��mos autodzar con 'su. '.ii r::" bacen e's' fomentar tina falsa piedad, ,

ma aqu�ellos pedimentos donde ·el.in- y tener 'embaucados ·á los l'úslicos 'Con ::
.

suIto, Ill..ira, -el ·desca.ro y el espíritu sus cop.juro,s y:sop'lo.s; Malo. es' que
de venganza forman todas ,sus líneas; así engañ.en á los ln��utos, y que vi
le veremos .enfin., ·obligado ,de su mi- van' vagabundos,' Pero ¿ cuánto -peor
seria, prestar sunombr.een todo'cuan- ·ser·jan si turbasen la tranquilidad de
to pueda' 'serle útil., prescindiendo de" un pueblo .,- ·si le encendiesen en ven-,

.

los respetos.de religion" de urbanid'ad ganzas, si te afliquilásen? ;Pues esto

y justida� �

I
ni lnas ni

.

ménos ha£en, por 10 co-

He aquí un sin fin de males lan .. mUD, los Abogados en los pueblos
ciertos co-rno irremediables, si no se cortos. Si 'no huhiera Abogados én
minora notablemente el número .de· ellos, segúramente ·que no hubiera
Abogados .. Tiene mucho adelantado pleitos, ó filcra infinitamente Ínenor
una ley de Cliyo, espíritu henéfico es- el número: Yo no quiero que hagan ¡'

tan ya penetrados los súb(litos: i C'uán� otro perjt,icio estos hOI·ubres mas que
ta diferencia hay de estas á las que, el ,de au mentar' las .causas forenses.
por útiles que 'sean • sorprenden con y siendo así (que es el menor mal
su novedad: á los que han de obede- de que son éapaces)', ¿ no habia un po
cedas! Fuera de los perjuicios que deroso fundamento para" exterminar ..
padece la literatura por esta multiiud� los de los mismos pu.eblos? Estos ne

pues los mas estudian para comer, no gocios llegan por sus 'trá miles á, los
para saher ,- resulta otro inconvenien- Tribunales superiores; .ceban allí la
te del inmenso número de Abogados. ambición de los subalternos; que se-
Viéndose estos sin medios de sub- rian ménos si hubiese" Illénos negosistiI' en una capital, mudan su triste cíos; y ( ¿ qué mas?) distraen la aLen... ,

equipage literario á un pueblo corto. cion de los senadores, que, libres de
Esta especie de \'3g0'S es mucho n�as estas causas, �odri�n atender á otros

¥-

�suntos ue mayor inter-és y 'de otro

inflájo;en 'el l)ien ,de 'lá · �{áti�,n..
Si no temier� exponú'ñ1e 'á la nota

de pedante, bab'ia de 'copi'�I' las aUTloridades de Plalon y ''Í'ádt�o sobre esta

materIa: 'coplat:la{a�l,hien .10 que acon

sejaba un poHti-co (que dicen sabia su

obllgaóop-) á clerlG pey...... , P�ro nó. me

puedo tont-eller': allá vá la' autol�idad
de Ba¡'dayo; y sirva de ;compilacim,
y epílogo -:- . ._. ...

Nescl'o an larDee dvz:[es, (fUrlS m()�

(do sedavisti., /urlosiu.$ s(.evierl�nt. Au.t I
(le dubiles quqm ampla faciione mi
nentur lure mala....... Isti bzquam ad
zlOcali adeo ntlmerUm superant, uf

'

!,Qadores . sin! agrl�cól& � :pi};úc/oriS qui
me'reatllra l)ertuntur; regnv:rlive 'Cus

i()(U�nt.· c' Unde i'erv tarifa; tUa' gens
v¡{Jit m�si ex Í/ijuria· pdp'1.lh\ ' ex' claiPe
el sanguine miserorurn J Eo qaidem
majori lieip. detrimento",' quod 'si
inter paudores, sed spedati cando..

ris adcocatz'ol1um mUnus esse!, tot- :;IPa
z"ngenia, quce noxia calliditale se cor'

rumpant, melioribus sludiis orn,arent
patriam; dz'sdpHnas et artel; aut pro
derent novas � aut inventas excolerenl.,
Ita hcec pestis nOn Thodo. malorum'est
rea quce in/eri, sed bonorum, prcetfJ
rea qua adl'mi!-
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tener efecto Ia sentencia, sinó después
de ser examinada por el Tribunal de
esta Ca pita nía general, oidos el Fisca 1 y
Auditor de guerra; con arreglo á or
denanza.
Este bando se insertará en los Bole

tines oficiates de las cuatro pr-ovincias,
y se

�

comunicará á todos los Sres. Co
marrda ntes ,general§s ;sJd .distrito"} para
que 'cada uno en la suya lo hag'a circu
lar.... y" cumplir ,' Granada 6. de pctul{l'e
de IJjAO.=.Cár]os" Gonzalez Llanos

..
=

El Teniente coronel Secr etario j
Mi ...

guel de Acosta.' -
- - -

- -----_

I'
�

-

Orden. del 10 al it de octubre
f'"

, (le 1840.
r, tV o (

-

I_, • _ ': el . ':J'

SóhlciJos: v�elst¡ra .

coriduc'tá'; descle
'

queo·terigo el hbtlbr de man dar os ,' os
.

113 'hecho dignos del aprecio pún'lico,!t
.

delini.o:'{
,�

'." '.
Nó o lvideis qu� esa 'bandera dehonor

québi{freu'ne'y (ii·sfin£��e-;� para'qvé' p'tre-:
da ondear entre las gh)r-ios�s que vert

cegp'r��s.!!l:crno laron..por ,la Constitücion
y ]a Reina en �uG-,h;�.n�., Bilbao, Segu-
ra "r¡\l¡ialgl� 'f¥�reVa, ..�,�:.£a �Y dot[rO� 'ino:
n nm éra 'j'és uerteS"y-ptrntos,J-' e1)c, �o-
1110 ho v ,�osle,ntar Stlb6_rdinaCil)'n:'Y'di��
ciplhráu,: 'sin c'úya1s <-,Vlrh\d:e's militares .no
puede existir+la !Mil\c<i,�; 'de una Nadon
'vérdaUúari;ente" fi'br:e �";" ,{ . (' .:

. � '(
. ,

Est'a, que lo es'p'o} la Coristitucion de
1831 ; ,rcé·lebrca hoy�!el,i·nacimif?ni.o Ide
nuestra augu�ta � inocente Reina ;',Y Í11e

proporcjona señalar sl1f�dia,s á vuestra
frelii'e��L:'i: � <,f�, ;c,

•

t,
'

,:
.

;. r
� r. ,

,Viva la Constitucioíi� 'viva ]a-' Reina
constitucional: vi v-a.._la independencia
nacional. . .

. . �

I�onor "y glori� �,al' invicto Geperal
Duque· de la Victori� y �e 1V1orell�,..y
á l�s Eiértit<;:>svalieñt'es �e sudigno'ínan
do : �t'li�R:;'�fecto y: g:l��t.iJud á la hel)e
mé�ita .Milicia naciol�ar ,'- al, Pueblo' gl'a'"
l1nd�Í'lq_;' y<á sus dignos H,epresentan���$}
y u�"ap.r�zo. frater'nal ,a'todos lós que 'á
vues,tro laq� sabe�.lev�ntar con orgullo
la handera de la hberta9', con tanta d�ci ..
sion éomo cordura .ver.dad'erarnente 'es.,.
pañ�la;.

'

El Capitan' géner�l in.terino;
:Bri��dier ? ·.prIos GOJa�alez Llano's.

Vengan, pues" también, y Ins abrazaré.
mos si nuieren ser sinceramente nues-

, �
,

tras amigas. ,
. "

MILlCIA1'WS'� honor y glOrIa a vosotros:
� 'VUestros Pueblos: á vuestras familias.

. Gratitud á los dignos Ht.PRESENTAJolTES

que hOY-:l1oS mandan y dirigen con tan

to sabcr , tino y prudencia.
,

,ConfIanza'y union entre lodos; y un

ti br'azo del Capitan general, interi no ,

Brigadier -' Cár los Gonzalez Llanos.

Gran.aJa y octubre 10 de 1840.

curnento que sigue, suplico á Y. se

sirva insertar en su apreciable perió
dico una copia literal del oficio que
con esta fecha di rijo al Sr. Gefe 05U�

perior político, y .dice así =
«Con fecha de ayer he recibido el

oficio en que V. S., por contestación
a las observaciones que ,luve el honor
de hacerle sobre algunas dificultades
respecto á la dirección de la carretera

de Motril, se sirve comunicarme lo
acordado por la Excma. Junta de Go
hierno de esta provincia; y como en,

el referido superior acuerdo se dé por
sentado haber.yo anunciado en los pa-:
peles públicos- que puedo hacer la obra
de apertura del camino en menos tiem

po, mm mirias, Gasto, y, tori mejor
direccion , me apresuro á rectificar es
ta idea equivocada., deteniéndome con

�ste ' moti vo á manifestar el origen
presumible de semejante, supuesto.

En el año próximo pasado" y á

consecuencia de la escasez de' fondos
de caminos,. agotad.os para atender'
con ellos á otros objetos , la Direc-
cion general mandó reducir los tra

bajos de. la carretera de Motril., di ...
,solviendo su presidio, y dejando 6010
cuatro. brigadas pertenecientes al pe,
ninsular de Grariad�, �previniendo al

�nishlo tiernpo que el Ingepi�ro D.
tWas Aquint) volviese á _sil distrito il�

Valencia" S'.queda?e yo encargado en
las de M0tril y Málaga. Visto el des

co()tenlo qtle difundió en los pueblos
de la' proyectada carretera la rna_rcha
de las brigadas; y las amargas que
jas ,de aquellos vecinos " que se figu
raban abandonada ya esta empres�,
quise alentar la esperanza, anuncián
doles la idea ,de otro sistema de, tra-

,bajos, por _cuyo medio, taso de con

seguir que se adoptase; las cuatro bri

gadas solamente darian el misnlo pro

greso ,que
.

por, el método ordinario

,
podia ohtenerse con I;lS once.

Inleresalb la Excma. Diputacion
pr�vincial en allanar los úbstáctllos, se
hizo C<1rO'o de facilitar' 40,000 rs. cada

I:) ,

.
íues; y cocno en 'consecuencia vol vie-

I

sen las cosas á su anterior, estado., y
la direccion al mismo Ingeniero ,- no

se habló mas de la citada espeCie, ni

ton lüi' 'noticia se ha vlielto a hacer
tnendon de ella. Esta especie sin em
bar�o de tan distinta naturaleza, yo ,

vertida cuando me consider.aba de he-
1 '

b
.

cho encargado en aquellos tra. alaS Y

no era posible preveer que mis pala
bras hubiel'an de fener uso én el Caso

presente; es sin duda el iÍnico orÍgen
posible de lo' que' equivocadamente se

supone babel' yo anunciado en los pa..:

peles ptÍbliCM, pues en el J301el,,'f1, ofi
cial del 1 I de mayo tiltimo (la sola

vez que he tralado en los periódicos
de esta materia) dige por el contrario"

., " ""II

.' ';, .¥Üicianos Nacionales.

¿ Quién os ve con ese contil1ente tan
militar -como vistoso'j' y �no admira la
obra de un n)es. que pasó j y no pasará
llunca? '

_
.

OS',saludó en nombl:e de los· cuerpos
del EJército_ 4el distrit9.; y me envanez··:
co hoy al verme á vuestra frente.

, Este�actQ,_; en que ciudadanos vei·da ..

deramel1te libres tributan obsequio á su

inocente jLaúgU!ta REINA; acaba de Con

, 'Vencer al mundo que somos hijos de. Una
NaciOll sin igual. Españoles j en fin; y
está dicho todo.

'

Abyacémonos llenos de placer y or ..

gullo, al ver casi terminada ]a ',admi!..
rabIe Obl'3 de una regeneracion políti
ca" sin que la tiria la menor gota de
sangre. Cuadro portentosOj que no po
dl'án ménos de envidiar las N. adones
que en ,la linea política pasan por ser

mas cultas.
<

: "

D, .Josó Maria: Herreros de, 'Tejada;
J uez.. 2 t

() tile .1. a instancia de esta ciudad:
d�, (_it;a�.ada y su partido, etc ..

I.4Clgo�saher que en mi Juzgado y pot
fa EséribanÍa nurn.er.aria del infrascri-.
to, � iii'Stancia de D: Dü;go de Palacios,
de'esta vecindad, se siguen aUlOS eje
cutizos 'en estado de apremio contra

Nicolas Ba rr ila do (hQy sus herederos',
vecinos d,elJugar de Cogollos de la Sier:
ra )_, sobre cobro de rnaravedis ; en Ios
cuales he' mandado 'sacar á subasta.'por
término de nueve dias , una casa peq ue
ña � propia de aquel} -situa da en dicho
lugar., .calle del Pilar-nuevo } -Iin de á
otras de hlp.an -de Or duña y EslévaÍl
�!at�!n. 1??r,� su .pu))ljdd<ld' se �anu,n:.
CIa .por, el pr esent.e.. G_r¿'lIHlda t2 de eCo,

,

tubr e de 1846.==Herreros de Tejadá. '�,',
, Por 'mandado de S.' S. -' Nicolas del
Cashllo.

r

l"
.• -:", ,

-

. D., José ¡ Maria 'HervetoS de 'Tejada;
Juez, :1. f) de La instancia de esta ciudad

..
J t'

de Granada. . ",
'

,.

Po'l' e�.pteSente hago sabel' : qbe j .pm'
mi JíJzg�do' J Escrjt>anla llumeraria d?l
j-nfi'asdTitÓ; se sacan á pública su basta-,
por fermin�o' de .10

.

dias�" 'las fincas 5i

guient_es.,-,-:"Unacas3; parroquia deNtra.
Sra. dejas ;t\ngustias j .Galle del Reñi
dero; demarc;ada con el _núm. ,17 ; ta
s�da en 5;000 rs.=Otra en dicha calk,
núm. 18; en 5,000 rS.t=:=Otra j en h� mi�.
ma calle, nlÍm. 19; en 5,000 rs.=Otraj
en la propia calle_, llth�l. 20; en 9 ;150 rs.
===Doscasas, en dichacalle;núirt. 21 y22;'
en l2;t�6 rs.===Y, últimamente, una,ha,za
de 24.ma,rjáles 20 estaqales j poblada-de
60 olivos gl'ándes y medianos_; situa�a en

término de Pulíanas·., pago de los Pra-,
ddlos; 'con tm agua-ge propiedad y Ii1edia'
dePoblacioD; libre de censó; tBsada 'en

7,J260 rs. Cuyas finca,s sOn pertenecienús
á la testanlental'Ía de D. Juan M iguel de
_Galzas j'J Se venden á soliciuld de los
Sres. Marques ,viudo de Ariza j Conde
de Barnas_; y heredera de la sa, Marquesa
de las H6rmasas _j acreedores geaduados
Cil tercer lugar para hacerles pagó de
sus respectivos créditos. La persona que
qtlisiet'e' hacer. postura; comparezca á
mi Juzgado y citada Escribanía; y se,

le adntitirá la que hiciere" siendo atre-

,gla da. Gr'anada. de octubre de 1840.
=Herreros de Tejada.=Por nlandad�
de dicho SI'. � Manuel Facundo de P iila.

Sr. E'ditor del lJoleÚn oficial.
Viv.amente'interesado en rectificar el

con�epto que.: pudiera formarse sobre
las especies á que hace l'elacion el do�



y .puedo repetir' ron 'verdad 1 'que no

tengo conocimiente alguno del pro
yecto .. formado por ,D. Ellas Aquino;
y'oo ·:taR solo (is imposible hacer com

paraciones y juzgar de Jo que no se

conoce, sinó 'que, haciendo 'la debida

justicia al despejado talento y -profun
dos conocimientos de este Ingeniero,
me basta saber que e-l proyecto es su

yo para no dudar de su mérito, y
nunca pudiera yo decir por escrito ni
de medo alguno que lo -haria con me

jor dirección, sin que por eso no crea

posible que tuviéramos distinta opinion
en algunos puntos.-

Aquella proposición no fué sin -em

bargo una fábula inventada para eo

tretener el desconsuelo de los -intere
sados, Por .el método ordinario , el
único que estaba en el arbitrio y fa
cultad del Director, nadie conseguirá
llevar los trabajos con rapidez, 'Y mu

cho ménos satisfacer la natural im

paciencia -del público interesado t que
desconoce por Jo' general Ia irreme
diable lentitud de los desgraciados que
trabajan por condena -, y el considera
ble número que bajo d-iv-ersos pretex
tos se distrae de los trabajos. Las ór- Jdenes y prevenciones ( por mas que

"

esten redactadas con mucha pornpa),
las amonestaciones, y aUD los- castigos
sobre ,estos puntos, siempre serán 'de
un efecto tan pasajero como la hue
lla en el agua. Pero si se ponen las

brigadas hajo el mando de personas
.

que consideren su destino dependien
te de las mismas obras -, ó de algun
'otro modo se cortan las dajiosísimas
rivalidades entre los em pleados su

balternos de presidio y las de cami
nos ; si se exigen miéntras fuere

Im.sible., para el nO�11:>ramiento de ca

bos, ·ciertas garantías que contenrleian
a 19un .tant-o las deserciones; si se for
ma un reglamento ·especial para el

. ser�icio de estas hrigadas, en el que
reconociendo .el principio -de que per
tenecen exclusivamente 'á la carretera"

-

se cierre la puerta á los abusos , mar

cando -con precision r daridad los úni- -

·cos que pueden ser empleados fuera
de los trabajos, y encomendando su

cumplimiento á los mas interesados
,\.en la observancia; y se adoptan 'Otras
medidas al mismo tenor, para que
las mejores dlsposiciones dél Director
se puedan realizar y no queden en

roel'a fórmula ,- resultal'ian para el
a-delanto de las obras, ventajas mas

considerables de lo que parece � pri
mera vista. Si ademas se estableciese'
con una parte de los confinados el
sistema de tener por cu-mplida$ sus

condenas á la conclusion de aquella
porcion de obra que prudencialmente
pudieran dar en el tiempo que les

resta!- I�� xentaias serian inmensas!

y de este rnod» qut!daria la tCar·releta
abierta en la mitad del tiempo. De lo

que no terne salir garante , con tanta

mayor confian.za cuanta que las obr-as
hechas hasta el (:lia ofrecen un tél'Cni
no de comparacion :para lo sucesivo.
Fácil es de conocer 'el ahorro-que esto

produciria en el costo de ,la obra; y .á

esto y sole á esto aludia la única espe
·de vertida por mI en el año anterior.

Para llevar á efecto este sistema,
deberian elegirse los penados por de
litos de menús gravedad; y por me

dio ele V . .8:, con arreglo al ,a�tíco lo
303 del reglamentó de 14 de abril de

834, bajo la estrecha responsa-bilidad
de'} Ingeniero -encargado , y' 'con 'su

jecisn á las condiciones marcadas en

.105 artículos 304 y 305 del mismo

reglarneuto , pudiera (previa Ia com

potente autorizacion) proponerse á llos

(Iue; reuniendo las citadas condicio

nes. trabajaran For 'este concepto. Di
fícii es de pintar el ardor CGO que. en

este caso se estimulan .recíprocamente,
para llegar al deseado término donde
l-es espera su libertad; siendo entón-
ces los mejores celadores contra las
infracciones que per-judican á Ia obra.

Es también un medio mas poderoso
que los mejores sermones, para 'co-r

regir sus 'costumbres; porque la apli ... :
cacion y 'el amor al' tral�ajó sé enla
zan con su propio interes , que es el
verdadero resorte del corazón huma

no; y con economía del erario � y por
un camino que no c-hoca 'Con Ia jus- ;

ticia , se devuelven anticipadamente á

la agriculture � y á las artes aquellos
brazos perd�dos. Si contra este sistema,
.cuyos buenos resultados he visto en

la práctica, hubíere algo en '·contrario
¡

(que no ha llegado á mi Dotida), ó·,
tuv-iere en este cast) algan inconve

niente, como suele suceder á las co

sas buenas; debo repetir, para salvar

mi responsahilidad moral, que solo
en él puedo fundal' la esperanza de

anticipar algunos años la entera 'con

clusion del camino.
'1"'000 lo cual manifiesto á. V. S.

para su superior conocimiento, supli
cándole encarecidamente se sirva ha

<;erlo presente á la Excma. Junta de
Gobierno 1 para que pueda rectificar
el concepto. anteriormente formado.

Dios, &c.»
De V., Sr. Editor -, afectrsi rno y

atento s. q. s. m.. b. = Serafin Derqui.

JUNTA PROVISIONAL

.

de Gobl:erno de la provincia.
S_km

La Junta provisional de Gobierno del
esta provincia, en sesion del 12 del aC4

tual) se ha servido acordar que los

Ayuntalm�e:nlos' de los pueblos de ella
en que se haya separado ó en adelante
se SCp,HC á algunos eclesiastices de sus

res'pecciv.Qs destinos , les hagan vari-ar de
domicilio tan luego como reciban esta

ól'dén 'é 'd aviso que en lo sucesivo se

dé'sohre el 'particüla'T. 'Lo que seco

rnunioa á las Corpor'aciones municipnles,
pal'a su 111as exac+o cumplimiento. "·0ra.
nada 14 de octubre 'de J'840.=E1 'Pre-'

sidente., Joaquin M.:'-de Alba.e--Jusé P·e
rez de And-fade, Vocal Secretario.

ANUNCIOS-.
. '

El Sr. Intendente de esta provincin.\ -)

hace saber que, no' habiendo pods-..
do 'tener lugar en el dia 4 del -actual
el r-emate de las -obras que necesitan las
fincas perteaeci ent.es á bienes naciona
les que á continuacion se éxpresan , ha
determiua do se verifique el domingo 18
del mismo, desde las 12 de Ia mañana
hasta

J

la' una 'de la'tárdc.
..

•

J " .J
"'.

Fincas donde han -de practicarse
las obras..

En �l�.a 'casa, 111¡Ím: �J calle .de la Ve ..

_TOnICa.' : "

En .un huerto, na�ado det Caruicero ,
término de esta ciudad. "

I.

,

En la 3. aparte deLüor.ti,jo l}�rnado del
Hambriento-, Í;Annino de Jz.na'lloz ,

En la casería de Ia Cerda , término Je
esta ciudad...

-

.

.

, ;.
Eñ otra id., -gue en término ·d3 Pulia

nas :poseian los carmelitas descalzos
de esta ciudad •.

l\�C'mCH'ia sobr-e las aguas y baños minerales de

Lanjaron ,
ad'orna'da co n 'una lámina fq-we ofrece

una de 'las vistas mas 'Pintorescas de aque l la po'
hlacion

, y -puhlicáda _( c�n 'penniso d e' l a D.irc('-;
cion general'de e sttrdics ) por el ).. do. 0', M 19ud
Medina y Estévez, ind\i'viduo de la Academia mé

dico-quirúrgica de Granada, y ,médico 'dlrectG��

por S. M. del e-xpf"esado -esltah¡eáf.11iento.-;-;�:0l�
tie'rle la a\tlligtied:Hl y hrpogl'afíá de �quelJa v·fll�,
c'On las de sus 'fuentes 111ineí"o-m'edici'lla'les ; }<1S

propi'fdades fisico-qu1m�ce-1nédicas de las-,agwl's
que estas producen, CQn la ana-lisis parL'icnlar de
cada un II;

.

el us'o -qué de e lias pue4e, hacerse
dentro y fue'r:! del e's'tablecimient'O

,
con la alte

racion que sufren a� exp'Ortarlas; el ti<e'mpo y
. precauci'oncs que exige -el meJor'éxito ae las mis

mns; y , pOl' último, Ull copioso número de 01)-
í servaciones prácticas acerea ,de ]-os efectos call

sádes en varitrs enfermedades, que c'Omprueb:m
su particular virtud =Se hallará d� 'venta en el.

establecimiento) y 'en 'la im'pren'ta-lib'l'ería de Be-

llavides, calle del Milagro,
-

t�AMBIO,S. r �

Almerút iIi á 112 ben. Sevilla p�r.
Barcel'ona518á314ben. cá(hz par il� á iI2 Jo'

Valenc;ia 1[4 á 112 ben. Málaga 114 he'll.
Madrid 1[4 á 1(2 ben.

I

Salen las galeras de Juan Gomez -, pata Ma:
(hid el dia 18 del corriente; reuniéndose en BaI

len con el convoy. Se expenden l'Os bilietes el'i

la 'Oficina establecida -en la Puerta- real y en el

carril de S. GerÓnimo.

==En el expresado dia 18 seldr:atambien de ta

posada de la Espada, un faeton. Adn1JÍte arro.

has y pasajeros 'para el mismo punto.

Inlprcnta de PUCHOL, calle de librero5�
núm. 9 y 10.
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BOLETIN
DE.

PROVINCIA

Este PERIODICü sale los lunes y viernes de cada semana.

Las cartas, reclamaciones y anuncios deberán dirigirse á la Rcdac

'cion francos tie porte, y se insertar�n á precios convencionales.

Lo que, de acuerdo de Jicha Dipu-
'tacion, se hace entender á los Ayunta
mientos de los pueblos de esta provin
cía para su inteligencia y cumplimiento.
Granada 14 de octubre de 1840. ' El

Pr-esidente, Joaquin Manuel de Alba.=::::
Por acuerdo de [a Diputación provin
cial.�( P. I, ,D. S. S.) Manu'el Pareja.

DIPUTACION PHOVINCIA·L·

�-f1\\ �. "1', � 'Il � ��
.

�,�_.� rf&"(\�",
�

A LA ALHAMBRA.
Salve _, mansion die amor el;cantadora'j

dó Se renueva el alma y cobra aliento; ..
delicioso pensil, que á toda hora -

argenta el agua, y embalsama el viento ..

Salve, mil veces salve rrque este,·dia,.
después de tantos de tr'isteza y lloro,
renace, 'al saludarte, la armonía

.

y el estro, �rdiente de mi lira de oro .. ,
'¡

, Al aspirar tus auras deleitosas,
'mi'ser en otro ser cambiarse siento;
cual si al ámbar mezclase de tus rosas

el almo J ove su vital aliento.

y cual a ve que oculta, enmudecida',
de la luz á los, ültirnos desmayos ....
á preludiar empieza eBloquecida
de� sol fulg,ente_ á los primel'OS- rayos i

1 O etos ..

OFICIAL
D"� P-O 'iN····'·· "D' �� �ll.l,'- iIi 1 - ii\. -,

11l.

PUECtoS DE SUSGHICION. Un mes, Tres

: En esta capital, llevado á casa (le los Sr�s. suscritores. JO rs, 28.

$ Dentro y fuera de la provincia, franco de porte.........» 40.
<8>

Granada 9 de octubre de 1840.-=
Con mi intervención j Manuel Pareja�i:::::iII
El Depositar io _, Mariano Moreno.

La Diputación provincial, en vista
de las solicitudes' que le han dirigido
varios Ayuntamientos pal'a obtener li-
cencia de repart.ir á los lahradores gra- DEPOSIT ARÍA.
no para su sernentera, se ha servido
acor-dar por punto general que el Cuer- de la Diputacton provincial.
P? municipal >que tenga 'cubierto el cu- Nota de las contidadcs ingresadas en

po que le hubiese corr espondido en el. la Depositaría de la Diputacion proviu-
repartimiento de los 5002) rs. para aten- cial para socorrer á los vecinos de Roa
der á los gaslos de Ia carretera de 1\10- y'Nava de_l:loa.
tr il , y sa usfecho Íntegramente el im- . ,

.

Los Stes. Intendente" Iuter ..

porte de la tercera parte del fondo en
1 1 P' dó exi ventor y Pagador, y' deruas

granos ( e osito, que se man o exigir v

I d ,ernr,leaJos de la Intendencia
(:11 e año e 1836,- puede ejecutar r e-
pa r timiento de las .dos terceras piü.tes'de

rnilitar' ad distrito ...•..... , i 42.c 17.
las existencias que tenga el estableci- El Sr. Comandante, é iu di-

.

d
vi duos de .la Compañía de

miento , sujet.áurlose el}. un to o ti Jo"
f

.

d I l' t
'

d ')
ar t il ler-ia nacional.., .... q... 240.

precep,ua o en a rea. .InS rUCClOl1 '. e ...

'

.

E
de julio de 1792; remitiéndolo á la. 1 Gefe político, Secr-etario,
,

1
.

I la Di
.,

11 Y demás empleados del Go ..
'

apro racrou (, e a Diputacion antes de e-
hierno

'

político 3'OO�vado á efecto, y acompañ-ando al rnis- E' ..

d" ixcmo. 'Sr. D. José María
mo llempo testnuoruo que. acre rte a

.

Peon , S. ecretario .
\" un 06·

cuánto asciendan las existencias efectivas - J

del Pósito en Ia ocasión de verificarse el
cia'! de la Capitanía general. ;?�."TI'

reparto. Total.. 90_. 11.

{-�========�==���������������=�==�����==����������========��==�======�
I

tal el númen, que en cabila pavorosa
al rigoi' de mi estrella sucumbia ,

al saludarte, Alhambra venturosa,
despierta del letargo en que yacía • ._;¡.

GOBIERNO POLITICO.

Circular núm. 422.
, -

Hnl1án<Íose vacante la plaza de Secre ..

tario del Ayuntamiento de Villanueva
Mesia ,

cu v a dotacion consiste en 750
rs. éU1i,wil:'SoI; cumpliendo con lo preve.,
nido en el artículo 5S de la ley de 3 de

, fehrer-o . se publica p'or medio del ]jo
letin oficial de esta provincia, á fill de

que los que quieranopta r á eIJa presen
ten sus so licitudes á la referida Cor po
raciorr dentro de] término de 30 dias,
contados desdé está fecha. Granada 15
octubre de 1840.=Joaquin Manuel dé
Alba .=Antonio de ,Miguel j Secretario.

INTENDENCIA.

Por el artículo 17 de la instruccion
del ramo de subsidio industrial y co-

:Mas ¿ dó conducen tus risueñas calles J

Alhambra divinal? .¿ Tus heriz.ontcs .

tocan de Edern los apacibles valles;
ó de la luna. los nevados montes?

¿ De dó bajan las' límpida�' corrientes
que animan el esmalte de tus �ores?
l Quién abastece tus gracios�s fuentes

y eleva tus vistosos surtidores?

i Cuál en menuda' lluvia convettido3
(del ins los colores retratalldo)
semejan pabellones �mspendidos" j
á impulso ,de his brisas' ondeando!

Del ruiseñor la grata melodía j

el blando Sllsurra!' del manso viento i
y el murmurio dd agua en atllJonia:

prestall al a1m.a celestial COlltent�.



mercial se �prevlen'e queden -cerrades s 'p,iinrerntllente, un cortl- Portugal á Doña Josefa R6bI dt' San.
-cenol.sidas '�as:mátl'ículas en .o�ttJbre�de 'jo, -nernbrade .del Pozo del tos, ambos 'de 'este ·don.kHio., y Te.
-cada 'a110'; :y"po,r eL19 de la -rmsma 'que :'. 3Triero 'situado 'Em .furis.. sultan de Ios autos 'eiecutivos qUIe pen,
elpago de cliche -impuesto -sehaga :por: "l'

. "J' "'I
..

:.1. � ¡J 'L�' 1 J l1 I E 'h '

., el' ,,( IGCIOIl,{ e; a .ciunaa ·ue liC'l- ;, eo en este r I1zga60 por a' ser: anta
semeecres ant.ictpa- 61.

,

_.... ,
•

En su -eonsecuencia. de-acuerdo-con
"

,)a" 'pago -de .Jayape : ,-c9:ya del infrascrito, a 'la 'C'lla1 acudirán Jos

Ia A dministracion-de .proviccia., estimo casa -ha 'sido ·tasada por fpe- licitadores y ',se ·lei -inslrai rá mas POl'
'r�cor"¿a.r -el cumplimiento -de aquéllas 'ritos, y :;tanibi-en -sns tierras extenso.. "Y pa'ra 'cJu�, J legue a noticia
disposiciones á.-t_odes lo� o:"'\yllnt3m�e�,tos -en númerQ'de'2!)5!fanegas dél puh'li eo, se 'fija "el presente.Grana-
de "los RueMos de'Ia-misma-; pl'eVH1H:�n- -de priraera i-segúnda , y ter- ¡: .da 13 de-octubre de 't84'O.' Herreros
les cue dentro del mes actual lll'eselílten '1' . t.·:] ".1

'

:'1, ..' •

I -cera
e ase.' Of O' en, a call- ; de Tejarla.ee Por mandado dedjcho Sr.,

en -dicha Adnumst:raClOl1 'las enunoiadas
.

'.
..'

' '

matrrculas-quehnn ce 'servir en- el aüo "helad de "'¡ ••

:
..

: : : :.:.�;....... '140Boe � .Juan.de Dios 'ViHosla{�a 'r· Navaero.

próximo de 1841-., á 'fin -de-que., ex ami- .It. 'un malmo' a-certero,
nadas y' aprobadas" pueda efectuaose .la : 'situado en :términ:,9 de dicha
_rec311da.cion'de 811 importe-en los ;té.r-· -ciudad ,'oomhrad()'los Ala-

.mino� e?, pre8ad�.
.

.' ,,', .
.

� .mos altos ; ",'��hlailo' en ...�......

Asimismo ,e-stm.lo -preve..

uir
..

a la.s· G.o.r#
.

"l't' ·t "l· ,,'ol. . . . . .... . . O ro :,mo lAO ace I ero
poracienes xnnrricipales que'uD han-cum-

.. _�'.' , ......
,

'

.
. .,'

pUdo eonIa remesa.:-de.Ios ill,d�ca,dos�o•. termino ,.d�]a 'pr()pla 'CIU·.

�.�.m.�.I],t.08 , I.:e�pectIJ:9s_ aJ ccrraente ano." .' dad; apreciado en�.� ....... � .... ·t�... ,
�5 1'250 -:

lo realicen deniro.de-dies dias., 'b�jo Sil It. 'otro, nombrado-de
mas est;:recha'Tespon�á)bilidau; evitáin.l�-· 'Ceballosven ¡terniinq·de la

-

n.!� él vdisgusto -de verme enJa -precl� -expresada -ciudad de Ecija;
sion '(}e adoptar .otra -rnedida cp.Je pue- .... '" 1 ."."

'''
..

,

.

'

'

d :'1..··· bl G �d 1"e: de t"'"que o ,esta ." en
� .

a ser es senSI' e. rana a
..

o e .. '()c u- .
'

.

bre de 1840.:dI. I. ;,MatlueL:A.h.arez. 'It. unas"casas.;.tanona ,.en
. " .

la p(opia :"eiudad de 'Ecija
y' calle de' Gameras" nú-

��������������� - mero 1'4; 'valuadá -en �..

'It. 'otras "'casas, laulbien
'en la ,expresada ",ciudad "de

I Ecija." calle:Oapuéhinas" nú�
;" <nrero't'o;'apreciadas'en.......... '3138"0;

D. 'lose María --Herreros de -Tejada, It. otra" 'e,o
; la ;'cálle de

Jllez 2.o··de i.a instancia de esta·éiu� Molerosde la repétida:ciu-,
dad de Granada" 'Sll .tierra 'Y )UflS- 'dad de ·Edja., númer(}:3 de

9¡ccion", ,:&c. ;'Gob.o",; en.'n " .•h U �l 3S-88

,'Por el presente ;se S3"can 'á "súbasta, <Cuyas 'fipcas '''se �venaen 'paré:\ ha-:
p.or ,te.'rnii�,? de.:.ttei.n"l.a.

dias

'.C().�la(.. IO.S '.' <cero p.ag.
0

de.' la.s. c. a.nlid.. ad�s.,q.u.. e. e. s,.
en

.l·�esde es1a ICéh:a" 'las'fincas slgUlente�: I 'deber "el Sr. Cond�. :de la P�ebla de

--_..�'

"6338'5 .
Por ..

providenciadel '81\ "Subclere-ga(Jo
: -de 'Rentas del partido (te -esra 'c-aphaJ,
-refrendada del Escribano mayor ,del
'ramo ''D. Felipe de La-chica, se ha
-sejialado.. el .. -dia 20 del-actual 'para 'ée-

lehrar 'en :ia casa-adrnistracicn -de :o'iez
mas' ,cá las 1'2 "de la mañana, 'el re...
mate de .la subasta 'oe 'tres 'p'e(lazos''5�9'1'";J I -de tierra; .uno de cabida ¡de :7 'celemi,:",
'nes ,"término de "Soportúja-r, plrgo de
las Hoyas, coo a'lgttnos arbol�s fru .. I

·tales-; 'otro·de 'ca'bida 'de '2 lanPfi3'S., en"�6,"()6,o :
.._�

'el'mismo térm'in6, 'pa'go 'cle 'la 'Cuesta,
'con 'un cerral �pa-ra encerrar -ganado;
y el otro 'ell término ,de 'Caralaunas, I

pago 'd� �los 'Trau-ces, su "Cabida ce ...

lemin y ·medio. Estas fincas estan ad-

judicadas á los Sres. pürrtÍ'cipes en el

procedimi�nlo' seguIdo _ contra MatÍas
de Fúnes 'Y Ol'rOs 'consortes, veci nos
de 'Soporttíjal'; á las "cua les se les ha.
heCho postara en 2,-785 rs. 12 ml'S,

pagaderos., la Tn1lad de pronto,- y la

o,r-a 'rolLad en fin de agos�o de 184 I:'

, Dgiqtjier benigna :fsomhra y fresca brisa
"brinda al ¿descanso y ·aI placer provoca.....

.. Amor'se duerme" y ,cen fe1iz sonrisa,
espira amores su '�ntrea:hierta ·'buca.

¿Y este"C's el cuaaro niism"t> cqne 'ofrecieras,
cuando", én el esplendor de su fortuna) J

sobre tuS, ;tarres 'Ol1,dean'do 'vieras
el'estandarte ,de la '.media luna 1

Ay! �] nlis.fila serl"; 'que �l\O 'c�\"ejece
de natur� el aspecto. sobera�lO :

el hom,hre solo" á su pesar:, fenece

y las. frágiles obras d� su mano.

Así por tierra yacen derruidos
lbs altos muros, tu �defen'Sa un dia }

y á tJ.l� valientes hijos y aguerridos'
el seno 9,clüta de la tumbª fria.-

Mas ya. a.drni.r'o d palac1Q ·suntuoso,
dó eternizara Cárlos su meUl9ria .,

que en noble ma-gestad se al�a orgullosO'
del árabe á, eclipsar la inf�ilda gl�ria.

j P.rC?digios del cincel! El mármol dur()�
seres aborta vida respira�dQ ;
cual si el Eterno de su alien'to pur�
el fuego, divi»alle fues� dando.

Ya. me, parece el eco sonoroso

del b,élico clarin. herir mi oido;
crugir }�s armas; el bri,don fogoso,
esll'emecer la tierra �n(lJ.recid�;. .

y las hrillántes hUestes 'e8pwñolas;
reflejando del sol la luz radiante, '

asemeJa.r del 'ruar las '<I uietas olas
cuan-do �eu 'calula :-se '0stenla rutilante ..

.¡ y todo '(>s ;ilú-sion! ¡ Y ómnipotent�
'el div-ino -cincel 'dió :a4 InárI1101 frio
el mágico 'poder' C'0n 'que mi mente
arrastra en hee,hie-ero 'desvario �

¿ Será., ()' te,v;ill �nsigtle ; 'que tu �ohlbra ..

'vejando los prodigios dé hi 'OMÍlU)
inspire la HHsÍon que al miHyan :asomhra
l el ti�11})l:e forma dd p'Od,el'" hispano ?-

�

'Pe 'otrá 'Parle 'se 'osle'ilta 1-a Victoria,'
que en, noble ·mage�stad. aJ.z-a sU íl�':e'nte,
alarde haciendo ·de. 'la eter\l� g.l'�ria '
que. 'a'un' el Afi'ica 116.ra y, Fft!,ncia g·Íéfit-ee '

'-
La aloJa Paz., � su la<}.o:, eA- Inez set�n� (1)

ofrece allal�;,rado,r }l-remio seg,ur,?;
que ya al a-C'ero lllaÍ.<n:lo,r o,tcl,ena
visite. de la tierra el seno, duro."

I Cuál ]a Abündancia COit pr..ofusii filano
por dó quiera su.s dones desparciétid,Ó,

"

hace sucedan (de la Cütllhre ál U�no_) .
los ecos del placer: al fiero ,estruendo !�

Con inmor.tal huril graha Ja,Hijtoria
-

el lauro inma,r.éesible de aran tanto;
.

y todo es tnége5tad y calma :y groria j' .'

c ual �nte.¡. to.do' con(usiou y es�.anl� {2,�..:,_
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rios tratados y manuales que 'se hall' ni el estado de las moreras Esla prác-
·

publicado en 'el extranjero , ó la re- tica 'acaba de ofrecer un JJlleVO des
comendable 'obra de nuestro amigo y 'engaño; pues habiéndose retardarlo
colaborador ;O. Santiago Dupuy, en la el naci miento de la hoja , se han vis

que "Con el título de Apuntés sobre la to obligados á echar la simiente des-

·
indusiria tle . la :5eda.y cría del gu- pues de avivada) por no tener alirnen
sano que lo produce, ha presentado lo que dar á los gusanos. Estas pér
y . reducido a método las mejoras de .

didas harán abandonár , no hay duda,
que es süsceptible 'en nuestro pais. tan ,perjudicial rutina. �- Después de

Omitienrlo también hablar 'del '�n()- la '3 vivacion se trasladan los gusanos
. a un 'cuarto pequéño , donde conli-

,

do de conservar la sirniente , diremos nuarán hasta Ia tercera muda; ¿ pue-:
. que se deben -rlesterrar los sistemas

, den quedar en el mismo de la estufa"usados hasta el dia .. para su avivacion; ,si se ha preparado al eíecto , para,. adoptand-o el dé estufas, 'que aconseja
" trasladados después á las .andanas.

Dándolo , en cuartos pequeños para
mantener mejor lá temperatura, Ell Todos los locales Do son igüalmen
un cua rto de once pies, 'en todos sen- te á propósito para colocar estas. La
tidos 'se pueden avivar de 10' hasta principal circunstancia que exigen es'

20'() onzas de' simiente. La tempera- la de alguna elevación, para que el
tura de la estufa ó cuarto debe ser el aire sea puro -; seco y susceptible de ser:

pcimer dia de 17 geados, y aurnen-. rarificado y renovado convenientemen ..

tar progresivamente hasta los 22, de' le. La mejor exposición 'es a levante
cuyo grado nunca debe pasar. Serfa y ponienle; e� decir, debe 'estar situa

muy oonveniente 'que hubiera aviva- da en su longitud de norte á uledio-'
dores públicos bajo 'este 'sistema? ti día; pero es preciso convencerse de:
donde cada' uno pudiera Ilevar sus que la mejor situación y la mejor .ex
sirnientes, ó al ménos que personas posicion no equivalen a las-estufas;
celosas é inteligentes los establecieran ventilation y dernas medios auxiliares
con' dicho objeto.r-- La época precisa' que ha acreditado lá .experiencia. La'

,

de. avivar la .sirniente es cuando la temperatura y los fenómenos atrnos-'

hoja dé la more ra ernpieza á desar- fél'icos varian todos los aiios y en los:
rollarse , época que varla cada ano sé- diversos rlias 'de un mismo a�b, 'yes'
gun fa estaciono Es muy perjudicial lá preciso recurrir al arte para hacerse'

CO,slurIrbre de fijar un dia para la ávl- superior á ellos. -- ta 311dana debe lel

vacioD, 'como sucede en' este pais ell ' OtÜ" la forma de btl rectá'ngül0, y su·

que se pone siempre en calienté el tlia ,extension debe ser ptOporcionada á la

de S� JosJ, sin consultar la estadon ca ntldad' de sirilient� \ que, se quiera
I.,· , " '" ..

'
' . ",,' "

" " " ".' .,. -"" ; .

CRIA DE 'GUS.üwg DE :SEDA�

Al observar -el interés "Con qué .se

mira en el extranjero este precioso ra
IDO de riquezn , el calor' con que se

agitan sus tem-ias, la avidez con que'
se adoptan, y los esfuerzos que se ha
cen por todas partes para aclimatarla
á despecho de la naturaleza ; no po�

, demos ménos de condolernos del aban
dono y ,des6t'den en que yace gene
ralmente en España ,. y del malogro
de tantas 'ventajas con que el cielo ha

pri vi legiado nuestro hermoso pais.
.
No entraremos en detalles acerca.

'de la duraclon de Ias edades .de los

gusanos, del grado de calor que' re;....·

quiere cada tina de ellas, de la can"

tídad de hoja que "Coosa men , del es

pacio que deben oeupar , �tc. � porque.:
esto nos llevarla rna's .�llá {le lo qu'e
permite un Boletin. Nos teñirem'os á

hacer algunas observaciones generales,
y á dar algunos consejos a las. perso
Das encargadas del cuidado de las an

danas : y COOlÓ este generalmente 'está
á ,cargo de mujeres, mas .capa'ces de
la atención ,¡delicadeza y paciencia que
exige la minuciosidad de ciertas 'ope
raciones, á ellas principalmente es á

quienes (n os dil'igln�os.. El que quiera
adqui('Ír un . completo conocimiento
de esta materia� podrá ,consulta� los va-

.. Mas ¿ dó 111e neva) Alhán\bra deliciosa �

lá "rtlocion de hlÍ pecho? Tu alabanza
mi débil Musa proseguir no ósa j

.

que á tanto empe�o su 'exprésion ho alcanza.

Si, cual Jel rudo bárharo africano
t.u influjo celestial el crudo pecho .
tornar sensible y l�edticir á. humano
del111ehti�o Coran pudo á despecho;

y á los que ra�lros rnil .eh túdas partes·
de barbarie d�jaran dió tu cielo·
la il1spiráCioh diVina de las artes

,

que á tanta altura renlOntó sa vuelo,

descendiese hi Genio á hl{ algull día
tOri blanda Ihano á disipál� mi llanto;
entóhces tu alabanza. eritoilaria
Con lira acorde y numeroso canto. Z. _¿.

NOTAS.
... ji) Ai describir .Argolé los Íi<lornos (le la tachada deÍ mediodía,;
thee que sobre el fronton de su. ptH�i·ta �e. hallah. recost.adas dOSi

Victdrias; nna can uha pa]ii1a f y otra con un, ra(11o de olIva.. e

Cualquiera 'sabe que 'este último. es el atnbútQ de la Paz; y se

le hará pOl' consiguiente hHiS extraño el �?] d�s�uido en sugeto que
�

con tanta escrupultísidad se proptis�. l'eCtdicai' los, que otros pade�
cieroh en sus descripcibtil:!s de ]a Alharhbra. .

(2) El uiisti10 ��I'gbte dice que así como el ornato de la p(Jrta�<t
priticipal pareCe cb:i1saarado á mantener en el mármol la memol'la

(le los triunfos' tel'rest�es dél eniperad,-.r, la del rnediDdía 10 est;i

• cdtJservar la ele sus victo'rías marítit'l1�s.· ,

.

La expresión pareffe inanitiesta que no habló sobre este_patticu":
Jai' afirmatiyamentl:,. y que salo aventuró ilIia congetura a falta de
una. dplicacfon satisfactoria.

_ '.'
.

.

'.

En mi concepto las dos prÍilcipa!es fachadas del palacIO de Gár-
165 V; sitilbolizan Ids dos aspectos mas grandiosos que puede ofre.
tei- Una �acioÍl � á Sahel' ¡ la fuerza y -energía en la guerra t la ma�·

- .. ¡estad- y el pader én la .pu.'
.

y

.Mas J qué dulce placer mi pecho inflar1ia t
l Qué encanto·, qué delicia· me enagena 1
l Cuál nlimen mueve la apacible lldma

que sien,to discurrir. de vena en vena?

() Venbs; eres tit ! i Qué silenciosa.
vagas en este alcázar, dó algun dia

.

nliraste el holoca usto carinosa

que el árabe entusiasta te ofre(Úa Í
'

. Aquí, á tu hiándó Influjo ;. Sti fiereza'
.tnil indó.P1itos pechos depusieron J.

y viéranse á )05 pies de Una belleza
los 'tue á la lid impáv,idos' corrieron.

Aquí Ías hijas del Genii dl(!hoso
,

ostentaron sus gracias y hermosura �

y en ricos .trages, á s"u' andar airoso J

reflejaron del �l la lunlhre pura.

Aquí .... de teiiglon voluptuosa
';1 gloria y la venttiNl se cifraron i
y en esencia lasciva y deleitosa
los céfiros Sus alas empaparon..... �

rodo desp�r¢�ió!!! Débil ve$tiglO ;

apenas ya del tIempo se reserva j.

y la gloria ihtil0ttál eqn el.prestigio
del trono de Alhantar. viva cOnsetva ..

Débil'vestigio, si�' tl1a� cuya gl()l:"Ía
por los genios, del siglo,! de la fama

, árl?itros -, siempre gUárdatá la llisto:ria
cual hoy el Illl,llido Jiu cesa� .}" a�dam� ..-·

�

.. -:,



avivar. No nos detendrérnos en 'expo- In andana y evitar las a1t�rad01l¡eS I'(le ,adelant-an; y despues de cada mud';i
ner las 'reglas 'que prescriben los ex- la uttnósfera ; porque 'es preciso tener no debe empezarse á darles de COl1Jee

tranjeros para la construcción de -las muy presente <]ue el gUStlÜO no terne hasta que todos estén despiertos.
andanas , por muyrecomendables qu'e el calor, per-o que un cambio

repen-j
or-o cuidado 'lile no temernos nun ..

sean, 'porque no las creemos necesa- tino del frio al calor ó del calor al" 'ca recomendar -demasiado , es el de
riasá nuestro favorecido eli rna -,' y no frio le trastorna 'Y destruye. La 'e�tufa separas' y espacia r los gqsanos con stan.,

querernos inducir á nuestros pequc- debe colocarse á -la parte exterior de ia ·1 temeote , para que no .se ineomo'den
lias cose-cheros á gastos qne no tOO- I· andana , y 'comunicar el 'calol' á esta ¡ unos á otros cuando comen, ni mé ...

sideramos indispensables, Solo dirémos /

pOi' -me.lio de un tubo 'que le conduce nos en les dias de las mudas. Es pre ...

que, siendo esencial para la vida 'y á lo largo de la habitacion, dando Stl- ciso ensanchados 'cada dos dias 'en la
buena salud de -los gusanos el que el lifb al humo por -el extremo opuesto. primera, segunda y -tercera edad, y
aire -puéda renovarse con facilidad y De ninguna manera debe ,introduci-rse todos los elias en ,13 cuarta y quinta,
mantenerse seco y puro, 'es indispen- fuego en la andan

..
a; pues el menor c-uya -operacion es muy sencilla y co ....

sable que la -'habit2cion destinada pa- tufo ó erhalacion sofoca y mata los nocida. Esta práctica y la de arrojar
ra la cria de ellos se halle elevada, gusanos. -- Al recomendar el uso de inmediatamente las camas que'dejml"
aislada, si es posible, pOI' sus cuatro las estufas, no ppdemos ménos ,de es de grande i-m portancia para la sa.

.lados., y con un número suficiente-de decir el placer que hemos tenido 'oh- lud €le los gusanos, y -tal vez -el úni
ventanas yrespiraderos. Las ventanas servar la haena acogida con que las co medio de evitar' las muchas enfer...
deben tener cristales, ó al menos "eo- han adoptado algunos, ilustrados co ....

' medades flue provienen de fa Ita de
cerados , para.impedir la entrada del secheros; CUj'O ejemplo tenemos rno- limpieza de Ios caiiizos. - .. Corno en

aire �T favorecer la de la luz ; y log ·I'es- tivo para asegurar será, imitado por la sexta edad es cuando el gusano se

'piraderos deben 'estar situados al 'oi- mayor número en la cnia del próxi- halla mas sensible' al frio y necesita
vet del piso, con otros tantos aguge- rno año. Los buenos efectos de esta de mas vigor', entonces. es 'Cuand-o el
ros en el techo para renovar .el aire adopción no dudamos seda la me-

.

cosechero debe poner mas cuidado-en
segun convenga, pudiendo, si es pee- jor recomendación de las demás me- la reuovacion eel aire, y aumentar 'el
ciso. abrir las ventanas á las horas que joras ,que pl'Oponemos. -- Para man- caler -de la andana, si no 'quiere ver

mas calienta -el sol, -- ¡, Cuán distinto tener Ia andana en una -temperalul'a malogrados todos sus trabajos y afa...

aspecto presentan la n:)3,yor .parec de conveniente por medio ele la estufa, Hes. También contribuye mucho á ello.
las andanas de nuestros labradores 'Y es preciso hacer 'uso de un terrnóme- la colocacion de las 'bochas, llue de ...

pequeños .propietarios l-Increible pate- tro y un higrómetro. Con estos ins- ben disponerse de manera que Ins gu ...

ce -cómo .puede vivir, y ,prosperal' en tturnenlos meteorológicos se pueden sanos puedan subir á ella'S 'con fa'CÍ ...
ellas un -insecte tan delicado. Situadas mantener los gusanos en una tempe- lidad á hilar sus capullos, y que es ....

.la mayor parte en .baeracas -casi -ex-
.

ralura igual á la de los paises de "fue ten situadas á bastante distancia unas

puestas á Ia intemperie, ó en cuartos I 'SQU originarios , y se precaverán mu- / de otras" unidas de dos en des por la

bajos, húmedos y mal sanos, en que I chas enfermedades procedentes del ex- parte superior, en forma de arco, para'
el (lire no puede renovarse, en que !,.ceso'{le humedad, que el aire las penetre pOI' todos-lados.'
Ia luz del dia penetra 'COI) dHJcultad

'I'
La hoja debe cogerse, por la majia na, Persuadidos de que el 'nlejdr' m ¡do·

ó únicamente dando entrada al aire,» en cuanto haya desaparecido el rocío, de hacer adelantos -en esta industl'i�I"
los .caiiizos se hallan ell ellas amon- de la noche y ántes que el sol ,calien-' como en cualquie,·a otra, es el d� lIe ...

tonados y cubiertos por camas iofes.. te demasiado. Un cosechero '. pl'ev·isor val' 'un registro de los hec·has, y go-
'tadas y en fermentacion, e�ba)anc1o debe tener siempre en depósito -la ,pro- ,bernarse pOf'las 0b5ervaáúncs que es ..

UP olor mefítico, disfrazado, nmdlas vision d_e dos, rlia�, para evitar. todas' tos pmduzcao; recornen¡t!rnos esta

veces con el humo de yer,bas aromá las contingencias; pero' el sitio no de- práctica á Jos coscchems y á las per-
�

ticas, remedio que ·no hace mas que be ser sobrado seco, ni sohrado hú- sonas encargadas 'deJ cui(L)(�,o de las '

aumentar el rpal. Una consecuencia medo, pa�a que la hoja no pieda su andanas, hasta que, generalizados los

muy lisonjera puefle deducirse de aquí; fl'escur.a fli se PU(¡I'�: est() último se ,I priHc1píos que no hemos hecho mas'

yes. que si á pesar de esto la ci'ia de evita removiéndola todos los dias, -- que indicar, y (abandonadas Jas ruti-
los gusar...osdeja utilidad, i qué inmen- La boja debe darse á los g(isa�osmuy nas�- tengamos el gllst� de ver lJeva-
sos beneficios no podrá producir des- cortada eo �as prirneras edades, au- da la cría de los. gusanos de seda al

,
de el momento que presidan 'eu' ella la mentando ó dis�')inuyeodo la ,can li- grado de perfeccion y pl'osp�l'id,ld á

inteligencia y el arte! dad á proporcion que s,aten de la "o1'U- que parece dest'inada en este pais.
No rnénos importante para la vida da ó se acefc�Hi á ella. La práctica de ( Boíet,'encicIQp, de VlLlcneia.)

de los gusanos es el aire que el calor. dar gran númer;o ele comid<1s �slá AVISO.
Aquel se mantiene flUl'O J segun he- muy acreditada. �'k Can-lilo Beau\'ais ro·

, �I Colegio de humanidad€s de la En-
mos dicho t ·por medio de la venti- recomienda la de da.' al ménús doc.e I c3l'1lacion, establecido eh la ciudad de
lacion; y este se aumenta 'cqn el au- comidas en las pri meras' eda(�es, y j' ,Motril, é incorporado á esta U niversi ..
auxilio de una estufa. El calor acre- nunca ménos de seis. Nosotros cree- f�laJ litcl'a'rÍa) dará principio en su·s di-,
denta la vida del gusano, le da mas mos, serí� ,cooveni:nte el dar un:' ¡ h.lrentes ramos de énseñ'anza ell. (; de no

actividad y apetito,. acortándose su connda, SI fuese 'pOSIble; cada hora en, I Vie¡;lbl'� ptoxim().�L! maL!'Í?,ula que-
IdaI'dabIerta hasla el b del mIsmo' ell

existencia á la par (lue se auwenta as primeras edades. Esto produci,»ia I Id'
1 cuyos He 10 jas primeros habrán de ce-

"'-quel )L1ste rn6to(.lo (le cfI'a alJo"ra' una econ_omía,· pues las coml'das, Ct]"'�- I b I" • L "- j •

I
CH',S e rar�e, os exámenes de Latinidad, pa-

tiempo, cuidado 1 trahajos; evita mu- to Inas frecuentes
'. dc?en ser �nas l�- I ra !os Jo�enes 9ue quieran cursar Filo

ehas enfel'medades á los gusanos; y, geras, y por consIgUIente no habna sofla:-,S� a.dm,lten colegiales }nternos',
sobre todo, ofrece mayor seguridad desperdicio de hoja. -- Corno el culda- / medlO -p'OrcIOl1lstas � y alumnos exter

oe buen resultado. Pero aun cuando do mayor debe ponerse en que los) 110s.---EI plan y- método de la enseñan

DO se trate de adoptar tan ventajoso gusanos V3\'an ¡oouales, es preciso dar I za, con los !',equisitos nec.es�l'ios para la
1 J

I
entrada en 111Cho establec1Uuento estan

método, debe hacerse uso de la es- comidas mas frecuentes á los que se circunstanciados en el- Pr,ugrama'publi"'\tufa para mai}texu:l" la t�mperatura de
'

,

atrasa�? r�acer Slyunat" á las que se cado por el Director.
-

Imprenta de PtJCHOL, calle de libreros, núm.. 9 y. i()�
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DE GnANA_�A�
,. ¥oSle ,P,E.I!IODJCü sale- los lunes y �iérl�,es de cada sem�na.
.Las cartas, reclamaciones y .anuncios deberán dirigirse á Ia Bcdac-

• ¡ '. ' . .. l • �

�ion francos ele porte, y .�e ,insertarán á precios convencionales.
� ........ ,,� ..

. ,

.¡¡, I
�

: PRECIOS DE SUSCfUCION. "'. Un. mes. 7!r�s
= 'En esta capitall,; 'Ilev'ado á casa d�-'I.os.Sres. suscritqres,

. v

JO ;s;;.2,,� !

'! �' Dentro y fuera de- la provincia, franco de porte .. ,......
\, ,4C!.;,

Cristina acabó la persecucion , y de
nuevo:' los liberales sintieran el reposo.
Unos cuantos figtÜ'adús padres doe' .da

Patria-contribuyeron é invitaron-á qrre' \

se tuviese por ley' un Estatuto 'cuyas
doctrinas .absolutas venian á reducirse

t
_

, . casi á lo mismo que ántes se tuviera,

'Po'té(éiudadano n Joaquin. .Sirnan Los Pueblos vieron iban á ser subyu
se J?,r�sént2 ti la Junta la exposiéion gadoade nuevo; yen, 1835 dieron.el

sigÍIie1i�. �-(ExcrñQ¡c ��,r." El ciudadano grito",de' 'independencia. Mostráronse

qu� 's��c'�ibe', con el' �ayor rt:;spe(o>�� guerreros firmes y decididos ; más 'lá'
V: K'hace- presente Itque una' 'a!.llarga voz deciertos horn bres , conocidos eQ'
experjencia nos ha dado á,' conocer nuestra historiá , a hogó e I fuego He

que;'il� ádop!ándos��m�dios vigorosos amor patrio , y todos quedaron jcon-.
y enérgicos, no puede)i�egurarse DUeS- tentos con Ia mudanza del Minister-io,
tra �verdadera libertad, En 1814' se .compuesto de personas de hom-ados

�estr?yo esta porque �on las conside- "antecedentes poI iticos, ¿ y qué, hizo es.:

raciones obró' 'la iótr]'ga de lós 'pér�" le nuevo Gobierno]" ¿ Puso en plahta
fidos , .y: abolieron .�l pacto sagrado .las -r(d�.'r'llas que el pais exigia? ,De
que el Í?úebl0 proclamara. Seis ajios ninguna manera. Contempló � sus con-
de lute) y prosqipdon siguieron'; y trarios , hizo poco caso de )05 suyos;
esta i'nf�Jiz Nación quedó á" merced y aquellos desleales consiguieron otra
de sus tiranos. En, 182.0 resplandeció vez llegar á sus puestos y al mornen

la bandera de la 'Patria,' y anunció un to plantear su absoluto poderío, Ob-

po�venir ye,htll,r{Jso. Empero 10'5 ine- serváda' por la Nati.qn 'su marcha - al

dios equitativos' sé ejércitaron de nue- despotismo, se lanzó'?e nuevo, pre-
vo, y volvió'á darse tiempo á;nuestros ' sentó como emblema de su Gobierno

enemigos para' levantar el pendon del "la Constitucion d�·{ 8 I 2, Y. la <;:Ol'O
despotismo. Eo efecto en' 1823 man- na'tuvo que ceder al pronunciamien
daba el cet'ro d,e hierro en toda la Pe- "to de, los Pueblos despues de 'estar sus

nÍnsula, y cerca

�

de diez años I� S05- Ministros nueve dias, manclando sola...:'
tuvo entre ]05 destierros y las, prisio-

>

mente en las callés de Madf'id. ¿ Po

nes, 1I,evando al patíbulo á honrados 'drá darse mayor iemeridad? Pues es-

y queridos patriotas. ¿ y dudal'4 nadie tos son nuestros enemigos. Por tÍltimo,
cuál ha sido la causá de que en estas se reunen las Córtes constituyentes, ,y

épo'cas durase mas la opresion qu� las dan nuestra veneranda ley'de' 837:, y�,
fórmulas representativas? CreQ que no: 'no habia que pensar: segura es la ven

porque los tiranos son humildes' en 'tura de la Patria: sus hijos go�an de

el Ínterin no pueden' desplegar su' so- sus derechos, y todo es placer y' re-
her,lJia; péro pudiendo, asesinan al hom- godjo. 'j Inocentes! ¿ No veis que vlies-:
hre�que l,es da el pan que comen, he-' tras enemigos estan alentados con la

redándole despues: A los libres, que ,im punidad? ¿ No veis que al rededor

ce
-

ser generosos blasonan, les,da com- del Trono está una camarilla traiclora

pasion de sus contrarios, les tienden en el' alto poder de su iÍlflüencia? Y

sus manos henéficas; y estos, mién:- por últi mo ¿ no veis su conflagracion
fras, preparan el puñal para darles la con una Nacion vecina? Pues no bas-

tnuerte. He aquí un bosquejo sucinto taron estas atentas observaciones: fui-

de lo sucedido hasta ]a conclusion del mos engañados de nuevo. Toman los

Último· Re>:. 'Con la amnistía 9:ue di6 serviles el nombre de monárquicos-

:�' � ".
J" (' -

constitucionales , presentan un pro-
grama 'de 'paz, ()�den"'y justicia: Yha..-,
jo tan, s,!lWlab1e;s' bases envuelven, el
rnoJ'LÍf�ro·.1 veneno. 'E,lévaRse al

, p-ode,r.
sus autores , ros masde ellos feQega�.

.

dos políticos : y desde el m:ome'Oto
desplegáú toda su sevicia contra los
hombres de hien verd�del'Os libe r�les.
Gritan unánimes: no"haya:cornpas¡�n,.
todo sea uengan zas ;. po,!gamos en lúe-
go nuestra 'il-ese,speradq ,r(:¡óia. y .en el,
mo men�o ,'veo'se la�, ,pri�ipnes , el. �des�
tierro

,
la fuga, el estado de sitjq"'� y

á tan espantoso cuadró le
'

suceden'
unas Cortes ilegales'; producto de un
clubs liberticida. Se vió sentarse en los

'escañ.os' d�e! . Congreso personas yoi:�-..
das á la 'fuerza >; y d�s(>ues de o�r 'co.;
horror' las' cargas de cab�lIel'Ía 'y me_'

,

tralla que querian em�ple�r contra eÍ.
sufrido 'Pueblo ,. nos rasgan con alevo-:
sía los mejores artícúlós de nuestrá�sa-,
grada ley. Se sanciona la absoluta dé
Ayuntámie�tos'y otras [nas despóticas,'
corno en baldon y ín�nosprecio de�'lo
que él Pueblo q(le�ia. Mas se engañ��
rón, porque se alzo' oe una mánú'á
imponente la capital d�l 'Reino'< {su
eeo de liber_tad resonó en todas pa'rtes.
De nuevo'se presenta- un porverilr, oe
feliCidad. ;, PeTO' sal5rémos apfovecha�.. '

lo?, ¿ No hay bastantes desengaños CO'rl'
,

lo pasado'?" ¿ No exi'sted !lOy Jueces y
Fiscales que tendieron la ma;oo' de
proteceioh "á -los rebeldes conspirado-"
res de la' Alpuj'arra, miéntras á los',
liberales, 'por' solQ serlo, se les irh po
niá pena de ,muerte, ó la in mediaía?
Este es el objeto de la exposicion, ;"para
que no se desperdicie la coyuntura
que tan favOl'able se presenta. La co't

te de' Valencia existe rodeada de trai_,

dores; no pierden su esperanza. Véan
se las últimas comunic�dones tenidas
con el Gohierno 'de Portugal: la ma

yor parte de los empleados y de más

categoría existen; y sabido es que una

máquina nueva no puede moverse con

ruedas de otr�s ,iejas y_ apolilladas.
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'00 de la Junta se inserta en el Ro
Ietin 'ofici'td.= El Presidente , Joaquin
Manuel -de Alba.= José Perezde An-·
-drade , 'Vocal .Secretario.

ñana basta la una (le su tarab; por
arate el Sr. Juez I�O de 1:'a instancia
.1e esta capital y Escribanía de D. Anto..

nio Gomez Matute, 'con citación del
caballero Síndico del Excmo. Ayunta
miento, y asistencia mia ó de perso
na que me represente ,- se celebra , en

las 'Casas consistoriales , 'el único re

male 'en venta perpetua de las fincas

ilgu:'¡entes.

,. .J

,
,... ..

Por 10 tanto �:tiisiera merecer ·de V. E. :
"se sirviese adoptar las bases siguientes.

I.a Que -se 'nombre u-qa í(�oin:isi()n
"rle 'cinco .personas rá '10 mas, de -cono-

.

-cida honradez ,'patl�jofismo, y ele carác
ter decididofque ,no sean ele la Junta),
'para que -clasifique -todos los emplea- :
-dos de la 'Provincia; y que, habien-·'

do lugar á -la deposición -de alguno,
se manifiesten .sin -rebozo .sus "causas

(que todos -sabemoa) , :para ,que 'vean
Los Alcaldes constitucionales de los

-el sello de la imparcialidad .quellevan pueblos de e�r.;kprovincia redoblarán S!l. :
todas las -provídencias '-que -de V. E. vigibncia en 'sus respectivas [urésdic-

.

, emanen. 'Que la Comisión nombrada -ciorres � á 'fin .de inquirir el paradero y ;
sean -sugetosde -un .temple -firme en Jogl'ar la. capt'ura -de los sugetes -que .�' -Una ba-za en térmi-no <le-la-',eiudad

Ies-principios 'po� que-nos :héT!lOspro- -contirruacion se �xpresan., couducién- -de: 'Santafé , pago del AI-,,'mo tiég.ro,
ntíñciatJo', 'pa'Hi" -qúe no '-'pue�an -con- .dolos por t.ránsitos á disposición del Sr, tie ",¿a:bida de 1 2 marjales �deY' tierra

••"\' .. ,.' ,'. '.", �i ,J'lez-de!.ainsLan�ia de'Cazorla"pro- .#l�e· .r41·e'·go de m�('ll"a'('n"' "'al·l·d'aG;:j-·,·'�\a�p··I·I.a·-srgnar su voío 'en contrario ce �JO que vincia de J.aen
, 'que 10s reclama como

\. "U \.. J a" u "-

<ér-P'iieblo reclama , aunque ·dig�n que i reos de una causa ,que se sigue en ·su Iizada en 5,4-0'0 rs, 'Gana 'Oe renta

'son 'Sus .amigos Ó �parientes;. �porqtle '"J uzgado sobre exacciones, 1'0;bos y ase- anual 1'$0, por contrato . verbal,

'na�a 'importar testo, -si ha de�'salvarSe ,sinat:.)s cometidos pOT los mismos, .Y Otra ld. en dicho término y en el

nuestra' 'Con'sCithCion.
.

-v r

como procedentes de la facción de Mo- d 't
•

d d
-- - le-:aet-M

¡ 'rillas: Granada-If dc<octubre de lB'4"\.
e es .a 'C1U' a ,pago puen e e o-

J" .:2:a �Qllé·�e. ij�.íJJ· aá la' Excma. Jun-,' v �o d bi d Ip -3 S
..

t de t·
.

.�J\oaquin Manuel -de Alba.¡:::;:2..£\ntonio ,�,' e�a 1 �,'(-$ '. �marJa_'�s....'1" ,Jer.,
ta)/dé, Mad�ifr,p,o� 'V. E, igu�ii�xposi- d 'M' I S· ra de rreso 'oe mediana 'Cahaa'd; ca-

� • l

1"
'" � '" 'e 19ue. s.. ecretarro, �,��. r.· . '

Q
,l

-
.

'""\ �

cion' que la
L

Ú tirria' que Ha
J

hecho la pitalizada en '15;T!JotTS. Gana;te ren-
j). r

' ,., e-Óv Ór- ., :r r • 1\'omures de los reos.; "' '.
'

�� l'Bur�os, corr}_o�··adicion· á _1�5 c�nco} 'la anual :525, �PO[! 'Contrato verbal.

))ases que aqQel.la ha propu'est-o, de 'Francisco ,'Gallego , ente�dido por -el Otra id. 'en tér�ino �le .�a!l�afé , y

��sp9!l��bili�ad, { cuantos .erilpr�ados . ,Pelliquero, vecinO del CastiUár. =-Et
-en .<lidio pago � '«le 'Cabid'a '(le' -10 mar-

.

d
llamado Domingo, ve'cin-o del 'Castellar''''- . \ r 111

� , •

y'
.

emas han 'ñdl;ladó 1a ley. -9 de la Puebla de D .. FaMiq!fe. =EJ jales -de tierra qe' négo: dé mediana

: � ..a. ,Que'·�\.- �4\ia,' n,te á 'gue,,1.'t��' Jun- 'conocido por �'el., .Sare:ento· S •.M,.,artin,J ,calidad; ,capitaliiá-d� '�n 4,50:ój�·s. tia-
, ,

JI
"

.,
'''V

_ ;
" � I � --, -I 1 ) t • "'�;;¡";) ,. �

ta's úe Provlo:ciá iran' ·á -permanecer '<;asteHano viejo.=Manuelqe FI.or�h de , na� de �nt.a -an�éÍ:I "" I ?�O ': p�rí�p.�·�_ra�o
ñ�as tiempo ',¿if ,-q{�e 'Se "babia ,c'réido, Aguilar ,dcllho, provincia �.aeCórdoba,. - verbal .

se hoÍnbr'e -definitivamente la dé esta' =Juan 'Galindo, deJa dudadde Toro, . :O�i-a·id.en rli�hóté.rmino.. ,�pagordel
ciu.cl�d ; y 'se,�bfÍsig�e "<jue, '�I 'pasode

-

€n CastiUa.-El llamado Pelayo PQlo, ' p�ent� de P¡-edr�',c d� cabida� ,de.. 15
estar' 'en arm_onIa :con las .<dema-s del 'cuya't-iaturaieza y vecindad se iguoran. ; ,�ar\}a1e�.· ¿e tierra de" rieg.·o '��

- .�_.:-a ca, ..
'

_ •
., ..

' , ... ( .", i.JI "

r

=EJ conocido .por Morales., cuyallalu- ,- .
'

Beí.Ii?J, �e:c,�t�-�12��Otí la p�2w��a qu'e ra'l,eza y vecindad tambien se ignoran.=
! !,i_datI;{'ta�ada '-e�l 6,1�o' ers. ,G�t��, '��

�(�urehlo.� �e ��� .1??�� d,e �r�eg.I;a.r:e �,que- Agustin 'Sarichez, natilraI y. vecino de
'

r�fl!a;; ·anual .'2 ��:, por con���o �er-

rl� �a�. i!l�go �Qnlo los 'COn¿l$lqlléulos üria, -en' .el par�ido de :Purch.�na ;'pro... hal.
" ;

L' �,'. ;
J < •

oe partido se reunieran:
' . vinci'a <le AlrllerÍa.=Jos.e 'Armo ,- cuya Otra id. en l�rmino -de dicM' cili-

\ ". y: � 4.-a; Que; <�dpptand�selesta "pro- ;natu'rale-za y vecindad'igualmente se '�ad�,
r

pago' ilel Jáu � de .c�bid�' de 5
,

.
� ¡gnp-ran. ,. d d

.

�}�encia, qu��e, el Sr. Gefe, político, \ má�ajes de tierra e riego
...

e buen�

y:\ Excmo. J\yújl1í!'miento destinados�, ,r Otra nd�� AH. 'I'"
calidad ; eapltalizad�Cen 2,i5p�'r§. Ga-

s�l�ménte á las atribuciones qué, 1e ,son .
.

· '

na <!e r�nta -an�al .;7 �, por 'cd�irato
con,fiadas pO'rJ(ley, para qpe' en la : El Alcalde 'c�nSl-it�ciot1al de fA r�nas

verbal. < •

. capital de la Monarquía.se vea la mar-' '�el Rey me dice que el dia 30 de se- Otra. id. en ��cl_Jo té'rmino " pago· de
cha unísona que 'lleva, la de e;;ta ciu",: I tiembre fué hallada ,en'la cuesta nom-' Bar�a'za t lle 'C�hida .oe 30 márFI�s ��
dad. con sus providencias.

.

.

brada de la N ov�a, término de aquella tierra de riego de '1.- calidad; tasada

Las cuatro bases indicadas, '-como villa, una mub con las señas que sc en 13,:] 5 o rs. Gana -de renta. anual
f anotan á 'Continuacion. Cuya noticia he ' .

'b 1
. ,

d, e u,tilidad y .:con.venieucia .public:a." 1 450, por conlr.ato,.ver a. "

,... ,

dispuesto se.inserte en e Boletin oficial., .

quisiera merec�r á V. E. se sirviera .para que Begue;á conocimiento del :due- Ot_ra id. 'en 'dicho término, 7, págo
áaop'tarlas; estimando infinito de su i}o, y para ello, procurarán los Alcaldes (leI Hoden', de :cabida de I 8 'inariale�
ilustracion que, '€on respecto á la I.a de canstiiucionales de ,los pueblos de 'esta de'lierra de riego 'de 'buena :calidad;
�llas,eligiesepe¡'sonasquenlngun nlie.. provin'Cia 'darle la publicidad necesaria. tasada en 8,�oú rs. 'Gana- 'de'ré;;rá
do tuviesen p�ra determinar segun sus

G'ranada 17 de 'Octubre -de lS40�=Joa- anual 270, por 'contrato verbaÍ.·
' ,

. quin Manuel de �A-lba.=Antonio de Mi..' ,

. "...

conciencias � 'porq'ue i desgra-ciados,'dp S,obre las t.ierr:as, e!presa"da.s', 'que,:guel , Secretario.'
..

,-

nosotros si mañana toman 'el mándo componen 125 marjales, gravitan 'dos

los tiranos) Ni aun Jos del votoopues- .
SEÑAS. censos,'uno de , fanegas d�' t�j,�o; 1_¡

lo 'se librarian del patíbulo. POI' lo Pelo, rojo, cerrada:, a1,gu pati-quebra. otro de 53 rs. 24 mrs. á favor de Co":'

tanto � satlsfec�o del patri9tismo" rle da' � algo �]a, cacha de las 'Orejas,
.

su munidades suprimidas; los éuales' nd..
.

1
alzada mediana. N o tiene hierro.. db' b

. dI'..'; '.
'"

,

'Y. E" rno esto, su superior atencion
.

e en re· aJarse e precIo maXllnUm

en esta larga exposicion, con la idea en que han sido tasadas ó capitéiliz�'-! ,

�e qu� se sir�a aprobar las in,dicadas das dichas fincas, con arreglo á Ías

bases.
"

Suplico á V. K así lo mande, YENTA DE BIENES NA�IONALES ó�denes vigentes.
., ,

y pO'r ello pediré al Hacedor su pre-. ' Comision principal .,'

roo conserve' la "ida de V. E. por mu- de ,rentas y arbitrios de amortizacion.
chos y d'ilatados años. Granada 6 de

. octubre de 184o.=Joaquin Siman."

:Y en su virtud'y consiguiente acuer-
4.

�
....

' ..

Al .caudal de las monjas 'Carmelitas
,

calzadas.

VI

·GOBIEI\NO POLI'flCO.

Circular núm. 421.

'El dia; del mes de diciembre

próxi�o! desde la& once de �u roa-

U, , .

na caserla con casa,... en lermJno,

d� esta ciudad! exce�t<?,> J O' marja�es.e�

'Al de las monja$ ae la Enca,rn,acz'on.
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, el de �araeena, llamada (lidia finca G.aoa de renta anual '4 S'o, por escritu-
.de ]a Terrona, y es de cabida de 298 ra que cumplirá en 17 de octubre de

� ,roarjales 'y 13 estadales de tierra de 1: 841 ;' no gravitando sobre esta finca

!J..a y 3.3. calidad (arr�igan en su ter- carga algtln� A� fJustic�a; justificada
,reno 548 olivos campales, 72 estacas, hasta el dia,

'¡to almendros, una encina, y varios, Sobl'e las fincás expresada¡ no gra-
_
árboles frutales); tasada , con inclu- vita.carga alguna de Justicia , justifi-:

�
�ion de la casa, en 76,0'00: rs, Gana cada hasta

�

el "diá.

d� renta �nu�al ,1,972" PQr contrato
j) LQ que :se' anuncia al publicó para

�,��ncido.. '4�"�
• :

'

j �

,

• � ';�2���ci[,ni.e��0}� los que q;ui.era� 'c¿'n--
. ,;.$ohre esta. finca. gravita un censo

. CU��]� á interesarse en la subasta ,; ad-:
�j� 300 rs, anuales, qlJ:.C- -�' paga al' : victiendo que,;,Gcón arreglo -á-lás 01-

Cabildo de-la Colegiata de'�ahador. ,. lúhas disposicióúes, solo se celebrarán

-Ol r ,. •

" ,� r!" t

.

remates en-Madrid respecto á aque...

,

_,
' #"l Al de l.as.,l,!9nf�s B..§r

.. flaPl!Jao.. ! lias fincas cux� .tasacion .ó::-l'capi'taJi�a-
_

'-/' " '<::: �t,) , I,' ,r s . ... .>_

, � �. ") I 'I J'
.cion llegue '0' e�cpda de la� ,cantidad de I

�L e, 1" r'. ,oJ, ,I

I ,-il�'O l', ,. ',' ; J:Jl'::S v h � l-. _,' ,\J

_'30:Pn.a, h_,a.@ J�'º f,ycb.9, ��r(I}tnn, tlago¡ J.j��P!tJ�oo' r�,·�Ji.�.\w_sla �o d,Q PGt-�hre de

�e)�s, rar�diU�s,; Qe ,capiQaJ"9�� 8 n)ar-: '.� ª*91 :Vlce:�t.e��,orenoy Bernedo, ;

jales q estadales.de tierra de �iegq de i

. <>

JGCU J� ,,; O:'G L ,

2.a calidad; tasada en 6,000 rs. Gana !}' �b <. ",.\ Hv

--dE!renta� anual I-n-� ,- pur, -clffitF�o ven-,' il-¡ a9�:l
'
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v1Irias tie�rás' eÍl 'lermit1o ae fa vi- l

�u p: l:,tj _A� ,?.1?\lT:£Z A,� l,��� .��n�·'· ',C
Hade las Ojíjares,. divididas en 9;_pie- _;ii:J'"'�;' , n(:. no (,d)' '�.�D : (liI· .. ·- �
,d)f i G

o; Ir
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I
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•

'zas';) "én. rti�f.inros . pago�,. ,j� cab!da! - 2 ..
'

Je;Hlen � :p'OC8riepSe ·á b)Í�e:iec�cion
lad;as elias de-' 3 (' marjaler.3..5�.e.stada,� I

,de ,la ob"a 'qu'e�B�b{!''Pr'áctiéial's�. �rllqna
]é¿� �'de ': riego! t��adas én� 1,J '2,5 00 rs. d:i"las� 'dós cakás::'peí�t�llecjei:t�s' a 'suer-
Ganan de renta anual 4ó:¿r� Ro�cón- . �t, �r i:m��lia.��:e:¿<\�ú� de:J;,�l;go'�lijad�,I:' ') < .'

'.

1 ;,
-

J" D.fJ ¡,;,. j}) , -(1" A I
'-'

1f,3to cuni'pliao.� "
' .�" o

.,.e V�lsoa, .qu� ;c()r.re�poºfl�¡a.l"S_é�ues-
,

_. �D;s ílái��{ 1
�)ñ r.ilrO:iin<i�d,�·9lah �ill� lrVJ d�J ex-lii(iaf}tef_:D:;:Sebtl�tia;n ;!_, he

'd�[:rro� bj;ja'fe�,,:dó/� de tc�bi:J� de "4
'

acordado ·.se�fs,ªrf&é:;� .Suf)á§'Ul·'y.)·verHll
in�¡,j�te� 6� ';'sl�'��'Jes,� e�� '�r�pago', de : =<ffle;Cé('rem:at��l:'di'a' 2�5) d(;l� corriente,
Ü Crindomiha", �'lJót�a 'd� �abida �e .(jJ�S(t� (Ja:S:;t 2!ld� $UI nniñabál�liúta �]a

? �a:r_jales;,44 ei�ida:le�, pa�o �d�r�o'r: ; c(,J;1:e_su t:arqe ;�e�ndos ,estradps �e'�slá
'ro ; ',capitallz�das en 5,040 rs. Ganan J�oJgf)den�ia ,,' �arl(ce:ipí

'

y, c:dn"',i'si'steh'::
.. A-rf·"

. • I.. "". .-
:('\

.. ..,

,le, renta a,nual..
'

1}?8., pót: :�Q.qtrato Ct<t�dei Jos' Sr.es.cúonla,for ysC9misio:
",'

.

.]' p-.í " '1,. .'

cl'
,. ,.

I o' b' f'
•

J Sven'eiiJo.,
·

( '. ..., llft': :I)(h;p-ríOqp� ,,;e;a�; ItrIOS, 'y�re, 'ecre..;
,.,

Tr��"., haza:�� 'd�� <tie;�a ' en, '.ternlino 11Qt:@ de RentaS'::druiesla pr,o\fincia. .ILo

',;;le':,Aichá' yill�', e;i los' p�gos�'d� ':C�n-; q!1_e_se anuncia�al:;públipo pa'Fa=-cotIo
,'�ÓIT!f�a y ,.,.Mu1.,ey,·;.' de éabida de �o cimiento de las.ipe'vs.f)nas que 1 qlliér'�IJ
'hl�r'j�l�s 64.' esiadale� ,de �iego';' capi.:. ipteresarse ell-Ia:,-sullasta; -ad:\'irtiendo
i-alizadas en 16,Soó' n. Ganag. d�, ren- que,_uo se'admitirá, postm'a.qúe 'excéda

la "anual �60, por ,�ont,rato yeñcido. d,e ,4',..,980 rs. en1,que' 'está graduado el
,

tIna )laza ,ep ":di�ho t�,l'Inino, pago CQsto ,de, di�ha ¡obra" la que, d'eberá

de'la Roa, "de" c'abi'da �e :7', marjales ,ejecútarse, con süjecion
.

ill vpliego:� de

54' e¡t�_dale? de' ,tie'rr.a', de ·f.a calida'd; condiciones que, hasta él ,dia del re

capitaJi'�a-da en '6,1'20 rs. Ga'na de renta mate estará de manifiesto en la "Con-

anual' 204, p�r escritura, cumplida.' tadurÍa de 'amo"rtizacion' � para :que los
,

"

'

4 -

"

,

licitadores pu:edan enterarse de eilas.
>:41, de las: monja,� d�l Ang�l. . .,Granada 16 de octubre 'de:-í 840.

-

-)
. �

=I.�I. Maouel/ Alvarez.

fico: que entre los papeles de la Se
cretaría de 'mi cargo existe origina I el
acta del tenor siguiente. = En la ciu
dad de Valencia, á doce de octubre
de mil ochocientos cuarenta, se reu-

nieron, previa convocatoria, en una

de las cámaras del palacio que habi
Ian SS. MM., don Valdomel'O Espar
-tero, Duque de la Yictoria y de Mo...

� rella
, Conde de Luchana , Presiden

-te "del Consejo .de Ministros; don Joa
�<íuin Mal'Ía de 'Ferrer, Ministro de es-

-

-taaa;L don Pedro Chacon, Ministro'
.de la' guerra; don Manuel Cortina
,Mjni�t('o de la" gobernacion de la Pe�
nírrsnla : don Joaquin Frias,' Ministro
-dé' iriarina , cpmertio y gobernacion
de' ultramar': '1 'Duque de Alagon,
>Ca�iian de' güarMias. de la 'real perso-

, -na'; aó,n AntotJj6-Seoane,
.

Capitan ge-
tíera] "dé los reh�os 'de .valeocia y Mur

, :Ei'ci; � el Co�d�t\dr Stá. Colom�" Ma-
,-y0THO'rho··m'á)iBF�he'S. M.; eÍ Marques
'O���1á')li)ié�", C�,Baltel\jzo mayor; don
-Cayetano Borso (Ji Carminati, Maris...

tá('de�'cañ)p�';�don Casimiro Valdes,
"$l:lbil1sp.ector� de �{lrti Hería deÍ segu odo
i1epéirfÁmeolo; :aÓr1,!r�osé Pau li��, Co-
,n,�ndailte gel!'er�fl de artillería del Ejér
t}t?...

del céntrd'; ��lon Juan de Qui'roga,
Ú;�jf!l�lldarl te"g�ér�fal' de ingel)ieros del

. mj�íno: Ejércit�o ·;<'kf. Marqués He Jas
, i.\.t:uariHas. -Gener'ál de' di\'isiófl del

.

ínisrno; d�n Ca�ieta�o Urbin�, Gene

val;'(le: d�v,ision; d�l cita'do Ejéréilo; 'dóo
��vier 'dé AspÍroz;' Márisca I �dé" ca 01-
po; 'don JÓs�':'(3aHÍ'eia, C�'m'a�danté
geher'ár de la, -segTl�áa division del �e
gtindo- Ejercifo:r ,don Ricárdo Sh�lIv�
Co[Ílandante .ge�e��l de la ,cabaHerfa
del"'Ejé'rcito del·Jéentro ; ,don Jo.sé de

Jülian'; Comandante del. tercio naval
de Valencia; don<Júan d� B.ecar t Co

m�rnda'nte general interino �e, la, pri
mera, ,'division del Ejército del 'centro;
don José Navarro, s'egundo Coman

dante11:'genera1'de ingenieros: del �,Ejér
cito del centro; don Ripólito Vincenti,
I�tendente militar; don, Migúel- dé

Lladerá, enc�rgado' de la·Intendencia
militar del. Ejército del ce'ntro;, don

, J' ,

Juan .Bautista-Genoves, Auditor de

guerra _

de la Capitanía generar de Va
lencia; don Vicente Fúster, Regente de'
]a' Audiencia; don Andl'es Ru�iz Mor-'

qnecno, Fiscal d� la misma; d?u .Ma

nüel .Bahamonde, Fiscal de ella; don

Miguel Cormano, Gefe político' �e' la ,

Provincia; don Julian Pordoy �"Sub
''-,EI .Excmo. S�.� Secretario ,de estado ,inspector de la M. ·N.; don .Joa'�in '

,y..-del despacho de lá gobernacioii de' _ Ferráz, Gobernador' del ArzObisfiQo;
la-�Penlnsula,- desde Valencia coó fe� don Miguel Cortes, Dignidad de G_t�::7;,
día í 4- del actual �. dirigé á esta Jun-' tre: don Vicente Llopis, Canónigo Hia�.x�;:. '

ta la comunicaéion siguiente. gistral; don �ulian Blazquez, Arcedia-·�'.h,j�":
«Ministerió de la gobernacion' ,de no de S. Fehpe, don Juan Bl'Oto, Ca-, �?:t

]a Península. --:- D. Alvaro Gomez Be- nónigo penitenoiario; don Juan Olíet, � f�
cerra, Ministro de gracia y justicia, Lectoral; don Luis Lastra, Doctoral; '��'\�?,:Notario mayor �e �los Reillos�-.:-:-:Certi.r don Ramon Vidal! Cura de Sto. To-

,. {

'Vatias tieArras' 'en término de la
villa de los Ojíj,ares, di vididás' 'en 7

-pjezas'l� y� �n varios' 'pagos, de-cabida
de 69 marjales 6' estarlales de riego,
con 114 olivos en buen estado de

prodúcir; tasadas en I 8,0'00 rs� Ga

�an; de renta, anual': 600, 'por, éon-
trato vencido. ,

, "Un cortIjo :con casa'l llamado tle

Pólória, situado en término de la vi
lla ele IZnal1oz, pago de Poloria, de

cabida de 1,97 ,fanegé;ls. de tierra, de,
las .ctÍ�l�s �9!O' sonl de laQor" y Jas' res

tantes de monte bajo y de cerro que
hrado (éri ,:dichas tierras arraigan 4 S

111ochones de endna); tasado, con in

'elusion de' la C�$,a, .en 18,000 rs.
.

�.
-

\ _,

-'ALCANCE.,
. Junta ptóvisional ' ..

"

ae,·Gobiero? ',��e Ja provinCia.



mas ;·don Francisco Bellver , Cura -de .
�S. Lorenzo; don Luis José Ramirez,
,Cura de S. Miguel; don José Mar.Ía
'Gamborino , Cura de Sta. -Catalina; el
Marques de Cruilles , Director de Ia
'Sociedad económica; el Marques de Ju
ra -rea I, Director de la Maestr-anza ; don
José Amá100, Presidents del Ayun
tamiento ; don José Félix Monge, Al-,
'calde ,cuarto del mismo.; dOA Anta ..

•

nio 'Gonzalez Madroíio, Baile gene
ral del Teal Patrimonis : don Fran-'
cisco Ransell y Sanche , Alcalde cons
titucional : don José Antonio Millan,

.

Regidor decano; don Pedro Fabio Bue
celli, Tesorero de la Provincia ;"POll
Vicente de Alba, Contador é loteAr'
dente interino; don Vicente Mql'e��"
pr!�1er ��n'dico del;A)'':l!ltamientoJlg.92.1 .
Félix Oraa, Adtf)JDlslrador de. adua-
'nas rdon Marlin Puidulles, Coman
dante de carabineros.xlela )Pro�vi�si'í\;
don Pedro Fonl" ':�qntador .accirlen- '

tal de ]a misma; don Felipe Erne
Bas, Síndico segundo del Á�unf:atlJie_n
to; don José Abdon A rbuixech, SIn
dico tercero; dOll .Jasé Gar.elly, Ad:;
minjstr�dor cle k>te�las; don Mari.ano
BatHes, Rector,de la- Universidad; (10q
Rafael de Heredia, Adrpinistrador An:
terina de ,·ramos oeclrrlales; don FuI)
genclo Vila, faqilt�tivo; don.: Diego
Tapia" Comisionado de amortizacion,;
don Javier Paulino" vice-Presidente"de
la Junta' de comercio; 'don Evnisto
Gonzate�, C()ntacl�r de arbitrips dé
amortizacion; y ,dó!! Pedro r{�rneJ¡!
piputado provincial.-��asada lía la hora
de las ocho de la nocqe, se preªentó
S. M. la augusta Reina gobernadora
n.a María Cristina de,. Borbon" y'se
dignó leer .�n documento autógrafo,
',que despues entregó a,1 Presidente del

Cons�jo de Minist,ros, acompañado"de
un real decreto, que leyó est�. Y, el
tenor de ambos �s el que sigue. =,
RENUNCIA.=A. LAS CÓRTES.= El ac-

I tual estado de la Nacion y eLdelicauo
en que mi salud se encuen�ra ,

me hªoo
hecho decidir á renunciar la RegencIa
del l{eino, que durante la menor edad
de rili excelsa Hija Dofta Isabel II me
fué conferida por. las Górles constitu
yentes de la Naci�n, reu[)i�as en 1836,
á pesar de que �Tll� Conse)'eros c�no la
honradez y patnollSfuo que los dJsLJn
gue 'me, han rogauo encarecidamente
continuara en ella, cuando ménos hasta
la reunion de las pr'óxirnas Córtes, por
creerlo así conveniente al pais y á la
.causa p,ública; pero no 'pudi�:ndo ac

cedet· á algunas de las eXIgencIas de los
Pueblos, que mis Consejeros mismos
creen deber ser consultad<ls para cal
nlar los ánimos y terminár la actual si

tuacion, me es absolutamente imposible
continuar desempeñándola, y Cl'eo obrar
comO' exige el interes de la Nacion, re
nunciando á ella. Espero que Jas Cót'tes
nombrarán personas para tan alto y ele
'Vado encargo) que contribuyan á hacer

tan feliz esta Nacior, como merece por' gencio Vila. Diego tie "apia. Ja\'iersus virtudes. A las mismas dejo encomf!:n-' Paulino. Evaristo Gonzales. Pedro Tar_dadas mis augustas Hijas; y los Minis-
nero Alvaro Gomez.=Y para 'que CODs..tros quo� deben, conforme a� espÍl'üu de

Ia Constitución, gohernar el HeHlO has- te donde convenga doy esta en Valen ..

ta qye se' reunan , me tienen dadas so. cia á L2.,Oe octubre de, 1,84o.=Alvato
b,'adas pruebas de Iealtadpar a no Con- Gomes.e=Es copia.esbo que cornuní-¿
fiar-les �oh mi m�yor gusto depósito tan á V. para' que se le dé en esa provie ..

sagrado. Para que., P�9l:hj�q� .pues,J9s r. cia publicidad, y demás correspondien.,,ef.:!ct��: �G.rr�sp.O¡;�dlenf,es :�lr.,no, e�te do:,' te. Valencia y octubre '14 de 1840.-cumento autogr afo �� la I �m] nG�a" que,
. M I e

.

=S d I J, Ien prése'rici;a cte las A iltor1d.aae� y. º��_ : ::a::: ,�D.�e .orLIna:. ,res. e a U? a

:pora(j·iMics'\le esta :ci1.1da(1 en'trégo al. -provisional ,de Gobierno a� Ia pTe"l�.
Presidente de mi Gdnséjd para que '10 'Cia, de aranada.'� �. o'

;presenté 4 su. tiempo' á· Hrs;-wórtés.==M..á- . ,y en:2sn virtud Íla r
acordado lafía Cristill�.=Valencia 12 de ,o9tu�Fe. Junta, en sesion de este día, se in-de t8:40.� � .: '�I o" ') ,.

o

"

serte en el' Boletz'n 'O'¡;ci-'1:z'[ para 'Cono.DEG[�ETt).=Dec,idiJa, por el.e�la<lo 'J�I

en qde Ia �N�cion se e::ií'¿'�qnira y el d'�ri- i cl miento de todos los habitantes de
icaé],o HI:l�nS;i s:ahrd;á 'T'en'tlfJ"c'i�r.la He;ge-uc'ia I

'esta P'fóvin�¡:a. '-=: El PresiClénte, ]oa
del H�inQ., que dur.á.nreda mensredu dI .quin 'M���e' :Alba-. � Jo�é�tperez de: ��:.de mi augusta hija D. a Isabel 2. a me con-: .drade- < Vocal. Secretaéié» '.',

� ,

;::;r
firieron-:la:g:c-Córtes -CO�sfttuye:ñtes -ae--la¡' " s, ('
N acion , reunidas en mil ochocientos:
treinta y seis; la he'c{)usi,gvtldo en el ad- ,.

junto documento autógrafo, que pacra su ::
preseutaeron ¡n'aS Córtes', á-su tiempo, l
QS dirijo : debiendo -' ell su consecuen- ;

cia y d:E:.\sd,� este H!.o.l..nento ) quedarfins- ;

talada, la". Bege�ci�, :prp:yi�sional, ::q1J�� :'
'confornle �el espíritu de la ConstÍlp.piQn"
'c�rrespo�ñde 'á los Mi�isÍrós�hasta ,que las I

Córtes 'ha;,gan el nombra'iniénto de 10's '

que>,deben�desemp,eñapU:rTendréislo eh- ,

tendjdQ.;��: ro, cOI11Unical:éis á quien c{)r:'
resPQnda.�Yo)a Reina g()bernadóra�.s::::=s ,

Valencia 12 de. octubre I de 1840.· = '

Con�1t�ida �£á' l�clu�a y'S; ·retiró"/�S..�·M.
Y. para �qbe todo, :eonste � se yitiende,
esta ada firmada por. los conctircrentes,
y de, que 'yo DO' Al.varo, Gomez Bece¡;,..
ra, Mienistro de gracia 'y. jusiic\a';,:cer.:.
tifico:cQm.o Notario mayor de los Rei ...
nos .. :;= El Duque '-qe� 'la �Victoria. Joa_.
quip' ¥af'Ía de. Fer-ref_ JP.edro Ghacon�
ManuetCortina. Jbaquio ·de 'Frias. I;El
Duque -de. ,Alagon. Aritmtio Seoane. El
Conde .. de Sta., Col(}ma;·�El Mar£fU� de
Malpica.· C�yetano�'; BOI'so di Carm.. iha ..

ti. CasiOli'ro Valdés: �J'osé Paulin: Juaii
de Quiroga. El Mar(}ues de las Ama
rilla,s., Cayetano de Urbi na. Jav,ier 'de

Aspírqz. José Cahrera. Ricardo Shelly.
'José dé: Julian. Juan: /qe Becat'�} José
Navar.ro. Hipólito Vincenti. Miguel de
Lladerá. Juan Balllista Genoves;. Vticen..;
t.e Fúster., An�lres Ruiz Morquecho.
Manüel Bahamonde. Miguel Cormano.
Julian Pordoy. Joaquin Ferras;-' l\li
guel Cortes. Vicente Llópis. Julian'
Blázquez. Juan Broto. Juan �>liet. Luis
Lastra. Ramon Vidal. Francisc�, BelJ-'
ver. Luis José Ramirez. El Marques
de Cmilles. El Marques de Jura-real.
José Ansaldo. José l"élix Monge'. José
María Gamborino. Antonio Gon�alez
Madroño. Francisco ,Ralls�1l y Sancho.
Juan A,ntonio Millan. Pedro Fabio
Buecelli. Vicente de Alba. Vicente Mo
rera. Felix Draa. Martin Puidulles. Pe
rlro Pascual Font. Felip.e Emo Bas.
JOs� Abdon Arbuixecb. José, Garelly. Imprenta ode PUCHOL, calle de Li-
Mariano BatHe. Rafael de Heredia!, Ful- breros) núm. 9 j 10. '

''J
PROVIDENCIAS JUDICIALES.
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t. ��<j.:�, '�, f,

.D,' JQsé' María HerrerQs de 'Tejada,
'Júe�\:l.de l,u in�tancia' de esta �ciu�
d�d de':�r��ad�a ,,:sci. 't.!�r��. y j,�l:i�
dicc�ond"'�c.,

'
-

," :0: ...
0,

"
,,,r

Higd saner: como �.� cautos que. s�
sjguenfe�,��!� Ju�ga�;q Y" ,po� l�,i �Es
crlbania. �d:el �

'núnlé3ro "'dé1 ·.i nfras�rito,
á íosúlricfi ,de D: ¡'ir���ri Crist9i�al
9rtlz��'{d¥ ��ta >'veci,fjdá4.t ''', contra. 'los
"bienes de D. 'José Breííel' y D. Lucas
Navarlró', (sóbre cOhi:o :de �rs.';', !l�
manda,�o ,sa_fJr' áj�úbHcfi)uhastá�' po�
el térm'ino de treinta".)dias, la mita<i
oe la:, Já bl'ica de ferrel'Ías del. lugar de
Monacbil:;r propia',; aei" It "iúcas, C?P:
todos suS-pertl'echos "c�rr-espondiel)les
pará �u úso y elaDoracion, de fie�ro;
tasaaa' 'dicha mitad en la cantidad.de

•

.. � l. ¡t.�
r,:. <-

27, I 2. 3 rs. . r,
.,

J�o 'qu� se' anuncia af 'püblico para
que lá persona que 'qtiié'ra interesarse,:
en esta' subasta', ocurra 'á 'este Juzg:a-. .

do y citada Escribanía, clonde'se ad:
I mitirári' 'posturas sIempre que excedan
Ú °en' a 19o de Jas dos tercerás partes dé
la tasacion. Dada en Granada á \,15 de
octu�re de I 84,o.=Herrero� de ,Tejada.
= PQr mandado de dicho Sr. t José
Beltran.

.

�. "','
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•
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El, Magisterio de prim�ras Iétras, de
la ciudad de Santafé, dotadoco.n 200 du",
cados ánQos y casa, ademas de l�s retri·
Luciones de los niños ,. se halla vacallte;
y su opo�jcion se \�erificará) sin excusa,
ante el Ayuntamiento' el dia Lo d.e nO

viembre próximo. _Los profesores que
quieran optar" concurrirán al ació.
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DE G·RANADA./· ')

�Esle PERIOOICÜ<sale los lunes 'i 'U,ié/.'nes,de éa.d� semana.

I:as cartas, reclamaci���s y anuncios jleber áo' dir_igir's�,� 'la Redac-

cion francos de porte, y s� insertar:,án�. p,reGios c9n·v'�ncir)nales.
'

,r
.. I"... , ¡'.It G

... \ i¡ �,�
•

<i9
cg, PHECIOS DE SUSCRICION.

"

Un ine�., T,res

i' En esta capital , llevad? á.casa de los Sres. s�scritores. .1 o�y: "��.
* Dentro y [(lera de la provinc'ia; franco de porte.·........ � ,,1 f 40�.
<8>

\ \ .,., >

.. • 1

'I
. I':

r� \
-.

.,

I _l�,� .Diputncicues pal�a SU renovación ; y
I
l}o perrlieu do de vista el estado en que

. . I �e.n J�.ucl�as provincias se encuen Lra n cs-

. DIPUTACIONi;PROVINCIA'L : ,t;a\�9rp,<?racion�s � consecuencia de l�s
,

.. l;_ ,
• ,

. �
,

J -;, )' .r
¿
l'·" J

"
• I _�.lq!D9� acontecmnentos J- la Hegencil3

,'� \ .rco t : ( '��;,' \, .n�J!I.f, 1 prpxi�\9P.al del Heino' J
en nombre d�'

.. )

/

'",

'

M ('., �\::.lV) 'I,},a Reina' Doña Isabel 2. ti, se, ha
�

.

Por la Junta provisional de Gobierno servido mandar que se verifique la re-

de: esta pruv'irl¡!itz .

se hac p1SáUb .'a la �n��aci�.l� de las Diputaciones provincia
'Dlfnitacwtl p,.o'Vinc¡a�l de las'niisma- el les ,en, S�J totalidad7

conforme á las re-

!,eaf.decreto ql�e le ha sido comunicado g���... sjguielltes. \ " :

por. el, Ministerio de· La Gobernacion de
� ( oJ. a ,S? procederá. en todas las pro

-

'

.lei, peninsul«, i'd{ue' así. . '�. ;,: .: - ;0. t'y!q,�i�s.:;0Pl H ei.vo, á la:renoyac)o9 y norn
"
..

d:Ga Kegenéi.; p-ro.v.isional d'EJ){elnó_, �E�,l}Jién�.<? �de Ios jndi_vif;luos ,que han
"eon' féC'ha de hoy 'ké 'haservicto':>diii'gir-, rde.cqn1koner las V.iputnciones provin
me -él 'decreto ;ig'ui�nte:=S�il�fiílliJa's �)J!i(:;s,,;' dG �l�do que los nuevurncnte
lasDlputaciones pWNincialé,s' cot! :á1rre- .e\r�cto¿·.para estos G�,rgos e n tr-eu en \JO
glo á la ley de l..}:tle, set.iernhre rde 1837 sesion de ellos el l.." de enero.ríe 1841.
.Y ;l l� -real ó_l:d?IJ, ,ge 6 de' noy.itll:l.bre <�\.f",�, \���s Gef�}' ,polit_icos )

in'm�diata-
(�el mismo afjo ,;.e�.las cual�s: .�ada se· lJ1'�P\\e que re�il)Rn\est,a real órclen, Gon-
estableció acerca' dé, su' duracio��' re- vocaránJ las actuClles Dinutaciones oro-

, I J

novacion y modo de verificarla; no ha- , _viYJ;i1Ies_; si él 19una de estas hubiese sido
biendo' ninguna otra disposicion, legal disue,lta .por la J unta de Gohierno , á la

vigente sobre este 'punto, 'p;uestd 'que qúe en sU'lugar se'hl�Di�se designado"'por
hs contenidas en la Conslitüéion de -eJ!a;� J� ,'en defecto dlaníbasJ se asociará
1812 quedaron ,derogadas al publicarse ·l�.n jú.di�id�o de c;:¡dá. uno de los A.yun
en 18 de julio de 1837 la actual, y no tamientos de los �pueblos cabeza de par
pudieron entenderse reproduciclas 'en el tido, y con el Intendente se constituÍrá
,arden lo '7. G ,de la cítadá· de" 13 de' se- en Diputacion para los efectós ,de esta

tiembre dé·37
, 'c'omo qu'iera' 'que en 'ley'solamente.

'" ..

él solo se mi) hdaban con tin ua�
.

obser- ,3.
a:'

"

CbtÍstituida la.' Diputaéion � cual
vando las vigentes � en aquel d.ia ,

en
. ,qüi'era que sea, se procederá á fijar en

cuyo caso no·rs'�. '·hállaban aqueHas por lIas p�ertas de las casas de Ayl!ntamien-
haber sido ,deróg��as cOl1"algunaJ an'" to (le los pueblos, las listas de los elec-

terio¡:idad; insta'ndo la mayor parte, de tores'q�e e? cada, un,o fueron ca,�ificados

t ; FOLLETlL\].
�_2&£@zzz±&

Todo el 'carnJpo de A lhendin

queda rotó y saqueado ...

El sol coruenzó á caer sobre nuestras

�abflzas; y sus rayos, irritapos BOl' la ari
dez y seqoía del terruflO, nos n brasa

�or por mas de hora y media. Desma-

............................. , ,..� zalados y abalidos, apénas podíarnos res-
.'

. pirar, cuando casi de repente sentimos
. ·�Ei·���·���

..

;i�·;�·��·��·�·���;i���·l��·��� un,a brisa que nos volvió los caidos es-

el puente de Armilla_, me era muy cono- píritu,s. fe El aire del mar" gritaron los
cido: no hacia mucho tiempo' que le ha- ª lTieros: «el suspiro del Moro" excla-
hia paseado una hermosa tarde de pri- maron todos n�is compañeros' de yiaje.
inavera. Pasamosá Armilla, y llegamos á Por un efecto involuntario se paró la

Alliendin, en donde acaban esas,nivela- cO�litiva para silludar á Granada por la

Q,élS Ílanuras que se pierdeq casi con el última vez, en aquel propio paraje
hor.i·zonte , y emrJiezan uúos terrenos donde el desventurado BOJbdelÍ habia

sécos, fáciles de desenlazarse, capricho- exhalado un suspiro de 10 hondo de su

Sas ,moles de greda y lodo: Este es el a.lma al dar el a,Jios último á su '\ Iha m-

campo de Alhendin, del que dice el an-
1
bra �ncantadora. Allí vi la huella que

tiguo rom�nce :
'

dejó su caballo, mareada en un peña'ico;

VIAJES.
l. ____

como tales para Ia última elcccion de

Diputados á Cortes; lo cual deberá, que ...

dar ejecutado ánt es' de'l to de noviem
bre próximo, permaneciendo expuestas
.al. público durante 15 dias.

�

4.,a Las Diputaciones señalarán.pré.
viamente ros distritos eu que cada par ..

tido haj� de suhdividirse pura -facilitar
la cl eccion , consultando única. y exclu
si varnente la comedida d de Ids electo

res; cuya, designaéioUj además ��e .publi
,Gi-Jrse' �n' el Botetin oficial de la; ,pt'oviu
cía

,_ �e. comunicará.á los Ayuptami'entos
cahe z a de partt�o;.'f�aYa, que estos la
tr qsmitan á 19s .!ie)o�·' pueblos que' lo
formen ; d6hien�:9 .que da r todo: esto
r ea Li z ado .ántes del 25 'de noviemb}e.
'.

J 5.�'· Las r'(:!dama.G�ones por exclusion
Ó inclusion indebidas' en lás listas-elec

Jorales, se 'jnte�t�q\n ante "Ips) Ayunta
mil�nlos respectivos; quienes las rerlli

tirál� __99�1 �u info.rme á las Diputaciones
pr<;winciales en los 15 dias"sigu'i,entes al
10 ce nóviembi'c, que termÍnar.4n e125

d�l rnisUlo mes'; y,eI30 habrán (le que
da I' loc!ns decididas,; cuida nao· las mis-

�11ai Dip�taciones , bajo su mas estrecha

responsabilidad, de que el 6 de diciem
bre esten cornnnicadas las res01uciones
'á-los' Aylllltami�nLos respectivos, y por
estos á los interes'ad(;s.

6.a
.

EllO de Jiciembre , á las nue

ve de la 111a ñanCl ,el A lcalde de la ca

bez� de partido Ó distrito., y
"

en los

pueblos en que hubiese mas de uno,. los

huella que durará cuanto .la fecunda
im<l ginacion de los andaluces. Y con

tales recuerdos vÍne á da'i' y á pensnr ell
las desgracias que unas tras olras abru ..

maron á aquel infeliz rey; tenÍendo no

poco que balallar con mi fantasía, que
ya me represeutaba en mis jóvenes com
pañeras y co.mpafleros la carabana del

Zogoy bí. - A 'las doce del día llegamo�
al PaJul, lugar situado detras de Sier ..

ra- nevada, en un carnpo risueño y p-in"
toresco, donde.se nota el palacio de los
Herrasti con sus lo'neones y barbaca
na almenada, y no léjos Jas dil.atadas
mimbreras de la laguna. Es cunosa la

inscripcion que se lee sobre la porta da
de aquel edificio,= (,En el año. de 1569 �

pOl' agosto 'o
sienJo �uerl(j. de esta casa

M<lrLÍn Perez de Arostegul y Vergara,
originario del Abad de Vergnra

�

en la



dernns Alcaldes por su órrlcn , auxilia- cucion y cl1mplirnl(�n"o. V.,.11rt;lcia, 13 de I, exacto cumplimiento en la-parta que;/e,rlos de dos electores , f( lie dcsignnrá n oct IlbL'C de ISLI O. -�,I M" nne! Conjnn. = toca.
dios mismos, proccdcnln:' constituir Sl'C�" <k la Junta pI' uvisionnl de Gobier-, Dios guarde á V. muchos arios. Gra-
la mesa electoral, Cf1-Ll arreglo á 10 que no de Ia pr oviccin de GI':ll1adfl. nada 23 de octubre de 1840.=El Pre-
se previene en la ley vigente prll'(I In Y en sti vista ltn acor dado La Diputa- sic/ente> Joaquin M, de Al/Ja. =Por
e I fcclon (I.e Di pu t.a dQs � Cú rtcs

_, .Y sin cion provinciat _, ell SC'S�OfZ de (Jre1� -' Tfue ac uerr/() de ta Diput.icion provinciai,
m:1S var iacion que la de ernp lea rse ex- se guarde'y cump ia el decreto ante- José Marla .Aguilar� Secretaric.w-Sres,
clusivamern,e en dicho nombramiento rior

, ,r que se circule tÍ'los //)'Ilflta- del A.Tlt/llamiento de .. �

todo el dia 10 hasta las cuatro de la tnientos de I(lS pucl.los de esta promu-_ _ �

tarde.
-

cia , para que ,
itunediatonie nte que lo

7. a En los dias 1. J., -! 2, U., Y 1.4 recilran »:procedan rl fijar /�ll' Las puertos
siguientes, bajo la direccion de la me- de Las ensas cal'i�jlt¡l,1 rs Lü listas de
sa constituida se verificará la elcccion , electores aue ef�':(>{y}(� u{ra fueron ca-,'
observándose las

....

uliSil1as 'regl(ls coure- liflcadus ('�inQ,,!(¡l!}.¡jf�/[.fi,·' til ¡¿!tima elec- _

-

'fR, fin�de e;lvitar .. e� "lo sucesiv10 las
nielas él1,la cita da 'ley electoraL cion de Diuutlic'rO¡;_' :é!c. Co.tes , permane- -tontmuas rec arnaciones 'que pror ucenl e.. /.

s.a El dia 15, enpresenciu del Ayun. cic n do e.xp ues tas' 'al p uh lico durante 105 arrendatar-ios de los artículos de
t(ll��:!!lO de la cabeza de partid_9-, s r¡ll.ince Aias � ssuua.s: ¡;m;_viene en La �'a-c:C;i-e--y--€=arñe 'en-1os -puehlos-de esta
concurriendo ]05 que hayan cornpuesto regid, 3.a del miS!l�f) decreto , y� o_.ren- " pr-(i).vi:o-clá, eon motivo de las irnpre-'lq, me,sa ó mesas elect.orales �

se verifi-, do" s» s= ,tiemrw 'q� i":e¿:¡.£,.t,'ií¡,,a.,f.'__ l.q{�¡�. s,, •

'('1 ' ; l'
'

]¡
,y

- -

l
._ \�ilStasi','a féracú:ulcs, ue nrecios, de a m-eará el) escrutinio, geliera 1

, ext endién -. qu,f:" se intenten -' �qs CUfJ es iran ,.re.!�u: ' , ,\ �, "\'. \ ....

dÓ�e la covrespórídieríte act a , de Ta cual
'

'í'i/;/do con sú in(fgme dichos Ayunlrt- bo,S' �rtrculos'; estinio prevenir -á to�]os
:se remitiré -un ejemplar al que re-;ulte _; niientos á la /)1pllt(l¿�ion en los i5- ilias los Aruota mieñtos que' en los plie-
nombrado, y otra al .Gt.fe politico, que- ¡ siguientes al 10 de noviembre pro,:¿imo, gos 'de

...condiciones. pa,ra las subastas
-darrdo archi vada la 'original ell' la S�-' que términm�á'f1; 'er�S',(Ir��rm'lr;rño r?iiés � 'Se. sea tma ''''la ele que J1as venias a'¡.' me-
cretúía del nüsril0'''Ayunlamiento:, en '. 'gUll se'marida en la �,a_:J para.' que 're-

',nl1de��er-iA(ltletlen-tiñ tanto fijotodas fir'maráa ,el Alca,lde pres,,'ideüte
del

1I'Sife,lta,,�, ,det mód?� qlfe ¡'e!l :(l�.,,' t�!,�fj'a,: sf, : rl· 1"auto:.., Y- ,los que co{npongan las rllesas.', dispone _, prl'Crla t-e7w" ej'ecló·(ja l1eln,(trs I
e .,ba�as. respec.to.,-ár ,qs precIOS de, �os

9.a I. os- nom'br�'dos no t'lOdrán ex- I t¡üe s� (pf1eviene' en taS-,'reglf# �lgúie'li... :
'alnh'tc'erres' de ']á' caphat', cabezas de

,cus:arse á, lOHlal;,�posesion de slls ca ..'gos�· tes;' despuef que:_la / Diputaciqrt'\ZlaJ;tl' partido, Ó pllel)}ó�(Íije-'se marcará) de
-ha jo ,,11ingu� pteté,��o , s�n pe";j uicio': d'e . C�)ff2ítf¡{�ado, S�lS� ��er�oü�c�ufÍes á ,:¡�l �'�jft�..

.

d,9n,���e ;Jlaga, �,Ls,urtjdo - d� los �ex-que.aa.)la mIsma DlputaclOn 'expon'gan rl':'us, Apultamlentos. ,

. , , "1,, ,pl��5�.9�����tec�qs ��� :ac�,he y carne; elllas e-x,eepciones que puedan tener; la cual, >-La Diplltdcion" :eJperlz. dél' acrelJiiqlfo; ! ünteljggQcj-a, de que no se variaván p'orresolvel{.á 10 Glue éreaJ'nsto, 'quedan'do I celo,.!' patriotismo tle':JsÜis C¡:/rpQ/a(.f�¿i- ; \
"

d I I ,I
'.., -, tüOncepbo: algunó las conqiclones en quea}'qup 'se ,conside_�:e.lag'r::lc,;iado expe: ,ilO' fitS mu�,icipa �s qll;e , m�,ránao �.de....

ásurí.
el correspot1dienterecurso al Gobier'no. t(} cun la'prejerenclll que, e;cige ._s?t irn- �queclen'·rel!�at�dos ... \�s't,a, medida debe
'lO,a " Queda sin-e:fecto en to'dus sus' portal'J.cia � se de,aiquerí� 'á su r.le'seí/li/eft�; Iprin�i p;,�:r �I!,�' � pr'Óxll)l(�.'año de IÍ?4 ,r �

par.tes' la re'_al-órd�rr de 24 de octubre con lu ?:;/i?':ada.> ¡-[¿"��'vidad ti ünpari.:iati·- " �y:'p�a'fa 'S?,jf.U,,�)pl¡'(rl)ien\o se ins,erta en
<.fe '1839. �end('€islo 'entendido v 10 co- dad 'qlze ttes SOil ',xrbj)ÜiS _, SÜi � sépararse �el ':$¿��{�:!j;-,ºjit;iQi ,', á (i,p de

.

que las'l11un(caréis á qU,ien ,c�,o�rpSrOlida: Va,Jell- 'un: pahtO 'de�las reglas'deJ'us'tzcia_,"queu ,Corpontciones t1:1>uni,clpa les l{') hagancia 13 de octubr'é ti'e: 1:-84P. = Vic-túri'f. deben guiurlas en'si.t brsenJn.nciá _, 'Qdjo
'

=Ferrel'.-;- GÓn�e�i.:�Chacon.=,Corli. de fa. mas eSl"recha\ .resp'0I1sabiljda4.' J_ 'enlendBr�'la .105 postores de diehes 31'-

na, = Frias. "Lo qlie se comüñi¿'a'á ,V., de'acuerdo tíCtÜ0�' én las subastas- que eritarálí prac-
Lo que,trasJado'á V. S. para� Sil ej'e- ele la, 'U¡putacion_,.paraisu int'elig�!ü:iax l-icanHo ,to� árreglo

I

á e �t�str�cci¿nes !
.

� r.
'

.

� '. j'ir' -I t _d ') �� d
.

"," f_
'" (, J JI \..:; ,')

�{é&n��;;¡;j¡¡¡:¡í¡¡¡¡i:'¡¡""'A#W'� ¥ t¡;¡;:;¡¡¡¡__: �Kr�'líí'�1f!: d,s' [1'.4' ''u :-;'¡
• d'¡�'�':- f�_'

r

provincia, de Güí;li�6Qa, la: Clefctiar¿ \a '- ,la :c!'as'e .

'�e los )�Ch\�lei" n; s�; �¡�p,�r�f¡ ,I :pec¡él{:����/�;��,iofJ �·�j�a:i��-�Ie eSl��s- ;u�-
lerosarn�nte de gran n)uititud de túrQos, �ur�ca ,rn descam<?�ha!); y como s� p.lar:- ,}llos[ ��?�fcino.s, ie's el ,nli�ITlO del con;
nioros y mO'l'iscos (cuaD do el lev3l)ta - tal1 rnuy j (¡ntos "pres¡Stltan urla,s' ete�rt)a� yent� dI:! ,A·tocha .en IVlpqÜd; y, d.el � ue.
rnÍento de ellos), 'hallándose c'o,n' solas y extendídísim;}¡¡ alfot1l?r�ls de vt:rdura'. CO¡;re,n; .. aqtigU:ls y" rhpdef;fla,s hi,stQl'ias�
seis persónas; y durante el C'ombatr,<q!lC Como 'estos térrazos disfrutan dé'c'uan;- I� P(J�,(>T;�.<;Ol'rianl,o§;�.e,t' Qbjt�e� ,�

fué desde el amanecer hasla la iarde ta ag;l,a fiuierél; ,para Sil l'if'go, JfQ,-'de,s- ,l�_��e l:qgax cori�?r4 hQY: nuv�pt!l }t,trrs
(que á caso v,ino �1 socorro) llla�ó¡¡ lf0,r cansan en ningun licrnp'o fit! a�\q. )4._'s.C�� cas(��¡ diY:l,J.idé1� tf,l._. �9S, f�arrios, nllQ' J
su persona y C-Oll �us escopetas de pl�a qlle.�og.a)ll< tierra se en�p-�ntl'íl �·niéj'pj.Z:' - ,bajo. -D�l libr�, d� apeo, que, Ql'l-ginal
ocho de los mas princip�lles que go���xha- d� -d(,i:nar:jS Y,ár�olt:�? lí[ist'a .erpu(}(�Jle. consf'l';v.a, forn1fl,do; eJl,l�'r de febr�ro
lJan aquella genfe: lo'que fue p.arte"p.a.' s0s.te?(;r�e"con la!'��:;si)J}'r,e laS-_-!l�pqtll?� I de )57�{un\aí1o'.Y'_$�is di<;ls despues
ra, que 110 se perdiera este luga:l'. y�'en 1.08 va,stagog de 1:13 VIdes quP t,repnn los de� e�w:!djd� por F.�lipe '.II. IS! ,c"rtá
menloria de este hecho, la reedjncó'�su �arves. Ah61�a esta�a'n' �as ha'zas eón 111(.11- de jpspí;p;o�l:ac�on, L J.ct PPf9Qa J�, 10$
hijo Antonio, de Aróstegui, Seeretário ces y hortáliza , y'todos los'arholes con bienes de los' moriscos ),-' aparece que,de Est�do del Rey D. Felipe III de est_� Jos frutos maJlll'os_�Cu(llldo nos h(il1�l- en tiempl,k _de es!,��, _!t&!taban setl'n..¡
:nombre , año de' 16 t3." -- Desde allí mos, á la una de ,la ta rde, el� -el-nal'-

I
ú. ,tec-i nos _e� fl Chi t,!=, � Y que en_ el ex-

se exti'encle el Valle de Lecrin á la falda raneo por dondé se('d(�htirnba él rio de presa�lo' aüo 1,572 tenia treinl!) veci-
meridional de lá �ie'lTa-nevada� ceréa!.. Dúrcal, tuvimos oéasi¿;l de con'templar !Io��chsti�'!os: !-"Qs_plivlÚ'es-habian que-dó por aquellas montc:iñas que llanúron una' de esas graciosas perspecti'vas' qu� dado por esta épo�a, �an, reducidos y
nuestros mayores 'de :rol y oiré, noí11" tanto recomiendan estos par;:¡jes,� ani-

"

mallratados con la guer-I'a de las Alpu-bre (ll�e cabalméntc' les cuadra y' aco- ninda Con aceñas en lQ hondo dé aqne.;. jarras y despoblaciol't. de la tierra, quemoda. No puedes ,. L. mio, formar ,una Hos' precipicios. Cruzamos aesput!'s Jd. á duras penas producian cuatrocientas
jcl'ea ni�'remota de esle pais, sembrado - :Oúrcal

, cuya comarca está boruáda' de arrobas' 'de" áceité: '.Hoj q'úé,'pó'rlo es'"

dCJprecipicios.,;cubierW de árboles, tan olivos y parrales, r,� �_.<'.. c'aglo de l�sJort,nnas'y'i)�ú�'Io};- obs't;áéti:fecu'nBo: �n fnentes y cascadas� :y"'(an 'COI'nenzamos Iueg() a l?ajar 1a- cue'sta )os'1 t_rapa's.. que sih 'cesa'r �e oppn,y? �lleno -de recuerdos. Oe,]o mas alto de . del Torrente, qne es uná paréd sin' t.ér- l� pro�l?erid�� de la 'rlgl:ic"u)Jur�, á'un �1los riscos'se despeñ1ln infinitos arroyos, lTllnO, un enSlleüo' qbe creo' haber' te� está��n.ny' (listan�e del' g'�'a,do á q\J� P?�.-formando hlanquÍsima, espuma, hasta ,II hido en mis primeros aüos ; ,y me 'pa'7 de' llegar el- c�1111VO ,de este prov�chqsl.
caer en Jos. profundos barrancos. Todo f'eció 'mentira cuand�' me"vi eri los tajos simo ,ál'��l;- se cogel?-

'

l11Ll,s de ir'��. piiilel pais está córtado pM tdlos (los l1l<lS opuestos, No mucho' Clespues camináha-! arroh�s� �')b }11i�m9, P.u�J!�.ra ,é1e,�il;te 'dé
espantos'os en direccion ele norte áJ me" mos por el pié dt� lih' m'ontecillo en Cll- los. �.�ñ\d·?,�: P9r asnell.os' elias pos,ey�diodía) ; guarneci�1.os de frutales 'y li- ya cima 'dt'scu�H,a"·ci.erta ermita, ( su única,mente'trescientaspeoriadas deviña.
moneros � y festonados de parhls y' rltml� es up-a, cruz' de Jj�azós i,guilles), Ellénlli�l'o de este puehlb! es casi efn;is-'
yedras, Los olivos, que constituyen la dedicada al' Sto. Crist.o' del'zapato de n10 que el del tiempo d�l apeÓ. '�,Tiel;�
principal ri(IUez� del Valle por -ser Je plata: !Este Smo. Cris�o>,�que ti�:�e es-:- hácia la Sierra una legu�: po� la�piú:�e

,�
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cuyo primer rfmªte, debió efectuarse
e} 29 de setiembre último. Granada

ro de octubre de ,I84o�=I. 1.= Ma-

',bu.el 41varez.
, '

r

·'l· lIabiéndose "notado en los almace
nes de sal de .esta c'apital qne Tnfini
dad de personas 'de diferentes pueblos

.

�(in�cl,l,f:re� á proveerse en' ellos. del
'citado artículo

oJ

con" el fin' Q� verifi
car' la·"c'xpérHficf.�n' éo túis i:�specti�os
domicilios sin �Ja'5 'licencias y autori ...

zacion prevenidas-; deduciéndose �por
consecuencia queen a'�guflas poblaciones
:!1P basta una.expendedurfa paf.a la pro
.yisloB d� �o(lo� ,lo�, ccnsumidores, he

,.a.�Q;�d�l/l(), PFe\'�ni,\'1 pOl' medio de esta

.s-ilt;'9�Jar., � los. AJL-¡;H�i) mientes t de los

�pu�bJo.$ de, esta provincia. que .si- creen
�opor,lU'?9 el estableeimiento-de {.lOO Ó

"

J�1:as ·t�\do,� p�ra (�� - 'despa¢ho I de sal,
Jne .pxopongan, in'ugdiatamept� per-

�pn-a (we reuua las cualidades ,indis

:1.}e-n.s�,blta,s' <¿I e:(�d�".�yitáodose de este

••11W!o.)q,s a. husos ,que, quedan ,den,)'os
trados �Q J:a.. venta � ge aquel artículo.

/?r��9:ada la rle -octubre de '18'40. _:_
J.� Io;---:-Manuel Ah;aJ:ez. ,

'

• I

'PHOVIDKNCIAS> JUDICIAIES.

Por, una del Sr! Juez de I;2l instan-
'

cia de Motril s,e .ha mandado ernpla- .
Z3e para el. 2'5 de-noviembre próximo

.

á los herederos desconocidos y ausen
.tes de Do- José .de: \Lilches y -T;re'fiIl4,

vecino que fué de Motril, á fin ele

que se- presenten, por sí ó por medio
de persona suficienternen te autorizada,
al concurso y juicio universal de espe
ra, señalado para dicho. día; el cual

se celebrará en la casa del citado Juez

entre todos los acreedores, al caudal
del. referido Trevilla,

, 'Q. Yrancisco Covo y .Mél'i�la, Sub- ..

d�l�gado de rentas de esta, capital y
su partido.'
" �a_go saber i como , bajo el presu-

.
puesto ,ele 141957 _

rs, 9' mrs., se man

d,ó sacar á pública. subasta en arreo

darniento los derechos, del diez por
ciento de géneros ,extra_njel'o� que se

devenguen. en la ciudad de Motril en

,torIo el año próximo de 1841, los'
que han quedado rematados en el pri-
mero, que se ha celebrado en, la can

tidad �� t5,957 rs. Y estando seña .....

lado 'para el r segundo el dia 30 del

corriente" desde 195 once de la maiia

na. hasta las dos de [a tarde en 10,5 es
trades de la lr:Jtendencia,- se hace no

torio para que las personas que quie
ran hacer mejora, parezcan; en inteli-

I

gencia que se admitirá la del medio
'die�mo,.dier.mo entero, )', sobre estas,
pUj2S á. la l lana , estando en RI refe
rido acto de ,m;aoifiesto el pI iego de

condiciones, y en la Escribanía mayor

deljt�frasCfito, para conocimiento-de
los licitadores. Granada 2 I de octubre

de ,184:0. �- F�ancisc9, C9VO_Y Mérida.

._ Por mandado de Sil señoría, Fe.
lipe de La-chica.

-
-.-

-;---�-.-._----'-
..
_,_

del -llano terná un :�u�rll de -leg�ua,; é I este barra�co rué' u\la balsa de san�gr� : este uO ié reservó la mas mmlílW' ci:e-'

c.onfina C_O
..

11 l_os 1119�L'es.' de Ta. ]ará, Mur-:I
en aquel tajo sorpl;endió el Alcalde de cunstancia -de lqs �ueesos -de 'su tier:n po.-

chas, Nlelexls; Veznar y Pinos." Una Otívar úmi riquí5]�Ü con'ducta sin dejar Eh" el hárrio-a,lt6 me llamó la at,en-,-,

cláusula del SftS� <e.X!presado libro dice frances á vida: él añS-l-de 23 ... : .• n 1'0 Cion una casa:grande .. ( protJia 9,el ..
rnar-:<

as�: «Todas las ca-sa� ,de dic�o lugar,' hay época de nuestra histoi'ja que IlO ques dd 'Saltillo) que', �egun los patV-
fue,ra de _las ,qu.e t��tan. a v¡;riguadas ser t�nga: su página en ,estos paises. Apénas rales, era la ca�a de recáudacion ide'?'
de Iglesia é ci-istiqnos viejos, todas las se han secado jdS- m.anchas de sangre pósito de I,H r'entas reales d,e aquellos
demas son é pertenecen á S.

_

M. POI'- cuando v,uelven á reverdecer. -L:'i o has contornos. Retiene tres subterraneos de

qLle'eran �e l�JOriscos.-" El Chite' y Ta- de echar d� rnénosl�parte de magia; si rosca de ladtillo ,.blanéQ de mil-c_uen�'

]al'á h:-t ,fol'l1Jado si_empre un Concejo; la deseas; p�rgue o nO fallará un� viera tos que llac'en horripilarse las carnes y
.

pe,�Q¿!.fl cuan,to á lo eclesiás,tico. �1 Chi- que te diga: «en estas bóvedas que .e�.. erizarse eL cabdlp. En uno de los es-

te es anejo <i V éznar, _:_ Quier\) decirte tais viendo, se han' descubierto mu'chos quia3zos"de la ,casa es'tá incru�tada una

algo de las.casas moriscas de este lugar. tesorO's: vo misma he tocado las oUas cabeza muy- destruida., que di�en ser de

La constrllccion de ellas dista 111tlchcf -,de oro d; Tíbar, los manillones' del pro:- tm moro; y sobre la ,puerta (que hasta'

de cuanto has observado en el Albaidin. pia uletal ,tachonados de esmeraldas; al... lós clavos son morÍscós) ún escudo dé,
N o busques por aquí los trasparentes hajas de Una 'reina, loS' cipresillos de fi.. piedra fr!inca" del tocIo perdid_o. En HIla

muros de ataurique, ni los ,azulejos de 1igr-ana y otros aclereios que se hálIó sala alta se conserva un hermoso arte-

gracioso alicatado: conténtate- con unas dentro de una orZa el tio fu"tano: todas
. '�onado antiguo. _

�

,

descarnadas paredes�de negruzca tierra, las noch�s se oye r'uido de cadenas en .,.� El �atrio-balo está casi al borde del

Con infinitos espélcÍoslsimos silos abier- esta ma·zmorra, y no pocas una luz muy profundísimo barranco de Arrendate.

'tos en los pedregales, y con algunas bó- grande se levant.a de en rnedio de e1l.a : al En este barrio se levan,ta la iglesia; que
vedas de rosca de Jadrillo. No apetez- lado 'de este olivo han visto un apare;- indudablemente se alzó de las tuinas y
'cas t3mpoco espa-ci-a-r --la vista en gran- ,ciclo mu�has veces: esta j qu� ten,eis an.. ,Con la pl�nta de la rnezquita árane- há-

des �-glo,pes; porq�e! solo has de, hallar te vuestr�sojos '. es la casa cid cura D. c)a los aims de 152,0. La puertá prin ...

�e�quinos zaquizamíes donde apénas MelchOl'de Figueroa, liijo de moriscos, tipal, aunque no de hen3,dura, en 1�_

pu�des Febullirté. 'Pero; en cambio) en- judIo y nigromante; que fué encerrado corbatlara de su Ií�ea, es árabe,; cau

-contr3rás en cada tapial de tien:a una '. (sin que se haya vuelto á saber rilas de 'sando �xtrañeza que l<t otra puerta �el
sangrienta historia ':" ( Aquí los moros él) en'los calabozos seceetos del Sto. 1 ·costado sea de arco apnnlado al estIlo

11.1áft.ivizaron cr.uel.ís,i,mamente �,l'sacr.�s- .!ribunal de �ranada." En fin cada vi�- \ gólico. :La tOiTe,:8 muy e.sbe1t�a, de u�
taIl, po:-q,ne los dO?tfl!1aba: aculh pereclC- JO e� un .crol;nco,n_, �ue alqanza un 5l- cuerpo; ,Y el edlÍlclO toao pr;'s�nta, la
ron Inhrptos,mo_flscos en un choque cbn I gIo; te9.tlgo pres�nCl.�l de sll1gulares su· I p�rspectIva de 1l�0 ge �queLos ten\-

l?s cristi.at_los: e.u., las;.Kuerras ,de su�e- 'I. ce�o.
s. Si, por d. esg�a�ia de.l Vil'jO. ,'no lo; .JI plos. que COpIO Heylan.

SlOn ese qhvar fue teatro de mIl. de.stro- gro los d�as de F ehpe H., no te de -

Zas: ep.la' heróica,' de la independencia ,I 'peu" alguna '; que los viv;ió su padre, y I

-,,,-,�

D. Francisco Covo y Mérida, Subde
leg" do de r ent as de este partido.

Hago saber: que, bajo elpr esupuesto
de U4,882 rs. 2 mrs.) se mandó sacar

á pública subasta en ar.ren damiento , por
el a no próximo de 1841., los derechos
de rent as provinciales de Motril, en su

totalidad> con exclusion de los d� feria

y: 10 pjO de géueros extranjeros, los

que han quedadorematados en el pri ..
mero, que se ha, celebrado én la ca n

tidad (h: 1 i 3-,000 rs. Y estando seña

lado para el ségundo remate el din 30
,del cor-r-ientej desde las 11 de la mañana

hasta las dos de la tarde en los estrados
de Ia Intcndenciav-se hace, notorio par�
qu'e las personas que quieran hacer me

jora pa['ezean ; en in_teligencia que se

admitirá la del medio diezmo; diezmo
entero , y ,

sobre ellas, pujas á la llána;
en CU,iO acto se hallará de manifiesto :eJ

� , ,

pliego de condiciones, y en la Escriba';'"
nia n�a'yOI' del infrascrito, par:a. c.gno
cimiento de los licitadores, Granada 21
da.octubre de t84{f,==Francisco Covo

'

y Mérida.r=Po,· mandado de dicho S�.�
felipe de La-chica!

D. .Francisco Cavo y M�h'ida, S111)

delegado de rentas .de esta, c'apilál '

y
su ,partido.

.,' .

Por el presente cIte;>,' lla mo' -Y em:"

plazo á D, Francisco Lopez, José Guar«

nes.y Manuel Bueno, cabo y carabi

neros que han sido .dé Hacienda pu=
blica , para ,que en el preéiso y :pe.;.



rentorio térmieo <le tres dias cada uno

comparezcan ante esta Subdelegacion
I

á evacuar el traslado que les .está con
ferido en la causa que contra ellos y
otros se sigue sobre alijo fraudulen-
10 � ,perpetrado por las torres de Guai
nos Ó Ia de Guarea la noche de 1'9
de 'mayo de 1838; en el concepto de

que no verificándolo, les parará el per
juicio que haya ,lugar. Cuya acusaeion
se reduce á pedir se les imponga, al
primero (Jos años de presidio � y á
'los otros des uno C.oR la mitad de
las costas, sin perjuicio de ser oidos
si se presentasen ó fuesen, capturados.
(�ranada 2 ,I de octubre

'

de 1840.=
Francisco ,Cavo y Mérida.--Por man-

�flado de S. S,! Felipe de La .. Chica.'

Por providencia del Excmo. Sr. 'Ca

tlitan general interino de estos reinos,
dada con su Auditor, se ha manda
do sacar ti pública subasta y término
d.e quince dias , una casa situada en

�l Jugar de Maracena, calle de los Cua
tro cantillos, núm. '!9 t , lindando por la

parte de arriba Icon otra del Benefi
cio, y por la de abajo con la de los
.heredercs 'de Sebastian Gomez, '�on
'su corral, patio y, dos tinajas de agua
limpia; tasada por todo su valor en

la cantidad de 7,9 04 rs. VD.: á la que
:se ha hecho postura en 3,680 rs., que
excede de las dos terceras partes de
su va lor, bajo .ciertas, clausulas y con

diciones, La persona que quiera ins

truirse de ellas y mejorar la postura
hecha, se presentará en Ia Escribanía

"

mayor de guerra de' mi cargo, donde
se le instruirá de todo. Granada y oc

tubre 23 de I 84o.�El Escribano rna

yor de guerra; Francisco de Paula
Carrillo.

D. José María Herreros de Tejada,
)'uez �.Q de I �a instancia de esta ciu
dad de Granada.ó;c,

Por el presente 'cito y em plazo, por
término de nueve dias contados des
de mañana, á Manuel, José y Anto ..

nio Ballesteros, vecinos de Pulianillas,
para que dentro de dicho término se

'presenten en la cárcel ... baja nacional
de esta ciudad, en Clase de presos y
á mi disposicion, para defenderse de '

los cargos que les resultan en la cau

sa que contra ellos sigo, por baber
·befido á José Moreno: bajo aperci-
bimiento que trascurrido el plazo sin
haberlo verificado, se procederá en

su rebeldía á lo que haya lugar, y les
parará todo perjuicio; pues así lo ten"

go prevenido por mi auto de este dia.
Dado en Granada á 19 de octubre
de I i4o.=Herreros de Tejada.

-

Por
D,andado cÍe S. S., D. Eustoquio de
los n.e�es GarcÍa.

.

P0r provi ,'!enci a del Sr. Juez �.() ele 1
1 �a instancia de esta ciudad se ha man.

dado sacar á pública subasta, por tér
rnino i de 30 dias á contar desde es

ta fecha (sejialándose el último para el
remate en las casas de su seiiorla y ho
ra dcIas doce de su maiiana), las fin
cas, frutos y mejoras correspondicntes
á la tesraruentaria de D.a MarIa Feli
ciana Martin, vecina que fué de la

'misma? ell la alquerfa del Fargue , y
que basten á cubrir con su importe
las atenciones á que tienen que sub
veni r sus albaceas; y son las siguientes.
Pri meramente una suerte de tierra

de cabida como de cuarenta marjales
sin respecto á medida, con cien olivos
grandes y pequeños, seis encinas, vein
te cbaparros , dos morales , un serbo,
seis higueras, un al mes, seis granados,
y ciento 'diez álamos, situada en tér
"mino de esta ciudad, sitio que nom

bran del Barranco en la alquería del

Fargue; tasada en b,560 rs, Mas; las
mejoras y barbechos existentes en di
chos cuarenta marjales 400 -rs, Mas!

por el fruto de aceituna pendiente
240 rs, Mas: por el fruto visto de be
Ilota 24 rs,

Otra suerte de tierra de riego en el
cármen nombrado de Arroyo, de ca

bida de seis marjales sin respecto á

"medida, en dicho término, pago de Di
nadamar , con varios árboles frutales y
silvestres , en 1,440 rs..

Otra suerte de - tierra de riego , de
cabida como 'de nueve marjales sin

respecto á medida, nombrada de-l Ven
torrillo, con olivos y otros árboles; ta
sada' en 1,485 rs. Mas: por el fruto
de aceituna y bellota pendiente en di
chos nueve marjales, I I 5 rs.

Otro pedazo de tierra en el haza
nombrada del Estanque, .de cabida de
cinco marjales, con olivos y álamos;
tasada en 500 rs.

Otro pedazo de tierra en el mismo
sitio, de cabida de ocho marjales de
secano, con chaparras, olivos y álamos

negros, en 8 o o rs,

Otro pedazo de tierra, de cabida de
dos marjales sin respecto á medida,
en el haza del Estanque, en 50 rs.

,

Otro pedazo de tierra. de nueve

marjales de secano, con cuarenta esta

cas pequeñas, con una era empedra
da; tasado en 625 rs.

Otro pedazo de tierra en el mismo
sitio de dichos ril,arjales, con cuarenta

estacas pequeñas de olivo j tasado en

500 rs.
/

Una casa situada en ]a ca1Ie Real
del Fargue, con su cOl'ral ; tasada en

4,050 rs. Otra casa mas pequeña en

el barrio-cilto de la citada alquería;
�asada en 2,525 rs.

La eersona que <¡uiera hacer P'0¡ ..

tura, to veri£i'car� por la Escrihan(a def
infrascrito, ó el lunes 9 de noviernl�I'e
á la' dtada 1:'1Ora en las casas del Sr.
Juez, placeta ,oe Tovar, núm. 22, en el
acto {Jel remate; no ad m itiéndose nin.

gana por ménos valor que dichas ta

saciones hechas, mediante á que en

ellas está incluida i� baja de la ley.
Granada 9 de octubre de 1840..

-- H.
Eustaquio de los Reyes ,GarcÍa.f. ('

,

e

•

/ ( J' EDICTO.

I
(j

(j

Por � acuerdo de la- Comision de
propios y arbitrios del Excmo. Ayu'n�
ta miento constituciona I de esta ca pi
tal, se sac-a á pública subasta el su mi
nistro' -de raciones á presos pobres de
las dos cárceles de Ia misma, en to

do elaiioinmediato 'de 1841. Igual
mente las impresiones de bandos or

dinarios y dernas que ocurran á la
citada Corporación- en' el referido añó:
todo bajo las condiciones que se han

fijado y estarán de manifiesto en la
Secretaría de la misma y su Seccion de
contabilidad. Las personas qué quie
ran interesarse en las mencionadas su
bastas é .instruirse de sus condiciones,
podrá verificarlo; en 'la -inteligencia que
se ha de realizar el remate el dia 2 I

de noviembre próximo á las .doce de
su mañana, .en las casas ca pitu la res.
,Granada n de octubre de t 840.-
El Alcalde t , 0,- Presidente, Pedro C;:¡
amaño y Sierra.v- R-amon- Lopez Váz

quez, Secretario.

I
"'í

.

�

'}

.,
..

,ANJJNCIO.
'.

Francisco de Paula Olmo, 'hijo de,
Juan j de María Vilches', natural y
vecino de esta ciudad, solrl�do del ter
cer batallón del regimiento de infan
tería

.

primero de línea ,-·se presentará
alSr, Alcalde 1.° constitucional D. Pe'"
dro Caarnaíio ,á recoger su 'l)�eocia
absoluta.'

.

CAMBIOS.
Almeria 1}2 ben. ;

Barcelona 3(4 ben.
Valencia I [2 ben.,
Madrid 114 a 112 bell.

Sevilla par.
C¡ídlz '1[2 d.

Málaga 114 ben.

Los carruajes de los Sres. Ferrer
é hijo, �que tra'nsitan á Madrid y Má

laga, estan á cargo de Ft�ancjsco Hue
te. Tiene, la oficina establecida en la

placeta del Matadero-viejo: salen pa·
ra Madrid el dia 4 de octubre á reu

nirse con el convoyen Bailen.

Imprenta de PUCH0L, c'aUe de Li..·

brerosJ m�/;n, 9 r 10. .
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ci�� á .todas l.a;s.,�utori�a�I_es ,pr·i;ri..cipaJ� 1 0.H ,l,�. :;1 ,� �:; ... �.., __
1

'_. �d, "'� ;� ,'. t 'F��,J;'!jt�n�,�: �Iltfe ;síll�ti.rHO c9ri;tacto�,Y
�es:,(,le la proyi�!l('.ia, para qq� .)lai<!. �':lj l g_l;�m� la�e�J}o�PR�". "l eJ;,Ae'<;H�,��;.S,I- : ll1útu.a.;_.J,'-,dB,p�.e@:(J,e.:��i�l,,¡;N_Jo e.,s �np:,:S91p-_

1 "'üie'riies. �l�l �Jt:n;stro�(ue ��úí�,cHoe:' -'
., " __ ._ '_ . - _., -

in,�ediata res,pons�b¡lidad?,hag,an cu-m··) ! g '1;> 01 ';í':..Wf !'.:';{ �;:.:. (1 ·:.· .. c'J<'_¡¡w"" ;�� �bc-ªs_Q�.en, que�h<}��e�ta impo�'iJ:>j�idqd:
plir i ejecutar' �o�l?s las �;et.�·�rt;l.inacip", ! ���e. ,��e" �,?, 1�?::9J:}.I���� y�\ 1(��!1:;��SG : v.a�i�5> ppdrian ��.I!�larse,; y' aun:qQe,.se
nes adoptaoas en�su respy�tiv.a�_d'epe�r. ¡ �!rf����dn�la& l �p, q�e l .l� ; �.��?,oP '�e\ pr.�s�ipdiese) porG.í�nJo .ge sq i�cpns
de�c:�a, siend,o ��onsewen!�s. al .jura- : C:�S�;�ptral...' ,�? .!e�... d� Ayu?tarme.n,�os, �jtpuº-i{),{tal!da!l y. ��� Ja�inveó�iblerTe
rampoto de 'fidelidd� j o��rl ��n�¡a q�e

\

���/�}-ada. �!l" las .4Vi (r�?S ,CO'�l�.S y �an-. sist:endjl .. d�} J03:¡1 p,-il�blos,. la Jey no

prestaron á la lQ,nta,� Ja�,é.l:!�L�onser: Q9pada ,en 1/. de JUlIO aulepot"? no porlria .ejeq,J.tClne ',J�pgN�� con �l� de
�a tw� su aho, carácter,; �le a,t)�p,i.ar:-d�J P:�ú�9� ·,.pel• m.o_d,o .algull� pOI��e�se ;en, p,fput.a.cioqes· '.JQr.ma.bil un" s:-ist�ma
G_objerpo '- :1Cqp;' pgder sufi�iep'fle par� ejecucion. Ell ell�,á su j�icio s� ha in-

qae sería pr.e�j?�t�plpQtear�,á _1� y.e�, y
hacerse respeta.F... 1:o�q tQ:...qRe.:Jla_a.�or-, Iri'ngi'(JQ .el artículo '7 o de.,l.a."�Co�sti- ninguna de sus :,pªrtes aisl'adamenle
dado se inserte en el Boletin oficial i.�cioi del ��t,()�O !:y esl9· ?as��rb',pAra pQdria subsjstir¡. �1\�ne pues ,&l�. h.ono�
de la pl'ovincia pará conocimiento de que se negase á que bajo su respotl;-- el que suscribe

�

de proponer á la Re-
t]os_ AyuntáufÍeIttos y:,sus Atéaldes eo ��bi!i.dad "se -pu�t-efª. en pr�€Üfa: "fa I .gencia -provi�ioñál .Ill suspension de la

',,;1 ;,!;; '. , , .. >",._ ;,'¡ ! �'.
'

.:.! '.� ',.'. ('.�I! _ , ,

�;;.;, '�A;-� �'�,I. �J\.;D,'·�· ) · ;�a��tá �¡��ad�-� eí misdt�' c�;:;��; ::::se '�esc:;::::::l�d:da de
'( ; �!� Q::.'\\.; (1¡ �� � y besa su pie, el _riachuelo 'NlarheHa') cu· los:eos asientos de piedra.

'

• � 'o' .'

ya- nlárgen por lllLLugo espact()j está ou- _ Un aneia no sacerdote, sentado. en

, .::': ;. ,,; '1Jiel'ta'de ala,l1ledas,-,y rnOl'eras. ',p(;'<r'o- lo uno- de aquellos zóca'}os , pareQ..ia;ll.a�lar ..
lLrm���ll(J). t. ',�"" J'" 'lllássingillar de aqu,ella piedra (que,pre- se embehecido en.alguna'cp'lÍterripla.c!on,

;"'1 � � , . �._� 'I , "S,eúta con las deL 'cerro, Mingulliar eJ si ";ya 'no fuese que dirigiera �u� 49r�ac.�o-
�. j .1Jillverlellciq<�I·J) ,;

-

'. -dintel de 'una puerta ,-,por la .q u�:'s,e 4pasa ne's a ¡ cielo, con vida do .del al r� pe 'v��a
, ., "l �., c',

'" •

'á¡:Óll;OS' caluros difeT.entes, á otl>,a;'uatu· con que le halagaban los,bosqJ,l��j p�sde
� � ;Cuando una tal'q� <Tel ,calfiroso"jtiHo � ;I'aieza) es que forma el techo de una era el punLo que me distinguiófijó f�l ;mi 'sus

'�'Volvia de 11ah'e.r -copia"do' la, !..Í}1stjpi'pci6n' ,mita 'que., aHí encerrada,' o�'rece' el as� ojos ,�y me saludó cot} aquel �o�o
_

de
· de,la. nombra,da .pieilr:a escri�Cf''': y regj;s- 'pe�to' nlas -reHg!osó.' 'i CüéÍnto. erí.ternece 'dulz'ura que ca racteriza á un. qlúg' �án-

·

trado las ruinas del M:ingU'IB.�rj 'cérro -Y;,peñetra ,�l.co�azQ.n.l.a 11ll11lilda:d d.e una -dida y que desde luego cautiva el �fec-
entre Baena) �uqné, la �ea y.él ca�-' �pobre e{niltá ell tas selvas, c�ond�' eleva to. 'de un corazon sensible. Temien.do.

· s�l'ncio me b'bligaron'á diri-g-ir!-tle -a la pe- -elc.sJcer·doté él Gáh� de estañ'o éntrt-> los. irrterrtlmpírle, elegl p<Jra mi' ge�canso
ña de los Angeles. Este sítio;' qGe s�ei'íl- (-«ulces cantos de las,a�ves j� el:g�'a{or�H!o- .el 2lsient¿ mas relirado; pero iJl,tluda-

'pre me ha 11'arúaü9 la 'atencÍón :y. ofre- '.!il'lá 'd'e'la 'flot> del.cal'ilpO', cnU'e 'PMfra- 'blemente leyó en mis oj?� la �1Ult�tud
cicl'o mil refléxiones", pOl{ lo pitHoresco · ...

ganoia de ·la 'a'Z'llcena de,Jos lv;.¡'lles1! La; dt� .¡dews que ocupabnn mI lI1��gmaclOry,
'y romá'ntico�- 'era enlónces para' mí 10 puerta coloca�a en 'el costado clt� -la pe�' y con el mayor agrado �l�e clllo.: ltpare
que la ,palma' al fatigado"árabe oel, desier.. I ña', rnirando al horte, es séricillisima y ce[f)(� ,rjóven, que est� SltlQ eXCIta �ue�"
tQ; asilo de frescura '1 de descanso. La, l proporcionada, y�la- .peq,u.efla1plalea que í 1- tro entusiasmo. ". (,Asl elt" le replique:



cita<la ley, m� la forma y con las dt'- dra911�a t{' iIonde se nana su ramiHa!

1
se 1ia Jet"vido mandar que, en conJ

cunstancias que explica el siguiente 8U edad 2.8 a 30 años, su estatura testaciou at oficio de ese Ministei-io

proyecto ·de decreto. Valencia ""'["3 de 5 pies "2" pulgadas aproximadamente, .
de '25 de noviembre último, mani ...

octubre de I.s4o.=Manuel Corfina.ee pelo y cejas uegros , ojos pardos, na- fieste á V. E. (cOrtH:> lo ejecuto de real

Se suspende la ejecueion de la Jef riz regular, color trigneño , harb,á ,�e�"
r

órden) -que todos estos expedientes

'Orgánica y de atribuciones de l�s AY'l1o- rada ,: tiene '�u�a CiCólHi�. 'que le I.atra� ; deben .resoJ.�el'se l�or las Diputaciones
tarnientos sancionada en 14 de julio iiI... viesa la n.�ri:iz y parte' de Ia me,jillfl provinciales en Ia parte de contribu..

�imo; la 'cual se -someterá de nuev¿ á jzquierda)\"« ' cienes ,d:il'ectas ,y observarse también

las Córtes -eon las reformas que sean
'

"

aquel 'lli,ismp órden respecto de ren-

necesarias para ponerla en armonía las prcwinciales, mientras que no se

con Ia Constitucion -de la MGmal'(j �a- "\,. / -;:f" .�, ,de;f@gu;e,..l�- l'ea! ¿n!en de- 18 de [ul io

y Ios peiDei pios. pOlÍLici:>s .en eUa..
:'cGh... .

-', '>T"#'....,\, 1 " 01')
I

J,,, _1 • l',,� e

signados Tend'
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I t )'d 1
¡-.lOS Aka:l(Ies �""n¿it¡t(1C'iona1e5 d'e les
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.•. lJ· reis O en enr I O, y : o
bl. d.

��"'" derá
.poraClOnes 13 rectHICo'CIOH de os enea..

comunicaréis a "q-tl�-n�o!l'esponcla,. ¥a- �lJle;s.�
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•• j"¡í.�l"]·"'I�? :"'.' ,\-:>.;.b·", i:J .•
�,'-: .: �' ;:,'�e,la pr�-vluCla.-- 'e"re�..: "oP(iJe:o,,, CO-

fina Fria L d' 1 d I oennuoren- ore r:Jr 'lraHslto� a 'msgG- . l· I I"'.J 'M'
.

I �= n s.� o. que- e orcen e la. .. '''�'J \1 s:: J'. � ,a'
.es :!O;.�.¡I¡ 'J I ti, mtiltnch(iJa�f.por e reteeiuo-' Sr.. ': lOIS..

Begencia .traslado _á V.-S. nara su ,co-
stcion r e I.:: L uez e t . anstancsa ae 4, _l l ..

• ii, J··t,·J·.J· " 'V S
r

Iói.

G' ¿. _
_, _. , ;t.rQ ile 4Ja�Il(J<l., () taSI;)Uo.a . •.

noci ient ..a e
'. uaurx, que 1e reclama corno reo de I / 1 s: _.J·t L

Clmlen o y uemas etectos £OQSl-
)"" " d

I pa-ra 'tGS e1.ectos correSpOtlnlen es. -- a

ty:�"l"'ent-es"
. ,a causa ,c'ue. se SHEl"e' en su JJlz�a el] I ,.7, ,. .J:.... , ,,,. . S I ,n' , �
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\
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. ,h"",' 1 -so'bre muerte, mfer'H:{a a JI.i$t,o Ah'a,� I
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. se. lOser a en le
_

. o €tm ()J�ta ��
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JO, J r
; 'L'!U-;-£ono9m'leU"Q_, y � 1Hl oe que eu!.=i

.

para Efllle ,lle�ue á noticia :de los Ala-, I rezo ,c�r;l��da. 28:. d_e... 'Q�!�l}l:e d� -�,S4�"tJ : de de que' tos expedierates cite perdo-
bitantes.. de csta�provlrrcia. Granada 24 1:-- JoaqliHl M., d�¡;�)b�u-:-- J9se ���l,'f) I nes y :1-kha;as 'que ,oen'rrall en �sa pro-
'..] t 1- JJ S'I! J' I' ,del Valle,

Secretai'io :interin�.
·ue

-

oc UOl'e

.(¡,Ie
:1,.. ��o. �- oaq�1Ur) M�-.�.

.
. \ 'vincia�;� 1iIespues)' ,de tinstm'id,os s,eguu

nael de .Alba. -- JOié.,M�ría del VaIJei "
'

'.lo disrmesto en ...:real.:(�rden de "2 I de

$.ecretario illtelanD/' J • _.'
�

•

f ¡ ,marzo de 1833, y ;c-ir�ular. de �s-
- �

l.
'

::L
) v" "If I táfDir-e2'ci8ii_de ,¡ o de 'OcttlOre de I 8 �3�

,_

I, :�; ••
• INT�NDENCIA. ¡<se' t'es�eYV3;h,�pO=r -esa '�i'plltacion� pro-!

Cir,cular nÚ17�¡ 42p. , &.,
-,

• , '! .. ,'����,", «...., LViD'eiatl eJii�:C'@nf(:)-rm1dad-dé lo mandá-
-

�LOS Aleald-es<ons·titucionales de �los. . L� .�ireccio.1l g�!lel'�r�;de rent,a.:S psa- :
i c3� eri:�a -r�;l.@rclen·ll'ls�'rta ; ,ge�lelid�

r pueblos de esta proVinoia redo-bla'rán· �illciáre(:', COR' la fecl,a '�(le se ��!l�r-:� ; ��mplirse éá::·stl caso ipor h� m1smas�

. su vigilancia � en SUs' -respectivas
.

�u- -ter., m��':ilic� Jo, que.:s�g:�e.. r "

-
"

'.
)

:; � lo' prévef�fló -ell el ar�íCt1�o se'xto dé:la

risclicéiones t "á fin .dEViñquirir· él' pa-
. 'ce pJ,!"er Min\i'Ste(�io de hac;iiQiIa�i � citada -'d'é" 2;¡� tie m�rrzo, 'pa'ra evitar

rader� y lograr tia ;.éa�tú'l'a ·de ·D.·M-�:"; ,conI fec�Iii 2q.' de agbsto'.Ú1tlmo � �e�bi ! el�'défYcit' ���)sé 'expe�jmentaria eo los

Buel Paladós;' cuyas señas �(·/�@fi[-iA) : <éÓmü�i��t?�: i ,esta ';D¡r�cc,ioR )�::f��1 ¡ pTes.LifJ�iestós íapr;oba'dos. ��'"ctel Ted:b?
Duacion se expr-'es�nJ� ��ettdficie8d(}1\e. � ,nrcJen ·slgúie'Ó.te. "'-_:ttl (Sr� Miuistrb 1ai

.

!

de e5t� IGrrteH ,'qtte:"deberá V. S. in-'

por�transitas á �fispósiClori�e:i·)Sr.-;Co ...
� \ ba-cfie'����?ice� ��r{'é�:ia�fetha"� ii' '.d6j '1 sertin' ell' él :Bolf:tiri �ji¿ial, se ·�e·l.yil·á

maud�ri'ie general a�;�·l.¥ 1ró�1rf6ia"d@ l';q�({I5.�ina¿tofl -aé�\� Fe¡;ims::lrla 1¿'�'tl�;
. driF'ciVisyt'á-:tJ Direc�1on::-:" Diós' guar:;'"

Málaga', -que le'::reetirnlfl---e'oinó � deJer':: I ilg\ie:' �t�A�'llnlil:n{i�n"t�i ie' Pl�Ja�el�$.: dé' 11 tV: S) -&oc1105' años: Madrid '¡fG

t0r del pue¡tiÓ (JeS'tá!rMarí-a� -,Jande
I

.¿� f�:�gr�yin�dia �ii� ��go!ia � áe��r�' dé �6�iuttre:lae�d�4D:'J_''' . ".' � ,i
se ha'Íf�1ia, 'pro£�dente" ,d�-lál¿él.ásé,-de· S:'"M: l�:t'ReiO'a' go'be'rnadora soficit'áil,:! D'Ii@ q'ne�se¡ -ir3serta" 'en 'el B{)!etin oji""

pasados de las' fiJaJ� fáccÍosas. �;faria� do >�l '. ��i�d·Óh-·;·dé
: 1�-5 � c�Qt�ib(1c¡'(iti�i cia! d�"esr�l'Bfcrvtn�i� :pal'� .�o·noci mIen·

da 28 ile octu'bre .de "18'40. _:.... JoaqUin que a�ieiida', o/ \l'�' b:�11d(ill He .:r�f's"cl� _. t6� y!Jgoh1é�fn6' ele 'ioflos" los- Ayu.fHa�
Manuél de' Alba. �-.;9'osé: M�ria .a:el �esi��s p.?\r?�guti�sha�(!s,' .en

I

�Qri.�iae:,! �},iefít;6�':�(�<e_:1'osdptlebl�süae h inis�a�
�"alle, S�er.etari'() 'ij'ñtél'ii16.· " '.'.1 rac'iol( á" lá's�pérflid�as que Gcasl'Qnó, ,á, Graná(��·J��3�!tlé oelllbfe')�de '1<840... ..;...;,

,

.

SEÑAS." . �, ,. aqli�r"Í>u;?bl() el l'oé�nil'í·H..,9curr�<io 'eti: I. I.,:-�f�faiiliéí !A·lvarez. ::' J:' I' :J.,u

'"

Es natural de AÓ:ieqúera" r>eiao de agosto' He't 'I 03'g. {"y,.lieMerada S.- M.� , : .. ,"')' (I'.... ,. J J: .�,:�: '�o ... ,h

�
...

•

J
.. l: � � :. '_ !...

¡

� "',' ... �,:; i
\ '-:

_ ti_; � ,

• � �:., ,-"... ...�',� I � � t f'

r� .; p; � , ::-}'.�

.s;;

Al dia siguiente recihí los manuscri

tes pef'ga-tninos; pero conoido's la -n1a

yor pa.Tl��!�;lJ07s <c�.m,,�o_nian un volú

m.en nl'lty' gi"'u,esQ de letta pequeña; y
vi que por. IB..s mu.dlOs.rH''x-os y�ahrevja

t�t._as sería su lectura dificilísima. En mi

concepto eYinfolio era tll1,a colcccion

de crón,ica� de señores feudales de aque
llos contornos; ¡pero ta�_ solamente las

del centro del volúmen se podian des..

ci'frar.'hp<mHJe S"e hnHa,ban·mé"nos r_llal ..
tratflda� que .bs :de los extremos. A dq.
ras P(}�é!s t:radu;je una de aquellas cró

�icaJi t iit�la:da LEONCIO , y desistí ,qe
.un trabajo tM_l ímproh<? por lo poco que

,impor'taba á la Historia,. aunque el ge-·
nio.,reflex,ivo no podrá ménos de deduci�

de la pr.esen!e que los hombres de todos

los ,siglos son los mismos..,.y que no po
cas veces-el.vicio arrastra en su ruina

ti 1a..�irtÍJ,d't �
.

«nunca he pasado por él sin que me ha-

,ya detenido á contemplaric'."
..

Hablé incidentalmente del ,ohjeto de
.

mi viaje en aquel día.; y,euando el vene

rable eclesiástico se enter-ó de mi aficion

á la sacrosanta ,antigüedad., brilló en 'sus

ojos la alegría: desde aquel instante nues

tra conversacion fué en extremo ani

mada y sahresa. La inscripeion de Ipo�
nombi�'(en Plinio Hippo nova) fué el

principal' objeto, y luego la ermita de

los Angeles ,
donde hubo un deh�bre

en tiempos remotos. Corno )'0 celebré

tanto aqael paraje, me aseguró el sa

cerdott;! que los antiguos, indudablemen
te álraidos de su hermosura, quisieron
llluehos sepultfifse al pie de la 'peña, dOll
de juntamente estaban tan inmediatos á

la Divinidad, como se i�feria. por los
muchos sepulcros que cada día alIi se

encontra?nn. Me afirmó que 110 801a

JJlel1t�.los romano� (como de ciertas ins ..

.
cripciones se prueba) adoptaron esta

.

costumhie, sino� -ell" su concepto:1 los' :
antiguos espaf101es- y. griegos:.) Y1 ;des�
pues :de los .romanos" �os godos: Y.lue:
g-o me a:fladi,ó qt�,e. ¿e"e'sto el'all testÍ- ,

monio 'unos a.ntigu?s pergaminos góti
cos , cas� perdidos -, q!t�J�' en cierta sep�tl!'
.lura de ¡ l.os. pl'.imeros" crislia�os seJ,�.�
bian .G,O;e.0:lltrado, y, que .él poseía. La.in�J

cripci0.Q ,d.e ,a.qllcll!;l 'sepultlira -.illdi��ba ,

.esta.r encerrados e·lJ. <f!Uá. I·os hu�sos, del
prelado S�lwcio, 'qt;te:.nl'.ur-ió en hi era.; ...
No se p.oJdoia .aJq,ll�['ir�otr<\ noticia, PQI"
10 m.altc·áLéldo y (aJeo de la misma ir�'
cripcÍ-Ql1. YQ e.Qtól}eeS le indiqué CUál�- I

to estimar,ta vel' I.o� pergaminos. Al m:o
mento n�e .brindó con. ellos, me ofreció
un_a sincera arnit!tad;, y; despidiéndonos
ya qué la noche hahia extendido su ma.n·'

to por. toda la tierra, nQS separa�l."os con

el t;etilirniento de que el sol se hubiese
hUlldido·tan prQlltQ ert el hori�Ollte. .

.•
\ I ....
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La Dirección gene-ral de rentas pro... misionado principal (Ie arbitrios tIe
vinciales me dice oJ con la fecha que se amortizacidn, y Escribano D. Francis-
ad viede, lo q lie sigue.

u'Pot' el M iuister io de hacienda, con c� de Paula Rufo.--EI pliego de con-

fecha 24 de agnSl0 último, se ha cornu-
diciones estará de' manifiesto en la

nicuub á esta Dirección la teal órden SI- Contarluria :de arbitrios de esta capi
auiente.=El1terada�S. 'M. la Reina go-�' tal hasta :"el' dia del remate.
b

' �

ber!l(;l(aora de un expe diente promovido 'Una hacienda con 375 marjales 23

POI' los Concejales (pie fueron en los' 1 I 1
.

- 'Al 18""1'
'

18')Q '1 'II d T
estaca es ce uerra , con casa y corral, La Junta creada en

..
esta capita] _":;

anOS ue .I, j'1; a (JU ue a VI a
.

e a- ., "

'

,

,

1()�Ja11"� en la pí'o�ir-�cia- 'd� Cácer es , so- 1 pago de Elvira , term.l?O, del lugar .de a inuitacion dé/a 'de -fogroño, á los," >

licilá,¡tldo
....

se les 'devu�l van 1 019 rs: 3:· �tarfe, que perteneció a las monjas Patriotas. 1 )
,

_

,
• _,

• 9 " �

n1!'S. que apronlaroll de su particular pe", de la Encarnacion de esta ciudad.> ....

,

Los errrinentes- servicios' prestados' c{ r.

li
, I ,J 1

,., f"'r,l

cg .lql�para. ""reponer;, JgQ.r.li" Ca�ltI 'at ex- Importan las tres cuartas partes de la I la Patri'1 pOl� .el invictd 'B'uQUIt DE I.A.�' f'

tr�l,(���,d(�,lfondo snpleqle1�t�rlO de c�0.r:- " renta que, le. está, graduarla 64 fane� '1'0
VICTOR�A Y.DE ,l\'iORELLA' 'han hecho

no '

tnbuClOnes y emplea da en .benehclO I' 3'· .
� '. .

'

"
..... 01.

d' I'
���, l:l� .� .

, l.! "

i, f (�l '';'1 S." 1\,1'''.'
• I gas I 7 ce ermnes y raciones de trrgo, ')coneebll', al, Ay-uotalménto de la capJ-

e pueu 0, no se ud selVIlO . '. ac-'
vI.

.

"

. � "," ",' .. : .
� ;-'):,)

ceder'·á: didHl solicitad resolviendo '�r)' 1".12. remate ,del. arrendamiento de

I··tal
de Logr.ono el noble pensamiento

propiO tienipo, por puo'�o\ general f flThe.'; esta finca. se celebl'.ará (por igual tiem- de abrir .uua suscrieion e� todo, -�l- :J

los J..�on:cejales qu� djs�raiga'L1 en torlo ó po), d�sde la� 12 de la .. mañana has>"], Ileino , para .erigir , una�Jestatua 'al·_·�r'
en .r.arte �J �xrr;sado fondo s[�rle�nen- �

ta la ( de la tarde, eo los estrados I ilustre G.ENEHAL'f que, ha de' ser colo.
• · }

tano? del objeto a. qU�,I�e}}o� aphc�rse, le , de esta Intendencia, presidido por mí,! I�Fcada en la .plazuela dé la cása� habita-s.'
repongan de sus bienes nartIculares mnn- .. 1 I S e 1'"

'

,u

d' ," AD' " ;'1 �l •

el "I" f . Y con asistencia ne os res. ontador,
'

cion de' S. E.
comuna ament,e.= e rea or' en o co.- . . . . '.

. .
.•

' '.,

murrtco á ;�. S. pat'a su inteligencia y
v Corms.1011�do prm:lp�l de arbitrios de ' C�mm01cad� esta ,�de_a p.,or"el

..
Sr:..!:

efectos cor'rcspondientes.e--La que traS� amortrzacron , y. Escribano D. Fran- Presidente de la Junta de suscrrcion

lada 'á'N. ·S. la pi.reeciol1')ara,-qúe'cui.;, cisco de paula, Rufo.-..:..EI ,pliego de "de aquella capital , se ha c��ado en es�

de -desu cump!1l1llento, 'Cl!,culan,�ola e:n;; � condiciones- estárá de: manifiesto en Ia ta otra, .cqm puesta de los �eño'fes que
,

e! fJ�l�tl1;l o¡;c/'�l pa!'a_ que ,llegue � lJot1- . Contaduría, de arbitrios de esta capi- se expresan á continuacion; y ha aCOf"'l

[IcJa .1e. �p,�, AYt untanuent,oslcon ?bl mlDs�lo ,tal' hastr,l el día del ,re rri ale. _ _ dado que en 'todos los' pueblos de és-.
�

�

_
11; Sll'vl,cnc osc a_!!usat:, e reCI a. ,I.OS, ,£.',' d

'

.

. .... , , .'
,

..

I o,

guarde .á V. S.' múchos 'años. Madr'iH" �,a,negas. e. secano, la mayor pa�. _: . tSl. provm�la �e .abran S?�CnClOnes a, _"

16 d-c octubre de 18',10." .... � le mcuJlfls, $10. rOtI) per, ,'en' el pU'go,. mIsmo fin, lUnItando a cuatro rea-¡

L-p, que se comunica á ,rodos los ÁJun- . de Cad>qrler:os, tércüino. de Alba mil, .-les la cu�o�a' d� c�dá StlsCfÍ'tor.
.

?

t�mientos de los p�e,b.los de e,sta prp�.ia:-� . ,que pertenecieron á las monjas df� -:la. ,Dé la gratitud 'de � v�. hácia el H}:..:
.

Cia. Pf�� 10:s �f�,ctos ,que se�ordenan. Gr� .... ÉncarqacioQ d� Gsta ci,udad.:--Gradua- victo GENE�A�L
-

restaurador oe la ': páz
r

" ,J

nada 2() de octubre de 1840.=1. L Ma- d o _, '

.

; .

'

_' . � ., '.I')'�

I A"l
'

e � �-_; •
• � ; a §U ,renta en 00 r5; " :', y de la hbertad de resta magnamma

- �""

nue varez.
.'

,.� ..

, . , ,,'.
1" "

_� . "

J
·Un pedazo oe tIerra eo el párlido Nacioo, e�p�r.a. la ,�u�t� se -s'�r�vitá ','1'

') t;An1:'oR TlzÁéiON-.
. de. Marimoota';' -término de Alhama,

I
contribuit" con la mó'dica �uo(a desig- 'H.

, ,
'

. qu�e perteneció á las TllOojas de Sta.'! nada" pa�a' que· PQ�df_�'orre$ponder ."";,'
A "ii-tud .de peticion· de las Ofic:i- 'Clara d� ,dicha ciudad.--Graduada"

s,a'j
deb!(bmente al'loable" objeto �á qué ha'1"

N,

nas de arbitrios de arnortizacion de es",: renta en 4 fanegas de cebarla. ,'_ � sido inviLad�. por la ,qe I:<?groño: en

�Ia provinCia ,. Y- cOI} ,arreglo á lo pré- �
El remale del aiTendarhiento

-

de lq inteligencia de que" el término d�
"enido, 'en la instruction de I 7 d� �st�s dos fincas 'se celebrará (por igual - esta. sllscl'iGiol),�será el})e un mes,con

junio ele 183, ,--he' aC9J:dado' se, pro-, tiempo de t�es años), de 1 I á, 12 de l tado de'sd�L1� fecha de :ésie�_ anúndo;· .... �¡

ceda 'aLan'entia miento, en 'pública su-' la' mañana, en la ciLiclad de A I ha rña", -I· Gr'a�ada 1"9 de o�tub�é de 18 4 Q��_:' !:.

hasta', cle"las fincas que,á c()nlinuac�on, ante Jos Sre,s. �lcalne constitucional, I Cirios. >G.o.n�a,lez �lan?�, Presi�enle� ..

' J

1'e ao'Otan ;' cuyo remate 'ha'- de' cele-: Procurador swchco,. del�,gado'que nO,m.. Fr,aoc¡�co ..Cobo y ,�enda, Dlput�_do "w

brarse el- dia t 5 \j� noyi-emlwe próxi- ;b ..e el Comisionado suoaltemo, de ar- provincial.z:::Blas de Píñar, Alca'lde 2.° :)

mo. Lo que anundo 'al público para ,hitrios de arnortizacion, y el Escri..: ,==Cárlos Sa,o-Juan; Coronel coman-' )

conocimiento de 'las p-'�rsonas que·gus- bán,o que elija dicho Sr. AIc'alde;'-= El' dante de'll'egimiento'provincial d�'Lor..; ,�'¡

ten inte.'((sarse �n la:;�mfS,ríJa subasta; plieg,o dé condiciones estará'de mimi-' ca.==Francisto Agua�r, M,ayof éóman� .

las cua,les: podrán concurril', en el dia fiesto· en la propia ciudad hasta el,dia' dante :lel 'primer batallÓ� de Milici'a ':"
prefi�ado, al sitio qúe. se .designará, á del renlate.

'

� nacional dé esta -c'apilll....:...1Vlari.in 'Ca':'\ .�

hacer IllS posturas' que' les parezca, las �./fanegas 9. celemines 1/2 cuartillo lUir, del oo�erci�. = �o�é Raiz Dios-/

que les serán a,drpHidas siemp,'-e que de tierra de flego, pago de la

Mar-¡
ayuda, prornetarlO. = Manuel Cano,

cubran las rentas ó partes de' ,ellas de coba, tél',mino de Guadix, que ('>er..:. '1 Tesorew ==Juan Lean Martinez, Con ..

que se hará expresion,'Y esten con- tenecieron á las monjas de Sta. Clara tadol',==Miguel de A'costa, Secr�ta.rio.

formes con el pliego de' condiciones de dicha ciudad.--G ..aduada su renta
' .

qlle servirá de hase, del arriendo, y en 10 fanegas 9 celemines de t�,jgo.' Lista de los �r;eñores suscrl'tore.� que se� '-

del que podrán 'enterarse, los licita- El remate del arrendamiento de ha"n p�esentado ha.�Úrla leek_a. '_ �'.

dores. esta finca se celebrará (por igual tiem-
.'. . ,

,', ,.'. � "'if

FINCAS. po), de I I á 12 de la mañana, en' Capitant'a gener�'.
'¡ 5 marjales y 25 estadales ,de tier-

. la ciudad de Guadix, ante los Sres. Rs. cm.

ra de_riego; 'término de Pulianas, que Subcielegailo-, Contador de Rentas; Co· Excmo. Sr. D. Cárlos GonzaJez Lla ..

perte[l,ecieron á las monjas de los An- misionado suhalterno de arbitrios de

geles de
-

esta ciudád. �- Gráduad:1
�

su amortiza'cíon, y Escribano que elija
renta en 300 fS.

' dicho Sr. Subdelegad.o.--El pliego ,de

El r�mate del arrendamiento d� conrliciones estará de manifiesto hasta

esta fi�ca se celebrará (por tiempo_de ,I'
el dia del remate en la' misma Subdc

tfes anos), de I I á
. ..1 2 de la n�a�a- .legacion.

na', en Jos estrados de la" Comísion i Granada 24 de octubre de 1840.--

princill'll ! ant� !os SreS. Contadqr! Co- 1 �. t;Manuel AI"varez.
. � " .

para la esta tua qU,e debe erigirse
en Logroño al invicto Duque

de la Victoria, ,

'I � 1¡ ..

.
.

"4-'
di:m ¡\-liguel de Acosta'.... � : ..

� '"
don 'Ramon Eduardo Smchez..

,

4\
d'on 'l\1�ntiel Ley.. . ..

'

.... '. '. '4-
don .José Smtaella. . .. '. � .' 4'
don Luis Frasquero.. '. .� ..

'

. .' 4'
don Francisc'oGonzalez v:{lldivieso .4-
don ,Ramon Urbano! �,!

..... '�'

/ no'S .- .. " .- .



(tJtD B1a:$.de P1Jlar..., ... � � Ii � �

tiillm 1tlanueI ;Caf]�.ít
c'· • • •• • •

(,lOD .Juan Leon M��;e:. '� ': .. ,". ;� �
d09�Manuel ,Cano .

.
. 'l"D','

.. ....;" J. .
�

.

.-:
i </_"lo,'lt, ft • �.

dOll, .Jost' \r.i�en.�e dgreta -

.

I .' J.
'"

-(J0'l:' .".' j ... ',

Pueblo de Saleres;

Imprenta de PUC�()L, calle de u-
breros, num, � r 1()� I f

tlon Juan Manuel Enriques, Al....
--

caide. : . : ..
c

...... : .: • �" •

Jon J�sé'"Na'vaáo I- Reg·¡atU!. '.', .

d�o Francisco Salaaar, '�d. • .'. -e

d�1l Franciséo' Eneiquee, Sfrid:ic9
don 'Antonio' Calvo y Flores, CG-

.

�and�nte- de l\i. N. . . .. .. �

don Pedro Ortega, Subten.v' de id.

{ion Pedro Vallejo � Sargento de id. f'·

"4
·3
:�

·4 :'
._------

-------------------------------

'S�alen las galeras de Juan Gomez', "para �:ro
«rid. el día 4: de nóvtembre ; l\euniéndo_se en R�i
len con el convoy. Se expenden los bil letes eIJi

la ofici.na establecida en la puerta Real y elL e-I

CQuH de S. Gel'Ónimo .ANUNCIO.

� '\... N..0. l�ab�en{lO. �ehidQ e.�ect�,
el �elna...

l te en pública subasta, señalado por .el
.

...
2' &r!. E! �OlUa� Pacheco, JUG� de 1,

�
�
..

' �
.. ]
'. I
croi
-' I
-



}'Ñe· ...'

ou- '"

en- ..

�ri( ' ...
tse:¡s.

p;;¡r--
s- de:

��fa.....
'una..

N.'O 54. Lúnes 2 de noviembre de 4 84.0. � O etas.

BOLE,TIN OFICI.AL
.LA

DE GftANADA.
"

·&&&bJL z:i;;

,. rÓr ;
"". _ .,... ,. � .4_. _

. �*, PERIOpl_,CO sale, los:l!ine� y 1Jiérn�s dé, c�4.a ¡semana. t:. fHECIOS, DE ,SUSCRICION. Un mes. Tres.

;
, Las!!rta�, recl�Illacione� y anuncios deberán di.!iKir�e á !a Redac- ".,:r

.

,Eh es�� capital,.1 llevado á .ca�� �e los Sres. s�scritorcs. 10 rs: 28.

cion fr�ncos ele porte, 'y s� insertarán � precios co�ven�ionales. 18>
-

-Delltro y fuera de la prOVInCia, franco de porte........... »' 40.
-

.,
-- .,. :It-,, ,.�

,� , Circula,.", �,4rn. -4'2.9.,.·;,f ;',
"

, .',

'

,�' J ;EL Excmo. Sr•.Ministro de la; g.Qber-
'

Los Alcaldes constitUcionales de los nacion ,de la" PeuÍo'iula, ,,:,C�)D fecha U

'pt�eblq� de esta provincia practicarán las del actual, me comunica la real órden,'
mIlS activas diligencias" e_n sus re,spe,cti- "siguiente•. '; "_

vas j urisdieciqnés'� patá lograr Hi cáIÚú- u El Presidente del Consejo de Minis
ra de 10,s sugeto� 'cuyos nombrés y se.. � tr,os me d¡l:e, de r�al ÓrdenA!On: esta fe
flas á cOlltinuacion se expresan; COlld"U-' cha,lo siguiente.=Excmo. Sr.::=:Tengo
ciéndolq.� por �ránsil�s á disposic�on del 'la honra' de P?sar á Ulanos -de V. E. ,co
Juez 4e, i.a. InstancIa del partIdo de pia literal autoriz�da de, la expo�icion

'�I,·;:,r.,.,
,')

t Ciroular.- numo A28. � ,:::) ..

,'
...

...:" \'
,

� ..
Ó, ;'I.-;-�

•

_

;. _ r. ..

.' ,,':.' .'."
�

� ,

... Los' Alcaldes consti�úCio��le� ·�de los,
pueblos d�; _esta' p�o¥�ncia .-redo:1;>lí�r�n s�
v.igilanc;ia , en su� respectivas jt;lris,d!c
ciones, 4. fin de inquir-ir el p'arad·éi·'cnlel
desertor d'el batallón provisional de in":

fa'nter'ia núm. 2'.r; Manuel AsencieGar-
-

cía J hijo de Antonio y--Gr:egoriá., natu ..

ral de Vrllamaurei , de ejercicio c\;e\ c:ªro
po, edi,l,d 20 ai),Os,. e�t�tura 4.pie�:.4 pul
�a_das, y 2 Iineas '; .ppn��ndol,c. por ,tr�n..-
�iLqs á" djsposicion .del

.. �r. Capitan g�ne
ral., que le .reclama. 'Granada '29 de 'oc

Iulir e de-1840: � Joaquin Manuel.de Al·
J; a'. "José· María" del' Valle, Sec'V�tario ..

interino. ,"

Li&i&==

,�LEONCIO.

It,
, El cqstillo de 'Succebp.

: f �. .

Brillaba la �ermpsa ,luna en m,tad del
cielo; y Ja estrella.del alllor aUll no se

.hahia conf.undido en el occident,e. La

.n.óche, er.a clal:Ísima. La. natm'aleza, dol'�
midé}" parecia respir.ar eh el suaye filur,,
lllu)10"ge los árboles; q1,le mecian los c,�.
firos, Q en el ruidQ mamo de los arro

yos que se desli'z¡aban entre la espesa
yerQa. Todo magestad; silencio �odQ,
interrumpid? solament,e.de vez en cu,an

do como por el trí?�ar .de unos caJ)allo�,
, que á lo]éjos se percibía. Y así era la yer-

P-ri�go'�-que los 'reda'ma como 'reos de
"la 'causa' que en su J ll.zgado se sigue-so
.bre.Ía :ní'uerte inferitla con arma. blanca

,� P'3hI� Serr-ano, C�). y..
elador , qt.�,paAa

: 2�; ele octubre, qe ��40�,. ' JpafL�i���.
A�¡,A.lb�.,--Jose, Man� �el Valle,,- ,S.eq�e- :

.

tarió interino. '
.. r �".w,l.,. '�' "'-:"1"

,oJ

SEÑAS. ,'f lLA-:-

que el Consejo' de MinfsírO� ha eleva�o
á la aJlra coüsideracion de S. M. la ReI
na gobernadora,;,y real decreto c9DSi
gui��n�e.;qu'e esta. a�gusta' Se-¡JOr� se ha

.ajgml�o dirigirme , .con fecha de h9Y:,
disolviendo el actual Congreso de. DI!
ptit�_Jos ,-y man�a...Íl,d$ s,e, renueve la ter,
cer(v,�att'e de los Senarlores. =Lo que i

'. de.ló:lrrúsnhl real <,ól�d�n:;-t�rasladb á Y. ·S.

Manuel.�u,i��,:,.. ,�d!l�.. 34 �ños, esta- con-inclusion de copiarautorizada �e los,
tatura mediana, pelo negro, color pá- , _cita��qs flo�umentq_s_" para su inteligen-
lido ,_ 'ojos ne,gros;; barha cerrada Ji -ves- cia.y t£�e-tCJ$ correl'po.r;úl!e,nte.s." -

t�a�<P?�,i,o � estiló del pais.
"

'J"',� y'se inserta en el Boletin. ofioiol sar«
'-Fehx"[\ rrza: edadcorno de' 54:'a'ftos, -COliO-tj-í'\1i'�ñlÓ del 'pllblico. Granada 27

estatur-a haja , 'pelo negro, color 'lYálit1?,' de octubre de Ü34(}', :. JCo�quili Manuel
ojos, melados J harha cerrada, vestido 'de Alha�..ezJosé ·MarÍa del :valle, Seere-

corl�_;á estilo dej pais.' � .',�" } .tariOt',int.erhlo;' .. '

...

'

, �u�n.:>,cler D�os Gimenez.: edad .,�om9 " ;, t,
<.

.:
''':'

de, 25"años, estaturaregular , pelocas, Eaposiciot» dir-iglda á· 8.' M. por su.
. taO,o ; 'colortrrgueñó, ojos 'negro'���bát.:: Consejo de Miriis.t1!rm r

ha, la.mpiña, vestido corto á estild decl
'pai,s .. Todos vecinos d� Priego."

"
t ,

,\
.

", De,sd&:q�� ,�e ¡l�nÚPfi�)? elecci��' de
las actu�]es Cortes; se, ;lIzo un clamor

general 'contra las '''''m'edidas que·" se
adoptaron para p,'epararla: la expe-:
rienda dió á conocer sobradamente con

cuánt.a razqn se ha.bia t�mi,do; y na¡l(�
se é)tt;ev�rá' á d��ir ,que,'hubo e'n el:la
la, libertad que tan .ne<tesaria es paTa

que su resultado pudiera e�timarse co ...

rno la v�rdaclera' expresion' de la' VQ-

t&4l&uz!i!!!!t
'

4 . RAt

dad. Un jóven armado de punta en 11ao- ,t,os placeres con que la �aturaleza y la

co, 'capacete de finísimo acero, ¿'Qta,de' súerte ,Je. bJ·jndaban, prefirió (sigujendo
malla de menudas' y .�brillantes piezas' el genio ,de' la época) tl�oca.r la b}�nda
,bien;t�mpladas, gruesa lanza en la cuja,' cama por la descarnada raíz de la en-

S lp<;i�nte adarga, ,en un gallardo 31a- cina
, y el bullicio de Ja ciudad por I_a

zan, y seguido de su e-scudero,,- por las soledad'de las selvas, Recal'edo le había

faldas del monte Simhlia caminaba.--- arrnad� cabáUero en .Elíberi" y hubiera

� ����ll,�r? 'y, escudero marchaban silen'- creído un crÍmen no llenar los deberes

_ClO�OS.. y fatigados. Y.ni ]a misteriosa de tal perr;naneciendo !Das tiempo en la

cueva' de Estleduuo 'C de' la 'que, tantas' molicie de los festines.

,avehtur,as. se referiaÍl), ni el pintoresco Desd� el oscurece'l' habia recor.rido los

delubrQ de Iponombia, en el sosü�go de campos de la Ligitania, J ya, al p�sa�
la noche', habian sacado una exelama- por deLl11le de lets r�Jinas de Nudjtano,
cion de la boca.de. Leoncio" que así se señalaba]a u-r�a maYor el filo de la no-

llamaba el caballero. Hijo del riquÍsinlo che. La perspecLiva"lastimosa de aque-
Guclila " cdstiano y nohle eliberitano, }las ruinas, que aun brotaban sangre,
héJbia pasado los primeros, años d�, su detuvieron �l caballero y le arrancaron

vida en Nativola, á. las'risuéña.s márge... un profundo suspiro � En la mesa del

nes d,el, DauI'o, en aquellos. campos de alcázar se'descubrian los restos del tem·

vidal y, �e d�licias. Sinemb.al'go de tan'" I plo de Júpiter; y los bultos de las es""



Iúntat] nadona1., gUo zgado 'esla sinem- 1,:'alargO lo contrario por Ja -única Au- I
toridad que la Constitución reconoce

como competente: y vuestros Cense-c.

jeros responsables se guardarán de le
vantar el sello que semejante jllkiG
'Puso, y hasta ue poner en duda -su le

gitimidad: pero sí recuerdan sa orí

-gen, porque en Ia opinion ha dejado
-una huella indeleble, pm' mas que
legalmente se haya procurado 'hacer
desapareeer, -- 'El fatal proyecto de ley
de A:,untamlentos vino á -confinmar
las �sospecbas que ';sé 'habían concebido:

,

j el empeño con que se sostuvo -y
aprobó ';

.

y 'hasta :ét sistema desusada

que se adop'tó para su discusion ;- au

mentaron la impopularidad del Coo

.greso de Diputados, hasta el. punto de
,

, háber tenido lugar dolorosas demos
traeiones del-desagrado público en' que
había "incurrido. La ley del diezmo, y
�otros proyectos que 'la opinion resiste,
. completaron la obra; '1 así es que -ana

de las principales exigencias de Jos
Pueblos , al alzarse .en defensa -de la
'Constitucion que flan "visto 1nfrtogida,
-ha sido Ia de que. se' disuelvan '4a5 ac

tua les Cortes ;, exigencia ." Senora � <j'ue
es ,ir,resistihle �

.

atendidos los' antece
dentes qlle quedan' manifestados. Te
nem�s, ell su consecuencia ,la ,honra.de

.

proponer á V. M. s� disollicion� y, para
que tenga efecto como lo exigen las

'circun,stancias del pais', el adjunto pro,
ye:clo de decreto. Valencia I J ' de ,oc-

tubre ele 184o.=Señora.=A. L. R. P.
de V. M.:::::=El ·Duque de lá Victoria.=

,Joaqqin María ,Ferrer.=Alvaro Gomez.
'= Manuel Cortina. = Pedro ,Chacon.

'

: Jo�quin de Frias.'
'\

ta bi1a Doña Isabel 2.' me con'firi'eron
las Córtes :con'Sl�tuyente5 de la Nacion,
reunidas en 18:3.6.; la he consignado
en el .adjunto documento autógrafo,
que para su presentacion á las Córles,
á su l.ie(UpO, os ,dirijo; debiendo, en
'su consecuencia j desde este momen

to, quedar.. �Qstaiarla la Regencia pro

visional que ,
conforme al espíritu de

la Constitucion, corresponde á los Mi ...

nistres <ha-sta que las Cortes llagan el

nombramiento -de los qae deben des ...

concede ,..;-vellgo en decretar 'losiKmen-' empeña-rJa. -- El documento autógra ...

t�._:_Prirtiero': se' disuelve el 'Congreso fo que' en' el preinserto, real decreto
'<de l}¡rJutados::";-Segundo: 'ConfGrtne :�l 'se -cita s

,

se' halla -concebido en los tér..
,

artÍculQ
1

1"9 de ;{a €ons{¡tudo�, .�� f,e-' minos flue fiteralmente copio. -- A las'

novar-á Ia tercera parte de les Senado-

I
:C@r'ies. -- El actual estado· de Ia Na�

res, Tendréislo entendida, .y 10 -coin-u- clon',., el delicado en que mi 'salud

_11,icfl¡réis á qu�en.;,p�,r�esp.onda.=YO ·LA ¡ se encuentra, me .han hecho decidir

IilEINA GOBEllNAOOR�,= Eo Va-
)
á

'

renunciar la Regencia del Reino, '

Iencia á ,( I de octubre de 1.:84e.=A :que durante la menor eclatl de mi ex

.�;';B,�ldomero �sIi�f\téro, Duque de !� celsa .hija Doña Isabel 2:a me fu� con..
'

Viieídr'ia "y <le ::i\lorella ,,- "Y 'Pfe�iqehte fer1ciá-'por las Córtes constituyentes de

net' Consejo -de l\l-imstros.=-;ES' '�«)�a. Ja Nation; reunidas en .836, á pe...

== Alba.
., .. �

531" de ,que. ',mis. Consejeros, con la
s> • ,

honradez y patriotisrno que los dis-

'lingue i' me . hail rogado encarecida

mente',contjouara an.ella ·cuande mé...

ntis 'hasta 1a; reunion' ,de las próx:i mas
(:óaes:, .'por' .oreerlo aSI conveniente
aLpa-is S 'il la "Caus� publica, Per:o no

�pudiendo acced'er,:á aJgl1nas de 'las ,exi- ,

gencias de los l?ueMGs '., que (mis Con-' /

sejer-os ruismos :creea deber ser con..

sultadas para �álma{' �os ánimos y ter...

'nlinar: la a:ctua'l.· S1lll'acion; m'e es ab

�s@lui�ooqnte¡ i,�lposibt� �{jntiQ�iúr d�
,sem.peÑánd,ela :; y' � f;f'eQ.-, obrjl.;f,. COplP
exige el'-interes de la 'Nacion, (enun

ciando á ella. Espero que las Córtes �t

nombrar�n. pe<rs�n�s �ara tan alto y
,

elevado encargo, que 'C{)ut�ibuyan á
_ t ,

.....

.

_
',.

' �
.....

Conformándome 'con el parecer ele.
mi Consejo de Ministros , y , mediante t

alguna de Ias .causas que eo su expo
sicion de "1 I del actual the han rna- ¡
nifestado : como Roina' regente y ..go-

\

bernadora .del Reiu,() -durante la me-

nor edad de rrsi excelsa ;J:ljja la 'Reina

Doña haB'él II, "en 'su" real nombre y
.usando de la:'Rverogatl,.va que-enel ar-: �

tículo 26, de la, -Constitucion se me "

.... ., ".'
v , ¿,

J

•

� � ••

� El E:tcmo. Sr.; Miáistr(:) de 'la go-
bernacion de ,la Penfnsula¿ :COIl redia

ijs d�f co,r�ie,n� ,',
.

me dice jio q�e
sigue., <

'

,

"

«El 'Sr. President:e' del Conseja: de
Miu"istros "me dice,"con esta techa, lo .

:siguiente. Excmo�, S�. ", s. M: 1a Ílei-;
�na, viiJ.'da B.a' Már¡a .Crj�tin� :�-e < E'(ir
hon 'me �ha.,�.d_irJGi'�(>:, coo' �s't� �,f�c�a"
el r,ea.! deéreto que sigue. - ... Decid,idá, t

por el estado eá que'la Nadon se"el1-
'

c.aentra,,y ell delicado de mi salud, á
'.

renunciar la Regencia del Reino, q,ue ,

dllralll:e .la merior "'edad ,de tni a�'gus-
, Ji; � �

',I

--'_.---

tátúns aun se distinguiaa 'Coronándolos, : pantosos) -representflba el acr,üslQlio de
,

--al resplandfrl' de la 'luna.-Atravesaron : una galera antigua. Nq es aquel la tos

los aventureros un espeso bosque, y se in- � ca y pesada torre de un fm:,rte: �es lH)

.t�r?aron despuesenmilhQrrorosos preci- 'palac�o ,e,ncantauO'; es.la ma,nsrOl� d� las

.pICIOS que forman como una ensenada e,u sílfI,des', que á ia a}b'Orada ('("corren con

e� Simb1ia. AHí en aquellos elevados <bt�ndos cantic<Js 'la�s grutas (le las mon-
rISCOS descollaba el castillo de Succebo" tañ_?s, y murmUr<HHU las frondosas ala-
obra admirable y maravillosamente fa- medas. Aquel palacio no se puede des

bricada; y allí se dirigia Leoncio recor-
; cribir, porque la im&ginacion no basta

\dando cuanto habia oido referir' sobre
.

para comprenderle.
las fantasmas y h<\das que en rededor de No le adrniró ménos el cuadr'o que
él vagahan, y l(;)s ecos y voces que en represent:m las quebradas rocUS del
las rocas de noche se entendían. ' frente, y la cataratfl; del to,rrent_e cer-

(Ten, Sunna," .Jecia entr'egándole la cano, cuyas ag,uas despeñadas producen
adarga y la lanz�a : ( voy á da var mi pu- ecos rarísimos en; los' ángulos y' cOl1cavi-
ñal en la puerta del castillo. Espérame dades de aquellos palacios y 'laberintos
hasta que vuelva." -Dejó al escudero de 'piedra. Ya" queria terminar su cur-

,con los cabal!os en la fuente que al pi'e so la pálida luna, y conoció Leóncio
de aquellos rlSCOS brota, y, superando cuánto Liempo hahia invertido en reco

los inaccesibles peñascos, ayudado in- nacer tan raras perspectivas, olvidán-
dudablementc de a]gun genio amigo to- dose de su' objeto y ansiando ver los
caba ya el té"rmino de su empresa. Se espectros y vestiglos que, segun relacid-
quitó el almete para limpiarse el sudor nes muy seguras_, no se apartan de aque.
que. �o�';ia copiosamente por su rostro, Hos parajes. Separó sus negros cabellos

y dlr}glO su .VISlel al mágico espectáculo del rostro; caJos� el acerado casco; y
que a Sll� oJos se ofrecia. La peña en ya marchaba hácia el torrean de la puer-
q�:te estaba el castillo (colocada sobre ta, cuando un nuevo espectáculd roba
Clen rocas y otros Lantos prt:cipicios es... loda"su' ateucion. El alcá�ar de Succe-,

bo SI;! ltuia con el palacio por gruesos y
/

_.elevaqo'S n'lura-llónes ; y fuera del muro

distinguió unu espaciosa ceréa que, si

ühora derruida, clal�ameqte indica que
u,ti lien'po magnífica fU,e .. Lo� 'espesos
éÍl'boh·s q lIe encerraba lucJeron creer al

caballero si sería un jardín de �quellos
palacios; único reCl:e'O, si artificio'so) en

sitios ta� áridos. Pero un juiciotall co-
,

mun' y ordinario de ninguna manera se

adaptaba á sus pensamientos; y desde
lu{'o-o rectificó sus ideas, y conceptuó
verounos huertos en.cantados (region de

lás magas, y elahoratorio de sus hechi..

zos), cpyas yerbas dotadas de virtudes

maJéficas podria,n ofrecerle nu�v.0s lillO
tivos: de' adri1iracion�
Uegó á la cerca: vio que no e'r�;r di ..

fícil penetrar por ella, respecto á estar

desportillada en algun sitio. Hízolo así;
y al punto de pisal' aquel paraje; se es

tremeció todo, sus cabellos se erizaron,

y sus sienes latian fuertemente·. Era

aquel jardin el de la muerte. Cipreses
y tilos sin órden alguno ofl'ecian un es·

peso laberinto: el suelo está cubierto de

tumbas, y sobre muchas álzanse muti
ladas' estátuas : enmohe.cidas al'madUrílS
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hacer tan feliz esta Nacíon como me

rece por sus virtudes. A la misma nejo
encomendadas mis augustas hijas; y

]05 Ministros que' deben. con forme al

espíritu de la Constitucioo, gobernar
al Ileino hasta que 'se reunan', me

tienen dadas sobradas' pruebas de leal

tad para no confiarles con el,' mayor
gllsto depósito tan 'sagrado. Para que

produzca pues 105 efectos 'correspon
dientes ,'firmo este documento' autó

g�afóJ de 'la' renuncia, que, én pre
senda" 'de las Auto'r'idades y. Corpora
ciories de esta ciudad ,- entrego al Pre

sidente de' mi Consejo para que lo

presente[é su; tiempo, á las Cortes.

-- Firmado. -- Marfa (�ristina;-- Valen

ciá:"1 2[ de octubre de 1 840. -- D� órden

de Ia Regencia provisional lo traslado

t�do á" V. S. pal'a su inteligencia y
, efeCtos oportunos;"

r Lo que se 'inserta' en el 'Boletin

{)jici�l de esta'<provjncia para conoci

miento del ;público. Granada" 29 de

octubre de. 1840. _'- Joaquin Manuel

de Alba. �_. José ;María del Valle , Se-

cretario interino. .�,
.

,

"

Circular núm, 432.

El Excmo. ,Sr. -Ministro ,de" la go
bernacion de ,·,Ia Península .en, ,1.9. del
corriente desde';Yalenci�, we -diee lo

siguiente. ' . ,,!; "

'.

» Dé órden de la Regeóci� 'provi
'siónal' del Reino, y para su 'coDoci

ro,iento y' publicacion', remito'á v; -s.

'el adjunto de2reto que me 'ha dirigi
uo·'el Sr. Mi:oistro de gracia �y justicia,
en

'

Í'6: del actiial: =Ministerio' de 'gra

�.ia y' justicia. = 'En" vista de:la exposi-

penden de aquellos tristes árboles. Difí
'cIl será explical� las sensaciones que agi
ta ba n la �l1ente de: Leoncio:; y apéuas
llabia _en�peza,Jo á recorrer,�l fúnebre
'panteon, cuando, ocultándose el astro
�de la noche, quedó el caballero en una

'éoiiTusion que jamas habia expérimen
"tado. No.,es fácil ya encon1.r<Ar la salida:

,el sitio le es deséono.cido. El (,'io viento

_de la .madrugada silbaba en ;derredor;
,varias masas, de luz vagaban pOl' las ca·

lies de cipres�s, éircunvalando acaso las

"ennegrecidas' armaduras, - cuando oyó,
Mcia, la parte del'muro, sord'o' ruido, al
parecer de cerrojos, que acabó de exal·

tar su cabeza; y ,
desembainando su es-'

]Jada,. se ocultó. 'entre .. el caido ;.ramaje
de un tilo. A.poco �ien�po viera abrirse
una pequeita puerta del mu�o., y apa
recer una sam,bra hlanca ,: la cual'traia

una luz, en su mano y se apr:oxJmaba
Mcia el 'centro del panteon' en direccion

de l.. eoncio. ,No era aquella sombra un

�orroroso espectro, terrÍfica hechicera."
ni de lo� espíritus que, envueltos á ve

�es en cierta especie humana, asaltan
nuestra imaginacion en una cruel pesa
dilla. Era la 'sílfi<Je celestial, las ilusiQ.

se hallaban en actual y efectivo eiercí
cio de sus respectivos empleos el dia [.2

del presente mes, y los que sean nom

hrados en lo sucesivo con las mismas

calidades, no serán depuestos de sus

destinos tem porales, Ó .perpetuos ,
sinó

por sentencia ejecutoriada, ni suspen
didos . sinó por auto [udicial , Ó en�vir

tud de órdcn Qel' Rey, cuando este

con motivos .rundados)o�.'mande juz
gar por el 'Tribunal córupet.'ent.e, con
fonnc,..al �rtículo 66 de la Constitu
cion. Tendréislo entendido , y dispon":
dréis lo necesario par'a su (tumplimien4
to. -- El Duque de" Ja Victoria, Pre�
sidente, -- Y, lo comunico á V. p�ra Sil

inteJlgehd�' y demás efectos cor{si-
guientes." . .

'
.

.

,

,",

Lo' qUe'se inserta en'Jcl 'Boletiñ 6ft';'
cial para' conoci míe'alto del púbÜc<S:
Geanada "2'9' de odú'breJcle 1840:':'..!
Joaquin M. de .Alba. -- J�sé .l\1�rí�.del
Vane, Secretario interinó.

.

'"

cion siguiente, presentada por mí ¿ la

Regencia provisiona I del Reino, me

ha dirigioo , con esta fecha, el decreto

que se inserta á continuacion. = La
buena adrninistracion d�' justicia, que
protege la seguridad personal, la pro

piedad y otros derechos legítimos, exi- I

ge esencial y necesariamente la inde

pendencia riel poder judicial; pero ja
mas existirá esta iudependencia, mién
tras no sean inamovibles Jos Magis
trados y Jueces, I,:;a Constituciop de]
Estado' consagra esta doctrina" y SU

artículo 66 la establece cxpcesa mente.

Siuernbargo , 'hasta' ahora no: ha teni

<lo este' artículo el cumplimiento de
bido ,: ni' la -aplicacion práctica .que re

quería el -respeto á la ley fundamen
tal. Oualesquiera que sean las razones

en que' esto se' haya .fuudado, todas
deben ceder á -la mas poderosa' é ir-re

sistible de guardar y hacer qhe se

guarde "la Constilucion, La Regencia
provisional del Reino, que ve en esto

el mejor 'apoyo para merecer Ia te·

pataeion de Gobierno justó y verda

deramente nacional, no retardará una

d
' 'El Excmo .. Sr., Secreterio rle estado

eclaracion á- que 'la obliga un deber
y del ,despaL:ho deJ�. gobernacion, dela

sagrado; y ya que la conveniencia pú- e\�nín's��Ja- m� �oríiu�}ca ;, con _fecha 14
hlica y-las difieUIt3.de& que e.o otro éaso

I
del actu'<ll', lo sigu'¡�rit�.·�. '"

,-.1

se toearian , la impelan á no volver .« Miúis..terjo de':.l�)lgobernacioll ,..de 'la
la vista atrasc y á pasar por los he-'

' PellíLYstl�.a,-Instaiada> la llegenc'ia pro

chos consumados ,;.. adoptará; para' sn
visioual'.del Il eino ,: á virtud. de.la 'Te ..

, nuncia de S. M. D. � Mada Cr-istina- de
tiemno v para lo sucesivo ' .... la

.

.regla
' . ,. -' . - ..

' �' .

.-' -.'

t' J B?rb(�n.,. ha ac?r�(!�(J,ó,�e en la.s ..�0�l1U1
inalterable de que-no puede p,rescindir. llIcaC;lOnes oficIales qlJe se le dll'IJal1 ,se

Por. estas· consideraciones ,prop�ngo á lls.e df�l 'U·atahiie·nfo':iInp(rsónal. Lo q�re,
SU� deliberacion el siguiente proy'eéto d� órden de la mlS'hl;a' Regencia) ton\��-
de decreto. = La Regencia provisiona I nico á Y. S: para Su conoéimierttó: J á firi.

oel Reino; en nombre de ,la Réitla ,n:a d� que se le 4é Ja.d.ebid9 publicidad. Dios
-

Isabel �.a; J.ladecretado y dec�eta'ló'si� g�a['d.e� y. S. mp:chos�flOS. Val,enci2.14
de octubre de 1840.-Manuel Cortina."

guiente.=Los Magistrados y Jueces con '1.0 '�lue
.

se ínsel'(a', en el Bul,etin ofi-
nombramiento -real en propiedad, que dill de esta provincia para 'coflocimien-

- oÍ ...... .ü �
.

f

-

':.-

:

nes de] primer amor:, era un �angel. .. :

una mujer. Veía,se el doloi" ,retratado
en su, rostr�; aquella sl!blü).le in1ágen del
dolor de un alma ·divinal. S�� grandes
pestañas, que se diri,gian hácia la liena,
indicaban' su> pensamiento abso�lo en la
meditacion yen la eternidad., �u,�. ojos,
,bañados en llauto,-dejaban á veces caer

ardientes lágrimas que � pasa�do r:,�pidas
pOL' S?S nacaradas ,mejillas;' la� ab�orbia
la tierra en que tantas se, habian derra

mado. Sus' negros eabellos fIgtaban Sú

bre blanca y'ceñidá túnica, cuyos mar

cados pliegues indicaban eIgústo Kótico.
y un. velo de .:finÍsima gasa." prendido
ep sg c,abeza �"se dejaba aiposamente

l"Caer .sobre sus Jlombros. Llevaba una

corlo�·a. ·�e·,sie�p.�ev}�a�den ,su nl)�aIlo d:- .rec 'Hi, y en su lzqlller a una ampan-
ll� que colocó en" ei zócalo de un senci

lIó 'sepulcro J' situado en el ángulo del

p�l'lteon, y. al cual no cubriañ ni, cipl'e- ,

ses ni tilos, sinó .yedra, espinos y zal'-
I

zas. Pare'cia descuidado de intento para

qlle, oculto á los ojos de todos, se lihere
tase de las miradas destructoras de al

gun' genio maléfico. La triste jóven
apartó las nlalezas, y, abrazada á la,

) l'
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tumba, 'vertia sobl�e ella aníargo 'lÍ�n"t��
"Clot¡l rio� .•• - UlotaJ'Ío... Bertha! '�-No

p�.t'eibi9 m?s naÍabr<as el 'cabalter9 , con

lodo .q�l� �stabar muy inmediato; cuan
do un ligero rUJJo hácia los árbgles cer-

canosá la tuniba 'en que JIoraba la vÍr

gen, -le hizo reparar en un guerrero
armaao que" de acero todo cubierto,
pudiera confundir:se con los trofeos pen
dientt:s .d.e algqn,o� �rboles. Su'�mano de
hierro' asió fuertemente de .la jóvenJ
que dejó con �� vestido caer Ja lámpa
ri!la,,'quedando todo en 'la mayor' os
eüridad.' AI'grito'que la infelizhnzára,
Leoneio se anojó sobre el guerrero;
pero no halló rnas que' árboles y, tum-

b3_s qve, del,enipll �'lU pie y abisma11an su

alma en la desesperacion. A poco oyó
ruido de aWlas, J vió hachones de vien
to háéiil t. puerta por don de e,ntrara la

sombta; Y' ella_uda retaba con 'indigna
das raZ'OBes al encu'bierto caballero, sin
ti:ó I'cchinat� todas las puertas;'del cas
tillo ,. ternbl�l' el panteon, y , arrancado

por una fuerza irresistible, S'C encontró
encirila'de su coballo, al tienwoque las

aves 'cat;It�han el nacimiento de la lll

rora.'O'

, , r,.



to del p�blico. n.r.a.�l'ada t9 de :orlubre ¡I� don -Cayetano Ma.da Segura, id,'de 1.840.--Joaqmn Manuel de Alb,a.= :
'

Jose María del Valle, Secretario inte- � "r t d '.

ilit
rrno, � sn en encia rni lar.

&l"�(Qmll�Itl)n
•

'. � f • I '�
, o,

para la estatua. 'Q\le �de'be ,el:igir�e
:�o� Logroñoa] invicto Duque
.

deIaYicturia..
I •

r �, ..' _ l�

Conll'nuaclon, (le la lisia de loS. Sdñores
.' �. t. =� '.,¿'. • '

�

to:
'

'J �

�
, sa�crltorej� f/Pt!", ;�e . han presentado

_

# hfs/a, la ft;C���J:' '_

.. ,. '..' . .

- "'Rs. on.
ª9.� .Joan de Dios' Ruiz"Cura d�:

... '-<1 "'-, .) J�1 {¡AiJ' - ,.¡ <e
s. Gil. ... _

.....: . '. . .
'

.... '., � ..... '.

do '
'

, n .José Gago. " ... ' ..
"

-. 11 ••••

di?n '�ín�s �1��in'idad Ruiz. -. . , •

ooii .tr-an.cisc�. IG�e�re-ro, '... '.j i.
_

...... (,
•

.

.. r !) ( ... )..� J oJ. II .:- ! co.

� '\ - t •

1 ... ,rr ... ;.} .�r--.�C� . .4 ;"I�
:

ReGl'm¡eT;�q PFfJ.1!:.in"ial de. ¡;'orca.
,

.

,Jon Cárlos Luis ·de San-Juant,
Coronet� ... ,;.'.. ;'�� '. . •. . . .. 4

don Mariano Moreno' Caraciolo,
, .' .Sargento niayor��. "..• ,' <. · :�4
(JOD �,r�m'cisco Lópei: Ayudante. 4
(lon' Jt>rge Orcin,a:,1 ¡.i).bandér�do. 4

-

dor;a. Ramon L�-,IT.l�,a., 'Cap'e�la���.' :4
don ,ruan :Pel'l)andez Sicilia, Ca-'
.< ¿pilan ....

;
•.� �.; ,'-; .. 'r.'.� •., ",:, •• , .."- ,4.

don IAsen�io 'Cábre{ci t' id. '. • . '" ;. 4
'C]:ÓD ;Mánuel " flc)h:iáléz', id.'.'.. ,':4
dpp�;�arciso .La-·Il'b��' �d� '� .' • :';

.

4
8,o� Yicerite Cánoba, id� • :'.'� 4� ..... . <.

"l "
� ¡ � �

don Jo�quin d�:l\1eJiióa" id. ", -., 4
. don .Francisco, S.a:n-Juan, id.', ,,4
(lim' Juan María Ru�z, id: ... .¡;' '4
don�'Veplura "Rabii-a, Teniente/' 4-
oon ,Ba,rtolomé' C�Ygelat id., . '..

-

4. -

(loon '1\iartin F'o'nta:na:,id. ,; � .... ' .�
�91Í Gines Permas, id ....... '

•. '" 4-
�o� .��egorio Par��; ·id. � ...• 4
dOJl-Ff3DCisco , .Lorea." id: .. ,. .. ....

.

4
don José, de Salas 1 id.·... ., �.. 4
don Romualdo Mer1í, id. . .... 4 .
don 'Jo'sé'Marln, id, . • . . • .• 4
�on R�¥á'el Hetn�hdei Pa�ilIa, i�. 4
�Ol}.: Alfonso liIernan!lez, id. . .' 4
don Antonio Ternel tid �... 4
don ,José_; Pavía id.. '

" � ... 4
dóIi Ventura Cárlos Martiñez, id. 4
don, Jos� 'Mii!an�, SU�lenienté. 4
don Victol'ino Perez, id. , " ...

�

.' 4
. I '.',' ,

dqn Manuel Grija�ba', id. , . .. 4
d,on; J,osé Ramon Pelaez, id. . .' 4
don Fernando Cabrera,' id. • •. 4 .

don Rafael OrcheIls, id. . • • .. 4
do� Antonio Ribera, id..... ', .4'
don Lúcas P.iñero, id. .. . .. 4
don Antonio Orfila, id. . . .. , .4
�on Miguel (le La-hoz, id. . .. '4.
don Cárlos Palanca; id, . 4'
don Mariano Garces, iel. 4.
don l\iaximino FOllt�lllat id. . . '4
don' José Valiente � :iJ� . ." .. �

4 : () I ANUNCio.

No 'habiendo tenido efecto el rema..

4 . te, ep pública subasta, 'señalado Poor el
4 Sr. D. 'Tomas 'Pacheco , Juez de l.a

4- :i�s��1Jgi� de esta ·�a�jtal., paNl et" 23

4 de '��rzp ú'ltirno, (segun se .anttn�ió
'en 'el Diario l.de tL't/isos dez 3 de ene

T� a�;t��o.r) ';i ;v{�tqtnad d� St}i�, {1q.�,
ños de la 'gran�e hacienda titpl�(l� ��
LA�UN.A¿" 'sita 'eq '�,l '�ér11l1n�o qe la
dudad. de B�er..a_ 1: l\bpcba"'reaJ, 4

: consecuencia de. Ia "opo:�kion'. hecha
judicial meql� pp�. 1� casa (�el ';�cmo� I
'Sr. T}kUqtl�, �e, Berwick .,. 'qu1�9 �p�ló
.ante la_Aurliencia ide esta corte de .la
'Senlepcl,! :de este J��gado l por i.� : euaí
'se mandó Ilevar.á 'efecto la subasta,
�llY,��p�l'·i«?r. 'T:ri:h\ln�l 'e.o p�o�¡denci,?
,de '9 de julio 'confi!��9 dicha ��nte9�
'cia 'condenando .en las "cosIa'S 'al Du....

qt\� �§ �e,rwi�k, i :resery_a.mlq 'e(d�7
�ec�:: á J<?� dl}-�eños 'd.� la finc� para
'q\l,e; . v.�en "d� él �c�nlíra qu'ien vie�en
(con��l\'r,es�.. -el?: razon, ,á 10.5 _-'daños y.
petju:icios 'que hu'bies,en podi�q: 'expe�
rime'ntar pOt" el retraso ue la 'Subas
'la. SUpI1<CÓ 'el Duque" 'f', despues de

aon,j:;ayet�no Dola, ·P�gador. : �
. ·:4 ; los trámites, Ifeg�lares.� no 'tuvo a hien

-don Manuel Martinez Hurl�do. ,4, la Audiencia admitirle la SUpHCá., con- .
don ;�ose Casliellanos.. '0, • ,; '. ,,"; 4

\ denán{k)le ;aslmismo, .'én la'S 'coslas.'En
don Jos� Rílm�m <!�n�alez, ,; . ,;, '* . Sll' vJvllld' ,el refericfo Sr. ,Juez D. To-
Sr,(i:Co:man<lanle �de ,'la Bandera" mas;.Paehe'cQ, en' aúlo"de I 'O del' cor..

,de: la Habau'a.' ..
,
• :f", • 'ó • Jo. p,:' , .4; riente 1 ha mandado 'Se saque flu'ev� ....

, , ' ,� " _.,
, ""lente ªi:IfP:91:ica 'Sub<!,sta III 'e�pr,-�&ada

. I,�r,�Bal.a�Z()1l_ft:tznco¡,de; Gri:m.ªfla�. ha'eieQ4appol' ·la �s�r:iq��ta de n�m�r
;; ro .de Jl"�r,�ncisc�;:Mo.l)lqya " á don�

.

'�on,_.J�laf)·1;la�al ,,;, C�;pitan ... �' ..;.�: J; de 'nQ;dl��� acudir. 105 1,i�jt(,\dQte�' á en-

,don José Chapela" ;.1ien,ent�:! �,,�, " �erarsº¡c\e !��,concn¡C19l'!�� b,ajo. las cua.-

., . ;

,. I l.��� s�:b;ii",ll.!! :v�ri,ficao ��. v.e9,.t� ;; �n.la
, ,Juzg�dfJ .'4,e. gpéf;r�. '. r; ", ifl�QJig,et:l,q·j!!.� CilJ<l el; '1.9 d�! ptóxi Q1q

mes' <le diciembre se rematará' en el
don Juan· Rodriguez Aumente, meior� post,or. Y para 'Conocimiento. de
.. Auditor, ,; � .. �. .4 -los, que,:pielend,m setI'o, se repite qu��

,don Francisco ide Paula Cari'illo, I la, indicarla· hacienila se compone de·
. Escribano mayor. " .', . .. 4

.

'casa >R�¡-t?éipal con \'iviendas', oratorio�
don' SaTvádor

'

Á ndr�o: : . : •. :. 4.,
t

pan,a'(l�ria;' m�1in� de. �teité �on seis
don �,ar'i,anQ Pin{\.-:, .. !

••• :.1. • 4!
.

�jga� ;'at�ac�n�s � �c�;,ito cortijo gran-ó " <.'
•

iJ •. \ !
.

..,

q� �qn�' lu>da� sus ofidnas;' hes ,�c�sa,
Comp�ñl¡'_' de veter.��ó$.¡· de'·G,.anada_�. mas pa.ra,el ser,vicio.�e a'quellas y.cria-.

dos; veinte�y siete mil. quiriientós diez
y nueve pies de olivos" la mayor 'pár
te d� riego'" con ab�ºdil�t�s �g�as de,
su Rropi�d�.d�' mit q?i<�i�nla�.,b;�si f�,
·nega�Ae �����a d.e s�t)l,br,a4ur�,: ':.1l!il
alélmeda...� y,.dos huertas.'

.

-

, don J03gu:jn Bendon.Tntendépte,
don Fernando 'ft Casas, Secretaj-io,
don Juan Lui'S Beltran, Oficia'l 1.0

I 1

�(}n /qan de '�a Morena , id, 2:.()
, tI

t, t
• f'

-don Francisco Badán, 'Interventor; 4
, �o�'Rafael Diaz Andrade. "

.. ,: '4-

¡ ,don.' R'a'mon: Maria 'de Pue'fías. ., 4
,

'�;on, JO,sé Jere�:, '� '., �: '

•.. • ',�
"

· �i 4,
don Antonio 'Q'uesada, '. ..'� '. � -4-...; f.l .. ¡, t i J • -.

, /�<>¡n, Juan Bemades, ' ... ·

"." '} 4
don .Juan .José Rico. '. , '. ,.

:
.•

' .4
don Agustin' Migna�. '.

'

.. '. '. -. ,.. 4
don Mariano Pa'blo Blanco. ....• I
u_OD¡ .l"ráncisco, ni�ja. '. • " 'Ó '. '. '.. 4
don Salvador de la Puente" .. ',. -4
'd�n Frandsc� Pugha'ire.....•• ':. ;
'qon �figuel ·Garzon '.< "

�nn. Pe,Qro María üárda '. ,.' • 11.. 4
,d,o�n Jo�.é ..

'

Maria ,Jaúd-e nes. :
.... ' .,

,

' ,� .

. Pag.a"d':frla.

"

CAMBIOS.

uon Manuel Fajardo, Ca pitan
comandante.. =.; /;•.

'

.. '. .• 4,
�pp J9�é;,de Z�a,�;' �:apÚan, �P,

: f
Qon. Francisco Sanchez, Teniente!. ' 4
���. iuis)i�:&-ot.i ·,;;S·�·bteni�nte. :'

.

f
don José,; Mal�lin:, . ido:, .. _ .: , • :' '4
don José·' Parejo' ;' Gobernador'� ,�

ele la ·Alhambra. ¡. ': l ••••. :: -,4').

! �

Sur!!á:.. :.�.,� .

Alm�ria :í.� beñ. Sev}liJl par.
.

:'3�8 B�rcelo�alt'2a3·14bet1. Cád.lZ'112 d.
,

Valencia .iit ii 112 ben. Málaga 1[4 ben •. _

3 I 9 Madrid 'i 14 �en.
• '

.6,41

ExisleTida anlerion ¡.

, TOTAL J ..

Granada � de noviembre de 1840 ......

El DeE�sitario, M�p.u.e�. Can.9�
)

-

.

.j, :<AI. oJ 'of _

;..
11 ,�.

Imprenta 1f! PUC!l0�' calle de Li:
breros.l fUtm,,9 r 10. ,

�.. .._
� � J
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Este PEHIOOICÜ sale los lunes y viérnes de cada semana.

Las cartas, reclamaciones y anuncios deberán dirigirse á la Redac..

cion francos de porte, y se insertarán á precios convencionales.

I.. A

DE G'.BANADA.
Ny·

/BRECIOS DE SUSCRICION. u« mes. Tres

En esta.capital , llevado
á
casa de losSres.suscritores. r o rs . .28.

I)enlro"x fuera de la provincia, franco de porte.........» 40.

pará , desde ahora en adelante, tan

solo de las atribuciones gubernativas
y facu ltativas.

2.a .Los asuntos contenciosos serán

despachados por los Jueces de I.a ins

tancia de los partidos á� que pertenez
can las 'minas sobre que se dispute,
previo el juicio de conciliación ante

el Alcalde constitucional del pueblo
dónde radiquen aquellos; y', cuando
una misma mina confine con dos ju
risdicciones, para evitar cualquiera
cornpetencia deherá conocer el Juez

de I,a instancia y Alcalde constitucio

nal á cuyo partido pertenezca la .bo
ca sobre que gire la demarca"�,�on.,.

3.a La Audiencia territoria 1 será el

,Tribtinál que entienda eo las apela
ciones, así como el supremo de jus
ticia en Jos recursos de nulidad de las

sentencias que dictase aquella
.

4.a La Escribanía. privativa del' ra

mo no intervendrá en Jo sucesivo en

ninguno de los actos gubernativos ni

contenoiosos : debiéndose despachar
los primeros por el Secretario de la

Inspeccion , y los segundos por los

Escribanos numerarios de los res-

JUNTA AUXILIAR
del Gobierno) de la provincia.

Junta provisional de Gobierno de la

provincia de Almeria:==La Junta pro
visional de Gobierno de esta provin
cia, convencida' -de los innurnerables

perjuicios que acarrea, á su pública
prosperidad el estado en que se halla
el Juzgado é Inspección de minas,
desempeñado todo á la vez por unas

mismas manos, y no pudiendo .con
sentir ni un momento que, contra el

espíritu de la Constitución (Glue tanto.

cuida de separar Jos poderes del Es-

.tado), se encuentren reunidas atribu
ciones pertenecientes al poder judicial
en persona revestida de otras proce
dentes del ejecutivo; ha venido en:

mandar Ínterinamente, de acuerdo
previo con la Junta de Granada, que
se observen .. las determinaciones si

guientes desde el momento de .su pu
hlicacion y circulación,

r ." La Inspeccion de minas se ocu-

10", ,

I

�LEONCIO,

lllto <

La cancion,

«Dulce sombra, mi vida, mi encanto,
oye el canto de un tierno amador.
Yo me abraso en tu célico fuego.:
ceda luego tan crudo, rigor.

BeHa flor,
eres el lirio del valle:
hizo tu gracioso talle
el amor. _

Yo te vi , en Ia noche oscura,
cual la estrella

que en occidente destella
alba V pura.
Te" adoré entónces, hermosa,

como á celestial que rub

que, rompiendo el almo cielo"
r'e sp lan d ece en el azul.
Entonce en tus bellos ojos

vie ra brillar la vil tud,
muy mas que en plácida noche

brilla de'} astro la luz;
y' adorarte hasta la muerte,

aunque no me amaras tú,
juré, como caballero,
de mi esp ada en la ancha cruz.

Du 1 ce so mhra , mi vida, mi encanto, &t c."

Así el aventurero cantaba al pie de la es

carpada roca del castillo; y su canto fue inter
rumpido por un blanco lienzo que agitaron
desde el mirador de la fachada meridional de

aquel palacio, Enmudeció el caballero , y sin ....

tiendo que le llamaban hácia el panteon , di..

rigió hacia .alh sus pasos, y no poco le mara ..

villó que, al superar la cerca, cerraban la puer
ta por donde habia salido quien le habia lla

mado. Intrépido dirigiose á ella, y apénas per ...

cibir pudo por las chapas y gru�so de la misma

estas palabras de mujer: «en la CUeva de Est·
leduno."

llIllln
El Conde Wifredo.

Rayaba apénas el dia.- «Ticnlbla,! infelia:

pectivos Juzgados de t.a instancia.
5.a Para el acto de que habla el

art. 8.0 del real decreta de 4 de julio de
18'35 , se valdrá precisamente el Ins

pector del Escribano nurnerario del

pueblo en que se halle la mina; y ca
so de no haberle en este, del pueblo
mas inmediato,

6.a Para la admisión de denuncios,
registros y calicatas , se llevará por la
Secretaría un libro anual, foliado y,
ru bricado por el. Gefe, en que por
árdeo numérico se' harán los oportu
nos asientos, y cuyo .márgen podrán

,

también rubricar )05 interesados.

7.a En las quejas de introduccion,
el Inspector 1 después de' practicado re

conocimiento por Ingeniero, manda

rá y hará contener dentro de sus H- ,

miles gubernativamente, y en el tér-
.

mino mas breve posible, bajo su mas

estrecha responsabilidad,' al que tras

limitare; pudiendo después ambas par'"
tes usar de su derecho ante el Tribu
nal orrlinarin.

.

8,a La Administracion de -Ia Ha

cienda pública se encargará de la re ....

caudacion de todas las contribuciones

tú no conoces el carácter de Wifredo. Tus

juveniles arios se marchitarán como la azuee-.

na que abrasa el ábrego ardoroso: entonces co ...

nocer ás á dónde llega el ánimo irritado de un

pad re.... ¡Y callas! ¿ Puedes negar 303S0 que
deshonraste á ""Tifredo violando el panteon

sagrado donde te esperaha tu amante f Sí.
Bertha: en tanto que velas, yo velo tambien,
oigo tu respiracion , penetro tus escondidos pen
samientos. J Y los cantos de esta noche podrás
tam bien negarlos? Cantos qlle repitieron los ecos

le las rocas vecinas; que resonaron hasta en las

a partadas grutas. Tu hermana Púrpura, tu ma-,

dre Orenda" yThisiena tu madrastra yacen en

la caverna de los Espectros, víctimas de su in

fidelidad y de mi justicia: ya te he dicho que
te mostraré sus descarnados esqueletos." ---Esta
conversacion resonaba en la sala del castillo de

VVifredo. La ronca voz del irritado pad re de

Bertha hacia temblar aquel edificio; '1 la ino

cente niña, fijos los ojos en el pavirnento , no

cesaba de llorar. Amedrentó Wifred,o á las

dueñas de Sil hija; requirió la cámara de esta;

....



J nacional;
-

remitiendo los mismos, pal"'a
.,

que tenga efecto, el reparto t un exac_

t. to presupuesto ne sus respectivos gas-
En ,se5ioVl',{le 14 (let actual acordo " los. Lo que se inserta en el Boletin

la Junta :pl'.ovrsional de 'Gobierno de ::: 'ofi,cz'al para nOlici� de Jos �)�ota
esta provincia.que-se destinasen al ar- S ,nlleotos y stl,respec.llvo cumphnnento.
marnento y rlemss :',atenció'oes de" la t ��ra,?ad� 3 de 'noVlen�bre de 1840.::::::
'Milicia nacional dos rs: de sODrecargo" �]i�,1 -Presidente. �oaquJO. M. de Alba.
"en. 'fanega de sal de la que se expen- .

'

... p.�:"a�uer�o de ,la Dlplltac�Otl pro
I da en cada pueblo, que ",señaló como ' "lllOCJa!", Jose Mar-la -de AgUIlar., Se
arbit�ri() para 'este i in portante objeto, ;..:-cretal'-lO:.

. paea <10 caal seteadria "entendido que
desde 1.° del presente mes de no-

viembre deberia -venderse dicho artícu
lo al precio de treinta y dos TS. cada

fanega: cuya resolución ';fue -inserta y
'comunicada á los pueblos en la -Hoja
"suelta del Boletin oficial, núm. -� 3, cor
-respondiente al dia 17 de octubre úl- I El 'Excmo. 'Sr; 'Secretario -de estado
-timo ; '-Y después la Diputación provin- "y del despacho d'e _la gobernacien de
r cia}, ·á quien la Junta .pasó el exped¡en�·1 -Ia Peninsula, 'con 'fecha .25 del actual,

I te ,::ronnacÍo en la materia., ha ácor'.... 'me dice lo sig·uiente.
dade., de conformidad con el Sr. 'In;.. '«Causas;'h�n, diversas, sihien�igHal
tendente de la .provineia, que la re;' 'mente desagradables , han cetntribu�do
'caudacion del expeesade arbitrio se á 'que en -maehas capitales 'Y :puebl-os
verifique -en las nueve expeadedurfas .haya desaf;arccido absolutamente la
principales de sal que tiene esta rnis- -Milicia naeional ,yen otros 'baya que
ma provincia yen:, Ia "fie los dos -tol- I -dado -casi reducida él

'

la 'nulidad. La
, -rlos de 'Castell-de-ferro 'y Salohrejia, 'Regencia .prcvisional del Beine no ha

y. que de su-importe 'se neve 'en ellas ;'podio{). 'ver con iudiferencia se halle
'

la correspendiente 'cuenta por ·separa�' :e,a' 'semejante estado una inst-itudotl
_do,. remitiéndolo todos los mésésvá hi. 'que" bien arreglada', es +a mejor' ga ...

-Tesorería pr'inc�pá:l deRcntasr-Ia 'cual
- réHÚÍa de, la Iibertad y detórden p-LÍesta Junta que se inserte 'e!l,el BO�l::- . >.10 enrregará poemedie de Iibrarrrien ..

,

'

Mico; y, .resuelta it hacer cuanto esíe
tin oficia' para conocimiento "rl,e to�· J to, y sin las deducciones qtile señalan' á sus alcances" para conseguir lleguedos los .habitantes de la -provineia, los presnpuestos.-á la Depositada tIe la á: renee el desarrol'lo 'y perfecciónGranada 30 de octubre 'de ,1,8'40" == < "

d d l, 1.
.. Dipútacion·,· que toma á Sil cargo dis..¡ " que son e esear.,- ',l/la acüTdaflo pre-El Presidente., JoarJuin Manuel de, - ;

1 G -e l'
.

J�':1 tribuir el total :producto pf'o'pcircional: venga a os . eies po ltlcos, como (.le
Alba. == José Perez ,de Andrade,� \lo....

,

'
1 '1 h

-

.

,
' ,

/ � Y oportunarnénte-entré tados Jos A.yun-; su Of(len () ..ago á Y. S." que Hnne-cal Secretario. ':�� . d" I 'J

. . l tamlentos, cOlfapliéacion á fa

Mi!íC: �atamenle y Sill

,':!Jla"r mano� (J�
y montando en segllid:3 en 'U!l 'geDeros'o bNi'to, j en sús labios. (El'& :o.n hipóCrita;, un perVNso.
se encaminaba hácia Eslleduno,;> :puehlo ·${jYo Como su carácter Tonveoia con el de lo� otros

tambien. señores feudales cCHlvecinos" permanec;an unos

� u¿Y 6luitin era el señor de Succehol" pre-. ,y otros tranquilos al·parecer., aunque en d in

f;untará el curioso lector. La crónica antiqui'- i terior se devorahan 'Jos 'unos á los otros. Pro-

sima de donde se extractan estos sucesos, á·todo fesando unos mis'fUns ,priIlcipit)s'� se detestaban

�atisfa�e ; y dice de 'Vifredo lo siguiente.. mutuamente. :;¡ Miserable condicion de ciertos '

El tenaz ,carácter de los pueblos que desde bornbres..

, que en "�aáá �e ''¡Úf�réi¡�i'a'n
;

de l(,Is
el 1I1Onte Oróspeda se e.xtienden :ba'sta los�1a- feroces tigre�!
riaDOS , y desde los campos Apu'fadeses hasta I 'Sus'vasallos se a.venian gustosos tÍ aquella vil

)05 de Celti" no llevó á hien la mudanza que I, 'esclavitud y á 'los c�ptichos' de su am6,; e·scla
Recaredo habia introducido en la religion. 'Vilud que no trocariári, por todas In'del-icias

Enemigos de todD 10 'que 'no 'huhiesen aproLa- I del mundo. 'Caluplian en el e.�terior �Qn las ór�

do sus abl:lelos, pre:ferian empuñar la espada
I
denes de Reca�edo;, ?ero _

su ,v61Gntad �no se

hasta, contra sus propios hermanos á escuchar ,apartaba un ápIce �e los mandatos del Conde·.
la voz de ·la razon y tocar la justicia con sus Sinenlo:'jrgo, como puéalo esdavo., rnu'rmllra-
'mismol ojos. Rabian 'sncuHlbido.al POd-ef del ban, en el interior 4e s'us' ch(}��s., de las ac-

rey; pero conspirahan err secreto" y esperaban' cio�es'y hasta de las p�labr'as de su señor.. 'De
la ocasion de restaurar la religion 'de sus pa... noche se deslizaba'o hácia las inmeaia�i'Jnes _del
dres. 'Vifredo, arriano y testaf'Udo,habia acom- castillo, por si le oiaó -alguna'expresion': de dia

pañado siempre al :rey y á sus antecesores,. seguia algun? sus pasos á 10 f.¢jos,: uiinaban sus
pero cuando se trat@ de jurar la religion cató- intenciones; y 'coIltáball' ;hasta las ;horas di Sil
lica, se retiró á sus castillos con ánimo de no sueIlo. No murmuraron poco sobre Berth.a..

volver mas á la corte de Uecaredo. :Fanático Cual uecia que no era su bija, y que la ha-

y obcecado hacia una amalgama incompren- hia robado cuandó Úl'Uy 'niría. Cual asegllraha
sible de sus pasiones y creencias. Adoraha el que Bertha e�a una reilla de allá m�y remo ..

trueno, se postraba ante los altares, y á la vez to. Habia quien relataha loda la historia de
clavaba el puñal parricida en el seno de sus Clotario, y quien suponia e�tar i.nstmido has·

esposas. Él no conocia Jas virtudes, y el nom.. la del lugar de su sepulcro. Tal es el carácter
hre:de Dios y las oraciones siempre se oian de tod� pueblo ociDso, y el que señalaDa á Suc.

;;otfd,uTAcr6N PROVINCIA{;.'y fondos que por el ramo de minería
�

ingresen, siguiendo en esto el mismo
rumbo que en las demas contribu
ciones y rentas del Estado; quedando
dichos fondos á disposición del Minis
terio á' -cuyos 'presup�estos esten agre
gados, sin descuento alguno.

'9.a La .Inspeccien de minas se 'es

tablecerá desde luego en esta capital,
par ser el lugar mas ·

.. céntrico J pro
porcionado.

I'Q,a Todas las leyes" decretos, re
glamentos y 'demas que haya ·sobre
la .materia , quedan vigentes, en cuan

to 'no se -opongan á este acuerdo; ry
tanto los Jueces' como los empleados
de .. Ia 1nspeooion y de la 'Hacienda na ...

cional., .estan 'obligados, bajo su mas

estrecha .responsabilidad , á guardarlos
y cumplirlos en toda la parte que les

toque, quedándolo asimismo el Ins

pector en 'hacer á las diferentes Au
toridades respectivas el-repartimiento
de los negocios �eRdient'es , y á comu
nicarles las -órdenes y decretos qu�
estén en Secretaría sin, publicidad y
sean concernientes -á las nuevas fun
ciones que van á -desernpeiiar...
Almería :.4 deoctubrede 18·4o.,�EI

Presidente , Joaquie :�li¥eras. =Anto
nio Pet·�z del YiHar. Vidaurreta, Se
cretario.

En su consecuencia 'ha -aeordado
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ceho, que a.pénas cons-tar'ia de qüinientas al_
mas. La otra 'Par1cde la villa-, que en tiempos

..

mas fe�ices habia sido ·populosa.., era habitada

por ii1s 'magas y e:ncJutadoras. A esl!> pobre
est3ao se 'habia·u red-ucido aquellos par11jrs que
vier'on "los dias de gloria de 'C-ésar y Pompeyo,
y CHyas aguas hahian hebidoJos hijos de Tiro

y' los libr�.s "há'hit�iÚes G't! la Grecia.
;

La f-tephicera.
,,",-, No seas, tan vi.�o, 'ni' asi te desesperes.
Ya sabes quienc�' so'n °Wif�euo y la hermosa
Berlha-;, pero' 110 te .. -qHiero. cO'ntar la .1historia
de Clolar'io" porq'ti'e ,In'fc'esÚa:mos 'hahHi.r de
mil cosas;.' 'fe :h.as 'p�rá,ld�/' P:'lT a �ieiI;pt�� una

maldici-on pes-a, o 'jóven aturdirlo., sobre I a que
el-iges pnr señora "��,' t.u�" pensamientos. -
Acabad, madre Makasta; 'y, si no , os ju
ro que y.o 3'cabaré, con vuestras bruj¡>rías.
Me incomodan 'los misterios.-No !e convit!
ne ahora saber mas. Yo todo te lo iré deseu hrien·
do poco á poco. Mira, y ca1Ia, si quieres verá
Bertha' en la cave�na de Estieduno. El jÓ'len
cruzó sus hrazos, y ct;n la cabeza inclin'ada mi
raba pensa�ito á la hechicera. La desmesura
da frente (re esta; sus chicuelos ojos, pero so

bremanera s�ltones y pica�os; las arrugas d:
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su atEzado rostro 5 y las que .e�� derredor se haba ,en 'derredor un sordó mürr�lIlh)'i y tHlÓS' y h(;t¡¡fI'l�,� de u� palmo dc' altura, lri�.cah� por
movian de los labios quemados de una boca cantos �xt!ayagantes y, tcrtificos "se peici- 'Ios'agi"upa'dos periaseos q'ue;, 'eouio dierites, eo-
in mensa y asquerosa'; 'las v.ctlllldas berrugas, y hl'30 dentro de las entrañas de la tierra,: Leon... gar�an ,éHpud :espant_oso agujeranco.' Lá fig'urill'a
Jos cenicientos pelos enmarañados que en for- c'io per�l�a n�ci� inmóvil Y supe,ri�)f �-, t;do.

�,

se pr{lápit� cn el fOIldo.- No ca,usó �ste' Jeci",

ma de aureola circundaba'u'su calaverá ,- todo '¿ y éoal era el [JI; .de aquel {illponente ap�- dente ,la'l,ltutation 11,las leve en el �,?stro del
le d.aba un a,peclo siniestro y horroroso. A sus rato?' Di'cese' qlle Leo'ricio , arlhelandp s�� a"llIa.. ca�al}�;�ó" g�le impa�ible �

cO,ntemplaba el nue,,!!

facciones correspondia'n sus ropas }í su,morad,a. do de Bertha, habia tocad� éuanlt;s �rtsó'rtcs vo cUJoro, qMe se 'le ,Qfreéia. Un impetuoso vien-
Halláhase esta en lo prQfundo de �Ievadísimos > puede s.ugerir una ardiente imaginao}eJl'l ¡�y !que, to 'd�l ()1c'i�le'nte y la lluvia que cai;f·d�' las 'r:'o ..
pe�asc()s por donde apé_nas podia penetrar la por último., noticioso del ingenio y poderío de

I jizas
_ _nuhes, parecia contender por Ianzarle_ e:..,!

-(:lenidad del día: e�negrecida retatn� . ie -

ser. )tt; 'maga de. Estleduno, no dudó un instante la- caverna. El viel�to arreció azotando su ros-

via'de cobijo; Y en el fogon humeaba una'�n- en ,copfiarle sus penas y sus d'eseos. tro: tronaban las nubes, Y á un tiempo se

�ciita medio apagadá, f Y úna Iilugrienta olla J�a� lIanlas'se fu"eron extiog'uieild'ó traque- percibian el trueno y·el relámpago: una fuer-

'!iérvia 'entre la c�nriza-. En' un d«;sctiádernado na vision�habia desaparecido. l..a hechicera, sen- za ipevitable ,irn.pelia. al 'h.ijo ,de ,Gudj_I a á,pr�-
escaparate, p'elldi�fJle 'd� la 'pared, "se ,(]istiJ);- 'll�Q_� �e-º et' :s�elo, '��_ír_e. �e!'liza"s, tenia en sus -cipi'tá-:;'sé·en aquel abismo. Leondo no va'Ciló..:

guia,? quebrados botes de barro colocados mis-, manos un botecito de filtro de azahar, que de- encqme:nd9.se á Dios' Y á su 'cara Bertha, y �se

"íeriosamente� SoLre aleunos �a�zos d�-c-ai;a sel .jó: ¿¿lire- 'las �p;nesas;' y, leva�tán¿bse pausada lanzó-en é'l, He-no de�amor y confianza.

descubrian bt�as' barat'ljas cuyo �so no es fácÚ Y enfálica.'!lente, de�nudó el brazo de,red},9 Ya habrián pa�;do, ;in duda, algunas dos

-,.omp"oder. Ab�iÓ'�".hl,casta',el ,es�ap,��:a:f�;, Y,' I
del �a�L,ai,l�r�", qu,

e f�oíó",�arias �ece; con 'a�,el hora1 que el caballero bajaba .veloz ·Y. per-

_l?_ur:m�ré!ndo entre ?le�tes, saco uno, de aqu�- men Jurge. Murmuro otra--vez diversas ·oraCH:>- penJiCularmcnté por'el cuello de aquella "tene-
_ �l<!s. 'cach:,rros, y,- ,c;,��' ci"e,r�o: uog�ent� �nió, nes,' y :despareció la hTuja. De repente se en-: ,hrosa�profundidad; srh inaltratarse, III'sentir

,

Yanas, cana_s que lema clavadas en ;el"suel¿¡: .1 contró Leoncio en'las faldas áridas y semLra. mas que un adormecimjento en slls�nIi.embros

en-=-segiiirla apagó-la- .lü'Z-(fe u�- caoJilej�. A Ga� d� precipicios 'A�_�una, áspe�a :�i!r�a ¡�}lYos }'�,�!� '.�tJ lengua, miéntras su cerebro par'ceía
poco empezaroo las' cali_as á c_u'brirse de' una. Ru,�ib� «t�,I,vis{a .no, le ,eran desconoéi'áq�s�-rt�n una máquina que :iraba hácia si fuertem,eote

llama I' '_la 'h 'd" J' I jI}.); :.1 •• _' '. J.¡ ( 'I O..id ,J,¡..voJ di' d 1 'd ,de las SI'en"s En
" " JVlU,' qll�l,s� \-:1 a!�;l�,�,pt:a:r; fl�l��e,n.sl� a canada wmethata h.��días.e, �?r[��� 8:JS1blll .

e os OJOS, e os ,01 os ,- j,. ", ......

b:emente:Sobre e.I!.a,� :,)�ap:n?o extranos 'e. H�- ,\ que el verla solamente miund:� �avor. �us piC-
medio de ·ia oscuridad que le rodeaba advirtió,

", :fr�rnales ge�tos, se eleva.ha la faI�o�,� :���l�lce- , ,9r;�sf')á�� entrada mism�, Hld;lca�an '�?J las
I en derredor de sÍ, mil laherintos de --ids qVe

a d,e Est!eduno... _'. ;: ... � .� _ , ,e,s.tal�.<5if�s formada)s por el ag!la la a11lIgiAc- se su.cedian unos á otro's y como 'llamas �"ivi-

1emblaba todo el recinto, y distinguia el, 'dad 'del n;'llndo. Un a;uila' a�lidaba �n·l¿i ni- simas·�ñüehnibles: paró finalmente ·en' el fondo,
caballero penetrar por la puerta de la choza en. c;hJos�?Il� .J�levados '-se ?descubreri ell �J� Hleilia Y q�edó. e.n ,un pr�fupd9 ,le,targo. í:::r,
la estancia ejé[��t.o� :�e btujos: � ·"rb'agás;.Zum"'j Cl��� l(e.{�a/boca'. Cierta ��u'rill¡ i�sigíá����;te. '
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,pueblos de esta provincia practicarán
las mas activas diligencias � ern sus

.respectivas jnrisdicciones , para .la cap
tura' de Francisco Moreno Amat (a)
Itibera , vecino de Albuiiol, cuyas ,se

iias 'se anotan á continuacion ; condu
ciéndole pOI' tránsitos ti disposiciondel
Juez de La instancia de aquel, partido"
que 'le reclama como reo de 'la, causa
que'se le sigue por Ia cul pa, que le I�e-.
�ullá eli 'otra sobre asesinato de Ma-.

acuerdo con las Subinspecciones de las ría del Valle, Secretario interino.

provincias, y sin mengu3l' en lo mas

mÍoi rna las atribuciones que el regla
lneoto vigente concede á los Ayunta
mientes) promuevan la reorganizacion
de los batallones y com paiiías disuel�
tas, y, por medio de, un nuevo y.pro ..

lijo alistamiento de las, personas 'que
tengan las cualidades y circunstancias"
de la ]ey, 'se aumente su número;
procurando ¿uid�dosamente noseen

treguen las arrnas sinó á los "que, te�

niendo un moJo de 'vivir' conocido á

juicio de las corporaciones municipa
les, presten las garanlí�s 'que son tan
necesarias para conseguir Ids fines de
la institución misrua. Ha acordado asi-

.

) nuel Morales Valdes, su convecino" en
mismo , para que toe o esto tenga mas

pronto y cumplido efecto, que por.el ;:,
la tarde del �'6' de julio último, Grana�

'Ministerio de la guerra se prevenga
da �� de octubr� ?�,I,�4? -- ,J�aquin

á los Capitanes generales pongan á Man,uel de Alba. -- Jose María del

disposición de' los Ayuhtamientos'las ,Valle Secretario 'interino.
armas que necesiten para 'Íos 'cuerpos
que los Subinspectores den po'r' q�ga7.
nizados,' y comuniquen las ó-l'den,eS

'

oportunas para que en" ras M'aest�atl;"
zas \se

'

recompongan, con ef 'iúi:'rYJó
objetó, las que pueda haher inufili
zadas, Y espera del celo- de unas y otras
Autoridades se ocuparán de este asun
to con el interes : que" no puede mé�;'
nos' de excitar su irnportancia,' "', ,

Y, se' inserta: en el Boleú'ri oficial
para noticia, 'de Ios Ayúntami�ntos
constitucionales de' los pueblos de la En.e] Juzgado: de l.a ir�stanáa 'del
provincia , y á fin' de "que sin levan- ' "

partido, de· Alha'Í"na s.e ha] la en.'d�p&i_j'tal' mano den cumplimiento á esta
"

, to un caballo , cuyas señas se anotan á
disposición en la parte q; (le les toca. cont�nuacion.· Lo que, á solicitud 'de"
Granada 31 de octubre'de I84o._:_ aquel. Juez" se· inserfa' eo el, B._ólet£n'Joaquin, Manuel "de' Alba:-José Ma- I.

.

I.
oficial, á fin de 'que los Alcaldes ,tons"

�·�¥4�é�'�i/&!i����������������4 l' M�.�-b¥¿M!h.�,�;mttJj;���.J.';�$¥�L:::i.:�M��·�-@.��

Circular num . 435.

Los Alcaldes constitucionales de los

SEÑAS.

Edad corno de
' 35

-

'años, estai'�ra
regular , color 'moreno, cara re'dor;Ja�'
harba 'poca', ojos rH,�gfOs , n,ari�.regul,art'

, '"
'

, " ,
" \

, pelo" castaiio : vestido d_� pantalon " y
chaqueta' de paño' basto, álFargiltes y
sombrero calarles.

'
'

Circular 'núm. 436.

titucicnales de ]05 pueblos de la PI'O
vincia den á este aviso la publicidad
necesaria para que llegue á noticia de
su legítimo dueño, y pueda reclamar
le cual corresponde. Granada 3 o de
octubre de 1840. -- Joaquin Manuel,
-de Alba.,-- José María del Valle, Se
cretario interino .

SEÑAS.

Caballo alazán tostado; cordon per
dido ., en' la frente; lucero armiñado
de la mano derecha, y entrepelado de
Ia izquierda; armiñado del pie izquier
do; un blanco-entre las narices; una

rozadura en la oreja. derecha ;,. pelos
blancos en .la carona, del uso .del apa
rejo; su alzada seis cuartas' y siete, de
dos; cerrado y capon.

Por" una 'def 'S'l':' 'Subdelegado d'e
t\eótas {le] "partidode esta capital, re
frendada del Escribano mayor del ra-

'[n� �:, Feli p'e de ,I:�:c..hica, se hace ,sa

ber corno , habiéridóse 'celebrado el seo:
10 :- .Ó: ..... � ':> .> ..-

r-.
.

#
" ! - •

gundo 't,etnate de los derechos de Hen ..

tas ',prb,�i�,��ale),,�dé-�Iji��'r�� que' ?�,"e;��n�"
sU���1����loen '�r!1ii��mi�.i?t? ,par� ,él:'
aÍio.:l próxi'cllo de 184 I ,. han, quedado
!'eh}·ai�á(;� , 'con �xcl-�sion de 'los' de .

',' ....
, t' ,�

.,

r., ""
"

feri�") .9i.e,z
'

por _�i��t(/_ <}e géneros', ex-,
ir'�djer\ócs-' en la canti(]ad de 1 1-8,650

r"1!f ' A .... #;' ; I' t
�.

.

".-t ." .

rs,
I

y. 'estando s�,ñalado ,,' para el ter- _

ceroy 'y último remate-" el dia
'-

,10

d�l� ilc1ual, de;de' las once d'e la
..... of"..... r

- �
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-don José 'Carmona, .. '. 40 ••

•
s -don Justo Cortes. .. -. .• 'o _.

.

Por .otra 'del, mismo Sr., y refren...

j'
doña Ro�alía Joya. - ... '. . -o • -e

dada .,del propio �scrihano _, se ;hac� , -don Antonio 'Garda,: _. -e ' •• ,'. ,,�

notcne que, .habiéndose celebrado el '

segundo remate de J9S derechos del Pueblo .de Mecina-Alfahar.
dies.por ciento qe ,generas extranjeros, -don Juan Pedro Lopez. • . • .• '4 \'

que se devenguen en l� Ciudad de don José Pozo. .': . . • -. . . ..,,' 4 '
Motiil, que se ésÜm. subáslalldo,,,· han don Francisco de Yla.....� . '. '. .2

qUedado rematados
-

�n la cant,idad¡;d.e don Gabr-iel 'Puga Estéwan. . .' o .2

;,18,436 rs. Y estando señalado" .,para
.

don Matias Roddguez. . . oJ CAMBIOS..-el
..
tercero y ú'ltimo ,reml·ate, eltlia 9 .1

don ,José Muñoz. • . ._ 'O •• '•• '. 'I Almer'ía 1'12 á-5r1 beIh Sevilla
pa-�.,del corriente, ilesde . as once :de, la. don José Chacon ..... '.

"
• . ',o • '" I, Barcelona il'2 á'3¡'4 be'n. CádlZ 112 '.

ID' al�ana� basta las aos de 'la lárde, en :',1','
�

'.
:1 4

'

1 ') b 1VI '1, ga 114 be'n. � don Antonio Chacon Maldonado. _I; ValencIa. l' a l'" en. 1 ad, "

1 d d I I d
'

"ll Madrid par ,114 ben.
/

.os �stra os e a olen encI3,- se anun- don Martin ,h. ooso. . . I _-----'----��-------.....__.........-

cia al 'público para que las pers�:mas 'I don J99é Sarmienlo, ':. I ,

qu'e_ q'uieran hacer I� puia d,t;l- cuar.to,' don Miguel Martin. � • . . • '. "� I'

Y sobre ella las nemas á la llana" con- don ·Juan A lomo. "

.. -. , .. , I

curran; 'en cUy6 ado S� hallará de don _ Jos� Estévan., .'.,'. . . . ., "-, I

manifiesio el p-liego de condiciones, don Antoniq Jos{,'Puga, . '. , .:,. �. 1
y� 'en él Ínterin eo' dIcha Esc"ri-ban'íp, dOJl,�d��, de Yla '. '

.. -,.' t

p�ra', CODoCimien(o de los liCitadores.. ' dOfli(JQsé Puga' p{)ZO. �•••• " :..
,

''O � I

. ).
.. t_¡l... ..I.

Gl:ana-da 29 (Ie n:>�úembre-de IR4�o . � P É R D�I DA.J

= EP Deposita,rl'o., 'M�nue1 'Ca·po.·' -. �' 'Quie� ;e.hubiere'hallac}-o,'un:perrita doga l'ie-
e'

- . '.
'

.

d'
,:, :-

.

-:-, / '''' " l' '\ "
J '

'qu�ñ,a con un lunar n�gi,() ell l� f�'e,nte , �,u,e .�e',- ()))t�nllaCLOn '�lal£sta de los Señores'
pel1tHo la 1n-:4ñana de'l dI? 4; ,acudlra a la hat b�:lasuscritores 'que s-e (tan presentado !l

'!J)!, ," m_,�,
�

m." f\�. lLo. l ( tl��:r.a�,�etl el 'CaHtp�lo-, donde se le dara �l
hasta la fecha. �

..... o: ,'"

mañana basta las (los ele Ia tarde , en

los estrados de la Intendencia,- se anun
(cia al público para que las personas

'

.(lue quieran hacer la puja del cuarto,
y sobre ella las demas á la llana , con

curran; en cuyo acto se hallará de
manifiesto el ,pl-iego de condiciones, y
'en el Ínterin en la misma Escribanía,
�ara conocimieate -de los licitadores.

Por otra del mismo Sr., refrenda
(la del propio Escribano, se sacan"

bajo 'el 'presupuesto de 54,364 rs. 5
mrs. , á -pública subasta ell arrenda
miento, ;por el año próximo de 1-8:4'1,
las Rentas provinciales, en su totalidad,
del .término alcabalatorio -de esta ciu
dad, f se señalan, para los tl�s'rematcs

que han de celebrarse, los dias 10, 2@

Y 3 o del éorriente, desde las once de
la mañana hasta las dos de la tarde,
en los esirados de la In tendencia. El

pliego de condiciones estará oe maní ...

fiesto, "f>ara conocimiento de los lici
tadores, en la misma Escribanía yea
los actos de remate.

�1J��ual:t \tlIt�it

para la esta tu'a ql�e debe erigirs�
en Logroño al invicto Duque

de la Victoria.' '

Rs.rm.

Vecir;os
'

de Granada.

'don Pedro de Aguayo Robles,
Directol' del Hospital de la En·
carnacion

.

don Pedro ue Arcos. '.

Pueblo de Ncchiie.
don Matias Gimenez. ,' ..... �

don Miguel Coho Sanchez..
don Joaquin Ungo de Velasco. .

don Francisco Puga .

don Francisco Fernandez � . eo

don Bias Fernandez......, . '. .,. ,JO

don Miguel Coho Coba. ' '

.. ,'.

don Juan José Cobos ', '.

don Juan Boman '.

don Manuel Fernandez, . . .. , -e

don Antonio Coho Carmona. • -.

don Juan Rodriguez. . . .• ' .• _ '.

don Nicolas Fernandez, -. ''O •• -e '.

don Antonio }'ernandez 'Carmona.
don Francisco Iluiz, '. o • '.... 'o '.

don Francisco Puga..... o '•• ' ••

don Jose 'Ortega.. f', o'.
-
•• --.. 0_ �t:

-don Francisco Sanchez. . . . .....

don José Lopez - ,o -e ';' '

••• o

don Diego Marlin ' .. '. '" ... • '.

don Miguel 'Cobo Pecey, . '. '. '. ''O

'don Francisco José Eernandes. ' ..

-don Juan Carmona.• " 'e ••• -. •

don Juan ·Ruiz. '. o ••
' •• -•• ''O .. -e

-don Juao de Linares. ''O • ••• • -. ••o,

don Má reos .Cobo. '. -e • -.'. -e • •••oc

f ._

Suma.......... ,,'..... '90
• - _",,:;. %.

6l"E�·lstencba .anter�()r.:......_ , "I- I
I'�I L._ ....

_

, ,J TOTAL... :; ,,1............. '737'
:.; '.. i t

.�'El sándal� p'�rfurna' al �a�h�' q,lVf lecurb}',' Lo� i1'üsmo hace el ho1mbre v�rtúG-
'

só¡ c,ó,h"I�1 malvaao�','
� .

L • .."
...

• "'.)c
,

•• � {,. l:! .'.

Ca'yó una gota de agua desde,el cie ...

lo eii 'el mar, y se confundi� �n sus

ahis��:nos.-El s�pre�l? Hácedor)a co-

'- ft1ocQ, q�spués en un,a ,concha'; y aquella
.4 gola se'",tranSfOfl1l0 en una perla.-La

I 'pe-r1a ])ríl1aba luego 'en 1a ,diade,1,)¡1Q de

'4 .un ,rey. , _

4 ' No os aílijais si ,corriendo tras Ia f?r.
4: tuna" no ccnseguis mas que un me di., ..

4 nn 'bienestar. Juz,g:1d de la ruestra on?
4 por 10 q�e ..esencialmente v�l,ga,. Sl'n'O

,

por la felicidad 'que os ,p�ocm e. SI es-

4-
.tamos Iéjos del sol 'J tamblen lo estamGS

4. de Ias reuiones en que se [orman las
2 ',I tem,p,e�tales, . ¿,Q�l� .Ine, .inrporta ,( deci�
',2, Horacio) que nu baFea sea ,grande o

,2 pequeña, con t,é�l d,e que yo navegue eu

ella con comodidad?�:

2."

c'

ALCANCE.

,I

Excmo. Sr.=La Regencia provisio
na'! del Reino ha tenido á bien rele

VM' á V. E. del cargo de :Ca,pitan �e
.neral de ese'distrito de Granada, con

-cediéndole el -cuartel para el .puntode
�a Peninsula que mas le -convenga:
'habiéndose servido .al propio tiempo
-la misma Bcgencia nombrar, 'paTa

que le remplacé en propiedad en .Ji

-che -destino ,
al "teniente-General D.

A ntonio María Alvarez, actual Capi
tan general de Extremail�ra; De ?rde�
de la .expresada "RegencIa 10 digo a

V. E. para 'su :interigencia y efectos

-corresponcTien-tes. Dios .gmmle ,á V� E.

muchos ,años. Valencia I;; de octunre

de 1: 84.0. = FedFo Cha�on.
·

,Sr. Ca

pitan ;general de Granada.

I

Se 'Venden'á voluntaa de su dueño

cinco mar,jales -de tierra 'c'ahna, tér

minQ 'ue 'los üj-íjares, 'pago de la Lo

ma '105 cuales marja�es se riegan con

las ;guas tpxe 'conduce el caño del A.la
.mo-qlle�aao. Las pel:sonas "que q:l1�
ran 'interesarse en esta venta, acudlfan

.al fabricante ,de sombr:eros ,en el Za

'catin D. Pedro Ponce, 'quien las di""";

rigirá -al dueño del 'predio.

TBA'TRO.
'Se 'e�t'á e'11s::iya'wlo para el iúncs 9 del eorríen¡

,te á ben'efici:o -de D. José María de Fl:lentes, e
.

he;mos-Q drama nuevo original, de D. José Z
...on'�na titulado.=LEALTAlJ DE U N A lV1UGER

.A.V£i�r�U,RAS DE UNA NOCHE.

Imprenta de PUCHOL, calle de Li·
.

,breros,) núm, 9 r 10.

.=
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OLETIN
DE

PR'OVINCIA

G5'

. Este ,PJ�[ÚODIGO sale los hines y viernes de cada semana, :
Las cartas, reclamaciones y anuncios deberá� dir igirse á la �'edac:..;· *

cion francos de porte, y se insertarán á precios convencionales, :
'c&>

DE ·GRANADA.

PBECIOS'DE SUSCRICION. Un mes. Tres
Ell esta capiral , llevarlo á 'casa de los Sres. suscritor es. JO rs, 28.
Dentro y fuera de la provincia, franco de porte.........» 40.

; dé inll.sgó inte,riorrnetJte,)a que fjllrca.ba ,pgr juncos' y espa(lañas y nlatizada con gratiosits
1�{pJ.lras ag�ás de un. cristalinó rio, cuyas már. guirnªlda�'de pajiza gayomha, la góndola que ya
gehlj!s adof<hahao, herniosos jardines y fr()í:ido� habia fO'lldeado ep el'lago éubierto de � \l:erde, '

, sas:.alamedas. Era la ,alborada, y el cielo sé '

u

toba; Una,hermosa ondina, ceilida su si�iLde,
vela: de.sp;�jadísi(Íló. t'áS C:JOdinas en,varios grao Una cqron,a de alITkeias y hojas ,de cai'ia; .alza

pos 'nadaban, 'al, re�edor .lé la góndola � y sus aro lerltaulenle .su 'cabeza. de entre. las ,azules on..
'

�

inooicas, vpc\es trasportaaao'ál jóven aventlirero.
'

das, y retibe 'halagueila, al caba.lIero. L.eobtló,
: .Mas ya· .sé hah'lan aproximád.o á unos palacios pasa- por bajo de aquellos arcos trasparet1te�,
cri�taHJlos; cuyas trasparent-es tiolumnas de tafi- y por <;ltros, que iüil surtidores de agil� pu-
ro; d_e: e�meraldá y de ,ágata. encantaban la 'rísima forman compitiendo e_il belleza con los

, visiCl •. l\lil' labe.riütos, de' menudas caracolillas;' de jaspe y p6rfido; y en'tanto qUé ludo lo, ex:a .. ·�

: de -pr.ed€lsas dpris,; de "e�nroiado cor:.tl y de mina; y"qlle roban su ateódon los mas insi';"1
,

rarísimas inscrustadonesformaban ellin¿h ver- nuantes. Cci,ros, la misma obdina.le, habló de

jel de aqllellos palacios. Ráfagas de nácar y esta suerte: tt. nUestro poder., o jóven in,tré ...
de púrpura en el occidente antHlciaban la Ilc- pido, no sé extiende fuera de estos castlilos 4_e
gada del dia; y luegb los' primeros rayáS del esmeralda y diai'nanles; é ignoramos todo lo,

. sol se qU'élirabati mil vetes eh los polígonos que no sUcede á las' márgenes de la� fUentes

I de las trasparentes coluni{l�s y fes{()�I:S, prc- y de los artoyos� Hemos arrIado á los hombresj
. sentando los colores ¡llas VIVOS del Ins. y sufrido sus injusticias. Por eSo aquí; en es ..

1 �as... n.�r��¡ ligan á la rib�ra� �oblada de tos lesoros; ááecienta muchas 'feces nuestro

militar , y al mismo Sr. Salazar, para
su' cumplirniento , y tarnbien á los

Ayuntatnientqs de la provincia pOI'
medio de una . ti rcular en el ,Boletín,
oficial, . previniéndoles que, quedan"
desde luego relevados de la obHgadon

Convencida la Diputación .Provin.. de pagar [as .cuotas ,que; les fueron
�ial 'de -Ia necesidad urgentísima que designadus ,por el uno, por cien lo de'
hay "de dar \ina nueva forme á la ';: fet'r.ibuciü¿ señalado .alnnlerior apo- ,liquidacion de lossuministros hechos ,dera�d,general D. Celedonio Bada en el
por los pueblos "á laatropas estantes 'l'epa�qmi�nto i{ISerto eo.. �l .Boletin
y transeuntes en este distrito militar; 'oficial- del. viérnes. J' de, julio últi-

. ha acordado nombrar al Sr:"bi'ptltado .mo , número �3 "de la 4.? serie,...

D. Luis Salazar � en lugar del Sr. D. : �..I0 gue se comunica por medio ,de
,�:o�é r�,!iz Cac��piti. (qu�' ant�flenia la, presente " ,'pata. que sirva <le gohier
este encargo), para )05, efectos-preve-

-

no tÍ
.

todos 105 Ayuntam.iefHQs de ta
nidos en la regla :':3:� de. la� real. órden . cpr:6;i,I]�Ia. :,' q ra�)�-d� � g

. de ó;ctu hre de
de ti, 'de marzo de. J &�,8 �: que �r�ta ,',. ���,9," <,

,El ,I?rfl.fjdenle � . Joaquiu:M?det:'modo de liqú_!uar JOS e�'presados nuel de Alba . .:."..Por acuerdo de la DI""'
stii:�il)istros á .las t�opas ;' y 'que, di�?o pu���i9ns :p;�vincia'l;, José; �aria de
S:� ,��,!azar desetn pejie ,al mismo' ,ti{nl� :Agui.!�r,) '$ecr.eia�,i9.

'

po I�{ funciones qe' apedetado :gene- '. .
", .

,

ral, q�e"pre�i,e,�e l�',r�glá 9\a: ªe"la' . '!'��'�'�
...

�'�
..

�
..

�
...

�'''�''��,�.:..�,�)'���'citada 'teal', �or9{if; _tcuyo eriéá�go";Sé: ';ENTA DE niiNES NACIONALES.supdine en' ,u'n,a/ �pérsona particular,
p"qr�..

h'!_llarse la Djp.utacion cer�ª-de': ,�, -

la Intentlenda. triilit�;r; y no' �e'r .ne....
i-"

"

'

'tomisi�Jli principal.. ' .; "

j'¡

cesado ..,por esta, razon dicho apode- ae �elllas .r arbitriós de ClilÚ?rtizaciofl.
rado, :con' gravátnen:i dé "l�� 'pqeblos:

'

. El dia: ,i' ,iter mes de dléiémbre101 'cuál se' '�tvise así nll Sr:"Inten'dente ,pr·óxi�ó.���e.�de l�s .pnce, de sU m'a-

DIPUTACioN PROVINCIAL.

"

: �LEQN:CIO.
M- 'I

", • J \?l._ (j , '

.� 'J' :

Agiten los blapdos céfiros;
I r

ton dulce soplo ,de amor, -:," _

• h. del mástil las' ,ve,il�e,s flá,tTIUlas t ,Ü ,-
de. la luna al resplandor. ,

e

,�
..

Ya nace una esb:�íla fúlgid�;I;>t_. t
.

,-_

que deslumbra' con su albor:, ','
ella tel'mina ]05 cánticos '

de �ll amante trobador. . �
.

(

Percibia Leondo, al volv.er eli su áe(jcrdo�
Una suave música y UD ,delicioso caIltd cuyo
set)tido no podia penett,ar. Hallose dentro de

ú�a de!icada géndola de mariscos! cu.b��rta

ñana hasta Ia 'Una 'de su tarde, pot
ante. el Sr. Juez '2.0 ,de I:a 'inslan'CÍa
de esta capital y Escribanía de D. Fran
cisco de Paula Ilufo ,

, 'Con citation del
caballero Síndico del Excmo. AyU:fila
rniento, y asistencia mia ó de perso-
,na que me represente j- se celebra; 'en
las casas consistoriales, el único re

male en venta' perpetua de las fincas'
siguientes.

, ..Jf tartd"l dé las monjas de Santa
Paula..

Una 'haza' en' térh1�nó . de SaníHé,
sltio'Hél 'Sábado, .Y pagó de h<iza de

Caldera, de .cabida.de 26 marjales de
fierta<(]é' "inrerior calidad �. capitalizada
Cen, 3,900 rs, Gana "de renta. anual
1"3 o ;: sin: escritura. <:

r-
"

Otra haea en dicho- término, pago
dehaza-de Caldera � de cabida ,�,e )6

. marjales de tierra d� .jnfe�·j9r calidad;
capitalizada en '&,9qo'r�. Gana de ren
ta anual ,í 3 O; por contrato ven'Cido.

Al "dé': las monjas_ de Stá. Isabel;
.! de �Baza.

Una: suerte de tIerra en térmióo:tle
'

,

.

•. . ,'.'.. ' .. ,).< , -

la . ciud�d ,de Baza,' dividida' en 10

.-,r' ,.;. -,

UA4J



plezas-, -en ;105 pagos que se :expre.. ; rs, � mrsCana Je 'fclila .annal 2S' rs,
32 'mrs,

"9.3 if!.: consta de una haza de iienra de

secano, 'en la -cañada del Jaque, ca rn... [
po de .. Jabalcor ,

de cabida de n, fa-;

n'egas,;·cap.italizada en 2,779 rs, }'4:
mrs. ·Gana de-renta anual-q a rs, 2,2;

t.a ;ia.:: :un t)anca1., en dicho pago,,'
de cahida de .3 fanegas ide tierra de

riego; tasada ,en 5,'000 .rs, Gana de
renta anual '{·22 ·rs . .26 mrs.

7.3 id. : 'on "bancal,'en -dicho ,pago�
(le cabida de 4 .. fanegas -de .tierra de

r,iege; tasada en 28,oo{) '1'S. -Garra de

renta -anual 163 rs, '22 mrs.

·1 o.a -id.': corista a�e ·'una +baza en ,<,el: 8.a:;.jd.;_: un bancal, en ,B:idho �pagol

I ca'�po .,de .Jabalcor , .·'e� e,l sitio .del�; de cabida de 2 fanegas; tasada 'en

\:penon de Plaza; 'ca pitalizada en :462 4;000 -rs, '�Galla -de 'renta' anual :8-1 Irs.

TS. 12 mrs. -Gana de reeta -anual "It)" 28 mrs.

rs. 1"4 mrs... ·Una �haza -en t.errri,ino 'd� la ciudad

La suerte 'de tierra expresada está (le Baea , pago Her :br-azá-l .del Almen...

arrendada ;:'"PfH' escritura 'cumplida. dro ,
-de "cabida de 5 fanegas de tierra

I

Una suerte He tierra en término ,: calma de riego de La calidad; 'tasada

de la ciudad de Baza, en los pagos 'en 8,000 �rs. "'Gana '(}a renta .anaal

que se expresarán, dividida-en 8 -pie- . ;lj'7 -rs, ·4 -mrs,
-zas ; á saber, 'Las :fiocas expresadas -estan arreR�

1.a -: un bancal ,. en 'él pago de :Ja
,

-dadas '''flor esockura currrplide. '.

I Carrera, de cabida . de ,4 'fanegas de

II tierra �e riego; 'tasada .�n S,OCfO rs,

"Gana de renta anual. 204 TS. 1'8 mrs.

2.a -id.: consta de un 'hancal., de ca

-hida .. de una fanega" en el pago de
.5. a -id .. :·',consta 'ae 'uo"bancáL, en .di-

.
.

. -Fuentezuelas-altas ,tierra de riego; ta-
cho ,pago,' de cabida' Re 2 fanegas-de 1

sada en 2,'00'0 1:'8. ,Gana de-renta anuái
tierrade riego 'de 2.a calidad; capita..

-, .,1' '2
.' ,40 rs. ,31 mrs.

lizada en '4,.1,42 rs.' .;}.�' mrs..Gana de,

renta anual I�\4 'rs.'26 'mrs, " '·.,3d·a .id: :'''c(}ns�a (le .�� "b�nc� del·'�t¡-e��'..
e

•

] t::1 J, b "l.
.

-'loa", e ·:rIego" ue. tabIna ,(.le' u ce· euu-

I u .. a,iC.: cons a ue.,od'o,· anea ..,' en .... .' .'

l· 1 CId bOd d � .·nes,"enthcno pago;·tasa-da en �I:,oo.()'
e pago (le asa-so a,

.

e ca I a e "::I
--

..

•

'1" :I '..

.

'6- 3 .
. ')

f d' d
.'

d 3 a r
rs., y capIta IZa{ a en I·. r8. 2,;, mrs.

anegas .e t�erra e rIego e '. ' .. ca 1- ""Gana de 'i'�nta anual:"2 o '-rs. It) mrs.

dad; ca.,-l'Jlt.ahzadaen.· ...

2,I
•..·70

rS.::·20 mrs. 'I a·.·.J.' b .. I·.·· 'I. '.d:1{
,'., ...

�. "."" '. •

If. -Itk: 'un
..

anca,' en e :pago
.

e'

Gana ·de reñta annal 72 rs. '12 mrs.
F J, I l..

'

.

..1
. b'd d'"

•.
'

,
.

.

.'
.

'

-, J' uent1!zue as-ua)as, , ue, ca
-

1 a e una

7.a Id.: � c.?nsta ·de ll?a .J:HICa., '¡e�, el
:'t fanega .. � seis 'celemines, �e tierra ele

pago�ael.B(tlco , de':cabld� de .6 ,�ane- riego,,; ':tasada '�fl.,3,o,oo' rs. ,Gan-a .-de

gas de berra de rIego �de-3.!l calIdad; renta ántlal ,(ji I rs. u -mt's.

capitalizad� en, 2,60·4 rs. '21,. mrs. Goa;",,"' ,5.a;,·id.. ,; un bancal, en el, pagt> ae �j

na de renta anual 86 rs. 28 mrs.' Balsa-,honda:., -,de 'cabida de 5 ftln�gas
'

S.a id. : con'sta' de"una -:-haza,-, �en',·el de ;-tiel�'�a de riego,; tasada en I'Q.,OOO ('

mismo pago, "ele cabida de 2 fanegas '·'fS. Gana de ·rema .aimal �,o4 rs..

-

"i� t
tle'tieITa de vie_go-; ca,pitalizada en _'�l68 nirs. \

sarán.

l.a pieza! se 'compone oe un 'han- �

-caf , en el pago del Lomo, ,de cabida,
-de 2 :fanegas 6 celemines-de iierra 'de

'rieg(� de 2.a calidad; capitalizada .en

'4,34':2."rs ... 32 mrs. Gana de-renta- anual..

¡J: 44 rs... 26 mrs.

2.a id.: 'Consta de an bancal, 'en

-dicho pago, de -cabida de 2 fanegas
;() celemines fie tierra "de riego 'de -!8.�a

-calidad ;' capitalizada-en 4,342 rs. '32

mrs. Gana de renta anual .144 rs.

l:JG mrs.

3.a id:' consta de un-bancal, -de-ea....

�Lida de 2 fanegas -de tierra de -riego,
en el pago de Pachan : capitalizada en

14;34'2' 1'5. �3-� 'mrs. -Gana de .renta

anual 144 rs, 26 mrs.
,

''4.a id. : 'consta 'de 'un "bancál , 'en

dicho pago, de cabida de 2 fanegas
<le 'tierra ,de riego de "2.a calidad; ca

pitalizada -en '�,342¡ rs, '32 mrs. 1�Gana

de renta anual '14-4' rs, '26 mrs.

lIal)'to' las''Corrientes de estas aguas� Sinetnbar"

go de que ni la parda Dllbe-, ni el trueno hor- "

I'iSl)no.,..ni el r�,yo abrasador:,tienen ·'imp,erio
en el cen'tro (le,·e.ste 'valle ,para 'per'turbar el

.

paro cieio,- él ge1Jio Bel tnal Hevor'a ataso

nuestras entrañas. La sahia l\'lalcasta nos co

munica, empero, cuarfto a'caC!ce 'Sobre 'la lien'a.
,:

Tti ama·s·, lo sé·, á mi hija Eerfha·, á uti des

graciada hija, cuyopadre -es el'Conde "¡''¡''fre

do. EUa amó tambien al iMeliz 'CJotar-to rme, "1- ,

esal tú, sfireó estu aguas, Y"qlle mUrió á ma..

1l0S del ,indomable Conde. Yo 'tamLien fui 'dc'"

lima de la ferocida-d. de mi esposo; y mi es

pírilu se lra"ladó despues -á esta imágén por
Jos encantos de M.alcasta. Soy la reina de las ,

aguas, y tengo �a ,potestad �e conceder 1a 'he'f

mosura y el do-n de ser amados á lt1s que be

ben de. estas fllen:tes c1arisim-as. Todos los fa

vores q-tJe s(}n en In'Í te corlCedo;; Iy,"exijo -de ti

que hagas d'icRosa á mi adorada Bertha�'" HLo

juro ,'" re,pl'¡có Lconcio� ta bella ondina pro

siguió eH estos términos: ()a intrepidez y el

arrojo de tu ánimo ha aprisionado las volun'"

ta�es ele todas Jas encaotadoras, magas y he...

clnceras que acu paR estos centros de la tiertQ ..

No te infundió pavor la horrenda boca de la
$irna de .,Eg"bro, cuya entrada, en Jas conca ..

mrs.

'Una "haza 'en -ter'm-ioo de la -ciudad
'ae'Sant�fé" pago -de G..il de la Tapia,
-de <cabida -de :2:2. -marjáles de tierca de

,rIego ,
divididos -en ,3 pedazos; -eapi

-talizada en ;'1'1, HrO I'S. 'Gana -de renta

-anual '3,,7 o, .por-ccntrato 'veacide..

.::Una ";ca-sa sita en "la �,dudaa a:e Ba

':lZa-., Cava-alta-; Ác�,l)itanzada ,en ';7-,42$..
"rs., :por :hprenta"�nwll <1e 330

..

'

,

>�tl'a iiL., iita 'en"�d,ia�a- ciudafl;' C�,,

'-lm,joo ae ·Juan :Vieénte � ��apita:lizada
en 4;�5e �rs.,., .. pO!, "la 'renta ,anual

tle 2't\O.

·Ot�a �a . ." "en c'dicll,a ;¿it1<l�d '� 'expre
sado -callejeo--; ·dpitáli}¿ada �eft .4,,950,
pOi' '1á 't'entii -anual .�'e ·-dz:o.

¡.
'
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{
·vidad-es 'que 'taJ.adr'a.n''S1I cuéH.o-,-sua'rdan ater-

rad�res grifos"y en la oscur-idad'-vagan ollor ella
duendes.y Jamia�, súcu,bos,:y ;famili.ares-. Estos

,.pá'iS'es "que 'V�s aflora-, tienell lémiioos és,panlp:
<

'soS'., r se "'Comunican �COR cia :¡nsondahle·.laguna
del .'¡¡ípula y con cierta, cueva cuyo nG·rnbre

será '.cafnoso 'en 10S ye:nideros stglos. A esta

region s·iguen la del :FuegO', qll.e es hahilada

,:por magos y encantadores: la -d-e las 'l'�i:llieblas,
que lo es por brpjos.,. vestigios,., y 'v·ám pi ..
ros. Las·sílfides ocupa<ll ·Ia del Aire:-, y4'Ia au

rora se ·e·xt-ienden SO-UTe la t,¡erra. Aqu·¡ nace,

de estos ,paiacios) Mal"bil-ia, que, ahora 'C(ista
lino-" á las ,pocas millas es cenagos6 1 de tar ..

da corr-iC!lte. AHí, en 'lo .proftlntlo 'los' 'V(J�

canes·, con los rios 'tie 40s EI·{seos 'cam-pos'de
la Tardetania".· .• P-el'{) -el t1-empo vueia', J 'DO

¡fmedo mostrarte cuanto encierran estos 'senos.

Ya tocamos los agru,padós riscos -de la' caver..

113 de �os EspectrQ&' Vué! vete al mundo-

-

,\,

ofrece' de vez en '\:1Jando' una 'Cueva. csta-

tactitic$; Su armadur.a eh�caDa :oon .lr)s cane

lone� acordados q"ue son las :s�¡tiles extre.mi ..

da.des· .de :m(}les "¡11�lensas "as-id-as en el techo•.
Var-ias gotas d¿sliladas 'de 'fa �hura ha�ia; por
demas '-r,csLaladi�os4os i'isto.s_, taios y cerrctillos

del 'páV:iluénto de 'la '�:Verná. Ya este iba sien-
� ,.

do mé[los "fragóso., '1 "uiuch¡ lllénos la oscuri-

dad de aquelios p-arajes, pOl' los (lue el caba

Hero 'camiml'ba con mas siíellcio y 'recato, se

nlt�jan,te á <ODa sombra, que vaga misteriosa el)

.Ia densidad de la T-lOc.he. A <po-co se estrech6

mas 'el "Canal por (londe transitaba, y vio Sil

té"nHflO>, pOHlue lueso !conoció que scguia un

'espacio graDdÚim� ,ilu�inado por luces uti ..

,·ficia-lcs.

:La tave'rri'� ie los Esp�ctros se pre,sentó á

'--sus ojos" Varias lámp.aras -de brollce, pendien ..

les de las estaJ.áct-itas·� alambra aquella'regioll;
y todas las .parede's estan cubiertás de esque
"lelos. Groseras t�rnbas s�, alzan en un extre-

lIi'o).y una sombra hlanca, apoyada la c,:abeza

-en su tONl-cado hrazo, está pensativa, senta

d·a sobre la piedra, como el á ogel de 1 sepul..

CCo.. Al punto conoció Leoncio á Bertha,. quien
dio un grito de espanto que resonó cien veces

'en los hu�cos. D�rtha creJó ver: UD irritada �$-:

A@ ':!i.mlu!I\ 'NkAi4

'fll,
btl. cue va de E:Úleduno.

HBertha!·1 .. Que 'oscuridad1.. Qué silencio!
"

eran las única.s palabras qlle proferia el de

Gudila! (\! atravesár por las estfecllQras. �Ile
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en la Cava-alta; capilalizarla en 4,950,
por la renta anual de �1.20.

Al de Sto. Dominpn , de Baza.

'Una casa sita en la ciudad de Baza,
calle de las Parras; capitalizada en

5,445 rs., pOl' la renta anual de 24'2.
Otra id., sita en dicha ciudad, ca

lle á espaldas del campanario de S.

Pablo; ca pita lizada en 3,7 12 rs. 17
mrs., por' la renta anual de 165 rs.

Sobre las fincas expresadas no gra
vita carga alguna dé justicia, justi
ficada hasta el dia.

. Lo que se anuncia al público para
conocimiento de los que quieran .con
currir á interesarse en las subastas; ad
virtiendo que, con arreglo á las úl-.
timas disposiciones, 50,10 se celebrarán

remates en Madrid respecto á .aque...
,

lias fincas cuya tasación ó capitaliza
cion llegue ó exceda de la cantidad de

.20,000 rs, Granada 3 de noviembre

de 184o,=Vicente Moreno y Bernedo.

Conforme al real decreto de 19 de

febrero, reglamento de, 1.0 de .rnarzo

de 1836, y órdenes pqsteriores,- á peti
cion de parte se han tasado y capita-

.

lizado , . para su venta , las fincas si

guientes , propias de Ia Nacion y. apli
cadas á la extinción de Ia deuda

pública: .

�l caudal de las monjas de Sarita
Paula.

- Una, casa sita en 'esta' ciudad, ealle
de , Navas, parroquia. de'S. Matias,
núm. 4; tasada eo 20,000 rs. y ca

pitalizada eriJ �4,30o, Gana de renta
�

,.

. -

"

pectro , y cayó sin' sentido sobre el túmulo.

El caballero pr:ocuró vol�erla en si, cogiendo
agua de la que corria por enmedio de la ca ...

verna, y, rociándola en_sil rostro. Ber-tha, al

abrir' los ojos, se'halld en los brazos del [oven,
que deseaba 'aspirar su. pdmer aliento. La hija
de Wifre�o quisiera desasirse de los lazos que
la .estrechaban , pero le faltaron las: fuerzas, y
con' palabras llenas de amargura" exclanié �

-huid, caballero, si ota'mais. Olvid'ad�)e para'
�ieinpr�, si no. quereis. q�e ;mi in�eliz; s"�,erte
os �r-l"a8tre tambien -en uii desgracia/"__�No,
Bertha, no seré feliz si�ó contigo. Me Jresig:'
no gustoso á padecer cuanto quieran las estre

lias, por ser de ti arnadtl. Dime qJle me amas,

y la muerte siegue mi -cuello al instante. He

jurado á tu madre amarte hasta el úhimó

sUipi'�o, Y lo cumpli;e1-_;"..t.tMisero! á mi' Im

dre! Mi madre, no :vive: esta es su tumba�•..

"

Leoftcio Je refiriÓ �uanto le haLia s'��edido,'sin
oculta,r ninguna circunstancia. ecOs creo," de

cia la jóven ; ((per\) tal vez nuestros' sentidos
son engañádos. Vos sois cristiano (esa cruz de

vuestro arnes no puede llegarlo) ,y no deja
réis de confesar que no es posible que sea cier

to lo que habeis visto.. Tales son las ilusiones

de UDa imaginadon ardient,e y entu�iasmada�

anual t ,080; no teniendo carga a 19u
na de justicia, justificada hasta el dia.

tillos 3 raciones de trigo anuales; 1;'
valorados al precio de 30 rs, fanega,
ascienden á 4 .rs. 11 mrs.

'

Un cármen llamado de Becerra, si
tuado en término de esta ciuda.l , en

Ia alquería del Fargue , de cabida de
5 fanegas 6 celemines, sin incluir las

quebradas del barranco que da sobre

el Beiro (está poblado de olivos, cha

parros y .árholes frutales: es tierra de

3.a calidad); tasado en 12,000 rs, , y

capitalizado en .0,9�5. Gana de ren
ta .anual 6�)7 rs. I 7 mrs, Gravitan
sobre esta finca, por réditos de censo

á favor del caudal de Propios de esta

ciudad, 5 celemines una racion de

trigo anuales; quevalorado este grano
al precio de 30 rs. fanega, importa
u J'S. 23 mrs. de r�ditos y 422 rs,
2 mrs. de capital.

.

Un cárrnen sin. casa, llamado de

Pagés , situado en término de esta

ciudad, en la alquería del Fargue, de
cabida de 3 fanegas 6 celemines de
tierra de riego de 3.a calidad (está po
hlado de olivos, chaparros y árboles

frutales); capitalizado en 15,000 rs.

Gana' de renta anual 500. Sobre este

cármen ,
otro en el mismo sitio, lla

mado de Becerra , y cortijo de S. Frana;

cisco gravita la carga de 4 fanegas de

tr igo anuales á favor' de la renta-de
cadaez de agua de la acequia de AI-:
facar i ,de cuyos réditos corresponden
únicamente á esta' finca 3 celemines J'
2 cuartillos de dicha especie; que va

lorado este grano al precio de So rs.

fanega, importa 8' rs, �5 mrs. de ré..

ditos y 29 [ rs, 6 ,mrs, de capital.

Al de la suprimida Congregaeion de,
S. Felipe Neri.

Una casería con casa, llamada de
la Cerda, situada en 'término de esta

ciudad, pago de Almanjalla, com

puesta de 398 marjales 55 estadales

en esta forma : 53 rna rjales 45 es

tadales de olivar ,
en regular estado

de producir; 64 marjales 6 I estada

les de tierra calma de secarlo de in

ferior "calidad; 2ra I marjales 49- esta

dales de viña, en buen estado de pro
ducir; y 59 marjales de

-

tierra' calma
con olivos de tercera calidad. Com

prebende el todo de la hacienda 668 oli

vos grandes y 2 I o estacas; tasada en

150,000 rs. ,y capitalizada en (42,300.
Sobre esta finca gravita un censo

de 12 rs, de réditos anuales á favor
del Sr. Marques de Castelar , por el,

agua que la misma disfruta , el que
se halla justificado; otro de � 4 rs. á

favor 'de la Universidad de Benefi

ciados de esta ciudad , sin "justificar.
, Pagaba la Coogregacion al Sr. Marques
de Caicedo una, renta de 140 rs, por

. un secano que la misma poseia,

Al de las' monjas de la Encarnacion.

Una haza en término .de esta ciu

dad, en' la alquería del Fargue, de

cabida de cuatro fanegas siete' celemi
nes de tierra de 3.a caridad; las�da en

4�oo_o rs. , y capitalizarla ,en 6',975.
G'aha de, renta anual 2]'2 rs. 17 mrs.

Gravita sobre esta hasa , por réditos

de 'ce'nsQ á' fa vor del caudal de Pro

pios de esta, ciudad, I celernin 2 cuar-

Al de ,las monjas de Santa, Clara;
de Loja.

trn cortijo con casa t 11a ruado de

Ó' acaso sean tos lasos (Jue un enemigo nos tien.
de para nuestra raina .. Es cierta la de plorable
suerte de .Clotario: me juró eterno amor:

yo l� amé; y al punto cortó la parca envidio
sa el hilo de su vida." Las lágrimas Y un hon

do suspiro interrumpieron á Bertha. HE.s ve.r

dad que una maldicion. .. ., Pero ¿ qué fuerza

tendrá la de un seductor impío; la de. un ase

sino? ¿No serán de mas virtud las bendiciones
de una manre tiernísima, cristiana; pura t!

impecable? Y sinembargo, Leonc,io, pn .. dia, I

un solo dia no ha reid') �n mis labios el con

tcnto; ni una sola noche ha sido mi sueño,tran

quilo; Creednle (YQ os lo suplico, os lo r¡lego):
hllid: 'vohed otra vez á las orillas del Singi
lio, ji. aquellos carpp_os. de religion y de li

hertad. Yo, en t.antQ, p�diré á vucstro mis

mo.Dios por vucstra dicha.... Soy cristiana, y ...
víctima

�

de la hipocresía. No deis crédito, en

tanto, á )0 que no puede ser." El e'aballern,
.postrado á &Us pies, exigia de la inocente niña

una pasion igual á la que le devoraba; cuan-

_ do repentinamente aparece Wifredo. No es

fácil describir su furor al encontrar á su hija
COIl l.. eoñcio. Despues de mil denuestos, saca

ron alllbos caballeros las espadas, y la fortuna

no se inclinó á ninglUl lado. Bertha I'ogaba al

uno Y alotro
, y no sin gravc"riesgo:se inter-

p�so una y otra vez entre los combatientes..

Entónces el señor de Estleduno, quitándose
un guante, le arrojó al suelo diciendo: « si tal

es vuestro valor, o jóven mal aconsejado, ma
ñana; 'desde el rayar el sol, os -espera armado

de todas ar mas , j(Hlto�á la abadía de S. Pa ...

, cornio , el Conde vVifre,doCuppan."-« y no

, os hará esperar mucho Leoncio el hijo pe Gu

dila.;: Wifredo se quedé petrificado .é i,nde
eiso. p'or último, alargándole su man�,_)eha
bló'de esta manera: "debo" mi vida á vuestro

padre, Leoncio; y desde ,luego t en' vei .le lIe-
.

var á eabl) el tic,saGo, os convido á mi
.

casti ..

110; y si (cual infiero) ,arnais á mi !lija, ofrez
co recompensar los beneficios de Gudila ha

ciendo 'feliz á su hijo él caballero de Eiiberi."
.Asió de las manos á n�rtha y á I.eonciQ, Y Jos

decidi6 á que COll él an;l\,don:!s-en aquel sitio.
Wifr-ello apénas fijó la vista en los objetos que

orrecia 1 el caverna,. y dirigiéQ(�ose con los aman

tes á un oscuro lago, que está al ofro extremo de

la cue vi', le pasaron en una pequeña ba.rca, pi.
saron la opuesta orilla, y poc una rampa de

caracol volvieron á'la luz del dia.�,.



2, del corfiente , se 'emplaza �� todos 'l 'Ya que "en esta .plaza 'no 'gozalnos
1,05 acreedores de D. José María de de 'los 'juegos -de sortija" ni de los hu ..

Vilchez y Garda, vecino ,que .fue -de ponentes motes de los Zegi-íes y Aben ..

dicha 'ciudad , ya difunto, 'para que cerrages i....;l(')gramos ,por lo menos de
comparezcan á liquidar sus créditos un paraje embalsamado 'con .los vien.,
ante el mismo Sr. y, en el Oficio ,del: los de .la .Alharnbra 'y .del Dauro : ani ..
dicho Escribano, y concurran, 'por :sÍ" madísimo con-el bullicio que atrae allí
ó 'por medio"'de Procurador'ccn ,poder· 'la.Audiencia y 'el 'Comercio; ilumina
.bastante., á la Junta que se ha de ce-' do por las noches con 'la multitud lude ...

1ebral' en el'dia 2 S:.del corriente, ,á 'fin' finible de farolillos (en ,infin'itos 'puestos
de, que puedan ded neil' su derecho en" de agua 'Y 'confitura; yengalanado por
el juicio de espera que Doña Marla de ; las jóvenes mas lindas, cuando concur
los Dolores Moreno 'y Varela, ;á nom-,� ren á gozar-oe,lai sel'eoalas'que-alli lie
bre' y COUlO madre y tutora <le sus: nén 'lugar. en' aquel punto, -que es el
.menores hijos., nietos -y únicos 'he- de .partida 'para 'toda -clase de empresas
tederos de D. José María, tiene soli- 'Y -negrrcios., i la cara de la sociedad.
-citada :_P3,ra -dentro 'de, ella satisfacer- ¿Y que le -digo :á V. sobre el celehér..
les sus créditos; con apercibimiento de 'iimo':puente 'que sirve 'de área a esta

'que, en otro caso, sin mas 'citarlos 'pla'za? Eso lo dejo 'para .los -anticuarios;
ni emplazarlos 'serán tenidos á estar 'y 'voy a mi -cueoto'.J.(q�e 'es harto las
''Y. pasar ,por lo que los dernas quecon- 'limoso.
-curran acuerden .y deterrninen , y en _

. ¿.En "que -eabeza Imrnaua 'pmlicera:
su rebeldía S�, declarará por 'bien 'he- 'caber ;Sr. Editor. que-el sitio 'que 'tan

-cbo el .concurso :y les parará .todc 'per- 'ligeramente ,he :bosquejado" haya 've-

:juicio. 'nido 'á covertirseen 'una 'pócilga -; me ...

la mórfosis que 'no hubiera -creido el
:'mismQ Nason? Una copiosa .piara de
'cerdos ,ha invadido 'esta -plaza., 'trasfor
-mándula-en una 'záhó'r1Ía, no obstante

,

¡'que -este- 'celosísimo 'ie ilustrado A:yun
,
-:tamiertto (que no 'descuida 'nunéa ni

':;l�f'sal�d ni el 'd�co,:o.'de' 'la capital)
. .

"
, prohibió ... bajo "gra-v'Ísimas 'pe nas., no

Muy 'Señor'-min: 'yo no '-so-y'�cf�sico, hace-rnttcho tiempo. la det encion de
'ni 'remánticc-; .pero. S?y_ �r.¿�:n�aino , 'tán:;:¡ó�mu'n�los y daiiinos animales err
-(que 'es' 10 que hay' que ser en este:

este 'y otros parajes ¥ibli-cos. 'Yo por \
Inundo), y 11a- �le saber 'V� que 'ca,da,: miparte alzo la voz, por lo que val
vez que oigo hiti�ar algo de mi tler-,' ga.;á 'fin 'de llamar' la -�teQCion,"de ia
'fa 'me' lleva el .(�)is�ísitño Bercebú.,:: Autoridad, denuuoiárrdole un hecho
"Há�ase V:' cáhw'c6mo, andara-',ja. f);r, o, - : ' 'Co ,

V ,v . '-' ['; - qde lan�:pócó Ta',vorecela'sanidau· y lús-cesi¿n 'por 'dentro-", 'caandó JO'�q la
tre .,ae"G��a�adá. . ;

,

pluma ,para ,uirtgi'rme á v:�-� B.ú,�n9, .' :De Yo' ,&c ,::=:"Jose :de :Agttilar ji. Sr., Editor, ;que' po ten'g�'ya, Granada;. Haeria�.·'
"

,

'-�' , ," ,1

Gazules ni Aldáradines; 'ni ahnayza- :

Por una del Sr. Subdelegado ,de, res., ni albornoces, ni añafiles, ni'dul
Rentas del parti�lo' :de esta cap-ital,: zainas, ni la menor:, de aqueHa� 'cosa$

refrehd�da del Escribano mayor 'del'. Jan. cucas qqe las. historias nos re6e- :

ramo, n. 'Fefipe de La-Chica" se em-. reno Vaya 'Coo, Dios ,que lo� arca:buces, '

p1aza á Jo'sé, AlbeTtos.,: {po'radar eQ ,el
.

y �ciinitarras,: y esplngarda$" -y al.abar-. :

sitio.de la Herradura,:, término de :Ia das, y jdmbarda's ��,�yan qüeaa�o re,- ,
ciudad ,de Alm�ñécar.,\ para q�le" e�

,

ducidos á lucirse' 'en' una frindan de �

el prediso de qu'ince dias .contados des- m�ros yl crisl'ianó� d'e Béznar Ó Me-' ,.

de e� siguiente al ,'en' que se publique lejis. Sufl'amós con paciencia {porque
este anuncio en el Boletin. oficial., com- '00 pued'e, ser' otra ;¿�say'que 'ya "en la'

parezca en dicha Sribdelegacion á -ser Plaza-nueva.
oid� y juzgado en la c�usa que 'contra »)UO hay� zamhl'íls ni torneos -"

'1 'ni moriscas 'cantIlenas; '"
.. '

e ,Y otros consortes se está siguiendo . , , ',' 'j

'sobre alijo que se'supone perpetrado ,y 'conlentémonos1coo que esle silio.l.el
por Calaiza ó Cantarraijan, la nqche mas pintoresco de'Granada por la iri...
del 9 de enero dé 1838 'j bajo· ap'er- regularid�d -de �ri:;tórma., por la, va;"
cibimiento que en 'otro caso le parará 'riedad' de los edifi6Ós que le -engarzan;
el perj�icio qué haya' lugar. por la l,ortuo�a. p�rspe�tiva. de. I�� ·ca�

lIes. que en él desembocan., � p,or- _ese
monte bordado de -espesos árboles' y
cO'ronado por' la torre' de� la' Vela ,
sea, �,ll esto� prosaicos tiempos que to
camos, €I centro de ,ida y movim.ien·
to de, Gi:.a_nada.

,.

,'j .-
•

�. �

Peregrino, en el partirlo de Pesquera,
término de 'la villa de Algarinejo,
cornpuesto de 137 fanegas de tierra
de secano, con 425 encinas ca rnpa
les; tasado en 38,000 rs. , y capita
Iizado en 30,900. Gana de renta anual
:I ,030 "por contrato vencido; no te

niendo carga alguna de justicia, jus
ficada hasta el día,

�l de las monjas, de .Santa Clara,
'de -Guadi».

1 Í marjales <.-y ''I fanega ,de tierra
de riego en termino de la villa de
Purullena. divididos en siete -piezas y
en distintos pagos, "tasadas dichas tier
ras en 6,000 rs.,. y capitalizadas en

7,,35p. Ganan -de 'renta anual 24-S,<por
, contrato verbal; no teniendo carga
alguna de .justicia, justificada hasta
el 'dia,

� Lo que s-e 'anuncia al público para
conocimiento de los que solicitaron la·
tasación., y á fin de que, sirviéndoles
'de notificacion cm forma, manifiesten
por escrito al Sr. Intendente si se

allanan y obligan a satisfacer el :'pre-
'cio máximum, bien de Ia tasación ó
de la capitalizacion; : ó si 'renuncian
por Sil parte >á' que_ 'se' pongan desde

luego en ' 'venta Ia finca ó fincas la'- ,
sadas ::y capitalizadas á -petiCion suya;
bajo, 'la, inteligencia' de que, �pasado
dicho lermino sin .expresarlo. se con

siderará I Ia 'ornisicn 'como reñuncia,
"Granada 5 de noviembre de 1840.

-__.,Y.icenle Moreno v Bernedo,
'

,,,

,

,-

'-

PROVIDENCIAS" JUDICIALES.

Por otra del Sr. Juez de 1:'0., ins-'
taneia en comision de la ciudad' de
Motril' y su partido, refrendada del
Escrihano. D. José Diaz Reyes, su fecha
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Se l1a 'señaJado 'para la'Ven'ta qe VarIos géne.�'
I qs 'qll� han �ido d�cbmi'sados,.eJ lúnes 9 derco.r�,
rie'nte e¡j_ la .lrilende'ncia _y. sitio 'dé c()stumbre�
Lo 'qu� :se hí:¡ce 'l�otO'l:io �l i��rblko par:l �u conoci::
mienú-"y"-que pueda conéurrir.
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Grab'ada y nó-'

'viefllb�ie�3_delnO:_:_lqse. Mf,lfía de F'lfé'ris�licfa�
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, La: pe-rsona ,"que-truiet:3 algun dine..;
ro ,en :Cue-v-as de,Velia, -sea tnu<ihci ó

poca, ·tárilldad., acudh\�'-él -D: SirÍleon
l\larÍá Rebollédo, 'cm'redor' de e:sie"co�" .' , �': "

_ ,.,' ,

"
'J' ,-, I I ' ,

merClp. :que, bene 'este en�árgo., I', n '

. \
"
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Jmprent(f de PUC;H9L� calle de Lí
, . brerosJ num� 9 y 10.
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Este P ERIODICO sale los hines y viérnes de cad a semana.

Las cartas, redamaciones y anuncios d eber
á

n dirigirse á la Re,dac

cion ¡rancos de porte, y se insertarán á preci�s ccnve nciona lcs•.

PRECIOS DE SUSCHICION. Un mes. Tres

En esta capjt al , llevado á casa de los Sres. suscritores. JO rs, 28.

)Dentro y Jac,ra de la provincia, franco de porte ..
,
..,.....) 40.

A LOS ESPAÑOLES

!a Begencia provisional del Reino.

Restituida á la capital nuestra 3>ugus

t� R�INA D. a ISABEL II .s constituido el
Gobierno actual, los individuos que le

c?!npo,nen no pueden menos de diri
gU'se ti sus conciudadanos al tiempo de

e�]p,ezar. á �('sempeñar el encarg? que
Ía Co nstitucion les confia. N o cierta
mente para presentar planes de mejoras,
esperanzas de prosperidad que solo se

re�l�zan á fuerza de tiempo, de tran

qUllidaáy de sosiego; sinó para mani
fest.ar , con la franqueza que correspon
d� á su caráct.e�, y con la ente.reza pro·
pHl de su posIcIOn, el pensamIento que
los anima, y el principio de conducta

que en la corta duración de su autori

dad se han propuesto seguir y están r e-

sueltos á defender. "

._� � nadie parecía ya posible que la
l� acron se salvase de la red en que la
te nian envuelta los enemigos de sus de
rechos: ocupados t enian todos los re

sortesy medios de gobierno. Dominan
do exclusivamente en los Cuerpos le
gislativos por medio de mayorías fac
t icias , artificiosamente combinadas; en-

�LEONCIO.

Tll¡fo
..;Las ruinas de Nudltano,

En extremo file obsequiado Leoncio en el

castillo de 'i'\Tifredo; y alii permaneció no po
cos dias, que fueron para él instantes de vida

'1 de placer. Nunca habia pareciclo el sanguina ..

l;io señor de Succebo mas humano, ni jarrías
fue mas complaciente. Se e&meró en hacer que _

conociesen los señores convecinos al ilustre hués

ped; y (lO se trató sioó de festejos para obse �

qui¡úle. Era el mes de los amores; cuando to

da la naturaleza rie; cuando todas las plantas
ie haa rOBustecido, y los frutos empiezan Y,a á

tregados los Ministerios á ciegos escla
vos suyo�; y, lo que era a un mas tris

te, seducido y enconado, á fuerza J�
sugestiones insidiosas, el poder supre
mo del Estado,- ya los EspaflO�lés veian
venir el momento de repetirse el esc.in
da lo del a ño catorce, y, por �desGá.r!so
de . siete, años de fa ü-gas y de cornhn
tes.] y por recompensa á su couslanciu,
á su fidelidad y servicios , corut.emplji
bause atados otea vez al yugo de la ser�
vidumbre co'n Jos, lazos formados por
su mIsma lealtad. . ¡.'

Pero, a li ver amenazada' £le' muerte
la Constitucion .eu que la España tenia
cifr-ada la estabilidad de su fortuna el

,
. .,

pueblo. de MaJrid exclamó denodada
mente eso no

" y' .se arrojó ,; la arena

par,a defender ileso el, de'pósito de, su
libertad. Eso no repitieron las Provin
cias y el Ejército , respondiendo hizar
ramente á aquel noble llaruamicnto :' y
á una voz los Españoles lodos que aman

la paz, el decoro y el bien de su pais,
digeron resueltamen te eso no. Puestos
aSÍ, de una parte la ley fundamental
con la Nacion entera al rededor, y de

la otra el Gobierno con sus consejos y
proyectos infelices, el Gobierno se es

tremeció de verse solo, .y, abandonan
do el campo queya no po dia mantener,
dejó á la N aciorrIrbr e y á fa Constitu
cion vencedora ..
y en esta accion solemne nadie rue

de decir que hizo mas, nadie que hizo

tornar su. color; cuando los serenos dias en que
el sol brilla enmedio el puro cielo, han suce

dido á las tristes nieblas, á las crueles nieves,

y á las pesadas lluvias. Una par tid a de caza se

habia preparado para el monte de N�ditano,
cuyos terrenos pertenecian á tres hernia nos que
habitaban una -torre y castillo fabricado por su

padre, á la falda del cerro, en parajes fresqu r
simos y cubiertos (le frutales. Liubigotona, l a rna

yor de sus olros dos hermanos Sodominto y Ne

cimundo, aunque mujer, era el gdc d.c aquella
sociedad, cuyos individuos se paredan tanto

por sus costumbres corno por su corazoo p¡;;r
lido y vano. El padre de ellos era un mísero

soldado, de orígen oscurísimo y de poco valor,
pero, en cambio; muy á propósito para intrigas
y traiciones, '! que, por uno de aquellos medios que

ofrece mas hien la suerte que la virtnd , vino á

tener riquezas. Sus hijos, por consiguiente, apa
rentaban o'u" aire intoleraLle de orgullo y de

(

ménos : todos han contribuido á formar

esta unanimid;d irr-esistible y m�ges"
t.nosa que nos ha nado el triunfo; y to

dos han .concur rido- con igual mérito

que gloria á salvar el pacto social qüe
une entre sí á los Españoles.

"

Producto inmediato y necesario de
esla manifestacion verdaderamente na..

cional es el Gobierno pr�sente, creado

en virtud de la Constitucion y, con las

formas que ella prescribe para casos se

mcjautes, Los principios que guian á .los"
individuos-que le componen son bien

conocidos> y por lo mismo no hay ne

cesidad de manifestarlosaquL Ellos sa ...

ben Ia g-1'3ve r esponsabil ida d en 'que se

hnll.m �onstituidos.] y las obligaciones
delicadas: y difíciles á que tienen que
atender. Pero seguros de la' purezu de
sus intenciones; resueltos á no obrar
sinó por la convicción de su concien ..

cia
, animados también por la confianza

que se lisonjean merecer de sus corr

cruda danos j- arrostrarán las dificultades

que se .Ies presenten en el corto tiempo
que ha de durar la autoridad que ahora

,ejúcen.] y la depondrán satisfechos y
.

gustosos á los pies de la Representacion
nacional.
Cuestiones se han movido, y cierta ...

mente importantes, sobre [a forma que
ha debido da rse :i la convocación de las
Córtes futuras; y entre ellas Ia 'de si el

Senado debia ó no preliminarmente ser

disuelto en su totalidad, y sobre la rna-

menosprecio; cualidad muy g_encral de las per.

senas que tratan de, engai1arse á sí propias
cuando conocen lo bajo é injusto de sus pr in«

cipios, Liubj'gotona era viuda:' pero sus cos

tumbres impuras y su Tascivia eran el objeto
de las murmuraciones de aquellos pueblos, tan

•

á propósito para averiguar las vidas 2genas. Es ..

ta maldita mujer era, por SU car áctcr , odiada

de todo el mundo, Se complacia en labrar el

infortunio (le los- que siquiera la miraban; y'
nUllca se contempla!J3 mas feliz qU8 cuando

veia las lágrimas de amargura en los ojos eel

desgraciado. IGnnrantúima y necia, le babia 11e

eho creer la adulacion mujer de un la lento co

losal , y su voto decisivo eo todas materias. So

dominto y Necirnundo eran dos fuerpDs y un

alma. Las mismas inclinaciones, los mismos

pcns3rniet1tos. Se figuraban de una materia su

perior á la de Ius otros hombres: miraban con

desden á los iufcliccs ; y ere ian COlul}etir ,on. l'C$



llera Con que los individuos de él deben cion está hecha) [urnda , puesta en ejcr- sepan ap�eciarla en ]� que yale. El ins.
ser nombrados, En el ánimo ub la He- cicio V reconocida por la Europa. lJe- tinto de in depen dcncia y libertad queg(:ncia no hi) entrado ni podia entrar her' c; " pues, del Gcfe de las armas ent óuces se despertó en nuestros pechos_,llingllua medida ele esta clase como base . mantener intacto lo' que-él y sus Corn- nos ha sostenido contra las alternativas
i n dispensalilc ele sus disposiciones. Ella paiicro s

, á Ia par que el pueblo todo, crueles que durante este periodo aZa ..

se ha atenicÍo y se atendrá rigorosumcn - han juradoy r espctado , y acaban de de- roso nos han llevado de la guerra á Ia
te á lo que la Constituciou previene en fender eu el coullict o presente ¿ Dóntle paz, (le la pa� á la guerra, tie l� libo-,
este y en los demas _puntos co at roverti- irinmos los Espaüoles á buscar una po. tad al abso l ut.ismo

, del ahso lutismo á
dos. La negencia no l.iene faculta.] para- sicion mas f,worable_, un mas ,grato por. fa libertad. ¡Qué de fatigas entre tanto ,

alterar en lo mas .mínimo la ley fonda- venir ? No, serapor cierto-en .Ia mudan. cuánta incer tidumbr e , cuántas muertes,mental del Estado; y .seríu por cierto za continua de las leyes fUh-éluruenlales cuántos eslragos! Pero aquel noble yhien extraño
� -ó mas hien absurdo y y en' remove» los cimientos 'de la socie- vigoroso instinto ha prevalecido sobre

'contl'adictorio" ·que un Gobierno 'crea�·, dad á. cada paso 'al arhitrro del: interes todo; y por medio de' tantas tormentas
.do porIa Constitucjon., formado segun,. particular ,

de Ta' veleidad ó del cap ri-
'c podernos' -decir que heriros llegado al

ella é ánstituido para ella) hubiese .de : cho. Tengamos presente 'que) si deja-
.

puerto) ó estamos muy cerca de él.
comenzar por 'infringir1a� mos ·alterar ó muda-r Ia Constitucion ,

La bandera const itucional on dea en to-
Constitucion, pues" rigorosamente � verulrémos á no t.eriér ninguna ; porque das partes ; un Ejército victorioso nos

observada ; respeto religioso á Ía Icy ,-" tal es 'siempre el triste resultado de és- defiende; y los obstáculos á los, bienesSOn: los priucipios únicos y exclusivos UlS oscilaciones. Eje�11plos no nos faltan, que de nuestras nuevas instituciones' po ..

del, Gobierne:) actual: con ellos respon- rii de 'cerca ni '(le l�jos, en que poder demos recibir ;, estan'rlel todo allanados
de á todas las exigencias., a todos los esearrnentar; y no vengamos de prueba y removidos.
deseos razonables. E1:1os son 'sin «luda el :. cn.pr neba , de -discordia

,
en discor dia.; ' N o necesitan los Españoles) para Com',

elemento más necesario de unidad .entr-e : de mudanza en rnudanza , á dar e.n el pletar estas ésperanzus ,
mas�'que de cu-

los E?pañoles: 10 son tamhien· de tran-, extremo fatal de que; no, siendo res� tereza, .de seso y _grav�d,ad. E£tas vir-
qnilidad , de paz y confianza, y por' lo petada la ley,} se le sobreponga' la fuu.; tudes les son car acter isticas , y de ellas
mismo de adelantamiento y progreso.:

'

'za'quc 'conduzca 'Otra' vez al despotismo tienen dados admirables ejemplos en to.
.son de justicia y reprcsion para corite- esta Nacion. que tantos sacdficios· ha da la sucesión de los gí'anJes �conteci-ner á Cuantos intenten hacer prevalecer hecho pcratlquiriry afianzarsu Iiber tad, mientes que por, ellos han pasado en
su, voluntad privada sobre [a voluntad. Treinta y tres años ha "que enestos ': estos treinta y tres años. Nunca les se';
general: lo son en fin de fuerza y ro·, mismos diasse dio Íascña] á las �gita-... ' 'rán mas'necesarias que en el dia , si han
hustez

s , y por consiguiente de seguridad '{�i'ones 'que nos cornbaten
, con el desór- de aprovechar las: ventajas de la.ocasiou

�é in,dependencia� Las .Naciones todas res- den y pasiones que hervian en la farni- que les ha prescnta'do la fortuna. Y
petan á un pueblo que, después -de ha- lia H�al; ,ante:s ocultas en los lares db- pues que la Co l1s'tüüCión' es�el �nco�<r
herse dado una ley fundamental" sabe:' mésiicos,·y estallando enlónce's de pro·n'. fortÍsinia en que p'ueden asegurarse sil).sos,tenerla contra la's oscilaciones 'c in-, . tQ,y manifestándose al 'público; con Una zozobra y sill 'vai venes los destin()s del
,qUIetudes de adentro, y está resLlella violencia y un escandalo' nu:nca''''vistos'- Esta:do, su ohservaúcia "iigorosa súá d�t repeler ,3 rmada J unid.a en masa los·' entre nosotros. El herederó del Trono_, ptincipal cuidado' de la� ltegenciaJi , '''su:
al1l�go.s y las amt?r�azas de afuera. acusad,o', de parric-ida por su padre; el - conservacion 'el U111CO �{)hj)eto de sus:

GeÍe es del Gablpete actual el que 10. j Mo:n�rca" .oestr(}nad6-· cinco meses des� miras y de sus" deseos'. Si la verdadera "

es tambien de los Ejercitos D3cionales;' 'pues por s·u hijo,;, 'un.ejército �xtraúfero opinion del pais exigiese en 'alguri tiern'..; :

el que, en cien conlbates que.ha,;dado Qcupando casi todos lqs ámbitos de la po' que se. hf_lga en 'ella variacion;' _n)e':':,á los encal'l1izados enemigüs del ,Tron9 PenÍnStlla�; 11uestros P,l·íncipes;.llevados dios legales habrá {le iIiH�ntatlo: las C,ór':de ISABEL II Y de -los derechos del pais, por'_e.l engaño y ,por la -violencia á-otrós tes: ysólas -lá·s' Qórtes lo podr;ih ejeéütar:"
110 :lspiraba á otra ghn'ia ni ti olro pre- paises; la Nacion desa'mparada, sin fuer:. ]a Hegéh,Ciá afentar'la' Qontra este poaer'

>

mio que á dejar sentada la pr'ospericlad zas) sin Gobierno, sin aliados :� tal es dél Eslade' si btr'á fuese su condLicta qu�<
�e su. Pat.ria sohNda base de U�la Cons.. el plmto de clonde 10s·,Españoles,partie.:. la: qne' sfJ h:éf pro'ptiéslo ) .y de ,]a eua'] ja-"
lItuclOn hber?l, á cuya sombra pudiese ron p�lra HE'gar.· á la posicioil ,en que InaS se separad. = Madrid 2 de no;"

de�pues él mIsmo �ep'üner la esp:ida y hoy se hallall;' y hiell'será recordárselo viernbre dé 1840.:�EI Duqúe dela Vic,,"
descé(ns�r de sus fallgas. Esta Constitu- en esta especie de aniversario j p'ara que toria.=.Joaquin María Feáer:i::;hAlvar(f

"
,

,.,.".. In.-. i14 hY'
,

•• Ii! ** mM--,-�-......_;.�--_._---�.-�- :_--,-�-�

grandes de la corle en digni'ílad y nohleza� Cbm,,'
pearon con oro los hOllores del marqucs-aut); 10
que era lan�o mas ridículo cuanto' no tenian
marcas ni�gunas que g<>h'ernar. T�mbien á fuer,..;
za de dinero fuero:n por el Rey armados caba
]ler,Os del'arnes dorado, y ag.ruparon títulos 'á
sus nombres retumbantes y vanos, como si no

supiesen .que los honores 110 pueden honrar á
Jos necios. Todos eran arrianos desear·ados, ba.
hiendo ántes hecho la hajeza de parecer cris-
tianos muy devotos.

<

Desde la madrugada' se habia empezado á
perseguir las fieras por lo mas frag'Jso del món
te. l.os monteros y los ballesteros estaban 'apos
tados en varios sitios. VVifredo, acompilñ�do
de los otros caballeros, estaba empeñadísimo en

la caza. Bertha en Sil palí&en iba al lado de
Leonc'jo, qu� no huscaba :;inó las dulces mira
das de su amatia. Ya el sol abr�saba demasia
do; y todos tornaron á la quinta, donde la co

mida fue espléndida, y despues empezaron los
hailes. Enlónces Laja�on á los huertos de la ca

fiada Wifreuo, Liubigotona y SoJominto ;' y
B_ertha, Leoocio, Nccimundo y los de mas con�
vidatlos se dirigierou á visitar las tristcs ruinas
de Nuditano, cuyos haLit.antcs haLian tod�s pe
recido por el a�csino puñal de los de.50ladores
vándalos.

La suhida al área del aI'dzár 'era demasiado'

,áspera; y solo, una ve'reda estrecha dejaban las
encinas,. Jos, lentiscos y' los ·torne:f'(.)S; El aire

.

abrasador de J a tárde habia· perdido sü faego
entre las hojas de los árboles, y'cra fresco' y.
hala'güeña. Bertha y Leoncio ,cxa'minaron los
cimieillos de las murallas, las ruinas de la ba
sílica, y por ül timo quisieron reconocer dete
Ilidamente: hs dd templó',cle Júpiter. La. mesa

que forma '�a <;�ma del cerro, y donde estaba
el �lcáz.ar, er.a ml.ly capaz, y <sus ruinas muy
dignas de,.,atencion. En ,el 'extremo orient.al ue
ella estaba el templo del padre de los dioses.
Este ofrecia un p,ar�lelógramo de noventa pies·
de largo. por cincuenta dc.ancho. RodcáhaleUIl
extenso pe'ristilo cuya magnífica c9lumn�Ha de
órclen jónico, elevada sobre un basamento., ha
hia sido pqr muchos siglos el pasmo de los vi,]-

• jeros� Sus ruinas arrancaban lágrim�s hasta ,del
mas insensible espectador. Infinitos ca.pitele� y
I roncos de co1.umnas (le exquisitos jaspes se agru
paban en torno: en el ara se desclJbri� el sitio del
i'q.ego i y aun la ceniza que habia esparcido el
viento, empolvaba su pie. Infinitos pedazos demu.'

I

liladas estatuas í.lquí y alli se �eian. El romano
guerr�ro ostC,nt�ba su labrada coraza en la dura
piedra; y su cabeza, annada de soherbio cas

co, habia rodado 1lor las ladera�, y se hallaha

drtcni_da en él bueco ,ie la' vieja e,nc,ina •. Lás
estatuas de io.s dec'nriones se habían ·reducid.o
al trDnco del' cúqrpo que celiian los"\collduid�s'
plieglles de tás togas f y las de los dUllv,iros per-<
dieron tambi'en su rizada cahellcra y la' mano que
émpuñaba el h"astón jurídico. Aqueflas estatuas;
las que la adulacion' y las que la justicia ha�
hia levantado, todas'juntamente aparecian de,s�
tr�ilas póf lél

-

vóra.Cidad d'el tiempo y por el

espíritu de asolaciO'n de los hombres. La ins.

c(¡pcion del fwntispicio del templo se veia en

trozos. Al optuno Jove, = conservador
leyó Leoncio ; y una idea amargó su pecho. (lO
ciudadanos! j cuán agenos de la suerte que es ..

. petaLa á vuestras o})ras', á los templos tle vues ..

tros diosesJ" RegistrarJdo aquello's restos, des
cubrieron la trípode metálica, en la que estaba
el delubro ó pila de máriIlol para el agua lus

tral, y qge, abollada·y tendida, se confundia
co'u ,los escombros: la taza maltratada estaba

junto. Recorrieron toda la altura, y el suelo se

hallaba cubierto',de uteIlsilios y armas rotas.

Los penates y los ídolos rod'aban por donde'

quiera; y ya no exhalaban los pebeteros 3ro-'

ma sabeo, ni los sagrai10s cantitos resonaban

por los vien(.os. Aquel mustio campo era la imá-'

gen de la muerte:, la soledad; dor mia allí; y d·
�ire únicamen te silbaba cnlre la.s encinas. ¡Qué,

'
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Gomez Becerra. = Pedro Chacon. =
Agustin Fernandez Gamboa. = Malluel
Cortilla.=JoaqL1in de Frias.

,<

DIPUTACI�)N ;pROV�NCIAL.
Debiendo procederse á la renovación

de los Ayuntamientos constitucionales,
para el año, próxi mo _

ele '�¡' 841 ; ha

ácot"(ra�3� ',1� Dif�utaci?n proVi,f�C!� 1 ,que

!�?)9::os .105, �l�eblos de �st�. provincia
§r¡ ,:�r;JÍ]que dicha . rcnovacion corno en

los arios anteriores, arreglándose 'para'
ella- á-lo preveui.lo- en el decreto 'de:

)a�.· C?rtes ,de :, �:;../� dIe', dicieúl?�e:"de I
"I} 3,E! ,yen l?s ,deU?as < qu� en el. se

�iy�'�;�.�nsert.o,s. t'o,ilos"en el 'Bq(eÚfJ(ifi
(:�.ql ,de,1 s , miércoles, ·-14 de marzo de
18¡3J\ " núm. 304,; y 'tambi(m á 10'

Imanda,do para .estos casos enlos a:rtíe'u-' .

los desde el 224 hasta el 232 inclu
sives de la ley de 3 de febrero de I
1 g�3 ,(lando al ".e,fec.to, la� �ispos,icio� Ines oportunas. en los terrninos , modo
y forma que prescriben dichas reso

luciones, sin separarse ;Uh' punto de
ellas, bajo de la _mas estrecha res

ponsabilidad. Lo que, de acuerdo de
la Diputacion , se comunlcéen':el Bo

let.úl oficl:al á l�,,'AlcaMe�'y Ayunta
mientes de los pueblos, de

I

esta pro
vincia para su exacto cumplimiento.
Granada 10 de noviernbre-do 1840.
== El Presidente, Joaquin Manuel de
Al ba.== POL' acüerdo' aff la Di·putaüion
provinc,i�l ,

.

José María -de' �guilar,
Secretario.

-

GOBIERNO POL�rJ:ICO�,
'Circular núm. 437.

El E�cmo. S�. Mi,nistro de la go-
'i':f<� )"1'

=,-¥W1&123Jciw¿¿ggJ&£LLEm�.u;

rec�crdos! ¡criantas r�flexiories 's;e a�olpaJ:,:tal
alma pur:) que sabe cpen�ar- y serHir !�'Eu 'el ex.;;

trelil:o� tie ,occidente"casi no perdían 'distinguirse"
Jas, rqloas del templo de PTíapo ;�que' aun 'au-.'

rab� la :ama de las;'pr,eciosid_ades que'enc_cnó;;
. testunor;llo de los deliri()s.humanos.�Abando.
naron'ltis an-lan tes la aÚura 'y\ a,escendier�n á

.
,

la- cil'ña'da d'ersur, qúe se lIailla,�'i< v;m� dé :'10s
Sepulcros, por se'r' el lugár dondé se' éólacaba6
los cadáveres. Nó qlIisierorl' permanc'cer mUfho:'
en aquel lúgubre sitio, porqu� socIo deseaban

e�aininar fa .aL�ndollada casita de Belesarío -( vÍc- '

lIma' de LlUl)1gotona),. el cual habia morado
en aquel désierto algunos afios; �ntr�g'adó' á la
vida' contemplativa y' ageno .7de la irriport�na'
sociedad. En el camino 'sé detuvieron 'en 'al'g'ó-"
na que·<?tra tum,ba-que llamaba su atenciol1. £'0'

�n� se�c�.lIísim,a, colocada al. .pie, (le' un riLazo, 'Ie InmedIata a una fuellteCllla de cristalina-

é),?ua, cuya llJá'rgen cubrian zarzas y juncos, des.
Cifró Leoncio e'sta iuscripciori.·

'

_

((Si de cándido' amor la llama pura"
e� tu pecho prendió, de un desdichado
d.uelete, o pasaje, o, á quiel1 el hado
luz? apurar el cáliz de amargura.
y Sl los hombres pérfidos ..

te robaron tu dichn, : .

•• ·.oo al m3rmol frio
'.

tu infortunio le di: te ditá el inio."

hernacion de la Península, con fecha
2 del actual, me dice ]0 siguiente.

HLa Ilcgencia provisional del Reino
Se ha enterado de varias consultas di-

PROVID�NCIAS JUDICIALES.

rígidas á este Ministerio, sobre si las En autos de concurso de acreedores
Diputaciones provinciales interinas que á los bienes quedados por fallecimien
han de no m brarse, conforme á to de José Fernandez Gimenez veci
la regla 3.:1 del artículo 2.° del deere-

I

no 'que rué del Jugar de Armilla, pro-
to de ;'''{ 3 de octu bre próximo pasado, movidos á instancia, de su viuda An-
deberán ó no ejercer las funciones ad- tonia Muiioz , ante el Sr. Juez 2.° de'
rninistr ativas que' desempeñaban las l.a instancia de esta ciud�d y Escriba-
disueltas. Yen suconsecuencia se ha ser- no del número D. José J)eltr!lo,' se
vido resolver que .dicbas Diputacio- ha 'mándado (entre otras cosas) eón-
nes inter inas se limiten 'á las' atríbu....; vacar a todos los acreedores á los 'hie':'
Clones - que en el mismo decreto se les nes del Fernandez , <para que t 'én el
ásigna-n. D� órderi 'de la expresada' término preciso' de .treinta días

¡

con
Ue'genéiai', lo comunico á V. S: púa sil tados desde él 2'9 d� 'octubre anterior,
irúeli�g_elicia y exacto cumpli'mlehto."'· se presenten en el 'mismo Juzgado y
-- y se �h�értá' 'en el' Boleiin' oficial Esériballiá con los documentos q�é
púa',conocimiento 'del 'publico. IGra_ [ustifiquen sus Créditos, por sí ó 'por,
n���á" 5} de ,novi,;m'b)re',,�le �84?,==J�e� medio de' Procurador con poder bas
q��n LVl.ao�el: d� Alba:, == Jase Mar,la te, y 'el 2� del actual concürr'ari a Ia

d;e!- y�lle,. Se'creta�io, inte.ri.no: ."..

:

\' Junta de acreedores mandada celeb�ar;
.,,�

.

"

I
en la casa-hahitacion 'de dicho Sr.

.» -:
.' Circularnúm, 438. ,.' J (lei, placeta de Tovar , á las 9 de la

mañana; en inteligencia de que' �r
.: iü �r, Aicalde. 1.6 con;titucional d�:' que 'nq ·}o verilique, -'ira�currido di-:

esi�' �ca!p'ital': me .i�tl;it,�, P'�F�', ;u; pq": cho J�rn�lÍoo" tendrá ,que estar 'y pa-'
blic_a<;ion ,. elsiguiente anuncio. '" sar ,por lo 'que

'

la ciayori'a del icen-

. >?,¡4,üto,gio A �egrÍa, Ó Marfil,OllJcira, curso determine, y las providencias'
padres, de 'l\�_lH}uel �., natural y, vecino que se dicten en su rebeldía les' 'para
de� esta cj�(h?, s�ldad,o} que tué deÍ rán el perjuicio que haya lugar.

- "'"
�; " 'f ji.

regirú�,�i�:to infantería
.. de Esi��ña pe-,··

ninsular ; sé presentarán en esta "-Aléal- -,
�í�,.�:.�J+r,ec.gg�r ciertos papelt�s.éo�,res:"·

e pondi'�'Rtes � di�ho su hijo."
','

"

'

.

.:t=J �áue se inserta en '�'i B¿leil;�� oft'- .

cia,tpara que ll�gu� ,á' noticia, de,. Jos
lla"madgs.. Gr�nada; 9: qe novi'ern b�� O,e.,
'1840.: = Joaquin Manuel' 'de Art�á'.:�'

>

-

.�;
",. " of, ,"

•
'. ,:. "'�'. ...... .....

•
'.' .+ .,_:'

�q�v J'�,apa_ del Y¡¡lle 1 Secretario
�
m-

leríno�
-- . . .

Por u��iá del Sr�' Juez 2.° det.a ins-
"." �: ;¡-.) ". t : .. .

.

i.... "t

tancia de esta ciudad se hace saber

'carne) en.' el'Íríisnio 'Juigado y por l�
Escribanía del n�mero' de' D.' José Bel,�
tran , se siguen autos ejec'utivos y e�
,est'ado de apremio, á instancia de'l?�
',albaceas de D.a Gabina Ayllori " éon,t,r'a .

,los h�rede:ros de D. Luis 'de <"l�ed�a �'
:

mi-li ¡ PURU1"'· W;'j

ir Los amaQtes se miraron c�ri te'rni.l:ra·, y'sus. "

'ojos se entendieron. Otro sepulcro alzábase 0[

gullo�� .�() .!éjos, li�d ísimameute' e,sc�I:piAo'; pe ¡o
)a lo�,�.�e' u n costado ha bia ca ido, y los huesos
'ya no descansaban en él� LeÍase este epigram a

en su frente.
, o' .,'

qUf?tu cor�zon �brurÍ1a ,

.. '

. alí.viale solo eJ llanto;
él I os p'es�res endulza.

'

.

Espel'a y s!lfre. ¿No minis
cuál brill", la llertnosa luna. ,

'eil el alllio cielo? En tanto
.

Natu'raleza está muda.
Tan solo en el bosque espeso'

los vientecillos susurran,

y de la tórtola el canto
,

allí en las selvas retumba.
�Ese murmullo süave

,

aquel las voce� con[us�s,.- ,

cánticos SOll de alabanza

que al Dios de bonJad'trihutan.

y ¿ dónde el Hacedor del' firI11amento',
dónde eLDios de bondad que l<lJ�cunda'.
tierra �l'ió , y el que la mar profunda ,

"l,i-zo ;'y las lluvias. y existil' al viento ,

tc:.coLo.có, V t:l1DAD?, Solo en, la. muerte,
es á 1',)S hombres dado el conocérte!: !�

Llegaron á la casita de Belesario. De ella no

subsistian mas que las paredes' [t!vocadas de

blanquísimo estuco, en el, que re�balando las

Il()vias" .no deshuian aquellos pe(¡ueños' mu,roS
que'ence�raron un'almá'pura'y mártir: En unó

'Ide ro,s �'e:.u.n �elr��eque se �lanife�ta�a én el
_

fondo, 'habla esentos con tlOta [UbllCa 'estos I
versos•.

El sol entre Dupes de púrpura y de gualda s�
oculta'ha en el horizonte; y lle�tha, sostenida

�n el brazo tIel caballero,
�

volvió á'la' qüiitta de
LiuLigotona. Ya habia oscurecido, y trat6 'yVí
fredo de reStituirse' á Succebo con su hija y
Leollcio; 'pOTO Liubigntona suplicó· al 'Conde
que permitiese que su huesped permaneciese al

gunos di'as en aquellos sitios, supuesta su aficio�
á b caza. Leoncio se excusó con el mayor em ...

peño á tan importuno convite; mas fueron tá

les lás i'nstáncias de. los dueños' de' Nudit<ino ,

que se vio precisado á ceder, á su despecho, y
á ver partir á su adorad?! :Berlha sin acompa

ñarla; que ,mejor l�u�iera deseado que su alma

IJéutiese de su cuerpo.í::?

«Ah! no llores, desgraciado,
,

'ni el rdstl'o pálido encubras;
que tus lastimeros aye,s

.

el Dios de bondad escucha.
No temas; que sus preceptos

,janus olvidaste, nunca; "

y las lágrimas de luto'

luego serári de ventura.

�Ias llora, sí 1 UQr" ; el pes.()



, �

Debiendo .proeederse ,al descepo-de
'

2.2 marjales -de ,'V,iña, que -compenen �",

part�. de I,a e�seaa llamada de¡Úaura, ;

'Clue ep terrmnc de Albolote pertene- ,

-ció al Con vento de religiosos -caerse

litas calzarlos de "esta ciudad-; .he acor� ,

dado se "proceda .á la subasta (le ,di- :

-cha obra , :zpa-ra -cuyo 'remate 'he, se
'ña1ad-o el domingo prósirne ,[:,5 del

-corriente-: -el qp.e se -verificaré en Ios
-estrados de' -esta Tntendencia, desde
'hs '12 ,de su maiiana hasta -la 'I de

-su ta-rde, ante mí', y 'con asistencia
"

de los Sres. 'Contador y ''ComiS1Gna,do
,

'iprincipal de arbitrios de arnorrisacion,
y é1 Secrétario de dicha 'Intendencia.
Lo "que se anuncia al público :para

'

'conocimiento ele las :personas que q�ie..
'ran 'interesarse en Oiella subasta·; ad--

'

'virtiendo que no s'e adn.:ihirá, pl'Q,PO-
.

Po{otra del iSr. Juez 2:° de-'I:a"1ns- s'i¿ion 'que no "'Cubra la 'canfidail ,de
_

tancia de'�sta capital se eDlplazMl, por �j,90 rs. 'en que está :gradoada el �va- '

segund,o término de .9 dias contados 10'f de la l�ña que ,prodüzca ;d�cho :

desde' él 7. d�l actual,'á José y Anto- :descepe, 'y. que 'la 'efHlnciada ól:mi se
'

-

n,io Balleslercs,", vecinosae 'Fu'liauiflas, ha de, ejec.ul31" con sujecion al.pliego
pal�a que aéntro', ae 'el ·se "p�esenten de, -cond':iciorfes que hasta el dia ¡¡el ..
en 13

_ cárcel-baja 'nacronal >de esta:, remate '�e 'llallará <le mallifie�lt> en ,

ciudad, en clase de presos'y á dispo'" 1 la Secretaria de amortlzacion�' pa·r�a
skioll de1 m.lsmo SI: ,.para defenderse j

que ,los 1lcitáoores �ue�an enlera'i'se
_

d� los 'Cargos que les resuhan en <la de eÍ'las.
causa que, contra 'ellos slgue por Ha- :Grana4a 7 ele nov'iern'bre de 'i8é¡0. ':

her herid·e ,ti José Moreno; bajo aper- =1. :[, Manuel Alvarez.
cibimiento que" trascurrid.o el plázo ,

sin haberlo verificado, 'Se proceder,á'
__

o

AN UN CIO -6Fie IALeo
en su rebeldía á lo 'que haya luga!\, y
les .parará todo perjuicio.

s.a mujer, sobre cobro de mrs.: en

los cuales se 'ha hecho postura e.o la
cantidad de G,9'8'6 'rs, "VD. {l las fincas

siguientes.
Cuatro marjales de tierra -de riego

con olivos, lermino de la villa-de los

�jíjares, ,pa'go deIa Armuña; tasados
en 1,2:-00.

Dos marjales de tierra ;de :r-iego con

olivos, 'en dicho .térrniho, pago "die las
Erillas i . 'en . S"5 O,

"

,

'Ocho marjales (le tierra de rieg0
con olivos, en dicho lertn-Íno, ,pago
de.Ia Armuña; en 2,400.: .

Dnce .ararjales de, tierra '''�1:e. riego
con olivos en." '�di¿ho ,.término';, \pag-o
delQuitado ;"en'3,30o. r

'Seis marjales. ae tierra de riego 'con

olivos, _pa.go del Zornate ; en r.Soo.
,

y, cuatro
-

marjales de tierra de rie

go con olivos 1 en "dicho 'Ú�rnlin'O ",pa
go de 'los 'Nispori11os; en t., 2 0,0. "

Cuya 'postura 11a sido, admitida , se
ñalando "para él remate de 'estas seis
fincas el dia 16 ''(leI actual enlas casas-

hahitacion del mismo Sr. Juez, ',place
ta de Tovar , '':á 'las doce de la maiia
na. Quien quisiere' interesarse ,en esta

subasta" '10 -verificará en -el ·.citado
, ....

�

termInQ.
•

t

Por olra del Sr. Su"bdelegado ,de
Rentas del' partido de esta ca pital , 're

fl'endada del Escribam> mayor del ra- ,

InO D.,Felipe de La..:Chica, se' empla
za á D. Manuel Zambrana t sargento
que ha sido del cuerpo 'de 'carahine....

ros de Hacienda pública de 'esta pro-
.

\linda', para que, en el' térmIno pre
ciso y perentorio de, quince días con ..

'lados desde 'el s,iguiente.al en que' se
publique este anuncio en el Bolet-in

oficial, comparez.ca ante 'la misma Sub-

'd�legacion de Rentas y Escribanía
mayor del expresado, á ser oido y
juzgado en la causa que contra él y
otros consortes se está siguiendo 804

hre alijo fraudulento 'perpetrado por
la ca leta de la tOI're del Cambron la

noche aet '2 ,�e enero (Ie If S 33'; bajo
apercibimiento de que en otro caso le

"parará .el,.perjuicio que haya lugar,

"AM'OU'T.izACION.

Habiendo resuelto la Excma. Di

pútacio'n provincial se distribuya a

los labradores" para la 'Iwese1nte se

'mentera, las dos terce'ras :partes' del

trigo e,xÍstente en las paneras del Pó

sito 'Pío, q'uedando 10 rlen)as para
otros fines, COtY;O lo es la obra del

cam�no de Motril:; -se prev.iene -á los

labradores oe esta 'ciudad y pueblos
que estaU en posesion de 5�'Cal' trigo
{le dicho Pósito, que" en el p'reCisG
término de -8 ca·ias �ontados oes(le el
de l.a fecha, acudan á perciBir las (�OS
terceras partes del grano que han in

troducidG en las paneras en el agosto
del pre'sente ano, prevIas las obliga..

ciones y seguridades que es 'costumhre:
en la inteligencia de que, cumplido
dicho término, el que no lo \lerifi

q�le se entiende no le necesi� � y__ la

Junta í>ro'Ce(ifer� � reparticle entre
otros labradores D.uevos 9ue le pidan.

Oranada y noviembre 7 ,de 1840.
=El A'l'calde 1.0 'con�

. ucional , Pre ...

.sidente de .la Junta rrl,�;l(}r, Caarnaño..

'1\1 t\X 1.1\1AS.

1)erdon'3 �a tu 'h�j� "si -confiesa 'sa falta,� y
aun 'si la -oculta ; pero no si la niega,.

'

Hombre jóvell-, acse'oso de 'Vivir mu.cho,; 'se!
sobrio en'ílo"S -plaeeresc el ardiente gq'rr,ion 'v:C.

, 'I

ve ,poco. \

-Que el espíritu de -6rt1en .preceda :en toda'S
tus acciones i con el -órden halta rás tiei15po pa
ra ha�eiio tedo., y' él secreto de hacerlo, bien,
'Hombre woven, resp�t:a 'la vejez', y' ·;hó.nrala�
"Evita 'los 'atceso"S (le cólera. 'Esta ,pasion se

asemeja 'tÍ ,�os lel�bl()TeS de>herra': con �u� 'sa�
€udifl'lientos trastorna todo el edificio del -euer
pohumano..

'

.' � ."
I'

"

"« 'CUll'n (lo 'Pál)!o ,'PáJj:.Jo',:
-euando Saul;ü .... ;, Pues'!
Con DON TtHPON es

""tarnáfiito- e1 día bJ..G •.

'En 'e llre -a-lra
::'fue su atolla-dero.
'De infalUi�s , empere ,

tt:ecciones> {hirá.

1 I
I

(,.
( r

"

\1 ,

'I

,

-BueH Dios/I- qúé 'llat':Íces=!

,Bolsa ..que ,ventea "f
''}:¡ mue-rde

, aunque sea

;tLolsa de Itl'mbr�ces.

'.riD Jt1m,(ud-o hribon�!
'tle Pedt'o,,-el a fa n

"<agosto' e s de Juan',
�anteéa y riñonHf!r!

�e cOjpi'a/>{t,¿réleo,.

CAM.B'IOS.
\. "

Eimeria ir2 ben.. 'Sevilla pap.

Barcel()u(!0r4á i·be'll. .C�dlZ p'á'l' jl� a.

Valehéia�ltl á 1 [2 ben. J\l�hrga iI4 ,ben,.

Mad!'id"par 114·b�,n.

1\ "lr�®o
II Juan \Ped "'0 BaFbe y Mayol', na...

,

tural (le· Mars-ella., fillJeció cen'flicha 'CTU
dad �n 'mar,zo último, hahiendo ,deja...

ao t91enes -de eonsicleracion. A tgu'n'os
.

parientes 'en sexto ,grai1o S'e l)a'o pf'e
sentado á --retia mar10s -; 'Pe'ro sa1:).ién(to�
se que en Es,paña (]ebe'o 'ex�stir 'Olros
mas 'in·me(liah.)s, :se �'n'uncia' ,al pú:"

: lAico á fiR ',d'e que las rwrsoB3S que
con Fundamento se 'Consideren tene�
derecho á 'la herencia indicad�, se di

rij'an, pa'ra hacerlo conocer, á 'D. J. Vas
sallo tR. Mission de France, núm .. 3 á
Marse'me), qu'ieR oará 'lGS 'informes Jile

cesarios y se 'encargará -de,la reclama-'
cion hasta k>grar el 'cobro de -lo que
conesponda. Barcelona 14 de s.etiem
bre de 1840. = Por encargo de D. J.,
Vassallo, Ayguals Manini y compañia,:

Salen las galeras'de Juan Gomez: para Madrid,
el día 16 del cor'l"iente ; reuniéndose en Haílen
con el convoy. Ví"c en el carril de b. GerÓnimo.
�

Impren,ta de PUC,HOL, calle de Li·
breros" Illtln, 9 r 10..
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E�te 1>E!:\IODiGQ sale los lunes y ;,irnes de cada semana.

Las cartas, reclamaciones y anuncios d e her
á

n dirigirse á Ia �{edac
cion francos de porte, y se insertarán á precios convencionales.

ta un bulto rebozado en un sudario, que se r'ad a, Volvió a la quinta, donde fue._d�sme,.,

acercaba lentamente á su cama. i\ cercosé ell sucadamente {isougeado , A' cada instante 5ie

efecto, y parose frente de él. Leuncio inmóvil poud e r.iban Ins dUl'ñús de ella lo lino y Lien>

y tranquilo le conte mplaba , COIl,1O quien no lie·
-

t ernplado de sus ar mas.; celebraban Sil eleg::n:;;.

ne .remoruimientos qne le persigan y conoce el cia; le pr'eguillabau si era de ConslantinHpl,¡a,

valor de su brazo. [Jeseuibozose el Imito, y lo el lind o tapacete', si la adarga era de tatdi;;

primero que distinguierou los oj as de Leoncio y la espad a nu-diulanense, Leoncio , q�H� sabia

fue una c:;aJavera mag,,!llada y queb¡antada en
\

que á los ojos de lodos era de COllOcer el ,or("

,
ciertos sit,ios y aun ltñi-da en sallg:e, y luego g�n cautáh!ico de sus armas, no toleraha con

La noche era tranquila y apacible. ,n-ormia sus descarnadas manos y los huesos de sus cos· pacieucia semeja(ltes falslas y añagazas, y di-

el caballero; pero su sueño se parecia á ulla tillas. Nada l'urLó al caballero de EllbCti'; án- simul<.:ba, cuanto puede 110 CabJI!�Ho, ,Sil in..

profull'fa pesadilla, y 'Sil cabeza á una enorme tes bieó, bracicrllzado y pensativo, :siguió mi digoacion. LiuLig'o!ooa fue qui{�n le agaSd}p
,

rueda de corcho cuyos radios veloces apén3s pu- rando de hito CD hito al espectro; el cual, se- con, mayor empdio; y quien, en tndo el di�-,

dieran distinguirse y que moviera con sus dit�n. 'ñ'alando entónces con sus' horrurosos dedos al flo apartó de él sus ojos. Bajo pretex10 d.'! dis�

tes infinitas ,ruedas, agitando el viento y produ- otro lado del lecbo, hizo reparar á Leoncio t�n lincjnH le ceJió el p¡�in:er lugar cn la mC.'la'i

cimdo uo ruido monótono y -pegajoso. Abrasa- una poza de sangre que en el sudo [¡;ibia, y quiso dcspf1es visÍlff Ins jardines asida de �t�
ha su frente, y su respirafÍon era violenta. Em. coo, VOL sepulcral le dijo: uiufeliz!! Esa q¡ la brazo; y em pit'O c�antos r,stlfles le sugir ierii

pezaba á recobrar su ,calma, cuaudo uo tro- sangre del inocente Bdesario." y eu el Jno- su alUla' arlifirlosa, para atraerle. Pero, á má:S

nido espantoso le despertó. S�tJtose sobre ellc-, mento desapareció. de Id rígida" ,,¡ltud de Leof!rio; �qué alrarti\:o�

t:ho, y sintió 'rechinar los goznes de la puerta
_

t\ la mañana siguiente lev�ntose muy tem...; :' podia tener .LiubigotO.í<3, frisando ya en los diez

de Sil est-aucia. Al momento un rayo de luz, tle; priAno Leoncio, y salió á respirar el_aire de los I lustros? La reoa fue, en tHlJ glorie¡a de ti

Ja i.aanparilla que habia en la antecámara, ¡Iu"

".
campos, entregad� á sus pensamientos y hacieo- ,�1 preses y �l;lranjos, esplé[ldiJ" y sazonada. 50-

l:Ai�ó ,el ,dorJoitori(J.., ,1 ��o e'Rtrar ,por la' jluer- .4- 'do vagu �or fu ,aur'a_¡ el íiomhre: de �í,¡ ado.. I dominto J Nt;.:im!:llldo COUtO Elúi)Gjba!os se (1-'

GOBIERNO I:)OLITICO.

Circular núm. 439.
,

I.. os Alcaldes constituc¡onale� de ,los:
pueblos'de esta provincia procurarán
averiguar si se hallá en sus respecti
vas jurisdicciones-Faustino Quiros, ve
cino del lugar' dé' Giiéjai- Sierra, de

estado casarlo con María Josefa GarcÍa;

hacieudqle entender que se, presente
en el Jii£gac16 3.0 de La instancia de

esta ca pita I , papa evacuar las diligen
cias que con el mismo deban enten

derse en la causa que en él sesigue
sobre muerte á su hermano José

()uiros. �ranada 13 .de noviembre de

1840. = Joaquin Manuel del Alba. =

José Mal'Ía del Valle, Secretario .in
teiino.
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v PHEnOS DE SUSCHJCION. Un mes.' Tr"es:o
<8>

� En esta capital, llevado á casa de los Sres. suscritorcs. JO rs •. 28.

� Dentro y fuera de [a provincia, franco de porte......... J) 40'-
<í?>

'{echa r 4 de octubre, que recihi el : pajieros del Pepitero , por dar la c�-,

30, me dice D. José Manzano Sanz sualidad de vivir en Mecina Bomba-

desde Merina Bombaron , que en la ron, pueblo de ·la sierra y en cuyos

madrugada de aquel dia ha bia sido pueblos j n mediatos se abrigan los mal-

muerto Francisco de Caba (a) Pepi- hechores de que le tengo dado cono-

tero por unos cuantos Nacionales au- cimiento á V. E. 'Todo interino has- :

xiliados por el Alcalde 2.0 Este acon- ta su superior aprohacion.ee Dios guar-·
tecimiento nos proporcionará acaso en de á V. E.I muchos, años. Ujíjar. 2 de

este pais el que huyan, de él los mal-· noviembre de. 1<840. == Excmo. Sr.,':

hechores que abr igaba; pues el Pepi-: Antonio Manuel Sanchez de Úveda."":'

tero (era su cabecilla.,. hombre fúi-, Excmo. Sr, Capitán general dé estos'

nefOSO, asesino, -Iadr-on ,
desertor dos reH10";.

�.

ó tres veces de presidio , y hasta fac- Ca pitanía generál, de los reinos de

CiOfO: pero el celo j patrjotisrno Y. de- Cranada y Jaeh;==Me he enterado COil

cision del Mauza,no, noticioso de que satistaccinn del parte de V., fecha de

habia entrado Pepitero en su pueblo, :2 del corriente, refiriéndose al que
y asaltado Ia casa de Bernabé Manzano le dirigia 1). José ManzanoSanz; dán-

á exigirle mil rs, ó la . vida, acudió coo dole de la muerte J del desertor ',de

tanta oportunidad que, ya. que no .presidio y foragido 'Francisco de Caba

pudo capturarse porque -se resistió ha-' (a) Pepitero , que aterraba el pais. Y
ciendo fuego á la Justicia y Na'ciona- á fin de poder graduar" cual corres-

les, hubo la suerte de (Iue á la des- pende el hecho.y que se providencie lQ
. carga de estos cayerarnuerto : libran- conveniente respecto al servicio que

do a�í al referido pafs, y' á la tierra, pi-esta el mencionado "Manzano"en 'el

de uu monstruo .que deshonraba la pais, y recomendarle cual correspon-
humanidad. En vista de lo cual he de á la Superioridad ; espero que y.

autorizado 'al pau-iota Manzano para . me remita el parte con· los detalles

perseguir S capturar á los -dérnas corn- qlle puedan llenar .debidamente los
J



()hietos indicados, Entre tanto doy,
\

por� J que ';s�', por lraber- cubierto el
·

cu-j ,ranelas
..

medio del Boletin oficial, conocimien- po de Provinciales II no hubiere ne- Huélagd. � .

(cci .al público del suceso; y V: en nii cesidad de I'epadi,�" formarán Ia cle- ,� Lsberciltas.
nombre dará las gracias al

repetido'l mOSlradon.' . 'seí1aJél(�'a en el, ar;�'ícl)lo \fore-da , .•.

Manzano �Y demas beneméritos indi- 15'2 de -la .instruccron de 14 tie no- iportár .

viduos-de la Milicia nacional que 'se' -vie mhre ',de""·183 f
, rernesándola , 'en

(

\lJj1.ja,-. '. '.
"

.

dedican á asegural' los contornos ,de ;-e.quivalent13 'del -repartirniento, 'COil' lBérchul '

.•
'

�

los malhechores : canalla que no exis- :;los' dtJcumenlos expresados .en 'el ;rr.... ,'Cástaras.. "

.. ,'

tiria si los'pueblosquisieseo de una vez :'fÍcrilo "125 de la misma rn;lrucúÍaN. Murtas '

•. '. 'o
"

"

conocer susverdaderosintereses, Y que, "Gra'nada ti de 'noviembre 'de 18�f6,-"''''' Portugos. '

� . "....

protegiendo'; 'Y ocultando Ó tolerando
:I

�I. I." Manuel At\'.��ez. , . Turon.. ,':, �, ,'. .
'

•..

á 'les �JafIrones 'y m�rl entretenidos, el RE.'partimieritó'S'éle 'TÍmar:y Lobeas,
henéfiüio de la "paz que disfrutamos
no puede -obtenerse mientras no de·.s�

aparezcan --los 'que 'V:Í\refl á costa del
trabajo Y' sudor a'gerlO. Dios guarde á

'

V. 'muchos años: Gl'anada :s de no

viembre de 18 4o.==EI Capitan ,gem�
rill interino Brigadie,r,' Carlos ,'Gonza
les lJanos.=Sr. Comandante de arrnas
ydel canton. de Ujíjar.

. Lo�' 'A'ytintamicntos He' los pueblos
que .'.á continuación se expresan, "no
'haft presentado enestaIntendeneia 405

<,repartitll'iento-s del año actual, que se

les marcan.; sin que hayan Bastado paJ'a
:eUo las' -repetidas �reclamadones que
se han 'hecho. En su

-. consecuencia es

timo préveeirles., por última vez, que
la 'Cor:,oraciofl 'qile no 'lo verifique,
dentro del 'improroga'bl'� término de'
diéz diáS' :contados desde el en que
se 'inserte en el Boletin oficial esta

Circular,
"

sufrir'á 'sin mas éJ'visó el
a'premio 'Corresp'Oflcpente:; añadien
do t para' que- no sirva ile d;iscaJpa,

,tedie,.roll, no cuidando rnas ql)e de satisfacer
a� apetito: Liuhigotona se había propuesto sa

porar", á fuerza de' licC?'res, al caballero; y, por
anima(le con ISU' ere�nplo� sus carrill�)� brota
ban (lÍ�g(;,: y sus oj&s 't�riteljantes 'se eclipsa
ba� ya por' fos vapores que subiao/á. su cab,e
z':'Nuést,ro ió'V'é:il-;'CU:yá'�:ii;;�sa'_e'ra lá so:briedad, .,
(rustró 1QS platies .todos �e aqúella' mlkjer pre-

'

eila. Lá noe-he -tocaba su 'filo,; y 'todos 'pagaban
y� al sueño su 'tr.\bllto., cuando sintió Leoflrio

qt!e UJla hlaQda mario oprirnia sus sienes. (ere,
y"6, si sería d ,espectro; y, al reslregarse �os

ojos para cerciorarse de si soñaba" conoció la

'V9z de Lillbigotona. ¡ Cuánto mejor hubiera
querido ver la sorhbra de Belesario,., y ese11'

elt.ar Sf) honda ,voz sepulcral, y ser 'toca&o por
Itl huesuda mano! Iba á ex,pl'kar-se {''(Jmo cris
tiano y caballero, ('uando., al entender Liu bi-

. lolona que la buscaba toda su f<.rmilia., constcr
Il�.da por una' repentina Indisposidon, de Nc
dmuoao, se retiró precipitadamente. I-labia
atacado una cruel apoplegía al mayor de los
Ir;es hermanos; y al dia siguiente" al suptrar
et sol el medio tie Sil carrera, dejó de existir ..
Leoncio permaneciÓ en la quinta tres dias; y-,
al cabo de ellos, logró dese111a�af's.e de aqu'clta
fat}.:iii.1, y volver á lú� ojos de lo que m;¡s ama-

Ita eai el muoda.
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'Cuenta, de ;105 gastos hechos, en 'to-

¡.,'dO el ,�les de o�tubl'e .. a,clt:al, �:?, la.ebra 'del monumento de D. Mar'Jana

.lllioeda; 'segun se tiene ofrecido para.

J satisíaccien de 10$ Sres. suscritores,
:

'C A R.GO.. '

, 50'
: ,60'

, Bs.Gete .....� .. ' • • .. "e

?E�rsten�ia' flue resu Ite en

30 de setiembre.. '

.•

lngresaSlo por Ant.e Bel

j, lran.�,:":,,. . . . ...

,:
,�Id. '�Ol·l? Manuel Larrea.

Itrabo, . . . . .••. '.

Mecina Tede1. ... ' .•

�10 I vfza r. '. . . . . •.

Nívar..

"Orjiva. "
Perdu!' ..
Ruhite..
'Born,illa.
Sorhilall.

. .
"

.

., . '. .'. .

. '. /.

,,4,59831
l.'

"

. } :- DATA, .

Santa :Cruz.. .', •

Véie� BenaudaHa. • .

. Baza. . . . . . . . .'.

Reas de Guadix. .. ".

l1arr'o. .' ...

'

. . �. � •

;.Bebesas de Gua'dix." .

3'órriales ,le
"

Jos' ca'ntéros�
en el' oürart�ol' y �lerra
de' EH.i·rá\ para:]a sa

ca
� de 3 ép1edras 'gran

des; Y' ados t,!·uñl;ior'es.

los infe.li(·cs'" el católico Guci-ila, ,el libe(al, el
beillli'to .•.•. ':, y la:; lágr·i,uas' lnterrurnpie'ron sa

tfiSCUfSO. Le<:!nci() inclinó la cabeza., y sus me

jil1.1S se hañaron -en llanto. «Ya n(l existe !"
((oulineú ef anrlano ) "Venimos, o Señor, por
\'OS para que fun�plais, so última voluntad y
ciJi()(.'is de VltestTfis' derechos. Leof)rio, sobre

j)llOiéndose á''':sh'''d'olor, le contestó: ('(parlamOS
,al irfs(anf�:;"'liasó en seguida al gaLinde de

Bertha, donde dio libertad á Sil corazon" des ...

haciéndose en lloro � sirviéndote de alivio la

,parte que en él tomó su am-ada.. Trocó el ca

ballero su vestido"p0r' el (IUe ronvenja á su si·.
toac10o � calos'e la rclada" despues de haber be
sado 1a mano 'd.e Bertha; y; acompañado de

'S'IlS caballeros y 'escuderos, .lomó el camin,o de

Elíber�:
'

A poro tiempo {le haberse reS'rittJido Let'D
cio al castillo de Bertha, �tl!e1i6 costa dueña y
regente de sus'vasaUos" por l.abér pa' tido "Vi
frcuo á Nuditano á consniGlr" cual era justo, :i

Utihigotona 'y á Sodótll;iü'ló. Una tarde'er}' <¡Uf'
smtados .los :rri'uHl'tes en upa fJe bs' "(�J'l,t<.lna3
oe aquel mágico palacio, �1�mifabal1 la natu

"raleza., el puro 'Cielo" y las roCas vccin:u;?- vie
ron que por d camillO se dirigi30 hácia Suc
cebo seis c:rbatieros. Repararon que los cana
rios e'u 'que 'iban eran negros, y negros los plu·
majes de las cimeras, y los cabos; señales que
revelaban el estado de sus cnrazones-. Acércélnse
aquello., erilutados glle'rferos á la vill_a"; entran
en dia; y se encuentran á la puerta del cas.

t;i II o. El castellano se aSOllló ,por 'las' almena'S"

y'se enter(} de (pie buscaban á l.eoncio de Gu"
dila, el caballero de Eliberi. Bertha mandú

que sub:ies·en-. Abr'iernn los rastriHos -, y el'
maestro de 'Ceremonias 'los condujo al salon de

embafj.adores '. donde se hallaba Leonc1o solo,
p'or(jue Bertha, mas disrret,a que curiosa, se

hahia relirado á su gabinete. Despues de, sa ..

ludar los cabaHeros al jó1(Cn aventurero, el mas
anciano le babM en el'ta' sustancia: "tristísi

ma, Señor, es la embajatla que' se nos ha con

fiado, cuyo objeto es daro.s'la mas amarga nue� .
.'va �ue podíais'esperar, Vuestro pa�re y el de,·

Bertha comunicó á su padre la fun�sta no
tidá de la muerte de Gudila; y Wifredo hizo
marchar hácia Eliberi á uno de sus mejores y
mas la(ÜJlOs servidores, para que, en nombre

soyo, mallif�stase á Leoocio cuánto de ,pena
le cabia en su desgracia. A la vez suplicaba al

jóven caballero que se encargase de los' intere

ses que le babian sido confiscados en aquella
ciudad y que Recaredo habia mandado le f�H!-,
,.sen. devueltos. Leoorio lecibiÓ· con -la mayor
coriesia al enviado de ��ifredo;,'y;; lue's<i que'
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Porte tie 'una piedfa desde
dicha sierra; jOl'OaJes de
ca I'ga rla ; y derechos de

vengados..••....•.
.Jornales del guarda en el

Ca m pillo; y aceite del
farol. . . . . . .. . ...

Id. de albañiles. . .

.

. .

Costo de bestia para el
maestro que ha ido á

reconocer la ca n tera y
piedras; y porte de her
ramientas.... .' .. �.

Asperones y avíos de betun.

Cornposicion de' herra
mientas y fraguas, ,c ••.••

'

De esteras para cubrir el
monumento. . .•...

Boletin oficial para que
sirva de cargo

i

á esta

cuenta. '. . '. . . \ :
r �. .'

:w8

II-S
22

7�
5'4' 17'

I

COMPAUACION.

Importa. el cargo..
, Id. Ia data .

4598 31

2960 31

EXISTENCIA � 1638

8

Domingo 4
.

de octubre: por'
I 3 agregaciorres, . . . . . .

Domingo I ( de id.: por 4
i m posiciones y 2 I agrega-
ciones

'

Domingo 18: por 23 agrega-
ciones•...' . . .. .

.

Do(�ing() ,2.5.: . por ,,22 .agre
gaciones, . . . " .. . . 3732

. devuelto, en dicho mes, un nail tres-

.Las personas que tenganá bien' ins- cientos cuarenta' y cinco rs. treinta
truirse de esta cuenta t de sus docu- mrs, á cuatro interesados' que han re

mentes [ustificativos , podrán presen- tirade sus imposiciones.
tarse en Ia Oficina de' adrninistracion Granada [.0 de, noviembre de 184 o.

',Y contabilidad de Propios , en las ca- --- El Gefe político, Joaquin Manuel
sas capitulares: en la inteligencia de que. .de Alba.-·-El Tesorero, Fernando Ze
en ello tendrá la Comisión el mayor I grÍ y Abril. ... - El Contador interino"
pl�cer ,

' asi: como en' qae hagan�Ja,s'I'· Antonio Lopez 'del Hincón.

lo permlllcron 'us negocios, se ded,iró .'da ... 1- leto d".; sac�;¿�3�� �erlh::";"::::::: el C""de, • venid." Y habiendo con(�:ci�o'�' ��
siv aruente á los del señor dé Succeho. Desde el "vesas al vil seductor de su hija .... !! En vano !

cámara al caballero , 'puso' ensus-manos el le ...

momento en que Liubigotona se enteré de cuan.. "fueron las lágrimas de la inocente niña: su co-: gajo queJe ha liia erii'r·cgado'J_jiuhigoIÚIl2. Be.rlh��,

t? sucedia , conoció que �ab,ia I!egado la: oca - razo�,. se 'yespe¡J�zaba: y el padre, le c'Hlseryó 11' (¡O� ,habia .eutendido. la llegada de su' amanté,

sio n de su venganza' y sin perder instante Iia vida p'ra of I" d 1 t de rodillas eo:'.et orajorio del, palacio implora-
�

" .. i, �", ,
• '" ; •

'

".� • /i recer e a ca a lora u?a UHler e� • '

.'

envio secretamente a El íberi a Ch�s1l)evllo , uno interminable, El nombre de Leonrio lIeg6 á I La de 'Dios misericordia y consuelo. Dev,?fo
de sus ha! I esteros, hombre malo y de perversas ¡ s�r' pára B.�rlh�' un nombre de tcrr�r,' nmn. l"eoncio coo'la vista ios papeles', y �acándo otr'os
costo mbres, el" único para calumniar é intf ¡gar.

I
Lre qué la' hacia cstrel'ne�er. Süs ojós se hurr- d� su seno,' se lbs entregó al 'Conde, el tual

Liubigolona, ya que no pudo conquistar �� diéron: las rosasde sus mejillas se mustiaron; quédó pelli!irado. 'Es de saber qUe Liúbi-ghl"
3fi�cto de Leonc-io, no dudó conseguir el de vVi- y la hija única del señor de Succebo y Estie- tOrJa" temiendo la vuelta de Leoncio; trató d�

fredo, cuyo, carácter le era �nny conocÍclo; y,. duno veia apagars'! su vida, COUIO una lámpa- desefnbarazarse de él dándole muerte, pa.ra lo

entró. en sus cálculos conlraer un matri!ÍlOnio ra que, falrándole pábulo, va eXlinguiéndose que' cornisionaba á. Cbismevilo por medi? (!�
que éxt�aordinariamente aumentaba su reputa- 1_ porI momentos. 'Vifredo tU\'O aviso del regre_ un ba Itesfero, á quien Surma, por uila com-

cion y sus tiq'Jezas. l)roplÍ�ose �estruir cuanto I so de Leopcio, y. se preparó para acabar con binacion prodigiosa, interceptó las rartas d�1

á Sil intento se opusiera, y, sobre todo, desha. el ¡óyen ('aballceo
•.
Este no permaneció tres mensaje. Estos y olIOS 'dOfUIllentos, que aclá�

cerse de Bertha, á quicn aborrecia porque era I meses en Elíbe�i. Al pisar la prin'l�ra habi- rabar} la inoccnria de: Leonrio, fueron los que
iuocente y purísima. Los result.ados correspon- I tacion dd castillo, el,Conde, armado de.todas este puso en manos de "\Vifredo, el cualle ofrer
dieron á los'medios. Una mañana en que Wi. armas, le salio á recibir; y, 'cuatldo Leoncin rió no separarse de las leyes que el m�sm,o le

,Credo la acompañaba en los jardines, sacando le pedia sus brazos" -villano"tI dijo ,\Vifredo, prescribiera hasta averiguar la verdad de !ndó.
la malnda un legajo de papeles, los puso en (t¿qué brazos pedis? ¿Aquellos que h:lheis dcs- Tal arte se"dio el de Gudila'- y COil tal ioge:'
manosdel Conde. No es fácil pintar la impre- horjrado para siempre, don traidor? Heid de nio y sutileza descubrió las lrairiones de Liu'-

sian qu'e causaron en 'Vifredo, ,para quien Lió. mí, si apreciais en algo vuestra infame vida; higolona, que esia se vio obligada á abandonar

hig�tona era?n oráculo y la única per,sona que que por la mia os juro ...."- «¿Habcis perdido á Chisrnevi!o y á acumulade todas sus D1a,J-
por él se i'nteresaba en el uinndo. Result�ba el juicio, señor Conde? lOlvidais á quién se dades. Chismevilo en el tormento corif(�só cua�. .

d.e ellos que Leoncio, valién40se de la ausen- dirigen vueslros insultos? ¿ Qué datos son los to quiso l.iubigc,tona , yen su ftHISfCUenria ft_le
c�a ,del Coude, hahia seducido á, Be.rt�a, y que "uestros para vejarrne de ese modo? ¡Oh, rlJán ahorCéldo de un ár bol. - Lu('go que Le(1)f'io

trataban .ambos de dar,le mu�rle y apoderarse indigna es v�estra comportacion dt= un t'aba!l�. esclareció su honor. se de�pidió flélra l\%rid3,

de todos sus tesoros. Estaba. la calumoia fra- ro! Os juro qU.e si no fuérais el padre de Bertha, donde se hal!�ba el Rey, á fill fic' prfstarle'f'l
g'ud� ��, ta,1 ..�:tan�ra, que, c�ego de cólera Y,3;v!,estra leñ.gua estuviera mas fria qile el hie- pleito hOIi,enage otbido, c'cme; caballero y hc:-

",rifrcdo He despidie d-e LiubiSÚ'lona COD ob'. IO'Il:_�Yenid/" dijo con �n' gritl) espantoso rede�o de los estados de Güdila:a

'observaciones que á hien tengan. J.'Granada 3 ( de octubre de 1840,
=El Irepositario de la Cornision, Juan
Nepomuceno Leon Zegr'í.

Estado dernostrati vo de las operado
nes 'de la Caja de ahorros, en 'el próxi-,
IIlO ,mes de octubre,

3742

T'OTAt'.

I

"Total ingresado en la Caj a, en to-
do el mes' de octubre,' pOl' 4 i inpo
siciones y 79 agretp'ciones., once mi l
ochocientos siete I'S, Al mismo se han

Venta de bienes nacionales,

Conforme' al real decreto de 19 de
febrero , reglamento de 1.0 de marzo
de 1836, y órdenes' 'posteriores,- á peti
cion de parte se han tasado y capita
lizado, para su 'venta' , las fincas s<i
guientes , propias de Ia Nacioo y apli
cadas á la extinción de la deuda

pública.

Al caudal de fincas adjudicadas
por ·d¿bitos. .

' , ,

Varias tierrasy casa 'en término de',
Huétor Santillan i

á

saber: una-haza
de riego de cabida" de 7 marjales I 1

I estada.le�. eo el I?ago��de Búr(��$ t con

j,
10 olivos y 20 estacas. Otra Id.

�. en,
el pago de la Cruz , de cabida' d�' '4
marjales "2 estadales de riego, ·Íncltlsa ,\

una parata ,' con 17 estacas de alivó::
Otra id, en el pago del Charcorr, cdel
ca bida de I marjal 77 estadales di!'
riego, con � 'estacas. 'y , últi rnáYne,tite�"
otra haza de' secano', de cabida de l

.Ianegas 3 celemines {le pose'sior.i;éh el
pago de Jatinajil; tásadasdichas tierras; .

con inelusion de la 'ex:pl'esaJa casa "en

5,7°.0 rs-. , y capitalizadas en; 3',2t8:
rs. 3,0 mrs, Ganan derenta anual �'�01-
rs. 10' mrs. , sin escritur-a.vSobre estas
f ocas gravita! un censo perpetuo de

30 rs. anualés á favor de los Sres,

Condes 'de Chinchón.

Al de las monjas Carinelita� déseait;á$;
,

,.'
.

-'de Jaeá�:
'

Y�riás tierras en término de la tiu�



(]'ad de Santafé , pago de Sto. Domin-
'

t:'tl) (}üe se' anuncia al púhrico para
go Ó ..el Partidor, de cabida como �e

r cen'odllrlenLO de los que solicitaron la

40 marjales, la mayor parte avena- 'tasacion , y á fin de que ,
sirviéndoles

dos á causa de las inundaciones del -de notificacion en Torma , manifiesten

rid Genii, con el que 'lindan ; -tasadas :'por escrito al Sf. I ntendente, en el térrni

en 4,000 rs.: no teniendo carga al-. -nosejialarle por la iusu-uccion citada, .

guna de justicia. .justiíicada hasta el si se allanan 'Y obiigan á satisfacer el

dia.:
.

� 'precio ruáx.imu fU ,
bien de Ia -tasacion

Al de las monjas de la Concepcion, -ó de ·1a"caphaliz3'e.ion, ó si renuncian ;

de Gu-adix. '<por su parte. á que se, .pongan desde

1 .Una haza de tierra -calma de riego luego en venta-la 'finca ó fincas 'ta-

-en término oe la ciudad de Guadi,x, sadas y capitalizadas á peticien 'suya;
.

ell el sitio de la Media-legua., de ca-' b�11() la 'i,r��kl¡gencia' de que, 'pasado
'hi�a�. deS fanegas J �:2 e{lart,¡tlo� (de dicho ,érn1.ln-o sln expresada, 'se -con-
ellas 5 celemines d� alarueda., pobla- .siderará la ou:iisl0n como renuncia ...

da' coa J 9 [ pico de álamo chopo y Granada Ii tie' novierobre de '1840.
�,8 álamos negrss}; tasada -dicha ha- ,=Vicenle Moreno y Bernedo,

zaen '1£,600 rs.', y 'capitalizada en

14, 1 �o' rs. ,Gana de renta anual 470';
DO teniendo carga -afguna de .justicia;
illsti'ficada hasta el "diu.

. ,,3 .fanegas ,2 celemines de tierra 'cal
ma de riego en término de ,·la .ciudad
de, 'Guadix, en el sitio de la acequia,
(le Ilanas, .tasadas -en ,18,000 'rs.,., y

eapitalizadas en l"9,'500. Ganan de reo
ta anual .65 o;, por cont-rato -verbal;
uoteniendo carga alguna de jt2sticia,'
.justificada hasta el dia.

I fanega r-o celemines y 3 ctrarfi
U05 de tierra �e riege 'i�oblada de-fru

tales, COD, 18, mor;¡les, en ,3 paratas
reunidas,,' el)' térm.ino "d� la ciud�d de 'esIá' ·.ciudad ,'el abasto rte caro'es:

. de Guadix, eu' el sitio sei Salitre; la- freSC{lS ell Ll :a hlue'ría del Fargue', y
sarita ell 13,50-0 rs. y capitalizada ell conciertos- pori"corJ'sumos de los mora-

'

I' 2,000. Gana de ,renta anual 400; ne ,{lores de dicho tértnino; han queda- :
teniendo carga algrlna de justicia, do en la cantidad de 42, lOO rs. � pa- .

j\lstificada hasta el día.
. gaiios por tf"itnestl'es aoticci{)ados. '¥:.

2 fane!tas de tierra .cal rna ,ele r"ie- '

I
'

.... estandO' señalado para ,el 2.n remate e

go'�',en, términQ ele la ciudan de Gua-
2.0 del cornientc, � de�de las, I 'l' de s� Idix

�, pago,
del Ch,". iri�)aiie; tasad�s en 'JI f,tlañana, hasta las ,2 (Je la tat'de

t,
en

'

3,2:00 rs., y ca'plt(il�zadas en 3,600: 'los estrados, de e�ta Intendencia; ten- :1Ganan de re�ta anual ,( 20, sill e,sc¡�i- 'I' d"do "entendido ·Ios que qu'ierao 1,'nte. -

'"�I
lura; no temendo c'at'ga a 19t1oa de I

1
resarse en esta suhasta, que, se adllll- 1

-,U,'SliCi�, :justificada h�sta el, di? I ttrán las pi.{jas marcarlas (id rnedio 1',5 fanegas 2 celemmes (le t1erra de diezmo y diezmo, y sohre eHas cunn-
"

r�ego en .término de la ciudad de G!la- I las se hagan á la nana. El pliego de

P,' ix, ea el pago (l, e .la ¡'amhla de los '1 condiciones estar:} de manifIesto en

Cerezos.; !<isadas.ea 1'0,000 rs., y ca- dicbo acto de reínate, y en el últerin

pi,talizadas en t 2,000. Ganan de renta ,I' en la Escdba�fa mayor de 1 expc'esado
anual 400; no teniendo carga alguna

\ (le justicia, justificada' hasta el di,!:
Una haza en'técrnino de la dudad

de Guadix, pago de la ratnbla oe Fi ...

ñana, :de cabida de 1 fanega 6' cele

<Illioes Í ctJarll Ho de' tierra de I�iego�
lasa�la en 3,000 rs. , y capitalizada en

�,6oo. Gana de re ola anual 120; no
teniendo cargo alguna de justicia, jus
tificada hasta el dia.

io fanegas 2 celemines de tierra

plantada de viña,. en tér'minO' de la

ciudad de Guadix, pago de los �alle

jones ele. San TOf-cualo; tasadas 'en

10,000 r$., y capitalizarlas en 13,200.
Ganan de renta anual 440" sin escri

tura; no· teniendo' carga alguna. de

justicia, ltjsliJ),cada basta el dia�

'manlfieslG ef expediente en la Seci'e�,
lada de dicha Corporacion municipal.
Lo que se .anuncia a-I publico para su:

c()l1ocimientü, Granada t 3 de noviem ....

:
hre de 184o.=EI Pr-esidente de Ia C().�

,

rnision, Bias' de Pifia y Llanc,.=U.a

men 'Ldpez Vazquez, Secretario.

Dehiendo nuevamente snbastarse la

impresión del 'Boletin 'Oficial de la 'pro
vincia de -Jaen , .para el año próxirtlo
de 184 r ; ha resuelto el Sr, Intenden

te GeÍe pelÍlieo interino de la misma'

se ad milan propD�4ciones hasta 'el -dia

3-0 del presente mes á 'las el' de 'Sil

rnaiiana en íos �lérm,nos que expresa
el primer' anuncio 1 .pliego de condi

"

cienes pllhlica(�os en el número ·8'2 det

mismo periádico, 'qt'le s<l'lió a loz 'el

sábado lode .octuhre -,ú.ltima,� en ·eI

concepto de qae, al sonar las ( 2 ·¿let

<Por 'una 'tiel "Sr, SubiIelegano (le indicada -dia, ",se pr?cederá á su 're..

rentas de .este
'

partido; I'efl'éndada m�t� con las ;otmah(]ades que fres
..

por el Escribano n. F�.lpe de La-Chica,

I
-eribe �a-, seal órden -de 4 de �l;>nt -de

se bace saber que, _hahiéodose-celeb.'_a-
'este ano.

do el ,primer rem,
ate en

ar,reo,',dam,,',
ien ...

J
"tT�;:·'l;:1 .

� ", ', '1 ",. ,;1 . .l ,_]"

.

1
,�

de 8'4' id
Hal anuose vacantes en a CH1U3u ne.

to, ',para e ano entrante "e -I . L,. e'
Vera �llrdaglsle'tlo'de 'primeras Idtr:as-

Jos derechos de aleaba-las, cie'ntos,·,mi-'
'

"" clase .de latinidad" dotados el /1 .•

°

Hones, fiel: medidor', ramo de aceite, J

,
. 'coo I,6'�o rs, anuales , 'y el 2.0 :000

vino ·V via3·g' re at pormayor y' menorJ 200 ducados; se anuncia en el Boletin
del (é:I'�HlinÓ' extrarad'io 6 ah:aaalatorio ' ,

"ojiciaLpa-ra que la� ,pe-r�onas q'le qu.¡'e-
tOan l�rét€nder dic·has' p,la�as" ,pre�E'n-"

'teo sus :inslatlCias ante aqHelia CHq�i

sioa (le iI)stl'Uctio-n pri ma .';la t aeolH,

paña(hs de los doeutfH�A'tíJS' preven]- .

�los en las ,¡'nS-lr'ucci<mes :gencl'ales del

,indicado ran�g.

�PROVIDENCIAS�' JUDICIALES.

j ibal

, C.\MIHOS.
Almeria t,1'2á:)ll ben.
Barcdo11a3r4 ben.

Valencia lI! a 1[2 'be'n.
Madrid par 114 beu.

�e''Vi':lla par.
C¡,¡dlz 1f1 d.
'Malaga 112 -bert.,

Las personas que 'quiel'ao"C01llprar
on tahe-t.'páclllo y un retabló oe rnár

moles fi-no�, £on todos sus adornos y
de la constl'uccion del' mejol' gusto; .
aculli-rán al maestro ca'otero D Manuel

Beltran: en ... la intpligencia de que el
-

predo _sel'á el mas
�

equitativo.

:d... == :u:::w:&
.

Habiéndose hecho cierta pr(jposicion
para el' ¿ervlcio de alojamientos pOI'

'tiempo de tres años, la que ha sido

admitida pOi' el Excmo. Ayuntarnien
to y aprobada por S. E. la Diputacioll
provincial; ha deté",niuado la Comi

sion delramo se convoque para el ú)
timo rema_te, que deberá verificarse

en el dia veiote del corriente,- á las

doce de su mañana, en las casas ca-

,pitulares. á donde concurrit'án- las

personas- que ,«uieran hacer m�iora;,
-eara 'cura debida iuslruccioo estará ,de

A la barherií_l de' la Puel'la-real

junto "á ,la posada de las 1mágene.sf
ha llegado un SUf'tido tie sanguijuelas
de buena calidad. Se venden por ma...

yor J menor. Por docenas á 4 (·S. : por
cientos á 30; Y el millar con mas

equidad•.

Imprenta de PUCHOt, calle de Li-
breros, mÚn. 9)" 10. "

SUPLEME�TO>
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PA.,RTE O'FICIAIJ.

Diputacion Provincial.

El Excmo. SI'. Secretnrio de estado y
del despacho de la ·gobcrnacion dt:> Ia

PenÍnsul� , con fecha 13 de octubre úl

timo 'en Vat'encia, comunicó á la Junta

pl'O visiona lr de Gohierrio de esta pro
vincia la circular que dice así.

'«Por decreto de. 13 del actual se ha

servido la Hcgencia. provisional disponer
que se proceda á ,la renovación de las'

,l)iputat:iolles pro vincialcs en su totali

dad, y establecer .las reglas conforme

á las-e cal es debe esto verificarse. Al co

municar a V. S. esta determinacion, no

puedo ménos de encargarle muy enca

recidamente que, siendo Ia voluntad de

Ia Regencia que la opinion se rnanifies
te .librernent.e _, á fin' de que la elección
sea la verdadera expresion de la vo-,

luntad genáal" - deberáemplear todos

los medios que estan al alcance de su"

autoridad para que los el��tores todos

de esa provincia, cualquiera que sea su

matiz político, puedan emitir sus votos

sin temor de coaCCiOJ1, violencias, ni

l]ing�na ct.ra consecuencia 'que pueda
r'etruer-los de acercarse 'á las urnas elec

torales ;\_.Iimitan do su' intervencion , en

todos Jos -actos prepura tivos de la elec

cion ,y. en la clécciou misma
,
á .cuidar;

de que se cumpla ext r ict a y rigorosa
men te la ley, y que sé respete la liber

tad, (Iue t�an esencial es para que lospue-
,

})/os puedan ejercer tan precioso (h:re

cho de modo que 'produzca los saludq

lJJes resultados que la ley funchllllental

se ha propuesto obtener. ASI como ser

virá á V .. S. de. recomendacion que no

se separe de esta' línea _, que debe ser

siempre la del Gobierno cuahJo se tra

ta de 'que los pueUlos ejerzan sus dere

cho� copslitucionales, �la Uegencia está

resuelta á no disimular cualquier falla

wbre este punto, porque en )a t:Jueva

era que, terminada la guerra, principia,
(Iesea que la C�nstitucion sea una vcr-

fIad, y que Jos pueblos conozcan y se

persuadan de que, en vez de ser sus

enemigos, el Gobierno y las f\ ulol'ida-

des que én las provincias le r epresen , ellas se agrega la mas podero�a �.le ha�er
tan, se desviven por su bienestar', res- de tornar cuentas de su adrninistr aciou

petan Como deben sus derechos, y les á los auteriores ,
como sucede á los Con-

dispensan toda la proteccion que nece- ceja les , queda demostr-ada una incorn ..

sitan para que los ejerciten con entera patibilidad legal que res iste incont esta-

libertad.» ])Ieménle la, r celeccion ,
la cual si fuese

ellya ór den se mandó guardar, cum- admitida en estos casos, producir-ia el

plir y publicar; y pasada á la Diputa- absurdo de haberse de res idenciar á sí

cion proviucial , ha acordado que se in- mismos los Diputados reelegidos; resul-

sert.e ell el Boletin oficial para conoci- tan do en consecuencia enteramente des-

miento de los Ayuntamientos y de los virtuados los principios constitucionales.

Colegios elcctorales, y su puntua I cum - Del mismo modo a dvierte la Dipu-

plimiento, 'dándole toda la pubii�idad 'tacionque, con arreglo álodispuesto en

necesaria á fin de que los electores sean el artículo 23 de la Constitucion vigente

enterados de las saludables prevencio- dé 1837 que excluye del cargo de Dipu- ,

nes que contiene, con el objeto á qlie <

ÜI dos á Córt.es á los individuos del esta-

son ,dil'igi das:
- do eclesiástico, no deben estos ser nom-

Al mismo tiempo 'ha resuelto la Di- brados Uiputa dos provincia les, como no

putacion advertir á los mismos Ayun- lo son ni pueden ser lo para Concejales,

tamieut os , Colegios y 'electores que, de cuya clase son los de las Diputado-

conforme á 10 ex presamente manifes- nes , segun va explicado. Y no puede
ta do en el decreto de la Regencia pro_- 'dejar de ser así, porque los cargos de es-

visional del Reyno de,13 de octubre úl-. tos destinos cuyo objeto es Ia adrninis-

..
timo cjrculado en 23 del mis1110 mes, traciou pública, SQn agenos del sagrado

que contiene las reglas mandadas obser- . mi nisterio q'u,e ejercen, j' por lo mismo

. var parra estas el eécionr-sj-Ios individuos.. .incompatibles las funciones de un mu-

que componian la Diputación que ha cé- nicipal con las de un eclesiástico � y aun

sado nó pueden .ser .reelegidos pal'il)a ",extraña.�_á_��t:! carácter y � sus conocimien-

que va á nombrarse, ya porque lao5"£11s-, tos; de modo que para separa rlos de

posiciones contenidas en la Constitucion estas obligaciones comunes é irnpres-

de 1812 quedaron derogadas' al pub li- 'cin dibles á los ciudadanos del estado se-

carse la actual en 18' de julio de 'un7 'gIar, hay todavía razones mas po dero

(como así se declara en dicho .decreto) 'sas que para excluillos de Ta Di puta- -Ó.

.y hasta de presente no se hit promulga- cion á Cortes.
.

'. .

do la ley orgánica de Oirutaciones pro- Asique ,
este Cuerpo provincial acuer-

vinciales que la. misma' Coástitucion da que pa ra las nuevas Uiputacio"nes que
anuncia en su artículo 71; ya pOl'que ,vaü á nombrarse no scan reeJegjdos los

Ia renovacion actual de estas Corpora-· individuos de las anteriores que se re-
.

cioues es en su totalidad, cuya CiI'CllIlS- .muevan, ui tampoco nombrados los del

tancia excluye la reeleccion, como án- estado eclesiástico, por los fi.llldamentos

tes la prohibia para la mitád, pues de €xpuestos; Cuidando de observar E'SCl'U-

otra forma no podeian considerarse re- 'pulosa-mente la ley sobre parentescos,

novadas,ni llenarse el objl:�to de la ley; mélndada guardar ,Y cumplir por el de

y y'a en fin porque no pU(hel�d,o ser re- 'creto de lIas Córt:�s d� 19 de fllél yo de

elt'gidos los individuos de las MU�Jicipa- :l813, rehabilitado' por otro de la:., mis-

lid;.¡des que anualmente se renuevan,'y. mas de 27 de dicif'mbre de 1836, in-

siendo la Diputacion la Municipalidad sertos en el Boletin c:ficial del miél'co-

de la proviriciá_, como asÍ'lo denotan sus les 14 de marzo de 183S, numo 304. To-

atribuciones en un toJo semejantes á las do Jo CUé-ll se comunica á ·Ios tJuf'blos

de los Ay u·nt,amientos , sin' otra difereri- ell e] Boletin n./idal para S!I c 11111 P I i m] fln-

cia que la superiorid�d de accion y de to. Grannda 11 de noviembr� cie 18<10=

autoridad_, '- es claro que'-los Diputados :El Presidente, Joaquin M .. de Ii lba,=

renovahles ta_mpoco pueden ser reelegi- POI' acuerdo de la f)iputacion provin-

dos pOI' identidad Je razones; y si á cial" José María de Aguilar, Secretariu.

Lista que'f�rma la niputacion provincial de los qu/nce partidos judi'ciales de esta provincia, con, expre,�ion de los

tres en que se. dú:ide el de Granada, y de los distritos en que. o�ros se subdÍl'iden, para las próximas elrcclones de

Diputados provinciales, con arreglo al decreto de la Regencia provij/onal del Reino, de 13 de octu[;re último, cir':'

l;ulado á los Ayuntamientos de la provincia ell 23 del mismo.

PARTIDO JUDICIAL

1.0 de Granada.

Parroquiasypueblos quefor
man este partido.

Sagr�rió.
Magdalena.

San Gil.
Saitta Aha.
Sa I va clor.
Santiago.
San Nicolas.
Nívar.

.A lfacar.
Calicasas.

Cogo11QS�
Giievéjar. ,

neas. '

Dilar.,
OJ ij a res.
ChUlTiana,

HuélOl' Sautillan.

·PARTIDo. JUD1C1AL

2.° de G ranad�l.

Pnrroqu¡'aS)1" puehlos qTle for
mafl c.�'te jwrfido.

S,m ñ1 ,II í€lS •

S¡¡nt�1 EscoLística.



Lo que se inserta en el Boletin ,ofic:ia'1, de' acuerdo de la niputacz'on provincial, para conadm'/ento y gobl·erno de los
AYlLntamientos, conforme á la regla 4.a del decreto de la Regencia de 13' de octubre último, y dernas efealos .con
venientes. Granada 14 de n.oviembre de 184o.=EI Preside.nte, Joaquin M. de 4Iba.=Por acuerdo de la Diputacion pro.vincial, ,Josa María de Aguilar, Secretario.

�[ln Cecilio ,

Santa Mr¡ria de la Alhambra.
San Pedro.
S:ll1 Juan.
San José.

I:�s Anguslias.
Cenes. '

Dúdar.
Quéntar.
Pinos (JeniJ.
Mar<-:cena.
!\ rmilla.
Moudchil.
Huétor Veg:a.
Célj:lr.
Zuhin.
Gü¿,jal' Sierra.
PARTIDO JUnICIAI�

3.° ,·de Granada.

Parroquia$Y pueblos quefor-
man este partido.

San Ildcfonso.
San Cristóbal.
SJn Bartolomé.
San Luis y el Fa�.gu�.
San Gregorio.
Sail. Miguel.
San Justo.
San Andres.

Gójar.
Jun.
'A1bolote.
Peligros.
I)uli,mas.
PuJianillas...
Víznar. ,

Partido 'judiciel '4.6'
'-"L".... I1I<' ...,"""''L�''''''''''�"""�

CABEZA"'ALHAMA.
·Alhama.
AcuJa.

Agron
Arenas de] Rey.
'Gacin y Turro.
Chimeneas ..

'

Fornes.
Jayena,
Játar.
Mondeda.
Noniles.
Santa Cruz..

TCljí:lrja.
Ven tas de Huelma y ·Üchí
char,

Zafarra va.

V errtas "'de Zafarraya.
P;�rtido judicial 5.°

\

�'Q,'iW'li.I'a,'a�������

CABEZA ALBUÑOL.
AlbufwL
Albondon.
Alcázar yB.árjis.
Alfornon.
Almejijary Notaez.
Cástaras y :N ieles.
Cádiar.

Fregeñite y Oliar)'
Jubiles.
Narila.
Po/Jopos.
Rubite.
Sorhilan.
Tim el r!y Lobras .•

Torbizcon.

Partido judicial 6.°
..".......".,.... ...� ...""' ...... ,.,. """"""...w

DISTRITO 1.°
, CABEZA.BAZA.

·B<1Z:l.
Zl'lja,'.
Caniles.
.Frcila.

DISTRITO 2.0
,CABEZA CULLAR

,c[mar.
.Benamaurel.
-Córtes.

Partido [udiciul 7.0
�""To!-"' .... ....". ,-,. •. /'IIt.!'IIt.ftO,'"

'Iot'IIII'IIt.I�"""'"

DISTH1TO L°

CABEZA .GUADIX.

Guadix.
.
Albuñan.
Alcudia,
Alamedilla.
Alicun -de Ortega.
Ben:arüa.
,Beas.
Cogollos.
-Córtes y Graena,
.Dehe sas.
Exfiliana,
:Fonclqs.
Gor.

.Goraf�.
Gobernador,
'lIuélqgo.
L,� .Peza.

.

Lugros.
Laborcillas ..

Marchal.
'

.

Pedro Martines.
Pur.ullena.
'PolÍcar.'� .,

�Villanueva de las Torres, o D,.
Diego.
DISTRITO �2P

CABEZA A:LDEIl\E.
Aldeire. .:
-Calahorra•.
Alquife.
Dólár..
Ferreira.
Huéneja.
Lantrira.
J ér ez ,

Chárches, Raposo, y tt ambla
del agua.

Partido judicial 8.°
���,,�-...���

DIS'I'RITO 1.0
CABEZA, HUEseAr!.

Huéscar.
Galera.
Orce.

DISTRITO 2.°

CABEZA CASTRIL.
.castril.

Castillej ar.
'

DISTRITO 3.0

Puebla de n. Fadrique.

'CABEZA IZNALLOZ.
Iznalloz.
Beua lüa de, las Villas.
Ci:ll1lpoléjar.
Ca r dó]a ,

Colomera,
�DilifonteS.
Dar ro,

Diezma.

Domingo-Peres.
Guadahortuna.
Limones.
Los Olivares.
'Moclin.
Montejícar.
1\11011 tilla na.
Moreda.
Piñar ,

Puerto .Lope.
Sillar-baja.
'.Tiena.
Tójar.
'Tl'ujílloS.t
.Uleilas� bajas.
Partido judicial 10.

..��"'.�'IIt.I1IOI'IIt.� .."'1LJ'L'1W.'1L1L,...,

CABEZA LOJA.

·Loja.
.
Huétor Tájar.
';Zagra.
.Salar ,

Viltanueva Mosia.

,Partido judicial I I.
��..........� .."....."',."..,�

<BISTfUTO ¡.o
.-Montefiio.

DISTRIT9 2.°
CABEZA I�LOR'!

Illora.·
,

Álomartes.
.Bráca na.
Escózuar,
'Tocon.

DISTRITO 3.0
Algarinejo,.

. Partido judicial 12.
"'" ""''''' ....... "'" .................. ""',1IAiW

CABEZA MOTRIL.
Motril.
A'imuñécar.
Cá·zulas.

Guajar-alto.
Guájar Faragüit.
Guájar Fondón.
Gualchos,
Itrabo.
Gete.
JoliÍcar__

.

Lagos_
I.;entej'í.
LO-bres.

Lújar.
lVlolvÍzar.
Otívar.
Salobreña.
V élez Benaudal,la.
Partido judicial 13.

""" ....../ ..., ..."' ....J ........... """�....,,"�...,.,

> CABEZA ORJIVA.
.Orjiva.
Bayacas.
Bubion.

Cáñar y Barja.
Capilcil'a.
Caralaunas.

I,anjaron.
. Pampaneira,
Pinos del Hey,
Sopor tújar,
··DúrcaL
Acequias.
Albuñuelas.

. Béznar,
Chite y/Talará.
Cónchar,

<Coz-vijar.
"hbot·.

Mondújar,
Melejis.
Morchas,

'Ni:güelas.
'Padul. i

�, ;Restábal.
Sale res.
Tabl¡:¡te.
BusquÍstar.
Ferreirola y Atalbeítar .

M ecina Fondales.
Pirres.

Pórtugos.
'I'revélez .

Partido juOicial >I�.
",,-,.: "'" """ ....,.., .......... ..,..., . .....,. �"

DISTRITO 1.°
CA.BEZA SA�TAFE.

Santafé,
Alhendin.
Arribros .

N

�
-I
. �
]

• 1

CIOI

Belicena,
.

Cúilar Vega.
Escúsar y a�eios.
Gnhia..:g,'ande.

.' G�bia-chica.
Híjar.
Malá •

Otura,
,

,
.

.P:urc1íi1.
, .

DISTRITO' 2�O'
'CABEZA PINOS PUENTE..

t

"

gel1
ser

. dec

bal
Re�J

Finos Puente.

A'lit�je.
Atarfe.

Caparacena,
Ci [uela .

Chauchina,
'Láchar ..
Soto de 'Roma •.
Hornilla.

Par-tido judicial 15.
,�-" ..",.... _'.......... ..,� ..."",'........,.,

.

CABEZA UJIJAn.
. Ujíjar.

"

:Bél'chules.
Cherinr
Cojáyar.
J orairátar.
JÚbar.
Laroles..
M�ireua.
Mecina Alfahar.
'Mecina Bombaron.
Mecina'Tedel.
Murtas.
Nechite •

Picena ..

Turon.
V áJor .

Yátor.
Yégen.

.
'

-su

rIo

2.°

:N
ni e

Ja i

Mjo

con

Imprenta de Pucho1.
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Este PERIODICO sale los lzínes' y uiérnes de cada sem'ana.
Las cartas, reclamaciones y anuncios debe�'án dirigirse? á la Bedac

cion [roncos de porte, y se insertarán á precios conv�nci'onales.

�OBIERN(f �"Ll'rIC9.'
�

Circular 'núm, 440. .

-� ·Ministerio dela gobernacíonde la
Península. -- El-Sr. Ministro de ha-
-cienda dice al (k Ia gobernación de
la Península lo' que sigue. �,:.;;;: La He
gencia provisional del Reino se 'ha

·

servido dirigirme, con esta 'fecha ; "el
, decreto siguiente, -- La Reiri�" Doña
Is.abet 2.3, -

y en su real nombre Ia

Regencia provisional del Beihti,' ha
venido en decretar 10 siguieJlt�,,:-:_"':',hr- J
lÍculo único.e-El producto de todos los

ingresos ordinarios de la Nacion, ó
fea el líquido (sin ninguna otra de
duccion que las .de los empeños con
traídos hasta _e]. dia sobre las rentas y
contribuciones,' los' gastos reproduc
tivos de aquellas, y los sueldos del Res

guardo), se destina
.

1.° al vpago Ín

tegro de. los haberes -del Ejército y
Marina en actividad del servicio', con

'supresión de todo.' abono extraordina
rio propio del estado de guerra. =
2.0 al pago también íntegro de habe-

'*i¥p M

�LEONCIO.

�Jl�
- No' es mayor la fuerza del encerrado vapor,
ni el Ímpel'ú del huracán es tan temible, como

.

Ja ira de una mujer despreciada. Liubigotona,
Iéjos de háber conocido sus yerros, ardió mas

en venganza, '1 como había logrado hacer re

caer toda la odiosidad sobre Chismevilo (que
tal es la fortuna de algunos malvados), pudo
conservar sus relaciones con 'V"i£redo. Luego
que supo la ausencia de Leoncio, consultó COD

Sodominto , y deterrninaron los dos hermanos

pasar una temporada al lado de Wifredo. Fue

ron recibidos pOll este con frialdad; pero á los

pocos -dias aquella perversa muger logr6 con su 'I

PHECIOS DE SUSCRICION.· • Un mes. tres.
En esta capital, llevado á casa de los Sres. suscritores. JO rs,

� 28.

Dentro y fuera de la provincia, franco de porte.. »J 40.

da por el expresado Sr. Ministro.de Ia

gobernacion, para su inteligencia' YJ
efectos correspondientes, Dios guarde
á V. S. muchos años. Madrid, 9 �

de

noviembre de 1840. -- El Subsecreta..¡
rio, Pedro Miranda."

Lo que se inserta en el 'Boletin

oficial de esta provincia para conoci
miento del público. Granada v" 3 dq
noviembre de I 846. --}o�quin Ma"\

nuel de Alba. -- José María del Yalle,
Secretorio interino.

'

res y: gastos indispensables para el.
sostenimiento de los presidios depen
dientes de la Dirección del ramo.=Y
3.0 al pago de Jos _haberes de las cla
ses activas civiles, y pasivas civiles y mi

litares y demas obligaciones del Esta

do, con absoluta igualdad y en propor
cion al remanente que resulte después
de cubiertas' íntegramente las atencio

des de. .les rlos párrafos anteriores. S�
pagarán no obstante en su totalidad,
eón. lós descuentos establecidos , -los

sueldos, pensiones y dernas haberes

hasta 6,000 rs, inclusive; y por 105

de ., á I 1,000 tambien inclusive', se

abollará por lo' ménos la misma can

tidad de 6,00'0 rs, Desde "2,000 rs.

en .adelante se entregará' entera' á los
demas empleados leí parte" que haya
de satisfacérseles-; debiendo hacérseles
en su día sobre la parte restante los

descuentos á que estan sujetos. Ten

dréislo entendido y dispondréis su cum

plimiento. De órden de la Regencia
lo :tl'aslado á V. para su inteligencia
y exacto cumplimiento. Dios guarde á

V. muchos años. Madrid 4 de no

viembre de 1840. -- Agustin Fernan

dez Gamboa. -- Lo qu� traslado á V. S.

de órden de la Regencia, comunica-

El' Sr. Subsecretario del' Minis-terio

de la gobernacion de la Península,
con fecha 6 del actual,' me dice- lo

sigu�ente.� ,

.

«(El Sr. Ministro de hacienda -dice

al de la gobernación' de la Península
10 que sigue.:¡;:La Regencia provis�o'"
na) del Reino se hi servido dirigirme,
con esta fecha, el decreto siguiente.
=:::: La . Reina n.a Isabel 2.21, Y en su

rea I nombre la Regencia provisional
del Reino, considerando que las va

riaciones hechas en algunas provincias
sobre las rentas ,

contribuciones y de..

---_._�

·

,Otra núm, 441. .

•

el dia salir de su estancia; la que, adornada

con ricas alfombras y templada por una.her ..
:

masa ropa de bronce, era cómoda y degante.
Senláronse á la mesa Sodominto y la hija del

Conde solos. Esta comió poquísimo, miéntras
el hertnano de Liubigotona devoraba aquellos
manjares envenenados.' Bertha pasó, levanta

tados los manteles, á la hahitacion de la fin

gi<la enferma, y, después de haberla acompa

ñndo un ralo, se retiró á desahogar-su cora ..

zon con el padre de todas las criaturas.

Los dos hermanos estaban solos, y la her ..

mana instaba á Sodominto por que saliese á dar

un paseo á ca hallo, La tarde era desagradable
por el violentísimo y fr io viento que corr ia ; y

en esto se apoyaba Sodorninto paja decir que

110 aband(lnaLa aquel gabinete por nada del

mundo, "Eres muy gloton, hermano, y estas

expuesto á una apoplejia » añadió la vcnéfica

mujer, Sudon.into menté (11 �{clcrá, y hubie ,

..... '§_--

astucia atraerse al señor de Succebo y empe
ñarle mas que nunca en enlazarse con ella; que
el amor de los. viejos, lascivo y torpe, es quizá
mas irreflexivo que el de los jóvenes. La llama

que se encendió en el pecho del Conde duran

te su permanencia en Nuditano , ahora repro
ducida era mas voraz. Pérfido por demás y am

bicioso, aspiraba también á que habiendo fal ..

tado Neo.i(nundo, se reuniesen en una sola per
sona las grandes posesiones de NuZ¡itano. No

vaciló en comunicar sus planes á Liubigotona;
y esta le propuso que ella envenenaría á su her-�
mano en el momento. Sobremanera agradó al r
Conde tan infame rasgo; y, entregándole un !
pomito de licor mortífero, partió para Estle-

I-duno,

aIlllo I
Supuso. á la mafíana siguiente, l.iuhigotona I

hallarse muy' indispuest« �., no '11li50 en todo l



rechos que, 'segun la ley vigente' de órd en de ta misma Rrgen�ia ,c�mu... mandar se inserte así en e¡ Boletl�n
presupuestos, constituyen en la' aetna- nica da pOI' el 'expresado S,'. Ministro oficial para que." llegando á' nOllda
Iidad el sistema tributario , uastornan de b. gobernacioc , para su inteligen- de toaos los AYUtlla.o:"¡enk>s�·�ex.,pen_
el órden indispensable en la ad minis- cia' y efectos correspondientes.' dedores, se preseríten en esta Admi-
tración , disminuyen los medios para y, -se inserta 'en el -Boletin oficial � nistracien. á realiz.er -el p3g0 de cuan ,

atender á las obligaciones del 'Estado, 1131'a �onocinli'ellto del público Gra- las estén expendid :1&', fiándoles eLtér-
.

-ron�p�n el !quili�ri'o y,]a igualdad que nada t'4 {le noviembre de 1840. � mino 'de t'I o ,�dias, sin (\ar luo-ar á qüe
-es "justo mantener entre todas las pro- Joaquin Manuel de Al bao '·'José Ma·· pasado este "uern po

-

tenga que prócc-
vincias , y exponen ,á males y peligros J'fÍa del .valle" Se,c,,:�t�H)ioinLeI�1no. derse al apremio de instrucción,'

(le mucha trascendencia ; ha venido
'11 '. •

!-,o que se Insert'a en el Bol�lln oft-
en -decretar lo s�ni-ente. , clgI,.·fl.a-�a _�qe" )Leg�'dq, á ,noticia de

Art.e!.o Todas las rentas, corñr i- .
" I<?� s()g�.lÓj y cgrp,o,raciorres '�ue deben

buciones, derechos S arbitrios que pOI.' . .

.

efectuar los mencionadas pagos 1 lo ve-

�Qlllquier,! motivo hubieren sufrido -'..' ..

: ._.�, I r'iflq.uen en el __ ténnirio qae;�e pr.&fija.
'�lg��na. alteración ó "val'�acio� pp�r efe�to '--.-

-

n.'l,_eS�l.,t.a.,.
DUO

.. ,.".7.aC,.a�.n
te

..

·la .P 1a t�· ?

�.t},.�.'(!:i�: -l·J _�I',�.��.(]�
-.��

2.-é.-de.•. ;. ¡;�'.' O,l'\.:�jlC!�.l,} li,ce,.-.J1f. ·�}.;.28.'.-.�o:d�JJo.�.. QJtinws. .sucesos de .las PfOVlO-:, .�,a A� las �(d¡lgas Sle ]j0la � q�q; S��;VI� t: .:::-J }\,1,: ���pq�lr:}�\.hf,rl���r ,':6'11;) libio.

cias, 'volverán .al.estado qlle:.te:niaa en D. Manne] Cfi�neJ�?s, y Q4m·pl��p�0" .

)..1 "1 f o,,'H;l ,J..
_

� '

.. ..,.',... � ��� ���:d'ib:i\ GCf,.�

�I.� de setiembre -il.�este año. _ ',con: l� pre::eoido r.br.1.a Su_per.ior�daa; . ,,�.,
.. !� .

"

'.
" _.f

_

'f e
..

':
Art. 2.0 Se pondrán en entera obser- he deterrninado hacerlo notorro a los � . Pre\ltüendo'Se. en el "arlIcuTo 'f.'

.

(leI

�átlciao �y.zéJ'ecl1éionclas io�trucciones� s-ugetos.j que.' s� rj�':ligu'en acreedores á 1 >ae�re��, �.e�la:. �·¥�'�Íia.;� de..-;4p:e� ac

:t:egt��tfie!1t'os y uroenes genera'les que I 's{)ficjtarl�, para nOel pr,es?nten.-sú�s los'"- I t_��a�:<q��' �e�-mut��I��_n toda���������:�
�e>'ballaha.n. vigentes. en la epoca -cita- '1 'tancias á. esta Intendencia: en. todo.do I za� 1Jencll�ntes '"lJlle my.�p -Sl��ntre..
db, :�ofice-tnientes·'á la adrninistracicn que' ,qtieda del,\'ines p�ese.nl.e.- Granífda . 'ga�a�gOl\ c�e�1a, ?�l�� l)te�¡üp���os

, yi·F€'€aúa.ablon�- --,l �\,' ¡

(
1.2 de fhÓ'viem�hre de- ,1840;.. 7�·dr.; l) ; de los respe���o,��W".l_!,I�!�Tl?s;loste-

'

..Art. 3P Las ;Juntas au:iifiares. del Mariacl Alvare(.;'" ,�,: . .' Ii) '� ?,' �'-;!' nedores, de)�s ��p'�I�ld�� P.'Q,� esta 10-

Gb�pl�rno
•

�n 'l<iS p.roY,iQcla·s po�ráo ,d'¡,;- "

" '

L.}. rÚ
f . lendeo�ia; y los ¡>tien1os 'á :é'uyo �argo

ri:gii{.á'bMini�te¡'io¡de··:hacie:nda l.as _qo.:� "

"
�" .. ,r, ¡ •..

'
.

e<�ten� qih�9as\ tg,.� i�a�f h�Y�.,�)�th!e�
sérv&diQllles.. qué�' e5(irn�n 'sobre ;:�t s'is� . l.a . Adrnfni�tra�iQ,�' " de

-

próvtncia� I; 5h� el?' t8?o¡Y �n.J¿a'��t ,:-� �!(j ._,P,���,!�.�
t@{tla :tJi'�:blila�iol .á río ,le' teIl�rl�s pr�� .tó� feé'ha i o d,eLactu�1 ,) trié :dice lo l�raH� f�l�r�t�JíS,e'?;!e��f\ r��59��,p�;M:!�r�
s�iirel al med�itar 'y.,r�:s.plve� )�s'�re� siguiente., '.\..

,'" ," _ ,�';
la .,���{�s�8.,od'i�nJth)lapi�JS!oqúA}��t�

.r' I
.

r.
-

..... >

•

'

: ,'o"pon" e' T···· do··'-·; t' A '�m''"n·s"'lraCl";"n ...J. de.l :.t:,o. A.�e.(' pr.. Óx:iJn{¡)�{J;"G.i.ern., b.. t,e:.:.e, .. r�.'..... I.,,'.:a.¡10rmas que a a.egencla se. pr·. '. .. ,«( :emen. es, a .,.n..o 1 I
. u !,l.1e •

(t.
,... -" . .J.. T(, l'iIJo[......... , _- " 'h. 'H

someter á las Córtesf 'en alivio de las rentas 'unida; l<�s cacgos de ·.bulasJ:d�l �nte ig.��Na; d� q�Y'�t pq1'f!�;9,�j��h01,.�J¡_,
cargas de laNacioP! "

�ño c()'frie�te )" dé
.

todos 'tos _ p_ueblos
I �es(;P!ar�t�, elpe�tt!Ü;l�.i�ll,le;ha:y·t��ª'r'r

Tendréislo' enteódi,do y dispondréis que 'Se han }ur.�,l.do�d� ell�s ·.en J� de. '�ra·p,�1·�;¡I·7 l�le; np,�')���bre . d� (�:�Ql!
.

"
, --;1.. l.., . Í\I,anuel AI'�a'rez

. .

.

� :';:>
'

,

]{) conveniente á,'SIl c,amplimiento. De' dicho-ramo .de}á. provincia, que:fué ;. tJ(L_'�� ;
"

... '';i_ " c,!J "-;;Ú,""."A

¿'rllehi'd'e ::'lá Regencia ]0' comunico..� supI;�rhida� por, "'Arden _de ,la-.Exc;�a, : .. '; ,}:;' ,5'
..

V.i�rE:-:-�para su�,�nt�lig.enc'�a 'y e�a�t() -: Juil:�a ,le"Gobierno; y; �ÚYQ :pdriufl'upa.,. �; 'i' .)::)1 �. e:
- :':.0 ['i L .

- ','�Ú t:.¡·'
'

cdmip·limiento. 'mos; g'uarde á V.; E. -?,O dé cn�ml.as se...
· hayan· ve.:ndido-:�d.'(jbé: ',fJ�P�{i1�!�ilf¿\;�eG.E:NEn{A.t;��)

muehos. años: Madrid 4 de .DovÍem- ., hacerse,el, dia 8'de' .set'lemhre. (le; 'Clldá, : �'v .,·v ! , . .) -, ,; ,�í' .

J

hre,Ale�/.:I·8 40. : ,�.gustitl� FerQande� ,d� �I año', segun e'�pr�san� l'as misnía,5 :Qhti
Gamboa.==Lo que�\tr�s'ado á, y. S:' d� ¡ gaciones.; esper()� ,que V.: S. .se· sir:v�
.... , ,'� l" • ,,",

.

� • � _
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•

r�' ta:l�ezp:rsado á ma.�si" C()P9ci�pdo Liuhigoto- bita�io� fue devor�d:a' ,P�J �a�, l�i�Q?as.:,ljO'$� dQ&
"

na QI),!!Jjus,m9lt::s!as. instarciaspudiera�lirif¡J�di� hermanos perecieron .entre§ 1.)8 mas, fi�r��s �tor�.
S?sJ]�c�as,' no va�.ia�e d� ,cofl,VerS3€ioü. Pr.�'g�n� m�nt�s;, f' r:ed�c!d� la '�s"�ancia á pá'����s '" c;l
tó c.on mucho iúteres 'á Sil hermano si le pa- hllr'acan las barrIó para'que' no quedase.· resto

r�ci.á:qJrv�rifica·do el casamie�to' déI Conde, úinguoo'ne aquellos r;.iproLo�� (';uind,'),'fnüíiü
s�· ira:t��"e: d�l suye cdrí Ber tha'; Io' que Sodo� Y' los 'tlcl'nas del pal�cip' 'rád virtle';"on 'el�;i�cen-
lfÍi�to, que si�mpre habia, odiado el Illatrjtno� dio., DO ,era ya 'tie'mpo ,sinó ,(le ifllp�'ai� 1(;Je:.se
¡ii!), pO,r la .natural per.ve.-sidad· de' sq','coraz�rr, prop<)gara: á:lo}�.(Qas' del castil!? ,Cixilona, la

tfi(O-:-_po,f_un .llUeVO inslllto.. 'may,Or d,e l?s)t'Lieñas, preset¡r,ió 'toda I;a.::'tfsc,e:u�,
; Ya�,e,mpp.ah:a á ;OSC.l,Hccer.. Cil8l'!flo se s�nli.d y no !'911i,S? '�¡atn�r: �b �ocorrp" a�e�gr�r¡d�$e de
indis[l!les!o �Ul�rman()ae Liubigotona, y c�pa. que la Prov�tlellcia,. casliga�e las Ul.ald,aqc,s de

�ez ihan
.. aumellt.ánclo�eJe los., d<rlores que. su'" �.... iuhigr.tona ,y Sod�)i'n\li1?'" 'J' as('guróJ9-es'pu�s

(ria�. Liq,1.Úgotona fingió ,atribuirlO' á algun e.x- qu�., 'vs dlilli,dos (IOe�Se oiar) y el. �!l�ar .de !os
(¡esq �ll la _comida, y ácon�ejole que se reCQ'" v�P utos no era otr3 {;�sa que los grit�s �d.eJos
giése. -Sod_olllioto decia qlJe sentia abrasársefe espíritus infernales.

las entráñilS ,. qu� u.na fa. tie:va le ahog.aba, �¡uC "".
�

le de��raba una .ansied�d ,i�lexplicable;' y vÚ�.
'

ltItll)l �

dose Jllorados sus dedos;, y qu.e sus ojos .se des- La abadía ,de S. PacomiiJ..'J�
va�ecian, .vino á cacf en que le 4'esped.?zaba un

veneno. «Tri, pé�ñda" (dijo' con voz balbucien

le):, • r1Ú �ne has � nvene,I��do. No lo dndo:

.todo; ,m.e convence a¢ eJlo. �ero 'lO •••• no go
zarás .,del fruto de tus traiciones.)) Dijo, y sa

.¡c�ndo un p�ñal, le, hundió. varias veces en el
;:.C:;0fa�QJI de su hermaqfl. Luchando los dos con

,la; Ill;Ilt:rte·, los vestidos de Liubigotona s� enre-

daf,o� con ,el brasero de bronce, que, cayel.ldo
en el s�elo., incendió.la a'lfombra': de esta _se

CQ munii;ó el fuego á íos. tapices j y toda �a ha.

Ocup,ado el caballero de .sus amorosos pen.
samielltos, apénas sentia la pesada lluvia que
se despl.omaba, de las, nubes. Sineí1,lbargo Jas

agu.as" que_ por t.antp,$ dias sin £esar un pun
to taian del dcl.o; habian hecho intra,nsitables

\ los caminos.' ,a�royando �as, cercas, y tQrn�n.

do en precipIcIOS todas las veredas. El taba ..

\
llero caminaba h�cia Süccebo por la parte de

la. ,si,erl'�: Simblia: pero sUs peiías�os 'I;odauos

d.el �.hura .fnlorpecian el, paso. La noche 'ha ..

.�.... $,'.l'.��." !."
�

1". ".--:- �/)':..' If:}. ".,'
� �,. , !'

hla� ('n(r�d�'Osfl)dsriJ\a',;')' 'ta lluviá ,3'úeriab'C!
éác1a"véz'riüs. :}m'p()'sili:le(súia 5:\rán.zalJ h�ti;:el
casti.ilq �k :\Vjfredo)t y' L�Ó[i�ia tu:'Vo qúé: acol
gers�;�.p���a. su)n�e�n<:hW;'i';� l.oa't.abadúL p� s.
Pacomiq ,.cuY9 ,prelado. S,al�do era 'U11' ,verdá
d�ro sie�v� d� ·1>-ios:, Ú? !n,o�l'ento 'que' �esó'la
lluvia y eñ¡tre la niebla- ia's�ó ('.á.pida 1a' iuna,
distinguió teoncio las elevadas agujas� �'ue to

caban á'las' nllbes,y -las' vid'rieras (le'cóTórei,
ilumhJadá:'S' po� ra lui l)nler�or�;"La"� p�;fta de
la aba.d'la eS,lata ,abiertá, y', deíando cn;h por
terÍa'csu caballo., el jóveIi-cahalleró entró' erria
iglesia. Siemflre,al álravc�ar los es.pesos' montes
en cüya dm� sé oslenl�ba algún 'antiguo mo ..

nasterio, habia penc_tradoLeondo hasta los al

lares, yallí habia dfrigido 'sus oraciones alOm ...

I1ipotente ,.,_ir¡fla-rriado de: aqu'I!1 eÍll,usi�smo ieli-
) giosQ y. �.ándido ,de los...pdmero�s<cabaltérós· errs.
lianos •. :L;t i'gl,csia de la abadía 'revelaba el :ca-
rácter .de ,.aquellos tiempos. 'La-herintos de haci:
nadas y.sutíles columnas se:->i-evalltahan en el
área dgltcmplo. Las capillas ue los l.ados ofre'"
dan �n: ·aspécto. imponente:. por el" silencio ,y
la oscupd_ad' qué reinaba'en ellas. Tal vez eu

alguna, rutilaba la luz de una lamparilla, sirt
iluminar. lO8.lobjetos; así eo·rno las €S.treI.Jas br'i'·
Jlan t;n La� :oscuridad de la .:rtothe serena ,eo si,u
da (; hn.:á hs..

cuerpos de la {lÍNra. Ptro crt el
tabernáculo arden infinitas Iu.ces ,y varioS' mOl -
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ges de r(,)dilla� COll' haci�as' de cera, en:Ja m,élD() tefru(�l pido acaSo por' el �iÍbo de los vi�i)ios y
, �d6��11 al Dios de ��i_st:riF?rdi�: lÜ c�baÜ�ro '�o, \

'

el ec'o '!éjánn que' se pércibia de' los' cánticos
se atreve á �penetrar ; y, prosternado junto al s�pulcrales� Aquellas voces .que salian del ,sellO
cancel, ruega al,Cdádor por sus difuntos pa:" �e la tierra ,:'d cmgi,(de la cera, y �l luido óe

dres. El viento' aiotapa, las gótica�, yidrieras, I� pu�ia que se, deja�a'oir,,-, inflall)arun la �a-
q�e sin- cesar rechi�abari: aque� r_uido hrl.p'q... he,za ge I:eon'ci� ; y,'- como anebalaao por una,
eente y el silen�io de :I�s relig,ios�tieoian lÍe'- idea:. yeh�rri'e�"ti.sifll'á ,

'Ievantosé y se arrofó á
no s� pecho, _d,e un pa�o� sagrado. L_as r!uertas penetrar! cQ �'Ja bóvida. :Llego hasta el úiti�
de la sacristía se 3Qren ,_y 3pare�en el abad y rno escalo'n,:y' oye estas palabras que 'el véné-,

Jos monges con- órnanlentos 'negros, señales rabIe preládo' decia: ujura4Jne, p�Jr la'cruz en

cicrtas',de las c�re.monias. de ,un func'ral: En- q,ue murió Crist� nuestr� Señor, que. �ste es

tÓDce� reparó el, cabaHero en un férel!o_ que el ,cadáver de Be'rtha Cuppan_, h:eredera de los

ocupaha' el 'ccnJro de, la rotunda qu� ante el eJ.tados de Succe,bo y E5!ledu�10."�1 y luego los
presbile_�io �e form,aba en I�. jg!esiií."

'

monges ,y ballesteros, aquellos pue'stas> sus de ..

L?s mtlDges empezargn lo� canlos mortuo- [echas sovre el pecho' y estos en la ,cruz uesu

rios,.y ;�us vbces retum9aban en ·la� capillas. espada, respondieron: «sí juramos." Un hon-

.¡ Oh, qué tristeza es lad.e aquel recinto, que, :do gemido salió del coraznn de Leoncio, un

presenta los sueños 'del sepulcro! Aquel canto {rio mortal circuió por sus
- ven·as, sus ca'beHos

es solo el _de (a muerte t Aquellos acentos pa- ,se 'erizaron, y su voz se apagó en la gargan-
.

rece ser los de ,las almas de los difuntos, que' tao Quiso ,moverse y vaciló; quiso,hablar y no

va'gan' e,rrantes en� derre.dor de la 'tumba, y se I, p'udo; y sus lágrimas fueron el' único tes�imo
quejan y hablan de la� eternidad y de la vida, nio_ de que aun vivia. ,Con sus ojos desenca

de lós goces de la materia y de los'defespíri- -jados, mudadas todas sus facciones se abalanzó

to! Cóncluyéronse!los cánticos: rociaron el ca-

¡-SObre el féretro. «Bertha!) exclamó con voz

Qávú con agua 'bendita·j y se dirigió lafú�ebre 'ronca y terrible, corno si quisiera despertarla
comitiva á una de las oscuras capillas. l.evantose �,del sueno de la muerte. El abad te r,ec,on,vino,
una gruesa r¿ja de hierro:,l}' desce�dier()11 los y aUIl trataron los monges de apartarl.e. de

monges COll el cadáver á la bóveda. Volvió á aquel espectáculo., "Dejadme, ah! uejadme.
quedar la iglesia tod� en el mayor ·silencio, ill- .No .... vosotros no sois crueles •••• sois ministros

del. G
.

elel corriente "tuve -notlcia de
hallarse en este, pueblo un paisano
que decían haberse fugado del .p¡esi
dio de esa ca pital, nombrado de Beleo;
el cual, segun '-las' noticias que he ad-

I

quirido, es, reo de: rnucha considera
.cion. Inmediatamente puse. en .ejecu-
cion -cuantas -medidas -me fUéioh"su's
:ceptibles para .'srrtaptura � la" qÓe-', tn-

"'

. iI",
•
¡

, r: f' :,)l •

'gre 'al cabo de.: I. 4 bora's �l�?J)t'r�ecíl'·
oJ. u

A' '1\.'."" ",)(. � '""1,,/,,

.C!?P,',
..

.este, �erw,c�,eJl,t� .}fjf!ePfonlre
F9r. una. mUYI l(tm)¡ltjeC,í! q!J�_,fnº:nLa.ba"

'4
. ".",

noa".escope,ta,,. �Jcal'Jana con.caeo car-

tochas; una" p9f..é"rO�i de titilas' córta-
, rlas', y un pasaporte dada enG esa 'c�;n
lilH�"·I•. de! ,cor'rie�te 'bajó el �o'�ibre
';]e�.)A,nióbio' B�;;'l��� mar¿á,do,io,� el.'

1

-hJ� t_.'u· .. �. """ ..... -:J r t);\4 b '.' ':J."
,"
'- '.f'

.��in.�."l4 3 I ,fJipi�l}.do,�s.d� 'oficio fTIé)Í·.1
;ctl_�titer y �onJ:deslin� á Mur�ia ;,'{ mas
t()�l:g:, esto, es .fals�· �"pués .su- veÍ'Cia(�eto
llúÓ'i1)'re 'es Pablo' Pineda, segun" estoy
.l)nfqhtl�do po�� ��er'sonas,�q,�e lé' cono-

�. ." J'�) ... l i) ·t .... "# -'" "t:;, -' ll'
"

.ceJ� �m.Uy á foudo"Inl:nedi9tta,ttenle le

�ik� p,�n��, �º:;·�si�:��.á·�,ceC¿i�",�Ó.Q)Qrl:i'
;caciou, y en, 5�gUi:¡Já Jq,l'ma�:da.s';,'pri�

'JJle�a.,B.,. ?ilig��Gia�J J�s
..
qU�.�,

.. �a.' n
.. ¡·""l.,tie.�?' I-'Como estpn co:n'cluldas , se las ',remItl::'

·ré á-'Y. E. con' Jl�ümicajo�'red:�-':" nÍos I

guarde á V. E. múchos a�6s� Baza 9 I

de. no�iembre dB- 1849. -�E�cm()�. �l'.
r,.;.�:Ma·flúél" Gonzale:z. ,..;.�Excmo:� Sr:�' Ca:.
,:píÍar{,ge'riel'a{ 'de.';estos Reinbs:'\�. ";

f ..

,

.. ,. ._
•• .; '. ...;, • ,1..,.- ) ,.+..... �" ....... ks, '.

"'

t.-¡'� � �

-

!: .: .. .1 .. i � �.

v. :,4j}�flt{Ji�l�e_T}lo: 9Qj�{;lí(����ºnj;¡]., '

D. "!?éd ro Caa:tria:p� l' �i�rra:�" AIC�l
de=-p�imero constitucionaLde eSl� .ca::

pital, Presidente de, su .E�crñó. Ayun
,tamiento y' de 41a �T':omision local de

,instrucciop pl�imarla:'
-'

,r
' �: j

';
,.

,'.

,

,

. \,

Hago sab'er: que,' en observanciade
.

Jo dispuesto pOl' dicho Excmo. Ayun
t.arniento ,

é interin' el estado de los

forid��' d� Pr��;��s permite el estable
.cirniento de Escuelas elementales' gra:
tuitas ,

ha acordado I� Comisión se

.invite pOI' el presente á todas los, pro
feser'es existentes con establecimientos

��bie'l'l<?'s en esta capita! , que
I

quier-an
gacel'se' e..1rgo de la ,enseñania d,e; cien
:l'o_y.'v,eh¡te· niños pobres pOI' eliho-

n_�pa'l'i{) .de trese. ie
..

ntos ducados anua.:- 'IIles "J'j"'�ligiusamente pagados por' Jos'
n�is'inos rondas -de J. Propios ,- á que Ipresenten stls§QJkiludes (acompañadas'
de los correspondientes .docurnentos,
que acrediten 'sus' 'respecti vos méritos)

,

á la .Secretaría de esta Co mision ',o en

�,(t�i:rr'l:ino ;le�: 'qÚlt�ce 'dias'jdiü'a�Jos
• J' ' • ' ,

" "t, '"

,�€s�je)a, íec�l� L �p�ra ,que , p;ls�-n(lolas
�on la censura dela misma Comisión
al- Cuerpo municipal, este eJija, de en
tré los preiéndiéntes, 'los que deban ,ha·
cerse cargo .de': los dos estableci mien .... ,

,..

'.:, . .........�. �. � <,
"

..,. ,'( -, ,1 ,,:....',' ,.

tos qt?é prO\'I�IO�:a1�ei�tese'.cre�,n; ��n '

el fin de dal'" e�!eºsion á la edlJc�cio�
p�rjmaria de la� juventud indigente; ba

jo las, condicione$ que estarán de ¡:na

nifiesto en la expresada Secretaría. '

, Granada (3 ,de' llOvienjbr'e ae'1840.
::::_ Pe'cho Caa n:año' y Sierra .

.' Ma�iano
Granja, Yocal' Secretario.

,... ,
....

.'..v.: .1
,·SU�DELEG,AGION

:QE RENTAS � y .ARBI1'IÜOS
: "de amo�#zaci��'.

r ,') I.�,...

�,.� petici(mdelS�. Co'rni�ionado p�ir�¢i�
paladmiilisttad!ir de lo"s bienes,y ren�

\

,'" �

.'
,._;

••

�

, p
•

• ',�' ,
... .:J_

•

::

las rte arbitriosde amortizacion de esta

provincia, he, mandado sacar á públ i
ca subasta en arrendamiento , por un

año. qu� deberá principiar á contarse

el día 1.° de enero de 184 I , el oficio

correduría de paños lienzos, especería y
mercería de esta ciudad, y el de azúcar y
el de bestias de la misma, secuestrados
á su Excmo. A vuntarniento constitucio
na', por i�solv;ncia de pago de su-val i

miento, bajo- el supuesto ,que no se

ad mitirá proposición alguna que DO

cubra con respecto al primero la can

ti'dad de 6,176 rs. , relativamente al

segundo la de. 19 4 co� 1'7 mrs.; y"

por lo concerniente al 'tertero la d�
226 rs. 7 mrs, , que arrojan de sí los
quinquenios, al efecto practicados por
la Contaduría del ramo; y señalar

para su primer remate el dia- 9' del

próximo diciembre, á horas de las 12
"

de su' majiana., en 1.05 . estrados .de

esta Intendencia. Las personas que quie
ran interesarse en 'ella t acudirá.n. con
sus proposiciones á la Escribanía que

ejerce D. Francisco (-le Paula Rufo,
dónde se les instruirá del. pliego_ de
óJi)'{Ücion'es', ó,'al acto del �re[Ílate.,Gra
nada' I ó' <le' noviembre ,de "1840. :

:F'r�ncis'co Cáv� y Mél'ida., '

¡

SEC.(�·tON DE LtQU[D�ACIÓN riEC��D�?-,OS
de guerra.

. Mes. de � bctúbre (le -1,840.:

�ll Á.B ER E�S:' MJ LITA,R,F::S;,.
- J;:'. .. to.

I, , RELAcION:,de los iritéresád'O� que, ,-te-

/' Dieado feaecido¡; ,,§u,� ajustes 'de habe-

1:- piediid y �e (a�p;;.¡Jo.'L¿:par.ªd·" �"'l
I' haÍlero,-'que' ñ'(":perteñe�e'á este, l,lll,l�do,perec€.

I. dU.C..') y me. z. quino '. ,Y, ..

q.ue p. r,of..au.ais.",.e... s.,t.C.,s,.3g,r..
a"

: do luga'r con vue�tras, palabras':':-::-, (Ah! !1O
. sabei� .10 que es perd�r; á una am�d�,l ¡ Perder

á aquella por quien se -aprecia 1� vida! jAque-
Ha /q�lC llena ele deliéias les, moÍncntos' de nue!)-:
tra< existenciaL .. Bertha! Cuando esperé.el té�
mino de mis ansias, unié¡)dome contigo, ¡ te'

pierdo ,para siel�pre!'� Leoncio se habia 'vuci--'

to loco; y cuanaó l;()s ballesteros quisi�rofJ, po�
órden del prelado, separarle del cadave�, tªt

corygoja oprimió su pech,o que en el punto mis-�,
mo espiró sob�e el cuerpo da Sil adorqda.

Una misma losa cubre á los dos aman!es, á

quienes unió la muerte para siem.prell!
NOTA.

Caminando desde las ruinas del cerro de la

Mesa hácia el castill� de Zuh�ros 5 y -con i'n:

mediar.íon á este, se encuentran vestigios de

un antigtlO lew plo, al parecer cristiano. Pu

dieran ¡al vez reputarse, segun el fOnLesto efe
la precedente h'istoria ,por los de la aLadÍa de

S. Pacomio;_ y esta opillion :es tanto mas pr��
hahle cuanto que �r.tre aquellas gentes S('rlf!

lias se conserva una tradition que conviene CÚ¡

lo qu� dejamos exllactado (,ld ÓCJl!iwu dd aLad

Salúcio.



A v�lu�fad de 'sus due'lias, y -por ;

'provid�llcía del:Sr.. n. Tomas É�checo,
'

Juez de l�a instancia de esta capital,
;se venden tres grande? h�cieJndás,.nom
hra(las MiraUores., los Angele� y.la
Mantera" sitas 'en ia provincia de Se,;:¡
lJa y término ele

�

dicha ciuddd,· Alcá- �

tá de Gu�daira' y ptrera" ,compuestas
la primer;l de casa principal con. vi
viendas:¡,

.

oratorio, �OHllQ de' �ceit'e
con sris ��j,ilJacéftes" tahona., cuad raSt
establos ',<:Y,"de mas, -afie·inas de' lanu:l';
'otras dos cas,as .para criados � .' 13, 166·
pies ae olivo·; mas 7,,00 {Írboles de,:to
dai clases; una huerta,. y cien atan

i,idas, (le tierra cal mao La segunda de
casa' prlodpal con las mismas \,ivien�
\las y oficinas que la anterior; ,dos ca

sas mas pequeñas; 27,862 olivos;
"

2·,300 Y ,t�nto�r árboles de todas e�pe ...

cies; ul1 jardin, y 6 7 al'an�adas de tier
ta rnontuo'sa. Y la tercera de casa

principal, lambien con iguales depar'"
I .lamentos y oficinas; otras dos casas

I chicas; 'un palomar; 1,559 fanegas'
---'--A-�-lL-�-��-l£-l-�--l1-_'-,----. ije tierra de sembradura; una huerta;

una era con 4,433 varas de empe
drado.--La persona 6 personas á quie
nes acomode comprar dichas hacien ...

das, juntas ó separadas, acudirán ante

dicho Sr. Juez, por la Escribanía de
D. r'rancisco Montoya, donde se mani-

. festarán latasa.cion y condiciones bajo
'las cuales se' ha de verificar la ,renta:

Tes por atrasos hasta fin de junio «le
.

f 828, deben presentarse en dicha Sec

-cion, por 'sí ó por medio de apode-
-rado, á prestar su conformidad, óex-
poner las razones 'para Ia negativa, se
gun se 'previene en 'circular de la Jun
t-a de liquidaoion de la deuda del ,Es ..

�ado de 12 de julio de 1,838.

Clases yprovincias.á que correspondeu.
INlJEFINIDOS :DE 'GRANADA.

D. Ramon Alvarez deTeledo,
D. Iíafael María' Céspedes,

..

ILIMITADOS ,]}.E IDIi:M,.

n. Juan Gonzalez Caldas.
,D. Pedro Rubio.
D. Pascual del Pino.

\

Granada :3 J ode octubre de 'f840'=
P. V.. Baltasar del Castillo.

PROVJDENCIAS JUDICIALES.'
- -j

Bajo el presupuesto -de -'2,2'68 'rs'j',se saca á publica subasta, ;por -dispo �

sicion del Sr. Subdelegado de .rentas

de este partido , la obra de reparacion
que ha de ejecutarse en la fábrica de
azufre de, Benamaurel � señalando 'para
su único, remate el dia 26 del cor
riente, desde las 12 de su mañana
hasta las 2 de la tarde, en los estra

dos de la- Intendencia. El proyecto y
pliego de c,ondic.iones 'estarán, de Fua

I}ifiesto en �lici1o acto de rerúate, y en

el ,Ínterin en la E�cribanía mayor del
ramo á cargo de D. Feripe ·La..;Chica.

El mismo Sr. enlplaza á Ma'ouel
Ortiz y Juan ,de Campos, carabineros
que ban 'sido de Hacienda ,pt:Íblica en

esta provincia, para que, en el pre
ciso y perentorio

.

término de quinc-e
dias p�imeros siguientes al' en que es...

té allunci<f se inserte 'en el Boletín

ojidal, comparezcan á la propia Sub

delegacion, por la Escribanla mayor·
ael ramo. á ser oid'os y juzgados en

la causa que con otros consortes se

'les sigue sobre alijo fraudulento per
petrado por los Caserones, la noche
del 13 de mayo último; bajo aper
cibimiento que de lo contrario les

parará el perjuicio que haya lugar.

DIPUTACfON PROVINCIAL.

La Djpulacion provincial se ocupará
en scsion pública, desde mafIana 20 del
corriente en adelante, de la vista y re

solucion de las reclamacionEs que se le
bagan por los pueblosy particulares, por

conduclo de los Ayunlamien10s) sobre
exclusion ó inclusion indebidas en -las
listas electoralespara la actual eleccion
de'Diputadosprcviueiales, corno previe
neIa regla Ll.a del-decreto dela Regen.
cia pr·ovisional del !Reino de 13 tie oc
tubre -últirno , desde las doce de .su

'

mañana .hasta las dos de -la ta<llde '} "en,

la sala de -sus sesiones situada eu el
edificio del Colegio real ex ringtrido., calle :

de Ia Duquesa. Lo que se 'comunica al :

público para los efectos convenierrtes. :

Granada 19 de noviembre-de 1840.--£1 ;
Presidente.; Joaqnin Maouelde Alba.=-: �
POl' acúerdrr 'de la Diputacien provin- ;

cial., .Iosé ,Maria de Aguilar., Seorctario. ;

en la [nteligencia de que 'el dia I � de
diciembre próximo se rematarán en el
mejor pester,

........_____

Policía urbana.

, Sabemos que., á -consecucncia arel -a1":- .

tí-cuto inserto en e'l nrirn. 55;,h Autori- :

dad munioipal dió 'las órdenes masse-

'1ver-as al encargado suhalterno de la '[>0-
Iicie urbana n. José Muñ()z Oanzobre, ISabernos que este requirio á los dueños
de :108 cerdos que ocupahanIa Plaza.
nueva; y que en el momento 'D. Fran
cisco de Paula Alderete retiró los -doce
de su .pertenencia.e-.Lo 'que no sabernos
es por qu.é corrtinuan en el mismo pa
raje dos del alguaoil S ó dependiente de
Justicia j José Muñoz; cuatro de Anto
nio Sanchez; uno de Ma-:rí� Muñoz AI-

.

guacil; y 'otro de I? Pedro de Ho,jas; ,
.

,

ANUNCIOS.

Arrendamienlo colectivo de la 'renta
.de aguardieutey licores.

:CO"i'110 representante en esta provin...

cia de la citada 'Empl'esa) ha.go ,sahel':
que_, estando :prrra finar 13 época en que
deben concluirse les a·rJ�iendC)s de dicha
renta r-espectivos al año próximo dé
184J., las persoaa-s que ten:gan concer:
tada Ja '<le 'algunos pueblos concurrirán
á 'Otorgar las cSU1;petentes escrituras á
sus respectivosparcidos y sU.getos'que se

designan, en el térnriuo de ocho
" dias

contados desde-el en que este -enuncio se

publique en el Boletín oficial; en con..

cepto '�� 'q'ue así no verificándolo ; 11a

die peGrtá ate-gar -derecho ·á su cumplí
lui ell ro, Ai .prepio vtiempo, existiendo
algunas .puchlos ,,(!'lly-aS reatas aU;'J<) na

se 'han 'contrlttaao, .los que gusten.in
teresarse ea ellas podrán :personarse á
'tratar en Íospuntos a donde cor-responda
y'sngetos a'i éfectolluíori�ados.; ,á saber:
en el de esta capital, 'a� 'que suscribe: en.

el €le 'Guadix, a O. Ramon Alsubide:
en el de Basa, á J), -Ramon Valdivieso;,y
en el de Ufíjar-, á D. Francisco A.guado_
Granada ynoviembre l8 de 1840·.=Jea..

quin �ome,z M0rales.
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Una hipirhole, de carne

'Se des�plollTó etI1 asta 'tumba.
¿ Si le'vantadn la 10s:1
S1l� Iliperoolicas unes?

C:�MBIOS.
Alrneria\'11'2 á 3rfben." Se\,il'1'3 'l?¡l'r,. J

Barcelón'u3¡t h�'n. CadIZ par i¡4 d.

Valencia 111 '¡j 112 b·ert. Málllga ii2 heD.
Mad'rid {(4 bell'.

Trigo: de
Ceh�da ,_ de
lhbas .•........ de
Mai�.' de
Habiclmelas de
Garbanzos .• '. de

30 á 3'6.
20 á 22.
30 á, 32.
28 á 36.
56 á t)4.
48 lÍ 54.

Lns Almanaques par�' el año
próximo de 184 I se venden en

la libterÍa de Moreno, .calle de

Libr�ros, esquina frente al Sa

grarIO.

117iprenta de PUCHOL, calle de Li�

brcros, núm. 9 J 10.
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DE GRANADA._

Este PERIODICO sale los lunes y uiérnes de cada semana.

Las cartas, reclamaciones y anuncios deberán dirigirse á la Redac

cion francos ele porte, y se insertarán á precios convencionales.

Q9,

: PRECIOS DE SUSCRICION. Un mes. Tres.

:
.

En.estacapital , llevado á casa de los Sres. suscritores, JO rs... 28.

� Dentro y fuera de la provincia, franco de porte.........» 40-
.g,

GOBIERNO POLI'fICQ.

. Circular núm. 442.

, Ministerio de la gobernacion de la Pe
ninsula.ee-Hernito á V. S., de 'órden de
'Ia Regencia provisional, el manifiesto que,
la Reí-na madre Doña María Cristina de
Borhon ha dirigido desde Marsella á .la
Nación ,y el que , p�ra explicar y rec

tificar los hechos ¡í que serefiere, ha juz
gado indispensable dar la Regencia pro
visional. A uno y otro documento pro
cura rá V. S.· dar la mayor publicidad;
y � al mismo tiempo que por los medios

que esten á su alcance debe hacer des

aparecer la. inquietud á que puedan dar

lugar interpretaciones mal intenciona
das ó recelos abultados de quiméricas
tentativas: de reaccion , le compete por.
su deber .mantener inalterable 'el órden

público, y dar cuenta sin demora á este

Ministerio I de' cuanto advierta que pue
da tener tendénoia. á suhvertirle, cui
dando al mismo .tiempo .de hacer enten
der á todos. que, resuelta la Regencia
provisional del Reino. á no desviarse de
los principios que ha adoptado y he
cho F úblicos, .e�tá dispuesta á obrar con
toda laenergía que para hacerlosobservar
sea necesaria.y que contando conel auxi
lio del Ejército, de la Milicia nacional y
del Pueblo todo{que no se alzó para un

vano simulacro cuando se apuró Ia me-.

dida de su sufrimiento), sabrá contener

y castigar á cualquiera que, obsecado y
mal 'avenido con;el actualócden de co...

sas , intente por miras personales tras

tornarle. y turbar el sosiego adquirido á

costa de infinitas desgracias y de in

nwnsos sacrificios. Dios, &c.
.

:Lo que se antlBcia en el Boletin oli.,,:
Ci(ll para C'�nocini'ie'nto del público: =
Granada 2 t de noviemb_re de. 1840.=

JoaqUIn Manuel de Alba.=José María
del Valle,> ?ecretario interino.

DOCUMENTO

que se cita en la �omu,!ica�ion añter¡o�.

El Sr. Presidente de 1a Regencia pro·
visional "del H.eino ha recibido por

< ex,-

traordinario , llegado de Marsella ell es- cia la Nacion española, confundiendo
te dia, el siguiente documento, al cual así en uno los tres objetos de mi amor,
se ha acordado dar publicidad. para encomendarlos :en una misma ple-

MANIFIESTO A LA N ACION .-=Españoles: garia á la protección del cielo. Los an- .

Al ausentarme del suelo español en un gustiosos afanes de 'Madre y de Esposa,
dia para mí de luto y de amargura; mis cuando peligraban la vida de mi Espo-

.

ojos arrasados de lágrimas se clavaron so y el Trono de mi Hija, no bastaron
en el cielo para pedir al Dios de las mi- para distraerme de rnis deberes como

sericordias que derramara sobre voso- Heina. A mi voz se abrieron las univer ..

tros y sobre mis augustas Hijas merce- sidades; á mi voz desaparecieron inve-
des y bendiciones. , ,tera<-!,?s abusos, y comenzaron á plan-
Lh'gada á una tierra extranjera, la tearse útiles y bien meditadas reformas;

primera necesidad de mi alma, (:·1 pri- á mi voz, en fin, encontraron un hogar
mel' movimientoxlé mi corazon ha si- los que le habian buscado en vano, pros-
do alzar desde aquí mi voz �mlga, esa critos y errantes por tierras extrañas.

vez qU2 os he dirigido siempre. con un Vuestro gozoso entusiasmo por estos ac-

amor inefable así en la próspera como tos solemnes de justicia y de clemencia,
.

en la adversa fortuna.
.

8019 pudo conwararse con la intensidad

Sola) desamparada, aquejada del mas de mi dolor, con la grandeza de mis

profundo. dolor., mi único consuelo en amarguras. Yo reservaba ,para mí todas
este grán .infortunio es desahogarme con las tristezas: para vosotros) Españoles;

.

Dios y:con vosotros s.
con mi padre y todas las alegrías. .

Con mis hijos.'. ' . Mas adelante, cuando Dios rué serví ..

No teníais qué me abandone á que-
. do de llamar cerca de sí á mi augusto

jas y á .recrirniuaciones estériles ; que, Esposo _, que me dejó encomendada la

para poner en claro mi conducta co;- gobernacion de toda la MonarquílóJ, pro ...

1110 Gobernadora del' Reino, excite vues- curé r�gir el Estado corno Reina j usti-
, tras .pasiones. Yo he procurado calrr.-r- ciera y clemente. En el corto periodo'
las, y quisiera verlas extinguidas. El trascurr-ido desde mi ascension al poder
lenguaje de la templanza es t'l único hasta la convocación de las primeras
que conviene á mi aflicción, á mi d,ig�' Córtes , mi potestad fué única, pero no

,

nidad y á mi honra.
. .'

- despótica; absoluta, pero no arhitrar ia,
.

Cuandome alejé de mi patria par� pro� porque mi voluntad la puso límites. CU�H1 ..
,

curarme otra. en los corazones. españQ.�
. do personas constituidas e� alta dignidad

les, la fama habia llevado hasta.mí la no- y el Consejo de Cobierno , i quien, se-

ticia de vuestros grandes ,hechos y de gurda última voluntad de mi augusto Es ..

vuestras grandes virtudes. Yo sabia qU,e poso, debia yo consultar en casos gra-
en todos tiempos ,os habíais arrojado á ves, rne hicieron presente que la opinion
la tid con un ímpetu hidalgo y genero- pública exigía otras seguridades de mí
'so para sostener el Trono de vuestros como depositaria del poder soberano, las
Príncipes.; que ·le habíais sostenido á, dí; y de mi libre y espontánea volun ..

costa de vuestra -sangre , y,que habíais, tad convoqué á .los Próceres de la Na

merecido. bien _, en, dias de gloriosa re-. cion y á los P rocuradores del Heino.�

cordacion, de vuestra patria y de Ia Eu-
l. Yo �dí el Estatuto. real, y no le he

ropa. Yo j�lré entónces consagrarnw 'á( quebrantado. Si Otros le hollaron �on

la ;feliciqlld de una Nacian .que ,se 11a- sus p'ies,.suya seráJa responsabilidad an-

.pia desangrado pilra rescalar del cau- te Dios que ha hecho santas lus leyes.
ti_verio á

\

sus !leyes. El Todopoderoso Aceptada y i ura.da por mí la Consti...

oyó mi juramento¡ vuestro júbi!o. dió' tucien de 1837 ,
he hecho por no que-

bien á enteuder'que le habíais presagia- brantarla el último y elmayor de to-

do. Yo sé que le he cumplido. dos los sacrificios: he dejaJo el celro y
_ Cuando vuestro Rey en el bord� Jel he.desamparado �l mis Hijas.
sepulcro abandonó con una mano. des- Al referir los hechos que han traído

f�llecida las riendas del Gobiel'110 para sobre mí tan grandes tribulaciones·, os

'ponerlas en mis mallO'S, mis ojos se di,- hablaré como á mi deco'ro curriplr, eón
rigieron alternativamente hácia mi es- sobriedad y con mesura.

1 poso, hácia la cuna de mi Hija y hi.. Servida po,}.' Ministros responsables,



que tenían al apoyo de las Córtcs, acep-
,

tésu dimisión exigida imperiosamente
por un ruotin en Barcelona. Desde entón
ces Comenzó una cr isis queno ha llegado
á su-tér-rniuo sinó con mi renuncia firma ..

da en Valencia. Durante ese áflictivo pe
riodo se .habia rebelado contra mi au-'

toridad el Ayuntamiento de Madrid, si·
guiendo'su ejemplo otros de ciudades

po pulosas, 'Los-insurreccionados exi-gían
de mí que condenarala conducta de unos

Ministros' qye me 'ha'bian servido leal

mente; que reconociera-eomo legítima
Ia .insurr-eecion ; que anulara ó cuando

ménos suspendiera I la ley de Ayunta
mientos, 'sancionada par mí después de

habE(r sido votada por las Córtes ; que
pusiera. en .'telá �e -juicio la unidad de
la l1egenci.�.
Yo no podia 'aceptar �la pl·iú.1era de

estas condicronessin degradufne á mis

propiO�t.oios-: no "�'Qdia acceder á la se

günda SICl reconocer el derecho de la

fuerza,' derecho que-no reconocen ni las
leyes' divinas ni las leyeshumarras, 'Y'cu
ya' existencia era incompatible COIl la

Constituoion, y es incompatible eonto
dasIas Constituciones: -rre. podia aceptar
laLercera sin : -quehrantar -la' Gonstitu ..

cion '; que nama ley it lo que "yótan':bs

Córtes y sanciona el Cefe supremo "del
Estado , y que po�e fuera del, dominio

de la autoridad Heal una ley ya sancio

náda: no podia aceptar la cuarta sin

�cept.ar ini ignorninia, sin condenarnle

á 'l�lí 'pt"0p'Ía" y sin delúlitar e1,pod�T"que
me habia legado el Rey -, que c@únrma·

ron des-pues las CórLes'constitu-yentes, y
qae,cons�rvaba yo comb-un:sa-gra-do de

pósito qtie había jurado no entregar en
lTiano'S de losfacc.iosos.

M i constancia en re,sistir'lo que'11o me

Pénnitian aceptar ni' nüs deberes, ni mis

jl:rament,os" nitos m�� caros interese,s de

la MOllarqUla,-11a trmdo sobre esta flaca

mujer qU,e hoy "os dil�'ge �u voz, un te

sóro' de .tri�ulaci()nes taX q:ue lW pueden
cx'présarlo los voca'blos:de ninguna len-'

g?� h�l;.1ana. Bien 1,0 rec,o:d:rréis, !2spa
ñoles. Yo' he llevado nll mforlqulO de

�:íudad en ciudad, recogiendo la befa y
.

,el'baldon por el Gamino; porque Dios, '
p'c;í; úno d� sus decretos que son· para

Jos hombres un arc�no, había permitido
qtie lá' iniquidad.y la ingratitud,prevale
cieran. Por esto SIn duda se -tlabHHl alen

tad� iospocosque meahorre-cian, hasta el :

p�l1nt,e de _escarnecerme; y se hahían aco -

.,bardado los muchL1s que me amaban., has-
'

ti; el punto de no ofrecerme., en testimo·
niodesuamor,·sinóun compasivo silen

cio. i\lgunos hubo que me ofrecieronsu es·

pada; pero noacepté su oferta, prefirien
do yo, ser- s�la mártir á verme condena ..

qa uri dia á leer un nuevo martirohgio
�e la lealta d espai1ola... 1?l1de encen.der
lá guerra civil; perO'no debía enc-en�

derla la que a'cababa' de'daros una. paz�
<:_omo la apetecia su c-orazol1) paz cimen
tada en el olvido d"e16 pasado: por eso se

, aparta.ron de pensamiento tan horÍ'ible

¡nis ojos maternales, diciéndome: � mí

propia que; 'cuando los hijos son ingra..:
tos, debe unra riladre padecer hasta mo

rir; pero no debe encender la guerra
entre sus hijos.

.

Pasando dias en tan horrenda situa

cio!l_, llegué á mirar mI cetro convertí··

do en -una caña iuntil) y mi diadema en !

una corone de espi1l ':3. l�-asta qué no' pu
de mas y me dcspr end! de ese e'etr? y
me .despojé de t'8a e", t�ona, p�ra respl'rar
el aire libre-: desve....n.r. rada SI, pero 'Con

, ', , '.

'una -frente sc,rena ,
e·:l)U una COllC:J.enCIH

tranquila .ySifA'UR ',.re¡(!.H)rdimiento en el
alma. .

Españolcsi-esta ha:·�lr& mi Gond'Ucta.

'Expollié-ndola 'a'nte YO"'. .otcos para q�e]a
calumnia no la manche, l�eeul11pJido'c:eH
el, último de mis deber. s, Ya na da �us

'pide'·la que ha sido "van3t.'� Heina., .sinó

que améis á sus Hija'S.')·,' qtl�� �respéteis -su

memoria. En MarseUa,,:á::8({le: noviem-

bre de .1840.=Marí�"Gristina.

I Una' vez tuvieron la honra dé'decir á
:

S" M,. de palahra y por escrito que los
J animaba el deseo de consultar su die ,

( ni'dad J' decore) en cllya conservacion lOe.
nian e! 111í) yor interes , _ no po dian pro

ponerle que condenase la conducta de
unos hombres ... 'C-on Íoscuales habia mar ..

chado 'ele acuerdo, y. á los que, no ya
en su elevada posicion, sinó en la mas

cornun., nadie podria permitirse honr-a ,

damerrte hacer t raicion ; pero no era

coudcnarau conducta anunciar que de
berían ser responsables de sus actos) ni

asegurar "que errores suyos, demasiado
conocidos entóuces, y los cuales podrían
hasta ser "inC"u� p¡.f131 es, habia n traído las

ESPAÑolES � La ltegenéia r-prov·isiú1tú1 cosas públicas al triste estado en que se'
del: Reino no "ha: vacilade ni un solo-ius- encon traban.

tante en publicar' el rna nifiesto queS. �M.. . Tar llpOCO., Espa ño les � se exigió de

Ia Reina Madre Doña María Cristina' de: S. M. que 'reconociese como ,legít:ima la
Borbon ha dir1;gid3 á su Presidenre con: insurr eccion. Sin enrrar los Ministros

este objeto. Cada dia mas decidida á que' en estell cuestión inútil en aquellos mo

sus actos puedan ser juzgados por la Na- 'mentes _, solo inrlicaron que ((pasar por

cion y' la EUl'0pa entera., ninguno d� JI los actos de las Juntas , en cuanto no

ellos quedará envuelto en el misterio, 'y ... '" lo ri sistiernn abiertamente 'los' pr-inci ...
ni el pais- ni ·Ios extranjeros' carecerán .�) pios de jnstida, era otra necesidad de

de cuantos' datos 'puedan' ser necesar ios 'n la época;" dando por razon de ello 'que

para formar-de ellosla idea [ustay- con-· ',) respetar los hechos consumados por
veniente, Tal es la-conducta que ásu jui- '» una revolucion que 110 habia podido
cio debe seguir todo Gobierno que fran- ." ser ?t?htrarestada -' era un principio -de

ca y lealmente "se proponga el bien' de: On Goble.riT��ouyo oh ido hahia sido mas de

los pueblos; y [arnasperderá de -vista es- '»)una've'Z!fuoesto: verdad dequeteníamos
te principio, de cuya utilidad' está �con"", »varia-� li-r'uebas eu. nuestra historia." El,
vencida int,imarnente-.

. ¡., '�ais 'Y ehttundo <"'!tero j uz:garán si esto era

Pero á la "vez que"cu111ple "con 'esl�

'I
,o no 'una: necesidad, cuando la aC'cioll�

de�-er d� st:! ,posicion:;" y. que 'respeta l�:; 'del :Go_bier�lo estaba J'ed�eid�. alre�int�
eXIgenCIa de S. M. la .Re':na Madre,como: d� �alencla, y hasté} en capItulaCIOnes'
merecEl.por ,1>u alta dIgmdad .,-rltl .puede habra 'entra¿ o con la Junta de aqueUa�
méno's de d�r á cO�l1p'e.er �,lgu�os h�ch,o��', provinc�a constituida, ell Alcira ; y si :1'
que, presentadQs con mexactIt'ud o r-etI- i' alterar o d �.sechar lo q:ne' fUese contra�lO

�encía_s, p�die.ran dar-Iu,gar á'sinies.tras. á' :�os pr�n,�ipios de 'jú.sticia� era' Ó DO .el

mterpretaclOues-. En que'sean cono'cIttos - trIUnfo a que se p-otha:(aSpiral' ell aque
cuáles fueron, estan interesados el hién:'" lias circ·,mst.3nci'as. JObr-ando d:e esta ma.'

estar deja España y el decóro y.huen : neta ';.... �i� :h>ien quedabim vlct�riosos Ips

nombr� las p�rsonas e'ncargadas<:hoy- ,pueblo;')-, porn'o :era ..ind-ispensable,- no

del Gobierno provisioil-aL
-'

se cOP I'(;saha -pot S .. M.- la le.-gi ti rnidad ,'del;
Los qúe componen In Re-geuc,ja ban�; levanl á),liefji�) ni se lirejú,zgaba por s't).;_

si-do el órgano p'or d?ndeÓse coutH:nica.; _ parle �sla Cl1estlOtnJe t¡Yodo- ninguno.':
'

ron á S. IVI. las exigencins. de los puehlos'¡ 'T {l111hienise .'creyó in'excusable t�ofre ..

a Iza do� .eh defensa de sus' derechos) que � ,ter soleninen.'lel"fte H't]e la ley -de Ayunta-
creyerol'i ,h�llad(js y eSCal'flfCidos: la I ;,!nientosr'm) sería e'jeéuunla hasta' que

prucI, en, ci,'a :I '"Circu�speCCi'OB. mas, '. ex, tre-,.. '� I ;',sc, '�()�11�t'ies� al eX�l��en �.c las nLl�vas.
nudas presidIeron a todos sus pasos ell' "Corte;s :Con l?s, modlucaClOne,s que el

las criticas y comprornetidas ci['cunsf-lfn-�
I "GookrtlO :p.rop't.lsiese tiara. ponerla en

cias en que fueron nomhrados Mini,;tl�os ;,armo�1a' c:on 'la eónstl,tucion} eOn los

de la Corona. Jamas' :wexigió de S."M. '"princtpibs" 'políticos en 'ella consigna
que condenara la conducta de 10s'Mi.· ,,(los.'" ,Nü'sülo se fundó la necesidad dé,

nistros anteriores; 'própúsosele ,:sí�
\

esta médüdá';en el justo é irresistible c1a:"
en el progr::Ulla qüe? GI'-igiu:'ll dehe�-". nlor'de�los' pueblos; que-en vano se ha-

rá conservar en su' poder (�que' d�e�e bia inteiltado sofocar $ sie'i?do. tan unáni ..

)!)un manifiesto á la Ná"c:ioil , en el cn'al, ine .� con_:¡I?'acto),sinÓ'�é.n qu� sin la ley
»haciendo -recaer, �omcf era justo;, la de{Dlputaél'�ties no po-dian'tener efeclQ
"respol�sabilidad de lo, pasado'sobre' sus muchas1'cle ,JSYS disposicibhés.'. Pagábas:�
»consej�ros, ,y' ariU'ilciatído .-qi:e p�'ddá a�i e,l. j(��lt�'lribnto de res��t? y deferel!:
1>hacerse'efectIva porlas mediOS legales;- CIa. a.la' ley'�undamenta-l ael· Estado, y
nofrecies_e, que l� C0f!stit�ucion sería'.'res.�, sé _c.onciHab�ti ., 'COU10 l-a�si�úa'don lo pero.

"peta-da y cumplIda fiélmente:." Esta·.Jdca; �lftla� n.ec�sldadés t�n ó_pHeslas y dighas
,qúe dista mucho de prejuzgar si había Ó de '�ori,s_itl_éFa€Í'on. ",' �".;

,

.

no l'esponsa'bilidad; $� expresó en el Verdad :€8; por últihlÓ,tqu� se ponia
pr'oyeet�' ��e �ahifi,e�(o.; ���- 'pur ,su' �rl'- ep tela i�leJuicio la unid,ad de la :Reg'ei!....
cargo se le pres�nto j �dlclCndo que Her,.. CIa; pe'ro J�'SlO es se sepa' que para en el.

») rores (le los que en'1a ultima época hal caso de qUé ��'. "M. no accediese al lo 'i,tie
» biau, estadó encargadós' de aconsej�il-e sobre este punto le propusieron sus Mi ...

D en la direccion de �'Ús':negocúos públi- nistros _, t"erhljnantemente' manifestaron

,. cos, habjan creado y-dado vida y exJs!. »)quAe '�I?laz.á.�pose la reSQlucion de ,esta

) teneia � la crítica Y�'delicada posidi'o'n »grave cuestion para las próximas Cot-
,>en que'.:q 'pais se é�cóhtraba > y que »tes, creían acallada la �xigencia hasta

4) ningun; E�pañol hC)lu:?ao podia vet' �sin. ),el puflfo: .�� 'poder g�be!na�; y 'ácaso
el mas mtmlo dolor. Los que mas' de

I
»en e� pe,rr(:)do (añalheron) que hasta
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,. Pdf' 'una del �Sr. Subdelegado de
,

reQta� d� est� ,partido, ·�se em pJaz�) ti

D. R�fael. 1)1iguél� .�eci·n() de . Mel�jis,
p'ar�;:�fqé; .en' el ,preGisQ y pereniÓi'i!>�

, • �

.- "'�..... • �.
I'
�

ternnno. de tel'cero día contados des-
·

de el (�é la publicacion de,este:'·arÍúfi:
cio en

. e� Boletin oficial, se p1}e5en�
·

te en ]a. misma Subdelegacion por la

Escribanía mayor del ramo, á evacuar

el; tras,ra4� que lec! e�t.� conferid<? d¡e la

ac,!sacion, fiscal, en la causa que,,�e IG
8jgu,e�sobre aprepension de tabaco y
un ,c�chino de uso prohibido con qt}g I
hizo �e?istenci,! ; que se reduce >á' ,pc-

C· 1
<,' '4"" '3 dir,se- -le irnpongaJa pena de tres años

.

lrCu. ar {1lfJ,m. ,4. ·

.f',
'

, ,. ,
.de cpr�si"(F9 eli' �90 de los peoinsul�- :

Los, -Alcaldes constitucionales de res ,y;,-se J� conden� ade.Q.1as en la mU,I- ,

los pueblos. 'de la': p�ovjncia procu- . .la �el qU-í�.tuplo.� y,la.s 'costas;. bail? .tu�iJdo LO'd'e �i.a'insthncia.
rnrán '-inquirir el -paradero; 'en' sus res:.. apercibi!lliento que d� lo .contrarjo ly . -

-«
,.

) .'- � lis. vn.

pectivas ,jurisdicciónes, y,. proceder á
-

,parará el perjuici�l que haya lu�a:: _

. ,don Francisco Cobo Y" Mérida-, ,_,,:

b.captura, del .aese�Jor,del presidiod-e: l �'(I,. ; �

- Juez �.t:).�de La instancia.. :; ...:4
:la· q�rreterade S:Qr�p�á á MáJ,!ga",P,;,�:- '

�.�., don Juan .. iNepomuceno.. 4Ceres; .:-- '

\ hlo �il�OlO, �uya fili�c.igu y se�as;p�t;.-,
.. "'_

Pó';, �tr� del Sr. J.uez .. 1'.0. inte�i'no .Promotor�. fiscaL .. '.: -; _:';: . . '4-
sonales se expresarán; conduciénd.Qle de 'l'o·i .iJ1st;�cia de' está. �i�dad se 'h'a'!'

.

don Rrancisco Javiér?Serna; Es- .:' ;

"potJr??�si_tos á d�sposicion del S.r,: �_�:.. �e �ahe;: que,�'anunciada'l� S�b2�t�. de cribano.. .. . . . or -'
•• ' •• "-

.fe".pohtlco, de Ja expre,�ilda p'{'oVI.n�la ,una ·casét2Í?" pl'opia �ec Doñ� l\t�r]jt don Francisco de Paula Rufo, id. ".

�de."'�6rdob�, que ,l,e,reclama. Qran:,l- Loisa.Cebreros oe Valdivia, en est�" don Miguel CasteJlo,te, j"d._! .. ". 4-

_

da 16 ,d� noviembre de 1840.' JQa;- �término, cami!lo, de Pulianas, con su don Juan de 'Matá' Roiz, id. . . --4'

quin .Manuel de A\b�.�= José Marfa ,Cí.lsa� y. ...e,n ella sú hodega, viga para don 'Francisco de Pau,la Galves,

,del' Valle, Secretado interino. ,mOs!9, lagar, patio y corral,y de �tie�- id. . . ...

'

. -. :. .': : .... 4-
, I., :

'. ,.

;
ra, 10(1 marjales 'de' ri,egQ, poblad.os' don José María Fuensalida; id, 4

:u }1
-

' , ,

. SEÑAS. : de viña,., plantone§ de olivo, 5·�s- � .

don José ��omero Espinósa; id. � 4
Hijo ,ele Diego ,y de María. Pa'na-, . tacas "álamos negros y otros fl'Utales,-

.

don :E'rancisco Antonio Valver

'derp; n«.ltural de Alcázar de .S. Juan; 1 se ha tas�do de nue}'o en la cantidad·
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)) entonces trascurra, Ia opinion. que hoy
)) aparece muy extendida y fuerte, se

» modifique ó va ríe si se dan garantías
l)á los pueblos,que equivalgan á las que
)) �or este r,nedlO se proponen obtener."

J.uzguese SI en aquel,la situacion .era po
sihle otra cosa, y SI pudo tratarse con

mayol' circunspección asunto tan ciifícil
y delicado.

,

El Pueblo español, cuerdo.siempre y
s�nsato � sabrá aprecia r los sucesos

que tan rápidamente han pasado, yjuz
garlos, siéndole bien conocidos

, con

imparcialidad y I templanz a ; lamentará
la suerte de una Princesa ilustre, á quien
debe grandes beneficios, sin duda, y de
quien-se los prornetia . ,aUI� mayore,S, si
hubiese tenido la fortuna de conservarse.
en una altura super iorá Ía .dc.Ios parti
dos. Pero al mismo .tiernpo hará [usticia
á .los qU,e, sin esperarlo ni querer!o , Se han
visto en la necesidad de arrostran todos
Jos compromises d� una situación 'la mas'
dificil , y de tornar SOQre sí la responsa
l1.ili:qad_ de .sucesos ex traordinarios. Su

objeto en aquellos críticos .instantes f�é
salvar el Tuono ;:/con.s�rvar"eIl".tod.a su

.

inte,gridad·las:.im�tit�GioIl;es: Si (e�!() 'Jué
preciso sacrificar la Regen,c.ia y�no' fú�é.
suya '�stfl resolucion , y todos s,qs .esfuer
zas no bastaron á contrarestarla ... Pe- .

'1;0 ,·ya que sucedió. ,..Ya'. qu�;; '·,c(\n··
forme á ley fllp.dam"ent.al" �l. P9der."h�
venido á sus rna nJ)� s.: �spa.fJ.Oleh .estad,
trunquilosjnad» tepl�is ::la Cql1�#t�qiql?-,
ser� religiosamente �catad� ,.PQr�:. tppos_)
elórden publico no se alterará ; y;si,.,al
guiep.lo intentase y doscientos mi] vete�
r�nos, quinientos mil. NacioQal�s»)� _Nai':lo.
CIOn ent-era están dispuestos á esc3lmen;
farlo.- Toma,das estan-,c.ua�ta,s precap_piQ
lJes puedan desearsr; y vivid seguros1d:e;
que el.poder q'tJ� l� Constitl1cio�;��;;yOp,.7
:fiad? á h Regencia pr_�visiona!

..

� y _qu�
(stnctamente arregláda--:-á ella -habrá-dé

ejercer, pasará á la'q'"úe']asCórtes nom.
hren, sin. mengua, y (lesptles <le h'aber
hecho sucumbir� siprecisoIuere, á)�han.
tos intenten op�nérsele .. Mndrid 'i5 'de
noviembre de 1840.=EI Duque de la
Victoria, Presideñte�::zJoaquin María de
Ferrer.=Alvaro G0111ez 'Becerr::l.=Pe
dro Chacon.=.Agustin Ferl1and�z Gam.;.

ho�. ::;;=, Manuel COl:tina. � �oáquin de
Fflas.

"·0.·'
'

.

r vecino de Madrid : casado con

MODi-j'
de' t3�830 rs. vn. por todo su valor,

ca N. Edad 3 I años; estatur� 5,pies y h. a señalado dicho Sr. Juez para su

y 3 pulgadas; pelo castaño; OJOS par- remate el rlia 3 de diciembre próxi
dos; nariz regular; harba poblada; ca- rno, � las doce de su mañana, en

ra larga; color trigueño. sus casas . calle de Recogidas. Quien
quisiere hacer postura, acudirá por la
Escribanía de D Joaquin de Mala An-

1,0010 Huiz, donde podrá adquirir ma-
r Al '11 1:1 yores instrucciones.
.os ca (les eonstituciona es oe los

Otra mimo 444.

pueblos de la provincia redoblarán su

vlgilan'Cia, en sus, respectivas jurisdic
ciones, á fin de lograr 'la �aptUl'a de
Juan Santiago Corral, desertor del

presidio peninsular de Valladolid, cu-
.

yas señas se expresarán á continuación:

disponiendo qu� nor tránsitos sea con

ducido t disposiciqn del Sr. Gefe po
lítico :de aquella provincia, que le re-

· clama .. Griiúc1a 16 de noviembre de

1840.'== Joaquin Manuel de Albao::=
José María del Valle, Secretario 10- I
terino.

S E Ñ A S. .1
,. .. � �

-F,(]ác1 22 añús; éstatúrá 5 pies' y'
2 put�a�as; pelo neg'l�o � ojos castajios;
nariz; régular ; boca id ; ·barba cerrada;

·

cata
......

redobda ; color trigueño.
l :",

,

-= 'Si:JL

\. i

�RoviDENtIAS jUDIÓAÚfS."'
_. \J .. -

.

• <..!" l.- ,;

Por otra oel Sr. Juez 3.° de. La-
instancia de' ésta' ciudad", dictada
en, autos ejecutivos y en estado.' de
apremio,

.

seguidos contra 'los hijos y, .
herederos' de 'Miguel 'Roodriguez, veci- :
nos de'Güejar Sierra, sobre pag� de cier-

.

ta cantidad,- se ruanda sacar á pública'
subasta pór término de 30 dias las

t

fincas lsiguientes, .

}

Una 'haza' de tierra de secano' co-
I

rno dé dos fanegas, en la peña 'de laf:
Vaca; 'propia de dichos herederos," que

.

linda con tierras a� D. Domingo' de

nobles y 'Juan Quiros Blanco ; 'tasada
I

en, 150' I'S,

'

'. t

, Una 'casa en lá calle'Rear"de�diero
lugar, �CO!fÜmesta., d� 'tres _ habi,fa.�iones�_
y un i)a__lio; 'la que F�da. con otr;;í,s .�lé·
D.. Perho del Máh;í"ol, Juan. Pe'd'ro

Cejuds,
"

...herederos'... a� Felipe Cej�do;
tasada e'n"2 166 rs, '.

14
Co

"Lo 'qqe se aniI�Aci,a 3,1 públicq pa
ra, qué' 'lá' "'pe'rson'a';: '<Fie

-

quiera hacer'

postuf,a '16 i�je�9.te:, 'qué 5,e ,le 'áWiMti-�
rá.siendó arreglaC1a: Granada y noviem-"
hre I-B' de

.

�dr4o. :....: l\�a'ri'ailó 'J&�1Jr-
lega'. ::

'.

,.�.. ,

, -

,

p�ra la éstalua que debe erigirse
en 1,Jog1�oño' al invicto. Duque �

de la Victoria.

ContiRuac�'on de la-lista 'de los Señ_ores
sU�'if:r';(ores que .tte" haT} presen.ttJ:�Q
hásta la fec!,w.

;

�-_.", ,-, ... "

de, id. . . . • . . . . . 4



'o�n Lorenzo Santaella , id, · � '4
Nicolas Macias, portero, . • '1

Mariano Arenas, id... '. . • . '. "X

Manuel Alconchel, id. . . . . .. ',I

don Felipe La- Chica, Escribano
.de la Subdelegacion dé-rentas. 4

Cabildo .de la Sta. Lglesia .catedral.

don Manuel de Avila, Prior....
don Francisco Llorente, :Arci-

preste.. . � . 'lO •• •• • • • •

don José Enjuta, .Canónígo roa ...

.gistral.
'

. . .. . . . .'. . -. . .

don Juan Bautista Serna,.,' Ca-
I -e

.

nomgo, - .... --o , •• ' •• ". • .--e

(Ion José Abadie" ·,id. . . .
-

� .. .

don Cándido Serrano, -id. -. , .

don Julian Herrera, id. Iecteral,
dOD Manuel Rodriguez, id. . . .

don AntonIo Alcántara, id....

don José Robles, Racionero. . .

don Rafael Varea, 'ia .

don Francisco Gimenez Cardona,•.
:id. .. . .. . . . ...... . . . . .....

»

•••

don Migo61 Molinero, id. . . ..

don Antonio deCórdoba, medio-
_

Racionero. . ,

don Babel 'Criado, 'id. '. . . . .

don José Palorno , Secretario del
Cabildo de la Sta. Iglesia 'ca-

� tedral, . '-O • '. •• • " • '. • ••• ••

El mismo, como 'Procurador de'
la Audiencia. . . ..... • .. . . ...

'd;on Antonio Palome -y Mateqs,
Presbítero.... -

..... ". . .. . .

don Nicolas del Castillo, Escri-
,

bano...... • - .....
'

.... :- ..-e • • , ....� • ..'O.. 4
........._�--,

Suma................ '127
Existencia anterior........... '13 'j

TOTÁL...... ,............. 8'64

'Granada 30 de octuhre de I8.4'o�
= El Depositario, 'Ma0':1el (;a'oo..

TESORERIA DE 'RENTAS DE GRANADA.

,Mes d� setiembre de I 840.
Estado demostrativo de las cantida

(les que .nan ingresado 'cn las Cajas de
,

líquidos, de dicha Tesorería y Deposi
tarías subalternas, y de la d-istribu'cion .

que de �llos se .ha hecHo, con arreglo
á reales órdenes é insh'llcciones.

'CARGO ...
Bs; cm.

.

Existencia que resultó
en firi de agosto anterior. 6 o 5 8 9 3 I
Por entregas hechas

por las Cajas de tóta'les,'
del producto de las ren-

tas e� metálico y efectos. I 1 § 6845 32

�OTAL.�.......... t 2 I7 435 29

'de'tJierra de sembradura ; una huerta;
una -era con 4,433 varas de empe
drado.--La persona ó personas á quie-
nes acoffie<k! comprar dichas hacien

" das, juntas 6 separadas , acudirán ante

dicho Sr. Juee, por la Escribanía de
, D. }i'Ml�isco Montoya, ,donde se mani
íestarán Ia tasacion J condiciones bajo!'oSgg Í'ln

.

:.¡ -o .las 'Cuales se 'ha de 'verificar la 'venta:

en 'la inteligencia de qae 'el día 1 5 de
diciembr-e próximo se rematarán en el

,

mejor postor. Madrid 3<> de octubre
de '.1<S4o.==Mant1el Sierra.

Don �L�ona':f'do Valenzuela, Ale-aIde'
-coestitucionel de esta villa, Presidente
-del Ayuntamiento de la misma

,
&c.

'Haga saber que, pOI' fallecimiento del

que la obtuvo, se. 'halI� vacan te la pla
'Za de médico de esta villa (que �onsta.
de 350 vecinos} dotada 'Con 400 duca
-dos anuales, pagados de los fondos ·de

Propios y por repartimiento vecinal á

-cargo del Ayuntamiento y por trim�s.
t'l'es. Las, l)ersonas qne 'se 'contemplen.
en 'aptitud de desempeñar dicho desti

no, podrán dirigir sus solicitudes á la
Secretaría de este Ayuntamiento, fran
cas de .

porte, hasta el dia 8 de diciem
bre próximo en que se hará Ía provi-
.sien en favor de aquella -que reuna las

'I.. A CU A L SE n A LL A. mejores cualidades, "para que; desde Lode
de enero siguiente" principie. á ejercer

En metálica. <é • •
'
.. 'o' �H·349 1: su facultad'; permitiéndosele además

,

I al ag-rad.ado que visite los pueblos del
N oalejo, Carnpetéjar y Carchelejo, cuan
do 'no sea en perjuicio de estos vecinos.
y para que 11egue á noticia de todos se

fija él 'Presente. Campillo Arenas y no

viembre to de 1840. =Leonaraó Va
lenzuela.

iDA�A�

Por satisfecho al .pre
supuesto de gracia :1
justicia, . . . ,'. • '. .

"

',Por' id. al de la .guerra.
'Por id. al de hacienda,
'Por id. á libranzas-éel

Tesoro .público. -. . . 'o •

'Por-id, á centralizacion
de, billetes, por los "can

'jeados en 'este mes. . .

Por billetes del Tesore

público amortizados.. -.

'Por id. de la antici

-pacion de -los '2'00 mi-
-llenes . id. -e • '. •• ... ,-.•

I

�83'4�S 12

';45'43'8 17
114.2'1 !)

l'ToTAL ...

RESUMEN:.

4
'-

Importa el ca�o....• '1211'4'35 29
Id. la -data. . . . . . '. ,¡ 12-0086 .28

Existencia para i.
o de -octu-

-bre -de :1840.h'�'"'' ; ..
'

...

IGUAL.

"GraR.atla 4 �'t1e noviembre ne '�8 4 o.
.:

_¡_VO B' o I 'J Al . :_El' C· .. t .i

_. .,.. 1
varez.-' on a-

'tÍor, 'P. V., BaÍtasar del CaStillo.;:::'

Franoisco Martinez de :Baños. CAMBIOS.
"" A'lnfefiÍa 1,112 á a{4 hen.

-........;....;.---......,;.__----��- Bal'celona314 ben.

ANUNCIOS. Val�leiaAl4 á 112 be·ll.

M adria. 114 ben.

Sevi ¡hI par.
C<áÜ¡Z 'padl4 d.

Málaga 112 he'll,

A voluntad de sus dueños -, y pOt' i

¿provide,icia del Sr. n. Tomas 'Pacheco, '

__-------------
,

Juez de 1:\\ instancia de esta 'capital,
'

'se venden tres grandes haciendas, nom- ;.

hradas Mil'aflores, los Angeles "y la
,

Montera, sitas en la provincia dé Sevi- '

lla y termino de dicha ciudradJ, Alca- •
lá de Guadaira y Utrera., cornpuestas . ___._��____,_.____---_;,_--�,,",",,-::---

la primera' de casa :pri nci pal con vi

viendas, O'ralOl'Ío, molino de aceite

cob sus almacenes, tahona, ,'cuadras,
establos, y delI!3S ,?fici,nas de lahar;

otras dos
-

casas para c!'iados; 13,166

'pies de ol�v�; mas' de TOO árboles de

todas 'Clases; una huerta, y cien aran

zada� de tierra calrria. :La "segunda de

�asa principal con las mismas vivien-_
das y oficinas que la anterior; dos ca

sas mas pequeñas; 27,862 . olivos;

'2,300 y tantos árboles de todas' espc""
cies; un jardin, y'67 aranzadas de tier

ra montuosa. Y la tercera de casa

'principal, tambien con iguales depar
tamentos y oficinas; otras dos casas

chicas; un palomar; I �559 fanegas,

:CEREALES.

1'rigo ..... ..,. .... ,de 30 .,

36.a
T

·Ce-bada ........ de ZO á ' 22.

flabas.......... -de 30 á 32.

l\'laiz .... � ..•... de 28 á 36.
Ha hr�bnel<as� .. ,de '5'6

"

64.a

Garbanzos .• -. de 48. á 54.

:..

Los Almanaques para'el año
próximo de 184 I se venden en

-la librería "de Moreno \ calle de'

Libreros., 'esq'u ina fl"ente al -Sa�

gl�ario. . . .

:

.- A la' barbería' de la Pu�rta-real,'
juntó _ á la posada de Jas Imágenes
ha llegado nn surtido de sanguijuelas
-de buena calidad. Se venden por ,ma
yor y menor� Por docenas á.4· rs. : por
cientos' á 30; Y el millar con mas

equidad.
,

Imprenta de PUCHOL , calle de Li.-
"

breros, núm. 9 J 10.
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Viérnes 27 de noviembre de 4840. � O ctos.

OFICIALBOLETIN
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PROVI'NCIA DEGBANADA.
AM

Este PEHIODICO sale los hines y ;iérnes de cada semana.

Las cartas, recla�aciones y anuncios deberán dirigirse á la Relac
�

ciorrfrancos de porte, y se insertarán á precios convencionales.

q¡.

: PHECIOS DE SUSCRICION. Un mes. Trel.
� En esta capital, llevado á casa de los Sres. suscritores. 10 rs, 28.

'

: Dentro y fuera de Ia provincia, franco de porte •. _�..... J) 40.<8>,

sidente, Joaquin Manuel de Alba.=
.

Por acuerdo' de la Diputación pro
vincial, José María de Aguilar, Se
cretario; '

.J

DI'PUTACION PRÓVINClAL: -r

r «; { -, o
"

J-,�" -

;.H �afa ��lé: la Diputacfó� ;prov{nSi.�l' La Diputación
.

provincial, en vista
-pu'éc;Iá �bn'tes.ta,· opórtünarriente, á�Ó�a de las justas Y. fundadas reelamacio
. circular del

...

·GohieiÓó� ;�s 'i�dispensa- ,nes que'� se le' han hecho, por varios
ble que los Ayuntamientos de los ptie- I

Aytuitarnientos -de los pueblos de los
bids dC' �§ta "provinCi'�'''�einitan al de' partidos judiciales que se expresarán, so'la cabesá de sus' resÍ)�cíi�os parti�Ós; I \�1icitandó 1¡ue se practique la convenien- -

;judiciale,s; eh el' p���Wo ,i�I'min9( _�4-e I' ,.te s�bdivision- dé disu-ilos electorales
�8 dias �del recibo dé 'esta órden, )�s ¡

-de los .�üsmos;- p,ara-JaciUtar c'on: ar- 'jnoticias siguientes.
- ,Jr. .. '

reglo a la Ley Ia mayor comodidad
- I,a- El nombre 'de su .respectivo de los electores; ·se -ha servido dividir '

pueblo, escrito co_!} la !lrtografía pro- édich'os pa�tidos, para las próximas dec-'
.

pia, y acentuado cuidadosamente para, cienes de Drputados de provincia', en ,

.que n9Js�� dude, de: su pronunciaeion ' los distsitos-siguientes..

.si es bI:Qve- ó larga, ('
-

__ 2.a" La, calidad del, pueblo, _: si. es
ciudad, 'villa, lugar -ó anejo; y, en es- PARTIDO JUDICIAL QUINTO.te caso, de qué jurisdiccion es 'depen- :

. J,

dien te.; � : �
í =

.

_ .

'

,

...;. ,f � -

,
'3�a .El número de vecinos yde al:- :

mas q;Qe�.y<)mprende 'cada' pueblo.; ,se- :

gun el 'péJdroQ rigoráso�-:y exacto' que �

;31, inl�ll_;to praclicatáoi'todosr Jos Ay.un,. :

Japli,<jQ.t.f,J); I, b�j:o'· sU:-�!Das estrecha, res¡- ;
,p�pns�!Jili�d.an., .cuidandor.de qúe no .se : ,o'

. ().up1i.g.ye.nJ .rti,.:co,nfíio-dan los de: 'las,
m.atricis ..... con las dé, SUS') aldeas Ó' ca;'
;>edó-�sa"n�jJ?§..:-.

'
I � � r;:, � '� 2�;

·4
a E"l

"

,vd r I � ,r. ·9 I

.
\ "�r � · J!Ut;nero� , e ' e�uas que ,me... ,

dian �defode fcadá pueblotá Ja -capital!d:e "
l�� P!gv¡n�i«tt"}.Y-t JiMnbienrá,.. la rcabeza
dEt s�}PArlidp.:)r, Jl:-.:::.Of 81 ¥', ' J(fJ::,� I

.... fe,L:lj DI'nutadidnslcs:pe""ra del=.cceloj.. ... w J:1U t '- ,r�

de estas CorporaCiones .municipa,le-s
cumplirán con este pedido, y no da
ránr Jtl'garl ffi que tséxv'efl eñ rIa: pr�ci- 1sion ede�qlespachá� �i?t�iónadosHq�e
prá€li'(}aen restas O,pé=t�€'i9n�$ a. cosfá' d�
lQS lllaF-OSOS; :en :'�}a n'inteligencia de,

qtil�l s.é.ráD�pr�cisáment�" responsables
los, Ayunté4 mientos' 'déJ�éu'alquiera iii':'
exaeti-tud enJIue if}:(furtie�seD eñ.16s:d:�"!
to,S pedidos ,J á. ,cUy-�J> no sef'-toó:ia�rán
los conoc lro ¡en tos' liecesá fIOS. G-rátia{lá
;l.-6 '.d�tllovieínbre dé: ÚS.4ó��EFPI'é�

•

ALBUÑ0L ..

Distritó I �o,

Albuñol, cabeza.": �

;Albandon .

Sorvilan y Alfornon�
Po1oe?�·
Rubile.

_"�'" ."- �,

Fregemte y Ohar.

Alcázar Y.. Bárgis, '.�

Torbizcon.

f.', -

I

"

- 'CMJiar:, cabeza. _

:.Narila. ' �, � .. '. �.', ...

Timar y" -�ohras..

Jubiles.

...

.1 J.

.;

j'
I .

.t;�Gª�aAa]i: y- Nielg_s.} � )

.

Almejíjar y Notae�.
- ,,..

i .
: {, .....

IZNALLOZ.
¥ .;. '"

�
r

t �

?ARlfIDO iUÍjic'iAL NOVEN,Oe�

If)is¡r�'to 1.° ..

Iznalloz! cabeza!:

''',0 .•

Montejícar,
, Carnpotéjar.
Guadahortuna,
Benalúa,
Colomera.
Daifontes,

Domingo-Perez,
Limones.
'I.JOS Olivares.'
Moclin.
Móntillaoá.

, Puerto. Lope. .
Tifiná. :. .

�' ,

Tójar� .

Truplló,s.
Distrztto

I s

Diezma t cabeza.�! ,

Darro.
Plñar.
Cardela.

UleiÍas-hajas.
Moreda.

, ..

Sillar; la baja,
l ) ,

MOTRIL;

PARTIDO JUDIOIAL DUODECIMO.,
.

Distrito 1.°;',)91
� ....

r-J � .' �
•

Mq��·n , cabeza, 'J: 'i .� ,

Vélez de Benaudalla.. )
,

.. .t JI , • ,i ..

_ Lag?s.
'

D,:�trito .2.?
4

MolvÍzar, cabeza:,'
Alrnuñécár.
Gete.
Cáililas.
Olivar.
Lentejí.
S�lobreña.
I.QDres.
Itrabo.

.
. - .

• '

e" ()

GuáJat' Fondón.. ,
,

Guájar Faragiik� ..H r 1

Guájal'-altó.
. ....

,
• í

• J

. , ..



D�'strito 3.° :,j t.l}O� ,arbsitrios de amor-

lZaCJOn, ,por 1 oo. . ,

Por partícipes. � ...

1)· 1 rÓ»

OL' depósitos. . . . .

POI' mon le pio de ,J ue-
,ces de La .instancia...

PO� extraordinaria de
�,guerra. . . . . . . " '. ". ,

Por población. � "'. '.

PROVIDENCIAS .JUDICIALES.

Granada 4. de noviembre de 184 o

=V.O B,? ,
ElI. I. Alvarez.=El Conta_

-dor, p, V. 1 Bah,asar del Castillo.:::::
El Tesorero , Francisco Martinez de
Baños.

�220 I7
'2,3646 '26
368 ( 9

Cualches. 'cabeza.
Jolúcar.

Lujar.

'TOTAL ..... ,.....

,:1116',27

\R 36'30'·'" 4
,45038 Jo

Lo que se, 'insert� -en -el B�letin ofi-
:',cial, de .acúerdo de la -Diputacion
provincial.para 'conncimiento 'Y gobier
no de los Ayuntamientos, "conforme
á la regla ,4.a del decreto "de la 'Re-

,

gencia de 13 de octubre 'último, 'en
lugar 'del único -distrito fijado, á' cada
uno de 'los 'tres 'partidos judiCia-Ies"ex-

>:l!t�§ª,.d.of', .en la 'lista .inserta 'en el Sll--

.pl�me.n:to .al .Boletin , oficial "del lunes
i6 del -corciente, que 'en 'esta -parte
queda reformado. 'Granada '2:4 de no-

. viernbre ,de �I 840. = El Presidente,
Joaquin Manuel "de A1b�.--For acuer

do de la Diputación provincial , Jose
María de Aguilar .Secretario,

Por una -del 'Sr. Subdelegado de

:861'S2d6 ,2 I I ".rhent3s '¡n.,le. �;no de '�stla
..

Pf?\'lDt.'ias bS. e, ace notorro :eomo a . a mlsma
'

u -

-------"'(---, delegación, �y por la ES�f'ibanÍa de

',J) AT A. D. Francisco de 'Paula Rufo, se ha
-ocur+ido=por párte de D.' Di�go Car-

Por-satisfecho 'en pa-
. -rasco 'Y Sáns, vecino de �la�"c)t:Hlad de

go de 'sueldos de todas
.

'

A lmuiiécar, 'cótuo 'p�seed'or£ de Ia vin-

'I
'

'8�36" -culacion -otle fundó D. Sebastian Sans"'e ases. • . , . . . ". . ',. '1 a 9 "1

Por id. de gastos or� c,'
-.

-

y Pedrosafmanifestando 1Jue en "el año

-dinarios y extraordina- 'pasado de. 18;34 ....se �e, extravió,' -entre
.rios de todos 'Tamos." ;; -, '5.311'7 'otros' papeles , una lámina; �úmero
'Por �con�i.g�?pi(ines ci':'

) r

15;512" del fáf5ital -ders, 'VD. 1;5,427¡
fáb

c. '. oJ '�7.,',0"00 ", Y 2·3 'mrs. "(:on "el rédito -de U'Q � porla fleas.. '.
'

.. ", ''"' '. &l;t .l'; _
... " 4',

Por id. al banco de 1: cm, 'como 1l�u�,a no negociable "Con-

TESORERIA DE RENTl\S D� 'GRANADA. S. Fernando, 'por �,a Y: 'l' .tr
..� -el ,E�t��to � �pel'teneci�n�� '�._ dicha

: 5':� parte ,dé'" tabacos s:
'

'v}!le;��acl�w..�'y, ;en 1ista ile: I� justifi-
'"

papel se(l��g, JY ,3.a de �<, ;; I :C�c16� ¡ PWsf��d���e pU?,!icapor"térm�-
azufre ,Y 'pp!vó�a� . '. �.�. ,'54668 '2) f n? '�e �� �j�,�_;?O�lado�� ,l�,e�d�. el�J �2[�

Por devoluciones .de .. .".j :
I �del; !l'ctt!��61f,;par� que'i 1� :Rer3nfia� :e�

Estado demostrativo ·.Ie los cauda- todas da'ses. r: �:',: .: .,�2,Q53·. � ¡, '���ro ',�o{�'e�;��[1, 'I�� �e(e'f15ta l�,ml:nl' Ó
les que han ingresa?o ·en. la� -eajas de ' ,Por' satisf�c�ó á .par-, (:,:: ..

.

_

. I

'.

�:sep� .d� �u, ��0.�p�ro" !oaXIse .a l�
totales oe dicha 'Tesore'fÍa 'y Deposita- ; jícipes d� t�das clases, 'O ,1�k5'S: �26, PEro,p'�ba �b!���e�a,�op ,'p.or Ja 'CItada
rías '�uballernas -en 'el 'indicado lues, f' Por iel:

.

de �."':j_¡brarizas ' '

sent ama,
.'J �'

y de la distribncion que ':ae ellos' 'se; :de la Direcci�Q' geri��a( , .:,'�' f�' 'J) ¡" '; .L�
. �� �.,-,_"-"-"1�"'''''''''''�-

ha ejecutado 'con arreglo' 'á ;r�ales ,ór.;.; de renias: ,

..

J

'. '." • '.''O '(i��,:23 �,8 1 o<:� "í.'J�Qj.E D� liC TO � 1�::.�: fe
<lenes é instr�ci�n�s.. ;. ,llt?r' tras.1a.do��� la�ca..." ': ,,"') . �: w' ',' '. i: ��2r+�;.;�,,'..! • _,i .. 9)'" .�? �

jasc1e líquidos'df}tJ)soroi_'1�¥o.4'9,�� !4; {�,�iD.�looquiq Manuel de A;lba" Ge're
Por id. á la ·de (lrnor� .

'superiol' 'politito d� :est.a;.l..·p·�o\'¿inc,·.ia, y
",

'.

'}ls. m. tizaci<.H'). e, ,- ::- >� '. r' ";, '!. '2654 eBres:ideaté�ll:to 1�,é:, fa !J;óñla�·e£onómi.
Ex·slenc·a que resu'lto" v�... nor 6' ,a S·�'r' te d" a ta- ..:t. 1 #d"" 1" ";l?,, ' r'. I 1 .

'

,

.1' <Ji U
1 • yr r

-(C3J tille {'p� w� pelut}su ;cW, u€:
en fin de agosto últimg, '1'2�I�404 In

,
baleos :par l'á":�c���'�' :d� ·

-:. :If-abie;Ddooidiiptiestb'�ta ��br:f-f;a eco ..

,Recibido 'por prO\,'in.":' •. "', ! Aguirre, ... ; '

..
lI

.. " '24S,8 nómica de 'este presidio suba&tal,,'el
ciales. � ...� . ,'....

'... '226803 32' Por 10 pqr �Q� de�
"
.serUb;ot del\i:1fS'p'()¡,f.tend��v4��é�:� los

l'or paja y, utensiÚos. �Ú7908 32 tabacos y a(h;i�n'as' á la f -psQt'Os' l}qef.br.4't1pan�\'Ié£STF�rjg&dM de
})onubshlioindustrial �O:6'I I 1 I empresa -de gua;t>p�.!coSi .. ;l'",.,:U\, '

,

�cGpfi:na:dm �rml:a<in�,rÍ'el'erllLde Motril,
Por aguardienle.• >'. 24831 32 tas..... ;. '. ,

�'."
.. ;11'".'26l�o 33 ;, .. SJ!u�tillllci&(áloplÍílil:ico á.�fifQf(:r'8"if�� la�

. �,.Por fr��9gl.�i�ge�.. ,'. ,'941'22, 3.2 .1>:' I" -'
.' , ., '4 -p:ensau¿fK:rlue l�rrgall'! áYbi�n q'il1�,resár-

Por penas de 'cámara. 43652 1"9 'T ·'é'I:�58'3"3�13 '18 ,; !se lin dil6halrsubhstafp",resedt�Wi�u!;LY-lró�O'l·AL.,.·.. -......... <J, ... r

Por manda., pIa: . :.. 564 .
__�.s,_',,_jo ¡IT ! �p'sicillrre.s;[ efld�18�,€:r�atila de'lesl�¡n'ot

Por derech��ttp.!l.�r.� :d; i7 .(H!C�':� .ruarooG:p.'tÍUticooj! dónde; sé�p�néL�hiiti-
taso ' , " J.908�8 RE SiU·»NNi! �!;: tI;. das hasta el dia :29 del acU�dl:,Gen qUé
Por de€imales. '. o'. ,¡'

I

'7 �-I 97 3 o .o;-OJ"�(;�DT -lerrd&J ,et�UIi�9reHren1até,flen jij_n£' 1010
P,or aduan��. '::' ... '

.. �'J35'8, I I I
'

1 � � 6 t'
.

n� dt ¡..f J'
,.

ftn. ni�"'l>�<' ,

m porta e 'c�Tgo. ,.... .'.:" 8 o I � � o � t 9D O�ja!� 'il RItl �Olfr: Ul.iVd 'f .é}..1 faS J 2.

'Por tabacos.•... � 2432 i 7 7 Id. la datá.. ':£: .()��';-1�.'. 1583323 ,8 rledstl m�lfIBÍ,l!'.b'Jt�a�dá>i1i.tl'ltle' no-
Por sal. . , , . . . .. 108383 2 viembre de, 1 84o.==Joaq·.'tl1niMantíel de.. ' •

• • .• S::�J';..:Jj t d;i.J:t�Por papel 'senaQo....._ 32426 EXIstencIa para i. o de octu-
'� ;

Q- ,B?83 3, a¥lha.=hMnsi·ü\�aoíanbit;,i¥aiJ,l, Seéreta-.
,

Pdt d
. bre de 1840 ..

,
...... '................. I ���. ,

'o' ••• • •
'

�,"" ""l'S e
tr'

or ocumen Q�" "e �n-., ',.' l1(J)$i]lliler..rn(l). é9fH)1�L·¡,Ú\.qO!' ",hJC •

� .c¡ ''I' J e ��. 1 ('
'W�

.( 'I" e ... tV � ITf -

j¡ -

ro. .. .. , . : ':"':' ":, �
• A'

6 . oH'"

"',. '. -hh 00' t t of.Ú-nsll 9h9 '1'0:) �['li,(¡< u

Por salitre, azufre' j; .�'

.;>'::.toÍJ',¡
_ 'J��i�pc)� fW,oQ.We-rs�J ái htc '[g:baslá

pólvora. . . . . . .

... � .... i.���� I 1..7 L A e u A��S E'� H����D�A �9i�r�'nt.qtl.ro.i;�nlQ;, ·p.QtA,ieBtPoode tves
Por fincas de la Ha-, .S:);"!C; '( '!:�\ {:'L{IL.� I �j'j�t.qI¡}Et pn\Q�ipt�:t'ji1léá,�(:oJ:l:1;.ar�h�é's-:-

'hi'
.1 .,

4 En metálico. :s33589 24 "l� o..1�
.

A "4" d..J
f
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fiarrza .'que les ha inspirado> sinó también

por no haber .dado motivo á quejas que
denigren su conducta; siendo lo mas sin..

guhl' que en tanto tiempo no haya 'me
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de -la beuemérrta Milicia nacional el mas

pequeño disgusto, ni Ia mas leve -dis
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Alhama �
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viJándose del iusututo de esta clase de

tropa, se ha l?ecllO n;al uso �e. ella por
alsuua Autoridad, cu'lpa habrá sido suya;
m�s al Capitan, sus Oficiales y volunta.,

ries los 11a ,disl.inguido siempre el deber

imprescil1.dible delobedecimiento.

don Eugenio Fresneda , iet t ,�,� 4-
don Encarnacion Gadea, Cabo l.0 4
don José -Quevedo, id. . . . . ., 4
don Segundo Pineda, Cabo 2�O 4
don José Lopez" .id '. -" .4
den Juan' Sal vatierra , ,id. . '" 4
don Fernando Maza, Nacional. 4
don Luis Mora....� -e '. 4
don Luis Dávila, . . . . . . . . ... 4
don Paulino Cañas. ., 4
don Pedro Arosamena. . • . " 4-
don Emilio Trihiño - .•. ,. 4
don Bamon ,Zabala , . � .. 4-
don Francisco Lopez Gal�rldo. 4

. .. t: é . � :; I
. I

don José 'Gimenez.. '. -e • •

1. =' �;.� � ",' �,.;

Tota.l '�,'I
Libras

•• At e == o � o .;: ..:::

I
de '-:;; de:

..1 l".
.¢ 'di;) e Jl ..:::l

don Bafael Sargatal, _.. ,� . 4 t" ] �.� I � > I u:.:o nos.

I U tabaco.:

don Blas Lopez Salvatierr�. 4
_-

'-- --
---
-_ -- -_

-
,

..1 J 'A .. Capit¡cn .. D. 'BantOn Al'évalo .. �.............. 'I
-

I
.

" 8125
con ose . ntonío Cámara, 4 'I'enienre, D. 'franclsco Martinez Alcalá... 'Ü,"g -"6 :',. ::

.>

'21 12 '527
don Francisco. Barroeta . . . 4 Sargento. Gabriel Ga_rcía �........ 'is i 5 H 2 :)2 Ir :1:3 I 2816

don Joaquin Mazo. . .. .. 4 ��::::::::: �!��t�;�����.�::::::::·.:::::·::::::: !g1 � 1"5
11 '5 I �� I

.

51
253

.u. � -"

"'1"'''
"

don José Morales. . . . _.. . ..

'

.•4
Idem · Salvador Vil la lebos ,

"

·6 _ 6 I ,., ¡ ,', �." i� .' "J "

d
Cabo A.!llonio Martinez -..� ,"'. 1 1

I0!l Mariano Font... '.... :. 4 J � 2"ti\ '¡2 '�2 '�112t{' j�ó ¡ 11521
'

don José Herrera Alrneré.. _. . _ • 4· !� d..
.,\ ..

-., ,

don José Oliver ,-:' -.4. f' , .. o.> '�.,.

don Lorenzo Gciset �.. . �..
l Contribuvó el Capitan D. Manuel Aran. procedentes-de Ia Mancha habi�n roba-

don Hilal'i� Pina -e : � ó ..... _, -41 : -da muy paJrticu]armente, con 53 esco- do ,á un lab_n�do,r de V iana , cogiéndoles
dOD Francisco. Pagnaire, '...

�
� 4- ," peteros de la extinguida 3.11 Compañía á dos capal�Q�, c<?u sus montur�s) y, las ár:-

don Antonio San Marlin.. [.� . '. iY: la grande aprehensión de 592 fardos-re- -ma:g de ·rl.os�,giúetes mller'l{)s.
--

1
".1 'hec�lOs de ropa' ·y·tabaco·con: 86 caballa- .

En to do 'el mes de octubre -del expre-
( on Bernardino Lillo. ,� .. I_. cO 4,'" ¡ .rías", verificada' €d ·5 de �ne'ro ';cle ;1835 S�ÚlO HllO-'sélialló á tas órdenes del Sr. BrI-

don, J(jan·'d�.TQrr�s.. ,' ..
-- ..... 4- __ "¡:£llla rambla dé Tabernas'. .., , -gadier·D. Cárlos.Gonzalez, Llanos·, Co-

don .Boñifacia Martille1;. . 4,;, ¡ .
.

�
�

• ,mandallte�genel'aLde' Jaen,_ü;;!lJa destruc ..

don Cayetao(; .F�ste;" -�
>

• 4-,')'�' Sef'vido:s oontra,.lasfacoione's.
1'_' cion y tot�l �:x�e�nún;j-o:p�)J.�sJaccion�s

dOR José.Béjar..... : ...... J.'.'
'

..
'

,;iT, "

�
•

,).' de Mo-rilla�y_dJ�aileJVor�n9,:,por CLJ-
if E

....

l Ten'l' "'u"tn ,n '

F· c� ISo l\1r "1"�' yos 'servicios'se :dig·',lo"S. �.IJ:cQndeC{)l'2·r
don FrancÍsco Arantat1e.. .. :.. l'

,
. ''- . '\;; lJ. ' ran lSCu �ar ,Inez L'l

,
4-" I A1calá, COll"un"c-orto destacamento. de }fJyarioS"iú'4iv.ilfuo's de e'st� 'Oonipañía coil

don' Juan Nepbfnuceno Pie¿lraita. :f I" i voluntarios"; sí�ifa_do,' en. j�en pasó-' .�} ia cruz :dé';IsahCl 2�a<
_.

�-

don José' ,Ferri�ndez Guev�·�� ::. ��h : 'Sier-ra-more-na;, y en i5: ..
de óctupre d,�l .-f En- ag6$t�0'd:e'�839 ;,;p.6r. �rlisposicion

don A�'i(;tÍlo: Anglad�. : ,: -r.�,: �., �. :4JP ¡ 1B34 persiguió'-!ál �hltro ·facdoso Valma:-' del niismo,S�t'f ·�omanda-11te- general, per·
don Mariano Sancho. _. � '';1,. q.:' 'sanb c@n0cÍ'do por El rubio'mdnso.:

I

§igujó y �a�fl1kócen 1�.pJ}ov,i,l�d? �e Jaca
dOll Fernando. Casas.: " .• 1 f El� lWV:tedlbre�(re 1'835 pasó ei €apiÚlrl al. latro -fay�joso qHbero< y Sll. cua'rlrilla.

don" A,nlon, iO'.P,. uc" he. r
" 4", I'

que suscrIbe �or t�da la <.;ompañía de su
.. �,asdó en ·eXI?ref�Jú� al�¿ á hl�be,� c1serr

d. J 'M'
.• '.. .. H ... ,. I mando á la Caro}.ina ,�' })ara evitaf' los VJCIO' e pfetS€ct!e'lon (e

..

"

1,'1,'!a Ijecho'tes' á.
Oil OS ':. ,

.

1.
.. '. �, ,.�uon. " .'0 .. ,¡. • �. 4f'\í ,robos á. qQn:�os; ty,!que,mCls de ..dHiget'lcias; la provincia de Málaga :�se'�sil.uÓ_el1 Au-

• r.
•• Suma................ 7 r:6�} i que cOtlt;in,L15}m.etÚe eran ·atácHdas por JHS, Lequera; y habiepcdo sid�, desliondo por

,
"

. facciones.de, Sierra�,fll0('etia;, y'_ell Jús dos; la Junta gub�i�l��üva de 'dicha ciudad á-
Existenda ante_rior........... 8Gh,i_�_ ' • I" �� '1' '1 dId' F

,-,

T__ : meses que pe,rw/mec!(} 'haciendo, -este SLfl'.... a Cusloüla� .Y,� a:go·' e sa ,.' e 1 llcnte-

""OTA'L ''1580' ,vicio no, se .t,eriticó vol verse.á répcti,F' pied.ra ,- eh.\f_1f de set. jempr,.�. �l,t�mo (s. i,�-• •• ••• <;I. ;..... _ _I _
, 'V' •

-

=::;::;:;:=========:=::::. : talesexG�.sos desd,¡;, Sta. Cruz·á Bailen. '

I.e fhas ue;.'>f;,ue,s .,(�.e dIsuelta la Gp:mpaf¡�aJ
,

..

En J.�.di;' julio_ de 1836 volvió, de fué atacado-por fl:lerZaS consitferables �e
Granada 2 de novi-ernhre de 1846� ! órden s4p.eriol'�,.á Srerra-I?10rCH,a con fa paisanos a;ú:t,ado);;' que viniero,o con oh...

� El D�p.osi�·a!:.io" M.anqel Ca'no,
I

II !; mitad d�.la Coulp'añ_ía; 'J .JOgl·Ó ,a.u.v:el1tár· jeto de robili'- 'sál, á los que rechazó, ha·
·1· as· racC�lo e d � I ,- ]- H � lió. y disp'�fsQ',j c,�usándoles d,o" s ul,uer"-

I (Jt) . Ii J ,.1'),:.s •
' e .. v. '."jor�enzo., as uer..... ...

_ .
�.

-_.......-

.

...;.;.;

•.

;.;.

•

.;.,

••

.;;;;.

• .;;...��-..;_:• ..:..;..,�":;,,-.,�,_;..,....:..(. .;.;,.;;.;.�, ¡ tezuelas, ,c:LHo.yo ; y Mé.st-tH!Za;. pueblos tos V varios "he'rIMs. '.'

COMUNICADO. . .. ,(} }
¡ de su abrigo, .y.. prot�ccion j sin perdlr Todo cO!1�ta- por menor en las hojas

-

"� � ':i
I: de .vista e� c..amtino, real- de'Mad,'id, cuya d� s�rvi{;iq!(j' mitas á cuyps,..or·iginal�s

�..

J � .' lOJ,;
f seguridad_lc.h�hia sido COlltiada. 'J • .) me refiel'o�;' tfenienqo el hO.hóÍ'·�e mani ..

-
-,

- <' En 13 .dG .illarzo de I año anterior' �.el festar fll páhhc<Y fos allteiicffes"�ervici-(f3
Extinguida·l:=. !. a. Gomp�ñ;í� d� eSPQt t

Tenient�. D.. , .Francis:co Martinez de Ar� pal'a su conocimiento y que con él HO?tle.
petero�.�e. A�.d�lucla; -pOi' decre.to._p(j 1 caliexte!ClJliiló:e.n)assietrasde Segura-a}, _j�n avel!!��e eXp're_si0I!��_gue. P-.�
la Excma. ,Junta provisio�nal de (�.obi�rB

¡ latr'O.f¡lccio.s6d?into y. su cmidrilla. ;_fin, diera dar lugar el ignorados, Con per
no .9� e7ta,provincia f�cha j8 d�e setiém;> 16' de .abr.ihder misn;o ,año impidió lq�e ¡ juicio. d�l���_����ly sJ�uelí:;1'fGntl>re de los:
hre u�tuno, ·<;�.ra ,fuerza pertenecia y

1

parte d_e. una.d,e las facciones de la Man_,.' ind_ivl,duos qile11e 1:en�do lá s{tlsÍascion de
sostema, en í?,fJ pa.l�te 're,spectiva la df! , ella se. introdu�era por-la -n'lisma ·Sierl�a

' �tÍútnilár-. tlrtmada' b ·dé hó-v.-ielnhre
,-

qe'
Malaga', Almeria ,( y J,aep ,:-rl1.1-e qued:a la á la provincia .de _J.aen. ' . .' r;ch I 1;8-40. li{l_,qqel �rallda.. '0 ¡ ....... o� J

5a�isfaccjo� d2> -poder -nHtnifestal' al pú,.;! En 22. de. fehr,ero de 1836 batia,y pm.. I
f ir-!

.
<

'

••.

(

hhco qüe:; '�n'6 años, que he tenido' <=:1 S(_) en dispersion á qregita y su faccjaD, I

. t

llOtlOr de mandar los 80 individuos·'O.e causándole. cin.co muertos y ¡varios, lIé .. !
• é,,} �\_PÉRDlDA\':,,, '"

qu'e se. cOLT1Ponia " tan. valientes como r��os en los .c.ampos"'de MeSlanza. ·C l.
I \: ,) -. �� n, <

\ � ,. ' ,
•

honl'ades -"no;s-e ha formado ruas que pp� El 1. o.. de. noviembr,e del mismo año,
El que se hubIere hallado��ma p.uerc'a de '7 á 8

sola. causa cr.in.lina.l. en
.. la. que fué nece- á las órde,nes del e'oronel D. Jose' Ca ..

I@depeso, pelo�a, una orej'a cortada enla-pun-
� ,

la y la otra horqUillada; acudirá á la Caldereria-
sano sobr:seel:'por.n� resulta_r' cargo con· palTos" persiguió en Sierra de Segura), I vieja ,aí espaldas de-los HQ5pü,ali£ó� casa núm.

tra el a�usaqo., ASlnWmlO teI?go ]a coni- Villanueva del Arz-obispo y Cazorla, las .9, do�de recibirá un crecido hallazg�.
placenCia de que todas las Autoridades ci·, facciones .de. Morilla y el Mongero. .' ..... _. }

v.les y ·militllres hayan mirado á €sta En 25.de.ju1.io.de 1838.re,cuperó �llJ Imprentd ele. -eUCHO.&,. calle deLi'...
fuerza con aprecio) 110 solo pOl' la Con- Sierra morena 60 vacas que Ius faccio_sos breros, n.úm. 9 JI' 10�

SERVICIOS.

Prisiones de reos" y libras -"le tabaco aprehendidas desde L o (le setiembre de 1834
hasta fin, delmismo mes en 1840. -, .
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Este PERIODICO sale los hines y viérnes de cada semana.

Las cartas, recia maciones y anuncios deberán dirigirse á Ia Redac

don/rancDs de porte, y se insertarán á precios convencionales,

'Ó'

: PRECIOS DE SUSCRICION. Un mes, Tres

:. En esta capital > llevado á rasa de los Sres.. suscritorcs, i O rs, 28.

: Dentro y fuera de la provincia, fJ'an'Co de porte..........» 40.
<8>

Art. 60u P3 ra el rpp" rtimiento de los j del segun do pIa to si!i que par Ia DiVito
dos cupos de cada provincia etlh'e los 1 tacion se hubiere determinado sobre la"
pueblos de su cornprension servirán de I reclamacion de algun pueblo, se eaten

base los que respectivamente les, hubie-I der
á

q-ue_ ha sido desestimada.

ren corr-espondido por los mismos rlos Art. 11. Se ejecutará en los pueblos
,� concept.os de riqueza territorial, in- el repartimiento de sus respectivos eu-

El Excmo. Sr. Sccretario de estado dust.r ia l.. y comercial en la última con-I pos con sujeción á las reglas prescrites

y del despacho de hacienda, con .fecha tr ihucion extraordinuria de guerJ'éJ; sin

I
en los artículos 18.) '19 Y 20 de la men ..

·6 del corriente, me dice 10 que copio. perjuicio de las rectificnciones á qne den. clonada ley de 30 de Junio de 1838.'·

. �(Con fecha 30 'de julio último' se sir- .lugar los agl;a\'io5 [ust.ificados que hubie- ArL n. Elrepartimiento ha de que-

'vió S. M. In 'Heina (;obcl'Iladora' e'xpe-
ren sufr-ido algunos pueblos ú' clases dt! dar .c.opclu�(Jo ell :cnda pueblo dentro

-dir en Barcelona el real decreto siguien. inriividuos. dr-l plazo' de quince días; 'contados des- •

tl?,� Doña Isabel. II,. por la grac.ia de, Bnjo: estos mismos "rincipios y consi- de el ,é-n 'qlfe d Avuntamiento hubiere,

"Dios y pOI' la Constitución de [a Monar,- del'3Cioti'se llf\l'á en tos pueblos el re- I recibido �i 'señalañ;fento' de los cupos; y'
quía españo]u Heina de las Españas , JI partimiento individual de 10� cupos que eli otro plazo iguál l;esorverá el mis�m'O

eh su nombre Doña María Cristina de les LoeUl'rll. . Ayllnta�lCrllo" .oy�!ldo_�i los repartido:
Borhon

,
Reina :Regente y G'obernador3

'

..

'

Art. '7_.°, Para .cuhrir los g�stos de .1"e- res, todas las reclamaciones que hicie-

del Heino; á to dos los' que -las p-re-sentes partimienae ; cohranzu y .co o duccion {le ren jus )cohtdbu veÍltés.·' Durante'.. este
. J-

.

1 d 1..1' I
'

el, ,II ¿.

vier-en y ent.endieren , sabed :'Qlle las '�s cantrdn es. recaunaaas a' as re�p(;'e- nernno estarán los fepartilllientos ,�x�

Córtes han dccreto , y N os sancionado ti ��s �esor('rías_Ó peposi,tut"Íé!s; -i r'Hp�n- puestos a l públ feo. :,
I' ',.

_

'i ,)

]0 sigllierite=" "
'

.
_ �; ,'.'" d:aon los Ayuntllnuenlos a ]as.ellot�8 lU.- En las capitales ge.J próvinciaj'� pu�,:,�

.. Art. 1. o :Se impone
-

por una .vez: y d�V,ldt"Hll, e,s
un

r.ecar.g,o� d,e ,tin
dos por'

I
Iilos dé ,g�'ailde V,e�ib��ri,

oIos IlltelÍdétl.

para el-presente año, con el nombre de' menlo. .'
. -'o :'

,

,tes podran prorogar hasl<-!, un mes el pía ..
'

contrihucion €'xtI'30rdinaria de: guerra,
Art. S.<? El rcpartmuento de los cu-'

JI
.zo nara formar los répélriimientos., ;.

¥

Ia suma de. ciento ochenta millones de pos señalaclos á cada provincia se eje- ,¡{ rt, 13. Los contr'ibu ventes tendrán

reales.
.... �

,: -"., cutar'á poda Diputacionprovjncial d�n" tin p!�zo de diez d�a,� � �ú�t�do"s '�t:sde el.
. Art. 200 La. cantipad fijada·.�l_l �el�r. lo'fO?e un plazo que no,exceda d.e,�el�l" eu q.üe concluye la ,���H���ia y�¡-_A��iri�
�tículo taute!'iQr sé' dividirá en dos �cupos

te dws, con�ado� desde .el en que "ecI- ta111lynto:, para r:ec�ami\t ,?ontta las de ...

generale·s ,�uno�de �j�l!to tfeint:) miHo.., h� I.a corll.UnICa�lOn oficI�1 �le ,aquellos.
'

, eisioiles de (��te ant�é 'el':In,tend,en\�\ p�ro,.

n.es sobre 1� riquQ�� ter�r·itorial.y pec"u�� 81'la DIputaClOl1 provIncIal no se ha· Jos 'efectos tie la hueVa" resolUclOrí no

-na, yotro _de cinc'uenta . millones 's,opre ll,:ie rel�l1lJa al tiempo de recibirse
..

el . ten\dt:?illugar ha$t�> el �egUl1d.o' plizq 'd.�;'
]a iudJ.l.sJrial y cl()Jll�rci.al.

" senalanllenlo de Jos cupos en la cHJnt,al I In cobnmza. :
' ,

.. _

I

Art. 3.0 El repartimiento, entre. ]as
. dé pr?vincia, . eJ G-efe. político la ,COll-� L.os .qUi� rec1am�r�,l1 fu'era d,e � aqu�t

.pr.oxjn¡p\as, d�,·los dos cupos ex:p.te�ados vocara
. con el plazo Improrogable de término no tendrán 'derecho á rebaja

s� há�',á por el G?�.�eip��; ád�pi.af!ldO ,p:or
diez ,dias, al fin de los cuales em,peza- ni in'dein'nizacion ·aldu'ni>..'

�') .

. has,e. l�s qu� s� "fiJ!HOIJ por lo� .�.os ,pm-
r-án á contarse .Jos. veinte señálados para ArL.14. En Iliad/it! i. en ctu(1(:1t1i¿,ra

mo.s: cO,!?cept.?� 4����r,�ito�i.�1.t iH�ustrial hacer.el repart1l11Itmto. .

.

otra cá-¡)it�r de .grai!d��po}?lacl�h�_ p\)ll·�.,í..
y de c�m��cl�s�:l���y ,pe .3q(�.�Junio , .�rt.�9.0 .En. e1 caso de que,la Dlpu" el GobLérno (.hspodér� que IOS�1:�P.9t:t): .

._4.e 18��,; ,SIn �.R!;n�llnO df! }as re�1I6éa- tacIO.n provll1cllll no se feuua, o .epl.ando mie.�tos �e_ejecul.eÍ1·ljajo la g1réécio.f! y'

'3!OJJt;� 1..Q'}e ?,den )�]gar los de�nas �al.os r,��.rHda. no co_n:chly_a el repartInl}en lo respún�,abilidad de t}n:1 Cpmis�ói\ ��N:)e'� ,

¡QUttP9sea Ó l�J��Hi.tvel� l.as. O.f!�j.l��S gc-' I
en. !�l plazo sena:adoJ,- Ie fo.rm?l'an las. cia I, compuesta 9c .V�s in�iV�dlt09.; (�..e�:

.ller,ales de haclen.da � en VIrtud dftl CQ- Oficlnas de ren�as de la provI�cla sobre,
I A'y un tn:rhiento y fie los seis ,nl�J:_ore�

'1�'o2,ip��n_t9 q=Ú�l9J.��9<!�tener ..cl�·Jo�:ef�_c·- las, b.a3e� prescntifs en e.1. art. (J. o; y ��n contrihuycntf's q{í�-'l() se�ui pdr rn¡�<l{.l � i'

�o& q,!12�.liay.�I!:G����:�.ªo �qu�qgs. ;h'. n 'a�roha.c,lOn de] [ntel1�e.nte ..

se comUnlca· 1 cupo '. tt'rri�ol'�al
f

Y. taJ indLlstri�.l, r'�I(J;�
\ �.r� �4. o Coptribuit;án. COn .igualda d -fa,este' a los pueblos} ':en los 'cuales pro- ruerClal ,< eleO'lllO's lodos por el l11l5i�lp

;P�O&P!",cio;'arA JI�piH:•. d cupp' ��e';cp'n- dLlc�r;� "los mis�10s e��ctos que si la Di� Ayhritanl1en�o .. Él � Pr'esidei!te de'c, f.�ht,
_��l�!l�pf>n .t�rI�n.9rJ�l. ,¡, peclHH¡.ja )88 l�ti- pu.tacl?n ,le hubIere �Je�ütado. ! , .' ,lJ 'o Cumisioll seríÍ nomhrado pbl> el G9.hWÍ'� ,

,.I�d�q.e� y !:H�r:.fcl;lO�; ���ig�arlQs5tn.., �l,.,:;¡r-
,I Art.� l-Q. La Diputa60n provi.n.Ciál re- 110,.y.f �us in�n.e(�i<�ta� órdene:�estará

,tw'J.lC?)4.G ,de .1é.t l�.yí••de JO",de jL!�lo.de solvel'á con urgenoia las t'eclal11ací�¡jeS' llna??Ciná provu�l(ln;d,q�te h? d��I?rb1:ar:
(18�§ :.t;¡c�.I'!-)� ��,9�p�!on que' c<?�t���e el que por ��cesos de Cl)pOS cornpat'atl vav se p:lra la prepara£;lOn� y f' letuelOt�

t

üa

•.�.%�coql� �.o, ,�p �alqr.lpa ha�ta�aJ:i�r� ob· Í11�'rite'r'on los de otl�OS pueblos 11ieieren 10S'trabajos que exclusivamei1le ÍlO"é'{J.i·_

servada en las confribuciones ordinaJ.'ías. los A J;bntamiei1t()�f; pero 'no sufrid al· t'espól1dan. á. los t't'parlh.l?\·e�.
.

¡

.

"

Art. 5.() Al cupo industrial v<,vcomer: t¢racion el repnflil11iehlO ejecl1l:::tdo l'es. La COl11lsiOn dt:sei11peuara Ins f¡m�jb':'

"tial selfán cO(rÍtí�fBllje�ite8 los d�tetn1Ína- 'p�cftl al pago del pr'ÍLller plazo" difi- Hes dd A )'Unlam1ento" y este qW10ani
-

dos 'en elJ arL. ,6' ,0 de la citada' ley de 3·0 ,rié'n'do.sé para el siguiente _lás' indeI11f1í- releva do de tl't'poDaabilirlad eh e1l'epaJ'"
de junio de..JtS!tB � COn la cxcepcion €s; zácibh'e's á que' hubiere lugar� .:; . timiel1to:

.

tablecirla 'e¡l ttUirt. 7.0
" .' � , . 1 Si llegase- la épQca del vencimiento', Au. \5. Eu el caso d(' que por eualql.lie,"

"! " 2 �!)

"Confn:lJUclon de 180 millones.
.1



r

causa ó motivo uo nombrare el Ayun- guardar cumplir y ejecutar la preserite 'Tarubien quedan facultados los IOlendentr.s
turuient o en el término de seis ,dias Jos ley eniodas S.IlS partes. Tendréislo en- ,para disponer que� c.n los mismos c�sos de o rnj ;

individuos que han de componer la Co- tendido para .su cumplimiento', y. dis:' sion de los AyuntamIentos, las Oficinas de pro.,
misiou , Jos uornbrar á el Iutenrlent e de pondréis se irnprirna , publique y ctrcu . vinda practique'n los repartos individuales ell
]:1 provincia. Y de este,mismo modo se- !e.=Yo Ia Heina Goher'hadora. los pueblos de m�yor, considcra-ci.()(), y para ha.
ni reemplaz ada la Comisión en::el todo De órden. de la Hegencia provisional cer efectiva la exaccion de Sil importe en los
ó en par te cuan do no .pre·sente conclui . del Rtüao lo traslado it V. para, su in- tér�i[los qc.e se expresan en el párrafo anterior.
do el repartimiento dentro del plazo se� teligenc;ia y'cumplimiento , accmpañan, Art. 8.0 Ve conformidad con el articul(J'ñalado, do Con los prnpios fines [a insu-uccion y 4.0 de la misma, la cuota territorial gravita so-
Art. 16. Los Ayuntamientos ó las Co- repartimieuto aprobados p,or la misma bre el valor en renta que paguen, ó se regule.misiones que los .sustituy en remitirau al con esta fecha para nevar ,á efecto Ía á las fincas rústicas y urbanas; sobre las uti.

Intendentelos repartimientos en. el tér - ley inserta. lidades de los colonos ó arrewlatarios; sobre las
mino \,qe 'ocho dias , contados -desde el de los dueños que cultiven ¡lOr sí sus fincas ó
en que haya -césado su audiencia de habiten los edificios; sobre los réditos de los ca-'
reclamaciones. INS'rJilUCCION pitales i�lpues>tos en las propias fincas; y.sobre_lht.',17. 'Les _Ay.1lritámien!.os, y en las utilidades de Id ganadería, con exclusion de
�_lJ,�aso l�s �omisiones ,de 'g'ue trata el para .llevar á efecto la ley JdatiiJa 'I-�s, cabezas deslii)adá� á la labranza. Por regla gear.t.,l � " .seran -rtrsp9n.sahles :del pago de .,á -la contribuclon emtraordinaria de ncral el éúpodc ciento treinta millones impuesto
l� ¡?ú'te de cia p�!,ltr.il?u,cio.n q�e 110 se

guerra de 180 millones de rs. sobreIa r1'(jut'za túritorial y pecuaria sujeta al
hubiere hech:o efe?ti�a á los .plazos de

pago todas las rentas que producen ó deban pro-CObranza por .no .háherse ejecutado y ArC 1.0 La .recaudac'ion >de -la contribucion ducir Jos predios rústicos y urbanos 1 y todos
pre&,epLa.do al Intenden_t� en tiernpo op,or- -exteaord inatia de guerra de delito ochenta ,mi. los censos r cualquiera que sea �? origen y p�o-'tuno'los- repartiflliénlds. Dicha respon- llones de reales está cometida á los Latenden- cedencia. Se exceptuan unicamente las rentas de

��bl�1'�a� s'er<Í'�x�;e:rtstva, á Jos �r�pal,tido �.
tes óen relación álas �prov·incias., y á los Ayun- Ias fincas rusticas y >urhaaas que son propiedadres"cl1ál'íaa, estos flo.. hayan concluido sus tamierltos respcctode.Ios pueblos , bajo Iares- del Estado. '

operaciones denJÍó .de Jos lérmi'ü'Qs se- .ponsabilidad.querles .impcnen .las _,illstr,ucdones Art'. "'9: o Segun' lo 'dispúes�o en el .ariiculofl a I�, <):o�'·,;.·, I! , ':..
, .'

'
,

u '"

y órdenes 'Vigentes,.." . " ,5. o de la ley., el cu po de cincuenta millones que. ':4��:� !§':. P��át �i:anl:inar y :�probar'16s " Art. 2�"O LosLntendentes darán�cuenta. á, b se im¡po.ne.i ra -riqueea illdustrial y comercia],
,rep�l:tl1ment,osJ�erhos en Íos-pueblos , y l"Dire'ccion ,general de rentas.próvincialesvdeJa .se repartirá entre las Clases �csiglladas en los,1)es61v.el; sobre-las :1'ec]amaciones indívi-

. I Jecha ·e� que.'�eci,h�n �la presente cirC'ular.,y ,de I art. 11 y 12 del real decreto <le .2 ,de no-cl��I��J:_ sé cr�ará :en' cada 'provinci'a una las p'rovid�nciasfcqu:e,desde lueb0.adopten para ,viernbre de .1'�.5;; sobre las utmdafl�s y pr>üfl!-.J�,�:l�ra;.�ue ,p���icy'rá. el.l�te�dente.·,. y �e �su,ejeGucion .• :"
" i ,siofles,-especiiicadas en las clases4.a y 6,a de !acorppollcÍra de ··dos 'm�hvlduos de·la. DI- Art. 3;0 lomediatamente que la_'1'eciban b

"i'",
tarifa ñúm. 4.Q de Jall aprobadaS' por' l!is Cór";p"ul:ae%'o prdyiri��aJ elegidos .por 'ella;, l' >�larán insertar r,e,'OdJos ,rJ3.{)leUnes :i2fic.iallfS., y' en 1'8.15; y en �-e�eral sobre la iuduslJia 1 co ...

de'I1-'l\:i1mihistradó� t

de remas unidas de .{ .ademas I,a tra&la'qat:á() á l�s Diputadones, ,pr-o- m�rdo ú ne,gocia<:io'n no comprcndidos,t!�� 1a CQll-fá }frovincia,' y d�� A:sesol' de.Ja ihten": vinciales. Acer-ca.:de :la ,(aJ�tidad se�a.lada .á .cad� tribucion' territorial': Se e:xte-pt-ua á l'Ús labra,..deliCia.
'

.

o' , '; pJ'ú'vincia por 40s dos "conceptos ,q�e :exprcla' la, . do;es y �ºsecheros po'r la fabricacion'c y. "enta de,_.
.

,S;i. 'la'.J?lp�tac�q�'provinciar�rio'noql� - .t��fa' ád ju�ta.; no' -se. admitirá reclant�ci�n �l- los pr,odllctos' de sus cosecbas,� cuyo :valf)f se

]Jr,al!�, a.l tíen1po' ¿dé.-,C'ómunic3T el t'ep�r- , "gúna;1ni �se per,miti.rá ��e se difiera.ó s.us;{leRd�, cOllsiderará �_n b riqIJP...za' tertitor¡aJ. No se

ti'í!lienlog��e¡'���,r1os inaividllDS qJe ,han� eI.irepartimien.to �e S.U .importe ín�eg¡'o., haj� co�npre'p�rá en lá flase'de cosecheros á los �lJede fo'rrt':lar 'pa'rte' de dicha, J:unt.a,;>- los niagun "pretexto.:", '

.'
.

_

•
,

c�mpran los prodo:lpS, agrícolas en ��Il ,�stadl).l�úl�l?r�f�:el ���r�.!'l.t\�u�e:; y 's�}Q� i�Dm- ·'.t\f:t.� 4.:0' Si"DO 'e,,�'stiese))iputa'üiofl ;provin- natur-al� y .des(J'Ues les dan divers.>1, for:Jlla� Los
)5r�\4,<?� ,de uno '�!,' otro ,luQdo .119 &e, pre� 'I' eiai;I', ó doe hah�r,;l� no' ,He¡:¡as!!>ios �o:bJeios"(pie fa que:t;e �n:cP'entre(! eflJ:�ste .�aso �er-áp' c?:ntfibu-s�ehtarell. á. desép1p.,epQr e,�tas 'Ípríoiones, , ícy'comete á estas 'Cor,porao'¡ones dentw,ae:{os yenle,s . .á.:ta c!lola.industrial "cuales�Ulcr� {luese considerarii".'consti.t'iiida la Junta con J térm�[)o� (lue 'se,s-e,ñala'n ·en el art. '8,. o decesta; en sean las"utiJida!les quo e,s_e !esrf"c, guten•l

,r-
oÍ .' _1 ,. i (' �., ,. :) •

�

. _]os ,tiernas lridl vaduos. . ':'., oealquiera'de :105 .dDS ·casos ,acordará(� Jós ,Ioten-
;' Art •.;10. -Los InteÍ'úlentes 'di!'pondr-án que se

'

X�t. 'I9'. La ��i;ra n'l;a <le e�ia, "o'ntri- de..',,: il"sde luego ''I í,. ,I •• Ofioi05S' de' re. las a br a un registro, en el <l.', á �n,dida que 'sehúd-io_n 'e,x(r�Jrdi¡'lar'!��,1y su entreg� en;. de la',proYiirpia éactiql1en Ja'operado:ll cOrJfor- apru;l>-eÍl :l()g·tepartos:p�F.las JQtlt3s,'�ueJse h��l' lá ré�H.rcfi va Té�'o r�ria -ó; Deposi.t,a1h, 'Se" me se '·disp:}J).c c'n el, art. '9 ,'9,� Y £O.lUlHIÍcarán d�'£rea'?'fc�nfortlle �lla'FL '18 (le Ia .. ley, se :ano �liad en tres pIa,z'os': �et pl'imáro.;i l{}s inlOedia.lame.rite :,Lh·i� pueLlos ,el, :resukado.paxa.. ]

ten: :�o,a la dehida daritl'ad' ¡"as bases' sob!�,e'il'íé setl,é!11�á �qja-s', ·��¡�tadps d�sde �l �l; :,q l�e los 'C'fee,{os .c-Ollsi¡;uiü!Jte�. \Tambien, dispondrán '

ha �iráil<Y; ;la 1'iquieza: 'tItle ,'se'gun enas�,íf'esu1táe.l:�,t\yü).fl.'tam, ie�lto.: ,d}e. fada pueblo ,.ha.ya , los lutcnclcflles (:lúe el Sltllal-anliento qlJfe,s-e'ha-g:a 1'IÍ,p'oniLle,: :Ia, cláse'de·,c.aífa- -ri<luc,za' 'que. s� .gra..conclufüo la au(hencIa' de reclaruaclOB es'; tí célda, H oC') de los·�pu.e-blos :-se inserte' elf\!h

1:l�O-I,'" va; y el ta:fio por �ieii:tlj.que) dehe\ál-is�a�€.r: tadhsobre el reFart,�mi!�n.to'; el segundo á los 'leúnrific-ial para ��noe�mietltf) (ldO:.S'''ll)is�os" cúirtr.:ibii1�nt,é ..
,'. £.i!;': , "

. ,)
•.c,!,tres m�ses;, y el t�rci�rÓ á los tres:sjg'uiep-, Art,; ,5,;'0 14os,'lnlendeoles daf":án ·ron!).�iloien!'

"Árt1.t:J t\\i'en)as�d'e':JQs:docurhentó�- jiipmr.tes, -dolltactós un<�Q.,syi otr.os d.esq,c ele\rén:-;- to á la Direccion gerre-ra! de -rentas p_rovináalés, ,'. 7', o�, -, '1
'

91"a"�¡'I' f"• . -

cati'vds-qu''C'' en 'Ob&ervané:¡a.J�e art,,� �
r

a eyc,i,�.n.',i"ejl�"tp.. _de c�",;:¡,!1� 'l?�,l,a�'o,: . <

,',' _',

'

de la f�cha en l1ue�dr'Cukn á ,tos pIJcQl0s �sus ,,�('>j . � f' (� '.', ;; t�l(; lC", '.� '. � -" "'1
¡ MBerl á'l'{¡th'i'�,'se á1la:s pí'OVIpCI3S, 'pueu ?" s, -,C'o�;',i\ rt� 20.. ' R.e�rr.all 'pa ra 1,a -e,OD,'r,.3 nZ3. . resnectivos eu pos, relóiti,elnJo, ade. ,l,r,ras:e;J' em. pIa':: ', .. I. ,\ -'I ',.., '" '><,;- , ') ':i'(..

.,

hII,"'" • at") t> r, triUtfJebtH t �cot'potaCt(jl)eSU o esta emmetl osde ," est.� á' c�mtrib.uc,iop' las: disp,ósiéioné.s re� ,�5t..·i(Js;lJJ()lc-tiri.eSr e-fi,ciales en fque.li� "'_hu- ,J>
'1' ¡

'-,
') " ,¡ " "ir �)It) ���

. .;;

'espe�d.aleS",.e'n,pa,go,d,e_$u�CUola�;:se,;��.�ll�I'v_,ig'úl�efso;�,re,apre.mlos.'
,

' .:., Lies_en \puhlicadq . ..;los�,1'epa-Ttos; fx,pres.ando�'eQ , ')" n' r .'), l"� 183 '18�-S
.

los recibos del medib"8'ivzJliO de 'J y_-
"

A·rt. 2 t. Se a,dmi tirán á las provincias, I estost't;a:,na-se, ad'o:p(�darll�'r¡ar,s'l�forn,at:icui,:el �o� 'q'ué���tll1'f�:ie�en shto'�iIHbe�id�s era lá�píf!?,}l'n,ri'ehi'o;:c'o�tribu���lte��c<ür·'PQra.cl0'�es 'tal�.ded.a.. f�queiafltI,e.,nQ,r,�[l<'\·-r:esulta:';¡hl.pbni,ble·, -,., í" Id "'�AI l"
J-' t • '-J.

-' "l "'"
• c'ontnlludoll c'xtraord'irlatia'. e" guerra o :en a-"� establecirnientos��,spéélales, eñpago,de _ y �1"t51n.�u,por'cie-nt,QleJl:que,:sale;.gr4vad.a".-.r.r ¡.lO.

"

,', r,r, ,. - ,- n!�.[.'" "" ," \tt!!"brr:s..

contril>ÍJc(óIi'es' ordin:.ria's j' Y"''' sera[� traslep eSÜ, ?.c,,'I�,o,tas, los doc-qn�.e..n.tos :J·.usünc,ativos ,Art. 6," �,?,Loslnt�·nden�,es'baf,;áwíÍ'l(Js.Aylnlta·- .,,, ;;¡r;l <. - ,. -f O' (It.¡;" ,L ,.,) 'h f II' '(�(f.' � ,\
detrtto ile 'u.ba' ulismr "'"p'r'o'Vmcla. ,-,otntJ os If •

q ��,. presen tell ,de r'! n,\IClpacI,on'es • Y,SIl" mi�lo,�.S'-p.�ve¡'cr.i",","pdrt¡'n.s; t li!>(l)e 'I""
dk.�os ,:¡,;.,'ibo� ,dérJU'¡{\Í10' ·iI�&.�6. r�prt$e.ííík\'U1tlll�;(WOS, Ile�hos l?,a.r¡a )a,ten,cI9líl,e£ �� '1'1 lC:ts'r�'P\lrtos indiv:id_qalel��llá",ª_u�i!enéi.a d,e,agra- una !l�ni:daU{líqJid'a� !se' achüNtran desdé \ti��O,·guerra .. hqludaffo v� formalIzado SU"lnl- 'WlO§ ·f;'ue�;la· le;� o'rdhla"Js�.(<ij1!�u:t-en flT,ecisamen- . ')' ('¡

.,'

¡ �'d"'d 'J" I}''l':f;j (f'! N.",,, I '
" l' I I ; '1 J'

"siemp. �,!e'�IJ, é'_es,t,en" é,"{!t'ü' .1 b�s Y'I�?r, rna,lz).�,Uo�;'��,ll.1?9,':.r�,.,e )�or. �las '.9,.·"fi,u,·d,.;,�"as,:.,de· h,.Jl�cieí,HI,a," te d'entro deJQs·tér:minos,qu�ise,ñala la¡ím-isoma; .,j,. , {, •

d ,{ ili. �
- r-' -

�

a.r,�eglo ,á rO."p�even,id-,o f� �r �r!. �9. e' :::� i:�t.��r :lll\hlar. .

,

'

"
"

>, ., • exig !�?� a '4"-1 o�
. AJ�J:4Cl' P,resickn�'l. �.� ,.,qu e.

<JOn q Ite ,s� : Cl�culo �on_1�; ler- d�clkal_'<I: t.�; ,.- r�stps doc IIn�éiitos,t :9 eSpll es d(1, 1 ¡qui - 110$ po tAW . �el: di� e,u, !In.e ,�onclnJ", d�ch.,a)l.
juli�' dell a)' 7 , i el' �l 7 ¡¡'MI. mSlrtrccf9'ti_,'íI'j.edadqs ,:: st!ráu trasfer-ible-s ·l):3 ra" I, dar�e '�n dicncia f '

, lO, , '},' "
.

I' (
,..

b"
.

d
.. l�dM �-o

t ' I
-

� ':,.," � 'I' n.
, • '.;

se aC()JÍ'paño cnn'la ey tam ren
.

eCllua :�.�.n
.. ágo_,ae ,esta' 'Co_Bt:ribuCl011 extr,a, 0,' l'din,a- I �-Art 7 '() Per0 si'los AVfJntami�n.tns delllO- ."

í, . ql,. , ,�
.,J', ,

,
'

','
,

• ',d�, h,::, '(a.1).", ,�)'1: ,'.� de-jti�d(odel-S38;sinclilosrequisltosnoseranria
-

á' favol'. de ütr,ps_' puehl{}s J' cO,ntrÍ- [aSer,l, .I
•. �:ej�c�ciOJl,�>ei'lqs l�p'prt?"s, i,p�di�i�ua,t,.)�,

.

,,"í .",' 'L r' :)? ','\ �k)�·l".I')ab d'� d'"
.

- - � ",

'd admItidos: .
,

.

I (... .. ..uye,Hes entro eU9H misrna provincia. y nodie�en .. t�rmin;a,4a�la a,�.4i{encia e &p��VlO� .

"

.. If Wl ').', ,( . ¡ I.Por tanto mandamos á todo$los T6" en el pl1'lzol irnprorq3¡lblf,,'qu�, �ja el; a,r}�cu�O : Art. 12. Se con�i�er.�r��;�?�P �;lgn� I'�f-'huna les, Justicias; Gefes, Gob¢rnadores ,12 de' l�'1 �ty,:" los Int,t,�:l�Cp�'Cs aéorda�án.)��'l<li,s; ,

ttimos 19s 'q�e , á excil�cjOQ, de las � Ul)t¥ .4e,-GQ-
y demas Autoridades, así ci viles, .991l1,o posiciones �onven�l'tu�s p.a�a· hace ... ;ef��,�l�� el b'ie�r{<?,,)�r�n h�cho I�s-co�it:i�'u·yentes. á cnel�.'-militares .Y eclesiástica"s, de cualquJera clll?o'.sellalado a't ;pueLt'?. en el el,a,zo:y,por. los. la de las�cúoias por �sta cO�I�ip��ion' ex,tr.ap�drclase y dígnided .... que guarden y llagan, medios autorizados por l/ley.·' 'J naria de guerra; y se ,les abonará adenIas la
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concepto de an tici pacion hecha por Ia expresada
.contríbllcion, y se cangcarán por carlas depago y en cumplimiento de 10 que se

eu el orden general que se observe. '

previene en el artículo 4.<:) de la ins-

truccion del Gobierno, que antecede,

para llevar á efecto la ley de :¡o de

julio último relativa á la contribucion
extr aordinaria de guerra de 180 mi-

Iliones de reales (fambien inserta en

este Boletín); figuran á continuacion

j. los repartimientos que entre l�s .

pue
blos de, esta provincia ha practicado
la Excma. Diputacion provincial de los

dos cupos de 3,750,738 y 1,4.10,000
rs. que le 'han eorrespondido por los

dos conceptos de territorial y pecuaria, ,

industrial y' comercial, POI' consiguien
te, tan pronto C0l110 sea recibido. este
Bolctin en los respectivos pueblos , se

procederá por sus Ayuntamientos á los

repartos que, ordena el art. 12 de la

ley, los cuales bajo su responsabilidad
deberán: quedar ,concluidos en el tér-.

mino de 15 dias ; teniendo presente,
para la formacion. del primero, el de

paja y utensilio del año actual, y lo

que. se preceptúa en el art.. 8.° de la

citada instruccion ;' y para la del se...

gt;ndo, ras' .matrículas de igual época
y.art. .. 9.ó· 'de aquella. Los Presidentes
.de los Ayuntamientos, harán que $US

Secretaries extiendan una certificacion
del dia en que finalizados los dos

repartimientos expresados; hayan_ sido
'expuestos 'al 'piiblic·oj�'I'�. oj I' .)�s_re
cJamacio����s �(��. �gr?,�jos. Al dirigÍl' mi
débil voz, tÍ .unas Corporaciónes tan

-dignas y eminentemente patriotas �pttiO
las municipales de l�, liberal P!:dví!l�ia
de Grantrda; "hásla'rÍtllculo'" fqel'á-.el
delenerriie .�

..

iIéiiip�ir'al:' Ja's' ü,ü�ep�i,-as
del Esta�o '. y. ne.cesidad inméd'¡at� rde
que la ley que antecede sea: ct:fUlpli-·
mentada con ,rapid.ez �.POl' cuya l'az9n
Ofolio hacerlo, ·'esper.ándolo ibdo del
civismo jaYna's desYlie{llÍclo de la/9-1e�
donadas' Cbrporaéíones: Gra�)á;]a ,�4 (le

noviembr:t? ·i:8�,Q. -:�.x. I.; MánueI - At-
,

parte. prorateada del Interes ofrecido por aqlJe
Ilas e , En su consecuenc-ia se les' admitirán ·108
documentos que leshubiesen sido expedidos en

'J_ ndustrial
y comercial.

325,000
:& 72,000

1,475,000
'

9°°,000
J 60,000
850,000
715,060

5,600,000
320,000
400;000

.

3,260,000
300,000
450,000'
3,50,000 ,

1,000,000

1,450,000
'

.. ... .
,

'. 400,000
1,000,000

1,410,000
29°,000 '

500,000
3'50,000-
240,000
600,000

.

400,000
500,0<?0
500,oQO
450,opo

5,800,000
. 3,060,000

I '

1,000,000,
1,3;0,000
427,000
65°'°9°
450,ooó
650,000
450,000
,ir:: J.

1,'t�0,000
39°,000

3,ltoo,oO?
1 :l0,0!>?,·

1,550,000
I

•

120,006

516,oóO
.

1,9°0,000

7.0°,000
i'oo,opo.,
310.obo' '.

¡l50,ooo

REPARTIMIENTO de ciento ochenta millones de reales que se imponen, por UTl(Z 1JI'!. r para el presente

año, con el nombre de contribucion extraordinaria de guerra; cuya suma se divide ell do» CHpOS

Ge:�erale5, uno de ciento treinta millones sobre la '¡:iqueza territori�l y pecuaria, r otro de cincuenta

millones sobre lo industrial r comercial.

50,t)OO,QOO.. '180 ,OOO�OO1)

)

TOTAL

de ,

ambos cupos,'

I, I 60,5.3
ií ,413;802
4,�42,t3S
3,499,7.:18
1,332,Ó29
3'908,2 7�
2,756i546

. 11,768¡664-
!I,302,262

: 2,6go,t3g
(0�30S,�7�
J,� I 0,000

1'986,860
" 2,7 5!�,24 O

__ �, I 81,4 2 7
r

... 4,4-501000
2,5GB, 124
2,942,521
5,16°,738

, I,Sp;2.8g
I ,6G3�(i96
2,3 Go r3• ¡ 4

.

1,782,,'7.5b
3,:}.l6,/� GfS

2,791,567
1,9[4,\�35

, ,2,51 0,.;(6¡.
21,084,776
15.020,693

.

8,1 oo,�}Oo
4,6 q 5,,1,98
3'Y93;S-.!6
1,8.55,81(
·2,44 J'f,3t}
:a,go5,g8:.!
:J,335,) 7:3
2,875;5#6g:
sa,455;444
1'792,834-

JO,276f�27
9@3;-{lO,1

3,9°7,(U�
� '1,273,:XC)�"
4,865,893
5,4G7,063
�3.l9J .!h�!.ª-..
2,523;7:1�" {

1'936,885
4,054,329
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.' Repaitrrr�iei)to, .q.��'J5e: ejecuta .�ntre

)QS pueh.los d�. ��t;l .. �wo\'inc¡a .., _de
los tr'es tniHories setecientos t'!nc_!fen
la mil setecientos treinta y ocño rea

-le�-:-que se han sefial<)do á la. misma
'env la contribuclon � �eCxtráol�d¡úaria de

guerra sobre la riquezá territorial y

pcc;paria, .?e��'etad�, .POl'" la .Ie). rl� ,30
.

de julio. ,último, y. ffi-?i)nafla e !levar á

efecto por .órden..de la.. Regenciá' pro
visional .. del, Reina- dc' 6 'de este mes;

sil'Viend-ó'�'ae- Das�' pai'a" e�fa dlstrib'u
cion los' CÚ fiDs' (Íué ·fés¡)ecli"ame.�ie COl�

.l'espondiel�(Ú) 'á lós' .cít,á�f9� Bueblo;; en

la úllil¡}:á.��qut·ribuci9n. de .igual clase

c�nfoi'rne tí: lo ,(lispuesto'¡cn el art 6,°

de la rcfdida ley. ..
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'''01d1��rid 6 de uQviep;lbre de 1840�;:-La R«:gencia provi�ionat del 'Reip<? se har.ser-:
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'

•..
'. . • . • .2,599,728
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Arenfl� del H "..' -r,-. r>" A �,.,"' .... ,

-_-------�-

. �. ey.·
'

-:.,.... 31,192 17 v, -11,7-(}5J� '��t 'L ',-: .t..� 61�i.:,346 €) 23') 404
Agron \H 'o.......

.

12,000 4,50.3-- Par.Udo.dc Jzrzalluz. .

-,
.

Ca�in y Turro.�h
, _ ·t. 8,,620 31 3,235 JIW."i�'�

C�II:ieneas y anej�s, y Mora..:) ,': ),1 "�" .• :
• /, I nI ... , n;""'il:\.\ _ - :;) � r

II.�:-
"

•• 1).., '> (. b¡';b ":;�+,
e a.. 49,868 7

, :l�,713, 'Iznailoz·�·ait��ós y i?iñar........ n2'.I0Jl ''1'5,1.9!)
FÓl'11es••••• •

•••...••.••

-

•••.• ,....... 7,9"1' ,8 , -'2 9'80
"

..

né al 'a-l.-" r�) ': ¡ ¡,": 'nr 0'01 1:'2 &�)1��(P130
� ,

n 11 u .••..... , •..•. It ••• • • ., ••• ._.. ,
.

- ,

.Jayena , ::... H>,40616 -0,781 Campotéjar ó ,.'32,645 16 ",�1U/�dO
Jálar ,. 16,207 23 -6)082 Cal'dela .......•... 9.1978 8 , 3,744

, Mpraleda, unido Con Chime- Colo��!.�•..... ¡, ..:.�.�!,
•.. � 49,486 11 18,569

neai' ,....... . i Darro.•.....•....• � ...•.. ,......... 10,695 24:
-.

4,011

Partido (le la v(rpz'tal.

Gl'�nada y Sil alqueria del
(, argue .. ' _

.....•....... ' ...... ,

Albolote '

Alfacar
...•...........•...-.

• •• • • • • • • -"":0 •••••••••••• " •••

Armilla,
'[)

,

,'
" '.

.JJeas •.••• , ••••

Cájar ....•.• ·········,·····
..

•·····•··· .. •

'Calicasas. ':::::
....•... 0' 'eH .' .

e
'

.

c����?i��'·'-'··'" .'h •••'o •••••••• ��

a., ..,. .. ,
.

·Cogollos .. ·..... . '

D'v
•... �' '

.- .

- llar
.

Dúd
.

ti ar ,
.

'Gó j a I�,•.•••.••� •••••• : �: : : : : : : : : : : : : �.:
Güéjar·�Sierra� .

GÜ�véjar ' '

iT •.•••• ',. o',

HueLor .Santillan
Huétor Vega ::::.:':::::'::::::
J·un �

.

.Maracena. .. .
1\'lonacbi

•........•.......... o·.

N
'

l
"'..•..............•.

Ú
� �ar ' -

'

.

.

JIJares .

p li
.. ' , " ..

e 19res -e- .'

Pinos Genil
"'''-' ..

p li
-

.. "

:,'"
'"

u 13nas....

Pulial1il1as. :.�.::.oo
-e

Q
,

� ,. .

ucntar o''

yíz�rar ; : :.:::: :::.: :':::: :':
,�unla ..

,

'; 1 •••• o' •••
'

...

Alhtiñ"OL.,.......... ' .
. 1f�:i:�on. B�·�·;:: :::::::::::::::_ y ,gIS••...••..••.•.•. '.
Almejíjar y Notaez. n ••

"

••••••' ....

J3uzq�ístar, en, el 'P�n·tido. ·de
, Orllva '.0. ,',<> '

"

tJ •••••-..•••••••• ' .' •• .t:
.

.��st.ap�s y Nieles.. ::�h � ,

..

CadJar,.•..,.' ' : � ....•..•

FerreiroJa y Atalbéitar ell él
� partido de Urjiva -�,. '.'.
. Fre<Yenite y. elí� .��'

.

b uJ.' , •••••• � &

�Ju·hj.1 es •. 'w ••••••• ' .••.•� ¡ .• ',� .' •••••'� ••"

Me,�ma F-O�1dales� en el ,pa·r
tléJO de Orgiva..•'.'wh ••

, .....

� ari1a, '
c

•• : •••••••••••••• '0

.

IJÍI!'eg y --sus anej·os.; en elpai'-'
. 'lIdo de O J". '

r Iva .

Polopos ...............•.......... "
Po..�tugos, en el partido de Or-

R )h�a '.; .., ,Ó •.•. � <.
--

u Ite....•........................
SOl'vilan y .Alfo.rnon � ......

'rítnar y LobrmL.� '........
�

'forhizcon . .'
.

'.'
..

- Trevélez ,

..

���
..

�.i·;��;t·i'd�·:d;
�

Orjiva." !."!' ;' '�'•• ",'••

.lJa�f! •

I
1

"

6,123
"
5.371

Diezo:
Guad:
Mocli
Monte
Monti
More.
Puert
Piñar
Silla r.

Tru ji�
UieiU

l\th

Sta ... Cruz, unido COil Alha01a.
Ventas de Bu�lma .

Zafa (,fa.ya. " t
Barrio de las Ventas de id.. ,

16,318 25

14,314 10Cupo.
-....----

-----_

1)316,1:28 30 '

.4.93,867
53,,1-73 20 , 19,9:>3
�i ,498 '15,572
23,253 10 " 8,7<26
9,816 so ... 3,6g,�

·U,,,573J4 ' l;�!��)8
2,449 30 -- 91 9

6,082 2,5 ,2,282
"55,637 ·10 ' :20 877

... '

'70,779 2S 26,560
'44,,689 16 ---

16,769
..�, 986 30 ... 2 2!�.1,

.

,22,185:M
"

8,325
lí.8)H7 10 "'''1'8.:3.56
16,,4.40 12 "',6',169
20,750 .... 7786

.

,

:21,009 17 ....

7,884
7,980 26 '- 2,995

'.:61,796 30 ',23,189
l.. t,264 28 ... Hi �.s4

� 'n' .

,16,102 i... .. 6,001 '

"36,318 S �13 628
'

/ 'j e

<12.O:H··5 '.
....4 ti23 ,I •

" �., ¡r

:2'1,547 "13' ..... 8,085'
.

"

�.
·8,867 53

. -:3�328
4)330,14

.

·"
.....

1,738
44,23�, 9� . '16,599
18,1 t6 Si __ ',

.... 6,798
09,777 20

.

t" 22,431

402,,067.24 150 873)

Partido de BaM-•

(

,TIél\Za •• '' ;'G! •• ' . �04,251 2f.

62,504 16

115,080 28

24,020 28

147,,081 26

�2,2,886 22

87,226 zs

H4,t7o
- 23,477
<,

43,183
..._

9,01Ji.
...

5S;t9l
...

8,588
-

32,73l

Orjiv
, Aceq1
-Albuj

B.elisJ
-

.BayalBézn
Dubie
Caüa
Cara]
ChitJ
�apil

-Cóno
Coz,�
Dúrd
Isbn

MUl'fj

:- NlgÜ
_ Padr
Pam
Pino

.. Rest�
.- Saleu
Sópo
Tab�

-'Busq
Ferr
Mec'
,Pitr
Pór�

� :Tre�

Loja
Hué
.Sala
, Vilb

,

··1wó�
Alul
Gu�
tiuá
Gua
Gu

Jtr
}eJ.e

Bcna maure] ...........•....•.•...•
·Caniles, ' 0;, •••••••.•••.•••,.

Córtes -e _.,
� ••� ••••••••

Cú!la 1' ••••• r. , ••••-e-
'

•••••••

Freila .. � ' .•... � .••....•....•

:J.,
..

o ...A U J a I" .,.,
_

.. 11 ! �.,
'

:'
..

Partido" ¡le Guadisc;
....................

'
..

-

,2,10,6,110 '. !190,303



16,8[..3 19

60,766 31

08,977 11

68 43/.. ro
,

'24,74.3 5

fñ,08414
3,836 14

Diezma y Sillar-bajo, I I I 1 •• 1 I I "'

Guadahortuna ..• , ... , ......•... '.

Moclil�., .•...•.....................•
M onteucar .••...••.•....••......•
Montillana ..............•..........
Moreda y Laborcillas .

Puerto Lope.; ......•.......•.•.. ,

Piñar : unido á Iznal1oz ,

Sillar-bajo: unido con Diezma.
'-fru jiltos , ..............•....<,

Uleilas-bajas : unido á Pedro
Martinez

, I. � ••• , •••••••••••••••

1,986

,
PaT tida de Orjiva.

.- ...............���
485,438 2

.. 182,107

Orjiva : �......... 78279"26"
:-- '29"3'14

Acequias " � :. 10�454 S .. '-:3)23
.

- Albuñuelas oO... ..• 49/429 20
� 1.8 »48.

�elisa�te.......•.......•.....•. �.. • :. 2;922 7 .

- 1,097
-

ayacas
'

12,915 32
J -4· 81.. "'1

Béznar............................. 17,237 .6"
... 6;�.69

J3ubion , ��,q 6....... 22,L82 18 '8 324-
CáiHÚ' v Barja
.'

,

.;,.J '

••• 31, I 57 3.2 '"11 ,692
Carataunas.................................... 9,-522 18 ... 3,1)74
Chite y Talará n 38-,869 2. -14,586
Capileira � ,_ 55,455, �0.,,809

- �ón:��r , : .. ::.... 23,301 .5. - 8,744
.... oZ\11]ar......................................... 22,39l 6,'

..

8',402
Dúrcal �· �..

.

53,950' 6 '20,2Mi
lsbor :;.c ";9,735 31" '-3,642

- Lanjaron
'

; :... 98 1'?19. .. -·36,96,J.
M I

..

" ,'" .... 21. I

, e ;e}ls : : .•.. , 29 369' 12 '11 091
1\1 dúi

" , .Ó:
.
, -

. on
.. uJ'lr .........

,�.......................... 18 274 .2Q
., ... 6 858

Murchas
.

".."
,.

�l
.• � ..

_ ,..................................
••

'28,4'11,.- 14·'
. -10,663

r- �lguelas �: :................ 42,3:30 � -15,,884-
_ adnl. ,. f!.l 4·09 19 "19 9�'9.
P

. '.
v., ;;;.¡.

.

,o,¡CI ,

p?m�anelra ,.............
. 33,273.' 12,486.

mo,s del Valle ·�.... .' '60,1'02 ,5 "18,801
- Restab�l .•.. o ••• , ••••••.• ,. •••••

••••. 31 771.., I
� 1"1' 9'>.·3'.

SI'
.' .' q

. , _.'

_ ",,3 eres� ..•............••.•..•...••·•• 25 539 31 -9· �()1'
(o;'� . ".

'
... ,..,0

� oportuJar •. � � ·.� <. �4 533 21 ·9 206.

Tablat,e :;.: '"1"775 3'1-"
.

�6'67
_ �usqUlstar

'

:�:··
.. lS'703 -,.

. '"'o � 893

F '1 lb
'

..
. ,. u, .

err.cll'O"a y Ata eItar :�.. : ..
·

90.18.13 '3384,

�.ecl.l1a {{ onclaJes I-.�.'. 12"729 I '/777
.PI,tres y sus anejos �.•.••

" , .. 21" 483 i6 "\ 8'06�'
P t

'

.• "

, ....

OT ugos �
' u 20.' 90-8 30 .

-

7 846
.. 'T . '1

. ., .' , .

", ......;,
.' ·reve ez ···· .. ··_ •. ��·.r "

. )9,368 Ii
.

·11,021

9
8

...---�--��

"'982",312 27 : 368,605
. .,

ParlMo de Loja,.
t.:���

LOJ'a y Sa .... , ...

gra ..• � ••••• ""."

Htlétor Tájar.••.... �. "".� •...

. Salar .... � ............•..•.•.
, V�llanlleva MesÍa .••.•". .: .•

.. 365,862 's
.'

44,,565' 10'
41.0.25

�

S

16:050, I�

'-

·137.,'187
....

16,723
"\ i5,394'

.... 6,023

175,421
Partido ..de Montefrio•.

"""�,...",
i

'. Moni�frí? . " .• � .• . It' d '. 238,,544 6
"

Algarme¡o. : "

.

167,236 30 . :��:m
ll10Ja y .aneJos,· •••••••• ' •. ::,. 158,161 3;.' . 59,,349

, Partido'de Motril.

--------
.

p6�,,913'
_ :. ;l11..,615

,

...'1\1-- '1
�
ot r j ...... II • • .. • • • • • • •• ••

Almuñécar.•
-

•.•..... , .. -.:
.

G
r. It

' ., .

.
uaJ3r .. a O •••••• , ••••••••

Guájar Faragüit:. .•.•..•
"

.•

.

Guájar Fondon...........•
Gualchos.•••...• , ...•.•.•..

.ltrabo .

}eJe...•. : , .••.• I·' •••.•
•

.' (
.

f78,7ñ6 jo

113,334 'IS
,

8,,445' '21
17,0.66' 10'
11..,019 2

53,,50.6 .2�'

54,6'51' .

,�7;098 ..s�
\ /) ti

. 104,60l
.

-.42,,528
.

'.3,169 .

",6,,404
"

4,,135
"

20,828
.... 20,007

... ,6,416

. ,.

VFjar..... o/ ••••••••• '., .9·6��U{ .10' . �.. ��,$$O
B é rehu 1. • • .' • • , . .'. . ó .. 10.2" n 9, a 'l8,4·17

... V áLor .....••'. � . . . . • 80,5i5 '28: ..... 30,209

�h�;.i,�� ... , .• • • . • • .• • .20,�28. 30 :7,816
��Jayar....•. ' •••.•••• � • 17j�j.7 1 . 645.)8
Y<ltOT. _ • . •••

• • . • • ..... 14,0;4-5
..

20'
....

'�""5,,�271
'y égen � .. �'. "�o '

•• •• 4':1,3·�$ 18" ......,16��63B
'Jorairátal' ,.' '.' . 33,6J9. 33' ""'12;£37.

IJaróles
'

'

....•.•.
'

" 3.l),�7Q .I�
.

"13-;�:36
'

Mairena.
'

..• � , 2Q,91.� .. j7 ':. ��.7;85�·
"

If' , . 7 080 6
....

') 99'
Meclna A ..hiat... • • • • . . • • . '. ,y.. ,

2
_,

... .,
J

Mecina BOl'pbaron..•...• '
.. '. 119_"n l' 29 A,4,,794

,

Mecina Teclel.· •.. ' .....• '. , 12,,131 �,� ...� ,,' 4,553
..;.
Murtas �.......•.. ,,9Lt4� 30. .34,2(){
·Nechite•.•..•.. o •••• '. ..1.0,61$' 2

....

�,.3J,983
. .... 6')0'3" '··'88f.'4

PIC e 11 a. . . • . 'o • '. • • • • • • � • ••••.• 23 ", . -: ; . Q , . o

rr
. , 78,OM) �!)

.

-':�!9,286
uro.n .• , .. -' :,'

.. '8 • • •••

L teii
., •

en ep .••.•... : I •• • • • • • �

Lóbres. c••• � •••••
lO ...... ,¡ •

J.JUJ3J' ••••••••••••••••• '.

l\1olvÍzar. '..
I

••• w •••••••••

OlÍV31' y Cázulas..•.. • .

Sa lobrefla. '. . . . . . . . . •

V�lez B�rraudalla .... • • ..

9,726 31
'"

3.,,650
18,337 32

"I

6,881
26.".337 6 ....9.,883
5Q,12t> 27 '-18,809
17 :,439 17 -6,544
.35,714 I I

'"

13.,402
76,725 28

" 28.,,791
_.---_

.............. ------------......

790,/286 196)5�8

" . '.

11 n, l3l 32 41:,326'
ti8,,271 I '25,61-8
'J�405

� -2,779l· .)

87L 2 327
63,,495 4- '23,,826
11,252 27 '-4)223

638 '<7
' 240

'7,324 II ":2 ... 748

20,854 JO
<, '7,,825

31�4'Q9 17 '":'11,,786
22,266 33

<,8,356
?8�296 16 "'2S,380
7)��.. 7' .1;907
4959 S -f861

. .) � '-.. . ..
' ..

7,t�� 26 -2,.,699
a,79� .2.�

.. -

3 301,
,

'''5 178 3�
..... l.6,953

66;098 2 '24' 769
, ,-'.

16 ... 55)4 21
- 6,..,216

7,3;24 IQ -�2;)48
--

.5,85 ...9'89
. �'�9/)Bf$3'

Partida de Smllafé..
, ) e i

�antafé y ahejo. . . . . . '" lo

1\ Ihen di [l. • •• • ••• • • � • • • •

Ambrós. " .••• : .�. • .'� " . • "

Alita] e • . •

Atarfe , ....•...••. •

Belicena ...........••• • · ..

Caparacena .

("'. 1
.

,_.¡lJuea ••.••• ,. 'o-' ..

Chauchina .

Cúllar d'e la ·Vega ....•.....
�scúsa¡' y anejos. ..

'

• '..

Gavia )a gr¡md¿\ ." ""

t;avia la �hica · .•..

Hijar..•
'

.

Láchar•..... '. ..• ·
' '

.. • .

�Ma,lá� � ill." •••

'

•• ill •• ., • .....

Ol.ura•. -

••••.•.•• • •• • •

Pinos Puente y anejos••.•. •
,

Pu rchil. . � ... • .•.......

SOlQ'Ae Roma y Hornilla ....
-

��
<",

_._...... __
.
__

.
-----

I
L

l' . Partido. de' UjljaT'.
'

810,,859 10

2 106,11$ .

·?s= 8 648 301., . �.

402,,{)67 24-
763,H9 2

.899.>891 4-
'6l9,,346 6

.485:J438 2

. �)82?3 L2. 2·7.

467�503 •

563.,943
.·79.0.,,286
�4s5,,�89 �

8i(}"S59 JO

790 303
• • $'- , ,".,

194,619
.. 150...

873
'286,,354
337,,677
232,404
1 82,,157

...
368,().05
'175 427

, ':,

e21 C6Ll
296,548
21�)�S83
304,,263

9,990,019
"

.

rl'Or£\L .

RESUMEN DE PARTIDOS •

......"'''�"""

Granada ...•... :� , .• t·· .. ·f.,
..

Albuñol. : :.

Alhama. , ..•.....•...•...
0.' •.• ·•·••

naza_ ...•..•.........• � .... ·.···•·
.. •

Guadiz , � ........•.. ,.
Huéscar ...........•............

-

.. ,.

Iznalloz : .

'O rji va :':," .

'

•...........•..

Lojn � .......................•

Montefrio � •.........•...
,.; ...•

Motril .'•.•... ; .........•... '

Santafé
<

••••••••••••••••••••

UJI)ar.................•.•.....
'

.•. "

Granada is de noviembre de 1.840. = José Maria. de

Aguilar)' �ecrelario�
¡ 1Il!rt- ..... -7;



Repartí n'iient0' que se ejecuta entre los pueblos -de

esta .provincia " de UR ulmon cuatrecientos diez mil rs,

(Itje se ban seualado á 'la ,mt£ma en la contribucion

exlraor.dinaria de guerra sobne ila .riqueza industrial .y �

có mercial, decretada por 'la lley de 30 de. julio últ,i

mo , y mandada 'llevar á efecto ¡por órden 'de 'la He

gencia provisienai del Reino de 6 de este· 'mes; sir

viendo de base para esta distribución los cupos que res

pectivámente correspendieron á los citados ,pueblos ·en,

la '_ última contribuoioa de jgual, clase, c(;>nforme á lo'

-«:i:spuesto en-el 3:rt. G.o de :!a referida ley...
,�

· ('
(}�, '.

1
.. 002,6,1'5

Pa rlido de .dlÍmiiol.

Alb·uíl01
� �� �

. ÁlbondorÍ .. i.· ••• ::.. •• .:. ••••

'

•••••••• '0

Alcá�ár y Bárjis.'.\ .. ; �."

Al
.'.

N
.

.

meppr y .L otaez.
'

. .' _

Ellsquhtar: en el partido de

.;,( .O·rjiva � .......••

Cás,tar;as y NiéJes �

Cádiar ::� � 1�

Ferre:iro)a y A talbeitar: en el.
_. par,tido de Orjiva �

.

F�
.,

01'
,

,
. re]enlte y ¡ar, • ••

'J ubiles .

:Mecina F<@udales: eh el pa-r-
tido de Orjiva � .. � .. 1�

Narila : ...........•...........

,I'ítl�ess sus anejos: en el par-
tido de O rjiva.oo : .. : .

.Polopos �
.

Porlugos: 'en el partido de Or-

jiva .............................•.
Rubit.e .

Sorvq�n y Aifornon.': .

Tíma.l: y Lob�'as ·

.37,714
�8,-,oo7
J';188
.

125

7'81
3.,106

.

.

\

:J,907
2,322
1)833
841

1.�54S
. 75�

• :':J ,73¡�
713

1,4)6
4;215
¿�,66'::t
:�94�)
2 ;}08

,

591
,J�( 5'¡

. ,7'Si9'..
+

, .: ,2:4:6
1,22'S'
3,467
3� .55

7,20,479

"2S'1853
5,481
�"l'3
86

,
·'535

2,'L2.2

.:

'\

"'forl.>izoon .•.....................•

'Trev��e� : en el pa.rtidu de

OrJlva .

Partida de Alh�m.a.
";';__::"'---

.3);, r 27
· .2,42'8,

. 200

�." (1;:1217 21
.•. \ 433 .

'

2.;082 .

2.,082

.

�,i.,'tl-o.
3.,,694'

.J 5,;400
1,,282
I'SABo'
"'j}t82
10;988

_----o____:-

r' ..';¡ ..., 1()

(;UftOlX•• n .. : ••••••,..';: ••• ;: ,.:.�'
. •

1j';)�,09 7

AL:lilH� diHa. �lc.�, .... : • �:'."" : .:
••

'.
.

" 500

AILu ñan _.:..•. _, .•. �. : : .:",
,. H • ··62'1

Alcudia ; ,

·

�.:.:' 2,69 ('
. .Aldéire : � ,

.. :��
. ., '6,314

.L\lict,ln de -Ortega >, j:,.' f' 400
'.

i4}3uiFe." .. » "4�'"'''' .�,.,. � :...
. 507

��;I:r;I::: .. :: '''::::.�':. '.�:��:::::::
..

'���
Benaiua ; •.... :�."; .•. �............ ',700
Charches., Hambla y Rapo-

J87

All13'n'Bél , ..• '.'•... "'�'''''''.•..• ,.

Arenas,de;! lteY- :� .•.. ·
· ..

.t'\gron ,. ,,�. ",". ".".
'

'

",

Cacin 'y mut1�0,. ...•..• '.,••..•••....•..
Chimeneas ty;anejos, y _M.ora-·
.Ieda '.' < ••••••••••••••••••• '. 0"••••••••

Fornes · ····,.·······

Jayena: ..........•.......•. ·.•.·····
Jálar ......•..........• ','" .........•

M-orale'da: unido cop Chimc'-"

. néas: o 0 .. ": 0: ":;;:," 00 ... : o .:0::::::::: I.

. oc·, .• ,-

Sta.. CIUZ � ,.· ·..... .69+
't 4·,s:

Ventas de HtJehna.-�.; ;·""
< •••• f" �60 27' 179

Zsfarcaya _ ··1
..'

Barrio-de las Ventas ·,tle .id .. 4'
' ',,040 '. .... ., la

l r¡
•

:a4,o43
:c: ,.l,)662

se 137
.:. !)��7j

,.83'
�

296
1,42S
;1,425

'

__----

. 46:,086 20" 3 I �¡;45 .

f!artide de Baza.'

Ea-ia. :•.......•.... r' .'•• : .• : : �

.

Benarnaurel.; ..,. � :.,.
. . ..

Cariile'S : '.: : ..

C'
.

,'�
..

ortes .............•..... �'.' r·"·····
...

(�,úl1a'r ,

'

.. ,..,' .,.::.
Freila� .....•..�.: .. �� !. �<� ••••••••

'

••

\

ZúJar: .... "'1'" .�:••• � "'� ;�:".�.".-. ..... � �"'"

-Partido de Gtt{l.dix.,
.

� ....

.."&."�",,,,'

.

lJa�e.···
..

Cupo,
".' �

•

(' r-
..

�
I

��

G��ánada y su >�:liIYeda del.
... 'Fá rgue , .. :-.' : "�. ",,,.

. . 981 ;98tt f 672, I 35
Albo.Jóle � �.�.•...." '. <) 13¡� 45

" u,··."t, 2,1

Alf'acar ':� �.: -e '¡",4G9' '�Jo59
-A

. ":11
:- L, "'

.....

�.n1.! a
,

�.................• , 3)684 . !t';S2�
B.t.a�� � :.. 3{!{\

.

1
�. 1IJ13. • • • • .' • .2'q.·'7

C',.
.

"I

, afl\'f. �.\ 4.'
:....... •••••• .,706 \4S3

·

Calicasas: M está comprendido
· "ré'n el anterior .

· Cé.h�s. '" ,
-.'... .•. 5'4 "

C",' .
..,

nur rrana ..

,

' •.' 3.)000
.Cogollos : ,." "" 4,"247

. �D"<'
. -Ó; •

.
ilnr-, : .• :.�.: : ,.... 3,393

��
.. � . 1'.' 'd'

s. ..
, .

< b. '6'7' 6)--""'·{.l ar � .. ·.··········
.. · . . .::¡:;¡,

'

()

(�Qja r., .•... " �.� \....... 1 ,�2!) ,

Güé;jnr Sierra,� : _� ,." 2,262
(' '0,..

t; ,.
• 1

�J lote ·vel ar �'.�': "0 .,099
. }{�'ét,ór SantiUall.�;.: .'... ..... '3 ;995
Byé�or Vega� .,�.',.;..�\ .,: .. :.. ,

'� .. '�.. ,1,130
.J;u_i1 ��:. �'" •.•�.�.: :'. .. • .. • • ••

• • 2, t 57,

J\�·?tá�éna-. r- r: .'. ::.. �',:"" �'-"'. 6,,1 Ml

l}lo nachil. . ; � �.� ., .. : � '. � � 5 ",93:?
:N

..
ívar � '.H.).�·' .. �' .. � r�J

. 1 37')
·

0"'" .
'

.

.

'. '

;.� ...
'

-�' ¡ji

, "l''lares �1 ' •• • ••• ,.·.····· •• 3)�H)6
Pf.digros

'

�;.•..'.: ,..
, .863. . ,

])illos GeniL : �: ·
·· j,6S,1

I>diánas: : t,240
P:Ulianillas :'.. :,.1, r·. 360

Quéntar :. � ¡ � ' '.. :1,194' "
Víz,Ílar :·: .;.�.: ··· 5,065
Z!.1.bia :

� '.' '.' .. 4,610

so ....•.... ···
.

·'Calahorra .........•..............•...

��goÜ�s ....•...•... ,•.<: .. �. : : .

COltes y Graena.�.:.:.: t.� •••

Dellesas,. oo',' •.•• � ••• : •• oo .... 0-' .•• • •.••••

. ])0'1a1'. ":-O�_"""�""" •••.••••••••• �'O

'Ex;,filiana '

.. '�� .....•.••.•.... '"

r" ei·r�i·�a ' . � '.:� : .

F{Hile'aS y anejos
.

(joberna dol' ..

Gor .

9° ra fe � .. � �' � . � .'

JIué I,a g9. .. � . : '

.. � �
: ;...

flu é nej a ... , ' � � :. , • ':. ; .•

J..Jaborcillás... .. .
. • ..

Lanteira. .

, .•
"
.. -.'.

LugrDs. ..
.

Marchal. • •... • .. (.
· ., .

Peza ......
'

...... '.'
.

Pedro Martinez... . � : .. -;.'

Polícar ....• t'··· ' .'.

!')urullena. .. • ... . .•....

'

.

Villanueva de las Torres, ó D.'

. Diego'..•.•..•. • .

Jérez. . •. . ....
�

..
'

..... "

I ,4o�
7,600

. ,'867
. , Jju6

. , .. 4·0'()
.. 5,21'10
.2 .• 102

13,5'0 :I

31'2

2'9'0·
3,637

· . '.29'0'
" :JH··

7.;345 ,

.29° ,

1,,473
1',467
. 400
JI -'9°0

· '994
. .

'2'90
7°0

507
, . 3,058 ..

. 4�,161"
. 2;5119.
"'io,54-

·'8.7,'1"
·J.:2�64if

'8,7:7
. ·1·,5� ',:."

',71,1-5,7

�15�o
34::.t
425'

� ,842
-4)322

. :Jf4
341
J98'
347
479

958
$,2'02

594 .
76'4
27'4-

3,608
J,439
..),820
.. JI 14-
J9S

2A89
198
228

.5,0�8
19S

1,008
•

1,0(14-
274-

1,985
·6So
1'9�
·479

347
2,093

. .

.........._
.._------

(
e

(

]

l
(
�

l
]
]
]
J



�34
'296
�42S
4'25

t,It3_
�51!9
,54-
-·'8:7 'I"
1,,64:9"
:8,7.1';

",'52 't'·
-;�.,..�

0,,. 5"8Q
.34:.
4-25'
;S4!a

�,322
. 27'4
341

. 1:98-
347
479

958
r5,2"()2

594-
7'6-4-
271,.

�,6oS
J,439
.$,8.20
... 14-
IgS

2)489
198
228

5',;o�S
19S

1,008
I,Olto{.

274-
1,985
. '6So

1'9�
479

341
i,093
--

94A�6

Huesear •....... t •• 1 ••••••••• I 25,6,f l' 1� 53 (\

C '11
' .

•. . •. . J :t
'

j). - ¿;

astl. epr......................... 2)82 1,5G:2
gastll'll : •.•...... , ..•.. ,..... 4,118 �,¿i�9

.

"el era :...................... 5 1 00 3,4�! J.
Orce n, , •

.' .

' :JJj�' G 800 ',1 4,;654-
l.i.t1�b�a de D. Fadrique. � ��lf"�n9' 810', , ,r.. . 1-3 559

'

.n . " �

1'1 �_._�I,��:l
r;;;� , fI' ' I

...;f
.

..j'

'f
•

Partido de I.:znallo�...

• , f
�

_., •

bi1�'Ifoz , .anejós y�i?íñar
' �) (�, 6""S'8ri' Ú

,',

. I ti

Beúálúa
'

.' ",':,"':' ;', , �rlP '.,'I..,j. 4,50�,1
I .. '

. :
,

,... .'. 1,821? 1 ')46
<;élmpoteJar . � :�

(' n: .. "'438' "29 ql) "'�O·'OJ;:
Ca'roela l'. .' r .

•

.' - �'C>

�.:' ':(, ,�. ",," .......•...• 515 '22,""
"

35,3'
Col�l11era � > .... ,............

"

, 6 977 20
" ,

4· ,',.. 6,
"

na rro'
( I) =:'. (' r ¡"';' ) j

-

" .,'
. 867" 59':t

'

DIezma '.

'·l � _' l '
L'

•••.•.•.••.••. .••.••••.•.••• 1. :04-
'

894
'

Guadahort.uns
'
',. .,

.

,_ .-

r '
a.... 7 )833 f2 5,362"

Moe Ill.
,,,...... 14 l63 23 9 ,'(J' 6

Monte iic
' .• ..,1),.

. n �)l ar .; 2,687 51 1 840
Montillana -.,;7'-::-, 1,6/!2 ti '713
Moreda ' .. 7 J4 502
Puerto Lope: con Moclin .

Píf�afL:_ unido á_Iz·nalloz....... �.

Sillar bajo: unido COl; Oiezma.
rrujillos : no arar.ece en el an-
terior r apa r timiento .

Uleilas-ba)''- .. id ,�
.

.

- u'"

. ",

<:toS. .' .

�j
"

�;� .. I :1

�

Partido de Huéscar.

Orj iva" ... �...• '.'. to .:.: .:.�•• ;rY,,� .. :. .. . .•

., f
r.

Acequias, •. , .. '." •.J ,.; •. ;.••• : ••• - .

AJbuñuelas .' "

13elisalte, no aparece en el an"
< j

.'
,

terior repal'timiento�
I

:'
.Ea y'acas .•'.' '. _. �- '

' ' ......•

Bézna r ' ".-"'." .. ' .. ,,:;' •• � .-.. c••••'�".

Bubion '•..•...• ' ..•."Ó .,._,,;
Cáñar y Baria � � .•

'

Ca rata unas..

� : .. �.�•..';: :; .

Chite y Talará.. : ...
CLl pileil'�l. ; , '.; ; .

.., I I
'

C01'lC ,:a1'.•.
·

·

.•. ; ó· ;'
·

Coz vIJa r
,

..
·'

.. h ¡ ó; .. ¡ .

.Dú'rCa.l. ; �·.•
' :.. ;' ¡ ••••.

Isbor :' no aparec(f en el ante-'
riOl' repartimiento ..........•••• ó ••

lJanjaroll ·¡ ;.; .. ó �i

'

.1\1 ele'j is: ;· .. .: .. ' ·ó' ó

.

�ondújar � .

l\IuTc}las-.�· ;.:.•. · ,
- - .. -.-

�

Nigüelas ó .

, Paonl. : :
..

Pa nlpa'oei ra
'

.. ,.: ..•........ '

;

Pinos del VaIle., •.� � � •••
,Restábal ....•...•.......•..•... � ...
-S'1·...,a ·ere·s'., .. ; ......•.......... ' •.......-

-

Soportujar ' .

�:",. �Tablate: no apareee en el'an-
: ':

.:
rior repartimieeto ..

,Eusquista r.. ,
" '.'0',.'

Ferreirola y Atalbeitar .

, Merina Fondalés : rio 3}2arece
en el anterior repartimien to.·

Pitres -y sus anejos..ó H ,

})órtugos ..

Trevélez .

4j ,,Ji 17: .

.. � "

:
r.

8,674
..

812 29�_.

5)82Ji 22

,5,937'
"

563
3",988

522

2"Oti7 . ,2
'·331

1)127
,

694

1..,996 25"
549

'

850 8'

987 14

3 170 22
, ,

357"
1..,408
227

'. ; 771
475

1)367
376 "

. -582
676

2)l70

11,492 7

h294 .25,

.
702 i

724 4

3..,170 22

9,.,�m6 31

1-;,170
. 7..,619 15

1.59027
1,,053 8

867

7,866
884· .

4-81
496

2,.,17(f
6,78l
801,

5::,215'
1.,090
72l
593

1,127
150

771
103

'153
246

1..,332

1°, lOO
'360
J,945

� '_J"__''__''_''

49,>200

..

!lo Partido de Loja.

Loja y Sagra...•......•. .,
Huétor Tájar..•.........
Salar .

Villunueva Mesia. . .. .. • .

,
"

Partido de Montefrlo,

Mont.efrio .. , , . . . .. . .

Algaril;Ie'jo ' ' .', .� .

III
-

.

ora- y aneJOS..... y

•••••••

112..,6.30
2.. 97.6
1,.,245

.

567

33,7&5 is
8/352

·U.�77 8 3

77,092
2..,037
852
388

80..,369

23..,125
5�.71l

10 ... 115,
--_...._____...�----

I
I

I
, l

I'

1'artido de·lVl-otrU.

Motrjr:.....
'

....
>

••• '.

'

•••• :. IOO,616
A lmuüécar. : ..

'

••. '.''.' , •. : : 27,156
Guájar-alto

'

:."
,. 433

Cucíjar lfCll'agüit.., :.
.• 694

("
,.' .r.;

'" !)(lQ
JuaJar I' on don. . . . • . •

J;'

(;ualchos... , , :.
. . '18;649'

��ta���,.,: :.'_':'. : : :':'.::':
'

}�g�.
Lenlejí. . : :'

,., 390

Lóbres'� .' ._'.. -.' '-
..

'
. __ . ..

.
,390

J�üjal> :' �.

.

--1�803
, Moivlzar .. ' : . " e" •• _.> 10..,364
O

I

U' I
-

954'
trva t y.

.

azu as. ........•

Salobreña.". . . . . . . . . .
14,.,7464

Vélez, Ilcnaudalla. . . . . . . . . . 11¡.,3H
-.'_",�___;_'_""""-------'-

� . ti8�868'
.. " 18)98

296
475'
26t

.. ·12,7'6Ji.
'5..,344
772
267

<' 26.7,
,

-'

'1,234
.. 1..,094

,

.

653
10..,093
9..,795

; ,

Par:tido de Santafé.

S'· c:' .
$ ...

.

.. antaí e y, nu_c¡o,•........•
. ';,.l}lh,en diq� ... " e' ••• .' •••••

A[11bl�OS•.• n .'
•• e ••

"

••,: ••• '.
'

Alitaje: no 'aparece en el an-�" ;: .

tel'ior repartimiento > •••

Atarfe '
" .','., •

'll e Ii celia " .. . . .

J

••••

Caparacena ': no aparece en el

,

anterior repartimiento: .

"ei'rt.H�ra:. : : '

.'.'�

.\Chauchina ' ' '". '"

Cúllar de la Vega "

.. ,'.'

J"." E
' .

l· ;'�."'��,t,'�'$.Gus�r J 3n(:'jOs. • ••.....•

" Gavia 'la grande. .

"·�(;av.ia la �l�l�il : .

Híjar :�no aparece en el' ante':"
, riar reparhnliento �,.,

Láchar •. : ' .

]\lalá ' ..• ; .. ' .. ',' .' .

Otura ' ...•.

Pinos Puente y anejos•.....
Putchil. ... '

.....•.......

Soto de RanIa: -- . _" .

ROlllilla.. "':
: .

,
200.,431

u

: :.1 .

-

'9':390" �'(j
• -" ,J j

4 B7f' S·'" )

1-75 'i9

7"i86' 2

438-'2g'

.j ·678;19',
2'",2,,0J.8· ;)

2�336 ,29
965 15

9 643 19
,
, ,

C755 13

735 z

1,217 27

5}337 14
.

8 ... 930 �
50L1 21..,'

4,l47 2

493 21

') j'

.
)

4��.t9
300

503,·
833

,3,6.53 •

6..,113
344'

,2,839.
338-

Parti�o de Ujljar.

U·,·J1.Jar-.- •• • o" .'+ ••••.

Bérchul. •.. . . . ......•.

Válor. . . . . . .. . .....

(:herin ....•.......•
'

...•'

C'��Jayar. �' .•....• • .. , ..

.

'Y ,1 t. or.. . .. �".. • .. . . . .

,Yég�n:- "

.

JoraH'atar '

.

IJaroles .

.

Mairena. . .. . . .
. '.

.....
' ". Mecina AlfahF' ....

61..,767 5

5,062
1".,900'
1,620
130
174

., 150·
.. 1,tiOO
2,000
l,Ii-50
70.0 .

150

42).77

3,465
'1,lOO
1,109

89
H9'
103

1,027
1,,369
9S2

. 479'
.

•
1Q3
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Mecina Bomharon. . '. . . ' ...

Mecina Tedel. . . .
'

' ..

IVIurtas. . . . . '

'

..•

Neclrite : no aparece en el an-
terior repartimiento.....•

Picella. . . .
.

TUr0114 " •• " � • '•• '. • " .

''2,093
3,555
4,250

too
2,655

TOTAL u 27,489
,

RESUMEN DE PARTIDOS"

Granada ..... ". o,. '. _ .......

Albuñol. ", "

.

A1hanla.
.

,.
'D •••

Baza ... '. '. ''0 '.
'

••:. '. '. : : :
�uadix..•....•......
Huéscar

'

.

�.znalloz. . . . � _� . .. . . . . .

Orjiva " '. . . .. . ...

Loja.. .

'

.

'

.. .-
1'!1oritefrio ,;.. . .•.......

�lotri1. " . .

5a.n,lafé. ,; .. . '''O'' • '. " ••••

-Pjíjar. . . " "

J. ,433
'2,433
2 909.I

,

j NOTA.

,6-8
1,817. ,t\. virtud de acuerdo de la Diputacion, d.e 16'- de est'e mes,

l1an dejado de compre.henderse en este repartimiento los

fluc.hlos "c�e Solera y V élmez lYlor?lcda, á ,pesar. de qu� es

tuvieron...inclusos en el de.Ia ante nor contrihuc ion de Igual
clase" por pertenecer á [a provincia de Jaen � y haberse

declarado por órden de la Direccion general -de rentas, de

23 de julio de (;839:> que debian pa'gar ell� ella ; y se hall

cornprehendido á los de Zafarraya y Barno de las V�nt�s
de id." que ánt es eran de la de Mál?ga y deben contribuir

en esta; habiendo .servido de base para 110 alterar la.g�ne\...
ral -de Ía provincia y por falta 'de ótros datos á que·poMrse.L
arreglar en e� señalamiento de su CUllO ;

.. el gil'é tuvieron
en dicho, anterior repartimi:étiló 'lós' 'refét�ldos' pueblos
de Solera y iT�l mez l'

con el cual, "segun" el" número de ve

cinos de unoay otros, quedan' �qt:iellos mas' hién bene�cia,•
005. Granada 20, de noviemhre de fSfi.O. = José flhrÍá de'

Aguilar,_, Seceetario. � .

18)315

1,'052_,G 15

66, t 08
46,,086 20

U,2,726
137,971
63,724
44,868 2

. 71,880 2�

'117,418 ,

" 56�915 17

:200,431
61_,767 5

.

27,.,489

'72'0,479
45,249
3t,545
':17,157
94,436
43,617
30.,7 P
'49,200
SO,369
38�957
137,188

,

42,277
18,8l5 --��,

TOTAL,_ :.. 2,060,000
_._----

1 4tO 000
" ,'" I,

"INTENDENCIA MILITAR.

Con fecha 13 d'el corriente' dirige
el SI'.' Intendente militar al Sr.' Gefe

-

político el oficio siguiente.
-

El Excmo. Sr. Intendente general
.militar , con fecha -7 del actual, me

'dice lo que sigue. ,

� «Debiendo sacar:s-s:e á pú.b'li�a "�ubqs�
ta, á las doce del dia 28 del conrien-

; te en los estrados de esta Intendencia

g�neral ,. el servicio' de la hospitalidad
militar en' la Coruña, Ferrel y 'Vigo,
con arreglo al pliego de condiciones
formado al efecto 'y que. estará de rna
nifiesto en la Secretaría de .Ia .rnisrna
Intendencia general ;-10 digo á V. S.

para que, en los términos y por los
medios que está pl'evenido, dé toda la

publicidad necesaria á esta subasta
,� y

á mí el oportuno aviso de babedo ve

rificado.
>

, Lo traslado á V. S'. para que se sir-
,;a disponer se le dé la publicidad de
bida' en el Boletin. oficial.

PROVIDENCIAS JUDICIAl.ES.

,
Estando proeediéndose porel Sr. Juez

3. o en cQl1lision de' I. a instancia de es

ta ciudad y Escribanía de !J .. NÍcolas
del �asli])o ,

á la subasta de I marjal,
de tIerra de riego, de 6 de que se com

l)one una haza' situada en término de la
villa de la Zubia _, pago del Miércoles

�ue linda �on el I'amal de dicho pago�
tIe�ras de D. Andres de Mont�s, de D.
LUIs Polo Yañes, libl'e .f::le todo cewo ... L:1-

-sado últimamente en 7(}O I'S.; s� ha he
cho postura) bajo ciertas co�dj�iones"

en la cantidad de 500 J que excede del en ménos ' tiempos se abarcara mayor
valor de su tasacion, la cual ha sido ad- espacio. ¿ y qué no esperarnos :cuand�,
mitidn ,' mandando se verifique el rema- se encarga dé tan utilisi rna tarea quien
te del enunciado marjal á las doce de Ia e ltad d I

'

mañana del dia 4 del mes de diciembre" ha explicado la racu Lac e eyes a mas-

venidero, en, las casas-audiencia de di. de. dos mil jóvenes., y quien soto con

cho Sr., para COl� el producto de él ha- su nombre da una garantía 0€1 mé

cer pago de las costas en que está con- rito de la o,bra? No 'podénios pues mé ..

denudo su dueño Nicolas Perez, de re-, nos de recomendarla eficacÍsimamen
sultas de causa que se le siguió y á otros':

'

te, tanto ¡i Jos, que, piensen . dedicarse
consortes PC?t heridas tÍ, j}.ntonio San- á la carrera .delforo', como á Jos que
chez.

en sus asuntos-tienen 'que .rozarse eón

materias legales.
.

"Se halla 'de 'venta el primer cuader
'DQ en l� 'ií6��rra 'qe, Benavides, calle

del Milagro ; á- 6 [5. -
,

ANUNCI·O.

Tratado elemental teorico-practico
de litigios ó- pleitos, 'procesos ó cau- . l\IAXll\1 1\ S'.
sas , juicios á· sentencias , recursos de, Adquieré"ün 41migo, "para que afguno ten-

-nulidad é injusti<iYa notoria j de pP(J-' ,

ga el derec�lo ,d.c acops,cjarte cuándo o?res mal.

teecion Ó ju�rza. i ' ,

,

No seas el esd�vo ni el tirano de til mujer.
, A " ,Esposa de un mar"ido inconstant;', acuérd-are

Con este título ,acaba de ver la lu� eJe Apdrómaca, que dió su peéhQY á fos hijos
pública el primero de varios cuader- qUé tuvo Héctor en otra.

'

nos'de pl'áctica forense, que el Liceo- ' No seas dés'pota de nadie, IIi aun' ae til

ciado D. "José María de la Escalera, perro, De -.nacHé st!a� esclavo l' f¡i"'�un de� hi

Ahogado de este Ilustre Colegio, de.... amigo.

diea á la juventud estud.iosa de Espa- ���������������

íla. Tiempo era ya de que se le fa- CAMBIOS.
Almeria -lI2. ben. Sevilla par·,

cilitase por todos los medios posibles BarceIQna3[�. �en.".. _

Cá(hz paril':! d.

el pe�oso y complicado estudio de 'V:alencia 11� á 112<ben�.' �ála$a iJ2'á �14b(!».
nuestra legi8Ia,ci�n, y su aplicadon en� Madrid 1[4 �ell�
los Tribunales: y para ello de urgen-'
tÍsima necesidad uqas tablas, Ó cua

dernos sinópticos donde á un gol pe
de vista encontrasen los jóvenes todo

lo esencial de todo género de juicios.
Expedito de esta manera el cami

no, desápareceria a{l�ella con fusjon ,

aquel ,caos incomprens,ible é imponen:
te que arredró á cuantos se consa- .

"graban á tan .delicado estudio: fuera

roas fácil profundizar la.s materIas, y

N.
..�

-
.

,
. A'i,It·§O �

�
., ,

Los Almanaq,o�s para 'el año
próximo' de 184 I se ,renden en

la librería de :Moreno � calle de

Libreros, esquina frente al S ... •
.

'

grano..·
'

Imprenta de PUC,HOL , calle el; Li�
breros" numo 9 I 10.
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DE

,'PROVIJ!NCIA

Este PE�ÜODICO sale los lúnes y viérnes de cada .se mana.

Las cartas, reclamaciones y anuncies deberán dirigirse á Ia
' Redac

cion francos tie porte� y se insertarán á precios convencionales.
r

,.I.. A' J •

P RECIOS DE SUSCRICION. o« mes.
"

r-«:

En esta capital, llevado. á casa de los Sres. suscritcres, 10 rs'• .:ls.:'

Den tro y fuera dé la provincia, franco de porte ••.•.•�..
.•

;, 14,0.
, ,

Circular núm. 447.,-.(tHt n�'
"

bre de � 8 4,¿. =::..: Joaquin Manuel �Ie
lPn.m�lt ®lJ���u�� _

'., Alba. = José .Marfa del Valle, Secre-
-==;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;=;;;;;;;;;;;¡;¡¡¡¡¡¡--;;;;;¡--------

.tario in terino.

GOBIERNO ?OLITICO�
, .

1liS!_�

Circular núm. 446.
�
·.circuld.r. m¿/�,. 445.

-

.

�j • I
-

El' Excmo. SI'. ;Secretario de 'estado
El

.

E�cmo.' SI'. �'Secret�rio de estado y del despacho de ni gQberna'ci(!!l� rl�
y del rlespachc de la' gobern3cion de Ila Península, con �ec4a, .6 del actual,

-la,
! Pen'ÍI?sul;" con fécha 17 del' actual, I me ··cli�e, lo siguieJlte�.'-�·;-

,

me"di��, lo sU�'uien�e:" , : «La. Regencia provisional del Reino?
(�La Regencia provisional del Heino en v.ísla de las consultas que le han di·

se' h'á servido dir igirrne , con fecha 16 rigido. varios Gefes poHritos y JDj puta-.
del corriente , �l decpeto , que, sigri�.:':'" cienes provinciales 7. sobre si los l!ld¿-
Para evitar ')'(}'S duelas á que pudiera dar viduos qúe las componen 9.cluafrnen,�e,
lúg�'r )�' clasifiéacjon d� los empleados pueden ser reelegidos en las próximas ,

separados Ó suspehsós'por 1'��.1��t:as, elecciones, 'Si estos pueden renunciar

desde 1.° de .setiernbre' de este aiio sus' nuevos cargos, y qué Autdridad se

basta 'que: quedaron 'reducidas' á auxi- halláfacultada para admitir las rennn-,

Iiares del Gobierno ;'�d� Hegenciapró- cias ; teniendo presente lo prevenido
visional (let 'Reino, en nombre de'S. �t por Ias.Ieyes de ,l�' de setiembre y.' 4
la Reina D.a IsabelTl , Sf" ha serviilo de noviembre de, 1,,837 , vigente�¡en el

fijar lis reglas siguientes. , dia '( que .autorizan la réelecciori.y fa-

'1!.3 Los empleados separados" por Ias cultan parasu renuncia, sin que exis ...

Juntas 7 y que tienen derecho á cesan- ta otra disposición legal que restrinja
lía, se declaran tales cesantes desde eo' manera alguna la libertad de los

el día en en que .hayan dejado de des- electores ni la de los reelegidos) ,- ha
.

empeñar las funciones propias de sus.. resuelto: que, llevándose á purp y de-

destinos,
'

bido efecto el contenido de .las expre-

2.3 Los empleados suspensos' por las sadas leyes, puedan ser reelegidos los

Jdntas' con el mismo derecho', se con- Diputados provinciales; y, en caso' oe

sidef'a-r'án lam bien como cesantes des- hacer estos renuncia de sus cargos,

de el 'dia en que dejaron de servir"sus lo v'erific�rán ante las Dipu�?ciones
deslino�, si no fueren repuestos el� provinciales respectivas, quienes las

ellos: si lo son, no producirá efectos admi-tir:áfl en el acto j' procediéhdose
n'ingü�ds la ,suspension. en seguida á segundas elecciones en,los

. 3.8 Estas disposiciones se cO(l1uni- partidos á qué 'correspond'an los que

carán á todos los Ministerios pára que renuncien; á fin de que' fió· sufran

:tel)gan áplicacion en todos los casos perjuicio los intefe�es (le las pro,�i�ciáS.
'que' ocurran. , De: qrclen de la Regencia p�ovj�idnal
,Tendl'éislo entendido, 1 lo cómuni- del neino 10 comunico á V. S. para los

caréis ¿á quien crresponda.':-Y de ór-, efectos convenientes,"
/

den de la mismá''Regencia locomuoico ' y 'sé i�serta en el Boleü'n oficial
á -V. S. para su intriigencia y efectos para' conoci [nienfo elel públ�c(). Gra'·

cCorrespondientes," ,

2 S de noviemb_re� ,de I84o.=Joaguin
Lo' que se. inserta en .el Boletin

J'
,l\1fllluel de Alb�. ,Jo�é María del Va-

,ojdal para conocimiento de quien He 'I Secretario interino. '

rcorres,ponda. Grallada .2-� iie no-viem". ", '." I, , .. ,�•• - .�

'\
... 'ji.

El Excmo. ·Sr. Secretario de estad�
y del despacho de, la gobernación de

la Peninsula, con fecha 17 \pel.,ac.-,
tual , me� dice Io que sigue. " .

(,El Sr, 'Minist"ro de la gohernaciQn:
de la Península, con fecha de ayer,
ha comunicado al Gefe de sección en ...

cargado de la Contaduría, la órden

siguieú·te.-... Deseando- la: Regencia' p,ro�
visional �iJel Heino que las obligació
nes del Ministeriode mi cargo se'su:-,
jeteó:ést'¡:-iétámente á las-consecuencias

delv-sisterna de c�ñrralizacion decreta

do' err. :.1-' ,del actual ",� �Ij'á resuelto' p'l:e:...'
vetig;a-'él V: S: .: corno- de su órdén 'Ió

ejecuto.o.que ell his 'dependencies �aa�
ministeativas 'comprendidas- en'el' pre-'
su puesta de gobe'rna�ion: en e�ta'c�'I:�e,
como' en- las provinciás , no :se "haga
paga ,�lguoo pOl' haberes ni otras álen

cionesqué DC) sean'd'é'presidi9& 'f ghs�'
los 'indispensables 'de .Secrefaría , '�lrr
que paea"', ello se c?m�nique á V'�' S!"

órden por este Ministerio con arre

glo á la proporcional distribución <fue
debe hacerse de los fondos disponi-'
hles ell Ia masa general del Tes?ro
nacional, -- Y de órdende la Regencia
provisional del Reino', comunicada par'
el mismo Si'. >Ministro de la g€)be'rrú�
cion de la Peníosula, lo traslado�' a:

V. S. para su inteligencia J, efe,cto�
correspondientes." _

_,

y se inse'rta en el,Boletúl ;.ojicia,l
para conocinliento de quien corres

pOI)da, Granáda· 24 de noviembre"de

J 8.40. -:-- Joaquin"Manuel de, A !.ba.D..A

José María del,Valle, Secr'elario'in

�éÍ'Íno.

"
.. -. �

,

-

�

J

El' Excmo. ,St'. SecGretario de esta";'

do y del despacho de la gobernaciot,;l
de 'la' PenÍ'Nlla., con fecha 1.6 :del

adual, me d,Íee lo siguiente.
-uPor cOftlUolcaóon que 'la Direc:!

'cian general' de -minas traée ':rá este



NOla. Los repr'esentantes (_leI arren.
da dor 'en los partidos de esta provincia
son : en, Baz a , D. Barnon V aldivieso ;
en Guadix, D.' Hamon Alsuhicle; y en

Ujijar , D. Fr�.n�i5C� Aguado.

cargo merezcan la confianza. Dios guer .

de á V. SS. muchos años. Granada 2�
de noviembl'e de 1340.:...:_AlltOrÍio Ma ..

ría Alvarez.=Sres. Gomandantes gene ..

rales de las provincias de este distrito.
.. I

, ,:'aaaz;m:.mr?!!E&1l':;. _%i.Z"" ... &&UH£fi'iitAU9&JQ 2i!':a&&illW

Venta --de bi�ries� nacion�les.
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adernasla cuarta parte de la casa cor- g. id.: c'omp-retlende 6Q fanegas de I ,Por 10 por 100 de
lijo y de la era, pozo, charca , y su tierra de igual naturaleza que! las pre- admióistraciou de pal'
colada, y una cuartilla de tierra en I cedentes ; tasada el)6,ooo .'5.• , Y capi- tícipes:., .. :' .. " ...
ellas; tasada en 12,600 rs.,. y! capita- 'latizada en 5,05,5. Gana de renta anual llar derecho- 'de Ian-
Iizada en I I �845 rs, 20 mrs. Gana 168 rs, 17 mrs. .

,

zas. . . . . .

de renta anual 394 rs. ,2,9 mrs,
.

r o." id..» compuesta . de.. go .fanegas Por arbitrios de amor-
9

a id.: compuesta de,16 fanegas 6 'de' tierra 'de igual naturaleza. que las tizacion, 5 por 100. . . I 580 .2�
celemines de secano ,y ademas.Ia -cuar- 'aotpl'iore's.'; tasada en 9,000 rs.,· y ca- POI' depósitos. . . ... 188 I 4. 14'
ta 'p�rte'de la, casa cortijo y de la era, pilalizada :.fn..

'

.7". ,���.�.;r.§. 2.9 rnr
..

,s.: Gana PGr' monte nior.qe Jue- eo Ji,."
'

"

d
' s »: .. ,

, ,t;f 1'" J - '.1 �u V .' ....
, oS""·!. epOZO, charca y su colada, 'y una cuar- e :rept� a'rili·al .:rB:� rs, ?'7 mrs, ..' , c�� }�e La mst�n:l.a. . .. c. .¥�; }t) .20'

t illa de tierra en ellas; tasada en 13,600 .. �J... o ,q{l.e� s,e-)án�'ntia
.

al, p'ublico para
.

,Pór cxtraocdinaria de.! 5; P,},).
J's�,y capitali�ada'el1'I l,.s/r5 rs. 20 mrs. cpripcin.¡Jent�.fk los (¡U�jsotici¡t��?r�.la gue'ná� ..

�
.. :�.:. :' .. '" !'.�52B4, .6

Gana de renta anual 3,4 rs. 29 mrs; ,tas;icion, y á. fin��dc.. que, sirviéndoles . �ó� .poblacioa.
t

I

�9}&�5 III
,

•
IO.a id.: de cabida de: 23 fanegas ,d�k¡notificaGiQJl ('�n: for.m,a�, manifiesten Por alcanc�� � �l:_�m-,,_ I � '

.. L't �'''.f'
a .celernines de tierra'> de' secano ; ta= por escrito al Sl'''l;)��ndente,en el térrni- pleados � 9488 ',t"J
�().da en: '97750 rs. , );G3'�it�Hzada en :' no señéi�clda '_i)O�': j��' instruccion thida;

. t. tJ ..._....._.... ......

10,895, rs. 10 mrs, Gana . de renta i

si sé
' allanatt' ,'!dBligan á, satisfacer 'el

. • ' L'. ' . TOTJ\L .

anual, 363 'rs. () mrs.
'.

�

_,
�
..

"

. pre¢io, ntáxi,mti!u ,"bie� de l� ,tasacion I'
'f" _,¡ � .J. - - � , ... • ,; ,

�., .J�I.a id.: de cabida de 23 -fanegas . o -de la:capi�al.iz�S1Un" o SI reriuncian ': �

2',. celerninés cda. tlerra ode 'secano i ta=
,

por: Sil "parte' á 'que' se pongan desde DAr ,A, .

.

sada en 9,,50 .rs.j y
..

ca pita lizadaen ¡'luego ell v�nt�: la f¡i:ca�. �ncas ta-
...

Por' saiisfechp.en pa.. l�"! ��')
r

·lb�:89.5 rs. 10 mrs, Gana de renta. sadas- y .capitalizadas ,Q peucion suya; go de sueldos (de' )todas �.,��:--:;,,�.
a.ñu:�t 363 -rs .. 6. mrs. ')' ,

I

baJoo la;'.intéIi.:�eñGia!' de ét.u�,· ..

�

.pasado lasea v sss . l
-

u i':1 e ases. • . . .

'

..... J'!' ••�
. � ��c "9. I ....

VQa .dehesa llamada fuente de Lo.l aicho lérn1�nó �in ·exnr�.s�l'lo�, 'se COD- '. Poeid. de --:g�,st�i.; or� ..

' :;;j" �.' ,

�,�� �s,i�ttláda', en i�ermirio �ae la ciudad siderará la omis-ion coroo ,renuncia. �inar19s y �ordiria":'de' L�¡a:� en ,el:p:ago.:d� ,c�_thpq' ,Dabro",
:

"Grá�iú]a i'�}lre" hpvi�rnbFe� de 'i'B,4b; dos de ,todos ramos. .. 103183 26',
dividida en 10 sUertes'; ásaber.=

.

_:_V:lc(;m�e. M�r�h\),:'y: ��.rp�aó: � � -
. �P,or ?co,nsighaciones á:.

I.a suerte: se compone de 65 fane- �. � '"
'

.cpt·, -
'

1(10nca-s:. � .. . .. .

gas·�de- era ,de-mo�'te -baj,G y aJrnarcias
.¡ , Por id. �'¡' banee de

de ch�paq�os ; ·tñsadw'en :q',50(l rs. ,:y
". '.' '. I, '. J

.....

�.

,. .' ..•.
• : ,,',

'.

-: S. lTernando, por la y

�:r.���tZ:(��::�� ,�;rI],,:S�' :�-::rr� Ga�a '. ��S�RE��A:,jtR E�TAS �
E ,��A:"A��: I ;���ar::lla�;, :;?A��?� .' .. :ei J;� _

').:.
,

_�.,��a. id.: �e cO�p'onfde' 60" ianegas ;, �� " <fJ1e$ '4r: ··pi�tub;'é.tie: '18·4-e�...:
I i_ ,

a�ufr�e,.-y .polvora... 93593., 4·
'de tic:�tra de ·m0ll.te< ,b�1o C(ul' :ch�pap-

'

: �':";,'" .

· . .l', ;.

: 'PJ'r:� QevolucÍPJie.sL�.dé .�,: .,';'. ,��-
'

r:,os';'otasada en', 6J;'fJó.·r�·.. �y�' capi,tali-' .:.;Est�dQdemp�ti;;ivo'.<ie.:!�:i.:�.�iid.-. �.'o�d.')'s·
..

·

... ;,�...·�.,!��els." ..
í

•.;".,�•• �.¡, ..

''';

•.• ,..., ..•..• �v2.:.�9· 6�', J. 7,� .
.... ., � .,

• ,. .A,. -

�

.

"

:' {,� ,.. ., .' ,". i. :' t_"., . ..., '.
I :r,

u

:::: �
_

. ..�;;
•

_z,ª(�a:�n' 5.,o,��!i r� ..Qa'Óil"de· renta ,anual', les· qlle ,h3:n)nK�e§�,do' en la�.d�?ja�s,Ae "Por('s.atIsfechQra�Jwr'-., .� . J ." ' f

J'68:rs .. I 7 ·m�s:',.·:·;
..

'

¡ �/"" ."

,

' .(
,

·/tola[es :de',dicha �Tesoo('erí�".Y".DePQsh�r : tícip�� tie todas',�l�-¡�S:.-. < 'j' �Al:9,6)�� 24
� �3::':. id.:: 'C9Qslª de '6.0- fanegas de ría�.· Sub��ilternás ·en el illd'icaélo ihes, Por... id. de '·libranzas.
igual natura\�a#'a)a �nterior'; tasaQ;l, Yd:e�. ta.� ,�i�trib(lCion q'u� .'�'q�' �1Jos;' se . de l�;:Direccion 'gen"eraC; ¿_ 'y '£,.',
en 6,000 'ii'� Y :capiiálizada en·5,o5'�. ha ejécutado c,ori a'rreglo � reKres "6r� .

de r'(�Qt�s. . ��:!�: ':' ,�:.- .�' .1l,92G: 6
Gana de renta anual 168 rs. 17 mrs. denes é instruccionesa

.

Por� trasladosJ�ras"cá-·
�

'�'�,:- :�. '.

;4�� id. :� cons�a;;{�� ,6.� .fanegas de jasde líquidos��r�'e�J;ó 1��4�I�4r��ª
ignal nalll:(�ale�ª' �' lls� ;:tnteriores; tª- � A n.G O" I r

Por id. á la de·am�oí·- > -. "

,

.

sada, �{i 6�()bo rs.; y capita�izada en
'

.. '

'Rs;' iizadd:n: . . .'.' � :'. ! i'!i8,�,£ 29
5',;.��5 rs. :(;ana de renta anual 163 E�.isle�cia qué resuitó '.' .'

-

Por 10 por, 100 de
rs. :' 17 ':¡nrs.:'

.
en fin de setiembre ul... tabacos y aduanas á·la

.". �.. � !d.: :c�l?sta'
.

de '60 fanegas de tirn�. )' ,. .. '. " � .. '.� " ·¡.o.::Ú·S'S.a.. 3 empresa de g,ua;{!da-cos�
igual natQralezo+ á his, anteriores; ta- ¡',.'Por �q�ivalent.esl.� �,

>

4��9792. 33 tas...•...•., ..•

sada en'. 6,00.0. rs.;" ,y' capitáli'zad.á en Por paja y'uteüsilios.. � ,'97)29 ':6 POl' G.a parte de �tá'�
S,0:5S rs� Ga'na � ,áé ,rent� anual d)�. Por:subsi1iofndustria�; J l)q 7 �5 haws para la casa ,de
1',$';.: I 7' .mrs�

� Por' águardieñie� • .. I 127'8 24 ; Aguirre . . : : : :::' 'i'6�'8f¡,.

6;3 id. ,: con$ta de' :60 fanegas ,de tier- �or .frutos civIles. .:" "'1816... 2 3
";

.

_._._.......------

.:1'a j_gual á las anterl<?re�; tas�da e,!_
. Por �nan'da pia.': . � T2Sb' 28

.12',500 rs. " y c;lpitaliza(]as en' 10,53-3 ?or derechosde pqer-
l's: ,1.9 mrs .. ', -��n· indusi�n.ge 'una ca- tas; .. :.· ..... �.· .. '.'

silla habitacioll del. gl,larda 'Y UD, ,záhur-. l Po�' decimales:. .: >
don. Gana de ,renta anual 351 rs.

4¡mrs. ,
'.

.

','
. �

7.á id.: comprehencJe>'o fanegas de
..igual naturaleza que las anterim'es, ta
sáda en 6,000 rs." ,Y capitaIizáda en

·,5,05 �� Gan� de rent� arltial 168 .

rs.

17 r�lrs.. .'

.' 8.a .... id�: compuesta de 60 fanegas de
tierra de igual naturaleza que las an

teriores; tasada, en- 6,000 rs., y capi
t:alizada. en ,,5,055 - r,s. Gana de rema.

anual, 1.6S �r� �:,l mr1S;'
o·.

2-6000

6

2�;o;o38 3 Í'
f

i

� 75'30 '_ 18_
: 5'8Q9'" 12
,235854: I o

'

282846 �l

47416 _ 1_5

RESUM'EN. _.�

Importa éf c�rgo.' ..
'

�� 8?7�'9�t; )2

ía. la-aatá.. : '. : ....� I SQ928"6 24

-

¡Por' aduanas. '.. . .•

.'.. p"{)'� ·tabacos.< .:. � '.' ... ;.
Por sal. . . . . . . . .

� Por papel sellado. . •

P9r' dóculpentos de'gi-'
»�o._;:;:··. :' '. (� .

r

� ! �' ._

,

;:;;:.;¡ 9 I 28
.

Por ;alitre, azufre y
I pól vora .. ", ..

' ... � . . '.� '�,

Por fincas' de' la, Ha
cienda pública� .

',' ..

, ·Por. descuento gl'a(�ual
de sueldoJ.'�.,:"..�.' �'r:<.

�

-.. .'; .... ,.�". .. 11;-:"
-

J¡.....
G,j,' •

Existencia para 1:"0 de no-

6 6 4 12
viembre de 1840................ 7 I I :2
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En papel de.. C7161624 u
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sion (le 1íquidalIor (le atrasos de. diez-'

mos, y con el fin de que la elección

reuna los sufragios de todos los Sres.

paf.líc.ipes en dichos atrasos; se con

vocau por med-io de la presente para

que cencurcan á esta casa Intenden

cia á las doce de la mañana del día

veinte {tel 'actual á emitir sus votos en

favor de.,la"persona que ha de en

cargarsede 'la mencionada 1 iquidacion;
'CD €;onoepto 'de que ]05 que quieran
excusar su .presentacion pueden ha

oeelo .por- escrito -con sobre á mí án

les del dia .seiialado ',para el escruti

nio; entendiéndose esta cita no solo

para con los Cabildos 'colegiales de
afueca , sino es para 'con los párrocos,
beneficiados y den-las. partícipes que
han tenido voto en semejantes eleccio ...

nes y derecho 'á tos atrasos hasta el aiio :

�';, de 183§; 'encargando á los Ayunta...

..

Por oll�a 'del Sr. Juez 2.0 de l.a i�s�' mientas que eael memento de recibir

tancia de'¡ esta ciudad Y su part,itÍo:.. ��- este anuncio enteren -de su contenida

frendada del Escribano O. Nicolas del á les 't'especl1vos curas párrocos,
,

Castillo; -se -hace saber -como habiéndo- - Granada � de diciembre de i,84o�
se sacado á subasta el arrendamiente del � l. <I.., �auuel Alva;rez.

,

molino Táb�.ic.a de ,papel-blanc,o:! que, en
t€rnlino 'del I u gar 'de Pinos de :Genil, :

'pertenece á les ,hereaeI'os de D. ,Agus
tin Urquijo ,- se ha hecho postura á él .

por cierto tiempo , pre€io y condicio-

nes; la que. , ib conformidad ,del .¡-eJWe: ,

sentante -de dichos herederos" ha adrni- Hallándose vacante la.Secretarla del
, -ti do y. nla!1�ad9 puhlic:�r dicho S� • ., se·· Ayuñtarai.e£l;lo consritucional 'de Mo-
iialando para 'Su remate el Iúnes 'v del'
corriente ".á ..

las doce de su mañana" en. clio, por ,dimisios' que de'ella ha he�

las -casas -tleF�sll'" haBita-cion. Lo que s�, che -n.->Ffal1cisce de :'PJtlla Pimente],
hace sábe,i�":p�ra �qhe 'las!'p'ersenás 'q'ue que la .desc'm-peiiaba::; se aO-t}uGia al pú;'
'quie"ran ,in'feresa,rs'e� .en -el expl�esado:�ar-: blico para que se pl'esenten á soli:ci�

:r:endamieulo_" étcudu.}>l ;á hacer sus pro- tarla 'tmári\oS�se eócuentTéfi adol'natJos
posic¡�ne§';á �dicha I E�crihaní�., ó e.s eJ

ac�o ,del 'citadoy�mate.
'

;

de las circu?standa�''O�lor,t:unas.
.

,

'Granada �t4 de nov:iem,bre de �134o..
=V.o B.O 'El I.. 1. Alvarez.=El 'Conta

�,o,r, P. \V., Baltasar de� Castillo:=

.EI ",Tesorero, Francisco Martinez, de
.

Banos.

( ,

, 1

",

'Estado demostrativo de -las can'fiüa
o,es �ue 'ban �(Jgre�ado en las Cajas de

l}q?lJOS d� dicha Tesorería yDeposi
tartas subalternas , 'Y dela distribución

�U; de el�s. se' ha lreche.rcon -arreglo
� órdenes e instruéciones,

.

.
'

Existencia que resulto
en fin de setiembre an-

terior, . . . . .'. . ... '.

Por entregas hechas'

por las Cajas de totales
del. protlueto de las- ren�
tas-en metálico , efectos ..

31.\.97_ft9

��Tl .

-

OTAL .

Por satisfecho al 'pre ....:

supuesto ,
de gracia 'y'

justicia, .', • '.
'

.. '. �.�. � 8 26 o'� -'1�7
Por íd, al de la guerra.

.

6 7 4146 �'l o
-. Por "id. iiI de' márina. '

121 I "11
Por id. al de hacierÍda.· 1614�"<'_� �I,'

. 'Por ia.;á -librailzas del"-
'Tesoro púb1ico�. .:' .. 'I 10600 -

. Po.r billetes del Tesoro
- ,

'�.

pútlico 'ámortiza'dds.· � '.
'

Por, id. de la anJici':'
paoian' oe'los

.

2oo-'"'tni-'
llones id. � ... .. ". • . ..'

, ..

1'OTAt .

Impoft� el cargo.... '. " I I 62�9G � 5
Id. la d;úa. . � • '. ..: i 1'27°10 17

Ejtstencia ,para 1.'_ de noviem-
hre de 1840 ..

LA' CUA;£., SE HALLA

Ep !lletálico. .

IGUAL� .

Gran�da I( de noviembre de 181,.0.
';:=.V.o B.o I. I., A Ivarez."::_El Conta

dar, P. Y. J l3altasar del Castillo. =

!Francisco Martine7í
- de Bañps(

., �)

:A,N,UNCI,Oó

N
--

)

].
1
I

. t
Por .uaa del Sr. Subdeleeado de ten-

-tas ele este .partido se -empl�za -á D. Ni

'colas de Luna, Capitan que .ha 'sido del

casl'p.o de carabiueros (le Haciendapú
,:aliea -de esta :pl"o-vincia'-, pUl\.U, que1 en el
térmiu@ \rpreciso � ,perento60 ·de

. quince
días contados desde el siguiente al en

.

que se puhlique este .anun'cio en el ·110- .'
letin a!icüil" comp:-ll'ezca ante la misma

-

Subdelegacion 'Y Escrrbania mayor -del
ramo á ser oido 1 j.uzgaoo· en la causa '

que se le 'Slgué 'sobre' tiroteo sostenido

por cont.nahandistas-conéra tropas y fuer-
;

"zas del Resguardo err el llano de -la Cám:
'

pita 81 dia 31 de diciembre _:de '4834.; ba- :

jo apercibimiento "que' 'en otro caso le

parará el perjuicio l¡tle '�a:ya tuga:.. '-

PROVIDENCIAS ,JUDlCIALES.

Por otra dél. Sr. Juez de J.á ins

tancia :de la villa de Ujljar, refrenda- '

da del Escriban-G D. José Caw rIa }'

Garda t su fecha 17 del anterior., se·:

e'mpia�a, p(.ir' pri,mera. �e�, á �,?sé Mar-
, tin Cara, ¡veCin.o ,de Mecilla. de Tedel.
reo prMug\) , ,contra qlJien el mjsmo
Sr. está' proéedierido, crim'inaJrnente
por las_ heridas que causó á Francis

CQ
.

Gúv,illil, bijo, d� ,Crislóba�, su con

vecino, _pa'ra qJle, ,d�lltro del tér.mino

prevenido por", la : Ley, se pres�nte.-en
aquel Juzg.!ldo., .ó. e�,I,a ,c�rce� ';. �D. la

inteHgencia de. que �i, lo. hi-ciere" será

oido y su justjcja. gu.arda�a, y, de; no,
le p�rál·¡í·' el p.eduicio. que hala -lugar.

t.NTENDENCI..\,

El dia�2-Q de dlciell1Dre i las doce de
su mañana, en la Ca�a-cúli'á d� esta ciu

dad, se saca á pública subasta el afl'en
damiento tIe los dus hns. en libra de
nieve � de 1a que se -consume pertene�
ciente á,:l� referida casa, bajo el plieg<l
de condlclOn:s,que el Re�,tol' de la rnis:",
rna presentara a las personas que gusterl
verle; rematándose en el que ma.s be ..

n�ficio 'lürga. ,Lo q'ue se publica por me ..

dIO del Boletin) pa 1'3 conoCimiento de
los que quieran interesarse en la postu-",
1'3� lTranada 25 de 'l,oviembre ele 1840�
TOl'ibio-FúJles�

,

En Motril � calle de Zapatero's" c'on..;
llgua á �a placeta de la. Victoria; se ha
establecnfo . nna casa de pupilos á cargo
de una señora viud� , la cual asiste con

el m�yol' esmero y equidad á lós seño·

l'�S que la �avoreccn. LO que puede se�
VJl' de gobIerno á las personas que ya

yan al indicado punto.

�
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Este PERIODICO sale los 'ILÍnes y uiérnes de cada semana.

.' LJS cartas, reclamaciones y anuncios deber án dirigirse á Ia Hedac

cion ¡rancos de porte, y se insertarán á precios convencionales.

/

PRECIOS DE ,SUSCRICION. �Un mes. Tres•

En esta capital', llevado á casa de los Sres. suscritores, 10 rs, 28•

Dentro y fuera de la provincia, fran�o de porte., .......» 40.,

Gfl��m7��:ro f,POLl'fICO.",),Jj¡J).¥J,""-"!.Hl.i'i
..

Circular núm. 451...

El Sr. Subinspector de la M{lÍcia ri�
clonal de esta provincia me dice lo SI-

guient'C�. '

« U n a de los tres bases pr-incipales que
tanto recomienda el Gobierno para la

formacion de los cuerpos de la bencl:1é.
rita Milicia nacional, es la recau dacion

de ]05 fondos de los exceptuados de este

servicio; y mal podrán tener efecto .en
esta provincia los deseos de la Superio
ridad , si los Avuntamientos de los pue
blos que ]0 componen no coopera� á
j an sagrado objeto. V.' S., mas te�ugo
que nadie, conoce el estado de nulidad
con que hasta . de presente' se han con

ducido dichas corporaciones para el

cumplirnieuto de cuanto sobre este pn�
ticular se les tiene' or-denado en multi
tud de órdenes comunicadas al intento

pOI' n�cdio del 'Boletin oficial de esta ca

pital; y no se alcanzará el fruto que se

apet ehe , si V. S. por su parte) corno Ge·

fe inmediato y de quien dependen aque-
.1I0s, no toma unas medidas serias y enér

gicas, por las cuales haga que cumplan
Con las disposiciones que se les dicten. Ve
rificadó este éx'trerno , podrá temer lugar
la ol'ganizacion en brigadas, batallones,
y cornraflías� eo los puntos donde con

vengan_,segun y en los términos que por
superiores resoluciones me ,está prev�ni
do; y hasta tan�o que dicha recaudaci?l�
no se haga rea'}I'záble'_, no se consegUIr.a
en manera alguna el éxito á que se, as
pira. En esta· atencion no puedo menos

de pa rlicipado el V. S., á fin .de q,ue,
tomando en considerélcion t'&te jmppr
tantísimo servicio en obsequiode la p'ros ..

peri��d_, y aume:n(o (le ia �il�cia ciu��a"
dana de esta 'referida prOvl.hcla _, 'se dIg
ne asimisnlo mandar á todos los,Sr'és.

Pl'esid�n tes de las M unicipalidadesJ de

tos pueblos .de.l.a .l11iS¡�1q qlJe i.n;Y�eQi!.ta
mente, y por lo� �n:dlOs q�e esteu a su

.�dcan�e _, procedan a practICal', un nue

'vo álistainienlo de Milicia nacional, el
. ,ell"l deberá comp.onerse de J?S veciu,os
que pq,r la ley esten cOUlprendIdos en elJ

sin que por ningun pretexto'se exima á

persona alguna, sea cual fuere su cate

goría, á rnénos que por su conducta ú
otros: 'antecedentes políticos, desrnerez
can la confianza de sus compañeros, ó
esten en los casos prevenidos por regla
mento � para evitar de este modo el dis
gusto que pueda ocurrir Con los que tie
nen la gloria de pertenecer á Jan houo
dfjcas filas. Entre las corporaciones in-;
dica das , siento en el.alma tener que in
dicar á 'Y.: S. Ia suma apatía -de los com

prendidos en .lá·'adjunJ� relacion] los
cuales recomiendo á V. S. p:H'a¡ que
tenga .la.boudad de imponerles , con to

da severidad J con la firmeza que le es

propia) las multas á que por su negli-.
gencia.se han hecho acreedores; pues
aun no he tenido el honor de merecer

les un solo estado de fuerza en mi po(J�r.
desde que me hallo al frente de este es·,.

tableoimiento, desairando y hurlándose .

por tal concepto de cuantas disposicio-
.nes se les han comunicado y que' á V. S,
consta por las corr-espondencias 9ue han'
mediado. Huego á V. ,$,. encarecidamcn-.
te haga se lleven á efecto los particulares
que dejo iudicados , .puesto que, e!l� eIJo
no solo se interesa el honor de V. S. en

que así se verifique , sinó que e.� tarn- .
bien porque �a?do �s.te," ll,tl.e�o unpv;L..

,,'
so á la benemér ita MllIC13,l1éw:1911_al,.CQ.:

.

bran los "pueblos mas ena(·dimien.to !;
entusiasmo en fa-vor ;de tau noble msu
tucion , y de aquí el mejor- órden, tran
quilida,� y seguridad �e lo� mis��os.'? -

�

y se mser ta en esBoletin oficial pa,ra- Isu cumplimiento por p:frte de los .Ay�n-'
tarnientos de los puebJps, de la provln
cia� y� muy particularmente_, de los que
aparecen'de la nota que �e pOl1?rá á COl1-·

tinu3cion, Granada II de nov.lembre qe
1840.' Joaquin Manuel .de. A�pa .. Jo'sé
María del Valle, SecretarIO HltenllO. '

Cenes Zubía, CfrhcéJsas, Dúdar; AI--
, .'.

.

hama Chimeneas, Zílf&l rraya,; LanteI-, .

1ra ,. Vil1ánueva Mesía�,� Lobres, Cljue a,
PurchiJ.

Lo] a., conduciéndolos por tránsitos á
di sposicion de -aquel Juzgado, p�r el
cuál se reclaman, Granada 3 de diciem
bre de 1840,�.Joaquin Manuel de Á.l
ba.=José María del Valle, Secretario
interino.

Señas del Joaquin;
Edad 36 años ; estatura regular"; co'"

.

lor trigueño; ojos melados; pelo neg�()
riz ado.; nariz; chatax chaqueta de pano
pardo j calzan depana azul.turqui ; .1;>0-
tas de becerro blanco; z�patps de Id.,. �

y sombrero portugue�.

Idem del José., ..

Estatura pequeüa ; edad "como unos
1

28 años; colortcigueño.; ojos mela dos;
pelo. castañe ;

.

nariz: chata ;. ch�qu�ta 1
calzón depaño ; botas de cor dobau,

, , :J

"

_.

')
. . Circular núm. 45_.

, .t.
ti

..' �

,. .,. " ?

tos Alc�l�les constitpcioua]e�de los pue
hlos �de l� provincia _l�edpbl�rán S�l vigi:.

IUHc,in.en sus l'especli�as jlH'IS(heC10?eS a

fin de lograr 'la captura de J oa9tlln y
José ¿te forras" hermanos" vecl�os de

Del presidio de l� carrutel�á de Cór
doba a lVHlaga ha desertado el confina
do Francisco Carreras,' hijo de Grego�
rio y d�,�á.r,men Pe�ez .

.;, n'at�ra� Y've-'
cino de Estepa.; prOVInCla de Sevilla, do
estado soltero> v de oficio labrador; cu- .;

y as sef)�¿-á.é�ntinuaeiOIl s� anotan. E�.;:
su cnnsecuencia prevengo 'a los Aleal .. :;

.des constitucionales de los pueblos ·�e.
esta provincia practiquen las n�as.;a�tl-l
vas dili.. gencias, en. sus re.spectlVa�,)u"
risdicciones , para con�egUlr su captura"l
disporrien do qu,e P?f tránsitos sea C.Ol;"
ducidó a disposicion del Sr, Gefe pol� ...

rico qúe 10·re�1¡:¡ma. Gran.ada' 2 (le 'dI-'
_

ciembre ..,de 1840.=Joaqum ·l\lanuel de,

r·Hba.::;:¡:.] osé.. María del Valle,· Secreta:"
rio interino;

. SEÑAS..

'l'!:dad 33, af�os; estat�ra re.gular; pe ....
10 castaño'; ojos azules� narIZ regul��;
harba póhiaJa; cara agmleña; color trI'"

gueflO: S,e�as parliculares ;,al?unos, hooe,'
JOs de VIruelas. o

�

.dmortizacion.

A virtud de 'peticion de las Oficina,�
de arbitrios de amortizacion de esta

.
.
,

provincia, y.. COil arreglo'á 10 preven,):'



do en la ir-l'51nacojon .de I' de junio
de I 837 ,- he acoftlallo "se .proceda al

�lITendamiento, en .pública subasta, poe
(¡¡em po de tres años, ,de las fincas ;que
á continuación se anotan; -cuyo 'rema
te .ha de celebrarse el 2'0 de diciem
bre ,ptóximo" desde las rrr .hasta las
I 2 de -su mañana. Lo '.

que .anuncio
al público; �para conocimiento de las'

personas 'qae :gusten interesarse enla
misma subasta; .las cuales podrán coo ..

co�currir t 'en ;el ,dia prefijado, al pa
raje ,que se ,designará, á hacer las pos-
t al"?� que' á bren tuvieren, y les se

rán
" ad�,ili:dáS Si�.n'lpre· que cubran .las

rentas o" partesde ellas de que se hará

expresion y estén c6nfor�es ,con el

pHegd dé eoudicionés -que serwirá de

��s�" �el, arrienda_�-:7Y "de que ;,padrán·
-enterarse los licitadores.

tizacion , '1 {lel Escribano que elija' di
cho Sr. Subdel�gado. 'El pliego de con

diciones .estará .de manifiesto . en b.:
expresada Subdelegacion ,haSta .el .dia .'
del remate.

Granada' 3 o de noviembre -de 1(8,40.
:=1. I. ,

. ,MauuelAlvarez.

�INTÉN,DENCIA MILITAR.

ñana en la sala' capitular; pues así lo

tiene'acordado la Comisión de mi Pre

sidencia. Granada 2 de diciembre de

1.840.=El Presidente de la Comisión rie

ha.g�ges, BIas de Piña y Llano.=Ra
mon Lopez Yazquez , Secretario,

'Cuenta (de. ,los 'gastos 'hechos" en 10-

.00 .el mes-de 'noviembre .actual en la

.obra.del -monumento de D;a Mariana

Pineda; segun se tiene ofrecido para
satisfacción 'de 105 'Sres. .euscritc res,

Existenéia ,que ,resú1tó en

'3,1 ,de 'octubre... '

...

Donativo -del tercer bata

llon. de Mqicia nació

.:: na] -de ,:e�.ta.::capi�aJ. : ... ;

:Por .dereehos .personales tie,
los Sres.Capitu lares que" •

-desde .que .• ha y' A}: u n�
tamiento repres'entativo,
han -eedido siempre á

"objetos -de ,utilidad .'pú-
, .hlica e, .y .ahora 'se ;hao

-destinade .á -esta -obra.

Bs..

::lOO

422G

,6'0·58

Jornales ,de los 'canteros,
'en .el ;Obl'�dor y 'sierra

de Elvira;, �pa,ra la saca

de tres 'pled'ra-s-grandes,'
y de ,los;bruñidores.. 'I'·

Porte ·de 'una piedra 'des

·de ,dicha '-Slerra, ;jórna ..
les de ',cargarla, y der'e
chos 'de'Vengados. . . '. '.

': Jornales ,del gua'vda en el

CarrrpiUo, y lumbre,. ,"

Costo ,de bestia 'pan' 'el

maestro que 'ha 'ido 'á

reconoc-er 'la 'cantera y
, piedras' y ·su jornal. . .

Asperones., cera y avÍos

para hetun. '. •. . ....

Comp'oslcióil de herra
mientas :y fraguas para
las tnlsmas. . • . . .'. . �

'C9st() de unas 'cortinas de
'seda para el sitIO don..

"de "se baUa colo'ca'da la

urn'a
.

cineraria de la
refer'ida Doña Mariana
<Pineda. ..• • ... .. � ..

}JfJletin oficial 'J para que
sirva 'de cal'go á esta

ocqenta••••••••.•. ·

�oo6

81

199

I
. 6

o'

Ir
Id

El Excmo. ¿SI'. < 'Intendente gerteral
militar" con fecha 023 del actual � me

dice lo que 'siglfe.
.

,

(i D€ órrleu dela !{egencia;pro'visiomil
del Reino, que me ha sido comunicada

por el Excmo. Sr. Secretario de estado

y del despacho de la guerra con -fecha
19 del presente mes , se ruanda .sacar á

pública subasta el, suministro de ,pan y
pienso 'á las tropasy -caballes -estantes y
tr anseuntes en todo el.xlistrito de Va
Iencia hasta fin de setiembre de 1841.,
.mediaute .,á no, haber sido .aprobadas las

, '9, marjales f(le.. olivar t lerm'ino -de . proposiciones que se presenLaron ..en .el:

1"11'
'

"

• acto del remate que tuvo efecto por es-
.

� .,m·a,. que pertenecieron á las mon-
'

'd
.

'A
. ta Intendencia general eldia 14 de 'agos-

ja:s . e-les
"

r��etes' de esta eiudad.Gra- -

'1
.

I"
.

d h .J:
v ,to U, t�l�lO;,. �n·'su VIrtu /, e.dispuesto que

(hrad.� -su -renta en -3-40 ,rs., ,á un mismo.tiempo y :para·el·;pr-opio ob-
- El -'·renlaté, del át�rendami�nto ·de .jeto tie celebre una subasta ..pública en la

est'á ,;fio'Ca se ,'eriíicará en mora ante
' Inteu¡dencia militar de aquel disenito y

,

los Sres, Alcalde "constitucional., .Pro-: en lu\general de��sta (capital pa,ra el dia

curador 'síndico, y 'persona;'iqtle elija ,10 de,di¿-iern'bre próximo" con ::lo-aas las;

I S e
. �form,ali<:lades (p.;e previenen ·'}as reales

.e, ,r.: ornisionado "principal de arbi- instru-cciones., á-fin de-que el remate qúe
t.rtQS de amertizaoion. y del !Escribano ,resu! le "mas vcntalo\'lo á los'intereses de

de.la propill 'vUla ,; en la cual estará la Administracio¡{ militar sea aprobado
'de ma'nHiesi,o ef :pliego' de"coBdicio� por 'e,! t;ohierno,en hvor ;·del <mejor·pos- -

IlC,S' ,hasta el diatlel TellHHe•. '.

tor. üon¡;cuyo motivo;pre,vengo á V. S. ';

':2 S y medi� .rnarjales'ile tierra,,, ter. : que d� 1:0'oa la ;fJublicidad ,que corres- :
.'

d Ali' ponde �i este anlHlcio por m�dio ,de los:
mmos e

.

m FOs, que pertenecieron periódicos ,de :1<18 capitales de .la �com-

á,1'a5; monjas Agustinas de esta citldad. prehension tie ,ese distrito" manifestando

Graduada su renta en ' 280 'rs. '�7, que el remate dei expresado�'sumillistro
'

>�:nr:$r ,

.

SB ha de veTificar, á las 12 en �pl,Hl-t'() del
,�

.
{S maq.alés' ,:�i5 esladales de tierra ,r'eféride día 10,: en' los estrados ,de 'esta

. d�� r�eg'9'; 'té'r,iu1.Uo de Pillia'oiHas, que Inte,n�e.nci� genera L",c@n arre.glo al plie-
'.

'

'

.general ,de condiciones que estará de

R.el'�ten�cleron ,�las mOO)' as de los An-
'

. . .... "
[{i1auifieslo éLr 1-á S,ecr�tar.la de la misma;

. ,geles de; �sta. CIUdad. Asclen�en las bieá entendido de oue no se ndiíliti¡'án

-·tres cúarlas partes ,de sa �r'euta á :2�'5_, i:ii��;irorlas:,d¿:�p:��s' 'de �oncluido e1", rema-

réales,'
'

te, ;por v�'rü&}osas 'que seau. Del reci-

. Ef rerÍiate dél arrenoamienlo Se ba de esta. 'cir-cular::, con remis-ion de un

,(st��� f�ncás ��',efe'ctdal'á ell losestrados ejem,plal' "donde resulte im:rr�so' 'este

cJe-)a Comisio.n niincipal ante los Sres.
. anun{!'Ío, me da,rá V. S.' puntual< a,viso

_ r

'

y ce n la pre rn'Ul'a
'

que ;correspoade."
C�nta.dor y Comisionado prioái,pal de "Ló traslado á V. S.' por si se sirve dis·

arbitrios de aHlol'tizacion y Escribano poaer se inserte 'en el Bole'tih oficial de
J).' Fl'ancisco dé Paula Rufo: El plieO'o esta p,rovincia � para que' tenga la .publi
de condiciones estará de manifiesto '�n ciclad debida. Uios guarde á Y.' S. mu-

'la Contadurla'de arbitrios de 'esta ca-
'chos años. Granada 27 ,de.novienibre de

:pital 'hasta el dia del rem�te.'
'. 1840.==P. A. D}�L, Fl'ancisc,o :Ba'dau'é

: :,2 fanegas 9 celemines y medio cuar- (
., ..

liUQ d,e tierr;a, de riego, térmi,oo d�
Guadix, que pertenecieron á las mon·

j�s de_ Sta. Clara de la misma éiudad.
Ascienden las tres cgartas partes de
su �'enta á 8 fanegas S cuartillos de

trigo.
El remale del arrendan�iento de

esta finca se verifica.rá en dicha ciudad
, de Guadix�, ánte los Sres Subdelega
�o y C,?ntador de rentas, y Comisio
nad" subalterno-de arbitrio. de amor·

'.A " �.:I ,". • .,. � l'J.i.yuntaFluentfJ 'constllu,clDna •

Quien quisiere tomar á su cargo' el
servicio' de baga,ges- para las tropas na
cionales en e�La e,apital, en todo él año
de 1841 _,- se.

.

presentará á hacer propo
siciones en la' SeGret�ría del C4erpo mu

n�cipal" en donde estará de' nianifiesto

él-pliego de, condiciones que se 'han 6- .

j�doj para esta ,subasta; en el concepto
�e que. el renlate se ha de 'édebral' el

'dia 16 del c·o1"ricn�e." á las 12- ae su ma-

::
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de renta annal 73 rs, 28 mrs.

S'a id: otra haza de cabida de 3

marja les y 86 estadales de tierra de
3.a �,c(ll idad , en dicho pagodel Pino;
capitalizada en 1,218 rs. Gana de ren

ta anual 40 rs, !l [ mrs.

6. a id.: otra haza de cabirla (le 4
marjales y 14 estadales ,\ en dicho pa-

Las personas que tengan á bien ins- go; capitalizada en 1,385 rs, 10 mrs,

truirse de esta cuenta y de sus docu- Gana/de reata anual 46 rs, 6 mrs.

mentos [ustificativos , podrán presen- '1
7·a id.: otra baza de cabida de 3

tarse en la .Oficina de administracion marjales 50 estadales , en el Hamal

y_ contabilidad de Propios, en las ca- ¡alto; capitalizada en 1,55 Irs. 6 mrs.

sas capitulates; en la inteligencia de que I Gana de renta anual 5 I rs, 24 mrs.

en ello tendrá la Comision el mayor Las fincas expresadas están arren

placer', 'así, como en' que bagan las I dadas sin escritura : y no. gravita so-o

observaciones que á bien 'tengan.
. -'

'bl'e las mismas .carga alguna de jus-
Gl'anada 36 de .noviernbre de 1840. ticia ,-justificada hasta el dia.

=El Depositario de, la Comisión, Juan Un cármen sin casa, llamado de

Nepomuceno Leon Zegl'Í. Pajes ,':situado en término' de esta ciu

dad, en la alquería del Fargue , de,

cabida de 3
. fanegas' 6 celemines de,

tierra de riego-de 3.a calidad (está po-,
blade de olivos; chaparros y, árboles

frutales); capitalizado en 15,000 rs.

Gana de, renta anual !ioo. Sobre este

cármen , otro en el mismo .sitio , lla-.

ruado de Becerra , y cortijo de S. Fran
cisco 1- gravita la cargarle 4· fanegas,
de trigo anuales áfavoede la rentade
cadaez de agua de Ia _acequi,a de At

facar: de cuyos réditos corresponden
únicamente á esta finca 3 celemines

y 2 cuartillos de dicha especie; 'que
valorado, este grane 'al precio .de 30
rs. fa nega , i mporta 3 rs. 25:, mrs, de.
réditos y !l91 rs. 6 mrs. deoapital.

Una haza en término de 'esta ciu
dad, en la alquería del Fargue, de.
cabida de 4 fanegas 7 celemines :�e
tierra de 3.a calidad; capitalizada en

6,975 rs, Gana de' renta anual 2:�2
rs. 17 'mrs.

"
Gravita sobre esta haza"

por réditos de censo á� favdr del cau-:
dal de Propios d�: esta éi'ud�Úl�·. 1. ce

lernin 2 cua�rtillbs:':!s; r�dHtí�s, 'ld;i(hi-
go anua'les; "y"'valoradú{áI- pfecH.{' de
3 o rs. fanega, as�iendeÍl, a 4-' d' I 7

COMPARACION.

Importa el cal'go. . ...•

Id. la data.•.....

Existencia .

2&l£ _t

Venta de' bienes' nacionales.

'Cómis�Ón principal,
de rentas .:r arbttrios "d� amortizaoion,

,,, ,�"'i" 'QIa¡",
,..

�

' ....

1£1 dia 7 del 'mes de enero próxi
mo, desde las once de su mañana
hasta Ia una de su' tarde, por ante

el Sr. Juez 3.° de' La instancia de

esta ca pital y EsúibanÍa de D. Fran
co Merinero , con citacion 'del caba
Ileró Síndico del Excmo. Ayuntami�n
to', y asistencia mia ó de 'persona
que me represente ,-�. se' celebra, en

1 as casas consistoriales, el único' re

wale en venta perpetua de las fincas

aigui'entes.

11 caudal de las monjas de la n«:
'carnacion. '

,

.: Varias tierras en término dé Ia vi-
. ...

lla.ríe Gahia-chica, divididas en 7 pie-
zas; á sabel"

•

I.a 'pieza: una viña 'de cabida de 4
t'h'á'rjales y 40 ,estadales, sin agua de

"

nropiedad " per� susceptible de regar-
.

�e .(en buen' es'lado de próducil'), eo
.

..el pago de I�s Viñas-viejas; capitaliza ...
'

·da 'en 2,49 II'S. 25 mrs. Gana de ren

ft:a :,anual 83 'r5. 2 mrs.

2.a id.: una haza de cabida de :2 o

�marjales y 4
r

y medio. estadales, 'en
¡el pago ,del r� mal de la Iglesia; ca
'pitalízada en 8,861 rs. 17 mrs. Gana

'ce renta anual 295 rs. 13 mrs.
. 'a.a id.: otra llaza! de cabida de 55

'e�tadales', en dicho' pago; capitalizada
en 277 rs. 2rmrs. Gana de renta anual

9 ,rs; 8 mrs. ,

4.a id.: otra haza de cabida de 6

: marjales y '74, estadales de ,tierra de

�.a cali�ad, en el pago del Pino;' ca

pitalizada e.n 2',2 l.� -rs. :l4 mrs. 'Gana

6

&

Á.I caudal de las' monjas Carmelitas

.
descalzas" 'de Jaw.

"

l'IP

mrs.

Varias tierras én término de la ciu.l
dád de San�afé, pago de, Sto. Domin

go ó el Partidor, de cabida com� de

40 marjales, la rna,yOI' parte arerlados

á causa de las inundaciones del rio

Genii con el que lin'dan; tasadas e,n

�4,ooo l'S.; no teniehdo carga afguna
de justicia, justificada hasta el dia.

�l caudal de 'fincas adjudicadas por
débitos.

Varias tierras y casa en térmipo de
Huétor Santillan; á saber.=Ona haza
de riego de, cabida de ;/ marjales I l

estadales , en el- pago de Búrdes t con
,

10 ojivas y 20 estacas. Otra id, en el

pago de la Cruz, de cabida de 4 mar ..

jales 2 estadales de riego, inclusa una

parata, con 17 estacas de olivo. Otra
id. en el pago del Charcón ,de cabida
de I marjal 77 estadales de riego, con
8 estacas. Y últimamente, otra, haza
de seca no, de cabida de 3 fanegas 3
celemines de posesion , en el pago de

Jatinajil ; tasadas dichas tierras, con

inclusion de' la expresada casa, en

5,700rs., y capitalizadas en 3,2 i8 rs..

30 mrs. Ganan de renta anual 1°7 rs..

10 mrs. sin escritura. Sobre estas fin

cas gravita un censo perpetuo de 3 o
rs. anuales á favor de los Sres. Candes
de Chinchen,

Un cortijo con casa, llamado de

Cijancos , en 'término de Albuiiuelas,
pagode Cijancos , dividido ell 2 suer..

tes; á saber;
.

'La suerte: se compone de. 9 I. fa

uegas de tierra de secano de' pan-lle
va r, y 7

'. fa negas de riego, y media
casa ; t�sada en I i;,I o o rs,, y, capita
[izarla ell 18,600. Gana de rénta anual
620. Sobre esta,' I .a, suerte "gra�¥.jta Ia

pai>fe de censo de 1,433 rs. 11' mrs
de capital-y 103 de réditos anualesá,

favor de la capellanía que J��;dó D,"
Aria La-'Fuente y' posee :P" Sa lvador.
deBeyes, y otrode 5,�25 rs.de prin
cipal y 150 rs. ,25 mrs. qe' ·réqitos
anuales á favor del, vínculo qu_e posee
D.a Raimunda Solana.

.

'

,

2.a' id.: consta de 45 fanegasde tierra
;

de secano de pao-i:Ué'var, con mas,' los

terre�9s quebrados, y media :�as:,l.J: ta-:
sada en 18,600 rs, Gana d�;renlé)a��al
{) 2 O.. Sobre esta 2.a suerte d�ravíta. la

.

'parte de 'censo' de 3,433 rs.. 'H;;]1HS.
de capital y 103 de réditos' anuales á

favor de la capellanía que fundd D.a
Ana' 'La-Fw!nte y posee D. Salvador
de Reyes, y otr"o de 5,025 rs. de prin..

ci pal y 150, rs. 25 mrs. .d�" réditos
anuales á favor del vínculo que_,posee
D.a Raimunda Solana.

Una hacienda en tármino 'del ,lu

gar de Albuñuelas, en el' pa,gqde las

'Huertas, compuesta de' 10 marjales 93
estadales

-

de tiél'fa de labor' calma de

riego, con varios frutales, alm'eces'fpar
ras, 13 olivos campal�s y ! estacas;

capitalizada en, 18,000 rs. Gana de

renta anu'al 600, por esCritura que

cumplirá e:n, 'el año de 1842. Sobre

'esta finca gravita un censo de 5,200
.

rs. de capitál y 20G rs., de réditos

anuales 'á favol' de la capellanía fun

dada pm' n.a Ana de La-Fuente, que
posee D. Sal vado� de Reyes.

Otra hacienda eo dicho tél'lúinq,



pago de 'las viuas (le las Monjas , dl-1' Otra 'id. sita en dicha ciudad, ealle 'ira Sra,. de las Angustias, � Ias que se

vidida en des suertes , compuesta la de Cuatro-esquinas; capiralizada en ha hecho postura en 24,230 rs., y de,
I.a de ) 9 marjales 92 estadales de tier- 5,'400 rs. 'Gana de renta anual 240.' una haza de 2,4, marjales '20 estada-

�a de riego con 48 olivos campales y 'Lo que se anuncia al público para' les pohlada de olivos, en término de
18 'estacas (en buen estado de produ- conocimiento de los que quieran con- Pulianas, por la que ofrecen fh860
cir), y la z.« de 14 marjales 60 cstadales currir á interesarse en las subastas; ad- rs.: se ve-rificará el 10 del corriente,
de tierra de riego, coo 64 olivos cam- virtiend9 que, 'con arreglo á las úl- ·á las I [ de su mañana, en las casas

pales y 7 estacas; tasada dicha hacienda ti mas disposiciones, solo se celebraránand icneia (lei Sr. Juez 2.° de ]';a ins
en 35,500 -rs, Gana de renta anual remates en Madrid respecto á aque- tanoia de ésta cidtJad, placeta '(�e To
r , 100, por escritura que cumplirá en lias fincas cuyatasacion ó capitaliza-: varo Quien quisiere mejorar dicha pos ..

marzo de '184 I. Sobre esta finca gra- cion llegue ó exceda de la 'cantl(hd de turas , puede acudir al acto expresado.
vita un censo de "9,933 rs, 12 mrs. 20,000 rs. Granada 27 de noviembre Granada 5 de diciembre de 1840.
de capital y 298 rs, de réditos á favor de 1840.=Vicente 'Moreno y Bernedo. :=Manuel Facundo de Piña" Escriba ...

Re]a capellanía fundada por n- Ana
'

no público,
de La-Fuente, que posee D. Salvador .

' ,

de Reyes. Esta carga consiste su ca- I ,�m¡g¡¡;¡¡¡gmm:z,rm,CBll'i!Ji,lWZ:b�;¡tg¡g¡¿
..�,* qm!3E2!Sii£9$

pital en 22,000 rs. que se ha dividido, PROVIDENCIAS JUDICIALES. Ientre las fincas últimamente ex pre- i
sadas pertenecientes al caudal de las 1
refe�:idas monjas de Sta. Paula , .por Por una del Sr. Juez 2.0 de J.S in-s- I Comision provincial de Granada..

graVItar sobre todas ellas : 'habiéndose tancia de esta' ciudad y �u partido, re- Ihecho dic,,h,a d. ivision sin perjuicio de ¡
frendada del Escribano D. José Rubio 1/

. Esta Comision provincial tiene acor..

1 d d ) l I
dado qüé para dar curnplirniento aleare, :

a mancomumc a a pago de los t'é-
,.1 '1 Lopez 6i\a 14 de; anterior, se

em-'j tículo' 12 de les estatut os, que P reviene(litos.:
' .

,

]
,

t id
'

1

r aza a cuan os se conste eren con oe- la renovacion pOl' mitades en cada ano
Una casa sita en esta ciudad, ca- recho á suceder en los bienes queda .... i de los individuos -que la cOl'l1poneu, se

11:, de ,Na vas, parroquia de S. Matias, ,dos por fa l�ecimi,e,into de ,l'rall.cisco de i¡I, convoque a J-tln t,a ge?eral ode 'pro,vine,ia"
Dum. '4; capitalizada en 24,'309 rs. Paula Martin , natural y 'vecIno, que , en ,la que, en V-lrtu� del contenido 'del

Gana de renta anual 1,080; no te- fue de Ia villa de Albolote, hijo de'l' ar�l�u��, 1�, de los nusmos, debe hacer-

niendo e g 1" de j ..

D'
..

Ie Jsab 1 'G
"

B' 11
'.

I
se Ia eleccion.

1 ru ar a a &una ue jusucia " JUS-
-

ionrsro y (le sa e arcra u u ejos , n 1
. .'

.

fi db' 1 d'
'

,

',' '., ' ,,' '"
'

,

' .'
,
'!., . <. !,.[ or e l,>rcBc,nte se .Jil-vrt� y UOí;V0'CatI aca a . asta e

'

ia,
,

,

,3 fin de que, en el 'prenso,t,eJ mino de á

todos los SDCIOS pertenecientes a esta

,30 dias contados desde la expresada' Comision , para f?i "Jtnningo 17 de ene

fecha, se presenten eo dicho' Juzgado ro próximo venidero de (8 4t'á 'las doce

y Escribanía' á deducir las reclarnacio-' �el día
� ,en el' sa�oh de 3e&i�nes. -del

nes que sean procedentes ; pues en
Excmo. A.runtaullento' consl�tuC1?9al

)

.

,.
,

" " de esta capital , donde se cel ehrar-i la,
autos de testarnentarta incohados a . ,I ("I ,J f o 'I r' J.-
..

"
.,

rnenClonaaa.' ,r.anay3 l.. (e Ü1ClemíJr,e

Ihst�ncla de part;legr�mla, entreotros de 1840.=,Pofacuerdo de ln Cornision,
particulares , ast esta mandado por Juan de Morales, Sccretario,

providen-cia'de i 2 del mismo.
. ,

Al df}, las 'monjás de Sta. Clara"
de Loja.

Una casa sita en 'Ia ciudad de Lo
já, ?1).n�,.; 14 2'� cuesta de las Monjas,
es�uma a la calle de Granada;' capi
tahzad� en 6,435 is. Gana de renta
anual �2S6 ; no resnitando hasta er
dia carga, alguna sobre esta finca.

' .

Oti'� cása en I.Joja, mim. I 43, eA
la cuesta de las �Ionjas, esquina á la
calle de,'los Carros; capitalizada ,en

6,930 rs.' Gana de' renta anual 30�

:r�. ; -,D? re�.úJt��do hasia el día carga,
éhgtma de JusticIa sobre esta finca. "

':Al de las monjas Nazarenas
.

'

.,

,lWattil.

Una casa' sita en,]a ciudad de Mo
tril , calle de la Cruz de concha' ca

pitalizada en 3,240 rs. Gana de �eIlta
anual J 44.

'"'

.

Otra. id. sita en dicha ciudad,
I'J$

calle
de l,a Cruz de concha; capitalizada ea

S, I 00 rs. Gana de renta anual 360.

Al del suprimido conoento de la Vic-
toria, ,de Motril.

, ,Una ca,sa sita eti la ciuaa1 de Mo
t-riJ , calle de Cuatro-esquinas' capi-'" d

"

'

tajlZa a en 3,7 So rs. ,Gana de reota
anual 168.
Otra id. sita en dicha ciudad, calle

(le Cuatro:e�quinas; cJpitalizada eh
5'.400.' rs. Gana de renta anual �4o.

-

D. José de Zárate y Mora, Alcalde'
;:0 const'ituciooal y Presidente de la

Comí'sion (le Milicia oaórmal, 'etc.
'

Hago sáb�t··:' que habiéndose acnr

dado .p�r er:Guerro'�.mtH}.i(.ip.ql se sa-

,.que .� $ubasta fa construccion del me

clio vestuario de invierno para la ban
da de tálnbores del primer batalJon,
la Comision ha señalado, para que ten- '

ga efecto ,el remate, e.l sábado 17- del

actual á las 12 de' su' mañana én la

sala de sesiones del Excmo. Ayunta
miento; debiendo verifica rse ha jo el

presupuesto pr'esentado por dicho ,"a

tallan, y pliego de ,condiciones que �s

taráu¡de manifiesto en la Secl'etarÍa c·�l
refeJ':'�do Ayuntamiento..

'

.
'

y para que 'llegue.á noticia de to�
dos se anuncia por medio del presen
te. Granada 4- de diciembre de 1840.
= José de Zárate y Mora.=Ramon Lo

pez Vazquez, SecretariQ.

Sociedad médica ,general
. -de secorres-mutuos.

,

En Junla generar de 1:1. Socieda el) ce
lebrada en 25 de octubre próximo P!l
sado, se ha declarado el dividen-clo cor

respolláienle al pr-irner semcs{re 'deLpre
sente aúo; y, en 'c,onformidad á lo pre
venido en e1 �frt. 88 de los estat.utos, la
Comision 'Ce)1lnd ha hecho se PV'hlique
en la Gaceta de Madrid 'de 3ü del mis-

,n�o para los efectos que en Dque1cSe pr€:
Vienen.

Esta 'CoU1is'ion prov�ndnl., cumpli
mentando lo que se lo�(!ena ,e� el art.
.177 de los estatutos e InstrUCCIOnes de
la centl:aÍ _, 10 Irate s�ber á tódos los'so ..

cios pertenecientes á ella, existentes en

esta provincia, la
-

de l\Hhrga y Alme ...

ría, que hubieren pagado el prj'mer pIa ..
'

zo de la cuota de cnteada }J3sta el 30
de junio últimp, y so�� 10; comprendi- .
dos en dicho dividendq � �par'a"que ha;
gan. el.pa'go que por sus resp-ectivas ac-
'eione'S les eórrespol}da, en el término
de tres rneses canta dus desde el 30 de
octubre último. Granada Lo de di ...
ciembre d� 1840.= Por acuerdo de la

Cm;nision, Juan de ,Morales) Secr€t�riQ,.

N

leI"]
lui!
cia

pro
en

nUl

ce�

do

do
tri(j
Rei

El remate (anunciado en el Bolet/n
de 16 del anterior) de 5 casas en la Imprenta, de PUCHOL , calle de Li�
calle del Reñidero� parroquia de nues-: ' bJ:.eros, núm.$})' to.

'-,

En lit z'ItSlrllCcion y repartinrienl(j de la con

lribucion de,ioO millones" i'ns�l'ta al núm. 62se fi
guran rí Moreda.r L (lborciNas por riqueza ter
rito/ ialy peétluria 5,'650 N. ) Y dében .ser 5660.
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:"" '
PRECIOS DE SUSCRICION. Un mes•• ,T,.es..,

:".' En esta capital, llevado á casa de los Sres. suscritores, JO rs, 28 •

,� Dentro y fuera" de Ia provincia';franeo de porte •• .: ...¡) 40.
<l9

' r- ,� ,

LA

DE GRANADA.
�-

- ....

. ,

ta el"diá ,'en que' al {raves d'e Ia ensl
carnizada pelea se conternpla felizrr�en�
te tei rhinada la guerra civil. Igli'al":t

,

mente' sometí á la cónsideración. de
-Ia misma �unta la' iaea =que habia con...

I cebido 'de 'que se, escribiese la histo-.
ria de lós hechos' de ardimiento ·tia..
triótico con que se babia' sejialado, ák'
zando así UD. monu-mento que

,.

tras:'

rnifié-se'á la posteridad los rasgos=de
. valor cÍVlCO de nuestros eouciudadanos;
corto tributo 'en 'veidad que podíamos
pága{_' á':la 'memoria-da hntas víctimas
in moladas ,' y de fanlos' valientes que

, aun -existen .y pueden con orgullo-os-
teñtar sus-triunfos>:, �

.;"-

* Este::pens3Iuietite 'no podia m�riós
de' ser) acogido únanirnemente- y con
eniúsiasmo pór los eornponentés dé' la

Junta; y desde ruegó se acordaron las

bases para. que 'la historia militar. 'y
filosóficade Ia Milicia ciudadana salie
ra cornpleta, Y 'lO' más pronto -posi-
ble ,

á la luz pública.
.'

En su consecuencia, éonsider�ñdo
á Y",$: animado dé' Idénticos senÚ
mientes á los qué en Ia Junta se ex ,:

presaron j- e�pero se sirva dirigir, con
la -brévedad posible, á esta nispeccion

Comandantes de la M. N., 'Y á los Aleal: I
de 'mi interino cargo las notas que

J. abracen los particulares sieuientes.
'

,

des constitucionales.
.

.

......

I,a -La fecha' ·en que se planteó esta

institll:cigu, en el distrito de su mando;

Cz'rcular.=En Junté\ extraordinaria
medios que ,se emplearon ,para su or�

de:Gefes de la Milicia nacional de esta' ganizacion, armamento, instruccion

c�pital,_ ó:�lebt'ada bajo mi presiH-encia y equipo -; y fuerza numérica que reu�

con:el objeto de 'tratar de las mejoras nió en el primer año.

de- que sea susceptible la general. del
'

2,a Aumento� ó disminución'" qu�

n'efoo, y (entré ellas), para su mayor haya tenido en :105 años siguien:tes, y

perfeccion, consolidacion' y brillo, la causas que hayan influirlo en eito; ex..
1

de' promover el entusiasmQ siempre presándolo por añ·ós.

creciente del espíri�u nob'le y patrió- 3,a -Servicio ordinario y extraordi�

ticó que nunca en esta institucion

men-¡
nario prestado en los pueblos y sus

gua,- tuve la honra de exponel", co- distritos, en guarnicion ó- en campaña;
rno interesado �iempre por las glorias I parte que estuvo movilizada, y liempo

. de la Nacion española, algunos de los I que permaneció en este estado; acciones

distinguidos s:rvicios, y hel'?�c?s' e�l- I
de guerra en que se halló; hechos y ras ... ·

presas' acometIdas por la lVhhcla ClU- gas heroicos, c()leétivos Ó. personales.
dada'na desde' su 'creacion en 1 B 3 4" has� t, Exeresando todas las circunstancias; á

Circular núm. 454.
.

,

,

.

El Excmo. Sr. Secretario de estado

y del despacho de la gobernación qe�
l�a Península" eón fecha 14 del actual, ,

me -aice lo sigu'iente.'
,'.

,

·

"

Terminada felizmente la g�erra ci

,�il 9:ue por tantos años ha afligido á

esta desgraciada Nacion, preciso ,es que:
Ia memoria de los sacrificios hechos

por los españoles para
-

alcanzar .sü li

bertad' é independencia pase' á.la pos
teridad con toda exactitud , para ad

miracion y reconocimiento. La Mili
cia, nacional ha

..

acometido empresas
propias del mas acendrado 'patriotismo:·
en algunos' pun to's ha rivalizado con

nuestro' virtuoso y valiente Ejército:
en otros ha perecido bajo los escom

bros de sus casas y baluartes; y en mu

chos, abandonando sus intereses ,y mas

caros objetos, marchó á la , pelea, sin
haber regresado. hasta que la paz se

afianzó- en toda la PenÍnsühi. Hechos
tan gloriosos "no deben quedar 'sepul-_
tádos en la oscuridad: la imprenta de
he perpetuarlo.s: solo de est,e, !U�do po
drán saber con certeza nuestros veni

deros los sacrifiéios que ha costado, la
Ji bertad' que ellos disfruten, y recono

cer con veneracion' y respeto los sitios

donde se inmolaron las víctimas y
donde dieron ejemplo de valor y pa
triotislno. La Regencia provisional del
Reino, que trata siem pre de au'men

tar y robustecer la fuerza ciudadana,
penetmda, como 10 está, de su impor
tan,�ia y de' que, ha de ser en todos

tiempos el muro donde se estrellen

Jas ttlaquinaciones'de nuestros enemi

gos ,- ha acogido con' satisfaccion la

feliz idea del In-s,eeclor general de la

, Milicia, aprobada en Junta 'de Gefes

,; de Iade esta capital, .p�ra redactar una
memoria extensa y circunstanciada de
todas sus hazañas en fa' época' presente..

Al efecto, poniéndose V. S. de acuer-
, do, con

I

el Subinspector de 'esa 'pro
viuda � 'valiéndose de 'Ios datas que le
suministren la Di putacion y' Ayunla':"
mientos , Y. ateniéndose

'

á los',ptlUlOS
que comprende-Ia circular del Inspec
tor' general, cuya' éopia acorn paña;.!..
procederáin meqiá'ta mente, por lós'me
dios qué� estimé mas-oportunos , �á' q-cie'
s·e 'f�a1ige ell, 'esa �pFóvlncja conpron-

: tilud hi -formacion de' tall itTll)'crtfinte
. (]ocumen·to .. De ó'�d'en de la á�g�-J�ia
provisional- ¡lei Reino: 1'0 digo 'a� V. -s.

para SU" exacto' cumplimicnto , espe
. rando 'dél celo i patriotismo que � le

, distinguen , removerá cuantos ostácu-

los se opo.ngan al fin indicado.
�

<

� y se inserta en el Bolotin oficial
para. conocimiento- del público. G�a
nada, 2I.de' noviembre de 1840. =:

Joaquin Manuel .de Alba. =:; José-Ma
ría del Valle, Secretario interino..

'

A LOS SUB: INSPECTORES,'



saber: el lugar del combate 1 Ia fecha 1 mas firme apoyo: á las masas rebeldes en grail manera al complemento <ledel suceso ; número de milicianos que: !iue armó Ia traición y' la intriga se tan patl'iótica mira.
[uvieron parte en el ; número y cla- ,opu�;eron simultáneamente las del pue- Los hechos de resistencia al ene ..

se de enemigos; qué individuos 'se dis- 'bIo leal y valiente : y los que con meo- migo de estaó aquella fraccicn de la
tinguieron 'I y de -qué modo; ,resulta-' metida apariencia Ó sobrada irretlexion MiJida -ciudadana, ya en este ó en eldos que 'se obtuvieron. han querido persuadir -que este se ,ot·ro punto -de la . Península, así en las
I 4·a Sacr-ificios hechos por los Mm� mantuvo inerte en nuestra gloriosa. capitales como-en la mas 'retirada aldea,eianos nacionales; �pérdidas ,. padecí- lucha, apático é -indiferente en [a r(;'- } expuestas 'al robo y al pillage, en las
rnientos , ó .persecuciones que por su generacionl,polh,ica�, se hallarán ·des- � correrfas de las vándalos ,-�stan Inuydecision hayan sufrido; premios que mentidos con los hechos que les pre- léjos de 'ser, .corao vulgarmente se
les h:yan 'sido concedidos ú ofrecidos. sentaré la lli;;tq-p1íl!k aqael!a' gran por- .cree. hechos aislados, ..

sin .rclacion ni
5. Consideraciones generales acerca cion armada' de¡i1�'e-st:-r-íJ'''tmehlo, que, ' ccnéxion, .El�os forrnan, .una acción

-de da ;influencia local que haya podi- no siendo llamada; 4;; las 'filas del ejér- ú'ñ'¡ca.., .poderosa, dirigida por un jui--do �ener la in�l!!ucjon;;y adernas los ci�.Q. p.�rJlwneote ,p�ra",combaíir_,en de�' cio -supeoior , grandioso., que se llama:
�ervfcios-part.iCll�préstados,por sus '�f¡f¡jsa-J-e'las libertades, corrio-a-�ngro-

'

.

sentirúlerilo 'cref lm�b.lo.·
-

.in·�1�iduo3 para elforrrento , organiza- :: 'sia.�'las,de 'la Milicia ciudad, ana.: ,,- ":: : La'.f,naner� de:d�t(si'!I�ral' áeste púe ....,.. .'

� "". ,.
"'"

-� ¡# t, .•. _cióu,' -instnuccion .:y ,equipo de estos' A hora , cuando 'estan' recientes los, 'hlo
t 'Y -las.causas, morales de 511 estado,

cuerpos.
.... I ..

s�C'esos y -expuestos �,á que, una "tradi,- actual.; 'serán espuestas COA precision.,

.ó:a., Si 'el 'pué151o o 'punlo en 'que cion y;ga 'reI'ate .a(!uheraclas las 'Stl- , franqueza, lal cnfllo 'presentarse de
��.u�ri� �l· .-atilflJle,: .sQ�:pl'es� ,�. �efa'nsa

.
�lj �l�S acciones �'7 )o�, Nacionale§' de 'ben aljuicie ..i.�'pa¡lx;i:a,l del;híst<ñ.'it90r;(;It�il?�� rDrtdic�d.o,;en -todo o en parte, Santander, -Cenicero., Mena, Requena,J' y así formuladasante el' ptÍblko, 'de..

o_�Q3 ,.y �¡ si:lo >l?rilnerO., en. qn('ceu- ,ViUafra'n�a de �'G¿ip,úzc()a, San.Sebas-. :l�)ostrarémos. á- �la ��nropa 'Cuán rápi ....,

si&tia ,Ja"fQr.t�{kacion�; su estado Iortale- tian . ,Jiifba'o ,"'Vito�ia, Villa'o�,' ,'Cofren-" .pidos son �los nasos rrue España ha ·da-I, ,�,

r"
J , ;". "

� •
"

• r d.

z�, :o, -ca ¡dad ..Si .se-Ievantó á e1\:peosa:s ,t:es; Chiva, Zar,agoza�, Sampeq�r�, Gan� -do en Ia'carrerazde la civilizacion Hu ...

decI ��hi�rno, 0.' •. ,0_':'e.l' �;a."pr(i)viuciil y .del d�sa" .Lucena. :S�J��Hla, :�C�lz�da' de -rante el cortotránsito que el siglo de�
- � l..... J

... y..l ... ..
�

p.lleblg., y. de 'qo'é ,orden. Si su guar� 'Calaír:�va, Al�l�a�,�fl '. Excara-y, .Qrga�
.

!tas reformas lleva ·andado.

njFj��1es�aha en�?rga�a á ll:opa 1 9'el 'G�l'r.i:,,? ?uentejalanc�',. I.Ja�Esc�!� � �o�, La historia d<e, _la,. �ilioia nacional
e�él'cjto,�_º únicJmen!e á"la M.ilic�a; y, pqps,\e�s\el!oH d�1 !�: _Plana_,': Bena- ,:tendrá una'1ison'ofilia peculiar, muy
e!LeL{)L'inle�:r �ca:so, 'en qué -pt��p�r�i�!-l� .. �ent,e,:'�ra�sJ� ��n.�r�H; Za!din� M<?n- '''aiversa �e la que' ,á_ �u� 'obra�. dieron.
"\': como ,en este 5P�a.to ,-COD-v.Í!ffle)sa'hel" i'�ig" Ba�rax, Fljaga 1 ,; Álcara�., �Roa; . los�cieiiistas, de la '-:éda¿l "mediae y 'Sus

tpd�s .Jas ci,rCtlf)5tan�ias.,., 'para 'imejm' NJava.; de Roa y otr
..�s. "infinito? q�e �e. ;'reti�n�t�� i ruitado,fes., q�� nos ban t'rans�

a¡pr�91�a,r.l(}s ·hechos,."c�u toda 4a_ exac- . 'agolpaná la:imag;inacicm,:.. áhQra, es el,' Hlifido sola laT de' :1'05 t;�yé:s y pro�
litud

..�osihl� s.e
.. e�pre�ará' el2:..ntí�ero. ¡ mqn!ento::;de 'c0�sÜIfl_a�l�s, ·.e�p!��d.o:.· hom�r:e_s.� '.

.
, ,\.; ,.'

«1(108 �!!er.n1gas, Sl�' pr:oceclenci;�Lme,...)· � lodo,.:��e$tro' ,£e!�� ¿y� :s�iligeil;c1��' 'p'ar�. , 'La. Maida '�lu�ád�rna es el pueblo.
dios d'e que se valie�on; ,y' si_'e!ÍJ.pJea"'; 'darlosá·'�onacer" �alran{l'o asÍ. mQchos" -puesto 'que de� 's,a: seno se desprende
ron � llO artftleiía:,. c]� ,qué���libl'�," y ,del Qfv;�(j� ,á;qu�,i��'L�t9�a�riar,a�'�r ,�Ol'; y·tan�ínt�fn,aí�_enle.:�stá ligada �9� ··él
cuánt� -: si precedió ,in-tünacion . ó nar-

I

estar'e5�r�tosln(lS �.��,� .c�� 'l�gri!f�as de'
.

qtle 'i,n: pq�jble' se. hade '��Bpárse '�e 'la.lamen�to ,. conve.ll:i�o ,ó' c�p}tula�ton;,. Y1" sangre ,en 'el :to��zori. de" 'Ja)�., v¡�si��e,� " U.l�a SI? :!���ta'r �er:OlrO:: -,�sBa marcha:
ttn e,ste .caS9, �e.. .re�.niti,l'án·:�opi�a� de, hu�rfa'�os y deut;léy CI,�� la� víc�i.��$;' para colocarse � -van-guanlla de la re.;,.

�s.� d�u menlQs, ;qu'e 'intervin�er,oo�: Ó bien g\abael9LfQY �tract��es; 9� f.��-· :

' geneTaci�H p.ofítica; y.", �desaJiando �tó�
una,� y 'Ol�� parte�; dªorto

. razon,.�·�,-�Si :' "g9 !!�j lo� r�C��ds�:d�i�3q�l:lel!os; c!��o,�a-; Réligros .,- 'esc,uoa 'co�n '5115 pechos la' ih�
se ,Cll ll) pJ-H;> ea "C{)nsec�uencla lo; ,e&tlpu�. J dos, �qtte: h�raron 1�>ylf1a rOfHJ?lepaO, depen�(�eod� de su ita-cion y' 'el tr'onn
lado', é no.'

",
'.
',.

' 'I pO;r,,(N�;tre ,escom.b�qs y, ca��hr�re� ��; . de- rio:', 'Heina ino�ente, al pr.dpio
7:a Y, tj,ltimarne!lte, .serra de desea'\' be·rrrraaos y enemigos. ..,.".; �

.." Y>.:, tiempci. qu� 'vig,tl� los l10'gares don�e_
qU.B-á I� memória '. que ell c!l�pli- ¡ L,?s rn�rtires <l,eJ� li.bert?/! " lp�,hé- -. SIIS �n�ian,�s.'paar�s;�é¡íosan !,donde!mento ;l.10 prevemdo, en. esta t';l,rcu",: I roes que han 'contnbmdo a vwcular- c�ecefl la!�hlen sus hemos litros.
lars!! dirij;¡ á, esja3nsp'eccio� gene-ral�' la,- reclaman de nosotros un ,monil- : � . En' esta p.erEuasi�n proc�rará. V. S:,
,acojnpañ.e.;un 'cn)quis Ó ,plano, , lo :mas' rnenté' donde :las ,.generaciones flll n-

.

acomodar las notas llislóricas que se

exacta.m17nte posible ;diseñ.ado, del·,pa-· ra's lean _s!1s nombt'es, r {lo.a voz in:- ,sirva� dirigir á esta Inspec�ion; á'las ba�
,rajé ·de l�c acciou, si. t:tl.VO lugar en

.

mortal q('H� refier.a'sus· lfazañ'as, cueÍl- ..

' se� que., aunque müy ligérarue.nte in�
caIT!po raso',ó, en poblado, fuerte ,tor-' te sus -sacrificios) alabe'su valOt�, y en- 'diéadás

..
en' esta 'cir'cub", no .se esca-'

.

re" Ó edi6cioen que �e verificQ el ata-_; salce stl_� virtudfbs. La imprenta, cuyas ,parán, sin �duda á �a pértep,cion de
.que ó la deferisa., .,' ohras son fn�,s duraderas ql.l.e, lo� mál'-

. V. S.'
.

Con e.sJos datos se. redactará 'la his....

·

moles, á la pár"que ''{lifiúlde con!�:' Espero' i'�alm'eote _de V: S'. que.ya:toriil d�· la Milicia ciudadana ': sus in- 'rapid:ezi del pensan;ic'nto lo.s, l�echós, ,poe medio"'de esta comuáicacion,
-

ó por:dividuos' gozas'án del noble orgullo de ,digño�' de ·renornb.re, ,gara q.lé sirv�. él que ju�gtie mas áÍ?ropósito, se sirv�
sus �'azañas, al recorrer las páginas ·en qe aliento. á los tbiidQ�s Y" de r�copl."" ,mani fés,tar' á" todos' los 'N�cionales �
que esta_s se'consig'n;m: )a N�cion juz- � 'pensa.á los bravos, sei'á. el me!1i� se.,- ,dúnas'ciudadanos de probiilad' y saber"
gará yaIlréciará.tambi.en los sucesos en' guro que;dehamos _e.Iegir p,ara ha'blá� á I,

que la' Inspeccion general aceptará:
Sil verdadero valor; y aun los extraños la 'posteridad é inmorÜilizar'recuerdos siempre gustosa cuantas nolicias' justiá Dl�e�t.ro�pai.5 no podrán ménos.de ad- tan glo·riosos.

'

ficadas quieran remitida, si 'contem
mirarlos. "Inmensas son ciertamente las 'dh- ;

plan que conducen al mejor éxito de
L.a revolucion del pueblo español ficultades, que van �,á presentarse. para, lá" hist�ria militar y filosófica de la

contra el poder a.bsoluto y en defensa realizar tan grande obra, en la cual;· Milicia ciudádana española. ,

de la libertad y de los derechos legí- sin faltar á la minuciosidad de los de-, Dios gU,ai:de a V: S. muchos años.
ti mos al Trono que la Providencia re-: talles, domine la elevada consideracion Madrid -'13 de noviembre de I'84o.=.
se rvó para la inocente Isabel, halló en filosófica de los acontecimientos. Pero Valentin Ferraz.
lí,l Mili�ia n�cional y co 'el Ejército St� ,la ilust��cion de V. S. <;ontl'ibuirá

!. _ .
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J da; color blanco. Señas,� particúlarea: 2,;.

lunares en .la mejilla izquierda ..

. Manuel Borjas, hijo de. Antonioy
de -Josefa Gimenez; natural de- Fuen-.
te-PelaJ'o, provincia de. Sogovia, ave
ciudado en id., de estado, cesado con,

'

María Dual, y ele oficio cestero: edad 2:'l

alios,,; estatura. 5 pies.. I pulgada'; pe
lo negro .;o:jos castaiios; nariz- regular; �

,

barba poco poblada; cara larga., .. 'color

tr.iguejio .. Particulares.r- una cicatriz en'

la parte. exterior del.cerrillo izquieedo.

de AlBa.::::, josé Mada del Valle., Se'"
cretario interino.Circular �Ú'?ZOI 455.

. Los Alea ld�� constiiuclonctes dé los

[HH:�hlo..:" d.e la provincia procurarán ave

riguar, elf paradero ,. eo. sus respecti-.
;. 'JS ju l'isdiccipoes, de Vicen te Diaz to-

,p{�'z y. Ma,nu�ll �.orj� G_imen_ez, deser=

tOr(�� del, pl'€si(�i� .. \dp Ia carretera...
de

Córdoba á Mála'ga, CUVa& sejias se ano-_' '" .. {t','" J
'\.- oJ ,_ {..

f��l.c>á. continuacionj __ procediendo.¿ si

[ueren habidos ".á' SU� captura y con-.

duccion p�r.t�ápsito�,:.á. disposición del
S�..Gefe político pe:lil. proviQci{l¡ de, Cór-,
qB��? glje ..l.�s¡_ né�l�1}lp.� Gr�l}��.��. 5 de¿
!��ibmbre,d�l,_I �;4 o::r-�J,?�qyig� . Mo. 'de.
AltI$,·�-losé M�da,j' .�et Valle��. Secre- ,hLos�A1caldG& ccnstitucionales-de 10&>·

J.��}o\.in!�r.jn,�.:. ..�..::.::, ." ",:} . .{j' �
, pueblos de', esta- provincia procurarán

�;;{ ���,;"'. ,�;�N �.S .", -' ;( :: averjguac.si .se .qaUa· en.sus respectivas
._ d�::/h', Jc -! ��;. (

•. J. :, _ .J'J rA' •
' j júrisdicciones Saturnina Gonzalez, cu-

_��f\'�ic�.nJ� Diaz ,:;hijf'� ,fJc:-J,IJ.N) l de Te-. yas señas se anotan á continuacion;
r.e?� ,!?(l.pe�, I?q.t)�H�lr?� .C�n;�en�I:éJ·, pr9:ó' elf étryo-' caso dtspondl'ail que se" la

yjgcld, de Gu�gelaj�ra,l <�v�,c}�Jdad�g eOi conduzc� t1?r .��jo_�i,t.q\�·,,:. con .. �l corres
id., d� estaf�(Ys9,1t�r.o3 d;� o!isi�13bra7' , pendiente pasaporte, á disposición del
dol': edad 29 años; estatura 5 pies y 2 Alcalde, constitucional de la ciudad-de
pulgadas;· pelo cas(tañ;q;.ojos pardos.rna- �(i�"na', e� �avarraJJi.ránada. J d'e di,"
riz r�:gtflal�; par'b�::ppqJadji'c,a[

.

redon- �r��119r'e �de. �18.4o.�., ·'�Q�q�iu Manuel

", SEÑAS
�

Edad 29 aiios ; estatura baja; pe
lo rubio.; ojos azules; cara regular';
nariz id.; color sano.

•• f"o. •

.,

,< otra núm. 457.
. .

... ,
�.

: :EI Alcalde .¡ ,0 -censtitucional "dé Pi..
nos Puente me .d�, parte' de"<n�Uar�'
en poder- dé aqu:eHa: Justicia 'una- ju
menta ,

. como, de-- -dos años y medio,
que se encontró perdida én- lós� hliva�
res: ile· aquel-término. Ló que' htf dis_;
puesto seinserte.en el Boletin: ojiciisl,
para que los cA1caldés� constitucionales
d� 10'5 pueblos. de .la 'provincia den á
este. av-iso la debida publicidad, -á fin
de �q:q.e llegue mas fácil mente á noti..

.

cia desu legfÜ mo d�eño , 'y �pueda pre
.

sentarse en diého"pueblo á reclamarla.
G,r:anada i d� .dioiembre - de HN.'CL=
Joaquin Manuel de Alba.=JoseiM'arÍa
del, VaH�·, -Secretario .iptetino.:. J,;
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'1'. ¡ Pinos: Pu�nt� ..•
'o:' CaYl'tano Segllra.1 Egpecl,,-sc '-{l;er"[rÍ'J:üestré de·1840. L· de octubre. 28 de octub. 23. 8

r,2.. 9-ua.dlx ..1 ! .. u. Idem., ldem.-·,· Idém,. 3-idém-�:; Idem': 1,187-18
"3:' '·Baza ..... : ,.. Idem. ,ddem. Idem. "

.

- Idem'" IdérJ.1. ,. '1,406 29:
·4· I�naIIoz.! ,� ... ,

.. > Iqem. ,Idem. i Idem-a' , 4. idem.'·�· ,_. ld,ém:···· � ro622
'l
B. ·1!�ja·,·,.···� .. r'.m '; :Idem. '" :Idem.

,. Agosto .de.id.
...

1.76dem. 'Idem. 319 j,o:
"

. _�. {\IBÍJñol.�_,�.•.•. ".
'

Idem. 'Idem; 3 ..
er tr'imestre de id.. 1 idem. Idem. 2;88'8�24.

• > 7.' HuétbrSantillan Idem.. Idem. Idenl. 8 idem. Id,epl. .:. 1·39 31-
8. Mondújar ... �.·.. � ·Id"em. " �'ldem' - Idem. 7 idem. 29 idem. �,137_
9. Pa dul.,. H' Ó"""!:!¡',:..!· • _ I_dem.<.� . 1dénlo' Idem. 5 ··ide�. Idem. 1,l?8'� 2 �10. ·Láchal' .... H" ••• � Idem. Idel1'h �> Idem. 4'idem. ,- '. IdeÍlj�' 15 15
11. Alhendiri .. ; .• ::.. Ideru. Idem. .. Setiembre, de¡id. ·8 idem� Idem. 1,Hm'I4:
12'. :Cúllar Ba·za . .¡....

� Idem.' Idem.. '. 3.et·trimestre de id,.> 9 idem. Idem., 155.:32
13. l\'lotr'¡L_�.�...... Idem. Idem. " . Idem. 6 idem� Ideln� 1)'312:'�22

.. 14.> ,Loja ..

·

.. oa';.� ••• ;:... ·Id;em.
. ídem.'" "Siti�mbre de'·id. '9 iJem. Jdem. S225

1 B. Colomera........ ' Idetn. Idem. ¿, ,3.:t.er"'trimestre de id. 8id�ni. 30 idem.
. 33 18

1-6-.· Ferreira: .•..•.. ',' . D.�'Ce]ed·onio· Bada. Idem. Junio de id. 22 �i\! ago'sto:
.

Idem.
'

I
154 4..

17 � Graena. · �D.' Cayetano Segura. ldeni , May'ó',<juniO y 'setiemh;e id. 6 de octubre. Idem.
.;

297 18
i8. Nigüelas H.:..... Idem� ::

.

Idem.. 3.á trimestre de'i'd.· Idem."" Idem. /1,om; 9
19� DÜrcaJ. _ ..,........

.

Idem. Idein. Maye,setiemhre y octubreid. 31 idem.' . 31 idem. . 289

.

TQTAL : 114,147. 2

'M'eses': :i

:! ..
' ,'..' .cque.,·'cQ.lle,sJ?�.ndeI1'(;

.

. los sumlUlstros.

Granada 3 I de octubre' de .

I 8,46,::::;El COm:iSá-rio dé guerra, Juan ·Maul·y.=El Di'putado provincial, Luis Salazar.

•. £



MON�l"E ns PIEDAD�

Estado demostrativo de las opera
, .eiones de la Caja de ahorros." �:en el

.antepróximo mes de noviembre,

Domingo ,t.o de 'noviemhee
por 24 agregaciones. � .. _ .•

Domingo S,-de .id, : por 2�

agregaciones y 5.imposicio-
.

-nes. -'f". • • •• • � " .\ .__ .• • •
.
•.\.'"

.Domlngo 1-5 de id.: por 27;
agregaciones y.a.impesicio-

.
'nes..... '. '� .. ;. . . e'. • • � . S 5 I�

Domingo 22 id.: .por 2� agre...

-

. gaoicnes y :2.�im posiciones. :,;643 :.l

po�ingo 29 ,de id�: <por 27,_
agregaciones y' :,1 imposi..
Ci-OD. • .�. • • • � • .. • • .:. �'47 o S

'TmAL.•• ;.,......:� .... ��.••..• .,.,. '25636

Total ingresado "en la Caja en 00-

::po el.mea de Ilovi�mbre anterior, por
/ 10 imposiciones -y H2'9 agregaciones,
veinte y cinco mil seiscientos treinta"
seis rs. Al mismo tiempo se ban devue] ..

to, en dicho mes, .cuatro mil ciento se ..

tenta y un 'f's.:8 mrs. -á tres 'intere ..

sad os, inclusos sus réditos.
Granada y diciembre 5 de 1·8 �o;�

El Gefe politico, Joaquin Manuel <le
Al-ba.=EI Tesorero, 'Fernando 'Zegti
y Abril.=El Contador, Pedro .ae_,;Gc ..

rona.

.,'" JMR%%._ ;

_. g

:Venta, de hienes nacionales.
-

_
Comision prinoipal

-de rentas' y �rbitri()"S . de ,amorizacio}!.

El dia 7 del mes de enero pr.óxi
mo, (lesde Iils -I I de su ni�ñana hasta
la I d-e �u tar�de, por ante 'el Sr. Juez
,3..

° ,de ,I:a instáncia de esta capital y
,

Escfibanla de l); Francisco Merinero,
�on citacion del cabaHero 'Síndico del
Exc;rn"Ü. Ayuiltamiento, y-asist�ncia mía
4) de pe!'sona que me repre;ente,- se ce

lebra en las -casas consistoriales el úni
co remate en _.venta perpetua de la fin-

.

_

ca siguiente, en union de ]as, d'emas
que se publicaron eQ el Boletin del
día J deLatluaJ, núm. 64.

Al caudal de laG man}as.
de la Encarnacion.

Un cármen llamado de Becerra,
situado en término ae esta ciudad, en
la alquería del Fargue, de cabida de
5 fanegas 6 celemines, sin _incluir la$
qilebradas del barranco que da sobre
el Beiro (está poblado de olivos, cha
Earros ,� árboles frutales: es tierra de

3'� calidad}, �'capila'nzado en 2 0,9,,,:$ rs. se ha manrda(1o (en ire otras cosas) por
'Gana de renta aftua:l 697 rs. -1,' mri. .dicao Sr. Juez sacar á pública subasta
Gravitan sobre esta fioca , por réditos por el término ·de 30 dias , la q?in
de censo -á [aver del <caudal de Pro- !a parle (le una haza de 13 marjalss
pios de esta ciadad , 5 celemines, :¡ c'on su al-berca para 'cá.ñamo·, término
radon de -trigo anuales: que 'Valora- de dicholuger, pago del,rCamino-bajo,
do este 'granel al precio de 30 -rs, fa- que COmfl-vó ei :Fcnfanaez .al Crédito
nega, .importa rs rs, ú� mrs.xle ·-ré- , público en 44,3'00 n., pagados á Fa
dites y ,4,22 rs, 2 mrs. de capital. � pel en -OC!10 plazos ; o'Y ,\de 'esta suma

Lo :q.ue se anuncia al públioo para : se han' satisfecho 9, r�} 8 1'S. 1'2 -mrs.,
eonocireiento de los que quieran con.... �

y Ia'S� mejoras de 17 marjales de 'tier
cut'rirá interesarse en Ia 'subasta; ad- ra de r.iegh que labra dicha testamen
virtiendo que, con a-rreglo á Ias ,úl-' taría, -deta propiedad ue. 'D. José l)H
-ti rna'S 'disposiciones" solo se celebrarán '

, 'ver, -en la "vega y té,rmino del expre-
-remates en Madrid respecte á .aque ...

_
.sado Inga�" y en tre�' -i?azas tasadas -en

ollas fincas cuya tasacion ó capitaliza--; 2,505 rs. :'1' mrs. La .per?qna que quie
-cion 'llegue ¿ exceda de la ·€antid.ád de: 1'8 -interesarse en 'esta subasfa, 10 pue:
20;'000 rs, Granada "9 de diciembre ,ae verificar 'en dicho �üzgado y Es
de ¡'8'4-o.=P. '11. t Fernanda Moreno 'JI -cribanfa. donde' se': -le 'ad mitirán Ias

_ Bernedo, ' -

'

'posturas que se hagan siendo. arregla
-das, '1 a iilic'ba 'qul'nta' parte de la 'ha
za de .� 3 marjales 'si excediese de)3,'I o:�

In�pecdori de "!lnas.")" rs, en
. m:etá1ico. Granada '17 dié' ,cli

-eiembre-de i'84'O.=José Beltran. (

'GOBIERNO POLITICO.

'CircularJ.1ulm. 45�

'Por 'disposition de la Regenciia pt:o
visional del Béino se trasladan �-ntle
vamente 'á 'la villa de Adra' las ofici-
nas de esta Jnspeccion -, en 'cuyo ,PUfl- \

lo quedarán establecidas el dia �o dei
corriente. Lo que se avisa al públcice
�pat'a su ,:inl�ligeflcia� AlmerIa :>. 7 de:
.noviembre de J.84o. - .. E.I. I. � Ra- :

moa Pellico,

Ji

Monso Rodrigue-z Marirí 'J -confiaado
del presidie peninsular de Sevjlla, cu

yflS seáas: se anotan � q<9:nlinuacio� '.
ha

'desel"'-:taao de��\as';ex:ca·v.�rones de Italrca,
é'-

con la circunstancia, a,gravante de haber
PIH)VIDENOIAs.o J'U-DIGIALE'S.,--

-

rqhado 2,309 rs . ., p-apeles y ctocumen-
\, tos del mayor -intere's,; de la compaF1Íf'l

Por una del Sr.. Juez il.� ,intenll,&de ,civi,} .Belga. F..n is<u.con:�ecllel1cia preve.n
La insh.üjcia�aé 'est� ciildac!, Téfferi-

'- gci:á[ios�A:féa"ldes co'n�tüt1ci()riales ados
, 13ue.hl_o_s �de ;la .prov4;n�ia que, pr{)ce4:H1dada del Escr,ibano D. Juan. de Mata o

con la l1!layor actividad á la hU3ca y cap-
Antonio Uuiz en .5 (leI. corrIente, se ,:tl�ra eJe es,te.-éán'li'flat,_reH1iti.é,l')_dQl�orHH·.

hace saber: que, allUl10iada la subas- tránsitos á dispO'�icio� d�l �r. Gefe ,130"
ta Ide una caser'Ía propia de D�� Marta

'_ l.íq.�oA7- fIque14il prov�f\clQ 1�on los <efec",

L
.'

e b d· V·- Id·v'·la en este tos v dmero que. se le ellenentren., en el
Ulsa ..e reros '. e a., I, ,J-

l'
-

.

d .., -d '7" d d'
.

, .' '.
-' '. ,. caso de ser labí o. Grana -

a e 'lClem-

"termmo, camH�O �e puh,anas., con su "o hre �d�, 1$41>' =J'oaqu'ih �fal)Uel de A 1_
casa, y,e-nella su hodega, VIga p�ra ha.=José,Mar<Ía·'dei Ya'11e, Secretario
mosto,lagaro, patio y ,corral, y de tier- �nterino. t" ",

..

,

•

ra I�G marjr-llesde {'·¡ego floblados de ·Se!ías. Estalul'u 5- pies_ -¡.pulgada;
v�ña', 7 plantones, -de olivo '; 0'5 -estacas, . eda.d 38 años; pel,C1 ���.lfl�·O? o�os par,dos;
álamos negros y Ot'r05' frutales,'" se ha: nm:lz c�bata; oba�b<1" pd�lada; cara re-

:l I
'

.. °d 1 ·d ' donda·, color sanO. .,tasado ue nuevo en a cant1 at
" e

" . '.
'I

63,8Jo: rs. VD. pot' tod9 s� valor -, y
,

ha sido prorogad-o su t.érmino por ocho' CAMBIOS,.
dias mas corHa:dós descle.la expresada
fecha. Qtúep quis'iete b�cer p-ostura,
ac�da p'or el olicio �el referid�

Al�en:; iIi 4en. ..�', ,Sevil'tá par i[1 d.

Ba;'celonn31H bell
••. ,.���,�P� ilH.

'

V�lencia tl4 a 112'b'e�n: . fVI<il�ga 112 á 514 )Jen.

M�drid !lil á 112 'UetT.
.

_.�',

E

'cion

.,-

.� AVlstl .•
, ,En la posacla d'é} Sol, cuarto

_ n'um. 6-, se vende turron de Ji�

jona de todas -clases; peladillas, y
arroz de granzas. Su dueño Se
bastian Crenlades.

4
-

•

En los autos
-

que se siguen en el

Juzgado 2.° de I.a' instancia de esta

ciudad y por la EscríbanÍa del ntÍm.o
de D: José Beltran', de ,testamentada

.

y conCUl'SO de acreedores á ]05 bienes

quedados por el fallecimienio -de O.
José Fernandez Gi menez, veci�o que
fué del lugar de Ar'milla, de acuer

do con estos y los herederos en junta
celebrada en 28 de noviembre �ltimo

Imprenta de PUCHOL, calle (le Li
bre·ros, núm. 9 y 10.

pro
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pañ
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4 tA

.DE LA

PROVINCIA DE GRANADA.
·M.C'

Este PERIODICO sale los hines y uiérnes de cada.se mana,
-

Las cartas, reclamaciones y anuncics deber án dirigirse á l a Rcdac

cion francos Ide porte, y se insertarán á precios convencionales.

P HECIOS DE SUSCRICION. Un mes. Tres.
En 'esta capital) .llevado á casa de'Tos Sres. suscritores., 10 rs. 28.
Dentro y fuera de la provincia, franco de por!e .. ,�.....») 40•

I
noviembre de 1840. = El Duque de la ¡ viduos que deban renovarse en el mes
Victoria. = Joaquin María Ferrer. = � inmediato. Tcndreislo-entend ido y dis ..

Alvaro Gomez Becena.;= Agustin Fer- pondréis su cumpliento. Y de órclen de

nand:z Gam�oa .: == Pedr? �ha�o�." = la misma Urgencia lo comunico á y. s.
Manuel Co"t1na,,= Joaquinde F

fl�S'",t"',. 'I',', �i��t�l>}�tehgencia y' exacto cumplí-
pi -,' M4',B?.\Ml\@.,d,i!g\ i\iih¥ .¡ .4�.Gt&lA;;;;i;;:a;;mlib@:ti."ª",,''''';�, y se inserta en el Boletin oficial pa ..

1
rn conocimiento del público. Granada
.'7 de diciembre de 1840.=Joaquin lVIa,
nuel de Alba. =José María del Valle
-Secretario interino.

r r

"�·.Circular núni.' 460.

L.L\. REGENCIA.

provisional: del Reino á los habitantes
de las provincias españolas

en Ultramar. GOBIERNO, POLtfICO.

SEÑ AS.

No e�'a posible que la Regencia pro·,
-

visional del Reino se olvidase de loses
pañoles de Ultramar , al empezar á des- ,

empeñar el goble'rno que la Constitu-
_.:

El 'Ex.cillo., S�., Secretat'io, de estado ,

cion le .confia hasta la reunion. de las y 'del dcsp�¿hó.·de: ·l� gobemu'cion ,d-e Ia
próximas Córtes. 'Fi.eles., .honrados y -Península ,-con' fecha 28 (le noviembre

'

leales en toJo tiempo" han cont.ribuido ant.er-ior, file' dice lo siguiente. .
�

/

eficazmente al bienestar y prosperidad :« La Hegencia provisional Jel·IÜino
dela Nación, y SOR muy acreedores á la se ha servirlo dit'i'girme; con fecha 27
consideracion de todo Gobierno que ten·. ,"d�� corr iente , el, �l�cI'"eto ql1� ��g,ue.=
ga por norte de su conducta jla ju'sticia. La Regenci a provisional del n eino r-

en

Deter-minado está en la Constitucion nombre de la Heina D.> Isabel 2.a, para
-de la Monarquía que las provincias de evitar las dudas que á las Autoridades
Ultramar deben ser gQbernadas por 1e- de las provincias han ocurrido sobre la

yes especiales; y no solo es tiempo ya manera de renovar, los' Ayuntamientos
de que se les cumpla esta oferta sojem- para el año inmediato, y con motivo
ne sinó 'que también es. iridispe nsahle de las deterrninaciones de las J untas.res-

qL!c estas leyes sean acomodadasá la ilus- pecto á estas COl'poracioncs,-,p.:l ruanda-
tracion de la época, y respeten los de- do se observen' las reglas siguientes. .:

rechos.de sushabitantes , que tienen tí- La Se procederá á la renovación de.
_tulos [nuy sagrados para exigirlo. La Re- los A yunta mientes en el mes de diciern-

gencia se propone cumplir con este de- bre próximo, con arreglo á los decretos

her., activando los proyectos que han de las Córtes , restablecidos por las cons '
de. méjorar todos los ramos de la admi-

-

tituy entes en 29 de noviembre y 27 de
nistracion púhlica : especial y señalada- diciembre de 1836..
mente procurárá or gauizar un buen sis- , 2.a Los Ayuntamientos elegidos e'u el,
tema' municipal, proporcionnr enseñan- último tercio de este año, á virtud de
�as para todas las clases, arreglar los disposiciones de las Juntas y por los
Tribunales y Juzgados, facilitar las co- ,electores nombrados en diciembre del

rnuriicaciones interiores y exteriores, y, anterior _, continuarán, en el ejercicio
que' ]a eleccion de eí:nplea�os recaiga· 'de sus funciones hasta fin de diciembre
-elY r.:ersonas dignas por su capacidad, de 1841" segun lo dispuesto e� 1� '!ey
ppureza y buenos ántecedentes" y la de -de 23 de mayo de 1812 _, restableclda
i\utoridades en súgetos aptos,�.Ea¡'n go- �n el-citado dia 27 de diciembre"oe J 836.

..Qemar con la r�ctitud é impárcialida d DO mismo se entenderá de los indivi-

e9.:,u,e .merec.e,n -unos ·pueblos .i�ll.. ident.ifi- duos que puedan h�ber" sido no�mb�ndos
C;�q_o.s por muchas causas cQn ,los de la en la misma forma.

P'éilÍnsula) y ta"n" acreedores á su eon- 3�a Los AJunta,mientos nombrados

sid�ra.qion y apr�cio. . . .

por las Juntas será·n re.novados en su to-

• Entre tanto la RegencIa prOVISIonal 'ialidad' en ]a forn�i .estoblecidá por lAS

se promete que el.órden publico se con- -leyes) pudiendo ser reelegidos- los que
§ervará en ellos á toda' cosla, y que, ,10$ hayan compuesto. Lo ll.lismo se. en

tr:anquilosy confiados_, esperarán el mo- "ten_derá respecto de los individuos norn-

mento en que las leyes mejoren �u po- hrados en aquella forma.
.

sicion, persuadidos de que solo así po- '� 4.a Los Gefes, políticos qnedan encar-

\dl'án conseguir l.a paz- y felicida?, _obje-
.

gados de designar, 'en conformidad de
to Constante de su anhelo. Maund 17 de. I estas reglas", los Ayuntamientos ó indi-

Circular-núm. 459.

Lo? .:�ji�Jdes, constitucionales de-les

pueblos. dé,: esta provincia redoblarán
-su vigi¡:a�lcia, en sus respectivasjuris
diccibnes·, á fi�l de

< lograr la captura
de Miguel- Pirito .Sanche�," desertor
'del presidio. de la éárretera de Cór,-

/

doba á. Málaga, cuya media filiation
se. exnresa á continuacion ; conducién
dole: "por tránsitos á disposicion dél
Sr. �Gefe político de la .provlncia de
Córdeba

, ,que le reclama. '.
"

'GI'anae]a'2 de diciembre de, 1840.
, =Joaquin Manuel de Alba.ee.Iosé Ma

ría 'del Valle, Secretario interino.' .

Miguel Pinto, hijo de ÁQ[onio y
de Te�esa S()nCh�1l, 'natural de Sama":
yor, provincia de Salamanca, vecino
de id.

, soltero , de oficio herrero : edad
,

26 aiios ; éstatura 5 pies 2. pulgada?;

I.
-

pel? cas,tauo; ojos .ázuJe�; "nan,'z�re
,

gular; barba poblada; cara larga-¡ e�-
lor trigueño. _' '.'

Imi6. -r=
.,.

Circular nlÍm.- 461.

El Sr. Director· ·general de presi(}i95
del Reino, en su circular de 2-8:,]e
noviemlwe anterior, � me dice to,que
COpl0.

(lEl
.

Excmo Sr. Secretario de esta-

do y del despacho de la gohem�éion
oe la Península me dice, en l·i del

aClual, lo siguiente.=Consid�rándose

.

,



ya como concluida Ia guerra civil pro- al 10 l]e octubre último ,- se }I?S dejará I·
movida por el pretendiente D. Carlos, de pagar lodo sucl do

, pension ó asigna
deben ser licenciados todos 105 confi- cion .sohre el Estado, si no obtuvieren

,

-

confirmacion ó prórog� de la -licencianados en los presidios del Heino cu- suscric,ion para erigir un rnonumen-dentro de un mes los que se hal len eli'
yas condenas les-fueron im puestas pop. Portuga l y f.ran�ia, y de .dos los que

en honor .del Duque de la Victoria,
el .tiempo que durara aquella, sin existan en otros paises; debiéndose Con-. confecha Bo de noviembre' último,
otra restriccion. Lo digo á V. S. de tar estos plazos desde que se publique el: me -dice lo siguiente.
órden de la Begenoia provisional 'del presenle, decreto en la ��a.ceta de Mad,hit I, :«Habiénclose ya dado principio á las
Heino, en virtud de la consulta de esa

' Art. 4.0 Los e��esi��ticos que sin la . obras preparatorias parala erección. de
-Direecion de 4 del cdrriente, ,para co�pedte�t,e, �,ultol}z.��,�o�.s� .paUen�epa- ; la estatua dei Ilustoe General Espar-rauos e 'l..as l,g: ,e�:a�, a.que �e�tan as�gna. .'

.

,
.su puntual cumplimiento, = Lo que nades se r.est'itusrán wmedlatan e te' tero enesta capital , a que era referen,

traslado á V. S. para que 1, en, su COO'7" ellas, 'quedarl-dó_"i4'J:l�afg�dos los
1

�efe: :

te .!a comunicación dirigida � y. S. en

secuencia, se SIrva remitir á la Direc- políticos de Ia ejec.,�CiOJ1: de esta-medida. 20 de .setiembre último ,- ha acorda
cion de mi cargo las propuestas de Ai'L, 5.

o Se co.mun�c?rá e� presente de- ' .do esta .Junta dirigirse otra vez al pa-
�icencialnienro-e"tl favor- de -Ios--indi- oreto- a los-dernás-Ministerios , para que triótico "celo de v: S. recordándole es-

.� . ,
r

•

" eh todos puedan tener efecto sus dis- t t 't di
l '1 I' .' 1,\i,')lCl,: U.O.S,_ ,a q.�lle! nes, comprende la",gra- ,

"

'

"
. e asun o an 19no 'üe a consioera-

, .
.

..'
¡;¡ . .

,P<?Slclones. ''. .

' .

. '.
I ¡",' ',. � )

•

'

tia mserta»
"

,

.

Lo que se .inserta en el Boletui-oficial 'ppn iqaclql�al, �? 9\1) O "oq.s.Ejq\llP, e�...;"o

� Lo que 'se .inserta ,�n 'el Boletin ofi- para "conocimiento £le ,quien corre�pon- .pera ��ndra .Y.' S. l,a bondad .de. acu ..

'da7 para que tenga 1.i debida publi-. d�.=Joaqui� Manuel de �lba.=Anlo- .1 :v�r la SU�Cr1ClOn en e�a pro�mcI3, y,
,c��ad. •Granada 7 de � diciembre .de nio de l\1e!lCSeS" Secretario. .disponer que se cen,trahcen, ingresan..

�J. 8 40. � Joaqqinj,M .. de Alba. == José I do todos los fondos en poder del de-
,�l\1aJ'Ía .del ¡ VaUe"Secretarió interino. positario que . .en esa capital hubiere
'''1' �

,�.:;
•• Cit,cu!ar .núm. 463. nombrado.Ia Junta, para que 'el mismo

se entienda con la Tesoreria 'principal,
q.ue . es Ia cas� de, D. Francisco .Javier
.Santa-Cruz, ele .este. pueblo,"
y se ins�rta:e�� � �l .Boletin ojicial

..para. .conocimiento del público, 'Gra
llaQa 'r:r de -dicietnbre de .r84o.--JÓa�
quin Manuel' �e �A'l'ba. - ... Antonio de
Meneses , Secretario.

'

, '

c,,¡'cular numo 465.

El Sr. Presidente de la Junta de

Circular: núm. 462,.
,-' ;, ,.

..

. :,IN·TEN{DE�(}iLt.,

.i

!'
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el término de 30 dias contados desde
esta fe�h.a ; y ,�s que no lo ejecuta
ren, se considerarán cesantes desde la
mlsrna fecha, y los Intendsntes de
clararán vacantes sus ern pleos 'o (lando
cuenta á las Direcciones ó Contadurías
generales.

.

3.° En los mismos 3 o dias de lér
\nino se 'préseritará� los empleados
'cesantes de "hacienda en los pueblos
'sobre cuyas Tesorerfas ó Depositarías
-esten hechas .las asignaciones de sus

respectivos haberes. Los Gefes de las
cabezas de partido avisarán á los In
tendentes de haberse verificado la pre-

, sentacion ; y los que no.lo hicieren así, 'j
perderán el-derecho á percibir sus ha
beres ,'Y' -no podrán ser colocados .en

el servicio activo del" ramo.
4.0 En adelante 8010 se concederán

licencias 'por est'e Ministerio , para sa

lit' del punto de la residencia del em

pleado , cualquiera que sea su clase;
quedando suspendidas las facultades

que par� .concederlas dentro de. cier
tos límites conceden los .reglamentos
á las Diteccio�es y Contadurías ge
nerples , á los Intendentes.jy .á cua-

lesquiera otros Gefes,
'

5.° Se prohibe á todo, empleado ac- •.
tivo Ó cesante , desde Geft: de admi- ' En el dia de hoyhe tornado po
nistracion hasta subalternos de ha- :sesiº� ;]e .la fotetide�c'¡'a (te esta, pro
cienda , el enc;niinar- d'irectani'ente á .vincia ; y, al ponerlo en conoeimien-'

if • .. ,

l' " • '� �'f • " � ., •

'
•

.,
r�'" :oi. "\

este Ministerin, ó ,á cualquiera Gefe to de sus pueblos , deber es rnio 'exi:..
.�

.

'\
"

, : '" '

, � <:

superior, solicitud alguna', 'sea ae la gir de su�, .A!lt(H:id,a.d�s municipales La Direccion naeióna! de h�I.�OHerQ
clase que fuere ,. como no ,se entre- una :franca y' decidida cooperacinp , la: males de Alhama 'ha pasado al Se.
.gue á su- in mediató.,Géfe' 'para>q�e es- 'cual", atendido su 'notorio patrip!.ismp, Gefe ,'polític_o �él óíieio .s,iguien�(t.
te la pase al supe,riqr, ·dé l� '_:Ofiéina: me

-

lisongeo óbtener'; aseguránd,o'les
I

El ,estarlo de abandono en que', por
general ó «11 Inteuilé(),te, .. Qe la- prOvin- ,entretantO', por' mi 'parte que, la ley I .muchos años se-ha mirado esULésta
c·cia.- Estos;,Gefes., ánle�:de -darla cursó '(como' 'I'd ha sido siempre) será la re-' bleéimle'nto 'de aeua� �inerales;' 'la
se enterarán de que el ��mpleado� 'qu�� guIadora de todas ,t�,is acciones'.

"
Talta 'de

. c'orr��didr(r y d� ab'rig� qüe
-pace Ja ,Ínstancia rasifrle' r'e'éÍlm€nt� en ,c' G-ranada 8 de dICIembre de" I 840. I �n e"l'lps se experimentaba; y au? el

te-Lpuntb ';dé�sti, :l�cha', :Toda's, las:' soli-' -- J'oaquin :�odriguez. ',des�s'eo" cl'eJ que adole(*� , ',por, haber. (�e
.eitút�'e-s que sin'éste' requisito sé'dirijau:

.. ' , r ,

.

bañ",H'se' to'dos 'lós' e-rifermos en un'a
-á' _��s��:' Mi,nisterio",: léjo�, de,'�producir

. "',

'

mis¡na' pis€�ina Ó a!�erca >- ha h�cJ:1O:á.

éfeéto' ;�alguno,;, ,serán d�sátendirlas ,é" I�TENDENCIA l\1.ILITÁ,R. � ')�' mu'chos"dolientes abstenerse �e c�)Oc��-
inutilizadas:'

_

' ,� rit'
.

á usar 'este
<

benéfico remédio' para
De -órdeo de' -l;t R.egencia 10 comu-'� """" ( (·"

•. r"'
'las' ¡nucha,S ellferm�dades en que": �s

(:J?ico,��::;Y: ,S. par�' su;,-inl�1ig�ñ�í�, y,qQJ!'; Debiendo contraiar�e el sun1injstro' ,aplicable "
con' notable p�rjuic-io)h! la

� ct;údJe'¡esmerad�m�nte de sú cumplÍ-, de paii "y 'pienso á las 'tro[>as Y.l ca,ha-: hur.naili(]a·d'dürie'nle: En 'el dia se ha

'rni�nto rigoroso. ,Dios guárde á: V.' S. lIos del Ejéicito, estantes y'trans,eun- ,Ilia' ei 'dIcho 'est;l bleci ll,lÍ'ento 'exlraol'
.l nr'Ú$.:Jios a'ño�., MatlrirL 2$ de ndviem-, tes' en la prbvinci'a de' Málaga, dC'�a)e' dio�i'i'aineúte mejol'ado con habitacio
..

i>rér dé I 84o�, '·Garriboa;=:-Sr. inte��- .1.° -de enero hasta fió de setiembre nes' dece·ntes,. a5eadJ's, cómoda�' y res-

dente de Gvanada.
."

_.

del' próximo año d�
,

184i, ha"jo las gllardadag'del ¡nUujo .. igo!,oso dé las
l'

- ha· que he dispuesto se inserte en �con'di£iones �probada5 por S. M. ,.: se :estaciánes; pot' encon tr.arse ,acristala
Boletin ojici'a! v�rf;l su _debida publi- anünc'ia' ál publico con e� fin de que das> y' provi�(as de cortinas, sillás, me ..

ciclad. ", , los' que Huie.ran intere.sal'se en dic�p sas y belones; siendo su' _pre�iQ de�de
,:.':\ q;ranada "1 de ,diciembre aé \840, servicio acudan á verificarlo é inst�úrr.:' (los 'hasta' catorce rs: diarios, y pl'o-
"

"_I, Jh M,úiuel Al.vare�,·
' �

se de'las Ciranas cOÍldicio'nes en la Se-' vistas algu�a� de chi'[l�'eñeas para las
.

\ � ; .' Cf'e{aría ' <]e' esta Intendencia militar: personas que n�cesiten en el ióviert)o
• ,p.

: en 'el 'c6n'�epto de que la subasta, se el úso de estas aguas., -S� ha concluido
,:,,< .ta:Direcc¡'on��ne:-�l·de rentas' pro� ,celéb'rará¡, con aneglo á lo resuelto en ademas 'uña' nueva alberca, y se está
¡-- vinci'Mes, con feeha· 20 del próximo 'el árt', '1.0 de la real órden de 13 de

.

haciendo' otra � a m bas con la IIia.n'Jr
-pasa'clo, me dice'lo que sigue.

"

rna'yó 'de '1830,: por' meclio de un' comodida(� para los enfermos," que
... v(� (fIlar 'órden d� la' Regencia provi- solo remate en esta capital; para el I pueden pasar á aquellas d�.sde sus yes-
siona}' del Reino', c'otnunicada- á' esta

\ cual he· señalado el dia 21 del corrica-
l
peclivas habitaciones, resguardarlo! de

Direccion por et Excmo. Sr. Ministro te; y ho'ra" de 'las' ,1'2' de su mañana, la 'iin'presión del frio. Estos banos,
-de hacienda en I3? del actual, ha- si- en mi', despacho sito ell el edifido-o 'Ptl�S', q�� 5.010 han podido usa ese has;

exconvento de S. Francisco de esta

ci udad,
do nombrado Intendente oe esa pro
vincia. D. Joaquin Bodriguee., cesante

de la de Murcia; declarando cesante,
coo el haber que poe clasificacirrn le

corresponda , al que ]a obtenia, Lo
comunico á V, S. pflra su inteligencia
y efectos correspondientes ,

con la to
ma de razon de, la Contaduría ge.n,eral
de valores. j

,

En virtud, pues, de la preinserta
comunicacion

.

y de' hallarse ·'ya ': en
esta capital el Sr. D. Joaquin Rodri

driguez, maíiana entregaré la Inten
.dencia.,
y siendo un deber , y deber sagra

do de gratitud, �1 mostrar r.n,i r:�cono
ci miento á una pl'�vincia de quien por

I

cOQdu.cto de sus'

.. dlgnos. representant.ei Itantas honras acabo de, recibir ;,aprQ:-
vecho .e�t� ocasión para darle las .mas

cordiales gr,acias, satisfecho de que si

! durante �l tiempq -de ' mi, 'inteeino
o

mando; hubo faltas, ninguna ha sido
:

cometida con anuencia de Ia voluntad
siempre anhelantedel acierto..
,

Granada 7 Ae, diciembre de'. 1 S4q·
';..,� I.:-l.

"

�,apq.e.l �l.va,re�., , ,

'!

Granada 8 de diciembre de 1840.
=P. A. D. S. I. M., Francisco Badan,
:=Fernando R. Casas, .Secretar io.

Ayuntaf.nienlo constitucional.
,

'EDICTO.

Quien quisiere tomar á su' cargo eÍ
sostener el alumbrado. público de esta.

capital, eh lodo el año inmediato de

184 I , se presentará á hacer própo
siciones en' la Secretaría del Cuerpo
municipal, donde. estará de, manipes-'
to el. pliego .de: condiciones qt1e� se ha
formado ,gara esta 'subasta ,; en, la in:
teligencia de: que" .si hubiese postura
arregladá, se celebrará, el, remate el
dia 18 del corrjente á, "las: I 2 de su

maiiana en la. ��la .oapitular; 'pues así
lo tiene acordado esta Comision..

,

Granada 10 de diciembre de 1840.
.; El Alcalde Presidente de la e¿úni'�
'sion de or nato, José de Zár�te y
Mora. -- Ramon Lopez V ázquez , Se-

, • t



don. Luis 'Cappa, 'Gobe-rnador de

MeHlla.� � .... '

.•

'

.. '. , , ;. ,.;

don Hamon Marina, Capitán re:'

Continuacion de la-lista de les Señores '�irado.• '.,.•. ' . -. •. " , ... •

suscritores que' Be han "presentado . W'lt bl, d O'
,

-rue 1.0 ' e
'

," rce.

.

'

� 'haita' l'OJ fecha.
- ,

'

. :a�n 'Jós'e Ma,��í� Gea; 4lcalde cons-
,

� .tirucional y M.iljcian� nacional. 2

'don nió'nisÍo ,MeÍlado-" �mandaÁ-.
-

le de arrnas, , . -e • • • � •• ". 4-
don Migeel C'astelia'r, Ga,pitan de

�

Milicia nacional de ,lnfanterÍa..
-

;

,,;-AV1Sll.
don Cecilio Martinez,. A,bogado .y. 4-

Ma,rruel Miranda) hijo de Diego y Vi�.. Mllidan:o' nació�a4. '. . . . . . ....
centa Peña, soldado -deL regimiei)to,

don Andres Anibe'r;'Milkiano n'a- 2 de Zamora infantería delín�a'� n,tim� '8.-
1

:t �
", 1...

."
..

. ,c¡(lOa"!.' ...... .- 'o' •• '¡ • ',-.... se preSP1Jlf,ará,al Al�alde �.oconSfltUCl�-
don Fernanrto Martinez, id. . ... 4 nal D. Pedro Caan1a�0" a recoger su.. h�

don 'Gregorio Sa�la -cruz, Esc'áHa- 2: -cen'Cia '�bS(Jlúta. <

"
'

no elel Ayuntamiento.. '... �

don Salvadpr Sanchez Muñor;, Mi- I ¡

4- liciano' na-cional. .. : . . . .. '.

4 don Sebastia"u ('le la 'Torre, ld. .. . .

'

4- don José María Villalobos, 'id...

4 don A nt'Onio Ortiz Muñoz, "Reg:i
q. dor y'Milicia"no nacional. �� ..

4- don Si'món Mellado, id. id.. �,,' 2

4- r

aon' José Ma'rÍa Mnño�, id. Te-- 2

4- niente de Mil'icia n'aciona}, · .' .

4 dón' Pablo dé Torres, ,Miliciano :2

4 nacional . . . .;. . ... � · .. •

4 -don Pedro 1'\1al.a
,

. id. . .. '. .. . .

4 don Antonio Ortiz, menor, id..

4
.

don Juan Escobar Maris'cal" id..

4 don Bern-abé Muñoz
I,
id. Pi ...

4 don "l�'rancisco 'Ambel ,id. : '. '.

4 don Andres María Morales, 'Pbro.
4 don Alejandro Ortiz, Miliciano

4 naciona I · · .
. . . . . . . .. 4

4 Pecinos de Granada.

!� don Manuel Urbina, Coronel re�

la ahora en 'las ��naCiones rnedía:�: ne r Sr. C�ncle �e lar �uebl a. ·

:
. ,,o ••

primavera y otono , pueden desdehoy don FranCISCO lorre Mann... ·

aplicarse en todas las del año.
. No debo omitir el participar 'á 'V. S.

'

Cuerpo nacional de artillería.

que el camino -de herradura qtle de don Juan Ulzúrrun , Coronelco

esa capital conduce á esta ciudad, se manda·ote.. . · . . . ' ... ' .. ,

está tambien mejorando extraordina-
'

don AntO"i1Íe Aguado. Subt-eniente.
riamente , con especialidad -sn.lascues- don' José �Caf\bonell, oficial de

tas de Cacin, y que acaso los esfuer

zos de la patriótica y benemérita So

ciedad de amigos del pais de esta mis

ma ciudad,- conseguirán el-hacerle de

ruedas en breve tiempo.
Mejoras tao'interesantes, tanto -á los

�]abitantes de .esta - provincia como á

sodos en general., me-ha parecido ele

vadas -á la .supeeior conside racioa de.

(V. S., suplicándole .dispouga su .in- Compañía franca de caballerla:

sercion en el Boletln oficial. .para co-:- 'don Manuel -Garduz , 'Teniente co-

nocimiento' del público,' -mandante, '. . .. . ... '. . .•• '4
Dios guarde' á ::Y. S. muchos años. I

'AUlama 7 de diciembre de 1840.-:-- ,EstalJo mayor -de plaza;
.El Director suplente , José María <don Fernando Valiñani , Tenien-'

Serrano. -de 'Rey. . ..... .
'
.. '. . . .. '. • '4

-don Juan Copet , Mayor. '.. -

' 4
don Pedro Espinosa , I !;{ll" Aya.;;.

dante, . . .,. • .... '. � ...
'.. ,

don A'ntonlo V-erdejo, 2.° id.•

cuenta ':y ,ra-zon. • • .• . . ....

2.0 batoilon franco de Granada.

don José Manuel Arenas. I .er Co-

-mandante, ". . . .. . . .. -. ..•

don Francisco Altamira , �:Q id.•

,don Luis García , Capitan, '. '. '. .

don AlejG Tor-res" Subteniente.-o

.%

para la estatua que debe erigirse
.en Logrofío al invicto Duque

de la Victoria.

lVláéstranza, de .Granada. ',.

, Bs. en.
- -St'.. Marques del Salar.. ': -. -. ';O. '.' 4-
Sr: Vizconde de losV illares. ': .. -, 4
s�� Marques .de Villarreal. ",'". '4'
don Mantlel ViUarreal y Ortiz,.. �

,.

dOll Luis Dávila.. ' ... ". · �. -',.
'

.. " 4
don Antonio Diez de Ribera... ., 4
!'
don Francisco lIerrera y 'Rocaful. :4
Sr. Conde de Selva Florida. " .. ", �
don Juan de Anzoti •

" .... -. .. q.'
don Miguel l\br�ía Enriquez y

Ca nl pos. . -. '. . '. . ". '. .'. '. . ..

-(lon Mariano Cordon. . . . '. • . ·

-Sr. Marques de Corhera.. ·
'

.. '�.
·

�OJl Francisco Castillejo. '. -. '� .
'

..

-

don Manuel Tello. -.•.... : ...

don Mariano 'Tello.. . . . . . .' .

�Sr. Conde d� Santa Ana.. '. . ..

..
don'Luis Gonzaga y Mora.....

�

don Antonio Puche. . . . . . . ".

�

don Juan Bautista Salazar... � .

. , ,

Sr. Conde de Villamena. . . .. . .

don Andres del Pulgar..•....
don José Z:irate y Mora. . .. . .

·
don Joaquin Duran. . . . . . ..

·
don Fernando Osorio' Calbache..

·

clon Rafael Fantoni del Pulgar..
don lledro Victoria y Ahumada.
don Francisco Herrasti. . . . . . .

don �oaquin Perez del Pulgar..
don Juan María Fonseca. . . ! �

4
4

tirado. . � ; ; : : ; : , ., .: �

don Antonio llaguna . . • ...•

don '" Manuel Isidro Lopez. .. .'.

don ""Vicente Espa , Procurador de
la Audiencia territorial. .

don Nioolas de Antequera , id .

D. 'Juan Miguel Fernandez Cab-ezas ..

D. Frunoisco La-Chica;'
.

4
4

Suma " ..

Existencia anterior ..

.255
1580

TOTAL . 1835,

Granada 4 de noviembre de t 84d�
= El Depositario , Manuel Cano.

.EI�ECCION DE AYUNTAMIENTO.

·AL'CALDES.

1.'0 D.; Antonio Diaz del Moral�
2." Don Nicolas de Roda.
3:<@ D. Juan Per�z Herrasti.
4. o D..Jos� Sanchez Siles.

SINDIC O S.

R KG f DO -R E S'.

n. Sülvado,r Caqllía.
D. A�ton'¡o lVIansera�
D. José Siqué. .

'
.

D. Jose 'Guerre ..-o,
� ,

D. Antonio Muñoz:.' '"

D. Nicolas Saenz '(;-iul€ft€z ...

,D. RatÍ1011�Camjas. :

1i).. MarLillJ. Cañiz.

r '

El dia 11 del''CorTiente sa\e-n las 'galer3$, ,

-de Juan GOfi,nez para Madrid. Admite a�-
4

. ropas y pasajeros. Se -despach�l,l los hI-
4

I lIetes
-

en la �:>'ficina es��bleCl,da en !a'
4 . Puerta-real y ell el ca�rIl de_ S. Gero�

nüno,.
'

" - ") �

PERDIDA." .� I

" Se ha perdid,o -un rUelo entrado en:

"7' años, cori aparejo y 'un seron - tm.
.'

, t ,
2.

que llevaba 3 'colambres vaCllS. Sus

4 señales: zancajoso, pequeño, y muy;
.2 �hierto de pierllas. Quien le hubiese',
2 hallado le remitirá á la casa de vinos,
1 establecida en Armilla, donde se pa-(

t ,gará el hallazgo y cuanto hay� impor1
tado' el conducirle, á aquel punto.

Impl'en'ta de PUCIlOL, calle de Li

breros) núm. 9 J 10.
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BOLETIN OFICIAL
DE

PROVINCIA

Este PERIODICO sale los hines y »iérnes de cada semana.

Las cartas, reclamaciones y anuncios deberán dirigirse á la Redac
cion francos de porte, y se insertarán á precios convencionales,

PR�CI0S DE SUSCRICION. Un me's. Tres.

En esta capital, llevado á casa de losSres. suscritores. 10 rs, .28.

Dentro y fuera de la provincia.franco de porte..........» 40.

armas se halla en tal estado ,existiendo
tantos uniformados en la actualidarl , á

expensas suyas, ó de tal Corporaciou.
Art. 2.° En el año de tantos se aurnen

tó ó disminuyó esta fucrza , por tal cau
sa ó motivo; y de esta manera en los
años siguientes hasta el de Ia fecha.
Art.' 3. q Ha prestado este' ó el otro

servicio en su distrito, ó fuera �

de él�
durante tal acontecimiento, en el aü�
de tantos ; y por esta circunstancia .se

movilizó tanta fuerza, y se halló de guaro
nicion , ó en campaña � en los puntos
tales � permaneciendo así tantos 'años _,

meses y elias ; y durante este servicio se

halló
. el� la aceren de tal parte , 'el dia ,

mes y año de tal, á las órdenes de tal

Gefe, contra el, líú'L11cro dé tantos"�lle-
.

rnigo). Si) eli 'virtud de ella ocurrió te

ner qúeavanzar , ó'retirar, j hasta qué
páruje ;: qué! precauciones' se tomaron

pa,ra ántes y después de dicho encuen

tro; y qué número resultó de muertos,
heridos y contusos ; . y _, en tal concep
to , qué individuos's·e distinguieron,

-

Art. 4.° Sacrificios hechos por losMi
licianos naciouales-; 'pérdidas, padeci
mientes .ó 'persecuciones que por �su deci
sion hayan sufrido; premios que' les ha

yan sido concedidos ú ofrecidos.
Art. 5.° Consideraciones generales

acerca de la .influéncia que haya podi
do tener este batallen _, compañía -, ter

cio, ó escuadras; expresando asimismo
los servicios particulares prestados PO['
sus individuos" para su fomento, orga�
nizacion , instrucción y equipo. '

Art. 6.0 -Si elpueblo ó punto en qúe
ocurrió el ataqué, sorpresa ó defensa,
estaba fortificado en todo ó en parte, ó
no r y, si lo primero _, en qué consistia

. la fortifioac ion i su estado, fortaleza' ó

calidad. S<i se levantó á expensas del Go.

RELACION lUS
.. __
TÓRICK· • bieruo, Ó d-e la�erovincia y del'pueblo,

r

'.

_ .y_ de. q�é órden. Si su guarnicion está-

de los servlcios ql,lB tiene prestados' b� encargada á tropa del Ejército, ó

�(l Milicill naci�nal de . esta.po?la-
.

úi::ricaniente á la Milicia; y, en el pri-
lil.on, desde la mstalaczon Je dtchec rí.t:!r caso _, con qué pt'oporc¡on. Se ex-

Juerza. presará el número de los enemigos, s u

procedeilcia, medios de que se valieron;
-.Y si emplearon �ó no artilleria _, de qué
calibre _, y cuánta.' Si precedió il�tima
cion ó parlamento � convenio ó capitu
lacion; y, en este caso, se remitirán,co

pias de los documentos que inlel'viuie
ron de una y otl'a parte, d�ndo razon

si se cumplio en consecuencia lQ estipu
lado, ó n()..1

GOBIERNO POLITICO.

Circular núm. 466.

.

El Sr� Subinspector de la Milicia na ..

éiorial de esta provincia, con fecha 9

del actual, me dice 10 siguiente.e--Tcn
go el honor de dirigir á V. S. la adjun.,
t� �'e�acion histór-ica , por Ia cual han de

dll'lglrse los Señores Comandantes de los
Cuerp'05 de todas arrnas de la benerné

r,ita Milicia nacional de cada poblacion
(le esta provincia, á fin dé que, coho
nestando de la manera m3S cierta

<

los

�ervicio:� que hayan prestado desde la

1�sta14aClOn de los referidos Cuerpos ,ve
rifiquen , con la exactitud que corres

ponde y Con la urgencia que m� está re-.
comerrdadn

, la remision de todos los
conocimientos , bajo las mismas reglas
prescriptas en los siete articules com

prendidos en aquella. En esta atención
�'uego á V. S. encarecidamente se dig
�e mandar insertar _en el Boletin oficial
-(le �sta capital, y á la mayor brevedad

pO�l?Ie, el documento de que se hace

��erlto �ara que, llegando á noticia de

(hchos, Gefes con la premura que exige
tau delicado asunto, puedan realizar in
mediatamente todos' los datos que se re

claman _, con el acierto y perentoriedad
que se desea. Sírvase V. S. acusarme su

recibo.=Y se inserta en el Boletin oficial
� los efectos prevenidos por dicho 'Sr.
Gefe. Granada 11 de diciembre de 1840.

Joaquin Manuel de Alba.=cAntonio de

Meneses, Secretar-io, '.J,

:Art. 1. o En tantos de tal mes y año fue
creado este batalloo� compaflÍa, tercio, ó
escuadra, con tal fuerza, hahienqp.,.óno,
obtenido en tal época tantos "armames:-

.

tos y correajes de tal parte, del calibre
ó marca de españoles.) ingleses ó france- -

ses; cuya fuerza en el dia cons_ta de tan

ta, y su instruccioll en el n��nejo de las

. Art. 7.0 Acompañarán tambien su eró.
quis ó plano (lo mas exactament€ po
sible diseñado) del paraje de la acción;
es decir, del campo raso, poblado, fuer
te, torre , Ó 'edificio en que se verificó
el ataque ó la defensa.

' ,

- En consecuencia, pues, de lo anterior
mente relacionado, los Sres. Coman

dantes de los bata llones , escuadrones.",
cornpañias , tercios y escuadras de que
se cornpoue Ta benemérita M,ilicia na

cional de .todas arruas de cada población
de esta provincia ,'" .rel)lÍ'tirán á la rna

yor lirevcdad. posible- á esta Subinspec
cion .de mi cargo todos los detalles que,
acerca de lo que queda manifestado,

ha

yan.,tenL�o parte en �€l todo 6 alguno de
sus ��rtí_c�ulo_s, haciendo mérito circuns
tanciado en su hi�;tori3 con las minucio

, sitla\de� "que, exige<h;_ló;: gloriosos .hechos
de arrrias 'y decidido va lor por Iá- causa
de la libértad

, prestados con tan' -sagra
do' objeto por los.individuos de, esta 'me-,
morable institucion , cuyos patrióticos
y relevantes servicios se inmorta'liearén

gral;>�dos con columnas .de . .caraeteres
en Ias pági.nas de los siglós futuros', .

..,

En esta atencion,:;':.y como fuerafac
tibie que, muchos ó la mayor parte de
los

'

pueblos .
de est.a referida provincia

no. es!,u viesen comprendidos en algunos
de los artículos citados ,

sin embargo se

sujetarán los Comandantes de aquellos
con el detenimiento. debido á Ias bases

prescritas en las reglas 1.a y ,2.a·· �

. eOI� úhil1)� esperó+de la actividad dé
dichos Sres. Gcfes·que; por los-medios
que eslen á su alcance y por los que su

prudencia [es :diGle.} se. dignen remitir

me, con la premura que tan ,d�li.�ado
asunto requiere, to dos Jos conccmuen-
"tos y daros qae en este escrito se recla

man, parn en-su virtud hacerlo yo con

la misma-eficacia á la Super ior idad se

gun asL me lo tiene �recomendaclo; nO

dudando un
_

moniento' de la filanlropía
y patriótico celo con que se encuentran

adornados _, y" de que tantas pruebas
tienen d(.�das los Sres. Comand,lll�es de
la nenemél'ita Milicia ciudadana de esta

provincia _, harán por su parte todo 'cuan
to sea posible al éxito propuesto, á fin.

de ,realizar con urgencia el penoso C�:}'-

1'11eLido que se solicita, el que no mira
rán con indiferencia, pOl' interesarse en

\
ello el honor de esta noble y br�llanfe

ins.ti.tucion, base fundarnental de la tran"

qUlhdad de los pueblos, y orgulio puro

=



de 10.4) buenos y virtuosos corapatricios plimiehto este mismo Tribunal, con
á quienes Ia Nacioa ha co?fiaJo las ar- vista de la ,cu.enra que le produjo la
mas para la defensa' de h liberta el y del Comisión que eu esta corte estuvoTrono de nuestra inocente Reina D n .Isn-
bel2} Granada 9 de diciembre de 1840. encargada ,(�e recibir y distribuir el

=EI Coronel Subinspector" Fernando donativo, ha acordado que V. S., des-
Valiüani, '

plegando toda la energía y celo patrió-
tioo 'que Ie distinguen, en uso rie su

.autoridad y de la que el propio Tri
bunal.i le delega" obligue á 'los Gefes
de las dependencias civiles, militares
y eclesiásticas ,,_' y 'á: tO�O$ los sugetos

La Dirección generalde rentas pro- 'que resalte cfllerH,ne�on en la \ recau-.
vinciales me dice lo que sigue, dacion de los 'indicados fondos den-'

� -E+-Exemo. Sr. Secretario del des- tro de la 'comprension de esa provin
pacho -rle hacienda ha comunicado ,á era,,:,' á ',que (sin excepcion de clases ni
esta Direccion de'sde Valencia, con fe- condiciones) le' presenten sus respecti-,\ c'

,,', -'

'

eha 12 de sétiembre último f Ia real vas, cuentas de cargo y data" en e1 tér-
órden siguiente. mino mas breve posible, redactadas con
-

, :�<;).(l .fecha .de.hoy oIgo. al' Inten- precision y sencillez, pero. competen
dente de �5ta provincia lo. q,u� signe. ternente docurnentadas ell sus dos ex

S. M; la Bet na 'Gobernadora, de con- iremos; pues que aparece no haberlas
,

formidad COil,' lo que y. S. propone rendido (como debieran) de un 'modo
en 'I�O ' del: corriente, se ha servido. conveniente á dicha Comisión especial.
r.:�S(l�V�r,que .los ¡pag�rJs'. de la anti- Tambienha acordadoelTribunal que,
cipacion de los doscientos millones, que· comprobadas estas cuentas en cuanto.
aun eorrservan los- pueblos y particu- sea dable, particularrnente respecto al
lates',:,se les admitan solamente ell cargo, y censuradas por la 'Contadu
pag'�Jf� las ,conl,)'thri�iC)I�es oro,iharias r�� deesa provincia", se sirvay: S� re:'"
(le cuota, fijil, come, 'se mandó por, real mitimiclns sin detencion , con las. oh..

Ól'de� de. 7 de iÚJ}9:·'úlíim;o,�; �iJl:' :se,� servaciones .quenceroa de 'ellas se l�s
en manera algúnjjLé�feúsiva' la cadmi-, ofrezcan, dándome aviso. por de pronto.
sion 'ªe 'este

. paper al "subsidio' indus- del-recibo de esta 'cornunicaeion. '

trfaL�.y:� dé'. éptrler.ciÓ, ni á. Jo's',�d,éJl1as:,
' 1:.6' �qu-e '

se arif,lQ,ci� en el, Boléli�
j:B,p:�é$t?s,qu�'�F��Plóne'�"eX������ja�f- ofi9iátpara qqe. las corporaciones 'y
�<i hacienda pJÍhli¥fú;�,o�;lf.asladQ á,,¥".'S. ; pe¡l'St;mas, que se: encuentren en ,�(ca�o
pa!� ,;s� �gno�im,ie��o y, efe;c�Q,¿�c.on�, de: ren_dil' cqent.as, pOl' el concepto in-'

,

�:, ve:n,iéntes. X·,hU,r_a�(}tihe (á y� ¡S.lla�; :Di... dj,cado,: lo;,verifiquen" presentándolas
";<reccion par<� 5U inteligencia. y-,ceJeelos en esta, I,nténdencia'á la' posibJe bte�
�o;r¡'e�póndienle�." .¡ 't' �

-' , vedad. Gr'anada, 10 'éle dicie'inbre' de
: ',P§os guardé á V."S.' inuchqs)lj1-0S. .1.84'_G.�:��áq�iil n9�t;igueZ: "�J::�'tl <

'

Mád'rid� 26 'de, noviembre <!é 184:of'
•. " OJ '

" �", �

". Lo ¡q,�e:. he ,9isp��sto "s� :.ins,�J�e�;en
el, lJoFetin ojicia,l d� esta proyirlcia"
para su' mayor. publicidad. : Gra.;la.dá 9
de diciembre' de 'I 8 4o�=Joaquin¿��to-
driguéz. '

"

. '1':0<.
.' ,.' , .1 'l J,

IN'rENDENCIA.

/

.

Él Sr. SeoretariQ �
del TJ;ib,Q,q¡al riya

;yor de,cuentas', cdpJecha 27.\d;�J,pa
sado, me'dice 10 que sigue .. -:Adeinas
de estar prevenido' por el artrculo'Jil 5
de la -Ordenanza' de- 'I Ó de noviéin�bre
He dhs, por 'le Jéyes posteriQr'é�<: 11:e: .

chas en Córtes ,_, y ,Pral', diferentes_;i·�á':_
�

,-
-
.

, J '. ...

les �rdenes particulares ,:que :to.q��Jas
Au�or'idades y 'persoha.s:( �ilJ,disthlC.io{l ,

alguna de clases ni de fuero) nen.cuen
tas de los fon.dos públicos que ,háyan
inanejado, presentándolas en' ,est� 'Su
perioridad ,- se comunicó 'á ésté 'Tri-

.

punal otra real 'órdeo espedal � ,r<-�la-·
.tiva ,á cuentas de ,los donativa's' p'3trió
¡ticos ofrecidos y entregados desde' oc':"
-tubre de 1835 á febrero. de 1'839,
'por Corporac,iones, Oficinas y p�rso-"
nas particulares de todo el Heino,: con

, _destino exclusiva mente á 'gastos de. la,
I q.lt�ma quel'f�; para c�yo exacto cUf?-

i ) ,1:- � • t.� ... ,.r ,

•

�J l�", "'; i'� ,,', -'J' : .... :.; ) �.�
•

.• rl �1,;, SJ\ Sl.lbsecret�rio del. Mi nisterio
de hacie,oda , con, fecha 30 de nriviem;
L I 'l· l·' :

I
· -p.

ure:�fi, h910 l' me '(liCe o ql1� stgue.
" ::«Pór\¡ el t\li'nisler:io de la' gooerna
cion. de la peníh�qi�. s� ,dijo á e�te '�,l�
4��i��.dfl, en 1',' 1e,L a¡ct�aJ:,; .l� �s�,�

, gUlen�e.,·l.J.a Reg:enc1ll tif1rovlslQnal del
Reino se ha ,servido' 'dirigirme, con
fecha t'6 ocl corriente', el decr,e€o que
sigiIe� Lpar� e,vliár lasfdudas á.Íflie�rJ.u'_
diera- aa:� lUgar,la dasific�cion 'de 16s
eqlpleadRt' ��p�ra9qs.� 9 su?pe!1\;fi.s ',pOT
.tas JqrH-�s, oe.sde l2 tde setiembre' de
e.ste... ,añÓ)i:hasta que queilaron ieduCi�
das á 'éltlXiJiares' del Go-bierno'�Pla:Re
gencb pf�ovisional.'(rel.ReioQ, :en':norn
bi'e 'cle S. M. 'la Reina' D.á. is�béf �:a,
se ha ser¡vidoJijar Jas regl':l� <'s�guj��tes.

L� Los empleados separados por -las
Juntas ,y q'uc tienen derecho:;á cesan';
·tía, se {Jedaran tales�cesantes�desde' el
dia en, 'que haya'o" üej:;¡do d�' desem
-peñ�r (as funcionesirópias.de �US des-

'

tinos.: -.
:2.� Los: empleados �msp'ensos por las

J untas coil el luismo �erecho f se con- j

'/

sideraran tambien como cesantes des-
de el dia en que dejaron de, servir sus

destinos, si no fueren repuestos en ellos:
si no lo son, no producirá efectos nin

gunos la suspension.
3.a Estas disposiciones se comuni ..

carán á todos los Ministerios, para que
tengan' aplicación en todos los casos

que ocurrari, Tendréislo entendido, y,
lo comunicaréis á quien corresponda,
y de órden de la misma Regencia lo.
comunico á ·V. 'E. ,- -con arreglo. á lo.

que previene el 'artÍculo, 3.°, para su

conocimiento yefectos correspondien
les.. Tarnbien de órden de la ,Regen
cia, comunicada por el Sr, Ministro
de hacienda, lo trasladoá V. S. para
su inteligencia y efectos correspondien ..

tes."
Lo quese inserta en el Boletin oji"

cial -de esta provincia, pa,ra su mayor
publicidad. Granada 14 de diciembre
de 184o.=Joaquin Rodriguez;

INTENDENCIA Y SUBDELEGACION

de re�t�s' y arbitrios de amortizacion,
� ;,., ;I '-.

'

• �

•

. Ilabi�lldo tenido ;éÍecto en el dia de

hoy ,�tpri'me.r rerpat:e,' d�l arrendamien
to.por �m año (á ,c�ri,�,ár,:des,d,e 1.0 de

enero, d� .1841) �de la �orredu9a d,e pa- .
ños,)i,errzos" efpecena, y ,

merceru� de
esta ciudad secuestrada a, su I Excmo.
Ajrl;ntarn�é;to por ínsol'�e�cia ,a�e p'ago
de.su yal.imiento_, �nl.é}'cantldad de 6175
rs ·'l1á séñalado la' Ju'nla de hac'ienda

• ". 60.
-

. , .;
"

or·": • '. �

t
...

que,pr"esldo ) 'lá hará' de,la� ?,oce de} dla
ul deI 'c<:úi'ié'óte púa el segund? .J

en �os
est,ra.�os' 'de esta húerii1enci�.' �n su Vlr�

lud" la p�rson�l que q'tjier"a interesarse en

dichó arriéndo áCl,loÍrá cO,?,su� propo
sicion���áfIa Es¿rina'¡iúi dé O.·,Francisco
de Ptitda Buró., ó a'i acto dfl l;emate;
en, el' cqnceplo de qúé serii? a�mitidas
'cú'a�tas tl1,ejoras se ll,icié�en,. al:u9ue pre ..

féri,da�, bs que cubran el dIeZmo. y me"

dio de, ra "caritidad en 'que está reJ11at� ..

da.dra�Jadá 9 de dicie�lbi'� 'de 1840.=

Joa(:p.i�i¡Q'· ;{o'driguez.
'

I ; ��:' - ..•. . .

II No l;abiendo' te'nidO' �fecto erí"el dia
t1e' 9�Y. ,e) i\rirner retI?aie, ,para el'arriim. -,-dOJ)Ol' \i� 'año (á cónt,a�.,désd� � ..

G d�
enero (le T841) de ,l,�s, c'ü'rredl�rIaS de
azúcar /y hestias' 'd'e 'esfa ciu'dtld ?

-

se-
-

cuestraJas á·su Excmo. Ayuntqffil€nto
constitlliitona'I por' i'ngó� y'e'nda de pago
de su,"váliri'i'iento' se' ha ,�eñ'alado nueva'='

" ,

merite.J' para sus prinIet'os remat:s." pot"
h Junta de hacienda 'qúe presl'do j el
dia i9 del corrier.te á horas· de las 12
de su mañana en los estrados de esta

(� .'. ". . .'
.

��
-

.,

'�nte'nd�nc13, L.as perso�nas que qUl�r�n
llltereSarse en dIchos arrIendos, acudIran

,

COn sus prop-osiciones á -la Escribanía de
'D. FranCISco de Paula Rufo) ó al acto
del ren{ate;,eri el concepto de que nO será
'admitida proposicion alguna qüe no cu ..

bra lo C3ntida d de 1 ;�45 r5. 17 mrs.

por, lo resp�,�tivo á ta 1.:¡' ,y de 226 rs ..
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? mrs. 'por la �}, <_lue SOR las que arro-,
Jan de sí los quinquenios practicados por
Ia Contaduría del 'ramo. Gr::lllada � de
diciembre de 184C.:�:::Joaqllin HoJrlguCZ.

(cA fi O de reponer , del· mejor jno
do posible, el .considerable número
ele bajas qlJ�, en las clases de sargen
tos jr cabos no pe"rpetU�HJoS' en elser-

-------IIIlIIi:B__��¡¡¡¡¡o<¡.i\� ,vj�io" deberá resultar � por 'precision,
de la mayor ,partene los' R�gjrüientos
de mi cargo, con motivo de deber ser

,
.

"''111,'
,

corn prendiilo� eh' ef licencia�lIien'ló ge-
'

El Excmo. Sr. Intendente . general neral de todos, 'los 'CUlT) rlidos' proce-
·

militar � con .Iecha , r ,

o del .actual , me
den tes de las ({U in ras y sovteos verifi_;' Por .otra del. mismo Sr., refrenda

dice lo-que sigue.
cades hasta 1830 (segunlo dispuesto �d.a del Escriban'o D., Juan Ánt�nio Gi-

,

«No. habiendo sido. aprobadas por por S. M. en, reales órdenes de 2 r de meuez , 87 emplaza � Aptonio' Rddri
el Gobierno las proposiciones' presen- ,a.gost01 y ,16dy, setiembre últim.,?, cir- '!g��z,., hijo de otro, 'dé"esta ciudad

tadas en ' la .subasta que . tuvo
.

efecto culadas .la . I �..

a

¡el? l� � <le, ,dic�}o� �gO,sto,'\' cantinero en el cuartel. de' la' Merced,
en .la Intendencia 'militar de Andalu-. y -la .2.a el 6,' del actual i· e�cal:.g6¡ y ex- p?�a que ,·en.�l térrpin§ d�:9 di¿s<con:
da"para contratarpor término de cua-

cito el celo: de V. �..,Har-� ,q\l.e"si¿;�ién- tados desde e.?te_ anuncio, se presente
.tro años .el .suministro .de .utensilios dose verificar 1.0 mismocon el Coman-. �? �a �ál',cel-;b�j? ,�a,�}onal y' á diposi
en 'la plaza.d�·Ceufa, Campo de, Gibral- j' dante

de la j?risdi�cio,n de ese'l:qe'rp�,:' c,IOn -del mismo Sr., á responder.á-los
tar, y San .Eemando i he dispuesto; p.r?�ed� desde luegoá la recluta y ad�� 'ca��os, .qu� le resultanen la·t�us�. que
con' arreglo. á .10 prevenido. en la ór- miston

.

(:e m�zos; solteros r�.fa cabos l� �lgue sobre heridaInferida á.José

den. que. me, ha, sido, comunicada con
volun ta rIOS ,. ,á ,la, t"?,!,nel�a, q�le se p.r�c- Te�rones, su convecino . eo':·3--6· �]e·oc-

'. .fecha �.8 del pasado , que ipara el dia t��aba antiguamente ; ��)a i�'teU.gend�· tubre último', de "qu/ l'{'resultó la

21 .del vpresente mes se .efectue en es-. de que lqs que �e. admitan rleben �erf' muerte : bien entendido que 'si se:�pre
ta Intendencia general nuevo, remate

. d� buenas costumbres y. c.onducta" .de
'

.

s.entas�, 'será oido y .su ;justicia� guar

.conforme á las bases .establecidas en 17 á 20 ajios <;le: edad., .de cinco pie�, dada, pem de 10' coutrario ser sustan
el pliego . gen�ral .de condicionesy por y:�na pu lgada e�

•

� '. pOI'. últi rna; que ,c.iará,l� causa e� :��beldía, y Íe 'pa'rará
el mismo, tie,;n.po de 4� años. En, su �epan leer y �scflblr

.

(SI no correcta-: el,,'perju)cio qae .haya lugar. : I�.
I

,virtud ,encargo á ,'V. S: :que'hag'ª cir- �l�n�e, .aL �Héno,s de tl,J�l·rqo(l.o jnt��
cular este .anum:io en los papeles pú- I�?ll¡le):; �ue�anqo al clPda{:o)]� V.S.,

l�licos dejas ,capitales:de la comprehen:- ,fIJa� �al d1c1:o .Co.t'll�ndante o,eqC9.rga- Por' of ra del Sr. Subdelegailo de

,SlOU de.esa .h,ltendencia militar" para q� (le 1�� Jl�r��d!cc��n el �?rn.ero de rentas' de esta capital, �efrel1dada del

que'los que ,gusten' hacer, proposicio:" hombres qL�e �a: ?e ..,�ad rmtlJ' ,,con, el E,�c!'iba'nQ D. felipe de La-.Cbica., se

nes al indiGado�s!lniinistro,ácudan, por ex.p�es3do �wto" en vl�ta d� . las ��j;:¡s eJt!piaza á I): Jo�é·Gil�lenez de .M,olina, ..

sí ó' por medi.o .de .sus-rep.l'ese,nt.�ntes, eJe cab?s y saJ'?e?��s �9ue ..}e�,�lrá. ,el para"ql.1�., �.q- eLprecis� tér,�i�9 ·de'
á enteraTS� d.e/ ras 'éondicion.es del, pIie!. 9.�el�f!� c�n rt}ot¡.�R,·�jel'�:ren�J.;lm!��l().�' I tercero, dia co.nfados. �desde 'este anun

go ;:que ,estará de manifieslo. en. esta .

". ) X l��llaodQ(rle ,�lUtort��do y�r r.l>r�- (:io ,b,c'bn;p�re�c� �'r�ti eJ n)isñl,O� .Se.'.'á
:Intendencia general (en�. cu.yos�estr�,", f�:_l:lo, Sr: Coro�e�_para la ind!�a?a,;�f]i;."�

. responder al; traslado de la á�?ós�cioll

doS': ha. de tener., lugar.· et re-ferido re... m�.�Ip.n,; .1<?"ha�,o s;ah�r al, puh}}co, 'ªr fiscal,. qn� sé ÍeJlt'a \�on[eriJo én I�
male prec,isament�{' á�.las. 1'2¡ deLcjt.a-. fin de qu� las �e:sopaf qu� d�see� en.'/ c�usa .que conlr;a _,é,l se ,_si'�ue so�)r_e, fal
do dia .2.1 " con, toda,s: las,: fnl'loalida- "trar� �n 'l�l. servlc.��, qe las ��'n�las,; en. I S�fiC�CIOI� de;:._t;n�� cart�, de' pagQ de

deSe :qua pl'evienen: las iustrueciOlies; l� e�ase de ea I¡os PEi !ll,eros de ��le" Re- I 5, 5 �o . r�. , '.�� ped ida p�or eens�; �e 1;'0-
advlrtián.dose -que, ,l adju<licado dicho'. gJn���nto "y que: re,unau, .la.�.JI�CUUS-' j' �Iaq?!l. �t favor ,del AYl;lntan�l�,nto; .de

serviCio á favor.' del mejor postor, no .tanclas. e�pr:�sadas ,en:la an:t�cede.n�� , ,�1 b.eo,di'¡�_; .. p�ópo�ien,d?, enl; el "�,��ritq
se ,a�nli.tirá ,propósicion - alguna, ,por , <;?m�n',�aCl�n,.- �5e r�S:;t�t�n e.n est� (.d� wlpt:g.n,acIOI� la. Br�,e.b� qu�Je ,CQQ-;
v.entalosa que. sea;'

. Del',recibo deesta Cor_nanda�,?la, �lt�a�.a �e,n la plazuela _v��ga. �U!.a a�l1SaslO� �e� reduc,e a p�-
.

CIreu lar y. de ,haber V. s.:· .dispuésto su ' del:S�o\. ,CrIsto -d-e �la;s �am.l,as, '. parro- �l�r ·se -le ,1m p�ngan; 2, .al�os �]� p.resl;
cumplimiento:, �Ine�dará puntual.aviso,·· ,qUIa

de .�� �USIO 'iy ,�ast�r., "yra.?a¡�l�· dip Y'. las- co?t�: �'\ ��n, ap�[,clbl.mlent�
con� remision de' '(tu ejemplar del im":: 1 4 de, dl�Iemt)re de, 1 �4?,-- El Coro- que, ,.po,sado ?lci�ao .. f.ernH�lo sm .e.v_a.��
preso donde coilste, ,dicho anuncio.»

nel encargado, j?ed-r:o' .Alarte �:...Coro".;G. fUtir' e!, traslado, ',l� .pa:'a,ra el peq��l-

y con objeto ,de' :Clue, tenga la ..pu-
nado.

.

,.<:;io "qu�.JlaJa 1�gar. I -

'

blidad ; debida ,por; Jfiedjo� del Boletín ..., � .' '", .-

ofidal . de la· provincia, Jo traslado á
k -

"

�.;

" ,'- ,�
-

. , ' :1'. :".

V: _S.

.,.! confof-l?-?'C está prevenido enrea-

. _. �'"'

Po�, otra del �11ismo Sr., refren�la-
les órde',1es. 'DLo.s guarde á V. �Kmu- PRovmtNCIAS JUDICIALES. da d�l.propio E��ribal1o" se �mp¡�z�
:.chos. años. 'Granada:_'4 de diciemllre i ......... ',.

.,á José. <\\)artinez, y }:£pifanio ; Esiéves:�

a 8' P A
' .carap.i�]�ros q.ll� .J]an.�'�id."o". d.·�:H�Ci�n,.'(r�

... !7. ,I lfO� =. ¡ .¡ ,D. S_. O. , Francjsco -
-

;B'ld.aq�l '
"

.

. - Por úoa. del, Sr. Juez 2�O de La in"s· plÍblica de es�a pro,vinc1a 'v para que;
'.- J tancia 'de' esta cili�dad·, �éfrendad'á d�l en el preciso y' pel'entoi'il)�;téi;h)'ino dé

---�--_......._---...;.--_.-.. Es�rib�Hio' D.' Eustqqui¿' del Íos Rey..
es I ;: días 'primeros sigUlchtesá este anun

G3Ifcíá;�eemplaza, por.tercer,o'y Ú'¡Ú�, cia., comparezcan áscl"oido5'y juzga
tJlt'pislliccion, de 'Resiinieuto provincial m�' término de 9.' dras con.tados d{�sde do� en la causa que les:slgue, con olros

de Gr(l,nada. este anuncio, ,á' ;::Jq'se') AntOl?id; Era ....

'

consortes, :sobre alijo. fraudulento per.-
llesteros', � vecinoffi ,de �nti!lnillas, �v�/a' . petra-do p�r los :Case¡:ooes la noche de

que d�ntro de él :Sel presénten , eo' cl�- 1.0 (fe agosto <llltifDo , ,prese.nt�ndose
se, de' pl'esos y tí � dispósicion del ñlis- al intento" en la cárcel naclonal , á

m,o Sf.,' en la <:árcei-haja :naci(;>t131Jde dispos'iciáo del '{�nismo: Sr.,; ",en .la in

esta capital, para defen(�erse ·de 'los teligenc�a de que, de.l·o contrario, les

cargos que les Tes�ltan .el_) la �aus� crue: parará el perjuiGio que haya lugar.,
.l ...... J �" �

..... ....
I

contra !os refl:\f'idos se �jguc poP ha
her hecirlo á José Moreno : bajo aper-.
'�. ,',

.

cimrmento que, trascnrrido el plazo
sin haberlo verificado, se les 'declara
d contumaces y. rebeldes, y seguirá la

"ca,ursa en su rebeldía, parándoles to

do 'perjuicio.
. ,INTENDENCIA MILITAR.-'

El- :Exc mo. Sr: Inspector' general -de
'. 'Milicias"provinciales, con fecha I Q de

�ctu!:>re último, dice al�Sr. Coronel
del 'Regimiento 'provincial á ; que da

nombre .esta ciudad t
lo siguiente.



rran
',

gUll':don José Espinosa t Teniente
de id..••. · · • . . · .. • .

Por olra 'del mismo ·Sr.. , refrendada sobre alijo Iraudulento perpetrado por
del propio Escribano, se .emplasa

é

Lance-nuevo la noche del 3 de abril ¡

D. Iidefonso de 1forres, Jose Bel Agtii-' �llimo, que consistió en 8 bultos de �
la , Ceferino Tólmo, auan Vila ,' 'Fran- ,táhaca y géneros que á pocas horas ,

co GarcÍa y José Albertns , "este veciuo fueren aprehendidos : bajo apercibi-;
de Almuñécar, 'y los otros capitan, ca- miento que de lo contrarié les parará;
ha é ,individuos que han sido de cara- ·,e� "perjuicio que \laya lugar.

'

bineros de Hacienda pública de esta

provincia, para que, en el preciso y

perentorio termino lie 3 dias cada

uno, comparezcan ante el mismo Sr.,
'

por la Escribanía expresada, a corrtes

tarIa acusación fiscal 'formálizada 'en

Ia causa que" con otros consortes, se

les sigue sobre alijo 'fraudulento per
p-etrado por

: Bio-seco , 1a -noche del

1:7 de abril del año anterior, de que
.las ha sitio conferido traslado. 'Cuya
acusación se reduce cí pedir centra el
Torres 4. años 'de arresto en un cas

tillo ófortaleza, "él pago fletadas 'las

costas; contra el Aguila, Tolmo, Vila
y Garda, 2 años de presidio; 'y 'Contra
el Alberlus 3 meses de prisien , Tedi- :
mibles por 15 I'S. En 'intéligencia que
si los referidos no compaTecen den
tro de dicho término ,á defenderse,"
les parará el perjuicio que haya lugan,

sea.

cant
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datAl)
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pr.e
que,
dt�bi
tuall

don J.(Jall Martin, id. id. . . ·

don An'ton;io del Castillo, Sub
teniente id. .. . . • . . .. · ..

dOR Juan Vicente MorataUa,
'Cura pr-opio. .. .... '. • .. ..

don Jo sé Diaz , 'Coadjutor. '. . .

GOO ,.José Cañas, Teniente Cu-
�a...... ' ........ '•..... '. .

'Por otra �ael mismo Sr. se -seiiala : clan Pantaleon Almendros, Pres
el domingo 2.'0, á 'las 1 2. de�la ma-, bítero. ... • . . ... . ... . . . . . . •

ñana, para la venta, en los estrados', den AntGnia CasLebla-pco, SÍn-
de la :¡Intendnn,cia , de varios géneros' \ 1"

'

'" ('ilca. • • '" • • .,. • • • • • ....

decomisados ; -á saber. -- 4 piezas ¡;ae don Salvador ,Buiz, labrador.•
florete , á 3 rs. varao-- 3 id. de mu- don Ramon Sanchez Ortega...
selina estampada , .á 9. -- 2. id. de don Francisco Bonilla. ... .. •

muselina -olanada , al mismo precio, don Francisco Carrillo, .' "e .

',·,--,3 id. de coco 'blanco, á 8. -- I id. den Juan Miugorance ,.

:3:e cibica -aegra ,á 13. -- I id. de fel- don José R'uiz.. . . •. .,. ..

}:p� negra, á I�. -- t ,d. de tul negro, don Francisco Garda. . .';- .•

,á �2. -- I ld.de piqué, á 9 ...._ Lo que ,"do'ft José Lupiájies Lopez .

se anuncia al público para que las per ..
'

den losé Piator , sangrador .

sonas que quieran concurrir á dicha sa- -don José Fernandez. . . �

-basta, lo �pueaan verificar, don Francisco Lopez Mor,eno.
don tINan -de Casa. • .....,.

den Nare!so, Sanchez. . . ,," ...

, don Francisco Rodriguez.. i .'"

den Bernardo Sanchez.. '" ...•'

don Foaaclsco del Castillo. � · .

don Joan Fe�Bandez. " . . : .

don José de Gualda.. ·
' ... , .

don F�,�c;isco Rodriguez Esté-
ves: ,: .,' o. •

• '. '. • • • • • �. '.

don A�t��io Roclrig,u.ez. 'O ' •• '.

'

doña M#íá Carrillo. . • " • ..�

don &al�-aOOr Lopez.• � � ... ,1 •

d()n Aúti,loio Estéves. � .. '. � .

a.OR ,1'WlD� de'Vargas.'. . . • · ,

(iGo J:a¿é (le Vargas. . . •. • . '.

dOR José Gairc1l; . - ·

don Juan Fernand?z. .. . .. 'e • :

dOD Fernando 'Rodrigae,r¡. '

•. ·

dOD Antonio Martin. . •

don Juan Rodriguez. ... • .

<1on ,Jetan de Soto.. ',' • · ;.

don Juan Fernandez Lopez.. ,"

don Ventura Moren<t .. .. . . .� 2

"'=======:=!:=====�====�,
don Cr,isl<�bal-Lupiáñe� · ',3

,

�don José Martin. .. .. . . .. 2

Cont,inüa la :suscricion d lla est-atua ¿el don Franc�sco. Lopez. '. . .. .. .. s'

Excmo. Sr. Dt!u¡ue de la f/iétoria. ,.don Cristóbal Romeras. . � · _*,' 2

á
á

'4:
4:
41
,41
.f
It
4\
4; s

41 f
4: �

4!
!l
'3'
3
.2

2'

.2

.2

2

2'

.2

2'

� 1

,fJ,.

2' \
J'\¡

.2 �

!l

2,

:2

2

2

.2

2

to e

'Estando D. Ramon de los Bios, Co
-misionado por el S�. Intendente de

,

'esta provincia, instruyendo expediente
-de apremio para el cobro de los ré
ditos d'e censos sueltos de Población,
que adeuda á la Hacienda 'nacional D.

Francisco ele Tapia; ha mandado sa-
'

;car á subasta una' casa ruinosa, sitlla- ,
.da 'en la catle, ele los Naranjos. par-

a:oquia de S. J:\ndres, ntim; 7, qlle,
'se halla tasada en Ua cantida& de 3,000
rs., por termino de 9 días, á' contat' ;

desde 9 'del 'corriente, y cuyo remate:
se ha de verificar 'eq las casas capitu
lares 'el:TIia 1'7 de'l mismo á'las 1.2 de '

,su mañana. Quien quisiere intere'sar- :
se en la subasta, conctl'frirá á jnfor- ;

marse de sus 'condiciones á la Escri

banía de D. red ro Pablo de La-Tor're, '
calle de la 'Cárcel-alta.

CIOn

, p
el C�

com

<;1CIQ

T�s(j
espe
t arn]

que.
qu�e

�,' Por otra ilel mismo 'Sr. refrenda
.da del propio Escribano, se emplaza
á Jose Dominguez '�a) Torrijos , 'Vec;i

no de Alcázar, para qae;, en el pre
ciso 'Y perentorio -término de .3 mas,
comparexca 'ante dicno'Sr. '1 por la'

-

éxpresada Escriba'nla, á contestar el

trastado de Ja acusádon 'fiscal que se

ba fo�maIizad(} en la 'causa que"Se le

sigue sobre al1jo fraudul:ent� perpe
trad'ó por 'la 'Caleta de, la Arraijana,
en abril de esle año, 'Y cuya acusa

cion consiste en pedir se le imponga
la pena de 6 años de presirl'io y el

pago de costas" con apercibimlenl'O;
en inteligencia de lIue, no com�ate
dendo, le parara el per,juicio que baya
lugar. ,y cO'nviól�ndo á la admini�tra- '

cion de justicia que el Oo�inguez sea

capturado, invita el mismo Sr. Sllbde

legado á las Autoridades y personas á

cuya noticia llegue 'este .anuncio, para

que se sirvan practicar al intento las

debidas diligencias y, conseguida la pri
sian, dejen al reo en' esta -cárcel na

�ionall á su disposicion.

p.r,�s
SIll �
dan
drad
de.�á
seos

ci�rr

.E
vino
de I
de �
cua

tas,
trio�

ANUNCIO_.
F.ueblo .de �lb'Ond1J'n.

Rs.. p·n. ,'- Señalado el d'ia 2t del corrlé�te para
don AntonioCastillo Rodrigue.z, la subasta de' la renta de aguardiente l'

Alcalde 1.0 '•••••••• : • ,4., .licores de los pueblos respectivos ,al par
don J�an Lopez Lopez, id. 2.0 4"¡' lido de Ujíjar _, los sugetos, que gusten

don Cristóbal del Castillo Mo�;
interesarse en la de alguno ó mas de

,ellos, concurrirán en el citado dial á.la,s
reno t Hegidor 3.°. · · . · .• 4 casaS morada, del representante en dicha

don Ramon 'MeJrales.. , . . .. 4 villa D. Francisco Aguado, por ante

don Francisco Rodriguez. . .. 4 quien debe celebrarse dicho acto�

don José Marco. . .. ... . .. 4-
don Juan A.lcalde Rus, Secre�
tario de Ayu'ntamien·to. ... 4

dop Antonio de lluga, Ca,pitan
�

"

de la Milicia nacional. ;

Por otra del mismo Sr., refrendada
(leI Escribano n1ayor del ramo t se

,emplaza á Santiago y Pedro Sanchez,
vecinos de la Uábita, para que, en

el preciso y perentorio término de 15
dias primeros siguientes á este anun

cio, comparezcan ante el mismo Sr. y

por la propia Escribanía, á ser oidos

, � juzgados en la causa que se l_es, sigtle

traIl

perl
den
lo _�
tadImprenta de PUCHOL

, calle de Li

breros, núm. 9y to.



á
á

f

ri�:n los males que por ello'podrian se- jos preparatorios para llevar ·á·. efecto
gml'se al Estado" Mas como mi deber
I" dicha exacción y que tenga cumplidose� evitarlos en cuant.o se hulle al al .. ¡

canee d� mis' �trib�lciones, no podré I
efecto lo. di:puesto por la l�egencia,

pr escin dir (P?r sensible q De me. sea) ele I
Por consrgursnts deher es mio hacer

p��!er �n acciou la fuerz: que me con-
I entender' á los contribuyentes' la obli

ceden las leyes, para realizar dichos g�<;iq.n .precisa que tienen de satisfacer
d.e.�cul�ier�o�, Des¿1t� �uego deberla eje r- el indicado impuesto � y á los Ayun-
cI,larla�"., SI n o estuviese co nvencirlo \r tarn I-

J a true. n tos a en (lue estan constitui- P d I' e S bdId d
'

C]�,�·to. de qu� '
.. habiéndome cabido l a I

' 01' una e ,'\1',
.

U e ega o e ren-

]1On1'a de mandar una provincia cuya
'Of os de. prestar .auxilio y cooperacion tas nacional es de Uiíjar se emplaza" por

ill}�tracion es bien conocida y se ha de- á, los epcargjlqo;; de recaudada, pa,ra, segundo pregon y edicto; al Comandan
mostrado en todos tiemoos 'y circuns- que..; esta s,e verifique con la rapidez te que fue de las arruas de la villa. de

tancias de una manera t�l que l�aJa.ha . que exige el estarlo lastimoso á quese
Adra D. José Rubio; yardependíente

?eiad� q·�e. �p'�'te¿er';' debo contemplar • hallan ,re.d�l�i�a.s Jas clases y estable-,
del Resgutl,rdo Igl?acio Hivero, p�ra que;

innecesario hacer uso dermedios coer- I
. . "en e� tér-mino de la 'ley. se presenten

• I '

'" Clm�e,n. tos piadosos v, de beneficencia .á", L 1cifivos, que: sobre ser" ag.e,nos ,d,e .mi

I
J - en aquella SUlH elegacion á exponer sus

.
_

�

q. ue �e, destina, '

d f la cacarácter , ofenderían el celo patriótico excepclones y' e ensas en a ?ausa que

de�qué s�. �allan an�mados todos los p.ue.-' ELG09i�rnQ .no cuenta por este año

I C9n.,.t�a
los misl��oS se ��g�e sOb,l'e �,on., n�-

bJo�s y sus Corpor-aciones municipales. y COI)' otro medio de o,c.tlrri� á nec�si... VenCH} en el alijo verificado en la rábi-

astes que, confiado en sus bien manifes- dades tan �agr,a9a? � indispensables ; y
ta de Albuñol.elB de febrero del año pa-

tados � deseos por el sostenimiento de bajo este S.UPI.U�S�O, yen el de que .los r;'sado d� l828; apercibi��do!es que ,; de

TI usstr s i stit '11 no ver-ifica r lo , se sustanciará en
. rebel-'

.a. n � uc��n.es y por .que. �e e- pueblos han vuelto � entrar de 'lleno.
ven ácaho las justas reformas, qu�c el

dia , Y les parará el perjuicio que haya
bi5\.P �;l pais exige, tlo cual no es posi-

en su estado .n9rO)ao� Y sin motivo n�- lugar -.
/119 sin .r0blls�ec.el: el Tesoro" '" no.he du- .

ra �:lu(�ir ,diGhg pa,go, les, dit:,ijo mi
dado im momento en demorar la expe. VO.z .jnculcándoles aquella obligacion
dif;ior� �é apremios y ejecuciones (siern- i��.�es�i!lqiqlE(, ,y,qmq.ado en que SU

pr.e vejator-ias y ruinosas) r: seguro, .dE1
'

civisruo y. �lé)l1t�qpia no daránmárgen,
que sit) necesidad de ellas se sat.isf'lrán los

por, nega�i �a Q !n.QI'Osiqa5�, á .fas cOO!TI ¡_
dé/bilo

.. s, ,que �·.x�s��n,_' 'y, �� pag'dréip�}1� ,
'-] 1 d naci_one,s.-y, d.ern, a,s me(Hos de P?accion .tua menle y a tiempo e su vencimien- .

,.

to el trimestre último de las contribu _ que. se ,hallan €1) la �sfera, de mi au-

ciones ordin�'h�B·.� '�;' tori{lad. Granada Ifi de diciemhl'e de
Podria señalar un término _, pasado 1840. � 'J��qU:if�� �odrig��z.·

"
.

el cua,l ten,dr'iap hfgar los'ap'reniios; pero
CO�110 .1)'1l deseo sea. no, pon.erlos en ej€1'-'
<;icio ,,'.y por otra parte'Jas ilrgQ.ncias deJ
T\sor9 ,no permitan tiempo a.lgu.no _,-, yo
esperQ 'que, ni los, .pueblos· ni sus Ayun..

ta·{nie�l.t,Qs .. darán lugar á ellos; y creo

que -' �onv�ncidos lodos"de lo. necesidad
qu�e tlelJe, el. Estado de reumr fondos",
vencerán l.os inconvenientes'qué' se Ips'

p.r.�seI1ten para realii:�L� desde 'luf-go' y
,

SIn perder nlomento los "que" adeud·an,
da.�do. ,asi ooa, prueba mas de su acen- ,

drádo, patriotismo .J' con la. qn� l'espon>
de�án. t,aql,bien tÍ, las esperanzas y de-'
seos del .Intendente. Grcinada 16 de di ...

ci�nibre de .1840.=Joaquin' Rodrigu,ez�
"

::En. el Bo,�tin oficial de. esta pr.o- j
vincia, núm. 59, se insertó el decreto
de ·Ia .. Regencia provision�l, del Reino
,oe 4 de noviembre último, por el

cual se determina que todas las -ren

tas, contribuciónes, rterechos y arbi

trios que ha!! sufrido alteracion á
cconsecuencia oe los tÍ1ti mas aconte-
.
cimientos políticos, vuelvan al, esta-

'

do qu.e tenian en 1.° de $etiemllr�..

ant�dqr.
.

. ,En .�sta di�posicion se halla com;.

prendida la contribucion del '4 por
'100 sobre los frutos' (�e la tierra y
de 10,5 ganados '.

así como la primicia
y demas que cont�ene la ley de di de'

julio del corriente año. Ya se encuen

tran 'insta-ladas"', en las
_

diócesis""'á qu�Ii .,(_, �
.

pertenecen los pueblo? de esta Inten-

dencia, las J utitas de dotacion del cul-.
to -y clero crea�as en virtud de la ci

tad'.1 le�, Y.. se ocupan en los traba-

SECCION n É" IdQ UID'A C'¡.O N

_'

,.

,d;.�r��i,���'?J;"�uen"a,
• .'

'.

lu:imREs Ml:tlTARE§•.
- ,-�_.....

.

: Mes de .noviembre de 1B40.

Relacion de los. individuos q!]e! le

nie;ndq tenecidps 'su� ajustes. de ,habe
res, por atr.as.os hasta, fin�' de ::junio
de� I R �8, deben presentarse en ,dic�la
Secciol), PQr sí ó por· ·Inedio de apo ...

derado, á prestar la conformida�, Ó

exponer las razones pal�a; Ja negativa;
segun se prev.iene en circul�r ·de ·la

suprimida Junta de liquidacion de la

deuda del Estado de 12. de 'julio de
1838.

Clasesy provincias á<que correspon'dén.

PROVINCIA DE ,GRANADA.
,

Ex-voluntario realista.

�D. �"rancisco de Paula Muñoz.'
l.

Indefinido,

'D. Pedro Alcánta'ra de Rute,

Ilimitados.

D.o Pedro Martinez.
D. Miguel de Gracia_

.

_.
- .... ;.

Granada 30 de noviembre de 1840:
=::p, V., Baltasar de Castillo,

PR.OVIDENCIAS JUDICIALES.

.Por otra' del Sr, Juez 2.Ó de l.�
instancia de €sta ciúdaá, refre�d�da
del .Escribano· D� Nicolas del Castillo,
s,e. hace saber que, habiéndose sac:r-

do á subasta el arrendamiento del

u}olino de papel blanco' situado en
ténnino del lugar':de 'Pinos qe' :,Ge-\
�iL . corréspondierite"á los herederos

(��, D, AgUstin Urqq'jjq, P9r t�rm¡no
de ,d95

'

años; qu� ern:pGzarán·á 'd:>rret'
de?pues {le,., cumplidGs, -los cuatr,o por
que' está tematado ;-' se ha' hecho pos�'
t�ll'a,. á él '"en cierto' precio' y bajo di ....

Jerentes condicionés; 'la que'ha .aflrrii,.. '¡:

,Jid� y m�pdado' PQ�(i�:a�"',.·· señalan�
do para su rematé el lúnes 4 de ene

ro próv� mo venidém.á las· doce de su

mañana,' en l�s casas de 'su habiia
cion.' Lo qúe ,se haée 'saber para que
hlS personas que "'quieran interesarse·.

,e�l el expresado arrendamien,to , ,acu
dan á, hacer sus' proposiciones '"á'· l;a
�,scJ'ibanía del referido, ó en el acto

,ciel remate.

llabjenéto fallecido cilla villa de Güa
daho��una (j�rjsdiccion de IZliaUoz) ei
pre�httero D. Nb tias Cabrioto, monge
excJaustrauo del monasterio de·S. Ce:'

rónimo .d.y esta ciudad, que desempeña
ba el Beneficio de la parroquial de aque-
1Ia villa., sin haber uejado en. ella'

parientes algunos conocidos; ni haber
heGho testa:i11ento " y dejando um·

camcnte .algunos cortos muebles; se

ha he<;ho prcvencion � cllos por 3q(�e
lla, Justicia.J para evlLar su extravlOj

y remilj�lo las diligencias al �uzgado de

1. i1 instancia de lznalloz , pOl' el cual se
COnvoca á los parientes de dicho pres�
bítfTO, qu� s� consideren con derecho

á Jos indicados bienes. para que, en el

lérrnino de L¡'éinta dias, se presenten á

documentar su aecion en el propio J uz ..

gado" en el q'ue se les administr'ar<.l jusli ...

cia; parándoles; dc 10 conl�'ario � el per
juicio que haya lugar.



COllliniia la suscricion á la estatua del don José Altes , Secretario ... � •• �h .. ;

Escomo. Sr. Duque de la Fictorie. don Francisco Lopez nom ero,
Miliciano nacional......................... 4

don Pedro Ramos, Coman dante

Rueblo de Albondon. de id ...... : .. · .. · ..

G·····
.. ·· .. ···· ..

C·
.. ·· .... · .. ·· .. • !

don FranCISCO' ornez , ura........ if'

Rs. PR. � don .Juan Guerr-ero � Notario ecle-
siástico............................................. Ji.

don Sal vador Lopez, Presbítero
sacristan , � .

don Francisco Lopez Cabello �

Maestro de primeras letr.a� ..

:
......

don Antonio Platero, Miliciano
nacional · � •.••

, don Antonio Chica, id .

" -don Miguel Ruíz lVlayor.:: :
,

don Francisco Serrato, Mlhclano
naciona l.; .

.don Gabriel de Raya , id .

don Anton·io -Ruiz"Garcia � id ...•.
don Francisco Naveros Vacas.....
don Francisco Fernandez 01'1-

:guela .. � - .....•

dón Antonio Peso, Miliciano na ...

ciona 1........................................... ... lj.
don José Arraba 1 Gimenez, id... lj.
.don José 'Lopez Homero; id ... ti.� 3.
don Vicente Romero .......�H..... 2
don José Fernandez ZorflUa...... 2
don FranciscoGonaalez., Miliciano

DIPUTACION·PHOVINeIAL.
•

A la Diputación provincial se presen ...

tó por su Secretaría-la Iiquidacion cuyo
contenido es el siguiente.

<e No habiendo podido conseguir que
varios -de los .pueblos que cornpenian el

partido judicial de Lanjaron , hayan sa

tisfecho los .cy.,pos que debieron corres

POU:c!:,;I'!es en el repartimiento de 30�OOO
rs .. ejecutado en � de marzo de ·1836
á vi�tud de real órden de JO defebrero
del mismo � para atender á los gastos de
la Diputacionprovincial; ni tampoco que
las J untas de dicho partido rernitieseu
el particular .q-He debieron .hacer entre

los citados pueblos;- se ha procedido por
esta Secretaría, conpresencia de la base
que sirvió ,paTa Ia ejecución de aquel;
á señalar á cada 'uno de Jos que resultan
en descubierto la cuota que le pertene
ce en los, 1,270 rs, 16 mrs. con que de
hen contribuir, en la for�a siguiente.

PUEBLOS.
Cupo en el re- Cupo en

,part. de paja y este repar,
·utemil-io. limiento.

Acequias., ,

,

Albuñuelas o ••••

Béznar.•..... , o

Carataunas......•...
ChiLe y Talará ......
Cónchar ....... � 0.0 ••••

Cozbíjar.......• 0 ••••

Dúrcal. ..

Izbor, � �.

Moádujar .

Melejis ..

l\lurchas.......•..•••
y Orji·v3 00

Restá-ba-I ,�. � ........•

.S.a 1e res '.

S'·'

.. oport�Jar -•• ; ••.
Tablate ...•. , ..

ti24.
2,9nO
1,028
567

2,'320
1,390
1.,336
3,220

5,81
1,090
1;7n3
1;'696
4,66"6
1,896
1,ñ24
1,4p4
106

2'8
133
4.6
26
104 16
..:63
"'60
U5
26
49
79
76
210

. s5
,69
66
t)'

TOTAL ...:.•... 28,,209 1.,270 16

Lo que se pone en conocimiento de
V. E. tÍ fin de que se sirva disponer, si
ha de llevarse á efecto .esta distribucion..;',
y lo que estime conveniente para la,re- )

caudacion de dichas cantidades., '

Granada 4 de julio de 1840. = José
María de Aguilar � Secretari!)."
y conformándose dicha Diputacion

con el dictámen de la Comision del ra
mo, se ha servido acordar que se lleve á
efecto la. distribuc.ion anterior, y que se

señale á los Ayuntamientos de los pue
blos comprehendidos en ella, el preciso
término .de ocho dias para que sat1sfa-

. gan en la Depositaría de la misma Dipu
tacion sus respectivas cuotas, bajo la
'conminacion de apremio.
� Lo que, de acuerdo de S. E.� se comu
nica á los referidos Ayuntamientos para
su inteligencia y puntual cumplimiento.
Granada 16 de diciembre de de 1840.
=Joaquin Manuel de r\]ba.=·Por acuer
do de la Diputacion provincial, José
Maria de Aguilar ¡ Secretario.

don José �de Cualda Santiago..
don Manuel Bonilla. . . •.•.

don Antonio Lopez. .

.

don Juan Tarifa.....

don Mariano Lopez. -. • ..

don Antonio Conde, -e ...... • ..

don José Conde. . . . "

don Francisco Santiago. , •.•

don Francisco Servilla..... .;

don Francisco Rodriguez Casti-
� 110. -. _ . . . eo Ii "e • • • • • '.

don Juan Lorenzo .

don Francisco Cono � . .

don Cristóbal Esteves. . • . ... .

don Jflan Castillo. . . • , " •.

don José .: Martin Alvarez... • '_

don Antonio Sanches, �. •• �

don José Romera. . .• ó • ó •• •

don Andres Serrano.•• '¡' • It .¡

don Francisco Tarifa.; , . .' ...

don José Lupiánes Fernandez.
don José Fernandez.. � .' i __ • .,

don Francisco Cora. • .. ,. . ..

don' Francisco Boni lla Valentin
don AntonioHornera Manzano. 2

don J uan Bautista Lupiánes. �
-

.2

don José Rodriguez Lopez..' ..

don José Martin Estéves�; .. �

don' José Sanchez, or -. • •• '" ",' 2

don José Perez. . ,.,' � . • "',' .

don Jua ti Carrillo • . . • . • • •

don '�o5é Martin ·Lopez. ,,�. � .

don AntoQio, .Lupiánes..• � " .•

don Antonio Moreno .•. � .•

don Antottio Lupiánes, Alcalde.
don Francisco de Martos.• � ..•

don ",Juan Serf1iUa. ,.' .• • •
.

Gon Miguel M'J.rdon.. .. '\ .•
don Antonio Artea. ..
don Francisco Servilla. • •• . .

Sf.tma ..

E::r:iste,ncia anferior .

2

;d'oll José Perez Abarca, Alcalde
constitucional.................. ...• '(,4

don José Diaz Boriente , Regidor
1.0

'

" '0;....... .el
don José, Martin ..Sepúl veda � id. _

,

2.°. 4
don FratlCisC0 Estévan Rodriguez,
5índico. 4

don JQsé Antenio Marquez, Co
mandante de In Milicü nacional. 4

don Fr,anciscG Gonzalez, p_ropie-

N

TOTAL .

4'
.2

2
2

',2 4
2
Ji.

Granada 5 de noviembre 'de 1840.
= El Depositario, Manuel Cano.

Vecinos de Gra71adcl..

El Canciiier de la Audiencia ter-
ritorial i �..... 4

fArenas del Rey.
don Pedro Guerrero, Alcalde...... Jí.
don Miguel Ruiz � Regidor 1.0..... 2
don José María Moreno, id. 2 o... 4-
don José Martin Martin� id. 3.0.. 2
dOll Juan Rivera" SÍlldico ·•... 4

I

I

I 2
· ,

2
4
t

IIIlII!liI

-.--I
]

I

]j
• .1

CIOll

._Jt

I

2

2

nacienal � ....•. � .•
11

des
den
nco

ra s

cUp'
del
�ía
fin (

_ los
ven

a lr:i

pia;¡
la S
na J

g.. UHJ
I ha �

·Alh,
Am�
Bel"
gab-

Mot
Hija

Sl
circ!
tódd

nlÜO

las
hre

. ro d
Jist
tido
prefi
ta

clIb'

que

Pampanelra:

2

2

2 taf'io ·•.......... :........... 4-
don Juai� d.e Ara:gon, Ten�iente de .

MilicIa nacüHlal. �., .. , 4
don Francisco Palomares, Te-
niente .de id,., .

don Lorenzo Tribiño � Cura pro-
pIO .

don José de Murí Perez, propie-
4

I 4
I

I 1

I ta ¡,j o.· , ...•...•...........••

don Antonio Requen8 , Miliciano
n·acio'oal ...• e)' ." ••••••• , ••••••••.••••••

ANUNCIO..

Cntecismo político -social y de cos

tumbr.es, s-egun los principios de la
Constitucion de 1&37

, paní uso de las
escuelas y par� la Contun y general ins
truccion del Pueblo español. Dedica]o
al Excluo. Sr. Duque de la Victoria y
de Morella D. Pedro Ignacio Cantero",
Véndese á 3 rs. ell la librería de

Sam�.

Imprenta de PUCHOL, calle de Li.

bre��s} núm. 9 y 10.
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OFICIAL
DE LA

'6' I

:_.� .'- .. J' �HEqOS DE SUSCR·ICION. Un mes. Tres.
;, ,En esta capit al , .llevado á casa de los Sres. suser itores, 10 rs • .2 8.
'<gí ,.f, ... , ".

•

-_._. ,.'
.-

: . ,Dent,ro y fue,ra de la provincia, franco de porte.. .......)�
.

40.

� I
.'

." " .

Este PE RIODICO sal� los hines Y uiérnes de cada semana. ,

Las cartas, reclamaciones y anuncios deber án diriJSir�e.r{í� Redac':'
ciónfM,néos de porté, y'se,'irfsertarán á' p;;cios '�oüv�ncion�í�,$�

r, ,,.. 'C'
"I ".l � L ...... J '

e Por 838 y 2 me-

r1\'lurchas. '.;.. '�' ......:.... �,�...

ses dI e'8d40, que;
. .

sou os e. agos.
-

.

, . /
to y setiembre. _

MontefrlO ...•... :..... :.... Por.MO. f', '90/.. 14 i8030
.

"t;;'7 � : I' Por 832 ,33 36 '"
.

oJ? ....:.: � !;; ; 39. ¡y 40' ";. , t2j942 3 2,388Jf5
',Aígarinejo� � .•. Por 840. _'_,

.

69830- . 13927
_

»>:« Pon r, est o de 828 •.

C" 1''''' ..
_. ,

, . . AJI ., � .' 'por831,132,res- 8 "81 f 1Habiéndose dado ·cue·nUl á la Diputation provin-ei,al de los' ': J l'ma...... ,

. .¡ •••• ¡ •••
,
....

i,'
. to de 833 y.de _,It- ,3" -.,6,96 fO

descubiertos en que se encuentran tañtó esta- capifa l corno los :"} : .: '. 839. ';

dernas pueblos deTa provjncia por el ratHo' de. �s�opj�ter·o:si. -Gacin.;.-'..••.•. ; ..•. ¡:.::.. �� .. .Poi- 835 y 840.,;, -135�1� 27: A
acprdó)guc por la 'Secre�taFÍa .:se)fqlJi�ia§:e la. ,cü�ta¡�F�t: debie-: '".J�'y��;�'•• «: "'.,.• : ... :•.j� :' .... �.;J?Ol' 8_4(L .. '. ,

' '97 t
_
1914

m satisfacer cadauno.en el �resel)te. �ñ�). reJ:nj.�md� de ,·�:tl 'I TO,�'�)�;�C?l�".'",.¡;.�.J.{ •• �'.!.,�O{ >839 y 40� "liOS"o 10122: I

CD,pO total lo que corr-espondiese por los, tres u! l,U�lO�. me,s.ea .-�'
¡ ,�." ':"'. �J_l:or, r est o de835,

del mismo/en atención' á haher quedado suprin1i�b la r.(Lnpa�_',,·, ��?tnlt"'" " ._.,; .... �' .... i.: por $-J6, �7 ,,38 io, 131 '11.· 2,026 �i.
ñ-Ía de dichos escopeteros'que se sosteuia éI.lI� provirlcla) �,h

.

';
_: J_;"

_

-,' ,>

•
' � 39.;} 4(J.

fin del mes de setiernbre ; y qüe así verificado , se invitnse á _.I..íarºlc�·:: ....�¡.¡� ... d"...... Por 840,.;,<, '

lbs A�!untümientos pap que desde el pr esénternes fuesen 8'OJ- ,./::
. POl� dos meses de

ventando en adel�l1t�:I� quinta parte" .ó se€} e120Jlu/o de sus � 'Cdfte8=;y ;'Graena ..
. '.

'S4Q,qüesonJos;. '" 112ó
a trasos, .bajo apercibimiento de .,qpe ,taltando á-uno "de estos '"

"; '. ', '" � •. 't':'
.' de.agosto yse- t

I

plazos, serán apremiados' por el todo. y habiendo ejecutado .

-

'.

"ti,e�lht:.e'�.
la Secretaría la liquidaciou prevenida,' se extiendelaoportu-..

'

� .

' ¡. "
• ' ...

'
. ; Por,832, 35_, ��s-

na. not,a, de los atraso,sen qu� se encuentran 19s, pueblos"si.; nuadlx.��;. ¡.d¡·.·:.. to. d,e SfG_, por 1!3�839. 22 2,767i32,
g..tllentes; -Con expresw.n .del Importe de la qmnta parte que-/ .'

.

.

..837 Y liO
•.

I ha de solven tar mensualmente. "

-

.
"

-.� 'AlqLll£e .. :.�;. '.".,�.•.• _ Por 840. "

.Alanl�illa": •..••.. , •..•.......• Por 83Q y 40r
tn1poft�, ,T�'rfro ROl' id. id.

'

de��b\��.lo'. delaquinta I.úü1leira.,.; p'oP 840.
/

____,..,...--�' � GQ[��fe.;'L:';'d;:� :: P¿r, id�;;
B?lZU if. ;< •. .-;:.: •. ; ¡. �', •• POt� id'�

Por resto de 8;H,;' ,�

. 'Canih�s'" ;;; .•. ó ••••• Por jeL
Ot:anada............ ••••... 32, j3, 34, 35,i 142,5083228,501:2.7 ,pu.ehla de D-. Fadrique: Po� id.

36" 39 Y 40. . ";'
"

,Alhendin .... o ••••

'

••• 0 Por 838 y 40. '754 �3 :HH.
..' GraUélcla.l g de diciembre de 1.840. = Aguilar, Secretarib.

Ambl'<?s ...••. �,' , :. Por 840. 2415.4 30".. Lu, que,; de acuf�rdo de S� E , se comunica á los referidos
Belice11a Porid.,

.

49 23 932 AyunltHl1ienl.os para su illteligencl<1 y puntual curnplimiento.
gabia grande ; Por 838,39y40.· 1.,66625 333.12 �---:Gruna,dá 18 de diciembre. (h� 1840. =Joaquin Manuel de
Monaéhil. ., .. '

' �. Por 840. 134 5 2628 '\Iba .. POl' aCllerdo de la ÍJiputacion 'provincial , José María
11 : .

P 8 �8" � () . 40 11') 26 ., ') 19 d A' '1
"

I
.
. " .

._!ljar........................ or·;) j;):O J ó ... .:,,,,,
',� .. e. gm ar j :secretarIO.

82 8 16 i5

:: ..... ;..J

13524· 27 5

J5 �
17,23
2021
21 5
415

'26ñ i3
10014
12212.

, 75 M
'881,3'

.

,t

103 2
.

10526
2,2 4,

1.,32630
501 32

6.112�

• Años.

hali climplidq, hasta el díaj y clIya nota se ,I
acomp'aüa á contintiacion; 10 verifiquen I
del'ltro de tercero dia � en el concepto Ide que, tl'ascurriJos sirl haber hecho
]a rerl1esa" pasará comisionado á costa I·de los rporosos, que lo eiecute. C;'ran'a'

da 21 de diciembre de 1840.-:-El Vice,. I
presidente Joaquin Rodriguez. = por

I:actierdo� de la 'Diputacion provin'Cial j
J osé :María de AgüilarJ SecretarÍo.

I
I

!

Dílar � .•. ;� ó.. . il(jna� •. � .•.� ..••....•

Dúda'r ., , ....
Ventas de Huelma,.

Gr. Baza y pueblos de
��)ar.::.ó .. ; ;.. ;;

GuevcJ3r ó •• ó. su partldo , ..

H uétOll Santil1ari .... Ptiebl::t de D. Fa dri�'
Huétot' Vega � .. , que .... � ..... ,;� .... , �

lV1onachH.. ó; ;. �. Iznalloz y pueblos
Q�éntar¡ ;........... de su partido •...•
VÍznar ; � •. Alcudia .

Zubia., �.; Alicun de Ortega ..•
A IbtdlOl y pueblos Charchcs, &c...•. oJ

d.e su ��rtido ó Dehesas �.ó.;

<":acm V I Ufl·O �. DóLÚ' , .•.•.• ¡�

Chlme�eas, .. ó Exfiliana .. ¡ •• ;.- •• � .

Já yena ó. F erren'a .. : ó ••••• ó ••••••

M9raleda de. Zafa- Fondas.;, �

Cájar � Churdanau .

Calicasas. " �ogoll�s, Vegad' d.

Sin embargo de 10 qu;e se previno en

circular _de 2{) de noviembre anterior á
tódos los AJ·untan1ien.tos de la provincia_,
inserta en el Boletin' oficial; n. 061; COr�

respo.udiente al viérpe� 27 del mismo_,
mu'chos de ellos no han concurrido Con

las noticias que se les pidieron de] nom
hre y calidad de cada poblacion.1 núme
ro de vecinos y de, alrmis_; y leguas de
distancia á la capilal y cabezas de par
tido, á pesa r de haber pasa ao el término

prefijado. Y no siendo tolerable esta fal..:
ta de cumplimiento, que deja en des
cubierto á la Diputacion.J- ha acordado

Clue los �eferidos :t�llntamientos que no

Nnta de los pueblos que no han remi-
tido las noticias pedidas.

. .



Por
líc

Por

- J�

Cor....... � ...... tOO t" Molvízar.................. de hacienda y el nuevo arrendatario. Recihido por provio-
La Calahorra S�dobreñtl.............. A consecuencia de esta disposición, se iales
It

- Cl .._, • • • • • • •

}:.1I°1'·05 vélez Bcnauda la... Jaral Ii e' la co,' "espondicnte it P
.

l ilit">
..

1 a IZ)' I J iern escn ura 01' paja y u ensi JOS.
V:IÍ;wueva de las Béz nar �..

d darni 1 1'1
..

e arren amiento con as so emmr a- POI' subsidio indus-
Torres TI.I\bion " .

Villanueva Mesía Chite y Tulará....... des oportunas; y quedando por leste trial. '

.....•...

Montefrío y puebles Cónchar �.....
.acto el citado D. Mariano Carsi subro i Por aguardiente. '

.

de 'su part.ido Mondújar ,. - gado en todos los derechos', acciones: Por frutos' 'ci\;Hes. '

..

Motril.. " Murchas..... "y atr-ibuciones que 'c.ompettnl> la Ha
�

Por -derecbos de puer-
firuá,J' ar-alto . .' Pinos del Hey o

• 1 ibli 1 1
• •

t
.

1
cienua pu \CH""para,· a a(j,ClnOlS raCtOn,., 'las. -. -, . .. . ... o

Guá.jar Faragüit Sa eres ...... · .. ·.·.....

-recaudacioú r.
y. <C,,'5!b,l�al!;za,' .de los -qne ,,' :P0l' deci males, . .

Guajar Fondon Trevélez.............. . - . �.

s> 1 h S t Ce' v puebles
-

"constituyen 1a;
..
,'e
..

·

·

...
ipres.a�la re.n, ta .,- ';ha

.

P�.H' aduanas..
'

. o

'-:Jua e os 0 •• an aJ' J
'

� �-

ltraho............. de su partido..... acordado esta Dirección man'ifestailo á 'llar tabacos, . . .

Gete. .. ,
, Ujíjar y pueblos de ,V. S. par'a qu�_, "con toBa 'ºr��edªd, se Por sal. . . . . ,

:t�tejí.. •..! •••_!. ,.... ,su .pªrtrdo........ LO• - sirva disponer- que�·se�-rlé- -á-retoñocer
-

Po� papel sellaiTo:--:- ..
!.JuJar.:::j., ....r::':" ,'al· expresado Q. M�l'iano ''Cal'si'', y. 'á. 'Porriocumentos de gi- ,

¿U,S'. repre.sen�?illeS en esa. p('ro.vjñ�i�·, 1:1 'ro: '.' ., ... '.

'

...

'

.,_" ,:..
:

:por'tal arrendatario' colectivo de di -
.

'POI' 'salitre, 'azufre y
-cha renta., en los -mismos térm·inos I pólvora '. -o O"

.

·,que lo Iué el ya' citado D. Ra-mon-I :P.Ol' fincas de "lá Ha
Circular núm, 462.

L (
Llano y Chavarri., 'corno 'se' 'previno '. cienda pública. i,' '.

1,0s Alcaldes constitucionales de los en las condiciones y a1.verte!lci�s .i��n�� __ Por-reintegros. -"� .� .:...
p:'Ueb,�os de g1!ta�prov,incia redohlarán S4 ....t.e�i.das en 'la cjr·cul�.�. ?e esta Direc-. ,'Por descuento gradual,

.

yig�lan�ia _, �n, eSUS respectrvas [urisdic- cion de di de)ju�iérael'corrieri�e añ\); ,'de sueldos. '

.. ', t •••_

, ciones. _, á' firr·,'de·.lograr Ia captura -de Ias'cuales hará y. S. que se lleven a 'Por 10- por -) 00 de
l�.ranclsco � Hd�flO Ala�es" herma nos; ...pura y. ,de:bidá ejecucion , V que .aJe....·I---,:a(lm.�iÍl. lslraciün" de

111a\�ralesl y vecInos_de Va�det'�pe�as de
.mas se presté ,at nuevo·8a"rr-endalario

" partícipes.... ".

a J.lJanc la., cu);as seuas se ano, an a'con- . ..

.

.,..� .

'

.

.'

.

tinuacion; Cdridllciéndolós �p{)r' tl'ánsi- .tod.a. la protecclO� y aUXIlIo 'que n:- ·Por derech0 d�hnzas·.

tos á dlSposicion del Juez de',La' inslan- cesIle, segan se . dlspore e)l lak·condl- Por- medias ;anatas de
-

cia de aquel 'P�rliJo ,. que losreclama ;cion 20 de la. misma ci ..cul�r; á cuyo ' Iltnlus..... '

....

como reos ell la ca usa. que c::n" él se si -. efecto lo hará ·y.j�:enteniler�así á<Ptodos :Pcrr',arbilrios 'de amOl'"

gue sobre� her,i_,das ca ��a dás. fon �a.,rrna Jos enlplead�'�. d� H�cie�(i� y Ayun..', .

iizadon"5 Pf?_r
.

'IOó.¡
de fuego a Pablo MolIna -,'de la mIsma

. _. p.
•..... , >:l. '}.,

. 1..} .; :'.
-H ,�.

• .

..,

.

d I -G d ')') d' d'
,. .

b'd
tamL..fitos ue, os pueo. OS de esa ·pro"-, Por pa�ú¿.ipes. ,o •• o."VeCll1 q_(. _

.

rana a _ .., '. e lClenl· re e .

.'.
.

'

..
'

.
.

.. " .

184,O.-�-Joaquin-Manuéf de ��l�a ... An- v�ncla; '�n-:el cond!pl? d� qu� 'el Ga..=- .. Por (�ep��it�s:�. '.> ·

toñió de J\rtengses, 'Secl'e.tári9·. hl-e:r:no desea" qu� los derechos y ohh- por Monle' p�o :de Jue-
.

gaciones .H�;e� po:r vir,tu(t(�e este�con-:-' , ces de I.a tn�st�ncia.
Señas del Francisc:Q, -trato se trasfi.rieton á :Cada una de las Por' exkra-oJ'dioaria' ,de

Edad 36 años; �s.l;atut:a, ��qS d6\ dos "

',pa-rtes,-sean :�e!ig'iosa mente' ca m,pli(los, ',_ :'guerree .' .. o,'�: : : l •.
varas; pelo castaño"y.c¡m'Ü�?; c{)lor tri,;;

para e\'itar de fesle' módo Jas"l"eelama- PO"'l' 'Pohlaúon. _,':. :> .'

gUo eüo " nariz re,gu lar; harba -cerrada,"'� .' '. . -.,
. p ,

''- 1 CW�les Clue. en: otro caso serán inevita- �o�o.'r alcances úe .'e}l}--
ojos azules; no)'o'3o de vir.u.e as. .

.
- -

-

bies. Del re�ibo ,de esta ór.den, _<!s{ co- , pleados '. ". '. : :. .. _.

'Td'.' del Htl . m() de .. las
�

:próvid,enci-as (¡tie v. �s POI: ena:geoadQ:o de
.1.1 l qrlO ..

Edad ni�s :d'e. 19 aftos; pe·lo c�ls.tarlO·; acuerde -pa:ra s'u ejectlcion, se servirá conventos. suprl,mi ... ,

color tfigúei\o,; estatura ménos de cln- dar' pa'rt'e' 'con' 'toda bl'cve,d,a,d á, esta dO�r..... . . .. '.

co pies; nr¡ri� regular; barha 'poca; ojos .. Diréccior� para �os ereclos� op���(mos.»
melados. Vestidos ambos con ·top_a Jd Lo que se inserta en el Bo!d-in
pais á Jo coutra,};landista. Lleyan un ca·

oficial pata su neb-ida publicidad. Gra-
hallo de pelo':castaño oscuro_, de alzaJa

nada 1'9 .de .diciembre 'de' í_:8·4o. ==. como de cLia"tro dedos sobre la �llal"ca,
con muchQs bri-os.

.

Joaqtún Bodrj-gqei.

1559°3 3

101248 I7,

:r972� �2

5848 23
·31'220 8

� 330 I7 25

1::1635 9
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�03852 33
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I
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CISCTO'TAL '

•. : ¡.

�
dad

de

posi
huc

sUJe
0011

DATA •..

Po:r satisfecho en pa ...

go de sueldos de to'"

dás clases .

POI' ld. de gastos or....

dinarios y extraor

dinarios de todos ra-

INTENDENCI ..4... TESO�ERIA DE nENTAS DE GRANADA.

La Direccion general de rentas pro-'
viuciales, con fecha I I del actual, rrle
dice lo siguiente.

«La Regen-cia provisional del Rei
no, en su órden comunicada á esta

l)irecciorí por el· Ministerio de haden ....

da en 23 de nov-iembre' úitimo, se

sirvió acceder á que el aniendo co

lectivo de la renta de aguardiente y
licores, que estaba á nombre de D.

ibmon de Llano y Chavarri, se tras ..

pasase á D. Mariano Carsi, bajo 'las
mismas condiciones en que aquel lo

teoia y otras que se expresan en el

con venio' ajustado entre el Ministerio

Mes de nociembre dé 184'0.
Estadg dernostrativo de los cauda".

les 'qüe han lngt'esado en las c3ja� de
totales de dicha 'TesorerÍa y Deposita'" ,

.

rías su.baltern3s en el indkado mes,
.

y de la dislribúcion que de ellos se

ha ejecutado con ai'reglo á reales 0r ....

denes' é instrucciones.

rnos. •. ..• • •.•

Por consignaciones' á
fábricas. • . • i ••

POI' id. al Banco de S.

Fernando; por 3.a y
5.a parte de tabacos

y papel sellado, y 3.3.
de azufre y pólvora;

Por recompensas y
asignaciones. . .

Por devoluciones de

todas clase�.

Exi
(l10000

m
�

u3387 29
1

120

310- 20

CARGO.
Rs. vn.

Existe'ncia que resu ltó
en fin de octubre
último.



B

5

9
o

6

III

8

�5

8

3

9
fl.7

3

-

13

20

Por satisfecho á par-
í íci pes de todas clases.

Por traslados á las ca

" jas de líquidos del
t, 'TeSOI'O.. ., . • ..

Por id. á la de arnor=

tizacion ... '. . . •.•

Por traslación de ca u

oaies' á Qtr�� Teso-
,

renas. .' ;,)..•.•.

Por ello por 100 de
'r �_:tabaéos el la Ernpre-
•

r' 'sa de guarda-costas,
Por él 10 por 100 de

}ar�anas .para id. e.,

Por Ia G.a parte de ta ...

· .bacos pata la casa,

·.V de Agui,rre. '. '. •. "

. TOTAt ..

n.ATA.

Por satisfecho al pre
sunuesto del Minls-

,

terio de gracia j' jus-
ticia. . . . . .....

Por 'id, al de b guerra.
POl' id. a Irr:d� hacienda.
Po r i d , á '11 h ranzá s del

Tesoro público...
Por pagarés de la an

tici pacion tie los 200.'
- millones amnrtiza-":
dos.. '

...
'

......

:264�2 14
4704GB 5

357,57 26

I2680b

Go)·him (abuelos paternos D. Juan
Ramon Beltran, natural de Jaen, y
D.a Juana María Ibaiiez , de la Man
cha, y matemos D. Ignacio de Goy-
him, y n.a Magdalena Arrueta); se

formaron autos de inventario pqr es

te Tribunal de guen'a, con objeto de

asegurar Sil fincahilidad ; y, en vista
de su resultada; Be ha mandado pu
blicar su muerte, .. para que Iós que
se crean con derecho á su herencia

vengan á deducirle á este Tribunal en
el-término de 30 días contados desde
'esta publicacion , bajo apercibimiento
de que; trascurridos. sin verificarlo,
les causará d perjuicio' que haya lu

gar.' Coruña. 30 de noviembre de 1840.
==Luis Mendoza.

830200'3 30
I'�,59�()[ 23

TOTAt� ; .. : ..

REsuMEN .

115920 1,23
Írnporta el cargó. ••

Id. la da'ta. �,i'
"

, I 5352 ,�!¡
673626 �2

RESUMEN.

t�porta. elcargo...... ' �.
IeJ . .f� data•.

'

.' ¡"' ••
'

• "

�
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, �. -- -,
'
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� ,

" LA CuAL SE �ALLA.·

En.rneláli-
.: co... ,'" 330S65 2.'2

...
,

'

,f r

Eh papel'
·

ele' todas
"clases.

'

.• 68 t 22�'g' ,.� 9/.

,

La J':l.nJa ec�.nó'¡;nlca, de esta fábri
t�. .ha acordado contratar seis. mil es

,

,�al�hmnqs (caja� sin labrar) para Ju

,.Sil espajiol modelo de i 82'8, con las

, condiciones siguientes.
'

.

.

,

t·.a lho de ser' de nogal. cortado
en tiempo opqrtuno. ,

, á;' " ",.'
_',',

Ñ ',.'

, ,1,... .Secos de tres a nos y SID torce-

<lura·s..
-:

.,."."
.

. �.�' Sanos sLñ _ nudos", venteaduras,

, Gl'.áoatl:a' ii de l.Jicieli.lhre de:! S �b._ I qr,k1a$, polillo, p�dl't!dumbie, DI

'�'-V.O RO
I

Kl �hH'ende{rtc ." ]OéÜpllD' ,p�s,nlO.

Rod1'ig,lez, . 'í'i ¡'C6ifí:iiibr; P,Ie' ¡üI:
'

.4 ,'a S�rr�dópl hi lo. ,
, "-

ta's�'¡. H� ¡ hást�U9. tI 1'ésorero;. .F ra,!!� ; S.� s:u $g!lra; di rnensiones :Y di r�c-

cisc'o Má'rt'i.��'z :pe �ños.:·
s r-

,"
'"

<:: ciJ�:;,.,"',�;g.?ales. �.� '. su larg,�, ancho y

grueso á las plantif las que hay en la

,f?,brk!l y que se msnifestarán al' que
las pida.

6.a Serán de�bienla del contratista

',IGlfAL..

� I!'dbricd de fusiles tIe Sevilla

: G¡·a'-qáda 1 4. 'de dic.ie·rn,�ré �
t 8 4�·==

V.o B.o El Intendente, Joaquin 1\0"7
flriguez.==El Cont.ador; p� A." B,alta"
sar: 'del £astillo.�tl Tesorero; Fran

CISCO Martinez de Baños ...

>"" �. todos los gast9s de compra; conduc-
... �rt,.�lJ\lJ�i,¿}? .e�,pera'" �e':�'�a���.�()Xe�, CiÜ:'fl y (;ler�chos'; hasta ,entregar en la

,(��nd�e,nt� e,n �l ?u�g\1.d� d;¡-�. L ,,��lSt��Jl-' . fáb.ri�� ,los es¢al�bo.rtles...
'

l

Cia del padld?)l� L�lo�n\y por,la,�-:,s-.l 7:-a�.La.entrega. se.ha da.Imcer en

'cribarila'de '1J':'José', I�¡<\t H!:J:es) á.;)_OS·!10's meses' de abril, mayo y junio de
bl'e tel dl'fu'l to D, J'0"3'� �ihr"'l de Vd- .

.

nes ( ,n.'.' I

c. .! ¡'. I 1 B4 I , en cada mes una tercera parte
,

_1
' .

. chez y Garc�a j qúe fue de aquella

_ve-:.¡.
,�. ,. ','

'Estado 'Jerrid$lrativo o� l�s c,antiJo ,: :cittdacf ":pm' :'auto' dé17 :del actual 'se ha de la. c�Hlddad con/�l atada;
dades que han ingresado ,en las cajas ::l11aüdado .que la eelebracion. dé la.J�un-" "b.a En la fábnca se reconocerán

dé líquidos de dicha Tesorería, y De- I la que fue anunciadá para el dia 25 de, luego que lleguen. -

positarías subalternas, y de la distri� u,bVlenibre último y no pudo tenET
\

g.a. Los que teng:nl las cdndiciones

hudon que de ellos s� ha hech� coli efecto, se realice en el dia 8 del próxi, l.a 2.
a 3.a 4� y sa, serán. paga(los en

" , I'd
' ·

. tilO' mes de enero 'á"las d,iez de su'rúa- el acto al pre'c"I'O conv'enlodo' con e'l C'on-

SU)eCIOn a rea es 01' enes e ínslruc.... '
funa. en la casa-audiencia del t1.1ismo

ciones
'

.'
.', , I tratista.

.

'

Sr. J UPZ. Las personas; pues; que se con, ,

tehiplen� cdn uereGho it los, bien,es' con -. ..1 O. .[�os (IUe resn hen cJe�\�tuQSOS se

cursttdos del iI1dic�do difpnto ,
concur- devolverán al cOnlA'atÍsta en seguida.

.ran. á .dicho acto en e.l di� d�signado. . t'(. Los que gusten cot1trat�ir el to-

do ó parte de los seis mil escalabor

nes; se servirán dirigil' sus proposi
ciones; en pliego cerrado y franquea
do.' ál SecretarÍo de la Junta econó-

,

mica de la fábrica de fllSilE!s, rtesfle

el
' día Í.o de enet'O de I S 4 ( hasta

fin de dicho rnesl

12. En la�' proposiciones se expre-
sará el nombre y residencia del pro

ponente, l;l cantidad que ofrece con

tratal' 2
el precio que pille por cada uno

CA RGO.

Existencia que resultó
en fin de octubre
anterior....• • • .,

'Por entregas hechas

por las cajas de to ...

tales del producto
de las rentas en me ..

tálico y efectos. " •

lis.. vrt..

TOTAL .

ANUNCÍd OFICIAL.

Eéribanía principal de güer�a
..

de Gqltcia. '

.. '
.

Habiendo fallecido en �stél plaza,
intestadas y sin sucesion; U.a Josefa

Beltran, Teniente del tegimiento in ....

fanterÍa de América; y D.a Angela
»



puesta' en 'la fábricri , y
.'

que se con

for rna con las condiciones propuestas
para esta contrata.

13. En igualdad de precio será pre
ferido el que ofrezca contratar mayor
cantidad de escalabornes.

14. En jgualdad de precio y can

tidad será preferido el que haga mas

rebaja el día y hora en q�e se ha de
celebrar el remate.

15. A cada contratista se le darán!
(los plantillas luego que haga la contrata,

16. IJOS que hagan proposiciones
para esta contrata, concurrirán, por
sí 'ó por medio 'de apoderado, á la
fábrica de fusiles de Sevilla el dia 1.0
de febrero de, 184 I á las doce de la
mañana.

17, Desde esta hora hasta la una

se ha de verificar el remate (si el pre
cio fuese arreglado ) ante la Junta
económica de dicha fábrica.

18. En seguirla se extenderá n tres

ejemplares de cada contrata, y-se firma
rán por el contratista y por la Junta
económica; de los cuales uno' será

para el contratista, y dos' para la
Junta econórnica.

Sevilla 18 de dicierr)hre de·'I84o.,
= El Teniente Secretario , Juan "de

. ;Aguilar.=El Oficial 1'..0, Juan.de Var
gas.==El Comandante Capitan delde
talle, Felipe de Zayas.==El Intenden-
te Comisario de artillerÍa,:_ Marcelo
Bernal.eeEl Coronel Teniente Coro
nel. Presidente , Juan Senovilla.

Es copia del acta original que
'existe en elIibro de actas.

'

NTENDENCIi-\.'.

3. o Que al mismo tiempo que los
tenedores de las provincius h:lg<ln á
V. E. In rcmcsa ele la not.a expresada en

los p�rrafos unteriorcs , entreguen un

Jup1icaJo á los Intendentes de las res

pectivas proviucias , para que, despues
de tornar apuntes de ellas, las envíen

igualmente á esa Dirección.
y .4 o

• Que reunidas [as relaciones
remitidas por los tenedores, proceda
inmediatamente esa Direccion á formar
un resumen del i rnporte por. provincias
y clases, el cual pasará en seguida á es

te Ministerio, De ór den de If! Hegencia
lo comunico á V. E. para los efectos
consiguientes. Lo que traslado á V�' S.
p<l1'3 su.iuteligencin y cumplimiento en

In parte que le toca, r¡;duJé�ndole un

El Excmo. Sr. Director general del modelo del anuncio puhlica do por está.
Tesoro público, con Fecha 14 del cor- Dirección en la t�aceta deresta corte, á

riente, me dice lo que copio., fin de que dispo II ga se .il)s�rte en el Bo-
«El Excmo. Sr. Sec-retario del des- letin cficial para que llegue á noticia de

pacho de hacienda ha comunicado á es- los ,interesados, )' puedan estos e'n con-
ta Direccion, en 11 del corriente" Ia real secuencia forma r . y, presentar las notas

órrlen que s,igue.-Ex'Cmo. Sr.-Con el que se reclaman.
Iin de que el -Gobierno tenga un cono- Dirección general del Tesoro públi-
cimiento exacto del importe de las li- co. _. En r.en) ór den d� !!yer se pre-
hranz as d� totales y líquidos que se ha- viene á esta Dir-eccion general que COIl

Han sin re-alizar hasta Ia fecha, y pueda el fin de qué el Gobierno' tengé(un �co-
dcterrninar sobre su reintegro lo que ! nocimiento exacto del importe de las
mas convenga s" ha resuelto la Regencia Iibranzas de -totales y 'líquidos que se

provisional del Reino:
'

, haHan sin realizar hasta dicha fecha, y
Lo Que Y. E. haga publiéaT, en la . pueda deterrninar sobre su reintegrn lo

v, -Ga�elá Y'de�as 'papeles oficiales de esta 'que mas COil veng3} se pase paI'u el dia
capitalyde las provincias, un anuncio en 31 del presente. mes por los tenedores

que se prevenga que los tenedores de Ii- de dicha clase de' libl�anzas á esta Di-�
braflzas de Ji� Dir eccion gene,ral dercntas reccion general una Bota arreglada al

'.J de esa del Tesoro púhlico ,<re,mitan modelo q [le á continuacion se esta mpa-
á .V. 'E., paI"�i el dia 31 del. corriente, r

á

, comprensiva de todas Iasde aque-
una. �iota de las quetengan en .su ppder' llas clases que tengan en su poder pen-

'pendientes de págq" bajo. aper�ihj��lif!n- dientes de pago -; bajo apercibimiento
to que de no ver ificarlo .les para rá el, que de no verifica rIo les paraiá el 'per�
perjuicio á. que haya ILlgár.

'

. juicio á qUE' haya lugar. r

. 2. � ,q ue en estas notas se, e¿._pres� la
. IgualnJente se rTf/viene en dicha . real

prOVInCia de residencia del interesado, órdcn,· que, al mismo tiempo que los �

y corr "la debida distinción las libran- tenedores, de las ex presa das libranzas
AVISO. zas que pertenezcan á cada una de las hngan á esta Direccion la remesa de Ia

A voluntad de sus dueños se vende un . dos dependencias 'arriba expresadas, con' . not,a, cita da, cfltT'\guen u"IÍ' duplicado á
Cortijo. nombrado del Pozuelo," tórmi-.; elnúmcr o , fecha; tesorería á cuy() car- los Intendt!ntes de Iris r-espectivas pro ...

no de Ia villa de' Albolote _, de cabida: de . gn s,e giranH'!,. pt;:¡zo del ve,n�ip.1iento y
vincias en que residan, para que � .des-

2,,000 fanegas de secano'. Se admiten .

su .. Importe; sacándose s�ppradamente pues de. tomar apunte de ellas, el?vien
..pruposiciones en.la placeta de los Giro. Ins sumas ,pal:-a que Be sepa el importe e'n dicho duplica,do ,1 ,�sta OfieÍ1iá general.
)1es _, Casa núm. L�·

.
.
las de cada clase.

.. -

CAtecismo politico -social y -de cos

tumbres, segull los principios de la
Gonslitucion de 1&37, para uso de his
escuelas y! IHH'(I b COUWl1 y g(�ner.éll ins
truccion del Pueblo español, Dedicalo
al Excmo. Sr. Duque dL� Id Viet e ria y
de Morella 0-. Pedro Ignacio c.antero.

Véndese á 3 1'8. en la librería de
Sa nz ,

'. NOTA de hIS libranzas de· totales �y líquidos de la pertcner:cia de D. N. N.. , Prsidente 'en la:
provincia de , que e�isten sin satisfacer en esta· fecha.

Lz'branzas de la Direc.ciau gen�ral de re.ntas sobre productos totales de 'las mismas.'

� úmero de las li
branzas. Tesorerí? á, cuyo cargo

. e.sta gIrada. .

Su importe.
Rs. vu.

Total por cla...

ses.
Su fecha. Plazo del vencimiento .

----�

257 ......
I I 19" .•••

295 .......

lode mayo de 1838......... Avila.................. 15 tle junio de d)3S .

16, de junio de d,3g.... ..... Badajoz .... ,.......... 17 de agosto de .t�39""'"
.5 de abril de I 840. �...... Sevilla •... : ; á la vista ..

E_n seguida todas las demas de su, cl(�se.
Libranzas de la Dz'ru;cz'on general del tesoro sobre productos liqu�·dos.

20.oeo ••••••••

116.000. .... .... IS6.o0Q.
150.000 ••••••••

1215 ......
1316 .....•

'. .2120 ••••••

IQ de junio de d,�39 .. , .

.2 de marzo de 1840 �

" de abril de 1840 .

Aibacete
-

JO de julio de 1839 ..

Córdoba .•• � .••.•••.•.• á la vista •.. � .... � ......•
' .

Coroña. ••.•.••.•••••• ¡derrl ••••••••••.••••••• , ••••••••••

)0.000, •••••••

}100.000 •• , 20Ó.OOO
50.000 .

Suma total rs. 386.000A contirmacion t?das las: de su, clase.
Fecha. Firma del interesado.

............_--

Lo que se inserta en 'el Boletin oficial de esta provincia para su mayor publiciJaJ._.:._Granada 23 de diciembre de lS4o.=Joaquin Rodriguc�.

Imprenta de PUCHOL, calle de Liúr€ros) núm" 9 y 10.
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"_J r� �, '" 1'J OFIClAL
DE

PROVINCIA

�ste 'PERIODICO sale los lunes y viérnes de cada semana.

Lascartas, reclamaciones y anunciosdeberán d ir igirse á la Rcdac�

tionfrancos de porte, y se insertarán á precios convencionales.

PHECIOS DE SUSCRICION. Un mes. Tres.
En esta capit al, llevado á casa de los Sres. suscritores, ) O rs, 28.
Dentro y fuera de la provincia, franco de porte.........» 40.

¡HPUTACION PROP'INCIAL._

La Diputacion -provincial se ve de

c?n�inuo en cornpromisos con la Supe
rioridad , por la falta de exactitud de
los pueblos en la remesa de los estados
de ndcidos , casa dos y muertos que en

'fin de 'cada trimestre deben remitirse.

Hepetidas son 'las invitaciones que eón

�ste o;bj�to·'se ha visto precisada á hacer
a los pueblos morosos, en todos los años _

y épocas; y doloroso .es tener que con-

minados continuamente para que' cum· ,

(
plan ,con S�J deber, en el cual debieran
'·s�r.Jó� mas puntuales si apreciasen sus

verdaderos intereses. Pero desconocien
do estos, quieren mas bien sufrir recon
venciones y apremios que dedicarse á
un trabajo tan fácil y sencillo ,' en que.
solo tienen que redactar las noticias que
los Curas deben frunquear les.L-Con es

te motivo J y deseosa esta Corporncion
de no verse reconvenirlapor el Gobier
no de S. M �:;, y también de que' no se

.

compliquen trabajos que pueden evitar
se, cuando hay tanta necesidad de de-

'FOLLETIN.

A UN RUISEÑOR.

Calla, ruiseñor! no aumentes
Con tus sonoros gorge os
el pesar q"ue de contino
'hace palpitar nli pecho.

Goza en pa'z de la ventura
que te concediera el cielo';
sin burlar de un desgraciado
el profundo sentimiento.

'Sé feliz; mas C'ompaaece
al que, como tú queriendo,
recibió traicion y engaños,.

de sus finezas en premio.

No, ,en mal hora J me recuerdes
con. tu melodioso acento,
de un amor corresp(;mdido

. cuánto vale el bien supren�{).

dicarse= é

.

b'
.

h' d 'I iicarse a otros que a sor en to o e I

tiempoj- 11.51 acordado qu� todos los A yun- I
tarnientos de. los pueblos de esta pro
vincia r ernitan , para el 15 del mes.si ...

guiente en que cumple cada trimestre,
los referidos estados de nacidos , casa

dos , y muertos; en el concepto de que
los que'i�o lo hagan serán apremiados
precisamente sin necesidad de nuevo avi
so: y 105 que se anotan á cnnt inuacion
deberán hacerlo del tercer u-imestre del
año que fina (que aun-no lo han veri-

- ficado) á vuelta de correo sin' falta al

guna; eli la firme inteligencia de que si
.

no lo ejecutun, pasará .eomisionadc ,á
recogerlos á costa: de los, Ayuqtamien ...

tos , inclusos sus .Secretarios, Granada
22 de diciembre d� 1840 =El Vice
pr esidente , .Ioaquin R?driguez�.". �{)r
acuerdo de la Diputación provincial,
José Maria Aguilar.

pueblos que se indican en la brden
anterior,

A'1facar••. ó ••• : 0 ••• Gójar ..•.• �¡ �

Cája\r .•. ·

•. : Huétor Santillan .

Calicas3s � .•• Huétor Vega q.�'

Cogollos- Vega Maracena .

Dílal' l'donachil. .•.....•..•.
DId '0' .",;

(

u ar................... J�Jares ...• �.�
.

DE GRANADA.

1

Pinos GeniI. n uéscar ó

Pulianas
,

Galera � .•..•..••

Cenes................. Ca rdela ...•..... ¡, •••••

Viz n ar ;.�.,lj Darro •...••.........••

Almcjijar Domingo Perez .

Jub iles .. \ Guadahortuna .

Sor vilan Montillana .

Tímar y Lcbras Huétor Tájar .

Arenas del Rey Montefrío ! .••••

Játar ..................• Ll lora .

.Venrns de Huelrna, Alrnuñécar. : .

Ventas de Zafarra- GuRjar-alto ..•..•• , .•

ya �� Gu:r¡ar Fondon .

Zufarruya, i •. ' ••• Lobres � ..

Bena maure], � .. Lújar , .

Córtcs ue :Baza Otivar ·

Guadix 'Vélez Benaudalla ..•
Al.deir e

, � Orjiva•..
, ..........••••..•

Beas : .- A cequias...•.........
Dehesas Albuñuelas ...

·f)ólar e' Bubion •

Ferreira .•. :· Cáñary Barja ..

:
.•••

Fonelas Chite y raJarLo .

Cor CÓllcllar .

J..J3 Calahorra Cozhíjar � �.:.

Huéneja Izbor .

Lugres Lanjaron .••......••.•
1\farchal.. q.! •••• Melejis ;0 ..

Purullena Murchas .

Villanueva de las Pampaneira .. .

Torres Pinos del Rey .

Yo le perdí! yo que ,.iluso'"
la ficcion desconocí€1ndO j
por mi corazon sencillo

juzgué el corazon ggeno.

j O plácidas ilusIones,
o deliciosos momentos

en que fuera ve�turoso
porque ,imaginaba serlo!

Volásteis
.'
cual fuga� sombra

de nube que impele el v�ento ,
angustia y dolor tan solo

dejando en mi triste ,pecho.

Ora, en .amargo abandono,
la soledad yel silencio
husco, la insultante risa
hUjendo de ¡OJ perversos, ,

y procurando al dIvido
dar el punzante recuerdo
de mis sOlladas venturas J

de mis males verdaderos'..

Mas ah ! en vanO 10 imagino j

cuando la dicha contemplo
.

que en tus seritidos ca�tares
encumbras ha:;ta 108 ciclos;

eh. vano; cuando entregfil'l.ue
á tl1is dólorosos sueños

ha llegado á ser ¡ ay triste!
de mi existencia el recreO.-

Canta.pues J canta, avecilla;
no te interrumpa el recelo
de acrecentar mi amargura
'celebral1do tus contentos.

Canta; que; en mi dolor sumo.J
retar del hadp lo adverso,
de mi inaudita desdicha
es el triste privilegio .

Ni crece� pueden tnts males J

ni olvidar lo que fue quiero:
qUe quien por amor padece; .

mas que el malleme el remedio. Z. A.



Reslábal. o'o ••••••••• Híjar 0.0.

.* -

Saler es Láchar :......
INTENDENCIA y sutmEIEGí\CION

.Salntadf� �!.url-a·"l.. ·····""····· .. ···• -derentas y arbit. rios de amortiZtlClOll.A cu
.

la �.efC ltl es. " '0; ;
.L\ mbr 0:3 ••• , •• ,........ Cherin

_

•.. :

Belicena Cojáyar .

Capar3·cena Laroles : Habiéndose rematado , de 'segundo,
Ci] uela , Mecina 'Bomharon, '; �I� (/.1 dia ,de ",h�y el a rrenclamie nt.o por
Escúzar *0 •• Mccina Tcdel.. :} un año(�' GOI\l,�\·�(�.�,s·d�' 1.0 de ener� de

Fuente Vaqueros.. Murtas ... ,...... 181.,1) de la QOt'í(¡f,ctut:I<f de paños" lien.
Gahia-chica Piccna.................. zos , espe¿el·íaJ';rilerc��;ía,�tf� esta ciu-

Gabia-grande 'Turon , .. ,. dad, S"ecue-stT��a.á":sll� .Excmo. A�yunta-
.miento COrls(;jruc�ói),ál, PO't' ,insóhencia '

de pago de sti"v-alhiJielúo, en la canti-
,dad -de 7,,102 rs. 6 mrs.; ha s€ñalado El d· del mes d 6la Junta de hacie'n'da�que presido-la.hn- j '

ra 29 e mes e en�ro pr xi-
ráde las doce

-

del dia 4' de enero pró-
' .

mo, desde las J 1 de Sil manana hasta

xirnoiipara su tercero y último remale. -la I de su tarde, por ante el Sr, Juez
{La ,persona' que -quierarintcresa rse en;{li- .', 'IP de ,.a instancia de esta .ca pital y Es...
.cho �rri,endo� aGll?i�¡,á Con' sus proposicio.

.

cribanía de n, Antonio Gomez Matute,
.nes.a la Escr�?ama de D. Francisco de

con citación del caballero Síndico del
Paula Rllfo:>·o al acto del remate; en el I

. ,I. . �. •

concepto-de que serán 'admitidas cuantas �.xcOlo�Ayt�nla miento, yasistencia rola

mejoras se .hicieren., aunque prefe.rida I'
Q de persona que me r�pre�eDte.,-'se, c:..

Ha que cubra el 'cuarto de la cantidad I lebra, en las casas consistoriales, el UUI..;

eI? .

que está rematada. G-ran�da 19 c!e co rematé en venta' perpetua de la fin-
. diciembre de 1840. = Joaquin" Hodri- cas sigaieJites.
guez.·

Los ..Aynnlamientos de los .pueblos de
esta provincia cuidarán que, para el dia
15 de enero inmediato, se solventen en

· las respectivas :Dep·ositar.ias él :20 ¡pór
10f) de Ies valores de ,Propios j con tin -

gentes de l'ósi�o's ,'cuotas' para In Comi-
· sion de, eseuclas., y los arbitrios. para
caminos , del :presente año, -con 'arre
glo :í lo. que está mandado .porIas-órde-
nes é instrtic'c-iones· de -diehos 'Tumos;

. No habiendo'; 'tenido efecto en el
, bien entendido que; de no hacerlo a81, "·dia -de hoy el primer remate para el
me veré en _el sensible "CllS0 ·de-óbligar- al riendo por tin añot('á'�contar desde
los á ello por los medios que marcan las 1.0 de 'enero dé 184< ;)' 'de .la' 'Corremismas órdenes.Granada 21 de diciem-
bre de 18.40.: Joaquin Manuel de. Alba.. duda de, azúcar de' esta ciudad, se-

· Anto�io de Meneses� Secretario, . cuestrada á su Exorno .. Ayuntamiento
constitucional pOl:: insolvencia de pago

:·�ae su valimiento {se �a 'señalado .nue
i varnentepara su 'primer remate , por
la .Junta de hacienda qu� presido, el

. .dia "4 del próximo enero, á .hora- de
.

.Los Alca1des 'constitucionales de Ios .
,

b'
',. las d.cee-de ·su mañana, en :1'05 estra-

pue rlos-de e�,ta 'pi;o'vinda -deberán pre,
,

sentar.; en �la 'Stkcion de'contahilidad de dos de .iesta Intendencia. La persona
.

éste 'GóIJier,nb.:po'lítico., las 'cu�tas ,�el 'que 'qt:liera interesarse en él " acudi
rat'rió de prot¢'�ciÓll y segllri-l1ad'i')úMi-" rá 'con sus proposiciones'á la Escri
c'a" aet 'c'orr�eIÚe ,{¡fió; .para "el día 15 ,; 'ba�ía 'ele D. 'Francisco de Paula., Rufo,
del proxin�ó:rries ae�eriéro, á "fin de c,ple Ó ,al .atto 'del- remale,;, en .el. concepto
pueda formars� }:" g'en'eral qu'e compete '
á la hlis'ma OfiClll}l, con 'aneglo tÍ lo 'que' ,de qt1e' no será >ad milicia proposicion
est;í p'revenido ,e'n -la ,instruccion gene- a'iguna que' no' cubra /

la cantidad de

ral; ádvirt'�'énld,91¢s 'que los que 'aparez- '1 ;945 rs� '17 mrs. 'qüe arrója de sí el
.� Can 'mol"osoS>, .sÚfri'r,áll irre,mis, iblenlen- ,'.:1, qlJinquenio practicado por la Conla
te apr�mio ha-s�� q.u� tenga efecto dicha, daría· del; :ramo. Granada 19 de di
presentacion. Granada 22 de dioienlbre, ciembre '$ie '1840�Joa/q'Uill Roddgúez.oe 1840.=J6(aq1:lin, Manuel 'de A1ha.=== . '

Antonio de l\1�neses?' Sec'retario.

>
-

GOBIERNf)· POLITleO.

-Circular .núm: 463.

C'ir'cular núm. 464.

INTENDENCIA.

Conformándome 'Con lo p'ropue$to I
por la �d r�inistrado� de rentas de es ....

Ila prOVlOCla, he vemdo en declarar
vacantes los estancos de los pueblos I

de Colomera, Cal'dela, y Moreda; y:
en su consecuencia las personas que
aspiren á. dichos destinoi, presentarán
sus instancias en esta Intendencia den-'
tro uel término de 1'5 ·dias , contados
desde el en que se pllbliqu� este anun

cio en el Boletin oficial. Granada 22;

de diciembre de 184°.= Joaquin Ro
dl'jguez�

Una' casel'ía éon casa, lJa'l'nada de
'la Ce'rda, situada' en térmirlo' de esta

'ciud�Hl , pagQ de ÁI rnal.ljaya , compues
.·ta de 398 marjales �

55 estadales; en esta

fórma: 53 marjales 45 estadales'de
olivar (en regular estado de producir);
64 marjales y 61 �stadales de tierra
calrna .le' secano de inferior -

calidad;
22 1 mar ja J es . 49 estada les .' de' 'viña

(en buen estado de p_roducir); y 59
marja-Ies de tierra calma con olivos d�
3.a calidad. Comprende' el

.

todo de
la hacienda' 668' o.livos grandes y 210

'lhbiendo ten:ido 'efecto en esté
�

dia
estacas; tasada en I50,oo() rs. J�;ana

'el 'primer remll:te ·oel arrendamiento de renta anual' 3,5(32 rs. ,17 mrs.

'por un año (á 'conLa'r desde 1.0 de
Sobre esta finca gravita un censo'

'enero de 184() de la Correduría de
de 12 rs. de I'éditos�anuales'á favor

bestias de esta' cilldad., secuestrada á
del Sr. Marqu�s de Cast�lar', por el

su E·xcmo. Ayuntamiento conslitlJ�io- água qt.ie la misma disf¡'uta, el que
nal por inso1 vencia de pa'go de su ya- 'Se "halla justificado;' otro' de 24 rS. á
limiento, en _la, cantic1ad de '�26, rs. l'

$

d tu' 'd d' d' B' fi' lavor 'e 'a DlverSI
.

a e. ene 1-

7 mrs.; ha, .'señalado la .lupta de 'ha-
ciados de es'ta ciudad, sin j¿sÜf1car.

denda que presido la hora de las doce
Pagaba la:<:;ollgregacion �1 Sr:. Marques

del dia 4 de 'enero pr'óximo, para su .. ¡ de Caicedo una renta de 140 rs. ·por.
. segundo, en los estradós 'de 'esta In·'

un secano' que la 'misma ·poseia.
tencieneia. En su virtud la ,persona'que
quiera interesarse en dicho arriendo,
acudirá con �us proposiciones á la Es

cribanía de D� Francisco de Paula Ru ..

fo, ó al acto del remale; en el con

cepto de que.'serán adnlitidas ·cuantaS.

mejoras se hicieren, aunque preferi_
das .las que eu bran el diezmo y medio
de la!can11d.ad en que está rematada.
Granada 19 de diciembre de 1: 840.::::;
Joaquin Rodriguez.
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Ven ta de bienes nacionales.
-

_ Coml�ion :principal
derarbitrios 'de" amortizacion¿

A� caudal de las mOlijás·détA;ngel.

I
Una haza en térrninodel lugar de

�

Atarfe, pago: dc�Calderon ; de cabida
de 8 marjales de tierra de 2.a calidad;
capitalizada en 4,500 rs,' Gana deren
ta anual 150, por escritura cumpli
da ; 'no teniendo carga alguna de jus-'
"ticia , justificada hasta el dia.

'Al�de la suprimida Congregacion de
S. Felipe . Nerio-

'

Al de la$ monjas Carmelita$ 4es""
calzas.

Un molino harinero 'en término

de la villa de Iznalloz, en el rio no01-

'ti[
re

lla



�ri ...
�io
tela.

brado del Pui ; capitalizado en' l2�4oo r c¡udacl de Guadix , pago de los callé- 4.11 id. : de cabida de 23 fanegas de
rs, Gana de rental anual r",44o, por jones de San Torcuato': capitalizadas tierra de secano; capitalizada en 1:.1,210
escritura quecumplím en IS de agos- en 13,200 rs. Ganan dee renta anual rs. Gana de renta anual 401.
to de t 8l�2. 440 ,.sin escritura; no teniendo car- 5.a: de cabida de 23 fanegas de

2 hazas en dicho té"ffilno, pago ga alguna de justicia, justificada hasta tierra de secano; capitalizada en 12,210
del Molino, la I.a de cabida de 2 fa- el din, rs. Gana de renta anual 407;
negas 4 celemines de tierra de secano, "hHZ3_ en dicho término, 'pago de 6.a id.compuesta de 20 fanegas y 6

y la ,2� de cahida de 5 fanegas r o j Ia ranrblarle Fijiana de cabida' de ,I celemines de tierra de secano, y ade
celemines de. tierra de .r iego ; capita-, fanega 6, celemines 'y I' 'cuartillo mas la 4.� parte de la casa-cortijo y
lizadas dichas 2 hazas en 30',000 rs. de tierra de rie'go; capitalizada en "1 déla era, pozo, eharca y sp; colada, y
Ganan de renta anual 1,000, .por ,,3,600 rs. Gana de' renta ,anual: 120; una cuartilla 'de tierra en epas; capita
escritura que cumplirá en 15 de no teniendo carga alguna de justicia, ¡lizada en 15,500 rs. Gana de renta

agosto de 1843. "il!stificada hasta el dia. .� anual 465 rs. 2'2 nus.
.

-

Sobre 'estas fincas no gravita carga t haza de tierra�:calcna de riego
.

7.a id.: compuesta de ')6 fanegas
alguna de justicia. .' en el, mismo término , en el sitio de 6 celemines de tierra de secano, y

la .Media-legua , de cabida de 5 fane- ademas la 4.a 'parte de la casa-cortijo
7lr- de las monjas de Sta. Clara, gas. y 2 cuartillos (de:ellos 5 celerni- \ Y de la era, pozo., charca y.s,:" cola-

de Guadi«.
.

'J.nes' de alameda poblada con ( gl pi- da, y una
-

cuartilla de tierra en ellas;
co de

_

álamo chopo y 18 álamos ne- tasada ell 12,600 rs. Gana de renta
'\"

I I' marjales y ¡'i fanegá,'de, tierra gros); tasada en I 5,600 rs, Gana dé anual 394 rs. 29 mrs

de riego en término 'de la villa de renta anual 470:; no teniendo carga S.a id.: se compone de 16 fanegas
Purullena , divididos en, 7 piezas y

-

en alguna de justicia, [ustificada. y 6 celemines de tierra de 'secano, y
.distintos págos; capitalizados en 7 ;!i 50 '5 fanegas '2' celemines de iie�ra de .ademas la 4.1. parte de la casa-cortijo r'

,

rs. Ganan de rentaanual 245 rs., por riego en el'referido término, pago y de la era , pozo, charca y su colada,
t
contrato verbal; no teniendo carga de la rambla de los Csrezos ; capita- 'Y' una cuartilla de tierra en el las; 13-
alguna de justicia, justificada' hasta Iizadas en (2,000 rs, 'Ganan de renta sada en I 2,600 rs. Gana de renta anual
el dia, '�'anuaJ 400 rs.; no teniendo carza al- �394 rs. 29 mrs.

-

,

. "

� gun'a de justicia" [ustiíicada h;s.ta el g.a id.: compuesta de t 6 fanegas
Al de las monjas de si'a. Clara, Hia.

. '

.
.

:,6
'

celemines desecano, y .adérnas lá 4·a
de, Loja.

.

I farie.gá. 1'0" ce'fe"mines, y :.3 cuarti- 'parte -de la 'Cá�a-cortijo 'y fle la era,
Un cortijo con casa, llamado de nos G� licua de. ,rieg��' � poblada" de pozo, charca y s�L,cQlada, y una cuar

Peregrino , en el partido de Pesquera, tfulales, con L8'm{)f"ales eA:'3' para .... ,�i:Hadetierl'a e�l elJ�s; tasada en 13,600
· término de la vi-lla de'i;\lgarinejo,com- las reunidas , término de dicha ció.., (? .Gana de renta anual .39,4 rs,,.)� 9
,p,iéúo de

.

,�3i fanegas de tierra -de dad, en el sitio:dé(S�11tre; tasada en nil'S. -

>

"'.. •, '
.

,�
.secano , con. 425 encinas campales; 1-3,500 rs. Gana de renta anual 4001;5.; • ; r o. id. :"de cahida ,de' 23< fanegas' 2
.tasado. en 33,00b ·rs. G(Jna de renta,' no teniendo carga alguna de justicia, I o��le'mioes de tierra de �ecan��; ��:'�it.a-
anual'I_ ,030, por.contrato vencido; no justificada.

,_. lizada 'en -10,89 S rs.. 10 o:,rs,; G3:0a.Ae
-teniendo carga alguna-de' justicia " jus- 3 fanegas ,2

-

celemines de. t-ierra renta' anual 363 'b. 6 mrs:'
'; tificada hasta el dia. -

-

calma de rieg-o, .en el expresado tér- I I· id.: de tabilla de';3 fanegas .2

· '

Lo que se .anuricia al público para mino , sitio de la acequia de Ranas; celemines ele tierra de secano -; capita
,conocimiento de lo� qge quieran con- capitalizadas en 19,500 rs. Ganan de lizada en 10,895 rs, 10 mrs.. Gana: de

: cuerir á 'interesarse en laseubastas: renta' anual 6io,! po<contr�tQ verbal; renta anual 363' rs, 6 mrs.

advirtiendo' que ,::' con arreglo á las úl- �O tenie�áo cárga de justicia, .juslifi-
.

Una dehesa llamada Fuente de J.JO-
· iitnas disposiciones, solo 'sé celébrarán cada has�a. el dia; za, situáda en' � término' de la ciudad

réma'tes ,�n Madrid respec\,o�, aque- \'
2 fanegas de tierra calma de riego de Loja, en el Caiupo Dabl'o, divi

,lIas 'fincas cuya tasac�oJl Ó ,.�c�pilaliza- en término ,rle dicha ciudad, pago del dida en 10 suertes; á saber=

,cio� ,llegue, ó exceda, de la, cantidad C_hiri�aile; capitalizada(en -3,600 rs. 'I.a suerte: se compone de' 65 ta
,de; 2,0,000 is. Granada. 2 2 de diciem- Ganan de rebla anuat 120, sin escl'i- negas de era de monte-bajo y al(�ar
'bre ,(le 1840. - Vicente Moreno y tura; no ten�endQ ,carga alguna de jU5- cías de chaparros; tas'ada en 6;500 rSt
· Bernedo.

'.

ticia, 'justificada;" .

' Gana de renta anual 182 rs. 20
.. .

mrs.

Al caudal de. Ids monjas de Santa' 2.� id.: Se compone de 6ó fanegas
Clara, de Alm.erÍa. de tiert'á de moóte-bajo con chapar

ros; tilsada en 6,400 rs. Gana de ren-

o
Un cortjjo ,llamado del Bris�ño"en ta anual 168 rs. '. 17, mrs.,

término
'.

de I�' citid�d ,-de ,LoJa, ."e.ri, ,el _ 3�a id: consta de 60 fanegas de

p�:go de Campo. Dabro t dividido, en igual naturaleza á- la anterior; tas'qoa
IJi. suertes; á sabe'r= '

.

"

eo 6,000 '-rs. Gana de 'renta anual 168,

;_,. I.� suerte: de. cabiqa ,de· 2'8. fane- rs. 17 ml's.

gas de tierra' de' secano; "capitalizada 4.a id. ,: consta de 60 fanegas de let

ero) 14,863 rs.· 8 mrs. Gana de'renta misma clase que las anteriore¡;; tasa"?
anual 495 'rs.· '15' mrs.' da en 6,000 rs. Gana de renta anual

-2.��d:: de ca�ida de 23fanegas.de 168 rs. q mrs.

tierra de secano; capitalizada eo I 2,2<1() 5.a id.: consta de 60 fanegas de la

�l caudal de las monjas de la ·Con�. rs. Gana" de renta anual 407.
.

.

misma naturaleza; tasada en 6,000

cepcio1l, ,de puadix. l.a id.: de cabida-,de 23 fanegas de -rs. Gana de renta anual '168 rs. 1.7.
10 fanegas .2 celemines de tierra

.
tie,rra de secano; <;apltaí,l�a,�a e,n 12,2 10 'mrs.

pnmtada" de viña', en término de la, l rs. G�na. de. ,reíúa ,ariual 407' ,t
.

,

6.a id.: consta de 60 fanegas de

).::::;

s.
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¡Da
. El �]j� 3 del· més de febrero próxi-

·

mo, desde las 1 l de su mañana has
ta la una de su tarde, por ante el
.sr. Júez 2.° de La instancia de esta Icapital y Escribanía' de D. Francisco
"de 'Paula nufo, <con citacion del ca
-ballero :. Síndico rÍel Exc(�o� Ayunta
miento; y

.

a·sislencia m!a ó de pel'so
Ila ,que. me repres�nt�,- se celebra, en
.las casas consistoriales, el único re-

mate en venta perpetua de las fincas
siguientes.

..

rso'
vot
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lue
s. á
�fi-
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igual clase que las anteriores : tasada
en 12,500 rs., con inclusion de una

easilla-Iiabitacicn del guarda Y' un

zahurdon. Gana de 'renta anual 351

rs. 4 mrs.

7.a id.: comprende 60 fanegas .de
la misma 'clase : tasada en 6,000 rs,

Gana' de renta anual '168 rs. '17
mrs.

S.a id.: compuesta- de 60 fanegas
de tierra de la dicha clase': tasada .ea

6,o<?o rs. Gana de renta anual 168.rs.
:17 mrs.

,

g.a �id.: comprende 60 fanegas de
tierra igual á las anteriores; t�s�dil
en, ,6,,000 rs. Gana-de renta anual 168,
rs, 17 ,!nrs. I

l.p id.,: compuesta de go
.

fanegas
'de tierra de igual naturaleza; tasada
en 9,000 rs. Gana .de .renta anual 25.:1,
rs. 27 mrs.

Lo q�e se anuncia al público para
conocimiente de los que quieran con- Centiniia la suscricion á la esta;tua del
currir

:

á .interesarse en .las .subastas; . Etccmo, Sr. Buque de la ·Yictória..:
advirtienda que, con arreglo á' las úl
timas disposiciones, solo se celebrarán
remates en Madrid respecto á aquellas Pampaneira..

fincas-cuya tasación Ó eapitalizacien d G 'b .

1 "1'1 C' b 'I
R,s. �fl·

1
' d de I id

. '),' d
on 11 rie Carri o a o

o de
legue ' o .exce a e a canu a( e '1" <' '." ,

••

e
. d 3 l' Iici b .

Mi icra nacional. '. 4
2�,OOO rs,

.

sranae él. 2 . (f! uiciern �re,
. don José Fernandez Martin", Sa ..

de 184o.--Vicenle Morenoy Bernedo,
,.

:�;cristan ; �"., .•••...• ;.•... n •• 1
don FrauciscoPeres y Peres, pro.

�ie��·rio.. :_ ; ; :.� , ; ..�.. 4

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por una del Juez 1.0 interino de
t.a instancia' de esta ciudad, refreú
dada del Escribano o.

_ Juan. de Mata
Antonio nüiz, se ha s�ña)ado (para el
remate de una casería nombrada de
Valdivia, .situada en este término, ca
mino de Pulianas , con su casa y en

ella bodega, viga, lagar, patio y cor

'ral, con 100 marjales de riego pobla
dos, de viña)· el dia 7 de enero de
i 84 I ,á las I 2 de su. majiana, en el

.

mismo Juzgado , bajo la -postura que:
está 'hecha de 43,000 rs, Quien qu1.s,ie
re mejorarla acuda por el Oficio del

_referido �
donde podrá adquirirmayo

res instrucciones.

4
4
:4

don José Ramon Percz' .

don Antonio Reguero Dueñas ..

don F�·ancjsco V ázquez. Lopez .. ,.
dOR NIColas Reguero .

4
:2
1
4

"

\,

-'� El dia l del mes de febrero pró�1-
mo, desde .Ias 11 de Su mañana hasta
la 1 de Su tarde, por ante el' Sr. Juez
3. f; de 1. a instancia' de eSM: c'apital·:y
EsÚiha.nía de D. Francisco Meriucro,
cón cÍtaciol1 del cahallero Síndico del

$x,cmo.Ayuntamiento;,' y ;lsj�tenci3 mia
ó de persona- que me' represente,-se c�:

l�bra, en las casa.s Consístoriales'., el

�nic'o remate e� v�nta' 'p�rpetua ,de la'S
fincas siguien tes. . -

.

�l caudal d�l �1j,pr¡,'mid(J MoniIsterio'
de . S�, Gerónimri . '.

Una: dehesa llamada ,de Diéchar_, situa
da en término _dellu'gar'de Monachil, en
el sitio de Sierra-nevad�, conlpuesLa de
casa y conal Con cerca¡de tapias, com
prendiendo toda su j urisJiccion como

tres leguas de longitud y una y, me'dia
de latitud. Abunda de copiosos abreva-'
deros; y con especialida� el'.riQ�dé M�;-
'nachil pasa por medio �e e�la�, Tiene
metidas enJabor 405 fanegas de tierra
de riego; y resulta �asada en la 'CaI�t�dád
de 671,000 rs. Gana I' de v renta anual
14-,600' :por escritura que cumplirá en

31, de diciembre de 1841; no teniéndo'

carga alguna de ju�ticia" ju§tificada has-.
tá el día. ' .

.

Lo que se anuncia al público para �o ..

nocimiento de los que quieran concur

rir á interesarse en las Stlbastas; advir
tiendo que, con arreglo á Jag -qltirnas
disposiciones -' solo se celebrarán rema

tes en Madrid respecto á. aqtlellas fincas

cuya tasaci.on -ó. capitaJizacion llegue ó
exceda de la ca'ntidad de 20,000 rs.

Granada 23 de diciembre de 1840.==
,Vicente Moreno y Berneuo.

C�pi:l:eira.

don Tornas Pe'rez
, Alcalde.�'....... · 4,

don Francisco José Gim(enez� 'Re-
gi-'{·lorl.o; , 4

do·u Luis Estéves , id. 2 . ..,0 '.... 4
don Francisco .V ázquez Rodri-

gue.z, id., 3.°
·

' :.

'don �Francisco ljatoo, id. 4.f).� .

. deil J.osé.Escalóna -' Secr�?t�rio. � ..

don Anlotlio' J osé NJf�I�¿loza, Co-
rné) ndan té de' Milicia utlcional..

Jon Julian Enciso., Subteni'ente id.
dolÍ Josd\'!al'Ía Mendoza, id ..•...
dOl� �ntonio

.'

Estéves <G'all�gos,
Sa.rgento id ..................•.....•

doh .t\:1fonso Cifuentes, Cabo id.
don Bernardino Enciso�'...•... � ....
don Antonio Mo.utes; Miliciano

na c'¡ o n al. .• . •... � •..•.....•.•• :':" ••••
don José Barquúo , ¡J

'

.

don Francisco Moril�as Hodri-

guez ....•......... , : .

don Francisco' "od'óguez ,Perez,
Cura ...•

'

•..• : .

'

•..••.

'

.• :. . . . . . . • • . • •. • • 4
don Juan Cifuentes,' Presbítero. 4
-don José, Gallegos�·Presbítero .... 4:
don José PeJ'ez. Barquero........... 4
,don Felipe &amon .

don Tomas Zamorano .

.

d?l1. �anuel Estéves, Miliciano
naclonal ·

..

don Francisco Carrasco ..

don ,Juan Rodriguez .

dOll Antonio N evat .

dOll. Antonio Pe,rez , Miliciano na-

clonal , _ .

don J osé Cifuentes Lopez ..

don Juan Uegero Alosa .

dOll �osé Reguero Alosa.· .

La Malá. r

t

\

don Antonio Matute, Alcalde 1.0
don Jm:HJ Peña , Bf'gidor 1.0.•...•
don Nicolas Martin -' Hegidor 2.0 ••
don Antonio Urbano � síndico ....
,don Francisco de Paula Bojas,

Secr-etario de Ayuntamiento ...
don José Per'ríñez

, Comandante
de Ia Milicia nacional , •....•....•

don José Ve-ra, Sargentu 2°. de
id , fI •••• ,,' - •• , �.

Ji.
4
4¡
4

4

4'-,

..

Boletin de medicina; cirujia y fa·rm,acia,. Perió�! ".
dico oficial de Ia Sociedad médica ,gener-al
de socorros mútuos..

4
4
4

Este· periódico, que 'Se p·ubHca en Madrid
desde junio de 1834, es el, ünico de su clase

,

que ha podido sostenerse por tanto tiempo,
'habiéndose adquirido el apreoiu de Ios profesa
res de las lrés

,
facultades, por la constancia y

"Cc_lo con que 113 sab-idodefcnder los in'tcreses Y.
el decoro de las mismas', por la incansable la ..
,borios'idad c�n q'�e ha: contr ibuidn :á los progre
sos de la cieucia, y por haber fundado y pro
pagado por .toda España la benéfica Sociedad
'médica general. de socorrros mútuos, á la cual
son llamados los méilicos, cirujanos yfarmacéuti
cos y queconste ya: de lilas de I ;,600 socios. '

En él hallará la � juventud estudiosa un cam
po donde ejercitar .1P- ,pluT�a Y' sos> talentos , y
_U� medio seg,ltfQ �e'porierS'é alcorriente de todas

'. las novedades leóri.cas.y práciicas que ocurran
.

delltr� y fuera de Esp�ña. Lo variado y origi.
nat de 'sus arliculos� así como;'la }�,oUlodidad de

.

�su" precio ,. ponen al 'Boletin al 'á�cal,r� d'fttod�s
.

" t" -,.....¡..
.

_.�""

las capacidades y forluilas � y por dla's razones
d�.ben suscribirse á él todos los facúlfativos'

., , , •.
'

auuque flO se·a lIlas (Ine p(')'r sabe'r lo que 'pas��!,
.

en sus rcspec.tivas w:ofesioncs.... :" < ',; .- .� ",'.
I

..

Desde 1'840' -ha e,nlp;l.ad� una nueva séde
"

, f �

; I'
t "t-.\ 1 i t'. �, 1" ,::

para que los que no se hubIesen suscrito ántes�
..... 't. � �

- l' ._. ..t,
puedan tener un tu.erpo de obra completa•.
El precio ,deKla sliscrtcion, es' de' i'� reales

.

£lor trimestr'e eo Madrid, )' 15 en laslprovio:_
('ias, fr�nco. de p�rtc. Se iIdu.lilen s'Js�riciones
en Madrid en las boticas de IJañar�s, C9dor!1i.ú, .

'Lle/get, Bal'''fJm· y Llorente; y ell bs ,p�ovin
cias en todas las Adrl)i,uis,raciones de Correos
y principales librerías.
Eli Grana�a'� en la Lotica ele la Trinidad.

Ji.
4
2

4.
, Mepiante á lo acorda,do por el- EiCÍn6�'
Ayuntamiento, respecto á la nueva

enumeracioll de edificios ,'" al primi,
tivo 1 acreditado molino de choco-.
late de D. Hamon Romero (en la ace;_�

- ra, de Darro) le ha cOl'I"esporidi!do" él
num .. 28, en fugar del 39 que tenia. Lo

que anllncia,_al público para evitar equi
vocacione_s-, mediante á .haberse puesto
un despacho de dic'ho artículo en la mis
ma acera; y -' para mas seguridad y ·se ..

ñas, sobre la pm�rta de la tienda está

pintado el molino, frente á la Casa que,
obró D. Antonio de Castro.

:l
2

4
2
4
2

2
4,
Ji.
4

Imprenta de PlJCHOL, calle de Li..
breros) mim. 9 y 10.


